


0 O 6 0 3 4 



HEMETHERII V A L V E R D E TELLEZ 

Episcopi Leonensis 

i 

E X L I B R I S 



D E 

N U E Y A G R A N A D A , 
. 7 1 

f i 
/ ' • ; 

E S C R I T A SOBRE DOCUMENTOS AUTENTICOS 

• p ' í - : 4 
P O E J O S E M A N U E L G R ^ O T - , { : J 

S 3 J J 3 T Y J C J V J A V 

TOMO II. 

UMVEifSID&B DE NlirVÍ IfOH 
I t l l i e l e c a V o l v e r t e y T e l t e 

B O G O T Á . 
Capilla Alfonsina 

Biblioteca Universitaria 

IMPRENTA I ESTEREOTIPIA BE MEDARDO R1VAS. 

1 8 6 9 . 

4 3 0 4 6 



n r a £ 

v j . 7 . 

DE 

NUEVA GRANADA. 

CAPÍTULO x x x m . 

Principios del gobierno del arzobispo virey don Antonio Caballero y Góngora-Indulto 
en favor de los comuneros-Arreglo de límites entre ciertas diócefis-Ereccioí 
de los obispados de Cuenca y Mérida-Proyecto de erección de obispado en I S 
qma-Antiguedad de este proyecto-El oidor visitador don Juan Antonio Mon pr£ 
movió su realización—Beneficios que este oidor hizo á la provineit de A n t S u f a -
Ob.spados de Panamá y Quito sufragáneos de L ima-Lo queel señor 
pensaba sobre es o-Importancia que este virey daba á la c e l e b S n de un 
concilio provincial Fundación de los capuchinos en S a n t a f e y e S o S - t b r e 
los abusos que se cometían en los capítulos provinciales de los reffulare _ E n los 
hospitalarios no había capítulos, pero había otros inconvenientcs-Misiones-
Interes que la corte tomaba por la conversión de los indios, P i o n e s 

fta^mag?trad0 q f m m Í e S e a l s a b e r - y l a P r e n d a el espíritu de 
candad crisüana era lo que se necesitaba para restablecer la confianza v 
Z S t T l a p a z ° U e l r T ° d e T 6 8 < l e 1 0 3 r e c i e n t 9 s á t o m o s . Esta« cualidades se vieron reunidas en el señor Góngora.con la feliz circunstancia 

c l m * c t e r s a g T a d o d e g e f e d e i a * * * 
Inauguró su gobierno este magistrado con el acto que convenía á las 

circunstancias, cual fué la publicación de un indulto ámplio y general W 

s i 7 n Z T t 0 S l 0 S C ° m p l Í C a d 0 S e n k r e ^ c i o n del Socorro ¡ V é l 

Para sosegar desconfianzas y evitar siniestras interpretaciones de 

S ? w T n , 8 - > a l m í f c Í o n a d o s ^e declaraban comprendidos en el 
indulto todos los jefes revolucionarios sin escepcion alguna : y no solo esto 
sino que se les declaraba rehabilitados para que sin nota alguna d s h o t 
rosa por su anterior conducta, pudiesen obtener y ejercer todos los empleos 
y cargos honoríficos, civiles y militares A que por su mérito fuesen acree-
S Z ' ^ Í C ° U S e r C n C i a ? m a n d a r o n poner en libertad los presos que por 
c o r t a n O T ° U r e U V i e s e u ? l a s C í i r e e l G S y aue todas las c a u s a / s e 
2 ; ° e } e s t a d 0 e n <Pf f prohibiendo á todas las justicias 
T " Z J 0 n T - g U n I i r , e t e S t o e a f conocimiento ni el de sus insidentes. 
l ambien se mando por el mismo decreto que se quitasen de los lugares 
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públicos, donde estuviesen espuestos en escarpias los miembros de Galan 
y sus compañeros, con acuerdo, do las justicias y los respectivos párrocos 
para que estos les diosen sepultura con el cuito funeral que la iglesia 
manda y que era debido celebrar por las almas de unos hombres que, 
aunque criminales, habian muerto públicamente arrepentidos de sus delitos. 

El arzobispo virey al hacer saber este acto de la benignidad del sobe-
rano, tan conforme con sus sentimientos, manifestaba a los pueblos el 
grande Ínteres que tenia por el progreso del pais, y las ideas que concobia 
para su fomento; y en este sentido, atendiendo á los intereses de la iglesia 
y del Estado, emprendió un arreglo general en la renta de diezmos y con 
tal motivo se hizo una nueva demarcación do limites entro ciertas diócesis, 
procediendo de acuerdo la autoridad eclesiástica y los comisionados reales, 
según lo prevenido en reales cédulas. Verificóse entonces la erección del 
obispado de Cuenca dentro de los términos y jurisdicción de Quito y la 
del obispado de Mérida de Maracaibo en lo comprensivo de su gobierno, 
segregándolo del vireinato de Santafe. Estas provincias correspondían al 
vireinato y en la demarcación hecha por el virey Flóres quedaron incluidas 
en la capitanía general de Venezuela; medida que el arzobispo virey 
aplaudió en su relación de mando como muy conveniente y oportuna para 
el buen gobierno. 

Las diligencias para el nuevo obispado de Mérida, con desmembración 
de la diócesis de Santafe, se habian practicado sin contar con el metropo-
litano, ;í quien se debia haber pedido informe. El señor Góngora reclamó 
sobre esta informalidad y así lo representó al rey, no para oponerse al 
proyecto, sino para salvar los derechos del je fe del episcopado. El rey 
mandó que por medio de la contaduría de Indias sé diese satisfacción al 
.prelado metropolitano y que se efectuara la nueva erección. (Real cédula 
de 17 de febrero de 1783). 

Los comisionados para la demarcación de limites de la nueva diócesis 
pretendieron extenderlas hacia la parte del vireinato pasando los límites 
que se habian señalado para la jurisdicción civil, entre el vireinato y la 
capitanía general de Venezuela, ateniéndose, no á esta disposición, sino al 
informe que habia dado la contaduría general, proponiendo se compren-
diese la provincia do San José do Cúcuta y la ciudad de Pamplona, 
desentendiéndose del espíritu de la real Cédula que al disponer estas erec-
ciones y agregaciones no queria otra cosa que arreglar á una misma me-
dida el radio del gobierno civil y el del eclesiástico, para evitar los incon-
venientes que resultaban de qUe unos misinos individuos fuesen súbditos 
del gobierno de Caracas en lo civil y del de Santafe en lo eclesiástico, ó 
viceversa. Los términos señalados entre el vireinato y la capitanía general 
los determinaba el rio Táchira, según el arreglo territorial hecho por el 
virey don Manuel Antonio Flóres, y si en el nuevo obispado quedaban 
comprendidos San José de Cúcutá y Pamplona, la confusion de jurisdic-
ciones permanecía y hecho nugatorio el objeto principal de las reales cé-
dulas sobre aquel arreglo. 

El arzobispo virey hizo contradicción sobre este punto, no tanto por la 
desmembración que sufría la diócesis de Santafe, cuanto porque la sufría 
inútilmente, puesto que de ese modo iba á quedar la misma confusion do 
jurisdicciones, siendo los pamploneses i cucuteños súbditos del gobierno 
político del vireinato y en lo espiritual del gobierno eclesiástico de la 
'capitanía general de Venezuela. Ocurrió, pues, á la corte con su.reclamo, 

y al mismo tiempo escribió al gobernador y al obispo electo para el nuevo 
obispado, que lo fué el reverendo padre fray Juan Ramón de Lora, misio-
nero Franciscano de Méjico. Uno y otro contestaron desistiendo do la 
agregación de Cúcuta y Pamplona, sin necesidad de otra cosa; aunque 
después do algún tiempo vino de España la declaratoria en que se decia 
que los limites del obispado de Mérida no debían pasar del Táchira hácia 
acá, cuya linea determinaba la jurisdicción civil del vireinato y la capitanía 
general do Venezuela. 

Relativamente á la renta con que contaba el nuevo obispado y cuyo 
dato puede ser de alguna utilidad el dia de hoy, tenemos á la vista el es-
pediente en que obra un certificado del escribano real y notario mayor del 
juzgado general de diezmos, Pedro Joaquín Maldonado, con fecha 6 do 
noviembre de 1790, en que dice que, en el año de 83 en que se segregó del 
arzobispado el territorio del obispado de Mérida de Maracaibo, importaron 
los diezmos del nuevo obispado la cantidad de 12,803 pesos 5¿ reales, en 
la forma siguiente: 

El juzgado de Barinas, 3,900 pesos '2A- reales; el de San Faustino, 414; 
el de la Grita, 920 pesos 7 reales ; el de Mérida, 3,870 pesos 7«- reales; el 
de San Cristóval, 2,809 pesos 5A reales; el de Gibraltar, 881 pesos 7 reales. 
En dicho año importaron los diezmos de .solo la vereda de la ciudad do 
Pamplona 1,222 pesos ocho y medio octavos (así está), y el del pueblo de 
San José de Cúcuta 285 pesos y ] ; y por real cédula de 12 de marzo del 
año de 90, se agregaron á dicho obispado de Mérida los diezmos de la 
ciudad de Pamplona y el de la parroquia de San José, rematándose el de 
aquella en cantidad de 797 pesos '¿i reales y los de San José en 1,851 pe-
sos 7 i reales. 

Trató el arzobispo virey de efectuar la erección del obispado de la pro-
vincia de Antioquia; negocio promovido en el consejo de Indias desde el 
ano de 1597, á consecuencia de varios informes recibidos sobre la carencia 
de las ¿'Osas espirituales por los inconvenientes que nacían de la estension 
de territorio é intransitablescaminos para poder servisitada por el obispo re-
sidente en Popavan la provincia de Antioquia, perteneciente á esa diócesis. 

Los vecinos de la ciudad de Antioquia, en su representación al concilio • 
de 1S08, sobre traslación de la silla episcopal á Medellin, hacen consistir 
la antigüedad del negocio de erección de obispado de su provincia, en la 
«s i ta que de ella hizo el oidor don Juan Antonio Mon en 1788 ; allí dicen 
11 fué el primero que promovió la erección de este obispado." Este es un 
error que nos hace comprender que los antioqueños no conocen el impor-
tante documento del informe dado sobre el particular por dicho oidor, pues 
que allí mismo apoya su opinion en la real cédula dada en San Lorenzo á 
16 de julio de 1597, cometida al presidente don Francisco Sande, para 
que practicase las diligencias necesarias á fin de poder informar sobre el 
asunto. Nosotros que tomamos nuestras noticias del expediente original 
que en dos cuadernos tenemos á la vista, queremos dar á conocer á los 
antioqueños los principales documentos sobre esto negocio, los cuales se 
hallan bajo el n.0 2 del apéndice. 

La erección de una silla episcopal en Antioquia era tanto mas necesa-
ria cuanto que los negocios del real patronato sufrían grandes embarazos, 
teniendo que entenderse el gobernador de la provincia,en su clase de vice-
patrono real, con tres obispos, el de Santafe, Popayan y Cartagena, por 
comprenderse en su provincia territorio de tres obispados. 
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HISTORIA ECLESIÁSTICA I CIVIL 

Bueno será oír sobro esto al arzobispo virey, el cual decía en su rela-
ción de m a n d o : 

" Según el grado :í que han subido las poblaciones; las rentas doci-
" m a l e s ; el abandono del clero y las necesidades espirituales do los 
" vecinos de Antioquia, como me lo tiene informado el oidor visitador 
" don Antonio Mon, exigen ya un pastor para q u e con mas inmedia-
" c i o n dirija y consuelo la nueva grey erigiendo la capital en silla epis-
" copal sufragánea do la metrópoli de Santafe, cuyos límites serán loe 
" gobierno secular en que respectivamente se comprenda parte de la 
( (diócesis do Popayan y Cartagena, con que no se les perjudica notable-
í ( I ] l i e u t o hiendo en el dia larguísimo el recurso a cualquiera de estas sillas, 
u i f e r e s u l t a n varios perjuicios espirituales con sumo desconsuelo de 
" los buenos. Su población,según el nuevo padrón general de esta provin-

cia, alcanza a 56,052 habitantes, de los que 82 son clérigos, número que 
exede en lo general en mas de 13,000 á los del obispado de Santamaría, 
aunque se incluya la provincia de Riohacha. 

. " E n c ,»anto al clero hay bien corta diferencia, si se esceptúan 18 reli-
giosos, de que carece absolutamente Antioquia, v cuva fundación es 

( s iempre bien importante aunque no so hubiera de verificar la deseada 
"erecc ión pues muchas veces permanece un curato sin párroco por largo 
" tiempo,hasta que lo consigue en propiedad, por no haber á quien encar-
" garlo interinamente, lo que so evitaría si hubiera uno ó dos conventos 
" de regulares cuya fundación podría concedel-se á la provincia de meno-
" res do tean Francisco y descalsos de San Agustín de Santafe ; ó acceder 
" á los deseos de aquellos vasallos que ofrecen concurrir con 20,000 cas-
" tellanos de oro para la fundación de padres Camilos ó agonizantes." (1) 

L a visita del oidor don Juan Antonio Mon fué de la mayor utilidad 
para la provincia de Antioquia. Esto ministro íntegro, de conciencia pura 
y por consiguiente exacto en el cumplimiento de sus deberes, tuvo el ma-
y o r ínteres por la prosperidad de aquella provincia. Los antioqueño% deben 
de justicia algún recuerdo de gratitud hacia el señor Mon, cuya memoria 
deben .honrar contándolo en el número de sus benefactores. 

Sus sabias providencias en favor de la educación pública, del comer-
cio, de la agricultura, de los establecimientos de beneficencia y órden pú-
blico le grangearon tal afecto en los antioqueños cual lo manifiestan las 
expresiones con que á favor de l a permanencia de este ministro en la pro-
vincia, se dirigieron al virey el cabildo y cura vicario de Medellin don Juan 
Salvador de Villa, cuando supieron que so le habia mandado rerresar á 
Santafe. 

? s , c o r t o ' d e c i a e s t e ú l t i m o (el bien) que resulta del fundo de un 
hospital de que se carece en esta de Medellin : de una escuela, que no 

" l a bai y de un divorcio en donde se podrán refrenar las licencias de al-
g u n a s personas de perversos procedimientos P o r este motivo, y en 
" virtud de que el referido ministro h a dado plenamente á conocer con 
( qué esmero se halla desempeñando la superior confianza de Y . E. y que 
" p o r su retirada temo el que falle enteramente la ejecución de estas cosas, 
" tengo por bion significar a V . E. &." 

E n la representación del .cabildo se decia : 

" M i r a m o s no sin dolor l a común necesidad que aflige á estos míseras 

(1) La constitución de Kionegro los lia reducido á todos á esta órden. 

' " vasallos de enseñanza pública en un lugar donde, contándoso un crecido 
" número de vecinos, no se encuentra escuela do facultad alguna; por cuyo 
" defecto no aprenden ni aun aquellos rudimentos propios do la puericia, 
" ni se ven artesanos útiles como necesarios al estado; y debiendo fluir el 
" remedio de tanto mal, de sus mismos vecinos, estos desnudos del afecto 
" patriótico por efecto de un ánimo apocado, se miran abandonados A la 
" barbarie, proviniendo de este profundo letargo en que se hallan sepul-
" tados, el que carezca esta república de casas de cárcel, de enseñanza e n 
" que se instruya la juventud ; del hospital en que se ejerza la caridad con 
" los enfermos E n este celoso ministro consideramos, por el noble es-
" píritu que le anima, de afecto, desinteres, literatura, bella índole ; como 
" por todo lo demás agregado de relevantes prendas naturales, morales y 
" políticas quo le caracterizan, el remedio de tan estupendas calamidades; 
" así por el deseo que arde en su generoso pecho de que la provincia 
" quede en un pié floreciente, según lo han manifestado las bien medita-
" das providencias que á este fin ha dictado su celo, amor y prudencia.; 
" como por el conocimiento práctico que ha adquirido del pais y del genio 
" do sus moradores. Según el buen modo y don de persuasiva que Dios 
" ha dado á este ministro, no dudamos que hallándose presente, sean 
" efectivas sus sabias providencias y prosperada la república." (1) 

El arzobispo virey recibió estas representaciones en Cartagena, y en 
su consecuencia dispuso con fecha 27 de enero de 1788 que el oidor M o n 
permaneciese por algún tiempo mas en Antioquia, á fin de que pudiese 
llevar á cabo las disposiciones de que se hablaba. A l oficio quo el señor 
Góngora le dirigió con esta resolución, contestó el oidor lo siguiente: 

" Con fecha 27 del pasado enero me previene Y. E. disponga mi m a n -
" d o n en esta villa hasta conseguir el alivio que solicitan sus habitantes 
" en la construcción de algunas obras útiles y necesarias en una república 
" culta i civil, aplicando mis esmeros particularmente á la agricultura que 
" se halla abandonada. 

" Todo es muy constante, y en repetidas ocasiones l o he manifestado á 
" Y . E, pues no hay duda que esta infeliz provincia ha sido mirada con 
" abandono, y pudiendo ser una de las mas opulentas, y acaso mas q u e 
" o t ia ninguna de todo este reino, se halla lastimosamente atrasada en ol 
" fomento de muchas cosas que.pudieran conducirla á un estado fiorecien-
" te y ventajoso para sus habitantes y para el soberano. 

" Y o agradezco la atención del cabildo, porque me honra en su solici-
" tud, y mucho mas "reconozco la excesiva bondad de Y . E, en considerar-
" me capaz de esta empresa sabiendo hasta dónde alcanzan mis débiles 
" fuerzas. Todas las sacrificaré gustoso en servicio de mi rey, como su fiel 
" v a s a l l o ; de V . E. como mi protector insigne bienhechor, que miro como 
" padre ; y de este pueblo que manifiesta el deseo de mejorar su constitu-
" c-ion; pero al mismo tiempo debo hacer presente que mi residencia, con-
" cluida la importante obra de fábrica de aguardientes, es gravosa al 
" erario, y yo ciertamente apetezco separarme y descansar de mis tareas 
" que aunque confieso n o habrán sido tan útiles como apeteciera y he pro -
" curado por mi parte, al fin me han consumido una gran parte de salud 

(1) Esta representación,qnc autógrafa tenemos á la vista,está firmada por los regi-
dores Pedro Arroyo, Juan Lorenzo Campero, Alvarez del Pino, José Antonio de P?e-

•drahita, Juan José Calléjas, Miguel Carrasquilla y Domingo Bermúdez de Castro. 



" y espíritu, de modo que no me aerá fácil continuarlas con el tesón y 
" constancia que liasta aquí lo lie ejecutado. 

" Llevar á su perfección todos los proyectos premeditados es obra muy 
" larga; prescribir reglas para su dirección y economía, no parece difícil y 
" se puede verificar en poco tiempo, pues actualmente se ha dado prin-
" cipio al establecimiento de una carnicería, que no la hubo nunca : do un 
" puente sobre esto rio, que no hai ninguno i son frecuentes las desgracias 
" que su falta ocasiona: de una pila pública, pues se están bebiendo aguas 
" inmundas y salobres, de que resultan enfermedades no conocidas; y en 
" f i n , tengo remitido á Y. E. un espediente sobre fábrica de cárceles y casa 
" de cabildo; y si mereciese aprobación esto proyecto, prontamente se redu-
" eirá á práctica. 

" Ensayados en estas primeras obras y bien instruidos del método que 
" d e b e n observar para su manejo, dirección y economía, les será fácil 
" emprender las demás, según vayan proporcionando los arbitrios; pues 
" los fondos públicos son escasos; y muy pocos los sugetos particulares 
" que tienen amor patriótico, y así miran con indiferencia su miserable 
" situación. Sobro todo, señor, si el que me sucede no adopta estas mismas 
" ideas, las fomenta, las sostiene y procura llevar hasta el fin, de poco 
" sirve echar cimientos y dictar providencias, pues por acertadas que 
" fuesen siempre quedarán desacreditadas, si no se interesa la autoridad 
" del gobierno en que sean efectivas.—Dios nuestro señor guarde a Y . E . 
" muchos años. Medellin, febrero 25 de 1788, &.—Juan Antonio M o n . " 

Trató el arzobispo virey de que el obispado de Panamá sufragáneo del 
arzobispado de L ima lo fuese del de Santafe, lo que era de grande nece-
sidad y conveniencia porque desde el descubrimiento del Cabo de Hornos 
la comunicación y comercio de los galeones entre Panamá y L i m a se habia 
acabado,quedando aquella reducida únicamente al comercio y comunicación 
con Cartagena; pero no pudo efectuarse por entónces esta medida. 

De la misma manera pensaba respecto al obispado de Quito, sufra-
gáneo también del arzobispado de Lima, que estando situado entre esta 
metrópoli y la de Santafe, las comunicaciones con esta habían venido á 
ser mas fáciles desdo que el virey Flores mejoró los caminos de Guanacaa 
y Quincho. 

Respecto del obispado de Cucnca, el señor Góngora juzgaba serle m a s 
cómoda la dependencia de Lima, observando siempre por regla general q u e 
los gobiernos eclesiásticos debían comprenderse en la misma circunscripción 
de los civiles con quiones se hallasen ligados, por ser menores los incon-
venientes que aparejaban las grandes distancias que los resultantes de 
tener que entenderse un mismo obispo con dos ó mas vice-patronos reales 
do diferentes jurisdicciones políticas, como sucedía con las provincias ecle-
siásticas quo comprendían parte de u n vireinato y parte de otro; ó de un 
vireinato y una capitanía general, como sucedía con Panamá y Quito, que 
estando ámbos territorios comprendidos en el vireinato de Santafe, en lo 
eclesiástico pertenecían á l i m a ; de manera que el gobierno peruano en 
los negocios relativos al ejercicio del real patronato venia á tener influen-
cia y autoridad sobre los pueblos del Nuovo Eoino. 

Relativamente al obispado do Mérida ocurría el inconveniente, para 
establecer esto arreglo, de que no habiendo metropolitano en Carácas, 
tenia que ser sufragáneo del de Santafe, por lo cual decía el señor Gón-
gora que, ó debía incorporarse nuevamente al vireinato el territorio quo 

BO le habia segregado para agregarlo a la capitanía general de Venezuela, 
ó el gobierno de esta tendría que instruir sus fiscales cerca de los concilios 
provinciales quo se celebrasen en Santafe, para representar en ellos los 
derechos del real patronato tocantes á la capitanía general, porque las 
disposiciones eclesiásticas que estos concilios dieran para la provincia ecle-
siástica tendrían que afectar la parte correspondiente á aquel gobierno. 
, Pero la necesidad premiosa de la iglesia y por cuyo remedio tanto 

anhelaban asi los obispos como los vireyes, era la reforma de la disciplina 
eclesiástica por ministerio del concibo provincial ; pero desgraciadamente 
esto se habia frustrado varias veces, siendo la principal causa el corto 
número de sufragáneos. Asi lo reconocía el arzobispo virey y por eso 
quiso aumentar el número de obispados. Según él, la celebración de un 
concibo era de la mayor importancia para el buen gobierno de la iglesia 
y del reino; pues que se carecía absolutamente de leyes de tbsciplina 
propias para esta iglesia que sufría males de inconvenientes particulares 
á cuyo remedio no alcanzaban las disposiciones de los concilios generales, 
ni las de los provinciales de Lima, que estaban mandadas observar en el 
arzobispado, como también el zinodo de Carácas á falta de código canónico 
municipal de esta iglesia; mas como no podian ser completamente adap-
tables, tampoco se podia seguir otra norma ni otra regla que el arbitrio 
y cuidado de los pastores, que no pudiendo ser siempre uniformes en sis-
tema, el que trataba de restablecer el rigor de la disciplina, muchas veces 
ocasionaba notables perjuicios encendiendo reñidos pleitos y disputas entro 
su mismo clero con escándalo del pueblo y oprobio para fa iglesia; de lo 
que escarmentados algunos, dejaban correr el desorden por evitar mas 
escándalos y bien de la paz. Y como de esta especio de tolerancia á la 
inacción no habia mas que un paso, y la energía se habia hecho un defecto, 
resultaba de aquí precisamente la relajación do la disciplina eclesiástica. 
Son dignas de consignarse en la historia de nuestra iglesia estas palabras 
del arzobispo virey. 

" L a experiencia que me ha proporcionado mi doble gobierno, me h a 
" hecho conocer hasta qué grado es necesaria la celebración de u n concilio 
" provincial de todos los obispos del reino. ¡ Cuántos abusos se cortarían 
" y qué bienes se conseguirían! Por de contado, los obispos celosos tendrían 
" con que argüir á su clero, y este no les podría redargüir de arhitruríe-
" dad y capricho. Los que se dejasen llevar del ardor de su celo mas allá 
" de lo que permitían las circunstancias, hallarían términos de que no les 
" seria lícito salir. Los que por demasiado prudentes degenerasen en in-
" activos y pusilánimes, verían en los capítulos del concilio un fiscal quo 
" los acusaba y un protector que los animase é infundiese el espíritu ne-
" cesario para hacer frente á los abusos. Los diocesanos, de su parte, no 
" hallarían arbitrio de resistir las reformas que no harían sino sostener y 
" restablecer los prelados. El clero, entrando en conocimiento de la eons-
" titucion perpetua del estado que van á abrazar, jamas reclamaría al ver 

ejecutar lo ya decidido. Se fijarían reglas qne sirvieran de modelo á la 
" disciplina eclesiástica del reino, y se decidirían muchos graves puntos. 
" quo lo exigen, sin estar sujetos á las variedades y alternativas del ca-
r á c t e r de los obispos que nuevamente van ocupando las sillas; y final-
" mente todos hallarían en el Concilio sus facultades y obligaciones, con 
" q u e se evitarian repetidos recursos á las autoridades y al consejo." (1) 

(1) Relación de mando del arzobispo virey don Antonio Caballero y Góngora. Véase 
este documento en la Biblioteca nacional.. 



Todas estas razones habían tenido presentes algunos de los prodeceso-
res del señor Góngora. Desde tiempo del señor Zapata so empezaba á 
sentir esta necesidad. E n tiempo del señor Arias de Ugarte, era notable, 
c o m o lo manifiestan sus letras convocatorias al concilio de que hemos 
dado noticia en otra parte ; y en tiempo del señor Camacho la necesidad 
era ya urgentísima. Entóneos parecia estar todo hecho, todo conseguido, 
" pero se desvaneció, decia ol señor Góngora on tono lamentable, y desa-
" parecieron todas las ventajas que e l pueblo se habia prometido." 

" Las complicadas circunstancias de mi gobierno, continúa este prelado, 
" no me han dejado pensar en este grave negocio. A l de V. E . queda 
" reservada la gloria de un servicio tan particular á Dios y al rey ; pero 
" al mismo tiempo debo manifestar á Y . E. que un concilio provincial que 
" ha de ser el primero y debe servir do modelo ¡l los posteriores; en que se 
" han de decidir las materias mas graves, y que, finalmente, ha de formar 
" el carácter de la disciplina eclesiástica del reino, vaga y fluctuante hasta 
" ahora en muchos puntos, exige el mayor cuidado en las decisiones, pues 
" las consecuencias han de ser trascendentales." 

Tocó al señor Góngora, en clase de virey, la ejecución de la real cédula 
solicitada por el virey don Manuel Antonio Flóres para la fundación de 
los capuchinos. Estos religiosos establecidos, ó mejor dicho, hospedados 
en el edificio de San Felipe, daban ejercicios públicos y misiones en la 
ciudad, grangeándose así el aprecio del pueblo que veía en la nueva órden 
una disciplina y arreglo que 110 era muy común en las otras. Estas por su 
parte entraban e n u n a v i a m a s regular por medio del ejemplo y estimuladas 
con las manifestaciones de aprecio que lasgentes tributaban á los capu-
chinos, contra quienes nadie se atrevia á decir cosa alguna, sabiendo que 
el rey. Carlos I I I los habia sustituido á los jesuítas. Pero los capuchinos 
estaban mal acomodados en San Felipe y se deseaba un local donde pu-
dieran edificar iglesia y hospicio. El cabildo de la ciudad estaba interesado 
en ello y uno de sus regidores, don Pedro Ugarte, hizo donacion de unos 
solares con casas de tapia y teja en el barrio do San Yictorino á favor de 
aquellos religiosos, cuya escritura do donacion ínter vivos otorgó en 16 de 
setiembre de 1780 ante el escribano público don José Ignac io Ramírez 
Ortiz de ^lllainor. 

Concedió el arzobispo por su parto la licencia para la fábrica de hospicio 
é iglesia en el terreno donado y que se trasladase allí la comunidad. Pero 
necesitándose permiso do la real audiencia, el padre Gayanes ocurrió al 
tribunal con escrito por medio del abogado doctor don Antonio González 
Manrique, solicitando el permiso. E l fiscal fué de sentir que se remitiese 
al virev como vicepatrono real ; este se hallaba en Cartagena, y de allí, 
con fecha 21 de octubre de 1781, decretó que se ocurriese al r e y ; y en 14 
de marzo del siguiente año so concedió por real órden que el ministro de 
Indias, don José Gálvez, remitió al señor Góngora, que como virey fué 
quien la comunicó en 27 de octubre al padre fray José de la Salsadilla, 
que se hallaba de presidente del hospicio. 

Con este permiso procedieron los capuchinos á la fabricación de su 
hospicio é iglesia, para lo cual habían reunido ya suficientes fondos do 
donaciones i limosnasT El 18 de mayo de 1"83 se puso la primera piedra 
del templo. Esta función, que principió á las tres de la tarde, se hizo con 
toda solemnidad, concurriendo á ella la real audiencia, los dos cabildos, 
las otras comunidades religiosas y gran número de gentes. El arzobispo 
-virey bendijo .y colocó la piedra fundamental de l a iglesia, estando presente 

el escribano real José Ruiz Bravo, notario mayor do la curia eclesiástica 
y secretario del gobierno del arzobispado. 

El doctor Plaza, sin mas noticia sobre esto que la de haber puesto la 
primera piedra del edificio el señor Góngora, ha dicho : " Caballero no 
" bien avenido con los regulares de la tierra, pensando que estaba falto 
" de buenos operarios on la viña del Señor y resintiéndose del espíritu de 
" paisanaje, acogió con entusiasmo la idea de aclimatar un nuevo instituto 
" monástico, compuesto de observantes nacidos en España, que sirviesen 
" en las misiones é inculcasen á los colonos los rudimentos de la fe cristiana 
" y los mantuviesen en la creencia que toda idea de independencia y de 
" rebelión contra el soberano, era un pecado de primera gravedad y el 
" que procuraba la perdición del alma. El mismo virey puso la primera 
" piedra fundamental d i edificio que debia acoger en su seno á los regu-
" lares capuchinos, y siempre prestó eficaz cooperacion á este instituto. 
41 Nobstante que la disciplina de los demás observantes andaba bien rela-
j a d a , el virey exageraba su desarreglo para hacer resaltar mas la nece-
" sidad y sostener su predilecto convento." 

N i el objeto de la fundación de los capuchinos fué el de predicar contra 
la independencia do la España, puesto que tal idea ni aun se habia insi-
nuado en la pasada sublevación del Socorro, como el mismo doctor Plaza 
lo advierte al hablar de este suceso; ni el señor Góngora fué el que acogió 
la idea de traer los capuchinos á la Nueva Granada. 

Estos religiosos, como ya se sabe, estaban en el reino desde tiempo del 
virey don Sebastian de Eslava, ocupados en las misiones de la Goaj i ra ; y 
quien concibió y propuso la idea de la fundación do un hospicio de esa 
órden en Santafe, fué el padre visitador fray Miguel de Pamplona, como 
ya queda referido en su lugar. (1) N o fué ei señor Góngora quien acogió 
la idea de la fundación, ni en clase de arzobispo ni en clase de virey, "pues 
que cuando ella se propuso por el padre Pamplona fué en el año de 1776, 
siendo todavía arzobispo de Santafe el señor Alvarado y virey don Manuel 
A . Flóres. A este virey fué que so propuso la fundación, y este virey fué 
quien acogió la idea con Ínteres. E l arzobispo Alvarado fué quien la apoyó 
no solo con su informe sino con seis mil pesos que dio para la fundación. 
Esto era algo mas que poner la primara piedra, y con todo, nuestra 
historiador, que atribuyo á los capuchinos una misión odiosa para los que 
lian tenido por virtud el espíritu de rebelión contra los soberanos, hace 
recaer toda la responsabilidad de la medida sobre el arzobispo virey, con 
quien parece estar muy de malas ; ó quizá para contrapesar con esto dis-
favor las grandes obras que se veia precisado á confesarle. 

No;fué el señor Góngora quien asignó misión á los capuchinos, de predicar 
contra la independencia, sino el rey Carlos I I I para que sustituyeran á los 
jesuítas en las misiones circulares. El padre fray José de la Salsadilla, 
presidente del hospicio de capuchinos, decia en una representación al virey 
Espeleta en tiempos posteriores : 

" El rey nuestro señor don Carlos I I I , de eterna memoria, dando á los 
" capuch inos imponderable honor con hacer satisfacción de ellos para 
*" sustituir las misiones circulares que tenían en este reino los regulares 
'"•expulsos, se dignó fiar á su cuidado el desempeño de ellas. Por tanto, 
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*' quedaron á su cargo las misiones quo hacían los colegios da esta ciudad, 
" el de Tunja, Pamplona, Honda, Mompos y Cartagena. (1) 

Como el doctor Plaza dice que el arzobispo virey exageraba el desarreglo 
de la disciplina de los demás observantes para hacer resaltar mas la nece-
sidad de sostener su predilecto convento, preciso será trasladar aquí las 
palabras del prolado para que se vea la pasión con que el escritor trata el 
asunto. " L a disciplina monástica, dice el arzobispo virey, no padece mayor 
" alteración desde que por la'resolución de S. M . vinieron visitadores do 
" España ;i restablecer la vida común y regular; pero ni pudo conseguirse 
" en todo ni en todas partes, por haberse tenido consideración a causas v 
" circunstancias locales, y es necesario tener cuidado no se abuse de esta 
" equidad y vuelvan á caer las religiones en los mismos desórdenes quo 
" dieron motivo á la general reforma." 

Esto es todo lo contrario de lo que dice el doctor Plaza, pues no solo 
no se exajera aquí la relajación de las órdenes religiosas, sino quo se dico 
habia cesado. 

El arzobispo virey dispuso que por lo pronto se fundase también el hos-
picio de capuchinos en el Socorro, por haberlo pedido así con mucha instan-
cia aquel vecindario por medio de su procurador general, en representación 
hecha al cabildo y regimiento con fecha 2 de octubre de 1781, en la quo 
iban firmados' todos los vecinos notables con el procurador general don 
Francisco Javier do Uribe. En esta representación se pedia al cabildo se 
dirigiese al ilustrísimo señor arzobispo solicitando aquel establecimiento. 
E l cabildo decretó como se pedia y dirigió la representación al señor 
Góngora. Los miembros del cabildo eran ; el doctor Berbeo, antiguo je fe 
de los comuneros, el doctor Angulo y Ciarte, Céspedes, Tovar, Uribe, 
Salazar, Roldan y Delgadillo. (2) 

A-pesar de la corrección que en la disciplina monástica se habia conse-
guido con la reforma de los visitadores, nunca se habia podido corregir el 
desorden que cada cuatro años se experimentaba en las elecciones de pro-
vinciales. Los bandos dividian las comunidades en cada una de estas 
épocas y dejalian entre ellas un germen de división que no pocas veces 
dejaba entre hermanos hondas huellas de odios personales. Divididos los 
religiosos en candidatos, cada parcialidad quería lograr e l suyo y apelan-
do á los medios de la intriga y hasta de la difamación, se daban grandes 
escándalos con no poco perjuicio de la buena fama de algunas personas. 
Estos abusos, q u e tampoco han sido extraños en Europa, lo eran mayores 
eu América por la gran distancia á que las órdenes religiosas estaban del 
centro de la autoridad suprema de sus generales. 

Para corregir este mal se habían dictado en todos tiempos las disposi-
ciones convenientes, hasta mandar las leyes municipales que los vireyes 
asistiesen á los capítulos de los rel igiosos; pero nada habia sido suficiente 
para evitar las discordias y divisiones. Varios eran los arbitrios que so 
habían propuesto y la corte, " para curar de raíz ésta obstinada enfermo-
dad de los claustros," (3) pidió que sobre ellos informase el señor Góngora. 

(1) Expediente formado á consecuencia de una representación que lij/.o á la corto 
fray José Bernardo de Espera, procurador general que fué de las misiones capuchinas, 
de Indias, sobre que estos faltaban en el vi ruin ato al instituto y reglas de la orden, 
por hallarse fuera del claustro y en ejercicios ágenos de su ministerio. 

(2) Expediente original. 
(3; Palabras del arzobispo virey sobre la órden de 12 de febrero de 17S2. 

que ninguno mejor que él lo podia hacer, reuniéndose en su persona los 
dos caractéres de jefe de la iglesia y jefe del Estado. U n o de los medios 
que se habían propuesto á la corte era el de suprimir los capítulos provin-
ciales en América, y que en su lugar, el provincial actual,en asocio de los 
cuatro que lo hubieran sido anteriormente, de acuerdo con el virey y dio-
cesano, donde estuviera la casa nativa, propusieran tros sujetos, para quo 
de ellos eligiese uno el general á quien debia remitirse la terna, ^l'or este 
so decidió el señor Góngora en su informe á la corte. 

Solo la religión de hospitalarios de San Juan de Dios estaba libre de 
tal inconveniente porque no tenia capítulos, sino que cada seis años lo 
venia de España un superior con el título de comisario; pero esto sistema 
.tenia otros inconvenientes de los cuales se quejaban los religiosos con 
razón ; porque los conventos tenían que hacer un desembolso como do 
diez mil pesos para los costos de venida y regreso á España de cada 
comisario. Esta condicion de huéspedes los hacia mirar los conventos 
como estraños; y por lo común poco propendían por sus intereses con 
perjuicio de los pobres ; y sucedía que muchos de los comisarios, despues 
de consumir las rentas y limosnas, habían tocado con los principales, 
motivo por el cual cada día iban en diminución; y tales hubo que por 
hacerse á todo el manejo de los intereses, se usurparon hasta las funciones 
de los priores. Así lo representó el padre Isla al arzobispo virey y aun 
habían ocurrido directamente al rey los frailes sobre esto y en su conse-
cuencia la corte habia pedido informes al v i rey y ( l ) quien los evacuó dan-
do testimonio de la verdad de lo representado por los frailes. (2) 

Estos habían propuesto que se les igualase á los demás e i í cuanto al 
derecho de elejir superior, pero entonces se caía en el inconveniente quo 
se trataba de remediar en las otras religiones. E l dictamen que sobre esto 
dió á la corte el arzobispo virey fué, que los comisarios que vinieran do 
España quedasen en América, en lo cual creia encontrar dos ventajas, la 
una, que tomasen Ínteres por los conventos, mirándolos no ya de una 
manera transitoria para ellos, sino como cosa propia, y la otra era la do 
obtener con el tiempo un número suficiente do religiosos de importancia 
en los hospitales del reino. 

U n o de los objetos en que la corte española ponia mas cuidado en el 
Nuevo Reino, era el de la reducción de las tribus bárbaras al conocimiento 
de la verdadera fe y á la vida social; (8) nobstante, el doctor Plaza d i ce : 
" Sinembargo, nunca faltaban en la série de comunicaciones con la corte 
" y bajo el rubro do "Mis iones , " pomposas noticias de los esfuerzos que 
" hacia el virey en el cumplimiento de estos deberes. A dos mil leguas do 
" distancia y m u y desorientada la corte en negocios que solo se referían á 
" derramar la luz del Evanjelio, ni paraba la consideración en este punto, 
" n i trataba de informarse si sus mandatarios eran tan celosos cristianos 
" como cumplidores de sus deberes en estos particulares." 

Se necesitaba bastante sangre fria ó una confianza ilimitada en la 
ignorancia de los lectores acerca de la historia del pais, para lanzar al 
público semejantes conceptos. Casi no hai persona de mediana ilus-
tración que no tenga noticia de tantas leyes crueles como se dictaron desdo 

(1) Real órden de 16 de julio de 1786. 
(2) Habia en el reino catorce conventos de hospitalarios, con 112 religiosos. 

(3) Véanse en el Apéndice del tomo I las reales cédulas c instrucciones sobre 
este negocio. 
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el principio da la conquista, con relación á las misiones. E n los archivos 
del vireinato y del arzobispado se encuentran multiplicadas cédulas y reales 
órdenes desde 1570 hasta 1800, ya mandando librar cantidades del real 
erario para edificar iglesias en los pueblos de misiones, ya para pagar 
sínodos á los misioneros, para comprar efectos y bugerías para atraer 
con dádivas á los indios, ya para costear escoltas, ya mandando prestar 
todo auxilio «1 los obispos y arzobispos en la obra de la conversión de los 
indios, ya providenciando sobre su enseñanza y educación cristiana. Mul-
tiplicadas reales órdenes vinieron despuos de la espulsion de los jesuítas 
sobre administración y arreglo do misiones, unas cuantas de ellas pidiendo 
informes; otras resolviendo sobro varias cuestiones y consulta, ahí están 
en el archivo los espedientes sobro repartición de misiones, no hay mas 
que verlos. Grande injusticia es negar á los reyes do España.el Ínteres 
que siempre tuvieron por la conversión de los indios, por su enseñanza y 
buen tratamiento desde los primeros tiempos de la conquista. Muchos 
documentos pudiéramos exhibir en comprobación de esta verdad; bástenos 
los ya citados que se ven en el apéndice del tomo 1.° de esta obra. Ellos 
inspiran Ínteres no solo por el celo cristiano que manifiesta el monarca, 
sino también por su antigüedad. E n otros varios lugares do esta historia 
hemos tenido ocasion de demostrar, y nuestros lectores lo habrán visto, 
que no ha habido período gubernativo que no se haya señalado con algún 
hecho notable en favor do las misiones. 

CAPÍTULO x x x r v . 

Misión de San Juan de los Llanos—Celo apostólico del lego fray Domingo del F ierro -
Estados de las misiones—Longevidad de los indios—Misión de Ayapelen la pro-
vincia de Cartagena—En Casanare salen los indios á pedir misioneros- Informa1 

el gobernador de la provincia —Don Gregorio Lenius- hace de misionero—Loa 
indios tunebos piden lo mismo—Celo cristiano del capitan Vásquez por la con-
versión de estos indios—Esfuerzos del arzobispo vi rey para la reconquista del 
Darien—Expedición del almirante Peredo—El capitan don Antonio de la Torre y 
sus importantes trabajos en reunir poblaciones dispersas en la provincia de Carta-
gena—Reconoce el rio Atrato—Pasa al Orinoco y al Meta—Viene á Santafe— 
Reconoce las montañas de Fusagasngá y páramos de Rui/.—El arzobispo vi rey baja 
á Cartagena á tratar de la colonizacion del Darien—Expedición del mariscal 
Arévalo á ese territorio—Misiones de Andaquíes—Trabajos sobre vias de comu-
nicación en la provincia del Chocó—El obispo La Madrid de Cartagena—Expe-
dición de límites con el Brasil. 

Ba jo el gobierno del arzobispo virey se promovieron varios asuntos sobro 
I&s misiones y se dictaron muchas é importantes providencias. El padre 
fray Antonio de Miranda, procurador general de los menores franciscanos 
en la provincia de San Juan de los Llanos, dirigió al gobierno una repre-
sentación en marzo de 1777, avisando haberse fundado tres pueblos deno-
minados Arama, Y o p o y Maricuare con suficiente número de indios quo 
voluntariamente se habían reducido, y cuyo aumento se esperaba atendi-
das las buenas disposiciones quo manifestaban de recibir la fe cristiana. 
Con parecer del fiscal, la junta de tribunales mandó con fecha 18 de abril 
que se prestasen todos los auxilios necesarios á los misioneros, tomando 
las cantidades necesarias de los productos de las tres haciendas de Gravo, 
Tocaira y Caribabari, las cuales, por disposición de la junta do temporali-
dades, se habían aplicado para el fomento de las misiones, anulando las 
ventas que de ellas se habían hecho, por no haber cumpHdo los rematado-
res con las condiciones del remate. Los franciscanos administraban con 
celo apostólico aquellas misiones; varios fueron los que so señalaron en 
este ministerio; pero sobre todos se hizo notable un hermano lego llama-
do fray Domingo de Fierro, á, quien se le señaló estipendio de misionero 
despues de seguirse actuación sobro sus servicios, en que se contradijo la 
providencia por no ser sacerdote ; pero aquellos eran tan importantes y 
estaban tan comprobados que hubo de decretársele la pensión. Este reli-
gioso tenia diez y seis años de servicios en la misión, y en este tiempo 
habia fundado el pueblo de la Concepción de Arama, catequizado y ense-
ñado el idioma español á un gran número de indios, hasta que se les puso 
per cura- al padre fray Ignacio Molano. D e aquí pasó á fundar el pueblo 
de San. Francisco de Macatia, en el que se mantuvo por muchos años en-
señando á los indios la doctrina, el idioma español y á muchos de ellos á 
leer. Hizo iglesia, casas, sementeras, enseñándolos á labrar la tierra y los 
proveyó de herramientas, de gallinas, de algún ganado y otros animales 
domésticos. Sin socorro alguno por parte del gobierno, habia hecho entra-
das á las montañas, de donde sacaba á los indios á costa de mil riesgos, 
hambres y sudores; todo lo cual se hizo constar en informes del cabildo 
de San Juan, á consecuencia de visita hecha en las misiones de órdon del 
virey por el corregidor don José Algarate. 



el principio da la conquista, con relación á las misiones. E n los archivos 
del vireinato y del arzobispado se encuentran multiplicadas cédulas y reales 
órdenes desde 1570 hasta 1800, ya mandando librar cantidades del real 
erario para edificar iglesias en los pueblos de misiones, ya para pagar 
sínodos á los misioneros, para comprar efectos y bugerías para atraer 
con dádivas á los indios, ya para costear escoltas, ya mandando prestar 
todo auxilio á los obispos y arzobispos en la obra de la conversión de los 
indios, ya providenciando sobre su enseñanza y educación cristiana. Mul-
tiplicadas reales órdenes vinieron despues de la espulsion de los jesuítas 
sobro administración y arreglo do misiones, unas cuantas de ellas pidiendo 
informes; otras resolviendo sobre varias cuestiones y consulta, ahí están 
en el archivo los espedientes sobro repartición de misiones, no hay mas 
que verlos. Grande injusticia es negar á los reyes do España.el Ínteres 
que siempre tuvieron por la conversión de los indios, por su enseñanza y 
buen tratamiento desde los primeros tiempos de la conquista. Muchos 
documentos pudiéramos exhibir en comprobación de esta verdad; bástenos 
los ya citados que se ven en el apéndice del tomo 1.° de esta obra. Ellos 
inspiran Ínteres no solo por el celo cristiano que manifiesta el monarca, 
sino también por su antigüedad. E n otros varios lugares do esta historia 
hemos tenido ocasion de demostrar, y nuestros lectores lo habrán visto, 
que no ha habido período gubernativo que no se haya señalado con algún 
hecho notable en favor do las misiones. 

CAPÍTULO x x x r v . 

Misión de San Juan de los Llanos—Celo apostólico del lego fray Domingo del F ierro -
Estados de las misiones—Longevidad de los indios—Misión de Ayapelen la pro-
vincia de Cartagena—En Casanare salen los indios á pedir misioneros- Informa1 

el gobernador de la provincia —Don Gregorio Lemus- hace de misionero—Los 
indios tunebos piden lo mismo—Celo cristiano del capitan Vásquez por la con-
versión de estos indios—Esfuerzos del arzobispo vi rey para la reconquista del 
Darien—Expedición del almirante Peredo—El capitan don Antonio de la Torre y 
sus importantes trabajos en reunir poblaciones dispersas en la provincia de Carta-
gena—Reconoce el rio Atrato—Pasa al Orinoco y al Meta—Viene á Santafe— 
Reconoce las montañas de Fusagasngá y páramos de Rui/.—El arzobispo virey baja 
á Cartagena á tratar de la colonizacion del Darien—Expedición del mariscal 
Arévalo á ese territorio—Misiones de Andaquíes—Trabajos sobre vias de comu-
nicación en la provincia del Chocó—El obispo La Madrid de Cartagena—Expe-
dición de límites con el Brasil. 

Ba jo el gobierno del arzobispo virey se promovieron varios asuntos sobro 
I&s misiones y se dictaron muchas é importantes providencias. El padre 
fray Antonio de Miranda, procurador general de los menores franciscanos 
en la provincia de San Juan de los Llanos, dirigió al gobierno una repre-
sentación en marzo de 1777, avisando haberse fundado tres pueblos deno-
minados Arama, Y o p o y Maricuare con suficiente número de indios quo 
voluntariamente se habían reducido, y cuyo aumento se esperaba atendi-
das las buenas disposiciones quo manifestaban de recibir la fe cristiana. 
Con parecer del fiscal, la junta de tribunales mandó con fecha 18 de abril 
que se prestasen todos los auxihos necesarios á los misioneros, tomando 
las cantidades necesarias de los productos de las tres haciendas de Gravo, 
Tocaira y Caribabari, las cuales, por disposición de la junta do temporali-
dades, se habian aplicado para el fomento de las misiones, anulando las 
ventas que de ellas se habian hecho, por no haber cumphdo los rematado-
res con las condiciones del remate. Los franciscanos administraban con 
celo apostólico aquellas misiones; varios fueron los que se señalaron en 
este ministerio; pero sobre todos se hizo notable un hermano lego llama-
do fray Domingo de Fierro, á quien se le señaló estipendio de misionero 
despues de seguirse actuación sobro sus servicios, en que se contradijo la 
providencia por no ser sacerdote ; pero aquellos eran tan importantes y 
estaban tan comprobados que hubo de decretársele la pensión. Este reli-
gioso tenia diez y seis años de servicios en la misión, y en este tiempo 
habia fundado el pueblo de la Concepción de Arama, catequizado y ense-
ñado el idioma español á un gran número de indios, hasta que se les puso 
por cura- al padre fray Ignacio Molano. D e aquí pasó á fundar el pueblo 
de San. Francisco de Macatia, en el que se mantuvo por muchos años en-
señando á los indios la doctrina, el idioma español y á muchos de ellos á 
leer. Hizo iglesia, casas, sementeras, enseñándolos á labrar la tierra y los 
proveyó de herramientas, de gallinas, de algún ganado y otros animales 
domésticos. Sin socorro alguno por parte del gobierno, habia hecho entra-
das á las montañas, de donde sacaba á los indios á costa de mil riesgos, 
hambres y sudores; todo lo cual se hizo constar en informes del cabildo 
de San Juan, á consecuencia de visita hecha en las misiones de órdon del 
virey por el corregidor don José Algarate. 



Los franciscanos tuvieron perfectamente bien arregladas estas misio-
nes, según aparece del expediente formado sobre reclamo de estipendios 
de los misioneros en 1781. Allí se encuentran las listas nominales de los 
indios de cada pueblo con sus respectivas clasificaciones de sexo, estado, 
edad y condiciones. Es notable en las listas de los casados el número de 
nonagenarios que se encuentra. Se leen los siguientes : 

Manuel Lunares, do 90 años y su mujer de 91, con un hijo de 5 años. 
Bautista Cataniais, de 99 años ; su mujer de 26 años y tres hijos de 

ella, Custodio de 15 años, Tomas de 13 y Jubana de 3. 
José Giago, do 93 años y su mujer de 53, y tres hijos, uno do 13 años, 

otro do 5 y otro de 3. 
Juan Loro, de 93 años y su mujer de 91, y una hija de 9 años. 
Salvador Mico, do 99 años y su mujer de 20. 
Albino Merchan, de 90 años y su mujer de 17. 
Esteban Morciélago, de 93 años y su mujer de 33, con dos hijos, uno 

do 7 años y otro de 3. 
Isidro Muñoz, de 92 años y su mujer de 96. 
Juan Bobo, de 27 años y su mujer de 90. 
Diego Logrero, do 93 años y su mujer de 15. 
Bruno Sui'uega, do 98 años y su mujer de 30, y dos hijos, uno de 12 

años y otro de 7. 
Isidro Yomasa, de 99 años y su mujer de 33 con dos hijos, uno de 13 

años y otro de 8. 
Francisco Guayuco, de 93 años y su mujer de 31, con dos hijos, uno 

de 9 y otro de 8 años. 
En el pueblo de Payaya se nota lo contrario, no hay matrimonios do 

mas de 50 años, y de ahí para abajo se encuentran tales como el de Sa-
quibayo de 1-1 años y su mujer de 12. 

Estas listas, que obran en el expediente original del archivo de la real 
audiencia, están autorizadas por el padre fray Pedro Guevara, comisario 
de los menores de los Llanos do San Juan y certificadas por los alcaldes 
de los pueblos. 

En noviombro de 1782 don Vicente González Balandres, justicia mayor 
de la villa de Ayapel en jurisdicción de Cartagena, dio parte al gobierno 
de que en un sitio llamado San Cipriano residía un considerable número 
de indios gentiles que deseaban recibir la fe cristiana i que se les diese 
cura. Esta tribu, según informó don Roque Quiroga, hombre inteligente 
de aquella vecindad, hacia mas do veinte años quo habia venido del Chocó, 
bajo el mando de dos casiques y capitanes, al rio de San Jorje y estable-
sidose en la boca de una quebrada llamada de San Cipriano á orillas del 
rio en que desagua á ocho ó diez dias distanto de la villa de Ayapel nave-
gando rio arriba. Estos indios habian bajado desde aquel tiempo con un 
intérprete á la villa de Ayapel,anhelando mucho ser cristianos y solicitando 
cura. El capitan de guerra,que lo era don Francisco Náxera,pasó al sitio á 
donde la tribu se habia establecido y conociendo la docilidad do sus natu-
rales, informó al virey, que lo era entónces don José Solis, quien libró des-
pacho inmediatamente cometido á dicho Náxera para que recogiese aquellos 
indios y les fundase pueblo y se les hiciese iglesia, la que se fabricó en 
poco tiempo con el trabajo personal de los mismos indios, que lo empren-
dieron con entusiasmo, recibiendo luego, muchos de ellos, las aguas del 
bautismo y casándose según el rito de la iglesia, cuyos ministerios desem-

peñaron unos sacerdotes que pasaban á las minas do Uri y la Soledad que 
se hallaban, una nías arriba, y la otra mas abajo de la fundación de San 
Cipriano. Al virey se informó del buen estado de la misión y en consecuen-
cia libró despacho al obispo de Cartagena, que lo era el doctor don Manuel 
de Soza y Betancur, natural de Canarias, para que se proveyese de cura á 
aquellos indios, lo cual no se verificó por entónces á causa de no haber 
encontrado el obispo un sacerdote apropósito para la 'misión. 

La poblacion se aumentaba porque los indios, que eran de muy buen 
carácter, gustaban del trato con las gentes que acudian á venderles efectos. 
Eran tan dóciles que Náxera consiguió, sin esfuerzo, el que los hábiles 
pagasen tributo al rey, y tan leales en sus compromisos, que comprando 
siempre al fiado con plazo de una ó dos lunas, jamas llegaban á faltar á los 
pagos, trayendo siempre en oro el precio de los efectos. Tenian estancias, 
rocerías, barquetas y todo lo conducente á la vida civil; eran muy vahen-
tes y enemigos declarados de los del Darien, á quienes asaltaban continua 
y rápidamente para tomarles lo que podian y hacer algunos prisioneros, 
que tenian por esclavos á su servicio. Eran inclinados á la religión y gus-

, taban de que les enseñasen á rezar, & hablar el castellano y á leer: no 
habia entre ellos asesinatos ni peleas, aun en sus borracheras, verdaderas 
bacanales que las tenian de costumbre en ciertas épocas del año, como 
todos los indios. Cuando estas llegaban se recogía toda arma y se deposi-
taban en poder de cuatro indios que por particular disposición gubernativa 
tenian que abstenerse de todo licor, en los cuatro dias que duraba la 
bebeson, debiendo velar sobre todo desórden que pudieran cometer 
los demás. 

Esta poblacion que habia tenido tan buenos principios se hallaba 
completamente arruinada en 1782, cuando don Vicente González Balan-
dres volvió á adquirir noticias sobre ella; y toda la ruina le vino del des-
cuido que habia habido en proveerla de misioneros. Así fué que la iglesia, 
quo era muy capaz, permaneciendo abandonada, vino á dar al suelo al 
cabo de algún tiempo, despues de haber costado tantos esfuerzos á los in-
dios. El señor Góngora dictó algunas providencias para fomentar nueva-
mente esta poblacion, pero nunca se consiguió un adelanto notable. 

En Casanare ta.mbien pedia la mies cultivadores. En 1784 salieron 
muchos indios guajivos al sitio de Manatí solicitando que se les pusiese 
cura para formar una poblacion. El gobernador de Casanare, don Joaquin 
Fernández, dió parte al gobierno informando haber visitado aquella tribu 
cuyos naturales habia hallado dóciles y bien dispuestos para recibir la 
religión y reducirse á sociedad; pero habiendo vuelto algún tiempo des-
pues, ya para erigir un pueblo, sé halló con que los indios se habian reti-
rado. Despues volvieron á presentársele, disculpándose con que lo habian 
hecho instigados por uno de sus capitanes que ya habia muerío. Fernán-
dez propuso que se les mandase un misionero capuchino cuanto ántes, 
porque los indios decian que si no se les mandaba cura se irian para 
Barinas. (Véase el n.° 3). Entónces se dispuso que la religión domi-
nicana cumpliese con la disposición que anteriormente se habia dado para 
que volviese á tomar á, su cargo las misiones de Casanare. Pero este 
retardo no habia consistido en los religiosos, sino en un descuido que habia 
habido, porque como el provincial acreditó, la órden no se les habia comu-
nicado, por cuya razón los curatos habian estado desamparados por mucho 
tiempo, escepto el de Betoyes, en quo habia permanecido el doctor don 
Rafael Ruiz Bravo, y el de Patuto, donde se habia mantenido desde los 
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tiempos anteriores el padre fray Francisco Cortazar, por no haber ido á 
recibirlo el cura clérigo que se lo habia nombrado, cuando se secularizaron 
los pueblos de las misiones dominicanas. Los prelados do la órden acep-
taron el encargo bajo ciertas condiciones, despues do representar los 
inconvenientes que habían tocado en los anteriores tiempos y por los cuales 
se habían visto en la necesidad de hacer suelta de las misiones. 

No parecía-sino que Dios quería hacer palpar cada vez mas la faltado 
los misioneros jesuítas, en quienes no solo hallaban pronto recurso los 
gentiles que buscaban la luz del Evangelio, sino que ellos mismos entra-
ban á los bosques en su solicitud. Otra partida do indios infieles se pre-
sentó en Cuiloto en 1785, solicitando entrad- en el gremio de la Iglesia y 
formar parto de la suciedad civilizada. Quiso Dios que un buen cristiano 
de la provincia de Barinas, llamado don Gregorio Lemus, natural de la 
parroquia do Nutrias, en la provincia de Caracas, viniese ¡i establecer un 
hato en Cuiloto, lugar de los Llanos de Casanare. A pocos dias de llegado 
allí se lo presentó una capitanía de indios guajivos, manifestándole quo 
deseaban establecerse allí bajo su dirección con otros que traerían para 
fundar pueblo si les conseguía un padre que viniese de cura. Lemus, que 
yió la. ocasión quo se le presentaba de ganar tantas almas para Dios é 
individuos para la sociedad y- cabalmente de la tribu mas peijudieial y 
vagamunda, como era la de los guajivos, ocurrió inmediatamente á don 
José Daza, regidor y alférez real de la ciudad de Pore, que interinamente 
desempeñaba el corregimiento del partido de Casanare, y lo hizo presento 
el caso para obtener las medidas consiguientes á la reducción de unos 
indios que tan buenas disposiciones manifestaban. El corregidor, animado 
de los mismos sentimientos quo Lemus, proporcionó á éste los recursos que 
pudo por lo pronto, y él mi,mQ fué á ( visitar la tribu para poder informar 
al gobierno con todo conocimiento, como en efecto lo hizo, no solo sobro 
el estado de aquellos bárbaros y sus buenas disposiciones para recibir la. 
religión y entrar e n parte de la sociedad civilizada, sino también sobre la 
honradez y celo cristiano de Lemus, que hasta de su ropa do uso. y de sus 
cortas alhajas se habia desprendido para obsequiar á los jefes do la tribu, 
á fin de comprometerlos mas á perseverar en sus buenos designios y atraer 
á otros, como en efecto lo iba consiguiendo, pues habia logrado aumen-
tar el número hasta trescientos (véase el n." 4). Informó despues el 
gobernador de I03 Llanos sobre lo mismo, y entre otras cosas decia que 
estando el sitio de. Cuiloto tan inmediato á la fuudacion de Arauea, esta 
provincia podría reportar grandes ventajas fomentando la nueva reducción, 
porque los indios so inclinaban mucho á comerciar con los vecinos; que ya 
habían fabricado puentes en los caños, y puesto canoas en los ríos de 
Gravo y Ele 

El negocio llamó mucho la atención del gobierno, y tratado en junta do 
tribunales se resolvió favorecer la empresa con todos los medios necesarios. 
A Lemus se le despachó nombramiento de corregidor, facultándolo para 
que hiciese todo lo que le pareciera conveniente ; se libraron cantidades y 
la autoridad eclesiástica, de acuerdo con la audiencia, mandó que los padres 
dominicanos y candelarios que estaban en las misiones de Casanaro 
prestasen sus servicios á la nueva poblacion, inter se hacia formal erección 
de curato en Cuiloto. 

Estaba el gobierno.-ciosiástico á cargo del provisor doctor don Miguel 
Masústegui, por ausencia del señor Góngora que habia bajado á Cartagena, 
y tratándose de la erección, del nuevo curato, el fiscal doctor don Miguel 

Vélcz, recomendando la importancia del negocio, decia estas palabras que 
son dignas do tenerse presentes en toda provisión de beneficios curados. 
" Es muy justo conformo á la voluntad del rey, servicio de Dios y al 
" espiritual y sagrado ministerio de U. S, el que se sirva de acceder á la 
" plausible y editicativa solicitud de los indios do la nación guajiva, con-
" curriendo y coadyuvando con todos los auxilios espirituales y facultades 
" que para el asunto abraza la autoridad y jurisdicción eclesiástica, confi-
" riendo la necesaria al eclesiástico, sea secular ó regular, que se despa-
" chare con la debida aprobación en el correspondiente exámeu de su 
" literatura, virtud y total suficiencia para desempeñar un encargo como 
" este, de tanta mayor gravedad cuanta es consiguiente á la circunspección 
" y conjunto de talentos de que debe estar revestido un sacerdote que va 
" á plantar en nueva tierra, cuales son los corazones de los gentiles, la 
" viña evangélica, quien informado y satisfecho de los frutos que ella pro-
" duzca en aquellos, y señales que den éstos de su firmeza y de su cons-
" tancia en sus buenos deseos do seguir la religión católica, lo participará 
" á LT. S. á mas de hacer lo mismo, como debe, con el superior gobierno, 
" que en vista de todo se trate y promueva una formal y solemne erección 
" de curato ; previniéndole á dicho eclesiástico se abstenga con el mayor 

' " cuidado y sinceridad de exigir de los indios cosa alguna, por mínima qua 
" 6ea,- en razón de congrua-ó estipendio por su ministerio espiritual; pues 
" siendo bien conocido el jenio de los indios, ocurre grande peligro de que 
" éstos hagan mal concepto de la cristiandad y sus santísimas reglas, si 
" 001110 necios, rústicos y neófitos discurren, que la religión que solicitan se. 
" les imparte por intereses temporales." 

El provisor decretó con fecha 2 do mayo en conformidad con lo ex-
puesto por el fiscal, y dió cuenta al gobierno, el cual trató do providenciar 
de modo que todo se estableciese de una manera sólida y conveniente, 
teniendo presentes las razones que el gobernador de Casanare, don Joa-
quín Fernández, habia expuesto sobre la necesidad de hacer gastos,que á 
su parecer, debían salir de los productos de las haciendas de Caribabari, 
Cravo y Tocaría, conforme al método de los jesuítas. 

La resolución do la junta do tribunales se comunicó al dicho goberna-
dor, quien (lió cuenta do haberla hecho saber á don- Gregorio Lemus, 
en presencia de diez y siete guajivos que con cuatro capitanes habían 
ocurrido en solicitud del mencionado gobernador, reclamando el cumpli-
miento de la palabra que so les habia empeñado sobro darles misioneros, 
" explicándose los indios, aunque con rusticidad, dice Fernández, con ex-

. " presiones de encarccicdento quo hacían bien ver sus buenos deseos." 
En tal virtud, y para cumplir con lo resuelto por el gobierno, el gobernador 
escribió al padre prefecto de la .misión del Meta para que le remitiera al 
supernumerario, para que do la ciudad de Poro marchase á Cuiloto, lo 
cual verificó en unión do Fernández, quien hizo varios arreglos con Lemus 
sobre el gobierno de la nueva poblacion. 

El arzobispo virey, á quien se habia dado cuenta del negocio, contestó 
desde Turbaco con focha 23 de mayo, aprobando todo lo dispuesto y ma-
nifestando la satisfacción que lo causaba el Ínteres con que se habia mirado 
negocio tan importante para la iglesia y el estado. 

Pero no era solo esta la mies que blanqueaba por aquellos tiempos en 
el campo del Señor; ni era solo don Gregorio Lemu3 el laico quo daba 
ejemplo al apostolado; los indios tunobos buscaban también la luz del 



Evangelio, y el capitan don José Miguel Yásquez se interesaba en impar-
tírsela. Este buen capitan y mejor cristiano, se dirigió al provisor con un 
escrito manifestándole la necesidad de aquellos gentiles. En él decía haber 
emprendido la reducción y conquista de los indiss tunebos con el fel iz 
principio de dos tribus reducidas, que con el mayor esmero en su educa-
ción y doctrina conservaba hacia cuatro años íl costa de muchos gastos, así 
en los indios como en edificar y paramentar iglesia, la cual se habia des-
truido en un incendio con pérdida do alhajas y bienes de su propiedad, 
quedando en total atraso para continuar la empresa que tan b ien estable-
cida tenia ; pero que á pesar do esto, habia tratado de restablecerla solici-
tando del gobierno algunos auxilios : que éste le habia hecho merced de 
un terreno en cuyos límites le habia deparado Dios una salina, (1) y que 
habiendo en sus inmediaciones vecindario de españoles era fácil, con el ali-
ciente del comercio de la sal, aumentarla, y que sirviese de lugar de escala 
para la total reducción de los tunebos, si se destinaban misioneros. 

E l capitan Yásquez propuso para el efecto dos clérigos á quienes habia 
manifestado..su pensamiento y propuesto sus planes. Estos eran el doctor 
Anselmo Alvarez, que habia sido bibliotecario, y el doctor José Bravo, 
quienes le habian manifestado estar dispuestos á encargarse de la misión, 
si se les nombraba. L a idea del capitan Yásquez era hacer dos fundacio- * 
nes, una bajo el nombre de Chiquinquirá, y otra con el do Aguativa, si-
guiendo las indicaciones que le habia hecho el padre capuchino frai Félix 
do Gayanes, con quien habia consultado el negocio. 

E l provisor doctor don Miguel de Eguino mandó se hiciese saber á los 
dos clérigos la propuesta que de ellos hacia el capitan Yásquez. Estos 
contestaron que estaban prontos á encargarse de la misión, porque siem-
pre habian deseado consagrarse al grande objetQ de predicar el evangelio 
á los gentiles. Entónces el provisor,considerando que el pueblo de Manare 
permanecia sin Cura desde la expulsión de los Jesuítas y que estando in-
mediato á los tunebos y guajivos podia servir de centro para la reducción 
de estos indios, poniéndole cura, nombró para ello al doctor Alvarez y re-
mitió el expediente al arzobispo virey á Cartagena para que le librase el 
título de cura misionero de los tunebos y guajivos, y al doctor Bravo de 
compañero suyo con destino á la salina do Aguativa. 

Los títulos vinieron y hecha la erección de los curatos, cuando so co-
municó la providencia á los dos clérigos éstos se excusaron diciendo que 
si habian condescendido con gusto á la propuesta del capitan Yásquez, 
habia sido en la intehgencia de ir con el título de misioneros,pero no con 
el de párrocos que los sujetaba á tanta responsabilidad. Esto lo hicieron 
presente al arzobispo virey en representación que le dirigieron á Cartage-
na, de donde volvió al provisor con oficio en que se le pedia in fo rmo ; 
pero entretanto el señor Góngora se embarcó para España, y el celo del 
capitan Vásquez tuvo que conformarse con los servicios que podia prestar 
un religioso agustino que estaba en Chita, el cual, aunque habia tenido á 
su cargo la misión de los tunebos, nada habia adelantado y todo se le ha-
bia ido en dar quejas á sus prelados de lo malo do los indios. (2) 

L a colonizacion, ó mejor dicho la reconquista del Darien, fué objeto 
sobre el cual fijó su atención el arzobispo virey en los últimos tiempos de su 
gobierno. El doctor Plaza en sus Memorias, que no son mas que una eterna 

(1) Esta salina es la de Chita. 
12) Espediente original; 

y apasionada diatriba contra los españoles y los eclesiásticos, maneja al 
señor Góngora de la manera que ya hemos notado, siguiendo paso á paso 
su relación de mando ; pero con tal arte que las personas que no tengan 
mas noticia de nuestra historia que por las dichas Memorias, si despues 
leen los documentos que pudo consultar su autor, quedarán admiradas de 
la audacia con que se han desfigurado las cosas para hacerlas tomar un 
carácter odioso. 

El empeño de este escritor ha sido persuadir que el gobierno español 
no so ocupaba de otra cosa que de esquilmar, empobrecer y arruinar la 
colonia, como si hubiera en el mundo individuo ó gobierno tan irracional 
que se empeñase en arruinar las posesiones cuyas creces le dieran rentas 
y poder. Escribir esto es contar mucho sobre la simpUcidad de los lectores 
ó eseribir sin criterio. Sinembargo, constante en este sistema dice: 

" L a industria en los principales frutos del pais era prohibida." 
Y ¿ qué prueba da de esto ? Ninguna. Nobstante, como si la hubiera 

dado, pregunta-con énfasis: " ¿ C ó m o , pues, era posible que progresaran 
" las fundaciones que se hacian ni que excitase el deseo de verificar otras ? " 

A esta pregunta se respondo él mismo y dice : " Quería la corte que 
" h a b i t a n t e s , como en el estad» de la naturaleza, se contentasen con 
" alimentarse de los frutos que su sudor recogiera de la tierra ; y aun de 
" estos pretendia arrebatarles una parte con nombres especiosos de con-
" tribuciones eclesiásticas y seculares." 

Aquí se ve que alude al diezmo, objeto no tanto de la codicia cuanto 
de la zana do los enemigos de la Iglesia, cuyos ministros y culto divino no 
pueden sostenerse ni existir sin rentas. 

Otra aserción calumniosa del autor al hablar de las colonizaciones 
es esta : 

O t r o obstáculo grave para la colonizacion nacia de la resistencia del 
" sistema absurdo español á que los indígenas formasen asociación en unos 
"mismos pueblos con la raza hispano-americana." 

. , E s . t o e r a enteramente falso, porque no solo no habia disposición directa 
ni indirecta quo condugeso á esta resistencia, sino que por el contrario se 
encargaba y ordenaba á los pobladores que siempre procurasen poner las 
fundaciones de indios en contacto con las de vecinos blancos, porque esto 
facilitaba mucho-las reducciones y los indios se docilitaban con el trato y 
comunicación de los españoles. L o que se encargaba á los corregidores era 
que no se permitieran negros ni mestizos en los pueblos de indios, porque 
los pervertían y perjudicaban con engaños. (1) 

Hemos visto que una de las ventajas que el capitan Vásquez hacia 
valer en su representación para la fundación de Aguativa, era que habia 
vecindario de españoles inmediato á los indios y que con el trato do unos 
y otros se adelantaría la empresa. El doctor Plaza no ha podido fundar 
en documento ni en hecho alguno su aserción, y por eso la enuncia de una 
manera vaga, pues á él le convenia para poder decir á renglón seguido : 

" Y esta oposicion nacia de un principio de repugnante avidez: temíase 
" <1UG c o n I a refusion de estas clases paulatinamente se irían mezclando y 
*' se acabaría la raza tributaria." 

Sigue el autor aplicando su crítica á los negocios del Darien y luego 

(1) Véase en el apéndice del tomo 1," el n.° 6, páj. 217. 



so contrae il las providoncias tomadas p o r el arzobispo virey ; y como en 
esta parte su fuente do noticias no es otra que la relación do mando do 
este magistrado, nosotros haremos lo mismo pero guardando la fidelidad 
y la imparcialidad que conviene al historiador. 

Los ingloses, como-hemos dicho en otra parte, se habían apoderado de 
oste territorio desde muchos años antes, de una manera indirecta, despues 
de haber concitado á los indios contra los españoles. E l gobierno habia 
hecho algunos esfuerzos para desalojarlo«, pero á médias, hasta que on 
1779 recibió órden el teniento general don Juan Pimienta, gobernador do 
Cartagena, para que el almirante Peredo llevase al cabo la medida. Pero 
óste se contentó con destruir el establecimiento escoces sin fundar ninguno 
español ; por lo cual volvió á quedar la costa en el mismo abandono ; los 
ingleses á introducirse en ella y los indios á extender sus correrías, en las 
cuales no solo asesinaron á ochenta y siete franceses que se habian hecho 
súbditos del rey de España, sino que acabaron de arruinar las minas do 
Santamaría, asesinando por diversas partes muchas personas do haciendas 
y lugares; y últimamente comet iéronla barbarie do pasar á cuchillo á 140 
hombres del regimiento de la Corona, que en el año de 1782, viniendo do 
auxilio á Cartagena, fueron llevados por un temporal sobre las costas del 
Darien. 

A poco tiempo llegó á Santafe el capitan don Antonio de Latorre Miranda 
do una comision que se le habia encargado relativa á un reconocimiento 
que debia hacerse en el Orinoco y el Meta. A este oficial tan activo como 
experimentado on esta clase de trabajos, se le iba á destinará la reducción 
de los indios del Darien, sobre-cuyo negocio se-habia aprobado un proyecto 
presentado por 61. Mas, ántes de pasar adelante, será preciso tomar las 
cosas desde mas atras para dar noticia de los importantes trabajos de este 
hombre en las diversas comisiones que obtuvo y sus resultados en benefi-
cio público. 

E n 12 de agosto de 1774 el gobernador de Cartagena don Juan P i -
mienta, le ordenó pasar á la isla de Veru á reconocer su vecindario y 
situaciones que ocupase, y que examinando la calidad de los terrenos es-
tableciese poblaciones y parroquias. E n esta comision abrió varios caminos 
por montañas hasta entonces no transitadas; hizo navegables muchos caños, 
ciénagas y rios para facilitar el recíproco comercio entre Cartagena y otras 
provincias, con utilidad de la real hacienda y del público. Reunió cuaren-
ta y tres poblaciones en que fundó veintidós parroquias, con una poblacion 
total de 41,133 almas, sacadas de los montes donde vivían sin ley ni go -
bierno, casi en estado salvaje. 

Componíase la masa de los habitantes de estas agrestes comarcas de 
descendientes de los desertores de tropa y marinería: de los muchos poli-
zones que sin licencia ni acomodo vinieron desdo España en los primeros 
tiempos: de los negros esclavos simarrones, y de criminales escapados de 
los presidios y cárceles; finalmente, de indios que mezclados con esas 
gentes habian propagado una abundante casta de zambos, mestizos y otros 
matices difíciles de determinar. 

Todos estos vivían en rancherías disominadas entre aquellos espesos 
bosques, ciénagas y caños, sin algún órden; sin trabajo, manteniéndose 
con el plátano y la pesca: sin vestidos de que no necesitaban por no tener 
frió ni vergüenza, solo las mujeres se ponian un escaso guayuco en la cin-
,tura. Pero lo particular es que el capitan Latorre, sin mas compañía que 

la de un criado, ni mas fondos quo su sueldo de 32 pesos, hubiera podido 
Teducir á policía civil á todos • esos alzados para formar con ellos pobla-

• ciones arregladas, sometidas al órden del trabajo en la agricultura y varias 
industrias; todo lo cual so halla comprobado en su relación de méritos 
y servicios con certificados del arzobispo virey y del regente visitador don 
Juan Francisco Gutiérrez de Piñérez. 

Esto es un ejemplo de lo que puede la virtud unida á la constancia. El 
capitan Latorre era hombre de gran piedad, de conciencia pura y suma-
mente desinteresado. L a relación de ' todos sus trabajos empieza y acaba 
con estas palabras " G l o r i a á Dios . " 

Hablando de la órden que le dió Pimienta d i ce : 

" Con esta órden y con el auxilio de Dios, de María Santísima del 
" Carmen, del señor San José y de Santa Teresa de Jesús, protectora de 
" todas mis expediciones; y en lo humano con solo el auxilio del moderado 
" s u e l d o de mi empleo, y el de un criado, emprendí dicho camino con el 
" conocimiento de las muchas oposiciones y embarazos que tenia que su-
"perar , p u : s hasta entónces se miró como tenacidad intentarla; pero la 
" experiencia ha manifestado que el verdadero amor á la religión, al rey 
" y á la patria; el tesón, prudencia, y desinteres y la integridad son los ver-
d a d e r o s eges del acierto." 

Los prodigios hechos por este hombre en su comision fueron parte 
para que los virey es Guirior y Flóres le amplearan las facultades, dejando 
ú su arbitrio la fundación de lugares, aperturas de caminos y cuanto cre-
yera conveniente al fin propuesto. 

E n aquellas tierras tan montuosas abrió muchos caminos para poner 
en comunicación todas las poblaciones que fundaba ; los que no habia 
ántes, viviendo todos dispersos y en abandono, manejándose por estrechas 
trochas para dirigirse á las partes que frecuentaban, siguiendo los mas 
distantes por dilatados rodeos de unas rancherías á otras para ir á sus 
parroquias, de las que distaban muchas leguas,y .estos eran los que soban 
algún dia de fiesta ir á misa, y en donde podia subsistir un cura. 

A fuerza de tiempo, constancia y trabajo consiguió formar un padrón 
general rio todas las poblaciones regularizadas, que ascendió á 41 133 
a lmas ; que componian 43 poblaciones con que se aumentaron al obispado 
de Cartagena veintidós parroquias. 

P e r o no consistían los trabajos del capitan Latorre solo en agrupar "-en-
tes y formar poblaciones. Arregladas estas, repartía tierras eii propiedad 
á los vecinos y los aplicaba á la agricultura y crias de ganados vacuno y 
de cerda ; de caballos, asnos y de aves domésticas. Las labranzas de maíz 
cacao, algodon, añil & les producían abundantes cosechas en aquellos 
feraces terrenos. A las mugeres las aplicó á las manufacturas de varias 
producciones y en particular á la del algodon, que desde muy al principio 
empezaron á hacerse rápidos progresos, por el cuidado con que so les em-
pezó á ensenar á hacer varios íegidos de lienzos y mantelerías, con el de 
distintos colores en hamacas; rengues, ruanas, corazas, cíngulos ceñidores 
ligas &." D e agu jase les enseñaron varios trabajos, ademas de' la costura' 
los de encajes, redesiJlns y otras cosas de adornos y labores que trabajaban 
con habilidad, señalándose on esta clase de industria las de la pobiacion 
' le la montaña de María. Adelantóse también el trabajo de hebra de fique 
monche , pita, palma, majagua &.a Pero lo mejor fué ' la emulación en qué 



entraron las de unas poblaciones con otras; y fué lo que mas liizo progresar 
la industria y el trabajo entre genfc s quo poco antes vivían entregadas á 
la ociosidad; y no solo se desterró este vicio, sino que se sostituyó la labo-
riosidad, porque entrando ya el gusto de lucirse en sus fiestas y reuniones, 
principalmente las mujeres, procuraban aumentar los medios de adquirir 
los mas lujosos atavíos para presentarse en osas ocasiones. 

El ejemplo se propagó en todas las poblaciones y entóneos ya no b u b o 
que hacer mas esfuerzas. La apertura de los caminos, la navegación de 
los caños y ciénagas, les facilitaba el espendio de todos sus frutos y pro-
ducciones en Cartagena; y esta ciudad se hallaba siempre abundosa de 
cuanto se necesitaba en punto á bastimentos; lo mismo que las minas do 
Cáceres, Zaragoza, Loba, Soledad, Ayapel y en el mucho consumo de las 
de Antioquia, Citará, Chocó y otras provincias. 

Antes de fundarse las poblaciones eran muí pocos los que transitaban 
por aquellas comarcas, por carecer do caminos y promediar la montaña 
de María que so creía inaccesible y por lo tanto los que se veian precisa-
dos á pasar de aquellas partes á la provincia de Cartagena, no embarcán-
dose en Tolii ó en algún otro puerto de aquella costa, tenían que hacer un 
rodeo de muchos días por malísimos caminos cortados por multitud d e 
pequeños rios de pasos peligrosos. Para evitar estos trabajos y facilitar el 
comercio interior y exterior, tomó el capitan Latorre la resoluc-ion, quo 
entonces se tuvo por imposible, de abrir el camino que atraviesa la m o n -
taña de María, en estension de muchas leguas, con el fin de dar comuni-
cación á las sabanas ó praderas llamadas de Tolú. 

Con perseverancia y maña venció Latorré los muchos obstáculos y 
dificultades que so le presentaron, ya por parte do un palenque de negros 
llamado de San Basilio, ya por la suma aspereza de la montaña, cuyos 
jigantescos y tupidos árboles no permitían la entrada de los rayos del sol. 
Los negros del palenque eran descendientes de antiguos simarrones pró-
fugos de las haciendas de sus amos, y que despues de haber defendido 
allí su libertad á eosta de muchas vidas de los que habían ido á capturarlos, 
se hallaban establecidos como colonia independiente bajo el mando de u n 
capitan. Latorre consiguió, por medio de capitulaciones, que se poblasen 
en el sitio que les designó en la falda de la montaña. Uno de los artículos 
de la capitulación fué que se les había de permitir siempre elegir un 
capitan de entre ellos para que los gobernase. Otro fué, que no había de 
vivir en el poblado ningún blanco, á escepciou del cura. 

Ayudado por estos negros fué que empezó la apertura del camino que 
facilitaba la comunicación de Cartagena con las sabanas de Tolú. Entrado 
en la montaña, tuvo que caminar á pié y errante por muchos dias, ven-
ciendo asperezas y precipicios hasta que consiguió hallar salida á la parte 
quo deseaba. 

En esa montaña se fundaron las poblaciones do San Cayetano, de San 
Juan Nepomuceno, de San Jacinto, de San Francisco de Asis, todas ellas 
con 2,657 almas. Y para que estas poblaciones tuvieran comunicación con 
el rio Magdalena, se fundó otra pequeña con diez y nueve familias,bajo el 
nombre do San Agustín de playa blanca, que se situó frente á la villa d o 
Tenerife de la provincia de Santamaría. Las familias para fundar estas 
poblaciones se sacaron de los infinitos dispersos do la jurisdicción de San 
Benito Abad; los cuales, dedicados á las labranzas y crias de ganados, bien 
pronto pudieron levantar sus iglesias, que paramentadas regularmente 
se proveyeron de párrocos. 

Establecidas así estas poblaciones y abiertos muchos caminos para la 
comunicación del Magdalena y el Cauca, so fundó la poblacion de Tacaloa, 
donde se reunieron 287 vecinos con sus familias. Esta poblacion servia do 
escala á los que comerciaban con las minas de Nechí, Zaragosa, Guamoco 
y Cáceres; y á los que por esa vía pasaban á la provincia do Antioquia. 
P o r aquella misma parte y á orillas del rio de San Jorge se fundó la 
poblacion de San Sebastian de Madrid con 593 almas. Mas arriba se 
fundó la del Retiro. Se fundó también á orillas de dicho rio la poblacion 
de Tacasaluma, donde se juntaron 597 almas. Las gentes con que se for-
maron estas poblaciones, aunque feligreses do dichas parroquias, lo eran 
en el nombre, porque tales parroquias no existían, no habiendo párrocos, 
y viviendo todos dispersos y sin órden, en rancherías diseminadas entre el 
monte y á grandes distancias de lo que llamaban parroquias. Estas gentes 
entregadas á la ociosidad la mayor parte del tiempo, no tenían mas indus-
tria que las sacas do aguardiente de palma que vendían de contrabando 
entre los trabajadores de las minas. 

Para dar comunicación por tierra desde la villa de Santiago de Tolú á -
las poblaciones do las orillas del Sinú, se fundó, á cinco leguas de esta y 
una del mar, la poblacion de Santero, donde el capitan Latorre, con su 
genial paciencia é incansable celo, recogió á todos los dispersos de aquellas 
costas, estableciendo noventa y ocho familias con 488 almas. Se fundaron 
otras varias poblaciones en las inmediaciones de San Antonio Abad; como 
fueron las de Síncelejo, San Rafael de Chinú, de San Juan de Sagahun y 
San Pedro de Pichoroy. Y por dar comunicación á estas poblaciones con 
las del río Sinú, se abrió uü camino de muchas leguas por la montaña de 
Palmito. 

Despues de .arregladas estas poblaciones pasó el capitan Latorre al 
rio Sinú, y á cuatro leguas del sitio en donde los indios del Darion 
habían cometido tantos robos y asesinatos, fundó la poblacion de San Ber-
nardo Abad, donde pudo reunir 1,368 almas,que derramadas por las már-
genes del rio y orillas de los müchos caños y ciénagas de aquellos anega-
dizos y manglares, vivían distantes muchas leguas de sus parroquias, 
privadas absolutamente de los auxilios espirituales y de las ventajas de la 
sociedad; sin unión entre sí, y por cuya causa sufrian tantos daños de los 
indios del Darien. Esta poblacion sirvió para contener las depredaciones 
de esos bárbaros, y de grande utilidad para los que navegaban por aquel 
rio, por ser escala donde se detenian los que salían al mar para seguir ú 
Cartagena. La parroquia de Santa Cruz de Lorica era la única que con-
taba con un corto vecindario regularizado; á esta agregó Latorre un cre-
cido número de familias. 

Eu la isla de Sabe, formada por dos caños, fundó la poblacion de San 
Pelavo con 276 familias. A tres leguas dê  Lorica fundó la nueva pobla-
cion de la Purísima Concepción, con 306 familias. El capitan I,atorre 
hace una advertencia curiosa y que el lector debe oir de su boca para que 
le dé el crédito que quiera. Dice así: 

" Para evitar la disonancia que puede causar quo un corto número do 
" familias componga tan crecido número de almas, se ha de advertir quo 
" ademas de ser muy fecundas las mujeres, es muy común parir dos y 
" tres criaturas en un parto, y alguna hubo do cinco, como se vio en el 
" primer parto que tuvo la mujer del cabo de justicia de la poblacion de 
" Sau Cristo val, quo todas recibieron el agua del bautismo y le quedaron 



" tres. L a dispersión y soledad á que estaban habituados ; el ningún re-
" cato y mucha disolución con que se juntaban para los hundes y bailes 6 
" borracheras; el 110 tener por defecto para casarse haber parido antes 
" tres ó cuatro veces, era causa para que'un padre con tres ó cuatro hijas, 
" sin haberse casado ninguna, se hallase con doce ó catorce nietos, como 
" sucedió entre otras muchas A la vieja Rivero, que con solo tres hijas, quo 
" no fueron casadas, juntó treinta y dos de familia." 

Parece que esto envuelvo contradicción, porque la disolución no au-
menta la poblacion sino que la perjudica ; pero no la hay, si se atiende á 
que, teniendo tantos hijos sin casarse, la prole iba quedando en una sola 
familia, miéntras que casándose, se dividiría en varias familias. Es decir 
que habria menos gente en cada familia; pero habría mas familias. 

Despues de nueve años de trabajo en esta comision y de reunir en po-
blaciones bien organizadas 41,183 almas, el capitan Latorro formó su 
plano de todo lo que comprendían aquellos territorios, y un -informe sobre 
la facilidad que habia para dar comunicación por el rio Sinú ó por el Atra-
to á las provincias de Zitará, Chocó y Antioquia, y de estas á otras del 
reino ; ó igualmente sobre la manera de ocupar las tierras de los indios 
del Darien, para la seguridad del tráfico y comercio por el rio Atrato y 
con ménos costo del que para contener aquellos indios hacia la real ha-
cienda. Este plano é informe fueron presentados al gobernador de Carta-
gena, quien -ios presentó al virey, con cuya aprobación se imprimió el 
plano en Madrid por el geógrafo don Tomas López. 

Encargado Laterre de la apertura de dicho camino, resolvió hacer el 
reconocimiento del rio Atrato, y tomando dos embarcaciones pequeñas du 
las que navegan en el Sinú y que conducen víveres á Cartagena, las tri-
puló con 18 hombres y 5 soldados y algunos bastimentos, con lo cual salió 
al mar y sin práctico alguno tomó rumbo pain el golfo del Darien. Atra-
vesando por frente de los puertos que en él tenían los indios, reconoció las 
bocas del Atrato, y entró por una cíe ellas el dia de san Pedro, y san Pablo. 

Luego que se impuso en la vigia acerca del camino que debia seguir 
por tierra, hizo regresar para San Bernardo las embarcaciones con los ma-
rineros y pasando al real de las minas de Pabarando, tornó seis indios, un 
negro y un mestizo, y provisto de los víveres necesarios, siguió por una 
do aquellas montañas -dirigiéndose á la cumbre ; -mas habiendo llegado á 
cierto grado de elevación, la gente se resistí«) á seguir por el excesivo frió 
que experimentaban, por lo que tuvo que descender basta la quebrada do 
Tumbarador, siguiendo hasta el río Verde,-con propósito de hacer allí dos 
balsas para bajar embarcados; pero eran tan pocas sus aguas que 110 fué 
posible la navegación. Sinembargo, las dos balsas se hicieron con la espe-
ranza de que si lio vía,como era probable,'él rio crecería y podrían embar-
carse._ No se "liizo<esperar mucho e l agua, pirque en esa misma noche so 
desgajó tan fuerte aguacero, que á breve rato el rio estaba crecidísimo 
y el agua montaba sobre los barrancos,en términos de desalojarlos cor-
riendo del que habían elegido para poner sus toldos de dormir. 

Apónas empezó á aclarar el dia, se proveyeron de bejucos para amar-
rarse donde fuera necesario, y metiéndose en las balsas con sus petates y 
víveres se largaron agua abajo llenos de alegría, cuando un gran ruido do 
aguas los puso en el mayor cuidado. A pocas vueltas do las barrancas 
comprendieron que iban á descender por un raudal impetuoso, y no tuvie-
ron mas recurso que amarrarse contra el asiento de las balsas y encomen-

darse á Dios,cuando llegaron al descenso,donde agachando la parte delan-
tera la primera, descendió por el torrente dando en un gran remolino, do 
donde los sacó la balsa,que á no-haberse amarrado lo habrían, pasado mal. 

L a otra balsa por fortuna se habia mantenido enredada en las ramas 
de un grande árbol que'habia caido esa noche con la creciente, y esto 
les valió para no perderse, si las dos balsas zabullen una tras otra; mas á 
un momento, la corriente la desprendió para hacerla misma zabullida de 
la primera. No sabían cómo dar gracias á Dios por liabor salido de aquel 
peligro. Libres ya de sustos por ser ménos la violencia de la corriente y 
las laderas masliajas y accesibles, conocieron que habían salido del terreno 
mas quebrado y montañoso. Siguiendo la navegación, al cabo de algunas 
horas se unieron estas aguas con las del rio Sucio que baja de las montañas 
de Gurí tica en la provincia de Antioquia. Allí pierden uno y otro rio su 
nombre para tomar el de Sinú. Desde aquí siguieron ya con conocimiento 
del terreno, por haber llegadojiasta estos puntos el capitan Latorre en su 
primera exploración, y se dirigieron hácia la quebrada de Nay, con la 
esperanza de encontrar por aquella paite el camino que buscaban. A poco 
rato atracaron en dicha quebrada, pero como en las balsas no podían 
navegar contra la comente para entrar por ella á tomar el camino quo 
necesitaban seguir, tuvieron cpie abandonarlas y saltando á tierra atrave-
sar la quebrada cogidos todos de las manos formando cadena, con el agua 
al pecho, yendo á la cabeza un indio práctico apoyándose en una lanza, y 
con mucho peligro por lo rápido do la corriente, Puestos del otro lado, 
caminaron hasta un sitio abierto entre el monte donde pasaron la noche, 
rodeados de candeladas para librarse de los tigres que bramaban por to-
das partes. 

Al otro dia mandó Latorre al mestizo con dos indios y dos soldados, 
para quo siguiendo por la trocha que habian hecho ántes, caminaran has-
ta hallar terreno de la jurisdicción de Zitará. Intertanto permanecieron en 
aquel sitio manteniéndose con frutas silvestres y alguna caza de loros y 
monos ; porque los soldados 110 habian dejado perder sus fusiles en la za-
bullida del río y habian tenido cuidado de secar la pólvora de sus cartu-
cheras. A los dos días volvieron los exploradores con dos indios de Pa-
barandon, trayendo la noticia de quo al fin do la trocha, como á un cuarto 
de legua, habian encontrado las veredas que tenían abiertas -estos indios 
para sus monterías. 

Con esto se pusieron en marcha para Pabarandon, guiados por los in-
dios de este lugar. De aquí siguieron á la poblacion de San Jerónimo, á 
donde llegaron á los tres di as ; y de aquí, por camino de fierra, fueron á 
Cartagena, en donde encontró el capitán Latorre al virey Flores, que 
habia bajado d'o Santafe con motivo de la guerra con los ingleses, á quien 
presentó sus planos y el diario de su -expedición con todos los informes 
que 60 deseaban tener sobre el río Atrato. 

A esto tiempo se tuvo una j unta para acordar medidas sobre la guerra; 
y el virey, el gobernador don Juan Pimienta, el intendente don Pedro 
Fernández de ia Madrid y los oficiales reales acordaron encargar al capi-
tan Latorre el abasto de víveres para la fuerza armada de mar y tierra. 
En esta ocasion se reconocieron las grandes ventajas que se habian obte-
nido con la fundación de tantas poblaciones bien organizadas y aplicadas 
á la agricultura y cria de ganados, resultado de los trabajos del capitan 
Latorro en desempeño de la comision que se le habia dado siete años ántes 
por el gobernador de Cartagena. Los víveres so obtuvieron en grande» 



abundancia y se conducian á la plaza con suma facilidad por los muchos 
canos que se habían hecho navegables y tantos caminos como so habían 
abierto al oomercio do todas esas poblaciones. 

En la relación del capitan Latorre se encuentra el itinerario del cami-
no que hacían los comerciantes, desde la plaza de Cartagena hasta la 
ciudad de Quibdó, capital de la provincia del Zitará ; días que tardaban 
en el viaje y costos de la conducción de 50 cargas de mercancías. Este iti-
nerario, comparado con el que se hacia despuos del reconocimiento del 
Atrato y apertura de las nuevas vias de comunicación, da por resultado 
un grande ahorro de tiempo, de peligros y de gastos para el comercio. 

So gastaban anteriormente desde Cartagena á Quibdó 87 dias. Estos 
se redugeron por el nuevo itinerario á 24. En la conducción de 50 cargas 
se costeaban 3,806 pesos 6 reales. El costo vino á reducirse tanto quo la 
conducción de 160 cargas se hacia con 504 pesos. Y todas aquellas mejoras 
no habían costado al real tesoro sino únicamente las raciones suministra-
das á los bogas, peones y prácticos; fescoltas y bagajes, no ganando mas el 
jefe de la comision que un sueldo de 32 pesos mensuales, y 6,000 quo se 
libraron para pagar varias acreencias quo habia contraído en tantos 
trabajos como habia emprendido y llevado al cabo con tan corta cantidad. 

Despues de estas dos últimas comisiones encargadas al capitan Latorre, 
tuvo la del reconocimiento del camino de tierra hasta el puerto de Macuco 
en el rio Meta; y la do este y el Orinoco hasta el presidio do la antigua 
Guayana y sus desagües en el mar, con el fin de observar los puestos ven-
tajosos, islas, raudales, arrecifes, peñones y los puntos por donde los ex-
tranjeros pudieran intentar la subida del rio ; y los parajes donde se 
pudiera poblar para fomentar la agricultura y aprovechamiento de las 
especiales é infinitas producciones naturales de aquellos fértiles y dilata-
dos desiertos en beneficio de sus habitantes y del comercio. 

Cumplida esta comision riño por los Llanos de Casanare y los páramos 
de Chita á Tuñja, y de aquí á Santafe. Aun no habia acabado de dar cuenta 
de su comision cuando se le encargó el reconocimiento del valle de Eusa-
gasugá, las montañas de Valuada, Incononzo, Garrapatas, Cunday y Su-
mapaz, en donde, ademas de doscientas especiales producciones de distintas 
temperaturas, encontró considerable porcion de árboles de quina tan buena, 
según el doctor Mútis y otros inteligentes, como la mejor de las conocidas. 

Antes que Latorre hubiera podido dar cuenta de esta comision, recibió 
el arzobispo virey la noticia del destrozo hecho por los indios del Darien 
en la nueva poblacion de San Jerónimo de Buenavista, la última y mas 
avanzada que Latorre habia fundado á orillas del rio Sinú. Con este mo-
tivo se le ordenó que, adornas de los informes que desde 1778 habia pre-
sentado para la fácil ocupacion del Darien y reducción de aquellos indios, 
propusiese los medios que, en vista de las circunstancias, creyera mas 
convenientes para conseguirlo. En cumplimiento de esta órden, Latorre 
presentó al señor Góngora un proyecto que la junta de tribunales pre-
firió á los que habían presentado los gobernadores de Cartagena, San-
tamaría, Portobolo y Ileal de Santamaría, nombrándolo comandante de la 
expedición, lo cual aprobó el arzobispo virey; mas no tuvo efecto este nom-
bramiento por haberse enfermado gravemente el capitan Latorre á conse-
cuencia de tantos trabajos como habia soportado en diez años de penalida-
des y maltratamientos en temperamentos mortíferos, sin los recursos nece-
sarios y con la mas grande abnegación. 

A este tiempo vino real órden al arzobispo virey para quo de cualquier 
modo se ocupase la costa del Darien; poro sin prometer tropa ni dinero, 
y ántes por el contrario so trataba de retirar la marina real y se suspendía 
la remesa del situado de la Habana; y esto cuando las cajas reales liabian 
quedado exhaustas con los pasados preparativos de guerra con los ingleses, 
y finalmente, cuando se acababan de desembolsar, no en papeles sino en 
pura plata, 889,433 pesos para pagar la deuda contraída con el comercio 
de Cartagena. 

En estas circunstancias el señor Góngora tomó informes para ver de 
qué arbitrios se podia echar mano para cumplir las reales órdenes, y con 
tal objeto bajó á Cartagena queriendo entender de cerca en el negocio". Allí 
tomó todas 6us disposiciones y habiéndose procurado los recursos necesa-
rios, armó una expedición que puso al mando del mariscal Arévalo,la cual 
marchó en enero de 1785, y ocupó á Caima'n, Mandinga y la Concepción; 
poro como aun faltaba Calidonia, se le mandó mas gente á los seis meses 
y 6Ín resistencia se ocupó, dándolo el nombre de Carolina del Darien. 

Se procedió luego á fundar una poblacion por la parte del sur en 
Puerto Príncipe, y por la del norte se hicieron los desmontes y se cons-
truyeron casas y fuertes para defenderse de las invasiones de ios indios. 
Entónces se recibió la providencia del gobierno británico para el gober-
nador de Jamaica, en que se le prohibía auxiliar de modo alguno á los 
indios del Darien; providencia bastante eficaz para desalentarlos, pues á 
pocos dias vino á Cartagena el Lere ó gran sacerdote de Muudigalla á 
prestar juramento de fidelidad ante el arzobispo virey, á nombre de ocho 
pueblos, sobro los cuales tenia jurisdicción. Todo presentaba favorable 
aspecto; pero bien pronto volvieron los indios á sus traiciones y atacaron 
el fuerte de Carolina, de donde fueron rechazados. 

Discurrióse el arbitrio de persuadirlos á la paz y obediencia al gobierno 
español por medio de un inglés llamado Iíenriquo Hooper, que hacia 
veinte años comunicaba con ellos, entendía el idioma perfectamente y era 
hombre bueno. Hecho cargo de la comision, persuadió al cacique general 
Bernardo, que era mirado entre ellos con veneración, para que con cinco 
capitanes pasase á Cartagena á sentar capitulaciones de paz con el arzo-
bispo virey, lo que se verificó en 21 de julio de 1787, en que reconocieron 
por sí y á nombre de los demás la autoridad y dominio del rey de España, 
conviniendo en otros artículos relativos á la prohibición do trato con los 
ingleses y que no tuvieran gente armada sino con hachas y machetes para 
sus rozas ; ni que tampoco tomaran venganza de los agravios que se les 
hiciesen por alguno, sino quo ocurriesen con sus quejas á la autoridad del 
establecimiento. 

Así logró el arzobispo virey establecer algún sistema de órden con 
regularidad entro los bárbaros del Darien, cuya reducción, emprendida con 
tantos recursos hacia cien años, no se habia podido conseguir. El señor 
Góngora consiguió poner las cosas en este estado, cuando el real tesoro 
estaba exhausto y sin contar con otro anxilio de gente que con el regi-
miento de la Princesa y las milicias de Panamá y Cartagena. Pero no 
creyendo quo el Darien quedaría establemente sujeto por estos medios, 
sino que era preciso echar mano del sistema de colonizacion. trató de traer 
familias norte-americanas; pero hubo de suspenderse la ejecución de esto 
plan por aguardar á que se disipasen las fiebres ocasionadas por los des-
montes que se habian emprendido, y quo tanto estrago habian hecho en 
la guarnición. En este pié estaban los negocios de esa parte tan intero-



santo (le la Nueva Granada, cuando el señor Góngora dejó el vireinato. E s 
probable que si hubiera continuado por algunos años mas, las misiones 
habrían seguido á la colonización y la religión habría completado la obra 
social y civilizadora do aquellos bárbaros quo con tantas riquezas natu-
rales solo so habian empleado en asesinar, instigados por los ingleses y 
holandeses, así como los franceses y holandeses habian instigado i perver-
tido á los caribos en ol Orinoco. (1) 

Las misiones do Andaquíes- estaban recomendadas por real cédula de 
175G á los padres franciscanos de Popayau, los cuales tenían á su cargo 
las del Caquetá y Putumayo. A l principio adelantaron poco por la incons-
tancia de los indios quo les abandonaban las poblaciones, despues de fun-
dadas con gran trabajo, llevándose las herramientas, géneros y demás 
dádivas con que procuraban atraerlos, corriendo muchas veces peligro la 
vida de los misioneros en estas retiradas. 

Impuesto (A gobierno do estos acontecimientos, dió convenientes dispo-
siciones para fijar la inconstancia de los indios y procurar seguridad á los 
misioneros. U n a da ellas fué nombrar un cabo con venticuatro soldados 
para que los distribuyese á su arbitrio según la necesidad, porque de esta 

(1) Oigamos lo que sobro -esto dice un escritor bien impuesto de los hechos. " ¿Y 
quién podrá .decir los escesos horrendos cometidos en tantos años por unos y otros? 
Los franceses y. holandeses con los caribes mataron á un venerable obispo francés que 
estimulado do un apostólico celo, habia venido, de la Francia á Orinoco, con breve 
pontificio y habia ya hecho una pequeña poblacion de los indios aruacos. Entraron á 
mano armada en la-reduccion, mataron al obispo, á su criado y á muchos indios: pro-
fanaron los sagrados ornamentos, el cáliz, patena, imágenes ye l santo crucifijo. Se lo 
llevaron todo, ni se pudo recobrar otra cosa despues, que algunas reliquias y el santo 
Cristo. Poco despues entraron en una reducción de otros indios fundada per el vene-
rable padre fray Andrés López, digno hijo de san Francisco de Asia: quemaron las 
casas: mataron "cuan tos indios pudieron: martirizaron y quitaron la vida con tormen-
tos cruelísimos a! padre, y azado á fuego lento y despellejado como san Bartolomé, se 
lo comieron ¿pedazos los caribes, porque no llegó á creer que la barbaridad de los 
europeos llegara á tal punto. Pero si asistían éstos á tales iusultos. Se veían en estas 
ocasiones los europeos mezclados con los caribes, hechos bárbaros entre bárbaros; 
unas veces vestidos á lá-francesa y holandesa; otras, á la caribe; y otras, desnudos, 
holandeses y franceses entre los indios,pintados con achiote de colorado y eon plumas 
en la cabeza Lo peor de todo es que, para conservar á los caribes en su amistad y 
comercio los ímbuiau bien los holandeses y franceses en sus máximas impías y sacri-
legas. Les aprobaban el tener muchas mujeres y concubinas cuantas quisieran: aplau-
dían sus francachelas y borracheras: les aconsejaban que no se cuidaran de leyes ni 
de religión: que viviera cada uno á su libertad; y sobre todo, que miraran bien lo que 
haeiau, porque si á persuasión de los misioneros llegaban á sujetarse á los reyes do 
España y á la soberanía española estaban perdidos; y asi, que si amaban su propia 
libertad y felicidad, no habian jamas de dar oídos á los engaños y palabras de aque-
llos que venían de Orinoco vestidos de largo y con corona en la cabeza, para hacerlos 
cristianos y vasallos dd rey de España. En suma, procuraban aquellos extrangeros, 
como hombres que eran sin fe ni religión, infundir en los caribes un odio implacable 
contra la fe católica, con mil calumnias é invenciones propias de un espíritu herético; 
» e n efecto, de tan perversas máximas hallaron infectas casi todas las naciones do 
acuella parte del Orinoco los misioneros que en el año de 1728 entraron á trabajar en 
aquella viña El señor Felipe V, no menos celoso del bien de la religión que del 
bien de sus vasallos, amparó aquellas pobres naciones americanas, dió sabias provi-
dencias para atajar tantos desórdenes. Mandó S. M. por los años de 1730 de goberna-
dor de la Guayana á don Cárlcs de Sucre ( abuelo del gran mariscal de Ayacucho), 
valiente soldado y honradísimo flamenco, acabadas las guerras de principios do 
este siglo; y al mismo tiempo misioneros, para que á una y otra mano se precaviesen 
extrangeras insolencias y se proveyera á la quietud, alivio y bien espiritual de aque-
llas naciones. Tocó al insigne padre Manuel Román, bien conocido por el descubrí 
miento de la comunicación del rio Orinoco con el Marañon, la suerte de ir á servir . 
S. M. á Orinoco; y á su-jefe don Cárlos dé Sucre hácia la Guayana." 

manera se habia conseguido la estabilidad do cinco pueblos fundados 
entre las márgenes de los rios Fragua y Pescado,los cuaies eran habitados 
por innumerables indios. Estas nuevas reducciones proporcionaron á los 
misioneros el descubrimiento de un paso mucho mas corto qtio los anti-
guos para sus principales misiones en el Caquetá y Putumayo ; este ora 
por el Pueblo do San Francisco Javier de la Ceja, que servia do escala 
para unas y otras. E u el Putumayo i el Caquetá' tenían los misioneros 
establecidas de ocho á diez poblaciones, la que da una idea bien triste del 
progreso de la civilización del pais riendo perdidos esos adelantos al cabo 
de un siglo, tiempo en que debían estar ya poblados todos esos inmensos 
y fértiles territorios y sus naturales haciendo parte del rebaño de' Jesu-
csisto y de la sociedad política, 

Los misioneros Franciscanos do la propaganda fule hacían grandes 
esfuerzos para convertir á la fé las inmensas tribus esparcidas por aquellos 
vastos territorios ; pero nunca ha dejado do haber quienes por un Ínteres 
particular hagan una guerra sórdida á los misioneros. E n tiempos ante-
riores á los do quo vamos hablando, se quitó á los religiosos el pueblo dó 
la Ceja para dárselo á un clérigo á quien pedían con empeño los indios; 
mas luego que se echó de ver quo esto no era mas que una intriga do 
sujetos desafectos á los regulares para embarazarles el paso á las demás 
naciones, se les restituyó, porque este pueblo era paso preciso para las 
misiones del Caquetá y el P u t u m a y o ; porque los antiguos caminos do 
Almaguer y-Sucúmbios se habian abandonado por dilatados y escabrosos. 
E l de Pasto no se habia tenido por conveniente, y el de Sabandijera que-
daba muy estraviado despues . de que por real cédula de 17 de abril do 
1756 so trasladó el colegio franciscano, do la ciudad de Pasto á la do 
Popayan, cuya disposición, aunque facilitaba no solo la reducción de los 
andaquíes, y por medio de estos.la de los habitantes de los márgenes del 
Oteguesa, Caquetá y l lacaya , hacia sinembargo mas difícil la entrada en 
el Putumayo, cuyas márgenes estaban y están hasta hoy habitadas por 
innumerables naciones indijenas, sobro las cuales informando al arzobispo 
verey el padre comisario do las misiones, decia, se podían emplear con 
fruto veinticinco misioneros, estableciendo otro colegio de misiones en la 
ciudad de Pasto, por cuanto á quo habia ocurrido al presidente uno de los 
iridios principales ú pedirle misioneros. 

El doctor Plaza, que hace á los jesuítas los elogios que justamente so 
merecen como misioneros, al hablar do los padres franciscanos misioneros 
de los andaquíes, so desvia del camino do la justicia y los maltrata dicien-
do que " la indolencia de los religiosos del convento de Popayan, malamente 
" titulado de propaganda fide, habia sido causa de que esas reducciones mar-
" charan con una lentitud indecible." Decimos que en esto so ha separado 
el historiador del camino de la justicia, porque tomando toda esta"" parto 
do la historia de la relación del arzobispo virev, que habla do los francis-
canos en términos honrosos, sin atribuir á culpa suya los pocos adelantos 
quo en el principio se habian conseguido en la misión, el doctor Plaza 
atribuía esto á su indolencia, hiriéndolos con un sarcasmo en su deno-
minación. 

Relativamente á las viar, do comunicación, el arzobispo virey, con mas 
tiempo, habría hecho mejoras de mucha importancia. Y a hemos hablado 
de la coinision científica que habia sido encargada del reconocimiento do 
los caminos desde Santafo hasta los ríos }£eta y Orinoco. Don Antonio do 
Latorre, capitan de infantería de los reales ejércitos, j o fo de esta comision, 



presentó al gobierno en 1782 una memoria de sus observaciones en la ex-
pedición que babia hecho. 

También se trataba de poner en comunicación los rios de San Juan y 
Atrato del Chocó. Por la comisión nombrada á este efecto se informó quo 
el rio de San Juan que desagua en el mar del Sur y el Quito que entra en 
el Atlántico solo están divididos por un istmo cuya parte mas estrecha lla-
man Bocachica. " Por este estrecho, decia el arzobispo virey en su rela-
" cion, se debe hacer la comunicación, y efectivamente un eclesiástico con 
" el fin de beneficiar sus minas, (1) abrió un canal de comunicación dando 
" pendiente á las aguas de la quebrada Rapadura y haciéndolas entrar en 
" e l rio de San Juan, quedando dicha quebrada con esta operacion div> 
" d i d a en dos brazos, el uno que tenia por su naturaleza que incorporán-
" d o s e con la quebrada de San Pablo entra en el n o de Quito, y di jo 
« desaguaba en el Atrato y el otro la canal abierta que comunica al de ban 
" Juan. Pero se h a encontrado el defecto de no poderse aumentar las 
" aguas de la citada canal en términos que se haga navegable para embar-
'« caciones regulares, aunque se le incorporen las quebradas de Quiadonto, 
"P lat in i ta y Quiado que únicamente le están superiores; Antonio l esea. 
« vecino de aquella provincia y gran práctico (porque por pura práctica se 
" ejecutan allí las operaciones hidráulicas,) es de parecer que también lo 
" s o n las de Aguaclara, el Caliche y otros de aquellas inmediaciones con 
" l a s que se congregarían las aguas necesarias para la navegación de 
" b a r c o s capaces do una regular carga, y el mismo se ofrecía á ejecutarlo 
" en un año con el auxilio de cien peones / ' 

Este trozo de la relación de mando del arzobispo virey hará conocer 
que sus ideas eran de verdadera utilidad para el progreso matern i del 
pais- v que no era de esos teóricos que componen las vías do comunicación 
en el papel, cuando no se puede andar por ellas. (2) Este virey fué sin 
duda el que con mas Ínteres é inteligencia trató de las mejoras del país ; 
y esto se acabará de confirmar al ver lo que hizo por la educación pública 
y cultivo de las ciencias. 

Por este mismo tiempo se gloriaba Cartagena de tener un prelado de 
grandes cualidades, don fray José Diaz de la Madrid religioso franciscano 
natural de la ciudad de Quito, que tomó posesion del obispado en ! « 78-
« Este obispo, dice un escritor de Cartagena, es el Que ha dejado mas re-
" cuerdos de su piedad cristiana. Era sabio, modesto, tema todas las vir-
« tudes de un pastor solícito por la salud de su grey, y no se diferenciaba 
" de los apóstoles mas que en los vestidos pontificales, siendo hasta en 
" ellos muy llano. Yisitó sus ovejas, protegió la erección de algunas par-
« r oquias y celebró sínodo diocesano. Consagró la iglesia catedral; la ad-
" quirió un magnífico pùlpito de mármol ; la enlosó de jaspes y le luzo 
" varias donaciones de alhajas de valor, entre ellas una rica y hermosa 
" custodia de oro y piedras preciosas, que costó muchos miles de pesos. 

(11 Este eclesiástico era sin duda de aquellos á quienes aludía el doctor don Basi-
lio Vicente de Oviedo, cuando decia hablando de ciertos lugares donde había indios 
que deseaban tener curas y no los encontraban: "¡Oh qué lástima! Si fueran mmera-
" les de oro, ó estancos que se hubieran dado." Véase el tomo 1,° pag. 44o. 

(2) A propósito de esto. Se acababa de publicar en la Gaceta un articulo en que 
el cobierno hacia saber al público las medidas que se lifibian tomado para la mejora 
de los caminos (por supuesto que fué ahora en la patria); era t.empo lluvioso y c 
camino para Funza estaba pésimo. Llegaron á un mal paso dos amigos, y perplejo el 
uno por donde debia meter el caballo, le dijo al otro: « eche por donde dice la Gaceta. 

" Mantuvo la disciplina eclesiástica con toda la severidad de los sagrados 
" cánones. Pero el monumento que ha perpetuado mas su memoria es el 
" hospital de caridad para mugeres'pobres, titulado obra pía, que reedificó y 
" enriqueció con las rentas de la mitra, agregándole una cuna para niños 
" expósitos, que lian trasmitido su apelativo hasta nuestros dias; y los 
" que lo llevan lo dilatarán en la posteridad como un homenage que lleva 
" tras de si el grato recuerdo del pastor cuidadoso. Como una prueba de 
" distinción se conserva su retrato, de cuerpo enteiv, en una de las naves 

. " de la iglesia catedral, á la entrada do la sacristía. Este prelado fué pro-
" movido á la silla de Quito á los catorce años de servir la de Cartagena 
" es decir, el de 1792." (1) ° 

E l señor L a Madrid contribuyó por su parte á la mejora do la reduc-
ción de los indios de Ayapel , cuyo negocio había quedado suspenso desde 
que dejó el vireinato el Señor Gong-ora. Espoleta lo continuó auxiliado 
del señor L a Madr id ; pero sin éxito, cómo casi siempre sucedió en las 
misiones de la costa y sus adyacentes (véase el n.° 5 . ' ) 

L a cuestión de límites con el Brasil sg agitaba desde tiempo del virei-
nato de don José Solis. Las dos coronas de España y Portugal nombraron 
cada una sus comisionados para pasar á los lugares disputados á verificar 
los arreglos por una y otra parte. L a real expedición de límites por parte 
de la corte española trajo órdenes .amplias para que el virey de Santafe la 
asistiese con los fondos que necesitase; pero infructuosamente, pues que 
en tiempo del arzobispo virey todavía la cuestión estaba por decidir. E l 
comandante Requena, jefe de la expedición, daba parte al gobierno de 
todas sus operaciones y se le mandaban todos los auxilios,pero sin adelan-
tar nada. Hablando sobre este asunto el arzobispo virey decia á su sucesor 
que desde la paz de 1777 se estaba tratando de"la demarcación de límites 
de las dos potencias en el rio Marañon; pero que á pesar de los esfuerzos 
empleados por parte de los agentes españoles para que los de la corte de 
Lisboa evacuaran las diligencias de su cargo y de común acuerdo, con-
forme á los tratados y real órden instructiva ele G de junio de 1781, en 
nada mas habian pensado, después de ocho años de hallarse reunidas las 
dos comisiones en la villa de Egas, sino en oponer obstáculos y preten-
siones infundadas, ¡i fin de ganar tiempo para atraerse á los indios del rio 
Tanaro, Zapura y Putumayo que debían quedar de parte de la España. 
Ademas, los portugueses acababan de poner embarazos en las boeus de 
este último rio para estorbar el tráfico, suscitando enemigos y guerra á los 
indios reducidos por la España, lo cual tenían representado 'muchas veces 
los misioneros, avisando el grande tráfico de zarzaparrilla, quina, carey v 
otras infinitas producciones de aquellos lugares, al mismo tiempo que 
suscitaban embarazos y aun abierta persecución que dichos indios sufrían 
de los portugueses, dando títulos y autorizando hombres perversos y aun 
foragidos de las mismas provincias del vireinato,para aquellas extracciones 
y demás perversos designios. El arzobispo virey decia: " Y o no he podidó, 
" ni mis antecesores, hacer otra cosa que apoyar sus quejas y representa-
" ciones, manifestando el notorio abuso que hacen los comisionados por -
" tugueses,y el mismo capitan general del Gran Pará,de nuestra tolerancia, 
"t c o u S r a n perjuicio del real erario, consumiéndose en esta expedición 
" gran parte de los productos de las cajas de Qui to ; y así nada convendría 
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" mas que Y . E. manifestase estos graves perjuicios, á fin de que la corto 
" obligase á la do Lisboa á concluir esta larguísima operacion." 

El señor £róngora concluía manifestando la conveniencia do establecer 
en aquel territorio una gobernación y -fundar poblaciones para impedir el 
tráfico de los portugueses. , CAPÍTULO XXXY. 

Interes del arzobispo virey por la instrucción pública—Arreglo de los colegios—El 
señor Góngora pretende quitar á los dominicanos la universidad para establecerla 
pública con estudios generales y científicos—Arreglo de la biblioteca pública— 
Interes del arzobispo virey por la educación de las niñas—Primera visita del 
monasterio de la Enseñanza—Carácter de su fundadora y sus disposiciones testa-
méntales— El I.ÜÍSJHJ auxiliar del señor Góngora— Hospicio de pobres—La expe-
dición botánica fundada por el arzobispo virey—El doctor Mutis,director de ella— 
El doctor Eloy Valenznela, cura de Bucaramanga, segundo director—Matiz— 
Los dibujantes—Descubrimientos y trabajos científicos del instituto—Entusiasmo 
del arzobispo virey por estos progresos- Su correspondencia con la corte—Toma 
ésta el 

mayor interés'en el apunto—Laboreo de las niinas-r-Viene la compañía de 
mineros alemanes protestantes-Se les garantiza la libertad religiosa—El señor 
Góngora hace venir á D'Elhuyar— Trabajos científicos de este mineralogista— 
Terremoto de 1785—El arzobispo virey cede sus rentas de uno y otrt> cargo, para 
la reparación de los edificios públicos—Incendio del palacio vireinal—El'inge-
niero Domingo Esquiaqui—Donaciones del señor Góngora á favor de los arzobispos 
y de la cofradía del SANTÍSIMO—El pigmeo Machado y ¡,u criado son envia-
dos al rey. 

Hemos recorrido desde el principio basta el fin el período gubernativo 
del arzobispo virey bajo ciertos aspectos, y a en lo político y civil, y a en lo 
eclesiástico. A h o r a vamos á verlo bajo puntos de vista demasiado* intere-
santes. Tales s o n : 

L a educación de la juventud ; 

Las letras, y 
Las ciencias propiamente dichas. 
Indisputable es el mérito del arzobispo virey don Antonio Caballero y 

Góngora, sobre el de todos los demás jefes que ántes de él habian tenido 
el mando político del reino. Hombre de ideas elevadas, de gran talento y 
conocimientos superiores, comprendió bajo una sola mirada todo cuanto 
convenía hacer, crear y reformar, así en lo eclesiástico como en lo político 
y c ivi l ; y basta saber que los mismos esoritores que por prevenciones 
apasionadas contra todo lo español y eclesiástico han tratado de meno-uar 
su mérito, n o han podido ménos de confesar quo á él debe la Nueva Gra-
nada el planteamiento de las ciencias y las medidas mas sábias y eficaces 
para el desarrollo y progreso de los intereses materiales dol país. 

L a educación de la juventud fué uno de los objetos que mas ocupó la 
atención de este sabio magistrado. Según so expresaba en la relación de 
mando que dejó á su sucesor en el vireinato, la instrucción que la juventud 
rocibia en los colegios do Santafo, • por el plan do estudios que en estos 
regia, no estaba á la altura que correspondía; era inconveniente y defec-
tuosa. " L o principal, decía, y que ciertamente sirve de fundamento á lo 
" demás, es la educación de la juventud." 

. L a administración de las rentas de los colegios corría en un dosarredo 
completo, según su modo do ver ; y con el fin de establecer en esto un 
buen sistema, nombró visitadores quo examinasen el estado en que se 
hallaban. P o r lo pronto so hicieron algunos arreglos; pero conociendo 
quo era negocio de consideración conexionado con la reforma que deman-
daba el plan de estudios, se reservó el tocar esta materia hasta tomar cier 
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tas medidas prévias 6 indispensables a la consecución del fin que so deseaba. 
Inter tanto se fundó una cátedra de matemáticas en el colegio del Rosario, 
Y de aqní resultó que por una laudable emulación de los estudiantes de 
San Bartolomé, el catedrático de artes de este colegio ee comprometió 
voluntariamente y de acuerdo con sus discípulos' á abnr un curto de la 
misma materia en su colegio. 

Los vireyes eran vice-patronos reales de los dos colegios; pero el 
patronato particular del segundo, como seminario,correspondía les arzo-
bispos á pesar de todo lo di. lio y bocho por el fiscal Moreno,que había logra-
do ganar la cuestión en sentido contrario. Mas ccmo al seminario se había 
agregado la fundación de becas reales, era esto un doble carácter que al 
señor Góngora le parccia muy inconveniente, según lo tema acreditado la 
experiencia, " pues no siempre habian conservado la mejor armonía y 
" algunas veces habia llegado la discordia á términos demasiado escancia -
"•lóeos." Opinaba que se debia hacer una separación de sus rentas, lo 
cual no tenia por difícil, riendo muy distintas las del seminario y las del 
coleelo real. Con tal medida creia facilitar la separación material de los 
dos colegios en locales distintos, do lo cual se picmetia importantes ven-
tajas, pues que fuera de evitarse competencias podría organizarse mejor 
el sistema de educación en los jóvenes, porque decía " deben ser muy 
" distintas las ciencias y conocimientos que adquieran los que aspiran a 
« la abogacía y cargos'de la república, do los que deban poseer los que se 
" dedican al servicio de la iglesia. ' 

Estas últimas palabras del arzobispo virey están desmintiendo a q u e j a 
especie tan común de los enemigos de los prelados y magistradosdcaque 
tiempo, sobre qi¿c no trataban de otra cosa smo de dar á la juventud do 
los colegios una educación monacal. 

En nuestros tiempos se ha creido que los jóvenes podían estudiar y 
aprender á la vez muchas materias; y este error se lia tenido por un efecto 
de adelanto en ideas, calificando de estúpidos á n u e s t r o s mayores por no 
h a b e r dado en tan bello d l c u b r i miento; pero es preciso que nuestros 
lectores sepan que si esto es un progreso, este progreso fué bien conocido 
do nuestros mayores; pero también fué uno de los defectos que encontró 
OÍ señor Góngora en los estudios. Oigasele. " Y con IUOÜVO de hallarse 
« juntas las cátedras de teología y derecho, se ha » t a p i d o e l — 
" a b u s o de estudiar los alumnos á un mismo tiempo ambas facultades, y 
" sin saber ninguna optan grados en la universidad. 

Otro inconveniente encontraba para el progreso de los estudios, y era 
el modo como se hallaba establecida la universidad en poder de los padres 
dominicanos. Sobre esto informó el aizobispo v i re j a su ^ s o r d p u n a 
m a n e r a bien desfavorable á los padres ; y esto fué lo que dió matern al 
doctor Plaza para decir que el señor Góngora " nc.estaba bien avenido 
« c o n los religiosos de la tierra." Pero de l o que e s te decía sobre la uni-
versidad tomistica, no puede inferirse una consecuencia general. Esta se 
,< halla, decía, á cargo de los religiosos de Santo Donungo pero solamen o 
« en el nombre, porque no teniendo mas cátedras que latinidad filosof a 
"peripatética y teología escolástica, las m i s m a s materias que los demás 
" religiosos, y aun en mejor pié, se ha visto el gobierno en la precision do 
" habilitar para la colarion de grados los cursos q ^ e ganan en los 
" c o l e g i o s de las cátedras particulares; y en e los se han fundado dec a-
" rando compuesto el claustro y cuerpo de la universidad, del P ^ c t o J 
• y los catedráticos de ambos colegios, y que los examenes se hagan por 

" estos, teniendo el voto decisivo, en caso de discordia, el decano de la 
" facultad. Do modo que, á escepcion del derecho do colar los grados y 
" manejar las rentas, no so han dejado otras facultades á los reverendos 
" padres, y esto con la dependencia del Gobierno, y obligándolos á dar 
" cuenta al director de estudios, que lo es el fiscal civil, sobro lo que, á 
" consecueneia de mis órdenes, me lia informado últimamente nuestro 
" ministro, el despotismo con que se han manejado creyendo ser árbitros 
" de unos caudales de que son meros administradores. En vista de esto 
" no parece temerario creer ser esta la verdadera causa del ardor con que 
" siempre han defendido un principio que por lo domas solo sirve do 
" oprobio." 

l i as no satisfecho con esto el arzobispo virey, intentó la creación de 
estudios generales y universidad púbhca; pero este pensamiento no pudo 
realizarse por falta de fondos y la junta encargada del negocio tuvo quo 
limitarse al arreglo referido, que era casi insuficiente para remediar el mal. 
N o desalentó esto al señor Góngora, quien despues de meditar un poco 
mas sobre la naturaleza del arreglo y animado con los buenos resultados 
de las cátedras de matemáticas de los dos colegios, trajo de nuevo á exá-
inen el punto de fondos, que era la piedra de tropiezo, y entónces el fiscal, 
que lo era el doctor Andino, con atención á lo mandado en real cédula de 
1S de abril de 1778, propuso varios arbitrios que, junto con oíros excoji-
tados por el señor Góngora, ofrecieron un fondo de-13,132 pesos de renta 
anual para la competente dotacion de cátedras. Vencida esta dificultad se 
formó un plan de estudios por el cual se erijia universidad pública con 
extinción de la tonn'stica. Sobre esta parte es preciso trascribir las pala-
bras del arzobispo virey en su relación de mando, para que se vea una 
vez mas cuánto se interesaba por la ilustración y progreso del pais; y para 
que se acabe de ver con cuánta prevención é injusticia se ha tratado do 
oscurecer el mérito de este benéfico magistrado, quizá por haber reunido 
el carácter eclesiástico al civil. 

" Todo el objeto del plan se dirigió á sostituir las útiles ciencias en 
" lugar do las meramente especulativas en que hasta ahora lastimosamente 
" se ha perdido el tiempo, porque un reino lleno de producciones que debo 
"ut i l izar : de montes que allanar: de caminos que abrir: de pantanos y 
" minas que secar: de aguas quo dirijir: de metales que depurar, cierta-
" mente que necesita mas de sugetos que sepan conocer y observar la 
" naturaleza y manejar el cálculo, el compás y la regla, que de quienes 
" entiendan y crean el ente de razón; la primera materia y la forma 
" sustancial." 

Aquí se podría preguntar si alguno de los magistrados modernos se 
habría podido explicar mejor en la materia, para pasar por hombre ilus • 
trado y de progreso. Y sinembargo, el que así hablaba era un virey espa-
ñol y arzobispo ; es decir, uno de aquellos magistrados á quienes se ha 
atribuido ignorancia é ínteres en mantener el oscurantismo en la colonia. 
Pero oigámosle un poco mas. 

" Bajo este pié propuse á la corte la creación de la universidad públic-
" de Santafe, y tal vez, la gravedad de la materia ha dilatado la resoluB 
" cion; pero según las noticias extrajudiciales, se trabaja en un plan me-
" tódico de estudios para la instrucción de la juventud americana. Pero 
" no siendo unos mismos los recursos de las provincias para la dotacion 
" de cátedras, siempre habría dificultad en el número de ellas; y cuanto á 

este reino, convendría no se excusasen las de botánica, química y mota-



" lurgia, ncccsarias al reino do los metales y preciosidades de la natura-
" leza vegetal (véase el n." 6.") 

L a biblioteca pública so habia fundado en tiempo del virey Guirior, 
pero sin acuerdo del r e y ; cosa en que puso reparo el tiscal don Estanislao 
Andino, con motivo de un expediente que le pasaron, en que el escribano 
Pedro Joaquin Maldonado cobraba de los oficiales reales los derechos que 
se le adeudaban por varias escrituras, autorizadas por 61, de reconocimientos 
do temporalidades; una de ellas la de 5,701 pesos, sobre la hacienda do 
Chamicera, á favor do la biblioteca. El fiscal dijo que aquel negocio no 
podia subsistir sin la aprobación del rey, á quien se debia ocurrir pidién-
dosela, sin revocar lo hecho. El negocio fué remitido á la corte por el señor 
Góngora, con un informe en que manifestaba la necesidad y utilidad de la 
biblioteca para el adelanto de los estudiantes y cultivo de la literatura. 
En respuesta vino una roal órden fechada en Aranjuez á lli de abril de 
1788,en que se aprobaba la erección de la biblioteca pública y la aplicación 
del principal do 1,701 pesos, sin que sirviese de ejemplar esta aprobación 
para hacer otra aplicación de cantidad alguna do temporalidades, por ha-
llarse el ramo exhausto á consecuencia de las grandes cantidades que se 
impondian en las pensiones abmenticias y demás gastos de su adminis-
tración. 

También miro con grande bíteres este magistrado la educación de las 
niñas. Aplicó su atención al fomento del colegio recien fundado de la En-
señanza. En el mes de marzo de 1783 dispuso quo estando ya establecido 
el colegio conforme á la voluntad de la fundadora, la prelada admitiese en 
clase de colegialas internas aquellas niñas cuyos padres ó tutores lo soli-
citasen, pagando una pensión de cien pesos anuales por trimestres. Las 
externas, que diariamente debian concurrir á la escuela, debían ser ense-
ñadas grátis; y mandó quo se diese principio á las tareas del colegio y 
escuela desde el 23 de abril. A poco tiempo la superiora del monasterio 
informó al arzobispo virey de los buenos resultados quo iba teniendo el 
establecimiento, manifestándole la necesidad que habia do aumentar el 
número de religiosas, por no sor suficientes las que habia para el desem-
peño del colegio do internas y externas. Inmediatamente ocurrió el arzo-
bispo virey á la corte solicitando el real permiso para aumentar diez re-
ligiosa?. 

En 1785 se hallaba en Cartagena, y desde Turbaco ofició en el mes de 
agosto al doctor don Miguel Masústegui, provisor del arzobispado, para 
quo en sus manos hiciesen la profesion la superiora y demás novicias del 
nuevo monasterio, cuyo tiempo de noviciado estaba ya cumplido. Esta 
superiora era doña María Magdalena Caicedo, sobrina de la fundadora 
(véase el n.° 7). 

En el mes do setiembre se hizo la primera vñ-ita del monasterio por su 
capollan el doctor don Fernando Caicedo y Flores, en conformidad de lo dis-
puesto por su tia la fundadora. Esta habia muerto el 2 de octubre de 1779, 
á los 68 años de edad y á los nuevo do estar trabajando en la fábrica del 
convento; siendo ella misma la quo entendía en todos los contratos y 
trabajos. En su testamento dejó dispuesto que el arzobispo solicitase del 
rey licencia para aumentar el número do monjas sobro el de diez de su 
fundación, y que se instituyese capellan prefiriendo los de la familia, con 
declaración de que, el quo hubiera de obtener dicho empleo hubiese do 
estar ántes ordenado, pues debia ser mocile ad nutiini, y para su congrua 
sustentación so le asignaron doscientos pesos del producto de la mina del 

Zitará ; cuyo valor en aquel tiempo era de cuarenta mil pesos. Sobre esto 
capital dejó cargados otros legados pios á favor del culto en la iglesia del 
monasterio. Nombró por patronos á los arzobispos. 

El arzobispo virey tuvo por auxiliar en el gobierno eclesiástico al 
obispo de Caristo, doctor don José Can-ion y Marfil, el cual estuvo de 
gobernador del arzobispado en 1786, con renta do 3,000 pesos que le 
asignó de la suya el señor Góngora. 

Otro objeto que ocupó la atención del arzobispo virey fué el hos-
picio de pobres y niños expósitos. Sus eficaces providencias sobre este 
establecimiento de caridad y beneficencia pública hicieron subir las rentas 
de fondo á la cantidad de sesenta mil pesos. Las obras de este prelado y 
gefe del gobierno acreditaron que no era solo do palabra el Ínteres que 
mostraba por el pais. Hay un hecho inmortal en la administración del 
señor Góngora, quo bastará para señalarla como la mas feliz y filosófica 
que haya visto este pais. Hablamos del instituto de ciencias naturales 
conocido bajo el nombro de expedición botánica; empresa que realizó con 
gloria y que llevó el nombre de los granadinos al gabinete de los sabios. 
Esto establecimiento es la aureola del arzobispo virey (véase el n.° 6.°) 

Concebido el proyecto y propuesto á la corte por este magistrado, fué 
aprobado por real cédula de 1." de noviembre de 178-3 bajo aquel nombre, 
y al doctor José Celestino Mútis se lo nombró director, botánico y astró-
nomo del rey. El doctor Mútis sacerdote, sabio astrónomo y naturalista 
que habia. venido al Nuevo Eeino con el modesto título de capellan y mé-
dico del virey Zerda, se ocupaba hacia veinte años en trabajos botánicos re-
corriendo las provincias del vireinato. Sus descubrimientos habian colo-
cado su nombre en el catálogo de los sabios de Europa. El instituto en 
su base estaba compuesto de un director, un segundo y un dibujante. El 
doctor Eloy Yalenzuela, cura de Bucaramanga, hombre de talento y de 
muchos conocimientos en historia natural, fué nombrado segundo director. 

Establecióse el centro del instituto en la capital del reino,en un edificio 
espacioso con gran solar para el jardin botánico. Allí mismo tenia su 
habitación el sabio Mútis, con los pintores de Quito y otros de España ; 
uno de estos habia practicado el arto con don Antonio Rafael Mengs, 
pintor del rey. A estos se agregó luego un muchacho que el doctor Mút¡3 
trajo de la villa do Guaduas. Estando en aquel lugar, en una de sus 
correrías, lo vió que traveseaba en dibujar flores sin que nadie le hubiese 
enseñado. Le conoció Mútis el genio, lo pidió á sus padres, y ellos se lo 
entregaron con mucho gusto para que aprendiese á dibujar con los pintores 
de la botánica. Apénas se vió el jóven en las salas del dibujo entre los 
elementos de la pintura y en el centro dol jardin botánico, se olvidó dizque 
teuia familia en Guáduas ; se olvidó de que era muchacho, no pensando 
mas que en el dibujo y en salir el domingo á los campos inmediatos á 
recoger ñores y plantas de que venia cargado á la botánica, muchas veces 
por la noche, sin haber comido en todo el dia. Este muchacho se llamaba 
Francisco Javier Matiz, cuyo nombro consignó con honor en una de sus 
obras el sabio Humboldt. 

. -Los trabajos científicos de este instituto se desarrollaban do dia en dia 
bajo la protección del gobierno, que no omitia medio para fomentarlos. 

Qué conquistas las que hacian sobro nuestra virgen naturaleza esos 
ap6stoles de la ciencia! Con razón dccia trasportado de entusiasmo, á 
vista de tales progresos, el arzobispo virey en su relación de mando : 



" Los efectos lian sido correspondientes á las esperanzas, porque so lian 
" hecho copiosísimas remesas de preciosidades con que este reino ha con-
" currido á enriquecer el gabinete do 1 listaría natural. Se han descubierto, 
" y arreglado el beneficio de muchos aceites, gomas, resinas, betunes, 
" maderas preciosas y mármoles. D e todo lio remitido muestras á la cor-
" t e . (1) Se ha conseguido ver nacidos y casi logrados once árboles de 
" canela de Mariquita y de las semillas silvestres de Andaquíes, para 
" corregir con el cultivo la demasiada rigidez y babosidad que únicamen-
« t e impide su uso genera l ; y si l lega á conseguirse ¡ qué gloria ! ¡ cuánta 
" uti l idad! Y también h a dirigido Mutis la exploración de las montanas 
« getentrionales del reino, en donde so bullan do las tres especies de qui-
" ñas, roja, blanca y amarilla, tan selecta como la de Cuenca, según resulta 
« del análisis químico que de ella se hizo en la Corte." 

El tí de Bogotá era otro de los descubrimientos á que daba grande im-
portancia el arzobispo virey. L e este precioso hallazgo le dio parte el 
doctor Mutis en 17813, con las muestras de la planta que se remitieron á 
la corte para su reconocimiento, que fué verificado por los botánicos do 
Madrid, y con tal motivo el ministro, marques de Sonora, con feeha en 

. San Ildefonso á 2 de octubre de aquel año, envió una real órden en quo 
se decia haber correspondido el informe dado sobre esta planta por el 
primer catedrático del real jardiu botánico con las observaciones hechas 
por el doctor Mutis, y se previno al arzobispo virey hiciese cuantas remesas 
de te de Bogotá fuese posible (véase el n." 9.) 

D e otros muchos productos naturales se enriaron muestras á la corte 
para su reconocimiento y aplicación, con el ñu de hacer de ellos otros 
tantos artículos de comercio eti beneticio del pais. Desde Turbaco escribía 
e l señor Góngora al doctor Mútis encargándole liiciese una coleceion de 
muestras de maderas preciosas para remitir á la corte, conformo á una 
real orden comunicada por el marques de Sonora. 

Mútis habia emprendido una grande obra, que si no se hubiera malo-
grado habría hecho época en los anales de la ciencia y su nombre se ha-
bría inmortalizado doblemente. Esta obra era La Flora de Bogotá, en la 
que el sabio autor iba á dar á conocer las riquezas naturales de nuestro 
pais. Adelante nos ocuparemos con mas extensión en lo tocante á los tra-
bajos científicos de este distinguido sacerdote y de las honras que lo tri-
butaron por ellos los sabios de Europa. 

Es indisputable al señor Góngora el mérito y la gloria de haber fun-
dado el templo de la ciencia en N u e v a Granada é impulsado su desarrollo 
en todas direcciones, y este pais debe recordar con gratitud que á dos 
eclesiásticos, Góngora y Mútis, es deudor do ese gran paso dado en la vía 
de l a alta civilización de las naciones. Es deplorable quo quien ha escrito 
la historia de la Nueva Granada c o m o el doctor Plaza, haya querido de-
fraudar al arzobispo virey de tan merecida gloria, cuando ha escrito lo 
siguiente al hablar del movimiento científico de aquella época : 

" Algunas de las buenas semillas sembradas por Guirior, Ezpeleta y 
" Mondinueta fructificaron copiosamente, porque la tierra no necesitaba 
" sino de pequeños abonos para colmar los deseos del sembrador," &-a 

¿Qué parte tuvo Guirior en la formación de la expedición botánica ? 
Ninguna ; porque el autor de este proyecto y el que consiguió su aproba-

(1) En la relación de mando del señor Góngora se citan sobre esto diez y nueve 
oficios. Véase el n.° S.° 

cion de la corte fué el señor Góngora, cuyo nombre omite aquí el doctor 
Plaza con ofensa de la justicia y de la verdad histórica,por mera antipatía. 
E n el pais se hallaba Mútis desde tiempo del virey Zerda, consagrado al 
estudio do la naturaleza,y el virey Guirior no se acordó de él,ni su sucesor 
tampoco, hasta que el señor Góngora sacó de la oscuridad este tesoro es-
condido para colocarlo en el teatro que le correspondía. Ezpeleta y Men-
dinueta no hicieron mas quo seguir protegiendo la obra fundada por 
Góngora. 

E l laboreo de las minas, fuente principal de la riqueza de la Nueva 
Granada, fué otro de los grandes objetos de esto magistrado. Desde tiem-
po de Zerda se habia propuesto á la corto el proyecto de traer mineros 
alemanes para la explotación de las minas de plata de Mariquita, lo que 
se aprobó por real cédula de 3 de agosto de 1782, en la que se disponía 
viniese una compañía de ellos y que como á. protestantes quo eran se los 
garantizaba su libertad religiosa ; circunstancia que modifica mucho la 
idea que algunos han tenido del gobierno español de aquel tiempo, mirán-
dolo como el tipo de la intolerancia. Cuando esta real cédula vino, ya es-
taba gobernando el vireiuato el señor Góngora, y él fué quien comunicó la 
real orden al gobernador do Cartagena, expresando que cuando llegasen 
los mineros alemanes no se les registrasen sus cargas ni se les impidiese 
introducir sus libros y papeles consiguientes á su creencia religiosa (véaso 
el nmn. 1 0 . ) (1) 

Después de esto fué que el arzobispo virey tuvo que bajar á Cartagena 
á entender en el negocio de colonizacion del Darion con norte-ameiicanos, 
como lo tenia proyectado, y á esta sazón llegó la compañía alemana 
á aquella plaza. Pero el señor Góngora consideraba como inj a r i o s o l o s 
nacionales quo se echase mano de los extrangeros para estos trabajos, 
pudiéndose conseguir mineralogistas nacionales á quienes encargar, no solo 
la dirección de las minas, sino también el que dmj iesen una escuela de 
metalurgia, para obtener con el tiempo hijos del pais que desempeñasen 
los trabajos sin necesidad de echar mano do los europeos. 

"Es\ in oprobio,decia, el que estos extrangeros viniesen á nuestros países 
" a m o s t r a r n o s los tesoros de la naturaleza; oprobio que tanto nos han 
" echado en cara y que creí deber concurrir á desagraviar en esta parte á 
" la nación." 

Para ello ocurrió á la corte con un informe sobre las causas de la 
decadencia de las minas, indicando los remedios generales para su fomen-
to. L a primera atención se lijaba sobre las de plata de Mariquita, cuya 
explotación se habia ya abandonado. E n el informe trataba sobre los 
diversos procedimientos para extraer el metal, ya por medio de fundición 
ya por amalgamación. E n ese informe pidió á la corte que se mandasen 
dos profesores de mineralogía instruidos en los métodos de fundición, 
según como se practicaba en las minas de Suecia y Alemania, ofreciendo 
costearlos de su renta para que fundasen escuelas y enseñasen la ciencia 
y el arte do la minería. Entónces fué que el rey, no solo aprobó el proyecto, 
sino que por real órden de 31 de diciembre de 1783 mandó que de la real 
hacienda so costease " superabundantemente " al mineralogista don José 
T)' Elhuyar, hermano del afamado don Fausto, director de las minas de 
Méjico. D ' Elhuyar fué mandado á Alemania ántes de venir á la Nueva 

(1) Nótese que en la administración de Zerda se arrojaron del pais los jesuítas y 
se les dio por primera vez entrada franca á los protestantes. 



Granada para que practicase los mejores métodos quo se hubiesen descu-
bierto. En la biblioteca nacional, coleccion de Pineda, se encuentran los 
documentos autógrafos sobro los trabajos do este hábil profesor y sus com-
pañeros en las minas de Santaua. 

El arzobispo virey habia establecido una série de comunicaciones con 
la corto sobre esto asunto y la corte correspondía inmediatamente á todas 
6usindicaciones, y á consecuencia de ellas, 110 solo fué nombrado D 'Elhuvar , 
sino que se anticipó á mandar las instrucciones del nuevo método de 
amalgamación descubierto por el barón Bron, y se mandó por real orden 
suspender las operaciones y que se fuesen construyendo las oficinas necesa-
rias entre tanto que venían las máquinas. El nuevo método, según decia el 
señor Góngora, consistía en pulverizar el mineral por medio de la rastra 
hasta hacerlo impalpable, para que tocándolo el azogue por mas puntos, 
n o se escapase de su acción partícula alguna del metal. D e aquí resultaba, 
6egun informo de D ' Elhuyar, haber observado en sus ensayos que saca al 
metal toda su ley: quo se extrae todo, sieudo así que por el sistema anti-
guo se quedaba una tercera parte entre el material : que se ahorraban 
tres cuartas partes del azogue, por lo méuos : que gastándose antigua-
mente diez dias, y aun mas, en una operación, por el nuevo sistema se hacia 
en cuatro horas ; pudiéndose repetir dos veces al (lia, que á razón de 25 
quintales cada vez, se beneficiaban 50 por dia en las operaciones por mayor. 
También informaba D ' Elhuyar estarse concluyendo las oficinas y demás 
cosas necesarias para emprender las operaciones en grande y para lo cual 
se hallaban ya 00 quintales do material preparado, calculando podriau 
obtenerse de esta cantidad 4,01)0 marcos de plata. 

Sinembargo, existia una dificultad para estas grandes operaciones, y 
era la del azogue, elemento principal de ellas, que traido de España o del 
Perú era costosísimo. El señor Góngora sabia que en el Quiudío se habian 
hallado muestras de sinabrio en tiempos antiguos (1) y comisionó al doctor 
Miitis para el reconocimiento de aquellas montañas. 

Las minas de esmeraldas de Muzo se habian abandonado porque los . 
costos, según habia manifestado la experiencia, eran mayores que los pro-
ductos ; mas no consistía esto 011 la poca riqueza de las minas, sino en quo 
no se habian sabido establecer los trabajos de la manera conveniente. 

E n Le ja se trabajaba sobro una veta de plata que, según los ensayos, 
habia dado buenos resultados: y las de oro de Zarama se esplotaban 
con enipéño.cuando el derrumbe de un cerro, ocurrido el 3 de agoste, causó 
grandes estragos, quedando ba jo de tierra cuarenta y ciuco personas y 
arruinadas las estancias inmediatas con una especie de erupción volcánica 
arrojada del centro del cerro derrumbado. Esta catástrofe fué seguramente 
producida por la misma causa que produjo el temblor de tierra del 12 del 
mes anterior, que tantos daños causó en varias poblaciones,principalmente 
en Santafe, y de que se dió noticia en tres boletines impresos con el tí-
tulo de " Aviso del terremoto &c." 

El 12 de julio de 1785, á los tres cuartos para las ocho de la mañana, 
aconteció el terremoto, calculándose su duración en dos minutos con un 
movimiento de oscilación de sur á norte, al principio, y luego de trepidación 
aun mas fuerte. Grandes fueron los daños causados en los edificios, prin-
cipalmente en el del convento é iglesia de Santo Domingo . Varias de las 
personas que habian ido á misa quedaron sepultadas bajo las ruinas del 

(1 j Vc-ase el Toiuu 1.° png. 75. 

templo, del cual no quodó en pié mas quo una nave. D e l convento se ar-
ruiuó gran parte del claustro dol segundo patio. D o las personas quo so 
sacaron prontamente do entre los escombros solo so salvaron tres, una 
mujer y dos hombres que quedaron bajo del hueco de un confesionario. 
Murieron también una muger y un hombro sobre quienes cayó un capitel 
del campanario de la capilla del Sagrario á tiempo que pasaban, escapando 
de haber corrido la misma suerte el oidor Mesia Caicedo que iba u n poco 
mas adelanto de ellos. L a catedral sufrió bastantes daños, principalmente 
en la torre. El convento de San Francisco lo mismo ; quedando entera-
mente vencidas las paredes del cañón de la iglesia, y aun mas la torro,que 
fué necesario apuntalarla inmediatamente y abrazarla con llaves de ma-
dera, bajo la dirección dol coronel de ingenieros don Domingo Esquiaqui ; 
quien dirigió también el descargue do la torre del colegio del Rosario, 
cuyó daño fué tal quo nadie se atrevió á subir á ella y fué necesario ro-
dearla de andamios para descargarla. Las ermitas do Guadalupe y Ej ipto 
sufrieron mucho daño, principalmente la primera, per lo quo hubo que 
bajar la imájen de la Virgen á la iglesia de los padres candelarios,é igual-
mente la de Ejipto. A m b a s las bajó la comunidad en procesión acompa-
ñada do mucho gentío rezando el rosario. E n la Tercera cayó todo el 
claustro del lado de la iglesia. Quedaron también en ruina las iglesias do 
algunos pueblos, talos como las de Suacha, Engativá, C'agicá y Fontíbon. 

A las diez do la mañana del mismo dia so volvió á sentir otro movi -
miento de tierra, aunque lento, pero suficiente para mantener el terror 
que dominaba en los ánimos. L a comunidad do San Francisco sacó al 
SANTÍSIMO en procesión, de la iglesia de la Veracruz, dando vuelta por 1;. 
plazuela y lo mantuvo expuesto hasta la noche, quo se hizo plática exhor -
tando á la reforma do costumbres ; que verdaderamente se experimentó 
con gran número do casamientos de gentes que vivían e:i mal estado, y 
ademas hubo varios pleitos cortados y restituciones do bienes mal habidos. 

H u b o también velación del SANTÍSIMO en la iglesia parroquial do Sania 
Bárbara, con sermón .do penitencia pronunciado por su párroco el doctor 
don Diego Tirado. E n el primer " Av iso del terremoto " so decia: 

" Sinembargo de las ailixiones que han causado" en este vecindario los 
" referidos sucesos, ha tenido el consuelo do ver que so han apersonado á 
" repararlos del modo posible todos sus individuos, en que muy particu-
" lamiente se han esmerado los señores oidores de la real audiencia, con-
" curriendo todos á facilitar con sus providencias los mas oportunos auxi-
" lios para el remedio, animando con su presencia, que ha contribuido á 
" que sin excepción do personas, hayan concurrido todos los estantes y 
" habitantes do esta capital á socorrer el convento c iglesia do Santo D o -
" mingo, que ha sido el que mas ha padecido. A su imitación el señor 
" comandante de artillería de la plaza do Cartagena, don Domingo E s -
" quiaquí, que por fortuna ae hallaba en esta capital, salió al momento 
" que so sintió el terremoto, con la gente de su mando, artesanos y peones, 
" y fué muy oportuna y útil su asistencia para que el tumulto de gentes 
" que allí se juntó no causara, por falta de quien dirigiese, mas daño quo 
" provecho. 

" N o monos han edificado que ayudado á los acelerados trabajos quo 
" ha sido preciso hacer, todos los religiosos capuchinos con los oficiales y 
" peones que tenian en su obra, los unos con sus palabras y exhortacio-
" lies y los otros con sus manos é inteligencia,como son los legos maestros 
" de albañilería y carpintería. 
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"El señor comandante cíe las armas,don Manuel de la Castilla, ha es-
" tado igualmente vigilante á que la tropa hiciera su deber como tau pre-
" cirio y necesario es en lances semejantes. 

" Aunque dura la timidez y cuidado en (jue cada uno puede consídé-
" rar á esto vecindario contemplando lo expuesto, son pasadas mas de 
" treinta horas sin que se haya sentido nuevo movimiento, pero muchas 
" ¿ e las familias de esta capital han abandonado sus cómodas y propias 
" habitaciones recelosas de lo sucedido y.se mantienen en las casas bajas 
" de los barrios y de los campos inmediatos á esta capital.'' 

El dia 14 se sintieron otros dos movimientos, uno á la una de la ma-
ñana y otro á los tres cuartos para las cinco. En oso dia se reconocieron 
algunos edificios públicos y resultaron dañados, una parte del de la au-
diencia, el palacio, la cárcel y los claustros de los monasterios de la Con-
cepción y Santa Clara. En la tarde del mismo dia so sacó de la catedral 
en procesion de rogativa, dándole vuelta á la plaza, la imájen de Nuestra 
Señora del Topo, precedida de san José y san Francisco de Borja, acom-
pañando la real audiencia, cabildos y tribunales y comunidades religiosas. 

En esta ocasion se señaló una vez mas ol génio benéfico y generoso del 
señor Góngora, quien al recibir estas noticias en Turbaco ofició inmediata-
mente á la audiencia haciendo cesión de todas las rentas que se le debian 
como virey y como arzobispo, en favor do la ciudad, para el reparo de los 
edificios públicos, principalmente el del colegio del Rosario. 

Las noticias recibidas de fuera y quepublic/) el número 3.° del Aviso, 
eran: que en Ibagué liabia sido muy fuerte el temblor, aunque sin hacer 
tanto daño en los edificios del poblado como en Santafe: que en las mon-
tañas inmediatas se habian abierto diez bocas de volcanes que, arrojando 
tan densos vapores, oscurecian la atmósfera: que en otras partes liabia 
habido derrumbes tan grandes de terreno,que obstruyendo el cauce de los 
ríos Amaime y Magdalena los habian hecho represar por algunos dias. 
De Popayan se docia que el temblor habia sido bastante fuerte, aunque 
sin causar mayores daños. En este mismo Aviso se daba noticia de la 
muerte del obispo de- aquella diócesis, doctor don Jerónimo Antonio do 
Gbregon y Mona, acaecida el 17 del mismo mes del temblor, y á los 77 
años de su edad, después de gobernar aquella iglesia por espacio do 27 
años con todo el celo apostólico que caracterizaba á ese digno prelado, tan 
listamente sentido de sus diocesanos. Era natural do L ima; nacido en 22 

de agosto de 1708, y elevado á la dignidad episcopal en 13 de marzo 
de 17*38. Sin ser tan crecidas lasreútas de la mitra, so supo que repartía 
de limosnas mas de 8,000 pesos al año,no contando las extraordinarias. L a 
ciudad de Popayan manifestó gran duelo on la muerte do su prelado; y 
el 16 se le hicieron las exequias funerales en su iglesia catedral,donde fué 
sepultado. 

Inmediatamente fué electo para reemplazarle- el doctor don Angel 
Velarde de Bustamante, prolado de grandes cualidades, natural de Pa-
loncia en los reinos de España. 

Al año siguiente del terremoto la ciudad do Santafe sufrió otra cala-
midad, y atendiendo á sus consecuencias, so puede decir que el reino 
entero. Fué la quema del palacio vireinal, donde perecieron infinidad de 
documentos importantes para la historia, sobre todo do la primera época 
de la conquista dol reino de Bogotá y establecimiento de su gobierno on 
la capital. 

Hallábase el virev on Cartagena, como ya se ha dicho, y el palacio 
estaba cerrado y sin gente quo lo habitara; por cuyo motivo no hubo 
quien advirtiese el incendio sino cuando á media noche las llamas, salien-
do sobro los tejados, iluminaban toda la plaza. Don Primo Groot, que ha-
bitaba en una de las casas frente al palacio, notó que entraba luz por las 
hendijas do las puertas del balcón, y teniendo quo madrugar para irse á 
su hacienda, se levantó creyendo que era ya do dia; pero como al abrir la 
ventana viera el incendio que devoraba el palacio en silencio, corrió, el 
primero de todos, á avisar al campanero de la catedral, que vivia en la 
torre, para quo tocase á fuego, como so hizo inmediatamente. Al toque do 
las campanas ocurrió la gente de todas partes, y las autoridades dictaron 
todas las providencias del momento para cortar el fuego y que no se co-
munícala á los edificios de toda la manzana, como eran, la audiencia, la 
contaduría general, cajas reales y cárcel de corte. El coronel Esquiaqui 
que ocurrió inmediatamente con la tropa, dirigió las operaciones en tér-
minos que, evitando la confusion, unos atendieran al fuego y otros á sacar 
papeles y muebles quo arrojaban por los balcones y ventanas á la plaza. 
Mas no vahó esto para salvar lodos los papeles del archivo quo .estaba en 
dos piezas, de quo la una. habia sido ya invadida por las llamas y consu-
mido gran parte de los mas interesantes por su antigüedad. Entre los 
muchos documentos que se perdieron, uno de ellos fué el que contenía las 
noticias sobre las minas de La Plata y la ruina de ellas con la poblacion 
del lugar, por la repentina irrupción de los indios paezes, quienes las ta-
paron en términos de no poderse descubrir despues. 

N o se pudo averiguar quién ó cómo prendió fuego en el palacio; aun-
que no dejó de atribuirse este daño á cierto reo de estado que habian 
mandado de Antioquia por complicidad en ciertos movimientos revolucio-
narios intentados en aquella provincia. L o cierto es quo el expediente do 
la causa que se le seguía en el gobierno fué uno do los que desaparecie-
ron. A mas de los papeles se perdieron otras cuantas cosas, ya robadas 
en aquel desórden, ya consumidas por el fuego ; cada vez que se echaban 
de ménos algunas cosas, ya se sabia cuál era la respuesta : " s e quema-
ron ; " de modo que quedó por refrán para cuando algo se perdía, " la 
quema de palacio." 

Deciamos poco ántes que con motivo de los daños causados por el 
temblor en los edificios públicos de la capital, el arzobispo virey habia 
hecho cesión de todos los sueldos que se le debian, para el reparo de los 
edificios. Uno de ellos era el del palacio, que habia sufrido mucho con el 
temblor y debía construirse de nuevo sobre los planos quo se habian man-
dado formar al ingeniero don Domingo Esquiaqui. Mas no quedó en esto 
la generosidad del señor Góngora, sino-que también donó su casa en fa-
vor de los arzobispos por escritura otorgada en Cartagena; y donó igual-
mente en favor de los mismos,su librería y los cuadros de pintores famosos 
que habia hecho venir de Europa. Dejó para NUESTRO AMO una silla de 
manos de todo lujo, con imposición de dos mil pesos para su conservación 
y renta de lacayos de librea que la cargasen en pos de la MAC, ESTAD cuan-
do saliera á visitar los enfermos. Nombró por patronos de esta fundación 
á los arzobispos y la confió á los oidores don Estanislao Andino y don 
José María Caicedo y al canónigo don Francisco Javier de Eguino. 

Presentóse algún tiempo despues al arzobispo don Francisco Javier do 
Vergara, mayordomo tesorero do la capilla del Sagrario, solicitando se lo 
confiase la administración de los réditos, comprometiéndose á poner cocho, 



muías y cochero para sacar al SANTÍSIMO en la procesion del domingo do 
Cuasimodo de cada año, y que en la de Córpus saliera el coche tras el 
palio. I.a propuesta fué aceptada y el coche salió por primera vez en la 
procesion del 1." de mayo de 1701. 

El señor Góngora, hombre á quien llamaban la atención todos los 
fenómenos de la naturaleza, estando aun en Cartagena remitió al rey, con 
elícapitan de la Corona don Miguel Eaon , un enano natural de la ciudad 
de" Cartago, l lamado Antonio Machado,como objeto digno de la curiosidad 
de un principe, por las raras cualidades que reunía. Tenia 22 años de 
edad y su estatura era como la de un niño de cinco. Sabia leer y escribir; 
tocar violin y guitarra ; bailaba y montaba á caballo con suma agilidad y 
destreza; de genio despejado y vivo, su conversación era agradable y 
chistosa. Tero lo mas particular era la buena proporeion de sus miembros, 
pues no tenia la deformidad de los enanos, sino que era un hombre en 
diminución perfecta. 

A l mismo tiempo que llegó el enano á Cartagena, supo el señor Gón-
gora que en una estancia tenian un esclavo de estatura gigantesca; y 
para que el real presente que iba a hacer á la corte tuviera la particula-
ridad del antítesis, lo compró para enviarlo de criado del enano, quien 
apénas le l legaba á la rodilla,no excediendo en edad, el criado al amo,mas 
q u e en dos años. El enano era hijo natural, y su madre lo cedió gustosa 
al arzobispo virey, quien le dejó asegurada una pensión vitalicia para su 
subsistencia. 

CAPÍTULO XXXVI. 

Renuncia el arzobispo virey—T.e sucede en el vireinato don Francisco Gil y Lemus— 
El cabildo de Santafe consulta á la audiencia sobre el recibimiento del virey— 
Gil y Lemus oficia desde Cartagena á la audiencia para que se le prevenga local 
donde habitar, sabiendo la quema del palacio—El señor Góngora, promovido al 
obispado de tórdova, parte para España—Es nombrado cardonal — Su muerte— 
Gil y Lemus protegió á don Antonio Nariño—Ifeal cédula de Cárlos IV comuni-
candóla noticia de la muerte de su padre Cárlos III—Por informe de Gil y Lémus 
la corte abandona el Darien—A los siete meses deja el vireinato Gil y Lemus y 
pasa á Lima—El virey don José de Ezpeleta sucede á Gil y Lemus—Descríbese 
el carácter y costumbres de este caballero—Doña María de la Paz, la vireiua - S u 
belleza y excelentes prendas—Cuadro de costumbres del tiempo ó descripción del 
paseo que hizo Ezpeleta al Salto con grande comitiva—Pachito Cuervo el bufón 
también fué de la partida—No todo ha de ser serio. Las dos sordas de Pachito 
Cuervo ó la pegadura que hizo á la vireina—Las bodas de (.'amacho en Suacha— 
Ezpeleta ordena á Esquiaqui la formacioñ del plano matemático del Salto—Ree-
difica este ingeniero la iglesia de San Francisco—Victor que dieron al lego sacris-
tán—Ezpeleta protege las letras—El Papel Periódico—Sociedades literarias— 
Ideas liberales emitidas en el Periódico—La capilla Castrence—Medidas econó-
micas de Ezpeleta sobre real hacienda—El arzobispo Companon complementa la 
felicidad del reino—Grande aprecio quelíizo Ezpeleta de este prelado—Consagra-
ción de la iglesia de capuchinos—Pinturas de Pablo Caballero—Su habilidad para 
retratar—Escuela de pintura de Santafe—Cuadros de Ticiano, del Guerchino y 
de Murillo traídos para el palacio arzobispal, 
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H izo dimisión de ámbos cargos el arzobispo virey (1788) y fué nom-
brado para sustituirle en el vireinato don Francisco Gil y Lemus, te-
niente general de la real armada Bail io de la órden do San Juan. L legó 
la noticia á Santafe cuando aun no se habia puesto mano en la refacción 
del palacio que habia sido destruido por las llamas. El cabildo de la ciu-
dad ofició á la audiencia preguntando si era á este tribunal ó al ilustre 
ayuntamiento á quien tocaba preparar la correspondiente habitación para 
el virey. 

L a audiencia creyó que tocaba al virey providenciar sobre este asunto, 
y remitió la representación del cabildo al señor Góngora. Este pasó el 
negocio al asesor general, quien fué de dictamen que se mañdase llevar á 
efecto la construcción de un palacio tal como el arzobispo virey lo habia 
decretado desde que el temblor venció el que existía, bajo las planos que 
al efecto se habían mandado formar al ingeniero don Domingo Esquiaqui . 
Según estos planos, la obra era comprensiva de toda la manzana. E n ella 
se debia hacer la casa de habitación para la familia del virey, y los edifi-
cios convenientes para real audiencia, contaduría general, tesorería, cárcel 
de corte, oficina de correos y cuartel para la guardia del virey. Pero el 
caso era que el virey estaba ya viniendo y no habia un real con que hacer 
los gastos. El asesor creyó zanjar estas dificultades con decir que inter se 
construía el palacio, el virey podia permanecer en Cartagena ; y que en 
cuanto á fondos,se ocurriera al ramo de penas de cámara y otros arbitrios, 
indicando el del estanco de chichas. 

E l arzobispo virey no se conformó con esto dictamen y volvió el expe-
diente á la audiencia con una resolución en que decia que "habiendo en 
Santafe casas buenas y decentes para poderse alojar los vireyes, siendo 
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una (le ellas la que llamaban, de los Prietos, situada en la plaza, con in-
mediación á la audiencia y catedral, se hiciese diligencia para conseguirla 
en arrendamiento ; ó que en junta de tribunales so eligiese la que mejor 
so proporcionara y se procediese á prepararla con la comodidad y docen-
cia debida, intor so edificaba el palacio. 

El virey Gil y Lemus aportó á Cartagena y con fecha 10 de enero di) 
1789 ofició á la real audiencia con inclusión de una real cédula en que se 
disponía que si la casa que servia do habitación para los vireyes estaba 
ocupada por el regente ú oidores, se hiciese desocupar; y que si por causa 
de los temblores estaba deteriorada, se hiciese reparar cuanto fuera nece-
sario. El vire- supo lo del incendio ; pero teniendo determinado seguir 
inmediatamente para la capital, encargaba en su oficio se hiciese lo posi-
ble v á la mayor brevedad para conseguirle habitación decente para su 
familia; pero "consultando su comodidad con la mayor economía en los in-
tereses reales, no siendo su ánimo gravarlos en mas de lo justo. 

La audiencia nombró á los dos oidores Inclan y Mosquera en comisión ; 
al primero para preparar la casa; v al segundo para correr con todo lo 
necesario al recibimiento del virey. Hecho esto, pasó el negocio á la junta 
de tribunales para que resolviese sobre la consecución de casa, teniendo 
presentes las indicaciones del señor Góngora. L a junta acordó que se tomase 
la casa de don Francisco Santamaría, que también era en la plaza; y que 
sin pérdida de tiempo se encargase do su composicion á don Domingo 
Esquiaqui, facultándolo para construir de nuevo algunas piezas para ofici-
nas del despacho, lo cual se verificó á la mayor brevedad. • 

El arzobispo virey presentó á su sucesor su estensa y luminosa relación 
do mando en Cartagena, y después de algunos dias se embarcó para Es-
paña á ocupar la silla episcopal de Córdova á que se le habia promovido. 
A poco tiempo fué nombrado cardenal; pero la muerte no le (lió lugar á 
Vestir el capelo, pues que con motivo do estarse Celebrando en Córdova 
unas fiestas en su honor y á las cuales fué convidado el rey, estando el pre-
lado en la función del recibimiento, demasiado acalorado, tomó un airo 
frió, que le produjo una pulmonía de que murió. 

Gil y Lemus, después do bien informado del estado del Darien, siguió 
para la capital,donde se le hizo el recibimiento con pompa por la audiencia, 
siendo alcalde ordinario don Antonio Nariño. La administración de esto 
virey no duró mas de siete meses,por haber sido nombrado virey del Perú. 
Don Antonio NariSo tuvo con él mucha amistad y logró le nombrase teso-
rero de diezmos, contra el voto y voluntad del cabildo eclesiástico, á quien 
correspondia la . elección de este empleado. Los canónigos no pudieron 
tolerar esta arbitrariedad del virey y ocurrieron con la queja al rey, quien 
improbó aquel procedimiento mandando que el cabildo proveyese el des-
tino, como lo hizo, nombrando al mismo Nariño con aumento de fianza. 

. A pocos dias de posesionado Gil y Lemus del mando, por el mes de 
marzo de 1789, llegó la real cédula de Carlos IV, fechada en Madrid á - 4 
de diciembre, en que avisaba la muerte de su padre Carlos I I I , acaecida 
el dia 14 de diciembre de 1788, á la una ménos cuarto de la mañana, con 
el fin de que te celebrasen las correspondientes honras funerales por su 
alma, las que se celebraron con toda pompa en la iglesia catedral. 

Nada notable se encuentra en el corto periodo administrativo do Gil y 
Lemus, sino es el haber pedido á España doce capuchinos mas para las 
misiones y el haber dictado algunas providencias económicas con que pen-

saba restablecer un tanto el real erario que se hallaba exhausto á conse-
cuencia de tantas erogaciones. Liformó á la corte sobre el mal éxito que 
habían tenido todas las providencias tomadas sobre el Darien. Con inde-
cibles gastos se habían formado las cuatro poblaciones de Carolina, Con-
cepción, Mandinga y Calman, las que se sostenian á fuerza do grande 
trabajo, sacrificios pecuniarios y do gente. N o pudiendo el gobierno sos-
tener por mas'tiempo semejante empresrf, resolvió abandonarla luego que 
recibió el informe de Gil y Lemus, no conservando de aquellos estableci-
mientos mas que el de Caiman. 

Gil y Lemus no hizo relación de mando por escrito á su sucesor en el 
vireinato, que lo fué don José do Ezpeleta Galdeano Dicastillo y Prado, 
del órden de San Juan y mariscal de campo de los reales ejércitos; quien 
del gobierno de la isla de Cuba fué promovido al vireinato de Santafe. 
Entró en esta ciudad el dia 1.° de agosto de 1789 y en el mismo tomó po-
sesión del gobierno. 

Era Ezpeleta caballero de grandes prendas personales, rumboso, muv 
amigo de buena sociedad, amante de las letras y de las bellas artes, dis-
tinguía mucho á los literatos; tenia mesa de estado y su mayor gusto era 
el de obsequiar en ella á sus amigos, que lo eran todos los caballeros de 
Santafe. 

La vii-eina su esposa, doña María de la Paz Enrile, era digna es-
posa do tal marido. La fama pública la señalaba como la mujer mas lin-
da de su tiempo, y á la belleza de su físico se agregaba la de su alma, 
porque era modelo de virtudes. Sencilla, moderada, candorosa, entera-
mente agena do presunción y afable con cuantos se le acercaban, no pare-
cía la mujer de un virey sino de un simple particular. Tenia amistad con 
todas las señoras de Santafe, que la visitaban con la última confianza ; y 
no solo la tenia con las señoras de la alta sociedad, sino aun con las de 
baja posicion, y con los pobres era amable y compasiva. 

El virey, aunque ostentoso caballero, era hombre sumamente popular. 
Amaba al pueblo y no se desdeñaba de tratar con los artesanos. Algunas 
veces se sentó á almorzar á la mesa con el maestro Lechuga, su peluquero. 

Llegó Ezpeleta á Santafe encantado con la vista de la sabana de Bo-
gotá y tomando noticias de todas las particularidades del reino, manifestó 
los grandes deseos que tenia de ver el Salto de Tequendama. Se le dijo 
que el tiempo era á propósito para verlo, por ser de verano; y con esto, no 
fué menester mas para que se formalizase un gran paseo al Salto. Verda-
dero cuadro de costumbres para dar idea do las de la época y de la muni-
ficencia de aquel virey, nosotros lo pintaremos conforme á lo que de niños 
oímos á nuestros padres con aquella atención y cuidado que en esa edad 
no deja escapar la menor circunstancia. 

Convidó Ezpeleta á todos sus amigos y la vireina á todas sus amio-as 
de mas confianza. Tomáronse por disposición del virey todas las medidas 
necesarias para facilitar inconvenientes á los convidados, de manera que 
no pudieran oponer dificultades para escusarse. Como por lo regular uno 
de esos inconvenientes consiste en las cabalgaduras, pidió A varios hacen-
dados que le facilitasen los mejores caballos de silla que tuvieran para las 
señoras, y todos se esmeraron en mandarle los mejores, sin Ínteres alguno, 
los cuales se empotreraron en el egido de la caballería. El mayordomo 
del virey pasó aviso á todos los convidados con una boleta para que los 



5 0 HISTORIA ECLESIÁSTICA I CIVIL 

que necesitasen caballos mandaran por ellos á la caballería. Enviáronse 
comisionados al pueblo de Soacha para preparar casas, armar toldos do 
campaña y una grande enramada en la plaza cubierta de toldos y ador-
nada interiormente con colchas de damasco, para poner allí la gran mesa 
donde debian comer todos los del paseo. 

E l dia de la partida pareciaque se ponia en marcha un grande ejército-
L a vanguardia de esta alegre expedición liabia marchado desde por la 
mañana, presidida por los reposteros y cocineros, algunos de ellos esclavos 
que el virey liabia traído de la Habana. (1) Con estos iba el tren do cocina 
v de repostería; mas una cargazón de rancho, botijas de vino puro como el 
que se tomaba entónces; frasqueras de diversos l icores; damazanas de 
¿ o í a y orchatas: los jamones, los pavos y en fin cuanto se acostumbraba 
en aquellas sustanciosas comidas á la española antigua, en que se consul-
taba mas el gusto del paladar que el de la vista; cuando los gastrónomos 
no habían lanzado anatema contra la caspiroleta y el ariquipe para sosti-
tuirlos con torres y castillos de pasta francesa con monos y banderillas, en 
que os m a s lo que hay que escupir que lo que hay que comer. 

Los músicos de la Corona, dirigidos por Carnearte, iban en la gran com-
parsa, que salió de Santafe á las cuatro de la tarde con un tiempo bellísimo. 
Marchaban en diversos grupos, según las relaciones que había entre los de 
la comitiva. Las señoras en sillones de terciopelo chapeados de plata, con 
sombreros cubanos y pañuelos en la cara para no quemarse, porque entónces 
no habia galápagos ni paragüitas. Los caballeros y galanes iban en sillas 
bi idas chapeadas de plata, con gualdrapas y pistoleras del mismo género 
con bordados, galones y Huecos, unos de plata y otros de oro, cuyas tapa-
fundas han venido en nuestros tiempos á servir de pahas en los aliares, 
suerte mucho mas afortunada que la de los espadines que han venido a 
servir de azadores en las cocinas. Los jaquimones y frenos cubiertos do 
estoperoles de plata agoviaban las cabezas de los crinudos aguilillos. Los 
caballeros graves, padres de familia, iban en sus sillas orejonas con pellón 
y ruanas pastusas, quirivillos y sombreros de ule verde. A lo último iba 
la guardia de caballería del virey y una runfla do pajes. 

E n el grupo de los vireyes, que por supuesto era el de gente mas dis-
tino-uida, iba un personage, quizá el mas interesante para el caso, aunque 
do ruana y alpargatas. Era F achilo Cuervo, célebre por su genio y ocurren-
cias, que cual otro Sancho Panza al lado do la duquesa en la partida de 
caza, iba junto á la linda vircina contándole cuentos y aventuras ocurridas 
en semejantes paseos Tire aquí el lector la rienda al caballo y aguar-
den ahí los del paseo, miéntras damos noticia individual de este sujeto. 

Era Pachito Cuervo un hombre p l ebeyo ; pero dotado de talento 
particular para hacer pegaduras, contar cuentos y divertir á la gente. Su 
humor siempre alegre: sus ocurrencias chistosas: su habilidad en remedar 
v dar chascos lo hacían necesario en todos los ¡»aseos, fiestas y diversiones. 
Era cacado con una muger de su clase, formalota y trabajadora que man-
tenia la casa, porque Pachito Cuervo*no pensaba sino en divertirse. N o 
habia fiestas donde no estuviera, ni paseo donde no fuera convidado. 
Muchas veces se largaba á las chirriaderas de los pueblos sin decirle nada 
á su mujer y n o volvía hasta después de quince ó mas dias, lo que le cos-

(1) Cuando Ezpeleta regresó á España los dejó libres y quedó la familia de los 
cocineros con el nombre de Ezpeleta que hasta nuestros dias han sabido conservar 
honradamente. 

taba sus buenas pestes, que él sabia conjurar - c on alguna chuscada con 
que hacia reír á la mujer. Entró un dia visita y ella lo mandó á traer can-
dela para encender tabaco. Pachito Cuervo salió y ge largó á unas fiestas 
del campo, de donde volvió á los ocho dias soplando un tison de candela 
que le presentó á la mujer para que encendiera tabaco á la visita. Tenia 
gran facilidad para fingir diferentes voces a un tiempo,figurando camorras 
y bullicios, con lo cual se divertía por las noches poniendo en movimiento 
á la ronda, haciéndola correr de una parte para otra, sin mas quo ponerse 
á hacer un alboroto á la vuelta de una esquina y cuando tanteaba que 
venia, pasaba disimulado y entónces la bulla empozaba por otra parte á 
donde volvía el alcalde con sus alguaciles para hallarse otra vez sin nada. 
Pero la ocurrencia mas graciosa que tuvo fué esta. In formado Ezpeleta 
del genio de este hombre, á quien los grandes acariciaban por gozar de 
sus chistes, mandó á llamarlo diciéndole que deseaba conocerlo. Pachito 
Cuervo riño á la hora quo se lo citaba y el virey lo recibió con mucho 
agasajo, procurando inspirarlo confianza. Mandó luego á im paje que lo 
llevase á la recámara de la vireina para que lo conociera. L a señora, con 
su genial bondad, conversó con él sobre varias cosas relativas al pais de 
que deseaba informarse. 

A l despedirse, la señora le dijo que le llevara á su mujer, porque 
deseaba conocerla. Cuervo se excusó diciendo que era una tapia do sorda 
y que no quena proporcionar á su excelencia la molestia de hablarle á 
gritos. L a vireina insistió en que se la llevara y Pachito Cuervo convino 
en ello con cierto aire de repugnancia y se despidió con mil retóricas cor-
tesías hasta el dia siguiente en que ofreció volver con su mujer. 

Luego que llegó á su casa dijo á esta que la vireina estaba, empeñada 
en conocerla y que teman que ir al otro dia á palacio ; pero que la vireina 
era sorda y que había que hablarle á gritos. A l día siguiente se fueron á 
la visita. El lacayo avisó á la señora vireina, quien mandó que los intro-
dugeseá su recámara. A l entrar, la mujer do Cuervo saludó á la vireina 
con gritos y cortesías y la vireina le contestaba lo mismo,, figurándose que 
la misma sordera la hacia hablar recio. L a otra á su vez creyó lo mismo 
de la vireina y sentadas ámbas se gritaban á cual mas, cuando oyendo 
Ezpeleta las voces salió apresurado y entrando en la recámara preguntó 
qué era aquello; á lo que le respondió doña María de la Paz : pues que la 
señora es sorda y hay que hablarle recio. Vuesencia es la sorda, que yo no 
lo soy, dijo la otra ; y entónces todos largan la risa, y el virey mas que 
nadie, conociendo el cJiasco y admirando la ocurrencia de Cuervo, que á 
todas estas se mantenía serio como un. palo. 

Ahora sí pique el lector y siga la alegre comitiva para Soacha. 
Llegados á este pueblo cuando los últimos rayos del sol, ocultos á la 

sabana doraban los perfiles de Guadalupe y Monserrate, todo hombre 
echó pie a tierra ; y aquí fueron los comedimientos y las cortesías para 
desmontar a las señoras; pero todo con aquel grado de franqueza que se 
adquiere en todo paseo de buen humor y en que los que presiden dan el 
ejemplo, como lo daban Ezpeleta y su señora. Por supuesto que allí nadie 
tenia que pensar en su caballo, porque casi todos eran.agenos, ni en que 
los indios les robaran los estribos, porque los lacayos del virey servían á 
las mil maravillas. Entrando en los alojamientos se siguieron los al iños, 
lemendes, porque el baile en Soacha era parto integrante del paseo. Se 
bailó paspié y bolero con castañuelas; y hubo espléndida cena. A l otro 



dia desunes do desayunarse con chocolate y tostadas, siguieron para el 

m i m ^ T v regresaron á Santafe á donde entraron con música por las calles, 
S p a n a X t o d a la comitiva al virey y viroina hasta su palacio. 

Encargó Ezpeleta al teniente coronel de ingenieros don Domingo E s -
nuiaqui 1¡T comision de levantar el plano matemático del Salto , lo q u e 

medio de la sondaleza. , 
One desde el alto del rio hasta el primer banco en que se estrdla el 

t o r r e é , hay 5 toesas: desde éste al segundo, 39 : del segundo a t e r c e r o , 
~ son 133 i toesas. Profundidad del pozo i abismo 20 toesas A l -
S r a del descenso desdo el lecho natural del rio hasta la c o m e n t e inferior 

113 i toesas. . 
D e las observaciones meteorológicas resultaba ^ ^ k region s u F -

rior del rio, la altura media ó ascenso mayor del barómetro, era 
pulgadas y 8 lineas ; y en el termómetro O pulgadas. 

E n la región inferior, continuamente nebulosa, la altura ó ascenso 
m a p r en el ^ r ó m e t r o , era de 22 pulgadas 3 líneas. E n el termómetro 

7 ^ ^Siguiendo el cálculo de la substracción ascendente y ^ ^ d e n t e , en el 
barómetro resultaba de 17, de pié del E h m , que c o m p o n e I b de pie de 
rey que contadas á 10 toesas por línea de ascenso resultan l b 4 toesas^ 
quye' sqon 382o varas ; que despreciando la W o n , 
al lugar do la observación y desde el curso del n o á dicho punto, 

toesas, ó 117| varas (1) . . . 
Logró Esquiaquí levantar no solo el plano matemático sino, t a m b e n e l 

m a n a scenogrófico de la célebre cascada, cuyos trabajos remitió Ezpe l eU 
T r a y , quien contestó de la manera mas satisfactoria para el virey y mas 
honrosa para Esquiaquí. ^ _ 

Se debió también á este ingeniero la obra de la iglesia de S a n l r a n -
c i s c o q u e casi so hizo de nuevo, con escepcion de la cubierta que mantuvo 
apuntalada miéntras se descargaron y 
paredes y pilastras que la sostienen. Se agrego la n a v e d e l 

plazuela; se levantó la torre y se hizo la portada de piedra de sillar m u y 
bien labrada con columnas de órden dórico m u y elegantes. 

L a obra se concluyó en 1794 y el señor Compañon consagró la iglesia. 
Esto dió lugar á una anécdota graciosa. 

E l lego sacristan era de aquellos reverendos de gorro negro que com-
parten el gobierno del convento en la parte material. Este lego era el 
que corría con la obra, en cuanto á la asistencia de los trabajadores, con-
tratar y recibir materiales, llevar las cuentas &c. E l día que se concluyó 
la obra, cuya dirección tenia Esquiaquí, el lego andaba muy satisfecho 

(1) Papel Periódico. Num. 88. Mayo 3 de 1793. 

recibiendo plácemes do cuantos iban á ver la iglesia. U n o de sus amigos 
le dió un victor en versos escritos en seda,con música y cohetes por la no-
che. L a cosa so le indigestó á don Francisco Caro, empleado de la secretaría 
del yireiuato, andaluz gracioso y poeta satírico, quien compuso con tal 
motivo la siguiente déc ima: 

Unos versos han salido 
Publicando un parabién 
Dado á fray que sé yo quién ? 
Por un templo concluido. 

Despues de haberlos leído 
Escritos en tafetan ; 
Y patatin patatan... 
Dijo un andaluz ¡ carrizo ! 
No elogian al que lo jizo, 
Y elogian al sacristan! 

Bajo el ilustrado gobierno de Ezpeleta recibió mucho impulso el m o -
vimiento literario. Una asociación de individuos de ambos sexos amantes 
del saber y de las letras se reunia en ciertos dias de la semana por la no-
che bajo el nombre de Tertulia entropelica, donde se trataban todo clase de 
asuntos sobre literatura, ciencias, bellas artes. All í se daban temas para 
composiciones, ya en prosa, ya en verso, y muchas veces se improvisaban 
las composiciones. Con motivo de haberse dado dos ciegos tm encontron 
en la esquina de la tertulia, en la noche de ese dia se dió á una señora de 
las académicas este asunto jocoso para una composicion, la que verificó con 
e l siguiente epigrama : 

l Al doblar por una esquina 
Dos ciegos se atrepellaron 
Y muy furiosos gritaron: 
Qué ! no ve cómo camina? 
No, señor, porque soy ciego, 
Se dicen y aquí los dos 
Exclaman : líbrenos Dios 
De otro abrazo! - fuego, fuego ! 

Como consecuencia de este movimiento científico y literario debia venir 
el periodismo; i en efecto, el virey Ezpeleta f u é s u fundador. Bajo el nom-
bre ele Papel Periódico de la ciudad de Santafe de Bogotá se hizo la primera 
publicación. L a edición era de ocho páginas en un pliego de papel florete; 
y se publicó el número 1.° el dia 9 de febrero de 1791 con este texto : 
OommUnis útil/tas societatis máximum ct vinculum. H e aquí el decano del pe-
riodismo en Nueva Granada. También P o m a tuvo por principio unas 
cabanas pajizas ! L a lista de los suscritores empezaba por el v i r ey ; se-
guían los oidores ; el cabildo eclesiástico, alcaldes ; todos los empleados ; 
el arzobispo se suscribió luego que vino ; multitud de particulares; en fin, 
la lista de los suscritores fué tan copiosa que pocos de nuestros periódicos 
del dia habrán tenido tantos suscritores al principio de su publicación. 

Basta leer algunos artículos del Papel Periódico para conocer cuán 
equivocados andan los que piensan que en aquellos tiempos muy poco so 
entendía de libertad y do progreso. E n el número 24, coi-respondiente al 
- r d e Í u l i o > s o encuentra un artículo en que comparando el estado antiguo 
de la Nueva Granada con el actual se decia lo siguiente: 



« Esta es la pintura mas propia y natural do lo que era la América 
« gentil y aun la cristiana no hace mucho tiempo. Es verdad que 
« S K S ^ ñero no la verdadera filosofía; y como para entender bien 
:; r a e q S a ; C X brillar con unos resplandores dignos de su p u j e z a y 
« S u m i d a d son necesarias unas nociones luminosas acerca ^ 
« S d a d y l a política, vacia esta parte del cristianismo oscurecida en h e as 
" t i e s t a s sombras de la ignorancia. Be le tributaban sacrificios al verda-

« S e m o T d a r o : habia escuelas donde se aprendían los rudnnento de 

, r l t r i t i v o desprecio, pues no se le pagaba el tributo que se le 
•« deWa que es l a ilustración por medio de los papeles pubhcos E n 
el número 1.° del mismo periódico se dccia, hablando de su objeto L a 
' ' filoS política que nos conduce al conocimiento p b e r n a t i v o de los 
" puebtos; la mora? que influye á cerca do la regularKlad de nuestra. 
" cos tumbres y la económica que nos i n s p i r a un-sabio método en ór en 
" á n u t r a s familias, podemos decir que son las .tres potencias del abna 
« L T a prudencia. B a o la triple alianza de estas virtudes está formado el 
" humano plan de La felicidad de los h o n o r e s porque ellas son V ^ ^ f 
" de m sin número de objetos interesantes á la sociedad y armonía c i v i l , 

S r j a í i ^ s í - a s 
« S a b a i o s y persecuciones con que h a b r í a comprado vuestra ilustración ( 1 ) 

« v si íJa ridaPde un despreciable ciudadano fuese bastante precio, yo corre-
" n a al patíbulo 

" porque^aprueben vuestros estudios, que solo son apropósito p ^ a formar 
« S o s o s ignorantes,sino porque faltándoles el conocimiento de vuestro 
" c o r d ó n desesperan llegar alguna vez á romper esos muros de bronco 
<l q^e opuso la ignorancia á la entrada del buen gusto ; y si yo olvidado 
" d é l a debilidad de mis talentos me atrevo á una empresa, a lparecer tan 
« temeraria, como intentar que unidos todos como b i í e n o s patnotas haga -
" m o s frente al fanatismo, rompamos las cadenas qne esos i n ^ e s d é s p o t a s 
•«de a literatura pusieroná nuestros entendimientos, y sacudamos e yugo 
«' dé la servidumbre filosófica, es porque conociendo vuestro generoso ardi-
« S e n t ó y la vasta estension do vuestros ingenios, estol seguro de la vic-
t o r i a si os l k - a i s á empeñar en el c o m b a t o - - -Nadie ignora que los 
« sabios son e n T s repúblicas lo que el alma en el hombro. Ellos son los 
« que animan y p o n e í en movbniento este vasto cuerpo do nnl brazos q u e 

" ejecuta cuanto lo sugieren, pero que no sabe obrar por sí mismo ni salir 
" un punto do los planes que le trazan.-. - _¿ Y qué luces han derramado 
" sobre nosotros las escuelas púbUcas que hace tantos años fundaron la 
" generosidad do nuestros padres y el noble celo do nuestros soberanos 
" P a r a ( l l } e se formasen en ellas sabios que engrandeciesen é ilustrasen 
" su patria? Mi espíritu se turba al recorrer los fastos de nuestra miso-
" r a l j l . e literatura, y mi corazón se aflije y enternece al ver tantos grandes 
"genios-capaces de inmortalizar su siglo y su nación, ir á perderse en el 
« c a o s de un sin número de cuestiones insulsas, inútiles y ridiculas que 
" evaporan la razón y cortan el vuelo del mas valiente ingenio que iba á 
" ser la gloria y las delicias de su patria La patria se presenta hoy á 
" nosotros bañada en lágrimas; se queja de nuestra indolencia; nosrecon-
" viene de nuestra ingratitud; levanta una mano y nos señala la bella 
" naturaleza convidándonos al exámen de sus maravillas, y con la otra nos 
" muestra en la península derribados los templos del fanatismo y erigido 
" sobre sus ruinas el trono de la filosofía, esa poderosa señora en cuyas 
" manos está depositado el buen gusto de las ciencias y las artes, la gloria 
" y la felicidad do las naciones Mirad que la.patria finca en vosotros 
" la esperanza de-su felicidad: vuestros padres su honor y su fortuna: la 
" f a m a prepara su clarín para derramar vuestro nombre sobre la tierra, y 
t ¡ el Nuevo Eeino espera el suceso de una acción cuyo premio es la 
" inmortaUdad." 

Estas ideas estaban proclamadas desde el vireinato de Guirior; puestas 
en acción por-el arzobispo virey, y Espoleta era el protector de la prensa 
que las popularizaba, no solo en e lpais que gobernaba, sino que las comu-
nicaba á los demás países de la América española, según se ve en el número 
24 del mismo periódico en que se inserta un artículo tomado de un perió-
dico de L ima que hablaba de. la caria que este virey habia dirigido á una 
sociedad de literatos, con quienes estaba en con-espondencia, recomendán-
doles el número primero del Papel periódico que les remitía. " La empresa, 
" decia el artículo, es apreciable; de contado tiene á su favor el empeño 
" con que la mira aquel excelentísimo virey declarado protector de las 
" letras y de los literatos." 

Nos hemos detenido en estas inserciones con el fin de disipar la vulgar 
preocupación que, con poca buena fe ó demasiada ignorancia, han propa-
gado varios de nuestros escritores sobre que el gobierno español no se 
ocupaba de otra cosa, ni tenia otro pensamiento que el de mantener á los 
americanos en la mas completa ignorancia, regidos por déspotas imbéciles 
que no les permitían hablar de civilización, de patriotismo, de filosofía ni 
de cosa que pudiera elevar sus ideas hasta la región de la ciencia política. 
L o que acabamos de copiar no es mas que una muestra de tanto como hay 
escrito en la coleccion del Papel Periódico que está en dos gruesos volú-
menes, y en la que se leen artículos escritos con toda libertad sobre legis-
lación, economía política, filosofía &.a (1) 

Ezpeleta tuvo que entender á pocos dias de su venida en el negocio de 
temporalidades, como presidente que era de la real junta de aplicaciones, 
con motivo de una representación del comandante de amias don José de 
la Mata y del capellan de la tropa doctor don José Luis Azuola, en que 
pedian la aplicación de la capilla que servia á la congregación de artesanos 

\ 
(1] Para cerciorarse de ello no hay mas que ir á la biblioteca nacional y ver loe 

volúmenes en la sección 2,' ío'cccion-dc Pineda. 
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do los jesuítas, situada en el mismo altozano de la iglesia do San Cárlos, 
para trasladar allí la capilla castrense con su tabernáculo, por hallarse 
vencida la del colegio seminario, que por estar acuartelado el batallón 
Auxiliar en dicho colegio desde la expulsión de los jesuítas, ora la que 
servia de capilla castrense. L a juuta hizo reconocer el edificio y resultó 
que estaba próximo á arruinarse; con lo cual so mandó descargar y so 
hizo la aplicación pedida por el comandante y capellan do la tropa. 

Una do las cosas sobre que puso Ezpeleta su atención, desde que entró 
á gobernar el reino, fué la de exhonerar la real hacienda de tantos censos 
y júros con que estaba gravada, reduciendo sus gastos ii lo mas preciso y á 
cuyo efecto sacrificó mas do 300,000 pesos en redenciones creyendo que 
hacia una buena obra y que lo seria aplaudida por la corte. Pero le salió 
al reves, porque la corte estaba ya apurada por plata y no solo se le im-
probó la medida, sino que se le ordenó admitir cuantos caudales quisieran 
imponerse sobre el tesoro, asegurándolos con la renta de tabacos, pagando 
el Ínteres do cuatro por ciento al año. E n esta conformidad so admitieron 
muchos principales hasta el año do 1795 en que, por representación del 
arzobispo don Baltazar Jaime Martínez de Compañón, mandó el rey que en 
adelante quedaran pignoradas a favor de los principales que so impusiesen 
sobre el real tesoro todas las rentas públicas. 

Fué este excelente arzobispo el que tocó á la administración de Ezpe-
leta para acabar do ser afortunada y feliz. Era el señor Compañon natural 
de la villa de Cabredo, en España, é hizo sus estudios en el colegio mayor 
de Sancti-Espiritus de la villa de Oñate, mereciendo ser electo rector do él 
y de su universidad, á los veinticinco años de su edad, regentando al mismo 
tiempo las cátedras de teología y jurisprudencia. Fué hombro consumado 
en los estudios eclesiásticos ; las santas Escrituras y la célebre coleccion 
de concilios do Labee eran su estudio favorito. E n la coleccion de veinte 
y siete tomos que dejó do esta obra apénas se halló página q u e no tuviera 
anotaciones de su propio puño. Fué electo canónigo doctoral de la catedral 
de Santander; chantre de la de L i m a ; y nombrado primer secretario del 
concilio limense celebrado en 1773. Fueron tantos y tan importantes los 
trabajos que presentó al concibo y tanta la estimación que por ello ob -
tuvo en aquella asamblea, que no se decidia punto alguno do importancia 
sin oir ántes su dictámen, suscribiendo ¡i sus pareceres todo el concilio ; 
el que, congregado en la última sesión, d ió públicas gracias á su secretario 
confesándose deudor á sus luces del acierto en sus mas importantes deci-
siones. (1) Despucs fué nombrado obispo de Trujillo y últimamente 
arzobispo do Santafe. 

E l señor Compañon fué uno de los hombres mas laboriosos que se 
hayan visto. Sacaba copia de todos los actos y providencias de su gobier-
no. E n el archivo del vireinato se encuontra una coleccion do los concer-
nientes á su obispado de Trujillo, los cuales ocupau como seis resmas de 
papel florete,todo escrito de una misma letra y con la última limpieza. E n 
sus autos de visita os donde mas se conoce el talento y la ciencia de este 
prelado; su prudencia y su gran cuidado no solo en lo relativo á discipli-
na eclesiástica y celo por las buenas costumbres, sino también por su 
grande Ínteres relativamente al progreso y felicidad do los pueblos eu el 
órden civil y prosperidad del estado. T r e s años empleó en la santa visita 

(1) Oración fúnebre pronunciada por el doctor don Fernando Caicedoy Flóres en 
las honras que se le hicieron al prelado en la iglesia de la Enseñanza en 1797. 

del obispado de Trujillo, poniendo el mayor cuidado en la que hizo de las 
nunas, sobre cuyo mal estado y modo do mejorarlas informó al virey lar-
gamente presentándole los plau9s de ellas con un proyecto de 32 artículos 
sumamente minuciosos, según sus observaciones, el cual confeccionó con 
una junta de treinta dueños de minas, á quienes lmbia hecho presentes 
todos los males, abusos y defectos que hallaba en los trabajos de ellas y 
sus poblaciones. E l virey contestó al señor Compañon de la manera mas 
honrosa, dándole las gracias por su celo en favor de los intereses públicos, 
manifestándole todo el aprecio con que recibía sus indicaciones (véase el 
n.° 11). 

L legó á Honda en la tarde del 28 do enero do 1791, donde fué recibido 
por el deán doctor don Francisco Martínez y otros individuos del coro que 
fueron con esta comision. A l quinto dia de estar en Honda recibió el palio 
arzobispal do mano de dicho deán en la iglesia parroquial, cantando la 
misa el doctor don Pedro Echevarri, prebendado racionero do la catedral 
do Santafe á quien traia de secretario el arzobispo. Detúvose el señor Com-
pañon algunos días en Guáduas y entró á Santafe el 12 de marzo y en el 
mismo tomó posesion del gobierno eclesiástico. Inmediatamente despues 
de su posesion expidió una pastoral que revelaba toda su ciencia y virtudes. 

Encontró el nuevo arzobispo las religiones en el mismo pié en que las 
habia dejado su antecesor. Sus elecciones provinciales se habían hecho sin 
disturbios; no habia llegado el caso de tener que mandar ministro de la 
audiencia ni otra persona caracterizada por parte del gobierno. Nobstan-
te, en el último capítulo quo en tiempo de Ezpeleta tuvieron los francis-
canos,despues de concluido pacíficamente, hubo discordias y aun contien-
das, hasta llegar el caso do tener que ocurrir al padre coudsario general 
de Indias, residente en España ; do lo cual resultó que el consejo encar-
gase al arzobispo el arreglo del negocio. 

E l instituto de capuchinos, como ya se ha dicho, habia fundado un 
hospicio en Santafe y un convento en la villa del Socorro. E l edificio del 
primero con su iglesia, se concluyó en tiempo del señor Compañon, quien 
consagró la iglesia el dia 9 de octubre de 1791. Este edificio fué construido 
por uno de los capuchinos que era excelente arquitecto, como lo manifiesta 
la obra, que en esta línea es la mas perfecta y sólida do todas las de la ca-
pital. Ahora le han quitado á las paredes el mérito del estucado, dándole 
blanquimento con yeso. E n ella hay varias pinturas de Pablo Caballero, 
pintor de Cartagena, y otras de don Antonio García, de Santafe, existente 
en ese tiempo, el cual habia sido discípulo del maestro Gutiérrez, y éste del 
maestro Bandera que tuvo muchos discípulos, pero (pie no ejercieron el arte 
sino solamente dos, quo fueron Gutiérrez y Posadas. El maestro Gutiérrez 
pintó los. cuadros de la vida de San Juan de Dios que estaban en el claus-
tro; y pintó muchas otras cosas para diversas iglesias. Este artista no deja-
ba de manifestar genio, pero le faltaba bastante para ser regular pintor. E l 
maestro Posadas se distinguió mucho en pintar diablos; en esto género no 
se le puede negar la habilidad, como so ve por los cuadros de la Cande-
laria que están en las paredes del presbiterio y por el san Miguel, mucho 
mayor quo el natural, quo pintó para la capilla castrense. 

D o este maestro son las pinturas de la Tercera é igualmente las de la 
vida de san Nicolás del claustro de la Candelaria. 

Pablo Caballero era pintor de coches ; no entendía el arte do la pin-
tura, pero hallándose dotado de gran facilidad para imitar fisonomías, se 



resolvió á hacer algunos retratos, que si bien no tenían dibujo, el pa-
recido era excelente. Con esto empezaron á ocuparlo todos; y como los 
dejaba tan parecidos, e l hombre se halló bien pronto cargado do obras 
y con plata. Con este aliciente y práctica, fué perfeccionándose basta lle-
gar á ser buen dibujante y poder pintar cuadros con figuras. U n o do los 
mejores que hemos visto -es el de la inmaculada Concepción, de grandes 
dimensiones, q u e está en la sacristía de la catedral metropolitana. Pablo 
Caballero tuvo u n estilo suave y un colorido moderado y jugoso. Las fi-
guras aóreas 6 nebulosas de sus fondos de gloria, son muy buenas.. Para 
dar idea de la facilidad que tuvo en retratar, referiremos lo que nos consta. 

Trató don Pr imo Groot á Caballero en Cartagena el dia ántes de salir 
de aquella plaza para Santafe, y quedaron de amigos comprometidos á es-
cribirse mutuamente. Cuando don Primo-Groot llegó á Santafe se encon-
tró en el correo con carta de Caballero y una encomienda. Esta encomien-
da era su retrato de medio-cuerpo al óleo, que conserva la familiaj tan pa-
recido cual si se hubiera sacado viendo el original ó de alguna fotografía. 

Y a hemos dicho en otra parte que el señor Góngora habia traido cua-
dros muy buenos de España para la casa y capilla arzobispal. Entre ellos • 
liabia algunos de asuntos de la fábula que el señor Compañon no creyó 
propios de aquel lugar y se los dió al pintor don Antonio García por algu-
nas obras que le hizo para la capilla y casa arzobispal Tales fueron un 
Hércules hilando con Vénus á su lado, y otros genios en paisaje ; figu-
ras del natural, obra de T i c i a n o : un Endimeon dormido, y otrO de una 
diosa que se decia ser de Caracio. E l último lo destruyó don Antonio 
García dejando solo la cabeza, porque el desnudo le parecía indecente ; el 
Endimeon no se sabe qué se hizo, y el Hércules fué vendido por don Yic -
tor iro García, hijo de don Antonio, al coronel Joaquín Acosta, quien lo 
llevó á Francia ; y según se di jo , fué víctima del comegen en Cartagena. 

Quedaron en-el palacio arzobispal una Concepción y un san José de 
Murillo: una negación do san Pedro del Guerchino y un gran cuadro fla-
menco representando una cocina. E l san José de Murillo es el único que 
existe por estar incrustado en lo mas alto del tabernáculo de la capilla. 
L a negación de san Pedro se mantenia en una de las salas hasta estos 
últimos tiempos, en que se dice la llevó para Francia un extrangero. E l 
cuadro flamenco se perdió desde el año do 1816, como veremos al llegar 
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Los capuchinos dcSantafc acusados pór el procurador de su órden—Estos religiosos 
dejan las misiones de Cuiloto—Se nombran otros misioneros de la misma órden y 
marchan para Cuiloto—Muerte de don Gregorio Lemus, corregidor de Ce i loto— 
Es elegido parael mismo dest ino su hermano don Cayetano—Daños causados por 
los indios chiricoas en la misión— Informe del gobernador de los Llanos sobre el 
mal carácter de los indios chiricoas—Muere don Cayetano Lemus y las misiones 
de Cuiloto se disipan—Mal manejo de los misioneros capuchinos—Los candelarios 
se encargan de esta misión—Estos religiosas han sido los que mejor han manejado 
las misiones—Prevenciones hechas al superior de los capuchinos para hacerles 
observar la disciplina monástica—Abusos de los misioneros de Andaquíes—El 
virey.de acuerdo con el arzobispo,escribe al superior de \a.propaganda f.tle de Po-
• payan para su remedio—Hubo de encargarse esa misión á los franciscanos de 
Santafe—Inconvenientes del sistema de gobernarlas colonias por expedientes — 
Misiones de los dominicanos en Casanare—Las de Santamaría, y Iíiohacha, de los 
capuchinos—Las de Panamá, á cargó de los franciscanos—Juicio de Ezpeleta so-
bre las causas de atraso en las misiones. 

L a religión de los capuchinos, última que se fundó en el pais, ha sido 
la que peor fin ha tenido; peor que el que tuvo la de los jesuítas a quienes 
habían querido sostituir; y esto despues de haber tenido que sufrir acu-
saciones, contradicciones y calumnias. Su mismo procurador general en 
las misiones de Indias, fray José Bernardo de Espera, representó al rey 
que los capuchinos residentes en el vireinato de Santafe faltaban al insti-
tuto y regla de la órden ; á consecuencia de lo cual vino una real cédula 
para que el virey, en asocio del arzobispo, informase circunstanciadamente 
sobre e l particular. El virey la comunicó al señor Compañon, y éste con-
testó en febrero de 1793, indicando las medidas que previamente debe-
rían tomarse para poder informar de una manera cierta y dictar las pro-
videncias necesarias para reducir á la regla aquellos religiosos caso que, 
como se decia, faltasen á ella. Ezpeleta, que en negocios eclesiásticos 
siempre estuvo de acuerdo con el arzobispo, pasó un oficio al padre presi-
dente del hospicio y otro al superior del convento del Socorro para que le 
informasen sobre todos loé puntos que el arzobispo le habia indicado; y 
así mismo ofició á los obispos, en cuyas diócesis liabia destinados capuchi-
nos, y á los gobernadores políticos, para que reservadamente le informasen 
sobro las ocupaciones y conducta de aquellos religiosos. De todo esto re-
sultó, como consta del informe que el virey acompañó á la corte, con docu-
mentos, que los religiosos existentes fuera del claustro,habito sido desti-
nados por el arzobispo virey á servir de capellanes en los establecimientos 
del Darien y en los draques corsarios: que en tiempo de Ezpeleta ninguno 
l iabia salido de su conventualidad, y que nunca habia habido falta de 
religiosos en el claustro. 

Con motivo de la real órden citada, Ezpeleta, dispuso que los padres 
destinados fuera de los conventos volviesen á ellos. (1) 

Pocos dias ántes de enviar el virey ai arzobispo la real órden y oficio 
sobre la representación del procurador general de las misiones capuchinas, 
habia comunicado otra sobre proveer de misioneros las misiones de Cui-
loto, que habían quedado abandonadas desde el año de 98 en que las ha-

(1) Los padres Villajpyosa, Finistrand, Valldigna y Ayelo. El obispo y gobernador 
de Cartagena representaron la falta que hacian en la provincia,; pero no sé consintió 
tal dejarlos (oficio núm. 7.5.) 



resolvió á hacer algunos retratos, que si bien no tenían dibujo, el pa-
recido era excelente. Con esto empezaron á ocuparlo todos; y como los 
dejaba tan parecidos, e l hombre se halló bien pronto cargado do obras 
y con plata. Con este aliciente y práctica, fué perfeccionándose hasta lle-
gar á ser buen dibujante y poder pintar cuadros con figuras. U n o do los 
mejores que hemos visto -es el de la inmaculada Concepción, de grandes 
dimensiones, que está en la sacristía de la catedral metropolitana. Pablo 
Caballero tuvo u n estilo suave y un colorido moderado y jugoso. Las fi-
guras aéreas 6 nebulosas de sus fondos do gloria, son muy buenas.. Para 
dar idea de la facilidad que tuvo en retratar, referiremos lo que nos consta. 

Trató don Pr imo Groot á Caballero en Cartagena ol dia ántes de salir 
de aquella plaza para Santafo, y quedaron de amigos comprometidos á es-
cribirse mutuamente. Cuando don Primo-Groot llegó á Santafe se encon-
tró en el correo con carta de Caballero y una encomienda. Esta encomien-
da era su retrato de medio-cuerpo al óleo, que conserva la familia, tan pa-
recido cual si se hubiera sacado viendo el original ó de alguna fotografía. 

Y a hemos dicho en otra parte que el señor Góngora habia traido cua-
dros muy buenos de España para la casa y capilla arzobispal. Entre ellos • 
liabia algunos de asuntos de la fábula que el señor Compañon no creyó 
propios de aquel lugar y se los dió al pintor don Antonio García por algu-
nas obras que le hizo para la capilla y casa arzobispal Tales fueron un 
Hércules hilando con Vénus á su lado, y otros genios en paisaje ; figu-
ras del natural, obra de T i c i a n o : un Endimeon dormido, y otró de una 
diosa que se decia ser de Caracio. E l último lo destruyó don Antonio 
García dejando solo la cabeza, porque el desnudo le parecía indecente ; el 
Endimeon no se sabe qué se hizo, y el Hércules fué vendido por don V i c -
tor iro García, hijo de don Antonio, al coronel Joaquín Acosta, quien lo 
llovó á Francia; y según se di jo , fué víctima del comegen en Cartagena. 

Quedaron en-el palacio arzobispal una Concepción y un san José de 
Murillo: una negación do san Pedro del Guerchino y un gran cuadro fia-
meneo representando una cocina. E l san José do Murillo es el único que 
existe por estar incrustado en lo mas alto del tabernáculo de la capilla. 
L a negación de san Pedro so mantenia en una de las salas hasta estos 
últimos tiempos, en quo se dice la llevó para Francia un extrangero. E l 
cuadro flamenco se perdió desde el año do 1816, como veremos al llegar 
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Los capuchinos de "Santafe acusados pór el procurador de su órden—Estos religiosos 
dejan las misiones de Cuiloto—Se nombran otros misioneros de la misma órden y 
marchan para Cuiloto—Muerte de don Gregorio Lemus, corregidor de Cuiloto— 
Es elegido para el mismo .dest ino su hermano don Cayetano—Daños causados por 
los indios chiricoas en la misión—Informe del gobernador de los Llanos sobre el 
mal carácter de los indios chiricoas—Muere don Cayetano Lemus y las misiones 
de Cuiloto se disipan—Mal mauejo de los misioneros capuchinos—Los candelarios 
se encargan de esta misión—Estos religiosas han sido los que mejor lian manejado 
las misiones—Prevenciones hechas al superior de los capuchinos para hacerles 
observar la disciplina monástica—Abusos de los misioneros de Andaquíes—El 
virey.de acuerdo con el arzobispo,escribe al superior de \a.propaganda f.tle de Po-
• payan para su remedio—Hubo de encargarse esa misión á los franciscanos de 
Hantafe—Inconvenientes del sistema de gobernarlas colonias por expedientes — 
Misiones de los dominicanos en Casanare—Las de Santamaría, y IJiohacha, de los 
capuchinos—Las de Panamá, á cargó de los franciscanos—Juicio de Ezpeleta so-
bre las causas de atraso en las misiones. 

L a religión de los capuchinos, última que se fundó en el pais, ha sido 
la que peor fin ha tenido; peor que el que tuvo la de los jesuítas a quienes 
habían querido sostituir; y esto despues de haber tenido que sufrir acu-
saciones, contradicciones y calumnias. Su mismo procurador general en 
las misiones do Indias, fray José Bernardo de Espera, representó al rey 
que los capuchinos residentes en el vireinato de Santafe faltaban al insti-
tuto y regla de la órden ; á consecuencia de lo cual vino una real cédula 
para que el virey, en asocio del arzobispo, informase circunstanciadamente 
sobre e l particular. El virey la comunicó al señor Compañon, y éste con-
testó en febrero do 1793, indicando las medidas que previamente debe-
rían tomarse para poder informar de una manera cierta y dictar las pro-
videncias necesarias para reducir á la regla aquellos religiosos caso que, 
como se decia, faltasen á ella. Ezpeleta, que en negocios eclesiásticos 
siempre estuvo de acuerdo con ol arzobispo, pasó un oficio al padre presi-
dente del hospicio y otro al superior del convento del Socorro para quo le 
informasen sobre todos loé puntos que el arzobispo le liabia indicado; y 
así mismo ofició á los obispos, en cuyas diócesis liabia destinados capuchi-
nos, y á los gobernadores políticos, para que reservadamente le informasen 
sobro las ocupaciones y conducta de aquellos religiosos. De todo esto re-
sultó, como conáta del informe que el virey acompañó á la corte, con docu-
mentos, que los religiosos existentes fuera del claustro,habito sido desti-
nados por el arzobispo virey á servir de capellanes en los establecimientos 
del Darien y en los -buques corsarios: que en tiempo de Ezpeleta ninguno 
l iabia salido de su conventualidad, y que nunca habia habido falta de 
religiosos en el claustro. 

Con motivo de la real órden citada, Ezpeleta dispuso que los padres 
destinados fuera de los conventos volviesen á ellos. (1) 

Pocos dias ántes de enviar el virey ai arzobispo la real órden y oficio 
sobre la representación del procurador general de las misiones capuchinas, 
habia comunicado otra sobre proveer de misioneros las misiones de Cui-
loto, que habían quedado abandonadas desde el año do 98 en que las ha-

(1) Los padres Villajpyosa, Finistrand, Valldigna y Ayelo. El obispo y gobernador 
de Cartagena representaron la falta que hacían en la provincia; pero no se consintió 
tal dejarlos (oficio ndffi. 7.5.) 



bian dejado los capuchinos por falta de sugetos. Ezpeleta docia al arzobispo 
en su oficio remisorio de la real órden, que si hasta entónces k s dichas 
misiones habían estado abandonadas por no haberse podido destinar otros 
capuchinos á causado su corto número ni haberse encontrado clérigos quo 
las sirviesen, á pesar de las diligencias del prelado, la dificultad había 
cesado ya con la llegada de doce capuchinos mas que había pedido su 
antecesor Gil y Lemus y con los cuales debían proveerse las misiones ; 
en este concepto le pedia expusiese su parecer para disponer lo conve-
niente. 

Desde esto momento se empezaron practicar las diligencias para 
mandar los misioneros á Cuiloto ; pero el virey que no daba paso de esta 
clase sin tocar con el arzobispo, consultóle sobro el órden y modo como 
debia proceder. El prelado le indicó todo cuanto debía hacer y en virtud 
do esto pidió varios informes al presidente del hospicio sobre el número 
do religiosos existentes y otras circunstancias relativas ¡i los ministerios 
que se les hubiesen asignado al destinarlos para América. También pidió 
informe circunstanciado al padre C'ervera, superior que liabia sido do las 
mismas misiones y nuovamente nombrado para ellas, sobro varios puntos 
que el arzobispo le habia indicado. 

E l padre Cervera informó diciendo entre otras cosas,que A su salida de 
Cuiloto habia dejado cinco pueblos de indios neófitos, con habitaciones 
construidas; el primero llamado la Soledad de Gravo, con 271 indios de 
uno y otro s e x o ; de ellos 47 recien bautizados. El de San Javier do Cui-
loto, distante del primero cinco horas, compuesto de 200 indios ; de ellos, 
30 recien bautizados. E l de San José de Eloe ; distante del anterior tres 
horas, compuesto de 240 indios. El de San Joaquín de Lipa dos horas dis-
tante del precedente; se componía de 224 indios,de ellos 48 recien bautiza-
dos, y el de San Eernando de Arauea distante siete horas de camino. Este 
tenia de poblacion 300 indios. Estos cinco pueblos no tenian mas que una 
iglesia. Habia otros cinco A grandes distancias y á los cuales no habían 
podido llegar los capuchinos, y e ran : San Gregorio do Mantanegra de 
Arauca ; Santa A n a de Guaeliará ; Santo Tomas do Capanaparo ; San R a -
fael de Capanaparo, y Nuostra Señora del l iósario de Casanavito, todos 
con muchos indios. 

A l padre Cervera se lo nombró nuevamente superior do las misiones 
de Cuiloto, con facultad de proponer cinco padres y un lego, y en su 
informfe propuso, como mas aptos para conversores, ¡i los padres Tadeo de 
Valencia, José de Villena, Salvador de Alcoy, José de Canet, Ambrosio do 
Callosa y el hermano lego fray Estévan de Beniarda ; número de sugetos 
que el arzobispo habia juzgado suficiente para las misiones. El padre 
Cervera aceptó el destino con palabras dignas de ser consignadas en esta 
parto de nuesfra historia. " E l único reparo, dice, que pongo para hacermo 
" cargo de dichas conversiones y padres conversores, es mi mucha inutili-
" dad é insuficiencia; pero, sinembargo, me sujeto á la voluntad do D i o s 
" v en ella A mis superiores, sacrificando desde luego mi vida por la salud 
" de las almas." 

Al padre Cervera se le habia pedido razón do todo cuanto se necesitase, 
ya relativo al viático y demás cosas necesarias á los misioneros, ya para el 
ejercicio del cul to ; ya para la enseñanza de los indios, ya, finalmente, 
para atraerlos con halagos y presentes. El padre pasó una minuta de todo 
lo que juzgaba necesario según los conocimientos que ya antes habia ad-
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q unido, la cual fué aprobada por el arzobispo ; (1) y provistos de todo lo 
necesario marcharon. El virey pasó un oficio al padre presidente del hos-
picio para quo reuniendo la comunidad explorase nuevamente la voluntad 
ile los misioneros y ratificados en su propósito, les hiciese una plática do 
exhortación recordándoles la importancia del ministerio que iban A desem-
peñar ; la estrechez de sus obligaciones y el amor y caridad con que debían 
tratar á los indios,haciendo por su bien toda clase de sacrificios. 

Pasó otro oficio al padre superior de la misión con varias advertencias 
importantes, encargándole que, ántes de partir, se presentase con los otros 
religiosos sus súbditos al arzobispo para recibir su bendición y las órdenes 
que quisiera darles ; y le encargaba particularme la exacta observancia' 
de las instrucciones quo le habia comunicado. (2) 

Los misioneros partieron para su destino á principios de junio y lle-
garon á Cuiloto á mediados de agosto. El padre Cervera dió parte al virey 
de haber llegado sin mas novedad que la de haber caido el padre Villena 
en un rio de donde lo sacó A nado el padre Ambrosio, sin perder mas que el 
sombrero. " Mis indios de Soledad salieron á recibirme, clecia la carta del 
" padre Cervera. Hallé congregados 130 que son de la parcialidad del 
" alcalde, que es el que vió V. E. en Santafe; los demás andan dispersos 
"y algunos van ya llegando. Hasta el verano no podré salir de mi rancho, 
" donde vivo con mis indios en el monte. Con todo, vamos fabricando el 
" pueblo dos millas mas cerca á esta parte del rio Cravo y al metbo del 
" camino real, para la civilización de los indios y que pierdan el miedo á 
" los españoles." 

Los demás padres se habian repartido en diversos puntos, llevando 
todo lo necesario para ejercer el ministerio parroquial. Habia muerto ya 
don Gregorio Lemus, corregidor de Cuiloto, á quien los indios amaban 
tiernamente. Los misioneros soheitaron por su hermano dou Cayetano, a 
instancias de los indios ; y en efecto, se presentó en la misión dentro de 
algunos dias. Los indios todos lo aclamaron A una voz por su corregidor 
y el padre Cervera, de acuerdo con don Feliciano Otero, gobernador de 
los Llanos, lo propuso al virey para aquel destino. Ezpeleta hizo el 
nombramiento, de acuerdo con el arzobispo, y éste redactó una prohja y 
bien calculada instrucción de diez y siete artículos, que el virey autorizó y 
envió á Lemus para que la observase puntualmente. (Véase el n.° 12.) 

L a misión estaba perfectamente bien establecida, y los capuchinos 
consagrados asiduamente A su ministerio, hacían progresos en aquella 
gentilidad; pero A poco tiempo empezaron A sufrir con las invasiones de los 
indios chiricoas, que capitaneados por un negro prófugo y animados por la 
falta de escoltas en las misiones, bien pronto extendieron sus correrías y 
depredaciones empezando por las misiones de los padres dominicanos. 
Entónces vinieron A Ezpeleta representaciones de estos y de los capuchi-
nos con informes del gobernador de los Llanos, en que manifestando los 
daños que sufrían y el riesgo en que se hallaban de perderse todas aque-
llas poblaciones, pedían que se enviasen escoltas. (Véase el n.° 13.) 

(1) La órden de pago que en 14 de enero de 1793 se pasó á los ministros de real 
hacienda para cubrir á don Juan Antonio Uricoechea el importe de vasos sagrados, 
ornamentos, misales, imágenes &c, importaba 1,957 pesos reales. 

(2) Estas instrucciones se formaron por los capítulos de la vista fiscal del doctor 
Berrío, y por los contenidos en el oficio que el arzobispo contestó al virey á la con-
sulta que sobre ello le habia hecho. 



El gobernador, de los Llanos, en uno do sus informes, describía la mala 
índole de los chiricoas en estos términos : " Si la experiencia no hubiera 
« enseñado la suma volubilidad, traición y perfidia de los gentiles, pare-
" ceria fácil su reducción á vida civil, con lo que so remediarían tan graves 
« daños; pero aquí hay que admirar una singularidad sm ejemplo, y es 
" que á todas las naciones conocidas en los descubrimientos de nuestra 
" América se les lia observado su nativo suelo; y aunque entre la oscura 
" miseria de su gentilidad, una vida sociable, tal cual era, ó es capaz aquel 
" inculto estado. Pero á los vagos chiricoas, no solo aquellos principios, 
" sino que 110 hay caso en que un año se mantengan en un solo parage, y 
" por eso es que no tienen labores, ni mas ajuar que un chinchorro o red 
" de quítete, que es la cama en que duermen, manteniendo nnéntras esto 
" ejecutan vigilantes centinelas ; porque como continuamente andan pro-
" fugos, causando cuautos daños pueden y les facilita su pésima índole, 
" temen la justa remuneración de sus agrarios. 

" Son tan dados al engaño que no se deniegan á poblacion, si se la 
« proponen, y también se lia experimentado que concurren á formar pue-
« blo y vivir en él mucho tiempo, como aconteció en el año de 1662 que 
" se sujetaron á pueblo bajo la advocación do San Ignacio en las inme-
" diaciones do Panto; y en el año de 1725 en las riberas del rio de C'ravo; 
" existiendo mientras no se trató de inspirarles las leyes del cristianismo; 
" pero apénas lo presumieron y se les quiso arreglar sus detestables cos-
" tumbres, abandonaron la poblacion y tomando su natural vida tornaron 
" á ser padrastros de la provincia ; aumentándose el daño hasta el estado 
" de que no pudiendo arruinar las poblaciones ya civilizadas, causaban á 
" los indios perjudicial escándalo con sus especies dirigidas á vivir libre-
" mentó como ellos ; de donde sé sigue, y es público, que muchos indios 
" cristianos apóstatas de sus pueblos se refugian en aquella bárbara na-
" cion, que acompañadas sus tropas de los mas insignes facinerosos fugi -
" tivos por sus delitos de las cárceles, cometen con el mayor desenfreno y 
" altanería los crímenes constantes en e l mismo proceso &c. 

E l virey Ezpeleta acudió al remedio y. decretó las escoltas podidas ; 
mas no duraron mucho tiempo los progresos de los -misioneros en Cuiloto, 
pues ántes.de concluir este magistrado su periodo tuvo el dolor de verlos 
disipar por muerte del segundo corregidor don Cayetano Lemus. 
" A lgún tiempo despues se cumplió á dos de los capuchinos el término 

de su comprometimiento y.pidieron su licencia para regresar á España. (1) 
Otro de ellos habia t r a t a d o de establecer una hacienda propia á sombra de 
la administración de un hato que se. les habia concedido para la misión ; 
y por último, el padre Cervera, disgustado de estas cosas, porque era re-
ligioso muy. observante, cargado de años y de enfermedades pidió su li-
cencia para retirarse á morir en su hospicio al lado de sus hermanos, en 
quienes se notaban ya algunas faltas á las reglas de su órden. 

Entonces fué quo el virey, de acuerdo con el arzobispo, pasó un oficio 
al padre presidente de los capuchinos,, previniéndole que jamas, por nin-

(1) Los capuchinos-no estaban obligados,como los jesuítas,á tomar el destino que 
les dieran sus superiores. Ellos iban á las misiones por el tiempo á que ^voluntaria-
mente se comprometiesen, y este inconveniente lo expuso el señor Compañon á Ezpe-
leta en la respuesta que le dió en 1706, á consecuencia de la real órden en que se 
mandaba al virey que de acuerdo coa el arzobispo regularizase la disciplina de los 
capuchinos del Nuevo Reino. 

guna causa ni motivo, dispensase la hora de oracion de mañana y tarde : 
que á ningún religioso-permitiese salir solo de la casa, mantener caballo, 
ni tener peculio, ni .cosa, por pequeña que fuese,que pudiera oler á propie-
dad : que tampoco permitiese á ninguno do sus súbditos ejercer el cargo 
de ayudante ó tenicnto de cura sino, cuando mas, desde la dominica de pa-
sión hasta.la dominica in albín, y esto sin perjuicio del coro y confesiona-
rio y demás funciones de la casa, con cargo de que, la limosna de misas y 
sermones que se les diese, habia de ser íntegramente para la casa ; y en 
esta proveer al religioso de todo lo necesario : que hiciese explicar todos 
los domingos por la tarde un punto del Evangelio en la iglesia; como 
también quo todos los religiosos, enlosdi&s festivos, celebrasen las misas 
de tabla desde las cinco hasta las diez de la mañana,por sus antigüedades, 
sin excepción ni distinción alguna: que asistiesen á confesar á los pobres 
enfermos de los hospitales y presos de las cárceles, cuando fuesen llamados 
sin excusa, y aun sin serlo, á enseñar la doctrina cristiana; finalmente, 
que hiciese observar exactamente todos los domas puntos prescritos por 
las reglas do su órden. (1) 

Estas y otras cuantas prevenciones relativas á los capuchinos del 
Socorro y Santamarta suministró el señor Compañon al virey, para que 
éste las hiciese á los superiores de estos religiosos, ló que prueba que habia 
relajación. 

E l arzobispo aconsejó al virey que encargase las misiones de Cuiloto 
á los padres candelarios, pero sin concederles dos curatos, como ellos 
pretendían. E n todo esto procedió Ezpeleta sin separarse del dic-támen del 
arzobispo; y en cuanto á los inconvenientes de dar curatos á los regulares, 
este virey los explicó muy bien.en la relación de mando que dejó á su 
sucesor. U ñ o de ellos era la disipación de espíritu que se apoderaba del 
religioso que dejando la observancia del claustro salia á vivir en su casa 
como particular, tratando frecuentemente con diversas gentes de uno y 
otro sexo : teniendo que entender en negocios seculares que los inclinaban 
al tráfico ; y que despues de algunos años de esta vida libre si volvían al 
claustro, no pudiendo acomodarse ya á la vida monástica, iban á servir de 
escándalo y mal ejemplo á los demás, y de tormento á los superiores, á 
cuya obediencia no puede acomodarse quien ha vivido sin depender de 
nadie. 

N o hay duda que de las órdenes religiosas á quienes se entregaron las 
misiones despues de la expatriación de los jesuítas, la de los candelarios 
fué la que con mas órden y arregló manejó el negocio. Estos religiosos 
fundaron algunos pueblos, aunque no fueran de nuevas conquistas : las 
haciendas que se les e n t r e g á r o n l o soló eran bien administradas, sino que 
tuvieron grandes aumentos, según consta de los estados que en muy buen 
órdon presentaban anualmente (véase e l n.° 0). 

A l hablar Ezpeleta sobre las misiones en su relación de mando 
so expresaba de esta suerte : " E l importantísimo asunto de la reduc-
" cion de indios infieles al gremio de la iglesia y á la obediencia del 
" gobierno, está puesto al' cuidado de las religiones desde el descubri-
" miento do lít América. H a n ocurrido, entre tanto, en este reino, algunas 
" variaciones y principalmente las consiguientes al exfraTiamiento de los jesuítas, 
" en cuyo lugar se subrogaron los operarios de otros institutos; pero de-

(1) Estos fueron los religiosos que el rey hizo sustituir á los jesuítas 1 Nunca el 
gobierno tuvo que encargar al superior de estos que les hiciese cumplir con la regla. 



" jando para la historia estas noticias, (1) me contraeré á manifestar el 
" actual estado do estas reducciones, quo es lo mas interesante al gobier-
" no . " Esas noticias q u e Ezpeleta reservara para la historia, las liemos 
visto en las relaciones de los anteriores vireyes, aunque también con un 
tanto do reserva, porque entóneos habría sido un delito decir claramente 
que se había hecho un mal á las misiones con la expulsión do los jesuítas. 
Ezpeleta lo ha dicho todo con esa reticencia. 

Las misiones de Andaquíes,que no habían pertenecido á los expatria-
dos estaban, como en otro lugar se ha dicho, á cargo de los padres fran-
ciscanos de Popayan. Ezpeleta había recibido denuncio y malos informes 
sobre su administración, y el virey, para saber lo que hubiera de cierto, 
porque anteriormente las cosas se habían manejado bien, nombró un 
corregidor de su confianza, no pudiendo fiarse del que lo era en aquellas 
misiones, por ser sombrado por los mismos padres, según se había usado 
hasta entónces; pero acostumbrados á ejercer este derecho, no podían 
llevar á bien una medida que por sí sola estaba indicando que se descon-
fiaba de ellos ; y así discordaron muy pronto con el nuevo corregidor. 

Bien impuesto Ezpeleta del estado de las cosas formó, do acuerdo con 
el arzobispo, una instrucción de varios artículos en que,fijando las atribu-
ciones de los corregidores y las reglas que debían seguir los misioneros 
cortaba los abusos que se podían cometer por unos y otros, como en efecto 
se averiguó que se habían cometido por parte de los padres, que ignoran-
tes ú olvidados del carácter del apostolado, querían conducir á los indios 
mas por el rigor quo por la dulzura, castigándolos con el látigo por sus 
propias manos,. lo cual motivaba no solo la deserción de las poblaciones y 
el poco fruto que se hacia, sino . que aun habia ocasionado la sublevación 
de los indios, con perjuicio de tantas almas. 

Así se habia convertido el ministerio de edificación en ministerio de 
destrucción, cuando Ezpeleta escribió al padre superior de la propaganda 

fid» de Popayan sobre tales desórdenes para que los remediase enviando 
otros religiosos á ocupar los puestos abandonados en las misiones. Pero 
el superior contestó denegándose á enviar otros religiosos por creerlos ex-
puestos al furor de los incüos. Ezpeleta manifestó al arzobispo la contes-
tación del padre y,conferido el negocio entre los dos, el prelado creyó que 
lo mejor era mudar de ropa, y aconsejó al virey que encargase aquellas 
misiones á los franciscanos de Santafe. Así se hizo, y fueron enviados dos 
al pueblo de la Ceja, é hizo nuevo nombramiento de gobernador para que 
le informase de todo puntualmente. 

Según lo que decían los franciscanos de Popayan, los padres iban á 
correr bastante riesgo entre los indios andaquíes, pero nada do eso hubo, 
pues no solo estuvieron muy bien los misioneros en el pueblo de la Ceja, 
sino que uno de ellos se internó on las montañas á administrar los sacra-
mentos entre los indios dispersos, que ya de nuevo se habían reunido en 
sus lugares al saber la l legada de nuevos doctrineros. E l negocio se habia 
puesto en buen pió y se trataba de enviar otros padres con todo lo ne-
cesario al fomento de las misiónes, cuando llegó una real cédula en que, á 

fe-
(1) Por eso las damos nosotros. Ezpeleta como sus tres inmediatos antecesores 

estaba palpando el daño que se habia hecho á la propagación de la fe entre los gen-
tiles con la expulsión de los jesuítas; pero no lo podia decirlo, tenia que dejarlo para 
nuestra historia. 

consecuencia de lo informado sobre los disturbios de los padres de P o p a -
yan y su conducta en las misiones, se mandaba al virey remitir el asunto 
al obispo y gobernador de Popayan. 

Tratado el negocio con el arzobispo, éste fué de opinion que, atendido 
á que cuando la real cédula so habia dictado no se sabia en la corte el 
buen pié en que se habían puesto ya las cosas, dicha real cédula se obe-
deciese, pero quo se suplicase representando los buenos resultados que la 
reforma estaba produciendo. Pero Ezpeleta estaba aburrido con un expe-
diente que á cada paso producía nuevos incidentes y en el que, para po -
nerlo en el estado en que se hallaba, habia tenido que lidiar con mil in-
convenientes de materia mixta ; así, pues, resolvió remitirlo á Popayan y 
desprenderse enteramente del negocio. Hablando de esto Ezpeleta, dice 
que fué la única vez en que se separó del dictámen del arzobispo, dando 
cumplimiento á la real cédula sin representar cosa alguna. 

E l gobernador de Popayan no pudo conseguir misioneros ni en aquel 
lugar ni en CaU; ni regulares ni clérigos, y la mies era grande, pues los 
indios, á consecuencia de las nuevas medidas que se habían tomado, se 
congregaban cada día en mayor número esperando nuevos curas. Pena 
causa considerar que en el clero se haya dado tal ejemplo de indiferencia 
y abandono en el principal fin y objeto del apostolado. (1) Ocurrió pues 
aquel gobernador al virey representándole la necesidad en que se hallaba, 
para que le mandase padres misioneros de Santafe. El virey envió cuatro 
franciscanos á mas do los que habían ido ántes, y á esta sazón vino 
otra real cédula volviendo á encargar el negocio al virey y arzobispo para 
quo de común acuerdo lo arreglasen y propusiesen los medios que tuvieran 
por mas convenientes y útiles á la completa reducción de los indios 
andaquíes. 

E l arzobispo era de opinion que trasladándose los religiosos de Popa-
yan y Cali á la recoleta de San Diego de Santafe, los padres de esta se 
fuesen á Popayan á encargarse de las misiones de andaquíes y que aque-
llos tomasen por su cuenta las de San Juan de los Llanos. Ésta medida 
fué suscrita por Ezpeleta,mas no tuvo efecto. 

Los misioneros franciscanos de los Llanos de San Martin tenian cate-
quizados en tiempo de este virey 1,700 indios. Los dominicanos en los 
cinco pueblos que tenian en Casanare contaban 5,816. Sobre las misiones 
de Santamaría y Eiohacha, que tenian los capuchinos catalanes, no se sa-
bia mas sino que los indios chimilaes continuaban pacíficos ya que no re-
ducidos. Las de Panamá, que estaban á cargo de los franciscanos, según 
el estado que su procurador presentó á Ezpeleta, tenian fundados seis 
pueblos con 1834neófitos : 289gent i les : 731 párbulos y 345 matrimonios 
celebrados según el rito católico. 

El juicio formado por Ezpeleta sobre las causas de atraso de las mi-
siones y los medios de adelantarlas es demasiado interesante para dejar 
de trascribirlo en este lugar. H e aquí ' sus palabras. " Hablando en todo 
" rigor, los progresos de los regulares en las reducciones que tienen á su 
" cargo debían medirse mas bien por el número de los pueblos que hubie-
" sen entregado al ordinario eclesiástico, que por el de indios extraídos 
" de los bosques y reducidos á poblacion; porque aunque efectivamente 

(1) Mat. XXVIII, 19 v 20.—Márc. XVI, 15-1.« cor. IX, 16 y 17. 
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« Si so atiende á que las naciones que han generalizado mas su idioma 
« Son las que han extendido mas sus dominios, aumentado su riqueza y 
« ensanchado sus relaciones, se encontrará fácilmente acreditado el impe-
" rio de la palabra sobre el espíritu del hombre. A ella se ¿ebió en gran 
" parte la rapidez con que dichosamente se propagó la luz del Lvangeüo 
« en todo el orbe ; y Jesucristo,que habia mandado á los apostóles s a t o n 
« á predicar por todo el mundo, quiso que recibiesen antes el Espmtu 
« Santo y el don de lenguas para que fuesen entendidos de las naciones 
« á quienes debian predicar. (1) Esto que entóneos fué un milagro, 
" debia ser ahora una necesidad y un trabajo mas para los que se dedican 
« á la útil y meritoria carrera de las misiones con la cual se evitarían ai 
" m i s m o tiempo los intrusos vagabundos, porque resultaría b i e n probada 
" la vocacion del que se sujetase á aprender la lengua de los indios, casi 
" s i n otro maestro ni arte que su aplicación y sus deseos de instruirlos 
" en las verdades eternas y en los buenos principios de la moral y aei 
" gobierno. 

« Pero muy al contrario; en nada se piensa ménos que en aprender el 
« id ioma de los indios, siendo de extrañar que el que va á buscarlos y á 
« sacarlos de su antiguo m o d o de v i v i r para reducirlos á otro nuevo y muy 
"diverso, quiera hacerse e n t e n d e r y captarles la voluntad con palabras 
" extranjeras para ellos, y aun imponerles la ley de que las estudien para 
« entenderles, lo que acaso es mas pesado y penoso para el indio que el 
" reducirse á la obediencia del misionero. 

" Es indudable que los jesuítas practicaron con buen éxito el método 
« de instruirse en el idioma de las naciones de indios que pretendían 
« reducir, que los padres de la Candelaria han imitado en parte, con igual 
« suceso este ejemplo ; y que ninguno podia comunicar mejor á otro sus 
" ideas y hacerle entrar en sus intereses que el que se haga entender y 
" entender mejor, lo que no se logra sino por medio de la comunicación 
" de las palabras que son al fin los signos de los conceptos. 

" Con esta precisa circunstancia debo concurrir otra no ménos esencial, 
" y es la vocacion del misionero y su buena inteligencia y talento, que 

(1) San Pablo dice : " La fe es por el oido, y el oido por la palabra de Cristo." -
Rom, X , 17. 

6 6 HISTORIA ECLESIÁSTICA Y C I V I L 

" se mantengan y conserven en ellas por muchos años, poco ó nada se ha 
" ogmdo s í f u permanencia y conservación se debe mas toa* regalo 
" del misionero ó á su conducta y manejo, y al miedo de a j o l ^ u e a 
« conocimiento de las verdades de la rehgion, á la ^ T ^ r n o i Z 
" guos errores y al justo concepto de sus ventajas bajo el gobierno á que 
" se les pretende reducir. 

« Y o no ignoro que á un indio sacado do las montañas es difícil suge-
" rirlo dentro de poco tiempo ideas tan grandes y elevadas; que es me-
"nester ganarle antes su cuerpo que su espíritu y que el talentoolcl 
" misionero, la paciencia y el tiempo, son los que pueden obrar stafehz 
" revolución; pero cuando observo que en tantos anos no se han^espren 
" dido las religiones de un solo pueblo, habiéndoseles entregado algunos 
" fundados y catequizados mucho antes por los jesuíta*, no p u e t o ^ a r 
" de admirar la lentitud con que se camina generalmente e n e l punto de 
" reducciones, ni abstenerme de entrar en el examen de las causas que 
" pueden motivarle. 

" pueden suplir; porque sin estas calidades poco fruto debe esperarse del 
trabajo de los couversores. Las religiones que han sabido escoger sugetos 

" para sus respectivas misiones no han dejado de hacer progresos en ellas, 
" y seria de desear que todas las que tienen reducciones de indios á su 

cargo estableciesen una especie do aprendizaje para servirlas con utili-
•• dad, pues (Te este modo no tardarían en tener rehgiosos á proposito para 
" su buen desempeño, así como na les faltan y procuran formarlos, para el 

pulpito, confesionario y cátedras, que sin duda les merecen mejor aten-
" cion que el importantísimo objeto de las misiones, á que en lo general 
" no so destinaban ántes sino á los religiosos inútiles para el claustro, co-
" mo lo informó á S. M. el arzobispo virey." 

En uno de los muchos expedientes que sobro misiones h e n o s te-
nido á la vista, se halla perfectamente corroborada la opinion del virey 
Ezpolots. 

Eepresentando al capitan a guerra de la villa de Ayapel, en la pro-
vincia de Cartagena, el protector é intérprete de aquellos indios, José de 
Andrade, sobre la necesidad de ponerles cura y remediar algunos abusos, 
decía; que el capitan de aquellos indios, llamado Jacinto, habia ocurrido á 
el con otros cuatro á nombre de todos, representándole que por taita de 
cura los indios nacían y morían sin los sacramentos, y que por este aban-
dono se estaban retirando del pueblo de San Cipriano para irse á vivir á 
los montes : que en el año anterior el cura de la villa de Ayapel habia 
cogido á dos muchachos que habían llegado á ella en diligencia y los ha-
bia mandado á la hacienda de un hermano suyo, donde los tenían á su 
servicio con otra muchacha que también tenían detenida. El cura que 
habían tenido los indios de San Cipriano apénas habia durado un año ; 
era el padre fray José Palácios, " qu ien por su violento genio, dice A n -

drade, en lugar de aumentar la poblacion la exterminó, porque como no 
" les entendía la lengua, ni su genio era aparente, los maltrataba y ellos 

huían." . J 

A consecuencia de esta representación se mandó por el virev que el 
gobernador de Cartagena don Joaquín de Cañaveral, providenciase con el 
obispo don fray José Díaz de Lainadrid sobre el nombramiento de cura 
f u é nombrado el padre capuchino fray José de Finistrad, quien manifes-
tó despues de algunos dias no poder aceptar y se nombró al franciscano 
iray Ignacio Aldana, señalándole de las cajas reales 183 pesos do exti-
pendio y 50 para oblata. 

Cuando el padre Aldana fué á recibir el curato resultó quo el padre 
I alácios se había llevado todos los vasos sagrados y ornamentos; pero no 
se podía saber de su paradero porque habiendo escrito al provincial de 
fcantate para quo digese dónde se hallaba, contestó que ni era de su pro-
vincia ni sabia dónde podia hallarse. Por último se supo de é l ; se íe hizo 
venü- al convento, donde so le tomó declaración jurada sobre el hecho y 
resultó que los útiles del culto que habia sacado de San Cipriano eran 
suyos y que en el curato no los habia cuando se encargó de él. 

Estos hechos eran los que hacian decir á Ezpeleta " me atrevo á afir-
mar que ménfras no se varié de método, (si es que una pura rutina 
demasiado desacreditada por la experiencia, merece esto nombre), se 
gastará en vano el tiempo, el caudal, las providencias y cuanto no sea 
dirigido a establecer una entera reforma." Sobre esta rutina era que 

decía el arzobispo virey: " D i o s libro á un obispo do la iglesia católica do 



" sentar proposicion alguna quo retardo la propagación del evangelio : 
" pero el Ínteres mismo de la religión pide que no se arrojen las m a r g a n -
« t a s á los puercos. Estas almas embrutecidas no hallándose en estado de 
" c o n o c e r las verdades sublimes del cristianismo, es necesario disipar las 
" tinieblas en que están sumergidas, por medio de ideas y conocimientos 
" análogos á su actual situación y conducirlas, como por grados, á la luz del 
" evangelio." 

Esto era lo que sabian hacer los jesuítas y por eso se mandó en real 
cédula continuar su método, pero no so observó sino en alguna parte por 
los candelarios, que, según llevamos dicho, entre todos los sostitutos de 
aquellos, fueron los que trabajaron con mas fruto. 

C A P Í Ü L O X X X V I I I . 

Juicio de Ezpeleta sobre el estado de las misiones—Causas á que este magistrado 
atribuia el mal estado de ellas —Elogio que liacia de la fundadora del mo-
nasterio de la Enseñanza — El señor Compañon, benefactor insigne del colegio 
de niñas—Este prelado era rico para los demás y pobre para si—Decía que sus 
acreedores eran los pobres—Proyecto de separación de los dos,colegios, el semina-
rio y el de becas reales-Proyecto de abolicion de la universidad tonustica y 
erección de la pública, con estudios generales—Fundación de escuelas de barrios 
en Santafe—El arzobispo costeó la renta de los maestros—Se disipa una falsa 
aserción sobre el señor Compañon—Don Manuel del Socorro y la biblioteca públi-
ca—Él instituto botánico—Laboreo de las minas—Ei puente de El Común—Dili-
gencias para construir un puente de calicanto en el rio de Quindio—El hospicio 
y cómo recogió fondo« Ezpeleta para esta obra de beneficencia—Anécdota—I n -
raer juicio de conspiración política—Nariño y su publicación de los derechos 

. del hombre—Los encausados—Concluye el periodo de Ezpeleta—El virey don 
Pedro Mendinueta publica el honroso juicio de residencia sobre su antecesor-
Caso que refiere Bobadilla sobre estos juicios. 

Ezpeleta en el plan que había ideado para la reforma del sistema do 
misiones, no consideraba en el misionero al hombre espiritual, sino a l 
hombre carnal, y si en esto acertaba en vista de los hechos prácticos, 
erraba por otra parte ; pues os sabido quo en la predicación del evangelio 
no debe el apóstol esperar premios ni recompensas mundanales ; y si en 
los hospitales se ve, como nota Bálmes, y nosotros lo hemos experimenta-
do, que cuando no e3 el espíritu religioso do la caridad cristiana quien 

• asiste á los pobres enfermos sino el contratista que aspira á la ganancia, 
los pobres no tienen mayor al ivio ; así tampoco los bárbaros gentiles de los 
bosques serán bien solicitados ni bien doctrinados por misioneros que ponen 
el oio en los honores y premios que la autoridad humana puede acordar-
les El virey, siguiendo su idea, decía: " N o hay quien no apetezca ciertas 
" ventaías en recompensa de su trabajo, y de que se le distinga cuando 
« c u m p l e con exactitud. Pero e l rebg ioso destinado á las misiones no goza 

(< consideración alguna en su comunidad, si no adquiere otro título en 
^ la religión, para cuyos empleos y honores muero civilmente, por decirlo 
í ( asl> ,, e 1 u e s a l e d e l convento para la reducción. El servicio que haco 
„ e n / e l l a n o s,e 1 0 c u e n t a a u n<iue se le aprecia. Si no vuelve al Convento 

apénas puedo aspirar á otro premio que al do una patente de predicador 
que adquiere cualquiera que deja de ser corista; y si algún dia vuelvo 

. c l a u s t r 0 > tiene que emprender una nueva carrera para sus acensos, v 
t í S 1 ^ ? r e P a s a P°5 , e l disgusto de ver mejorados á los que entraran á la 

religión cuando él saha para las misiones. 

( ¡ , " L ó Í° s > P u e f> d e presentar atractivos el ejercicio de las misiones, pa-
dece estos embarazos, que no son de corta entidad, principalmente para 
los religiosos de literatura y de conocimientos útiles, que prefieren la 
lectura de una cátedra, siempre útil y honrosa, al estéril cargo, pero 
mas digno é importante, de emplearse en una reducción." 

. A e s t 0 atribuía Ezpeleta el motivo por qué no habian pensado los mi-
sioneros que teman fundados varios pueblos, en entregar alguno al ordi-
nario eclesiástico; p o r q u e , decia, hallándose cansados é impedidos por 
su edad y achaques, para emprender nuevas reducciones, tendrían 
entónces que venir á sus conventos á representar el triste papel de simples 
conventua es, despues de muchos años de servicios y aun de destierro de 
toda sociedad. 

E n resúmen, Ezpeleta atribuia á cuatro causas el poco progreso de las 
misiones : 1.a la ignorancia en que los misioneros estaban del idioma de 
JOS mrtios; 2.a la falta do circunstancias correspondientes á la profesión 
de tales ; 3.a el mal método que se seguia en las reducciones, y 4 * el 
ningún aliciente para atraer á ellas dignos operarios. L a primera y la 
segunda dependían, según él, de los religiosos, pudiendo y debiendo de-
dicarse al aprendizaje y cultivo de todos aquellos conocimientos necesa-
rios al buen desempeño del ministerio. Las dos restantes las hacia consis-
tir en el gobierno que tema en sus manos todos los arbitrios para reme-
diarlas ; y al efecto proponía quo el rey se sirviese ampliar para todas las 
religiones que teman misiones á su cargo, las gracias ó indultos de que 
gozaban las de san Francisco i santo Domingo . 

Poco honor resultaba á los religiosos de las ideas expuestas por 
-Lzpeieta sobre misiones. N o sabemos cuánta razotf tendría para creer 
que, no las recompensas que Jesucristo prometió á los predicadores del 
Evangelio podían servir de móvil para tener buenos misioneros, sino las 
que el mundo ofrece con sus honras y comodidades. E l virey Zerda parece 
que andaba mas acertado cuando atribuia el mal á la falta de vocacion 
religiosa en los que iban á las misiones, pues sin esto no hay que esperar 
cosa buena. El arzobispo presentó á Ezpeleta un proyecto de decreto 
arreglando las misiones, el cual fué sancionado poco antes de termina'r el 
período de este virey. 

También se interesó mucho Ezpeleta en favor de la educación pública. 
En su relación de mando se complacía al tributar los elogios que eran 
debidos á la piadosa fundadora del convento de la Enseñanza. " Es cier-
^ fámente digna de la mas grata memoria, decia, la persona que por me-
" dio de este útil establecimiento ha procurado facilitar á las jóvenes el 
" aprendizage de amas de su casa y madres de famil ia; pero*no lo será 

m 6 n o s cuando logre el prelado que reciban las niñas una educación 
1 correspondiente á estos objetos, y que sin dejar do instruirse en la roli-



" sentar proposicion alguna quo retardo la propagación del evangelio : 
" pero el Ínteres mismo de la religión pide que no se arrojen las m a r g a n -
« t a s á los puercos. Estas almas embrutecidas no hallándose en estado de 
" c o n o c e r las verdades sublimes del cristianismo, es necesario disipar las 
" tinieblas en que están sumergidas, por medio de ideas y conocimientos 
" análogos á su actual situación y conducirlas, como por grados, á la luz del 
" evangelio." 

Esto era lo que sabian hacer los jesuítas y por eso se mandó en real 
cédula continuar su método, pero no so observó sino en alguna parte por 
los candelarios, que, según llevamos dicho, entre todos los sostitutos de 
aquellos, fueron los que trabajaron con mas fruto. 

C A P Í Ü L O X X X V I I I . 

Juicio de Ezpeleta sobre el estado de las misiones—Causas á que este magistrado 
atribuia el mal estado de ellas —Elogio que liacia de la fundadora del mo-
nasterio de la Enseñanza — El señor Compañon, benefactor insigne del colegio 
de niñas—Este prelado era rico para los demás y pobre para si—Decía que sus 
acreedores eran los pobres—Proyecto de separación de los dos,colegios, el semina-
rio y el de becas reales-Proyecto de abolicion de la universidad tonustica y 
erección de la pública, con estudios generales—Fundación de escuelas de barrios 
en Santafe—El arzobispo costeó la renta de los maestros—Se disipa una falsa 
aserción sobre el señor Compañon—Don Manuel del Socorro y la biblioteca públi-
ca—Él instituto botánico—Laboreo de las minas—Ei puente de El Común—Dili-
gencias para construir un puente de calicanto en el rio de Quindio—El hospicio 
y cómo recogió fondo« Ezpeleta para esta obra de beneficencia—Anécdota—I n -
raer juicio de conspiración política—Nariño y su publicación de los derechos 

. del hombre—Los encausados—Concluye el periodo de Ezpeleta—El virey don 
Pedro Mendinueta publica el honroso juicio de residencia sobre su antecesor-
Caso que refiere Bobadilla sobre estos juicios. 

Ezpeleta en el plan que había ideado para la reforma del sistema do 
misiones, no consideraba en el misionero al hombre espiritual, sino a l 
hombre carnal, y si en esto acertaba en vista de los hechos prácticos, 
erraba por otra parte ; pues os sabido quo en la predicación del evangelio 
no debe el apóstol esperar premios ni recompensas mundanales ; y si en 
los hospitales se ve, como nota Bálmes, y nosotros lo hemos experimenta-
do, que cuando no e3 el espíritu religioso do la caridad cristiana quien 

• asiste á los pobres enfermos sino el contratista que aspira á la ganancia, 
los pobres no tienen mayor al ivio ; así tampoco los bárbaros gentiles de los 
bosques serán bien solicitados ni bien doctrinados por misioneros que ponen 
el oio en los honores y premios que la autoridad humana puede acordar-
les El virey, siguiendo su idea, decía: " N o hay quien no apetezca ciertas 
" ventaias en recompensa de su trabajo, y de que se le distinga cuando 
" c u m p l e con exactitud. Pero e l rebg ioso destinado á las misiones no goza 

(< consideración alguna en su comunidad, si no adquiere otro título en 
^ la religión, para cuyos empleos y honores muero civilmente, por decirlo 
í ( asl> ,, e 1 u e s a l e d e l convento para la reducción. El servicio que haco 
„ e n / e l l a n o s,e 1 0 c u e n t a a u n<iue se le aprecia. Si no vuelve al Convento 

apénas puedo aspirar á otro premio que al do una patente de predicador 
que adquiere cualquiera que deja de ser corista; y si algún dia vuelvo 

. c l a u s t r o > tiene que emprender una nueva carrera para sus acensos, v 
t í s i ^ ? r e P a s a P°5 , e l augusto de ver mejorados á los que entraran á la 

religión cuando él saha para las misiones. 

( ¡ , " L ó Í° s > P u e f . d e presentar atractivos el ejercicio de las misiones, pa-
dece estos embarazos, que no son de corta entidad, principalmente para 
los religiosos de literatura y de conocimientos útiles, que prefieren la 
lectura de una cátedra, siempre útil y honrosa, al estéril cargo, pero 
mas digno é importante, de emplearse en una reducción." 

. A e s t 0 atribuía Ezpeleta el motivo por qué no habían pensado los mi-
sioneros que teman fundados varios pueblos, en entregar alguno al ordi-
nario eclesiástico; p o r q u e , decia, hallándose cansados é impedidos por 
su edad y achaques, para emprender nuevas reducciones, tendrían 
entónces que venir á sus conventos á representar el triste papel de simples 
conventuales, despues de muchos años de servicios y aun de destierro de 
toda sociedad. 

E n resúmen, Ezpeleta atribuia á cuatro causas el poco progreso de las 
misiones : 1.* la ignorancia en que los misioneros estaban del idioma de 
JOS indios; 2.A la falta do circunstancias correspondientes á la profesión 
de ta les ; 3.a el mal método que se seguia en las reducciones, y 4 * el 
ningún aliciente para atraer á ellas dignos operarios. L a primera y la 
segunda dependían, según él, de los religiosos, pudiendo y debiendo de-
dicarse al aprendizaje y cultivo de todos aquellos conocimientos necesa-
rios al buen desempeño del ministerio. Las dos restantes las hacia consis-
tir en el gobierno que tema en sus manos todos los arbitrios para reme-
diarlas ; y al efecto proponía quo el rey se sirviese ampliar para todas las 
religiones que teman misiones á su cargo, las gracias ó indultos de que 
gozaban las de san Francisco i santo Domingo . 

Poco honor resultaba á los religiosos de las ideas expuestas por 
-Lzpeieta sobre misiones. N o sabemos cuánta razoñ- tendría para creer 
que, no las recompensas que Jesucristo prometió á los predicadores del 
Evangelio podían servir de móvil para tener buenos misioneros, sino las 
que el mundo ofrece con sus honras y comodidades. E l virey Zerda parece 
que andaba mas acertado cuando atribuia el mal á la falta de vocacion 
religiosa en los que iban á las misiones, pues sin esto no hay que esperar 
cosa buena. El arzobispo presentó á Ezpeleta un proyecto de decreto 
arreglando las misiones, el cual fué sancionado poco antes de termina'r el 
período de este virey. 

También se interesó mucho Ezpeleta en favor de la educación pública. 
En su relación de mando se complacía al tributar los elogios que eran 
debidos á la piadosa fundadora del convento de la Enseñanza. " Es cier-
^ fámente digna de la mas grata memoria, decia, la persona que por me-
" dio de este útil establecimiento ha procurado facilitar á las jóvenes el 
" aprendizage de amas de su casa y madres de famil ia; pero*no lo será 

m 6 n o s cuando logre el prelado que reciban las niñas una educación 
1 correspondiente á estos objetos, y que sin dejar do instruirse en la roli-



" o-ion y buenas costumbres, que es lo principal y en que no dudo so 
« p 0 n e mucho cuidado, se. instruyan también y se eduquen para la socie-
" dad á donde deben volver pasados algunos años." 

Despues de la señora Caicedo no solo debe figurar como benefactor, sino 
c o m o fundador do tan útil obra el arzobispo doctor don Baltazar Jaime 
Martínez Compañon, quien tomó tan á su cargo la protección del estable-
cimiento que en el mes de setiembre do 1791 pasó una carta á la priora 
manifestándole quo deseaba dotar algunas plazas de pensionistas en el 
colegio de niñas y auxiliar en lo que fueso necesario la escuela de exter-
n a s ? y para proceder con todo conocimiento, pidió á la superiora informes 
detallados sobro vanea puntos. L a priora contestó al prelado llena de 
r e c o n o c i m i e n t o por sus generosas disposiciones y en su informe maniíesto 
la necesidad que habia de aumentar religiosas; de foudos para costear 
útiles para proveer de ellos á las niñas pobres y sobre todo, de edificio 
espacioso para aulas y otras oficinas. 

Los efectos que produjo esto informe, so palparon bien pronto. A poco 
tiempo el número de rebgiosos se vió aumentado y edificadas desdo sus 
cimientos todas las oficinas quo fueron necesarias para montar perfecta-
mente el co leg io ; todo costeado por el arzobispo, quien proveyó, ademas, 
de servicio de mesa completo el refectorio do las colegialas: dejó impues-
tos 51,500 pesos para dotes de las veinticinco religiosas que aumentó al 
monasterio y dispuso que el rédito de dos casas que compró se aplicase 
despues do sus dias para alimentos y vestido do las colegialas pobres. 

Visitaba frecuentemente el colegio para estimular sus adelantos y 
proporcionar á las religiosas cuanto necesitaban, lo que hacia que conti-
nuamente les estuviese enriando regalos, ya de cosas para su servicio, ya 
de útiles para la iglesia. 

También tenia proyectada el señor Compañon la construcción de un 
edificio para colegio do ordenandos, y para la obra del acueducto púbüco 
de san Victorino habia ofrecido contribuir con ocho mil pesos, pero la muer-
te no le dió lugar para ejercitar mas su genio emprendedor y. caritativo. 

Tanto cuanto era de. generoso este prelado para con los demás, era de 
económico para consigo mismo. A vista de los que no le conocieran á í'on-
do, habría pasado por miserable al verlo cubierto siempre cou u n pobre 
vestido roto y remendado, y su mesa era tan ordinaria y frugal como la 
del hombre pobre. Así trataba su persona, pero no era así que aparecia 
como prelado de la iglesia, pues entonces se dejaba ver con toda la gran-
deza y decoro conveniente á la dignidad episcopal, revestido con ornamen-
tos tan ricos como pocos arzobispos los han tenido en la diócesis de Santafe. 

Las limosnas quo daba eran tantas y principalmente á pobres vergon-
zantes, que hubo semana de hallarse sin un real para sus gastos ni para 
dar'l imosnas y acudiendo por ellas los muchos pobres á quienes socorría, 
no teniendo que darles, llamó á un eclesiástico confidente suyo y le dij o : 
" Y o estoy demandado por mis acreedores, y lo peor es que es ante un 
" j u e z que sabe hasta los mas escondidos, pensamientos do mi corazon. 
" L o s acreedores son los pobres : el juez es Jesucristo y la demanda se 
" dirige sobre que m e h a g a pagarlos cuanto antes las limosnas mensuales 
" que cinco dias hacedebia haberles contribuido ; lo que hasta h o y no b e 
" h e c h o por no haber un real en casa; quiero, por tanto, que en el dia se 
" m e busquen prestados doscientos pesos para salir por ahora (lo este 
" apuro, que por lo que toca al gasto do mi casa el Señor proveerá." 

Fué este prelado muy estimado do Ezpeleta; y recíprocamente el ar-
zobispo apreciaba mucho al virey. Era el confesor do la vireina y él bau-
tizó á la hi ja que los dos ilustres consortes tuvieron despues de estar en 
Santafe. H u b o gran solemnidad en este bautismo, cuya función se des-
cribé en el número 44 do El Papel periódico en una oda anacreóntica por 
don Manuel del Socorro Ilodríguez. 

Celebróse el bautismo en la tarde del 9 de diciembre de 1791. El vi-
rey salió de palacio á las cinco con su escolta de alabarderos (1) acompa-
ñado do un cortejo compuesto de todos los altos empleados,empezando pol-
los oidores y acabando por el cabildo de la ciudad, oficiales militares y 
multitud do nobles caballeros; seguia luego la guardia de caballería, 
cuyo uniforme era análogo al de los alabarderos, pero con botas altas, 
calzón de ante amarillo, y espada toledana al hombro. Detras de esta 
guardia seguia el coche vireina! en quo iba la criatura con todo el tren y 
aparato correspondiente. 

E l repique do campanas en la catedral saludó alegremente á la comi-
tiva desde quo salió de palacio y continuó hasta que entraron en la iglesia, 
cuyo interior habia hecho adornar pomposamente el arzobispo. E l con-
curso popular era numeroso. Dió principio el acto con la música de la 
capilla alternando con la militar de la corona ; y el arzobispo revestido de 
medio pontifica! acompañado del cabildo eclesiástico y demás clero, pro-
cedió á la sagrada ceremonia administrando á la criatura el sacramento 
del bautismo y luego el de la confirmación. Se le pusieron estos tres nom-
bres, María de la Concepción Leocadia Baltazara. E l primero por haber na-
cido el dia anterior al 8 de dic iembre: el segundo por ser bautizada en el 
dia de Santa Leocadia y el tercero en señal de aprecio por el ilustrísimo 
arzobispo don Baltazar Jaime Martínez de Compañon que la bautizaba. 
El padrino de bautismo fué el lego capuchino Lorenzo Vellagracia. 

Despues del bautismo, el arzobispo con el cabildo eclesiástico se diri-
gió á palacio á cumplimentar á la vireina. L a humilde elección de compa-
dre que hizo Ezpeleta hace conocer su virtud. 

Mas tarde hubo otra función pomposa en la catedral,en que ya no fué 
un pobre lego el padrino sino un virey. Hablamos de la consagración do 
don fray Manuel Cándido Torríjos, natural de Santafe, obispo de Mérida 
de Maracaibo, y en la cual fué padrino don José de Ezpeleta y asistentes los 
doctores don Francisco Martínez, deán de la iglesia metropolitana, y don 
Miguel José Masústegui, arcedeano de la misma. El arzobispo pronunció 
un sabio y elocuente discurso sobre los deberes y obligaciones que com-
prende el alto ministerio del episcopado. 

Ciento treinta y nueve años se contaban desdeña muerte del l imo , 
señor don fray Cristóbal de Torres, fundador del colegio del Rosario, 
cuando los hijos de esta casa quisieron dar un testimonio público y so-
lemne de su amor, agradecimiento y veneración por la memoria de su 
buen padre, trasladando sus preciosos restos á la capilla de su colegio, 
cual los hijos de Jacob trasladando los restos del suyo a la tierra de Canan. 

( 1 ) Los alabarderos, como la guardia de caballería, eran todos españoles. El uni-
forme era este : casaca azul de cuello parado de grana; corte redondo y faldas pun-
í/agudas que llegabau hasta la corba, con vueltas coloradas en las mangas : chaleco 
blanco: cal/.on azul corto, charnelas ála rodilla: media blanca : zapato embotado con 
grande hevilla de cobre y sombrero grande de tres picos con cucarda colorada con ga-
lón y un boton: el pelo recogido atrás con moño que llamaban coleta. 



HIST0BIA ECLESIASTICA Y CIVIL 

N o so sabe porqué razón habían tardado tanto en dar cumplimiento á 
la manda amorosa del padre que quería que sus cenizas reposasen en su 
casa y en medio de sus lujos. (1) 

Tratándose de hacer su traslación con la p o m p a debida á tan santo 6 
ilustro varón, se dirigió una excitación á todos los hijos del colegio de la 
capital y las provincias para que cada cual contribuyese con la cantidad 
que quisiera para el gasto do tan justo y debido homenaje. E n la relación 
que sobre esto se publicó en aquel tiempo se dice : " E l entusiasmo se 
" apoderó en un momento de sus corazones. Sin violencia ; sin estuerzo 
" do parto del que la debia promover, los mas de los que actualmente 
" residían en la capital vinieron & ofrecer por sí mismos el donativo del 
" amor, de la ternura y del reconocimiento. Los ausentes contestaron a la 
" circular en que se les comunicaba el proyecto, c on expresiones llenas de 
" calor y de los mas vivos sentimientos de respeto hácia el fundador ; 
" acompañando considerables contribuciones, y envidiando la suerte de 
" los que tuvieran la dicha de pagar otro tributo m a s debido á su m e m o -
" ría el de las lágrimas sobre el sepulcro." 

E l señor Compañon, lleno de Ínteres por obra tan debida, dió su con-
sentimiento para la exhumación del cadáver ; y se señaló el '29 de abril 
para hacer la escavacion, á cuyo efecto se trasladaron á la catedral el 
rector don Eernando Caicedo y Flóres, el vicerector, conciliarios y el se-
cretario del colegio don Antonio Solar. Siguiéndose por las noticias de 
Ocariz y del padre Zamora, hallaron á poco de haber trabajado el cajón 
en que estaban los huesos con las vestiduras pontificales, mitra, bonete, 
guantes, tunicelas, médias, chinelas y un anillo de ópalo montado en oro. 

Hallado esto venerable depósito, ocurrieron e n gran número los hijos 
del buen padre á pagar el tributo de su reconocimiento y veneración a los 
despoios del tiempo y de la muerte que algún día animó el espíritu gene-
roso que los había comprendido á todos en sus liberalidades extendiendo 
sus miras benéficas sobre las generaciones futuras. 

E l rector, sin permitir que otras manos tocasen los venerables restos, 
descendió á la fosa y por sí mismo los recogió y puso en la caja que allí 
se tenia preparada para recibirlos. L a comunidad aguardaba en el colegio 
el aviso del rector para pasar á la catedral, como lo verificó on el momento 
do recibirlo. All í tomaron en hombros el féretro los superiores del colegio 
y acompañando la comunidad y multitud de gente que liabia concurrido, 
fueron trasladados los restos del venerable prelado á la inmediata capilla 
del Sagrario inter se construía en la del colegio e l monumento que debía 
encerrarlos definitivamente. 

Esta obra tardó a y u n o s meses, hasta el 3 do noviembre, día señalado 
para la traslación de acuerdo con el virey, que e n aquella pompa fúnebre 
habia de presidir los tribunales: del arzobispo q u e había de hacer el en-
tierro y del rector del colegio que iba a pronunciar la oracion fúnebro. 

A las nuevo do la mañana de ese dia pasó la comunidad del colegio á 
la capilla del Sagrario, cubiertos los escudos de la beca con un canto do 
ella en señal de duelo, el cual no se manifestaba tanto en esto como 

(1) En la página 237,1.1.° digimos,siguiendo la relación del padre Zamora, qne el 
señor Tórres habia dispuesto en su testamento que se le sepultase en la catedral. Mejor 
informados posteriormente,sabemos que su disposición fué que se le sepultase en su 
colegio- pero el, cabildo eclesiástico y el presidente determinaron que.como en depó-
sito se'le diese sepultura en la catedral, trasladándole luego al colegio. 

en los semblantes de aquella juventud agradecida. A poco rato estuvieron 
allí el virey y tribunales; comunidades y colegio seminario, que tomaron 
sus asientos hasta que revestido el prelado y cantado el primer responso, 
pusieron en sus hombros el féretro cubierto de terciopelo encarnado guar-
necido de galones do oro, el rector, vicerector y dos colegiales, que lo 
entregaron en la primera posa á otros cuatro; y asi sucesivamente. 

El cabildo eclesiástico y clero secular y regular fueron los que turna-
ron de cargueros según el orden de pontifical hasta colocar el féretro sobre 
el túmulo que estaba preparado en la capilla del colegio. E l resto de la 
comunidad con cirios encendidos lo rodeaba, acompañada de la del colegio 
de san Bartolomé, presidida por su venerable rector, doctor don Manuel 
Andrade, también guardando luto. Las comunidades iban colocadas por 
el órden de su antigüedad ; y tras el ilustrísimo preste, los tribunales pre-
sididos por el virey á quien seguía la compañía de alabarderos y guardia 
de caballería. U n doble general de campanas aumentaba la solemnidad 
de tan lúgubre función : el gentío era inmenso y el silencio profundo 
apénas era interrumpido por los cantos de requicn y el doble de campanas. 
N o parecía que se trasladaban de una parte á otra las cenizas de un hom-
bre muerto hacia casi siglo y medio, sino como si hubiera muerto el dia 
ántes. ¡ Tal era la memoria de sus beneficios y virtudes, que en tantos 
años se conservaba tan entera como en sus primeros d ías ! 

Tres colegiales sacerdotes llevaban delante del féretro el báculo, mi -
tra y cruz ; porque el actual prelado, para dar una prueba do reverencia 
hácia el ilustre difunto, quiso prefiriese á la suya. L a procesión dió vuelta 
á la plaza, luego siguió por la calle real al colegio, dando vuelta por el 
claustro con muchas posas hasta entrar en la iglesia y colocarle sobre el 
túmulo. L a comunidad de san Francisco cantó la vigilia y luego di jo la 
misa de pontifical el arzobispo- Concluida la misa,pronunció una elocuen-
te oracion fúnebre el rector del colegio, á la que dió principio con este 
texto de Génesis, que en verdad no lo podría haber encontrado mejor. 

" En morior; in sepulcro meo, quod fodi mihi in Ierra Chaman, sepelüs me." 

Esta función concluyó á la una de la tarde, habiéndose principiado á 
las nueve de la mañana. E n los cinco días siguientes se continuaron los 
sufragio^en la misma capilla del colegio, haciendo los oficios las demás 
religiones con la mayor solemnidad. E n el primero de ellos pontificó, por 
primera vez, el obispo de Mérida don frai Manuel Torrijos. 

Dejemos en paz al ilustre fundador del colegio del Eosario y veamos lo 
que se hacia por la instrucción púbhca. 

Siguiendo Ezpeleta la idea <lel arzobispo virey,trató de acuerdo con el 
señor Compañon de separar el colegio seminario de? colegio real de San 
Bartolomé. Esta separación debia verificarse pasando al colegio del Eosa-
rio las becas dotadas del colegio real de manera que el seminario quedase 
exclusivamente á cargo del arzobispo, con lo cual se evitaban las compe-
tencias que solían ocasionarse entre las d o j potestades. Este proyecto fué 
propuesto á la corto de acuerdo con el prelado y la real audiencia en 
mayo de 1796. 

L a junta de estudios creada en tiempo del arzobispo virey habia es-
tablecido en los dos colegios cátedra de derecho público que despues 
fué sostituida por la de derecho real. L a abolicion de la universidad 
dominicana tampoco habia tenido efecto, pues hubo de permitirse su c o n -
tinuación por falta de fondos con que realizar el proyecto del señor G ó n -



"ora, :i lo quo so agregaba la tenacidad con quo los padres defendían d 
derecho que creían tener al privilegio universitario. (1) Ezpeleta no creía 
difícil vencer la primera dificultad contaudo con las rentas quo aun tenia 
la universidad: con las do los colegios, y sobro todo, con las de tempora-
lidades, sobre lo cual decia quo no los podía dar una inversión mas con-
forme con la mente do los individuos cuyas donaciones y memorias pia-
dosas constituían gran parte do las temporalidades ocupadas á los 
jesuítas. 

E n cuanto .1 la segunda dificultad, que consistía en la resistencia de 
los dominicanos, Ezpeleta, mirando la cosa desde un punto do "vista mas 
elevado y general, decia que en presencia dol ínteres público dobia ceder 
id particular de los padres y que imponiéndolos un perpetuo silencio de-
bía llevarse á cabo la erección do la universidad pública conforme al nue-
vo plan do estudios que se habia de adoptar en este sentido; porque 
Ezpeleta,no considerando bueno el que la junta do estudios habia forma-
do, propuso á la corte mandase uno do los que últimamente se habian 
dictado para las universidades de la metrópoli, lo que hará siempre apre-
ciablc la memoria de este virey que no quería fuesen menos nuestros 
colegios que lo3 de aquella. 

Para la enseñanza de primeras letras en la capital, también se funda-
ron escuelas de barrio en tiempo de este virey; proyecto que, según decía 
él mismo on su relación de mando, so hallaba en muy buen pié, " debiéndo-
se a ' la generosa piedad del señor Compañón ladotacion do maestros." (2) 
Estableciéronse también escuelas de primeras letras en los pueblos con 
las rentas de propios, sistema con que, según decia el mismo virey en su 
relación de mando, so prometía generalizar la instrucción en todos ellos. 

Ezpeleta habia informado ventajosamente á la corte sobre los talen-
tos literarios que en el colegio de San Carlos de la Habana habia mani-
festado el jóven don Manuel del Socorro Rodríguez y propuso se le diese 
alguna colocacion donde pudiera perfeccionar sus conocimientos, ganando 
lo suficiente para subsistir y poder socorrer a su madre. A consecuencia 
do este informe vino pna real órden autorizando al virei para que le hi-
ciese venir de la Habana y lo diese colocacion en Santaf'e. Ezpeleta lo 
hizo venir v i o encargó de la biblioteca pública, nombrándolo bibliotecario;, 
destino quo sucesivamente habian desempeñado, primero, el presbítero 
don Anselmo Álvarez, y luego el presbítero don Joaquin Esguerra. A m -

(1) Los paires se fundaban en el testamento de Gaspar N.úñez, quien dejó los 
fondos para la universidad : pero ese testamento no se habia podido encontrar hasta 
los úlr,irnos tiempos de Ezpeleta y aunque, según dice este, no favorecía á los domi-
nicanos, el hecho es que Siguieron. 

(2; Hay una tr;.diciou que á todas, luces es falsa respecto al señor Compañon. be 
lia dicho que apoyó un informe de los dominicanos á la corte coutra el plan de estu-
dios del fiscal Moreno, y que hablando de los colonos decia el prelado que eran de 
ingenió pero inclinados á la heregía. No era posible semejante especie en un prelado 
tan sabio y táa discreto como el señor Compañón. jCómo irrogar á los americanos 
una ofensa como e s a ¿ Qué datos podía tener para calificarlos de tales 1 ¿ Cómo se 
informó de que tuvieran tal inclinación en un tiempo en que la menor manifestación 
de esa clase los habria llevado á la inquisición l i Y al dar á la corte española seme-
jante uoticia el prelado que estaba encargado de perseguir la menor manifestación do 
heregía, no habria sido reprendido por omiso ó por encubridor puesto que sabia la 
mala inclinación de sus diocesanos? Pero hay mas; y es que las cuestiones é informes 
sobre el plan de estudios del señor .\toreno fueron en tiempo del virey Gumor y del 
arzobispo Camacho, negocio que quedó enteramente concluido en el vircinato del se-
íor Góngora y de que no se volvió á tratar después. 

bos lo habian dojado por lo exiguo del sueldo que no era mas quo do dos-
cientos pesos al año; do los cuales tenian que sacar para pagar un ayu-
dante. D o n Manuel del Socorro roprosentó sobre esto» manifestando que 
era imposible poder subsistir con tan poca renta, teniendo quo socorrer a 
su madre quo habia quedado on la Habana . Sobre esta representación 
resolvió la junta de temporalidades quo, por entonces, se lo aumentasen 
ochenta y dos pesos que producía de rédito otro principal aplicable al 
mismo objeto y quo se informase a la corte sobro la utilidad que reporta-
ba el cultivo do las letras con ol establecimiento do la biblioteca, á fin de 
que se aplicase por lo ménos un fondo de veinte mil pesos para asignar 
al bibliotecario ochocientos do renta y doscientos para ir aumentando la 
biblioteca con la adquisición de nuevos libros y papeles curiosos. El resul-
tado de esto fué que se asignaron de renta al bibliotecario cerca de sete-
cientos pesos, de varios ramos de temporalidades. 

Sobre otro negocio influyó mucho Ezpeleta y fué el del estableci-
miento del teatro, cuya empresa proyectó y llevó á cabo don Erancisco 
Ramírez, comerciante español, do los mas ricos que habia en. Santafe. 
Tuvo su estreno el teatro (coliseo se decia entonces) aunque sin concluir, 
en la noche del tí de octubre de 1793. L a primera pieza que se represen-
tó fué una comedia titulada : El monstruo en los jardines." Despues se re-
presentó La Misantropía, pieza q i » éxito demasiado la sensibilidad do las 
damas de aquel tiempo, no acostumbradas á esas chanzas. El arzobispo 
no estuvo en esto de acuerdo con el virey, y propuso á Ramírez le ven-
diera el edificio para poner un beaterío. Ramírez no quiso, porque hacia 
cuentas mui alegres, las que le salieron muy tristes pues que se arruinó 
con la empresa. 

El instituto botánico seguía su curso do progreso y Ezpeleta no ménos 
interesado en ello quo el arzobispo virey, ansiaba por la conclusión de la 
Flora de Bogotá, que trabajaba el doctor Mútiz. " P e r o l a delicadeza, de-
"{cia, y la misma proligidad de su autor, la dilatan, sin duda, á pesar de-
" la expectación del ministerio y del público ; y considerando yo que las. 
" obras del entendimiento no pueden ni deben precipitarse, me he ceñido 
" á dar noticia a don José (¿destino Mútiz de las reales órdenes del asun-
" to y á franquearle cuantos auxilios me ha pedido para el desempeño de 
" su comision." 

El laboreo de las minas ocupó también la atención de este virey, y 
sobre esta materia habla largamente en la i elación de mando que hizo á 
don Pedro Mendinueta, su sucesor, á quien dejó indicados varios medios 
para favorecer á los explotadores y facilitar sus rendimientos. El que 
quiera saber hasta donde se habian adelantado estos trabajos; los inmen-
sos gastos que en ellos se habian hecho ; la inteligencia.con que se dirigían, 
y las grandes riquezas que la nación habria obtenido de su continuación, 
puede ver en la. biblioteca nacional, colección de Pineda, sección 5.a de 
manuscritos originales, volumen 1," los documentos que contienen la cor-
respondencia autógrafa entre el gobierno y los ingenieros mineralogistas 
don Juan José D ' Elliuyar y don A n g e l D í a z ; entre estos y otros em-
pleados de las minas y con los directores y empresarios de las minas de. 
Quito y Popayan, á donde fueron destinados algunos de los mineros 
alemanes, sobre cuya envío instaba don Andrés J osé Pérez de Arroyo , 
quien informaba al virey acerca de la riqueza de las minas de oro, pía ta. 
y cobre existentes en la provincia do Popayan. 



E n cuanto & mejoras materiales, Ezpeleta os demasiado memorable ; 
ñ-él debemos el bello puente de El Común, sobre el n o I-unza, en el ca-
mino nacional deLnorte ; obra tan útil é importante como la del 1 líente 
qranie, sobre el mismo rio, en el camino do occidente, y que se debió a ios 
presidentes Egues y Villalba, según hemos dicho en su lugar. El puente de 
El Común, cuya construcción se encargó al ingeniero don Domingo ius-
quiaquí, costó cien mil posos, parte tomados de las rentas del común, parte 
de las del mismo virey ; y dejó proyectada la construcción do camellón, 
línea recta, desde la alameda de San Diego hasta dicho puente. E n el paso 
de Ba!sillas habia proyectado hacer otro puente, mas no tuvo electo por 
escasez de fondos. Hizo diligencias para hacer en la montana de Quindio 
un puente de calicanto sobre el rio do este nombre y otro sobre el de han 
Juan, ambos ríos caudalosos y peligrosísimos,que embarazaban el transito 
al Chocó y Popayan en los inviernos ; pero el cabildo de Cartago íulormó 
sobro la imposibilidad de semejantes obras en donde no hay piedra de 
labor, no hallándose en los ríos sino guijarros que resisten al acero, y te-
ner que llevar la cal de H o n d a ó Cali. Según el informe del cabildo, lo 
único que podría hacerse era un puente de madera sobre el n o Uumdio, 
pero con el riesgo de perderse en una de sus crecientes, como había acon-
tecido dos años ántes con e l que hizo construir el virey Elóres, que tué 
llevado por un grande árbol que bajó arrastrado por una creciente del no . 
También fuó obra del virey Ezpeleta eflenlozado de la calle real. 

E n cuanto á obras de beneficencia pública, allí está el monumento que 
recuerda á este digno magistrado; el edificio nuevo del hospicio de pobres, 
que levantó contiguo al del noviciado de los jesuítas que s e m a de hospi-
cio de mujeres y cima de expósitos. Deseaba Ezpeleta f u n d a r una casa de 
beneficencia pública y de caridad para los pobres, pero quena que iuese 
una cosa digna de su objeto, cual era el de que tuvieran donde recogerse 
v encontrar trabajo seguro en que ganar la subsistencia multitud de 
hombres pobres que en las ciudades vagan sin encontrar medios para tra-
bajar, v por esta dificultad se entregan á la ociosidad y los vicios, 
siendo el mas común robar. Otros inutilizados para las obras y servicio 
perecen de necesidad y tienen que hacerse mendigos, y otros, en fin, se 
entregan á la vagancia y los vicios en clase de'limosneros por no trabajar. 

-Ezpeleta quería remediar todos estos males proporcionando, á los p n -
meros, la ocupacion que no encontraran en la sociedad para _ asegurar su 
subsistencia : a los segundos, la clase de ocupacion ó servicio de que su 
inutilidad fuese capaz, aun cuando fueran ciegos ómancos , y á los últimos 
obligarlos por medio de la sugesion al trabajo. 

Con un establecimiento bien montado que correspondiese á estos [ob-
j e t o s esperaba el virey sacar mucho provecho para la sociedad evitando al 
mismo tiempo los males que acarrea la vagancia Y la mendicidad. U no 
de los bienes que se prometía era el de propagar el aprendizage de vanos 
oficios ó industrias, formando en el hospicio ima maestranza de donde 
pudieran salir maestros de diversas artes y oficios, principalmente de los 
que no hubiera en el país. (1) 

H e aquí proyectos de verdadero patriotismo y de verdadero progreso, 
en beneficio del pueblo ; en beneficio de la humanidad ; y atiéndase á que 
estas no son pinturas ni novelas sino realidades cuyos monumentos existen 
á vista de todos para dar testimonio de tristes verdades. 

,(1) Papel periódico número 50. t 

Todo oso y mas se comprendía en el proyecto del virey Ezpeleta; pero 
„ si abundaba en deseos le faltaban fondos para levantar el edificio tal cual 

se necesitaba y se habia trazado el plano por el ingeniero don Domingo 
Esquiaquí y formado el presupuesto. Sinembargo, Ezpeleta no se desani-
mó y empezó á idear medios para hacerse á recursos. El hospicio que es-
taba fundado tenia fondos, pero si esos fondos se invertían en la obra 
material no habia con qué mantener á l o s pobres. Apeló al medio de reco-
ger limosnas y nombró comisiones para que turnasen por semanas. Los 
oidores, los principales empleados y vecinos de los mas distinguidos, fue-
ron nombrados al efecto. El virey quiso dar el ejemplo y se nombró el 
primero que debia salir en coniision. Yiósole con un compañero y el pla-
tillo en la mano recon-er las tiendas de comercio y casas pidiendo la li-
mosna para los pobres. ¡ Esto sí era grande ! N o sabemos que en todo 
nuestro patriotismo republicano humanitario se haya visto cosa semejante. 

Con este motivo tuvo lugar la siguiente anécdota, de cuya verdad, 
responden personas que aún viven. 

Don Manuel Euenmayor era uno de los comerciantes mas ricos; hom-
bre de genio raro, muy benéfico pero muy brusco. Llegó., á su tienda eL 
virey á pedir la ümosna á tiempo que estaba con otras personas. L a 
contestación de Fuenmayor fué " no doy nada." El virey sufrió este 
sonrojo y siguió su camino. Apénas se habia alejado media cuadra, pasó 
Fuenmayor á la casa de don Andrés de Urquinaona, comerciante español, 
que estaba al frente y le dijo que le diera cien doblones que necesitaba 
en el momento. Urquinaona se los dió, y tomándolos corrió para palacio, 
donde no encontró sino á la vireina,á quien entregó los doblones para que 
se los diera al virey como limosna para los pobres, pero que no se publi-
case su nombre, , porque él no daba limosnas para que se supiera y que 
por eso le habia dicho al virey que no daba nada. 

Cuando Ezpeleta volvió al palacio y so encontró con los cuatrocientos 
pesos del que le habia dicho que no daba nada, le pasó la molestia que 
semejante respuesta lo habia causado interiormente y no pudo ménos que 
admirar el carácter de aquel sujeto. 

Juntó de limosnas 5,817 pesos 5 | reales, con cuyo fondo y el de 23 612 
pesos 31 reales de principales redimidos reunió la s u m a d o 28,930 pesos 
y con la cual se estuvieron pagando los jornales de los trabajadores, que 
no habian bajado de 600 á 700 pesos mensuales, según las cuentas del 
difunto administrador don Pedro Ug-arto; y así mismo el costo de ma-
teriales. 

Se habia gastado hasta enero de 92 la cantidad de 28,530 pesos 4 rea-
les, y no se contaba mas que con el residuo de 340 pesos, que era nada 
para lo que faltaba por hacer. E n este caso Ezpeleta determino excitar al 
público á una contribución general y voluntaria en que cada cual diera lo 
que pudiese ó lo que quisiese ; y esperanzado en este recurso, tomó con 
calidad de reintegro la cantidad de 6,950 pesos de las rentas decimales 
correspondientes á las limosnas que dejó el señor Góngora. E n el Papel 
periódico se halla la siguiente razón de las cantidades empleadas por aquel 
tiempo en la obra del hospicio. 

Remanente de la cuenta de don Pedro Ugarte 6,000 . . 
Redimidos de principales impuestos 6,000 . . 

Pasan. 12 000 . . 



De las rentas decimales del señor Góngora. 
De las rentas del mismo para limosnas con calidad do 

reintegro — — 
Limosnas de la curia eclesiástica 
Do don Juan de O l e a — 
De un débito - -
Id. de otro -
De la limosna pública — - - -

12,000 
4,000 

- -

6,950 7 i 
108 
25 

512 4 
16 

5,317 5 ¿ 

28,930 4 

No se ponían aquí algunos créditos cedidos por varios sujetos, por no 
haberse aún cobrado. 

Con estas y otras cantidades, proporcionadas de la misma renta del 
virey, se construyó la obra del hospicio donde se montaron algunas máqui-
nas de toger, hilar y desmotar algodon que Ezpeleta había encargado á 
Europa mandando el dinero suficiente. 

Todos estos trabajos costó al viroy don José de Ezpeleta establecer el 
hospicio de pobres, empezando desde los cimientos del edificio y empe-
zando el mismo por pedir limosnas. ¿ Qué diría este hombre benéfico si lioi 
viniera á esta ciudad y viera en lo que ha parado su obra ? ¿ Qué se lia 
hecho todo lo que yo trabajé para los pobres,diria? ¿Por qué se han vuel-
to los pobres monjas ? ¿ Por qué se han vuelto las monjas pobres ? 
Progreso indefinido. Adelante ! Adelante! H e aquí la respuesta del genio 
revolucionario. 

El virey Ezpeleta tenia predilección por la villa de Guáduas ; le gus-
taba mucho, hacia sus paseos á ella y fué el que erigió en villa ese par-
tido por decreto do 17 de setiembre de 1789. Allí habia pasado sus tem-
poradas el doctor Mútis, examinando la naturaleza do esos campos, ricos 
en producciones naturales; lo cual habia fijado mas la atención del virey 
sobre ellos y en sus visitas contribuyó mucho á darles animación tratando 
con los vecinos sobre mejora do los establecimientos de azúcares. L a última 
visita que les hizo fué en 179-1, y entónces se le presentó el padrón de aquel 
vecindario levantado por su órden en el año anterior (véase el n.° 4) 

L a poblacion de Guáduas tuvo principio en el convento de francisca-
nos que en uno do esos sitios solitarios, donde no habia mas de guaduales 
y culebras, se fundó en 1696. Dou Bonito Sánchez, do aquel vecindario, 
dió el terreno y costeo do su propio peculio el convento y la capilla lla-
mada de los Angeles. .La iglesia fué costeada con limosnas recogidas por 
los padres. Este convento vino á ser, con el tiempo, un centro de pobla-
ción,porque los vecinos de aquellas tierras, perteneciendo unos á la parro-
quia de Honda y otros á la de Villeta, concurrian con mas comodidad al 
convento á cumplir con los deberes de la religión y por esto hubo de 
erigirse en parroquia bajó el nombre do "Las Guáduas do Nuestra Se-
ñora do los Angeles," siendo nombrado primor cura el guardian del con-
vento. Estando Ezpeleta en Guáduas recibió el aviso que la audiencia le 
mandó por la posta sobre la conspiración que se habia descubierto con-
tra el gobierno. 

Las ideas filosóficas revolucionarias habian pasado de la otra parte de 
•los mares íi esta, como pasan las postes en las cobijas de los fardos. Las 

chispas del incendio prendido en Francia llevaban el fuego á todas 
partes. Uno de los mismos oficiales de la guardia del virey, que sin duda 
seria liberal, franqueó á don Antonio Nariño el libro de la historia de la 
asamblea constituyente do Francia. Nariño copió la parte correspondiente 
á los derechos del hombre y la imprimió en una imprenta do su propiedad 
denominada Patriótica,que lo manejaba don Antonio Espinosa de los Mon-
teros, con licencia del gobierno ; cuyo despacho estaba on la plazuela de 
San Carlos, según consta del número 86 de El Papel periódico, que desde 
este número continuó allí su publicación ofreciendo mejoras en la parte 
material, las que no se notan, y quo sin la advertencia nadie conocería 
que se habia variado de imprenta. El editor de los derechos del hombre tuvo 
con alguna reserva los ejemplares, aunque sin dejar de circular algunos 
entre los amigos. Uno de estos ejemplares fué descubierto por el espa-
ñol don Francisco Can-asco, quien denunció al estudiante Juan Muñoz 
que lo tenia. Aparecieron al mismo tiempo unos pasquines contra el go-
bierno, lo que era tanto como dar aviso de lo que pensaban hacer. En-
tónces fué que se le mandó el posta á Ezpeleta, quien se riño en el acto 
de Guáduas sin traer mas que un page, á quien dejó atras por no poder la 
bestia andar tanto como la del virey. Este llegó cerca de noche á la venta 
de Cuatro-Esquinas, donde se desmontó y pidióle hicieran chocolate. La 
ventera le dijo que no habia; mandó que le hiciesen alguna otra cosa de 
comer y se le contestó que no habia. El virey entró á una pieza y ten-
diendo su pellón se recostó á descansar un momento. Entónces -llegó el 
page y como vió el caballo fuera, entró preguntando por el señor virey. 
La ventera que conoció quién era el huésped, salió afanadísima á darle sa-
tisfacciones, diciendo que no sabia que era su excelencia; que se aguardara 
un poco que ya se le iba á hacer la comida. El virey apénas tomó chocola-
te y dijo á la mujer que los que tenian ventas en los caminos era para ser-
vir á todos por su dinero, porque no era mejor el del virey que el de los 
demás. 

Apénas llegó á Santafe ordonó con la mayor actividad la iniciación de 
tres procesos, que fueron : sobre conatos do sedición; sobre la impresión 
de los derechos del hombre y sobre pasquines. Los comisionados para cono-
cer en estas tres causas fueron, los oidores don Juan Fernández de Alva, 
para la primera; don Joaquiii Mosquera, para la Segunda, y don Joaquin 
Inclan para la tercera. 

Como complicados en la primera y tercera causa fueron reducidos á pri-
sión el francés Luis Iíieux, el portugués don Manuel Froes, los aboga-
dos don Ignacio Sandino, don Pedro Pradilla, don José Ayala y don 
Francisco Antonio Zea ; y los estudiantes don Sinforoso Mútis, don José 
María Cabal, don Enrique IJmaña y otros practicantes, entre los cuales 
se contaban don Pablo Uribe y don José María Duran. A este último se 
aplicó inútilmente la bárbara pena del tormento para arrancarle alguna 
confesion sobre la causa de pasquines. No debemos olvidar al pulpero Ci-
fuéntes, á quien enrolaron en la partida por simple, mas bien que por 
otra cosa. 

De las indagaciones sobro la impresión del folleto resultó que don 
Antonio Nariño era el traductor y editor. Se le redujo á prisión por el 
oidor Mosquera y se le tomó confesion; pero Nariño siempre sostuvo que 
ninguno otro habia tenido parte en aquella publicación ; y de ello se dis-
'culpó diciendo que su objeto no habia sido promover revolución contra el 



gobierno, sino únicamente el especular con la venta del impreso, que aun 
no babia expendido por haber reflexionado podría tomarse á mal por el 
gobierno, no habiéndose solicitado la licencia para su impresión. 

Requerido para que entregase los ejemplares, d i j o : que desde el mo -
mento en que liabia sabido que se procedía á hacer averiguación sobre el 
asunto, los habia quemado todos. 

Sinembargo, todo esto no ora sino disculpas, porque no hay duda de 
que Nariño no habia tenido en mira otra cosa que difundir las ideas repu-
blicanas entre las gentes capaces de trabajar por la destrucción del gobier-
no español. Nariño no solo estaba contaminado con las ideas de los filó-
sofos enciclopedistas, sino imbuido i empapado en ellas. E l mismo nos ha 
hocho saber en tiempos -poster iores que, cuando se le hizo cargo como 
á tesorero de diezmos, de haber hecho sacar de su casa, por la noche, el 
dia en que iban á prenderlo, dos baúles mui pesados con dinero, en oro, 
esos baúles no contenian onzas, c o m o se pensaba, sino las obras de \ ol-
taire, Rousseau, Rainal y otras q u e por ser prohibidas las había hecho 
l levar donde doña Mariana González á Cuatro-Esquinas, de allí a berre-
zuela. y que últimamente, su hermano las habia hecho^traer al convento de 
los capuchinos, á la celda, del padre fray Andrés Guijon, hasta que fueron 
denunciadas á. la audiencia por el teniente coronel don Manuel de 
Hóyos. (1) 

L a causa do los demás so siguió con actividad hasta deportarlos para 
España presos. Nariño fué condenado á diez años de presidio en A f r i c a ; 
pero remitido con los demás á España,hizo fuga del puerto de Cádiz. Sus 
compañeros siguieron á la corte, donde se vió su proceso, y no solamente 
fueron absueltos para que pudiesen regresar á supais sin nota alguna des-
honrosa, sino empleados algunos de ellos con cargos de consideración. 

Concluyó Ezpeleta su período gubernativo en 2 de enero de 1797 y 
pasó á la corte con honor para ser virey de Navarra, condecorado con el 
título de Conde. Este magistrado íntegro é ilustrado que tanto ínteres 
tomó por la felicidad y verdadero progreso de la Nueva Granada, fué ge-
neralmente apreciado y generalmente sentido. Nadie tuvo una sola queja 
que dar contra él cuando su sucesor y juez de residencia, don Pedro Men-
dinueta, publicó su edicto l lamando á todos los individuos, de cualquiera 
clase y condicion que fuesen, para oir en justicia las quejas que contra 
aquefmagistrado tuvieran por agravios ó injusticias q u e hubiesen expe-
rimentado en su gobierno. N inguno se presentó quejoso, y sí todos pesa-
rosos por el retiro de tan cumpl ido mandatario, que habrían querido 
conservar por los dias de su vida (véase el n.° 15.) 

E s preciso confesar, por mas q u e en contra se diga, que el monarca 
español se interesaba pbr los amoricanos, dándoles verdaderas garantías 
contra el abuso que de su autoridad pudiesen hacer los mandatarios que 
les enviaba. A este fin se dirigía precisamente la.disposición de juicios de 
residencia. E s importante lo que sobre esta materia dice Solórzano en su 
Política indiana. Oigámosle por u n momento. 

" N o solo se procede á la averiguación y pesquiza de las acciones de 
" los vireyes, presidentes, oidores y demás ministros de las audiencias de 

( 1 ) Véase su defensa ante el Senado de Colombia en 1821. Se halla en la biblio-
teca nacional, coleccion de Pineda, sección 1 / 

" las Indias, y otros que en ellas hubiesen tenido cargos de administra-
ción de justicia ó hacienda real en la forma que se ha d icho en los ca-
pitulos pasados ; pero también cuando por cualquiera modo dejan ó 
acaban los oficios, ó pasan á otros mayores, están obligados al sindicado 

y residencia de ellos,como cualesquiera otros corregidores y magistrados 
" temporales. Porque con este freno se ha juzgado estarán mas atentos y 

ajustados a cumpur con sus obligaciones, y se moderarán en los excesos 
é insolencias que en provincias tan remotas puede y suele ocasionar la 
mano poderosa de los que se hallan tan léjos de la real." (1) 

A los residenciados se les señalaba cierto y determinado tiempo que 
llamaban de sindicado, dentro del cual debian permanecer en el pais' des-
pues de dejado el destino, para el caso en que resultase contra ellos algún 
cargo, que respondiesen por ello ; y á este propósito refiero Bobadilla un 
hecho con que prueba la severidad del consejo en esta parte,y es el de un 
oidor de Indias á quien obligó á volver á ellas á cumpl i r el término de su 
muticado, porque se probó que habia emprendido el viaje para Esi.aña el 
día antes de cumplirse el término. 

Y los tales juicios de residencia no eran de ceremonia sino que se 
Levaban a puro y debido efecto, sin ninguna clase de consideración Y a 
en otra parte hemos visto á un presidente demandado por un sastre ante 
el juez de residencia quo lo condenó al pago de lo demandado. También 
liemos visto al oidor Montano remitido á España con una cadena al pié v 
degollado e n la plaza do Valladolid; á un presidente, marques de Sofraga, 
destituido de sus títulos y empleo, mandado preso á España y multado en 
ochenta mil pesos para indemnizar daños y perjuicios á los por él per-
j udicados ; y en fin, hemos visto á un oidoV degollado e n la plaza de San 
tufe por haber matado á un hombre cualquiera. P u e d e ser que en la re-
publica, por mas democracia que se decante y por mas garantías que se 
Sancionen contra los abusos de los encargados del poder público, no vea-
mos nunca ejemplos semejantes, como no los hemos visto, hasta ahora • 
aunque no haya faltado quien necesite algunas estopas. 

Y para conclusión de este capítulo, ya que hemos venido á la cuestión 
de la conducta del rey do España con los colonos americanos ; cuestión 
presentada siempre con los colores mas odiosos, hablaremos de un docu-
mento demasiado importante en la materia y enteramente desconocido de 
la presente generación. Este documento es una real orden de Cárlos I V 
en favor de la educación de los nobles americanos, la quo fué comunicada 
al virey Ezpeleta, con fecha 22 de marzo de 1792, por el ministro marques 
de l iajamar, c on ol oficio, s iguiente: 
" Excelentísimo señor: 

" P o r l a adjunta real cédula, d é l a cual remito también á V. E diez 
ejemplares, se ha dignado el rey fundar un colegio de nobles america-
nos en la ciudad de Granada, para que la juventud distinguida de esos 

( ( dominios pueda instruirse fundamentalmente bajo la inmediata inspec-
ción de 8. M. en las cuatro carreras eclesiástica, togada, militar y p o l í -
t ica; _ y es su voluntad soberana q u e desde luego se publique en ese te-
rntorio- este rasgo de su real beneficencia, á fin de que, conociendo sus 
vasallos el paternal cuidad/), con que mira su felicidad, sepan aprovechar 

v o " t o j o s o s medios que- íes ofrece para conseguirla. L o participo á V 
1 o jo") ' P a r a S U k t e l i S e n c i a J' r e a l cumplimiento" &c„ (Véaso 

(I) Política indiana. Lib. V, cap. X. 6 
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CAPÍTULO XXXIX. 

T a e n ^ o T e ^ S S Í ^ S f i U - I « capuchinos delSocorro calumnia-
T o S s U d o e leToS las misiones-Proyectos de Mendinueta sobre este asunto-
Los hospitales. 

Tomó posesion del mando como virey del reino el día 2 de enere. de 
1797 don í ' edro Mendinueta y Muzquis, temente general de los reales ejér-
citos, caballero de la orden de Santiago y gran cruz de Carlos I I I . _ 

Guardó Mendinueta tan buena armonía con el prelado de la iglesia 
c o m o E s l e t a ; ninguna competencia se ofreció entre las dos potestades 
respectoal ejer'cicio^del real patronato; el mismo « r e y es quien l o d i c e , a l 
tratar este punto en su relación de mando ; estas son sus palabras. Y o 
" d X c e ü i L e á manifestar que durante el tiempo de mi gobierno n n g t o 
" no ha ocurrido novedad que haya podido alterar en lo 
"perjudicar el libre uso de esta importantísima parte de la real autondad 
'•sino que antes bien se ha Restablecido la observancia to alguna ley 
" contra la cual se había introducido una práctica absurda. 

Sinembargo, el doctor Plaza, qué siempre presenta á l a m o s potesta-
des en colision y á los arzobispos continuamente invadiendo las regabas 
de patronato, dice en sus memorias lo siguiente: ' ' Inef i caces fueron todos 
" los medios que se emplearon para la reforma de antes y tan sentidos 
" males. Sinembargo, 5 virey, aliando la afabUidad con la entereza, n o 
« pemdtió la menorVrupc ion en el terreno del patronato, y annlogro de -
" sarraigar el abuso de la provisión de beneficios curados, « . emito e prelado 

« juzgaba que este asunto < ra de su omnímoda interferencia, y en este sentido obraba 
" á su sola disensión." 

Quien lea esto párrafo no podrá ménos de creer que en tiempo de 
Mendinueta hubo tentativas de invasión sobre el terceno del patronato 
mies lo que no se permite es porque se h a intentado. Se creerá asi mismo 
que el prelado resistía la corrección del abuso q u e se dice había en la pro-
visión de beneficios, supuesto que se asevera que el prelado juzgaba este 
asunto de su omnímda interferencia. Pero todos estos j u i c i o * ' e m d o s d e -
saparecen al oír al mismo virey en la parte de su relación, de donde úni-
camente h a podido tomar sus noticias el doctor I laza. 

E s de saber que el pretendido abuso de que se habla consistía en un 
inconveniente dimanado d é l a topografía del país. Oigamos al « r e y 
'^Estando prevenido que, para cada benefido curado cle los que vaquen 
<• pongan los prelados diocesanos edictos públicos con térnnnos competen-
« t e s ñamando á oposicion con la espresion de precederse á ello en virtud 
« de órden y comision régia, se habia olvidado, y o n o sé desde l ^ época, 
« el cumplimiento do esta ley en los dos puntos indicados. P o r consecuen-

" cia de este olvido se aguardaba á que hubiera muchos curatos vacantes 
" p a r a los edictos; so comprendían en estos no solo los beneficios vacantes, 
" sino también sus resultas y los que vacasen despues durante los concur-
" sos de oposicion, que se prolongaban hasta casi tres años, y se omitía la 
" interesante cláusula de procederseá estos actos por órden y comision real ." 

Esto es todo lo que ha dado lugar al doctor Plaza para decir lo que ha 
dicho. Se ve que la omision de una palabra de pura fórmula no podia 
suministrar materia para tanto veneno, pues bien pudo provenir esto do 
un simple descuido repetido por la costumbre, como lo dice el virey. Y en 
cuanto al modo de procederse en las convocatorias, también el virey da la 
razón que para ello habia habido é igualmente nos dice el medio que en 
concordia con el prelado, se adoptó para regularizarlo, que nunca pudo ser 
de la manera que la ley mandaba. Sigamos oyendo á Mendinueta: " P e r o 
" por otra parte se tocaban grandes inconvenientes en la rigurosa práctica 
" de la ley, pues siendo tan vasto el distrito de este arzobispado ; habiendo 
" en él mas de trescientos beneficios curados y un número considerable de 
" sacristías, ocurriendo repetidas vacantes en distintos meses del año, re -
" sultaria que en uno solo se abrirían muchos concursos: que los curas 
" opositores tendrían que estar fuera de sus iglesias por largo tiempo, 
" fa l tando á la residencia que tanto conviene y les está prevenida; que se 
"recargarían de empeños y de gastos en la repetición de viajes á la capital 
" desde parajes distantes y por caminos fragosos, como lo son casi todos 
" los del reino, ó al contrario se verificaría que retrayéndose por estas 
"dif icultades, los curas mas exactos y celosos se abstendrían de compare-
" cer á los concursos sufriendo el peijuicio de no ser promovidos, y se cau-
" sarian reparos en la provisión por falta de concurrencia de los párrocos 
" m a s dignos y beneméritos. 

" Para evitar estos inconvenientes y consultar al establecimiento de la 
" práctica legal, se discurrió y adoptó p o r v i a d e concordia con este ilustrí-
" simo prelado el medio conciliatorio de abrir en cada año un concurso 
" para la provisión de todos los curatos y beneficios que se hallen vacantes 
" al tiempo de fijar los edictos : que estos se publiquen cuando lo determi-
" ne y acuerde el prelado con el v i rey ; y que insertándose en ellos la cláu-
" sula de la ley municipal (1), se haga expresa mención de todos los bene-
" ficios vacantes : se comprendan sus resultas y se incluyan los que vacaren 
" despues de la promulgación del edicto, los cuales habrán de quedar re-
" servados para otro concurso, poniéndose entre tanto en ellos, por la au-
t o r i d a d competente y con las formabdades debidas, vicarios é interinos 
" hasta su efectiva provisión. D o este modo no se falta absolutamente á 
" la observancia de una ley fundamental del patronato, ni se da lugar á 
" l o s perjuicios que ofrecía su estricto cumplimiento." 

D e manera que ni el virey, con toda la afabilidad y entereza que el 
doctor Plaza le confiesa, pudo poner en práctica la ley sobre provisión de 
curatos. Luego no puede atribuirse su inobservancia á prelado a lguno 
que hubiese juzgado " que este asunto era de su omnímoda interferen-
cia," como ha tenido á bien decirlo el historiador granadino sin mas fin 
que el de hacer aparecer en todas ocasiones á la autoridad esclesiástica 
bajo un aspecto detestable y odioso. 

(1) Esta era la 24, título 6," libro 1." de Indias en que se mandaba que para cada 
beneficio curado que vacase se fijaran edictos llamando á oposicion, lo que tenia todos 
los inconvenientes de la naturaleza del país para no poderse practicar, como no se 
practicaba. 



Para dar, pues, á cada uno lo quo es sayo y que la calumnia no bogue 
en adelante sin verse contradicha con testimonios irrefragables, hemos 
creído de nuestro deber, como católicos y como historiadores, hacer oir la 
voz de los mismos personajes cuyo testimonio se hace valer de una ma-
nera tan poco fiel. 

El pais estaba enteramente tranquil® cuando Mendinueta entró á go-
bernar : ya no habiu rastros de las agitaciones producidas por los encau-
sainientos de 1794; pero á poco tiempo, las recelos volvieron á aparecer y 
con ellos cierta agitación en los ánimos que llamó la atención del virey. 
La causa de esto era la noticia de la fuga quo do España habia hecho Na-
riño, do quien se decia estaba ya oculto en Santafa. Con esta novedad los 
afectos á la revolución dejaban traslucir cierto aire de satisfacción india-
creta, y los que no lo eran estaban alarmados. 

A l dar cuenta Mendinueta sobre este estado de cosas á su sucesor, 
decia : " Uno de los mayores cuidados del gobierno es el de mantener el 
" buen órden interior; la subordinación á los magistrados y la tranquili-
" dad pública ; cuidado que en tiempos mas felices ha costado pocos des-
" velos. L a comunicación con los extranjeros por medio del contrabando ; 
" la introducción de libros y papeles públicos prohibidos por perniciosos á 
" la religión y al estad©'; su lectura mal digerida ; ciertas máximas lison-
" geras, no bien entendidas; un fanatismo filosófico, y mas que todo, un 
" espíritu do novelería pudieron trastornar algunas pocas cabezas, hacerlas 
" adoptar varias especies que profirieron indiscretamente como conceptos 
" propios y de aquí tomaron su origen las novedades ocurridas en esta 
"capital el año de 1794 

" A mi llegada á esta capital todo estaba en perfecta calma, pero no 
" duró mucho tiempo esta feliz situación. La fuga que hizo de Madrid 
" u n o de dichos sugetos (1) y su oculta venida al reino, y á esta misma 
" capital, de que se tuvo pronta noticia, renovaron el cuidado y alarma-
" ron los ánimos recelosos de- nuevas actuaciones, pesquizas y proce-
" dimientos. 

" Así lo comprendí desde luego-y s in dejar de ocurrir con la mayor 
" vigilancia á precaver las consecuencias que pudiera tener un suceso 
" inesperado que anunciaba no buen intento y relaciones para sostenerlo 
" ó procurarlo, me pareció conveniente, y lo fué en realidad, adoptar cier-
" tas medidas extraordinarias para que ®1 uiúrno sugeto se presentase al 
" gobierno, como se logró inmediatamente. La prudencia con que me 
"propuse obrar surtió todos los efectos: se indagó cuanto convenia saber; 
" y calmados los temores del público, no ha tenido otra trascendencia este 
" acontecimiento." 

Las providencias extraordinarias de que usó el virey para hacer pre-
sentar á Nariño, consistieron en hablar al arzobispo el mismo Mendinue-
ta para que le ofreciese garantías á Nariño si se presentaba. Cabalmente 
esto se hallaba asilado en casa del señor Compañon, por cuyo medio 
se presentó al virey,quien le ofreció garantías siempre que revelase lo quo 
supiera sobre nuevos trastornos. 

Presentado Nariño á Mendinueta, este le concedió un amplio indulto, 
6 inmediatamente ocurrió á la corto por la confirmación, pidiéndolo tam-
bién para los demás reos compañeros de Nariño, todo lo cual fué conce-

(1) Los procesados en 1794 de los cuales el principal era Núñez. 

dido; pero estando de por medio la guerra con el extranjero, se mandó 
que la gracia no se otorgase hasta la paz y que intertanto Nariño perma-
neciese detenido en un cuartel, y otros en Cartagena. 

Nariño para satisfacer á Mendinueta y salir de embarazos hizo ciertas 
revelaciones en su confesion, pero revelaciones que no podian tener con-
secuencia por ser contra Tillen y Peel, ministros extrangeros con quienes 
había tratado en Europa. En lo único que no se le puede disculpar es en 
lo que declaró relativamente á algunos clérigos con quienes habia hablado 
en los pueblos del tránsito a su regreso á Sautafe,pero tampoco tuvo resul-
tado alguno contra estos la declaración de Nariño. 

Ocurrió también por ese tiempo la revolución intentada por los negros 
franceses de Cartagena. Su plan era asaltar el fuerte de San Lorenzo°que 
dominaba la plaza, para tomarla; asesinar al gobernador, que lo era el 
mariscal de campo don Anastasio Zejudo y saquear las cajas reales. Pero 
la conspiración fué descubierta á tiempo por el gobernador y la ciudad se 
libró de la calamidad,pues que no solo habrian corrido riesgo el gobernador 
y los caudales públicos, sino también los particulares y eclesiásticos. Era 
obispo de aquella iglesia el doctor don Jerónimo de I i ñ a n y Borda, natu-
ral de la misma ciudad de Cartagena, que murió en 30 de setiembre 
de 1805. 

Insurreccionáronse en la misma época los indios de Túquerres y Guai-
tarilla del partido de los pastos, los cuales asesinaron alevosamente al 
gobernador y al recaudador de diezmos, sin que á este último le valiese 
refugiarse entre un altar de la iglesia. 

A todos estos acontecimientos que ponian en alarma al gobierno, 
cuando se habían visto conatos de conspiración, vino otra cosa á aumentar 
e l cuidado y fué, que los alcaldes ordinarios del partido de Anolaima, 
Francisco Javier Garay y Benito de San Juan, ocurrieron con un denun-
cio por escrito al teniente gobernador, doctor don Joaquin Carnaclio, ha-
ciéndole saber que el doctor don Lorenzo Ferreira, cura del pueblo de 
Anolaima, habia dicho en un sermón de fiesta solemne,que las desgracias 
•que se experimentaban tenian origen en la venida de los españoles, 
porque eran castigos de las crueldades que babian cometido con los in-
dios. Esto en aquellas circunstancias era sedicioso indudablemente, y el 
gobernador dió parte á la audiencia, la cual mandó pasar al oidor decano 
donde el arzobispo para la comparecencia del clérigo y que se mandase 
al doctor don Joaquin Camacho practicar información'de testigos. Verifi-
cadas las diligencias, con declaraciones de varios españoles vecinos de la 
Mesa de Juan Díaz y Anolaima, resultó,que el dicho cura era un hombre 
bueno, enteramente retirado del trato de las gentes: que en el sermón 
nada habia habido de sedicioso, y que de los antecedentes no podia infe-
rirse otra cosa sino que lo dicho por el cura se referia al corregidor de indios 
don Manuel Balboa, quien los maltrataba á menudo y por cuya razón ha-
bia tenido disturbios con el dicho cura que los defendía. El negocio se 
concluyó con el informe del doctor Camacho, que dijo no hallaba otro de-
lito en aquel sacerdote sino su caridad y celo en favor de los indios. 

El asunto de erección de silla episcopal en Antioquia ocupó la aten-
ción del nuevo virey. Bien penetrado de la importancia de este asunto, 
trató de llevarlo á cabo y para ello pidió informes á los cabildos de aque-
lla provincia, y todos contestaron representando la necesidad de la erec-
ción de obispado, suplicando al virey impetrase del monarca esta gracia. 



Mondinueta no recelaba hubiese oposicion por parto del metropobtano 
aun cuando se desmembrasen de la diócesis de Santafe algunos curatos que 
debieran agregarse á la do Antíoquia, pues desde el tiempo de Ezpeleta, 
el señor Compañon no solo manifestó sus buenas disposiciones sobro este 
asunto, sino su ínteres porque se verificara, teniendo mas presente el bien 
espiritual de aquella provincia que el suyo propio en lo temporal. Tero n o 
esperaba Mendinueta lo mismo del cabildo y obispo do Popayan por la 
desmembración de toda la provincia de Antíoquia, sinembargo de no que-
dar por ello indotada aquella mitra ni su coro, habiéndose aumentado tan 
considerablemente la renta decimal que, aun so solicitaba por esta razón, 
el aumento de canongias. E l v i r e y n o quiso consentir en esto porque decía 
que mas importante era aprovechar el aumento do la renta fundando una 
silla episcopal en Antíoquia, que aumentar el coro de Popayan. 

Pretendieron también las villas del Socorro y Sangil la erección de 
obispado en su jurisdicción, apoyándose en varias razones, que el virey no 
halló muy fundadas, siendo una de ellas la distancia considerable á que, 
decían, se hallaban de la capital de Santafe y lo malo de los caminos. 

Mendinueta conceptuó que no era tanta la dificultad para el Socorro y 
Sangil cuanto lo era para otras provincias mas remotas, y esta idea lo de -
terminó á investigar cuál seria el territorio que en realidad tuviese necesi-
dad de silla episcopal. D e aquí resultó que se decidiese á promover la 
erección en la provincia de los Llanos de Casanare, tanto por la gran di-
ficultad que para la visita pastoral presentaba al prelado de Santafe la 
inmensa distancia y fragosos caminos de aquella provincia á esta capital, 
como por el buen servicio y progreso de las misiones. L a idea, del virey 
era,que este obispo fuera auxiliar del metropolitano, sin necesidad de ca-
bildo eclesiástico, juzgando suficientemente dotada la mitra con los diez-
mos de la provincia. N o creia que la rebaja de estos, en la masa de los del 
a r z o b i s p a d o , perjudicase á la catedral metropolitana, atendido el considera-
ble aumento que de año en año iba teniendo el ramo, tal que, en aquel tiem-
po, tocaban á la mitra 44,000 pesos anuales: al deanato 4,000; cada dignidad 
3,206 ; las canongias 2 ,466; las raciones 1,726 y las medias raciones 803. 

Tero la consideración que mas pesaba en el ánimo del virey á favor de 
la erección de obispado en Casanare era, según lo decia él mismo en su 
relación de mando, la grande estension comprendida en los límites de la 
provinc ia : la escasa poblacion de españoles, indios reducidos y otras cas-
tas repartidas en aquellas dilatadísimas llanuras y espesos bosques habi-
tados al mismo tiempo por innumerables indios bárbaros, cuya reducción 
demandaba mas actividad, mas Ínteres, lo que no podría conseguirse de 
otro modo que con la residencia de un prelado inmediato. " L o que con-
" viene á mi intento por ahora, decia el virey, es observar que desde el ex-
" trabamiento de los regidores de la compañía de Jesús, que teniau á su cargo 
" la mayor parte de aquellas misiones, se notan ¡ » e o s ó ningunos adelan-
t a m i e n t o s en ellas, y que el gobierno ha tocado dificultades tan insupe-
r a b l e s para proveer de conversores á estos gentiles, que algunas veces 
" han salido de las montañas espontáneamente, ó á poca diligencia de algún 
" aventurero, á solicitar su reducción." 

Era tan problemático para Mendinueta el adelanto de las misiones, cuan-
to que en muchos años no se habia secularizado un solo pueblo ni salido 
de la clase de mis ión ; y como la distancia y naturaleza del terreno que 
ocupaban lo hacia algo inénos que imposible á otros que no fueran los 

misioneros, lo aumentaba en razón de estas dificultades la de indagar los 
progresos de cada reducción, método que en ellas se observara, obstáculos 
que°lo retardaran, medios de vencer estos obstáculos y auxilios que neae-
sitaran para su perfección. 

Nada hallaba este virey mas conducente para el logro de estos fines 
que la presencia de un prelado que, revestido de toda la autoridad, repre-
sentación y facultades del ministerio episcopal, y animado de verdadero 
celo velase sobre el desempeño de los misioneros y estableciese el método 
conveniente en las reducciones, allanando las dificultades á que no podrían 
ocurrir los prelados de las religiones que estaban encargadas de las mi-
siones. L a vigilancia inmediata, el pronto recurso para los auxilios que se 
necesitasen : la frecuenti visita de los pueblos : la mayor recomendación 
consiguiente al carácter y dignidad de un obispo en cuanto hubiera que 
consultar y proponer al supremo gobierno, ó hacer ó disponer por su au-
toridad ; la dependencia, en fin, de las misiones bajo de una sola mano y 
la facilidad de tener el competente número de operarios, habían de causar, 
seo-un decia, una feliz y pronta revolución, que en muchos anos no sena 
de°esperar, ni tal vez en todo un siglo, supuesta la contmuacion del sis-
tema hasta entónces seguido. 

P o r i g u a l e s razones se acababa de erigir el arzobispado de Mainas, 
que segregado del arzobispado de Santafe fué agregado al de Lima. (1) 
E l rey dotaba esta mitra con 4,000 pesos del real erario y con otros 1,000 
para pagar dos sacerdotes asistentes ; de donde debía inferirse cuán corto 
debia de ser el producto de los diezmos en aquella provincia. Y si a pesar 
de esto y de tener tan poca poblacion de españoles el nuevo obispado, se 
habia verificado su erección, aun con menoscabo del vireinato, cuánto m a s 
acreedora debia ser la provincia de los Llanos de Casanare al mismo be-
neficio, teniendo mucha mas poblacion de españoles y sus diezmos de ma-
yor producto,cuando se dejaba ver que en el año de 1800 habían ascendido 
á mas de 11,000 pesos, cantidad bastante para dotar la mitra sin gravámen 
del erario ni considerables rebajas de las cuartas arzobispales y capitulares 
de la iglesia metropolitana. 

Mendinueta era de dictámen que por entónces no se erigiese cabildo 
eclesiástico en los Llanos, sino que se solicitase del rey la absoluta aplica-
ción do aquellos diezmos, deducida la dotacion del obispo, principalmente 
al costo de uno ó dos colegios de misiones ; despues á la fábrica do cate-
dral ; luego á la de un seminario conciliar, y así respectivamente á otros 
objetos precisos y útiles á la nueva diócesis; pero con la condicion expresa 
de no acudir á las últimas sin haber llenado el primero en todas sus partes. 

Otra de las razones que en concepto de este magistrado debia tenerse 
en cuenta para promover con el mayor Ínteres la erección de los dos nue-
vos obispados de Antíoquia y Casanare, era la de poder contar con un 
número regular de obispos sufragáneos del metropobtano para efectuar en 
algún tiempo la deseada reunión del concibo, de que tanto bien debia es-
perarse, y sobre lo cual tanto se habia hecho anteriormente hasta verlo 
no solo reunido, sino m u y adelantados los trabajos bajo el vireinato de 
Guirior. 

A su continuación ó nueva apertura pensaba Mendinueta que debía 
preceder la visita de cada diócesis por el prelado respectivo ; pues creia 

(1) Real cédula de 15 de julio de 1802. 



que sin un conocimiento de su estado, de los desórdenes y abusos que so 
hubieran introducido, y de las circunstancias locales que allanasen ó difi-
cultasen el camino de las reformas, seria imposible aplicar el remedio con-
veniente al tratar de fijar la disciplina vaga y fluctuante basta entonces, 
según el testimonio de los anteriores prelados. 

L a continuación del concilio habría sido nías fácil; poro la imposibilitó 
absolutamonto la circunstancia de haberse llevado el archivo de la secreta-
ria conciliar para España el arzobispo don Agustín de Alvarado, sin saber 
para qué, ni haber dado razón de ello ; porque aun cuando los papeles 
fueron hallados en su espolio y remitidos por el consejo al arzobispo don 
Antonio Caballero y Góngora, ellos fueron archivados y olvidados segura-
mente, con tantas ocurrencias como hubo en eso tiempo, y mas si se atien-
do á la circunstancia de haber sido remitidos de España cuando el 6eñor 
Góngora so hallaba en Cartagena. 

La falta do uniformidad en las jurisdicciones eclesiástica y civil debía 
aparejar algunos inconvenientes y tropiezos para las disposiciones de un 
concibo, perteneciendo Panamá, Quito y Cuenca, en lo eclesiástico, á L ima 
y en lo civil al vireinato de Santafe ; mas era preciso prescindir de tales 
inconvenientes, según el sentir de Mendinueta, en presencia de las graves 
necesidades que por falta de un código eclesiástico sufria el resto del v i -
reinato. Pero por mas Ínteres que este virey tuviese en l levar á cabo 
asunto tan importante, nada pudo hacer por haber ocurrido á los cuatro 
meses de su gobierno la muerte del arzobispo y poco despues las vacantes 
de los obispados de Santamaría y Mérida. 

Para concluir nuestras noticias sobre la vida del señor Compañon re-
feriremos lo siguiente: 

Habia un cura relajado que daba escándalo á sus feligreses, los cuales 
dirigieron al prelado una queja con información documentada, en términos 
de no dejar duda sobre la mala vida del clérigo. El arzobispo le escribió 
una carta particular diciéndolo que cuando sus ocupaciones se lo permitie-
ran viniese á la capital, porque tenia q u e hablar con él sobro negocios 
propios. El cura se apresuró á venir y presentado al arzobispo, este ?e citó 
la hora para que volviese á hablar con él. Llegada la h o r a , el clérigo 
estuvo en casa del arzobispo, quien introduciéndolo en su sala particular, 
le d i j o : le he mandado venir á usted porque m e lian presentado esta que-
j a documentada contra un cura, y quiero que impuesto usted de los docu-
mentos,se ponga en mi lugar como arzobispo, y sentencie á este individuo. 
Dicho esto,le puso en las manos el expediente que contra él lo habían d i -
rigido, y dejándolo solo en la sala se retiró. Cuando calculó que el clérigo 
habia acabado de leer los documentos, volvió á la sala. Apénas lo rió entrar 
el clérigo se echó a sus piés y derramando lágriínas, le d i j o : señor, soi cri-
minal y usia ilustrísima debe castigarme c o m o tal. E l arzobispo lo levantó 
del suelo y tomando los papeles en la mano le d i j o : venga usted conmigo-
y conduciéndolo al oratorio, donde habia hecho ponor un brasero encendi-
do,arrojó al fuego los papeles en su presencia. Hincóse de nuevo el clérigo 
pidiéndole perdón. Entonces el arzobispo, que tenia sobre el altar dos dis-
ciphnas, tomó unas i desnudándose las espaldas le dijo : á Dios es al q u e 
usted ha ofendido y yo voy á pedirle para usted el perdón ; y empezó á 
azotarse. El clérigo conmovido hasta el alma como estaba, no pudo m é -
nos que tomar las otras disciplinas y hacer lo mismo. Desdo aquel dia fué 
un eclesiástico ejemplar. 

Otro hecho caracteriza bien la delicada conciencia que en materia de 
intereses tenia esto prelado. Como sus rentas eran cuantiosas, aunque 
hubo vez que lo alcanzaran los pobres, consultó á una junta de teólogos 
sobre si podría destinar alguna parte de ellas para socorrer á sus parien-
tes pobres en España. Todos le dijeron que sí, ménos un clérigo que le 
dijo, consulte usia ilustrísima con los pobres de su arzobispado para ver si 
d i o s quieren socorrer á los pobres de España, y si le dioen que sí, puede 
usia ilustrísima socorrer á sus parientes pobres con la renta del arzobispa-
do. N o necesitó de mas el arzobispo para renunciar á su deseo. 

Murió este santo prelado el dia 17 do agosto do 1797. N o habitó en la 
casa arzobispal, que con tal destino habia dejado el señor Góngora, sino 
en la de su propiedad, que compró con el destino de dejarla á las monjas 
de la Enseñanza,y es la que linda, calle de por medio, con el monasterio al 
oriente, i al sur con el edificio de la catedral. Celebráronse las exéquias 
con toda pompa en la iglesia metropolitana, entre lágrimas y sollozos de 
innumerables pobres quo rodeaban el féretro de aquel que los alimenta-
b a con sus limosnas. 

Las monjas de la Enseñanza,deudoras de tantos beneficios recibidos do 
este generoso prelado, le hicieron unas solemnes honras en las cuales 
pronunció la oracion fúnebre el doctor don Fernando Caicedo y Flores (1). 
E n el mes de octubre se le hicieron otras en la catedral, y predicó en ellas 
el doctor don Manuel Audrado, prebendado, provisor i vicario capitular 
del arzobispado. E n noviembre se le hicieron en la Capuchina y Santo 
D o m i n g o ; predicando en estas últimas el padre fray Manuel Euiz. 

L a eloeeion de provisor y vicario capitular en el doctor Andrade la hiao 
el cabildo eclesiástico el 21 del mismo mes, en que murió el arzobispo, re-
vistiéndolo con la facultad do conocer en toda causa perteneciente al fuero 
y defensa de la jurisdicción eclesiástica; matrimoniales y decimales ; para 
discernir censuras y poderlas levantar ó reagravar hasta las de anatema y 
eclesiástico entredicho, y todo lo demás que en la vacante se ofreciera ; 
nombrando interinarlos en los curatos que vacasen, previo exámen y apro-
bación de los nombrados ; reservándose el cabildo la facultad de conceder 
reverendas y dimisorias; las elecciones de "las abadesas y prioras de los 
monasterios y risitas de el los ; todo en conformidad de real cédula de 29 
de diciembre de 1796, que se acababa de recibir. 

N o obstante la falta de leyes que arreglasen la disciplina eclesiástica, 
la de las órdenes monásticas se habia puesto y continuaba en buen pié, 
según el testimonio de Mendinueta, de lo cual se lisongeaba en su relación 
de mando. " L a exactitud y puntualidad, decia, con que los individuos de 
" l o s diversos institutos religiosos establecidos en esta capital, asisten al 
" p ú b l i c o en los ministerios del púlpito y confesionario: las frecuentes y 
" oportunas visitas que los prelados hacen en cada período de su gobierno 
" por todas las casas del distrito de su provincia ; la tranquibdad y con-
" cordia que se han visto reinar en los capítulos provinciales y la acertada 
" elección de sugetos en los mas dignos de la prelacia, son un evidente tes-
" timonio do la regularidad que se mantiene en los claustros. Efectiva-
" mente ni ha habido queja alguna en esta parte,ni y o he observado cosa 

(1) Arzobispo de Santafe de Bogotá desde 1S28 á 1832. Este sermón se imprimió; 
y así de este documento como de la historia manuscrita que del monasterio de la 
Enseñanza se halla en la biblioteca nacional, es que hemos tomado la mayor parte 
de las noticias sobre el señor Compañon. 



" que desdiga del carácter religioso do las comunidades. Si después de 
" esta feliz situación hay algún voto que formar, os el de la continuación 
" del estado actual." 

Sinembargo, no faltaron quejas contra los padres capuchinos del So-
corro. Él doctor don José M a ñ a n o Lozano, cura de aquella villa, habia 
ocurrido al virey con una representación informativa quejándose de que 
dichos padres faltaban á las cargas á que se habian obligado en su erec-
ción para con los curas y el vecindario. El asunto pasó al acesor general 
que pidió los autos de fundación de convento de capuchinos en el Socorro, 
y no habiendo sido hallados en la secretaria, pasó al fiscal Blaya, quien 
pidió se mandaso informar al cabildo de dicha villa reservadamente, y en 
los mismos términos al guardian del convento. 

El cabildo informó en corroboracion de lo representado por el cura, de 
cuya representación se habia enviado copia á aquel cuerpo. A poco tiem-
po vino otro informe mas circunstanciado del mismo cabildo, en el cual 
no solo se acusaba á los capuchinos de faltar á las obligaciones del minis-
terio, sino que se tocaba en la moral de su conducta denunciando hechos 
tales como los de estar enteramente apegados á los intereses temporales : 
que andaban por las calles del Socorro con buenos sombreros y bastones: 
que cuando salían á los pueblos se les veia con vestidos interiores de gé-
neros finos y costosos : que concurrían á las fiestas de toros y de fuegos ar-
tificiales por la n o c h e : que se les encontraba en las casas de juego : quo 
visitaban casas de mujeres y que concurrían á fandangos. (1) 

D e los dos informes se pasó copia al padre fray Valentín de Castalia, 
guardian del convento, para que evacuase el que anteriormente se 
le habia pedido. El padre informó primeramente sobre el cargo que el 
cura habia hecho á los capuchinos, de ingratitud ácia el pueblo que les 
habia costeado el templo que poseian. E n efecto, cuando el cabildo solicitó 
la mediación del arzobispo virey para que el rey concediese la fundación 
del convento de capuchinos en la villa del Socorro, el vecindario se com-
prometíó.al costo de edificio. Decían en aquella solicitud: " Esto vecin-
" dario, obtenida la real merced, se obliga, conforme á derecho, y concu-
" rrirá gustoso á dar el terreno, fabricar y concluir á su costa el convento 
" é interior adorno del templo, de modo que, á los padres solo les reste 
" t o m a r la posesion, sin que les falte de lo preciso cosa alguna para la 
" observancia regular." 

El padre guardian decia en su informe que tal vez esta cláusula era la 
que habia movido al cura á decir que el pueblo habia construido el tem-
plo á sus expensas. Pero el padre demostró con documentos, que á pesar 
de esta cláusula, el vecindario no habia concurrido sino con 300 pesos de 
mandas recibidas por los padres á su llegada al Socorro ; 200 de una h -
íuosna que habia mandado recoger el arzobispo virey y 200 pesos mas que 
habia importado el trabajo personal de las cuadrillas que por algún tiem-
po habian concurrido ; cuyas partidas agregadas á la de 777 pesos que se 
hallaban en caja, correspondientes al subsanamiento de daños y perjuicios 
causados por la revolución de 1781, que se mandaron aphoar á la fábrica 
de capuchinos por el mismo virey, ascendía todo á 1,477 pesos ; cantidad 

(1) De estos dos informes, el primero vino suscrito por los regidores don Juan B. 
Plata Acevedo, don Jacinto M. Ramírez y González ; don Francisco Rosillo, don José 
M. Gómez Montero y don Ignacio Magno de Várgas.El segundo solo vino firmado por 
don Juan B. Plata Acevedo, don Francisco Rosillo y don José María Gómez Montero. 

bien insignificante para una obra que, sin estar concluida sino en lo prin-
cipal y mas necesario, costaba ya 49,000 pesos fuertes, según el avalúo 
que el guardian presentó, hecho por el indio don Andrés Moreno, maestro 
de albañilería y carpintería. 

Resultaba, pues, que el costo de la obra se habia hecho por los capu-
chinos que aplicaban á ella cuanto cogiande limosnas de misas y sermones, 
con mas lo que importaban algunas contratas que tenian con varios curas 
á quienes desempeñaban en ci ¡rtas ocasiones y ministerios. 

El guardian mandó ai vire y su informe acompañado de veinte cartas 
contestadas por sugotos en: autorizados y de lo principal del Socorro, entre 
ellos el doctor don Jaciin Ramírez, alcalde ordinario de segundo voto ; 
don Ambrosio Nieto, regid'>r del cabildo ; don Miguel Rengi fo , procura-
dor genera l ; don Lorenzo Plata, padre general de menores ; don Miguel 
Gutiérrez, comandante de ¡a bandera rec luta; don Alb ino Berbeo, &c. 
Todos deponian,no solo < a < ontra del cura y del informe del cabildo, sino 
en términos sumament nourosos para los capuchinos, como consto del 
expediente original que hemos tenido á la vista. 

El guardian comprobó La temeraria falsedad de la mayor parte de los 
hechos principales de la. sacian, tales como el de que no predicaban ni 
administraban al pueb'. \ los enfermos los sacramentos, pues de la de-
posición de todos esos sug. tos resultaba que en tres años que hacia esta-
ban alií los padre-, no u ibia pasado un domingo sin que predicaran por 
la tarde en su igh ; i, <-..n -1 concurso que en tiempo de cuaresma tenian 
que poner el púlpii > eu - ' ¡tile y habian hecho diez y seis misiones. Sobre 
la administración del "amento de la penitencia y comunion resultaba 
ser tanto el despacho la iglesia de los padres, que se computaban con-
sumidas en cada ano doce mil formas de comunion. Tocante á la asisten-
cia de los enfermos, so comprobó igualmente, que ocurrían á donde se les 
llamaba. Y sobre este punto vino á resultar un cargo para los curas, por-
que el guardian, confesando que algunas veces se habia excusado de ir á 
confesar enfermos fuera del lugar, dijo, citando casos y personas, que era 
porque cuando los curas sabían que ya el enfermo estaba confesado,no so 
apuraban á administrarlo, y que varios habian muerto, por esta causa, sin 
recibir el viático y extremaunción. 

A lgunas de las acusaciones tenian un viso de verdad, pero do tal ca-
rácter, que despojadas del ropaje con que aparecían revestidas en la acu-
sación, en nada podian perjudicar á los capuchinos. Tales eran, la de que 
asistían por la noche á fiestas, lo cual dependía de que en la jura del rey 
el mismo cabildo habia convidado á la comunidad para los fuegos artifi-
ciales, á los cuales asistieron algunos religiosos ; y después de eso, en las 
demás fiestas del año siempre que habia aquella diversión se veian com-
prometidos á concurrir algunos,por no desairar á las personas que hacían 
el convite. En fin, el padre guardian, nobstante sus pruebas, concluía 
diciendo que si como hombres que eran los religiosos que estaban á su 
cargo podian cometer algunas faltas que no estuvieran á su alcance, él 
redoblaría su celo y vigilancia para evitar en su comunidad cualquiera 
motivo de escándalo. 

Como el negocio se trascendió en el público, nobstante el carácter re-
servado con que se habia mandado seguir; y como naturalmente los capu-
chinos debieron de manifestarse quejosos por la prevención que contra 
ellos tenian algunas personas, se divulgó la voz de que trataban de retí-



rarse, y esto tlió lugar á que mas do treinta vecinos, do lo principal de la 
villa del Socorro, representasen al virey protestando contra todas las ca-
lumnias que la perversidad y la envidia habian forjado contra una corpo-
ración religiosa que tantos servicios prestaba en lo espiritual al vecindario. 
L a representación se dirigia á que se conservase el instituto on el S O C O I T O 

y que se mandase dar una satisfacción á la comunidad por las injurias quo 
é© lo ha'bian irrogado con tanta injusticia. 

Este negocio se eoacluyó con un decreto en quo se mandaba sobreseer 
en 61, comunicándose así al padre guardian y por separado al cura y ca-
bildo de la villa, previniéndoles que si llegasen á dar motivo de queja los 
religiosos, diesen cuenta justificada con la precaución correspondiente para 
o u o no padeciese el honor y crédito do la rebgion por las fragilidades de 
algunos individuos. (1) 

Respecto á la religión de san Juan de Dios, que tenia á su cargo los 
hospitales de enfermos, e l virey Mendinueta nos dice q u e á consecuencia 
de informes dados por e l médico del hospital sobre las malas asistencias 
que se suministraban á los enfermos, tanto en remedios c o m o en alimen-
tos y camas, nombró á un oidor de la real audiencia para que hiciese la 
revista del estableeimiento, y que habiéndose verificado resultó que los 
informes no eran en el todo exactos y que,para que en lo sucesivo no hu-
biera faltas en la asistencia y cuidado de los enfermos, dispuso turnasen 
por semanas los regidores del cabildo, concurriendo diariamente uno de 
ellos en cada semana á inspeccionar el servicio de los enfermos. 

El hospital militar estaba en el mismo local del público, también á 
cargo de los religiosos, por contrata particular. El prior representó que ni 
ellos podían seguir en la contrata porque los precios de las cosas habian 
aumentado considerablemente, y lo que se les pagaba no era suficiente 
para los gastos, ni al servicio del público le tenia cuenta el que los padres 
se ocupasen en asistir á lns militares. Sobre esto se formó expediente, que 
era lo que entóneos sucedía con todos los negocios gubernativos, y sobre 
cuya rutina se quejaba tanto el virey Ezpeleta por el retardo que sufría 
ol despacho. 

P o r real cédula de (le diciembre de 1794 se previno quo el comi-
sario celebrase, sin pérdida de tiempo,el capítulo y procediese á los demás 
encargos do su oficio, c on acuerdo del arzobispo, ó de la persona consti-
tuida en dignidad eclesiástica que el prolado destinase al intento y que, 
verificado todo, se pasasen las actuaciones al virey,quien debería informar 
lo que tuviese por conveniente con justificación, parecer de los dos fisca-
les y voto consultivo do la real audiencia. 

H a y que tener presente en este punto lo que en otra parte hemos dicho 
sobre el modo como estaba constituida y gobernada la órdeu do hospita-
larios en el reino, y lo q u e sobre esto se había representado á la corte. (2) 

E n cumplimiento, pues, de la real cédula, procedió el arzobispo don 
Baltazar Jaime Martínez de Compañon á practicar las diligencias corres-
pondientes, dando principio por la visita del hospital; pero desgraciadamen-
te, el prelado falleció ántes de concluirla, y aunque en su testamento dejó 
expresamente nombrada la persona qne debia continuarla, careciendo 
esta del preciso requisito de dignidad eclesiástica, no tuvo efecto tal nom-

(1) Expediente original. 
(2) Véase la jiátrina l.'í. 
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bramiento y se suspendieron las diligencias. El virey dió cuenta á la corto 
de este resultado, proponiendo se encargase la comision al prelado sucesor. 

Murió también el comisario, que fué reemplazado provisionalmente 
por el prior, en conformidad de las constituciones del convento hospital de 
Eanamá, que era donde estaba la casa matriz ó principal. También se ha 
dicho anteriormente que los comisarios venían de España, cosa que tenia 
grandes inconvenientes y sobre lo cual se habia tratado de establecer 
otro arreglo uniformando el sistema do esta órden al de las demás, aun-
q u e sin haberse adelantado nada. T a m b k n era un inconveniente para el 
buen gobierno de una órden que tan reía machi estaba con el servicio 
público, el que la casa matriz estuviera en Panamá, sobre lo cual se tra-
taba de solicitar por el virey que el título de tal se trasladase al convento 
hospital de Santafe. 

Consideraba Mendinueta de absoluta necesidad introducir dos refor-
mas en el gobierno del hospital. L a primera, variar de mano la adminis-
tración de las rentas; y la segunda, desembarazar á los religiosos de toda 
otra incumbencia que no fuera la que les señala el cuarto voto de su órden, 
cual era la asistencia de los pobres enfermos. 

" El manejo do caudales confiados á manos muertas, decia el virey, ha 
" s i d o aquí generalmente desgraciado, y esceptuando á los regulares d c l u 
" e x t i n g u i d a compañía de Jesús, únicos que por medio de una sábia eco-
" nomía conservaron y aumentaron sus temporalidades, todas las demás 
" religiones han perdido cuanto lian podido adquirir, quo ha sido mucho . " 

E n prueba de esto, Mendinueta apelaba al estado que actualmente 
tenian dichas órdenes, q u e se mantenían con bastante escasez y principal-
mente los monasterios de religiosas que, ademas de las rentas de su fun-
dación tenian un ingreso sucesivo y considerable con las dotes de las que 
entraban de nuevo y hacían suyas las comunidades, aunque no habia fal-
tado quien fundase su derecho de reversión á la familia. Se ven los cre-
púsculos do la desamortización. 

Los fondos de los hospitales consistían, ó en haciendas de campo, ó en 
posesiones urbanas que producían un arrendamiento: en capitales prove-
nientes de donaciones ú otros títulos, que se daban á censo redimible ; en 
la parto de diezmos que les estaba asignada y percibían en dinero, y en 
las limosnas y agencias honestas de los religiosos, que producían muy 
poca cosa. 

N o consideraba útil Mendinueta que los religiosos que debían estar con-
sagrados á la asistencia de los enfermos pudiesen administrar con acierto 
semejantes intereses, de los cuales, algunos exigían conocimientos especia-
les ; y creia que la calidad do públicas, inherente á estas rentas, pedia un 
manejo público y mas subordinado al gobierno^." porque si llegase el caso, 
" decia, de una gran quiebra por mala versación ú otro motivo semejante 
" ¿ c ó m o se indemnizaría el hospital, ó por mejor decir, el público? L a 
" acción contra los prelados, priores, procuradores y religiosos encargados 
" de este negociado, seria inútil i nugatoria en sus efectos y la pérdida 
" inev i tab le . " 

Para evitar esto proponía á su sucesor que la administración de las 
rentas se pusiese en manos diestras y activas, no privilegiadas, sujetas á 
una inspección frecuente y exacta del gobierno, cuya acción habian de 
sentir al momento de notarse algún defecto, ó alguna falta y que pudieran 
ser responsables al arbitrio del mismo gobierno. 



U n a de las ventajas que este sistema debia producir, sogun el virey, 
era la do que se reanimaría la caridad do las personas pudientes con la 
confianza do que sus donaciones y limosnas tendrían el piadoso destino á 
que las aplicaban. Y ciertamente que bajo aquel órden de cosas, con un 
gobierno do responsabilidad real y efectiva, no ilusoria, como en la 
república, el medio era excelente y capaz de inspirar toda confianza. 

En todos los conventos hospitales del vireinato se habían recibido mas 
ó ménos limosnas á título do fundaciones de cofradías, aniversarios y otros 
objetos y ejercicios piadosos, muy laudables en sí, pero nada conformes 
con el instituto de los hospitalarios, que ocupados en estas obligaciones 
tenían que desatender á su principal destino, la asistencia ¡i los pobres 
enfermos. 

Verdaderamente, era una torpeza de las personas que fundaban tales 
devociones hacerlo en el convento de los hospitalarios, pudiéndolo hacer 
en tantos otros conventos como había de las otras órdenes, consagradas 
únicamente al fomento de la devocion y del culto. Era quitar á los pobres 
enfermos una parte de los cuidados que debían prestarles los religiosos, á 
quienes se embarazaba con las ocupaciones, á que por las fundaciones de 
esas hermandades, se obligaban. Estas fundaciones de culto y devocion 
quedaban tan bien desempeñadas por los franciscanos, dominicanos, agus-
tinos &.a como por los hospitalarios, pero los ] ibvr enfermos n o tenían 
quien les reemplazase el servicio que los hos- la- i dejaban de pres-
tarles mientras se ocupaban en otras cosas. J •. 71 Ubre de aquel celo 
por los pobres que, como el de Júdasen casa do L o . ' . . . . ne por verdadero 
objeto censurar el culto y las prácticas piadosas, p ro en el caso de que 
tratamos bien podemos decir conio dijo el mismo Salvador á los fariseos, 
era necesario hacer estas cosas y no estorbar aquellas. 

CAPÍTULO XL. 

Estado de las misiones—La de Mocoa fundada por el padre Paz del convento agustino 
de Pasto—Colegio de misioneros candelarios—Misión de Cuiloto—La del Meta .1 
cargo de los mismos—La de los Llanos de San Juan y San Martin á cargo de los 
franciscanos—La misión de Acuativa y su mal estado—Trabajos inútiles de su mi-
sionero el padre Barrera—Misión de Panamá, Veragua—Santamarta y Riohacha— 
Medio propuesto por Mendinueta para lograr fruto eh las misiones—Consistía en 
establecer colegios de misiones para formar misioneros—Esto fué lo que desbarató 
Cárlos III—Providencias para obtener la vacuna—Se toman otras para evitar el 
contagio de la viruela—Hospitales de virolentos—Providencias de policía sobre 
mendigos—Sobre instrucción pública—Los colegios. 

Las misiones Inarchaban con lentitud en tiempo de Mendinueta como 
habían marchado desde el extrañamiento de los jesuítas. Las de los an-
daquíes permanecían interinamente en poder de algunos religiosos del 
convento de San Francisco de Santafe, desde tiempo de Ezpeleta. Aún n o 
se había obtenido de la corte resolución alguna sobro lo que tocante & 
este negocio se habia propuesto desde 1796. 

H a y un hecho muí notable en la relación de mando del virey Mendi-
nueta, por cuanto á que en él se revela el poco celo que habia en el clero 
por la propagación del Evangelio y salvación de las almas. El religioso 
que en aquellas misiones asistía el pueblo de Pecuntó, y el que asistía el 
de el Hacha, se retiraron casi al misino tiempo ; el uno porque decía no 
poder sugetar á los indios y el otro por sus enfermedades. El virey trató 
de llenar la falta, pero nada pudo conseguir. " D e b o decir á V . E . con 
" admiración, decia este magistrado á su sucesor, que practicadas por espa-
" cío de dos años las mas activas diligencias para solicitar misioneros entre 
" el clero secular y regular de esta diócesis y la de Popayan, no se ha con -
" seguido ni uno solo. Únicamente se ha respondido por todos, que no tie-

nen individuos que poder franquear para el ministerio de conversores; 
" y viendo apurados todos mis esfuerzos he tenido el dolor de dejar aban-
«donados aquellos dos pueblos y acordar de dar cuenta de ello á S. M . 
" c o n testimonio del expediente impetrando el envió de misioneros." 

L a misión de Mocoa, fundada en 1793, se debió al celo apostóbeo del 
padre Francisco Javier de la Paz, rehgioso agustino de Pasto. Este reli-
gioso reunió mas de doscientos indios y porcion de negros fugitivos, auxi-
liado por el gobierno de Popayan, cuyas diligencias fueron aprobadas por 
el virey Mendinueta. N o contento con esto el padre Paz, ocurrió al virey 
con información de todo lo hecho, y en su consecuencia se dió órden para 
que se le auxiliara con las rentas del tesoro en todo lo que fuese necesario. 

L a misión de Cuiloto, en la provincia de los llanos de Casanare, había 
sido aceptada por los candelarios, despues que la dejaron los capuchinos. 
Estos padres pidieron que se les diesen dos curatos y se les permitiese 
fundar un colegio, pidiendo á España algunos religiosos para que viniesen 
á hacerse cargo de él a fin de fortoar misioneros. E l rey concedió que se les 
diese el curato de Morcote y otro que designase el arzobispo: que en di -
cho pueblo se fundase el colegio, y que se colectasen en España treinta 
rehgiosos sacerdotes y seis legos para la fundación de aquella casa. Se 
concedió también un hato de ganado para que ayudase á los gastos; pero 
entre tanto el rehgioso que estaba hecho cargo de la misión la dejó y 
todo volvió á quedar en abandono. 

Las misiones del Meta se conservaron en buen estado por los mismos 
rehgiosos candelarios. Mendinueta así lo dice, aunque sin los datos oficia-
les,°que habia pedido al provincial, los que hasta el fin de su gobierno no 
habia conseguido. 

Las de los Llanos de San Juan y San Martin, encargadas á los fran-
ciscanos, tenian fundados nueve pueblos en 1794 pero muy mal situados, 
demasiado distantes entre sí,é interceptados por rios y por caminos intran-
sitables en invierno. E n 1796 se trasladaron á mejores parajes y de mejor 
temperamento, reuniendo algunos para disminuir su número y el de los 
misioneros que debían administrarlos. A l fin del gobierno de Mendinueta 
habia seis pueblos con 1,230 indios de poblacion y uno que.se habia secu-
larizado y entregado al ordinario eclesiástico. También tenian los francis-
canos la misión de Guican, que estaba reducida á un solo pueblo. Estos 
indios eran feroces y difíciles de reducir. 

Los cinco pueblos de misiones de Casanare, a cargo de los padres do-
minicanos, según el estado que últimamente habían presentado, contaban 
5,425 indios. Estos pueblos conservaban cinco haciendas de ganado para 
sus gastos. 



U n a de las ventajas que este sistema debia producir, sogun el virey, 
era la do que se reanimaría la caridad do las personas pudientes con la 
confianza do que sus donaciones y limosnas tendrían el piadoso destino 4 
que las aplicaban. Y ciertamente que bajo aquel órden de cosas, con un 
gobierno do responsabilidad real y efectiva, no ilusoria, como en la 
república, el medio era excelente y capaz de inspirar toda confianza. 

En todos los conventos hospitales del vireinato se habían recibido mas 
ó ménos limosnas á título do fundaciones de cofradías, aniversarios y otros 
objetos y ejercicios piadosos, muy laudables en sí, pero nada conformes 
con el instituto de los hospitalarios, que ocupados en estas obligaciones 
tenían que desatender á su principal destino, la asistencia ¡i los pobres 
enfermos. 

Verdaderamente, era una torpeza de las personas que fundaban tales 
devociones hacerlo en el convento de los hospitalarios, pudiéndolo hacer 
en tantos otros conventos como había de las otras órdenes, consagradas 
únicamente al fomento de la devocion y del culto. Era quitar á los pobres 
enfermos una parte de los cuidados que debían prestarles los religiosos, á 
quienes se embarazaba con las ocupaciones, á que por las fundaciones de 
esas hermandades, se obligaban. Estas fundaciones de culto y devocion 
quedaban tan bien desempeñadas por los franciscanos, dominicanos, agus-
tinos &.a como por los hospitalarios, pero los ] ibvr enfermos n o tenían 
quien les reemplazase el servicio que los hos> l.ir: dejaban de pres-
tarles mientras se ocupaban en otras cosas. J •. n Ubre de aquel celo 
por los pobres que, como el de Júdasen casa do L e y ' . . . . ne por verdadero 
objeto censurar el culto y las prácticas piadosas, p ro en el caso de que 
tratamos bien podemos decir conio dijo el mismo Salvador á los fariseos, 
era necesario hacer estas cosas y no estorbar aquellas. 

CAPÍTULO XL. 

Estado de las misiones—La de Mocoa fundada por el padre Paz del convento agustino 
de Pasto—Colegio de misioneros candelarios—Misión de Cuiloto—La del Meta .1 
cargo de los mismos—La de los Llanos de San Juan y San Martin á cargo de los 
franciscanos—La misión de Acuativa y su mal estado—Trabajos inútiles de su mi-
sionero el padre Barrera—Misión de Panamá, Veragua—Santamarta y Riohacha— 
Medio propuesto por Mendinueta para lograr fruto eh las misiones—Consistía en 
establecer colegios de misiones para formar misioneros—Esto fué lo que desbarató 
Cárlos III—Providencias para obtener la vacuna—Se toman otras para evitar el 
contagio de la viruela—Hospitales de virolentos—Providencias de policía sobre 
mendigos—Sobre instrucción pública—Los colegios. 

Las misiones ínarchaban con lentitud en tiempo de Mendinueta como 
habían marchado desde el extrañamiento de los jesuítas. Las de los an-
daquíes permanecían interinamente en poder de algunos religiosos del 
convento de San Francisco de Santafe, desde tiempo de Ezpeleta. Aún n o 
se habia obtenido de la corte resolución alguna sobro lo que tocante & 
este negocio se habia propuesto desde 1796. 

H a y un hecho muí notable en la relación de mando del virey Mendi-
nueta, por cuanto á que en él se revela el poco celo que habia en el clero 
por la propagación del Evangelio y salvación de las almas. El religioso 
que en aquellas misiones asistía el pueblo de Pecuntó, y el que asistía el 
de el Hacha, se retiraron casi al misino tiempo ; el uno porque decia no 
poder sugetar á los indios y el otro por sus enfermedades. El virey trató 
de llenar la falta, pero nada pudo conseguir. " D e b o decir á Y . E . con 
" admiración, decia este magistrado á su sucesor, que practicadas por espa-
" ció de dos años las mas activas diligencias para solicitar misioneros entre 
" el clero secular y regular de esta diócesis y la de Popayan, no se ha con -
" seguido ni uno solo. Únicamente se ha respondido por todos, que no tie-

nen individuos que poder franquear para el ministerio de conversores; 
" y viendo apurados todos mis esfuerzos he tenido el dolor de dejar aban-
«donados aquellos dos pueblos y acordar de dar cuenta de ello á S. M . 
" c o n testimonio del expediente impetrando el envío de misioneros." 

L a misión de Mocoa, fundada en 1793, se debió al celo apostólico del 
padre Francisco Javier de la Paz, religioso agustino de Pasto. Este reli-
gioso reunió mas de doscientos indios y porcion de negros fugitivos, auxi-
liado por el gobierno de Popayan, cuyas diligencias fueron aprobadas por 
el virey Mendinueta. N o contento con esto el padre Paz, ocurrió al virey 
con información de todo lo hecho, y en su consecuencia se dió órden para 
que se le auxiliara con las rentas del tesoro en todo lo que fuese necesario. 

L a misión de Cuiloto, en la provincia de los llanos de Casanare, habia 
sido aceptada por los candelarios, despues que la dejaron los capuchinos. 
Estos padres pidieron que se les diesen dos curatos y se les permitiese 
fundar un colegio, pidiendo á España algunos religiosos para que viniesen 
á hacerse cargo de él a fin de formar misioneros. E l rey concedió que se les 
diese el curato de Morcote y otro que designase el arzobispo: que en di -
cho pueblo se fundase el colegio, y que se colectasen en España treinta 
rehgiosos sacerdotes y seis legos para la fundación de aquella casa. Se 
concedió también un hato de ganado para que ayudase á los gastos; pero 
entre tanto el religioso que estaba hecho cargo de la misión la dejó y 
todo volvió á quedar en abandono. 

Las misiones del Mota se conservaron en buen estado por los mismos 
rehgiosos candelarios. Mendinueta así lo dice, aunque sin los datos oficia-
les,°que habia pedido al provincial, los que hasta el fin do su gobierno no 
habia conseguido. 

Las de los Llanos de San Juan y San Martin, encargadas á los fran-
ciscanos, tenían fundados nueve pueblos en 1794 pero muy mal situados, 
demasiado distantes entre sí,é interceptados por rios y por caminos intran-
sitables en invierno. E n 1796 se trasladaron á mejores parajes y de mejor 
temperamento, reuniendo algunos para disminuir su número y el de los 
misioneros que debían administrarlos. A l fin del gobierno de Mendinueta 
habia seis pueblos con 1,230 indios de poblacion y uno que.se habia secu-
larizado y entregado al ordinario eclesiástico. También tenían los francis-
canos la misión de Guican, que estaba reducida á un solo pueblo. Estos 
indios eran feroces y difíciles de reducir. 

Los cinco pueblos de misiones de Casanare, a cargo de los padres do-
minicanos, según el estado que últimamente habian presentado, contaban 
5,425 indios. Estos pueblos conservaban cinco haciendas de ganado para 
sus gastos. 
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La misión (le Acuativa, sobre que tanto había trabajado el celoso cris-
tiano capitan conquistador José Miguel Yásquez, so hallaba cada dia en 
estado mas lamentable. Allí no se habían podido establecer hatos de ga-
nado como en Casanare, ni algún otro recurso; últimamente se determinó 
continuase desempeñando aquel pueblo, como doctrinero, el padre agustino 
fray Santiago Barrera, quien ocurrió al virey en junio de 1800 represen-
tando el estado deplorable de aquella misión. Cuando este padre fué allá 
dice que no encontró en el lugar nías que treinta indios, enteramente em-
brutecidos, (le recio carácter é índole opuesta á todo buen orden y costum-
bres : que en los montes había infinitos ; pero tan rebeldes que en una 
entrada que habia hecho, apénas consiguió sacar unos pocos; que otros se 
habían comprometido á salir á la misa el domingo ; que por atraerlos, en 
la primera ocasion que salieron, les habia dado algunos pedazos de carne 
y regaládoles otras cosas que él de su bolsillo habia costeado; pero que no 
pudiendo continuar con esto gasto, tampoco habían continuado los indios 
en salir á misa. 

El padre Barrera daba cuenta (le haber hecho edificar quince casas 
en el pueblo, y que actualmente edificaba casa cural ; que la iglesia era 
malísima y falta de todo : que para conseguir harina y vino para cele-
brar, tenia que pedir limosnas á los pasageros. Solicitaba, pues, que se le 
auxiliase con lo necesario y se le diese una escolta para sujetará los indios 
que tan miserables é insubordinados andaban. Recordaba el padre Bar-
rera el estado floreciente de aquella misión bajo los jesuítas, y decía: " Se 
" puso aquel pueblo de modo que era un jardín en la educación y doctri-
" na ; escuela de música y canto que de sus frutos participaban los luga-
" res comarcanos." 

Indicaba este religioso al virey, cr no medio necesario para poner y 
mantener en bueu pié la reducción, el que se formase vecindario de blan-
cos que trabajasen y cultivasen aquel feraz é inmenso territorio en que los 
indios no hacían nada y continuamente lo defendían como propios res-
guardos. Decía que dejando á estos un territorio suficiente no solo para 
mantenerse sino hasta para enriquecerse si quisieran darse al trabajo, 
sobraba todavía tanto, que podia ser capaz de mantener un gran vecinda-
rio de blancos que allí pod>»n hacer mucho comercio y enseñar con su 
ejemplo á trabajar á aquellos indios, cuya índole principal era la de la 
vagamundería y la ociosidad. 

Este mismo religioso tenia á su cargo por el provisor doctor don Manuü 

Andrade la administración del pueblo de Ten inmediato al de Acuativa. 
A consecuencia de la indicación del padre Barrera se admitieron veci-

nos españoles en Acuajiva, á quienes se les dieron terrenos para casa y 
labranza ; jtero los indios ocurrieron quejándose do que se les habían qui-
tado sus tierras con grave perjuicio propio y pidieron el lanzamiento de 
aquellos vecinos. 

La providencia se dió; pero pasado el expe<iiente,que comprendía otros 
puntos, al fiscal, este hizo notar cierto contrasentido entre esta providen-
cia y otra que sobro el negocio se habia expedido. El resultado fué que la 
providencia de lanzamiento se mandó suspender hasta que se evacuaran 
ciertas otras diligencias, con advertencia de que los vecinos quedasen 
obb gados á pagar arrendamiento á los indios miéntras se podía saber si 
en efecto los naturales se perjudicaban ó no con privarles de todas aque-
llas tierras. 

Entre tanto murió el buen padre Barrera á quien se habían mandado 
dar del real tesoro 500 pesos de auxilio, lo que aun no se habia verificado. 
Se nombró en su lugar al padre fray Francisco Páez, de la misma religión, 
quien ocurrió á su prelado manifestándole la miseria y mal estado de la 
misión de Acuativa. El prelado hizo su gestión ante el virey y se le señaló 
extipendio y una cantidad para oblata. 

Sobre las misiones de Veráguas, á cargo de los padres franciscanos de 
Panamá, y las de Santamaría y Riohacha, nada so habia adelantado en 
aquellos tiempos, ni el gobierno habia recibido datos oficiales acerca del 
estado que tuvieran. Solamente se habia tenido noticia do la fundación de 
una nueva reducción de indios hecha en la provincia de Panamá por e l 
presbítero Andrés Francisco Pena, cura y fundador del pueblo y doctrina 
de san Cárlos de Chirú, quien representó al virey sobre tributos que se 
exigían indebidamente de aquellos indios. 

L a historia constante de las misiones del Nuevo Reino, desde la expa-
triación de los jesuítas, no es otra cosa que la historia de su decadencia y 
ruina. Algunas, es cierto, se mantuvieron en buen pié y aun procesaron 
por algún tiempo. Tales fueron las que se encomendaron á los paires can-
delarios ; pero en lo general, la proposicion que acabamos de sentar es 
cierta; ella se desprende de los documentos oficiales auténticos y originales 
que hemos tenido á. la vista y á que nos referimos en todo lo dicho. 

Desde que se quitaron las misiones á los jesuitas, el gobierno no dejó 
de trabajar con todos sus agentes y con, todos los recursos del real erario 
para hacer andar las misiones, ó por lo ménos,para conservarlas; pero todo 
con poca utilidad,ó al ménos, sin poder conservar lo que se habría conser-
vado sin la memorable y funesta pragmática sanción de Cárlos I I I . 

No hay mas que leer las relaciones de los vireyes desdo Zerda, el mis-
mo que la puso en ejecución e n 1767, hasta Mendinueta que entregó el 
mando en. 1803 á don Antonio Amar. Nosotros podríamos abundar en 
documentos fehacientes,de que hemos tomado copias y cuyos originales se 
hallan en los expedientes conservados en la biblioteca y archivos del go-
bierno ; mas, nos hemos contentado con publicar algunos, omitiendo otros 
que, probando lo mismo, darían contentamiento, y quizá armas, á los que 
confunden la religión con sus ministros y á los institutos monásticos con 
la relajación de algunos de sus individuos. 

E l virey condo de Ezpeleta había propuesto varios medios de acuerdo 
con el señor Companon para hacer progresar las misiones. Mendinueta 
los conceptuó en lo general buenos, pero ineficaces, y dijo sin vacilación 
que no habia otro, que el de formar ministros á propósito para, el desem-
peño de las misiones. Toda su idea consistía en la fundación de colegios 
seminarios en los parajes de escala, donde se educasen y formasen nada 
mas que misioneros. Este-pensamiento, que él no tuvo tiempo para poner 
en ejecución, lo dejó recomendado con sumo ínteres á su sucesor, á quien 
decía : 

" E n vista de lo que dejo dicho acerca de las misiones del Andaquí y 
" de Cuiloto, y de lo que consta en las relaciones do los gobiernos de los 
" excelentísimos señores doctor Antonio Caballero y el conde do Ezpeleta, 
" parece estamos en el caso de confesar de buena fe, que so camina con 
" demasiada lentitud en las reduociones, y que los medios empleados has-
" ta ahora para su adelantamiento han sido ineficaces. Es preciso discu-



" rrir otros y proveer á la falta de operarios que cada «lia es mayor y mas 

b t " T n s recursos propuestos por m i inmediato antecesor son,desdo luego, 
" T m i v owoi'Uinos, v nada lo es tanto como la formación de instrucciones 
C u e s d regla á los misioneros; pero en m i concepto lo primero que 
" debe procurarse es, el establecimiento de c o l e a o s de misioneros en don-
«< d e s e formen sugeíos capaces de tan alto ministerio. 

« Vun cuando el establecimiento de religiones en América so Hubiera 
« n e r S o con otro designio que el de la p r o p a g a r o n del Evangelio , 
" S o que no admite duda ni disputa por estar bien clara en este punto 
« H d i l a c i ó n (1) que desde el momento en que so les encargó y accp-
« taron las misiones vivas, debió ser su primer a n d a d o formar un plantel 
« de operarios para desempeñar dignamente esta obbgacion. 

« N o p o d i a presentarse para esto otro medio m í i o r quo el do la 
" erección do colegios ó seminarios do misiones, en d o n í e probada la v o 
« cacion y disposiciones de los religiosos para este ministerio se instruye-
" sen en el modo de ejercerlo fructuosamente, aprendiendo a lengua d o 
" los indios tomando noticia do sus costumbres y do su carácter; y en una 
" palabra^ en los seminarios es donde únicamente ™drán formarse mun»-
" tros como los ex-jmilias los tuvieron en sus colegios. (-) 

" D e allí habrían salido, no solo varones apostólicos sino apóstoles i c s -
« tra ídos , como deseaba el arzobispo virey, quo reuniendo a los conocimicn-
'• tos cenerales de su profesion religiosa los demás que se necesitan para 
" a t i a e r á l o s indios, fijar su inconstancia y hacerlos probar las comododa-
« de T e la vida social y preferir el buen orden civil a una vida errante y 
"oc iosa , hubieran tenido la doble satisfacción de presentar unos verdade-
<• ros fieles a la religión y unos vasallos útiles al estado. Pero nada ménc* 
" m í o esto ; las religiones han hecho consistir su principal gloria en dila-
" tose por el terreno llano y pacifico, contra ol espíritu de las leyes- en 
" m a n t e n e r estudios florecientes y servir al pueblo católico con utilidad y 
"edi f i cac ión suya, no lo n i e g o ; pero con menos necesidad y urgencia que 

" los infieles é idólatras.' ' 
Vuelvo el virey en esta parte do su relación á hacer mérito de las mu-

chas é infructuosas diligencias que liizo por conseguir misioneros para os 
A n d a q u í e s y se admira de que ni del colegio de misiones de Cali se hu-
bieran podido obtener, sabiendo quo no tenia á su cargo ninguna reducción 
á pesar de ser eso su principal instituto. L u e g o continua diciendo: 

" E s t a indiferencia do los regulares ácía un punto tan interesante 
» anuncia nada menos que el total abandono do las conversiones y flama 
" l a atención del gobierno para aplicar ol conveniente remedio. 

" Y o no hallo otro mejor que el do la erección de colegios en los para-
" i e s ciue sirven de escala ó entrada á las misiones,ó en otros que so con-
s i d e r e n mas oportunos ; y aun cuando para mantenerlos fuera necesario 
" suprimir algún convento del respectivo instituto, no debe ser este un 
« obstáculo que detenga una providencia tan urgente. Fundados los cole-
" «rioYno debo perdonarse medio alguno para conservarlos en el mejor pié 
« posible, dictando reglas fijas para la instrucción de los misioneros; punto 

m Lev 1 * del título 3.» libro I, de las Municipales y sus concordantes. 
2) Mendinueta no dejó esto para la historia. F.n su tiempo parece que ya no se 

tenia tanto miedo para decir la verdad en este punto. 

" en que es preciso vayan do acuerdo la religión y la filosofía,y quo por lo 
" m i s m o exige tratarse por una mano tan hábil como diestra. Seria ocioso 
" repetir que el estudio do la lengua do los indios mereciera en estos re-
g l a m e n t o s el primer lugar, y quo una no interrumpida aplicación sabrá 
" v e n c e r cualquiera dificultad quo se presente para conseguir un diccio-
" nario completo del idioma do cada nación. Las leyes miran como preciso 
" este estudio y así lo persuade la razón." 

Mendinueta estaba contra el sistema quo se habia seguido hasta en-
tonces de emplear escoltas en las reducciones para evitar la fuga do los 
indios y defender los poblados contra los asaltos quo les daban los indios 
no reducidos. El virey dejó indicado á su sucesor, como medio mas útil quo 
el do las escoltas, el liacer avanzar las poblaciones civilizadas y con vecin-
dario de españoles, hácia las do los indios, y repartir algunas armas entro 
dichos vecinos para imponer respeto á los que asaltaban y contenor á los 
que se huian. Sobre las facilidades para adoptar este sistema decia : 

" L a abundancia de tierras realengas y baldías: la de ganado mayor en 
" algunas partes : la facilidad do edificar con los materiales que ofrece el 
" pais : la feracidad del terreno quo produce con una rapidez increíble 
" frutas, aunque grosoras, análogas al gusto y necesidades de I03 que han 
" de componer estas pequeñas colonias, todo convida á preferir esto medio 
" al de escoltas. 

" N o carecerá entonces el misionero do una regular compañía, ni como 
" a h o r a , de todos los recursos de la sociedad; cada vecino será un soldado 
" y un ayudante de la reducción ; con la suavidad del ejemplo y el atrac-
" tivo del agasajo, se proporcionará á los indios algún comercio y comuni-
" cacion con gentes civilizadas ; observarán su trato y costumbres : verán 
" q u e disfrutan do ciertas conveniencias, bajo de un órdon establecido; y 
" se adelantará mucho por este medio, ya sea que obro con los indios el 
" poderoso aliciente de "la propia comodidad ó el espíritu de imitación 
" Se habrá perfeccionado la obra importante de la religión en todo el dis-
" trito del vireinato, y so facilitará el tráfico de unas provincias á otras, 
" cesando el peligro de atravesar por medio de indios bárbaros,y el estado 
4' adquirirá una porcion considerablo de individuos que serán útiles si hoy 
" son perjudiciales." 

E l virey concluye la parte de su relación sobre este punto del modo 
siguiente: " Todo lo dicho tiene una íntima conexión con el estableci-
" miento de silla episcopal en los Llanos; en donde se halla el mayor níi-
" mero do reducciones. Las del Meta y Cuiloto, al cuidado d é l o s recoletos 
" do San Agust ín : las do San Juan y San Martin, al do franciscanos obser-
" vantos : las do Guaican al mismo instituto: las do Casanaro al de los 
" religiosos de Santo Domingo y la del mismo nombre de los agustinos 
" calzados, todas están en el distrito de aquel gobierno, y aun para las 
" de los Andaquíes, se creo muy fácil la entrada y comunicación por los 
" Llanos de San J uan." 

E l arzobispo virey habia hecho una pintura bien triste del estado del 
Nuevo Reino. Mendinueta no convenia en esta idea, y en su relación de 
mando trató do ilustrar mejor sobre este punto á su sucesor. Dec ia quo 
aquello era exageración do un colo desmedido, poro perjudicial, porque 
presentaba una idea equivocada al gobierno, cuyo ánimo pudiera desfa-
llecer con la representación de un desórden invencible. 

L a poblacion del vireinato, según Mendinueta, pasaba do dos millones: 



se contaban mas de treinta ciudades, porcion do villas florecientes; mu--
cbos ingenios de azúcar y de añil en las haciendas. El comercio de efec-
tos europeos se regulaba en cuatro millones do pesos anuales. La_renta 
decimal, de solo el arzobispado, habia producido en el último año 270,000 
pesos. Otra de las cosas que ponderaba Mendinueta era la fehz y envi-
diable seguridad con que se transitaba por todas partes, en términos do 
poder viajar los correos cargados do dinero, por todos los caminos y 
despoblados sin llevar escolta ni armas. " Los ioragidos en los bosques, 
" pareco se contentan con vegetar libremente, decia el virey, pues en ca-
" torce años no se ha oido decir que turben el sosiego público, ni que sal-
" gan de sus guaridas á cometer alguna violencia." ; Felices tiempos en 
que los foragidos eran tan buenos ! 

Hizo Mendinueta grandes esfuerzos por conseguir en los hatos de las. 
haciendas la vacuna y ofreoió un premio al que la hallara; mas nada se 
consiguió. Vino luego de España; pero desvirtuada. L a pidió á Filadelfia;. 
tampoco produjo su efecto. Proyectó entónces mandar muchachos de Car-
tagena á Jamaica para que vacunados allí,trageran el pus á la costa,y que 
do allí se fuese comunicando hasta el interior; pero entónces apareció la 
viruela en Popayan (1801) y ya no se trató mas que de impedir el con-
tagio. Varias medidas se tomaron con este objeto, pero todas en vano, pues 
á poco tiempo se presentó la epidemia en los pueblos cercanos á Santafe. 
Entónces se dirigió el virey al cabildo para que formase hospitales, fuera 
de la ciudad, y los proveyese de todo lo necesario para conducir allí á los 
virolentos que fuese habiendo. 

El cabildo contestó inmediatamente proponiendo se crease una nume-
rosa junta de salubridad púbhca para atender á este objeto: que se for-
masen cinco ó seis hospitales en los barrios para recibir á los pobres, en el 
caso de que se hiciese general el contagio, respecto de no haber lugar en 
el de San Juan do Dios. El cabildo manifestó que no habia fondos para 
nada do cuanto estas providencias ex ig ían; porque las rentas todas esta-
ban empeñadas y proponia al virey el medio do echar mano del sobrante, 
de las rentas decimales: del producto del indulto cuadragesimal: del ramo 
de vacantes: de las rentas de la mitra y del cabildo eclesiástico, protestan-
do que sin estos auxilios no podría dar un paso adelante en el asunto. 

Viendo el virey que el atender á la salud púbhca era el objeto mas 
propio de las rentas del cabildo y el primer deber de este cuerpo, volvió á 
oficiar para que se cumpliese lo que habia prevenido sobre la formación, 
do un hospital, por lo ménos. 

Semejantes providencias hizo tomar el virey en las demás ciudades 
del interior; pero sus esfuerzos principales se verificaban en la capital, 
porque estaba persuadido de que en una poblacion de 80,000 almas, 
que se le regulaban entónces á Santafe, prendida la epidemia, baria 
muchos mas estragos, podría tomar peor carácter y era de temerse 
un violento y rápido contagio en los pueblos comarcanos. El prior 
del hospital do San Juan de Dios acababa de dirigir al virey una repre-
sentación, apoyada por el cabildo, en que manifestaba que en el caso, no 
remoto, de propagarse la viruela en el pueblo, las salas do aquel estable-
cimiento no eran suficientes para recibir á tanto pobre como deberían ocu-
rrir. A consecuencia de osto dictó Mendinueta un decrete, en 12 do setiem-
bre do 1801, previniendo al cabildo que so hiciese algún cálculo del núme-
ro de enfermos pobres que pudieran ocurrir á un tiempo en la ciudad, 

dado caso de generalizarse la epidemia, y el costo que harían en su asisten-
cia y curación : que por medio de una diputación y dos médicos, liicieso 
reconocer las salas de San Juan do Dios, y que calculando 'el número de 
virolentos que allí podrían caber, determinase cuántas otras casas habría 
que destinar para hospitales; que acordase con el prior de San Juan do 
Dios la cantidad con que deberían concurrir las rentas del hospital para la 
asistencia de los enfermos quo fueran á los otros hospitales, y viese la 
que podía hacerse efectiva de las rentas de propios, atendido el destino de 
este fondo púbhco ; que abriese una suscricion general y voluntaria, y 
recogiendo, por lo pronto, alguna parte para los gastos que se habrían de 
anticipar, hiciese despues efectivo el cobro de lo demás á que ascendiese ; 
que si estos arbitrios no eran suficientes, diese cuenta de todo á la mayor 
brevedad, para las demás providencias que hubieran de tomarse. 

Con estas providencias se logró fácilmente calmar las viruelas en su 
primer acometimiento ; pues por ese medio se separaban los enfermos de 
los sanos inmediatamente que les atacaban los primeros síntomas. El cui-
dado del virey y alarma de la poblacion habían calmado; ya parecía que 
debía contarse con la desaparición del azote, cuando en junio de 1802 
aquel magistrado tuvo aviso de que,en lo mas remoto de un barrio, habia 
algunos virolentos y dos en el hospital de San Juan de Dios. Tomados in-
formes resultó todo cierto,y el cabildo en su informe añadía que, en dicta-
men de los médicos el contagio era inevitable é insuficiente una sola casa 
de hospital para virolentos, debiéndose poner por lo ménos una en cada 
barrio. Concluía el cabildo su informe diciendo que, para cubrir su respon-
sabilidad para con Dios, el rey y el púbhco, tenia representado cuanto 
habia creído conveniente; que no pocha contarse con las rentas de la ciu-
dad en la ocasion por sus notorios empeños, y que ya habia indicado los 
arbitrios de quo se debia echar mano, y que se eximiese á los capitulares 
del manejo de los intereses, porque eran pocos, estaban recargados de 
otras comisiones y solo podían cooperar con su trabajo y asistencia perso-
nal á cuanto fuese necesario para servicio de los pobres. 

El virey contestó inmediatamente al cabildo, que no resultando haber 
sino seis virolentos en la ciudad y dos en el hospital, no era ni podia ser 
inevitable el contagio, á ménos que no se mirase con abandono la salud 
pública, y que no debiéndose permitir esto, se dispusiese la pronta trasla-
ción de aquellos enfermos al hospital,ejecutándolo en el día, dando cuenta 
de quedar así cumplido: que en el caso de una absoluta imposibihdad, 
cuya calificación tocaba á los médicos, se dejase á los enfermos pudientes 
en sus casas, conminando á los dueños de ellas con multas, á fin de evitar la 
comunicación que pudiera ocasionar el contagio y ménos el tomar pus para 
inocular á otros ; que se celase esto por medio de visitas: que se recorrie-
se la ciudad por los alcaldes, regidores y comisarios de barrio y médicos, á 
fin de indagar si habia mas enfermos y se diese aviso al virey, quien ex-
trañaba no le hablase el cabildo una palabra sobre el cumplimiento de su 
decreto de 12 de setiembre, dictado para el caso presente, el cual debia 
cumplirse á la mayor brevedad ; que supuesto haberse dicho no poderse 
disponer de las rentas del común por tener que hacer pagos, se suspen-
diesen estos hasta que el gobierno se impusiese de su estado é inversión ; 
•últimamente, el virey decia al cabildo, que extrañaba mucho se eximieran 
sus miembros del manejo de los intereses que se destinaban á los pobres 
al mismo tiempo que deseaban servir á los pobres, pues que esto era un 
servicio para ellos y en extremo patriótico. 



1 0 2 HISTORIA ECLESIASTICA Y CIVIL 

Las disposiciones del virev tuvieron en parto su cumplimiento ; mas 
no on ol todo, pues el hospital que poco ¡hites so liabia formado por órden 
suya, sin su órden ni conocimiento so liabia abandonado. N o liabia, pues, 
hospital para virolentos ni disposición alguna para ocurrir á la presento 
necesidad. El mismo cabildo confesaba que liabia abandonado toda dili-
gencia, diciendo que reputaba como concluido todo lo relativo ¡í viruelas y 
excusada toda actuación ulterior. 

E l cabildo n o tenia caudal alguno do propios ni dió paso para adqui-
rirlos p o r el medio de suscricion y otros quo se lo indicaron: los regidores 
se excusaban do correr con los gastos : las noticias de los progresos de la 
epidemia se aumentaban: la urgencia 110 daba lugar para llevar el negocio 
por los trámites y via de expediente : las viruelas iban por la via ejecuti-
va : el pueblo estaba amenazado, alarmado y af l ig ido ; el virey se hallaba 
en un conflicto. (1) 

En esta situación, resolvió tomar el negocio á su cargo y nombró al 
alcalde do segundo voto, don Migue l Eívas y al mayor provincial don José 
Antonio do Ugartc , para que en calidad de comisionados del gobierno 
cumpliesen las órdenes dadas sobre formación de hospitales. Estos comi-
sionados fueron autorizados para hacer todo cuanto hallaran por conve-
niente, teniendo á su disposición los médicos y comisarios do barrio y asi 
mismo los fondos que so juntasen de propios y de lotería. El virey indicó 
v facilitó en el mismo dia el local para el primer hospital, y con esto dió. 
cuenta al cabildo avisándole quo estaba resuelto á 110 escribir mas. Pero 
como los fondos de propios y de lotería eran poca cosa para hacer frente á 
los gastos, n o pudiendo ya atajar los progresos de la epidemia, convocó 
Mendinueta la junta superior de real hacienda, y propuesto el caso se 
acordó ochar m a n o del fondo de hospitales vacantes y sin destino, con ca-
lidad de reintegro. 

So publicaron por bando varias disposiciones de policía; una de ellas 
prohibiendo alzar el precio á los artículos de preciso consumo para los 
enfermos, á fin de que 110 so abusase de la calamidad pública para hacer 
negocio. H o y dia quo 110 se habla mas q u e de himanitarimo se diría q u e 
esta medida era un atentado escandaloso contra la libertad do industria, y 
así tendríamos que creerlo. Se arregló el servicio de los médicos y sangra-
dores ; se liizo l impiar toda la ciudad para desinfexionar el aire ; se pusie-
ron dos hospitales mas, y so destinó uno de ellos para inoculados; se pro-
hibió sepultar virolentos en las iglesias y se hicieron cementerios para 
este fin; en suma, se dispuso y ejecutó cuanto se tuvo por conveniente 
para disminuir la acción del contagio y para asistir con todo esmero á los 
pobres y á los ricos sujetando á unos y á otros á las mismas reglas y dis-
posiciones de policía. 

(I) Con este motiva se contó nn cnento al virev. " Érase un miclcro de la plazuela 
tro San Francisco, que tocaba vio]ir. y le habían recomendado un nmch-cho para que 
le enseñase música. El mielero lo pon i a á tener cuenta de la canoa de miel y le deja-
ba su lección de nota. Vero el muchacho tenia tan mal oído que no era posible apren-
diese á solfear. El mielero le impuso, que cuanto le hablase liabia de ser solfeado. Un 
dia fe rom] i i 'a canoa de la miel y esta se salia á chorros: el muchacho corrió donde el 
mielero y parándosele por delante alzó la mano y empezó á solfear: qucecc... scccc... 
dceee...rraaa...maaaa laaaa ni i iii. .eeeeh. .Salió corriendo el hombre y cuando Mego en-
contró la miel por el suelo y la canoa vacia." Este era el gobierno de los expedientes, 
al cual se parece algo nuestro sistema de garantías individuales, que antes de aca> 
barsc la solfa ya han hecho de las suyas los perversos. 

Dios bendijo Iris trabajos del virey, y los comisionados los ejecutaron 
con una actividad y celo dignos del mayor elogio. El pueblo sintió el bien; 
y en su agradecimiento no pudo menos que dar á Mendinueta el nombro 
de benefactor de la humanidad. 

A favor do todos estos cuidados se consiguió que la viruela r.o to-
mara mal carácter y quo la mortandad fuese muy inferior á la habida en 
las de 1702, en que" perecieron, solo en Santafe, 7,000 personas en menos 
poblacion que la del tiempo de Mendinueta, que contaba un siglo mas. 

P o r los estados presentados al gobierno se halló, que hasta el f> de 
agosto habían entrado á los hospitales 814 virolentos, de los cuales sabe-
ron curados 701, habiendo muerto 112 y 1 que aun quedaba. D e los 
814 padecieron las viruelas naturales 710 y los 96 inoculados. D e los pri-
meros murieron 111 y de los segundos 1. Fuera de los hospitales habían 
fallecido 217 personas ; y el gasto de los hospitales ascendió á 6,000 pesos 

Sin tanto ínteres y actividad como desplegó Mendinueta, y sin la reso-
lución bastante para asumir la responsabilidad de providencias que quizá 
no estuvieran en sus atribuciones, bien pedia haberse esperado un estrago 
espantoso en el pueblo. 

Sinembargo de esto, el cabildo se quejó contra el virey por haber pro-
cedido por sí á disponer do los fondos municipales y del de lotería que 
estaba asignado para la construcción de una galera ó presidio de mujeres, 
lo cual nunca tuvo efecto por ser insuficiente el producto de aquel arbitrio 
que al fin hubo de abandonarse. El virey echaba en cara al cabildo tanto 
escrúpulo para disponer de esos fondos del público en beneficio del mismo 
público, en circunstancias de tanta necesidad, y no reparaba en propo-
nerle que so echase mano de las rentas eclesiásticas. 

E l rey pidió informe sobre los puntos en que el cabildo acusaba al vi-
rey, y como el celo y servicios de este en favor del pueblo eran constantes 
y tan recomendables, sus medidas fueron aprobadas por la corte. 

Indicó Mendinueta al cabildo de Santafe varias medidas sobre policía, 
aunque estaba persuadido de que nunca podría ser cual debía por no al-
canzar para todo las rentas de propios, las cuales producían en su tiempo 
solo 6,000 pesos y se hallaban empeñadas en 16,000. Pero en su concepto 
si no producían mas era por estar mal administradas,y se fundaba en quo 
estos productos se habían mantenido sin aumento alguno en los diez años 
anteriores, á pesar de haber aumentado considerablemente los ramos quo 
los causaban, entre ellos el de arrendamiento de los egidos. 

U n a do las cosas sobre que hizo este virey buenas indicaciones fué 
acerca del modo de disminuir el número de mendigos que eran muchos los 
que existían á pesar del establecimiento de hospicios, que se hallaban bien 
administrados por una junta especial de la cual era presidente el fiscal. 
Según el estado de las dos casas que había en Santafe, para hombres y 
mujeres y cuna do expósitos, resultaba,que en el quinquenio comprendido 
entre 1796 á 1800 en año común,había en las dos casas 258 individuos, á 
saber 94 hombres, 127 mujeres y 37 expósitos. Las rentas consistían en 
8,781 posos 4v¡- reales anuales, que deducidos 1,210 pesos quo importaban 
los sueldos de empleados y el rédito de un capital de 8,000 pesos que al 
tres por ciento reconocían los hospicios á favor do la caja de montepío, que-
daban 7,331 pesos 4 '. reales para la subsistencia de los pobres, cuya canti-
dad no alcanzaba á cubrir el gasto, según las cuentas del administrador. 



Para quo los reclusos no vivieran en ociosidad y quo al mismo tiempo 
contribuyeran con su trabajo á la propia subsistencia, so les empleó en 
fabricar varias telas de lana y do algodon con las cuales se vestían y el 
sobrante so vendía para ayuda de los demás gastos. 

Opinaba Mendinuota quo la mendicidad era una verdadera enferme-
dad física, política y moral. Es digno de oirso sobro esto particular. " Es 
"consecuencia , dice, de la desaplicación al t raba jo ; pero esta falta do 
"ap l i cac ión puede dimanar de principios en los que, averiguada la v e r -
" dad, no resultarían, quizá, originalmente culpados los mismos mendigos. 

" Prescindiendo de casos fortuitos, por no entrar ahora en mil relle-
" xiones,y contrayéndomo á este reino, pudiera encontrarse la causa do la 
" mendicidad en la falta do educación; en el descuido de los jueces subal-
" tornos en perseguir á los vagos y mal entretenidos do cada lugar, y en 
" la falta do un salario proporcionado con que atraer al trabajo esos bra-
" zos quo al fin debilita y consume la ociosidad. 

" EL aumento do salario ó de jornal á los trabajadores seria un pode-
" roso aliciente para sacar de la inercia á los ociosos. El Ínteres de una 
" ganancia ó utilidad regular, los pondría en actividad ; y no sé y o que 
" haya otro resorte ni medida para facilitar los trabajos penosos y á que 
" se sujeta el hombro llevado de un conato á satisfacer sus necesidades á 
" toda costa. L03 hombres una vez reducidos, son unos mismos en todas 
" partes. Si hay entre olios alguna diferencia de las que comunmente, y 
" quizá con error, se atribuyen al clima, temperamento y otras circuns-
" tancias locales, no es ciertamente tal que enagene de sus conveniencias 
" á los quo se supongan ménos favorecidos de la naturaleza. E l sustento, 
" el vestido, la habitación, uu desahogo ó distracción, alguna superfluidad 
" ó vicio, si se qtdere, son cosas comunes á todos los pueblos y aun de los 
" que so llaman no civilizados. Todos conocen estas comodidades, las de -
" sean, casi no pueden pasar sin alguna de ellas y se afanan mas ó ménos 
" por alcanzarlas. D e aquí la sujeción, cuando no sea amor al trabajo ; y 
" un pueblo entero de gentes absolutamente ociosas es un fenómeno no 
" visto hasta el dia, es imposible. 

" Poro cuando el trabajo es grande y rudo y se paga mal y escasa-
" mentó, desfallece la aplicación. L a falta de remuneración es un agravio 
" que el pobre jornalero recibe dol mas pudiente que le emplea y le soli-
" cita, y so venga de este, rehusando contribuir á sus ganancias. A m b o s 
" desconocen sus verdaderos intereses; pero la necesidad, siempre impe-
" riosa, facilita al rico algunos brazos para sus faenas que 110 pueden pros-
" perar mucho porque el trabajo es al fin proporcionado al poqueño jornal, 
" y el infeliz que no quiso sujetarse á vender su industria, 6us fuerzas ó 
" su inteligencia por menosprecio, viene á ser la víctima ; se entrega al 
" vicio, y para en la mendiguez. 

" Son generales las quejas contra la ociosidad ; todos se lamentan de 
" la falta de aplicación al trabajo ; pero y o no h e oido ofrecer un aumento 
" de salario, y tengo entendido que so paga en la actualidad el mismo que 
" ahora cincuenta ó mas años, nobstanto q u e h a subido el valor de todo 
" lo necesario para la vida, y que por lo mismo son mayores las utilidades 
11 que produce la agricultura y otras haciendas en que se benefician ó tra-
" bajan los artículos de preciso consumo. 

" Esta es una injusticia que 110 puede durar mucho tiempo, y sin in-
" Producirme á calcular probabilidades, me parece que llegará el dia en 

" que los jornaleros impongan l a ley á los dueños de haciendas y estos se 
" vean precisados á hacer partícipes do sus ganancias á los brazos que les 
" a y u d a n á adquirirlas. Entre tanto, es preciso compadecer la suerte de 
" los pobres, cualquiera que sea la causa porque lo son, y la religión ha 
" v e n i d o á su socorro por medio de la caridad." (1) 

l i é aquí un hombro ele sentindentos verdaderamente humanitarios ; 
en nada se parece á los de nuestros dias que halagando á las masas con 
las doctrinas comunistas y predicando fraternidad regatean con el . pobre 
jornalero el miserable salario de su trabajo. Pero el bocho es que el hati-
•cinio de Mendinueta se está cumphendo y esto prueba que era hombre 
político. 

E n materia ele instrucción púbhca las cosas permanecían en el mismo 
pié que en tiempo de Ezpeleta. Mendinueta habia seguido ol expediento 
sobre erección de universidad pública en los mismos términos que su ante-
cesor. Solo agregaba por su parte el medio de proporcionarse aumento en 
las rentas, y esto medio, que dejó indicado á su sucesor Amar , consistía 
'en aplicar á la universidad el producto do todas las capellanías jure de 
voluto que fueran resultando en adelante, en lugar de darlas á los eclesiás-
ticos que el arzobispo ó cabildo eclesiástico tuviesen á bien, como se habia 
acostumbrado con aquellas en que no aparecieran opositores por derecho 
de sangre. Pero sin duda ol virey ignoraba que por real cédula do 18 de 
marzo de 1776, so habia mandado suspenderla aplicación de las rentas de 
•capellanías colativas y laicales en otros que 110 fuesen de la familia do los 
fundadores, y que en caso de no aparecer alguno, se reservasen sus frutos 
hasta tanto que hubiese quien por derecho de sangre reclamase. 

Pero por un abuso ó descuido, no se habia dado cumplimiento en el 
arzobispado á esta ley, á pesar de haber sido obedecida y mandada cum-
pl ir por el capítulo metropolitano, en 23 de julio del mismo año, según 
consta del libro 3.° de acuerdos al folio 100. 

Con no ménos celo que su autecesor por la ilustración de los america-
n o s , encarecia y recomendaba la erección de cátedras de buena filosofía, de 
•ciencias físicas y matemáticas, de ambos derechos y de dibujo, lamentando 
el estado á que estaba reducida la juventud no teniendo sino dos carre-
ras ; la eclesiástica ó la del foro, en un pais donde tanto se podía esperar 
de sus riquezas naturales pudiéndose dedicar los hombres á las ciencias 
y artes que enseñan á aprovecharlas. 

Los colegios seminarios de Popayan, Cartagena y Panamá continua-
ban bajo el patronato y dirección inmediata de los gobernadores y prela-
dos eclesiásticos de aquellás provincias. 

E l colegio real y seminario de San Bartolomé de Santafe, sobre cuyo 
patronato habia habido competencias entre los arzobispos y vireves, con-
tinuaba bajo el patronato do los primeros, porque así se habia declarado 
por una real cédula. Aquellas competencias habían sido dimanadas, según 
lo expresó el arzobispo virey, por la reunión del seminario conciliar y el 
colegio real do convictores, confundido igualmente que les alumnos, el 
manejo de las rentas de uno y otro. Esto hacia que las dos potestades 
pretendiesen cada una el derecho do patronato. Pero como el seminario 
conciliar era de mas antigua erección y sus rentas eran mayores, y por 
otra parte, como los prelados eclesiásticos no podian gobernar m u y bien 

(1) Los miseralies de Mendinueta no eran los de Víctor Plugo. 
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el colegio laico ni tampoco los vireyes respecto al colegio eclesiástico ; n i 
por el concilio de Trento los seminarios estaban encomendados á otros que 
H los obispos, era preciso que en aquella situación excepcional,miénteos no 
se separaran los dos colegios, la cuestión 60 resolviese como se í^solvió 
por aquella real cédula. 

E l doctor Mutis so babia encargado de enseñar física en el colegio del 
Rosario, lo que no llegó á efectuarse por sus muchas ocupaciones y hubo 
de ponerse un sostituto, y esto fué bastante para que los estudiantes so 
desalentaran y abandone sen la clase. 

L a erección de universidad pública y la sanción de un buen plan do 
estudios en consonancia con los últimos conocimientos, eran para Mendi-
nucta dos objetos de la mayor importancia y sin los cuales nada podría 
avanzar la instrucción pública. Recomendándolos á su sucesor lamentaba 
la pérdida que se liabia hecho en la carrera de las letras con haber aban-
donado el plan del fiscal Moreno; y era su opinion la misma del arzobispo 
virey y de Ezpeleta sobro adoptar, en cuanto las circunstancias lo permi-
tieran, alguno de los últimos planes de estudios que se habian dado para 
la península. 

CAPÍTULO XLI. 

El instituto botánico—El señor Mútip, sus descubrimientos i sys glorias—El obser-
vatorio astronómico—Correspondencia del virey con Mutis—lítales órdenes para 
fomentar las ciencias— Cáldas— Sus estudies y progreses en las cieLcias—Sus ob-
servaciones y sus viajes—Cáldas considerado como escritor público—Su vida en 
el observatorio—Kí doctor Vnlcnzaela y sus descubrimientos como naturalista — 
Don Jorge ladeo Lozano y sus escritos sobre historia natural—Matiz y sus pro-
gresos en botánica — Zea — Hizo — Zabarain — Torices — Pombo—Los pintores— 
Verificación del antídoto contra el veneno de las culebras—Venida de los sabios 
lluuiboldt y Bompland—El barón de Ilumboldt en el gabinete de doña Manuela 
Santamaría—Correspondencia de Ilumboldt con Mendinueta—Los volcanes— 
Muerte de Mútis—Cáldas queda encargado de hacer sus veces. 

E l instituto botánico, gloria del vireinato del señor Góngora, continua-
b a sus trabajos científicos bajo la protección del virey don Pedro Mendi -
nueta. Sobre el origen y principios de este establecimiento hemos hablado-
ántes ; pero ahora queremos dedicar exclusivamente este capítulo á tan 
bel la como importante materia, aunque nos anticipemos á los tiempos y 
tengamos que volver luego atrás, con tal do 110 interrumpirla con otros 
asuntos. 

A l hablar de la expedición botánica del Nuevo Re ino do Granada, ¡ qué 
figuras tan notables se presentan á nuestra imaginación! ¡Cáldas, Lozano, 
"Valenzuela, Zea, Matiz, Pombo, Torices ! Poro en el centro de esta cons-
telación luminosa vemos á Mútis como el sol á cuyo derredor giran esos 
astros de la ciencia. 

¡ Oh, si pudiéramos evocar esas sombras ilustres, cuántas eosas ten-
drían que preguntarnos ! ¡ cuántáfe cosas tendríamos que decirles ! ¿ L a 
república es acaso enemiga de las ciencias ? nos dirían ¿ Dónde están 
nuestros trabajos ? ¿ Dónde nuestros continuadores ? ¿Por qué el primer 
templo do Urania, nos diría Cáldas, erigido en la América del Sur está 
desierto y casi en ruinas ? 

Nuestro literato el señor José María Yergara les responde : 
" El tempestuoso genio de la libertad inspiró en el vireinato la m e m o -

" rabie fiesta del 20 de julio, en que terminó para siempre la academia 
" científica compuesta de los discípulos de Mútis, porque todos ellos so 
" cubr i e ron con el casco guerrero y marcharon, unos á los afanes y agita-
c i o n e s de la política y otros á los peligros de las batallas." (1) 

Oh ! cuánto mejor lo hubiera estado á Lozr.no escribir memorias sobre 
las serpientes que constituciones ! (2) ¡ Cuánto mejor le hubiera estado á 
Cáldas observar los astros, que vaciar c a ñ o n e s ! — ¡ Lástima de h o m b r e s ! . . 
L a política acabó con todo eso y al cabo de medio siglo la política va aca-
bando con nosotros. 

Pero , no nos anticipemos amarguras. T entretanto, entremos, como 
Fenelon, á los campos Elíseos á conversar con los muertos. 

Mútis, este sabio y ejemplar sacerdote, esta j oya recogida por el inte-
bgente Góngora, para hacerla brillar sobre la diadema de la patria, babia 
pasado sus años en la oscuridad, entregado al estudio de la naturaleza de 
nuestro pais. L o s bosques, las montañas de los Andes , las riberas de los 
rios, los ardientes valles donde la vegetación se desarrolla vigorosamente, 
orau el teatro de sus especulaciones. Al l í interrogaba á la naturaleza en 
su magestuoso silencio y de sus respuestas hacia un copioso caudal para 
enriquecer la historia de las ciencias naturales. 

Su primera coleccion botánica contcnia la vegetación do las costas de 
Nueva Granada y riberas del Magdalena. ; Qué de importantes descubri-
mientos do nuevas especies no hizo el sabio naturalista en medio de una 
naturaleza virgen y tan rica como la nuestra ! " E l descubrimiento de las 
"passifloras arbóreas, u n o de los mas bellos del célebre Mútis, dioe Cálelas, 
" y el que le asegura los elogios de los botánicos, debe llamar la atención 
" de los naturalistas. E n un género en que todas las especies son volubles ; 
" e n un género tan numeroso, tan estendido como la pasa i flor a (vulgo gra-
"nad i l l o ) ver aparecer dos individuos con todo el hábito y con todos los 
" caraetéros de un árbol, es un ejemplo bien raro ; un ejemplo luminoso y 
" q u e arruina las ideas de aquellos botánicos que han dividido las plantas 
" en árboles y en yerbas, fundando estas divisiones en el hábito y no en 
" los caracteres tomados do la fructificación. Mútis ha constituido dos 
" especies nuevas ; á la una llama passijlora arbórea y á la otra passijlora 
" arboresense.'" 

L a ezpclitia, una de las plantas mas elevadas y mas bellas de los A n -
des, descrita por Mútis, y de que formó un género nuevo de su Flora. L o 
impuso el nombre de ezpclitia en honor del virey Ezpeleta. 

E l te de Bogotá fué otro importantísimo descubrimiento del doctor 
Mútis, el que, como hemos dicho ya, fué reconocido por los botánicos do 

(1) Historia de la literatura de Nueva Granada, capítulo XV, pág. 300. 
(2) f u e uno de los autores de la constitución de 1811. 
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el colegio laico ni tampoco los vircyes respecto al colegio eclesiástico ; ni 
por el concilio de Trento los seminarios estaban encomendados á otros que 
H los obispos, era preciso que en aquella situación excepcional,miéntras no 
se separaran los dos colegios, la cuestión 60 resolviese como se í^solvió 
por aquella real cédula. 

E l doctor Mutis so babia encargado do enseñar física en el colegio del 
Rosario, lo que no llegó á efectuarse por sus muchas ocupaciones y hubo 
do ponerse un sostituto, y esto fué bastante para que los estudiantes se 
desalentaran y abandone sen la clase. 

L a erección de universidad pública y la sanción de un buen plan do 
estudios en consonancia con los últimos conocimientos, eran para Mendi -
nucta dos objetos de la mayor importancia y sin los cuales nada podría 
avanzar la instrucción pública. Recomendándolos á su sucesor lamentaba 
la pérdida que se liabia hecho en la carrera de las letras con haber aban-
donado el plan del fiscal Moreno; y era su opinion la misma del arzobispo 
virey y de Ezpeleta sobro adoptar, en cuanto las circunstancias lo permi-
tieran, alguno de los últimos planes de estudios que se habian dado para 
la península. 

CAPÍTULO XLI. 

El instituto botánico—El señor Mútig, sus descubrimientos i sus glorias—El obser-
vatorio astronómico—Correspondencia del virey con Mutis—Reales órdenes pura 
fomentar las ciencias—Caldas—Sus estudies y progreses en las ciencias—Sus ob-
servaciones y sus viajes—Cáldas considerado como escritor público—Su vida en 
el observatorio—El' doctor Vnlcuzaela y sus descubrimientos como naturalista— 
Don Jorge ladeo Lozano y sus escritos sobre historia natural—Matiz y sus pro-
presos en botánica — Zea — Hizo — Zabarain — Torices — Tombo—Los pintores— 
Verificación del antídoto contra el veneno de las culebras—Venida de los sabios 
llumbolilt y Bompland—El barón de Ilumboklt en el gabinete de doña Manuela 
Santamaría—Correspondencia de llumboldt con Mendinucta — Los volcanes— 
Muerte de Mútis—Caldas queda encargado de hacer sus veces. 

E l instituto botánico, gloria del vireinato del señor Góngora, continua-
b a sus trabajos científicos bajo la protección del virey don Pedro Mendi -
nucta. Sobre el origen y principios de este establecimiento hemos hablado-
ántes ; pero ahora queremos dedicar exclusivamente este capítulo á tan 
bel la como importante materia, aunque nos anticipemos á los tiempos y 
tengamos que volver luego atrás, con tal do 110 interrumpirla con otros 
asuntos. 

A l hablar do la expedición botánica del Nuevo Re ino do Granada, ¡ qué 
figuras tan notables se presentan á nuestra imaginación! ¡Caldas, Lozano, 
"Valenzuela, Zea, Matiz, Pombo, Torices ! Poro en el centro de esta cons-
telación luminosa vemos á Mútis como el sol á cuyo derredor giran esos 
astros de la ciencia. 

¡ Oh, si pudiéramos evocar esas sombras ilustres, cuántas eosas ten-
drían que preguntarnos ! ¡ cuántáfe cosas tendríamos quo decirles ! ¿ L a 
república es acaso enemiga de las ciencias ? nos dirían ¿ Dónde están 
nuestros trabajos ? ¿ Dónde nuestros continuadores ? ¿Por qué el primer 
templo do Urania, nos diría Caldas, erigido en la América del Sur está 
desierto y casi en ruinas ? 

Nuestro literato el señor José María Yergara les responde : 
" El tempestuoso genio de la Hbertad inspiró en e l vireinato la memo-

" rabie fiesta del 20 de julio, en que terminó para siempre la academia 
" científica compuesta de los discípulos de Mútis, porque todos ellos so 
" cubr i e ron con el casco guerrero y marcharon, unos á los afanes y agita-
c i o n e s de la política y otros á los peligros de las batallas." (1) 

Oh ! cuánto mejor lo hubiera estado á Lozr.no escribir memorias sobre 
las serpientes que constituciones ! (2) ¡ Cuánto mejor le hubiera estado á 
Cáldas observar los astros, que vaciar c a ñ o n e s ! — ¡ Lástima de h o m b r e s ! . . 
L a política acabó con todo eso y al cabo de medio siglo la política va aca-
bando con nosotros. 

Pero , no nos anticipemos amarguras. T entretanto, entremos, como 
Fenelon, á los campos Elíseos á conversar con los muertos. 

Mútis, este sabio y ejemplar sacerdote, esta j oya recogida por el inte-
ligente Góngora, para hacerla brillar sobre la diadema de la patria, habia 
pasado sus años en la oscuridad, entregado al estudio de la naturaleza de 
nuestro país. IJOS bosques, las montañas do los Andes , las riberas de los 
rios, los ardientes valles donde la vegetación se desarrolla vigorosamente, 
oran el teatro de sus especulaciones. Al l í interrogaba á la naturaleza en 
su magestuoso silencio y de sus respuestas hacia un copioso caudal para 
enriquecer la historia de las ciencias naturales. 

Su primera coleccion botánica contcnia la vegetación do las costas de 
Nueva Granada y riberas del Magdalena. ; Qué de importantes descubri-
mientos do nuevas especies no hizo el sabio naturalista en medio de una 
naturaleza virgen y tan rica como la nuestra ! " E l descubrimiento de las 
"passijloras arbóreas, una de los mas bellos del célebre Mútis, dioe Cálelas, 
" y el que le asegura los elogios do los botánicos, debe llamar la atención 
" de los naturalistas. E n un género en que todas las especies son volubles ; 
" e n un género tan numeroso, tan estendido como la pasa i flor a (vulgo gra-
"nad i l l o ) ver aparecer dos individuos con todo el hábito y con todos los 
" caractéres de un árbol, es un ejemplo bien raro ; un ejemplo luminoso y 
" q u e arruina las ideas do aquellos botánicos que han dividido las plantas 
" en árboles y en yerbas, fundando estas divisiones en el hábito y no en 
" los caractéres tomados do la fructificación. Mútis ha constituido dos 
" especies nuevas ; á la una llama passiflora arbórea y á la otra passiflora 
" arboresense.'" 

L a ezpelitia, una de las plantas mas elevadas y mas bellas de los A n -
des, descrita por Mútis, y de que formó un género nuevo do su Flora. L o 
impuso el nombre de ezpelitia en honor del virey Ezpeleta. 

E l te de Bogotá fué otro importantísimo descubrimiento del doctor 
Mútis, el que, como hemos dicho ya, fué reconocido por los botánicos do 

(1) Historia de la literatura de Nueva Granada, capítulo XV, pág. 300. 
(2) Fué uno de los autores de la constitución de 1811. 



Madrid y hallado con "todas las buenas cualidades quo le daba su descu-
bridor. (1) 

E l descubrimiento do la quina: de los árboles do canela : de la cera do 
los Andaquíes : de las minas de azogue en el Quindío y Antioquia, con 
otros muchos, se debieron á Mútis. 

Despues do algunos años do mansión en Mariquita se había traslada-
do á Santafo para concluir su grande obra de la Flora de Bogotá tan desea-
da de 1 >s sabios como rocomendada por la corto de Madrid á sus vireyes, 
á quienes so habían dado órdenes para que franqueasen al sabio natura-
lista cuanto necesitase para llevar al cabo la obra. Tenemos á la vista un 
fragmento del expediente, sobre auxilios para la conclusión do. la Flora de 
Bogotá, el cual tiene fecha 27 do octubre de 1701. E n él se hace relación 
de un oficio de Mútis á Ezpeleta en los términos siguientes: 

" E l director de la real expedición botánica don Josó Celestino Mútis-
" P a r a dar á su obra intitulada la Flora de Bogotá todo el impulso quo es-
" trochamente encarga su magestad se le dé, en las últimas reales órde-
" nes ; propone se le agreguen para los trabajos científicos á don Francisco 
" Antonio Zea, sugeto de su satisfacción, con 500 pesos anuales, y á sus 
" dos sobrinos don José y don Sinforoso Mútis, sin sueldo por ahora, de l 
" mismo modo que está sirviendo tiempo hace otro jóven á quien no nom-
" bra. Expone las utilidades que resultan do esta agregación, hecha con 
" tan poco gravámen de la real hacienda, pues va á depositar sus conoci-
" mientos en cuatro jóvenes y repartir c on ellos el trabajo de sus expe -
" diciones. 

" Avisa quo han l legado ya los cuatro pintores de Quito, destinados 
" por decreto do este vireinato," fecha de 30 de junio de 90, á sostituir los 
" dos de la academia de San Fernando, c on la misma dotacion ; y pide se 
"cont inúe, desde luego, el abono de-esta, que es de 2,000 pesos anuales, 
" desde que dejaron de percibirla. 

" Dice quo resulta de ella algún sobrante como también de las econo-
" mías que ha hecho sujetando á jornal á todos los pintores según sus 
" respectivos sueldos ; lo quo compone un fondo de alguna consideración 
" y debe aplicarse á dotar cinco pintores mas, sin nuevo gasto de la real 
" hacienda. 

" P ide se reúna la dotacion do pintores y demás empleados do su ofi-
" ciña en las cajas do esta capital, tomándose noticia del dia en que cesa-
" ron de percibirla en Honda. 

" Recomienda el mérito que ha contraído don Francisco Zabarain, ofi-
" cial de la expedición, y el que continúa haciendo, para quo á su tiempo 
" sea recompensado y atendido, en proporoion ásus servicios. 

" También insinúa ser su ánimo formar tan sencilla y claramente las 
" cuentas de la inversión de los caudales q u e están destinados á los gastos 
" de expedición, que puedan reconocerse fácilmente en la secretaría del vi-
" reinato, bajo cuya inmediata protección giran estos asuntos con el cono-
" cimiento de todas sus circunstancias, que no pueden graduar los oficiales 
" reales á quienes son extrañas todas estas noticias." 

(1) En el año fie 1821 llevó don Francisco de Urquinaona A Jamaica «na carga de 
hojas de té para que hiciese su. reconocimiento el doctor Vanesout, médico botánico 
francés, quien lo halló tan bueno como el de la China, no faltándole mas que el benefi-
cio. 

Para facilitar las resoluciones sobre estos puntos se agregaban tres 
reales órdenes. L a primera do 27 de octubre do 89, en que extrañando S. 
M . la falta de noticias del estado en La Flora, previene venga Mútis á esta 
capital ; instruya á este vireinato de sus trabajos y se tomen las providen-
cias oportunas para quo continúe la obra con todo empeño y acierto. L a 
segunda de 27 de enero de 90, en que previene el rey al virey anime y 
ahente á Mútis y á sus dependientes á los mayores adelantamientos de la 
obra auxiliándolos con cuanto le fuere necesario y encargando se tomen 
las medidas correspondientes para que en cualquiera caso, á que daba re-
celo la quebrantada salud, edad y trabajosa vida de Mútis, nada se extra-
víe de sus preciosas obras. L a tercera, do 25 de enero de 91, en-que decia 
e l rey haberle sido de mucha satisfacción la cumplida noticia que se 
le daba del estado de La Flora, á cuyo autor quería se le proporcionasen 
todos los auxilios y comodidades que necesitase para la conclusión de la 
obra, dejándole vivir donde mas le conviniera para que trabajase á su 
gusto y sin menoscabo .de su salud que tanto.importaba. 

L a resolución quo recayó sobre el oficio de Mútis f u é : " E n todo como 
u propone el director de la real expedición botánica. Expídanse al efecto 
" las órdenes correspondientes." 

Ezpeleta, á quien tocó este negocio, contestó á Mút i s : 
" Teniendo presentes las diversas reales órdenes comunicadas á este 

" vireinato, y especialmente las de 2 / de enero de 90 y 25 de igual mes 
" de este año, en que previene su majestad se franqueen á ustecí todos los 
' ' auxilios que pida y necesite para dar impulso á sus trabajos, condescen-
" diendp,desde luego, en cuanto me propone usted en carta de 27 del mes 
" anterior. E n consecuencia, quedan agregados á esa real expedición botá-
" n i c a , bajo, las órdenes de usted, don Francisco Antonio Zea, don José y 

don Sinforoso Mútis y don Juan Bautista Aguiar, respecto á ser estos 
" j ó v e n e s de la satisfacción de usted, y á concurrir en ellos las circunstan-
" c i a s necesarias para servir en los objetos de l a expedición á que usted 
" quiera destinarlos. E l primero gozará el sueldo de 500 pesos anuales 
" desde este dia, y los otros tres, como usted propone, servirán sin asigna-
" e i o n por ahora; pero se tendrá presente el mérito que contraigan segiui 
" l o s informes de usted. 

" Con esta f e cha expidió las órdenes correspondientes á los ministros 
" d e r e a l hacienda de esta capital, para que satisfagan á don Francisco 
" A n t o n i o Zea el sueldo que se le ha asignado y también para que con-
" tinúen suministrando los 2,000 pesos de la dotacion de los dos pintores 
" de la academia de San Fernando desde el dia en que dejaron de perci-
'•' birla, á fin de que la distribuya usted en los cuatro pintores ouo han 
" v e n i d o de Quito, (1) y deben sostituir á los dos referidos;, en la inteli-
" gencia de que, me parece muy bien y apruebo el arbitrio 'que usted ha 
" tomado de admitir cinco pintores mas, destinando para su dotacion el 
" sobrante del goce de los de la academia y el fondo que resulta de las 
"út i les economías propuestas por usted en las. contratas de los demás 
l ( pintores. 

" As í l a dotacion. de estos como la do don Francisco Zabarain y demás 

(1) Estos eran Mariano ITinojosa, Antonio Cortez, Nicolás Cortez y Javier Cortez. 
Ájos tres primeros ganaban 2 pesos diarios y el tercero 12 reales. Estos habían empo-
pado á trabajar desde el 6 de julio de 1787. 
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" empleados á la inmodiacion do ustod, so reunirán en estos cajas á cuyos 
" oficiales lo prevengo así con esta focha y quo al efecto tomen las conve-
" mentes noticias del oficial real de Honda. 

" Tendré presente en ocasion oportuna la recomendación quo me hace 
" usted del mérito del referido Zabarain, no debiendo dudar, todos los eni-
" picados en esa oficina, de quo so los atenderá, según sus servicios y de-
" sempoño, oyendo los informes do usted. 

" Ultimamente, por lo quo mira á las cuentas do la inversión de cau-
" dales, me las presentará usted cuando corresponda y so reconocerán en 
" la secretaría de esto vireinato en los términos quo apetece usted para 
" ovitar las dudas quo podrían ocurrir en otra oficina, por carecer en olla 
" de las noticias y conocimientos necesarios. Que es cuanto debo decir á 
" ustod en contestación á su propuesta, esperando tenor la satisfacción do 
u manifestar á su majestad el celo y actividad con quo usted, sin perdonar 
'< trabajo alguno, promueve la conclusión de la Flora de Bogotá. Dios guar-
" d e á usted muchos años.—Sautafo, 11 de noviembre do 1701.—José do 
'< Ezpoleta.—Señor don José Celestino Mutis, director do la real expedición 
'< botánica." (1) 

L a Flora de Bogotá contorna una copiosa coleccion do láminas do ob je -
tos do historia natural, trabajados en miniatura con esquisito esmero y 
con colores superiores. 

E n la casa del instituto liabia establecido Mutis una ciase do enseñan-
za de dibujo gratuita para las personas que quisieran aprender el arte. 
Al l í tenia un gran solar donde habia puesto el jardiu botánico. I lab ia 
reunido un herbario quo contenia veinte mil plantas, entro ellas tres pal-
mas tomadas sobre los A n d o s de Guanacas: m a s do cinco mil muestras 
do objetos minerales : un copioso semilloro: una gran coleccion de mues-
tras do maderas preciosas do las cuales so habían mandado otras tantas á 
la cor te : objetos marinos: aves, reptiles, insectos y varios cuadros al olio 
representando costumbres de los indios, tomados del natural. 

Mutis fué ol primor naturalista quo verificó los efectos del guaco sobro 
las culebras e n la provincia do Mariquita. Es curiosa la relación quo uno 
do los compañeros de Mutis en sus expediciones,hace del tal experimento. 
Esta relación anónima so publicó desdo aquel tiempo en el Papel periódico 
y moroco quo la consignomos en esto capítulo. D i c e : 

" Y a habia y o oido hablar do semejante preservativo; poro habiendo 
" estado en Mariquita en 1788 quise certificarme do propia vista do lo 
" que el sabio director de botánica doctor don José Mutis nio habia rofo-
" rido acerca de la facilidad con que los negros de aquellas cercanías y 
" riberas del rio de la Magdalona cogían vivas las culebras llevándolas en 
" las manos sin peligro alguno. 

( I ) Con esto se contesta .1 los que han estado engañando al público con la esi>ecie 
de <¡uo la corte española no liacia mas que esquilmar la colonia y mantenerla en la 
ignorancia. Y para acabar de confundir á los calumniantes, sean quienes fueren, aquí 
está el testimonio de Humboldt. " Desde fines, di en, del reinado de Cirios III y durante 
el de Carlos IV, el estudio de las ciencias naturales ha hecho grandes progresos no solo 
en Méjico sino también en todas las colonias españolas. Ningún gobierno europeo ha 
sacrificado sumas tan considerables como las que ha invertido el español para fomen-
tar el conocimiento de los vegetales. Tres expediciones botánicas, .1 saber, la del Perú, 
Nueva Granada y Nueva España, dirigidas por los señores Itniz y Pabon, don José 
Celestino Mutis y Sesé y Moziño, han costado al tesoro al pié de cuatrocientos mil 
pesos." (Ensayo político sobre Nueva España, tomo 1," libro cap. VII.) 

"Des t inamos para esta operacion el 80 de mayo, habiendo hecho ve-
" nir desde la tarde ántes un negro do un hacendado de la misma ciudad, 
" don José Armero, que pasaba por el mas diestro en aquellas peligrosas 
" experiencias. E l negro trajo consigo una culebra ponzoñosa conocida 
" allí por el nombro do taya equis, á causa de las manchas blancas que 
" tiene sobre el lomo y son algo semejantes á la letra X . E n el dia destí-
" nado cogió el negro la culebra entre sus manos y habiéndole dado varios 
"mov imientos sin quo se inquietase ni le mordiese, juzgué que el negro 
" le habia quitado ántes los colmillos ó que la culebra era de la especie do 
" las que no son venenosas. I l ícela abrir la boca, pero notando en ella los 
" dientes caninos y asegurando todos ser de las mas venenosas de aquella 
" tierra, no me quedó duda de*ía eficacia del preservativo, y consiguiente-
" mente, determiné hacer por mí mismo la prueba sujetándome á la prác-
" t i c a con que ios negros hacen sus curaciones para lograr la terrible sa-
t i s f a c c i ó n do manosear las culebras. L a operacion, pues, quo se hizo 
" conmigo fué la siguiente: Exprimió el negro en un vaso ol sumo de algu-
" ñas hojas de la yerba dol guaco : m e hizo tomar dos cucharadas de él y 
" p a s ó á inoculármelo por la piel, haciéndome seis incisiones, en cada pié 
" u n a ; otra entro el índice y el dedo pulgar do cada mano, y las dos últi-
" mas en los dos lados del pecho. E n saliendo la sangre por estas pequo-
" ñ a s heridas se derrama encima un poco del sumo dicho y se frotan con 
" la misma hoja. Dospues do lo cual se reputa el sugeto como verdadera-
" mente curado y en estado de coger cualquiera culebra sin peligro algu-
" n o , como lo ejecuté yo inmediatamente. 

" A q u e l dia no so l omo inicié yo en estos misterios sino también otros 
' ' var ios sugetos que se hallaron en casa del señor Mutis. D e este número 
' ' fueron clon Francisco Zabarain, don Francisco Javier Matiz, clon Igna-
" ció Calviño, un pajecillo mió y otro arbolario del insinuado señor Mutis, 
' ' quien aprobó nuestra resolución. 

" Para satisfacerme do un modo indubitable de la eficacia do la yerba 
" del guaco cogí yo on mis propias manos la culebra, que se manifestó un 
" poco inquieta, pero sin apariencia do morder ; y perdido una vez el 
" miedo la volví á coger por dos vezes en presencia del citado don José 
" Mútis, de don Diego Ugalde, quo hoy es prebendado de la catedral de 
" Córdova, de don Anselmo Alvaroz, quo fué bibliotocario de Santafo y do 
" muchísimas otras gentes quo se hallaron presentes á la novedad. E n 
" consecuencia do lo que me vieron hacer los otros inoculados, se atrevie-
" ron á coger la culebra ; pero la dieron tales movimientos quo so irritó y 
" m o r d i ó por últ imoá don Francisco Matiz en la mano derecha sacándole 
" alguna sangre. A l g o nos consternó esto incidente y no dejábamos de 
" r e co la r alguii sucoso funesto ; pero el negro manifestó mucha serenidad 
" y aun el mismo mordido, luego que aquel lo frotó la herida con las hojas 
" de la yerba y lo aseguró no tener riesgo. 

" E n efecto, nada so siguió do aquella picadura. Mátiz so desayunó 
" inmediatamente con apetito ; trabajó todo el dia en su arto de pintor y 
" durmió la noche sin sentir la mas l igera novedad, quedando todos ento-
" r a m e n t o convencidos de la bondad del remedio y deseosos do su propa-
" gación en beneficio del género humano . " 

E l instituto botánico recibió su complemento dividiéndose en secciones 
con la agregación de varios individuos. Tales fueron don Jorge Tadeo 
Lozano, don Francisco José do Cáldas, don Benedicto Domínguez y don 



Juan Bautista Aguiar. Estos en la parte científica y en la artística lo fue-
ron los dibujantes don Salvador Rizo, Yicento Sánchez, Antonio Barrio-
nuevo, Francisco Yillareal, Manuel Rueles, Manuel Martínez, José Joaquín 
Ronce' y Félix Tello. 

Mutis era un célebre astrónomo. Hasta su tiempo algunos astrónomos 
europeos opinaban quo la luna debía tener un influjo directo en las va-
riaciones del barómetro. Mútis, colocado en el observatorio de Santafe, 
verifica sus observaciones, las presenta al mundo científico y la duda de-
saparece. 

Este observatorio astronómico, el mejor situado de los que existen, se 
debió á la generosidad de Mútis. Empezóse la obra el dia 24 de mayo de 
18D2 v se concluyó el 20 de agosto de 1803. El arquitecto á quien confió 
la formación de'los planos y la ejecución de la obra fué al lego capuchino 
fray Domingo Potrcs. Ademas de esto, el señor Mútis procuró al estable-
cimiento varios instrumentos y el rey lo enriqueció completamente donán-
dole excelentes telescopios, teodolitos, péndulos &.a &.a que constan de 
la relación de Cáldas. (Yéase el.n.° 17) 

La historia del instituto botánico es la historia de sus individuos, y no 
debemos omitir en este lugar las noticias que sobre Cáldas y sus trabajos 
científicos nos hemos procurado por cartas autógrafas del mismo ; por sus 
publicaciones en los periódicos de la época y por las tan apreciables noti-
cias que sobre el célebre físico nos dejó el señor Lino de Tombo, poseedor 
de muchos escritos originales de aquel sabio y su discípulo en matemáticas. 

Nació en Popayan en 1771: estudió latinidad y filosofía en el colegio 
seminario de esta ciudad, bajo la dirección del doctor Félix Rcstrepo, na-
1ural de Antioquia. Cáldas embebido en el estudio de las ciencias físico-
matemáticas ; dotado de genio especial para ellas, en poco tiempo no solo 
adelantó á sus condiscípulos y maestros, sino á los mismos autores'Jpor 
donde en aquel tiempo se estudiaban las ciencias, porque semejante al 
geómetra Pencal adivinaba aquello á que no alcanzaban los textos, l a l era 
la aplicación del jóven estudiante, que pasaba las noches en vela sobre los 
libros ; lo quo advertido por sus padres tuvieron que prohibirle el estudio 
por las' noches de cierta hora para adelante. Pero las horas se le pasaban 
sin sentir, y últimamente fué necesario privarle ele la luz por la noche 
para que no pudiendo estudiar so recogiese á dormir. 

E u 1788 tomó la beca de colegial del Rosario en Santafe, dondo estu-
dió jurisprudencia hasta recibir el grado en esta facultad. Pero no era el 
foro el teatro destinado para Cáldas ; era el teatro inmenso dé la natura-
leza quien lo reclamaba y él no podía resistir al encanto de las estrellas de 
los cielos, ni al perfume do las llores de los campos ; las leyes de Iveplcr 
y no las de clon Alonso eran las quo ocupaban su atención. 

En 1793 regresó á Popayan y tuvo que entender en algunos negocios 
de comercio; pero tampoco el hijo de Urania'podia avenirse con las com-
pras y ventas. Desembarazóse de todo lo que no era servir á las ciencias, 
y semejante á aquellos héroes de la religión que se nos pintan en las vidas 
de los santos renunciando al mundo para no pensar mas cpie en la eterni-
dad sepultados en los desiertos ó en la oscuridad de los claustros, así Cál-
das dió de mano á todo lo quo no era do la ciencia de sus simpatías y 
desdo entóneos no se le vió ocupado en otra cosa; ya en las montanas y 
tos campos consultando la naturaleza de las plantas, ya en el observatorio 

niSTOKIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL 

astronómico observando el curso tío los agiros y los fenómenos meteoroló-
gico? do nuestra atmósfera. 

Pero ¿ qué hacer, esto ardiente genio estimulado vivamente por los 
conocimientos en un.téatro desprovisto dé todo; ele maestros, de libros, 
sin instrumentos, sin en quien encontrar eco que correspondiese á sus vo-
ces? A fuerza.de diligencias solo pudo conseguir las observaciones astro-
nómicas dol'marino español don Jorge Juan; pero no podia proveerse de 
instrumentos sino construyéndolos por sí mismo. Pero ¿ cómo construía 
instrumentos matemáticas y de física dondo no había las artes auxiliares 
para semejante trabajo ? Todo lo venció la perseverancia y la paciencia 
unidas a un gran talento. Auxiliado por un herrero, un platero y un car-
pintero, como los que entóneos había, construyó los instrumentos mas 
necesarios para sus primeras observaciones-. 

Hallamos mucha analogía entre nuestro pintor Yásquez y nuestro físi-
co Cáldas, cada uno en el órden do su profesion. Ambos sin recursos; me-
tidos en el corazon de los Andes, han llegado á un grado eminente ele 
celebridad; aquel en su arte, este en la ciencia; genios especiales y pri-
vilegiados de aquellos que aparecen do tiempo en tiempo ! 

El primer instrumento matemático que hizo Cáldas fué un gnomon do 
madera muy fina.y compacta.conocida en el pais con el nombre de vioma-
te, cuyo horizonte de tres pulgadas de grueso, apoyó con cuatro tornillos 
de fierro para nivelarlo y tomar alturas do sol con el objeto do arreglar 
un péndulo; y como no tenia péndulo ni cronómetro para sus observa-
ciones, reformó un relox antiguo inglés de péndula quitándole las piezas 
que servían para la campana, á fin de que quedase mas sencillo y ménos 
expuesto á variaciones. 

Propúsose luego construir un cuadrante solar con su anteojo acromá-
tico. Para ello .fabricó un cuarto de círculo de aquella misma madera ó 
incrustó en él,una faja concéntrica de estaño bruñido para servir de limbo 
y trazó en él la graduación con suma delicadeza. El centro del cuadrante 
era de .marfil embutido, con una aguja muy fina clavada en él y de quo 
pendía una pesita de plomo al extremo do un cabello destinado á marcar 
los arcos de los ángulos ó alturas medidas ; y el instrumento giraba verti : • 
cálmente sobre un eje central do acero fijado á un mástil de madera dó 
naranjo, dándolo movimiento por medio ele un cordón do seda atado al ex-
tremo del radio superior que pasaba por lo. alto del mástil é iba á envol-
verse abajo en una clavija á cuya cabeza se. aplicaban los dedos del obser-
vador. El plano horizontal del gnomon servia también para colocar el 
cuadrante en posicion vertical. A fuerza de diligencias y trabajos pudo 
conseguir lentos para el anteojo; que hizo de cartón, y puso en su cuadran-
te, cuyo vidrio objetivo estaba cortado por dos diámetros de cabello per-
pendiculares entre sí. No pudiendo adaptar al cuadrante un nv.ñcz para su 
valuación ele fracciones, de la.menor división del bnibo, ideó un tornillo 
muy fino en quo el jmo ele la bélica estaba seguramente en conocida rela-
ción con el arco ele la división menor, atravesaba el anteojo en sentido 
perpendicular al cabello horizontal del objetivo, entrando por el centro de 
un circulo situado encima delanteojo y cuya circunferencia se hallaba di-
vidida en cien partes. I.o que subia ó bajaba el extremo risible inferior 
del tornillo movido por arriba con un botoncito, lo indicaba un puntero 
en aquel círculo graduado. Observando, pues, la altura aparente de la 



respectiva fracción de arco sobro el cabello horizontal y la vuelta quo para 
recorrerla hacia el tornillo, marcada por el puntero, computaba con bas-
tante aproximación la parto fraccionaria quo debía agregar á la división 
del l imbo mas próxima á la vertical do la plomada del instrumento. Esto 
que aquí ideaba Caldas por pura necesidad en el rincón do la América, 
coincidía con la idea producida en Francia por el lujo do la ciencia y los 
trabajos de Mr. de P r o n y para mover los hilos de los miriámetros do los 
telescopios. 

H e m o s entrado en esta minuciosa relación para que se conozca cuán-
ta era la fuerza del ingenio de Cáldas y cuánta su decisión por la ciencia 
á que se dedicaba. Si Newton hubiera tenido que luchar con tales dificul-
tades para adquirir la ciencia, quizá no habría sido astrónomo. 

Sorprendido quedó el Barón de H u m b o l d t cuando vio estos instrumen-
tos y supo cómo habían sido hechos. Con ellos hizo Cáldas sus primeras 
observaciones astronómicas con que üjó los principios geográficos de l ' o -
payan y con que calculó varias otras latitudes y longitudes, que compara-
das despues con las hechas posteriormente con buenos instrumentos, dis-
creparon bien poco . Cuando vino por segunda vez á Santafe ya había 
trabajado bastanto con el barómetro, cuyas observaciones barométricas 
publicó en el periódico titulado Correo Curioso; (1) es decir, que á la edad 
de 26 años poseía todas las dotes intelectuales, naturales y adquiridas y 
nociones prácticas necesarias para emprender la importante empresa q u e 
meditaba de levantar la carta general del vireinato para servir últimamen-
te á la astronomía, como observador del hemisferio austral celeste en la 
vecindad del ecuador. 

E n 1799 decia el mismo Cáldas, en una nota al gob ierno : que se pre-
sentaban á su espíritu muchas ideas sobre la constancia del calor del agua 
en ebullición y sobre su variación mudando de nivel. Las ideas, dice q u e 
se pusieron en práctica y que subió cuatro veces sobre los Andes de P o -
payan, y que cargado con sus barómetros, termómetros y una lámpara do 
ebullición, verificó una larga serie de observaciones, obteniendo por resul-
tado, q u e las montañas se pueden medir con el termómetro lo mismo que 
con el barómetro. 

E n un viaje hecho do Popayan á Quito en 1801 escribió una memoria 
sobre la nivelación de las plantas que so cultivan en vecindad del ecua-
dor, la que dedicó y remitió al señor Mútis en 1802. Esto trabajo era un 
ensayo de otro m a y o r ; á saber : el de la geografía do las plantas del vi-
reinato de Santafe y su carta botánica, con perfiles de las varias ramifica-
ciones de los Andes en la extensión de nueve grados de latitud, que diesen 
á conocer la altura en quo vegeta cada planta; el clima de que necesita 
para vivir y el que mejor conviene á su desarrollo ; obra de prodigiosa 
utilidad para la agricultura, para la medicina y <jl comercio. 

E n esta época de real y verdadero progreso científico, apareció, como 
un cometa luminoso sobre nuestro horizonte, uno de los sabios mas nota-
bles do la Europa, el Barón de Humboldt , asociado con Mr. Bompland, 
que vino atraído á la capital del vireinato, no solo por estudiar su natura-
leza sino por conocer y tratar al señor Mútis, cuya ciencia admiraban ya 
los sabios naturalistas en Europa. Aportó en Cartagena en 1801 y con la 

(1) Este papel redactado por don Jorge Tadeo Lozano y el presbítero doctor don 
Jfisé Luis Azuola, fué de muy poca duración. 

mayor prontitud que pudo subió el Magdalena; sin dejar do detenerse un 
tanto en Mompox , Honda y en uno quo otro pueblo del rio, donde hizo 
diversas observaciones. L legado á la capital, el virey don Pedro Mendi-
nueta lo recibió con las mayores manifestaciones do aprecio, y lo propor-
cionó cuanto podia sor necesario al servicio personal de tan distinguido 
huésped. 

Las relaciones con los miembros del instituto botánico; la fama del sa-
ber y el trato y maneras tan cultas de este caballero, le atrajeron bien 
pronto las simpatías y amistad de las gentes notables de Santafe. Las 
personas inteligentes y curiosas se apresuraban á presentar al Barón 
cuantos objetos raros podían conseguir, así do las antigüedades indígenas 
como do producciones naturales. E l Barón iba colectando en su casa cuan- • 
to le presentaban los obsequiosos santafereños ; y con estQ formaba un 
pequeño gabinete de historia natural á mas de los objetos quo vino re-
cogiendo desde la costa y quo se complacía en manifestar á todos los que 
lo visitaban. Así se puso en relaciones científicas con todas las personas 
instruidas de la capital. Entre estas, era notable una señora, doña Manue-
la Santamaría, esposa del doctor don Francisco Manrique, hombre de 
edad, pero de humor chistoso y satírico. L a señora Santamaría era toda 
una literata. Sabia latín tan bien, que ella pasaba la traducción á sus hi-
j o s que estaban en las aulas. Sabia traducir el italiano y el francés ; leia 
m u c h o ; tenia buena librería y gabinete de historia natural, y con esto, no 
hay para qué advertir que los negocios do despensa y cocina iban manga 
por hombro y el doctor Manrique, no m u y servido con tanta literatura de 
su mujer. E l Barón fué á visitarla acompañado de algunos amigos que 
lo habían hablado mucho del talento y luces de doña Manuela ; la que 
lo recibió con todas aquellas atenciones que son de suponerse. L a conver-
sación, por supuesto, fué do ciencias naturales, en que se lució nuestra l i -
terata, que hablaba al Barón con desembarazo y suficiencia. L u e g o lo in-
trodujo en su pequeño gabinete do historia natural, dondo tuvo mas campo 
de lucirse disertando sobre cada uno de los objetos que iba presentando al 
Barón. Los amigos estaban admirados de oiría, lo que notado por el doctor 
Manrique, que estaba entre ellos, les d i j o : " Señores, ¿ no es verdad que 
esta mi mujer parece un barón ? " Los que la conocían cayeron en cuenta 
del equívoco, pero el Barón que no podía entenderlo, tomándolo por un 
elogio le apoyó al doctor Manrique con expresiones demasiado honoríficas 
para su mujer. 

Visitó Humbo ldt la biblioteca pública y las de los conventos, tomando 
algunas notas do ellas. Los padres dominicanos lo introdugeron en su nueva 
iglesia, obra del arquitecto capuchino anterior á fray D o m i n g o Petrez. Con-
dugéronle á una vieja sacristía para mostrarle algunas alhajas. Tenían 
allí varios cuadros rezagados, restos do la antigua iglesia, entro los cuales 
habia un crucifijo, que aunque colocado on alto sobre una ventana cuya 
luz no dejaba verlo bien, sinembargo, el Barón se fijó en la pintura, y sin 
atender á otras cosas, pidió á los padres lo hiciesen bajar para verlo en 
buena luz. Bajaron el cuadro, que fué alabado por el ilustro víagero. 
Creyó seria pintura de la escuela sevillana; pero los padres le d igeronquo 
ora de Vásquez, pintor de Santafe, lo quo no habria creído el inteligente 
Barón si no hubiera visto al pié de la cruz el nombro del artista y la fecha 
en Santafe, año de 1698 en quo habia sido pintado el cuadro. Apénas 
podia creer que hubiera habido en este país un pintor tan notable en el 
siglo X V H , y deseando couocor otras obras suyas so lo manifestaron infi-



nitas, principalmente las. do la capilla del Sagrario, en las q u e oncontró . 
muchos motivos d e admiración. 

Humbo ldt visitó m e t i d a s veces la casa del instituto botánico y en ella, 
pasaba muchas horas en sabias conferencias con el doctor Mútis, quien lo 
hizo manifestación de todos los objetos y de todos los trabajos que estaban 
á su cargo y bajo su dirección. L a Flora de Bogotá excitó el mas vivo ín-
teres en el sabio , viajero, quien manifestó á Mútis cuánto deseaba que el 
mundo científico fuera enriquecido con esa producción. 

Visitó el Salto do Tequcndama y el puente natural de Pandi formado-
ñor tres enormes piedras, dos qué sirven de estribo á uno y otro lado y 
una que está cogida entre las dos y q u e da. paso á los transeúntes. Visitó 
también las minas de plata de Mar iqui ta ; la de sal de ¿muquirá y subió 
hasta lo mas elevado del páramo de Chingase, para completar el perfil 
que desde el nivel del mar v ino sacando con todas sus alturas desdo 
Santamaría hasta esta eminencia. 

Cuando el ilustro viajero siguió su expedición para el Sur, Mendinu&ta 
lo dió honrosas cartas de recomendación para varios personajes, una de 
ellas para el virey do L i m a ; y mantuvo correspondencia epistolar con 
Humboldt mientras estuvo en América (véase el n . ° !*)• 

Después que Cáldas conelnyó y remitió desde Quito al señor Mútis su 
memoria sobr.> la nivelación de las plantas, empezó una serie de obser-
vaciones científicas, saliendo de aquella ciudad en j u m o de 1S02, despues 
de observar el solsticio y so dirigió hácia los corregimientos de 1 barra y 
Otavalo cuva carta l e v a n t ó por observaciones astronómicas y trabajos geo -
désicos en que midió las montañas nevadas de Cotocache, Mo janda é I m -
babura entrando en el .cráter de este último volcan colectó, describió y 
diseñó multitud de plantas. L a fijación exacta de la latitud de Quito, c on 
diversos objetos, le ocupó de una manera séria, y á su regreso a esta ciu-
dad por instancias del presidente barón de Carondelet y por recomenda-
ción de Mútis, se comprometió á explorar el territorio por donde se pre-
tendia abrir un nuevo camino de Ibarra á la embocadura del n o Santiago 
en el Pacifico. Penetrando en aquellos bosques solitarios cumplió con su 
comision levantando el plano topográfico, trazando el curso de los n o s con 
determinación astronómica v barométrica de todos los puntos importantes. 
Hizo numerosas herboraciones; cortó el perfil del ten-eno desde la nieve 
perpetua hasta el m a r : estableció la altura del mercurio y el grado do 
calor del agua hirviendo al nivel del mar. 

Después, en 1804, emprendió otra expedición científica y recorrió los 
con-egimientos de Latacunga, Ambato , R ioba iuba y A l a m i ; la goberna-
ción de Cuenca y el corregimiento de L o j a hasta los confines del Perú, 
acopiando datos astronómicos y geodésicos para la caita geográfica que 
formó después, l iecogió , describió y diseñó c inco especies de quinas y 
oran número de plantas útiles. Hizo multitud do observaciones astronó-
Ümcas, barométricas, nioteorológicas y sobre el calor del agua que en la 
cumbre del Asuai resultó ser de 09,3 grados de Ecaumur . Midió y dibujó 
los restos de varios palacios, fortalezas y caminos de los antiguos Incas y 
reepo-ió como un tesoro curioso una lápida de mármol blanco do las colo-
cadas por Mr . de L a Condamine con inscripciones latinas relativas á la 
medición del grado del meridiano ten-estro, la cual habia estado por mu-
chos años sil-viendo de puente en un arroyo. 

E n el itinerario que llevó en este viaje se leo lo siguiente.: 

" ¡ Qué suerte tan triste la del viaje mas célebre de quo puedo glo-
r i a r s e el siglo X V I I I ! Lápidas, inscripciones, pirámides, torres, todo 
" c u a n t o podia anunciar á' la posteridad que estos países sirvieron partí 
"dec id i r la célebre cuestión do la figura de la tierra, ha desaparecido. N o -
" sotros deseosos do perpetuar lo que se pueda, hemos fijado en nuestro 
" p l a n o el lugar en que existió esta torro, mas célebre que las pirámides 
" d e Eg ipto . " (1) 

E n la misma relación se encuentran regías prácticas para el uso del 
barómetro y la observación zoológica acerca de dos especies de condores 
do los Andes, uno do color negro con cuello blanco y otro gris. 

E n diciembre de 1804 regresó Cáldas á Quito, donde se detuvo tres 
meses poniendo en orden los abundantes objetos colectados en su expedi-
ción al Sur. Al l í determinó con precisión la longitud del péndulo de se-
gundos y corrigió su plano : observó la ley de sus variaciones barométri-
cas y multiplicó los elementos astronómicos para la fijación de su posicion 
geográfica, especialmente en cuanto á la longitud, do que resultó hasta 
grado y medio de discrepancia en los trabajos anteriores. 

Siguió sus exploraciones por Pasto, Popayan, el Cauca y Neiva hasta 
Santole á donde llegó el 28 de marzo de 1805, trayendo tantas riquezas 
naturales como habia colectado, entro ellas las quinas de diversas especies 
y cuyas láminas se iuírodugeron en la Flora de Bogotá, 

E l señor Mútis recibió con gozo inexplicable al hombro con quien po -
dia compartii- sus científicas tareas y recibió con muestras del mayor apre-
cio todos aquellos objetos é importantes observaciones, fruto de los traba-
j o s mas laboriosos y asiduos. Cáldas fué incorporado e n la expedición 
botánica desde ese dia, aunquo ya Mútis lo habia inscrito en ella un 
año antes. 

E n diciembre del mismo año el señor Mútis puso á su cargo el obser-
vatorio astronómico ; y desde ese momento se halló en su centro ese genio 
prodigioso. Cáldas era el gran sacerdote de ese templo erigido a Urania ! 
¿ Q u é n o haria este genio especial-para la astronomía situado en un buen 
observatorio y provisto do excelentes instrumentos, cuando con los mal aco-
modados que él mismo habia construido.pudo liucer tantas y tan impor-
tantes observaciones ? 

A q u í empezó Cáldas su mas feliz carrera; estos fueron los mas dichosos 
dias do su vida, ¡ ojalá nunca hubieran sido intemimpidos ! A q u í pasaba 
el dia con sus libros, con sus esferas y sus cálculos, y las noches con sus 
telescopios, cuando ollas eran favorables á la observación. Dos ó tres 
amigos hacian su compañía, uno de ellos el joven don Benedicto Domín-
guez, asociado al instituto en la parte astronómica; y de quien hizo honro-
sa memoria el mismo Cáldas en su Semanario (2) 

Apénas se entregó Cáldas del observatorio montó todos los instrumen-
tos, como él mismo lo dioe en su relación sobre esto asunto, y empezó 
una serie de observaciones astronómicas que comprendía las alturas dia-
rias meridianas del sol ; las de las estrellas ; los eclipses de luna y do sol ; 

(1)-Se líaJla este precioso documento manuscrito en la biblioteca nacional, colec-
ción de Pineda, 

(2) El doctor Benedicto Domínguez era el tínico resto que nos quedaba de esa 
institución de sabios que lian hecho el verdadero honor de nuestro país. Era un filó-
sofo y un literato. Ha muerto hace poco en la miseria porque vivia de un patronato 
de/amilia que se declaró de manos muertas ; i ya se saben los efectos de estas mauos. 



las inmersiones y emersiones de los satélites de Júpiter; las ocultaciones 
do astros por los planetas y domas fenómenos celestos notables : series do 
observacionos diarias á tros horas diferentes en el barómetro, el termó-
metro y el liigrómetro. 

Otros trabajos especiales sobre las refracciones astronómicas, al nivel 
y latitud del observatorio, ocuparon el genio prodigioso de Cáldas ; y en 
sus observaciones geométricas tuvo lugar la medida do la altura del corro 
novado dol Tolima, cuyo cálculo encontrará el lector en el apéndice ba jo 
el número 19-

Dejemos por ahora al astrónomo .en su observatorio y volvamos la 
vista sobro los otros compañeros dol célebre Mutis. Pero ¿ cómo entrar en 
largas relaciones sobre los trabajos científicos (1o cada uno de ellos? 
Alargaríamos este capítulo mas de lo necesario. N o haremos sino bazar 
algunos rasgos quo los den á conocer lo bastante para formar idea de lo 
que ora el instituto botánico y do lo quo habría sido con el tiempo,si sigue 
su marcha sin interrupción. 

El doctor Eloy Yalenzuela, cura de Bucaramanga, y segundo de Mútis, 
era otro genio privilegiado para las ciencias naturales. Cáldas en su 
Semanario haco el elogio de las observaciones económioo-lx)tánicas del 
célebre cura de Jhicaramanga. Son expresiones con que lo califica. 

El doctor Yalenzuela, entre otros muchos útiles descubrimientos, hizo 
el de una abundante mina de alumbre en las inmediaciones do Girón, en 
un sitio llamado Chocoa. Sobre ello publicó una sabia disertación en que, 
dando todas las noticias de la mina y de otros fóciles, hacia brillar sus 
muchos conocimientos en ciencias naturales. 

Publicó también el descubrimiento que hizo de una turma silvestre 
tan útil como las que se cultivan, pero enteramente desconocida de las 
gentes, y tal vez ignorada de los botánicos. Fué hallada por el doctor 
Valenzuela en las pequeñas vegas que hace la quebrada do Malavida, al 
temple de 5 grados del termómetro de Reaumur,una hora ántes del sol, y 
en un sitio donde ningún animal doméstico ni el hombre habían tenido 
acceso por lo áspero del terreno. 

El doctor Yalenzuela hizo la descripción botánica do esta especie con 
todos sus detalles, reducida para los intebgentes á estos términos: solanum 
papa: radice tuberosa folijs pinnatis; fructu glaberrimo oblongo; con lo que la 
distinguía especiabnento del solanum tuberosum y del pertevianum. D e esta 
semilla, dice el doctor Yalenzuela en su descripción botánica, que sembró 
y que cidtivó para propagarla entre los agricultores á quienes hizo el 
ofrecimiento. También descubrió una nueva planta que denominó Rizoa por 
haberla dedicado á don Salvador Hizo, mayordomo del instituto botánico. 

Se habia dedicado por mucho tiempo oste eclesiástico estudioso ¿ 
recoger esqueletos y apuntes de las plantas de su feligresía; y de olio 
habia formado una coleccion conteniendo de todas temperaturas. Había 
proyectado el doctor Yalenzuela hacer una publicación do todos sus tra-
bajos botánicos bajo el título de Flora de Fúcar ama. La primera centuria, 
según dice, contendría las gramíneas, sobre las cuales poco ó nada habían 
dicho los viajeros, habiendo en ellas cosas singulares. En la publicación 
no se observaría el órdon sistemático, por preferir las mas raras ó mas 
útiles, pero se ofrecía hacer en el índico la clasificación según Lineo. ILizo 
también la descripción de dos malvas nuevas, tal vez mas útiles á la íne-

dicina que las conocidas, las cuales no hallaba descritas el doctor Yalen-
zuela en el monógrafo de Cabanillas, aunque muy parecidas á las quo 
llama maka dombey. Ezpeleta confió á esto eclesiástico la instrucción de 
sus hijos, pues á su saber so agregaba una virtud esclarecida, 

Don Jorge Tadeo Lozano, otro célebre ingenio de la época, natural de 
Santafe, hijo del marques de San Jorge, descendiente del capitan Antón 
de Olaya, que tuvo la encomienda de Bogotá. Este marquesado se fundó 
en dos potreros de El Novillero, llamados el uno San Jorge y el otro San 
Miguel. Despues se le fueron agregando estancias á fuerza de la industria 
de Meló, mayordomo muy honrado y laborioso del marques de San Jorge. 
Este tuvo hijas y dos hijos, el mayorazgo don José María que entró en el 
marquesado, y el don Jorge de que vamos tratando. Esto hizo sus estudios 
en el colegio del Rosario de Santafe y despues pasó á España, en donde so 
dedicó al de las matemáticas y luego al de las ciencias naturales, quo era 
el de su inclinación. Concluidos estos estudios entró de guardia de corps; 
pasó luego á París, donde aprendió el francés ; y de aquí regresó á San-
tafe, donde casó con su sobrina, mediante dispensa del Papa, bajo condi-
ción de hacer una obra de beneficencia pública, lo que cumplió haciendo 
el acueducto que conduce el agua á la parroquia de Eunza desde el rio de 
Subachoque. 

Incorporado en la expedición botánica, Mútis lo encargó de la parte 
zoológica y desde entonces empezó sus observaciones, las que dieron por 
resultado su famosa obra titulada La Fauna Cundinamarquesa,con una des-
cripción del hombre y de las razas del Nuevo Reino de Granada. Aparte 
de esto escribió y publicó una científica memoria sobro las serpientes, sus 
contravenenos y preservativos. Esta memoria, según el elogio que de ella 
hizo Cáldas en El Semanario, está llena de observaciones curiosas é impor-
tantes para la historia natural. 

En otra parte hemos hablado de don Salvador Matiz, otro genio espe-
cial para la botánica. Hizo varios descubrimientos botánicos, entro ellos 
el de una planta que dedicó al señor Mútis con el nombre de Muticia. 
Matiz pintó una parte de las láminas de la coleccion botánica, en minia-
tura y á la aguada. Pintó también, en este último género, una coleccion 
de muestras del cuerpo humano, observando las reglas de la anatomía. 

Otros individuos habia, que aun cuando no estaban inscritos como 
miembros del instituto botánico,lo eran en el hecho, porque á consecuen-
cia de una excitación dirigid%por Cáldas á todos los amigos de la ciencia 
para que contribuyesen con sus luces y observaciones al adelanto de los 
trabajos del instituto, estaban en correspondencia con él y mandaban á 
este foco científico sus trabajos sobre nuevos descubrimientos y observa-
ciones astronómicas, meteorológicas, geográficas &c. Así, el doctor Parra, 
cura de Matanzas, presentó su memoria sobre el cultivo del trigo; escrito 
que Cáldas publicó en El Semanario y que calificó como el mas útil de 
todos. E l doctor don José Manuel Campos, cura de Prado, remitió una 
descripción de su curato. Cáldas escribió en El Semanario un elogio sobre 
esta producción cuando dijo : " L a descripción del curato de Prado, por su 
" virtuoso é ilustrado cura mereco nuestro aprecio y nuestro reconocimien-
•• to." El doctor don José Manuel Restrepo concurrió con su descripción 
sobro la provincia de Antioquia; escrito en que, según Cáldas, el político, 
el geógrafo y el físico hallarían muchos preciosos materiales recogidos á 
costa de mucho trabajo y aplicación. 
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L a noticia sobro Pamplona, por el doctor don José Joaquín ^amacho,en 
•estilo claro y sencillo, lleno do noticias interesantes para el gobierno, para 
la agricultura y el comercio. Don José María Salazar presentaba su des-
cripción do Santafo y sus alrededores con observaciones y noticias do im-
portancia para la ciencia. 

E n Cartagona, en Cali y Popayau so hacían observaciones meteoroló-
gicas con vasos construidos conforme á las reglas dadas por el instituto. 
Los individuos dedicados á esos trabajos, q u o onvíaban al instituto, eran: 
don Manuel Rodr íguez Toríccs, al nivel del m a r en Cartagena ; don A n -
tonio Arbo leda y don Santiago Pérez Valencia, en Popayan, á 2,083 varas 
sobro el nivel del océano ; y don Mariano del Campo Larraondo en el sitio 
do Alegría á 1,137 varas sobre el mismo nivel. 

D o la comparación do las observaciones meteorológicas remitidas por 
estos individuos al observatorio do Sautafe, deducía Caldas lo siguiente : 
que la cantidad do lluvia decrece en razón do la altura en la cordillera; 
quo si en Cartagena no so ve la mayor suma, proviene do quo las estacio-
nes do lluvia y sequedad eran en diferentes meses del año en las costas 
quo en el interior del re ino : y agregaba : " P o r eso deseamos un período 
" completo, ó una revolución entera del sol, y si hemos do decir nuestro 
" m o d o de pensar, so necesitan las observaciones do nueve años. La luna 
" tiene un influjo poderoso sobre los meteoros, y en general sobro la cons-
« t i tuc ion de nuestra atmósfera. Exhortamos do nuevo á los jóvenes ami-
"g ' o s do las ciencias y do la patria, continúen estas observaciones y nos 
" fas comuniquen para utilidad común. Las consecuencias que se deban 
"deduc i r , consecuencias importantes á la agricultura, ¡i la medicina y á l a 
" física, deben reanimarlos á sostener esto género de observaciones con 
" constancia. E l reconocimiento público y la gloria de ser los primeros quo 
" h a n sujetado á exámen los meteoros de su patria, será su recompensa.1 ' 

Era l legado ya el fin do los (Has del ilustro sacerdote director del ins-
tituto botánico, fundador do las ciencias ou Nueva Granada. Nacido en 
Cádiz en 1732, falleció en Santafo el dia 2 do setiembre de 1808, á la edad 
de 76 años. Apénas tuvo tiempo para concluir su famosa obra la Flora de 
Bogotá quo en el año anterior había enviado á la corte. 

P a r a comprender cuál fuera el mérito del señor Mútis bastará saber 
cuántos elogios y honores le tributaron los primeros sabios naturalistas 
europeos, con quienes mantuvo correspondencia científica todo el tiempo 
que estuvo en Nueva Granada. Lineo, el p a d r e de la botánica, lo inscribió 
en la academia de las ciencias do Stokolmo, y haciendo mención de él en 
una do sus obras, lo calificó do esclarecido botánico americano, cuyo nombre 
inmortal jamas borrará el tiempo. ( I ) Y Caban illas -haciéndole una dedicato-
ria lo proclamaba varón sapientísimo, digno de ser inscrito entre los príncipes de 
la botánica en Europa. (2) Y Humboldt escribió al frente (1o su o b r a : " Geo-
grafía de las plantas ó cuadrojísico de los Andes equinoxiales y de las partes ve-
cinas, levantado sobre las observaciones y medidas hechas sobre los mismos lagares 
desde 1799 hasta 1803, y dedicado con los sentimientos del mas prof undo recono-
cimiento A L I L U S T R E PATRIARCA DE LOS BOTÁNICOS DOCXOR DON Í O S É CELESTINO 

MÚTIS, por Federico Alejandro Barón de líumloldt." 

L Esta obra fué escrita en Guayaquil y ol ilustre autor la remitió en 

(1) Nomen immortale quod nulla a'tas nunquam delcbit. 
(2) In honorem sapientissimi viri Mútis, qui jure merito hotanicorum in América 

Princepssalutatur (lebetque etianiinter primatos Europeos collocari. 
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^francés al doctor Mútis, quien la mantuvo inédita hasta su muerto. A l 
-año siguiente se publicó en " E l Somanario ," traducida al castellano por 
-Cáldas. 

Godoy en sus Memorias, hablando del señor Mútis, d ice : " D e este sabio 
"naturalista, hi jo do Cádiz y honor de España, dió testimonio el ilustro 
" Lineo, cuando hablando en su suplemento del género Mutisia con quo 
" d e s i g n ó los descubrimientos de Mútis, escribió de esta suerte: JS'omen 
" immortale ¿j\a L a admirable Flora de Santafe de Bogotá, quo trabajó este 
" g r a n botánico, se encuentra-todavía arrumbada en los archivos del jar -
d í n de .plantas de Madrid, sin que en tantos años que han pasado, nin-
•' g imo de los que me han sucedido en el poder, siquiera por l a gloria de 
" su patria, so haya movido á hacer que se publique. Cuando á fines del 
" a ñ o do 1807 llegó á Madrid este tesoro de la ciencia, que envió Mútis, ha-
" b i a y o resuelto confiarla para que fuese dada á luz, a l láborioso celo y 
"d i s t inguida capacidad de don Mariano Lagasca, que tan justa reputa-
" cion tiene ganada entre los primeros botánicos de Europa; pero este 
" sabio naturalista inal mirado por los enemigos capitales de las luces que 
" h a n mandado tanto tiempo en España, léjos de poderlo hacer mas ade-
" lante, cayó también bajo el azote de las horribles proscripciones que 
"a f l ig ieron el reino y buscó un asilo on Inglaterra. E l célebre Mútis cul-
" tivó con igual suceso todas las ciencias físicas y matemáticas y las pro-
" pagó en la Nueva Granada. Murió m u y anciano y honró tres reinadosj el 
" despernando V I , el de Cárlos I I I y el de Cárlos I V . " (1) 

Mútis era como la j oya preciosa que arrastra un torrente y la rezaga 
en lugar ignorado donde permanece hasta que el ojo del inteligente la des-
c ú b r e l a recoge y la coloca donde pueda lucir su brillantez. Zerda arrastró 
esta j oya hácia la América ; pero Zerda no ora el hombre de las ciencias 
para conocer que en su capellau habia un sabio. E l señor Góngora fué el 
inteligente que recogió esta j oya para hacerla servir de centro á ese esmal-
te de ingenios que brilló sobre la diadema de la patria ; Oh Caldas si 
v iv iera ! Cáldas escribía al doctor don Benedicto Domínguez en 1813 
estas proféticas melancólicas palabras : " Y a el observatorio se acabó para 
" mí y deseo que caiga en sus manos para que escapen los instrumentos 
" de su ru ina . . . H a g a usted este servicio á la posteridad y apliqúese seria-
" mente á la ciencia de Cassini, Kepler, Copérnico, N e w t o n : continúe lo 
" que yo he comenzado y sostenga por esfuerzos generosos y repetidos él 
" honor de eso establecimiento, que hace mas para la gloria do su patria 
" q u e esos ejércitos, esos plumajes, esas bandas, esos escudos insensatos, 
"nec i o s , vanos, pueriles." (2) 

Después de muerto Mútis ¿ quién sino Cáldas podría ocupar su lugar 
en el instituto botánico ? 

El virey Mendinueta lo puso á su cargo con la asignación de 1,000 
pesos fuertes. Cáldas se dedicó á recoger cuidadosamente los manuscritas 
y colecciones de Mútis, todo lo cual habia quedado en desorden y por des-
gracia algunas obras de gran mérito sin concluir. 

El instituto botánico necesitaba de un periódico que diese publicación 
á sus trabajos científicos y que sirviese do receptáculo á las útiles produc-

(1) Memorias del Príncipe de la paz, tomo 3," parte 2," c. XVII. 
(2) Estab» emigrado en Cartago por consecuencia de las guerras civiles. Esto so 

verá en su lugar.. 



ciones do otros ingenios. Con tal objeto fundó Cáldas el Semanario, papel 
de mala forma y peores tipos, como todos los de eso t iempo; poro en el 
fondo el papel mas útil y do mas mérito do cuantos hasta ahora se han 
escrito en el pais, y el que mas honor le ha hecho en el mundo sabio. 

Empezó Cáldas su periódico por la geografía do la Nueva Granada. 
" L o s conocimientos geográficos, decia, son el termómetro con que se mido 
" la ilustración, el comercio, la agricultura y la prosperidad de un pueblo. 
" Su estupidez y su barbarie siempro son proporcionadas íl su ignorancia 
" en esto punto. L a geografía os la baso fundamental de toda espo-
" culacion." 

Tenia Cáldas proyectada la formación de la carta general completa y 
en grande escala comprensiva del vireinato, y con tal objeto hablaba do lo 
conveniente que seria formalizar una expedición científica que recogiese 
datos. Oigámosle. " Si se formase una expedición geográfica, económica, 
" destinada á recorrer el vireinato: si esta se compusiese de un astrónomo; 
" de un botánico; do un mineralogista; do un encargado de la parte zooló-
" gica y de un economista con dos ó mas diseñadores. Si todas las provin-
" cias contribuyeran con un fondo formado por los pudientes y princ-ipal-
" mente por los propietarios; si el comercio hiciese lo mismo por el grande 
" Ínteres que le resulta ; si el consulado de Cartagena animase esta em-
" presa con el celo y actividad con que promueve otras de la misma natu-
" raleza ; si los jefes, de concierto, la apoyaran con toda su autoridad, no 
" hay duda que dentro do pocos años tendríamos la gloria de poseer una 
" obra maestra en la geografía y en la política, y de haber puesto los fun-
" damentos de nuestra prosperidad. Si este proyecto presenta dificultades 
" no nos queda otro recurso para conocer nuestra patria que mejorar nues-
" tros estudios. Si en lugar de enseñar á nuestros jóvenes tantas bagate-
" las ; si miéntras se les acalora la imaginación con la divisibilidad do la 
" materia, se les diese noticia de los elementos de astronomía y de geo-
" grafía; se les ensoñase el uso de algunos instrumentos fáciles de niane-
" jar ; si la geometría práctica y la geodeeia ocuparan el lugar de ciertas 
"cuestiones tan metafísicas como inútiles; si al concluir sus cursos supie-
" sen medir el terreno, levantar un plano, determinar una latitud, usar 
" bien do la aguja, entónces tendríamos esperanzas de que repartidos por 
" las provincias se dedicasen á poner en ejecución los principios quo lia-
" bian recibido en los eolegios y á formar la carta de su patria. Y o ruego 
" á los encargados de la educación pública mediten y pesen si es mas ven-
" tajoso al estado y á la religión gastar muchas semanas en sostener sis-
" temas aéreos y ese montou de materias fútiles ó meramente curiosas 
" que dedicar este tiempo á conocer nuestro globo y el pais que habita-
" m o s . ¿Qué nos importan los habitantes de la luna? ¿ N o nos estaría 
" mejor conocer los moradores de las fértiles orillas del Magdalena ? 

" Los cuerpos religiosos tienen á su cargo las misiones de Orinoco, 
" Caquetá, Andaquíes, Mocoa y Mainas; debían educar á los jóvenes en 
" estos importantes objetos. (1) Estos hombres apostólicos llevarían á las 
" naciones bárbaras con la luz del Evangelio la de las ciencias útiles. Imi-
" tadores celosos de los padres Frist, Coleti, Magnio y Gumilla nos deja-
" r ian monumentos preciosos de su actividad é ilustración; cartas exactas, 
" determinaciones geográficas, descripciones do plantas y do animales, 

(1) Ksto es I.» que se practica entre los jesuítas, conforme á las reglas del ¡ustituto, 
de la compañía, y por eso han hecho tautos progresos en las misiones. 
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" noticias importantes sobro los usos y costumbres de los salvajes que van 
" á civilizar, serian los frutos de estos estudios. Ellos les servirían de re-
" curso contra el tedio y las fatigas inseparables de su alto ministerio. Los 

rudimentos do aritmética, gramática y trigonometría plana de que tene-
" mos buenos compendios ; ol conocimiento do los círculos de la esfera y 
" do las constelaciones mas notables; el uso del grafómetro, del gnomon y 
" de un cuarto do círculo con pocas mas nociones sobre los métodos de 
" tirar una meridiana y el del barómetro y termómetro, bastan para quo 
" un jóven pueda concurrir con utilidad á ilustrar nuestra geografía. 

" Tenemos dos cátedras de matemáticas y en la de filosofía se dan 
" también nociones de estas ciencias ; tenemos ya, gracias al sabio y ge-
" neroso Mútis, un observatorio astronómico en donde se pueden tomar 
" nociones prácticas sobre el uso de algunos instrumentos ; tenemos bbroa 
" y nada nos falta para poder trabajar en utilidad de la patria. El amor 
" á esta mo ha dictado estos pensamientos. Si ellos son útiles á mis com-
" patriotas, ya estoy recompensado de los trabajos que me han costado; si 
" no, ellos mo perdonarán, atendiendo á la pureza do mis intenciones." 

Esto sí era pensar en el engrandecimiento de la patria, porque las 
ciencias engrandecen mas que las conquistas. 

Pero no era Cáldas solamente un sabio físico, era ademas eminente 
escritor. ¡ Qué facilidad ! ¡ Qué sencillez de lenguaje y qué energía! Las 
descripciones geográficas son cuadros que pueden servil- de modelo á los 
poetas. Cáldas era el pintor de la naturaleza y Saimpier no habría tenido 
que retocar una pincelada en sus cuadros. ¡ Cosa rara ! el matemático 
siempro viene á dar en la sequedad y el laconismo de las fórmulas, y 
Cáldas poseía perfectamente el lenguaje poético. Son tan ricos en bellezas 
todos sus escritos que por mas publicacionos que de ellos se hayan hechcT 
siempre so hallarán cosas nuevas, cosas sorprendentes ; y nosotros no po-
demos concluir este capítulo sin embellecer las páginas de nuestra historia 
con algunos de esos rasgos inmortales. 

En una descripción do la cordillera de los Andes, decia : 
" Las tres ramas de la cordillera, semejantes á un muro impenetrablo 

" no presentan ya ninguna brecha y los rios tienen su curso liácia el nor-
" te. Tales son el Atrato, Cauca y Magdalena. El primero, baña un pais 
" bajo, cubierto de selvas impenetrables : el segundo, ol valle nivelado y 
" fecundo de Buga y el suelo desigual de la provincia de Antioquia ; en 
" fin, el tercero, riega el Timaná, Neiva, Honda, Mompox y descarga en 
" el océano entre Cartagena y Santamaría. 

" U n calor abrasador y constante (de 27° á 30" Reaumur) reina en las 
" llanuras quo hacen basa á esta soberbia cadena de montañas. El hom-
" bro quo habita estas regiones so desarrolla con velocidad y adquiero 
" una estatura gigantesca; pero sus movimientos son lentos y una voz 
" lánguida y pausada unida á un rostro descarnado y pálido anuncian 
" que estas regiones no son las mas ventajosas para el aumento de la es-
" pecio humana. Palmeras colosales ; maderas preciosas, resinas, bálsa-
" mos, frutos deliciosos son los productos de los bosques interminables quo 
" cubren estos países ardientes. Aquí habita el tigre (Félix onza L . ) el 
" mono, el perezoso : aquí se arrastran serpientes venenosas; y aquí el 
" crótalo horroroso, (la cascabel) amenaza á todo viviente en estas soleda. 
" des. Esta es la patria dol mosquito insoportable y de esos ejércitos nu. 
" nierosos de insectos, entre los cuales unos son molestos, otros inocentesJ 



otros brillantes, aquellos temibles. Las aguas cálidas do los n o s anchu-
" rosos, están pobladas de peces, y en sus orillas viven,la rana, la tortuga, 
" mil lagartos do escalas diferentes, y el enorme eocodrilo (caiman) ejerce 
" sin rival un imperio tan ilimitado- como cruel. 

" L a región media do los Andes (desdo 800 á 1,506 toosas) con un 
" clima dulce y moderado (do 10° á 19° do Roaumur) produce árboles do 
" alguna elevación, legumbres, hortalizas saludables, mic-ses; todos los 
" dones de Céres: hombres robustos, mujeres hermosas, bellos colores, 
" son el patrimonio de este suelo feliz. Léjos del veneno mortal de las 
" serpientes; Ubres del molesto aguijón do los insectos, pasean sus mora-
" dores los campos y las selvas can entera libertad. -El buey, la cabra, la 
" oveja, lo ofrecen sus despojos, y le acompañan en sus fatigas. El ciervo, 
" la danta (Tapiros L.) el oso,el conejo &c, .pueblan los lugares á donde no 
" ha llegado el imperio del hombre. 

" La parto superior (desdo 1,500, hasta 2,300,) bajo un cielo nebuloso 
" y frió no produce sino matas pequeñas, arbustos y gramíneas; los mus-
" gos, las algas y domas criptogamías ponen término á toda vegetación á 
" 2,280 toesas sol)re el mar. Los seres vivientes huyen do estos climas 
" rigurosos y mui pocos se atreven á escalar -estas montañas espantosas. 
" D e este nivel ácia arriba ya no se encuentran sino arenas estériles, 
" rocas desnudas, Idolos eternos, soledad y nieblas." 

Describiendo el trozo del vireinato encerrado entro las dos ramas de 
la cordillera de los Andes que comprenden las poblaciones do Riobamba, 
Auibato,-Latacunga y Quito dice, al hablar de sus habitantes. 

" Su azote son los volcanes. Estas montañas temibles ardon tranqui-, 
¿< lamente ciento 6 mas años, y se borraría hasta la memoria do sus 
" desastres, si do cuando on cuando no amenazasen á estos moradores con 
" bramidos sordos y con temblores. Cuaudo so hallan mas tranquilos; 
" cuando su industria se ha multiplicado; cuando se juzgan mas Yelices, 
" do repente se intlama el Tunguragua, el Cotopaxi ú otro. Columnas, 
" vórtices do humo negro y espeso mezclado -con las llamas oscurecen la 
" atmósfera. Nubes de arena; piedras enormes se lanzan en los aires; 
" ruidos subterráneos, bramidos, sacudimientos terribles; avenidas de 
" agua y do lodo llevan á todas partes la desolación y la muerte. Aquí 
" se abre la tierra; allí se hunde una montaña; mas allá perece una po-
" blacion. Los rios mudan de curso; los edificios se desploman, y una gran 
" parte de la poblacion desaparece en un momento. 

" Tales bandido las catástrofes horrorosas que ha padecido esa prc-
" ciosa porcion del vireinato, y tal fué la famosa de febrero do 1797. Yo 
" h e visto con asombro los vestigios de esa-erupción para siempre memo-
" rabie; pero la calma y la serenidad han sucedido en los ánimos de esos 
" moradores. Olvidados de las calamidades pasadas,reedifican con alegría 
" sus poblaciones, y el hijo erige su casa sobre el sepulcro de sus padres. 
" El hombre se acostumbra á todo ; este sér miserable y mortal se fami-
" liariza con todo lo horroroso." 

Este cuadro tan horrorosamente bello seria suficiente para dar fama 
de valiente escritor, pintor y poeta filósofo á cualquiera. 

No puede lamentarse demasiado la pérdida do Mutis. L a muerto de 
esto hombre importante lo trastornó todo. Nobstante, Cáldas estaba en-
cargado por el doctor Mutis de continuar los trabajos y á él lo liabia co-

muniCado sus ideas y dádóie sus instrucciones. Sègaiâ, pues, el instituto 
bajo la dirección do este sabio, cuyos primeros cuidados so emplearon en 
cordinar los papeles, do Mutis, entre los cuales se-liallaron importantes 
descripciones sobre plantas, sobro mineralogía, meteorología y otros ra-
niQs de las ciencias naturales. Boro .á todos estos trabajos puso punto la 
rpvolucion política do 1810, ántes dé cumplidos dos años. 

El doctor Plaza, después de hablar de Mútis con. elogio, hace sus la-
mentaciones políticas acostumbradas y dico: " Muy difícil es que el espíritu 
" se levante á altas meditaciones en paises en que los gobiernos nada hacen 
11 para mejorar Ja suerte de los pueblos. Estímulo necesitan esas almas privi-
" legiadas, estímulo do opinion, estímulo do gloria que los aliente y las 
" eleve hasta las regiones en quo las puedan mantener sus alas. Sepul-
" tada la colonia en la mas profunda modorra y hundida en las tinieblas 
" d e la ignorancia, la aparición do estos hombres en el teatro de las cien-
" cias parecia mas bien .un ensueño, una quimera. El mortífero soplo del 
" salano debía agostar hasta .la.semilla,si la Providencia en sus recónditos 
" arcanos no hubiera preparado mi camino secreto é ignorado para redi-
" ruir á la colonia de yugo tan vilipendioso." 

El lector: juzgará de la exactitud de ideas de este trozo despues de 
haber visto que al gobierno español se debió la aparición de esos hombres en 
el teatro de las ciencias, y cuánto protegió, auxilió y fomentó los trabajos de 
Mútis ; el testimonio do Humboldt nos pareca de: mas peso quo el do l*la-
za ; á no ser quo el Baron también estuviera amodorrado. Los documen-
tos que sobre esto acabamos de dar á conocer desmienten formalmente al 
doctor Plaza en esto punto. El de la modorra y los ensueños parece haber 
sido él, una vez que da á entender en estilo amodorrado que la revolueion 
política que develó al gobierno español salvó las semillas de la ciencia del 
soplo del salano, siendo así quo el soplo do la revolueion fué el quo hizo 
desaparecer el instituto do las ciencias en Nueva Granada,, sin. que hasta 
el dia se. haya vuelto á ver cosa igual. 
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C A P I T U L O X L I I . 

Misiones (le Verá 211a—El arzobispo don fray Fernando del Portillo—Sus cuestiones 
con los canónigos—Traslación de la catedral ¡í San Carlos—Cuestiones suscitadas 
sobre este negocio—El ingeniero don Bernardo Anillo y sus discípulos—Escuela 
de matemáticas costeada por el rey—Suicidio de un canónigo—Reparos en el edi-
ficio de la iglesia catedral—Se resuelve descargarla y reedificarla de nuevo—Se 
encarga la obra al doctor Caicedo y al arquitecto capuchino fray Domingo l'etrez 
—Producto de la renta decimal—El virev don Antonio Amar—Beneficencia de don 
Pedro Pinillos—Sus fundaciones en Mompo.x—El Redactor Americano, nueva pu-
blicación periódica—Expedición de la vacuna—Fiestas en celebración del triunfo 
de Buenosaires sobre los ingleses. 

Volviendo ahora á tomar el hilo de los sucesos desde 1802, tenemos 
que por este tiempo se adelantaban las misiones de Verágua á cargo de 
los padres franciscanos de la propaganda fide de Panamá. So habían funda-
do últimamente los pueblos del Arado, San Antonio , Tole, Dolego y G a -
laca. Estos dos últimos se habían ya secularizado. El alma de estas misio-
nes era el padre fray Francisco Javier Vidal , su prefecto comisario; reli-
gioso de celo apostólico ó infatigable, q u o habia fundado poblaciones, 
edificado y paramentado sus iglesias y quo se ocupaba actualmente en la 
fundación del pueblo de San Miguel . Mas no por esto dejó de sufrir con-
tradicciones y aun calumnias por parte del gobernador de Verágua don 
Juan de Dios Ayala y del escribano real P a b l o José Peñaranda, que se-
gún se infiere de los autos originales que hemos tenido á la vista, estos dos 
individuos estaban interesados en impedir la fundación del pueblo de San 
Miguel , y para ello movian á unos indios del pueblo de Tole, á fin de que 
se presentaran diciendo que el padre quería trasladarlos á San M i g u e l : 
que los hacia trabajar en la fundación: que los trataba mal y quo el fin 
de todo era eludir la entrega que de ellos dobia hacerse al ordinario ecle-
siástico. 

E l escribano Peñaranda dió á estos indios un certificado en quo decia 
constarle que el 12 de abril de 1803, como á las ocho de la noche, hallán-
dose él en casa del gobernador, habian entrado los dichos indios á poner 
BU queja contra el padre Vidal y á rogar al dicho gobernador los ampara-
60 é hiciese que los entregase al ordinario. E l gobernador dió un informo 
al capitan general do Panamá, don Juan de Urbina, diciéndole lo mismo. 

E l padre Vidal sostuvo la fundaciou del pueblo, y en su defensa probó 
con documentos y razones sólidas, la mala fe, tanto de Aya la y Peñaranda 
como de los indios. Ni el escribano ni el gobernador cayeron en cuenta de 
una circunstancia ocurrida el mismo dia 12 de abril do 1803, cuando dijo-
ron quo á las ocho de la noche de ese dia habian ido los indios á quejarse 
contra el padre. Esta circunstancia fué, que en ese mismo dia y á la misma 
hora estaba el padro Vidal en casa de Aya la do visita. Esta fué una de 
las pruebas que el rehgioso hizo valer para demostrar la falsedad do las 
acusaciones que contra él se habian intentado. 
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E l acesor doctor don Joaquín Cabrejo /á quien pasó el expediente, dic-
taminó en favor del padro Vidal con muchos fundamentos y buena critica, 
recordando al gobierno que los indios siempre oran embusteros y fáciles 
para declarar falsamente, y no lo faltaba razón al acesor, porque el virey 
de Luna, don Francisco do Toledo, en las ordenanzas que dictó para el 
gobierno de aquellas provincias previno quo el testimonio de seis indios 
contestes no valiera sino por el de un solo testigo. Parece quo el obispo doc-
tor don Manuel Joaquin González de Acuña también tenia esto bien averi-
guado, pues estando aquel año en la visita los indios le presentaron un me-
morial contra el padro Vidal y lo quo hizo el prelado fué entregárselo al 
padre diciendo que hiciera do él el uso que quisiera. 

El expediente do esto negocio contenia otros varios puntos, entro ellos 
el reclamo del padro Vidal por estipendios y otros recursos para el f omen-
to do las misiones, que se le habian negado en Verágua. E l gobernador 
de Panamá y la junta de hacienda determinaron que so le dieran con 
aprobación del virey á quien mandó testimonio del expediento, y Mendi -
nueta dió su aprobación. 

A los dos años cumplidos do la muerto del señor Compañon entró en 
Santafe el sucesor nombrado para ocupar la silla metropolitana,doctor don 
fray Fernando del Portillo y Torres, rehgioso dominicano. E l cabildo 
eclesiástico comisionó al canónigo doctor don Juan Bautista P e y de A n -
drade para que corriese con el recibimiento, que según costumbre, se 
hacia en el pueblo de Fontibon, distanto una legua de la capital. 

E l arzobispo llegó enfermo, por cuyo motivo no hizo su entrada públi-
ca ; y el cabildo metropolitano dió posesion del gobierno del arzobispado 
al canónigo penitenciario doctor don Felipe Groot (1) como apoderado del 
arzobispo, el día 29 de noviembre, continuando en su desempeño hasta el 
l . ° de mayo de 1800 en que el prelado tomó posesion roal y actual de la si-
lla metropolitana, presentando las bulas expedidas por el sumo pontífice P i ó 
V I fechadas en Florencia, á 28 de octubre de 1798. Cuando esto inmortal 
pontífice se hallaba encerrado en la Cartuja hecho victima del directorio 
francos que trataba de estorbarle el gobierno de la iglesia universal. 
" Hallábase, dice un historiador eclesiástico, rigurosamente supervigiladó 
" por sus guardias y era con trabajos é infinitas diligencias quo los saeer-
<< dotes y los obispos lograban acercársele. Pero miéntras mas se trataba 
" ( ' e privarlo de toda comunicación con la iglesia, mas se ocupaba el celo 
" apostólico del pontífice, de sus necesidades y de su instrucción; fué desde 
" la Cartuja de Florencia que este papa escribió tantas cartas dignas del 
" sucesor de los Leones y los Gregorios." (2) Allá, en medio de tantas 
penas, ocupó nuestro pais la atoncion del pastor universal proveyendo á 
las necesidades de esta iglesia. . 

Cuatro años duró el gobierno del señor Portillo, hasta el 2-1 do enero 
en que falleció, do lo que entonces l lamaban tabardillo y ahora tifo; enfer-
medad que contrajo, según el dicho de los facultativos, de haber entrado 
á la iglesia de San Cárlos al abrirla despues de haber estado cerrada por 
algunos años. Tuvo por provisor al doctor Groot : nada de notable hubo 
en su gob ierno ; provisiones de curatos; .órdenes, confirmaciones y demás 
negocios comunes llenaron ese tiempo. Solamente dos negocios pudieron 

(1) Hermano del otro canónigo don Jacobo, de quien se ha hablado en el tomo 
pagina 4i7. 
(2) Henrion hist. gen. de l'Eglise lib. XIII tom. 12. 
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pasar por notables en el gobierno del soñor Port i l lo ; el primero, un recla-
m o dirigido á la corto por veinticuatro curas contra la exacción de cuartas 
episcopales y ovencionales,y sobre lo cual se pidió informe por real cédula 
fechada en ÁranjuesA 23 do enero de 1803, á que contestó el señor P o r -
tillo que los curas se quejaban sin razón porque constaba que déselo tiempo 
de su antecesor se lbs habían perdonad© las cuartas y que él hacia lo mis-
mo. Con.motivo de esto se quejaban en el informe al rey d e q u e en varios 
pueblos algunos vecinos blancos les sacaban en arrendamiento A los in-
dios sus resguardos por cantidades muy cortas que les daban adelantadas, 
las cuales se las bebían los indios en chicha para quedar despues sin re-
GUTSOS para mantenerse. 

E l otro negoció, y que fué eb que mas ruido metió en la época del se-
ñor Portillo, fué el pleito que tuvo con los canónigos por la entrega de la 
iglesia do San Cirios para vicfeparroquiai, que quiso-verificar como ante-
riormente se había dispuesto y los canónigos lo eorrtradigeron. 

E l cabildo eclesiástico había dispuesto, do acuerdo con el virey,trasla-
dar el coro de la catedral á dicha iglesia miéntras se hacían las refaccio-
nes necesarias en la catedral q u e amenazaba ridna. Pero tampoco estaba 
tan buena la iglesia de San Cárlos, que había sufrido con el terremoto do 
1785. E l arzobispo se oponía A esta traslación en que estaban interesados 
el cabildo eclesiástico y el virey, aquel por propia seguridad y este por 
medida de policía. E l daño principal de la iglesia de San Cárlos se decía 
estar en la cúpula, que intentaban hacer descargar los canónigos y á lo 
cual se opuso igualmente el arzobispo. Resolvióse por ámbas partes hacer 
un reconocimiento, para el cual fué nombrado el ingeniero don Bernardo 
Anillo, hombro inteligentísimo en el cálculo y la fabrica, discípulo de don 
Benito Bails, el cual había veuido con muy buena dotacion por órden de 
Cárlos I I I como director de obras públicas y maestro de la escuela do c ien-
cias físico-matemáticas, establecida por dicho rey en Santafe y de la cual 
se obtuvieron por fruto algunos hombres científicos que han desaparecido 
sin reemplazo en nuestro siglo do luces. Estos fueron don Julián 
Torres y Peña (1) hombre tan profundo en las ciencias f ís ico-mate-
máticas como en humanidades: el doctor Benedicto Domínguez del Cas-
tillo, nuestro mejor astrónomo despues de Cáldas; don Juan Bautista 
Estévez, matemático; don Francisco do Urquinaona, i'isico,y otros que mas 
ó ménos aprovechados adquirieron regulares conocimientos. 

Ani l lo hizo el reconocimiento do la cúpula y presentó sus cálculos, re-
sultando de ellos no haber, necesidad do descargarla, sino únicamente de 
ceñirla con una cadena de hierro, como so hizo bajo su dirección. (2) 

(1) Padre del señor José María Torres Caiccdo, discípulo del autor de esta obra y 
actual ministro de la república en la corte dé Francia. El autor á su vez había sido dis-
cípulo en matemáticas del padre de su discípulo. 

(2) Era don Bernardo Anillo matemático por naturaleza; su alma era el cálculo y 
ni pensaba, ni hablaba, ni se ocupaba de otra cosa. Era absolutamente incompetente 
para la sociedad, porque embebido en las matemáticas no habla aprendido ni á hablar 
con la gente.y cuando.hablaba se resentía del laconismo algébrico. El dia que abrió la 
escuela al tomar nota de nombres en lys estudiantes, al llegar á don Benedicto Domín-
guez le preguntó por su nombre, y habiendo contestado " Benedicto Domínguez," al 
apuntarlo en lista le dijo : " lo llamaremos Benito, para simplificar." En la clase lio se 
quitaba el sombrera ni la capa; y por la calle siempre andaba agachado y á nadie sa-
ludaba. Estaba Cáldas lidiando con una fórmula astronómica de Laplace, sumamente 
complicada, y queriéndola simplificar, le dijo el doctor Domínguez que ocurriese don-
de Anillo. Cálelas dudó que Anillo pudiera hacer mas que él, y fué á verlo, mas por 

Cuando se estaban concluyendo los reparos do la iglesia de San Cárlos 
so presentaron los presbíteros do la órden del clero quo enseñaban la doc-
trina cristiana en la capilla castrense, pidiendo al virey que, con beneplá-
cito del venerable deán y cabildo, so les entregasen las llaves do dicha 
iglesia para desempeñar allí su ministerio do enseñanza con mas desaho-
go, ofreciendo cuidar do la iglesia, poner ornamentos y todo lo necesario 
para el culto. Pasada la solicitud al cabildo, fué apoyada con razones de-
masiado honrosas para la corporacion quo tanto se interesaba en la ense-
ñanza do la doctrina. 

L o s presbíteros que hacían esta enseñanza deben ser conocidos por sus 
nombres, j fin de que haya quienes los imiten en tiempos de mas necesi-
dad, como los nuestros. Estos eran : 

Don Juan José Ignacio Gutiérrez, don Anselmo Alvarez, quo fué bi -
bliotecario, don Nicolás Cuervo, don José Luis Azuola, don Ignacio Loza-
da, don Juan Agustín Estévez, don José Rodríguez Bravo, don Martin 
Palácios y clon Juan Manuel García del Castillo, todos sugetos de distin-
ción y saber. 

A los pocos dias do haber representado estos, se presentó el cura inte-
rino del sagrario de la catedral,doctor don Juan Antonio García, solicitan-
do la entrega de la dicha iglesia, sus alhajas y ornamentos para servicio 
de la viceparroquia, á lo cual se opuso el cabildo,como quo sobre eso pun-
to tenia recurso pendiente en la corte. L a pretensión del cura hizo que los 
canónigos abreviaran con la composicion de la iglesia quo se habia reco-
mendado al doctor don Fernando Caicedo y Flores, quien dió cuenta de 
estar conchuda la obra y del gasto de 4,000 pesos que para ello se lo ha-
bían entregado. 

U n suceso deplorable quo puso en conflicto á los canónigos nos hace 
interrumpir por tm momento la relación ele este negocio, para no faltar 
demasiado al órden cronológico de los acontecimientos. 

E n el mes de noviembre do 1802 se suicidó el canónigo clon Francisco 
Campos. Vivia frente á la casa de don Miguel Rívas, con quien solia con-
versar de balcón á ba'.con ántes de comer, lo que se hacia en esos tiempos 
•A la una de la tarde. En una de estas ocasiones se despidió de Rívas, se 
entró para la sala y cerró las vidrieras del balcón. Eran cerca de las dos 
do la tarde y como no salia para el comedor, donde la criada le tenia ya 
puesta la comida, fué á l lamarlo; pero la puerta de la sala estaba cerrada 
por dentro, y no respondía aunque se le golpeaba y llamaba. L a criada 
•avisó á Rívas : viene este á la casa; halla la pieza cerrada por dentro y 
que el doctor Campos no responde : se le cree accidentado ó muerto de 
repente ; se forza la puerta y se le halla espirante tendido en el suelo ba-
ñado en sangre, y so duda si alcanzó á la absolución con vida. Se habia 
dado una puñalada con un pequeño cuchillo del servicio de la casa ácia 
el costado derecho, con la precaución de levantarse la camisa, seguramente 
para no romperla, porque parece quo era hombre muy económico, y los 

dar gusto á su amigo que por otra cosa. Se hallaba Anillo rodeado de algunos discí-
pulos á quienes hacia sobre el papel ciertas esplicaciones. Apénas alzó á mirar á Cál-
das con el sombrero encasquetado hasta los ojos, le contestó: sí señor, déjeme usted 
ahí la fórmula y vuelva mañana. Cáldas que no habia tratado á Anillo salió un poco 
fastidiado y si Cáldas no hubiera sido hombre tan serio se habría reido de él. Sinem-
bargo, volvió al otro dia á recibir por toda contestación del saludo que hizo al hombré 
una tirita de papel con la fórmula reducida á los términos mas sencillos y elegante^ 
Ese dia dijo Cáldas que nadie sabia lo que sabia Anillo. " 9 
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íales llevan la economía hasta el sepulcro. En la garganta se Labia meti-
do unas tigerae, y esta fué la herida mortal. 

Sobre lo horroroso del sucoso vino la.cuestion entre los canónigos de 
si se le podia enterrar en sagrado, ó n a Se dijo que era loco, refiriendo 
multitud de extravagancia^, que le veian ejecutar los que lo trataban de 
cerca. Algunos dia.s antes s e j e habia visto amolar el cuchillo ; y le oyeron 
decir que él moriría, desangrado, como Séneca. A todo esto se agregaba el 
110 tener absolutamente motivo alguno que pudiera decirse 1c habia con-
ducido á tal extremo. Se. tomaron declaraciones; de donde resultaron 
comprobadas varias locuras y se averigüe) que en el Cauca, donde era 
natural, habia muerto, loco un hermano suyo. Con esto se acabó la cues-
tión y fué enterrado en el panteón de los canónigos. 

Dejamos íl estos señores en el proyecto de pasar el coro á la iglesia de 
San Carlos, cuya composicion y reparos habia concluido el doctor Caicedo. 
En este estado pasaron oficio al virey, que lo era ya don Antonio Amar, 
avisándole que estaban en disposición de trasladarse á dicha iglesia, inter 
se reedificaba la catedral que amenazaba ruina, y hasta se habia man-
dado cerrar por el virey. Pero para llegar las cosas á este estado, habían 
m ediado varias ocurrencias que deben referirse. 

Desde el año de 1790,. el deán don Francisco Martínez habia empren-
dido una obra en el edificio que, con tanto como se habia hecho y desba-
ratado en él, estaba informe y falto d e algunas comodidades. El deán 
Martínez, con licencia de su cabildo y,la del vicepatrono real, emprendió la 
obra según los planos hechos por el teniente coronel de ingenieros don 
Domingo Esquiaquí: pero por varias circunstancias ocurridas hubo de sus-
penderse la obra despues de gastados en ella 64,000 pesos inútilmente. (1) 

En el año de 1797 el señor Compañon propuso al cabildo que se hicie-
se la sacristía. El cabildo convino en ello y el arzobispo so encargó de la . 
obra é hizo el plano ; pero el mismo dia en que debia darse principio fué 
el de su muerte, y paralizada la obra no se volvió á emprender hasta des-
pues de mucho tiempo de disputas y debates en el cabildo, sin acordarse en 
nada, porque unos querían que. se. siguiese el plan del señor Compañon y 
otros querían que se hiciese de otfo modo, hasta que por :fm. convinieron, 
á propuesta del doctor don Manuel Andrade, que se encargase al arquitec-
to capuchino fray Domingo Petrez la formacion.de los planos. Así se hizo, 
comisionando al doctor Andrade para, dirigir la obra con el capuchino. 
Bien pronto so vieron concluidas la sacristía mayor, la de los capellanes y 
la capilla del Topo. Estas piezas quedaron por mucho, tiempo sin servicio, 
hasta que el cabildo comisionó al doctor don Francisco Pastrana, dignidad 
de tesorero y al doctor don Femando Caicedo, para.que. las pusieran en. 
uso dándoles la última mano. 

Estando en estos trabajos advirtieron varios daños .y desplomes en lo 
principal del edificio, de lo cual dieron cuenta los comisionados al cabildo,, 
lo que llegó á poner en cuidado no solo á los canónigos, sino hasta al g o - . 
bierno, notándose que. de dia en dia aumentaban las señales de ruina. E l . 
procurador de la ciudad, doctor don Eustaquio Galavis, se. presentó al 
gobierno pidiendo se hiciese, cerrar la iglesia y que los canónigos trasla-
dasen los oficios de. la catedral á la de San Cárlos. 

Esto dió motiyo á quo e i gobierno mandase hacer un reconocimiento, 

(1) Memorias d^.la p^tcdral por el doctor don Fernando Caicedo. Cap. viii, pag.46. 

I 
del edificio, nombrando para ello á los ingenieros don VicentoTalledo, don 
Eleuterio Cebollino y al director de fábricas don Bernardo Anillo; quienes 
convinieron en que los daños del edificio eran gravísimos y que la ruina 
era próxima. 

Los canónigos nombraron por su parte á los maestros mayores de los 
oficios Manuel Gaicano, Francisco Espinosa y José Antonio Suárez, que 
si no eran ingenieros ni sabian qué cosa era línea recta, tenían, lo suficien-
te con el título de maestros mayores, y los canónigos sin duda añadian mas 
fe al título que á la ciencia. Estos maestros sin mas ciencia quo su leal 
saber y entender declararon (porsupuesto magistralmente) que no Itabia el 
menor riesgo, aunque confesaban, dice el doctor Caicedo, que habia daño, 
cosa que tenian quo confesar magistralmente, porque ello se estaba en-
trando por los ojos de todos. Con esto se acabó de volver la cosa .disputas 
entre los canónigos; pero el virey que se atenia mas á los de la pantóme-
tra ,que los del balaustre y el martillo, dirimió las disputas mandando por 
decreto de 29 de marzo de 1805, cerrar.la iglesia que amenazaba ruina y 
so trasladase la catedral á San Cárlos, lo que se ejecutó inmediatamente. 

Antes de tres meses fué el temblor que arruinó la villa de San Barto-
lomé de Ilonda, y por fortuna se liabia descargado ya la parte mas ven-
cida del edificio. El temblor se experimentó el dia 16 de junio á las seis 
do la mañana. En Santafe fué poco sensible ; pero en Honda no quedó 
edificio en pié,, muriendo varias personas, entre ellas un. religioso fran-
ciscano. 

La renta decimal del arzobispado iba de año en año aumentando,como 
lo demuestra, el quinquenio contado desde 1801 á 1805. H e aquí los 
productos:. 

«Años. Pesos. 
En 1801 255,000 

180 2 263,000 
180 3 270,000 
1 8 0 4 . . . 289,000 
180.5. . . . . 303,000 

Suma . .1 .380,000 

E l virey sucesor.de Méndinueta,' como ya se ha dicho, fué don Antonio 
Amar y Borbon, teniente general de los.- reales ejércitos y caballero del 
órden de Santiago. Entró en Santafe en el mes de agosto de 1803, . pero 
no tomó posesion del gobierno por hallarse Mendinueta en Guúduas á 
cousecuencia de enfermedades de su esposa. Ni el sucesor de Mendinue-
ta, ni el sucesor del señor Compañon eran-hombres de la ley de sus pre-
decesores. 

Apénas se posesionó Amar del mamio cuando recibió la real cédula de 
8 de mayo del mismo año sobre lo resuelto en el expediente relativo á las 
desavenencias y contradicciones entre el señor Portillo y el .cabildo ecle-
siástico, sobre las refacciones y reparos de la iglesia de San Cárlos y su 
aplicación para viceparroquia de la catedral. El negocio se decidió á favor 
del arzobispo, que habia „sostenido y determinado nadeberse descargar la. 
cúpula de aquella iglesia. En la real cédula se dió satisfacción al prelado. 
mandando á los.canónigos borrar ciertas espresiones de que el cabildo ha - . 
bia usado en su representación. 
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Por este tiempo fueron aprobarlas por el rey las fundaciones hechas 
por don Pedro Martínez de Pinillos en favor de la villa do Mompox, y no 
solo en favor de esta villa sino en favor de la humanidad, en favor de la 
sociedad entera. 

Este hombre fué uno de aquellos que pueden llamarse grandes; por-
que, ciertamente, la grandeza del alma es la mayor de todas, y bajo este 
respecto, las obras de beneficencia derramadas á manos llenas con la mas 
santa y noble generosidad por don Pedro Martínez de Pinillos revelan una 
alma demasiadamente grande. Nos complacemos en referir estas nobles ac-
ciones y en pintar, para público ejemplo, estos hombres cuyo tipo ha roto 
el espíritu utilitarista del siglo de los intereses materiales. ¿ En dónde está 
el patriotismo ? En estos hombres que han legado su fortuna en bene-
ficio público y no en los que han hecho fortuna á costa de los intereses 
públicos. 

Este buen español vino jóven aún, á establecerse en Cartagena en la 
clase del comercio, y de esta plaza pasó á Mompox, donde radicó sus 
negocios, llevando efectos á las reales minas de Zaragoza y Cáceres. En 
este tráfico hizo grandes ganancias, y á los nueve años de establecido en 
Mompox contrajo matrimonio con doña Manuela Tomasa Náxera, de las 
principales familias do aquella villa, y con quien tenia relaciones de pa-
rentesco. 

En 178-1 pasó á Cádiz é hizo una gran fortuna en el comercio, no obs-
tante la pérdida de mas de 50,000 pesos en un buque apresado por los 
corsarios franceses. Siñembargo, sus negocios prosperaban prodigiosa-
mente á favor do la conducta mas justificada y de un corazon tan generoso 
que no solo no apremiaba á su3 deudores, sino que los animaba y auxiliaba 
para que continuasen sus especulaciones cuando creia que sus atrasos 110 
eran de mala fe. Con tal conducta llegó á tener tanto crédito y estimación 
en el comercio que cada dia se veia precisado á dar mas ensancho á sus 
negocios, ayudándole Dios de una manera visible. Regresado á Mompox, 
obtuvo en este lugar varios cargos públicos ; entre ellos el de regidor y 
alcalde mayor que compró al rey por 400 pesos. En 1786 fué electo ma-
yordomo do la cofradía del SANTÍSIMO. Luego renunció en favor de la real 
hacienda los dos oficios dichos. En 1796 se le nombró diputado por Mom-
pox al consulado de Cartagena, quo se habia establecido en 179-1, sieudo 
su primer prior don Tomas de Andrés Torres. 

En la relación de méritos y servicios de este caballero, se dice lo 
siguiente : 

"Hallándose asegurado un establecimiento el mas ventajoso y afortu-
nado, experimentando tantos favores de la divina Providencia, que pare-
cía haberse empeñado en colmarle de riquezas y bienes, pues experimen-
taba las mas conocidas utilidades. En este estado, reflexionando sobre 
tantos beneficios, empezó á sentir tales estímulos de gratitud al Sér Supre-
mo que ejecutó varias obras de piedad; pero mal satisfecho su corazon, y 
penetrada su consorte, doña Manuela Tomasa Náxera, de iguales senti-
mientos, y conociendo cuán grato es á los divinos ojos el establecimiento 
y fundación de aquellas obras piadosas, que al mismo tiempo que ceden 
en su mayor honor y gloria resultan también en beneficio é instrucción de 
los fieles, socorro de las miserias, alivio de los necesitados y especial con-
suelo de los oprimidos de las enfermedades y demás calamidades: deseando 
por su parte manifestar de algún modo su gratitud á tantos favores como 

el Todopoderoso se habia dignado hacerles; y que de este justo reconoci-
miento participaran los vecinos de la villa de Mompox, en cuyo lugar ha-
bían adquirido el aumento de sus bienes, deliberaron, de su expontánea 
voluntad, mediante á carecer de hijos y otros herederos forzosos, hacer en 
vida varias fundaciones; y conociendo que la educación de la juventud 
sea uno, y aun el mas principal ramo de la policía y buen gobierno de los 
Estados ; pues de dar la mayor instrucción á la infancia debiera experi-
mentar la causa pública las mayores ventajas, proporcionándose los hom-
bres de aquella edad dócil en quo todo se imprimo, no solo para hacer 
progresos en las ciencias y artes, sino para mejorar las costumbres, cui-
dando los sugetos á cuyo cargo esté la enseñanza ó ministerio, de infundir-
les el respeto que corresponde á la potestad real y á sus padres y mayores 
formando en ellos el espíritu do buenos ciudadanos para la sociedad • con 
unas miras tan interesantes en beneficio público, entraron ámbos esposos 
en la idea de erogar una considerable parte de sus fondos en algunos esta-
blecimientos útiles á la enseñanza pública, provechosos á la humanidad y 
los mas propios al fomento de la industria y comercio. Con este objeto, en 
escritura que otorgaron ambos cónyuges en dicha villa de Mompox, en 28 
de mayo de 1801, ante Remigio Antonio Valiente, impusieron sobre sus 
bienes el capital de 81,300 posos con aplicación do sus réditos á la erección 
de dos escuelas de primeras letras en los barrios de Santa Bárbara y San 
Francisco de la referida villa: á la de un colegio con seis plazas de cole-
giales, en que se enseñase la latinidad, filosofía y teología: á la dotacion 
de una comida diaria para los presos de la cárcel, á mas de la que disfru-
tan por otras disposiciones, y el sobrante del rédito señalado á esta obra 
pia so repartiera por el procurador general, dando á cada preso medio real 
los domingos. 

" Ocho limosnas do á 25 pesos cada una, las que se deberán repartir 
el domingo iníraoctava del córpus, entre mujeres blancas, ó que se tengan 
por tales, nativas ó vecinas de la misma villa, de estado honesto, viudas, 
pobres de acreditada virtud y buena vida: y el domingo siguiente á la 
octava del SANTÍSIMO, que se dedica á la fiesta de desagravios, se repartan 
igualmente veinte limosnas de á 10 pesos cada unq á mujeres pardas, en 
quienes concurran iguales circunstancias y requisitos de los prevenidos 
para las blancas; cuya elección se hará por sorteo entre las que se hallen 
con las circunstancias referidas, para quitar empeños. 

" Que el cuarto domingo del mes de octubre de cada año se celebre en 
el convento de San Agustín de la insinuada villa de Mompox una fiesta de 
ndsa y sermón, con la posible solemnidad, pero sin profusión, á Nuestra 
Señora, bajo el nombre de Altagracia. 

" Así mismo fundaron Pinillos y su esposa un hospicio que también 
fuese hospital de hombres y mujeres, bajo la advocación del sacro nombre 
de Jesús ; de modo que en este hospicio no solo se atienda á recoo-er las 
personas miserables y verdaderos mendigos, sino quo al mismo tieinpo sea 
también hospital para la curación de hombres y mujeres ; y necesitando 
estas personas ya recogidas en el hospicio y hospital de siigeto que les 
distribuya el pasto espiritual, fundaron una capellanía cuyo capellan 
celebre misa en su capilla todos los dias festivos quedando á su arbitrio 
la aplicación. 

. " Habiendo acreditado la experiencia el considerable deterioro y total 
ruma que han padecido varios ramos de capellanías y obras pías, cuyos 



principales se lian reconocido en haciendas de todas clases y'porciones do 
casas, deseando por su parte estos consortes evitar en estas fundaciones 
semejantes quebrantos y establecerlas bajo un pié de seguridad y perma-
nencia, resolvieron que, redimidos que fuesen por ellos aquellos principa-
les, pasasen al cuerpo de comerciantes de la insinuada villa de Santa 
•Cruz de Mompox, en el que se'erigiese'para custodiar los fondos de estas 
obras pías una caja de tres llaves, de las cuales una debe tener el juez 
real de comercio y ' las 'dos restantes los dos diputados ó apoderados de 61: 
que estos tres sugetos, unidos en junta con los sois conciliares, fuesen los 
que habiendo de resolver cuando se trate de franquear estos fondos á 
premio de un medio por ciento al mes á los individuos del mismo comer-
cio, y en su defecto á los de Cartagena y Santamaría, bajo ciertas reglas'é 
instrucciones, formadas á lin de la mayor seguridad de los principales y 
•premios y la distribución que de estos debe hacerse ; y de todos estos ca-
pitales,'nombrasen por inmediato patronos al ilustre cabildo do dk'ha villa 
bajo el real patronato. 

" E l referido cuerpo de comercio en junta que celebró en 7 de diciembre 
de 1802, admitió desde luego y aceptó la admisión de sus principales en 
un todo, con arreglo á'la instrucciOn'fonnada por el fundador; y con igual 
fecha el cabildo secular admitió'el patronato de dicha casa hospicio-hos-
pital, acordando darle las debidas gracias por tan útiles fundaciones. 

" Para establecer el referido hospicio-hospital compró á la real hacienda 
en 31 de octubre de 1801 la casa colegio que fuó de los jesuítas en la 
cantidad de 1.600 pesos. Y para mayor seguridad de estas fundaciones .y 
sus capitales, se obbgaron como fiadores y abonadores de los fundadores, 
su primo y hermano don José Joaquín de Naxera y su sobrino don Cayo 
Martínez de Pinillos, como -consta de la referida escritura. 

" Por otra escritura de 27 de julio de 1802 acrecentaron la referida 
dotacion de 81,300 pesos con la suma de otros 77,200, aumentando la do-
•taciones de los maestros'de primeras letras, catedráticos de gramática, 
filosofía y teología y creando de nuevo cátedras de leyes y medicina, coa 
obligación de asistir á las enfermerías del hospital-hospicio, con su dota-
cion para un boticario y el remanente del rédito de 20,000 pesos para los 
gastos de la curación de los enfermos. 

" P o r otra escritura fecha 13 de diciembre de 1302 ratificaron las dos 
anteriores; v queriendo mejorarlas en lo tocante al colegio, acrecentaron 
el capital con la suma de otros 17,000 pesos, ascendiendo con este aumento 
los principales destinados á tan útiles objetos á 175,500 pesos, en cuya suma 
' aplicaron al colegio el capital de 07,600 pesos, cuyos réditos al cinco por 
ciento ascienden á 3,380 pesor, que se distribuyeron en la forma siguiente: 

Para el rector y regente de estudios 250 
Para el vicerector 100 
Para los dos maestros de primeras letras 400 
Para los catedráticos de latinidad, filosofía, teología, leyes y 

cánones, á 300 pesos 1,500 
A l de medicina 400 
A un maestro de dibujo 15*0 
Para premios que estimulen la aplicación de los jóvenes 100 
Para seis becas dotadas á 80 pesos - 480 

3,3 SO 

" E l catedrático de medicina con la calidad de que haga instruir la fa-
cultad reunida do físico-médica y pasar al hospicio con sus discípulos á la 
práctica de dicha facultad eñ los actos, y tiempos que se consideren nece-
sarios al mayor aprovechamiento. 

" Reservándose, así Pinillos como su eftposa.el derecho de nombrar en 
los diez primeros años'los respectivos preceptores, é igualmente el de for-
mar la constitución dél gobierno económico é interior del colegio con ar-
reglo á las circunstancias particulares del pais ; y considerando ser casi 
imposible á' la juventud de Mompox transferirse á Santafé de Bogotá, quo 
es donde reside la universidad mas inmediata, por la larga distancia de 
mas de cincuenta dias de' camino por agua y tierra ; crecidísimos gastos; 
variedad de climas &c, solicitaron del rey la ¡ gracia de que so erigiese 
universidad con la facultad de conferir grados en ella en las facultades 
establecidas en dicho colegio. 

" E l gobernador y comandante general de la plaza de Cartagena, don 
Afanado Cepeda, en informe de 1.° do marzo de 1802, expresó que no 
podia desentenderse de manifestar á S. M. que las fundaciones de Pinillos 
y su consorte habían sido recibidas con singular aceptación, admirando 
en ellas la generosa profusión de sus institutores, y que por lo mismo 
suplicaba por su parte se dignase la benignidad del monarca aprobarlas 
y admitir el patronato, como lo deseaban aquellos." 

El obispo de la diócesis, doctor don Jerótiimo de Liñan y Borda, informó 
en los mismos términos con fecha 1." de junio del mismo año ; y en 2 de 
setiembre el cabildo de Mompox elevó su informe, en que realzando' él 
mérito y la importancia de aquellas benéficas fundaciones suplicaba-al 
rey les diese su sauciou. 

Instruido el expediente de fundaciones se presentaron todos estos in-
teresados ante el virey don Pedro Mendinueta, pidiendo lo dirigiese al rey 
con su correspondiente informe para que se diese la real aprobación á los 
establecimientos que exigieran este requisito, y que recibiéudolos bajo la 

• real protección, se les concediesen las gracias y privilegios consiguientes 
al real patronato. El virey con vista del fiscal, admitió las fundaciones, á 
nombre del rey, bajo el freal patronato, en cuauttf fuese necesario para 
que los fundadores pudiesen continuar las demás obras y diligencias ne-
cesarias hasta su perfección; y en 10 de abril de 1803 informó-á la corte 
suplicando al rey se dignase aprobar su resolución. 

En respuesta al informe del virey y representación de los fundadores vino 
la real cédula de 10 de noviembre de 1804 dirigida al virey, al obispo de 
la diócesis, al gobernador de Cartagena y cabildo do Mompox, en que 
so aprobaban las fundaciones mandando erigir en universidad el colegio 
do Mompox, con las mismas facultades y prerogativas que el de la capi-
tal de Santafe, vistiendo sus colegiales igual beca con el escudo do su 
titubar San Pedro, y facultad de conferir en ella los grados en las ciencias 
que allí se cursasen,á todos los quo hubieren concurrido á sus aulas, bien 
fuesen naturales de Mompox ó de otras partes, siguiéndose el mismo plan 
de estudios y estatutos de la universidad de la capital, dejando á los fun-
dadores la facultad quo solicitaron para dictar el reglamento del órden 
interior y económico del colegio, con calidad de presentarlo al virey para 
su aprobación; mandando al mismo tiempo que las cátedras se proveyesen 
por rigurosa oposicion, entre todos los que se presentasen á ella, ex-
ceptuando por entonces la de ciencias físico-matemáticas, quo debería 



ocuparse por persona traída do España por cuenta do los fundadores 
Del misino modo so aprobó la fundación do la casa de hospicio-hospital 

de Jesús y cementerio en el sitio que fué colegio de los jesuítas, declaran-
do el patronato inmediato al cabildo de Mompox, para que velase sobro 
su aumento y conservación, con encargo de formar las instrucciones bajo 
las cuales dobia gobernarse, para la real aprobación. Dispúsose igual-
mente que conforme se fuesen verificando las fundaciones, entregase P i -
nillos el capital que les correspondiese, ó lo afianzase con señalamiento do 
finca correspondiente, sobre la que se impondría la obligación del rédito 
respectivo, y hallándolo suficiente se procediese á la fundación en los tér-
minos resueltos; no entendiéndose esto respecto á las de limosnas y es-
cuelas, en quo Pinillos podria desdo luego establecerlas á su arbitrio. 

Hizo don Pedro Martínez de Pinillos uu donativo de 5,000 pesos al 
rey para gastos de la guerra con los ingleses. Contribuyó también con su 
dinero para hacer varios reparos en la iglesia de los padres dominicanos. 
Aumentó los fondos de la archicofradía del SANTÍSIMO de que era mayordo-
mo, tanto con su peculio como con sus arbitrios y providencias, enrique-
ciéndola ademas, con varias alhajas de valor, según consta de ceriificado 
del obispo, del mes do octubre do 1800. L a archicofradía reconocía un 
censo de 2,000 pesos al convento de San Francisco, el cual redimió PINI-
IIQS para libertar de este gravámen aquella institución. Consta igualmen-
te de un auto do visita del mes de marzo de 1799, no solo esta redención 
sino también que el dicho mayordomo y su esposa habian donado para el 
culto del SANTÍSIMO una custodia de oro esmaltada do esmeraldas, de par-
ticular hechura, su valor do 2,000 pesos: otra de oro y plata esmaltada 
de piedras preciosas, de una vara de alto, fabricada en Barcelona, la cual 
servia en la procesion del córpus y su octava; y un tabernáculo de plata 
macisa, fabricado en la misma dicha ciudad; un sagrario de plata sobre-
dorada para el monumento del juéves santo, el cual habia costado con la 
conducción 2,000 pesos. 

Desdo el año do 1793, en que se publicó la guerra con la Francia, dis-
puso Pinillos quo á su costa se celebrase en la iglesia parroquial novena 
de misas cantadas y su» rezo por la mañana y á la noche, para que, con el 
SANTÍSIMO maniliesto, concuniese la poblaeioi* á otar por las necesidades 
de la monarquía. No teniendo la archicofradía fondos para el costo de 
las misas cantadas de los días infraoctavos, dispusieron Pinillos y su es-
posa so celebrasen á su costa todas las misas rezadas cada media hora, en 
toda la octava hasta las doce del dia, y ocho pláticas para los oficios noc-
turnos, despues de las oraciones, en que se celebran con la asistencia de 
los hermanos de Cristo en la iglesia parroquial; para todo lo cual donaron 
en favor del SANTÍSIMO seis casitas de calicanto situadas en la plaza de la 
villa do Mompox, colindantes á la real aduana á orillas del rio, las cuales 
por sus alquileres producían 270 pesos mensuales. 

Contribuyó para la reedificación del templo de la viceparroquia de 
Santa Bárbara y su altar mayor con considerables sumas de dinero. Fray 
Fermín de Amaya, prior del convento de Hospitalarios certifica, que dou 
Pedro Martínez de Pinillos ha sido uno de los mayores benefactores del 
convento, quien le ha socorrido, para varias obras que ha habidoque hacer 
en la enfermería é iglesia, con 200 fuertes, sin incluir las mesadas de á 30 
pesos que en dos años y un mes continuados le ha dado para ayuda de 

sustento y medicinas do los pobres enfermos. Ademas se dice en la certi-

ficacion; que habiendo notado en el hospital la falta de cirujano permanente 
para las operaciones necesarias, señaló 10 pesos de su caudal para pagar 
cada mes un barbero, que tuviera conocbnientos, para desempeñar este 
oficio. Consta por certificación del padre Mariano Navarro, de la regular 
observancia de San Francisco, quo Pinillos en el año de 81 hizo grandes 
gastos eu la reedificación del convento; y que todos los domingos, al con-
cluirse la corona que rezan los hermanos terceros, repartía á los pobres 
que asistían al ejercicio,8 pesos de limosna. Do la misma manera la seño-
ra su esposa distribuía entre los mendigos una buena cantidad do dinero 
los dias sábados en la puerta do su casa. 

En fin, informando Gregorio Duque, portero del cabildo de Mompox y 
alcaide de la cárcel, acerca do la beneficencia de don Pedro Pinillos, dice; 
que en mayo de 1797 este le pidió informe de las rentas que habia desti-
nadas para ahmentar los presos, á lo que satisfizo diciendo que no tenían 
mas que un despojo do carne diariamente, do las reses que mataban en la 
carnicería, á lo quo estaba obligado todo rematador del establecimiento; y 
ademas, cincuenta pesos fuertes de rédito anual por el principal de mil 
que para esto fin habia fundado el presbítero don Joaquin Berrue-
co ; que con esto, apénas tenia para dar un corto alimento á los presos, que 
nuuca bajaban de treinta y que comunmente ascendian hasta cincuenta. 
Con este informe,Pinillos previno al alcaide que todas 1Í',S semanas fuera á 
su casa por lo necesario, para que á su costa diese una buena comida 
diaria á los presos ademas do la que tenian hasta el presente. Pero esta 
gracia incluía la obligación, desde aquel mismo dia, do que los presos ha-
bian de rezar diariamente el rosario y la doctrina cristiana para instruirse 
en los misterios de la fe y obligaciones del cristiano; y ademas de haber 
ido él mismo á persuadirlos de esta obligación en beneficio de sus almas, 
les ofreció, y lo cumplió siempre, visitarlos todos los domingos y demás 
fiestas de guarda, dando, á cada uno medio real de limosna. También cer-
tificó el alcaide que siempre que bajaba del reino alguna pariida de pre-
sidiarios para Cartagena, venia don Pedro Pinillos á visitarlos ; que daba 
dos reales á cada uno, consolándolos y exhortándolos á la paciencia y re-
signación en los trabajos que iban pasando. 

Ultimamente, hay en el documento á que nos referimos, una certifica-
ción dada en Mompox á í .° de octubre de 1800, por don Ramon de Cor-
ral y G imez, en que ademas de lo relacionado se dice, que desde 1786 en 
que don Pedro Pinillos fué nombrado mayordomo del SANTÍSIMO, donó á l a 
cofradía alhajas de considerable valor y de gr'an mérito para el lucimiento 
de las funciones del Señor; tales como un juego de palio y guión do ter-
ciopelo carmesí ricamente bordado de oro : otro de raso blanco con su 
correspondiente guión, bordado de oro y plata con esmaltes de seda, mu-
chos diges y bordages de oro, todo fabricado en la ciudad de Barcelona: 
un ornamento completo de tizú de oro cou vestidura de altar, palpito, &c. 
tod j para el culto del SANTÍSIMO en su oc tavario de Córpus; y finalmente, 
hizo un lucidísimo y costoso monumento para la fiesta del juéves santo. 

También certifica el mismo, que en los incendios que padeció Mompox 
en el año de 1793, en que se consumieron mas ele cuatrocientas casas 
quedando sus d a l l o s en la mayor miseria, don Pedro Pinillos fué el 
consuelo y amparo de todos esos desgraciados á quienei socorrió con 
limosnas en proporcion de las necesidades de cada uno, ascendiendo ú. 
cerca de 3,000 posos las limosnas que dio en ropas para cubrirse y para 
algunos alimentos. 
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Pero 110 solo socorría -necesidades e n Mompox- este hombre benéfico 
sino que daba limosnas para pebres vergonzantes de Cartagena ; y para 
España tenia dispuesto que, al acabarse-la guerra, se repartiesen entre al-
gunos de sus parientes,'-trescientos mil reales de vellón. 

L a beneficencia do don Pedro Pinillos y de su esposa doña Tomasa 
de Náxera había dejado una huella indeleble en M o m p o x , y si el¡ huracán 
de la revolución la ha'borrado, deberán conservarla en su memoria, y en 
su corazon los hijos de aquella provincia. 

Estos son los hombres que se forman en el catolicismo; y en el curso 
de esta historia 'hemos registrado muchos ejemplos de esta clase. Es se-
guro que si don Pedro Pini los se hubiera formado en la escuela sensua-
lista del utilitarismo, habria hecho magníficós.pálacios para sí, en lugar de-
fundar colegios y hacer hospitales y hospicios para pobres : hubiera ban-
queteado opiparamente en lugar de gastar su dinero en dar de comer al 
hambriento : hubiera vestido ricamente t-n lugar de cubrir al desnudo. 
Se hubiera ido á Europa á recrearse en los teatros y demás delicias que 
un acaudalado puede disfrutar en las grandes capitales, en lugar de gas-
tar taiíto dinero en fomentar el culto del SANTÍSIMO- en la villa de M o m -
pox Pero don P e d r o Pinillos y su esposa, -tonéta 'igualmente, que 
vivieron como póbres-aunque « inmisor ia . 

H e aquí un par de insensatos á los 'o jos de la carne, 'es decir á los ojos 
del materialismo filosófico. ¿ Cuál de los de semejante círculo no son-
reirá al oir decir á don Pedro Pinillos, que habiendo querido la divina 
Providencia colmarle de tantas riquezas y favores se seutia estimulado á, 
retribuirle distribuyendo la mayor parte do su caudal en favor de suS 
semejantes necesitados y del culto divino-? 

Hablando Caldas en El Semanario, - de la benef icencia de Pinillos, se 
lamenta de que hubiera-elegido á Mompox y no á Oeaña para fundar el 
colegio, por varias razones físicas con que prueba este sabio que el tem-
peramento de aquella -villa es el ménos á propósito para el desarrollo do 
las facultades intelectuales, siendo el de Ocaña el mas favorable bajo esto 
respecto. 

El día 6 de diciembre de 1806 empezó á publicarse el periódico titu-
lado Urdidor Americano, redactado por e l misino bibliotecario don Ma-
nuel del Socorro Rodríguez, redactor del Papel Periódico -del tiempo do 
Ezpóleta. 

E l Redactor Americano, según dice sü prospeúto, 'til-a promovido por 
el supremo gobierno y su objeto el de propagar cuantas noticias instruc-
tivas, útiles ó curiosas se adquiriesen en el reino y fuera de él. E l 27 de 
euero del siguiente año apareció el número l."<de-otro periódico de la 
misma forma, con el-título do El Alternativo del Redactor Americano. En 
este papel se daba mas ensancho á las pul ilicaciones y así se anunció, 
ofreciendo artículos instructivos, aunque también el Redactor publicaba 
varios que no eran de noticias solamente. Ei genio y estilo de los dos pe-
riódicos eran tan parecidos, como que salian de la misma pluma. Don M a -
nuel del Socorro era en efecto-literato, pero deanuy mal gusto y peor estilo, 
y á esto se agregaba alguna afectación de - subl imidad^ue- lo hacia hin-
chado, redundante é insufrible.-No se puedo leer una llana de sus escri-
¡os sin tomar resuello algunas veces. Pero en cambio de todo esto, su 
lealtad y buena fe, hijas de una conciencia timorata y pura, lohac ian muy 
•ecomendable. 

L a s letras y el patriotismo eran la pasión dominante de ¡ion Manuel 
-del Socorro. E n el número 13 del Redactor Americano presentó un proyec -
to de " obra pia, literaria, patriótica y de utilidad común, " que oonsistia 

-en la formación de una obra que contuviese cuantas publicaciones do es-
critos americanos .se hubieran hecho por la prensa. 

Este mismo proyecto ha aparecido recientemente presentado por uno 
de nuestros jóvenes, el señor Ezequiel Uricoeehea, que sin duda no pensaba 
coincidir en la misma idea del literato de 1800 ; y para que el lector cbm-
prenda en qué consistíala parte .piadosa de l a Miscelánea del bibhotecario, 
óigalo. 

" Como este proyecto h a sido muy meditado, no -so ha de creer con 
ligereza que la tal obra podia ser un agregado de "inepcias, ó un mero 

" fárrago de quisicosas ridiculas, con el único objeto de sacar dinero á 
" pretesto do multitud de volúmenes, olvidando el fin principal que es, de 
" sacar honor y estimación para el pais á la faz de todo el orbe literario. 
" N o por cierto ; ye sé muy bien que puede constar de cosas grandes y 
" preciosas, porque así me lo persuado el distinguido mérito de algunas 
" piezas que ya tengo recogidas. Su plan es estensivo á lo prosaico y poé-
" tico en todo género ; pero clasificado según el método crítico y de buen 
" gusto que corresponde á una obra semejante. ¿ Y cómo se podrá realizar 
" este vasto y útilísimo proyecto f Con esta facilidad. Tener presente que 
" todo el producto de dicha obra se va á destinar á una fundación pia en 
" sufragio de las almas del purgatorio y movidos de la caridad cristiana, 
" remitir cada uno desde da parte doude exista, la pieza que posea con 
" este sobrescrito : Al Redactor Americano de la ciudad de Santa/e." N o se 
sabe hasta dónde llegaría á adelantar su proyecto el bibliotecario; pero sí 
se sabe que era patriótico y piadoso. 

D e b e notarse también, para honor de las gentes de aquella época, que 
"Cuando apénas se habían publicado ocho números del Redactor y del Alter-
nativo y a tenian estos dos periódicos cuatrocientos suscritores, que por lo 
•menos equivaldrían á dos mil en nuestro ¡tiempo. L a lista de los suscritores 
está en los mismos periódicos ; empieza por el virey y a r z o b i s p o ; siguen 
los oidores, las corporaciones y los particulares. ; De todos esos individuos 
no sabemos que exista uno! -lista publicación duró tres años. A poco apa-
reció otra ; la mas importante que se haya hecho eu el pais : El Semanario 
de la Nueva Granada, obra del sabio Cáldas, mas estimada de los extranje-
ros que de los mismos hijos del pais. Monumento del saber de aquel 
hombre, inmortalizará su memoria. 

A principios Se este siglo fué que 'tuvo lugar la magnánima y verda-
deramente humanitaria obra de la universal expedición de la vacuna cos-
teada por el rey de España don Cárlos TV, digno, por esta obra, de mejor 
suerte. Su filantropía, ó mejor dicho, su caridad-cristiana, no se limitó á 
sus dominios, ni á los paises católicos solamente; él la hizo extensiva ¡i 
•todas las partes del mundo y á los individuos de todas -las creencias. 

El 30 de noviembre de 1803 salió la expedición del puerto de la Coru-
ña, á cargo del doctor dou Francisco Javier Balmis, y él 7 de setiembre de 
1806 se presentó al rey este profesor despues de 'haber dado vuelta al 

inundo y dejado en todas partes establecida y organizada la vacunación. 
'La expedición -se compuso de varios profesores de medicina y de los 

niños que tomados en diversos puntos debían ir conservando el pus de 
brazo i 'brazo. El subdirector de la expedición lo fué el doctor don José 
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Salvani, quien trajo la vacuna á Santafe, desdo Carácas, á donde habia 
venido con Balmis, el cual siguió para la Habana y Yucatan. 

La parte do la expedición á cargo do este profesor,destinada ¡i la Nue-
va Granada y el Perú, sufrió naufragio en una de las bocas del Magdalena; 
pero bailando pronto socorro en los naturales y en el gobernador do Car-
tagena, salváronse el doctor Salvani, los tres facultativos que le acompaña-
ban y los niños con el fluido en buen estado, el cual comunicaron en aquel 
puérto y en toda la provincia. Desde allí lo trasmitieron á Panamá y em-
prendieron la penosa navegación del Magdalena y se internaron separa-
damente, para desempeñar su couiision, eu las villas de Tenerife, Mompox, 
Ocaña, Socorro, Sangil y Medellin; en el valle del Cauca y cu la ciudad 
de Pamplona, Girón, Tunja, Yélez y otros pueblos do crecido vecindario 
basta reunirse en Santafe, dejando en todas partes instruidos á los facul-
tativos con todos los reglamentos prescritos por el director. 

El 8 do marzo de 1805 salió la expedición de Santafe dividiéndose pol-
las vias de Ibagué y Neiva. Salvani siguió por la primera y el ayudante 
don Manuel Grajáles con don Basilio Bolaños por la segunda. Salvani 
llegó á Cartago y siguió por las ciudades de Buga, Cali, Quiliehao y Po-
payan. Grajales se le habia anticipado por la otra vía, y así pudo salir el 
30 de Popayau para Barbacoas y todos los lugares de la costa del mar del 
sur. Salvani salió el 7 de junio de Popayan, con la -noticia de estar ya en 
Quito la viruela haciendo estragos. En la villa de Ibarra, primera poblacion 
considerable de aquella presidencia, á donde llegó el 27 del mismo mes. 
encontró la epidemia. E l 1!) de jubo llegó á Quito, -donde la encontró 
como en los demás parajes liaste Luja, inclusive, y en todos se cortó ó 
mitigó el contagio. A Cuenca llegó el 12 de noviembre y á Loja el 22, de 
donde salió el 10 de diciembre. , 

Grajales, á mas do lo dicho, se internó por la costa á Jaén de Braca-
moros, paraje mas remoto al sur de todo el reino. Despues do su salida 
de allí, se reunieron las diferentes comisiones en que se subdividió la ex-
pedición. El número de vacunados originales en toda esta escursion as-
cendió, según las relaciones oficiales, á cien mil personas. ¡ Qué obra tan 
benéfica ! Solamente una le aventajaba; la propagación del cristianismo, 
en que tanto so empeñaron los reyes de España protegiendo las misiones. 

Por este tiempo (1805) la de Cuiloto habia quedado reducida á un 
solo pueblo, el de Ele. Lipia y Soledad habian sido quemados por los 
indios chiricoas; y los misioneros habian tenido que abandonarlos. La 
causa, decía el padre provincial ele los candelarios, habia sido la falta de 
una escolta y el no haber allí un corregidor que ejerciese autoridad. El 
mismo padre daba cuenta al gobierno de estarse providenciando ya para 
la fundación de un colegio do misioneros en Morcote, que por real Cédula 
últimamente so habia mandado fundar á solicitudde Mendinueta. Inme-
diatamente se dictaron providencias para rehabilitar los tres pueblos, lo 
cual se principió por el do Ele, en junio de 1800, con asistencia del cura 
fray Domingo Páramo, do lo que dió cuenta al gobierno el gobernador do 
los Llanos don Remigio María Bobadilla. 

L a misión de Acuativa continuaba desierta, y los indios tunebos, dis-
tinguidos entre todos por lo cavilosos, se presentaron quejándose de que 
los veciuos blancos les usurpaban sus tierras de resguardo. Este reclamo 
lo hizo por escrito ante el virey el indio capitan Cristóval Salón, cuyo do-
cumento es digno do conocerse por su original.dad (véase el n.° 20). 

. Pasado el escrito al fiscal protector de indígenas pidió, conmovido p¿r 
ías súplicas del indio, que el corregidor los amparase en la posesion de sus 
tierras. Comunicada la providencia al corregidor Pedro Venancio Reina, 
informó, quo nadie habia tocado en los resguardos do los indios, á pesar 
de que estos no los ocupaban por habitar en los montes alzados sin obe-
decer al cura ni al corregidor: que el indio Salón no tenia de cristiano 
sino el bautismo, porque jamas se le habia visto hacer obra alguna de tal; 
y que los demás indios, poco mas ó ménos, se hallaban en el mismo estado: 
que no se habia podido conseguü- quo so poblasen, ni que asistiesen á mi-
sa ni á doctrina ; que su insolencia era tal, que habiendo venido algunos 
do ellos al pueblo cierto dia, y habiéndoles mandado quitar unas yerbas 
de las tapias de la iglesia, se habian amotinado contra él y le habian es-
tropeado ; y últimamente decia en el informo, que era imposible la re-
ducción de los indios tunebos por medio ele amonestaciones, porque cuan-
do se les hacían se mostraban mas insolentes. 

Entónces el fiscal, reconociendo la hipocresía y perversidad del indio 
Salón, varió do sentir, pidiendo que le proporcionasen los recursos necesa-
rios para reducir aquellos indios. Pero sinembargo, nada se hizo y la 
misión continuó en abandono. 

En Panamá el padre fray Antonio Perenal, predicador apostólico de 
la regular observancia, individuo del colegio de propaganda Jidc do aquella 
ciudad y presidente do sus misiones, se presentó aí gobernador y coman-
dante general de la provincia, brigadier don Juan Antonio de" la Mata, 
haciendo presente que en los muchos años de su permanencia en las mi-
siones de Veragua y las varias escursiones ácia sus montañas, tales como 
las de Chiriquí y el Guaimos, con ol objeto de reducir indios gentiles de 
tantos que moraban en todas ellas, habia conocido las grandes ventajas 
que para el estado y la religión podrian conseguirse con la reducción de 
aquellos indios, tanto por la salvación de sus almas, como por las ventajas 
que la sociedad reportaría de enseñarlos á sacar provecho de. aquellas 
pingües y dilatadas tierras abundantes en ricos minerales de oro; do es-
quisitas maderas, gomas, bálsamos, copales, zarza, campeche, carey y 
otros preciosos productos naturales que los ingleses extraían sin dificul-
tad alguna por medio de un perjudicial comercio entablado con aquellos 
indios por las bocas do los rios Toro, Cañaveral y Bejuco donde habian 
establecido ya puertos, con perjuicio no solo de los reales intereses, sino de 
las poblaciones inmediatas contra las cuales liacian repetidas invasiones 
instigados por aquellos enemigos de la nación española y á lo cual se de-
bía la total ruina del pueblo de la Nueva Alcadia. 

Para remediar estos malos y obtener ventajas de esos territorios, pro-
puso el padre la fundación de dos poblaciones, cada una con su pequeño 
fuerte V destacamento eu los rios Toro y Bejuco, lo cual impediría el co-
mercio clandestino de los ingleses con los indios á quienes suministraban 
armas y pertrecho para asaltar las poblaciones y á ios trabajadores de las 
minas que so explotaban en aquellas montañas. 

El padre Perenal decia que según los conocimientos prácticos que en 
muchos años habia adquirido en clase do mifiionero, se atrevia á decir 
que, de no tomarse la medida que indicaba, quedarían siempre espuestas 
esas provincias y el Istmo á gravísimas contingencias ; que el convenci-
miento de esto, por el conocimiento que tenia de los lugares y su celo 
por el servicio dol soberano, era lo que únicamente lo estimulaba á pro-



poner aquella njcdida, porque no dudaba que estando los ingleses en po-
sesión de la isla de San Andrea y de las otras tres ó cuatro que por la 
costa del norte corrían basta las bocas del Toro, les sería muy fácil inter-
narse por ellas basta penetrar en el rio Valle-Miranda por donde podrían 
subir basta dejar, sus embarcaciones ó chalupas á cba y medio de distan-
cia del mar del sur, al que pudieran salir por el rio Santiago, que desean* 
boca cerca de la ciudad de los Remedios, y que siendo evidente que la im-
portante y desierta isla de Coiba se bailaba situada á ocho leguas frente á 
la boca de dicho rio y del pueblo nombrado el Montijo, nada lesera mas 
fácil que hacer en ella un establecimiento para auxiliar oportunamente sus 
expediciones por, el norte, debiéndose recelar con mayor motivo .cuanto 
que en Coiba encontrarían un excelente puerto y abundancia de todas 
maderas para carenar embarcaciones,. á mas del interés de la rica pes-
quería de perlas que en ella so hacia, lo que excitaría mas su codicia; y 
que, por lo tanto, la razón y la política dictaban se fundase otra pobla-
ción en la dicha isla, lo que proporcionaría muchas ventajas y seguridad 
á la provincia. 

Para poblar los lagares indicados proponia el padre se recogiese la 
infinidad de vagos y dispersos de aquellas comarcas,); la traslación de los 
negros de la Habana, que se habian confinado en Puntagorda, á la-boca 
del rio Calobebona, donde, serian de mucha utilidad, así para, custodiar 
como para los trabajos de las minas, mejorándose- ellos mismos con la 
traslación á un .terreno fértilísimo y abundante en todos frutos necesarios 
á la vida. 

H e aquí un misionero bien entendido y do-doble utilidad para la-igle-
sia y el estado. ¡ Cuánto se podría haber hecho si.se hubiera sabido mane-
jar el medio de las misiones! Todo habría consistido en formar religiosos 
con ese destino, como lo quería Mendinueta, Pero ya. era-tardo para que 
lo hiciera el gobierno español. 

El negocio del padre Perenal''siguió el curso acostumbrado y 'que solo 
las viruelas habian podido interrumpir. El virey pasó el expediente al lacesor, 
quo apoyó el proyecto. Luego se pasó al tribunal de cuentas; donde tam-
bién fué aprobado, exigiéndose* solo, que se pidiéso razoir de lo que se 
habia de gastar, y se remitiese el plan de aquellas obras; Le í tribunal 
pasó al fiscal, y este dijo q u e á la:mayor brevedad se pusiese en práctica 
el proyecto sin omitir gasto alguno, no dudando de la seguridad con que 
se proponia. Se puso " Autos y vistos y vuelva al tribunal " No sa-
bemos mas, porque el expediente original, que hemog'tenido á la vista, 
concluye con una nota que dice, se sacó copia^para: el; gobernador de 
Panamá. 

También ocurrió al gobierno,u-n poco do tiempo despues, el presbítero 
don Cárlos José de León, cura propio del pueblo de San José de David, 
en la gobernación de Verágua, informando que su feligresía no tenia 
poblado sino que todos vivían dispersos en distintos parajes, á mucha dis-
tancia unos do. otros, sin que se pudiera establecer un buen • órden civil 
para gobernar la poblacion, lo que daba .lugar á mil desórdenes, siendo 
uno de ellos el vivir la mayor parte de la gente sin administración de sa-
cramentos; por lo quo muchos vivian en mal estado ; . otros morian sin 
confesion y algunos hasta sin bautismo. 

En el mes de noviembre de 1806 se recibió en -Santafe la noticia do 
la derrota de los ingleses en Buenos Aires. Los ánimos JÍO todas las gen-

tes estaban^preocupados con la invasión de aquel pais, como si ya estuvie-
ran en la Nueva Granada. Las invasiones sufridas por esta en la costa 
de Cartagena, por aquella nación, habian dejado tan hondas impresiones, 
y tal horror por la Inglaterra que, cunado se tuvo aquella noticia, la po-
blación de la capital la celebró como si .esta! hubiera sido la del triunfo. 

En la tarde del 20 de noviembre se clió un repique general de campa-
nas y por la noche hubo fuegos artificiales. El virey comunicó la noticia 
de la libertad de Buenos Aires á la real audiencia, á las dos cabildos, 
tribunales y comunidades religiosas,con citación para asistir al otro dia á 
la misa solemne de acción de gracias que debia celebrarse con Te JJeum. 
Celebróse, esta función c.on la mayor pompa y solemnidad, con asistencia 
del virey, audiencia, cabildo, corporaciones civiles, religiosas y militaros 
El canónigo doctor don Andrés M. Rosillo predicó un elocuente y erudito 
sermón sobre el asunto de la fiesta. 

El 30 del mismo mes, domingo por. la tarde, hubo simulacro de gue-
rra en el campo do. San l ) iego. El coronel de ingenieros don Vicente Ta-
lledo y el teniente coronel don José María Moledo dispusieron el campo 
y las operaciones que debian ejecutarse por el batallón Auxiliar y Arti-
llería. Hicieron hornaveqye, luneta, y como las funciones,bélicas in-
teresan tanto, al pueblo, la población, <mtera se hallaba en San Diego 
Para el .virey y virema se habia preparado una grande enramada llena 
de laureles y cortinas da damasco, los oidores, empleados y toda Ja noble-
za, se habian procurado casas en las inmediaciones del campo de, batalla 
y los que no alcanzaron á conseguir casas,hicieron grandes toldos de cam-
paña. Es curioso leer en el Redactor Americano la descripción que el buen 
periodista hace del valor é intrepidez, de. los soldados ; de la pericia de 
los jefe?, y sobre todo, sus versos con el incidente de un recio aguacero 
que se descolgó cuando mas, en su fuerza estaba el combate. He'aouí la 
muestra: *" 

Allí -Márt&een -armas horrorosas ; 
Gupido aquí con, armas (kí, hermosura 
I'.resentían igual! fuerza y- bravura 
Dos guerras incesantes, prodigiosas : 
Aunque, distintas son, «nihas fogosas. 
Aumentándose van, y hasta la altura 
Do están los dioses, el incendio apura 
Pues se elevan las llamas presurosas. 
Ve Júpiter el caso tan urgente 
Y temiendo un-gran mal, manda que Acuario , 
La urna sacra derramo prontamente : 
El obedece, y al congreso vario 
Que presenciaba el aeto armipotente 
Le da un bello refresco extraordinario. 
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Se aumenta el ancia del saber—El doctor Miguel de Isla, fundador de la cátedra do 
medicina en el colegio del Rosario—Su muerte—Sucédele el doctor don Vicente 
Gil de Tejada—Actos públicos de esta ciencia y premios dados á los estudiantes 
don José Fernández Madrid y don l'edro Lasso—Don Camilo Tórres, catedrático 
de derecho—Muere el arzobispo y es nombrado para sustituirla el doctor don Juan 
Bautista Sacristan, canónigo de Valladolid—Dicho del doctor Moya con motivo 
de esta elección—Retardo del arzobispo en su venida—Buen estado de las órdenes 
regulares, á virtud de la reforma que en ellas se habia hecho—Fundación del con-
vento y colegio de franciscanos en Medellin—El padre Serna—El padre Botero— 
El padre Garay—Obras públicas del virey Amar—El oidor Portoearrero y el guar-
dián de San Diego—Estado de los negocios en la península—Carlos 1\ y Godoy— 
Establecimiento de la caja de consolidacion—Exacciones sobre las rentas eclesiás-
ticas—Pastoral de los gobernadores del arzobispado. 

Desde tiempo del arzobispo virey so habia excitado la emulación del 
saber, pasión que prendida una vez no se apaga : que si se lo da buen 
giro, hace el bien,y que si se le da mal giro, hace el mayor mal; razón por 
la cual la absoluta libertad do estudios y la absoluta libertad de la pren-
sa son tan malas, pues que es mas fácil que tomen el camino del mal,quo 
el del bien ; sin que esta apreciación sea hija dg cálculos apasionados ni 
de teorías tenebrosas, sino de la experiencia propia en los países S u r -
Americanos,teatro de los ensayos mas peligrosos de teorías políticas y so-
ciales, concebidas por las cabezas mas malas o exaltadas de la Europa ; 
como con tanto acierto lo notó Mr. Carlos Mazade en 1852, en su opúscu-
lo sobre el socialismo en la América del Sur. 

EJ ansia por los conocimientos ya estimulaba demasiado á los hom-
bros de la época de A m a r : la juventud, tenia aspiraciones y los hombres 
formados, que conocian el estado de las cosas de Europa y que preveían la 

inf luencia quo podian tener en estos países, se esforzaban en estimular á 
la juventud estudiosa, y publicaban sus ideas cuanto les era permitido. El 
Alternativo parece que recelaba quo esa misma ansia á figurar en los ra-
mos del saber conducía algunos genios á la superficialidad cuando en uno 
de sus números censuraba esa puerilidad. " Debemos recelar, decia, quo 
" la demasiada facilidad de publicar toda especie de producciones del en-
" tendimiento nos haga impacientes para la lenta meditación y nos incline 
" á la carrera lisonjera do la fantasía,mas bien que á la del discernimien-
" t o ; y así no dudo que podemos mas bien llegar á ser decisivos quo ra-
" ciocinadores, mas entusiastas que juiciosos, mas visionarios que fiió-
" sofos." ¡ Nos alcanzaba á v e r ! 

L a afición á la ciencia médica era una de las mas pronunciadas ; y el 
doctor Miguel de Isla,primer maestro de esta ciencia en el colegio del R o -
sario, contaba gran número de discípulos cuando la muerto vino á privar 
al colegio y al púbbco do los conocimientos y servicios de esto distin-
guido profesor. 

E l colegio le tributó los honores fúnebres el 18 de junio do una ma-
nera solemne. E l doctor Isla dejó discípulos muy adelantados en la cien-
r¡ia médica, algunos de ellos ya graduados y otros próximos á serlo. 

Sucediólo en la cátedra de medicina el doctor don Tícente Gil do Te -
jada , hombre de mucho talento é instrucción no solo en medicina sino en 
otros varios ramos del saber humano. Era religioso franciscano secula-
rizado, sugeto do costumbres austeras y enteramente dado al estudio. 

El doctor Tejada habia estado desempeñando la pasantía en tiempo 
del doctor Isla, y para entrar al desempeño de la cátedra se le confirieron 
todos los grados, á claustro pleno, y con general aprobación, el dia 28 de 
junio . Tanto en filosofía como en medicina, se presentó á la universidad á 
picar puntos al pié de la cátedra y discurrir, en el acto,sobre el .que le sa-
liera en suerte, lo cual verificó en ambos actos con erudición y elocuencia. 
El exámen de medicina duró tres horas, satisfaciendo cumplidamente á 
cuantos argumentos se le propusieron, tanto sobre el punto sorteado como 
sobre toda la ciencia, según lo habia prometido él mismo. 

E n el mes do octubre presentó el doctor Tejada los actos públicos de 
sus clases, en los cuales sobresalieron, don José F. Madrid y don Pedro 
Lasso de la Vega, que fueron premiados; el primero por el doctor Eloy Va-
lenzuela, que ántes de los actos habia ofrecido un premio para el que m e -
j o r lo hiciese, y el segundo, por su catedrático doctor Tejada. Don Mar-
celino Hurtado fué otro de los notables en anatomía y fisiología. El doc-
tor Tejada habia publicado algunos escritos, entro ellos una memoria 
sobre la enfermedad y curación del coto, la quo mereció gráfido aplauso 
entre los inteligentes. En el mismo colegio era catedrático de derecho 
real don Camilo Tórres, quien habia obtenido este destino por aclamación 
de I03 estudiantes y aprobación del virey. 

P o r muerte del arzobispo don fray Fernando del Portillo y Tórres, ol 
rey Carlos I V nombró para ocupar la silla metropolitana de Santafo al 
doctor don Juan Bautista Sacristan, canónigo que era d é l a catedral de 
Valladolid, y el sumo pontífice P ío V I I aprobó la elección y expidió las 
bulas al nuevo arzobispo en agosto del mismo año. Cuando se comunicó 
al cabildo eclesiástico el nombramiento, el canónigo Moya, que era fecun-
do en equívocos, dijo : " Se nos entró el Sacristan por el portillo." 

U n a elección tan pronta como jamas se habia visto, llenó de gozo á la 
groy» y mas cuando se recibieron cartas del prelado anunciando su venida. 
Con las cartas vino la real cédula que, obedecida por el capítulo metropo-
litano, entregó el gobierno del arzobispado al doctor don Pedro Echeverri, 
deán y al doctor don Domingo Duquosno provisor, sugetdb á quieucts el 
arzobispo habia mandado su poder fechado en Valladolid, á 10 do julio 
del mismo año. 

Con ansia se esperaban noticias de España sobre la venida del prela-
do ; pero las esperanzas que por sus cartas se habían concebido se frus-
traron por entonces á causa del estado de guerra en quo se hallaba la 
España con los ingleses, cuyas encuadras cruzaban los mares y no se po-
día hacer la navegación para América sin esponerse á caer en sus manos. 
El retardo del arzobispo causaba grande abatimiento en el ánimo de un 
pueblo eminentemente católico, que en vista de tales dificultades augura-
ba una larga orfandad en la iglesia. 

. E n aquellos tiempos de fe, cuando las malas ideas no habían conta-
minado las poblaciones, la religión presidia en t o d ^ y en todo ejercia su 
saludable inf lu jo ; desde el hogar doméstico hasta las escuelas," y desde 
estas hasta las universidades; todas las instituciones recibían las'inspira-
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ciones del catolicismo. Los claustros, en que la reforma habia producido 
sus buenos efectos, no solo eran la santa mansión de aquellos que, renun-
siando al mundo querían vivir bajo las reglas y consejos del Evangelio, 
sino que también eran la mansión de las letras. Los conventos tenían sus 
bibliotecas y profesores, no solo de latinidad y teología sino también do 
filosofía y literatura, hijos del mismo claustro, sin tener necesidad de echar 
mano de clérigos ni mucho ménos de laicos. Los religiosos regentaban las 
cátedras y presidian los actos literarios, con honor del claustro. Las cues-
tiones del peripato se habian desterrado, aunque la forma silogística se 
conservara como arma bien templada para probar el estudio y las capaci-
dades ; lo que no puede conseguirse con preguntas y respuestas, y ménos 
si en la misma pregunta va disimulada la respuesta. Asi, los religiosos 
observantes de sus institutos eran, venerados entre el pueblo y gozaban do 
reputación y aprecio en la alta sociedad, que no se desdeñaba ni tenia á 
ménos que sus hijos fuesen á vestir el hábito en los conventos, que se 
veian poblados de sugetos de alta calidad y mérito. 

Por esta razón se propagaron tanto los conventos y no por la holganza, 
como dicen los enemigos de la religión para negarles el mérito de los 
servicios que han prestado á la causa de la civilización. Por eso cada ciudad 
y cada pueblo quería tener por lo ménos un convento ; y por eso habia 
quienes abrieran sus cofres para hacer fundaciones. L a última que se hizo 
en la Nueva Granada fué la del convento y colegio de franciscanos en Me-
dellin, cuya real cédula se espidió con fecha 9 de febrero de 1891, pero 
la solicitud hecha por el procurador general á su nombre y el del cabildo 
de aquella villa,se habia dirigido á la corte desde 1796. En ella se liarían 
valer poderosas razones en favor de la fundación, con el apoyo del obispo 
diocesano doctor don Angel Beiarde : la escasez de operarios evangélicos 
para los ministerios de la predicación, administración de sacramentos &c, 
la total falta de un colegio para la instrucción de la juventud en un lugar 
que ya contaba 20,000 almas de poblacion, según decia la representación: 
los grandes ebstos é inconvenientes qrfe se ofreciaD,aun á las personas ricas, 
para mandar sus hijos á estudiar á Santafe, quedando los no acomodados 
y los pobres en la imposibilidad* de educar los suyos : fa necesidad de 
formar en la provincia hombres de letras, "para que educados los jóvenes, 
" decia el procurador, hasta ahora indisciplinados, lograse con el tiempo 
" esta repúblicg de cultos y hábiles ciudadanos, que ilustrados con las 
" luces de la ciencia conozcan á fondo sus deberes." 

Con relación á fondos se decia,que lo calculado para la fundación del 
convento, colegio y escuela de primeras letras, objeto principal de ella, 
era un fondo de 40,000 pesos, y que para dar principio tenian ya en una 
relación de donativos asegurados en debida forma 24,525 pesos,y ofrecido 
el trabajo de los esclavos para levantar el edificio. Se pidió también al rey 
la aplicación de las temporalidades de Antioquia, de que no se hubiera 
hecho aplicación. 

En respuesta vino una real cédula, fecha 14 do febrero, para quo 
informase el virey oyendo al obispo diocesano de Popayan y el voto 
consultivo de la real audiencia. Cuando esto se supo, don Juan Pablo 
Pérez de Arrubla, regidor decano del cabildo de Antioquia, se presentó al 
virey á nombre de la ¿Qrporacion, contradiciendo el pedido do los de 
Medellin, en cuanto á la aplicación de las temporalidades quo se solicitaba, 
fundado en que esos fondos se habian aplicado desde un principio para 
escuelas de primeras letras, y agregaba, que estando pendiente la erección 

de obispado en Antioquia, si esto se verificaba* era consiguiente la fundación 
del seminario conciliar, y que entónces esos fondos tendrían que sor rein-
tegrados por el cabildo de Medellin. Sobre esto se pidió informe á la 
administración de temporalidades, el cual evacuado por el administrador 
don Salvador 1 a ornares,, resultó que las temporalidades de Antioquia no 
se habían aplicado para cosa alguna ; pero que tampoco se podian aplicar 
para la fundación de que se trataba según las reales disposiciones de la 
materia. L, fiscal Berr.o dictaminó en el mismo sentido del informe Lado 
traslado de esto al cabildo de Medellin, pidieron la licencia para hacer la 
fundación, y no ya la aplicación de las temporalidades sino un auxilio de 
este ramo con calidad de reintegre?según opinaba el cabildo de Antioauia 
rmtónces mando este euerpo una memoria que comprendía parte de los fun' 
dos que se habían hecho en favor del convento y colegio de los franciscanos 
El cura vicario doctor don Juan Salvador de Villa, hacia la fundación para 
la lampara de 4a iglesia; para la oblata de pan, vino y cera,y daba el área 
para el edificio. Don Diego de Castrillon, á 6 de junio dé 1793 habia 
dejado mil pesos para a fundación del convento y mil para la cátedra de 
gramática. Don Juan de CaUéjas, regidor, dejó po í su testamento para im 
poner a favor de la misma cátedra y la de filosofía 4,000 castellanos de oro 
nombrando por patronos, para la imposición, á los miembros del cabildo' 
JJespues se acompañó al expediente otra memoria con otros fondos ase' 
gurados para dar principio á la fundación. 

Entónces vino la real cédula de que hablamos al principio, mandando 
hacer la fundación, con tal que la religión franciscana luciese obliga, ion 
de mantener en Medelhn constantemente los maestros de primeras letras 
aunque fueran legos, y dos de gramática, aprobados por el virey y 2 
diocesano, ocho religiosos, por lo ménos, para la conventualidad y que no 
se pensionase con mas limosnas á los particulares en lo sucesivo 

Comunicada la real cédula al padre fray Felipe Guiran, provincial de 
San Francisco, hizo presentes algunas dificultades las S T 
allanadas por el cabildo de Medellín. Entonces el ^ ^ ¡ Í Í S Z 
estaba pronto a llenar las obligaciones que se le proponían. £ „ 
que se remitiese de Medelhn la real cédula original y que el'provincial 
otorgase la obhgacion prescrita en ella. Todo se hizo v en 19 K f 
de 1803 se mandó l l e v i á efecto la fundación. ' ? ¿ e febrcr°-

. El S de octubre del mismo año fué nombrado fundador el padre frav 
José Ovalle, y se le dieron por compañeros á los padres frav T,,™ Al } 

y fray Eafael de la Serna. Este ú/timo habia i d o ' S S ^ 
general de la órden para superior; y tan luego como el cabildo de Me 

• t u v o conocimiento del mérito y virtudes del padre Serna ocurríf al 
rey pidiendo se le nombrase por superior en conkleracion á que habla 
sido designado por el general, lo cual se consiguió por real c , X t ! , u 
de enero de 1804, en la que se concedían al colegio l o f e s t U ^ dn f ! u 
mayor, que también se habia solicitado, y que se f o ^ t f 
estudios con aprobación del virey y obispo diocesano s T S d t o ™ lí 
real cédula un informe del estado en que estuviera la I b r i c a ^ S S n 
y convento,juntamente con los planos que se h u b i e r a n W ¡ ? í , g 

Medellin estas noticias,vino e! F n f o r m e V c a M d o d f f '' lkKÍba k Pknta ̂  t0d° **** ̂  SfcvSS 
Al padre Serna se le dieron por compañeros, despues de Su nombramien-
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to, al padre fray Juan Cancio Botero y dos legos; luego SG envió al padre 
fray Manuel Garay para maestro de gramática. 

El nombramiento del padre Serna no acomodó mucho al provincial 
sucesor del-padre Guiran, que lo fué el padre fray Gaspar Padilla, y do 
aquí se originó un pleito reñidísimo entre el cábüdo de Medellin y este 
prelado, agregándose el incidente que proporcionó el nombramiento del 
padre Garay, que según (lecia el apoderado del cabildo procurador Luis 
Üvalle, este padre era parcial del padre Padilla y enemigo del padre 
Serna. Lo cierto es que el padre Garay, hombre de talento y literatura, 
era hipocóndrico y no do mucho juicio. Tan luego como llegó á Modellin se 
fué á vivir á una casa particular; á poco se trasladó á Rionegro, indicando 
que estaba enfermo, sin que bastaran las órdenes del padre Serna para 
hacerlo venir. El cabildo so quejó, pidiendo que se le hiciese regresar á 
su convento, que debia reintegrar unos cuantos pesos quo, habia costado 
el viaje del padre Garay, y que se les mandase al padre fray Angel Ley. 
El padre Garay se disculpaba con sus males, acompañando certificados de 
médicos, y con el genio del padre Serna,de quien se quejaba diciendo que 
ora hombre tenaz en sus caprichos, que no atendía á las indicaciones que 
se le hacían,por justas que fueran. El provincial sostenía al padre Garay y 
el cabildo de Medelhn al padre Serna, de quien daban el mejor testimonio 
todas las gentes. 

Nobstante estas disensiones, la obra iba concluyéndose muy bien. Se 
había abierto la escuela; se habia «lado principio á las clases de gramática y 
presentado actos lucidos. Pero todo se suspendió en el año de 1810 por las 
novedades políticas con las cuales no pudo avenirse en Antioquia el padre 
Serna que se vino para Guáduas. Suspendida la obra los demás religiosos 
también se retiraron. 

El padre Garay habia salido ántes porque ni él quería estar en 
Antioquia ni en Antioquia lo querían á él. Este religioso vino á hacer gran 
papel en su concento despues de la revolución del año de 1810, porque le 
entró con furor el liberahsmo : se relacionó íntimamente con los hombres 
notables en la política: luego fué amigo y panegirista del general Bolívar; 
despues del general Santander; luegó dicen que fué masón, ó por lo ménos 
era amigo de ellos, y últimamente largó los hábitos ; época desde la cual no 
volvió á figurar, debiendo habor sido al contrario. Parece que su 6anto 
patriarca quiso castigarlo por la deserción, pues si de fraile pasaba por 
una notabilidad del clero regular, de clérigo vino á ser uno de tantos; se 
vió en mas pobreza despues de haber dejado de profesarla que cuando la 
profesaba; pero pobreza forzada, porque nadie hacia caso de él. En su 
convento habria sido padre jubilado en el nombre ; afuera vino á ser 
jubilado deveras. Sus enfermedades aumentaron su natural hipocondría ; 
y la lectura, á quo se habia dado, do las obras de Yillanueva, Blanco y 
Llórente, lo trastornaron el juicio y lo mataron en la ¿dea liberal, con la 
cual deliró hasta sus últimos momentos. 

Se ve por lo que antecedo,cuanto tiempo duró el negocio de la fundación 
de una obra tan útil; tan recomendada por todos ; con recursos para sus 
gastos; en fin, siu tener quien la contradigera. Seis años mortales se 
gastaron desde que se solicitó la licencia para fundar el convento y colegio 
hasta la fecha de la real cédula de concesion. Sirva esto una vez mas 
para formar idea del vicioso sistema de gobernar por expedientes ; era 
ol peor medio quo so podia haber hallado para gobernar en estos re-

motos paises. Las partes en Medellin: el virey on Santafe: el obispo en 
1 opayan y el roy en España; una simple notificación tenia que dar todas 
esas vueltas, cuando los viages eran tan dificultosos. Contra este modo de 
gobernar ha tenido mucha razón de declamar ol doctor Plaza; poro ántes 
que él, ya lo habia hecho el virey Ezpeleta, quo manifestó á la corte los 
inconvenientes, y sobre todo,las dilaciones que en peijuicio de los intereses 
do los pueblos y de la corona se originaban de seguir los negocios do 
gobierno por expediente con todas las tramitaciones curiales. Los autos 
de la fundación de franciscanos de Antioquia componen ocho abultados 
cuadernos. 

El virey don Antonio Amar quiso, como sus antecesores, señalar su 
gobierno con una obra de beneficio publico y resolvió llevar á efecto la 
empresa de Ezpeleta, de abrir un camellón, línea recta, desde la alameda 
de San Diego al Puente del Común y de allí á Zipaquirá. 

Dictáronse las medidas convenientes aplicando para la obra el trabajo 
del presidio, la renta de peajes y una contribución sobre fincas rurales de 
la provincia. El ingeniero director de obras públicas don Bernardo Anillo 
levantó los planos del camellón, puentes y calzadas que deberían construirse 
en las quebradas y ciénagas del trayecto'. 

En 1." de enero de 1807 el virey nombró juez subdelegado é inten-
dente para la apertura del camellón al oidor don Andrés Portocarrero. 
Primeramente se abrió la trocha, al ancho del camino,por entre la maleza 
hasta el Chapinero, y luego se empezó á levantar el camellón sobre el ni-
vel común. Para ello dispuso Portocarrero que se sacase tierra de la pla-
zuela de San Diego. Los padres se opusieron porque se les dañaba el 
terreno; pero el oidor no oyó el reclamo y mandó que se continuara la 
excavación. Era guardian del convento el padre frav Rudecirido Sen-ano, 
de quien es preciso saber que, en su juventud, fué colegial del Rosario' 
donde estudió hasta derecho; y en unos ejercicios del colegio resolvió 
dejar el mundo y retirarse al claustro de San Diego, donde hizo una vida 
ejemplar y penitente. 

Este padre, como encargado de los intereses del convento, salió á insi-
nuarse con el oidor á tiempo que estaba con los trabajadores, y habiéndole 
hablado sobre el perjuicio que sufrían con la excavación del campo, el 
oidor le contestó oon insultos, porque ya los garnachas en este tiempo 
estaban mirando mal á los americanos, y acabó por mandarle callar ame-
nazándolo oon el real acuerdo. El padre lo oyó, y viendo que aquello no 
era cuento de razones, le dijo, señalando para el cielo: "á otro tribunal e3 
que ha de ir la demanda entre los dos," y so retiró para el convento. 

Todos los trabajadores fueron testigos del insulto hecho al padre por 
el oidor y de la cita que aquel le habia hecho para ante el tribunal de 
Dios. El guardian volvió al convento accidentado; le atacó una fiebre do 
que murió á lo6 tres dias. 

A la semana siguiente volvia el oidor Portocarrero de pasear á eaballo 
con un amigo que le acompañó hasta la puerta de su casa,quo quedaba en 
la calle de la portería de Santo Domingo. Habian tocado las oraciones cuan-
do el oidor se desmontó ; subió las escaleras y al entrar á la sala lo atacó un 
accidente repentino que no le dió lugar ni para que Jo absolviera un pa-
dre de Santo Domingo á quien llamaron y vino en el acto. La novedad se 
regó inmediatamente ; la calle y casa del oidor se llenaron do gente y to-
dos recordaban por lo bajo que el padro le habia citado para ante el tri-
bunal do Dios. 



A esto se agregó otra circunstancia, que también llamó la atención; y 
fué, que habiendo ocurrido, como se acostumbraba, al convento de Han 
Francisco por hábito para amortajarle, no lo hubo; cosa que nunca habia 
sucedido, y fué necesario enterrarlo cou hábito dominicano. De la verdad 
•de estos hechos responden personas de respetabilidad social que aun viven. 

Por muerte de Portocarrero,el virey nombró en su lugar al oidor don 
José Baso y Berry en agosto de 1808. Don Pió Domínguez también fué 
nombrado inspector de la obra, y corría con los gastos. Se hicieron tres 
puentes de calicanto en las tres primeras quebradas, los que se hallan 
medio arruinados, y el camellón apénas alcanzó á hacerse hasta Chapinero» 

Los negocios de la península desde 1806 habían tomado un as-
pecto sospechoso para el porvenir. Estaban ya acumulados muchos com-
bustibles debidos á la escuela volteriana y al jansenismo, que desde 
el tiempo de Cárlos I I I se habían introducido en el ministerio. Godoy, 
ministro de Cárlos IV, habia tomado tal ascendiente sobre el soberano, 
que en el hecho él era el soberano y el soberano su instrumento. Godoy 
disponía de todo; disponía del rey y del reino ; engañó al Papa para dis-
poner de las rentas eclesiástica»: se hizo el hombre mas rico de España 
á fuerza de fraudes y falsías y logró despues pasar por un mártir, por una 
víctima de la calumnia; por un santo. En sus memorias llegó á decir tan-
tas cosas en su abono, que de allí mismo se ha sacado el argumento de su 
falacia. Despues ha habido hechos que han acabado de descubrir al santón, 
según las noticias que nos han dado los papeles púbhcos sobre el depósito 
de riquezas artísticas que tenia empeñadas en los Estados Unidos, mien-
tras recibía una limosna de mano de Luis Felipe. 

Las novedades de su ministerio, que tanto habian afectado la iglesia 
de España, sé dejaban sentir con mas intensidad en sus colonias. Cárlos 
IV, obedeciendo á las inspiraciones de su ministro, habia alcanzado del 
Papa unas cuantas gabelas sobre las rentas eclesiásticas bajo el especioso 
pretexto de urgencias de la monarquía. Las urgencias eran verdaderas, 
pero la inversión de los caudales que se recogian no era tan verdadera 
como se pretendía. Godoy se distinguió por su habilidad para sacar dinero: 
escogitó y llevó á cabo varios modos muy ingeniosos y eficaces, entre ellos 
el de la caja llamada de comolidamn, que hizo venir al Nuevo Reino en 
1807 con todo el tren de amortización para feriar en poco tiempo los bienes 
de comunidades religiosas y obras pías. Con este nuevo sistema de exac-
ción se hacia entrar un torrente de dinero á las arcas reales con provecho 
de muchos particulares, al mismo tiempo que mejoraba (según decian sus 
inventores) la suerte de los dueños usufructuarios, ya fuesen frailes, mon-
jas ó capellanes á quienes se descargaba dol trabajo de administrar sus 
cosas,entendiéndose solo con el tesorero real, que era para ellos mas hon-
roso,aunque no pudieran demandarlo cuando les dijera, no hay dinero. 

Por este medio el rey se constituyó inquilino de todos ellos haciéndose 
cargo de los fondos de sus capellanías y demás imposiciones, man-
dando que se pregonasen y rematasen las fincas y que el caudal resultante 
entrase en la caja de consolidacion para que, pagando por su cuenta los 
rédito?, se ahorrasen los frailes, capellanes y monjas del trabajo y riesgo 
que suelen correr en la cobranza,cuando estos capitales están reconocidos 
por los particulares. No habia en esto mas diferencia sino que, á los par-
ticulares se les podia demandar y ejecutar el dia que rehusasen el pago, 
y al rey no. Oh ! y qué de ventajas proporcionaba la invención al estado 

•eclesiástico en España ! ¡ Qué apologías las que de ella hacian sus inven-
tores ! Pero como no era regular que los beneficios alcanzados con la real 
cédula de 28 de noviembre, autorizada por don Miguel Cayetano Silva, 
que no le iba en zaga á Godoy, fuesen solamente para los vasallos penin-
sulares, preciso era hacerla extensiva á los vasallos de Indias que también 
eran acreedores á los favores del señor ministro; por eso en la citada real 
cédula se les dirigían estas palabras: "Habiendo acreditado la experiencia 
" los ventajosos efectos que ha producido en España la enagenacion 
" lie resuelto, por todas estas razones y la del particular cuidado y afecto 
" que me merecen los vasallos de América, hacerles participantes de iguffl 

beneficio &c. » 
!• Mas no paró en esto tanto favor; establecióse en cada una de las ca-

pitales de América un tribunal, que con nombre de junta suprema de con-
solidacion, cuidase de llevar adelante y hacer efectivas las benéficas ideas. 
La junta se componia del virey, el prelado eclesiástico y de otros varios 
ministros dotados del tesoro real, á unos cou sueldo fijo, á otros, como el 
virey y el prelado, cou el tanto por ciento de todo lo que se amortizase ; 
seguramente con la intención bien estudiada de interesar en el negocio á 
estos dos funcionarios excitando su codicia; y el pensamiento era fino, 
porque si esto se conseguía en los obispos, era seguro que ne se pasaría 
por alto fundación alguna en la amortización. 

A este tribunal se le dieron leyes y reglamentos perfectamente calcu-
lados, en que se prevenían hasta los menores acontecimientos que pudie-
ran ocurrir para estorbar la mas exacta averiguación de los fondos de 
obras pías, caso que el prelado, no dejándose corromper de la codicia, qui-
siese favorecer algunas de ellas. Godoy aprendió sin duda en las instruc-
ciones del conde de Aranda, sobre las temporalidades de los jesuítas. Por 
estas se habia empezado el negocio que debía seguir sobre todo el esta-
do eclesiástico. 

Hubo entonces quienes diesen alabanzas al ministerio de donde ema-
naban tan acertadas providencias; pero alabanzas de personas tan Cándi-
das como poco previsivas. Otros mas avisados las juzgaron de muy diver-
so modo desde que fijaron su atención en el párrafo doce del reglamento 
de Godoy. Allí se exceptuaban del <¡ran beneficio los bienes raices do 
las iglesias y comunidades religiosas que fuesen fondos dótales, con cuyos 
productos se sostuvieran las fundaciones y se mantuviesen sus individuos. 
¿ Y esto por qué? ¿qué razón habia para que solo por ser bienes dótales 
de los conventos para alimentar á sus religiosos habian de quedar exclui-
dos de la enagenacion que tantos bienes proporcionaba á las comunidades? 
¿Cabía esto en el corazón del benefactor de las órdenes religiosas y obras 
pías ? Pero tampoco escapó á la penetración de aquellos críticos la signifi-
cación del siguiente párrafo que decia : " q u e se amortizasen los bienes 
"raices de los hospitales y casas de caridad, si no se practicaba en ellas la 
" hospitalidad ni se cumplia con el instituto de sus fundaciones " Luego 
si se ejecutaba en esos establecimientos la hospitalidad y se cumplia con el 
instituto de su fundación, no eran acreedores á los beneficios que resultaban 
de la amortización. ¿Era por ventura un crimen ó falta gravísima, el prac-
ticar la caridad con los pobres y enfermos y cumplir con las leyes de la 
fundación, para que desmereciesen ser participantes de los beneficios que 
proporcionaba el nuevo proyecto habiendo acreditado la experiencia los ventajo-
tos efectos que liubia producido en España? Aquí es preciso confesar quo 



Gotloy se liabia olvidado do la lóg ica ; porque entro estas dos conclusiones 
no hay medio : ó el cumplir con esos santos y sagrados deberes era un 
crimen digno do castigo, ó la amortización era un mal para las comunida-
des y obras pías. 

El exceptuar del beneficio do la amortización los bienes dótales de las 
comunidades religiosas, también envolvía su incógnita. Esto se hacia para 
que cuando llegase el caso de no pagarles los réditos de sus principales 
amortizados poder decirles lo que á los dominicanos de Atocha en Madr id ; 
y fué, que para no morirse de hambre, demasiado tenian con los bienes 
dótales que les habian señalado sus fundadores por cóngrua sustentación. 

A los hospitales se les excluía del dichoso beneficio para escapar de la 
maldición pública el dia que, hallándose sin rentas esos establecimientos, 
ee encontrasen los pobres y enfermos destituidos de todo socorro sin tener 
donde refugiarse. H e aquí descifrados los enigmas del reglamento de Go-
doy : esto se comprendía, pero no se podia decir entónces, y era preciso 
besar la mano que tantos beneficios impartía al clero. • 

L a amortización comenzó á hacer su oficio, f jamas se habia visto un 
beneficio mas temible para los beneficiados, ni mas productivo para el be-
nefactor ! E n solo la demarcación del vireinato de Santafe, arrebató en 
poco ménos de dos años, casi medio millón de pesos fuertes ; producto de 
las fincas de conventos y obras pías que se remataron. Esto se halla de-
mostrado en el informe de la comision de hacienda presentado á la legis-
latura de 1811 por el doctor Fernando Caicedo y Flores, individuo del 
capítulo metropolitano. (Véase el documento n.° 21) . 

Cierto es que en Santafe se pagaban con regular exactitud los réditos 
de los fondos amortizados ; pero se pagaban con las mismas rentas del 
clero, es decir,que se les pagaba cou lo suyo, porque, eso con que pagaban, 
lo quitaban de los diezmos por medio de una nueva exacción ; operación 
parecida á la del que le quita á su acreedor para pagarlo lo que le debe. 
Esto se hacia por medio do la real cédula de 28 de noviembre de 180-1, 
que mandaba sacar uu nuevo noveno de toda la masa de ¡diezmos de Es-
paña é ludias, sin descontar ni el tanto por ciento que se pagaba á los 
recaudadores. 

Este nuevo noveno, llamado de consol/dación, se destinó en Santafe, sin 
saber en virtud do qué disposición, para pagar los dichos réditos, y el ca-
pítulo metropolitano, en vista de la aplicación que se le daba, lo cedió al 
gobierno. D e esto modo tuvo aquí la exacción mejor titulo de legitimidad 
que on España, donde se hacia nada mas que en virtud de una real cédula 
que so expidió sin contar para ello con el Papa, ni con autoridad alguna 
eclesiástica. 

Sinembargo de esto, pasado algún tiempo, los conventos empezaron á 
sufrir grandes retardos en el pago de sus réditos, y tales que tuvieron que 
llevar en paciencia muchas penurias y trabajos. Pero no era esto lo peor, 
sino que en los remates de las fincas mas valiosas, tuvieron que sufrir 
desfalco los fondos, por falta de l idiadores (1) y entónces perdian parte 
del principal. El monasterio de la Enseñanza fué uno de los perjudicados 
de este modo en dos casas que se le remataron por ménos del fundo (2) y 
con cuyos arrendamientos, que producian mas del rédito del principal, 

(1) En ese tiempo no habia bonos, ni billetes, sino plata. 
(2) Estas dos casas se las habia donado el señor Compañon. 

hacían parte de sus gastos las religiosas quo, destinadas por su instituto á 
la enseñanza de las niñas, prestaban un servicio importante al público y 
principalmente á las hijas del pueblo en la clase pobre. Personas hubo 
entónces que ofrecían dar el dinero de su valor para evitar el remate y les 
quedasen las casas á las monjas ; pero no se admitió la propuesta, porque 
el reglamento de Godoy, que todo lo habia previsto y calculado, ménos 
ciertas consecuencias, ó inconsecuencias, no lo permitía. 

Las gentes de aquel tiempo no regulaban sus acciones por el principio 
utilitarista, porque las doctrinas que excluyen la conciencia no habian in-
vadido estos países, aunque no faltaban hombres bien contaminados ya 
con el filosofismo francés. Por eso era que habia tan poca concurrencia do 
licitadores en los remates de fincas de manos muertas: se creia que aque-
llo se verificaba en virtud de una ley injusta y desapiadada que tendía á 
concluir con el culto quitando el alimento á sus ministros. Bajo este punto 
de vista la amortizaciou era mirada con horror ; y esto contribuyó no poco á 
formar la opinion contra el gobierno español, y que vino á tener sus conse-
cuencias en julio de 1810. Por eso desde el dia de la revolución Se oyó pro-
clamar la defensa de la religión; anua de que se aprovecharon los caudillos 
para concitar mas al pueblo contra el gobierno que tales leyes daba; aun-
que no todos ellos la esgrimían de buena fe, porque tales habia que,con la 
revolución,no tenían en mira tan solamente la emancipación de la metrópoli 
sino también la destrucción de lo que llamaban preocupaciones y fanatismo, 
en el sentido de la escuela volteriana, que ya tenia sus agentes en el pais. 
Atendiendo á esto era que los gobernadores del arzobispado decían en , 
una pastoral de este tiempo, sobre la necesidad de conservar el órden pú-
blico (año de 1809) : "Anticipadamente han procurado introducir también 
" en estas retiradas partee sus apestados libros que contienen las impías 
" máximas de sus pretendidos filósofos." 

¿ Y no seria esto un juicio temerario de los gobernadores eclesiásticos? 
Algunos pudieran pensarlo as í ; pero si se hubiera de dudar de este con-
cepto, no se podría dudar del testimonio de don Antonio Kariño, quien en 
tiempos posteriores, según se ha dicho ántes, nos ha hecho saber que des-
de el año de 1704 tenia en su casa unos cuantos do la perversa escuela 
filosófica de Francia. 

También el padre fray Joaquín Gálvez nos ha dicho en su Franca ex-
posición de un religioso en 1853, sobre su entrada en la masonería,que desdo 
1800 supo que habia masones en Santafe (1). 

(1) Véase "El Catolicismo" número 112. 
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C A P Í T U L O X L I V . 

Estado de la península en 1808—Influencias del gran poder de Godoy sobre Cárlos IV. 
Celos del ministro con el príncipe de Asturias—Maquinaciones de éste—Proceso 
del Escorial—Napoleon celebra la división de la familia real—Partida de Aranjuez. 
Proyecto frustrado de Godoy—Su prisión—Abdicación de Cárlos IV en el principo 
de Asturias—Es reconocido por rey bajo el nombre de Fernando Vil—Se traslada 

Madrid—Entrada de Murat en Madrid—Jura del rey—Ocupación de las provin-
cias por los franceses—Diversos incidentes hasta la salida de Fernando para Bayo-
na—Cómo fué recibido por el emperador frasees—Llegada de los reyes padres á 
Bayona—Las célebres renuncias—Queda preso Fernando—JoséBonaparte, rey de 
España—Revolución en las provincias—Las juntas—La central se dirige á las co-
lonias—Derecho que tuvieron las provincias de la península para erigir juntas de 
gobierno—No estaban en el mismo caso las provincias americanas—Designación de 
diputados de América para las oórtes—Diversas cuestiones sobre este asunto—Lo 
que sobre ello dicen Toreno y Lafuente—La regencia—Llegada de Sanllorer.te á 
Santafe—El virey convoca una junta—Jura del rey—Fiestas—Sermón del doctor 
Duquesne—Pastoral de los gobernadores de! arzobispado sobre la paz publica—El 
sol sin rayos, fenómeno meteorológico—Observaciones de Caldas—El Papa preso 
en Sabona. 

Para formar juicio exacto sobre los acontecimientos que en el Nuevo 
Pe ino de Granada precedieron á la revolución del 20 de j u b o de 1810, es 
preciso tener una clara noticia del estado de la metrópoli española, de cu-
ya suerte pendía la de estos países en los años de 1808 á 1810. 

Acabamos de decir algo'sobre el pernicioso y mágico ascendiente que el 
ministro don Manuel Godoy, Principe de la Paz, ejercía sobre el rey Cárlos 
I V . Este ministro, odiado del pueblo español con justa razón, había llega-
do á tal grado de poder y de riqueza que, para ser rey, no le faltaba sino 
•ceñirse la corona. Solo lo molestaba el príncipe de Asturias, heredero del 
trono, y quiso perderle haciéndolo odioso para con el rey su padre, de 
quien consiguió lo alejase de su lado. El príncipe contaba con la opinion 
del pueblo y tenia amigos poderosos y ardientes que deseaban verlo subir 
al trono, tanto cuanto deseaban ver subir á Godoy á la horca. El príncipe 
resentido é irritado contra el favorito de su padre, tenia juntas misteriosas 
con sus amigos,los que solían hablar con demasiada imprudencia y dieron 
motivo para alarmar al ministro, quien hizo entender al rey que el prin-
cipe de Asturias maquinaba para destronarlo. Esto se confirmó, en con-
cepto del rey, por unos papeles que le sorprendieron al principe y que 
sirvieron para formarle un proceso en el Escorial. Su mismo padre lo 
condujo al arresto, le quitó la espada, y luego publicó un decreto sugerido 
por Godoy, en que, sin consideración hácia su propia familia, hacia saber 
á toda la nación que el príncipe, su liijo, le era traidor. A l mismo tiempo 
escribió una carta al emperador participándole el hecho, y para ponerlo 
de su parte y grangearse su apoyo, le hablaba de ¡as disposiciones en que 
estaba para cooperar á la destrucción del enemigo común, q u e eran los 
ingleses. 

Napoleon, que ya tenia tiradas sus líneas sobre la España, vió con gus-
to el estado de división en que se hallaba la familia real. Godoy tenia 
secretamente dispuesto trasladarla á Méjico, como la de Portugal se habia 
trasladado al Brasil á tiempo de la invasión de los franceses en su territo-

rio ; proyecto que no se ocultó á Napoleon y que era de su conveniencia, 
pues que le proporcionaba alguna razón plausible para ocupar la casa á 
título del abandono de su dueño. 

Súpose la partida de la familia real de Aranjuez á Sevilla, para de 
allí trasladarse á América, y el pueblo capitaneado por los amigos del 
príncipe de Asturias rodeó el sitio por la noche y protegido de la guardia 

•se abocó en tumulto al palacio donde estaban los reyes con Godoy. Este 
se escapó por una puerta interior y logró ocultarse de modo que no lo 
hallaran ; pero al tercer dia fué descubierto por un soldado que dió voces 
á las gentes,que al momento se agolparon,y lo habrían matado si las guar-
dias de corps no lo toman eu medio y lo llevan preso á su cuartel. 

A los ocho días se vió un coche en la puerta del cuartel, y corrida la 
voz de que iban á sacar á Godoy, se repitió el tumulto con mas furor y 
agolpadas las gentes al coche lo inutilizaron, como habian poco ántes 
destruido todos los muebles de la casa del príncipe de la Paz, que eran do 
riquísimo lujo ; y en cuya ocasion dió bien á conocer el pueblo que no era 
impulsado por el Ínteres del saqueo,pues nada habian robado sino destrui-
do absolutamente. 

Esta asonada puso á Cárlos I V en el mayor cuidado por la vida de su 
amigo y creyó sacarlo de riesgos con abdicar la corona en el príncipe do 
Asturias, á quien ya tenia perdonado en virtud de una humilde carta 
que le habia escrito confesando su falta é implorando su per-
don. E n aquel mismo dia hizo renuncia del trono y Fernando V I I fué 
reconocido por rey de España en la junta de ministros reunida por Cárlo3 
I V , con tal objeto-

Este acontecimiento llenó de júbilo á todo !el m u n d o ; unos por afecto á 
Fernando y otros por odio á Godoy, de quien no se creían libres miéntras 
gobernara Cárlos I V . Este, por su parte, se manifestaba tan contento y 
satisfecho con el paso que acababa de dar, que en conversación con el 
ministro de Alemania le d i j o : " en mi vida he hecho cosa con mas gusto . " 

Fernando V I I fué trasladado á Madrid en medio de las aclamaciones 
de un pueblo numeroso que no sabia cómo manifestar los transportes do 
su gozo. Señalóse dia para la jura solemne del nuevo monarca ; y poco 
despues, el principe do Murat', cuñado del emperador y general en je fo 
de las tropas francesas que ya habian ocupado las principales plazas y po-
siciones militares de la península con pretexto de pasar á Portugal, man-
dó á anunciar á Fernando su entrada en Madrid, con lo principal y mas 
florido del ejército. El nuevo rey, que creia como su padre, encontrar en 
e l emperador el mas firme apoyo del trono español, se esmeró de una ma-
nera regia en el recibimiento del huésped mas peligroso que podía entrar 
e n su casa. Hasta entonces todos participaban de la misma ilusión, y así 
fué que los franceses se vieron festejados con bailes, refrescos y otras de -
mostraciones por los habitantes de Madrid. Murat, por el contrario, miró 
á Fernando con un poco de desden ; y para hacerlo mas notable, el dia 
que el rey iba á hacer su entrada de ceremonia en la corte, hizo que salie-
sen sus soldados á hacer ejercicio en la misma carrera adornada de arcos 
por donde debia pasar el monarca. Mas esto no basto para que Fernando 
mudase do idea, y siempre esperando que e l emperador seria su mejor 
abado, se esmeraba en complacer al cuñado, dándole gusto en cuanto se le 
antojaba exigir de él. Un dia le mandó á decir que deseaba mucho tener 
la espada de Francisco I, trofeo glorioso ganado por los españoles sobre 
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los franceses en Pavía, la cual lo fué presentada con gran ceremonia. 
Fernaudo recibió ¡i pocos dius una carta del emperador en que le decia 

que dentro de poco estaría en Madrid ; lo que causó gran gusto al rey que 
hizo preparar un palacio para alojar á aquel cuyo nombre ocupaba todo el 
m u n d o ; y en Buenretiro se adornaron los salones para bailes. Aque l lo 
no lo hacia Napoleon sino con e l objeto de ir tomando el pulso á las co-
sas ; y llevó la ficción hasta mandar su aposentador con el equipage. Los 
españoles estaban tan entusiasmados por el emperador que todos iban 
donde el wonsiítir ¡i que les mostrara y les permitiera tocar el sombrero y 
las botas del emperador, lo que esto hacia no sin larga pasta. Canciones 
se compusieron en elogio del héroe, que volaron hasta América, donde se 
comunicó él mismo entusiasmo. Don Manuel del Socorro Rodríguez, nues-
tro redactor de El Al tentativo, con su genial candidez,no se cansaba de ha-
cer versos en elogio de Bmapoxle, los que publicaba en el periódico con 
anagramas de tan poco mérito y mal gusto, como los siguientes: 

Con motivo de los nombres do la madre y del hijo, Leticia y Bonapark> 

Si la madre es Alegría 
Y Buenaparte es el hijo, 
Todo bien y regocijo 
Esto anuncia en profecía. 

Y no era extraño que estuviera alucinado nuestro bibliotecario, 
hombre bien candido, cuando l o estaba el doctor don Frutos Joaquín 
Gutiérrez, que tantó figuró en la revolución, como despues veremos. 
D o n Manuel del Socorro publicó con mucha recomendación el siguiente, 
anagrama, obra desgraciada de aquel sugeto. 

Día por dia se esperaba en Madrid al deseado de las gentes ; pero n a 
arocia: lo que llegaban eran tropas y mas tropas que iban tomando posesion 
o los puestos que les convenían. Fernando V I I había escrito al empera-

dor una carta pidiéndole por esposa una princesa de la sangre imperial 
mas no habia tenido contestación á tan indecorosa soheitud. Sinembargo, 
el canónigo Escoiquis, ayo quo habia sido del príncipe de Asturias y 
ahora uno de los secretarios do Fernando Y I I , daba por hecho el casa-
miento y era uno de los mas alucinados, partidarios de Napoleon, solo 
porque había restablecido el culto católico en Francia, sin reparar en lo 
que estaba haciendo con el P a p a ; ni acordarse de los artículos agregados 
al concordato después de firmado.. ¡Así suelen alucinarse los hombres con 
los signos aunque estén viendo destruir el significado ! 

Napoleon, en lugar de venir á Madrid, escribió una carta á Murat 
encargándole persuadir á Fernando para que sábese á encontrarle á L a -

Es pan para el pueblo augusto 
Que vive según razón, 
Pero para el cruel é injusto 
Es un devorante León. 

De la Providencia santa 
Es Napoleon Bonapurte 
Un instrumento que encanta 
Y así su anagrama en arte 
Dice que obra ú pone en planta. 

vona. Habló Murat al rey,como que la idea fuera propia suya; persuadién-
dole que seria el paso mas político y acertado que podría dar para captarse 
la buena voluntad del emperador si salía á encontrarle en aquel lugar. El 
ministerio y la mayor parte de los grandes se llenaron de regocijo y en-
tusiasmo, particularmente el canónigo Escoiquis, mas alucinado qiie todos 
Este mal que aquejaba á los españoles iba ya pasando, porque nadie se 
podía explicar cómo eran los agasajos del emperador cort el rey, cuando á 
toda prisa iba metiendo sus ejércitos en España,sin que ninguno se moviese 
para Portugal, y cuando voian el tono de conquistadores de que usaban 
Murat y sus militares. Era tal la conducta de estos,que ya todo el pueblo 
estaba desengañado y los miraba como á enemigos ; solo* los políticos, que 
á ratos ven ménos que el pueblo, continuaban en su alucinamiento. Mu-
chas gentes se abocaban á los ministros por persuadirlos que Napoleon no 
obraba de buena fe y que el rey no debía salir de Madrid á encontrarlo 
porque podia caer en algún lazo. Algunos grandes manifestaban al rey 
estos temores, y seguramente habría desistido del viage si no hubiera sido 
por la llegada del general Savary, enviado por el emperador cerca de 
Fernando con una embajada ficticia, y reservadas instrucciones para lle-
varlo á Bayona, empleando cuantos arbitrios le sugiriera su fecunda mala 
fe. Escogióse á este y no á un diplomático, para que por el aire marcial y 
franco del soldado no se recelase de la verdad de sus palabras, ni se sos-
pechase cosa mala de las porfías que emplease para llevarse al rey, si este 
se mostraba remiso á su propuesta. 

Apénas desmontado Savary, pidió audiencia y fué presentado al rey, 
quien lo recibió con mucho agazajo. El general sin preámbulos cortesanos 
manifestó con aire marcial "que el emperador lo enviaba para cumplimentar 
" al r e y y saber de S. M. únicamente, si sus sentimientos con respecto á la 
" Francia eran conformes con los del rey su padre ; en cuyo caso el empera-
" dor,prescindiendo de todo lo ocurrido,no se mezclaría en nada de lo inte-
r i o r del reino y reconocería desde luego á S. M. por rey de España é 
'* Indias. ' ' L a soberanía de los estados, como decimos nosotros, cuando 
la estamos echando abajo. 

Savary dijo que á la fecha ol emperador estaría en Bayona, do 
donde vendría á Madr id ; y con esto se completó el engaño de la corte que-
calificaba de temerarios á los que desconfiaban de Napoleon. En seguida 
el general manifestó al rey que le seria sumamente importante el que sá-
bese inmediatamente á encontrar al emperador en Bayona, y que le res-
pondía con su cabeza si al cuarto de hora de estar con él no lo habia 
reconocido por rey de España. Todo el anhelo de la corte era que el em-
perador reconociese por rey á Fernando V I I , porque con esto creían ase-
gurada la monarquía, y años se les hacían los momentos que se retardaba 
la salida del rey para Bayona. Las gentes, en lo general, por el contrario, 
presagiaban de este viage la pérdida de su rey y de su independencia. H u -
bo un aviso importantísimo y de que no se hizo caso, porque tal era el alu-
cinamiento de los ministros de gob ierno ; don José Martínez de I lerna, 
venido en unión del mismo Savary, dijo que al rey se le preparaba una 
celada con este viage. Nada valió, y el rey marchó con sus ministros. Lle -
gando á Vitoria se repitieron los avisos y advertencias ; las instancias y 
hasta la violencia para que no siguiera; el pueblo cortó los tiros del coche 
de Fernando ; pero él siguió y llegó á Bayona acompañado, ó mas bien 
custodiado de Savary que, como un alguacil de corte ó gendarma de po-
licía, no lo desamparaba, seguido ya de tropas dosde Vitoria. 
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Intertanto Murat desempeñaba su oficio en Madrid; dominaba á la 
junta de gobierno que habia dejado el rey ántes de su partida, y tenia 
largas conferencias con los reyes padres y de las cuales resultó la protesta 
de Cárlos IV contra su renuncia del trono, diciendo ser nula y do ningún 
valor por haber sido violentado a causado los sucesos de Aranjuez, y que 
de consiguiente, su hijo íio era legítimo rey. Esta protesta lo fué enviada 
Cárlos I V al emperador, con aviso de que marchaba para Bayona. 

Godoy liabia sido trasladado de Aranjuez al castillo de Villaviciosa y 
se le seguia causa, cuando Murat puso una nota á la junta reclamándolo 
á nombre del emperador. L a junta se denegó a entregarlo: Murat amenazó 
y le fué entregado el príncipe de la Paz, persona de quien Napoleón tenia 
gran necesidad para la trama que se urdia en Bayona. 

Fernando V I I no fué recibido oficialmente jior persona alguna en la 
frontera; y solo al entrar en la ciudad salieron dos sugetos á recibirlo do 
parto del emperador, quien pasó luego á visitarle y le convidó á comer esa 
tarde. Ni en esta visita ni en la mesa se habló cosa alguna sobre materia 
de estado, Napoleon procuró mantener la conversación sobre cosas indi-
ferentes. Concluida la comida Fernando se retiró con sus ministros á su 
posada. L a reserva del emperador cuando se creia que no bien se viera 
con el rey se trataría sobre los asuntos mas interesantes de la política, 
tenia algo desconcertados á los ministros españoles; pero cuando los 
hombres quieren ver blanco lo que es negro se ofuscan en términos tales 
que á todo le hallan explicación conforme á sus deseos. En estas estaban 
y principalmente el canónigo Eseoiquis, dando plausibles expbcaciones al 
continente reservado del emperador, y tan reservado que £n toda la con-
versación no se le oyó le diera el tratamiento de rey á Femando, cuando 
entró el general Savary y notificó á Fernando, que el emperador liabia 
resuelto que su familia no reinara mas sobre el trono de España. ¿ Cómo 
se quedaría este hombre y cómo se quedarían sus ministros al oir seme-
jante notificación y hecha por el mismo que tres dias ántes habia asegu-
rado con su cabeza que al cuarto de hora de estar Fernando con el empe-
rador le habría reconocido por rey de España ? Aquí fué el llanto y el 
crugir de diontes, pero ya no habia remedio. 

Llegaron á Bayona Cárlos I V y María Luisa. E:;ta fué la escena mas 
tierna de La comedia compuesta por el emperador. Cárlos y su mujer es-
trecharon contra su pecho al querido príncipe de la Paz, confundiéndose 
las lágrimas de todos tres El conde Toreno admirando lo bonazo 
de don Cárlos, dice que no pareeia sino que Godoy le habia dado bebedi-
zo para encantarlo. Napoleon visitó á los reyes padres y les convidó á 
comer. N o era Godoy del convite, y apenas acercado á la mesa Cárlos I V 
mira á todos lados; lo echa de ménos v sin sentarse aun dice " ¿ y Manuel ? 
¿ dónde está Manuel ?" N o dejaría el emperador de reírse interiormente 
cuando mandó á llamar á su mesa á Manuel. 

Pasados unos dias Fernando fué citado ante el emperador y los reyes 
padres. Una larga conferencia tuvo lugar, en que este fué reprendido 
agriamente por su padre, influido de Godoy. La sesión duró hasta las cin-
co de la tarde, permaneciendo Fernando de pié en toda ella. Al fin su 
padre le intimó que al otro (ha le presentara su renuncia devolviéndole la 
corona, lo que verificó mediando ciertas condiciones de fórmulas legales. 
Cárlos se indignó y le amenazó si no presentaba una renuncia lisa y llana.. 
El emperador tomó parte apoyando la exigencia del rey padre. La reina 

/ 

DE HITE VA GRAICAD-A. 1 5 9 

igualmente enfurecida le hizo tremendas amenazas. Hubo la circunstancia 
de que acababa do llegar la noticia de la matanza del 2 de mayo en Ma-
drid, donde murieron á manos del pueblo, en las calles de la ciudad, 500 
soldados franceses, y barridos por la metralla franeesa muchísimos hom-
bres y mujeres del pueblo. El emperador estaba indignado y en su pre-
sencia atribuyó Cárlos I V comphcidad á su hijo en aquel hecho con el fin 
de amedrantarlo, como sucedió,concluyendo con renunciar la corona lisa y 
llanamente en su padre,quien la renunció inmediatamente, en el empera-
dor, el cual la cedió á su hermano José, p o m o haberla querido Luciano. 

H e aquí en compendio la historia de las renuncias de Bayona, según 
el conde de Torena y don Modesto Lafnente, ámbos historiadores españo-
les de gran crédito, habiendo sido el primero,no solo testigo de los hechos, 
sino actor en ellos, como comisionado de la junta de Asturias para nego-
ciar auxilicios con la Inglaterra. 

Vendidos de tal manera los españoles á los franceses, la nación no po-
dia soportar tal afrenta. El patriotismo se exaltó ; todos los españoles se 
resolvieron á morir- ántes que ser esclavos de un usurpador extrangeio. 
No puede admirarse bastante bien el patriótico ardor con que se levanta-
ron todas las provincias de España contra Napoleon, proclamando y ju -
rando á su legítimo soberano Fernando V I I y declarando guerra al usur-
pador. 

Este fué el origen de las juntas de gobierno que se erigieron en tedas 
las provincias de' España, que 110 estaban ocupadas por los ejércitos fran-
ceses. Esas juntas levantaron tropas y procuraron auxilios para sostener 
la guerra de la independencia española, y sin esas juntas la España y las 
Américas habrían caido bajo el poder de Napoleon. Pero esas juntas cada 
mía por su lado, sin un centro común de acción, nada de provecho habrían * 
podido hacer. La junta de Sevilla, aunque de igual origen con las otras, 
llevaba la ventaja del prestigio del lugar y mucho mas por la clase de 
gentes de que se componía, que eran todos sus miembros hombres distin-
guidos, notabilidades políticas, militares y literarias. A esta junta se some-
tieron casi todas las demás por las acertadas providencias que con enérgica 
acción y buenos resultados empezó á tomar, y he aqif la' razón p o r g u é 
tomó el nombre de Suprepia de España e Indias. Se corria una gran borras-
ca en la península, y sus colonias á remolque debían sufrirla; todo se iba 
á perder ó estaba ya medio perdido; en este caso todos maniobran, y 
aquel que lo hace con mas acierto tiene que ser superior de los demás, y 
no_ hay para qué entrar en disputas sobre legitimidad de títulos, porque 
primero es salvarse, y mas cuando nada ha quedado legítimo,como sucedía 
en España, despues de la prisión de la familia real é invasión de los fran-
ceses. 

Sinembargo, no todas las juntas de provincia reconocieron por supe-
rior la de Sevilla, porque en mecho de aquella abnegación patriótica quo 
todo lo sacrificaba por 4a común causa, siempre la pasión del'orgullo sus-
citó rivalidad entre la de Granada y Sevilla, la que no s o í o d d a á tiempo 
por el patriotismo del general Castaños hubiera sido de funestas conse-
cuencias por la división que se habría introducido entro pueblos de una 
misma causa. Este general al oir proponer al conde de Tilly, en la junta 
de Sevilla, que una división de su ejército marchase á someter á Granada, 
levantóse de su asiento irritado, no obstante su eondicioncnansa, y dan-
do un golpe sobro la mesa que tenia por delante, dijo : " ¿ Quién sin mi 
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"beneplácito se atreverá á dar laórden que se pido? No conozco distin-
" c i o n ilo provincias; soy general do la nación ; estoy á la cabeza do las 
" fuerzas y nunca toloraró quo otros promuevan la guerra civil." 

Estos sentimientos constituían el fondo del carácter de las juntas en 
España ; pero en circunstancias como aquellas, tan difíciles, tan compli-
cadas y peligrosas; como nunca deja de babor entro los hombres diferen-
tes pareceres en tales situaciones y cada cual cree quo el suyo es el mejor, 
y muchas veces el Ínteres por el bien de la patria hace pensar mal do 
aquellos que no piensan como uno,preciso era que hubiese al fin discordan-
cias demasiado desagradables entre las juntas españolas. 

A las Américas so dirigió la junta suprema de Sevilla, como se había 
dirigido á las otras provincias do España excitándolas á contribuir á la 
defensa de la monarquía do que hacían parte. En Méjico fueron recibidos 
los pliegos de esta junta como se recibieron en Santafe y allí no so 
miró esto con mal ojo como entre nosotros. Por el contrario, se levantó 
el grito en el mismo sentido que en España y se contribuyó con grandes 
auxilios para la guerra contra el enemigo común proclamando al legítimo 
soberano. Los patriotas del Nuevo Reino querían que se erigieran en 
América juntas de gobierno como en España, con independencia de aque-
llas, como si la guerra se hiciera aquí y no allá, siendo el objeto de su 
institución la libertad do la España á cuya suerte estaba ligada la de la 
América. Lu que le tocaba a esta era auxiliar álos que lidiaban, supuesto 
que reconocían el mismo rey. 

Una de las providencias que se tomaron por las juntas do España fué 
la de hacer paces con la Inglaterra é implorar sus auxilios contra Napo-
león. Los heroicos esfuerzos hechos por loa españoles con ejércitos impro-

visados, contra todo el poder de este y un ejército que hasta entonces so 
creia invencible, fueron inauditos. En Bailen se acabó esta preocupación 
viéndose al general Dupont, con un ejército fuerte de 21,000 hombres, 
precisado á capitular y entregar las águilas y las armas al general Casta-
ños, despues de un reñido combate en quo murieron 200 franceses. Esto 
hizo decir á Shcridan, miembro de la oposicion inglesa: " Bonaparto lia 
" corrido hasta hoy ui» sendero do triunfos porque no ha tenido quo ha-« 
" bérselas sino con principes sin dignidad, ministros sin prudencia y pai-
" ses en que el pueblo no se interesaba por el triunfo de sus gobiernos. 
" Ahora aprenderá lo que es una nación dominada del espíritu de resisten -
" cia." Y el ministro inglés Caning, (pie habia anunciado la caida de 
Napoleon, si l o s a b a mal la empresa sobre España decia: " E l ejército 
" francés podrá conquistar una provincia despues de otra; pero no es po-
" sible conservar ninguna conquista en un pais clondo el conquistador no 
" domina sino los puntos militares que ocupa, donde su autoridad está 
" limitada á las fortalezas ó á los cantones que guarnece, y cuando delan-
" te, detras y á los costados no encuentra mas que obstinado descontento, 
"venganza premeditada, resistencia indomable, odio á muerte. Si España 
" padece, esta ^tterra cuesta á Francia mas que lo quo lo han costado las 
" anteriores contra todo el resto do feuropa." Tal era el vigor y la decisión 
con que el pueblo español defendia su patria contra un ejército aguerrido 
de mas do 200,000 hombres, mandados por valientes y hábiles generales, 
bajo la dirección del primer talento militar do la Europa ! 

Era imposiblp quo la mayor parte de esos esfuerzos no fueran vanos 

y en tal estado do cosas era también imposible quo un gobierno dividido 
en tantas juntas pudiera habérselas con semejante coloso. Y no era lo 
peor que el gobierno del reino estuviese fraccionado, sino quo entre esas 
fracciones se hubieran suscitado discordias y aun odios personales oca-
sionados por la diversidad de opiniones y aun por pasiones interesadas, 
como sucede en todos los países trastornados donde mandan muchos. 

Esto hizo que los hombres reflexivos que habia en todas las juntas se 
resolvieran á concentrar el poder formando una sola llamada central, 
compuesta de diputados de todas las demás. Los vocales, dice Toreno, 
pertenecían á honrosas y principales clases del estado, conttndose entre 
ellos eclesiásticos elevados en dignidad ; cinco grandes de España; varios 
títulos de Castilla; antiguos ministros y tres empleados civiles y mili-
tares. Se contaban allí,don Antonio Y&ldez, muchos años ministro de ma-
rina, el conde Floridablanca, que fué nombrado presidente de la junta, 
don Gaspar Melchor de Jovellanos, y el literato don Manuel Quintana, 
secretario. 

Pero bien pronto se levantó oposicion contra la central, porque era 
imposible que pudiera agradar á todos ; y en mecho de la guerra y de las 
voces del patriotismo ya habia ambiciones particulares, y en la misma 
junta división de opiniones, estando unos por-las reformas, que ya se pre-
tendían introducir,y otros por la total conservación de lo establecido. " E n 
"tan revueltos y turbados tiempos,dice el historiador La Fuente, tan pro-
" pios para excitar quejas y levantar ambiciones, tan ocasionados á rivali-
" dades y discordias, en que los reveces y los contratiempos y el malestar 
" general, y la escasez de los recursos y la dificultad del remedio, daban 
" fundamento sobrado al descontento público, y ocasion y pié á los parti-
"culares resentidos para declamar ardientemente y dar colorido de razón 
" á sus maquinaciones y enredos, cualquiera que hubiese sido la forma de 
" gobierno y el mérito y patriotismo de los hombres quo lo compusieran, 
" habrian sufrido las murmuraciones y la crítica y los embates de los des-
" contentos ; cuánto mas la junta central." Por esto fué perseguida y tuvo 
que andar de un lugar á otro, hasta que ella misma, viendo las dificulta-
des que tenia para gobernar, tanto por ser demasiado numerosa, lo que 
traía mil inconvenientes en aquellas circunstancias, Como por lo quo la 
habían desautorizado los descontentos, acordó reducir el gobierno á un 
consejo de regencia, compuesto de cinco individuos, en quien resignó el 
poder; y fué tal la ojeriza que hubo contra los miembros de la junta que 
aun el mismo consejo de regencia se rió obbgado, por el partido de la 
oposicion, á dar órden á la policía de Cádiz para que registrase los baúles 
de algunos diputados, atribuyéndoles que llevaban mucha riqueza, sien-
do uno de los que tuvo que pasar por ese sonrojo el ilustre patriota y 

• liberal don Melchor Gaspar de Jovellanos. Sinembargo, esta pena no sir-
vió para otra cosa que para acreditar la temeridad de los enemigos de 
aquellos hombres que habían hecho cuanto habían podido por su patria 
y por su rey. 

No es en vano que nos hemos detenido en dar razón de estas juntas ; 
porque el conocimiento de estos hechos pondrá al lector en capacidad do 
juzgar mejor sobre' ciertos precedentes mal establecidos por algunos de 
nuestros escritores al tratar de las causas que motivaron la revolución del 
20 de julio. 

La junta central habia expedido un decreto convocando las córtes del 
11 
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reino y con fecha 22 de enero de 1809 sancionó la siguiente declaratoria' 
Bobre las Amóricas: 

" Considerando que los vasallos y los preciosos dominios que España 
" posee en las Indias no son propiamente colonias ó factorías como los de 
" o t ras naciones, sino una parte esencial ó integrante déla monarquía es-
" pañola; y deseando estrechar de un modo indisoluble los sagrados vín-
c u l o s que unen á unos y otros dominios; como así mismo correspondo á 
" la heroica lealtad y patriotismo de que acaban de dar tan dccididu prueba á 
"España Se ha servido S. M. declarar, que los reinos, provincias é 
" islas que forman los referidos dominios, deben tener representación nacional 
" é inmediata á su real persona y constituir parte de la junta central gubernativa 
" del reino por medio de sus correspondientes diputados." 

En consecuencia, y para ejecución de este decreto, prescribía á los ví-
reinatos y capitanías generales de Méjico, Perú, Nueva Granada, Buenos 
Aires, Cuba, Puerto Pico, Guatemala,Chile, Venezuela y Filipinas proce-
diesen al nombramiento de sus representantes cerca de la junta. 

Con estos antecedentes, vamos á dar razón de un manifiesto que en 
setiembre de 1810 se publicó en Santafe con la autoridad de la suprema 
junta, y en el que se hizo la exposición de los motivos que obligaran al 
Nuevo Eeino de Granada á reasumir los derechos de su soberanía; docu-
mento rarísimo hoy dia y del cual parece que han tomado sus razones 
sobre el particular algunos de nuestros historiadores y periodistas, sin un 
justo criterio y quizá sin consultar todos los documentos de la época, uno 
de ellos, y el nfas notable para el caso, la representación del cabildo do 
Santafe á la suprema junta central de España c Lidias, redactada por el 
doctor don Camilo Torres en 1809. 

En la exposición de que tratamos, despues de dar razón del movimiento • 
del 20 de julio, se decía : " No pensamos en remontarnos á los motivos 
" que ha habido para esta obra tardía en mas de trescientos años de tra-
" bajos para los americanos. Trescientos años ha que este reino, como los 
" domas de América, sufre en silencio la mas espantosa injusticia, los mas 
" dolorosos agravios y las injurias mas negras que se pueden abominar en 
" los decretos de los musulmanes y en los registros de los visires." 

Si esto lo hubieran escrito los hijos de los caciques seria pasable, 
nobstante que en el decurso de esta historia se haya probado (aparte de 
la época de los conquistadores) cuan considerados eran los indios por el 
monarca español. Pero ¿ hablar de trescientos años de servidumbre los 
lujos de los españoles ? Eso es ridículo. Eso fué lo que hizo decir á un 
viajero norteamericano que visitó la América del Sur por órden de su go-
bierno en los años de 1817 y 18 : " A l oh- sus apostrofes y exclamaciones 
" contra la tiranía de trescientos años, cualquiera creeria que no circulaba 
" sangre española por sus venas,sino que eran dé la misma clase de gentes 
" que Cortez y Pizarro sometieron á la corona de Castilla." (1) 

Acabamos de decir que los que tal cosa han dicho, han hablado sin 
criterio, y la razón la hemos dado en nuestro primer tomo. Ahora agre-
gamos que quizá sin consultar todos los documentos de la época, porque habién-
dolos consultado se habrían tropezado, primeramente, con el citado me-
morial del cabildo, escrito por don Camilo Torres, que decia: 

" Las Amérícas, señor, no están compuestas do extranjeros á la nación 

(1) Mr. Brackenridgc. 

^'española. Somos hijos, somos descendientes de los que han derramado . 
su sangre por adquirir estos nuevos dominios á la corona de España • de 

u 1 0 8 <Iue h a u extendido sus límites y le han dado en la balanza política 
de la Europa una representación que por sí sola no podía tener. Los 
naturales conquistados y sujetos hoy al dominio español son muy pocos, ó son 

„ m d a e n comparación de los hijos de europeos que hoy pueblan estas ri-
cas posesiones La continua emigración de España en tres siglos que han 

u P a s a d o ^ s d e el descubrimiento de la América: la previsión de- casi todos 
(1 s u s 0 Ü C 1 0 S y empleos en españoles europeos, que han venido á estable-
<4 {-'erse sucesivamente y que han dejado en eüa sus hijos y su posteridad-

las ventajas del comercio y délos ricos dones que aquí ofrece la natura-
« ¡ e , z a ' . h m f d o o t r a s ^ t ^ f u e u t e s perpetuas y el origen de nuestra po-

«lacion. Asi, no hay que engañarnos en esta parte. Tan. españoles 
somos como los lujos de don Pelayo ; y tan acreedores por esta razón á 

í ( ¡ a s f u n c i o n e s , privilegios y prerogativas del resto de la nación como 
f4 lüH. 'lue> s a M , o s d & Jas montanas, expelieron á los moros y poblaron su-

cesivamente la península; con esta diferencia, si hav alguna, que nues-
( ( tros padres, como se ha dicho, por medio de indecibles trabajos y fatigas 

descubrieron, conquistaron y poblaron para España este Nuevo Peino."' 
Esto era reclamar privilegios y prerogativas como hijos conquistadores 

y no quejas de conquistados cont:a la opresion de trescientos años, como 
las del manifiesto y sus ecos. Pero no es lo raro que nuestros postrimeros 
escritores hayan adoptado el lenguaje quejumbroso del indígena oprimido 
por tres sipos, sino que el mismo hombre respetable que escribía en 1809 
lo que acabamos de ver, autorizara con su firma en unión del doctor don 
* rutos J oaquin Gutiérrez, como secretarios de la junta de 1810,el manifiesto 
de que tratamos. V aun es mas extraño que se dijera eu la representación 
del cabildo a la junta central lo siguiente: "España ha creído que deben 
( i e . s t 3 r «gradas las puertas de todos los honores y empleos para los ame-

rieanos. Sena preciso escribir algunos pliegos do papel si se fuera á 
dar razón de los nombres de los americanos empleados honrosa y lucrati-
vamente en las colonias españolas al mismo tiempo que esto se escribía 
J-astenos decir quo en la noticia biográfica del doctor don Camilo Torres 
publicada en 1832 juntamente con la representación que hizo para la 
junta central en lb09, se dice que el virey don Pedro Mendinueta le instó 
mucho para que pretendiera una toga,ofreciéndole apovar la solicitud con 
su informe y que el doctor Torres no quiso pretenderla. Y si aun a - re -
gamos que por el misino tiempo el doctor don Frutos Joaquín Gutiérrez 
era agente fiscal de la real audiencia y que el rey Cárlos I V habia erigido 
un colegio en Granada para que los americanos se formasen de modo que 
pudiesen pretender los destinos públicos en las tres carreras civil ecle- ' 
siastica y militar, no sabremos decir otra cosa sino que, el ahinco por car-
garse de razón contra el gobierno español y el deseo do formar opinion en 
los pueblos contra ese gobierno, cegaba á los hombres mas recomendables 
y los hacia suscribir cosas muy agenasde razón .y en oposicion con lo que 
antes dijeran. 1 

Continuando el exámen del manifiesto do los motivos que tuviera el 
JNuevo Peino para derrocar el gobierno español, veamos lo que se decia 
sobre ese mismo punto de queja : 

" Tomamos, pues, el hilo desde que se erigió la junta de Sevilla. Esta 
« v i l i r s i \ ' 1 U f : i m a J u u t a Provincial; se arrogó para.con la Amé-

rifia el-nombre de junta, suprema, de España-é Indias.. Logró hacera 



« reconocer p o í tal .1 beneficio <lc los viroyes, gobernadores y ministros 
« que le prestaron obediencia al mismo tiempo que recibieron de ella la 
« 'confirmación de süs'empleos, no pudiéndose entender cual de estos dos 
« actos hubiera sido el primero ; 6 sueste contrato utnusque lucrativo no 
" fué otra cosa que un círculo vicioso." 

H e m o s visto cómo y por qué circunstancias so erigió la junta de Sevi-
lla N o hubo ni pudo haber tal confirmación do empleos, porque el virey 
aun no habia completado su período en 1808. Tampoco impuso la ley a 
los americanos para que la reconociesen y obedeciesen, sino que los exci-
tó como .4 hermanos .1 la común defensa. H e aquí las palabras de la pinta 
do Sevilla en ol manifiesto y oficio que en circular dirigió al Nuevo Kemo 
y demás dominios de América. 

" Las América» tan leales á su rey como la España europea, no pue-
" den deiar de unirse á ella en causa tan justa. Uno mismo sora el esfuer-
" zo (le ambas por su rev, por sus leyes, por su patria y por su religión. 
« Amenazan ademas á las Américas, si no se nos reúnen, los mismos males 
« nuc ha sufrido la Europa, la destrucción de la monarquía, el trastorno 
" de su «robierno y de sus leyes, la licencia horrible de las costumbres, los 
" robos, los asesinatos, la persecución de los sacerdotes, la violacion de los 
" templos de las vírgenes consagradas á D i o s ; la extinción casi total del 
" culto y do la religión ; en suma, la esclavitud mas bárbara y vergonzosa 
" b a j o el yugo de un usurpador que no conoce ni piedad, ni justicia, ni 
" humanidad, ni aun señal alguna de rubor. 

« Burlaremos sus iras, reunidas la España y las Américas españolas. 
" Esta junta suprema cuidará de todo con un celo infatigable. Las A m é n -
« cas la «ostendrán con cuanto abunda su fértil suelo tan privilegiado por 
" l a naturaleza, enviando inmediatamente los caudales reales y cuantos 
" puedan adquirirse por donativos patrióticos de los cuerpos, comunidades, 
« prelados v particulares. E l comercio volverá á florecer con la libertad dn 
« l a navegación y con los favores y gracias oportunas que le dispensara 
" esta i unta suprema, de que pueden estar ciertos nuestros compatriotas. 
" Somos españoles todos. Séamoslo, pues, verdaderamente reunidos en la 
"de fensa do la religión, del r ey y de la patria." (\éase el n.° 2 . ) . ^ 

Esto no era imponer su autoridad despóticamente á los americanos. 
Anuí no se ve sino una patriótica, comedida y fraternal invitación ; y bieu 
léios estaba de ello la junta que, por aquellas palabras, sí no se nos reúnen, 
estaba indicando la libertad en quo consideraba á las Américas para acep-
tar ó no la invitación. 

" L a América entónces fué criminalmente engañada, continúa el ma-
" nifiesto así porque la junta de Sevilla se dió á conocer bajo el aspecto 
" d e suprema y habida por tal en la península, como porque se dio por 
" h e c h a la expulsión de los franceses y la pronta reposición de nuestro 
' 1 soberano á su trono- ¡ D o cuántas fraudulencias usó aqueUa junta para 
" encañarnos ! Y a fingió triunfos de parte do España y pérdidas de parto 
" de los franceses, ya supuso una declaración de la Rusia contra ^apoleon, 
" v a la revolución de la Prusia, ya las divisiones interiores del estado iran-

" e e s , ya 
Todo esto está desmentido por el manifiesto de la junta de Sevilla, <h-

ricido á los americanos, que acabamos de citar E n él no se habla de 
triunfos sino de pérdidas, y la relación mas triste y alarmante del estado 

de la España, y en cuanto al haber sido reconocida en España, aunque n o 
de todas las provincias, es un hecho histórico. (1) 

Otra queja del manifiesto de los patriotas de Santafe. 
" Se hace en España líi erección de juntas provinciales y se priva de 

" este derecho á las Américas." 
L a historia nos dice para qué fue que se erigieron, las juntas provin-

ciales en España. Esto fué obra de la necesidad por haberse quedado Es-
paña sin gobierno, lialláudose el rey preso en manos de los franceses: fué 
para levantar ejércitos y repeler la invasión de aquellos cuando se apode-
raban de las provincias y ciudades sucesivamente. ¿ Estaban las Américas 
en este caso ? ¿ Se hallaban sin autoridades legitimas ? ¿ Se hallaban in-
vadidas por los ejércitos enemigos V I,as Américas que proclamaban la 
causa del rey destronado por Napoleon, no podian hacer otra cosa q u e 
auxiliar á los que peleaban por la misma causa eu España, como ya he-
mos dicho ; y esto era lo-que pedia la junta. Jlénos Ínteres que los a m e -
ricanos tenían los ingleses en la causa de la España, y apénas se dirigieron, 
las juntas al gobierno británico solicitando su. eooperacion en favor do 
aquella causa prestó cuantos auxilios se necesitaban. 

" Las provincias de España, continúa el manifiesto, nombran-libre--
" mente sus- diputados para la junta suprema, central ; en América es 
" coartada esta, libertad y depositada sustancialmonte en las manos del 
" virey y de sus oidores." 

S e g ú n el método de elección que se acordó entónces para la América, 
esta queja.era demasiado-justa, porque el tal método consistía en que las 
capitales de provincia nombrasen tres diputados, sacando de ellos uno á 
la suerte; de los sorteados en las capitales de provincia, la audiencia, pre-
sidida por el virey ó capitan general, elegia t res ; y do estos el que saliera 
á la suerte era el diputado para la junta central. 

A s i se hicieron las elecciones en Santafe en 1809,-escogiendo la au-
diencia entre los electos por los cabildos al marques de Puñourostro, na-
tural. de CAuito, al mariscal de campo don Antonio Narváez, de Cartagena, 
y al doctor don Luis Azuola, de Santafe. D e estos salió á la suerte Nar-
váez, que nunca.concurrió á España. 

U n representante por cada gran sección de América, cuando las pro-
vincias de España tenían muchos mas, fué cosa que exaltó demasiado los 
ánimos prevenidos contra el gobierno actual de la península, y por eso se 
decía CIL el manifiesto q u e se trataba de engañar como niños á los america-
nos, para tenerlos bajo su dominio y sacarles dinero en aquellas circuns-
tancias apuradas. 

Sinembargo, al examinar bien la. naturaleza délas cosas y las circuns-
tancias de los tiempos, se ve que la junta no procedía con e s a mala fe, 
sino á tientas; porque luego no mas, hubo ya otra disposición; y despues 
otra por el consejo de regencia, todas dando ensanche á las elecciones de 
America. En la junta central habia dos bandos, uno que estaba por refor-
mas en sentido liberal y quería introducir innovaciones en la monarquías, 
y otro que no las admitía. Los primeros, á cuya cabeza esta Jovellanos, 
componían la mayor ía ; y de esta mayoría fué que resultó la convocacion 

(1) Véase la historia del conde de ToEcno y la de don Modesto Lafuente, en esta 
tatte.. , 



de córtes y" la declaratoria en favor de las A míricas, como parto integran-
te do la monarquía. Parece que á estos hombres no se les podían atribuir 
esas malas intenciones ; pero así son las cosas. Por estas nuevas ideas fué 
que el consejo de Castilla, que estaba en contra do toda innovación, le 
declaró cruda guerra á la central, en términos de tener que salir fugitivos 
sus miembros do Sevilla ñor escapar do un tumulto quo los amenazaba 

. prevenido por los del consejo, y por esto fué quo tuvieron que ir hasta la 
isla de León. Y ¡ cosa rara ! nuestros patriotas en su manifiesto alegaban 
contra la central la autoridad del consejo; así son las cosas! 

E l conde Toreno da las razones que tunera la junta central para no 
poder hacer una justa y exacta designación para los diputados do Améri-
ca. Este escritor liberal debe ser oído en esta parte para disipar juicios 
temerarios. 

" Otra de las grandes innovaciones, dice este autor, fué la de convocar 
" á córtes las provincias de América y Asia. Descubiertos y conquistados 
"aque l los países á la sazón que en España iban de caida las juntas na-
" cionales, nunca se pensó en llamar á ellas á los que allí moraban. Cosa 
" por otra parte nada extraña, atendiendo á sus diversos usos y costum-
" bres ; á sus distintos idiomas, al estado de civilización y á las ideas que 
" entónces gobernaban en Europa respecto á colonias ó regiones nueva-
" mente descubiertas; pues vemos que en Inglaterra mismo, donde nunca 
" cesaron los parlamentos, tampoco en su seno se concedió asiento á los 
"habitantes allende los mares. 

"HISTOIilA ECLESIÁSTICA Y C i m 

" Ahora que los tiempos se habian cambiado, y confirmádose solem-
" neníente la igualdad de derechos de todos los españoles, europeos y ul-
t r a m a r i n o s , menester era que concurrieran á un congreso en que iban 
" á decidirse materias de la mayor importancia tocante á toda la monarquía 
" que entónces se dilataban por el orbe. Requeríalo así la just ic ia ; reque-
" ríalo el Ínteres bien entendido de los habitantes de ambos mundos, y la 
" situación de la península que para defender la causa de su propia inde-
p e n d e n c i a debía granjearse la voluntad de los que residían en aquellos 
" países y de cuya ayuda había reportado colmados frutos. L o dificultoso 
" era arreglar en la práctica la declaración de la igualdad. Regiones esteu-
" didas como las de Amér i ca ; con variedad de castas, con desvío entre 
" estas y preocupaciones, ofrecían en el asunto problemas de no fácil reso-
" lucion. Ayudaban la falta de estadísticas ; la diferente y confusa división 
" d e provincias y distritos y el tiempo que se necesitaba para desenmara-
" ñar tal laverinto, cuando la pronta convocacion de córtes no daba lugar 
" ni para pedir noticias á América, ni para sacar de entre el polvo de los 
" archivos las mancas y parciales que pudieran averiguarse en Europa. 

L a regencia con un poco de mas tiempo pudo ya hacer otra designa-
ción algo mas completa, en docreto de 14 de febrero de 1810, en el cual 
decía : " E l rey nuestro señor don Fernando V I I y en su real nombre 
" el consejo de regencia de España é Indias: considerando la grave y 
" urgente necesidad de que á las córtes extraordinarias que han de cele-
" brarse inmediatamente que los sucesos militares lo permitan, concurrirán 
"d iputados de los dominios españoles de América y Asia, los cuales re-
p r e s e n t e n digna y legalmente la voluntad de sus naturales en aquel 
" congreso , del que han de depender la restauración y felicidad de toda 

u ' l a monarquía, luí decretado lo siguiente: 

" V e n d r á n á tener parte en la representación nacional do Jas córtes 

extraordinarias del reino diputados de los vireinatos de Ntfeva España, 
" Perú, Sautafe y Buenos Aires ; y de las capitanías generales do Puerto - . 
" R i c o , Cuba, Santo Domingo, Guatemala, Provincias Internas, Veuezue-
" la, Chile y Filipinas. 

" Estos diputados serán,uno por cada capital cabeza de partido de estas 
" diferentes provincias. 

" Su elección se hará por el ayuntamiento de cada capital, nombrán-
" d o s e primero tres individuos naturales de la provincia, dotados de pro-
" bidad, talento é instrucción y exentos de toda nota, y sorteándose des-
" pues uno de los tres, el que salga á primera suerte será diputado en 
" có r tes . " 

Se ven aquí dos cosas : 1.a que el número de representantes america-
nos era considerable, no siendo ya uno por cada vireinato, sino uno por 
cada cabeza de partido de cada provincia, las cuales se dividían en parti-

' dos ; y 2.a que la elección de diputados hecha por los cabildos no estaba 
sujeta á la aprobación de las autoridades. 

Seguramente que en esto no habia mala fe ni Ínteres' alguno, fuera de 
aquel que exigían los comunes intereses de la monarquía, Pero los pa-
triotas que en la Nueva Granada tenían determinado y resuelto indepen-
dizarla de la España para erigirla en república á ejemplo de los ingleses 
americanos, procuraron, de cuantos modos les fué posible, concitar los odios 
populares contra el gobierno de la madre patria. Como Fernando V I I no 
estaba en el gobierno y juzgaban que nunca habría de volver á él, por eso 
lo proclamaban c o m o á soberano de las Américas. L a junta central y la 
regencia gobernaban á su nombre, y la mayoría de la nación reconocía en 
estas autoridades á su rey, porque lo reconocían devéras; pero los patrio-
tas de Nueva Granada que no lo reconocían devéras sino en apariencias, 
por no enajenarse la voluntad del pueblo que era aun fiel al soberano, se 
empeñaban en desacreditar al gobierno efectivo de la monarquía, para 
separarse de él, que era lo que importaba por lo pronto, para despues 
fácilmente desconocer también al rey. 

P o r eso, primero alzaron la voz contra la junta de Sevilla ; luego que 
esta dejó él mando v lo tomó la central, la levantaron contra la central ; 
dejó ¿1 mando la central y lo tomó el consejo de regencia, levantaron el 
grito contra la regencia. Y la mala fe con que en esto se procedía se de-
jaba ver claramente en las inconsecuencias y contradicciones en que in-
currían. P o r ejemplo : en el manifiesto de que hemos hablado unas veces 
se daba á entender que las autoridades de Santafe estaban vendidas á 
José Bonaparte y otras que estaban vendidas á las juntas que le hacian la 
guerra á "José Bonaparte. U n a de las especies que esparcieron entre las gen -

'tes del pueblo y que mas efecto causó en los ánimos contra las autoridades 
españolas, fué la de que las tenían vendidas á los franceses á tres cuarti-
l los por cabeza. Esto que no podia caber en cabeza de nadie, cupo en las 
•cabezas del populacho de aquel tiempo y fué lo que hizo desplegar en la 
revoluéion del 20 de julio tan violenta energía cual no se ha vuelto á ver 
en ninguna otra de nuestras revoluciones, si se esceptuan las escenas del 
año de 1840 contra los progresistas. (1 ) 

Las comunicaciones con España se kabian dificultado demasiado por 

(1) Así se denominaron entónces los que despues se rebautizaron con el nombre 
de liberóle*. 



la guerra con los ingleses. Muy poco era lo que se sabia del estado.do la 
Europa, lo que ocasionaba un desasosiego grande y daba lugar á mil, no-
ticias falsas, ya favorables á Napoleon, ya favorables á la España. 

Los ingleses, á pesar de estar en guerra contra esta, hacian llegar 
noticias contra Napoleon ; y los franceses las hacian llegar favorables á 
aquel. Unos creían estas, y otros creían aquellas, pero lo cierto es, que el 
virey y los oidores eran los que mejor sabian las cosas; mas estos nunca 
decían la verdad ; y temerosos de que aun se conservase fuego entre las, 
cenizas do 94 y que al saber pérdidas por parte de la España se produgese 
alguna revuelta que les costase caro, continuamente estaban publicando 
triunfos de los españoles sobre Bonaparte, los que se celebraban con re-
piques de campanas y cohetes, sabiéndose que era todo lo contrario. 

Así andaban las cosas cuando en agosto de 1808 llegó el comisionado de 
la junta de.Sevilla, capitan de fragata don Juan José Sanllorente, con eL 
ya citado manifiesto de esta, en que daba razón porqué habia sido erigida, 
y del estado en que se hallaba la península con la invasión do los franceses. 
El manifiesto de la junta se dirigía á que se reconociese en ella la real po-
testad de Fernando V I I , cuya jura y proclamación deberia hacerse inme-
diatamente ; declarar la guerra á Napoleón; remitir los caudales reales 
que existieran y solicitar donativos voluntarios para sostener la guerra 
contra ebenemigo común. 

Con- esto se salió de iñcertidunibres y so supo el verdadero, estado do 
las cosas de España ; aunque después se dijera con tanta sin razón, que la 
junta trataba de tener engañados á los americanos ocultándoles el estado 
de ella. El comisionado Sanllorente no era el mas á propósito para esa ne-
gociación cerca de los americanos. Dejaremos hablar aquí á un autor es-
pañol para que no se diga que somos apasionados ; es don Mariano To-
rrente en su " Historia de la revolución hispano americana " quien dice : 

" Muv desde el principio habia enviado la junta de Sevilla varios co-
' ' misionados á la América para asegurar su obediencia durante la lucha 
" q u e habia emprendido con el emperador Napoleon. A l Nuevo Heino de 
" Granada l e cupo en. suerte don. Juan Púnelo Sanllorente que habia sido 
" subrogado al primer electo brigadier Justiniaui. La poca franqueza con 
" que este comisionado se presentó en Santafe; su misteriosa conducta y 
" disimulado trato en una época en que los amfcrieanos manifestaban de-
" seos de hacer toda clase do sacrificios por socorrer á sus hermanos los 
" peninsulares, pero que en cambio de sus buenos sentindentos esperaban 
" hallar la debida cordialidad y porte atable en los ejecutores del poder ; 
" y aun mas. en los que venían á ser órganos del gobierno supremo 
" para estrechar con mayor firmeza, los. vínculos de unión y fraternidad, 
" no eran al parecer los mejores resortes para ganarse la voluntad de los 
" pueblos." 

Sanllorente ñiá recibido e n Santafe con mucho aparato, y el virey don 
Antonio Amar, para dar cumplimiento á los despachos de la corte, convocó 
una junta de todos los tribunales y corporaciones, eclesiásticas, civiles y 
militares y muchos sugetos notables de las diversas clases, de la sociedad. 
Reunidos todos en el palacio vireinal el día ,5 de setiembre, el virey que 
presidia con el comisionado al lado, en igual asiento que él, abrió la sesión 
mandando al secretario, don José Ramón de Leiva, leyese en alta voz los 
despachos enviados por la junta suprema, verificado lo cual, el virey tomó 
la palabra para exponer cuan importante era el dar cumplimiento á todo 

lo prevenido en los reales despachos. Así concluyó, la junta y todos suscri-
bieron á las indicaciones del virey (véase el n.° 22).. 

El señor Restrepo dice que varios americanos ilustres que habia en la 
reunión pensaban hablar sobre el insulto que la de Sevilla hacia á estos 
pueblos llamándose suprema de España é Indias, sin otra representación que 
la voluntad de ios miembros quo la oomponian ; pero que no se les dió 
tiempo y que hubiera sido peligroso el solicitarlo porque se les habria te-
nido por revoltosos. Seguramente por- ese miedo fué que no. tuvieron bas-
tante carácter para denegarse á suscribir lo que su> deber patriótico les 
prohibía» 

Como lo primero que debía hacerse era la proclamación y jura del rey 
Fernando. VII , la solemne ceremonia se verificó el dia 11 del mismo mes 
en la plaza mayor á las cuatro de la tarde. El ministro de este acto fué el 
alcalde ordinario de primer voto don Fernando Benjumea. La plaza esta-
ba cubierta de pueblo; los balcones de las casas adornados de colgaduras 
y cubiertos de gente que veia subir al alcalde ordinario al tablado de la 
jura, acompañado del cabildo y. seguido de lacayos de librea llevando en 
palanganas de plata monedas del mismo metal aouñadas con. el busto del 
nuevo rey. Hecha que fué la proclamación en voz alta por el mismo al-
calde, regó sobre el pueblo las monedas de plata á manotadas con vivas á 
Fernando V I I , cuya escarapela llevaban todos en el sombrero, algunas de 
gran lujo bordadas de oro y perlas. 

Al. dia siguiente el cabildo hizo una- solemne fiesta de acción de gra-
cias con Te l)eum, en la iglesia Catedral, á que asistieron el virey, todos los 
tribunales, comunidades y colegios. Pronunció la-oracion gratulatoria el 
doctor don José Antonio Torres, cura del pueblo de Nemocon, sacerdote 
de santa vida, elocuente y de vasta erudición. 

En esto sermón, haciendo una reseña de los sucesos de España, d i jo : 
" Apénas ha. visto España nacer, sobre su horizonte e l astro de un rey 

" tan justo y tan deseado ;.y apénas ha*comenzado á gustar lo suave de su 
"gobierno , cuando ve que una tempestad deshecha que amenaza á toda la 
" nación, se lo oculta. Ella se halla privada de un rey amado, que no 
" esparando ser invadido dejaba descansar á sus pueblos bajo la sombra 
"apacible de la religión mas pura que los protege y los cubre. Cuando 
" de repente se hallan privados por una mano extraña del caudillo de la 
" nación, de la cabeza.que los reunía; comienzan al mismo tiempo á sentir 
" los golpes que tratan de desunir los unos de los otros, de trastornar todo 
" el órden y concierto de la monarquía y que parece han disuelto todos los 
" vínculos que formaban.su conexion. ¿ X quién dtjará- de confesar en estas 
"circunstancias, maravillosa la reunión de las provincias do España? Y o 
" no pretendo, , señores, apelar á milagros, ni demostrarlos sin necesidad ; 
" p e r o vosotros sabéis que el Dios verdadero á quien adoramos, es dueño 
" absoluto de todos, los tiempos y los sucesos, y que no necesita de sacar 
" l a s cosas del curso del órden regular para la ejecución de los designios 
" m a s grandes de su providencia. N o obstante, cuando vemos un suceso 
" tan ajeno de las disposiciones de las causas que lo motivan, tan im-
p r e v i s t o , tan extraordinario y tan opuesto á las prevenciones que le han-
" precedido para que resultase ló contrario da la que hemos visto y expe-
" rimentainos, no podemos ménos de confesar que la mano de Dios es la 
" que obra y destruye todos los esfuerzos y ardides de los contrarios. La 
"rel igión católica es la quo de repente hace ver esta.dichosa y fuerh> 
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" reun ión de los ánimos de los españoles. L a voz del Evangelio es la que 
" l e s habla en un momento á uno,por uno. Esta es l a que les intima que 
" t e m a n al Señor y lo don honra y adoren á él solo; y léjos de dirigirse al 

' " t r o n o tenebroso do aquella bestia que abortó el abismo ; aquebde quien 
" ya se decia : ¿ Quis «¡milis lediic, et quis poterit pugnare cum ea y (1) ¿ Quién 
" c o m o N a p o l e o n ? ¿ Quién será capaz de resistirle ú oponerse al progreso 
" d o sus conquistas? Los españoles de común acuerdo eligen ántes morir 
" en la defensa de su rebgion .y de su rey que mancharse con semejante 
"vil lanía. Convierten sus ojos háeia el trono resplandeciente donde la 
" re l ig ión católica ha colocado al monarca legítimo que .ha do imperar 
" s o b r e esta monarquía, la mas ilustro y la nías piadosa: ven que una 
" t ra i c ión la mas infame lo ha sacado con amistad fingida del centro de 

sus vasallos y de su cor te ; que esta trata nada méuos que derribarlo 
" d e l trono que le ha dado D i o s ; que su corte se halla ocupada por las 
" tropas del parricida y usurpador; que estas se han introducido con en-
" gaño por diferentes partes para sojuzgar á la nación, l ' e ro nada de esto 

' " la atemoriza. L a religión santa inspira á todos l o s españoles el mayor 
' " horror á un delito tan enorme condenado por el Evangelio como eontra-
" rio á la ley natural. L a religión conserva en cada uno de los vasallos los 
" d e r e c h o s de un rey católico tan amado de sus pueblos, é injustamente 
" oprimido. L a religión grava mas fuertemente en los corazones españoles 
" el nombre de su amable soberano, excita en todos unos mismos senti-
" mientes hácia la persona del señor don Eernando V I I y los reúna para 
" l a conservación y defensa de su corona." 

L a función solemne de la proclamación y jura del rey y las palabras 
de este orador pronunciadas desde la cátedra sagrada en medio de un 
concurso numeroso, todo excitó el mayor entusiasmo por el real cautivo. 
Tanto cuanto se alababa ántes el nombre de Bonapartc,se maldecia ahora. 
Parece que los acontecimientos venian á proporcionar la ocasion para que 
se manifestase cuanto era el afecto que los americanos profesaban á su 

irey, lo que servia de aviso á los que pensaban en independencia,para ma-
nejar las cosas con cautela. L o único qne resfriaba un poco el entusiasmo 
era el tono seco y orgulloso del comisionado de la junta que gobernaba á 
nombre de ese soberano tan querido. Sin embargo, la comision surtió m u y 
buenos efectos, porque con los oficios circulares que el virey pasó á los 
cabildos eclesiásticos y c ivi les ; á las demás corporaciones y á muchos su-
getos pudientes, consiguió reunir, con los fondos de amortización, mas de 
medio millón de pesos q u e Saullorente condujo á España despues de dar 
la vuelta por Quito en la misma comision. 

E l conde de Toreno dice que los caudales mandados de América á 
España en 1809 ascendieron á 28.400,000 pesos fuertes. 

Como la idea que preocupaba todos los ánimos era la libertad de Fer -
nando V I I , el virey ofició al capítulo metropolitano para que mandase 
hacer rogativas públicas con tal objeto. En virtud de esta excitación los 
gobernadores del arzobispado dictaron un decreto que disponia se diese 
principio á la rogativa el 19 de setiembre en la iglesia catedral continuan-
do hasta el 2 de octubre en que debia concluir con una solemne procesion 
de la Virgen y varios santos, acompañada de todo el clero y cruces de las 
parroquias y comunidades religiosas, dando la vuelta por la plaza ma-
yor, c o m o en efecto se hizo, acompañando, ademas, el virey, audiencia, 

Apoc. Cap..xm—á. 

los dos cábildos y tribunales. Por el mismo edicto so mandó que conclui-
da la rogativa de la Catedral siguiese l a de las otras parroquias, conven-
tos y ermitas de la ciudad. 

E l 24 del mismo mes so hizo una función solemne en la iglesia metro-
politana por la paz pública. L a concurrencia fué numerosa y hubo asisten-
cia del gobierno y tribunales. E n esta función predicó el doetor don Domin-
g o Duquesne de la Madrid,canónigo doctoral de la misma iglesia y gober-
nador del arzobispado por el arzobispo don Juan Bautista Sacristau. Fuó 
por insinuación del virey que el doctor Duquesne desempeñó este encar-
go. Los del gobierno parece que estaban ya barruntando algo de revolu-
ción, porque desde las elecciones de diputados habia empezado á manifes-
tarse el desagrado en individuos de importancia por su saber y su posi-
ción social; desagrado que se aumentó con la presencia del déspota co-
misionado de la junta de Sevilla. E l virey y los oidores tenian que intere-
sarse mucho por la paz, q u e les garantizara sus destinos. Siempre el que 
está encima quiere paz, aunque esté dando motivos para perturbarla. 

E l orador, por supuesto, exhortó á la fidelidad y obediencia al sobera-
no : habló de los trabajos en que se hallaba en poder de los franceses : 
del heroísmo del pueblo español en la defensa de los fueros de su rey y 
de su patria y el deber en que estaban las Américas de coadyuvar á la 
misma causa. 

Atribuyendo el doctor Duquesne á los apóstoles del filosofismo los 
trastornos de la Europa, dec ia : " Descubierta ya en el dia su necia pre-
s u n c i ó n , no hay nación alguna que no los aborrezca. Se han hecho pa-
" tentes los artificios de su perfidia; en todas partes se levantan ejércitos 
" que los destruyen. España mantiene viva la guerra y la memoria de sus 
" in jur ias . ¿ Y nosotros podríamos entregar friamen te nuestros reinos y 
"nuestras provincias á.los enemigos del género h u m a n o ? ¿Podr íamos 

" " brindar á los avaros nuestras riquezas y preciosidades de que jamas se 
" satisfarían ? A vista del valor de nuestra metrópoli y de toda la Europa 
" ¿ podríamos entregamos á su espada como un rebaño de ovejas ? " 

Mas adelante d e c i a : " N o les queda, pues, otro arbitrio á estos mons-
" t r u o s devoradores que trastornar todos los tronos é inspirar la rebelión 
" á todos los pueblos. Así han procurado introducir en todas partes, ya 
" p o r sí mismos y por medio de sus pestilentes escritos el ídolo de ¿a Liler-
",/ad que á manera de los dioses del paganismo toma diferentes trages y 
" n o m b r e s , según la naturaleza de las regiones, atemperándose á sus cos-
" tumbres y maneras, obra sus efectos llevando siempre por empresa la 
" discordia y la división." 

Este pensamiento no seria bien comprendido en 1808. E n nuestros 
tiempos se comprende demasiado. El doctor Duquesne sabia ahora medio 
siglo lo que hoy se palpa. También preveía lo que m u y pronto habia de 
Buceder, cuando dec ia : " Pensar que se pudiera conservar al rey la pro-
p i e d a d de estos dominios y deshacerse al mismo tiempo de sus jefes, 
" que mantienen la posesion en su nombre, es un insulto extravagante. 
" Imag inarse que se tiene amor al original cuando se despedazan sus re-
" tratos, es un delirio. Separarse de la metrópoli si triunfa, es una teme-
" r idad , porque volverá sus armas victoriosas contra las rebeldes (1). Si 

(1) Esto se cumplió en 1816 v el orador fué tratado como rebelde á pesar de su 
•sermón. Adelaní^ lo veremos á caballo y sacado de la prisiou con soldados españoles 
;para las bóvedas de Puertocabello. 
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" e s t á debilitarla, es una ruin ingratitud retirar la mano que debía soste- . 
" uerla. Decir que los pueblos de América divididos y separados de su 
" centro común pudieran resistir mejor ul enemigo, es una. quimera, y yo. 
" -no necesito probar esta verdad por algunas reflexiones políticas, cuando-
" el Evangelio mismo nos enseña que se arruinará indefectiblemente el 
" reino q u e se divide en sí mismo." 

Sobre la comparación de los retratos con el original, es decir, del virey 
y los oidores con Fernando V I I , quizá podría decírsele al orador que, por el 
aborrecimiento (pie supieron inspirar los retratos, so aborreció el original. 

E l 30 del mismo pies de setiembre los gobernadores del arzobispado, 
doctores Francisco Tovar Pastrana y Domingo Duquesne, expidieron una 
carta pastoral al venerable clero secular y regulai. dirigida al mismo i in; 
es decir,sobre la necesidad de conservar la tranquilidad pública por medio-
de la sumisión al gobierno.. Esta pastoral contenia entre varios rasgos del1 

mismo género el siguiente :• " L a rebebon es el nombre mas odioso en la 
" sociedad. E s un cfehto enorme y que nunca se atreve á aparecer en su 
" propio semblante, cubriéndose siempre con el disfraz de muchas razones 
" capciosas y de aparentes ut i l idades : los rebeldes son ricos en estos 
" pretextos especiosos que extraen de las profundidades de batanas en que 
" se han introducido. Los herejes de todos tiempos, como lo nota san 
" Agustín, se han servido de las divinas escrituras para apoyar sus erro-
" r e s , y la verdad mal colocada, es el artificio mas común de que se valen 
" para' engañas á los incautos. Esta regla general basta para deshacerse 
" de las cavilaciones sediciosas. N o todos los hombres tienen la perspica-
" cía necesaria para desenredar los sofismas: pero todos los cristianos 
" d e b e n saber que no.hay causa, motivo, razón ó pretexto que pueda jus-
" tifioar l a inobediencia á las potestades legitimas, y que la caridad .y la 
" just i c ia nos obligan á mantenemos firmes contra todo géufcro de seduc-
" cion en la fidelidad que tenemos jurada . " 

Todo esto estaba indicando que la tempestad crugia. Entrado el 
año.de 1809 el cabildo eclesiástico recibió un oficio de la junta central en 
que lo-hacia saber su instalación reasumiendo la autoridad de las demás 
juntas de gobierno q u e se i rabian erigido en la península. El cabildo, en 
acuerdo de 30 de enere, juró obedecimiento á la junta central como repre-
sentante de la real majestad del rey don Fernando V I L 

E n el real despacho que con el mismo objeto le vino al virey se le 
decia: "Habiéndoseprepuesto la junta oentral, gubernativa de los reinos 
" de España é Indias, establecer el reinado de la justicia, reformar los 

abusos y establecer las verdaderas bases de las relaciones que deben 
" subsistir entre la metrópoü y las colonias para que sea mutua la utib-
" dad, lo espera todo del gobierno .y cooperaron á sus grandes miras, á 
" fin de que el resultado sea el que deseamos todos." 

Los déseos de la junta central eran buenos, pero la cooperaeion de l o » 
gobernantes de l Nuevo Ileino no era la mas acomodada para establecer 
el reinado de la justicia ni. ménos para reformar abusos, como se verá 
bien pronto-. 

Todo conspiraba por. este t iempo á la agitación de los ánimos. Terri-
bles acontecimientos se estaban cumpliendo, no solo en el órden político. 
sino en el órden moral, en el orden religioso y hasta en el órden físico. E l 
rey de España estaba preso y un usurpador en España sentado sobre el 
trono de san Fernando. E l vicario de Jesucristo .acababa de ser sorpren-

dido por la noche en su palacio por los soldados do Napoleon, que rom-
piendo las puertas de la habitación, lo sacaron y llevaron preso á Sabona, 
despues (1o un largo y penoso viaje en que sufrió nal ultrajes. L a Iglesia 
universal so vió privada de su jefe, á quien tenían en aquel confinamiento 
privado do toda comunicación « o u la cristiandad. 

Présago funesto de tal calamidad y de tan sacrilego atentado parece 
que fiué el fenómeno meteorológico que e n ese mismo año se experimentó 
en el Nuevo Reino. Por espacio de seis meses estuvo el sol sin irradiación 
sensible. Con el cielo limpio se veia el sol de medio dia, sin ofender la 
vista, como se ve la luna. Cáldas escribió sus observaciones sobre este fe-
nómeno (vóase el n.° 23). 

C A P Í T U L O L X V . 

Muerte del deán Echevarri—Cuestión en el capítulo sobre la sucesión <*n el gobierno 
del arzobispado—Publicación del doctor don Frutos Joaquín Gutiérrez sobre-la 
necesidad de erigir nuevos obispados—Situacion política del pais—Empiezan "ft 
jerminar las ideas sobre independencia—Actitud del gobierno español—liaZonés 
que hacia» necesaria la independencia—Proyecto del conde de Aranda sobre el 
establecimiento de monarquías en la América española—ka prohibición de ciertos 
libros no era solo para los americanos sino para todos los subditos do la monarquía 
española—Proyecto de Godoy semejante s.l del conde de Aranda—La revolución 
americana en Quito—Progresos de la revolución de Quito—Llegan las noticias al 
virey de Santafe—.Junta de autoridades y notables convocada por el virey para 
tratar de este asunto—Opiniones de los patriotas y de los españole!;—Proposiciones 
presentadas por el canónigo Rosillo en favor de la revolución de Quito—Fuerort cali-
ficadas de codiciosas—Conducta ambigua del virey Amar—Manda al mismo tiempo 
comision de paz y comisión de guerra—Tentativas de algunos patriotas para sor-
prender la fuerza que marchaba para Quito—Se señaló en esta empresa el clérigo 
A7.uero—Procedimientos de la junta de Quito—Capitula con Rui'/, de Castilla y se 
restablece el antiguo gobierno—Llegada de Montu&r—-Prisión de los jefes patrio-
tas—Los soldados limeños y el auxiliar—Juzgamiento de los presos—Asonada en 
el cuartel—Son asesinados los presos—Estado de la poblacion—El obispo contiene 
los desórdenes—El Diario Político publica las noticias de Quito—Providencié del 
virey en Santafe—Prisiones—Los patriotas de los Llanos—Comisión de Sámano— 
Son ejecutados Rosillo y Cadena—Exaltación en Santafe y otros lugares—El ca-
bildo de Santafe represent a á la junta Central de España—Noticia sóbre don Cami-
lo Torres—Alócncion de la regencia á los americanos. 

Desde el mes de jul io de 1808 e n que habia muerto el deán, doctor 
don Pedro Echevarri, recayó el gobierno del arzobispado en el arcedeano 
doctor don Juan Bautista Pey, continuando con este las funciones el pro-
visor doctor don Domingo Duquesne. Así lo declaró el venerable capítulo 
en virtud de reclamo hecho por el arcedeano á quien contradecía el pro-
visor, que sostenía no poder sustituir otro a l doctor Echevarri como apo-
derado del arzobispo, fundándose en que el poder mandado por el prelado 
era conferido á las personas que al tiempo de darlo se hallaban ocupando 
los destinos de deán y provisor, y que faltando el uno reasumia el otro 
toda la representación del poderdante. Otros por el contrario, sostenian 



1 7 2 HISTORIA ECLESIÁSTICA Y rara 

" e s t á debilitarla, es una ruin ingratitud retirar la mano que debia soste- . 
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E n el real despacho que con el mismo objeto le vino al virey se le 
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doctor don Juan Bautista Pey, continuando con este las funciones el pro-
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en virtud de reclamo hecho por el arcedeano á quien contradecía el pro-
visor, que sostenía no poder sustituir otro a l doctor Echevarri como apo-
derado del arzobispo, fundándose en que el poder mandado por el prelado 
era conferido á las personas que al tiempo de darlo se hallaban ocupando 
los destinos de deán y provisor, y que faltando el uno reasumia el otro 
toda la representación del poderdante. Otros por el contrario, sostenian 



q u e el poder no era personal sino debido 4> la dignidad del sugeto ; y que 
por lo tanto muerto un deán recaia en otro 6 en el que hiciese sus veces. 
Ésta ' fué la general opinion del capítulo que puso al doctor P e y en pose-
sión del gobierno del arzobispado, en e l cual permaneció hasta que ha-
biendo sido promovido al deanato el doctor don Francisco Tovar Pastrana, 
pasó á este el gobierno del arzobispado y representación del arzobispo 
tomando posesion en. 1.° de setiembre y lo desempeñó hasta noviembre 
del mismo año en que murió y volvió á tomarlo el arcediano Pey . 

A estas alternativas y dificultades daba lugar la dilación del arzobispo 
en venir á su iglesia, detenido primero por la guerra de la España con la 
Inglaterra, cuya escuadra.interceptaba las comunicaciones con la Arnéri-
oa, y despues detenido por causas de que hablaremos á su debido tiempo. 

Las diócesis tan dilatadas del Nuevo Eeino siempre han sufrido por 
la dificultad de atenderse debidamente á sus necesidades espirituales, y 
en ausencia de sus obispos mucho mas. Por esto, desde tiempos m u y atras, 
hemos visto promovida la cuestión de erecciones de nuevos obispados dis-
minuyendo ó desmembrando los existentes. E n la época de que vamos tra-
tando, el doctor don Frutos Joaquin Gutiérrez Cavides volvió á promover 
el negocio publicando por la prensa una erudita y muy docta disertación 
proponiendo la erección de ocho obispados ; á saber : en Guayaquil, Pas -
to, Neiva* Chocó, Antioquia, Socorro, Pamplona y C'asanare, lo que era 
demasiado y n o libre de poderosos inconvenientes. 

E l doctor don Frutos Joaquin Gutiérrez ha sido uno de los primeros 
talentos del pais y una de las inteligencias mas bien formadas. Profundo 
en ambos derechos,mereció que el gobierno español distinguiese su méri-
to confiriéndole el empleo do agente fiscal de la real audiencia de Santafe. 
H o m b r e elocuente, poseia gran facilidad para expresarse tanto de pala-
bra c o m o por escrito, Su estilo florido, culto y claro, á la par que lógico, 
hacia interesante la lectura de sus escritos, aunque la materia no fuera 
del gusto del lector. Como muchos de nuestros literatos de aquel 
tiempo, parece que habia bebido en las fuentes del filosofismo y j a n -
senismo, introducidos <¿n nuestra sociedad como de contrabando. Aunque 
opuestas estas dos escuelas, tenían 6us puntos de contacto, cosa común 
a todos los errores. E u el escrito del doctor Gutiérrez sobro obispados, 
se percibo mucho de uno y otro. Su ciencia política estaba tinturada de-
filosofismo,y su ciencia eclesiástica de jansenismo. U n a de las cosas que en 
su disertación expresa en términos claros el doctor Gutiérrez es,su repug-
nancia por las reservas de la Silla romana en materia de instituciou de 
obispos y de obispados, y contra lo cual se pronuncia sin reboso alegando 
lo q u e siempre han alegado los enemigos de la Santa Sede bajo la niás-
cara de celo por la antigua disciplina eclesiástica. 

L a situación política del pais era ya demasiado tirante. Los puebles,-
en lo general, eran afectos decididamente por el r e y : los hombres ilusti a-
dos y políticos del pais, guardaban en su corazon el sentimiento do la in-
dependencia, y los gobernantes españoles, quo ya penetraban estos senti-
mientos, no pensabanmas que en sofocarlos para conservarse en el poder. -
L o mismo que pasaba en Santafe pasaba en Quito y en Venezuela. L a 
España habia perdido su dinastía y un usurpador extranjero se habia 
apoderado del cetro. Las Américas que do justicia demandaban ya el ser 
independientes, aun subsistiendo en la metrópoli el legítimo soberano 
¿'.cómo no habian.de pensar en aprovecharse de la ocasion para erigirá-

an estados soberanos ? ¿ Los que ya miraban con repugnancia la depen-
dencia española, la dependencia de sus padres, aceptarían la dependencia, 
francesa, la dependencia de los extraños ? Así pues, unos por horror á la. 
dependencia francesa y otros por horror á la dependencia española,impul-
saban la máquina revolucionaria en la misma dirección; aunque ocultando-
segundos á los primeros su verdadero designio. 

Las Américas habian llegado ya á un estado en el cual no podian per-
manecer bajo el pupilage colonial, y esto lo reconocía la junta central y la. 
regencia española, cuando declaraban las Américas parte inte«rante do 
la monarquía española. N o podían permanecer en estado do colonias por-
que y a habian llegado á un punto de incremento que las colocaba en el 
rango de las naciones, así por sus riquezas como por su poblacion y esta-
do de civilización. Era imposible que pueblos, de tales condiciones y de 
una extensión prodigiosa pudieran sor bien gobernados por expedientes y 
por un soberano colocado á inmensa distancia, del otro lado de los mares. 
Preciso era que en tales circunstancias, estos países estuvieran siempre* 
expuestos á sufrir mucho de sus mandatarios, que si bieu estos tenían que 
temor de un soberano que no se hacia sordo á las epiejas de sus vasallos 
también contaban mucho con poder abusar de la paciencia de estos, y 
sobre todo, con las dificultades que ofrecían los recursos á la corte. Agre -
gábase á esto el orgullo nacional, porque el hecho es, que en Amériea ha -
bia ya una nacionalidad por naturaleza y por civilización. E n todas las 
provincias se contaban hombres notables por sus luces y talentos, v el 
mismo hecho de la revolución prueba que los habia, porque sin esas inte-
ligencias no la habría habido ; y esto prueba mas, porque prueba que las 
declamaciones de algunos escritores contra la ignoranaia y abveccion en. 
que dicen nos tenia sumidos el gobierno español, son falsas, son calum-
niosas ; porque en verdad que de" los espinos, como dice el Evangel io , no 
se cogen uvas; y el árbol que estaba plantado ántes del 20 de julio produ-
j o una gran cosecha do hombres verdaderamente sabios, como no se han 
vuelto á producir desde que se sembró el árbol de la libertad, quo tiene 
mas de medio siglo de plantado, y miéntras mas estiércol se lo arrima 
para abonarlo, ménos produce ; y si algo produce, %1 f ruto es amargo. 

Cierto es que entonces no se permitía leer todo lo que so escribía 
Santa prohibición; aunque algunos de nuestros escritores hayan declama-
do contra ella como contra un medio empleado por el gobierno español 
para mantenernos en la ignorancia sin dejarnos venir mas que el Kempis 
y el Año cristiano. B a j o este respectoi io hayft-azon para quejarse porque 
la prohibición no era para los americanos solamente, sino para todos los 
súbditos de la monarquía, así europeos como americanos. Y baja el res-
pecto de conveniencia pública, la prohibición de libros ahtireligiosos in-
morales y de doctrinas anárquicas (que eran los prohibidos) no podia ser 
mas justa. Todo hombre de juicio convendrá en que para esa clase do li-
bros no debe haber libertad ; y el historiador español liberal don Modesto 
L a Fuente aplaude la disposición de la ley de libertad-de imprenta sancio-
nada por las cortes de Cádiz porque dejaba sujetos á censura los escritos 
que tratasen de riligion. (1) 

El espíritu de nacionalidad, como deciamos, habia engendrado ciar tas 
rivalidades; los criollos no miraban como nacionales á los españoles euro-

(1) "Prudente restricción, dice, no- solo para aquellos tiempos sino también para', 
oíros posteriores/' Historia de España, parte 3,•"libio x, cap. x u . 



peos, ni estos miraban como á españoles á los criollos sino como á españo-
les degenerados. Los unos se croian superiores á los otros por ser del pais 
del soberano, y los otros se creían ofendidos por el orgullo insensato de 
los que aquello creían. 

A todo ello se agregaba el ejemplo de los americanos del norte, colo-
nos do los ingleses, que proclamando su independencia y estableciendo 
una república de muy febees principios, que,aunque debidos A circunstan-
cias especiales, excitó en I03 americanos el deseo de imitarlos bajo 
muy diferentes condiciones, para perderse luego. En fin, era ya tan 
indispensable qué las Amóricas se constituyesen en estados independien-
tes de la Europa, con sus gobiernos propios, que los ministros españoles 
lo conocían perfectamente. Memorable es la exposición qu'e_ el conde de 
Aranda presentó á Carlos I I I cuando regrosó á España en 1783, después 
de firmar como plenipotenciario español el tratado de paz entre España, 
Francia ó Inglaterra,quedando por este acto sancionada la independencia 
del Norte América. Es preciso transcribir aquí las palabras proféticas del 
diplómata español. Oigámosle: 

" Acabo de firmar, en virtud de los poderes y órdenes que V. M. se 
" di<nió darme, el tratado de paz con Inglaterra. Esta negociación, que 
" seo-un los honrosos testimonios que, de palabra y por escrito se ha ser-
" vido V. M. d a m e , debo creer haber sido concluida conforme á las rea-
" les intenciones, ha dejado, einembargo, en mi alma una impresión do-
" lorosa que me creo obligado á manifestar á V. M. La independencia do 
" las colonias inglesas acaba de ser reconocida, y esto, para mi, es un rao-
" tivo de temor y de pesar. Esta república federal ha nacido pigmea, por 
<< decMo asi, y ha necesitado el apoyo de la fuerza de-dos estados tan po-
" derosos como la España y la-Francia para lograr su independencia. 
" Tiempo vendrá en que llegará á ser gigante, y aun coloso muy temible 
" en aquellas vastas regiones, Entónees ella olvidará los beneficios que 
" recibió de ambas potencias y no pensará sino en engrandecerse. Su pri-
" mer paso será apoderarse de las Floridas para dominar el golfo de Mé-
" jico. Estos temores son, señor, demasiado fundados y habrán de reali-
" zarse dentro de pocos años, si ántes no o'cumesen otros mas funestos en 
"nuestras Américas. Una sabia política nos aconseja precavernos de los 

" males que amenazan Y despues de haber considerado este impor-
" tante negocio, con toda la atención de que soy capaz, y según las re-
" flexiones que nos han suministrado los conocimientos militares y politi-
" eos que he podido adquirir en mi larga carrera, pienso, que para evitar 
" los males de que estamos amenazados, no nos queda otro medio que el 
" que voy á tener el honor de exponer á Y . M . 

" Debe V. M. desprenderse de todas sus posesiones del continente 
"americano, conservando solamente las islas do Cuba y Puerto Rico,en la 
" parte setentrional y alguna otra que pueda convenir en la meridional, 
" con el objeto de que nos sirvan como de escalas ó factorías para el co-
" mercio español. A fin de ejecutar este grande pensamiento de una ma-

ñera que convenga á la España, deberán colocarse tees iufantes en 
" América: uno rey de Méjico ; otro del Perú, y el tercero de Costafirme. 
" V. M. tomará el título de emperador." 

Si este gran pensamiento se realiza se habría evitado la revolución de 
la América española • porque establecidas desde aquella época las monar-
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en América; todos los americanos notables habrían entrado á figurar hon-
rosamente en los puestos de gobierno y hoy estaríamos como los del Bra-
sil, único estado americano que desde su independencia ha progresado hbre 
de revoluciones, debido á la naturaleza de su gobierno. 

En tiempos posteriores ocurrió á Godoy la misma idea aunque restrin-
gía la soberanía do los estados americanos. Por el proyecto de Aranda la 
corona española enagenaba el continente entero de América á favor de tres 
infantes de Castilla, erigiendo tees reinos bajo un nuevo pacto de familia 
con esos nuevos monarcas, estableciéndose un gran tratado de comercio 
con las Américas españolas, extensivo Í» la Francia y con exclusión de la 
Gran Bretaña, fijando un tributo que deberían pagar los tees reyes como 
feudatarios del imperio español. 

" Godoy dice que el pensamiento de Aranda fué enteramente sugerido 
por los franceses, y la causa de la caida del ministro. " Mi pensamiento 
" fué español enteramente, dice. Nada de enagenar ni un palmo tan si-
" quiera de aquel glorioso i rico imperio de las Indias ; nada de quitar á 
" la corona augusta de Castilla lo que le daba tanto lustre, tanto poder y 
" tanto peso entro los demás pueblos de Europa Mi intención fué so-
" lamente dar un pasto á la lealtad tan pronunciada en aquel tiempo de 
" los pueblos americanos; librarlos de la dura carga intolerable de tener 
" que agitar sus pretensiones é intereses á tan larga distancia de la corte; 
" f omentar con nuevas leyes convenientes los incalculables medios de 
" prosperidad y de riqueza que tenían aquellos habitantes ; hacer lucir 
" allí de cerca el resplandor del trono ; darles calor y vida, y alentarlos 
" para acometer empresas realizables, que de acá y allende los mares ha-
" brian vuelto á hacer la España la primera entre las gentes." 

El proyecto de Godoy consistía en que, en lugar de vireyes, vinieran 
los infantes á la América con el titulo de príncipes regentes, que se hiciesen 
amar ; que llenasen con su presencia la ambición y orgullo de los ameri-
canos ; que los acompañase un buen consejo de ministros responsables ; 
que gobernase con los príncipes un senado compuesto por mitad de espa-
ñoles americanos y españoles europeos; que se reformasen las leyés de 
Indias conforme á la exigencia de los tiempos, y qu® los negocios del pais 
se terminasen y fuesen fenecidos en tribunales propios de cada una de 
estas regencias; íalvo únicamente aquellos casos en que el Ínteres común 
de la metrópoli y el ínteres general do los pueblos de América exigiera 
terminarlos en España. 

Realmente, este proyecto zanjaba mucho las dificultades en que se ha-
llaban los americanos; pero consultaba mas los intereses de la España 
que los de estos. No así el de Aranda, que sancionaba de una manera 
completa la soberanía é independencia de las naciones americanas. 

Una circunstancia que hace honor al clero debemos hacer notar aquí 
al lector y es que, según dice Godoy, los obispos de España á quienes 
consultó Cárlos I V sobre este proyecto, como negocio de conciencia, todos 
lo aprobaron ; mas nada se hizo por las novedades que sobrevinieron en 
la península y las colonias americanas. 

La revolución de Sur América empezó en Quito. Los quiteños proyec-
taron erigir una junta de gobierno por el estilo de las de España, en nom-
bre de Fernando VII , bajo pretexto de conservar al rey aquellos dominios 
que decian tenerse vendidos á los franceses por las autoridades existentes. 
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Para arreglar sus planes se reunieron por primera vez el 25 de diciembre, 
presididos por don Juan Pió Montufar, marques de Selva-Alegre . No bas-
taron las precauciones temadas para oculta* la trama. Ella fuó descubier-
ta, y en el mes de marzo de 1809. fueron reducidos á prisión y procesados, 
el marques, el doctor don Juan de Dios Moráles, don Juan Salinas, capi-
tan de la guardia de Quito, don Nicolás Peña, capitan de las milicias y 
don Manuel Qmroga, abogado de la real audiencia. 

Siguióse la causa de conspiración con actividad, y el presidente conde 
Ruiz do Castilla, dirigido por su acesor eLdoctor don Francisco Javier 
Manzanos se mostraba resuelto á castigar severamente á estos.individuos;. 
mas ellos hallaron modo de recusar al acesor, que era el enemigo mas te-, 
mible que tenían. Recusado este, se traslado la causa al doctor Fuertes y 
Amar, y el resultado de este juicio fuó la libertad de los presos. 

Pero los patriotas no dejaron de la mano su obra y prepararon la re-
volución para el 20 de agosto, la que tuvieron que anticipar al 10 por ha-
berse entendido que el gobierno tenia denunc io sobre ello. Doña Manuela 
Cañizares, á quien llamaron la mnj>r fuerte, era la mas decidida poY la re-
volución. Ella exhortaba, animaba y auxiliaba de todos modos á los pa-
triotas y en su casa se reunieron el día 9 por la noche como sesenta per-
sonas, entre ellas vanos nobles y algunos eclesiásticos. Dadas las últimas 
disposiciones, salió do allí Salinas á las once de la noche v 'se dirigió al 
cuartel, contando ya con una parte de la tropa. Pero trabajo le costó, es-
tando allí, persuadirlos á todos de que era preciso quitar las autoridades 
que tenian vendido el pais á los franceses. Como Salinas se detenía mas 
de lo que los compañeros esperaban, se intimidaron creyendo que habría 
sido descubierto y cogido. Y a trataban ele disolverse, y se habrían disuelto, 
dejando comprometido al otro, si Moráles, revestido de intrepidez, no los 
hubiera contenido á la puerta con un trabuco en la mano. Despues de 
media noche dió Salinas la señal convenida y entonces todos se dirigieron 
al cuartel á incorporarse con la tropa, ya dispuesta. 

Inmediatamente fueron apresados el presidente Ruiz de Castilla, el 
regente do la real audiencia, el acesor Manzanos y oíros empleados civiles 
y militares. Erigieron ¿d día siguiente una. junta suprema á nombre del rey, 
compuesta ele los nobles de Quito, de todos los abogados y el clere-, que 
todo se decidió en favor de la transformación política. El marques de Selva 
Alegre fué electo presidente y se nombraron secretarios de guerra, ha-
cienda, gracia y justicia y de relaciones exteriores. A la junta se le dió el 
tratamiento de majestad y al presidente se dió el de alteza, y la decoración 
de la gran banda tricolor. Se instituyó la órden de San Lorenzo en con-
memoración del dia en que se había hecho el pronunciamiento y á Sali-
nas se le nombró- general en jefe del ejército. 

A l mismo tiempo que, con repiques de campanas, Te JDcum y música 
se celebraba la instalación ele la junta suprema do Quito, se desconoció la 
suprema de Sevilla que habia sido reconocida como en Santafe. 

Tomáronse varias medidas inmediatamente, siendo la primera la de-
posición de corregidores, y el arresto que secretamente se mandó hacer de 
los gobernadores de Guayaquil, Cuenca y Popayan por alectos al gobierno 
caído. Erigióse el tribunal ele justicia en senado y so decretó la formación 
de tros batallones nacionales, denominados í'alanjes de Fernando VII; 
porque en Quito, como en todas partes, el pueblo y el común de las gentes 
profesaban sentimientos do fidelidad al rey, cuyo nombre i.o se habría po -

dido suprimir al empezar la revolución sin q u e ella hubiera fracasado al. 
nacer. Toda la noble juventud quiso ser militar, alborotada mas con los 
uniformes é insignias marciales que por patriotismo. Los sastres, pues, 
tuvieron buena cosecha haciendo uniiormcs. Mandáronse fabricar muchas 
lanzas, porque habia falta de fusi les ; y para halagar al pueblo, se quitó 
el estanco de tabaco, el derecho do alcabala y so disminuyó el precio del 
papel sellado. Era preciso que se le tomara buen gusto á la patria. 

Cuando las noticias de la revolución de Quito llegaron al virey de 
Santafe, este convocó una junta de notables muy numerosa de,que hacian 
parte principal los oidores y fiscales;. el resto se componía do empleados 
de categoría, civiles, militares y eclesiásticos, y .adeAas, muchos sugetos 
particulares de lo mas notable por sus luces ó intereses. L a junta se tuvo 
en el palacio vireinal el dia 11 de setiembre de 1809, con el íin de delibe-
rar sobre los medios que deherian emplearse para pacificar á Quito. 
Los oidores y otros empleados españoles opinaron quo se debía usar de la 
fuerza mandando una expedición que sometiese á los revolucionarios. Los 
que estaban por la erección ele juntas de gobierno, como las de España, 
manifestaron francamente su opinion en este sentido, diciendo que de 
ninguna manera debia emplearse la fuerza contra. I03 quiteños, una vez 
que en la metrópoli las provincias habian dado el primer ejemplo de eri-
gir juntas de gobierno*á nombre del rey q u e se hallaba cautivo en poder 
de los franceses, y que las provincias de América, con el mismo derecho 
quo las de España, estaban en el caso de erigir juntas para gobernarse : 
y hubo quien concluyera proponiendo al virey que hiciese en Santafe lo 
mismo que se habia hecho en Quito, y que se pusiese á la cabeza do la 
junta do gob ierno ; dictamen que fué apoyado por el español don José 
Ramón do Leiva, secretario del vireinato. 

Nuestros historiadores han hallado este raciocinio enteramente lógico, 
mas nosotros no encontramos paridad entre el caso de la península y el caso 
ele las colonias. Allá, como hemos dicho ántes, los españoles estaban inva-
didos por el ejército francés que los dejó acéfalos, é iba á buen paso ocu-
pando las provincias ; preciso era que las no ocupadas aún, erigiesen un 
gobierno á nombre del r ey ; pues que no teñian autoridades legitimas que 
gobernasen; pero en Amér ica no habia ocupacion extranjera, ni falta de 
autoridades legítimas, porque las que habia eran constituidas por el rey 
á cuyo nombro ejercían el poder ; luego no habia necesidad de erigir nue-
vo gobierno, si era que de buena fe se reconocía la potestad real. 

L a proposicion escandalizó á los oidores y demás españoles que opina-
ban contra la revolución de Quito. Ella fué calificada de sediciosa; y sus 
secuaces quedaron desde ese momento tildados de enemigos del go -
bierno. (1) 

N o era don Antonio A m a r el hombre, calculado para dominar la situa-
ción. Irresoluto hasta el extremo, parece que quería contemporizar con 
todos é hizo lo que hacen todos los hombres de semejante carácter, quo 
fué, tomar las dos providencias opuestas, la do la paz y la de la guerra ; 
aunque la primera parece que se tomó por pura ceremonia, pues que 
mandando para Quito en comision de paz á don José María Lozano, inar-

(1) Distinguiéronse entre estos el canónigo magistral doctor elon Andrés Rosillo, 
que fué el que hizo la proposicion: el abogado don Frutos Joaquín Gutiérrez, agente 
riscal de la real audierieia : el doctor don Camilo Torres: el dogtor don José Gregorio 
Gutiérrez : el doctor don. José María del Castillo Rada v don José Acevedo. 



ques de San Jorge, marcharon tras él trescientos hombres al mando del 
comandante don José Dupré, ,á quien se le dieron instrucciones cerca de 
don Miguel Tacón, gobernador de Popayan, para que lo reforzase con mas 
gente ; previniendo lo mismo á los gobernadores de Guayaquil y Cuenca, 
en caso necesario. Igualmente ofició don Antonio Amar á Abascal, virey 
de Lima, pidiéndole auxilio para sujetar á Quito; lo que cumplió man-
dando un cuerpo de tropa limeña á órdenes de don Manuel Arredondo. 

Las cosas presentaban mal aspecto para el gobierno, y >Santafe 110 po-
ilia estar desguarnecida despues de mandar trescientos hombres para 
Quito; se dió, pues, órden para que viniera de Cartagena el batallón Fijo, 
denominado en Santa® " los Chuntjos," porque hasta entónces no se habian 
visto en la capital soldados negros. El coronel de éste-cuerpo era Santana. 
Con este batallón de 300 hombres y 300 que habian quedado del Auxiliar, 
la guarnición quedó elevada al pié de 600 hombres ñiera de las guardias 
de caballería y alabarderos del virey. 

Dupré marchó para el s u / con su gente; y hubo personas acaloradas 
que concibieron el proyecto de atacarlo en el camino para quitarle la gen-
te y las armas, atenidas á que los soldados eran todos americanos y que 
el comandante no era hombre de inspirar miedo por demasiado conocido 
de las gentes en Santafe, entre las cuales estaba perfectamente acreditado 
de tan miserable y tacaño, que decian no se soplaba fuego en su cocina, y 
el virey Mendinueta fué quien dió lugar á que eso se dijera, porque andan-
do el comandante de armas en diligencias de un local donde guardar sin 
riesgo unos barriles de pólvora, di jo el virey : " que los guarden en la co-
cina de Dupré." Pues bien ; los del proyecto en su acaloramiento creyeron 
muy fácil asustar á este hombre ; pero al tiempo de la ejecución no hubo 
mas que dos resueltos que, presentados con su gente en el día señalado, se 
hallaron solos. Estos fueron, el cura de Anapoima, doctor Juan Nepomu-
ceno Azuero y José Antonio Olaya, vecino de la Mesa. Los otros eran : 
don Joaquín Ricaurte, don José María Recaman, don Joaquín Castro y 
don Joaquín Barrero. 

Entro otras providencias que el virey tomó para prevenir cualquiera no-
vedad en Santafe, una de ellas fué la de aumentar, de su propia autoridad, 
el número de regidores del cabildo con españoles de toda su confianza.por-
que la mayor parte de los que componían la corporacion muuieipal esta-
ban tachados de patriotas ; agregándose para recelar con mas razón, la 
representación dirigida al gobierno por el procurador general doctor I g -
nacio Herrera, no solo enérgica sino atrevida, reclamando los derechos del 
pueblo para erigir junta de gobierno. Las razones alegadas en esta repre-
sentación eran idénticamente las mismas que se habian hecho valer en 
la junta. 

Mientras tanto, los quiteños reunian todas las autoridades (16 de agos-
to) creadas por la junta para ser reconocida por el pueblo. Montufar, 
marqües de Selva-Alegre, presidente de ella, so presentó con grande os-
tentación y aparato; y el tribuno del pueblo, Antonio Bustamante, pronun-
ció una arenga que le habian hecho aprender de memoria. Se extendió 
una adhesión al nuevo gobierno y se mandaron recoger firmas, lo que 
ocasionó algunos disgustos por haberse denegado varias personas á sus-
cribirla, pues no todos los que apoyan de palabra apoyan con su firma. 
Esto hizo entender á los revolucionarios que no contaban con la opinion 
de todas las gentes. 

Los gobernadores de las provincias se pusieron de acuerdo para sufo-
car la revolución y restablecer el antiguo gobierno. Los patriotas, viéndose 
amenazados, enviaron 800 hombres divididos en tres columnas para con-
tener aquellos movimientos; y los curas en los pueblos empezaron á pre-
dicar en favor del nuevo gobierno, que era lo peor que podían hacer, 
porque ni habian de agradecérselo despues; ni los ministros de la religión 
deben promover ni apoyar revoluciones políticas contra gobiernos legítimos 
que no se han declarado en enemigos perseguidores de la iglesia. Los 
corregimientos que reconocieron la junta fueron los de Ibarra, Latacunga, 
Ambato, Guaranda, Riobamba y Alausi ; pero tenia en contra fuerzas 
mas poderosas, cuales eran las de las gobernaciones de Cuenca y Guaya-
quil, cuyos gobernadores, don Melchor Aimerich y don Bartolomé Cuca-
Ion, ambos jefes militares, empezaren á obrar con la mayor actividad 
auxiliados por el obispo de Cuenca, al mismo tiempo que Angulo armaba 
á los pastusos y don Miguel Tacón á los caucanos. 

La junta hizo proposiciones á las provincias opuestas á la revolución, 
pero sin suceso. Los pastusos hasta negaron la obediencia al obispo, señor 
Cuero, por haber jurado el nuevo gobierno : el horizonte se iba nublando 
para los patriotas quiteños que seguramente habian contado con mas coo-
peracion en favor de la nueva causa por parte de los pueblos. 

El cabildo que conoció la falsa posic-ion en que estaban los pronuncia-
dos y teniendo en su seno algunos regidores afectos al gobierno anterior, 
hizo una especie de manifestación en que se decia no habia tenido partici-
pación en el pronunciamiento. Uno de los regidores, don Pedro Calixto, 
desenvainando su espada, protestó enérgicamente que siempre seria fiel aí 
rey. Nada le podían decir los revolucionario» que llevabán el nombre del 
rey por delante ; pero si Calixto sabia lo que habia de cierto en esa pro-
clamación, los revolucionarios también sabian que la protesta de este no 
era fingida. 

Conociendo la junta los embarazos de su posicion, envió comisionados 
á tratar con las provincias, y para inspirarles confianza nombró á Calixto 
para Cuenca junto con el senador Murgueitio; para Guayaquil al senador 
Salvador y al marques de Villa Orellana, y para Popayan á don Manuel 
Zambrano. Todos estos comisionados llevaban amplios poderes para tratar 
con las autoridades de aquellas provincias. No dejaban los patriotas de 
trabajar sobre el pueblo de Quito halagándolo de mil maneras por medio 
de escritos y de algunas demostraciones. Llegaron, pues, á formar una 
masa susceptible de manejarse y dejarse impulsar en la dirección que se 
necesitase, y con esto se hizo un alboroto el dia G de setiembre para llevar 
á Montufar al palacio del presidente, como lo verificaron, sacando de allí 
á Ruiz de Castilla, que tué confinado en Añaquito ; y otras autoridades y 
empleados lo fueron en diversos puntos. 

Las embajadas á las provincias tuvieron muy malos resultados. Salva-
dor se pasó al partido español. Cahxto se puso de acuerdo con las autori-
dades de Eatacunga Ambato,Riobamba y Cuenca; y su hijo obraba por la 
parte de Ibarra y Otavalo en combinación con los pastusos ; Zambrano 
escapó de que lo apresaran en Popayan. En octubre se le interceptó á 
Cahxto una carta dirigida á don Melchor Aimench, gobernador de Cuen-
ca, en que le instaba atacase á Quito. Se maudó una partida de gente á 
cogerlo en la casa de campo donde estaba. Allí fué herido á balazos y 
muerto á poco tiempo. Las provincias se pusieron en armas, y don Gre-



gorio Angulo, vecino de Popayan, so puso al fronte do los pastusos quo 
vinieron á ser los mas temibles; y lo peor ora que se decía, con bastante 
fundamento,que estaban en marcha acelerada tropas de Santafo en auxilio 
do las provincias. En estos apuros Montufar renunció la presidencia y los 
bandos se dividieron entro Moráles y Ascasubi. El pueblo á fuerza de 
gritos hizo elegir íl don Torcuato Guerrero. Ascasubi organizó'una expedi-
ción y marchó contra los enemigos, para ser derrotado y hecho prisionero. 

En tan apuradas circunstancias no les quedó á los quiteños mas recurso 
quo componerse con Ruiz de Castilla bajo ciertas capitulaciones, que im-
probaron Aimerich y Angulo que marchaba con sus tropas sobre Quito. 
Mas á pocos (lias do posesionado del gobierno Ruiz de Castilla restableció 
las cosas á su ser antiguo faltando á lo capitulado. A l mismo tiempo es-
cribió á Aimerich y ¡i Angulo para quo regresasen fí sus provincias en 
virtud do estar para llegar de Lima ó00 hombres que el virey Abascal 
mandaba á órdenes de don Manuel Arredondo,como auxilio pedido por el 
virey Amar. Ilabia llegado también el medio batallón Auxiliar de San-
tafe mandado por Dupré. 

Estando Ruiz de Castilla bien asegurado con estas fuerzas, determinó 
en el mes de diciembre dar el golpe sobre 'los patriotas; y faltando ri la 
palabra quo habia dado, cuando todos se creían mas seguros, redujo á 
prisión, en un solo dia, á mas de setenta individuos que fueron aherroja-
dos y metidos á los calabozos del cuartel do la tropa limeña, compuesta 
toda de zambos insubordinados que cometían robos y excesos en la ciu-
dad. Montufar y otros lograron fugarse á beneficio do sus relaciones con 
personas quo pudieron proporcionarles la ¡coyuntura; á los demás se les 
abrió causa que' so siguió hasta pronunciar sentencia. 

Habia llegado á Quito la noticia de la venida del comisionado regio 
don Carlos Montufar, enviado por la regencia. Pero Montufar, hijo del 
presidente de la junta de Quito, debia ser muy sospechoso para los parti-
darios del gobierno de Ruiz de Castilla, y así fué que hicieron mucho para 
quo este no le permitiera la entrada en la provincia. Arredondo v el ace-
sor Manzanos, sobre .todo, eran los mas meticulosos y no cesaban de tra-
bajar cerca del presidente para que tomase providencias mas enérgicas, 
pues aun estando presos los principales jefes patriotas,temian una revolu-
ción por parte de los que quedaban fuera. Y era la verdad que estos esta-
ban resueltos y tenian juntas secretas con el objeto de sacar A los presos, 
bien sobornando á los zambos limeños, bien por la fuerza, dando un golpe 
de mano sobre los cuarteles á una misma hora. Para esto contaban ya con 
bastante opinion de su parte, porque Ruiz de Castilla habia irritado los 
ánimos con su felonía; y el pueblo aborrecía á los limeños por las tropelias 
y robos que cometían sin quo se les pudiera contener. 

Los presos, de cuya causa conocían el doctor Fuertes y don Tomas 
Aréchaga, habían sido condenados á muerte, los principales, y los demás 
á presidio ; pero so esperaba la resolución del virev, á quien se habían 
mandado los procesos con el doctor Víctor Sanmiguel, por haberlos pedi-
do dicho virey, á consecuenoia de los informes que el presbítero doctor don 
José de Caicedo, secretario del obispo, habia dado sobre las ilegalidades 
é injusticias cometidas en el seguimiento de las causas. Do consiguiente, 
se hallaban, tanto ellos como sus familias y amigos, en la mas cruel an-
siedad, esperando por momentos aquella resolución, curas probabilidades 
estaban e n contra de ellos. 

Los patriotas que estaban por fuera concertaron por último su plan, 
quo consistía en atacar el presidio urbano con alguna gente del pueblo 
armada do cuchillos ; sacar de allí ¡i los soldados de la. revolución pasada 
que permanecían presos, y con estos, armados con los fusiles de la guardia, 
atacar el cuartel donde estaban los presos, cuyo asalto habían de auxiliar 
otros que estaban prevenidos en dos casas. -Se-contaba con que en un 
momento do sorpresa podrían largar los presos y que armándose todos 
con fusiles del cuartel prevalecerían contra la guardia, no dudando de quo 
puestas las cosas en ese estado, ocurriría mucha gente en su auxilio. El 
proyecto, si no era desesperado, era demasiado atrevido, y no sabemos si 
las gentes de hoy, despues de acostumbradas al ruido de las armas, se 
atreverían á acometerlo tal como lo acometieron los quiteños. 

• 

El presidente Ruiz de Castilla habia recibido algunos avisos, pero no 
haciendo caso de ellos trataba.do cobardes á los que se los daban. El 2 
de agosto, á las dos de la tarde, dormia su siesta cuando le despertaron 
dos sugetos para decirle que un negro habia avisado á uno de ellos que 
iban á sacar los presos y que á él lo habían convidado ofreciéndole la b-
bertad. El viejo Ruiz de Castilla se reia do sus aprensiones, cuando se 
empezaron á oir tiros de fusil. Levantóse corriendo para asomarse al bal-
cón y los dos salieron a toda prisa para irse á encerraren sus casas. L a 
revolución habia estallado. 

El presidio fué atacado por algunos hombres armados de cuchillos. 
Mataron al centinela, hirieron al oficial y los soldados de la guareba, que 

« eran pocos, huyeron. Apoderados de los fusiles los revolucionarios, soltaron 
á los soldados presos, y todos juntos y armados so dirigían al cuartel de 
los limeños; pero al atravesar por la plaza, las guardias del principal y de 
la cárcel que estaban al frente, empezaron á hacerles fuego. Al ruido de 
las descargas snlieron los que estaban prevenidos en las dos casas y ata-
caron la guardia del cuartel de los limeños, logrando introducirse con 
puñal en mano por entre los soldados habiendo muerto al centinela ; pero 
como los que venían del presidio fueron dispersados por la guardia del 
principal, quedaVgn solos dentro del cuartel peleando como fieras, no solo 
con los soldados limeños sino también con los del Auxiliar, cuyo cuartel 
estaba contiguo y se pasaron por una pared del interior á dar auxilio á los 
limeños. Los pocos conjurados murieron todos, habiendo matado en la 
pelea al capitan Galux, que con sable en mano mandaba á los soldados y 
daba órden para matar á los presos. 

Muertos los agresores del cuartel se siguió la matanza sobre los presos, 
en quienes cebaron su furor los soldados dándoles muerte en sus calabo-
zos á balazos, sablazos y bayonetazos. 

A esta escena de horror, en que no se oian sino golpes, tiros, lamentos 
y descompuesta vocería de les soldados, se siguió otra no ménos bárbara. 
Como las gentes corrían hácia el cuartel por ver lo que allí pasaba, los 
soldados limeños, creyendo que so les acometía de nuevo, salieron por las 
calles haciendo fuego sobre los grupos de gente que ocurrían á la nove-
dad, las que aterradas retrocedían dando gritos miéntras que otras venían 
sin saber á lo que se esponian. El terror se apoderó de la poblacion : las 
calles estaban regadas de sangre y los cadáveres y heridos tendidos por el 
suelo, así hombres como mujeres, viejos y muchachos. A esto so siguió el 
saqueo, entrándose los zambos armados á robar á las casas y tiendas sin 
que nadie los pudiera contener. 



1 8 4 HISTORIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL 

El pueblo, asi acosado por "asesinos y ladrones, pasó del terror al furor 
y resolvió defenderse. Y a se reunían pelotones armados de cuchillos, con 
hachas, palos y piedras, cuando el presidente, previendo lo que un pueblo 
desesperado y resuelto á defenderse puede hacer, se dirigió al obispo 
doctor don José Cuero, interesándolo para que sábese á mediar por la paz. 
El prelado, cumpliendo con su ministerio, se prestó á ello y consiguió cal-
mar los ánimos. Pero al mismo tiempo quo se predicaba la paz, se prepa-
raban en la plaza horcas para co lgar los cadáveres de los que liabian 
muerto en el cuartel á manos de la t ropa ; lo cual sabido por el obispo 
corrió donde Ruiz de Castilla y haciéndolo presente el mal efecto que 
aquello habría de causar, consiguió q u e se suspendiese la órden. 

Trescientas fueron las víctimas de Quito en aquel dia (2 do agosto), 
contándose entre los presos asesinados Sahnas, Quiroga, Moráles, Ascasu-
bi, Larrea, Peña, Aguilera y P io f r i o . Este último era sacerdote. E l mar-
ques de Miradores habia muerto al saber que el fiscal pedia se le conde-
nase á último suplicio, y sobre cuyo asunto se circuló manuscrito el si-
guiente soneto en Santafe : 

» 

Venid á contemplar americanos 
Este enlutado túmulo de horrores. 
Aquí yace el ilustre Miraílores ; 
Esta la obra fué de los tiranos. 

Se deleitan sus pechos inhumanos 
Al ver nuestros martirios y dolores 
Y que en Quito repitan sus clamores 
Niños, mujeres,, trémulos ancianos. 

Patriota en la virtud encanecido, 
Del amor de la patria devorado 
Murió .de horror al contemplar que ha sido 
A ignominiosa muerte condenado, 
Y solo dijo en su último suspiro, 
Vengadme, ¡ oh patria 1 que inocente espiro. 

* 

Los pormenores de esta sangrienta escena se publicaron en el Diario 
Político de Nueva Granada, (1) el cual concluye así su relación. 

" N o puedo terminar este relato doloroso sin tributar los debidos elo-
" gios al venerable y compasivo pastor que ha visto devorar su rebaño sin 
" poderlo librar del diente deVorador de esos lobos. E l ha llorado las des-
" gracias de su pueb lo ; él ha levantado sus manos puras al c ie lo ; ha 
" implorado sus clemencias, y ha procurado de todos modos aplacar la ira 
" de los til-anos. Estos oficios de dulzura y de mansedumbre, dignos de un 
" obispo, se han calificado de traición por esos bárbaros; se le ha insulta-
" do en oficios; y , lt> que apénas se puede creer, se intentó su deposiciou. 
" Sacrilegos, no respetaron la alta dignidad del apostolado, y si hubieran 
" presumido que esos pueblos católicos podian tolerar con paciencia ese 
" ultrajo hecho á Jesucristo y á su iglesia, no dudamos que hubieran 
" puesto sus manos sobre este u n g i d o del Señor, como las pusioron sobre 
" los sacerdotes inocentes que guardaban en los calabozos. 

" Dios de bondad! Dios de paz! restituye la tranquilidad á ese pueblo 

Cl) Niimero 8, correspondiente al 18 de setiembre de 1810. Este diario oficial lo 
redactaban Cáldas y el doctor Camacho por órden de la suprema junta. La relación do 
los sucesos de Quito es del primero. 

' ' inocente. Derriba en el Ecuador á los tiranos, como tu brazo vengador 
" los derribó en Carácas, en Cartagena, en Pamplona, en el Socorro y en 
" la capital." 

Las noticias de tantos horrores se divulgaron por los pueblos inmedia-
tos á Quito y produgeron tal efervescencia en los ánimos que ya se dispo-
nían para acometer contra el gobierno. L a cosa era séria é intimidó á 
Pu iz de Castilla, quien convocó una junta de notables para consultar so-
bre lo que debería hacerse. E n ella se acordó cortar todos los procesos 
quo estaban pendientes: pubhcar un bando de indulto general asegurando 
á todos los que estuvieran comprometidos las mas completas garantías de 
vidas é intereses. Pero fué necesario que el obispo saliera por fiador de 
este indulto para que se tuviese fe en la palabra del gobierno que acaba-
ba do traicionar la honradez y buena fe do Tos ciudadanos. También se 
acordó que la tropa hrneña sábese inmediatamente para el P e r ú ; lo que 
se verificó llevándose cuanto habían robado en el saqueo de la ciudad el 
2 do agosto. D e este modo se restableció la paz .en Quito en agosto de 
1810, á esfuerzos del obispo y del clero que por su mediación salvaron á 
aquel pueblo de un abismo de desgracias. 

E s de notarse que el doctor Plaza en esta parte de sus memorias para 
la historia, pasa enteramente por alto los trascendentales sucesos en que 
el obispo y el clero figuraron tan notablemente en favor de la causa del 
pueblo ; y el mismo obispo, como dice Cáldas, tuvo también que sufrir y 
se espu'so á mayores sufrimientos. Poro era obispo, era eclesiástico, y á 
los eclesiásticos hay gentes que no les conceden nada bueno por mas bien 
que hagan. El sabio Cáldas, hombre justo y religioso, hizo el elogio del 
señor Cuero, obispo americano, y no le hacen falta los que le haya nega-
do algún otro escritor. Y ya que en la sangrienta escena de Quito hemos 
visto aparecer á este prelado como ángel de paz, paréceuos muy regular 
dar, aunque someramente, alguna noticia sobre su vida. , 

E l ilustrísimo señor doctor don José de Cuero y Caioedo, hi jo de una 
de las nobles é ilustres familias de la ciudad do Cali, en el valle del Cau-
ca, nació en esta ciudad el 11 de setiembre de 1735. Despues de recibir 
una esmerada educación en su niñez al lado de sus virtuosos padres, don 
Pernando do Cuero y doña Bernabela de Caicedo, pasó á hacer sus estu-
dios al colegio seminario de Popayan y luego al do Quito, ambos á cargo 
de los jesuítas, donde los concluyó con grande aplauso hasta graduarse 
en teología y ambos derechos ; y últimamente recibiéndose de abogado de 
aquella real audiencia. Su carácter y virtuosas inclinaciones lo l lamaban 
al sacerdocio, y bien pronto recibió ias órdenes sagradas, quien habría 
podido hacer una brillante carrera en el foro. Despues de regentar .por 
mucho tiempo las cátedras de teología y derecho civil en el colegio real de 
San Luis de Quito,fué nombrado provisor por el obispo de aquella iglesia, 
don L ias Sabrino Minayo. 

Habiendo vacado la canongía penitenciaria y fijádose los edictos,el se-
ñor Cuero fué uno de los presentados al concurso; pero el.obispo deseando 
darla al doctor J. Francisco Aguilar, se insinuó con el señor Cuero á fin 
de que retirase su presentación. Este le manifestó que si la insinuación se 
la hubiera hecho ántes, habría retirado su escrito; pero quo presentado 
ya, no lo potlia hacer sin menoscabo de su reputación. H e aquí el origen 
de una serie de trabajos para el señor Cuero, que tuvo que andar hasta 
prófugo por evitar injustos ajamientos, sin otra causa que babor avenía-



j a d o on sus actos de oposicion á sus rivales, y 110 poder, sin notable injus-
ticia, conferirse la canongfo a l doctor Aguilar ,como el obispo quería. Pero 
halló el camino para salir de la dificultad en apariencia, y fué el d e q u e se 
tacharan de heterodojas ciertas proposiciones que sostuvo el señor Cuero, 
una de ellas la do la gran cuestión con san Cipriano sobre la validez del 
bautismo administrado por los herejes, no faltando á la fórmula esencial 
del sacramento, cuya validez fué declarada por la iglesia en aquel tiempo 
y condenada la doctrina de los rebautizantes. Este fué e l asidero que en-
contraron para poner en trabajos al señor-Cuero, trabajos que sufrió por lar-

,go tiempo, habiéndosele depuesto injustamente del provisorato, cargándose 
en su contra la audiencia de Quito en el recurso de fuerza que se entabló 
ante el tribunal. P e r o al fin vino satisfactoriamente resuelto el negocio por 
•la corte á la cual había ocurrido con cuantos documentos obraban en la ma-
teria. L a real cédula so despachó en 23 de noviembre de 1787, y por ella 
ee declararon notoriamente injustos todos I06 actos y procedimientos con-
tra-el señor Cuero, así do la autoridad eclesiástica como de la audiencia, 
a l mismo tiempo que se le presentaba para la canongia penitenciaria, por 
el buen desempeño de los ejercicios de su oposicion. Por consiguiente, 
todo lo hecho fué declarado nulo, y sólo sirvió para hacer llegar hasta la 
corte las noticias del mérito del señor Cuero. E l obispo fué condenado á 
pagarle los sueldos de la canongia penitenciaria desde que dobió habérsele 
conferido hasta la fecha; y los oidores que fallaron en el recurso de fuerza 
fueron condenados en costas. A p o c o tiempo de tan espléndido, triunfo 
tuvo el deanato de la Catedral do Popayan. A l g ú n tiempo despues fué 
electo obispo de Cuenca y últimamente de Quito. A q u í 'tuvo amistad con 
el barón de Iluniboldt, á tiempo que el sabio viajero visitaba esa ciudad 
del Ecuador, el cual manifestó el grande aprecio que hacia de la virtud 
ilustrada de aquel prelado. A l .principio de la revolución do Quito so eseu-
só de tomar parte en el la ; pero despues so ebgió presidente de la junta 
en tiempo de Montufar, por cuya razón fué víctima de la persecución que 
le declaró don Toribio Montes como patriota, hasta ser confinado á Lima, 
donde murió en 'e l año de 1-816. 

Y a hemos dicho cómo con motivo de las novedades del tiempo el virey 
don Antonio Amar se habían empezado á tomar providencias, y que en 
virtud de ellas se hizo en cajas reales un gran depósito de armas blancas 
q u e el virey encargó al oficial real don Pedro Groot y que Santafe se ha-
llaba guarnecida por el batallón Auxil iar y el Fijo de Cartagena, que en 
lengua popular llamaban los chingos, cuyo comandante era el coronel San-
tana. En el mes de noviembre se redugeron á prisión y fueron destorra-
dos algunos sugetos. Nariño y don lialtazar Miñano, español y oidor do 
Quito, pero sindicado de patriota, (1) fueron remitidos]irosos á Cartagena. 
E l canónigo magistral doctor don Andrés María Rosillo fué reducido á 
prisión, lo mismo que el presbítero don Miguel Gómez y el doctor don 
Agustin Estevez, cura de Choachi, que habia manifestado las mismas 
ideas que estos en un sermón, el cual escapó huyendo á Maracaibo. Los 
jóvenes Eosillo y Cadena que habian marchado del Socorro para los Lla-
nos de Casanare, con designio de hacer un pronunciamiento cogiendo las 
armas del destacamento, fueron denunciados y aprehendidos por el coro-
nel elon Juan Sámano, que con -tal comision marchó para los Llanos. Los 

(1) Hay c¡ue advertir que desde esta época el nombre patriota se hizo sinónimo de 
insurgente entre los españoles. 

dos jóvenes juzgados allí mismo, y sentenciados á muerte, fueron ejecu-
tados, y las dos cabezas traídas á Santafe para levantarlas en escarpias en 
lugares públicos. La noticia de la llegada de las cabezas causó tanto 
horror e indignación, que los oidores 110 se atrevieron á llevar al cabo su 
providencia y mandaron se enterraran. 

El genio de la poesía que en los momentos de exaltación prorumpo en 
conceptos tan patéticos como espirituales, también tributó un homenaje 
á estas víctimas,'como lo habia tributado á las de Quito. Con motivo, pues, 
de la muerte de los dos jóvenes patriotas circuló en Santafe manuscrito ol 
siguiente soneto : 

"Volved, en fin, ¡ oh pueblos de'Granada! 
Del pesado letargo que os oprime. 
Bajo un yugo cruel la patria gime 
Y ía tierra ele sangre está manchada. 

Quito observa la horca levantada 
'Y la flor de sus hijos mas sublime, 
(¿Quién hay que en noble fuego no se anime?) 
Va á ser á los tiranos ofrendada. 

Santafe yace eu triste abatimiento 
I destrozados del fatal cuchill» 
De Cadena el cadáver macilento, 
La pálida cabeza de Rosillo. 

Su tumba excite ilustres vengadores, 
Regadía con mil lágrimas y flores. 

Todo esto eran combustibles que se iban hacinando por la mala polí-
tica de los hombres del gobierno que pensaban, en tiempos de ideas tan 
libres y agitadas y de tanta defección, mantenerse en sus puestos por me-
dio del terrorismo, que en esas circunstancias no intimidaba sino que 
irritaba y excitaba á la venganza. E l virey era un hombre que 110 se ha-
bía dado á aborrecer ni á querer ; nada tenia de oidor, porque era sordo; 
pero los oidores, escepto Cortázar,eran odiados y mas que todos don Juan 
Hernández de A l b a y el fiscal elon Diego Elias, hombres altaneros y de 
pésimo carácter para con el pueblo principalmente. 

En las provincias se habia tenido cuidado de poner de gobernadores 
españoles de aquellos que mas se señalaban por su altanería contra los 
criollos, á quienes ya empezaban á tratar como enemigos. 

En Pamplona el corregidor español habia sembrado la discordia por 
cuestiones lugareñas, y acabado por un rompimiento formal con el cabildo, 
que llevando esas cuestiones al terreno de la política, l o redujo á prisión : 
aumentó e l ^número de sus regidores de acuerdo con el pueblo y diú parte 
al virey. 

El doctor don Camilo Tórres, uno de los patriotas mas distinguidos, 
por su probidad y talentos, (1) reunió una junta para acordar las medidas 
que se liabian de tomar en presencia de las circunstancias. E11 ella se 

(1) Nació en la ciudad de Popayan, á 22 de noviembre de 17of>, de una de las 
familias mas distinguidas aunque pobre. En aqnella ciudad estudió latinidad, filo-
sofía y teología, agregando en sus estudios privados el griego, el italiano y el francés. 
En 1788 vino á Santafe á estudiar jurisprudencia, y graduado en estas facultades, 
se recibió de abogado en 1794. Fué colegial del Rosario y catedrático de filosofía, 
ele derecho real y civil, y finalmente de cánones, mereciendo ser dos veces electo vi-
cerector de dicho colegio. Tan luego como se presentó en el foro se hizo notable y 



acordó hacer mía representación dirigida á la junta central de España 
reclamando la igualdad do derechos entre españoles y americanos, cou 
motivo de la designación de diputados de que ántes hemos hablado. 

Esta representación, escrita por el doctor Tórres, fué presentada al 
virey para que la dirigiese á España; y e l cabildo instaba sobre este ne-
gocio. El procurador general instaba también por su parte sobre la nece-
sidad de instalar una junta de gobierno ; y á falta de libertad de imprenta 
circulaban manuscritos en sentido de estas representaciones; entre otros 
las Cartas de ¡Suba que hicieron grande impresión, las cuales se atribuye-
ron á don Frutos Joaquín Gutiérrez. 

Esto aumentaba la exaltación de los ánimos y por último vino el ma-
nifiesto de la regencia dirigido á los españoles americanos con el decreto 
convocando á cortes á sus representantes, del cual se ha visto su parte 
dispositiva en la' página 06. E n el manifiesto' se justificaban los motivos 
de queja que los americanos tenían contra las autoridades que abusando 
de su poder en América los oprimían y vejaban. E n él se dec ia : 

" Desde el principio de la revolución declaró la patria esos dominios 
" parto integrante y esencial de la monarquía española. Como tal les cor-
" responden los mismos derechos y prerogativas que á la metrópoli. Si-
g u i e n d o este principio de eterna equidad y justicia,fueron llamados esos 
" naturales á tomar parte en el gobierno representativo que ha cesado ; 
" por él la tienen en la regencia actual ; y por él la tendrán también en la 
" representación de las cortes nacionales enriando á ellas diputados,según 
" el tenor del decreto que va á continuación de este manifiesto. 

" Desde este momento, españoles americanos, os veis elevados á la 
" dignidad de hombres libres : no sois ya los mismos que ántes encolba-
" dos bajo un yugo mucho mas duro mientras mas distantes estabais del 
" centro del poder-; mirados con indifererteia, vejados por la codicia y des-
" truidos por la ignorancia. Tened presente que al pronunciar ó ai escri-
" bir el nombre del que ha de venir á representaros en el congreso nacio-
" nal, vuestros destinos ya no dependen ni de los ministros, n i de los 
" vireyes, ni de los gobernadores ; están e n vuestras manos. 

" E s preciso que en este acto, el mas solenme, el mas importante de 
" vuestra vida civil, cada elector 60 diga á sí mismo : á este hombre envió 
" yo, para que unido á los representantes de la metrópoli haga frente á 
" los designios de Bonaparte : este hombre es el que ha do exponer y re-
" mediar todos los abusos, todas las estorsiones, todos los males que han 
" causado en estos países la arbitrariedad y nulidad de los mandatarios 
" .de l gobierno ant iguo : (1) este es el que lia de contribuir á fomentar con 

adquirió erran renombre como abog: do por su integridpd y extensión de conoci-
mientos. Escribiendo era elocuentísimo, mas no así de palabra. Bien pronto se hizo 
el doctor Tórres merecedor del aprecio y respeto de los primeros magistrados. 
El virey don Pedro Mendinueta hizo grande empeño en que pretendiese una toga, 
ofreciéndole que apoyaría su solicitud con un informe tan v'cntrjoso cuanto merecían 
sus grandes conocimientos, su laboriosidad y honradez. Con esto don Camilo Tórres 
habría sido oidor como el doctor don Francisco Moreno: pero no quiso pretender, por 
su genio enemigo de distinciones. Toda su pasión era el estudia; no vivia sino sobre 
los libros y leía cuanto habia, y agregó á sus conocimientos el de la lengua inglesa. 
En 180!) admitió el nombramiento de acesor del cabildo, porque yn vislumbraba el 
momento en que podria contribuir con su influjo en aquel puesto al movimientó que 
se preparaba. 

(1) La regencia remedaba en esta vez el lenguaje de los liberales, porque teuiia la 
separación de las colonias y con razón. 

" j u s t a s y sabias leyes un todo bien ordenado de tantos, tan vastos y tan 
" separados dominios : este, en fin, el que ha de determinar las cargas 
" que he de sufrir ; las gracias que me han de pertenecer; la guerra que 
" he de sostener y la paz que he de jurar. 

" Tal y tanta es, españoles de América, la confianza que vais á poner • 
" en vuestros diputados. N o duda la patria ni la regencia, que os habla 
" por ella ahora, que estos mandatarios serán dignos de las altas funcio-
" nes que van á ejercer. Enviadlos, pues, con la celeridad que la situación 
" de las cosas públicas e x i g e : que vengan á contribuir con su celo y con 
" sus luces á la [restauración y recomposicion de la monarquía : que for -
" men con nosotros el plan de felicidad y perfección social de esos inmen-
" sos paises y que concurriendo á la ejecución de obra tan grande, se re-
" vistan de una gloria que, sin la revolución presente, ni España ni A m é -
" r i e a pudieran esperar jamas. " (1) 

El estado de la península ponia á los americanos en situación de sacar 
partido, como se deja ver por el lenguaje de la regencia, y seguramente 
lo habrían sacado siendo ya la designación de diputados mas justa y ven-
tajosa que las otras ; pero ya no era tiempo de negociar cuando llegó á 
Santafe esta alocucion ; pues que ya no se pensaba mas que en sacudir la 
dominación bárbara de los mandatarios españoles que en vez de respetar 
los derechos de los americanos y de mirarlos como á iguales en conformi-
dad á los sentimientos de la regencia, cada dia asentaban mas duramente 
la maño, manifestando sobre ellos una superioridad insensata é irritante. 

C A P Í T U L O X L V L 

Villavicencio y Montufar, comisionados regios, llegan á Cartagena—El gobernador 
Montes—El cabildo establece gobierno provisorio—Aprobación de Villavicencio— 
Prisión del gobernador—Movimientos revolucionarios en el Socorro—El 20 de 
julio—El cabildo y el virey—Instalación de la suprema junta—Prisión del virey y 
los oidores—La tropa se somete al nuevo gobierno—Juramento de Sámano—Liber-
tad del canónigo Rosillo—El doctor Panela y demás tribunos del pueblo—La no-
che de los negros—Recibimiento de Villavicencio—Los chisperos— La caballería de 
la sabana—El virey y su señora se restituyen á palacio despues de mil ultrajes— 
Fiesta de acción de gracias—Junta en Santo Domingo—Se toca la cuestión del ti-
ranicidio—Opinión del doctor Margallo, catedrático de teología en San Bartolomé— 
Alocucion del presidente Pey sobre los ehüperosy trihvnos delpu/blo—La asamblea 
de notables—Expulsión del virey y oidores—Las noticias de Quito. 

i 

E n mayo de 1810 llegaron á Cartagena los comisionados de la regen-
cia el conde don Antonio Villavicencio, natural de Santafe, educado en 
España, y don Cárlos Montufar, de Quito. Venian investidos con el ca-
rácter de comisionados regios y su principal misión era la de sostener la 
autoridad de la regencia, cada uno de ellos en su pais. E n Cartagena en-

(1) Este manifiesto estaba firmado en la isla de León, á 14 de febrero de ISlO'.por 
Javier Castaños, Francisco de Saavedra, Antonio de Escaño y Miguel de Lardizabal 
Uribe, americano. Se quitaron el don quizá por simpatizar con los democráticos. 
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acordó hacer mía representación dirigida á la junta central de España 
reclamando la igualdad do derechos entre españoles y americanos, cou 
motivo de la designación de diputados de que ántes hemos hablado. 

Esta representación, escrita por el doctor Tórres, fué presentada al 
virey para que la dirigiese á España; y e l cabildo instaba sobre este ne-
gocio. El procurador general instaba también por su parte sobre la nece-
sidad de instalar una junta de gobierno ; y á falta de libertad de imprenta 
circulaban manuscritos en sentido de estas representaciones; entre otros 
las Cartas de ¡Suba que hicieron grande impresión, las cuales se atribuye-
ron á don Frutos Joaquín Gutiérrez. 

Esto aumentaba la exaltación do los ánimos y por último vino el ma-
nifiesto de la regencia dirigido á los españoles americanos con el decreto 
convocando á cortes á sus representantes, del cual se ha visto su parte 
dispositiva en la' página 06. E n el manifiesto se justificaban los motivos 
de queja que los americanos tenían contra las autoridades que abusando 
de su poder en América los oprimían y vejaban. E n él so dec ia : 

" Desdo el principio de la revolución declaró la patria esos dominios 
" parto integrante y esencial de la monarquía española. Como tal les cor-
" responden los mismos derechos y prerogativas que á la metrópoli. Si-
g u i e n d o este principio de eterna equidad y justicia,fueron llamados esos 
" naturales á tomar parte en el gobierno representativo que ha cesado ; 
" por él la tienen en la regencia actual ; y por él la tendrán también en la 
" representación de las cortes nacionales enviando á ellas diputados,según 
" el tenor del decreto que va á continuación de este manifiesto. 

" Desde este momento, españoles ameiicanos, os veis elevados á la 
" dignidad de hombres bbres : no sois ya los mismos que ántes encolba-
" dos bajo un yugo mucho mas duro mientras mas distantes estabais del 
" centro del poder-; mirados con indifererteia, vejados por la codicia y des-
" truidos por la ignorancia. Tened presente que al pronunciar ó ai escri-
" bir el nombre del que ha de venir á representaros en el congreso nacio-
" nal, vuestros destinos ya no dependen ni de los ministros, n i de los 
" vireyas, ni de los gobernadores ; están e n vuestras manos. 

" E s preciso que en este acto, el mas solenme, el mas importante de 
" vuestra vida civil, cada elector 60 diga á sí mismo : á este hombre envió 
" yo, para que unido á los representantes de la metrópoli haga frente á 
" los designios de Bonaparte : este hombre es el que ha do exponer y re-
" mediar todos los abusos, todas las estorsiones, todos los males que han 
" causado en estos países la arbitrariedad y nulidad de los mandatarios 
" .de l gobierno ant iguo : (1) este es el que lia de contribuir á fomentar con 

adquirió erran renombre como abog: do por su integridpd y extensión de conoci-
mientos. Escribiendo era elocuentísimo, mas no así de palabra. Bien pronto se hizo 
el doctor Tórres merecedor del aprecio y respeto de los primeros magistrados. 
El virey don Pedro Mendinueta hizo grande empeño en que pretendiese una toga, 
ofreciéndole que apoyaría su solicitud con un informe tan ventrjoso cuanto merecían 
sus grandes conocimientos, su laboriosidad y honradez. Con esto don Camilo Tórres 
habría sido oidor como el doctor don Francisco Moreno: pero no quiso pretender, por 
su genio enemigo de distinciones. Toda su pasión era el estudia; no vivia sino sobre 
los libros y leia cuanto habia, y agregó á sus conocimientos el de la lengua inglesa. 
En 180!) admitió el nombramiento de acesor del cabildo, porque yn vislumbraba el 
momento en que podría contribuir con su influjo en aquel puesto al movimiento que 
se preparaba. 

(1) La regencia remedaba en esta vea el lenguaje ele los liberales, porque temía la 
separación de las colonias y con razón. 

" j u s t a s y sabias leyes un todo bien ordenado de tantos, tan vastos y tan 
" separados dominios : este, en fin, el que ha de determinar las cargas 
" que he de sufrir; las gracias que me han de pertenecer; la guerra que 
" he de sostener y la paz que he de jurar. 

" Tal y tanta es, españoles de América, la confianza que vais á poner • 
" en vuestros diputados. N o duda la patria ni la regencia, que os habla 
" por ella ahora, que estos mandatarios serán dignos de las altas funcio-
" nes que van á ejercer. Enviadlos, pues, con la celeridad que la situación 
" de las cosas públicas e x i g e : que vengan á contribuir con su celo y con 
" sus luces á la [restauración y recomposicion de la monarquía : que for -
" men con nosotros el plan de felicidad y perfección social ele esos imnen-
" sos paises y que concurriendo á la ejecución de obra tan grande, se re-
" vistan de una gloria que, sin la revolución presente, ni España ni A m é -
" r i e a pudieran esperar jamas. " (1) 

El estado de la península ponia á los americanos en situación ele sacar 
partido, como se eleja ver por el lenguaje ele la regencia, y seguramente 
lo habrían sacado siendo ya la designación de diputados mas justa y ven-
tajosa que las otras ; pero ya no era tiempo de negociar cuando llegó á 
Santafe esta alocucion ; pues que ya no se pensaba mas que en sacudir la 
elominacion bárbara de los mandatarios españoles que en vez de respetar 
los derechos de los americanos y de mirarlos como á iguales en conformi-
dad á los sentimientos ele la regencia, cada dia asentaban mas duramente 
la mano, manifestando sobre ellos una superioridad insensata é irritante. 
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che de los negros—Recibimiento de Villavicencio—Los chisperos— La caballería ele 
la sabana—El virey y su señora se restituyen á palacio despues ele mil ultrajes— 
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E n mayo de 1810 llegaron á Cartagena los comisionados de la regen-
cia el conde don Antonio Villavicencio, natural de Santafe, educado en 
España, y don Cárlos Montufar, de Quito. Venian investidos con el ca-
rácter de comisionados regios y su principal misión era la de sostener la 
autoridad de la regencia, cada uno de ellos en su pais. E n Cartagena en-
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contr&ron agitados los ¡"mimos con las desconfianzas que les inspiraba el-
gobernador je fe militar don Francisco Montes, el eual se babia decidido 
por el. sistema terrorista que, según decia el, era el mejor para contener 
los pueblos. 

So habia pedido ya. la instalación de una junta de gobierno como la 
de Sevilla, pero el gobernador no babia .bocho caso do la propuesta que ;i 
nombre del cabildo le babia dirigido el procurador general »Ion Antonio 
José de Ayos , y por último el cabildo abierto, apoyado en el pueblo, acor-
dó la formacion cío un gobierno provisorio compuesto del misino cabildo 
presidido por el gobernador. Este acuerdo tuvo la fortuna de ser aproba-
do por Villaviceucio,. lo que no gustó mucho d Montos, que despachó in-
mediatamente un correo para Santafe dando cuenta de todo al virey. Esto 
se supo e n el aoto por los del cabildo de Cartagena, y apoyado por el pue-
blo, determinó arréstar al gobornanor y ecliarlo de la plaza, cuya provi-
dencia se ejecutó con tales circunstancias que bien merecen ser referidas 

U n oficial de la guarnición estaba de acuerdo con los del cabildo, y 
e-tu se comprometió á ir c on una escolta á aprehender al gobernador. 
Llegado e l momento , el oficial tomó un.piquete de gente armada y se di-
rigió ácia la casa de Montes, quien, acababa.de comer y estaba asomado 
en el balcón de su casa á tiempo que el oficial se preseutó con la escolta. 
L u e g o que vió al oficial.con la gente, le dió voces preguntándole qué era 
aquello. El oficial no le dió m a s respuesta que mandar cargar c intimar-
le que si se movia de aquel puesto se le baria fuego ; y dió órden á los 
soldados para que así lo ejecutasen. Era la órden que llevaba de no dejar 
mover a persona alguna 'del sitio en que la encontrara, hasta nueva órden. 
E n seguida el oficial hizo rendir las armas á la guardia, y entrando en la 
casa cumplió tan estrictamente tal órden, que á todos los mantuvo como 
estatuas con su centinela al lado y á Montes en el balcón toda la tarde al 
rayo del sol de Cartagena, que es fortísimo, sin poder comprender lo que 
aquello significaba hasta por la noche que lo supo. Entre tanto, él no veia 
mas que negros cargueros sacando todo su equipaje y, los baúles de onzas, 
que los llevaban en dirección al puerto. N o dejaron nada en la casa, todo 
lo habían sacado y puesto á bordo . A las siete do la noche vino con gran, 
solemnidad.una comision de la junta de gobierno, formada en dos hileras, 
con hachas encendidas en las manos y con muchas reverencias y silencio 
so llevó al gobernador á bordo del buque doude estaba su equipage para 
conducirlo á Puer to -P i co . Todo se le entregó allí por los comisionados,sin 
que le faltase una onza de las que tenia en los baúles. (1) Hecho esto se 
lo dió parte al virey y tuvo q u o aprobarlo todo porque no tenia fuerza 
bastante para atender á tantos puntos por donde amagaba la revolución, 
y cuando acababa de»recibir la noticia de la de Carácas. 

Este era el estado de las cosas cuando ya se aproximaba el 20 de julio. 
El 9 de este estaba la revolución en el Socorro. El corregidor, don Juan 
"Valdez Posada, habia establecido allí el sistema terrorista, discurriendo 
como el gobernador de Cartagena. Con esto mantenía los espíritus en 
combustión oculta. Los alcaldes ordinarios,don Lorenzo Plata y don Juan 
Francisco Ardila,habían tenido denuncio de que el corregidor tenia escrita 
una larga lista de sugetos para desterrarlos arbitrariamente. Sobre esto 
tomaban los alcaldes declaraciones y sumariaban al corregidor cuando un 

(1) Estos detalles los hemos obtenido por un testigo ocular de los hechos, que se-
hallaba en Cartagena c t o negocios de comercio. 

juez dió denuncio de haber oído de boca de dos amigos del corregidor, 
quo las primeras cabezas que i b a á hacer oortar eran, la de don Lorenzo 
Plata y l a d e don Miguel Tadeo Gómez, administrador de aguardientes. 
Este denuncio alarmó demasiado^ hombres que acababan de ver cortadas 
las caberas de Posi l lo y Cadena, ambos vecinos del Socorro. Los alcaldes 
pasaron inmediatamente oficio- al corregidor Valdez, diciendole lo que 
contra él resultaba y le exigían garantías personales, ínter la audiencia 
resolvía sobre el recurso, que ya tenían entablado. L a respuesta del corre-
gidor fué tan ambigua como sospechosas las medidas que tomó en los 
cuarteles de la guarnición veterana que tenia á sus órdenes. Los alcaldes 
se encerraron cada uno en su casa.con gente armada para esperar el golpe, 
y el corregidor tomó al otro dia algunas medidas militares capaces de hacer 
creer lo que de él se aseguraba. Esto aumentó el alarma y ios temores se 
redoblaron. Una de las medidas del corregidor fué la de colocar la tropa, 
puesta sobre las armas, en los balcones de los dos cuarteles que estaban 
uno al frente del otro, lo que dió lugar á insultos y provocaciones entre la 
tropa y la gente que pasaba por la calle. ' ' 

Estos hechos se refieren punto por punto en el memorial dirigido á la 
audiencia con fecha 1G de julio, por el cabildo v vecinos en quienes se 
depositó el gobierno despuos de la remocion de Valdéz. Decían estos in-
dividuos : 

" El_ corregidor fiado en lá fuerza militar que se habia puesto á su 
" disposición para que nos tratase con la altivez de un tirano, y despre-
" dándonos como á hombres desarmados que debíamos perecer á balazos 
" si nos empeñábamos en alguna acción, la provocó del modo mas inhu-
" mano. Tres paisanos q u e pasaban por la calle de los cuarteles, como á 
•' las siete de la noche del dia 9, fueron requeridos desde el balcón don-
" d e estaban los soldados con fusiles, diciendo don Mariano Monroy 
" afras ! y que si n o mandaría hacer fuego. A estas voces ocurrió el pue-
11 bló , sobre el cual empezaron á llover balas de los balcones de los cuar-
t e l e s . JLos jueces, por evitar un ataque tan desigual, en que se habia 
" empeñado el pueblo por la estratagema de Monroy, corrieron á retirar la 
" o e u í e > l o que no pudieron conseguir tan pronto,"y tuvieron el dolor de 
" ver que se hubiese quitado la vida á ocho hombres que no tenían mas 
" armas que las piedras que tomaban en la calle, y que esto hubiese sido 

por mas de setenta soldados veteranos y algunos reclutas y paisanos que 
" se hallaban en los cuarteles, en lugar ventajoso y con armas superiores 
•' Todo el resto de la noche pasamos en veia aguardando en la plaza á que 
" el corregidor nos acometiera con su gente, y al amanecer del dia 10 sa-

lió precipitadamente con la tropa y se retiró al convento de los padres 
" capuchinos, donde se les abrieron las puertas fijando en la torre bande-
" ra de guerra, á quo correspondieron los alcaldes con igual ceremonia ; 
" y entonces se les puso sitio formal quitándoles el agua 'v demás. E n el 
" altozano de la iglesia y desde una ventana mataron á un paisano que 

tuvo el arrojo de llegar allá con una piedra en la mano. Desde la torre 
" mataron á otro que se hallaba á dos cuadras de distancia; y sinembargo 

de que era mucho el fuego que se hacia, como ya se obraba con algún 
" ó r d e n , las desgracias no fueron según los deseos del c o r reg idor . °E l 
I' P u e b l ° bramaba de cólera viendo salir las balas y la muerte de una casa 
" quo no hacia muchos años que habia edificado con el sudor de su fren-
" te, (1) no para que ofreciese asilo á unos caribes sino p o j a que se diese 

(1) Véase la página 00. 



" culto A la divinidad por unos ministros que aunque venidos de Valencia, 
" de una provincia situada A mas de dos mil leguas de aquí, jamas les lia 
" faltado comodidad y satisfacción entre nosotros. (1) U n a acción de tan 
" negra ingratitud convirtió do repente los sentimientos de veneración que 
" tenia el pueblo por el convento y c lamaba A voces pidiendo no quedase 
" piedra sobre piedra y que se pasase A cuchillo A cuantos se bailaban 
" dentro. Y a so preparaban escalas para tomarlo por asalto sin temor de 
" las balas y sin dar oidos A los jueces q u e veian que para rendir A los 
" sitiados no era menester derramar mas sangre. El f u r o r de la multitud 
" se aumentaba por instantes y los jueces, deseosos de evitar un espectá-
" culo tan atroz, intimaron A los comandantes que se rindiesen pronta-
" mente, pues de lo contrario perecerían todos en manos de mas de oqlio 
« mil hombres que los sitiaban. Entónces, ofreciéndoles la seguridad de 
" sus. personas, entregaron las armas y fueron conducidos A la plaza en 
" medio de las personas mas queridas del pueblo que gritaba : ¡ viva la 
" re l ig ión! ¡ viva Fernando V I I 1 ¡ viva la justa causa de la nac ión ! " 

Despues do referir otras varias cosas para justificar sus procedimientos 
la junta del Socorro concluyo diciendo : " Nuestra moderación ha sido 
" tanta que hasta la fecha no hemos tocado los caudales públicos (2) para 

los gastos en preparativos de nuestra propia defensa ; pero como tema-
mos con sobrado fundamento que nos hemos de ver en la necesidad de 

" repeler la fuerza con la fuerza, ó tal vez para atacar para lograr nues-
" tra seguridad, lo hacemos presente así para que, si V . A . quiere evitar 
« e s t o paso, se sirva adoptar un temperamento capaz de tranquilizarnos,y 
« para que en el reposo y silencio de las armas, podamos organizar nues-
« tro gobierno asociados A las demás provincias del reino. Y a se ve por el 
" órden mismo de los sucosos políticos y por los respectivos ejemplos que 
" nos han dado las producías de la península matriz y muchas de América,que 
« el medio único que puede elegir V . A . es el de prevenir al M. I. cabildo 
" de esa capital para que forme su junta y trate con nosotros sobro obje-
" tos tan interesantes A la patria y consiguientemente A la nación de cuya 
" causa jamas nos separaremos." (3) 

D o n Antonio Yillavicencio, comisionado regio, según el título que le 
daba la regencia, se acercaba A Santafo y los patriotas esperaban de él 
reformas saludables. Se le habia visto aprobar el paso dado por el cabil-
do de Cartagena para instalar una junta de gobierno, en consonancia con 
las ideas dominantes, y este era un buen dato. Trataban, pues, de hacer-
le un gran recibimiento y se disponía u n banqueto para obsequiarle. Don 
Francisco MorAles, uno de los patriotas. comisionados para preparar La 
mesa, ocurrió A don José Llórente, comerciante español de la calle real, A 
prestarle el ramillete de adorno que entónces se usaba poner en el cen-
tro de la mesa. E l español que comprendía el significado de aquel obse-
quio ofrecido por los patriotas A Villavicencio, se denegó con expresiones 
ofensivas A los patriotas é imprudentes para el estado en que se hallaban 

(1) Véase la página 91. . 
(2) Los revolucionarios de nuestros días ¡.pueden decir lo mismo? Olí tiempos. 

<iué moral tan distinta ! _ , T -
(3) Están suscritos : José Lorenzo Plata, Juan Francisco Ardila, Marcelo Jose 

Ramírez y Gómez, Ignacio Magno, Joaquín de Vargas, Isidoro José Estévez, D. Pedro 
lanado Fernández, José Ignacio Plata. Miguel Tadeo Gómez. Ignacio Carrizosa, Asis-
cío José Martin Moreno, Francisco Javier lioiiáíont Delgadillo, escribano. 

•las cosas ; y mas con el precedente do haber tenido un poco untes en Ift 
mañaníl do ese mismo día, quo era el 20 do julio, unas voces con otro pa-
triota por expresiones que también habia vertido contra los criollos. Aque l 
incidente produjo al instante una acalorada contienda en quo fueron to-
mando parto otros varios americanos, y la circunstancia do ofrccerso 
aquello en la calle mas pública y concurrida, agregándoso ser viérnes, día 
do mercado en la plaza inmediata, hizo quo el incendio prendiese y so au-
mentase el motín con gento del populacho quo gr i taba: mueran los cha-
petones ! lo quo indicaba quo ya había alguna gento prevenida. 

D o n José Llorento vióse acometido por la gento del pueblo, y algunos 
do los patriotas principales lo favorecieron metiéndolo it una casa in-
mediata. 

El alboroto se propagó hasta la plaza y por momentos acudía mas gen-
te quo eu diversos grupos gritaba y rompía A pedradas las vidriera i do 
las casas do los españoles. L a revolución estaba consumada y los amotina-
dos pedían quo so les enlregaso á Llorento y otros dos amigos suyos, tan 
distinguidos como este por sus relaciones do amistad con los o idores : estos 
eran, don José Trillo y don R a m ó n de la Infiesta. E n un momento favora-
b'io so trasladaba Llórente do la casa en que estaba refugiado á la suya, en 
una silla de manos. Inmediatamente fué notado por los amotinados quo 
corrieron á coger la silla ; pero en esto momento fué favorecido segunda 
vez por el alcalde ordinario don José Miguel P e y y por otras personas A 
quienes e l pueblo apreciaba. Entóneos gritaban, que si n o se le3 entrega-
b a á Llórente fuera llevado A la cárcel con los otros dos sus amigos; lo que 
ordenó P e y parcciéndolo el mejor medio para evitarles un atropellamiento. 

A las seis do la tardo el populacho amotinado llenaba la plaza y las 
calles inmediatas: luego se'apoderó de las torres y campanarios para tocar 
á fuego, con lo cual se reunía de todas partes un gentío inmenso quo ocu-
paba la plaza mayor donde estaba el palacio del virey quo, aunque sordo, 
oía la grita sin atreverse á disponer cosa alguna. Las mujeres dé la plebe, 
principalmente las quo aquí l laman revendedoras, y en España verduleras, 
eran las mas encarnizadas contra los españoles; y señoras hubo que 
salieron á capitanearlas. T.a guardia do la cárcel se puso sobro las armas, 
y el pueblo lo cayó encima A pedradas hasta apoderarse del oficial y los 
fusiles. D o n Juan Sámano, quo era el comandanto general, mandó á decir 
al virey quo corría de su cuenta el acabar con la revolución si lo permitía 
obrar con la tropa ; pero A m a r no so atrevió á dar la órden. 

E r a y a do noche y toda la ciudad estaba en conmocion cuando so reu-
nió el cabildo y pasó una diputación al virey pidiéndole permitiese un 
cabildo abierto, lo que fué negado. Mas, insistiendo en la petición y cre-
ciendo las veces y el conflicto sin cesar el toquo de campanas, quo atraía 
cada vez mas gente pidiendo por todas partes calildo abierto, y acometien-
do ya sobro los cuerpos ele guardia con piedras, el virey llamó al oidor 
don Juan Jurado, y consultándolo sobre el caso, ésto le aconsejó que hi-
ciese lo que el pueblo pedia. Entonces el virey, quo no era hombre de 
capacidad alguna, sin comprender por el consejo de Jurado quo allí no 
había medio entro contener la revolución por la fuerza, lo que y a era im-
posible, ó ceder á las exigencias populares, tomó el medio de permitir 
cabildo extraordinario, pero no el cabildo abierto, y que presidiera en su 
nombro don Juan Jurado. Esto pasó á la casa consistorial, donde el ca-
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bí ldo se habia reunido do Hecho, y á nombre del virey abrió Ja sesión. 
P e r o las cosas pasaban mas apr isa : la casa so llenó de pueblo quo los 
azuzadores y chisperos empujaban ácia la barra, llevando hasta allí las 
voces y las peticiones quo estos les soplaban al oido ; EO estaba de hecho 
en cabildo abierto, sin quo el representante del virey lo pudiera impedir. 

E n este estado, lo§ patriotas desplegaban toda su energía en discursos 
ardientes y excitantes. Los demagogos, ó mas bien chisperos alborotado-
res, empezaron á tomar el nombre de tribunos del pueblo, y declamaban 
con' inaudita fogosidad. L o s hombres inteligentes que daban dirección al 
movimiento, á medida que veian aumentarse la energía popular y desfa-
llecer la de Ja autoridad pública, daban pasos adelante en su empresa. 
Así fué que, del cabildo extraordinario se pasó al cabildo abierto y del ca-
bildo abierto so pasó á proponer, decididamente, la formaoion de junta do 
gobierno, como la. do Sevi l la ; y al momento, la multitud clamó por su. 
instalación. . 

E l punto so sujetó á dobato, porque no faltó quien contradijese la idea, 
110 en el fondo, sino por razones del momento. Pero don José Acevedo 
sostuvo, con algunos otros, que sin pérdida do tiempo 6e debia formar la 
iunta, y concluyo proclamando traidor al quo se retirase de aquel lugar 
sin verla instalada. Salió luego al balcón, que dominaba la plaza, y di-
rigiéndose á la-multitud que la ocupaba dijo : " Si perdeis esto momento 
" d e efervescencia y do ca lor : 6Í dejais escapar esta ocasion, única y feliz, 
« ¡h i tes de doce horas seréis tratados como insurgentes. Ved (señalando la 
" cárcel) los calabozos, los grillos y las cadenas que os e s p e r a n . . - - " 

Y a se puedo colegir el efecto que semejantes palabras producirían en 
aquella multitud que bullia en toda la plaza en medio do la oscuridad de 
la noche y quo gr i taba: ; la junta, la junta ! 

Después do acalorados debates, la casi totalidad del cabildo votó por la. 
formación de la junta, acordando quo en el acto so procediese á la elec-
ción do vocales, la que debia hacerse p o r aclamación del pueblo. Bien se 
deja, conocer q u e la voz del pueblo .no seria sino la do sus ir ¡hunos; y asi 
fué que varios de estos empezaron á proponer sugetos y el pueblo á pro-
clamarlos. U n o de los propuestos y electos en aquel acto fué el canónigo 
magistral doctor Andrés María Posil lo , que hacia seis meses estaba redu-
cido á estrecha prisión en el convento de capuchinos. Nombrados los vo-
cales, se tuvo por conveniente hacer presidente de la junta al virey y vi-
cepresidente al alcalde ordinario de primer voto don José Miguel Pcy , 
quien ocupó la silla presidencial en aquel momento, quedando así insta-
lada la Suprema Junta. (1) 

Oigamos por un momento referir esto á los hombres de la época, quo 
es sin duda el mejor modo de conocer la situación y el espíritu de que es-
taban animados. 

(1) Los vocales fuerou:. don José Miguel Pey, don José Acevedo, don Miguel 
Ponibo, don Frutos Joaquín Gutiérrez, don Camilo Torres, el canónigo don Juan 
Bautista Pey. el idem don Andrés M. Rosillo, el idem don Martin Üii, fray Liego 
Padilla, el presbítero don Francisco Javier Serrano Gómez, el idem don Juan Nepo-
inucenó Azuero, el idem don Nicolás Omafia, don Tomas Tenorio, don Joaquín Cama-
clio. don Emigdio Benítez, don Luis Caicedo, don Jerónimo Mendoza, don Ignacio de 
Herrera, don Antonio Mor,'des, don José Moledo, don Antonio Barava, don Francisco _ 
Morales, don José Santamaría, don Manuel Alvares, don Pedro Groot, don Manuel, 
l'ombo, don José París, don Luis Azuda, don Juan Gómez, don J u s t o Castro, don. 
Fernando Benjumea, don José Ortega, den Juau Manuel Tórríjos, don Sinforoso Mtlr 
tiz, don José María Domínguez. 

B E NUEVA GRANADA. 

" E n fin, despues de las agitaciones mas acaloradas ; después de las 
inquietudes mas v ivas ; despues de una noche de sustos, temores y do 

" horror, quedó instalada la junta suprema del Nuevo P e i n o de Granada 
" al rayar la aurora del dia 21 de jul io do 1810. El la fué reconocida por 
" el pueblo quo la acababa do f o r m a r ; por el cloro, cuerpos religiosos, 
" militares y tribunales. El orgullo de los oidores, de osos sátrapas odiosos, 
" se vió humillado por la primera v e z : se vió esa toga imperiosa por tros-
" cientos años, ponerse do rodillas á prestar fe y obediencia en manos de 
" una junta compuesta de americanos á quienes poco ántes miraban con 
" desprecio. Gran Dios ! ¿ cómo reconoceremos dignamente estos beneficios 
" debidos á tu bondad ? Tú nos salvaste de las manos de nuestros enemi-
" gos, sálvanos ahora de nuestras pasiones. Inspira dulzura, humanidad, 
" moderación, desinterés y. todas las virtudes en nuestros corazones: tran-
" quiliza nuestros espíritus: reúne las provincias : forma un imperio de la 
" Nueva Granada. Nosotros te adoraremos en é l : nosotros cantaremos tus 
" alabanzas y te ofreceremos e l sacrificio de nuestros corazones, c i m a s 
" grato á tus o jos . " (.1). 

Estos eran los votos del hombre mas patriota y mas sabio do la Nueva 
Granada ; orgullo de su patria y uno de sus mártires. Caldas es el que 
h a b l a : ese Caldas que ha merecido el elogio do la ciencia curoppa. Caldas, 
lleno de piedad y de fe, reconocía las obras de Dios : alababa sus miseri-
cordias, misericordias J)omini iti ccternum cantaba, y hacia sus votos á n o m b r o 
de sus compatriotas; el voto do tributar á Dios el verdadero culto e n esta 
república cuyos fundamentos se echaban el dia 21 do julio. Nosotros ve -
cemos en el curso do los tiempos si los votos do Cáldas se lian cumplido por 
las nuevas generaciones que, sin sacrificios, han venido á recoger el fruto 
de las labores quo aquellos primeros patriotas regaron con su sangre. 

E l comandante del batallón Auxil iar don José Moledo fué electo vocal 
de la junta en premio de los servicios que acababa de prestar poniéndose 
al lado de la revolución. E l se habia presentado en la plaza desde los 
primeros momentos, asegurando á los patriotas que nada tenían que te-
mer por parte del batallón Auxi l iar que no obraría contra el pueblo ; y 
en seguridad, de su palabra so ofreció cu rehenes quedándose en la plaza. 
D o n Antonio^ Baraya, capitan del mismo cuerpo, ofreció las mismas segu-
ridades y trajo su compañía á la plaza. D o n Juan. Sámano, coronel del 
mismo batallen, que a l principio de la asonada habia ofrecido al virey 
sufocar la revolución si lo dejaba obrar con la fuerza, permanecía encer-
KUIO en el cuartel con la tropa, sobre las armas. E l medio batallón del-
Fi jo de Cartagena, quo se hallaba acuartelado en el edificio de las Aguas , 
fuera de la ciudad, tampoco inspiraba temores á los patriotas que estaban 
en buenas relaciones, si no de acuerdo, con su coronel Santana. L a poca, 
guardia del virey, que se componía de unos alabarderos y soldados de ca-
ballería españoles,no impon ía respeto. El parque de artillería era lo único 
quo daba cuidado. L a junta pidió al virey diese orden para q u e le pres-
tase obediencia ; pero el virey se rehusó á ello. Entonces se le exigió per-
mitiese que don José Aya-la, con tantos hombro del pueblo como había do 
soldados en el parque, fuese á incorporarse con ellos para neutralizar 
aquella fuerza, lo cual se concedió. Miéntras se estaba en estas demandas 
ol pueblo llenaban las calles del parque y ensayaba un asalto, distinguién-
dose mas en esta emprosa las mujeres armadas de cuchillos y de piedras ; 

(1). "Diario Político" de la Nueva Granada.. 



poro la condescendencia de A m a r evitó esto golpe que habría causado al-
gún estrago. 

E l 21, á las cinco do la rnafiaqa, se lo intimó á Sámano prestase jura-
mento de obediencia á la j u n t a ; lo (¡uo verificó ante una comision do la 
misma junta, quo llevaba por presidente al arcedeauo don Juan Bautista 
Pey , hermano del vicepresidente. E l doctor P e y dijo á Sámano luego quo 
prestó juramento : " Señor 'don Juan, que estas promesas no so cumplan 
como las do Quito ." N o sabia el arcedeauo lo que osta advertencia lo 
había do costar con el tiempo. Y a lo veremos. 

Entre las ocho y las nuevo do aquella mañana los vocales de la junta 
so dirigieron al palacio y tomaron al virey el mismo juramento. L a re-
volución estaba consumada en mónos do veinticuatro horas, sin desgracia 
alguna. A las once d e l d i a la plaza y las callos principales estaban llenas 
de pueblo, que ya sabia llamarse soberano, y tan soberano que y a ponía 
en apuros á la misma Suprema Junta con sus multiplicadas exigencias y 
peticiones. Esto soberano acabado de nacer, se creia con todo el vigor ne-
cesario para emprender grandes cosas, y así se decidió, quo parto do la 
gente se dirigiese á sacar de la prisión al canónigo Rosil lo y lo trajese en 
triunfo á la j u n t a ; y que la ot ra parto so encargase do ir á casa do los oi-
dores á traerlos presos á la cárcel; funciones b ien contrarias para el sobe-
rano y que quizá otro pueblo habría desempeñado con mas gusto esta quo 
aquella; pero el pueblo de Santafe acreditó e n esta vez, que era mas incli-
nado á las acciones generosas quo á la ruin satisfacción do la venganza, 
pues que la mayor parto de la gente q r . i - o m a s 1 ion ir á dar libertad al 
amigo que á traer preso al enemigo. Marcharon, pues, unos para la ca-
puchina y otros para las casas do les oidores. " El pueblo de Santafe, de-

cia el Diario Político, (1) justo y reconocido, hizo una de aquellas demos-
" t r a c í o n e s extraordinarias quo solo son debidas aL mérito distinguido. 
" Entre diez y once del día marchó en masa al convento do capuchinos : 
" retiró la guard ia ; estrechó entro sus brazos y labó con sus lágrimas á 

este amigo querido ; lo saca en triunfo ; l o l leva en sus brazos y lo pre-
" sonta en la galoria do la casa consistorial. Atónito , fuera de sí y rebesan-
" do en júbi lo toma la palabra y d i ce : " L o mucho que os amo ¿ y qué 
" otro amor m e h a costado tantos trabajos ? U n o s crueles tiranos querían 
" a c a b a r con mi existencia depositándomo v ivo en un sepulcro. Seis meses 
" ha que he estado en u n encierro el mas estrecho, con centinela do vista, 
" sin poder salir de un estrecho rccinto, aun cuando los males quo mo ata-
" caban exigian alguna conmiseración y piedad. So me negaba hasta el 
" pequeño consuelo de saber c-1 estado do m i fami l ia ; pero tú, pueblo ilus-
" tro, pueblo fidelísimo, has roto las cadenas que mo oprimían, y mis pe-
" ñas y prisiones las has convertido en la m a y o r gloria quo puede apete-
" cor hombro alguno sobre la tierra. T u generosidad ha hecho impresiones 
" m u y profundas en mi corazon; ellas quedarán grabadas para siempre 
" en el. Todos mis anhelos serán cumplir c on los deberes quo mo impones 
•• y mi reconocimiento para quo yo, mas b ien quo ninguno, m o sacrifique 

(1) La junta acordó so redactase un diario de los sucesos quo fuesen ocurriendo: 
r? encargó este trabajo al bibliotecario don Manuel del Socorro Rodríguez, quien pu-
blicó un primer número con el título de "La Conslilueion feliz,'-' mas no continuó, 
porque.al paso que iba con sus digresiones filosóilicaa y campanudas,se habría queda-
do muy atras con el diario.por cuya razón le fué_ encargada la redacción a Cáldas y el 
doctor don Joaquín Camaehr», quienes empezaron la publicación bajoel título do mar 
•no Político. 
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" por esta patria que tanto amas ; por el rey á quien únicamente so con-
" sagran tus votos, y por la religión quo quieres conservar como la lioro-
' daste de tus p a d r e s . " — A q u í l legaba en su discurso cuando, faltándole 
' el aliento por la debilidad causada por la prisión de seis meses, gritó el 
« pueblo ¡ basta! basta ! Pero repuesto algún tanto, pidió permiso para 
" c ont inuar .—" Vosotros, dijo, no debeis olvidar en vuestros triunfos dar 
" gracias y levantar vuestros corazones al Todopoderoso : él os h a dado 
" este valor que os conduce á vuestra libertad. Ahora os cuando vuestras 
" costumbres deben corregirse en todo por la ley divina ; arreglad á ella 
"vuestras acciones; guardad sus santos preceptos; moderaos en medio do 
"vuestras glorias, si queréis ser eternamente fel ices." 

Este discurso fué oido con atención- y aplaudido con entusiasmo : el 
momento era solemne; y quien lo pronunciaba reunía á su t i e n t o y luces 
las simpatías de la causa ; del estado de padecimientos en que so hallaba 
como víctima de esa misma causa y, por último, era un sacerdote del alto 
clero quien hacia oír su voz sobre la plaza pública á la faz de todo el pue-
ble. Siempre encontraremos proclamados los principios do la fe religiosa 
en los primeros actos y por los primeros hombres de la rovolucion: (1) 
las huellas del espíritu religioso mas profundas á medida que los sucesos 
están mas atras, y mas débiles á medida que se nos acercan. ¿ Y la m o -
ral ? L a moral sigue la misma progresión decreciente. Véase ol pueblo 
del Socorro en revolución; adueñado de la autoridad y fuerte para no te-
mer la acción de un gobierno impotente ; y esos revolucionarios 110 hacían 
tanto alarde de su valor cuanto de su honradez al no haber tocado los cau-
dales públicos ni aun para los gastos di su justa defensa. 

E n este dia so vieron ya sobro todos los sombreros cintas en que estaba 
escrito viva la junta suprema. Las calles por donde se había conducido en 
í n u n i o al doctor Rosil lo desdo la, capuchina, que está al fin do la ciudad 
estaban con adornos do colgaduras y llores. L a parte de pueblo que habia 
ido ¡1 la pesquiza de los oidores, cayó sobre la casa do Frías, y echándole 
mano, entre maldiciones é improperios fué llevado ante la junta, que 
mandó pasarlo á la cárcel. Inmediatamente se dirigió la multitud á la casa 
del oidor Alba, el ministro mas odiado en el reino, y sobre todo, por la 
gente del pueblo , á quien hacia temblar con solo su presencia. A esto se 
atribuyan los planes mas sanguinarios contra los patriotas, en los acuerdos 
reservados que tan á menudo habia tenido la audiencia desde las primeras 
novedades de Quito. Se registró la casa con ansioso furor por el populacho 
azuzado por ios chisperos, bosquejo de los demagogos que habían de venir 
despues. No quedó escondite donde 110 penetraran las-miradas de tautos 
o jos exaltados con ol furor do la venganza; poro todo inútilmente. E l oido^ 
estaba en 1111 cuarto oscuro debajo de la escalera acurrucado entre el carbón 

(1) Proclamar la religión y propasar las ideas antireligiosas parece ana contradic-
e n . binembargo, esto ss vió entre algunos de ¡os proceres de ¡a independencia v tiene 
sn espiración. Heñías hedió notar que desde tiempos remotos la nueva filosofía germi 
naba en una quo otra cabeza de nuestro pais, merced al influjo del ministerio de Cár-

• Y . n ? : , n ' a " ? ®el t ' e i l ,I ,° e s a s i d e a s s o Hbian propagado algo mas. y cuando 
vmo el 20 de julio el filosofismo contaba algunos apóstoles, entre aqueles prócero* 
I ero corno los demás eran sinceramente orlodojos y los pueblos eminentemente piado-
sos,. teman que dejarse llevar de la corriente, sin perjuicio de abarrarse de atonías ra 
mas cuaijdo se Ies presentasen al paso. Sinembargo, podría asegurarse que si esos 
mismos hombres hubieran previsto la* consecuencias, jamas habrían tratado de inocu-
lar semejantes principios; porque si ellos erraban en su entendimiento, su corazon era 
puro y su patriotismo verdadero. 
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que allí guardaban. E l criado do un amigo do A l b a so liabia mezclado entre 
la turba fingiéndose furioso contra este. Toma la delantera al pelotón y 
entrando al escondrijo, vo al escondido y vuelve para afuera diciendo: aquí 
110 hay nada, y so -encaminan para otras pintes. A este tiempo so presen-
tó el oidor ' C o t i z a r , quo no era aborrecido del pueblo, y ofreció presentar 
á su co lega ante la junta antes que anocheciese. El pueblo dejó al punto 
la casa sin babor cometido ninguna claso do exccsós. 

E n un momento do calma Cortázar conducía al oidor A l b a á la casa 
consistorial en una silla de manos. U n o s del pueblo lo advirtieron y gri-
taron : ¡ Ahí va A l b a ! E n el instante un tumulto rodea la silla ; por for-
tuna acudieron también personas de órdeu y ascendiente sobre el pueblo 
que se interpusieron, evitando como podían los golpes quo tiraban sobro 
la silla cop palos y piedras, con cuchillos y navajas que asestaban á las 
ventanillas. U n o ochó un re jo de enlazar desde léjos y enlazó la silla, quo 
habría volcado sino hubiera habido quien con uu zable cortara el rejo en el 
mismo instante. Cuando llegaron á la casa-consistorial, donde estaba reu-
nida la junta, el gentío era inmenso. Así quo el oidor salió de la silla y so 
rió anto el pueblo que c lamaba por su cabeza', se turbó tanto que apenas 
p u d o quitarse e l sombrero y decir : señores, ya estoy preso. Entonces se 
levantó mas la grita d ic iendo : ¡ la cabeza ! ¡ la cabeza I 

D e allí se lo condujo á la cárcel, en medio de cuatro vocales de la j u n -
ta para favorecerlo del populacho que lo seguía y denostaba, pidiendo 
síi cabeza, la del fiscal Frias y demás presos. Estas peticiones eran suge-
ridas por los chisperos azuzadores. So supo desde entonces quo pidiendo 
uno del populacho la cabeza de cierto español, le preguntó un sugeto que 
estaba allí, por que podia la cabeza de ese hombre, á lo que le contesté 
el petic ionario : " cómo sabré y o eso? pregúnteselo á don fulano que es el 
quo m e manda pedirla." Ei ateniense que pedia el ostracismo de Asisti-
dos daba mejor razón de su voto. Con motivo de estas mismas peticiones 
se referia,también desdo aquella época, otra especie muy significativa, de 
las muchas que le ocurrían al canónigo don Ignacio Moya, que 110 estaba 
bien con la revolución. Pedia el pueblo cabezas sin cesar esa noche en la 
plaza ; la criada del doctor Moya, que estaba en el balcón, que daba á la 
plaza, 'entró espavorida y le di jo : señor, ¿ si serán estas señales de juicio ? 
Señales de 110 haber juicio, contestó el canónigo. Pero señor, si están pi-
diendo, cabezas. Hacen bien de pedir lo que 110 tienen. Así caracterizó la 
revolución con dos palabras este hombre epigramático. 

E n la tarde de aquel dia había pedido el pueblo que A l b a y Frias fuesen 
reducidos á los calabozos remachándoles grillos, lo cual hubo de hacerse. 
M a s la multitud q u e estaba en la plaza no quedó satisfecha con que se le 
dijese que estaba cumplida su soberana voluntad, y siendo ya de noche 
clamaba que los sacasen con luces al balcón para verlos por sus propios 
oíos. Tres sacerdotes, vocales de la junta, el canónigo doctor Martin Gil y 
los presbíteros doctores Nicolás Omaña y Francisco Javiop Gómez (alias 
Pane la ) hicieron grandes esfuerzos para evitar á los oidores ese escarnio; 
pero todo en vano : la gritería se aumentaba mas y mas. Entonces el doc-
tor Gil, dirigiéndose al pueblo, d i jo : " P u e b l o generoso, pueblo cristiano! 
" Jesucristo nos perdona cuantas veces nos humillamos y todos los (lias le 
" o f endemos ; perdonad á estos ministros esta vejación q u e pretendéis.' ' (1) 
Nada fué bastante : el pueblo so olvidaba de la religión ó era que los azu-

(1) '•• Diarlo Tolíticx" 
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zadores se l a hacían o lv idar : ¡ tan fácil es corromper la p l ebe ! E l doctor 
Gómez también hizo o ír su voz en favor de los oidores ; pero el pueblo no 
era oidor (fe Panela, y mas gr i taba : ¡ que salgan, quo queremos verlos ! 
Visto, pues, que nada valia, so resolvió sacarlos al balcón, exigiendo quo 
110 so les tirasen piedras ni se los insultase, porque era de presumir quo 
tal sucediera. El pueblo convino en ello y guardó moderación miéntras los 
dos ministros, con lucos encendidas, fueron espuestos á sus miradas. 

A las nueve de la noche todas las gentes so retiraban á sus casas cuan-
do llegó á la plaza un hombro á caballo diciendo, que de la hacienda del 
español don Clemente Alguacil , una jornada distante do Santafe, venían 
trescientos negros montados y armados á poner en libertad á los presos, 
saquear la ciudad y restablecer el gob ierno ; y agregaba, que ya debian 
estar m u y cerca. 

Tan alarmante noticia se trasmitió como chispa eléctrica. Toda la gente 
volvió á la plaza, y salió de sus casas J a que ántes no había salido. El fu -
ror, el sobresalto, la agitación y-e l miedo se apoderaron de todos los espí-
ritus, obrando en cada uno los efectos consiguientes á las impresiones 
•consiguientes á la naturaleza y disposición del ánimo de cada persona. Las 
calles principales, que conducían á la plaza, hervían de gente que gritaba : 
luminarias 1 luminarias! toquen á f u e g o ! E n todas partes so ponían luces 
y en todas las torres se tocaba á fuego, sin vagar : era aquello un embo-
lismo espantoso. Este toque atraía mas gente,que aumentaba la confusion 
y el espanto. Las familias estaban en consternación y alarma temiendo el 
saqueo y los desórdenes consiguientes al mal que amenazaba. Las señoras 
se accidentaban de miedo de los negros, y los hombres y las mujeres del 
pueblo se armaban con lo que podían. E11 pocos, momentos se dispusieron 
avanzadas de caballería, que salieron á reconocer el camino que conduce 
al pueblo do Losa, quo era por donde se decía que venían los negros. 
Dentro de poco, volvió una de ellas con la noticia de quo la gente de á 
caballo que venia erau campesinos que, enviados por el cura de Soacha, 
venían on auxilio del pueblo. L a gente llegó, y á las doce de la noche ya 
todos estaban en sus casas contándose anécdotas do diversas especies 
ocurridas en las pocas horas del ruido de los batanes. 

As í terminó aquella noche de espanto y confusión, á la cual se dió el 
nombro de la noche de los negros. N o faltó al otro dia quien creyera que los 
principales chisperos, sabiendo ia venida de la gente de Bosa," aprovecha-
ron la ocasión para mandar quien dijera que eran enemigos los que venian, 
para de ese modo, mantener la gente en movimiento, temiendo que si se 
retiraban do la plaza podría haber quien favoreciese la fuga do los presos. 

E l 23 se publicó un bando solemne de la junta, quo presidida por el 
virey, declaraba la integridad de la religión católica, apostólica, romana 
en el remo y los derechos de Fernando V I I , y concluia exhortando á la 
moderación y al órden. E n oste mismo dia, á propuesta del vocal don P e -
dro Groot, acordó la junta la formación de un cuerpo de caballería com-
puesto de gente de la sabana de Bogotá y que se armase con las lanzas 
que se hallaban depositadas en la tesorería y que él había puesto á dispo-
sición de la junta la noche del 20. Los je fes nombrados para la caballería 
fueron : don Pantaleon Gutiérrez, corone l ; don Pr imo Groot, teniente co-
ronel ; don Nicolás Rívas, comandante, y don Luis Otero, mayor. 

Los que se apellidaban tribunos del pueblo, que como va hemos di-
cho eran el croquis de los demagogos que mas tarde habían de venir, 
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instigaban ú la plebe contra los anteriores gobernantes y contra todos, 
los españoles, contando á esas gentes ignorantes patrañas, talps como la 
do que el viroy y los oidoros tenian vendido el pueblo á los fyanceses á 
Iros cuartillos por cabeza. Los principales directores de la máquina popu-
lar eran : el escribano García, llamado por antononiacia el patriota; el 
doctor don Francisco Javier Gómez (álias Pane la ) ; don Josó María Car-
boncll, el doctor Ignacio Herrera y otros. Así era que el pueblo estaba 
siempre á disposición do los chisperos, quienes se entendían inmediata-
mente con ciertos gamonales, maestros do oficios, carniceros, revendedo-
res y pulperos, que tenian á su disposición las masas para conducirlas á 
gritar donde era menester. 

N o era posible que esta gente pudiera ver con paciencia que el virey 
y su esposa doña Francisca Casanova estuvieran en el palacio, aunque con 
guardia de patriotas; y en un momento de calor originado por cierta disputa 
entro uno de los de la guardia con otro del pueblo, so formó un tumulto 
que acabó por gritar ¡ el virey á la cárcel'. la vireina al divorcio! Fué tal 
el alboroto y la efervescencia, que la junta hubo de dar gusto al exigente 
soberano, y dispuso fuese trasladado el virey, en calidad de preso, al tribu-
nal de cuentas y la vireina al monasterio de la Enseñanza. Amar fué con-
ducido á la prisión por una comision de miembros de la junta y lo mismo 
su señora. Esto pasaba el dia 25 de j u b o ; y como se veia que las exigen-
cias podian ir mas adelante, el presidente Pey expidió en el mismo dia 
una proclama, por la cual puedo venirse en conocimiento del estado de las 
cosas y de la exactitud de nuestros conceptos. 

Decia así don José Miguel Pey al pueblo : 
" El gobierno que vela en vuestra seguridad: que tantos cuida-

" dos se toma por vuestro bien, solo exige, por ahora, por única recompen-
" sa y para completar su obra, vuestra dócil sumisión, que obedezcáis su 
" voz y. os prestéis á sus preceptos. Eetiraos y que no so oigan mas en 
" adelante las tumultuosas voces de el pueblo pide: el pueblo dice : el pueblo 
" (¡uicre} cuando tal, vez no es mas que un individuo, una pequeña fracción, 
" un partido que so aprovecha de vuestra reunión para usurpar vuestro 
" nombre." 

Estas palabras dirigidas al pueblo por el gobierno al nacer la repú-
blica, hacen ver cuál ha sido el carácter do nuestra soberanía popular 
desde su cuna. « 

E l dia 26 la suprema junta tomó en consideración la cuestión del co-
misionado regio don Antonio Yillavicencio, cuya llegada se esperaba de 
un momento á otro. 

En el acta do esta sesión se declaró ol desconocimiento del consejo de 
regencia en atención á las razones do que hemos hecho mérito en otra 
parte. 

P o r esas mismas razones y por lo de haber cesado en el poder las au-
toridades establecidas en él por virtud del dicho consejo de regencia, no 
podia ser reconocido Yillavicencio con el carácter que traía. 

Tocóse por último en esta, junta la cuestión análoga del nuevo virey 
don Francisco Javier de Ycnégas, también nombrado por la regencia, y 
se resolvió oficiar al gobierno de Cartagena para que "luego que llegue á 
aquel punto so le haga presonte el estado de osta capital y so le detenga 
allí decorosamente hasta nueva resolución." Despues de esto la junta acor-

dó dividirse en soccionos para arreglar el despacho on los términos si-
guientes : 

NEGOCIOS DIPLOMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS. 

Don José Miguel Pey, don José Acevedo, don Miguel Pombo, don 
Frutos Joaquín Gutiérrez y don Camilo Torres, secretarios. 

NEGOCIOS ECEESIASSICOS. 

Don Juan Bautista Pey, don Andrés Eosillo, don Martín. Gil, fray 
D iego Padilla, don Francisco-Javier Gómez, don Juan Nepomucéno Azue-
ro y don Nicolas Qniaña secretario. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Don Tomas Tenorio, don Joaquin Camacho, don Emigdio Benítez. 
don Luis Caiccdo, don Jerónimo Mendoza, don Ignacio Herrera y don 
Antonio Morales secretario. 

CUEREA. 

Don José Molodo, don Antonio Baraya, don Francisco Moráles y don 
José Santamaría secretario. 

HACIENDA. 

Don Manuel Alvarez, don Pedro Groof r don Manuel Pombo, don José 
Paris y don Lu.is Azuola secretario. 

POLICÍA Y COilERCl'O. 

Don Juan Gómez, don Justo Castro, don Fernando Benjumea, don 
José Ortega, don Juan Manuel Torríjos, don Sinforoso Mútis y don Josó 
María Domínguez secretario. 

A los dos días de tenida esta junta entraron en Santafe el eapitan de 
fragata conde Yillavicencio y don Carlos Montúfar. 

Entraron por la tarde eerca de las cinco con grande acompañamiento 
de sugetos principales de la ciudad que salieron á recibirlos. 

El 29 la Suprc-ma Junta y el gobierno eclesiástico eolebraron una so-
lemne fiesta de acción de gracias,en la iglesia Catedral metropolitana, por 
ol feliz éxito de ia trasformacion política. El arcedeano doctor don Juan 
Bautista Pey cantó la misa, y el doctor don Santiago Tórres y Peña pro-
nunció la oracion gratulatoria. La junta se presentó de grande etiqueta 
eon el cabildo de la ciudad, tribunales, comunidades religiosas y colegios; 
lo mismo que la clase militar,, que contaba ya con, mas oficiales que sol-
dados, porque todos los jóvenes querian serlo, por andar con vueltas colo-
radas y sable al cinto. 

En este mismo dia la junta dirigió circulares á las provincias para quy 
hiciesen elecciones de diputados á las cortes del reino, á fin de que reu-
nidos en la capital formasen un congreso constituyente. Poro desdo aquí 
empezaron las soberanías con sus rivalidades ; y si los patriotas america-
nos se habian creído ofendidos por la junta do Sevilla,al dirigirles sus ex-



•citaciones, titulándose suprema de España é Indias, también so creyeron 
ofendidos los patriotas do las provincias al hallarse con la excitación de la 
junta de Santafe que so titulaba suprema del Reino, siendo las juntas de 
las otras provincias tan supremas como esta. A q u í empieza la divertida 
historia de nuestra federación. Téngalo bien presento el lector. Algunas 
provincias atendieron á la excitación do la junta do Santafe : otras no. 

A las tros do la tarde do esto mismo dia, pasó al convento de Santo 
D o m i n g o una comis iondo la junta, habiendo antes citado el claustro de la 
universidad, el cual, en unión dol claustro menor y los comisionados de la 
junta, entraron á la sala do capítulo, presidiendo esta reunión los dichos 
comisionados'. El objeto de la comision ora poner las enseñanzas universi-
tarias» en consonancia con los principios proclamados por la revolución. 
Los comisionados lo hicieron saber asi á la asamblea de doctores, y luego 
tomando la palabra, sucesivamente don Camilo Torres y don Erutos Joa-
quín Gutiérrez, desarrollaron en elocuentes discursos los principios do li-
bertad y soberanía popular. Se encargó á los catedráticos la necesidad de 
inculcar en el ánimo do la juventud los principios liberales y ol aborre-
cimiento á la tiro nía, enseñando que los pueblos tenían derecho para sa-
cudir el yugo de los tiranos sin que para ello obstara la declaratoria del 
concilio de Constanza. 

Esto punto dió lugar á una viva discusión, que atrajo al claustro mu-
chísima gente. E l doctor don Francisco Margal lo que, como catedrático 
do teología del colegio de San Bartolomé, se hallaba en la reunión, no 
habia hablado,y la comision, queriendo oír su dictamen, lo excitó para que 
lo hiciese, cosa quo él repugnaba demasiado por su humildad caracterís-
tica. Este hombre, á la vez que santo llene do ciencia, habló con tanta 
elocuencia como erudición,asi en sentido teológico como en sentido políti-
co, demostrando cuán peligroso era insinuar la doctrina del tiranicidio, 
punto á dónele podrían conducir los discursos de los oradores que lo habían 
precedido ; y mucho mas en pueblos faltos de luces y de civilización. 

Hizo ver con cuánta razón el concilio de Constanza habia condonado 
la doctrina del doctor Juan Potit, que enseñaba ser licito á cualquiera dar 
muerte al t irano; y concluyó, que la decisión de la iglesia bastaba para 
detestar doctrina tan susceptible de los mas grandes abusos y de consi-
guiente inmoral y antisocial; porque si no era raui fácil para los hombres 
de bien matar á un verdadero tirano, sí lo era para que los m a h ados, 
bajo pretexto do tiranía, quitasen la vida á los mejores soberanos. 

L a reunión duró hasta las seis de la tarde en quo la comision se reti-
ró reiterando su encargo á los catedráticos, con advertencia de prevenir ;'. 
los jóvenes contra los abusos ele esa doctrina; c o m o si bastaran adverten-
cias cuando se presenta á la juventud el manjar envenenado Judiándose 
la ponzoña en su parte mas dulce. (1) 

L a junta so ocupaba en tomar disposiciones de buen órden y gobier-
n o ; pero el pueblo, el soberano pueblo, n o estaba bien con tan poca 
•cosa. Cada dia se reunía en la plaza, á pesar de los bandos y proclamas 
elel gobierno, temiendo siempre quo los oidores y demás presos españo-
les se escapasen ó influyesen en algún movimiento. Para evitar, pues, 

(1) En el año de 1827 gobernando el jen eral Santander, se satisfizo f\ los padres de 
lamilla <]iie reclamaron contra la enseñanza del utilitarismo cié Bciitlism, iñat.dando 
que los catedráticos advirtieran á los estudiantes que esa doctrina contenía una parte 
.i "ligrosa. El tiempo nos lia ueolw ver lo que valen esas advertencias. 

•cualquiera novedad y quitar este motivo do alarma, la junta resolvió que 
los oidores so sacasen inmediatamente del pais, lo que se verificó el dia 
1 e l o agosto, llevándolos presos con soldados por la vía do Honda . Es de 
advertir quo ese mismo dia, hacia cuarenta y seis años, cpie de la misma 
manera y por el mismo camino habían sacado a los jesuítas en 17G7, por 
órden del gobierno español. A l b a y el fiscal Frías fueron llevados por la 
vía del norte para el Socorro, donde debían ser juzgados, lo que por fin 
no se verificó y fueron remitidos para España. 

Los sugetos nombrados para mandar la caballería de la sabana ha-
b ían organizado ya u n cuerpo de 500 hombres ; es decir, juntado, porquo 
e s o ele organización militar en aquel tiempo, y por hombres que en sw. 
vida habían sabido lo que era milicia, no podia esperarse. Esta gente se 
exhibió por primera vez en formacion armada, -ol dia G de agosto en que 
se celebraba por los patriotas el aniversario de la conquista, es decir el 
aniversario do su oprobio,si era cierto lo de los trescientos años do opresiou. 

E s preciso hacer un -ligero bosquejo del golpe de vista que presentaba 
el regimiento de caballería al entrar por las cuadras de San Juan de Dio3 
á la plaza. 

Figúrese el lector unacob ímna de hombres acaballo do á cuatro en fondo 
armados ele lanzas i medias lunas mohosas ; en sillas bacpieras de enorme 
tamaño, con rejo al arción, pellón do lana, arretranca, pendientes y grande 
estribera de cobre, que llamaban ele baúl, á manera de las quo usan los 
turcos (que de ellos las tomarían nuostros padres) y sobre oacla una ele esas 
sillas un orejou con gran ruana do lana listada, calzón corto de gamusa, 
botas elo lana azul, á manera de medias sin pié; zamarros de cafuche, pa-
ñuelo rabo gallo en la cabeza, cuyas puntas saHan sobre la espalda; som-
brero do lana con media vara do ala, bajo cuya sombra se ve iaunacaraza 
embarbuquejada y requemada. Quinientos hombres ele esta calaña, mar-
chando á medio trote calle arriba de San Juan ele Dios, metían tal ruido 
con las estriberas que se topeteaban y rozaban unas contra otras? que 
aquello era do ver y oír. Los jefes y oficiales también en sus sillas ele pe -
llón, con la ruana atada á la delantera y espada toledana do cinco cuartas 
y vaina de baqueta. -Jamas so habia visto en Santafe tanta gente armada 
de acaballo, y todos creían ver en cada uno de esos fornidos orejones un 
Hércules capaz de comerse crudos á todos los chapetones juntos. 

. Esta caballería formó en la plaza mientras duró la fiesta de ig lesia : 
elespues echó vivas á la junta y se retiró hacia su cuartel, que estaba en el 
ejido, que l lamaban de la caballería. All í quedó una guardia con las armas 
y los domas se retiraron á stt3 estancias á contar de su primera campaña. 

El viroy pasaba sus dias en el tribunal ele cuentas, pensando en las 
(jue le habían de tomar bien pronto, y la vireina se encontraba muy 
atendida de las monjas. Pero los genios turbulentos no estaban satisfe-
chos ; los chisperos querían venganzas y levantaron al pueblo, <¡¿ue siempre 
estaba á su disposición, para pedir con instancia y da una manera alar-
mante que se llevase al virey á la cárcel y á la vire i ha al divorcio ó cárcel 
•de mujeres. Dióse la órclen, con pesar, como la de Pilatos, y aunque se tra-
tó de evitar toda tropelía no fué posible, al ménos respecto de la vireina. 
sin ejue valiera la presencia y compañía del canónigo Rosillo, que fué á 
trasladaría del monasterio á la cárcel. 

N o se pueden recordar estos hechos sin p e n a ; pues cu ellos so come* 
tieron acciones indignas ele un pueblo medianamente civilizado. El virey y 
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su esposa fueron insultados do una manera baja é indigua; principalmen-
te esta última, do quien so apoderaron, sin respeto por .el doctor ltosillo, 
las mujeres mas insolentes do la plebe, llevándola á empellones y puñadas 
basta la prisión, después de haberla bocho caer en el caño do la callo de 
la Catedral. Cuando la señora fué encerrada en la prisión se dió por bien 
servida, viéndose libre do las garras de aquellas furias,quo la dejaron con 
varias contusiones y araños en la cara y brazos. 

Estas lamentables escenas pasaban el 13 do agosto, y el 1-1 parece que 
un sentimiento de justa indignación hizo á la junta dictar una providen-
cia quo pusiese freno á semejantes desórdenes. Convocóso una asamblea 
numerosa de personas respetables de todas las clases de la sociedad para 
que declarase si la junta estaba legítimamente instalada, y si lo hecho por 
ella era conforme con los principios que so proclamaban. La asamblea de-
claró legítimamente instalada la Suprema Junta; confirmó las elecciones de 
sus miembros y demás nombramientos hechos por ella,é improbó altamen-
te los procedimientos del dia antes contra el virey y su esposa, mandando 
quo inmediatamente se los trasladase,con todo decoro,al palacio, ,y que se 
los sacase cuanto antes para Cartagena con una comision y escolla que los 
custodiase, .-l fin do evitarles cualesquiera insultos ó tropelías que quisie-
sen hacerlos en el tránsito. 

Inmediatamente se hizo venir la parte del escuadron'de caballería quo 
había quedado acuartelada, para que ocupase el tránsito de las cárceles al 
palacio y que impusiese respeto al populacho, si quisiera hacer algún al-
boroto al tiempo do trasladar al virey y su esposa á palacio. Nombróse 
una comision do la junta para que condujese al virey, y otra de señoras 
respetables para que condujesen á la vireina decorosamente. Todo lo cual 
so verificó por la tarde.del mismo dia 1-1, y de esto modo so dió satisfac-
ción á estos dos personajes tan vilmente ultrajados el dia ántes. 

Luego que el virey y su esposa estuvieron en palacio, se les dejó una 
guardia de caballería para su seguridad, con orden do no dejar entrar 
persona alguna sin permiso do don Pr imo Groot, que mandaba la caballe-
ría y preparaba todo lo necesario para la partida de estas dos personas 
que fueron atendidas con cuauto fué necesario, lo cual se hizo en muy po-
tas horas, y al dia siguió uto, 1."/ do agosto, siendo comisionados para con-
ducirlos á Cartagena don Manuel Pardo, don Joaquín l lóyos y clon Igna-
cio Umaña, salieron de Santafe. por la tarde, mientras el gentío estaba on 
la procesion del Tránsito que. salía de Santo Domingo. 

El virey y comisionados fueron recibidos en Turbaco por don Antonio 
Narváoz, quien los obsequió en su casa con una gran comida y dió'al virey 
eu caballo enjaezado para seguir á Cartagena. A l llegar, una comision de 
la junta de aquella c-iudad, hizo saber á los conductores quo su alojamien-
to estaba cu la Popa, donde debía permanecer preso don Antonio Amar, 
:•. órdenes de la comision, hasta su embarque. A l virey no so le hizo saber 
nada do esto y la comision lo condujo al lugar indicado. En la Popa se 
había puesto una compañía de soldados de guardia al mando del capitán 
Caráballo. La comitiva entró sin que la guardia hiciese demostración al-
guna, y don Antonio Amar, que quizá no comprendía bien su situación, 
porque era sumamente sordo, di jo al capitón de la guardia: "At i enda 
«'usted, señor oficial, que no so me han hecho los honores de capitau ge-
'•noral." A lo que contestó Caráballo : " A mí no me lian mandado aquí 

á guardar capitanes generales sino presos que vienen á disposición do 
. ' l es señores comisionados." 

Allí permaneció clon Antonio Amar hasta quo fué embarcado para 
España. 

Hasta el 21 do agosto aun no se sabia en Santafo la desgraciada suer-
te que habían corrido I03 patriotas do Quito ; y con osa fecha la junta es-
cribió al capitan general Ruiz de Castilla reconviniéndolo fuertemente por 
haber faltado á las capitulaciones quo con ellos habia celebrado. A l mismo 
tiempo le hacia saber el cambio político verificado el 20 de julio, y cómo 
el virey y ministros habían sido depuestos y reducidos á prisión, circuns-
tancia quo debía tener presento para tratar con toda consideración á los 
patriotas que tenia presos. Por último, la junta trataba de persuadir á 
Euiz de Castilla á que variase do conducta, en vista de las circunstancias 
del reino, y que calmando el encarnizamiento do los partidos, formase una 
junta de gobierno bajo los mismos principios quo la do Santafe. (Yéaso 
ol n.u 23). V 

Después do despachado esta oficio, so recibió la noticia del asesinato 
de los presos; y con tal motivo la junta dirigió otra nota al condo Euiz de 
Castilla, con fecha 5 de setiembre, en términos mas enérgicos, increpán-
dole su indigna conducta. (Véase el n.° 24). 

Publicada en Santafe la noticia do aquella horrible tragedia, la junta 
expidió una exhortación patriótica quo causó grande sensación y quo con-
tribuyó demasiado para concitar mas odio contra los mandones españoles, 
(véase ol n." 25). Los sucesos de Quito fueron desdo entóneos la túnica do 
César quo los patriotas sacudían á vista del pueblo cada vez que querían 
calentarlo. Es admirable el concurso y complicación de circunstancias quo 
hubo en aquella época para impulsar, favorecer y apoyar la revolución do 
Sur-América. ¡ Lástima quo los hombres políticos de nuestro pais se 
hubieran ofuscado tanto con la idea norteamericana' Desdo los primeros 
pasos so erró el camino, y para siempre. ¿ No nos quedará mas quo el 
erg o del Libro do la Sabiduría ? 

Como el gobierno había mostrado ya energía, apoyado en el voto do la 
parte sana y juiciosa de la sociedad espresado por la junta del dia 14, y 
como ya contaba_con una fuerza armada respetable, al mando de hombres 
do órden, so habían cortado las alasá los chisperos, quo ya no podian usar 
de la vocina del pueblo para satisfacer ruines venganzas. Pero entonces 
apelaron al medio do pasquines en que pedían á nombre dd pueblo el des-
tierro de todos los españoles. Esto albor de las futuras democráticas puso 
en cuidado y consternación á unas cuantas familias ¿preciables y honradas 
do padres españoles, y la junta, para calmar sus inquietudes, quiso dar 
garantías á los individuos pacíficos dictando un decreto que se publicó por 
bando el 12 de setiembre. Este documento honra á los miembros de la 
junta por los nobles y cristianos sentimientos en que está concebido (véa-
se el n.° 26). 

Así logró el gobierno inspirar confianza en los buenos y contener el 
desorden en que se iba entrando con el predominio"de los perversos. ¡D i -
choso el pais cuyo gobierno busca apoyo en la parte sana de la sociedad y 
110 en la corrompida y malvada! 

En embrión estaba todo el órden político, y así lo estaba la república ó 
monarquía constitucional de Nueva Granada, porque aun no se sabia lo 
que éramos, cuando las provincias empezaron á proponer sus proyectos de 
gobierno para el reino. La junta provincial de Cartagena, quo reconocía 
ia autoridad de Fernando V I I en el consejo do regencia, dirigió un maní-



3esto :í las tic Santafe, Socorro &c, sobre un proyecto por el cual se pro-
ponía ol sistema político que debía establecerse en el país, y por el cual el 
congreso general debería tener por lugar de sus sesiones la villa de Mede-
llin,en la provincia de Antioquia. Prescindiendo la junta do Cartagena do 
la convocatoria que desde 29 do julio habia lieclio la Junta Suprema de 
Santafe para la reunión del congreso en esta capital, establecía las reglas 
que debían observar las provincias para elegir los diputados, cuya desig-
nación contenia el proyecto. 

Don Antonio Nariño escribió un opúsculo impugnando el proyecto de 
Cartagena y la junta de Santafe prohijó este escrito por parecer do una 
comision á quien la junta había recomendado refutar dicho manifiesto. 
Entro otras cosas que decia Nariño, son dignas do notarse las siguientes: 

" En el estado repentino de revolución se dico que el pueblo reasume 
" la soberanía; pero en el hecho ¿ cómo es que la ejerce ? So respondo 
" que por sus representantes. ¿ Y quién nombra estos representantes ? El 
" pueblo mismo. ¿ Y quién convoca este pueblo ? ¿ cuándo ? ¿ on dónde V 
" ¿bajo qué fórmulas ? 

"Esto os lo que rigurosa y estrictamente arreglado á principios,nadie 
" sabrá responder. 

" ü n movimiento simultáneo de todos los individuos de una provincia, 
" en un mismo tiempo, Inicia un mismo puuto y con un mismo objeto, es 
" una cosa puramente abstracta y en el fondo imposible. Qué remedio. 
" en tales casos ? El que hemos visto practicado ahora entre nosotros por 
" la verdadera ley do la necesidad; apropiarse cierto número do hombres 
" do luces y de crédito una parto do la soberanía para dar los primeros. 
" pasos, y despues restituirla al pueblo." 

Una de las razones que alegaba el manifiesto para elegir á Medellin 
para la residencia del congreso ora la de evitar el influjo de las luces do 
la capital. Nariño decía que el influjo de las luces nunca podía perjudicar 
los intereses locales do las provincias y que por el contrario, tenian gran 
necesidad de ellas. 

En el informe de la coinision de la junta sobro el escrito de Nariño se 
dec ia : 

" Los editores bien instruidos del consentimiento do sus conciuda-
" danos que componen esto ilustre pueblo, pueden asegurar á todas las 
" personas quo establecido y organizado el particular gobierno do su dis-
t r i t o , miraron con indiferencia la elección del lugar á donde las demás 
" provincias quisiesen fijar la Junta Suprema. Un generoso ofrecimiento 
" d e esta ciudad por parecerlos mas proporcionada al intento,por su natu-
" raleza y civil-estado, no puede prestar mérito para sospechar de sus in-
" tenciones." 

El proyecto do Cartagena comprendía,en su demarcación territorial de-
la confederación provincias de otros gobiernos, como la de Guayaquil y 
Maracaibo, cuyo consentimiento, á mas do ser dudoso,podría atraer el re-
sentimiento de las capitales dé quo dependían. Haciendo notar la comision 
de la j unía los inconvenientes del proyecto, daba una mirada sobre el. es-
tado del país en las actuales circunstancias para probar quo el sistema 
federativo era por entonces imposible. "L ima, decia, hasta hoy so gobier-
1 ' na por las autoridades opuestas á toda independencia y á todo espíritu 
a de juntas en quo pueda oírse la justa voz do los pueblos. Maracaibo por 

'• su particular concepto se ha separado de Carácas, que supo sacudir ge-
nerosamente el yugo de la opresion, y trata de conservar sus derechos y 
" su único reconocimiento á la majestad do nuestro amado rey Fernando 
" V I I . Quito se mantiene abrumado bajo el peso de las autoridades que 
" lo han sacrificado, y la crueldad que deprime sus mas estimables perso-
" najes tal vez espera un alivio en el comisionado del consejo de r c e n c i a 
«y del uso de las facultades que a esto so hayan concedido y en quo aquel 
" pueda siquiera respirar. Popayan ha recibido con gusto del mismo con-
" sejo la satisfacción de ver celebrada y premiada su hostil oposicion á los 
" quiteños; quizá Pasto no desestima los mismos timbres quo le ha fran-
" queado y puede prometerse de la regencia. En el último correo despa-
c h a d o en 9 del corriente se le remite por esta junta á la de Cartagena 
" el oficio de su ex-gobernador don Francisco Montes dirigido al ex-virey 
" Amar en que manifiesta su disposición á pasar desde el puerto de la. 
"Habana , donde se halla, á bloquear la plaza de Cartagena, para cuya 
" ejecución esperaba las del dicho virey. Para estos procedimientos 'es 
" preciso que se cuente con la aprobación y permiso del consejo de regon-
" cia, y en tan estrechas y apuradas circunstancias ia convocación de las 
" provincias al congreso de cortes, á que se difiere la deliberación del re-
conoc imiento do la regencia y del gobierno federativo que intenta la 
" junta de Cartagena, debe temerse con prudencia que ella sea una pro-
" vocacion á resoluciones que nos desunan y que aumenten los pebgros 
" de nuestra ruina, si no prevenimos en tiempo y del modo mas adecuado 
" á. nuestra, presente situación el convenio de medios y arbitrios que ante 
" iodas cosas afiancen nuestra seguridad, respecto á nuestros enemigos 
" extranjeros. Provincias pobres, puntos indefensos, falta de armas y tro-
" pas, una enorme decadencia del" erario,, que hoy debería ser público ; 
" multitud de peligros que nos amenazan p'ór diversas partes; copiado 
" enemigos que podemos temer en muchas partes de nuestro mismo con-
t i n e n t e y que desde luego piensan y se preparan á nuestra.reconquista; 
" y finalmente, la imposibilidad de calcular cada provincia el contingente 
" c o n que pueda concurrir á un fondo común para nuestro resguardo y 
" defensa, son obstáculos demasiado grandes para ocuparnos en "el dia en 
" la confederación que precisamente supone todas aquellas ventajas y pro-
p o r c i o n e s do que carcccmps." La cuestión so agitaba con calor á medida 
que las provincias se proponían la federación. 

En el Socorro se escribía una proclama, dirigida á los vecinos de 
Puente Real, proponiendo la federación Gonforme al modelo de los Esta-
dos Unidos del Norte. 

E! doctor Ignacio Herrera, procurador general de la ciudad de San-
tafe, sale al encuentro de esto federalista y con su genial energía decia en 
una representación á la junta (setiembre 22 do 1810): " E l dia 20 do-cste-
" mes se me ha leído una proclama dirigida por un vecino de la villa del. 
" Socorro á los moradores de Puente Real ; en ella al mismo tiempo quo 
" persuade á los americanos á que adopten el sistema federativo, indepen-
" diente on cada provincia, hace amargas invectivas contra la Junta Su-
" prcma de esta capital. Sus muchos miembros son, en su concepto, otros 
" tantos déspotas que aspiran á la tiranía; que se empeñan en recoger los 
" impuestos del Reino para dominar con ellos á los pueblos ; quo distri-
" huyen los empleos entre los de su familia (1) y que miran con desprecio 
" á los que no han nacido en su suelo 

(1) So se dijo mas contra la junta centyal de España. Vean, pues, los que en Amé--
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" U n plan sedicioso so presenta con su aspocto agradable, con imdge-
" nos las mas bellas y con beneficios aparentes. E l autor oculta sus inten-
" cioues proditorias; su egoismo y finos particulares á quo lo dirige. Los 

pueblos so dejan fascinar y arrastrados por una falsa brillantez,caen en 
" el lazo do que después no pueden escapar 

" E l sistema federativo bien léjos do ser útil en las circunstancias ac-
h u a l e s , prepara una ruina absoluta á todos los pueblos. E l no so puede 
" organizar sin una porfecta igualdad en las provincias, quo extirpo los 
" cefos y las aseguro del poder do otra q u o aspiro & conquistarlas. Exige 
« fondos bastantes e n c a d a una para sus propias necesidades ; fundaciones 
" de colegios, academias, talleres, tribunales superiores quo decidan en 
" últ imo'recurso sus discordias y una tropa reglada q u e la defienda do 
« c u a l q u i e r a invasión ¿ S i Napoleon ó su hermano José, que so titula 
" rey do estos vastos dominios, nos acometen, qué hacemos ? ¿ A dóndo 
" ocurrimos cuando so nos dó noticia q u o e l tirano Abascal, viroy de Lima, 
" que hoy so prepara contra Buenos A i res por haber enarbolado el cstan-
" darte do su libertad, viene sobro Quito para internarse y dirigirse ¡testa 
" capital ? Las provincias no responderán entóneos quo sus fondos los des-
" finaron á sus propias necesidades y q u o n o tienen sobrante alguno. L a 
" conquista la adelantará el enemigo, y e l sistema que ahora es inmaturo 
" nos hará perder nuestra libertad." 

E n otra parto decía e l doctor H e r r e r a : 
« Algunas ciudades y villas do nuestro reino tienen bajaes quo em-

« briagados con ,el poder quo so han buscado con sus riquezas, pretenden 
11 la independencia para colocar en los empleos á los do sus familias y 
" continuar do esto modo en la tiranía. El los son los quo la persuaden 
'1 porque están acostumbrados 4 tener pendientes do sus labios á los po-
" bres del pueblo . " 

Pero el rasgo mas característico del genio del doctor Herrera es el si-
guiente : 

" Y o no puedo tocar este punto sin q u e sienta correr por medio d ó m i s 
venas un justo furor quo me exalta la bilis porque m e presenta la nná-

" gen do una negra ingratitud do unos hombres desnaturalizados, do ge -
<[ noracion de víboras." 

D o n Erutos Joaquín Gutiérrez, hombro cuya bilis n o so exaltaba Como 
la del doctor Herrera, en presencia do esto estado do cosas tan disonante 
y tan al principio de la trasformacion política, decía á la Suprema Junta 
<13 do octubre do 1 8 1 0 ) : 

" Mucho ántos quo esto pueblo generoso m e elevase al alto destino do 
representante suyo depositario do sus derechos, meditaba y trabajaba 

" ya por su libertad y la del reino entero. M o pareció, y la ilusión fué 
" general, que esto seguiría los pasos d o la libertad y quo el 20 do julio, 
" memorable en la historia, habia rayado esta sobre nuestro, horizon-
" to y despejado las tinieblas quo impedían ver en e l mapa del mun-
" do al Nuevo P e i n o do Granada clasificado entre las naciones. Ochenta 
" días han corrido : nuestra libertad este en problema y la felicidad nos 
" es desconocida. Y o m o creo obl igado á pronunciar esta verdad por tris-

, rica han juzgado á la central por lo qua de ella ss escribía en España. ¿ Les gustar!« 
qua en España so juzgara de la junta do San tafo por loque aquí se escribía con-
tra ella 1 

" t e y amarga quo sea ; y por mucho que lastime mi corazon, pues veo en 
" o l l a perdidos mis sacrificios, mis desvelos, y lo quo es mas, las esperan-
z a s del bien común. (1) 

" Y o no llamo patria el lugar de mi nacimiento, ni el departamento ó 
" provincia á que pertenece. Acaso en este solo punto consiste el estado 
" paralítico en que nos hallamos y del que ya es tiempo de salir, si quere-
" mos l ibramos de los males terribles que nos amenazan. El hijo de Car-
" tagena, el del Socorro, el de Pamplona, y tal vez el de Popayan, no ha 
" mirado como límites de su patria los del Nuevo P e i n o de Granada, sino 
" que ha contraído sus miradas á la provincia ó acaso al lugar donde vió 
" la luz. ¿ Y lo ha hecho con justicia, lo ha hecho sin faltar á los deberes 
" de la gratitud, lo ha hecho para la felicidad propia y la del reino ente-
" ro ? Y o no me atreveré á responder decisivamente en una materia en 
" que se interesa el honor de las provincias y que merece el mas profundo 
" exámen. Sinembargo, el sistema político de la capital de Santafe parece 
" que la pone á cubierto de toda imputación mal igna ; y si su conducta no 
" ha estado exenta de defectos, yo creo que debieran ser perdonados y no 
" sacrificarse á ellos la consolidac-ion de nuestra libertad y la organización 
" de nuestro gobierno. » 

" Santafe h a cortado en su raiz el árbol de la tiranía, miéntras que las 
" provincias apénas hubieran podido cortar algunas ramas que habrían vis-
" to luego renacer. (2) Santafe tomando generosamente sobre sus hombros 
" la causa de todo el reino, lo ha justificado á la faz de todo el m u n d o ; 
" ha trabajado prodigiosamente en ligar todas sus partes ; en formar un 
" cuerpo robusto y darle un espíritu enérgico. Santafe ha llamado, sin 
" pérdida de un momento y con el lenguaje tierno de la amistad, á todas 
" las provincias para que trabajen de acuerdo en esta creación gloriosa 
" que Santafe habia comenzado y no podia sino adelantar, miéntras que 
" aquellas se reunian. Santafe, en una palabra, no tuvo la ruindad de 
" limitarse á su provincia y de concentrarse en sí misma á pensar pacífica-
" mente en su existencia dejando á las demás que cuidasen de la suya 
" propia, sino que, con miras vastas, hijas de su generosidad, grandeza 6 
" ilustración, trató de presentar ai mundo una nación mas respetable 
" y feliz. 

Y a se habrian dado muchos pasos en éste proyecto á que parecía estar 
" dispuesto todo americano, que no fuese bárbaro, si las provincias, de-
" jando todas las Cosas (excepto los tiranos) en el estado en que estaban al 
" tiempo de la revolución, hubiesen mandado sus representantes á la ca-
" pital revestidos del poder soberano que comunica el depósito legítimo de 
" los derechos sociales, para que estos, l igando en un centro la voluntad 
" general, la hubiesen puesto en planta y derramado á manos llenas la 
" felicidad y el placer. (3) 

(1) ¡ Levántate de la turaba procer de la independencia, y repite con doblado do-
lor una vez mas! " veo perdidos mis sacrificios, mis desvelos, y lo que es mas, las es-
peranzas del bien común!!!" 

(2) Oiga esto de boca de uno de los primeros proceres de la independencia, quien 
ha dicho que no fué la revolución del 20 de julio la que derrocó el poder español. 

(3) Sigue aquí una larga enumeración de los trabajos que habria emprendido el 
congreso para el feliz progreso del pais. 14 
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" Tal fué la conducta de Santafo y el sistema sabio que so propuso. 
" Cuál ha sido ol resultado ? M e atreveré á decidlo ? ¿ Seré victima de I03 
" enemigos de la verdad ? L a patria me da valor. 

" Las provincias, desconfiadas unas ; envidiosas otras ; aquellas orgu-
" llosas do su libertad, poro sin ilustración; éstas, vergonzosamente abati-
<< das é interesadas; todas, ó casi todas, ingratas y sin política, han forma-
" do del Nuevo Re ino de Granada un teatro oscuro dondo se ven en con-
" tradiccion todas las virtudes y todas las pasiones; la verdad, el error y 
" sus funestas consecuencias. Allá se ve á una provincia, ó á un pedante 
" que obra en su nombre, arrancar una página del código de Federico para 
« sentarla como base de su gobierno aislado. Mas lejos se descubre otra 
" que doblada bajo el yugo do la esclavitud y habituada á las cadenas, no 
" se atreve, sino como á escondidas, á levantar la cerviz. A esta, la imitan 
" otras y los que las manejan están m u y distantes do tener un corazon 
" generoso que amo sinceramente la libertad de su patria. A l norte se 
" presenta un partido libre, un partido que no 6ufro ni las sombras de la 
" t iranía; un pueblo despreocupado, pero cuyos pasos, que quizá él solo 
" puede dar, y á cuya marcha precipitada casi ha obligado á otros pue-
" blos, no han contribuido ni podido contribuir en las circunstancias al 
" órden y á la tranquilidad que eran necesarios. Esto es poco . A q u í se ve 
" una familia, ó á un ciudadano, abusar del nombre santo de la libertad 
««para oprimir á otro ciudadano, á otra familia ó á un pueblo que todo lo 
" ignora. Allí una poblacion que, destruyendo la integridad de la provin-
" cia á que pertenecía, ó viene á someterse á Santafe atravesando lugares 
" de opinion diferente, ó queda en una especie de anarquía. Esto se dis-
" culpa con el orgullo quijotesco que dice haber en la capital, y con cierta 
" especie do preeminencia y dominación ridicula que advierte se quie-
" r e n arrogar sus hijos sobre los provinciales. Aquel gime y reclama el 
" sudor de las provincias disipado aristocráticamente en las de Santafe y 
" Cartagena. E l otro, mira con odio una mihcia que dice no tener ocupa-
« cion ni objeto, compuesta de hombres que disciplinados bajo de la tira-
" nía, por lo general no conocen el carácter del ciudadano libre, de hom-
" bres por quienes claman los talleres y los campos y quienes dejando de 
" ser soldados de cuartel,podían serlo en el trabajo con todos los ciudada-
« n o s . Unos profetizan la tiranía vinculada en ciertas famil ias ; otros 
11 anuncian la protección que aquella y el fanatismo podrán hallar, por 
" desgracia, en el santuario. Todos opinan, todos sospechan, todos pro-
" yectan ; todos temen ; cada hombre es un sistema y la división ha pene-
" trado ya hasta en el seno de las familias. Entretanto el descontento va 
« cundiendo; el gobierno va perdiendo la opinion; el trabajo ímprobo de 
" los verdaderos patriotas va siendo infructuoso y acaso perjudicial por no 
" acomodarse á las circunstancias, y todos permanecen en una espectativa 
" cuyo fin será espantoso." 

D e aquí para adelante seguía don Frutos Gutiérrez hablando sobre lo 
que la provincia de Santafe debería hacer para su propia felicidad. 

Este discurso fué pronunciado en la Suprema Junta, de que era miembro 
el orador, el dia 13 de octubro do 1810, la cual mandó que se publicase 
impreso. Por estas palabras de hombre tan caracterizado se da á conocer 
perfectamente el estado del pais, y en ellas está el sumario de todas las 
ideas liberales que nos han atormentado despues. A los ochenta dias de 
ser Ubres ya estábamos divididos, con aspiraciones^ rivalidades. ¿Seria 
extraño que viniéramos á parar en guerras civiles V A 6U tiempo 6e verá 
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que esto fué lo que sucedió ; y para que nos sirva de antecedente en 
algunas observaciones, es que hemos dejado hablar tan largamente á don 
Frutos Joaquín Gutiérrez. 

L a junta do Santafe, aunque opuesta al sistema federal, en vista de la 
división de opiniones y que casi todas las domas provincias se habían de -
clarado independientes concentrando su administración, se vió precisada á, 
hacer otro tanto, y convocó una asamblea compuesta de representantes 
elegidos por el pueblo para que constituyesen el estado. Esta asamblea 
tomó el nombre de colegio constituyente electoral y se vieron en él reunidos 
talentos superiores (véase el n.° 28). Don Jorgo Tadeo Lozano fué electo 
presidente y secretarios los doctores don Camilo Torres y don Frutos Joa-
quín Gutiérrez. Para redactar el proyecto de constitución fueron nombra-
dos en comision don Jorge Tadeo Lozano, el doctor don Miguel Tovar y 
e l reverendo padre fray José de San Andrés Moya, religioso candelario, 
individuo de muchas luces y excelente orador sagrado. 

CAPÍTULO XLVII. 

Dificultades para la venida del arzobispo don Juan Bautista Sacristan—Se embarca y 
viene al puerto de la Guaira—Retírase á Puerto-Rico—Viene á Cartagena—Revo-
lución de Santaniarta é instalación de su junta—La junta de esta plaza y sus pri-
meros actos—El obispo felicita á la junta—El arzobispo sale de Cartagena para 
Santafe—Llega á Mompox y allí lo detiene una comision de la junta deljantafe— 
Regresa á Cartagena—El cisma de la junta del Socorro—Representación á la junta 
sobre la necesidad de la presencia del prelado—Pastoral de los gobernadores del 
arzobispado sobre los sucesos del Socorro—Escrito del doctor don José Torres y 
Peña sobre el cisma del Socorro—Instalación del primer congreso de Nueva Gra-
nada—Sus primeros actos. 

L a iglesia carecía de su pastor en este tiempo de crisis, falta m u y n o - • 
table aun cuando los apoderados del arzobispo fueran sujetos muy res-
petables y estuvieran en correspondencia con él. • 

E n 1805 habia pasado el señor Sacristan de Valladolid al puerto de 
Cádiz y practicaba allí sus diligencias para trasladarse á América nobs-
tante los riesgos que aun le amenazaban en la navegación. Entóneos el 
marques del Socorro, amigo suyo, conferenció con don Miguel María A l -
ceba, comandante general de las fuerzas navales, y conociendo estos su-
jetos el peligro á quo se expoSdria el arzobispo, pudiendo caer en manos 
do los ingleses, este último lo representó así al rey, quien le ordenó que so 
restituyese inmediatamente á la catedral de Valladolid hasta mejor oca-
sion. Así lo hizo continuando allí en el desempeño del provisorato que 
habia servido muchos anos, y al mismo tiempo tomó á su cargo,por órden 
del rey, la dirección general de los hospicios de España, sobre cuyos esta-
blecimientos escribió una instrucción de mucho mérito. 
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" Tal fué la conducta de Santafo y el sistema sabio que so propuso. 
" Cuál ha sido el resultado ? M e atreveré á decidlo ? ¿ Seré victima de I03 
" enemigos de la verdad ? L a patria me da valor. 

" Las provincias, desconfiadas unas ; envidiosas otras ; aquellas orgu-
" llosas do su libertad, poro sin ilustración; éstas, vergonzosamente abati-
<< das é interesadas; todas, ó casi todas, ingratas y sin política, han forma-
" do del Nuevo Iloino de Granada un teatro oscuro donde se ven en con-
" tradiccion todas las virtudes y todas las pasiones; la verdad, el error y 
" sus funestas consecuencias. Allá se ve á una provincia, ó á un pedante 
" que obra en su nombre, arrancar una página del código de Federico para 
« sentarla como base de su gobierno aislado. Mas lejos se descubre otra 
" que doblada bajo el yugo do la esclavitud y habituada á las cadenas, no 
" se atreve, sino como á escondidas, á levantar la cerviz. A esta, la imitan 
" otras y los que las manejan están m u y distantes de tener un corazon 
" generoso que amo sinceramente la libertad de su patria. A l norte se 
" presenta un partido libre, un partido que no 6ufro ni las sombras de la 
" t iranía; un pueblo despreocupado, pero cuyos pasos, que quizá él solo 
" puede dar, y á cuya marcha precipitada casi ha obligado á otros pue-
" blos, no han contribuido ni podido contribuir en las circunstancias al 
" órden y á la tranquilidad que eran necesarios. Esto es •poco. A q u í se ve 
" una familia, ó á u n ciudadano, abusar del nombre santo de la hbertad 
««para oprimir á otro ciudadano, á otra familia ó á un pueblo que todo lo 
" ignora. Allí una poblacion que, destruyendo la integridad de la provin-
" cia á que pertenecía, ó viene á someterse á Santafe atravesando lugares 
" de opinion diferente, ó queda en una especie de anarquía. Esto se dis-
" culpa con el orgullo quijotesco que dice haber en la capital, y con cierta 
" especie de preeminencia y domiuacion ridicula que advierte se quie-
" r e n arrogar sus hijos sobre los provinciales. Aquel gime y reclama el 
" sudor de las provincias disipado aristocráticamente en las de Santafe y 
" Cartagena. E l otro, mira con odio una milicia que dice no tener ocupa-
« cion ni objeto, compuesta de hombres que disciplinados bajo de la tira-
" nía, por lo general no conocen el carácter del ciudadano libre, de hom-
" bres por quienes claman los talleres y los campos y quienes dejando de 
" ser soldados de cuartel,podían serlo en el trabajo con todos los ciudada-
« n o s . Unos profetizan la tiranía vinculada en ciertas famil ias ; otros 
11 anuncian la protección que aquella y el fanatismo podrán hallar, por 
" desgracia, en el santuario. Todos opinan, todos sospechan, todos pro-
" yectan ; todos temen ; cada hombre es un sistema y la división ha pene-
" trado ya hasta en el seno de las familias. Entretanto el descontento va 
« cundiendo; el gobierno va perdiendo la opinion; el trabajo ímprobo de 
" los verdaderos patriotas va siendo infructuoso y acaso perjudicial por no 
" acomodarse á las circunstancias, y todos permanecen en una espectativa 
" cuyo fin será espantoso." 

D e aquí para adelante seguía don Frutos Gutiérrez hablando sobre lo 
que la provincia de Santafe debería hacer para su propia felicidad. 

Este discurso fué pronunciado en la Suprema Junta, de que era miembro 
el orador, el dia 13 de octubro do 1810, la cual mandó que se publicase 
impreso. Por estas palabras de hombre tan caracterizado se da á conocer 
perfectamente el estado del pais, y en ellas está el sumario de todas las 
ideas liberales que nos han atormentado despues. A los ochenta dias de 
ser libres ya estábamos divididos, con aspiraciones ^ rivalidades. ¿Seria 
extraño que viniéramos á parar en guerras civiles V A 6U tiempo 6e verá 
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que esto fué lo que sucedió ; y para que nos sirva de antecedente en 
algunas observaciones, es que hemos dejado hablar tan largamente á don 
Frutos Joaquín Gutiérrez. 

L a junta do Santafe, aunque opuesta al sistema federal, en vista de la 
división de opiniones y que casi todas las demás provincias se habían de -
clarado independientes concentrando su administración, se vió precisada á, 
hacer otro tanto, y convocó una asamblea compuesta de representantes 
elegidos por el pueblo para que constituyesen el estado. Esta asamblea 
tomó el nombre de colegio constituyente electoral y se vieron en él reunidos 
talentos superiores (véase el n." 28). Don Jorgo Tadeo Lozano fué electo 
presidente y secretarios los doctores don Camilo Torres y don Frutos Joa-
quín Gutiérrez. Para redactar el proyecto de constitución fueron nombra-
dos en comision don Jorge Tadeo Lozano, el doctor don Miguel Tovar y 
e l reverendo padre fray José de San Andrés Moya, religioso candelario, 
individuo de muchas luces y excelente orador sagrado. 

CAPÍTULO XLVII. 

Dificultades para la venida del arzobispo don Juan Bautista Sacristan—Se embarca v 
viene al puerto de la Guaira—Retírase ¡t Puerto-Rico—Viene á Cartagena—Revo-
lución de Santamaría é instalación de su junta—La junta de esta plaza y sus pri-
meros actos—El obispo felicita á la junta—El arzobispo sale de Cartagena para 
Santafe—Llega á Mompox y allí lo detiene una comision de la junta deljantafe— 
Regresa á Cartagena—El cisma de la junta del Socorro—Representación á la junta 
sobre la necesidad de la presencia del prelado—Pastoral de los gobernadores del 
arzobispado sobre los sucesos del Socorro—Escrito del doctor don José Torres y 
Peña sobre el cisma del Socorro—Instalación del primer congreso de Nueva Gra-
nada—Sus primeros actos. 

L a iglesia carecía de su pastor en este tiempo de crisis, falta m u y n o - • 
table aun cuando los apoderados del arzobispo fueran sujetos muy res-
petables y estuvieran en correspondencia con él. • 

E n 1805 habia pasado el señor Sacristan de Valladolid al puerto de 
Cádiz y practicaba allí sus diligencias para trasladarse á América nobs-
tante los riesgos que aun le amenazaban en la navegación. Entónces el 
marques del Socorro, amigo suyo, conferenció con don Miguel María A l -
ceba, comandante general de las fuerzas navales, y conociendo estos su-
jetos el peligro á quo se expoSdria el arzobispo, pudiendo caer en manos 
de los ingleses, este último lo representó así al rey, quien le ordenó que so 
restituyese inmediatamente á la catedral de Valladolid hasta mejor oca-
sion. Así lo hizo continuando allí en el desempeño del provisorato que 
habia servido muchos anos, y al mismo tiempo tomó á su cargo,por órden 
del rey, la dirección general de los hospicios de España, sobro cuyos esta-
blecimientos escribió una instrucción de mucho mérito. 
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Erigida la junta do Castilla, al tiempo do los trastornos de la monar -
quía, el señor Sacristan obtuvo en ella uno do los primeros lugares. For -
mada despues' la do España é Indias,fué nombrado vocal por su provincia, 
pero renunció esto cargo temiendo le sirviese de embarazo para trasladarse 
á su iglesia en el primer momento favorable que so proporcionase. Las 
vicisitudes do la guerra lo obligaron A pasar de una provincia á otra basta 
que penetrando en Valencia y do allí á Cádiz, consiguió embarcarse por 
segunda vez en este puerto. .Puesto á bordo del navio Montañez aguarda-
b a do un momento á otro la salida, pero bien fuese por órdenes reserva-
das del ministerio ó por ocurrencias do la marina, el navio permaneció 
cuarenta dias mas sin levantar anclas, lo que obligó al señor Sacrista^ á 
volver á tierra y fletar por su cuenta un bergantín para hacer su viaje. 
Embarcóse en 1.® de marzo do 1810, mas el dia 3 tuvó que volver al mis-
mo puerto con el buque averiado por una fuerte borrasca en qué se vió 
próximo á perecer. 

A pocos dias volvió á hacerse á la vela en la goleta correo La Fortuna, 
y en ella llegó al puerto de la Guaira. Venezuela estaba y a revolucionada. 
É l gobierno patriota le invitó para que se desembarcara; mas el arzobispo 
n o aceptó la invitación y se trasbordó á una goleta inglesa que lo llevó á 
Puer to -E i co . El gobierno venezolano tomó esto á desaire y do ello mani-
festó sus quejas al de Nueva Granada. E n Puer to -R i co so consagró y 
luego se embarcó con dirección á su iglesia en el bergantín El Ayuda quo 
lo trajo á Cartagena el 19 de junio ; es decir, un mes ántes de estallar la 
revolución en Santafe. , . 

L a revolución prendía en la costa. E n Santamaría se instaló la junta 
gubernativa el 10 de agosto con gran ceremonia, eligiendo por presidente 
al gobernador español don Tomas Acosta. Los vocales prestaron juramento 
ofreciendo sostener y defender la religión católica, apostólica, romana, y 
la junta ehgió por patrono al señor san José, asistiendo á una solemne 
función de iglesia con misa de acción de gracias y Te Deum por la insta-
lación del nuevo gobierno, presidiendo el obispo, doctor don Miguel Sán-
chez Ze in ido . Tanto regocijo debia parar en la contrarevolucion del 22 de 
diciembre hecha por el mismo presidente. 

E n Cartagena se instaló la junta el 13 del mismo mes y " el primer 
" acto de dicho cuerpo, dice un periódico de aquel tiempo, (1) fué deter-
« minar se hiciese una solemne función de gracias al Ser Supremo, por el 
" fehz suceso, é implorar de su Divina Magestad en su santo templo, sus 
« necesarios auxilios para el acierto en el gobierno, concurriendo la junta 
« d e grande ceremonia." E n esta función tomó parte el reverendo obispo 
de la diócesis don fray ¿Custodio Carrillo que pontificó; y el canónigo doc-
tor don Juan Marimon pronunció la oracion gratulatoria. Concluida la 
función, la junta recibió las febcitaciones del obispo y cabildo eclesiástico. 

E l señor Sacristan presenció aquella fiesta patriótica y el 20 de agosto 
se puso en cambio para Santafe. Cuando llegó á M o m p o x habia adminis-
trado el sacramento de la confirmación á ^ 3 0 0 personas. E n este lugar, 
como en los demás por donde liabia pasado, se le recibió con grande rego-
cijo, y los padres franciscanos le dieron alojamiento en su convento, esme^ 
rándose en toda clase de atenciones. Este prelado sabia captarse la buena 
voluntad de todos por su cortesanía y atenciones que dispensaba á todo 
género do personas fueran pobres ó ricos, nobles ó plebeyos. 

(1) " El Extraordinario " de Cartagena. 

Y a se preparaba para seguir su viage, deseoso de verse en medio de su 
Tebaño, cuando recibió una intimación del gobierno en que se le mandaba 
retroceder á Cartagena. Tan inesperada providencia como extraño proce-
dimiento, contristaron el alma del prelado y de todos los fieles que anhela-
ban por su presencia. E l gobierno habia mandado, ademas, una comision 
especial para que de ninguna manera, ni bajo pretexto alguno, le permi-
tiese dar paso adelante. El prelado obedeció el mandato y se volvió para 
Cartagena; pero hallando en Turbaco al cura gravemente enfermo, per-
maneció en aquel pueblo desempeñando los ministerios de párroco. 

Cuando así se alejaba el pastor, mas riesgos corría el rebaño. Las ideas 
liberales parece que iban trastornando algunas cabezas, aun de las mas 
bien organizadas, y queriendo llevar esos principios al gobierno de la 
iglesia, la ponian al borde del abismo. Trabajo cuesta referirlo y quisiéra-
m o s pasar en silencio hechos cuyo principal autor tan pronto volvió sobre 
sus pasos para ser luego el mejor sostenedor de los principios católicos. E l 
canónigo magistral don Andrés María Rosillo fué uno de los ofuscados con 
los resplandores de las falsas ideas de aquellos que han querido democra-
tizar la iglesia. Este eclesiástico á pesar de" su clara inteligencia y mucho 
saber en ciencias eclesiásticas é historia, cayó en este error é indujo á 
otros, pagando así su tributo á la debilidad humana, como lo pagaron en 
otro tiempo hombres eminentes. 

L a Junta Suprema del Socorro, de la cual era miembro el doctor R o -
sillo, figurándose investida de la real soberanía, como representante del 
rey Fernando V I I y en posesion de las gracias y privilegios concedidos 
por los Papas á los reyes de España é Indias, declaró que estaba en 
posesion del derecho de patronato, y lo creyó tan devéras, que mandó 
un oficio á los gobernadores del arzobispado para que remitiesen los pode-
res de cada uno de los canónigos para la percepción de la suma que á cada 
uno de ellos tocase de los diezmos de la provincia, y así mismo, que remi-
tiesen las nóminas do los propuestos para curatos, si en ellas liabia cléri-
gos del Socorro, para su presentación. 

Sorprendidos con semejante pretensión, los gobernadores del arzobis-
pado dieron cuenta al capítulo inmediatamente, con inclusión del oficio de 
la junta del Socorro. E l capítulo resolvió se contestase por los dichos 
gobernadores con arreglo á las disposiciones reales y canónicas; hacien-
do responsable á la junta de cualquiera cantidad que mandase pagar 
sin órden del juez hacedor por la mitra ; y que, en cuanto á la remisión de 
nóminas, se tuviese presente que la Silla apostólica habia concedido el pa-
tronato real bajo la firme condicion de que nadie pudiese ejercerlo sin 
expreso consentimiento de los reyes ; y quo se tuviese presente que el pun-
to era tan delicado, que baria intrusos á los curas y demás presentados, y 
por consiguiente nulas sus instituciones canónicas. 

Semejantes desórdenes alarmaron demasiado y hacian mas necesaria 
la presencia del prelado de la iglesia. Tratóse, pues, de promover su veni-
da, y c on tal objeto se dirigió á la Suprema Junta una representación sus-
crita por gran número de personas de todos los estados y clases de la so-
ciedad, solicitando se allanasen los inconvenientes que hubiese para su 
venida. L a junta acordó se hiciese saber á los suscritos y á todo el pueblo, 
que el gobierno pondría de su parte todos los medios para la consecución 
de tal objeto, exigiendo sí, por única condicion, que el arzobispo se some-
tiese á las fórmulas legales. El acuerdo de la junta se mandó publicar en 



el Diario político, y que so fijase en los lugares públicos para inteligencia 
de todos, y al mismo tiempo el vicepresidente clon José Miguel, P e y en-
cargado del poder ejecutivo, dirigió al arzobispo un oficio en que, dándole 
satisfacciones,y disculpando al gobierno sobro el procedimiento que con él 
ee liabia tenido haciéndolo regresar á Cartagena, insistía siempre sobre el 
juramento como diligencia previa, y sin la cual, no se le permitiría venir 
á ocupar su silla (véase el n." 29). 

D e aquí se originaron contestaciones entro el arzobispo y el gobierno ; 
este insistiendo siempre sobro la condicion indispensable de que el prela-
do jurase reconocimiento al nuevo órden de cosas, y el arzobispo contes-
tando siempre de una manera ambigua : no se denegaba, pero tampoco 
se allanaba, seguramente porque no conocia bien el estado de las cosas y 
temia comprometerse de ligero. 

Miéntras tanto que se cruzaban oficios entre el gobierno y el arzobispo, 
que so hallaba en Cartagena, la junta del Socorro, léjos de desistir de sus 
pretensiones las llevó á un punto mas alto. Y a no eran curas los que que-
ría hacer sino ob ispos : no eran curatos los que queria proveer sino obis-
pados que queria erigir. Era nada ménos que un cisma lo que so iniciaba, 
y cisma promovido y sostenido por individuos del clero, de acuerdo con 
el doctor Eosillo. 

El Socorro, como ya hemos dicho en otra parte, habia pretendido des-
de 1798 la erección de silla episcopal en aquella villa, y la pretensión en-
calló bajo el gobierno español; creería sin duda conseguirlo á favor 
de la transformación política, y puede ser, contribuiría á calentar algu-
nas cabezas y despertar ambiciones, el escrito de don Frutos Joaquín 
Gutiérrez, publicado un año ántes, sobre erección de obispados. La junta, 
pues, de aquella villa en las sesiones del 11 y 12 de diciembre de 1810 
decretó la erección del obispado del Socorro, y derechamente eligió por su 
obispo al doctor Rosillo, natural de aquel lugar, y hombre influyente, 
tanto por ser de las principales familias, como por sus luces y sus prece-
dentes patrióticos. 

Los gobernadores del arzobispado, que tanto se habían escandalizado 
con la pretensión de nóminas para presentación de curas, creían que con 
su contestación á la junta del Socorro, ésta habría reconocido su error y 
vuelto sobre sus pasos; pero de tal confianza los sacó el denuncio que,sobre 
el hecho de erección de obispado y elección de obispo,dirigió al presidente 
del cabildo metropolitano el padre fray Diego Padilla, miembro de la Su-
prema Junta. Esta noticia,dada por persona tan caracterizada y competente, 
no dejaba lugar á dudas, y el cabildo habilitando el dia, por la importan-
cia del negocio, se reunió el 28 de diciembre para tomarlo en considera-
ción. Apénas se habia leído el pliego del padre Padilla, cuando se recibió 
otro del mismo en que decía dudaba de los informes sobre que habia dado 
la noticia y pedia se suspendiese todo juicio hasta ser mejor informado. 
E l cabildo acordó, no obstante, dirigir un oficio á la Suprema Junta de 
Santafe y otro á la representación nacional, que ya se habia constituido, 
encareciendo la necesidad de estar á la mira para no permitir novedades 
en asuntos eclesiásticos. Se acordó igualmente escribir á la junta del So-
corro para inquirir lo que pudiera haber de cierto, y por último escribir 
al arzobispo para imponerlo del estado de las cosas. (1) 

(1) Acta del cabildo eclesiástico i 28 de diciembre de 1810. 

N o habían corrido cuatro dias cuando ya se decia públicamente que el 
Socorro se habia erigido en obispado y que el obispo electo era el doctor 
Rosillo, quien se hallaba en aquella villa hacia algunos dias. E l y el ca-
nónigo Gil habian pedido licencia al cabildo para ir á cumplir una prome-
sa á Chiquinquirá, y de allí se habian ido al Socorro, poco ántes del pro-
yecto de obispado, lo que dio que pensar á los canónigos para inferir que 
el doctor Rosillo ora el promovedor de aquel asunto, de que ya casi no se 
dudaba en el cabildo. 

El doctor Pey , presidente del cabildo y gobernador del arzobispado, 
acababa de recibir una copia legalizada del acta de la junta del Socorro, 
cosa que ya no dejó duda, y con tal motivo se reunió el capítulo el dia 4 
de enero, (1) y presentado el documento por el doctor Pe}-, despues do 
una larga discusión, en que se consideró el negocio con toda la circuns-
pección y sabiduría que caracterizaba á hombres de tanta gravedad como 
los que en aquellos tiempos componían el coro metropolitano, se pidió el 
voto de cada uno de los capitulares, sobre si convenia ya usar del arma 
que para contener á los rebeldes tiene la autoridad eclesiástica en seme-
jantes casos; ó si convendría usar aun, de otro temperamento. L a opinion 
general estaba por lo pr imero ; pero el canónigo doctor don Rafael Lasso 
emitió la suya diciendo que se aguardase hasta ver con qué fundamentos 
(aunque para aquello no podia haberlo, según él mismo decia) se habia 
hecho tal cosa por la junta del Socorro, á la cual podria oficiarse, como 
ántes se habia determinado. El provisor doctor don Domingo Duquesne 
propuso que se pasase oficio amistoso, cristiano y vigoroso al magistral 
doctor don Andrés María Rosillo, para que con su autoridad é influjo en 
aquellos pueblos, prescindiendo de sus ideas, trabajase por la gloria do 
Dios y de la iglesia é impidiese la desunión de aquellas desgraciadas ove-
j a s casi descarriadas. E l doctor Lasso se adhirió á esta idea y agregó, que 
no quedando duda del hecho, siendo tan escandaloso, se intimase suspen-
sión á todos los sacerdotes que consintiesen ó hubiesen consentido. A c o r -
dóse, pues, proceder de esta manera y dar cuenta al arzobispo. 

Los gobernadores del arzobispado, conforme á lo resuelto por el cabil-
do, dirigieron á la junta del Socorro un oficio en que, por los me -
dios mas suaves y prudentes, hacían ver el atentado cometido por ella. 
A l mismo tiempo enviaron una circular á los curas compilando algunas 
proposiciones inconcusas del derecho, para hacerles palpar el error y 
que se apartasen de él los que de algún modo hubieran participado de 
tan escandaloso abuso. Pero la junta del Socorro, cada vez mas obstina-
da, lo que hizo fué dirigir oficios á los párrocos para que desconociesen la 
autoridad de dichos gobernadores, mandando no se hiciese caso de nin-
guna de sus providencias y que se recogiese la circular como papel sedi-
cioso é injurioso á la autoridad del gobierno y al derecho y libertad del 
pueblo. (2) 

El estandarte del cisma estaba levantado y no habia mas que proce-
der con energía, porque en tales casos no hay peor cosa que la debil idad,y 
peor que todo las transacciones con los cismáticos, y la historia eclesiástica 
está llena de ejemplos. Hablando Bercastelde los pésimos resultados dé las 

(1) Acta de este dia. 
(2) Carta pastoral de los gobernodores del arzobispado al'venerable clero secular 

y regular á todos los fieles de la diócesis, sobre la erección del obispado y elección de 
obispo de la villa del Socorro, 



transacciones do los prelados de Rimini con los arríanos, d i c e : " Entóneos 
" so vió que la gueiTa con los enemigos de la iglesia es preferible A la paz 
" que no está fundada en una perfecta, sumisión." Así, pues, los goberna-
dores dol arzobispado, viendo la decidida rebelión do la junta del Socorro: 
viendo quo ya el cisma estaba declarado, revistiéndose de energía, hicieron 
resonar su voz en los pueblos del Norte por medio de una carta pastoral, 
y el incendio se cortó, aunque quedaba algún f u o g o bajo las conizas (véase 
el n.° 30). 

El*negocio había empezado con maligno carácter y tomado grandes 
dimensiones para quedar concluido al primer go lpe de autoridad. Se habia 
desconocido la de los gobernadores del arzobispado ; y por último baste 
saber que una de las proposiciones presentadas por escrito á la junta del 
Socorro y aprobada por ella fué la siguiente : " Si reconvenidos los ilus-
" trísimos señores sufragáneos para consagrar al obispo electo se resistie-
" sen á ello, el gobierno secular les niegue las temporalidades oonuiinán-
" dolos con extrañamiento y verificándolo en caso necesario,por apóstatas y 
" enemigos de la religión." (1) 

L a pastoral que condenaba el cisma del Socorro habia surtido sus 
efectos en conciencias timoratas respetuosas por la autoridad de la iglesia. 
Los cismáticos habian retrocedido al verse abandonados.por la mayor 
parte de los ¡párrocos; pero á pocos dias tuvieron el arrojo de querer 
justificar su procedimiento, y el licenciado Manuel Plata, cura de Bituima, 
fué encargado de promover el negocio. Con este objeto vino á Santafe y 
publicó un manifiesto quejándose del procedimiento entablado para seguir 
el expediente, y luego entraba en el fondo de la cuestión pretendiendo 
sostener con los cánones, textos y doctrinas, e l derecho que tenían los 
pueblos para hacer lo qne habia hecho la junta del Socorro. Este mani-
fiesto se publicó por la prensa en un cuaderno con este encabezamiento: 
" Manifiesto de los derechos, razones y fundamentos que persuaden ha-
" liarse la Suprema Junta y pueblos del N u e v o Reino de Granada con 
" legítima autoridad para usar del patronato respecto do toda la iglesia, 
" cuidar del culto, proveer toda clase de ministros eclesiásticos y socorrer 
" de todos modos la iglesia de Jesucristo." 

E l doctor don Josó Antonio Tórres y Peña, cura del pueblo de Tabio, 
uno de los clérigos de mas ortodojía y ciencia, habia escrito una breve 
disertación sobre el cisma del Socorro ; pero cuando vió que aun se tenia 
e l arrojo de justificar aquellos atentados, y esto por un eclesiástico á 
nombre y con poderes de la junta de aquella villa, no pudo contener su 
celo, y emprendió por estenso la refutación del manifiesto. El doctor Tó-
rres publicó su escrito contenido en un cuaderno de bastantes páginas, 
lleno de erudición y do las mas sanas doctrinas, aunque un poco fuerte en 
su lenguaje, tratándose do la persona del doctor Rosillo, á quien él desig-
naba como verdadero autor del manifiesto. 

E n el escrito del doctor Tórres se encuentra la cuestión tratada con 
método y claridad, muy buena lógica y grande erudición; pero sobre todo, 
es apreciable por el celo con que están sostenidos los principios ortodojos 
contra todos los novadores que han tratado de zapar los fundamentos de 
la iglesia en todos tiempos. El doctor Tórres compara las doctrinas de 

(1) Acta del cabildo metropolitano del 5 de noviembre de 1811. Libro 11, que em-
pieza en 20 de febrero de 1810 y alcanza hasta diciembre de 1818. 

estos con las del manifiestS y demuestra su identidad por mas que se hu-
bieran querido disfrazar. 

Habia trascurrido un año on esto estado alarmante cuando el doctor P e y 
presentó al cabildo una carta del doctor Rosillo, en que decia no haberse 
presentado en el cabildo en todo el t iempo que había trascurrido desde su 
llegada del Socorro,porque se le habia asegurado que el cabildo habia resuel-
to no admitirlo en su seno ni alternar con él,por atribuirle influencia en la 
junta del Socorro para hacerse obispo. Se disculpaba,asi mismo,del cargo de 
no haber contestado al oficio del cabildo, diciendo que la falta habia estado 
en el conductor de la contestación que no la habia entregado. E l cabildo, 
en efecto, habia determinado no admitirlo en el coro hasta no vindicarse 
de los cargos que le resultaban, no solo por la fama pública, sino también 
por los documentos en que habia visto, que el Sr. Rosil lo resultaba haber 
tenido cuando no toda, al ménos la principal parte en la erección del obis-
pado y elección de obispo que se habia hecho en la provincia del Socorro, 
dando al efecto sus dictámenes,por escrito,en que no solo apoyaba lo hecho 
sino que habia decidido. Por estas razones se determinó formar expediento 
contra el magistral y dar de ello sucesivamente cuenta al arzobispo. (1) 

E s preciso confesar que el doctor Rosillo se habia extraviado lamenta-
blemente por el camino de la perdición ; pero esto no nos debe admirar 
cuando la historia de la iglesia está llena de semejantes ejemplos. Oríje-
nes, Tertubano, el grande Osio de Córdova, despues de haber dado tantas 
pruebas de firmeza contra las sugestiones del emperador Constancio, y 
sobre todo, lo de aquel terrible cuanto deplorable caso do los tan ortodojos 
prelados que se dejaron arrastrar de las insinuaciones y maniobras de los 
arríanos Ursacio y Yalente en el siglo X I V hasta llegar á convenir en la 
alteración de uno de los principales dogmas de la fe de Nicea y propagar 
en tales términos el arrianismo que, san Jerónimo hablando de aquella 
época, d i j o : que parecia que el mundo todo se habia vuelto a m a n o . Pero 
en estos mismos deplorables ejemplos se vieron luego los edificantes del 
arrepentimiento. Aquel los prelados reconocieron su error ; lo lloraron y se 
aplicaron á la reparación del daño que habian causado. E l mismo edifi-
cante ejemplo veremos en el doctor Rosillo, cuya fidelidad á las doctrinas 
de la iglesia católica fué despues tan constante, que en todas las cuestio-
nes, despues suscitadas contra los derechos é inmunidades de la iglesia, él 
fué el primero de sus mas celosos defensores. 

Cuando en el estado eclesiástico se estaba así luchando con el cisma 
de una provincia, también el cisma político de las provincias ponia en cui-
dado á los hombres de estado, según se ha visto por el discurso do don 
Frutos Joaquin Gutiérrez. 

L a instalación del congreso del reino era el sueño dorado de estos 
hombres y la panacea que debia curar todos los males. Pero también ha-
bia sido en Santafe ocasion de frecuentes disputas, y un punto largamen-
te discutido en el gobierno provincial, cuyos miembros no estaban acordes 
ni pensaban acerca de esto del mismo modo. A lgunos querian que se es-
perasen los diputados de todas las provincias para instalar solemnemente 
el cuerpo soberano que debia representarlas. Otros opinaban que,sin mas 
demoras, se debia instalar el congreso con los representantes de solo seis 

provincia^, que se hallaban en la capital; porque decían que, asi se acele-

(1) Acta del 5 de noviembre de 1811. 



rarian las otras en mandar los suyos. Este dictámen fué el que prevaleció 
y el congreso se instaló solemnemente el dia 22 de diciembre do 1810 en 
la sala de acuerdos de la real audiencia. (Véase el n.° 31) (1) 

L o primero que juró el primer congreso de Nueva Granada fué defen-
der, proteger y conservar la religión católica, apostólica,romana; y su pri-
mer acuerdo fué sobre que se tratase con- toda consideración á los presos 
de las cárceles, y que se oficiase á la provincia del Socorro, donde estaban 
presos y sentenciados ¡i muerte el ex-corregidor don Antonio Fominaya 
y don Mariano Monroy, para que se les conmutase la pena en otra ménos 
grave. E n el mismo dia, por la tarde,volvieron á reunirse los representan-
tes con el objeto do nombrar secretario y presidente. Los nombrados para 
el p n m e r destino fueron, don Antonio Nariño y don Crisanto Valenzuéla, 
cada uno con asignación de mil quinientos pesos, sin perjuicio de aumen-
tarse al reunirse mas provincias. Estos secretarios debian presentar el re-
glamento de la secretaria con expresión de las plazas de oficiales que fue-
ran necesarios para el trabajo. Para la presidencia del congreso se eligió, 
por el tiempo de dos meses, á don Manuel Bernardo Alvarez, representan-
te por Santafe. 

El dia 4 de enero de 1811 volvieron á reunirse los representantes. E n 
esta sesión se habló largamente sobre la necesidad de declarar inviolables 
las personas de los representantes al congreso, y se declaró que, la que lo 
fuese, quedaba revestida de inmune carácter, sin que las mismas juntas 
provinciales, de que dimanaba la elección,pudieran removerle del destino 
ántes del tiempo señalado en su nombramiento, sin el consentimiento y 
deliberación del congreso. 

CAPÍTULO XLVIII. 

Competencia entre el gobierno eclesiástico y el civil por el pago de anualidades—Ar-
bitrios de Godoy para perpetuar la exacción de anualidades—Kl canónigo don Fer-
nando Caicedo fué nombrado defensor de las rentas eclesiásticas—Un anónimo 
jansenista contesta al doctor Caicedo-El colegio electoral dispone que el cabildo 
eclesiástico le jure obediencia—Sus disposiciones acerca de las relaciones con la 
banta Sede—Se presenta el proyecto de constitución—Fué discutida y sancionada-
bus artículos sobre religión—Decreto del colegio electoral sobre celebración de sí-
nodo provincial—Principios pecuniarios de la federación—Estado del tesoro—Re-
clamo del doctor Caicedo por las monjas de la Enseñanza. 

. A u " b i e n salidos del cuidado en que había puesto á la iglesia el 
cisma del Socorro cuando el gobierno do Cundinamarca vino á llamar la 
atención del eclesiástico, intentando una injusta é ilegítima exacción sobre 
las rentas del clero (enero 3 de 1811). El cobrador de anualidades (2) 

f r J P ? ! S ^ ' T " ! P i d i ó , e n «Prendamiento á las monjtt de la Enseñanza su casa de 
frente á la Catedral para local del Congreso y sus secretarías, y en lo cual convinieron 
inmediatamente entregando la casa. 

(2) Anualidad era toda la renta de cada prebendado en el primer año. Esta renta 
la percibía el rey por concesion de la Silla apostólica, dejando sin proveer las vacantes 
por el pnmer ano. Despues lo arreglo Godoy mas 6 BU gusto. 

había denunciado que el clero debia á este ramo la cantidad de sesenta 
mil pesos, y no fué menester mas para que el gobierno diera órden de ha-
cer efectivo el cobro á cada uno de los canónigos, sin tocar con la autori-
dad eclesiástica, como era debido, mediante al fuero de que por las leyes 
gozaban los deudores de esta clase. 

El derecho al cobro de anualidades sobre las prebendas era una con-
cesion particular que el Papa habia hecho al rey Cárlos I V por tiempo 
determinado y con el determinado objeto de amortizar vales reales. Bastaba 
esto para comprender que, el cobro por parte del gobierno de Cundina-
marca era una cosa descabellada ; porque, aun cuando se supusiera ser 
representante ó heredero del rey do España en América, nunca podría 
suponerse poseedor ó heredero de una gracia concedida á determinada 
persona, porque las gracias no se heredan cuando la concesion ha sido 
personal ; y muy bien se debia saber esto, cuando los mismos reyes here-
deros de la corona, siempre habian ocurrido al Papa impetrando la conti-
nuación de las gracias concedidas íi sus antecesores. El mismo Cárlos I V 
tuvo que ocurrir al Papa solicitando para sí la concesion de la mesada ecle-
siástica de que Cárlos I I I , su padre, habia gozado de por vida. Esta exac-
ción tuvo principio en el reinado de Eelipe I V , á quien el Papa Urbano 
V I I I la concedió por quince años, concluidos los cuales, el mismo rey 
volvió á solicitar la gracia ; y sus sucesores despues de él, concediéndose 
á unos por cinco, á otros por diez y á otros por toda su vida, como á Cár-
los I I I y Cárlos I V . 

Esto hacia ver que, si los mismos reyes siendo legítimos representantes 
y herederos de los derechos de sus padres, no podian usar de esas gracias 
sin pedirlas para sí al papa, mucho ménos podia entrar en el goce y pose-
sión de ellas, sin ese requisito, un gobierno que por ningún título podia 
llamarse heredero del monarca, aun cuando pretendiese ser su represen-
tante; no heredero porque esto viene por sucesión de familia ó por dispo-
sición testamental, y el gobierno de Cundinamarca ni era de la familia 
real, ni el rey lo habia constituido su herederq en testamento alguno. Tam-
poco como representante, porque mal podia representar los derechos del rey 
absoluto, pues que entonces también habría tenido derecho para cobrar el 
tributo á los indios, como lo cobraba el rey de España. Pero-ni con esos 
títulos podia el gobierno percibir la contribución de anualidades atendida 
la condicion con que se habia concedido la gracia, que era, la de que, el 
dinero se invirtiese en la amortización de vales reales. ¿ I b a el gobierno de 
Cundinamarca á amortizar vales reales'? N o : luego por ningún título, de-
recho, ni causa podia cobrar la contribución á los canónigos. La historia 
de esta concesion no deja de tener su ínteres para la nuestra y su noticia 
acabará de poner en evidencia la arbitrariedad del gobierno de Cundina-
marca al pretenderla. 

Esta consecion la obtuvo Cárlos I V por súplica que hizo al papa en la 
primera guerra de España con los franceses, cuando agravada la monar-
quía con tantos gastos se ideaban medios para coger dinero; y este fué uno 
de ellos. El rey ocurrió al señor P ió V I solicitando facultad para suspen-
der la provicion de dignidades, canogías y prebendas de España é Indias 
por espacio de un año contado desde el dia de la vacante, á fin de que, 
con esta suspensión ingresase mas el ramo de vacantes y poder con este 
auxilio estinguir la deuda de vales reales. 

Muerto el papa P í o V I , se ocurrió al suceBor P ió V I I representándole 



rarian las otras en mandar los suyos. Este dictámen fué el que prevaleció 
y el congreso se instaló solemnemente el dia 22 de diciembre de 1810 en 
la sala de acuerdos do la real audiencia. (Véase el n.° 31) (1) 

L o primero que juró el primer congreso de Nueva Granada fué defen-
der, proteger y conservar la religión católica, apostólica,romana; y su pri-
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grave. E n el mismo clia, por la tarde,volvieron á reunirse los representan-
tes con el objeto do nombrar secretario y presidente. Los nombrados para 
el p n m e r destino fueron, don Antonio Nariño y don Crisanto Valenzuéla, 
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tarse al reunirse mas provincias. Estos secretarios debian presentar el re-
glamento de la secretaria con expresión de las plazas de oficiales que fue-
ran necesarios para el trabajo. Para la presidencia del congreso se eligió, 
por el tiempo de dos meses, á don Manuel Bernardo Alvarcz, representan-
te por Santafe. 

El dia 4 de enero de 1811 volvieron á reunirse los representantes. E n 
esta sesión so habló largamente sobre la necesidad de declarar inviolables 
las personas de los representantes al congreso, y se declaró que, la que lo 
fuese, quedaba revestida de inmune carácter, sin que las mismas juntas 
provinciales, de que dimanaba la elección,pudieran removerle del destino 
ántes del tiempo señalado en su nombramiento, sin el consentimiento y 
deliberación del congreso. 
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. A u " b i e n salidos del cuidado en que había puesto á la iglesia el 
cisma del Socorro cuando el gobierno do Cundinamarca vino á llamar la 
atención del eclesiástico, intentando una injusta é ilegítima exacción sobre 
las rentas del clero (enero 3 de 1811). El cobrador de anualidades (2) 
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frente á la Catedral para local del Congreso y sus secretarías, y en lo cual convinieron 
inmediatamente entregando la casa. 

(2) Anualidad era toda la renta de cada prebendado en el primer año. Esta renta 
la percibía el rey por concesion de la Silla apostólica, dejando sin proveer las vacantes 
por el pnmer ano. Despues lo arreglo Godoy mas 6 BU gusto. 

había denunciado que el clero debia á este ramo la cantidad de sesenta 
mil pesos, y no fué menester mas para que el gobierno diera órden de ha-
cer efectivo el cobro á cada uno de los canónigos, sin tocar con la autori-
dad eclesiástica, como era debido, mediante al fuero de que por las leyes 
gozaban los deudores de esta clase. 

El derecho al cobro de anualidades sobre las prebendas era una con-
cesion particular que el Papa habia hecho al rey Cárlos I V por tiempo 
determinado y con el determinado objeto de amortizar vales reales. Bastaba 
esto para comprender que, el cobro por parte del gobierno de Cundina-
marca era una cosa descabellada ; porque, aun cuando se supusiera ser 
representante ó heredero del rey do España en América, nunca podría 
suponerse poseedor ó heredero de una gracia concedida á determinada 
persona, porque las gracias no se heredan cuando la concesion ha sido 
personal ; y muy bien se debia saber esto, cuando los mismos reyes here-
deros de la corona, siempre habian ocurrido al Papa impetrando la conti-
nuación de las gracias concedidas íi sus antecesores. El mismo Cárlos I V 
tuvo que ocurrir al Papa solicitando para sí la concesion de la mesada ecle-
siástica de que Cárlos I I I , su padre, habia gozado de por vida. Esta exac-
ción tuvo principio en el reinado de Eelipe I V , á quien el Papa Urbano 
V I I I la concedió por quince años, concluidos los cuales, el mismo rey 
volvió á solicitar la gracia ; y sus sucesores despues de él, concediéndose 
á unos por cinco, á otros por diez y á otros por toda su vida, como á Cár-
los I I I y Cárlos I V . 

Esto hacia ver quo, si los mismos reyes siendo legítimos representantes 
y herederos de los derechos de sus padres, no podian usar de esas gracias 
sin pedirlas para sí al papa, mucho ménos podia entrar en el goce y pose-
sión de ellas, sin ese requisito, un gobierno que por ningún título podia 
llamarse heredero del monarca, aun cuando pretendiese ser su represen-
tante; no heredero porque esto viene por sucesión de familia ó por dispo-
sición testamental, y el gobierno do Cundinamarca ni era de la familia 
real, ni el rey lo habia constituido su herederq en testamento alguno. Tam-
poco como representante, porque mal podia representar los derechos del rey 
absoluto, pues que entonces también habría tenido derecho para cobrar el 
tributo á los indios, como lo cobraba el rey de España. Pero-ni con esos 
títulos podia el gobierno percibir la contribución de anualidades atendida 
la condicion con que se habia concedido la gracia, que era, la de que, el 
dinero se invirtiese en la amortización de vales reales. ¿ I b a el gobierno de 
Cundinamarca á amortizar vales reales'? N o : luego por ningún título, de-
recho, ni causa podia cobrar la contribución á los canónigos. La historia 
de esta concesion no deja de tener su Ínteres para la nuestra y su noticia 
acabará de poner en evidencia la arbitrariedad del gobierno de Cundina-
marca al pretenderla. 

Esta consecion la obtuvo Cárlos I V por súplica que hizo al papa en la 
primera guerra de España con los franceses, cuando agravada la monar-
quía con tantos gastos se ideaban medios para coger dinero; y este fué uno 
de ellos. El rey ocurrió al señor P ió V I solicitando facultad para suspen-
der la provicion de dignidades, canogías y prebendas de España é Indias 
por espacio de un año contado desde el dia de la vacante, á fin de que, 
con esta suspensión ingresase mas el ramo do vacantes y poder con este 
auxilio estinguir la deuda de vales reales. 

Muerto el papa P í o V I , se ocurrió al BuceBor P ió V I I representándole 
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•que la real conciencia escrupulizaba sobre que las iglesias catedrales care-
ciesen del servicio de sus ministros por un año entero. Pero este escrú-
pulo, suscitado por Godoy en la real conciencia del católico monarca, tenia 
-otro íin, y era, el de asegurar mejor sus ambiciosos proyectos. Se le indi-
caba pues al papa, en la misma solicitud, el medio de asegurar la real 
.conciencia y la percepción del dinero ; y consistía este medio en que, pro-
veyéndose las prevendas como ántes, el agraciado,se posesionase inmedia-
tamente ; pero asegurando la paga de los frutos y rentas correspondientes 
al tiempo quo faltase para completar los trecientos sesenta y cinco dias 
del año concedido por su antecesor, cuya gracia se concedió como 
se pedia. (1) 

Lograda la concesion,ya no se pensó sino en el modo de abusar de ella, 
una vez que debia cesar con la extinción de los vales reales, y por eso, para 
q u e ni el papa ni el clero supieran cuando la cantidad concurrente habia 
llenado su objeto respecto al actual valor do dichos vales, tubo Godoy buen 
cuidado de no expresarlo, ni en las preces dirigidas á P o m a para impetrar 
la gracia, ni en los reglamentos que formó para la exacion; y con el arbi-
trio de multiplicar vales reales, como los panes d(» desierto, consiguió hacer 
crecer la deuda hasta lo infinito y perpetuar para siempro el tributo de la 
iglesia, destinado al pago. (2) Pero , no obstante las precauciones del inge-
nioso ministro, por alguna parte dejó ver los dedos, porque en su reglamento 
para el pago se le escapó decir que " el papa habia concedido una anualidad 
" sobre todas las prebendas de España ó Indias en sus vacantes," con lo que 
dió ocasion á que algunos prebendados de la iglesia de Santafe y de otros 
países de América, reclamasen diciendo, que respecto á que sus prebendas 
habian estado vacantes, unas dos, otras tres y algunas hasta cuatro años, 
estaba mas que cumplido el número de los trescientos sesenta y cinco dias 
de la concesion y por consiguiente libres de aquella contribución. Pero 
Godoy no podia dejar ir estos caudales, y ayudado de la teología de don Six-
to Espinosa, ¡i quien consultó el contador de diezmos de Santafe sobre la 
época desde donde se debería contar el año concedido, si desde el dia de 
la vacante, ó desde el dia en q u e tomase posecion el agraciado, respondió 
á vuelta de correo, que desde el de la posesion. E n el breve se concedió 
al ráy gravar la prevenda en su vacante y al prebendado, cuando mas, en 
lo que faltase para completar los trescientos sesenta y cinco dias del año 
concedido* y á pesar de esto, por la resolución de Espinosa el gravado en 
este tributo habia de ser el prebendado y no la prevenda, pues debiéndose 
contar el año desde la posesion de aquel, no llegaría caso en que dejase de 
pagarlo. 

El artículo 6 del reglamento do Godoy dec ía : " E n cuanto á las iglesias 
" de Indias se debe observar la práctica y costumbre establecida en virtud 
" de los reales derechos y regalías de la corona." H e aquí otra industria para 
cobrar dos derechos en América. Todos saben que lo que so llamaba 
media anata era la mitad do la renta del primer año ; derecho que cobraba 
la corona ; y anualidad, como y a se ha advertido, era la renta de todo el 
primer a ñ o ; y como el reglamento decía también " p a g u e n la anualidad 
" s i n perjuicio do los demás derechos de la c o r o n a " era tanto como decir, 

(1) Breve <le 10 de febrero de 1801. 
(2) Fué uno de los fondos con que Godoy aumentó sus riquezas. Nuestro ilustro 

virey el conde de Ezpeleta presidiendo el consejo trató de impedir este abuso, lo que 
le costó muy caro, porque en el mismo dia, el ministro le redujo á prisión y lo mandó 
en un coche, de colera, pjra el castillo de Pamplona. • 

paguen a anualidad y paguen la media anata, que era derecho de la co-
rona ; ó lo que era lo mismo, paguen en el primer año renta y media. Pero 
como los canónigos 110 tenian renta y media, resultaba que, despues do 
quitarles la renta del pnmer año, salían multados en una mitad mas, quo 
tendrían que pagar do su bolsillo los agraciados, ó mejor diriamos, desgra-
ciados clérigos de América que quisiesen entrar ál coro, y con lo cual 
se les hacia de peor Condicion que á los de la península. Sinembargo; si 
entonces se les trataba de estafar, no se les trataba de estafadores, como 
en nuestros tiempos. 

L a pretensión del gobierno de Cundinamarca era á todas luces teme-
raria y lo manifestó muy bien con estas razones y otras muchas que omi -
timos, el canónigo penitenciario doctor don Fernando Caicedo y Flóres, en 
un manifiesto en defensa de la libertad é inmunidades eclesiásticas, pre-
sentado á la Suprema Junta de gobierno en 8 de febrero de 1811. 

Este escrito fué redactado por órden del capítulo metropolitano, y en 
él se da á conocer m u y bien la energía con que entonces se defendían las 
inmunidades eclesiásticas, sin que pudiera decirse que su autor era ene-
migo de la trasformacion política, porque el doctor Caicedo era demasiado 
conocido por su patriotismo, y por ello habia merecido ser miembro del 
primer colegio electoral y luego del congreso. 

Como en tiempos posteriores, y á medida que han avanzado hasta no-
sotros, se han ido desarrollando mas las dos causas de guerra contra la reli-
gión, á saber, la heencia de costumbres, que no quiere el freno de la moral 
católica, y la codicia del dinero, que siempre quiere echarse sobre los bienes 
y rentas eclesiásticas, preciso será oir la misma voz del clero en el princi-
pio de la primera época, para que se conozca bien el carácter de la gue-
rra de los gobiernos y los particulares contra la iglesia, no obstante las 
proclamaciones de catolicismo que se hacían en actos oficiales. Estos eran 
los primeros tiroteos do las avanzadas en la campaña á que se daba pr in-
cipio, y por lo tanto, será bueno oir á los mismos actores de la escena, 
como lo era el doctor Caicedo que en su reclamo á nombre del clero, pare-
ce haber penetrado con sus miradas sobre un horizonte bien tempestuoso. 

" A consecuencia, dice, de la denuncia que dió el cobrador de anuali-
" dades, de que la cantidad que se debia por el clero, perteneciente á este 
" ramo, ascendía á mas de sesenta mil pesos, se sirvió Y . E. contestarle 
" dándole las gracias por el buen celo, y mandándole que eon la mavor 
" eficacia y brevedad hiciese efectiva la cobranza. E n el mismo dia ó poco 
" despues se dió órden al tesorero de diezmos para que retuviese en cali-
" dad de embargo el haber de los prebendados hasta el íntegro pago del 
" alcance que se le hacia á cada uno en la póliza de deudores que presen-
tí taba el demandante. A l mismo tiempo dictó V . E. otro decreto para la 
" sala de gobierno, previniéndole hiciese, sin perder tiempo, enterar en 
" cajas reales la cantidad demandada ¿ Qué es esto señor ? ¿ con tanta 
" prisa y por tantas manos se ha de cobrar á los eclesiásticos ? ¿ se teme, 
" por ventura, que ellos se hayan de escapar ó trampear la deuda si fuere 
" legítima ? ¿ E s capaz la cantidad de sesenta mil pesos de deslumhrar 
" tanto á V . E. que no repare en inconvenientes ni sosiegue hasta no ver-
" la encerrada en sus arcas ? ¿ Las leyes y aun la misma razón natural 
" no dictan que, á nadie se le condene sin ser oido ? Seguramente que V. 
" E. al dictar esta providencia se olvidó de que en cualquiera demanda se 
" pregunta, á l o ménos, al demandado si es cierto que debe y cuánto debe. 



" E n todo juicio do cuentas se da traslado al deudor, do los cargos que so 
<i ]_tí hacen ; se lo pasa el pormenor de la cuenta,para que vea si tiene que 
" glosar alguna partida; si el cargo es legítimo j si hay equivocaciones en 
" el cálculo y otras mil circunstancias por donde pueda tacharse una cuen-
" ta. Pero V . E. sin hacer alto en nada do esto parte de ligero : manda 
« embargar todas las rentas do los prebendados y capellanes comprendidos 
" en el denuncio, procediendo en esto aun contra la misma humanidad, 
" pues á cualquiera á quien se le embarga el sueldo so le deja, á lo ménos, 
" la tercera parte para que so mantenga ; mas estos reparos y considera-
" d o n e s no so tienen con los eclesiásticos ; paguen la deuda íntegra, sea 
" j u s t a ó no lo sea, con tal que así lo asegure el denunciante. N o importa 
« q U e al eclesiástico le quede ó no con que vivir. ¡ Oh, qué principios tan 
" buenos estos para establecer un gobierno útil, liberal y franco, como Y . 
" E. ofrece en todos sus papeles públicos! 

" E s injustísima la tal providencia, porque en toda buena razón y jus-
" ticia, debia oirse á los eclesiásticos dimandados, pasándoles la cuenta por 
" menor para que alegasen su derecho ; para que viesen si eran legítimas 
" las partidas del cargo ; si este se les hacia conforme á lo concedido por 
" la Silla Apostólica y á los reglamentos que el rey ha dado para esta co-
b r a n z a y si tenían documentos con qué probar que estaban ya libres de 
« d e u d a en parte ó en todo. Es injustísimo también por el irreparable 
" a«ravio quo en ella hace V . E . á todos los eclesiásticos desaforándolos y 
"sujetándolos á un tribunal secular, en donde,sin otra consideración,se ha 
" decretado embargo para realizar el pago, de una deuda que aun no está 
" calificada, sin contar con que los deudores gozan de fuero y que por lo 
" mismo no pueden ser juzgados sino por sus propios superiores. E s cosa 
" fuc i l o que cualquiera zapatero, ú otro del intimo pueblo, tenga la satis-
" facción de decir que so le ha sacado de la esclavitud y que se lo ha res-
" tituido á los derechos del hombre libre, y los eclesiásticos léjos de ser 
" favorecidos con el nuevo gobierno se vean, sin saber cómo, despojados del 
« sagrado fuero que les conceden los cánones, los concilios generales y el 
c< mismo Jesucristo, y sujetos sin apelación á la sentencia de uu tribunal 
" enteramente lego. ¿ Qué delito han cometido los eclesiásticos para que 
" se les trate de un modo tan arbitrario y despótico ? Mejor lo hacia en el 
" gobierno antiguo el cobrador denunciante, que á lo ménos, ocurría al so-
i ' ñ o r provisor como á juez legítimo de los eclesiásticos, para quo los hicie-
' ' se pagar. Este les oia sus excepciones, conforme á derecho, y despues de 
" calificada y confosada la deuda, se procedia á embargo, si se resistia al 
" p a g o . " 

E l doctor Caicedo juzgaba que no los encargados del gobierno sino, 
otros enemigos solapados de la iglesia, eran los que sugerían los proyectos 
contra el clero. Son dignos de consignarse algunos fragmentos mas del 
escrito de este eclesiástico para conocer el grado en quo desde aquel tiem-
po se hallaban en este pais las ideas filosóficas. , 

Despues de citar el ejemplo do la Suprema Junta do Carácas, que á 
consecuencia de lo espuesto por el_doctor Madariaga, declaró al clero Ubre 
de estas exacciones, dice : 

" P o r todas estas consideraciones, pues, exhortamos, amonestamos y 
" pedimos á V . E. y aun se lo rogamos por las entrañas de N . S. Jesu-
" cristo, no meta la mano á las cosas de la iglesia ti no quiere perderte á sí 
" y. á todo el Reino. Empleo su celo, BU autoridad y-su fuerza en hacer rea-

" petar la religión, á la iglesia y á sus ministros: en contener y castigar á 
" tantos que presumiendo de sabio?, y no siendo otra cosa que impíos y 
" libertinos, hablan con la mayor desvergüenza contra lo mas sagrado de 
" la religión, de cuya clase de gentes abunda esta capital. Vemos con do -
" lor que cualquiera joven libertino se atreve ya, sin que haya quien se lo 
" impida, á criticar á su antojo las reglas do la moral cristiana, no tenién-
" doso ninguno qor sabio si no discurre, si no se burla do todas ellas cali-
" ficándolas de vejeces y antiguallas " 

" Se presenta el proyecto á la junta, dice en otra parte, para levantar 
" un cuerpo llamado Fulminante, pagándose sueldos, uniformes y arma-
" mentó con un gravámen sobre el clero en sus rentas y á la iglesia en sus 
" diezmos." 

Despues de amonestar con doctrinas y ejemplos tomados de la histo-
ria, para que los gobernantes no oigan á los malos consejeros pretendidos 
filósofos, que siempre han perdido á los gobiernos y á los pueblos, decia 
el doctor Caicedo: 

" Estamos igualmente impuestos que hay otro que, sin mas instrucción 
" que saber traducir un poco de francés, ha copiado de un libro impío, y 
" por lo mismo proscrito por la iglesia, un tratado' contra los diezmos que 'se 
" pagan á Dios y á su iglesia, el que incluye como suyo en un papel ó 
" proyecto político que ha ofrecido publicar cuando se le presente ocasion. 
" Gran Dios ! á qué extremo hemos llegado y qué espera este desgraciado 
" R e m o teniendo á la frente de su gobierno semejantes sujetos! (1) E l 
" uno'propone, como medio seguro para realizar sus fantásticos proyectos, 
" oprimir con mas y mas tributos á la iglesia : el otro intenta abolir, en 
" cuanto esté de su parte, los dones que se ofrecen á Dios en reconoci-
" miento del supremo dominio, y que por divina institución están aplica-
d o s para mantener el culto y alimentar sus sacerdotes. Vea ahí V . E . 
" p o r un lado anulada la libertad é inmunidad eclesiástica, y por el otro 
" nada ménos que censurada la misma ley do Dios. O h ! como ve-
" m o s en Santafe representada, con peores caracteres, la ridicula escena 
" deaConstantinopla cuando cierto cocinero del emperador Valente tuvo 
"atrevimiento de componer un tratado en que censuraba la teología del 
" gran Basilio." 

El párrafo siguiente hace ver que los eclesiásticos reconocían que es-
taban obligados á contribuir como ciudadanos para los gastos del estado • 
no era el egoísmo el que daba lugar á sus reclamaciones. Dice as í : 

_ " N o podemos negar, y lo confesamos abiertamente, que primero hemos 
" sido ciudadanos que eclesiásticos: ántes miembros de la sociedad que 
" sacerdotes; y que, aunque hayamos sido constituidos en una clase privi-
l e g i a d a , no por eso hemos dejado de ser ciudadanos, ni salido do la so-
c i e d a d ; ántes bien, nuestro estado es parte ecencial do ella y de los quo 
" m a s la condecoran. Decimos esto para que se vea que aunque reclama-
" mos y resistimos la paga de lo que se nos exije por el decreto de 3 de 
" enero, no por eso intentamos abstenernos de la obligación de contribuir 
" para las urgentes necesidades de la pafria. Sabemos muy bien la dispo-
" sicion del concibo lateranense en estos casos, pero esto ha de ser califi-

(1) Estas palabras pronunciadas ante el gobierno á los siete meses de la revolución 
del 20 de julio, merecen atención. Reílexiónese sobre el curso que han llevado las co-
sas y el estado en que se halla el pais, y se vera claramente quo el mal es viejo y que 
viene de lafitosofia gubernativa. 



« cado por el clero y obispo, la necesidad y utibdad del gasto : ha do seí 
" voluntaria la donacion y 110 forzada; porque siendo forzada seria maá 
" bieiv tributo ó gabela que donacion graciosa." 

Después haciendo relación al suceso del Socorro d ice : " ¿ D e qué pro-
" viene el otro mas escandaloso y arriesgado cisma y por lo mismo, mucho 
" p e o r quo el primero, que con sumo dolor estamos v iendo? ¿Quién ha 
" vendado los ojos á tantos sujetos, por otra parte muy hábiles y muy ins-
" truidos, para intentar, 110 por los medios legítimos y aprobados, sino por 
" irregulares é indebidos, erigir obispados y elegir obispos, como se ha 
" h e c h o en efecto, en la villa del Socorro, y se nos asegura intentan hacer 
" otro tanto las ciudades de Neiva y Pamplona, rasgando así y haciendo 
" pedazos la túnica inconsútil do la unidad quo nuestra metropolitana de 
" Santafe ha conservado tan gloriosamente por espacio do oerca de tres 
" s i g l o s ? " 

Mas adelante dice " el señor don Carlos I V se puede comparar á un 
" hombre que,perdiendo de golpe la vista,extiende ansiosamente sus ma-
" nos hácia todas partes hasta hallar quien le conduzca ; y si tiene la des-
" gracia de topar con un malvado, seguramente lo llevará al precipicio. 
" Asi la justísima providencia del Todopoderoso, queriendo castigar al rei-
" no do España (1) puso á este buen rey un denso velo sobre su vista, y 
" e n medio do su ceguedad tomó por guia , sin advertirlo, al hombre mas 
" detestable que se ha conocido en España. Este en los veinte años quo le 
" sirvió de guia hizo que cada paso que daba fuese un tropieso ; cada pro-
" videncia un desatino, y cada mandatorun desacierto. Mire señor, no sea 
" que habiendo entrado V . E. con los o j o s cerrados, como suele decirse, en 
" un pais tan desconocido hasta ahora, cual es el establecimiento de un 
" nuevo gobierno, sus guias y conductores le hayan llevado 6 lleven aun, 
" por entre precipicios y escombros. N o señor excelentísimo, no es tiempo 
" y a de quo los eclesiásticos de Santafe, con un silencio culpable, conde-
" ciendan en que se atrepelle la inmunidad y hbertad eclesiástica. Nues-
" tro silencio en este punto seria imputable delante de Dios y de los hom-
" b r e s ; mayormente estando por nuestro estado de sacerdotes, y aun 
" también por el de ciudadanos, ob l igados á apartar con nuestras adver-
" tencias á V . E . do los riesgos y precipicios en que le ponen unos conduc-
" tores ciegos, y á quitar á Y . E. la venda de sus ojos para que vea y 
"advierta el mejor y mas seguro camino de establecer con acierto su 
" nuevo gobierno. Esto es, señor excelentísimo, el de respetar y hacer 
" respetar la religión, la iglesia y á sus ministros : procurar en cuanto esté 
" de su parte (que os el principal de sus cuidados) que los pueblos arreglen 
" sus costumbres y vivan conformo á la ley santa de Jesucristo, en lo que, 
" como arriba digimos, atraerá V . E . sobro sí y sSbre todos los pueblos que 
" están á su mando, las bendiciones de l cielo y las alabanzas y elogios de 
" los hombres buenos y la felicidad temporal y espiritual de todos. Siem-
" bre V . E . en este campo las semillas de la virtud y temor de D i o s : 
" riéguelo y cultívelo con el ejemplo propio y con el buen uso de su auto-
" ridad, y cuando sus liijos y nietos c o j a n los dulces frutos que V . E . les 
" proporcionó, bendecirán desde luego y llenarán de elogios á sus padres 
" y abuelos quo plantearon las semil las ." 

/ 

(1) 0 mas bien á los Borbones, por aquella grande injusticia cometida contra la 
prden religiosa que Dios había suscitado para contrarrestar la influencia demagógica 
peí protestantismo y filosofismo impío. 

Con estas últimas líneas se podía formar el proceso de algunas admi-
nistraciones de nuestra república, porque sus magistrados han desoído las 
voces do sus profetas que desde el principio les han advertido que iban 
mal. Pero si hubo profetas, también hubo encantadores que les adorme-
cían en el error dándoles alabanzas para engañarlos y pervertirlos. E n el 
mes de jul io del mismo año, uno de estos contestó desde Cartagena al 
doctor Caicedo ; y como de todo se había de dar el tipo en aquella prime-
ra época de la repúbhca para continuar despues la labor, este escritor 
afectando celo por la pureza de la religión, antigua disciplina y regalías del 
soberano temporal, tomó el partido de desautorizar el escrito del doctor 
Caicedo atribuyéndole la dañada intención de desacreditar al gobierno, 
como si tal cosa pudiera suponerse en un pata-iota tan noble como éste. 
El escrito de que hablamos ocupa un folleto de 25 páginas, con el título de 
"Censura justa de algunas proposiciones perniciosas que contiene el ma-
" nifiesto del señor doctor don Fernando Caicedo &.a dada á luz p o r don 
" F. F. cura vicario de una de las nuevas parroquias de la provincia de 
" Cartagena de Indias ." Demasiado se conoce que bajo este disfraz se en-
cubría algún volteriano de Santafe, ayudado de algún canonista hetero-
dojo. El papel es m u y bien escrito, lleno de erudición, mordaz y satírico. 
So ve allí el espíritu de Capomanes y de Poda , con su odio á los jesuítas. 
Dirige sus palabras al venerable clero secular y regalar del Asia, Améri-
ca y Europa, y empieza con una dedicatoria que d i ce : " Señores míos : el 
" señor Caicedo dedicó el trabajo de su manifiesto al venerable clero se-
" c u l a r y regular del arzobispado de Santafe; siguiendo yo sus huellas aun 
" me extiendo á mas." 

Luego sigue diciendo : " A todos los clérigos y frailes preocupados 
" voy á tener por enemigos. Solo cuento en mi favor á los imparciales é 
" ingenuos : estos serán muy pocos porque abunda el gran número de los 
" necios. Me voy á exponer á la sátira y á la crítica mas severa ; algunos 
" habrá que hasta con el epíteto de herege me honren." 

Por esto preámbulo puede conocerse muy bien el espíritu del autor ; y 
es preciso convenir en que le aventaja bastante á muchos do los escritos 
que, en el mismo sentido, se han publicado en tiempos que se creen mas 
avanzados en esa especie de luces, inclusos los de Vijil-

E1 escrito del doctor Caicedo surtió su efecto, puesto que el gobierno 
no llevó adelante el cobro de anualidades. E n el mismo mes do lebrero 
en que esto se trataba, acordó el colegio electoral que el cabildo eclesiástico 
le prestase juramento de obediencia. Este acuerdo fué comunicado al ca-
pítulo metropolitano, por el secretario, don José Acevedo, al cual se lo con-
testó, que habiendo jurado obediencia al gobierno en julio del año anterior, 
el cabildo creia que no tenia para qué prestar nuevo juramento ; pero que 
si el colegio electoral lo creia necesario, lo prestaría conforme á las leyes 
canónicas que salvan la hbertad de la iglesia. 

El mismo gobierno no podia marchar sin inconvenientes, habiendo de 
estar en relaciones necesarias con la iglesia. Hasta el 20 de julio las dos 
potestades giraban sin chocarse ; pero variadas las condiciones que ser-
vían de eje á su movimiento, este no podia ser regular. El oolegio electoral 
lo reconoció así, y tuvo un acuerdo para tratar de allanar las dificultades, 
ocurriendo al Papa, á fin de conseguir por medio de un concordato, los 
privilegios concedidos al antiguo gobierno^ Pero en esos mismos dias la 
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comision do constitución presentó un proyecto, y siendo esta la ocasiort 
para arreglar diplonuíticanieute las relaciones con la Silla Apostólica, que-
dó en suspenso el acuerdo. 

La constitución fué presentada en proyecto, para discutirse en los pri-
meros dias del mes de marzo. El 30 quedó sancionada: el 1.° do abril so 
posesionó de la presidencia del estado don Jorge Tadeo Lozano, y el 4 la 
promulgó con un decreto á nombro de Fernando V I I mandándola obser-
var y cumplir. Ella disponía en el articulo 10 del título l.°.lo siguiente : 
" El gobierno garantiza á todos sus ciudadanos los sagrados derechos de 
" la roligion, propiedad y libertad individual y la do imprenta, siendo los 
" autores los únicos responsables de sus producciones, y no los impro-
" sores, siempre que se cubran con el manuscrito del autor, bajo la Jirina 
" do este y pongan en la obra el nombre del impresor, el lugar y el año 
" de la impresión; esceptuándose de estas reglas generales los escritos 
" obscenos y los que ofendan el dogma, los cuales, con todo eso, y aunque 
" parezcan tener estas notas, no se podrán recoger ni condenar sin que 
" sea oido el autor. lia libertad de la imprenta no se extiende á la edición 
" de los libros sagrados, cuya impresión no podrá hacerse sino conforme' 
" á lo que dispone el Tridentino." 

En el título 2.° " De la religión :" articulo 1,° se decia : " La religión 
" católica, apostólica, romana es la religión del estado. 2." No se permi-
" tirá otro culto público ni privado, y ella será la única que podrá subsistir 
« á expensas de las contribuciones de la provincia y caudales destinados 
" á este efecto, conforme á las leyes que en la materia gobiernan. ' 

En el artículo 3.° " A fin de evitar el cisma y sus funestas consecuen-
" cias, se encargará á quien corresponda, que á la mayor brevedad posible 
" y con preferencia á cualquiera negociación diplomática, se trate de en-
" tablar correspondencia directa con la Silla Apostólica, con el objeto de 
" negociar un concordato y la continuación del patronato que el gobierno 
" tiene sobre las iglesias dó estos dominios." 

En el articulo 4.° " La base de este concordato deberá ser, la facilidad 
" y pronto despacho de los negocios y vacantes eclesiásticas, ó por medio 
" de un legado á latero con continua residencia en esta capital, ó mejor. 
" por el de un sínodo permanente, autorizando, uno ú otro, con todo el 
" lleno de las facultades pontificias." 

En el 5.° " La autoridad civil no se entrometerá á juzgar en materias 
." do culto, ni otras puramente eclesiásticas: no prestará mano fuerte para 
" estos efectos, ni tampoco exigirá que el eclesiástico emplee la excomu-
" nion ni demás armas eclesiásticas en materias civiles; pero no por esto 
" abdica el derecho de protección que tiene sobre los eclesiásticos y demás 
" ciudadanos, el que ejercerá en los recursos de fuerza en sus casos." 

En el 6.° " Tampoco permitirá que la autoridad eclesiástica conozca 
" en otras materias sino en las de culto y puramente eclesiásticas, ni que 
" para sostener sus providencias use mas armas ni coaccion quo las de la 
" iglosia, sin entrometerse ni impedir las funciones civiles." 

En el titulo 8.° " De las elecciones," se disponía lo siguiente por el 
articulo 5.° " Calificados los sugetos que deben ser apoderados de las 
" parroquias, se extenderá una lista de ellos, y concluida, concurrirán, los 
" quo lo sean, con el alcalde, el cura y el asociado á la iglesia, en dondo se 
" celebrará la misa del Espíritu Santo; despues do lo cual hará el párroco 

" una exhortación enérgica en que recordando la estrecha obligación en 
'•que se halla todo hombre de contribuir al bien y felicidad de la patria, 
" recomendará con la mayor eficacia la madurez, discernimiento é impar-
: í cialidad con que deben proceder en la elección, porque del acierto en 
" ella dependen todos ios bienes a que se aspira, y al fin entonará el himno 
" Feni Creator Spirit-iu" 

En el parágrafo 3.« del mismo titulo, sobre colegio electoral, se dispo-
nía por el artículo 47 que reunidos los electores y prestado el juramento-
sobre los santos Evangelios, y retirándose el presidente del Estado, los elec-
tores nombrasen el que debía presidirlos y decia : " á cuya consecuencia 
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dispone con arreglo á los mas antiguos cánones, ol santo concilio de. 
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tiones en la legislatura, manifestándose diversos pareceres. El negocio se 
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ponsable: que esos fondos no se habian consumido en Cundinamarca que 
contaba con los suficientes para sus gastos, c o m o lo habia demostrado la 
comisión nombrada por el poder legislativo, con ol objeto do hacer un exá-
men prolijo del producto de sus rentas: quo de ese exámen resultaba que 
Cundinamarca producía cada año 270,000 pesos líquidos, sin contar con los 
estancos, que ya estaban abolidos cuando so practicó la diligencia y que 
ellos habían producido 50,000 pesos. 

Los otros decían, que no era justo que los acreedores carecieran desús 
réditos cuando al tiempo do la revolución habian quedado en cajas 153,023 
pesos, correspondientes al fondo do amortización. Se proponía que pagase 
Cundinamarca, y que su gobierno, reclamase de las provincias lo quo hu-
bieran retenido de los fondos destinados al pago de la deuda. A esto se 
contestaba que pagaria Cundinamarca lo que le tocara solamente y que se 
dejase íi los acreedores su derecho á salvo para que cobrasen rt las pro-
vincias. Pero esta operacion, que para el gobierno no era difícil, para los 
particulares, que carecían de sus reatas, sí lo era. El doctor dou Fernan-
do Caicedo, como miembro do la comision de hacienda, exponiendo a la 
legislatura sus razones en favor de los acreedores, abogaba por los con-
ventos que estaban careciendo de lo necesario, porque hacia tiempo que no 
se les pagaban réditos de los principales que les habia quitado la amorti-
zación, y otros á quienes se les debía por otro título, como sucedía con el 
monasterio de la Enseñanza. (1) 

E l doctor Caicedo hacia presente que Cundinamarca privaba de sus 
alimentos á religiosas tan recomendables c o m o las de la Enseñanza, quo 
abandonaban las comodidades de su familia para consagrarse á la educa-
ción de las niñas do esta provincia, en el encierro de los claustros. " Cun-
'« dinamarca y su gobierno, decia el doctor Caicedo, pasan insensibles al 
' ' ver que, habiendo la Suprema Junta pasada, enviado dos ¿ e s u s vocales 
•< con un recado político á la madre prelada de la Enseñanza para que tu-
't viera íi disposición de sus comisionados una casa, cuyos alquileres ser-
l i vian para alimento y vestido de algunas niñas quo se educan en aquel 
' i colegio, á fin de que dispusieran en ella los salones y oficinas necesarias 
" para el congreso general del reino, ofreciendo dichos comisionados, íi 
" nombre de la Suprema Junta, garantizar al convento el pago de los al-
" quileres, atendido el objeto tan piadoso á q u e estaban destinados ; pero 
" despues de siete meses no se les ha pagado un cuartillo y la casa per-
" manece cerrada é inabitable. Asi las monjas teudrian que partir su pan 
" con las niñas ; pero ¿ qué pan cuando no se les pagaban los réditos do 
" sus principales?" 

E l doctor Caicedo consiguió que por el gobierno de Cundinamarca se 
pagasen los intereses de la deuda, y que ol gobierno arreglase despues los 
reintegros con las provincias. 

(1) Debe advartirse que para la desamortización do bienes de manos muertas pro-
cedió el rey con autorización del Papa. 

C A P Í T U L O X L I X . 

Revolución de Cartagena—El pueblo ocurre á la junta con varias peticiones-La in-
quisicion extinguida—La inquisición favoreció la causa do un patriota perseguido 
por el gobierno-El doctor Omaña y don Pedro Lastra comisionados de la junta de 
feantale para traer del Norte-América imprentas y fusiles—Se hallan en la revolu-
ción de Cartagena—Omaña es elegido representante por el pueblo—El Gobierno de 
Cartagena retiene el armamento de Cundinamarca—Carta del presidente Cavero 
sobre esto al presidente Nariño—Contestación de este—El pueblo de Cartagena 
hace entregar el armamento ;í los comisionados—Fiesta patriótica—Renuncia de 
don Jorge Tadeo Lozano—Presidencia de Nariño y noticia sobre su vida política— 
i.1 señor Sacnstan es expulsado—Manifiesto del gobierno—Juicio cr'tico sobreestá 
documento—Defensa del arzobispo hecha por el doctor Rosillo, 

Por este mismo tiempo se verificábala revolución de Cartagena procla-
mando la independencia de la monarquía española, cuyo gobierno de regen-
cia se habia reconocido y aceptado en la primera revolución de agosto ; 
pero antes de esto, los realistas que habian quedado en la plaza cuísieron 
frustrarla, y comprometieron al batallón Fi jo para que prendiese*;'! los de 
la junta y restableciese las cosas al pié que ántes tenían. E l batallón salió 
del cuartel el 4 de febrero de 1811, mandado por el capitan don Mio-uel 
Gutiérrez, y se dirigía ácia la junta, do la cual era presidente el d o c t o / d o n 
José María del Peal , quien sabedor de la cosa informó inmediatamente 
de ello al teniente general don Antonio Narváez, el cual, como jefe militar 
que era, salió al encuentro de la tropa y haciéndose reconocer en su grado 
y empleo, dió la voz de contramarcha y la hizo volver al cuartel. ° 

A los diez meses de este suceso se cumplía aquel acontecimiento el 
cual empezó el lunes 11 de noviembre a las ocho y media de la mañana, 
en que se vió correr las gentes por las calles y cerrando puertas de casas 
y timadas. El motivo de esta alarma éra qne los pardos del barrio de Ge-
semaní se habian reunido armados en la plaza de San Francisco, y trata-
ban de tomar las puertas do la ciudad para entrar á ella y presentarse en 
la plaza del gobierno. A poco rato se oyeron unos cañonazos de las mu-
rallas y so supo que ya los pardos se hatean apoderado de la artillería, 
habían ocupado los principales baluartes unidos con los batallones do 
pato iotas pardos, milicias pardas y artillería, y habian abocado sobre la 
ciudad los cañones que caían al cuartel del regimiento F i j o y Patriotas 
blancos para impedir quo estos saliesen á la calle. 

Entre tanto la junta de gobierno se reunió en el lugar acostumbrado, 
para oír las demandas del pueblo, quo en seguida ocurrió á la junta con 
varias peticiones, porque no hay soberano mas pedigüeño quo el pueblo : 
y cuando decimos que el pueblo pedia, debe entenderse en el sentido de que 
hablaba el presidente Pey en su proclama del 25 de julio. Las peticiones 
eran : que á Cundinamarca se le entregasen los fusiles quo el gobierno le 
habia retenido: que so extinguiese la inquisición ( i ) y se diesen sus pasa-

(1) El tribunal de la inquisición se estableció en Cartagena en el año de 1611 por 
real cédula de Felipe III, fechada en Valladolid á 11 de marzo de 1810, comprendien-
do en su jurisdicción el Nuevo Reino de Granada, todo el de la Costa firme islas de 
Barlovento y Española, con mas las provincias del distrito de la real audiencia de 
Santodomingo (véase el n.° 32). 
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(1) El tribunal de la inquisición se estableció en Cartagena en el año de 1611 por 
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Barlovento y Española, con mas las provincias del distrito de la real audiencia de 
Santodomingo (véase el n.° 32). 
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portos á, los inquisidores: que igualmente se lo diese pasaporto al obispo do 
Popayan, que estaba de tránsito para su iglesia: que los empleos del con-
sulado se diesen á los americanos (1) : que los del regimiento Fi jo no se 
vendiesen, sino que so diosen á los americanos que so hubieran distinguido 
por su patriotismo : q u o . se mandase retirar de Mompox el comisionado 
A y o s : que se despreciase y tuviese por de ningún valor la pesquizaque el 
referido A y o s practicó contra los mompoxiuos y sus amigos : que so desem-
barguen todos los caudales y bienes de los vecinos de M o m p o x quo andan 
fugit ivos: que se llame á todos estos emigrados para que regresen á sus 
casas á gozar de todas sus propiedades y honores: quo se reforme ol ca-
bildo de Mompox : que se olviden enteramente las pasadas desavenencias 
de Cartagena y Mompox : (2) quo el gobierno de Cartagena se dividiese 
en tres poderes : legislativo, ejecutivo y judic ia l : que en el ejecutivo que-
dase refundid i la comandancia general do armas: que los cuerpos milita-
res pardos los oficiales fuesen también todos pardos. 

Los patriotas suprimiendo el tribunal de la inquisición, parece que no 
doberian haber estado tan enconados con los inquisidores que acababan 
de dar una sentencia en favor de un patriota perseguido por el gobierno 
de Santafe, que lo encausó y maudóe l expediente a la inquisición de Car-
tagena creyendo que el tribunal lo habia do encerrar en sus calabozos. 
Este patriota era el presbítero don Juan A . Estévez, que fué apresado 
junto con los presbíteros Azuero y Gómez. A E<tév z se lo habia suma-
riado por un sermón que habiau calificado do sedicioso. L:i Suprema Jun-
ta, en el manifiesto de 25 de setiembre de 1810, hablando de esto d e c i a : 
" ' L a inquisición de Cartagena, como imparcial, y á donde no habían podido 
"penetrar las maquinaciones del despotismo, declaró á Esté vez por iuocento; 

decre tó su reposición á su ministerio; procuró que se subsanase su ho -
n o r y su fortuna y privó de la comisaría al doctor Lasso, que por su ad-

' hesion al sistema tiránico habia cooperado al escándalo." 

Todas las peticiones le fueron concedidas al pueblo de Cartagena, ex-
cepto la de la entrega de los fusiles de Cundinamarca. bajo pretexto de 

reintegrarse de los que en el año pasado habia dejado en Santafe el medio 
batallón Fijo, que solo habia traido 300, cuando los detenidos en Cartagena 
eran 1,400. El pueblo clamó contra esta negativa y dijo, que de Santafe 
recibía Cartagena todo socorro^ que no se mantuviese jamas rivalidad con 
aquella capital. E n consecuencia, los fusiles se mandaron entregar á don 
Pedro Lastra. 

E l doctor don Nicolás Omaña, cura rector de la catedral de Santafe, 
que habia ido en comision con Lastra á los Estados Unidos á comprar do3 
imprentas, se hallaba en Cartagena, y habia sido nombrado por el pueblo 
como su representante en la juuta. Omaña se excusó ; mas no se le admi-
tió la excusa, y con vivas y entusiasmo so le obligó á tomar asiento en la 
junta. El doctor Omaña, aprovechándose do tan favorable coyuntura, era 
el que habia influido en el pueblo para el reclamo do los fusiles de Cun-
dinamarca. N o sabemos cómo os quo el señor Eestrepo en su Historia de 
Colombia, al hablar sobre esto ha dicho que los chisperos " d i f u n d i e r o n 
" rumores contra la junta y su actual presidente don Ignacio Cavoro. D e -

(1) Querrían decir que no se diesen á españoles; porque los americanos no estaban 
excluidos de ellos. 

(2) Estas desavenencias fueron ocasionadas por el pronunciamiento de Mompox 
independizándose de Cartagena. 

cian haber usurpado 1,500 fusiles quo don Pedro de la Lastra conducía 
" para Santafe traídos de los Estados Unidos." Estos no eran rumores de 
los chisperos, sino un hecho público y notorio, como se acaba de ver. E n 
la " Gaceta ministerial de Cundinamarca " del 3 de diciembre de 1811 se 
hal]a el oficio que el presidente don Francisco Cavero dirigió a l de Cun-
dinamarca, en que con mucha frescura le decia que la junta habia resuel-
to que los fusiles comprados por el gobierno de Cundinamarca le quedasen 
al de Cartagena. Por la contestación del presidente Nariño podrá juzgarse 
de los términos en que venia expresada tan rara pretensión. Decia as í : 

" Queda impuesto este gobierno de que Y . E. y esa Suprema Junta 
" h a n determinado, con su soberana voluntad, quedarse con 1,400 fusiles 
" que conducía don Pedro de la Lastra de cuenta de este Estado, reser-
" vándose para el futuro congreso la aprobación de este procedimiento. 
" N o extrañará, pues, Y . E . que este Estado, reservándose también para 
" el futuro congreso, tomo entretanto las medidas que crea le sean mas 
" convenientes, sin consultar á la justicia ni al derecho de gentes como V . 
" E. lo ha hecho .—Dios guarde á V. E. muchos años.—Santafe, noviem-
" b r e 29 de 1811.—Antonio Nariño." L a fecha del oficio del presidente 
Cavero era 10 de setiembre, víspera del reclamo de los fusiles hecho por 
el pueblo en favor de Cundinamarca. 

En aquel mismo dia (11 de setiembre) se publicaron las providencias 
de la junta, lo mismo que un auto en que se decia que los que no estu-
vieran gustosos con el gobierno y su independencia saliesen de la provin-
cia dentro de ocho dias. A las cuatro de la tarde se mandaron citar algu-
nas corporaciones para quo prestasen el juramento de independencia. 
Presentóse con el cabildo eclesiástico el obispo de la diócesis don fray 
Custodio Carrillo, anciano venerable y de gran virtud, el cual, aunque so 
denegó á prestar el juramento, protestó,solemnemente que jamas emplea-
ría su influjo contra la causa proclamada, debiendo el gobierno por su 
parte, abstenerse de toda ingerencia en materias de religión. Esto dió lu-
gar ¡i vocería y agitación popular ; pero agitación de máquinas movidas 
por otros y que lograron calmar los de la junta. 

El cabildo eclesiástico prestó j u , amento, con excepción del canónigo 
Pimienta que se denegó á ello. Las demás corporaciones y jefes lo presta-
ron sin inconveniente. 

E l pueblo se apoderó luego, del parque y solo dejó allí los fusiles de 
Cundinamarca que ya estaban á cbsposicion de Lastra. L a junta decretó 
luminarias por tres noches en las cuales hubo músicas en la casa consis-
torial y por las calles. So empezó á usar la escarapela de la independencia 
que en Cartagena fué de cintas blanca y verde. El juéves 14 se celebró 
misa clb acción de gracias y Te Deum con gran solemnidad en la Catedral, 
asistiendo la junta y tribunales: la plaza toda resonaba con las salvas de 
•artillería. 

A l salir de esta función, dice la " Gaceta," " e l generoso pueblo de 
•" Cartagena, en medio de las expresiones de su alegría, buscaba al doctor 
" Omaña, á don Pedro Lastra y á don Manuel Arrubla y demás vecinos 

de Santafe, congratulándose con ellos de que ya se hubieran acabado las 
" competencias de Santafe y Cartagena, y prorumpiendo en los mas agra-
" dables transportes dec ian: viva la independencia ! viva Santafe 1 viva 
" Cartagena ! " 

E l regimiente de "Patriotas pardos"' juró la independencia el domin-



o-o 17, estrenando una bandera en la cual había pintados tros cangrejos, 
alusivos al nombre de Calamar : una granada en medio, por ol nombre 
del reino y otros símbolos de la unión é independencia del continente. (1) 
Según se ve hoy Cartagena, parece q u e el símbolo do los cangrejos ora 
alusivo, mas bien, al porvenir de ella, que al nombro de Calamar. 

Trajo también dou l ' edro Lastra á Mr. Antonio Bailly, maquinista y 
mineralogista, el cual so encargó de la dirección de la fábrica de pólvora 
en Santafe. El doctor Omaña trajo de Filadelfia un jóven profesor do 
idiomas para enseñar ol inglés en Santafe. Fué, pues, un clérigo el fun-
dador de la primera cátedra de lengua inglesa ' quo se estableció en la 
Nueva Granada. 

E l 27 del mismo mes en quo se verificaba el pronunciamiento de in-
dependencia en Cartagena se firmaba en Santafe el acta de federación, 

• que despues de muchas conferencias y debates habían confeccionado los 
representantes de siete provincias que se hallaban reunidos en la ca-
pital. Tratóse en esta reunión de reinstalar el congreso, que por varias 
causas se habia desautorizado en términos tales que nadie hacia caso 
«le él. E n el acta se encuentra el título deberes de las provincias, cuyo primer 
articulo mandaba " conservar en toda su pureza c integridad la santa religión 
" católica, apostólica, romana." D o n Manuel Alvarez, diputado por Cundina-
marca, y el doctor Ignacio Herrera, diputado por el Chocó, se denegaron 
á firmar el acta, el primero por ser gravosos algunos artículos á Cun-
dinamarca, y el segundo que por sor opuesto al sistema federal, presentó 
su voto por escrito exponiendo difusamente las razones do su negativa. 
Como la idea dominante de los noveles políticos era imitar á los Estados 
Unidos del Norte-América, el doctor Herrera les dec io : " El gobierno del 
" Norte -América es sin duda uno de los mas sabios que se presentan en-
" tre los pueblos ilustrados ; pero no basta conocer las ventajas que él 
" proporciona para que sin examen lo adoptemos. E s preciso meditar con 
" atención la índole de las provincias de la Nueva Granada, su posibilidad 
" y actuales circunstancias para no compromoter nuestra libertad. L a re-
" volucion del Norte -América encontró sus trece provincias divididas en-
" tre sí independientes y sujetas á sus respectivos je fes ; y el Nuevo Ileino 
" do Granada obedecía todo á un virey y no tenia mas de dos tribunales 
" do justicia. E l Norte -América retenia cada provincia los fondos de su 

erario; y el Nuevo Eeino de Granada ha reconcentrado los intereses de 
" toda su demarcación. Aquel producía sumas inmensas á Londres; y este 
" en el año de 1789 apénas (lió al erario u n millón y seiscientos mil pesos. 
" Esta cantidad resultaba de los ramos estancados, do los tributos y de la 
•• venta de los oficios vendibles y rcnunciables. Ahora se ha segado esta 
•• fuento y cada provincia trata de establecer tribunales de gobierno y de 
" just ic ia ; de poner ministros para el mane jo de la hacienda y de "mante-
" ner tropas para sostener el decoro de su propia soberanía. ¿ Y do dónde 
•• sacan lo necesario para estos gastos? " 

Don Jorge Tadeo Lozano, primer prosidento constitucional de Cundi-
namarca, desde el 5 de abril de 1811 hizo renuncia do esto cargo, del 
cual se separó en 19 do setiembre del mismo año. (2) Este ciudadano 

(1) " Gaceta ministerial de Cundinamarca" del juéves 5 de diciembre do 1811, 
número 16. 

(2) Según la cuenta presentada por los miembros del tesoro : 
Habia existentes en tesorería hasta 1.° de abril de 1811 en que entró al mando don 

habia sido molestado por el partido narínista, que formado en Santafo 
fraguó un pronunciamiento popular contra Lozano. E l principal ins-
trumento do esta maniobra fué La Bagatela, periódico satírico y burlón 
quo redactaba Nariño y que hacia las delicias del pueblo ; y como fué lo 
primero que se escribió aquí en ese género, causó tal impresión en el ge-
nio de los santafereños, tan inclinado á la burla, que los viejos, hasta 
ahora, recuerdan aquella producción como sin igual en su género. 

E n este periódico se pintaba el gobierno de Lozano con colores capa-
ces de hacer perder todo prestigio por é l ; y como en algo do eso habia 
razón por el carácter débil do Lozano, el efecto fué seguro al publicar el 
número extraordinario de La Bagatela con el epígrafe de NOTICIAS GOIIDAS, 
<jue fué como aplicar el botafuego á la mina que se habia preparado con-
tra la presidencia de Lozano. Este hombre puramente especulativo y de 
ninguna energía, no era el calculado para las circunstancias ; el gabinete 
do historia natural, y no el político, era su teatro. (1) 

L a representación nacional admitió la renuncia al presidente, intimi-
dada por el populacho y por los militares, todos dirigidos por los jefes 
del partido nariñista. Recayó el mando en el vicepresidente, que lo 
era dou José María Domínguez, quien renunció inmediatamente porque 
vió que el parto venia derecho. Admitida esta renuncia fué preciso nom-
brar por presidente al ídolo del pueblo soberano, traductor d é los Dere-
chos del hombro y autor de J.a Bagatela. 

E l señor Restrepo al hablar sobre este incidente de nuestra historia 
política, dice que reunida la representación nacional para tratar sobre la 
renuncia de Lozano, esta corporacion " se abatió á contestar las acusacio-
" nes que le hicieron algunos del pueblo, entre ellos don Pedro Groot, tan 
" brusca é incivilmente que habló desde la puerta con sombrero puesto y 
" embozado en su capa." Tenemos la pena de corregir esta aserción del se-
ñor Restrepo, hombre para nosotros muy respetable; pero la verdad lo 
exige y la sangre nos lo manda. 

Don Pedro Groot, tío del que esto escribe, tuvo mucha parto en la 
caida del presidente Lozano para elevar á Nariño, y nosotros estamos 
m u y léjos de aprobar los procedimientos de los nariñistas en esta vez ; 
pero don Pedro Groot, que era un caballero y un empleado do alta cate-
goría, no hizo papel de pueblo en esta comedia, sino el papel de los que 
dirigen la política de su partido. Esto en cuanto al figurarlo entre el pue-
blo que gritaba; que en cuanto á lo brusco é incivil, don Pedro Groot era 

Jorge Tadeo Lozano 99,531-7 
Desde esa fecha al 19 de setiembre en que lo dejó liabian entrado 99,'225-3 

198,757-2 
Y desde 1.° de abril al 19 de setiembre se habian gastado 173,133-0 

Existencia en esta última fecha 25,644-2 

(1) Lozano era chistoso y tenia sus ocurrencias, aun en los actos mas serios. Como 
ios llamados tribunos del pueblo, hablan dado en la gracia de hablar desle la barra 
del colegio electoral ¡1 nombre del puoblo, sucedió que el doctor Panela, se esforzaba 
en cierta cuestión, contra la cual estaba don Jorge Lozano, que presidia el colegio; lo 
cual notado por el tribuno dijo: " pues señor presidente, esto pide el pueblo y bas-
ta con eso." Entóneos don Jorge, dejando su asiento, se salió á la barra, y desde allí 
•lijo: pues ya me volví pueblo ; y contradiciendo las razones de Panela concluyó: esto 
es lo que el pueblo pide. 
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hombre cortesano y do educación. El señor Restrepo lia procedido sin duda 
sobre malos informes en esta pintura, como sucedió con las noticias quo 
e n su primera edición dió sobre el doctor don Joaquín Caicodo y quo corri-
gió en la segnnda. (1) 

Aquí nos parece necesario dar una rápida ojoada sobre la vida do Na-
riño, uno de los.genios mas notables en nuestra revoluciou política y el 
que dió el primer paso en ella. 

Don Antonio Nariño nació en la ciudad de Santafe do Hijo de una anti-
gua ó ilustre familia de esta capital, recibió una educación esmerada: 
su padre, que era contador mayor, lo dedicó á los estudios, aunque no 
concluyó su carrera ni obtuvo grado en alguna facultad, circunstan-
cia que realzaba mas el mérito de sus conocimientos, debidos solo á los 
estudios privados y á su distinguido talento. Dotado de un genio audaz, 
perseverante y reflexivo al mismo tiempo, pronto empezó á desarrollarse 
e n el sentido de las ideas de Hbertad é independencia que la revolución 
europea hacia nacer en todas partes, por medio de los escritos filosóficos. 
Sus excelentes prendas personales y la cultura do sus talentos, lo dieron 
lugar cerca de los hombres prominentes. Tuvo íntima amistad con los vi-
reyes Lémus y Ezpeleta. Con el favor del primero, consiguió el empleo de 
tesorero de diezmos. Nariño, siempre atrevido en sur empresas, no temió 
poner en giro, por su cuenta, una parte do los caudales de la renta, y em-
prendió con ellos grandes especulaciones comerciales. Aquel genio ar-
diente y superior á la época en que vivia, 110 podia alimentar sus ideas con 
los libros corrientes, y so hizo traer ocultamente de Francia la base de 
una librería como deseaba, compuesta de algunas obras de Rousseau, 
Voltaire, Reinal &c. Con estos maestros acabó do formar su espirita y 
•cimentó toda su filosofía. 

Embriagado con las ideas liberales, deducidas de esta filosofía, empren-
dió la traducción do los Derechos d4 hombre, que imprimió en una imprenta 
suya que tenia á cargo de don Antonio Espinosa. Aquí empezó la carrera 
política de Nariño, tuda llena de azares y aventurras, que pudieran servir 
para formar un curioso romance. E11 1794 se le redujo á prisión y la au-
diencia le siguió causa por aquella publicación. Con esto quedaron inter-
rumpidas sus operaciones comerciales, ilícitas en cuanto a que las hacia 
con caudales de que no podia en ningún caso disponer sin órden ó anuen-
c ia de la autoridad competente, y el resultado fué un alcance de 9(i,000 
pesos de que tuvieron que responder sus fiadores, á quieues pagó despues. 

Nariño sufrió mas de un año de prisión y por diciembre fué mandado 
ú España con otros presos por causa de estado, uno de los cuales era don 
Francisco A. Zea. (1) De Cádiz logró fugarse y fué á dr.r á Madrid, donde él 
mismo se presentó al gobernador: mas conociendo que el paso habia sido 
fa'so, emprendió fuga á París donde se presentó al directorio ejecutivo 
solicitando auxilios para la libertad de l lueva Granada. Tallien, con quien 
tuvo sus conferencias, le declaró que, á posar de las simpatías de la Fran-
cia por la causa republicana, no podia atender á su solicitud por las aten-
ciones propias. Pasó luego á Londres, donde obtuvo algunas conferencias 
con el ministro Peel, que le manifestó semejantes dificultades para atender 
á su demanda. De Inglaterra vino á la Guaira y de ahí á Santale, donde 
•estuvo á punto de ser cogido. Entónces Nariño se fué á tasa del arzobispo 

í l ) Véase la página 70. 

don Baltazar Jaime Martínez de Compañon, y bajo la responsabilidad do 
éste, logró que se le dejara en libertad con tal que declarase lo que supiese 
sobre intentos revolucionarios. Nariño declaró con qué personas habia 
tratado sobre el asunto en Europa y en el tránsito, con lo cual se conformó 
el virey don Pedro Mendinueta que se inclinó á favorecerlo, así por su 
natural bondadoso como por la mediación del arzobispo. El ministerio 
español, á quien el virey dió cuenta de esta providencia, no se conformó 
con ella y ordenó que se mantuviese preso íi Nariño hasta nuevas órdenes. 
Estuvo preso mas de un año en el cuartel de caballería hasta la invasión 
de los franceses en España el año de 1808. Entónces fué enviado á Car-
tagena ; y habiéndosele escapado á los guardas en el Magdalena fué á 
salir á Santamaría, donde le echaron mano y lo mandaron al castillo de 
Bocacliica, y allí permaneció hasta la revolución de Cartagena en 1 8 1 0 
en que se le puso en libertad y pudo regresar á Santafe, donde fué nom-
brado corregidor de la ciudad por el presidente don Jorge Tadeo Lozano, 
con cuya administración no se conformaba Nariño considerándola dema-
siado débil y desacreditada. 

Desde entónces concibió el proyecto de hacerse al mando y formó un 
gran partido de oposicion contra Lozano. 

Nariño era el hombre calculado para las circunstancias, porque aun-
que otros le aventajaran en algunos conocimientos, no eran mas que hom-
bres teóricos, políticos, de libro, cuand oNariño, á sus conocimientos teóri-
cos, agregaba el ser hombre de mundo, hombre de acción y de un tacto 
político exquisito. Es cierto que se vahó de malos medios para llegar al 
poder, en esto no lo justificamos, pero sus aspiraciones nunca fueron rui-
nes ni de ínteres personal: él habia trabnjadó y padecido mucho por la 
causa americana ; veía la nave correr acia el escollo ; quería salvarla y 
arrebató el timón de las manos inexpertas que iban á perderla. 

No es esto aprobar los medios de que Nariño se valiera para hacer el 
b ien ; lo acabamos de decir, y los censuraremos cada vez que se 
ofrezca la ocasioñ, pero sí traíamos de justificar sus intenciones que 
nunca fueron las que le atribuyeron sus émulos, de los cuales al-
gunos han empezado á hacerle justicia á medias por no confesar de llano 
en plano que ellos fueron los equivocados. Es preciso decirlo con fran-
queza ; Nariño no tuvo mas lado malo que sus ideas antireligiosas : él era 
un filósofo neto de la escuela volteriana; pero como hombre do talento 
político sabia acatar la religión ante el pueblo. También hay que 
decir que el filosofismo de Nariño 110 dimanaba de corrupción de costum-
bres, que las tenia muy puras, sino de que en la época en que formó sus 
ideas, la filosofía incrédula con su falso aparato científico, campeaba por 
todas partes y llega á dominar su espíritu de una manera absoluta, como 
dominó á tantos otros talentos que se extraviaron lastimosamente. Y aquí 
nos adelantaremos á decir que, con todo eso, Nariño murió como buen 
católico, recibiendo todos los auxilios de la iglesia. 

Nariño tuvo el arte de ganarse las gentes mas que ningún otro entre 
nosotros : fué el ídolo del pueblo, mas no porque halagara los malos ins-
tintos, como lo han hecho tantos; tuvo por mucho tiempo el poder absoluto 
en Cundinamarca, cuando habia muchas rentas de qué disponer, y sinem-
bargo, Nariño no se hizo rico y su familia toda quedó en la miseria. Esto 
110 es lo que se ve comunmente. Esto arguye probidad y patriotismo desin-
teresado. 



Pero en materias eclesiásticas no siempre fué político Nariño. Hubo 
casos en que se dejó llevar do sus preocupaciones filosóficas contra el 
cloro, y con ello causó un grande mal á la iglesia. Tal fué la cuestión con 
el arzobispo don Juan Bautista Sacristau á quien encontró detenido en 
Cartagena cuando empuñó el bastón del mando. Si como contemporizó en 
6u gobierno con todos los españoles que estabau en Cundinamarca, y mu-
chos de ellos enemigos declarados.de la causa y demasiado peligrosos por 
la influencia de sus relaciones y riqueza, hubiera contemporizado con el 
arzobispo, lo habria gauado, c o m o en tiempos posteriores el general Bolí-
var ganó á otro obispo enemigo declarado do los patriotas (1) y con tal 
ganancia habria podido hacor mucho para la causa política y ahorrado á 
la iglesia los grandes males que sufrió por ausencia del prelado. Pero con 
los obispos, un filósofo, no debia transigir; era preciso salir de ellos, y no se 
aguardaba mas quo la ocasion para expulsar del pais.al señor Sacristan, y 
esta ocasion no tardó en presentarse. 

Llegaron de España á Cartagena unos pliegos rotulados para el arzo-
bispo, entro los cuales, interceptados por el gobierno de aquella plaza, so 
halló uno do la regencia do Cádiz. Este pliego fué remitido al gobierno de 
Cundinamarca; y el presidente Nariño, tuvo la delicadeza de hacerlos 
abrir en su presencia por mano de los apoderados del arzobispo, porque 
entóneos no se violaba por el gobierno la corresponpencia auuquo fuera 
sospechosa. Esto hecho está referido por el mismo Nariño en un manifies-
to quo dió después de su gobierno. En ese documento decia : 

A l finalizar, los tres mosos de mi presidencia recibí del gobier-
no de Cartagena un pliego rotulado por la regencia de Cádiz para el 

" reverendo arzobispo don Juan Bautista Sacristan, y á pesar de quo podia 
" abrirlo y providenciar sobre su contenido en virtud de los artículos sus-
p e n s o s (de la constitución) no quiso hacer ni lo uno ni lo otro. Llamé á 

los gobernadores del arzobispado y ellos los abrieron, los leyeron y me 
los entregaron, conteniendo uno de ellos, como se ha visto, los sentimien-

" tos del reverendo arzobispo contrarios á nuestra causa. Convoqué la 
l í representación nacional, como para un asunto de tanta gravedad y tras-
" cendencia, y lo que esta resolvió fué lo que yo comuniqué al gobierno do 
" Cartagena para su embarque . " 

La resoluciou de la representación nacional (2) fué, quo se hiciese sa-
br del pais al arzobispo. Esté decreto se expidió con fecha 10 de diciembre 
da 1811 y con él quedó resuelto el problema de la orfandad do la iglesia. 

El gobierno publicó despues (19 de diciembre de 1811) un manifiesto 
justificativo de su conducta en el negocio, y de los motivos quo 1ü repre-
sentación nacional habia tenido para proceder como procedió, fundado en 
la conducta observada por el señor Sacristan desde su elección, retardando 
su venida á pesar de las providencias y pasos que se habían dado para 
facilitarla. 

Rornpia el manifiesto con la cantinela de los tres siglos diciendo que en 
treinta y cuatro arzobispos que hahia tenido Santafo solo se habían visto 
dos americanos, siendo así que habia habido sois, como los había habido 

(1) E! obispo de Popayan en 1822. En sn lugar hablaremos sobre esto. 
(2; La representación nacional se componía del presidente y vicepresidente, sena-

do de censura, dos consejeros del poder ejecutivo, los miembros del legislativo y los 
tribunales del poder judicial. Este cuerpo era moderador del poper real que reconocía 
la constitución del año de 1811. 

tamb en en los sufragáneos, según se ba visto en el curso de esta historia, 
ra yníin ' " " f " comprendía dos clases de razones contra el arzobispo : 
razones canónicas y razones políticas. A unas y otras satisfizo despues con 
mucho tino y zagacidad el canónigo magistral doctor Andrés María Rosi-
llo, quien presentaba absor tamente libro de cargo al arzobispo cosa en 
que ciertamente no se podia convenir de una manera absoluta 

En cuanto á la parte canónica, el gobierno hacia cargos por el abando-
no de la grey desde 1804 a 1810, como también por haber d S o su con-
sagración, contra lo prevenido en la sesión 23 del Tridentino, y declaraía 
mcurso al arzobispo en el caso de la misma sesión, como no res dente y por 
consiguiente, tpsojure, privado del obispado. ' y I x r 

No hay duda que el señor Sacristan difirió su consagración largo tiem-
po y que el Indent ino impone privación de obispado á los prelados electos 
que dejan pasar seis meses sin consagrarse (1). Pero aquí habia que ver 
si la consagración se había demorado culpablemente q u e b r a n t a n d o ^ l i -
nones Ante todas cosas debe advertirse,que para esta diligencia n o p o d i a 
correrle término hasta no recibir las bulas, que deben ser presentadas en 
la «nsagrac i on , según dispone el pontifical. El arzobisp¿ escribTóTsus 
apoderados en Santafe, que y a estaba confirmado y despachado en R o m a 
pero con esto no se prueba que le hubiesen llegado las bulas en t a U c u a í 
fecha, sino que había recibido noticia do ello. Las leyes eclesiásticas y 

g e n e r f ' q u e 0 8 0 b Í S P ° S d e I n d i a s rasasen á ellas "a 
consagrarse. L a última real concesión que les permitía hacerlo en España 
era mero privilegio contra el derecho común, y de estos se usa al arbitrio 
el señor Sacristan no quiso usar de él porque le parecería mas a r r e n d ó 
hacer su consagración en Indias, y sobre esto noíse le podia hacer car^o 
alguno Ademas había otra consideración y era la de que, cuando l o s T 
techos disponen la pronta consagración de los prelados, e¿ "en el supuesto 
de quo solamente su inauguración haga falta para dar principio á l i s fun-
I T L I K T í n T V ^ P e c t i v a iglesia, y esto lo dice expresamente 

í ^ / ^ ^ g e f ó c i l m e n t e del capitulo donde 
nV T g brevedad de la consagración ; pero si ocurre difi-

cultad al obispo para seguir a la diócesis, como ocurrió al señor Sacristan, 
cesa el fin de la ley, porque la celeridad en consagrarse ningún efecto puel 
de producir en favor del ejercicio pastoral.' 1 

Las citas de cánones antiguos que los canonistas del gobierno hacian 
en el manifiesto, eran inadecuadas al caso, porque esos cánones hablan de 
los prolados que pueden pasar con prontitud á las iglesias por no estar á 
grandes distancias ni haber impedimentos, ó de los obispos cortesanos y 
ambulantes que abandonan sus iglesias despues de posesionados. Esto le 
conoce claramente en las bulas del papa Pió I V y Urbano V I I I que tan 
celosos fueron por la residencia, y comprendiendo García muv bien esto 
hace a debida distinción entre los desertores do su grey y aqueUos que 
todavía no han llegado á tomar posesion (3). 1 q 

• ^ l 1K"7 T i1 T l Í d e í L n 0 C n 6 1 c i t a d 0 c a P í t u l ° i u e impone priva-
ción del obispado a los que difieren seis meses su consagración, no pensó 
tocar á los prelados de América porque él impone pena de pérdida de fru-
tos de la mitra al que despues de su elección retarda tres meses su consa^ 

(1) Trid. ses. 23, c. 2. 
(2) Bula 2.* superna; providentia Majestatís in 11 de Aug. 1662 
(3) García de benefitns, parte 11, cap. 6. 
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gracion, y la del obispado, al que dilatase seis ; pero siendo materia impo-
sible que un obispo electo para América pudiese en tres meses ni en seis, 
obtener las bulas cuyo despacho muchas veces es tardío en Roma, em-
prender navegación y venir ¡i consagrarse ¡i su provincia, como en el mis-
mo concilio se ordena, claro es que tal disposición no te hizo para estos 
ob i spos ; pues no debo suponerse que los ¡ adres del concilio ignorasen 
estas cosas; y ménos puede suponerse que sabiéndolas, sujetasen á esos 
prelados á un imposible bajo penas tan severas, pues habrían consentido 
la mayor injusticia. 

Esto es hablando en general, que si el caso se contrae al señor Sacris-
tán, mucho menos puede aplicarse la disposición del Tridentino, porque, 
públicos y notorios fueron los hechos que desde 1604 en que fué electo, 
hasta lbüS, se of recieron en España. En todo ese tiempo los puertos estu-
vieron cerrados y los mares iniestados de corsarios ingleses con quienes 
estaba en guerra la monarquía. Y ton esta sola razón queda desvanecido 
todo cargo contra el arzobispo, por su demora en España en esos cuatro 
años. 

Relativamente á su detención desde 1808 á 1810 en que ver i foó su 
venida, que es decir, dos años; no se puede sin temeridad atribuirlo incul-
pa suya, sabido el estado político de la Península. Desde las renuncias de 
IJayona todo se conmovió y se convirtió en teatro de inquietudes, guerra, 
y desórden. ¿ N o era natural que tal estado dé ( osas hubiera presentado 
inconvenientes y aun imposibilidades á un personaje como el señor Sa-
cristán para salir de España á América ? Entró luego la dominación d e 
Bonaparie : era preciso contar con su autoridad para abrazar cualquiera, 
resolución en tiempo que no se pedia transitar sin peligro en un país 
inundado por tropas extranjeras ; y la misma ciudad de Yalladolid, resi-
dencia del prelado, fué ocupada por los franceses ; y do allí apenas pudo 
salir para re'íugiarse en Madrid, con lo indispensablemente necesario. 
¿ Podi ia asegurarse que no le hubieran intimado órdenes para no salir de 
España? 

N o pensaron los papas, concilios ni reyes comprender en sus disposi-
ciones penales contra los no residentes á los prelados que, como el señor 
Sacristan, se ven comprimidos y embarazados por accidentes extraordina-
rios é imprevistos. Cuu basíanle claridad lo especifica la ley municipal (1) 
que previniendo la puntual observancia del breve de Gregorio X I I I , en 
que priva de los frutos del obispado á los prelados electos para las Amé-
ricas que retarden su íraslacion á ellos, añado la expresión esclusiva di-
ciendo que se ejecuto en aquellos que no pasen de España á sus iglesias 
de América en la primera ocasion que pudieren. Luego no habla esta 
ley, ni los otros decretos, sobre los electos que no so trasladen por algún 
impedimento. E n 1724 fué electo y confirmado arzobispo de Santafe-
don Claudio Alvarez de Quiñones, quien mandó sus poderes de gobierno 
a l arcedeano doctor don Francisco Mendigaña Armendáriz, y no vino á 
América hasta 1731. (2) N o tuvo para esta detención de siete años motivos 
semejantes á los del señor Sacristan, y con todo, no so le consideró incurso 
en las penas de los no residentes, sinembargo de haber reclamado el fiscal 
de la real audiencia sobre esta larga detención. Tampoco es creíble ni se 
sabe que ocurrieran tan extraños y graves impedimentos á don fray Lúeas 

( í ) Ley 2,* tít. 6, Iib. 4. 
(2) Véase el tomo 1," pág. 365. 

Ramírez, arzobispo electo y confirmado para esta diócesis en 1769, (1) y 
s inembargo se le mandaron satisfacer todas sus rentas sin perdonar ni el 
derecho de cuartas, aunque jamas llegó ¡i embarcarse para venir á ocupar 
su silla. ¿ Po iqué , pues, se habría de inculpar tan severamente á un pastor 
que, inmediatamente despues de su elección, trató de embarcarse para 
venir á su iglesia y no habiéndoselo permitido los graves inconvenientes 
de la guerra, lo verificó cuando tuvo facilidad para hacerlo ? 

E n el manifiesto del gobierno se sostenía que el arzobispo no tenia 
derecho ;í percibir las rentas correspondientes al tiempo de su ausencia ; 
que éstas, según el Tridentino, correspondían ¡i Las iglesias y pobres de la 
diócesis. Pero los canonistas gubernativos, siendo tan celosos de las regalías 
del soberano, prescindían de la ley recopilada que no permitía despojar 
de sus rentas á los prelados omisos, y solo encarga les sean retenidas para 
que el obispo, obl igado por la necesidad, marche á su destino, y por eso 
concluye encargando á los cabildos eclesiásticos que ILO acudan con los 
frutos corridos, á los prelados, hasta que vayan á recidir personalmente (2).. 

Hasta ahora liemos discurrido como si el gobierno de Cundinaniarca 
hubiera sido autoridad competente para conocer y decidir sobre las causas 
de los obispos por la no residencia; pero aun nos falta preguntar, si siendo 
para ello competente, habría podido faltar á l o s deberes de la justicia para 
con el prelado, sentenciándolo sin oírle ? Todas las razones que hasta ahora 
hemos alegado, y que son decisivas, para probar que no fué voluntaria la 
detención del arzobispo, las habría alegado el señor Sacristan, y quien 
sabe cuantas mas, que no han estado á nuestro alcance ; y parece que en 
vista de ellas nadie le habría podido condenar. 

Pero aun hay una cosa mas escandalosa en el manifiesto del gobierno, 
y m u y agena de quien se había declara,lo contra el despotismo y la arbi-
trariedad gubernativa. Se dice en ese documento oficial lo siguiente: " L a 
" falta era tanto mas ruinosa espiritualmente á los fióles y por lo mismo 
" tanto mas escandalosa cuanto mas se prolongaba y cuanto menos se ha sa-
" bido qué motivos justos hubiese y si estos habían sido calificados en la forma que 
" dispone el Tridentino.." Tenemos, pues, que en el mismo manifiesto se r e -
conoce que ha podMo haber motivos justos; es decir, motivos que libran de 
cargo al no residente; y también tenemos que los del gobierno no sabían 
qué motivos justos ó injustos hubiesen sido parte para detener en España 
al arzobispo ; y esta ignorancia se vuelve á Confesar mas adelante, dicien-
do : " Las causas de la ausencia del arzobispo electo eran ignoradas, y lo 
" son lmsta el dia." ; Admirable modo de proceder! Si el gobierno hubiera 
tenido conocimiento de los motivos de aquella ausencia y de que ellos no 
eran justos, aun así, no habría podido condenar al arzobispo sin oírlo ; 
pero condenarlo sin conocimiento do causa y sin oirle, era el procedimiento 
mas arbitrario, injusto y apasionado. 

Como decíamos, todo esto es considerando el negocio como del resorte 
del gobierno ; pero es que el gobierno era incompetente para conocer y 
juzgar en las causas de los obispos, reservadas por el Tridentino al solo 
conocimiento del Papa. Este concilio dispone que para examinar el de-
fecto de residencia, cuando un arzobispo falte á ella, corresponde al obispo 
sufragáneo mas antiguo dar aviso al Sumo Pontífice para que su Santidad 
disponga lo conveniente (3). Yéase, pues, si los del gobierno de Cundina-

(1) Véase el tomo 1,° pág. 433. 
(2) La ley citada ántes. 
(3) Sess. VI. decreto de reforma, cap, 1. 



marca, tan celosos como so manifestaban por la observancia del Tridenti-
no, podrían juzgar al arzobispo por causa ae residencia. 

Pasemos ahora al exámen de las razones políticas que el gobierno do 
Cundinamarca hace valer en su manifiesto para justificar la no admisión 
del arzobispo. Dos hechos son los que se alegan; las simpatías del arzo-
bispo con el gobierno de Bonaparte y las cartas que le dirigía el consejo 
do regencia. 

Sobre esta parte, puramente política y que tanto interesaba al patrio-
tismo, nosotros queremos que bable uno do los primeros patriotas de aque-
lla época, el hombro mas competente y abonado en la materia, el doctor 
Andrés María Posillo, cuyo escrito tenemos ya citado, V en el cual hablan-
do de los cargos que se hacian al señor Sacristan, relativamente á su 
conducta amistosa con Bonaparte, dice lo siguiente : 

" De todo esto no hay mas documento que inciertas y vagas noticias ; 
" pero yo lo quiero suponer acreditado y evidente. ¿ Y qué se prueba ? que 
" ol señor Sacristan sabe llenar los deberes de su obligación, que es pru-
d e n t í s i m o y cuerdo y que se halla revestido de las mas bellas cualidades. 
" Sabe y cumple su obligación, porque Jesucristo y sus apóstoles, cuyas 
" huellas debemos seguir, prescindieron constantemente de cuestiones de 

soberanía y vivieron sometidos á los soberanos reinantes sin disputar la 
^'legitimidad de su mando ni el modo con que lo habían adquirido. EH 
" constante que los romanos se apoderaron de la Palestina por intriga y 
" por violencia, y que se hicieron señores de Jerusalen, contra toda legiti-
" midad. Sinombargo, nuestro Salvador los reconoce y manda obedecerles 
" predicando se le dé al César lo que es del César. Los santos apóstoles 
" previnieron la misma sujesion, y los primeros cristianos fueron los mas 
" rendidos á una serie de tiranos injustísimos y crueles. ¿O se preteute que 
" e l señor Sacristan lisando de una conducta pertinaz, imprudento y bár-
" bara hiciera frente á un rey que dominaba con absoluto dominio ? Y o 
" no he leido ni oido hasta ahora, que tengamos obligación de sacrificarnos 
" al martirio por sostener con indiscreción y necedad lgs derechos de un 
" hombre á la corona, y el señor Sacristan, que lo sabe, no podia negar sus 
" atenciones y respetos á la persona que gobernaba en Madrid y otras pro-
" vincias con potestad de monarca, solo por seguir el entusiasmo de que 
" era usurpador y que el derecho de reinar no le correspondia sino á Fer-
n a n d o VII . Seria locura un procedimiento de esta clase, y seria extra-
" viarse también de las sendas trilladas por los hombres mas ilustres. Na-
" da mas frecuente que ver á los mayores santos y primeros jefes de la 
" iglesia, humillarse á los tiranos, tratarlos con amor y ganarlos con mues-
" tras de fidelidad y afecto. Entre muchos, se distinguió el gran Papa san 
" Gregorio, que pasó la vida y su pontificado viendo revoluciones y reco-
" nociendo tiranos. Lo eran los reyes de Lombardía que sometieron por 
" la fuerza mucha parte de la I tal ia ; y no solamente los veneraba sufrien-
" do con mansedumbre sus excesos, sino que procuró adquirir su corres-
" pondencia y amistad. Tirano era, parricida y usurpador injusto Focas, 
" q u e se levantó sobre el trono de Constantinopla derribando la cabeza de 
" su legítimo emperador Mauricio ; y con todo, en el momento que Grego-
" rio sabe su coronacion, le reconoce, le escribe la enhorabuena y se per-

" suade que Dios ha sido el autor do su repentina exaltación " Refiere 
otros muchos pasajes de la historia eclesiástica y dice : " A vista de tales 

" modelos y doctrinas solo nos queda que aprender y alabar en el ilustrí-
" simo señor Sacristan el tino con que supo abrazar el partido correspon-
" diente á su decoro, estado, conciencia y situación. Se conoce desde luego 
" que posee los mejores talentos; que o» político cristiano, discreto, ama-
" ble y muy digno de nuestros deseos. El tuvo destroza para ganar, según 
" se indica, la confianza y estimación del usurpador do España ¿ quién no 
" ve que en esto mismo se acredita incapaz de ofender á cualquiera go-
" bierno donde haya de morar ? Do esta suerte, en vez de recelar de su 
"conducta porque tuvo arte y. prudencia en portarse con el rey J®sé, im-
" p o n e la razón que formemos el contrario concepto, quiere decir que el 
" señor Sacristan prescinde, como Jesucristo y sus apóstoles, de inculcar 
" derechos de soberanía, que solo atiende á desempeñarse como hombre 
" de bien y como fiel dispensador de la casa do Dios, que no caúsara per-
j u i c i o alguno su presencia, y que sin necesidad de juramentos y ceremo-
" nias obrara magníficamente." 

Sobre el cargo qud so hacia al arzobispo por los pliegos mandados por 
la regencia, dccia el señor Rosillo : " La misma pureza de conducta quo 
" salva á nuestro prelado de la sospecha de ser emisario de Bonaparte, le 
" exime de clandestino manejo y parcialidad con la regencia. H e aquí el 
" último cargo quo es incombinable con el anterior, si no figuramos que el 
" conse jo do regencia ha sido hechura de Bonaparte ; y que en esto figura 
" y se representa una escena teatral para engañar á los buenos y fieles es-
p a ñ o l e s , de acuerdo con los ingleses. De otro modo, parece contradictorio 
" decir quo el ilustrísimo señor Sacristan sea puntualmente emisario de 
" José Bonaparte y del consejo de regencia; pero en fiu, yo paso por todo 
" y sin reparar en tropiezos, voy á responder y concluir mi discurso. Doy 
" p o r genuino el oficio de contestación do 15 de julio de 1811, copiado en 
" el manifiesto y quo se asegura dirigido por el secretario do la regencia 
" al ilustrísimo señor Sacristan. Se contesta á tres representaciones de no-
v i e m b r e , diciembre y enero de 1810, enviadas por su ilustrísima: se le 
" dan las gracias por sus buenos deseos de restablecer el órden en las pro-
" vincias de su diócesis y por la desestimación que ha manifestado á las 
" invitaciones .del gobierno de Santafe, acerca de su reconocimiento, con-
" cluyendo con excitarle á que continúe con su designio. Por la fecha de sus 
" representaciones citadas se colige,que ha-ta entíneos solo habían llegado 
" á manos del señor arzobispo las invitaciones secas que le hicieron los 
" secretarios de la junta provincial y no los oficios de los señores Lozano 
" y Nariño, en que se le habló, según tengo noticia, con mayor atención 
" y decoro. Cualquiera que conociera la situación en que se hallaba en-
" tónces el nuevo gobierno, sin adoptar constitución, forma ni método sub-
" sistente, escusara desde luego, no solo que su ilustrísima desatendiera 
" unas instancias que se le hacian por medio de un secretario, sino euales-
" quiera otras cosas que hablara contra el desorden, porque casi to¿las las 
" provincias se hallaban desconcertadas sin saber que giro tomar. Las 
" divisiones ardían y todo era un cáos miserable. Mucho podiau contribuir 
" los oficios de un prelado activo y prudente para reparar estos males; 
" y no hay para qué interpretar de otra manera el restablecimiento del 
" 'orden. Su ilustrísima habia sentido que se lo pretendiera estrechar con 
" juramento : no gustaría tampoco verse tratado por sus diocesanos sin 
" aquella especial consideración quo exige su dignidad, y tomó por una 
" especie de consuelo y desahogo significarlo así al consejo, insinuando 



" cortesanamente su propensión á que so lo reconciliase esto reino. ¿ Q u é 
" hay do criminal en esta urbanidad ? Y que 110 pasara de aquí, lo de-
" muestra ( mismo estilo do lu contestación copiada, que so reduce á unas 
" gracias generales sin descender á confianza ni encargo particular. No 
" es este el todo de corresponder á las personas recomendadas de intrigas 
" y mauiobi s secretas", Si el señor Sacristan fuese emisario ó persona 
" instruida or la regencia para seducir y revolver pon sainos se lo escri-
" biera con sta generalidad y cumplimiento oficial r ¿ Creemos que ven-
" dria -'solo este oficio tan genérico y ceñido ? Pongámonos en razón y 
" confesemos , que el mismo papel, tan milagrosamente descubierto, abona y 
" garantiza 1- limpieza con que ha procedido nuestro prelado ; él rnani-
" fiesta que sus ofrecimientos no salieron de los limites de la cortesía, y 
" que los mi aios personajes que contestan lo comprendieron así. ¿ Porqué 
" nos admiramos y escandecemos cou motivo tan ligero ? Pudiera su ilus-
" trisima (sin ofensa de este gobierno, y siu faltar en un ápice á su hom-
" bría de bien) ofrecer ai consejo do regencia todos sus buenos oficios, para 
" inducir á este-y demás gobiernos, á entablar amistosa correspondencia 
" con aquel de la regencia (1) y á reunirse en el modo que todos convinie-
" ran con las provincias de la Península que perseveran en su indepen-
" dencia de José Bonaparte. Y o no comprendo que el prelado se hiciera 
" sospechoso por tal ofrecimiento, y él debía ser elogiado por aquellos á 
" quienes lo 1 lacia. Tampoco puedo adivinar (|ue fuese así; pero juzgo que 
" la respuesta objetada nada mas puede significar, aunque sea exaimnada 
" con rigor, buscando en su contenido crímenes y sospechas que nunca se 
" podían descubrir. 

" Pero sé le encarga que continúe dando pruebas de su fidelidad y 
" buenas int< aciones. Es verdad ; mas esta conclusión es relativa á los 
" ofrecimientos y no indica mas que lo ya expresado. Sinembargo, yo 
" quiero dar por hecho que esta general recomendación signifique un 
" encargo pro.litorio y dirigido á excitar al prelado á que use de medios y 
" artificios bastardos para someter á este reino. Cuando se violentaran 
" con severidad y malicia lus palabras á tal significación ¿ bastaría que se 
" e n c a b a r a al preladopara que le reputemos capaz de llenar tal coiuision? 
" ¿ Bastaría para fundar en justicia y buena ley su expulsión y destierro? 
" ¿ P o r ventura ha dado alguna prueba de ser un hombre sospechoso y 
" malvado? Si se extrajera de la estafeta de correos una carta en que los 
" enemigos del estado encargaban á un vecino honrado de esta ciudad que 
" hiciera cuanto le fuera posible en su favor ¿ habría justicia para creer 
" que este hombre estaba dispuesto á la ejecución y para condenarle á 
" destierro ? ¿ ¡Seria lícito separarle, por esta sospecha, de su esposa legí-
" tima eternan ente y despojarlo de todos sus haberes ? Y a se deja com-
" p r e n d e r cuai extraño era y a g e u o d e l a ley semejante procedimiento; y 
" si reprobamos respecto de un particular ¿ cómo se ha de aprobar en 
" un prelado, esposo de esta iglesia, con la cual está unido con un vínculo 
" espiritual mucho mas fuerte que el vínculo carnal del matrimonio ? 

" Como quiera que sea, nunca se puede inferir otra cosa del oficio re-
" ferido sino que, el señor Sacristan, no mira con aversión la regencia, ni 
" 6e muestra enemigo suyo, y esto 110 induce presunción de que haya de 
" portarso con bastardía en su arzobispado. Y o no hallo incompatibilidad 

(1) Que gobernaba á nombre de Fernando VII lo mismo que la junta de Santafe y 
demás provincias. 

" en que nuestro prelado mantenga buena armonía con 'aquel consejo, 
" permaneciendo allí bien opinado, y que viva enteramente divertido en 
" llenar las obbgaciones pastorales, sin perjudicar al gobierno respectivo 
" ni mezclarse 011 herir su autoridad y derechos. L a constitución permite 
" quo cada uno tenga sus opiniones libremente, (1) y aunque el prelado 
" pensara do diverso modo que los otros, no habría razón para inquietarle 
" miéntras 110 se le probase alguna maquinación ó trama subversiva. L o 
" cierto es quo el ilustrísimo señor Sácristan tiene acrisolado su modo do 
" pensar y proceder, con estas mismas acciones que so notan como defec-
" tos. Que se sospeche y congetui o mal de aquellos egoístas y traidores 
" infidentes que son respecto á la le}', al honor, á la patria y beneficio pú-
" blico, suscitan revoluciones, forman partidos y quimeras, viven ocupados 
" en seducir y engañar, precipitando á los buenos ciudadanos; que de esta 
" clase de gente abandonada y perdida, sin temor de Dios id de los hom-
" bre?y se forme horrible concepto y se recele cualquiera villanía, es muy 
" j u s t o y lo dicta la razón; pero de un prelado que ha sabido manejarse 
" con tanto candor y pureza en España, entre las potestades contrarias y 
" beligerantes, y que ha tenido la gloria de arrebatar la estimación y 
" aprecio de unos y otros, ¿ cómo desconfiar ? cómo temer ? Mas, qué se re-
" cela y se teme? ¿ N o ha de llevar una vida pública? ¿ N o ha do estar á 
" los ojos del gobierno y expuesto á la observación do todos los patriotas ? 

" Sobro todo, señor, cuando se quiera insistir en que ocurro funda-
" mentó suficiente de sospecha : cuando se pretende fingir que hay moti -
" vos para recelar que el señor don Juan Bautista Sacristan puede tener 
" influjo para perturbar el nuevo gobierno, todo esto se reduce á un mi-
" serable quizá, á un puede ser, es decir, á cálculos, sospechas," combinacio-
" nes dudosas, débiles indicios que se apoyan solamente sobre noticias 
" inciertas, deducciones claudicantes, pruebas que titubean y vacilan. Mi 
" opinion es, que deben despreciarse estos motivos y que son del todo in-
" suficientes para impedir á nuestro prelado que tome posesion personal 
" de su destino, y me adelanto á pensar que, el hombre mas preocupado 
" con ellos, entrara en mi sentir á dar una ojeada á los daños y miserias 
" incalculables que sin poderlo evitar se siguen de la ausencia y remocion 
" del señor arzobispo. Daño de las iglesias necesitadas: de los monasterios 
" escasos y de los pobres, á quienes se priva de los socorros y asistencias 
" que recibieran de su pastor destínteresado, generoso y compasivo quo 
" hemos perdido, ó por una prueba de misericordia ó por un castigo de la 
" jus t i c ia divina. Los gemidos y querellas de tantos infelices penetrarán 
" el cielo y traerán sobre nuestro país terribles azotes. Daño del clero que 
" carece de reforma y vuela á su exterminio : daño de toda la iglesia ex -
" tendida en Jas provincias interiores del reino, porque será desamparada 
" de ministros, de auxilios espirituales, d é l a predicación del Evangelio, y 
" se quedará sin doctrina, sin culto, sin sacramentos, y daño de la religión 
" que sin estos adminículos quedará extinguida muy breve, aunque no 
" hallara enemigos ni destructores en la ignorancia, vanidad, corrupción 
" y libertinaje." 

l i o aquí la defensa del señor Sacristan, hecha por un hombre intacha-
ble en materia do patriotismo, sobre las acusaciones- quo, en materias po-
líticas, se hicieron al prelado en el manifiesto de 19 de diciembre de 1 8 1 L 
Nosotros agregaremos una que otra reflexión á las precedentes. 

(1) Título 2,» artículo 15. Título 12, artículo 11. 



Decía el manifiesto que el gobierno había tenido las consideraciones 
mas urbanas con el señor Sacrista» " á pesar del grito del pueblo receloso 
" de su libertad." E to cí a incurrir los del gobierno en la misma falta quo 
reprendió a los chisperos en la proclama de 25 de julio de 1810, cuando el 
mismo gobierno decia que toiuab ¡11 la voz del pueblo para satisfacer sus 
pasiones, cuando el pueblo no pedia nada. E l pueblo no solamente no dió 
grito contra el señor Sacristan, sino quo pidió, en varias representaciones, 
quo so le dejara venir á su iglesia; el pueblo ansiaba por la presencia de 
su pastor. " Yo sé, decia el mismo doctor Rosillo, que los pueblos del So-
« corro, sinembargo de haber tratado de su erección, estaban dispuestos & 
« recibirle, y aún á traerle, como se habría sin duda efectuado perseve-
" rando su gobierno en separación de Cundinamarca. En Tunja, Neiva, 
" Casanare y Mariquita considero iguales disposiciones, según diversas 
" noticias que se me han comunicado, y tengo por demasiado cierto quo 
" si todas las poblaciones del arzobispado se examinan, dejando ¡i sus ha-
" hitantes con plena ibertad de espresar su íntimo y verdadero sentir, 
" clamarían todos un: 11im.es por su prelado." 

El doctor Rosillo sabia mejor que el procurador general doctor Ignacio 
Herrera, cual era la opinión de los pueblo* respecto al arzobispo. Los del 
gobierno llamaban grito del pueblo las dos representaciones (pío contra el 
prelado presentó el doctor Herrera en G y 8 do agosto de 1810; pero ca-
balmente este sugeto era uno de los que so dena tribuno del pueblo desde 
la noche del 20 de julio. Ademas, las malas ideas del doctor Herrera en 
materia do religión eran bien conocidas. 

Hacíase también cargo al arzobispo de haberse retirado del puerto de 
la Guaira sin consideración al gobierno de Caracas que lo había excitado 
á desembarcar, y quo se había hecho á la vela para Puerto-Rico. Esto so 
traducia en el manifiesto como horror á las instituciones liberales por par-
to del señor Sacristan. Pero ¿ cómo un hombre que se retiraba del puerto 
de Venezuela por horror al gebierno republicano, viene inmediatamente 
despues a Cartagena,donde ya so habían depuesto las autoridades españo-
las y formado una junta de gobierno ? ¿ Cómo al recibir á pocos días la 
noticia de la revolución de Sautafe y del establecimiento do un nuevo go-
bierno, no solo no se embarca y se retira del pais sino que jntes, por el 
contrario, emprende viage para Santafe ? ¿Ctmo era que en la Guaira te-
nia tanto hoiTor por las instituciones liberales, que no quiso ni como hués-
ped pisar el territorio venezolano, y no lo tuvo para venirse á establecer 
bajo el gobierno de los patriotas de Nueva Granada ? Preciso es confesar 
que este cargo no pasaba de infundada congetura ; y que si no se hubiese 
andado con tanta prevención contra el arzobispo, si se le hubiese sabido 
manejar con mas política, bien se le podría haber empeñado en favor dé 
la causa patriota, lo que sin duda habría valido mucho; y no habría sido 
difícil, porque como decia el doctor Rosillo, si el señor Sacristan tuvo bas-
tante flexibilidad para congraciarse con dos potestades opuestas y enemi-
gas en España, la misma habría empleado entre el gobierno granadino y 
el peninsular sin chocar con ninguno, y bien se conoce que este era su 
plan cuando no se retiró de Cartagena al sabor la transformación política 
de la capital del reino. Con experiencia decimos, que si se hubiera mane-
jado sin prevención, con política y con ínteres de buena fe, sin hipocresía, 
al señor Sacristan, se liabria conseguido hasta su apoyo en favor de la cau-
sa americana, pues hemos visto despues ejemplo de ello en un obispo mas 
obstinado que el señor Sacristan en favor del gobierno español, ceder á las 

persuasiones do la razón, y trabajar despues en su ministerio pastoral 
como el mejor patriota. Este obispo fué el doctor don Salvador Jiménez 
Cobos Padilla, (pie en el año de 19 emigraba para España con los restos 
del ejército realista y el general Bolívar, que nunca fué hipócrita, intere-
sado por el bien de la iglesia do Popayan, lo persuadió á que so quedase 
en su obispado. De esto daremos razón en la época correspondiente. 

Pero nosotros hemos dicho al principio que el señor Sacristan no era 
tan disculpable como parecía al doctor Rosillo, vamos á fundarnos. Para 
ello tenemos que separar dos cuestiones dependientes de dos hechos. 

1." El gobierno haciendo retroceder al arzobispo de Mompox á Car-
tagena. 

2.° El arzobispo excusando el juramento que se le exigia en reconoci-
miento del nuevo gobierno. 

Todo lo demás ó es insignificante () es consecuenc-ial de estos dos he-
chos. Ni aun las cartas de la regencia tienen significado alguno fuera de 
ellos, porque esas cartas nada significaban desde que se allanase el arzo-
bispo á jurar el gobierno; puesto que el gobierno le instó despues do tener 
conocimiento de ellas para que viniese á ocupar su silla,siempre que jurase 
su reconocimiento. 

Decimos, en primer lugar, que cuando en 1810 hizo el gobierno de 
Cundinamarca retroceder al arzobispo desde Mompox á Cartagena, come-
tió un acto impolítico é injusto al mismo tiempo, porque hasta entónces 
ninguna razón tenia para reputarle como enemigo; pero ni aun como sos-
pechoso. Por el contrario, el dato que tenia era mas bien para mirarlo 
como amigo, puesto que á sabiendas dé lo acontecido el dia 20 de julio, se 
dirigía sin temor á la capital donde estaba el gobierno. 

El gobierno, pues, con aquel paso tan desacertado é impolítico, ofendía 
al arzobispo en su carácter sagrado de pastor de la iglesia, y le ofendía 
como á hombro de honor, cuya delicadeza debió resentirse ; y como no 
hay hombre libre de pasiones, no sabemos si eso fué lo que enagenó ente-
ramente el ánimo del señor Sacristan para repugnarle luego reconocer un 
gob erno quo desde sus primeros pasos tan malas muestras daba de su 
política. Esto seguramente fué lo quo determinó al arzobispo á volver sus 
miradas ácia la regencia para no indisponerse con aquel gobierno ya que 
se veia rechazado por el de la Nueva Granada. 

Dos meses despues de vuelto el arzobispo á Cartagena, mandó el go-
bierno á proponerle su reconocimiento, como precisa condicion para per-
mitirle venir á la capital á ocupar su silla. Podríase decir que de este 
modo el gobierno volvia sobre sus pasos y se colocaba en mejor posicion. 
Antes hemos hablado ya de esta carta dirigida por el presidente Pey al 
arzobispo. 

De este modo el gobierno obraba como debia haber obrado ántes de 
haberlo hecho volver de Mompox á Cartagena. ¡ Cuánto mejor y mas 
prudente habría sido dejar llegar al arzobispo á Santafe y que entónces 
se le hubiera hecho saber que debia reconocimiento y obediencia al go-
bierno ! Es probable que al verse el prelado en su iglesia y rodeado de su 
grey, conociendo ya el estado de las cosas y en relaciones con tantos su-
getos notables interesados por el bien de la iglesia á la vez que por la 
causa política, habría convenido en lo que el gobierno le exigia. Sinem-
bargo, el gobierno, con el paso dado últimamente, podía decir que no 



dependía do 61 sino dol señor Sacristán la feliz conclusión de aquel negó* 
ció. Y que el gobierno tuviera derecho, como encargado dol órden público, 
para exigirle su reconocimiento, era indisputable, aunque reconociendo á 
Fernando V I I bien podia haberse prescindido de esta formalidad. No ha-
bia, pues, mas estorbos para que el arzobispo ocupase su silla y cesasen los 
males de la iglesia que aquella formalidad. Aquí cambió de aspecto el 
negocio ; y bajo este punto de vista es que lo hemos do considerar, para 
saber por parte de quien ^juodó la grey desamparada do ahí en adelante. 
Puestas las cosas eu este estado, nosotros juzgamos al arzobispo con la 
misma imparcialidad que liemos juzgado al gobierno por lo anterior. 

Creemos, pues, que colocado el prolado en la alternativa de abandonar 
la grey por consideraciones con el gobierno de la Península ó abandonar 
este gobierno por no dejar abandonada su grey, debía haber tomado esto 
último partido, porque mas sagrados eran los vínculos que lo unían á su 
iglesia como pastor, que los que lo podian unir como vasallo al rey, caso 
de que el gobierno de Santafo hubiera declarado la independencia. Pero 
como 110 solo 110 la había declarado sino que reconocía al rey, y ásu nom-
bre ejercía la autoridad, nobstante el desconocimiento de la regencia, la 
dificultad no era grave para que el señor Sacrístan jurase el gob ierno ; y 
tampoco lo era para que el gobierno le dispensase de esta formalidad, 
puesto que ejercía el poder á nombre del rey, á quien reconocía el 
arzobispo. Así éste, reconociendo el gobierno de Cundiuamarca, no.. 
faltaba á la fidelidad al soberano, en cuyo nombre se había recoustituido 
el pa is ; y la iglesia no se encontraba abandonada por tauto tiempo; 
abandono cuyas consecuencias han trascendido hasta nuestros días, ha-
ciéndose sentir principalmente por la decadencia y ruina de lós semina-
rios, sin tener donde formarse un clero regularizado y sabio que honrase 
la religión y supiese defender la iglesia. Gracias á la virtud y buenas 
disposiciones de algunos que han sabido formarse por sí. 

Nosotros diremos ahora con el doctor Rosillo que el señor Sacrístan 
tenia en el Salvador y sus apóstoles, asi como en los santos prelados de los 
primeros siglos de la iglesia, muy buenos ejemplos que seguir en aquellas 
circunstancias. El divino Maestro so sometió á los gobernantes de la Judea 
á pesar de ser intrusos y usurpadores ; reconoció el derecho que tenían 
para exigir los tributos, cuando mandó dar al César lo que era del César y 
á Dios lo que era de Dios, y á san Pedro le ordenó pagase la contribución 
por ambos á fin do no escandalizar. El apóstol san Pablo dijo, hablando 
de toda potestad bien ordenada, que debíamos estarle sometidos no sola-
mente por el temor sino en conciencia, y que debiamos pagar á quien 
tributo, tributo; á quien pecho, p e c h o ; á quien temor, t e m o r ; á quien 
honra, honra. (1) Y no se lee en la historia de la iglesia que ninguno de 
los apóstoles ni de los obispos sucesores, pospusiesen los intereses espiri-
tuales de sus iglesias á los intereses políticos de los gobiernos temporales. 
Hacer lo contrario es convertir la misión divina on arma de la política, y 
desde entónces, la religión carga con todos los odios y antipatías do los 
partidos, con grave perjuicio de la fe de los pueblos que están en pugna 
con los intereses del bando de quo la religio.i se hace instrumento. Sin-
embargo , otra cosa es que los ministros de la religión se interesen en el 
sostenimiento de todo gobierno justo que proteja la moral y los fueros 
de la iglesia; pero esto por los medios legales y que su misión de paz y 

(1) Rom. XIII, & y 

caridad los prescribe. Tampoco deben enmudecer cuando en los paises 
católicos el gobierno se declara en perseguidor de la iglesia, porque en-
tóneos lo que hacen es defender los intereses y los derechos mas sagrados» 
del pueblo, cuales son los de sus creencias. 

Relativamente á las personas del gobierno quo a*l principio manejaron 
e l negocio, es pr<*iso decir que don José Miguel Pey , que fué el que como 
presidente del estado providenció para hacer retroceder al arzobispo des-
de Mompox, estaba bien léjos de hacerlo por espíritu irreligioso. E l pre-
sidente P e y era un hombre sano que no estaba al alcance de las maqui-
naciones filosóficas y era hombre religioso, poro sencillo, que se dejaba 
influir por otros de muy diversas ideas ; y esto era lo que decía la prensa 
de aquel tiempo, y debemos creerlo por el testimonio de uno de los prin-
cipales patr iotas , 'e l doctor don Fernando Caicedo, que también tenia 
participación en los negocios de estado, el cual on el escrito que de él 
hemos citado antes, decia al presidente Pey : " N o s hace sospechar, y no 
" sin graves fundamentos, que el primer paso en falso que hicieron dar á 
" Y. K fué la escandalosa resolución, llorada y sentida de todos los bue-
" nos, tan censurada de nuestros vecinos, y lo será también de todo el 
" mundo, cuando llegue á su noticia, de hacer regresar al ilustrísimo 
" señor arzobispo de Mompox á Cartagena, sin permitirle poner el pié en 
" el territoiio de su diócesis, enviando comisionados á detenerlo si ínten-
" taba pasar adelante. ¿ N o puede ser que todos los males que lia sufrido 
" este reino y tal vez (lo que Dios no permita) sufrirá en adelante, los 
« h a y a mandado el Señor en castigo de haber atentado en esta ocasion 
" c o n t r a la iglesia de Santafe nada ménos que en su legítima cabeza? 
« . qa¡'cn pufo dar á V. JE. este tan desacertado consejo sino aquellos á quienes 
" agrada poco la subordinación á los superiores y la presencia de vn prelado que 
" podia serles obstáculo á la ejecución de sus depravadas miras? Y a hemos visto 
" con la experiencia que se tiene, que nada de temerario abriga esta con-
" getura. ¿ Qué puede decirse, pues, de estos guias ó conductores sino lo 
" que Jesucristo dijo á los fariseos: casi sunt et duces ccecorum f" 

E n conclusión diremos que por una y otra parte se obró mal, pues ni 
el gobierno debió manejarse con tanta prevención é impolítica con el ar-
zobispo, ni éste debió escrupulizar tanto en reconocer el gobierno mediando 
los intereses de la ig lesia ; aunque en esto hallamos una circunstancia ate-
nuante y es que el prelado, si no convenia en reconocer el gobierno, tam-
poco se' denegaba á ello abiertamente. Esto aparece del mismo manifiesto 
quo d i ce : " E l señor Sacrístan, sin declararse jamas con aquella sinceridad 
" que corresponde á su carácter, ha divertido el tiempo con largas y mis-
t e r i o s a s contestaciones." Ademas de esto, una prueba tenemos de quo si 
el cobierno so maneja con política mas sana ácia el señor Sacrístan, éste le 
habría reconocido sin dificultad. Esta prueba la hemos encontrado en 
uno de los libros de actas del cabildo eclesiástico, en l a q u e se habla de un 
oficio quo con fecha 9 de diciembre de 1811, escribió el prelado a don 
Manuel Benito Castro, tesorero de diezmos, incluyéndole lista de las per-
sonas necesitadas que le habían escrito á Turbaco pidiéndole socorros. 
E n la l i s t a venían las asignaciones y decía " q u e , aunque el antiguo go-
bierno habia ordenado no entregar cantidad de su mitra, con el actual podía 
allanarse la dificultad." Este era un paso dado ácia el reconocimiento 
del actual gobierno por lo mismo que autorizaba al tesorero para que soli-
citase do él una providencia derogatoria do la del antiguo gobierno español. 

Publ icado quo fué el decreto de la representación nacional, á conso-



cucncia de las cartas do la regencia, el gobierno do Cartagena ordenó la 
reclusión del arzobispo en el convento do San Francisco,Ínterin se presen-
t a b a buque para deportarlo; mas esta órden no tuvo efecto, y se lo man-
tuvo arrestado en Turbaco, bajo la custodia de dos frailes patriotas. 

E n Popayan se dictaban providencias para expulsar del estado á to-
dos los eclesiásticos que fueran del part ido español, y «1 vicepresidente 
Cabal decia en un oficio al gobierno 'de Cundinamarca : " Este gobierno 
" tiene la dulce satisfacción de comunicar á V . E. que ocupada la ciudad 
" de Pasto y restituida alli la tranquilidad común, se acerca el dia de li-
" brar por la fuerza ó de grado á la de Barbacoas, la última en dondo so 
" sostiene el fanatismo religioso." Este mismo magistrado decia al cabildo 
de Barbacoas : " Tacón para hacer partido entre gentes rudas y en la 
" hez del pueblo, incapaz de combinaciones políticas, nos presenta como 
" enemigos de la religión." Sabido es q u e en el vocabulario de la escuela 
volteriana, que ya tenia sus adeptos en el pais, fanatismo y religión eran 
sinónimos. Se expelía á los obispos y se procedía contra los sacerdotes 
bajo pretextos políticos. ¡ Y so quejaba este magistrado de que Tacón hi-
ciera partido entro el pueblo presentando á los patriotas como enemigos 
de la religión ! Parece que Tacón no hacia mas que aprovecharse do la 
ocasion que lo presentaban ciertos hechos. Sinembargo, entónces, aunque 
muchos de los hombres públicos fuesen lo que se llamaba despreocupados ó 
filósofos, se acomodaban á los usos y prácticas rehgiosas, bien que en 
ocasiones se mostrasen tales cuales eran. 

E n la instalación del colegio electoral revisor (1) se observaron todas 
aquellas prácticas y fórmulas características de un gobierno eminente-
mente católico. L a " Gaceta ministerial de Cundinamarca," del 2 de enero 
de 1812, publicó un largo articulo sobre dicha instalación, y dice que reu-
nidos los miembros del colegio electoral en el palacio,arengó el presidente, 
y que "despues de haber oido misa en e l oratorio de palacio y predicado 
" la exhortación de que habla el artículo 47, título 8." de la constitución, 
" siguieron ios electores para el salón q u e se les liabia destinado en las 
" aulas altas del colegio de San Barto lomé ; donde habia un solio con un 
" cuadro en que estaba pintada la Libertad americana figurada en una 
" jóven india con adornos de plumas e n la cabeza, carcax y flechas en la 
" espalda. Estaba sentada sobre un caiman y á un lado el cuerno de la 
" abundancia con frutas del pais, un sol naciente y una esfera terrestre. 
" E n la mano izquierda tenia un escudo en el cual estaba pintada la tiara 
" y las llaves de San Pedro con esta inscr ipción: religión, patria, libertad, 
" unión;" que seguramente era mejor q u e la do nuestros dias : libertad, 
igualdad, fraternidad. 

E n esta sesión fué electo presidente del estado don Antonio Nariño, 
quien habia desempeñado este cargo interinamente por tres meses desde 
la renuncia de don Jorge T. Lozano. Nariño recibió oficios de las Juntas 
de Tunja, Neiva y otras felicitándolo por la elección. 

(1) Se componía de ciudadanos electos por el pueblo con facultad para revisar la 
constitución bajo ciertas reglas. 

C A P Í T U L O L . 

Embarco del arzobispo para Filadelfia—Muere el obispo de Santamaría—El pueblo 
proclama al padre Redondo y consigue el nombramiento—Se le persigue por los 
demagogos y tiene que dejar el obispado—Terremoto de Mérida y muerte del 
obispo don Santiago Milar.ez—Principios de la hostilidad contra el clero por medio 

• de la prensa—Di Bagatela de Nariño—Tiene por contendor al Montaban del pa-
dre Padilla-grLa Gacela ministerial también toma parte contra el clero—Servicios 
prestados por este ¡i favor de la independencia—Anexiones de provincias á Cundi-
namarca—El sistema federal es causa de estas anexiones—Se ocasionan las guerras 
civiles—Expedición de Baraja al Sur—VenceáTacón y liberta ¡i Popayan—Vuel-
ve ¡í Santale—Su recibimiento y honores—Desprendimiento de este jefe—El coro-
nel Joaquín Rieaurte marcha para el Socorro—Expedición de Barava acia Salazar 
de las Palmas—Principian las disenciones entre los jefes de Cur.dinamarca y Nari-
ño—Misión de paz cerca de! gobierno de Santamaría—Se acusa por esto ;i Nariño— 
Su defensa—Ventajas de los regentistas en el norte—Los patianos en Popayan— 
Son derrotados por Macaulay—Se fusila al clérigo Morcillo por órden de la junta 
de Popayan—Escándalo que produjo esta providencia—Los representantes al con-
greso se reúnen en Ibagué—Los tratados de 18 de mayo—El general Pey marcha 
para el Socorro—Noticias alarmantes que comunica á Nariño—El colegio electoral 
revisor del acta federal—El presidente de Tunja solicita auxilios del gobierno de 
Venezuela contra Nariño—Contestaciones entre estos dos presidentes—Renuncia 
Nariño ante la representación nacional—No se le admite la renuncia y se le inviste 
de facultades extraordinarias—Los patianos y pastusos dominan á Pasto—Acon-
tecimientos con el presidente Caicedo y Macaulay—Perfidias usadas contra estos-
Son hechos prisioneros y fusilados en Pasto—Rebelión de Baraya contra el go-
bierno de Nariño—Contestaciones entre Nariño y Baraya—Acta militar firmada en 
Sogamoso—La representación nacional dicta medidas de seguridad. 

Aunque la expulsión del arzobispo estaba ya decretada, el prelado 
aun no habia sido deportado de Cartagena y las ostentosas"muestras de 
rehgion dadas recientemente por los poderes públicos en sus solemnes 
actos, hacian concebir grandes esperanzas relativamente á la causa de 
aquel. L a ocasion parecía favorable para hacer un nuevo esfuerzo ; pero 
cuando se disponía una otra representación por parte del clero y vecinos 
de la capital, llegó el correo con oficio del gobernador de Cartagena avi-
sando que el 21 de enero habia sido embarcado para Filadelfia el arzo-
bispo ; noticia funesta para unos y plausible para los que miraban de mal 
o jo las instituciones eclesiásticas,y no querían obispos. 

E n Santamaría le habían proporcionado mi l molestias al señor Zerrudo, 
obispo de aquella cliósesis en 1810; y esto apesar de ser un hombre exce-
lente, que no solo no fué hostil á la revolución de aquel lugar, sino que 
aún autorizó con su asistencia la fiesta de acción de gracias, celebrada por 
la instalación del nuevo gobierno, Este prelado murió en 1811, sentido 
de todo el pueblo que se amotinó contra el boticario Remigio Márquez, 
que tuvo quo salir huyendo porque decían qne lo habia matado con un 
remedio. 

E l pueblo proclamó por sú obispo al padre fray Manuel Redondo, se-
cretario del señor Zerrudo. Este religioso era u n varón ejemplar y muy 
querido de todos. El cabildo lo pidió por obispo y le fué concedido ; mas, 
á pesar do ser tan estimado del pueblo, tuvo que sufrir la persecución de 
los demagogos quo consiguieron mandarlo preso á Cartagena, de donde 



cucncia de las cartas do la regencia, el gobierno do Cartagena ordenó la 
reclusión del arzobispo en el convento do San Francisco,Ínterin se presen-
t a b a buque para deportarlo; mas esta órden no tuvo efecto, y se lo man-
tuvo arrestado en Turbaco, bajo la custodia de dos frailes patriotas. 

E n Popayan se dictaban providencias para expulsar del estado á to-
dos los eclesiásticos que fueran del part ido español, y «1 vicepresidente 
Cabal decia en un oficio al gobierno 'de Cundinamarca : " Este gobierno 
" tiene la dulce satisfacción de comunicar á V . E. que ocupada la ciudad 
" de Pasto y restituida alli la tranquilidad común, se acerca el dia de li-
" brar por la fuerza ó de grado á la de Barbacoas, la última en dondo so 
" sostiene el fanatismo religioso." Este mismo magistrado decia al cabildo 
de Barbacoas : " Tacón para hacer partido entre gentes rudas y en la 
" hez del pueblo, incapaz de combinaciones políticas, nos presenta como 
" enemigos de la religión." Sabido es q u e en el vocabulario de la escuela 
volteriana, que ya tenia sus adeptos en el pais, fanatismo y religión eran 
sinónimos. Se expelía á los obispos y se procedía contra los sacerdotes 
bajo pretextos políticos. ¡ Y so quejaba este magistrado de que Tacón hi-
ciera partido entro el pueblo presentando á los patriotas como enemigos 
de la religión ! Parece que Tacón no hacia mas que aprovecharse do la 
ocasion que lo presentaban ciertos hechos. Sinembargo, entónces, aunque 
muchos de los hombres públicos fuesen lo que se llamaba despreocupados ó 
filósofos, se acomodaban á los usos y prácticas rehgiosas, bien que en 
ocasiones se mostrasen tales cuales eran. 

E n la instalación del colegio electoral revisor (1) se observaron todas 
aquellas prácticas y fórmulas características de un gobierno eminente-
mente católico. L a " Gaceta ministerial de Cundinamarca," del 2 de enero 
de 1812, publicó un largo articulo sobre dicha instalación, y dice que reu-
nidos los miembros del colegio electoral en el palacio,arengó el presidente, 
y que "despues de haber oido misa en e l oratorio de palacio y predicado 
" la exhortación de que habla el artículo 47, título 8." de la constitución, 
" siguieron ios electores para el salón q u e se les liabia destinado en las 
" aulas altas del colegio de San Barto lomé ; donde habia un solio con un 
" cuadro en que estaba pintada la Libertad americana figurada en una 
" jóven india con adornos de plumas e n la cabeza, carcax y flechas en la 
" espalda. Estaba sentada sobre un caiman y á un lado el cuerno de la 
" abundancia con frutas del pais, un sol naciente y una esfera terrestre. 
" E n la mano izquierda tenia un escudo en el cual estaba pintada la tiara 
" y las llaves de San Pedro con esta inscr ipción: religión, patria, libertad, 
" unión;" que seguramente era mejor q u e la do nuestros dias : libertad, 
igualdad, fraternidad. 

E n esta sesión fué electo presidente del estado don Antonio Nariño, 
quien habia desempeñado este cargo interinamente por tres meses desde 
la renuncia de don Jorge T. Lozano. Nariño recibió oficios de las Juntas 
de Tunja, Neiva y otras felicitándolo por la elección. 
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Son hechos prisioneros y fusilados en Pasto—Rebelión de Baraya contra el go-
bierno de Nariño—Contestaciones entre Nariño y Baraya—Acta militar firmada en 
Sogamoso—La representación nacional dicta medidas de seguridad. 

Aunque la expulsión del arzobispo estaba ya decretada, el prelado 
aun no habia sido deportado de Cartagena y las ostentosas"muestras de 
rehgion dadas recientemente por los poderes públicos en sus solemnes 
actos, hacian concebir grandes esperanzas relativamente á la causa de 
aquel. L a ocasion parecía favorable para hacer un nuevo esfuerzo ; pero 
cuando se disponía una otra representación por parte del clero y vecinos 
de la capital, llegó el correo con oficio del gobernador de Cartagena avi-
sando que el 21 de enero habia sido embarcado para Filadelfia el arzo-
bispo ; noticia funesta para unos y plausible para los que miraban de mal 
o jo las instituciones eclesiásticas,y no querían obispos. 

E n Santamaría le habían proporcionado mi l molestias al señor Zerrudo, 
obispo de aquella cliósesis en 1810; y esto apesar de ser un hombre exce-
lente, que no solo no fué hostil á la revolución de aquel lugar, sino que 
aún autorizó con su asistencia la fiesta de acción de gracias, celebrada por 
la instalación del nuevo gobierno, Este prelado murió en 1811, sentido 
de todo el pueblo que se amotinó contra el boticario Remigio Márquez, 
que tuvo quo salir huyendo porque decían qne lo habia matado con un 
remedio. 

E l pueblo proclamó por sú obispo al padre fray Manuel Redondo, se-
cretario del señor Zerrudo. Este religioso era u n varón ejemplar y muy 
querido de todos. El cabildo lo pidió por obispo y le fué concedido ; mas, 
á pesar do ser tan estimado del pueblo, tuvo que sufrir la persecución de 
los demagogos quo consiguieron mandarlo preso á Cartagena, de donde 



logró escaparse en un buque inglés disfrazado de marinero ; y vuelto A 
Santamaría hizo su renuncia y so fué para España. 

El gobierno de Popayan 110 so habia quedado atras en cuanto á des-
hacerse de su obispo que so hallaba en Cartagena en vía para aquella 
iglesia. N o permitiéndole proseguir en su viaje,- se le hizo regrosar para 
.España. Podríase, pnes, inferir, en vista de tales procedimientos, quo la 
Nueva Granada carecería de pastores por mucho tiempo, y por consi-
guiente de sacerdotes por no haber quien ordenara é ir muriendo los que 
habia. 

Esto era lo que bacia decir al doctor Ros i l l o : " D e coutiuuar en el* 
estado actual, perece aquí la iglesia." En efecto, la mayof parte de los 
quo querían ordenarse encontraban embarazos insuperables, porque te-
nían que emprender viajo hasta Mérida, que era el obispado mas inme-
diato, esto á costa de grandes gastos, lo que para algunos era i n i p - ible. 
I^a dificultad se aumentó con la espantosa catástrofe quo por • • • • .iempo 
(1812) sufrió aqucdla ciudad con el terremoto del 26 d marzo, en que 
pereció el obispo doctor don Santiago Milauez. ( ! ) N o quedó entóneos 
otro recurso quo ocurrir á Cartagena, á Canicas ó á Quito, tanto para las 
órdenes como por los santos óleos. Pero en Cartagena no se conseguían 
las órdenes, porque el obispo don fray Custodio Carrillo, que estaba de-
masiado viejo y achacoso, 110 ordenaba sino á los do su diócesis y luego 
se le embarcó para España. Satamarta estaba en sede vacante, y el 
obispo de Popayan expulsado. Pensar en ocurrir á Carácas ó á Quito era 
algo ménos que imposible, por los muchos costos que causaba entónces 
un viaje de semejante naturaleza para personas que no fueran muy ricas. 
P o r una parte estas dificultades, por otra la muerte y el tiempo que iba 
haciendo desaparecer ó inutilizando sacerdotes, y sobre esto, los que quizá 
se retraían de emprender la carrera eclesiástica por no verse hechos el 
blanco de la mordacidad de ciertos escritores enemigos declarados del 
clero, pues que no es lo mas común tener bastante abnegación y fuorza 

«. p í 1 ) - E s P S p a u t 0 S H l a r c I a d o " ( l u e d o es1» catástrofe se publicó entónces. Decia así • 
• l'.l jueves santo, á las cinco de la tarde, al salir el señor obispo de la catedral de ce-

lebrar el Jabalono, comenzó un espantoso terremoto que con la interrupción de poco 
mas de un inmuto arruinó enteramente esta ciudad. En un mismo momento caveron 
la Catedral, ban Francisco, el colegio y todas las demás iglesias, en donde perecieron 
innunlad de personas, que aun .se ignoran. En el mismo momento caveron todas las 
easas y mataron en las calles á tod..s los que corrían. El señor obispo con los curas 

' ¡ a - r a r !®'< : o ! L l a n o ' varios capellanes y colegiales, perecieron al llegar á su palacio 
que íes cayó encuna. En una palabra, se conceptúan muertas mas de mil v quinientas 
personas sepultadas bajo las ruinas, y con el desconsuelo de que, 110 es jiosible sacar 
algunos ae los «¡ue se creen vivos, porque los restos de los edificios amenazan una pró-
xima ruma y sena locura acercarse .1 ellos. No lia quedado absolutamente casa quo 
no vacado 6 este para ello. Los temblores han continuado hasta la fecha con ín-
leri upcion de media hora mas ó ménos. El juéves santo en la noche todos los vivos lo 
pasaron en ta p aza y ayer viernes por la mañana se han pasado .1 la mesa, en Monde 
esta la quinta del doctor Ucátegui y también las monjas. Todos están en la mayor 
miseria, porque lodos están con la ropa con que les cogió el terremoto; y si de'los 
pueblos no traen comida quizá pereceremos. Hov al amanecer so prendió f u e r e n 
esta ciudad, el que por fortuna logró apagarse. En fin, no es posible decir todas las 
desgracias y -.urnas queihan sucedido. Sirva este ligero bosquejo para que entienda 
V. S. a general desolación de esta ciudad, en donde todos los vivos han quedado á 
pedir limosna, y sírvase comunicar este suceso á lodos los pueblos y gobierno de la 
confederación de la .Nueva Granada, porque aquí 110 hay proporcion para nada, y que 
siquiera nos auxilien para salir de este desgraciado sue'lo. Son las siete de la mañana 
del sábado santo, 28 de marzo de 1812, y signen los temblores—Mariano de Talayera." 

de alma para abrazar la cruz do Cristo con todos sus improperios y humi-
llaciones como un san Pablo. Y no era esto solo ; 110 eran solamente 
los papeluchos los que se habían impuesto la tarca de satirizar al clero, ó 
mas bien, á la iglesia ; era también la " Gaceta ministerial," órgano del 
gobierno, la que so ocupaba muy á menudo de reproducir artículos anti-
católicos tomados de los libros de los filósofos y de papeles protestantes ; 
y ora claro que esto no se hacia sin designio. E n la del 17 de junio, nú-
mero 117, se insertó un articulo de la " G a c e t a " de Jamaica en que los 
protestantes aplaudían la expulsión del obispo de Cartagena v excitaban 

. á los cartageneros á sancionar la libertad de cultos. Se insertaban los 
discursos del español Blanco, apóstata del catolicismo que se proponía re-
belar á los americanos contra el Papa, para enseñarlos, según decia, á ser 
hombres libres v buenos cristianos. So insertaban trozos del " Emilio " de 
Rousseau y de su "Contrato soc ia l " y se citaban con elogio las doctrinas 
d e Raynal. 

E n esto habia un plan ; todo tendía á un objeto bien fácil de conocer, 
pero que entónces no se conocía sino por unos pocos que lo denunciaban 
como el preludio de cosas mayores, lo que les valia ser acusados de re-
pentistas enemigos de la patria, quo es el modo con que los impíos siempre 
han concitado'los odios contra los que, entendiendo sus manejos, los de-
nuncian á los pueblos. Los demás, poco avisados, cundidos y sencillos, 
embriagados con las ideas patrióticas, no entendiendo á los directores de 
esta guerra contra la iglesia, so dejaban creer de ellos y los seguian sm 
saber á donde habian de venir á parar algún dia ; y quizá sin saberlo esos 
mismos directores, que al calcularlo, es seguro que no hubieran principiado 
tal labor. La Bagatela, periódico satírico v mordaz de don Antonio Narino, 
ocupó algunas do sus páginas en tan deplorable labor. Esta tuvo por con-
tendor otro periódico ¿ d a c t a d o por el padre Padilla bajo el titulo de El 
Montaban. E11 él so denunciaba La Bagatela como hostil á la religión y aun 
inmoral, y se acusaba al autor de que por medio de su periódico, trataba de 
hacer od'ioso al clero á los ojos del pueblo para que éste perdiese el res-
peto y menospreciase á los ministros de la religión. La Bagatela contesta-
b a que sus ataques no se dirigían al clero en general sino á los malos 
eclesiásticos : disculpa que siempre dan los que por hacer guerra á la igle-
sia atacan al clero ; lo mismo que cuando dicen que no atacan la religión 
sino el fanatismo. El Montaban decia que en La Bagatela se hablaba re-
petidas veces del clero en g e n e r a l y c i t a b a entre otros pasajes uno del 
número 25, en que decia que los eclesiásticos seguían su ínteres personal 
como las damas la condicion de sus maridos. E n o t ro : que los eclesiásti-
cos (sin escepcion) aspiraban á los honores y que en tratando de impo-
nerles una contribución se llamaban á la inmunidad " U s t e d e s n o crean, 
" decia El Montaban, en las larguezas y generosidades de La Bagatela. 
" U n a pasión violenta con dificultad se disimula, y la aversión al estado 
" eclesiástico no so puede ocultar en La Bagatela." Tan cierto era esto 
que basta leer el número 29 para convencerse de ello. I o d o él es un tegi-
do de sarcasmo y calumnias las mas injustas contra el clero en general, 
aunque se quisiera disimular con la palabra muchos. \ eamos algo de ello : 

" Prevente, mi querido amigo, para oír cosas muy curiosas. ¿ N o sa-
" b e s que ya anda el bagatelista en los pulpitos? Pues ni mas ni ménos. 
" U n eclesiástico de los muchos que se han salido de la esfera de su mi-
" nisterio sagrado ; que son ciudadanos cuando les conviene y eclesiásticos 
" c u a n d o se" les quioro tocar al pellejo ; quo insultan en el nombre do 



" Dios de paz á todo el que no aplaude sus ideas ambiciosas; que lo quie-
" ron gobernar todo á su antojo por un espíritu de dominación, lia desen-
" vainado la espada. ¿ Qué haremos mi amigo con estos eclesiásticos 
" revolucionarios que todo lo quieren saber y gobernar por su Lárraga?. . . . 
" Todo lo traen en movimiento atenidos á que ^on invulnerables : ;; cuán-

t 0 diera yo porque el gobierno (y el bagutehsta era el gobierno) los lii-
" ciera conocer de tullo que son mortales, y (>ue el mal eclesiástico, como 
" Júdas, debe oslar colgado do una higuera! ! N o quiero que me ten-
"t S a s P ° r temerario ; tócales al bolsillo y verás la pobreza evangélica 
" sonando en ellos; solo los eclesiásticos (véase que habla en general) tie-
" nen qué comer, y pregunta ¿qué donativo, que sacrificio han hecho en 
" nuestra revolución (1) Tócales á la humildad y verás los truenos del 
" m o n t e Sin ai descargar sobi j tu cabeza : siempre tienen razón y no es 
" l a soberbia y la altanería la que desplegan, sino su sagrado carácter, 
^ porque e! 1 ibre santo de Dios siempre est i en sus bocas para salirse 
" con cua::¡ j quieren. Dicen que gozan de todos los. derechos do eiudada-
" nos en lo favorable, y se llaman á eclesiásticos en lo adverso; así es que 
" los vemos mezclados en los empleos do gobierno revolviendo el mundo, 
" y cuando so trata de imponerles a lguna pena pecuniaria ó personal se 

haman al fuero. ¡ Graciosa pantomima! L a acabamos de ver en nues-
" tro colegio electoral,en donde está también mi elocuente predicador : (2) 

los primeros que toman la palabra para atacar son los eclesiásticos; y 
^ habiéndose tratado de imponer una multa á los electores que no asis-
" tan, saltaron, se llamaron á fuero y se denegaron á obedecer. ¿ Qué te 
" parece ? ¿ No dan ganas de ser eclesiástico ? Una impunidad absoluta 
" y una absoluta libertad de hacer cuanto les diere la gana, son una ten-
" tacioncilla para que tú , y yo nos vamos á ordenar, aunque tengamos 
'• que hacer viaje á l iorna; porque según creo ñor acá no nos absolverán 
' si conocen nuestra intención." * 

Véase claramente que todo este sarcasmo horrible se dirigía al clero en 
general, nobstanto el elogio que al concluir este número hace de los 
buenos eclesiásticos. Esto es como hacer una descarga cerrada sobre 
un grupo de gentes, y decir luego : y o no he tratado de matar á los bue-
nos de ese grupo sino á los malos. Nariño era demasiado diestro en la 

(1) Esto se contesta con las siguientes palabras de don Jorge Tadeo Lozano, 
pronunciadas en la apertura del colegio electoral de 1813.^ 

:'E1 ultimo rasgo que debe completar este ligero bosquejo de la iniquidad regen-
usta, es el maligno arte y detestable objeto con que han querido pervertir v extraviar 
la opinión respetable del clero secular y recular. Vosotros todos habéis sido'testigos del 
entusiasmo con que el clefo promovía y preparaba la memorable revolución del ilO de 
julio. Publicamente fueron condenados por esto á las prisiones los Rosillos, los Gómez, 
los Azueros. Estévez, atropellada su casa á media noche, confió su salud .i la fuga. La 
Suprema Junta que se instaló y que arrojando á las autoridades con el desconoci-
miento de la regencia pronuncio nuestra perpetua emancipación, se componía de mu-
chos miembros eclesiásticos de la primera gerarquía. En la excarcelación del señor 
Rosillo lo acompañaba uu cortejo de mas de doscientos sacerdotes. Sacerdotes fueron 
los que capitanearon á la gente de Rosa y Choachí; y sacerdotes eran los que dirigían 
el impulso del pueblo en todas sus operaciones, no solo en esta capital sino en el So-
corro, Pamplona y el reino entero. En una palabra, hasta nuestra mas remota posteri-
dad se recordará con gratitud que la revolución que nos emancipó fué urui revolución 
clerical." Don Jorge Tadeo Lozano fué tas ti «o ocular de la revolución del 20 de julio, 
que no pudo ver Nariño por hallarse preso en Cartagena. Lozano era demasiado filósofo 
para que so le tachara de fanático. Esto discurso se halla en la biblioteca nacional, 
2. a séne, vol. 86, núm. 86, coleccion de Pineda. 

(2) El padre Padilla contra quien se dirigía toda esta diatriba. 

táctica volteriana Pero ¡ q u é descaro 1 en la misma " Gaceta minis-
terial de Cundinamarca" publicaba el presidente Nariño los servicios 
pecuniarios y personales que los sacerdotes prestaban á la causa de la re-
pública. (1) U n mes antes do escribir el número de La Bagatela en que se 
decían todas estas cosas contra el clero, el gobierno había pasado un oficio 
al cabildo eclesiástico excitándolo á que contribuyese con alguna cantidad 
para dotar la cátedra de medicina que iba á regentar el doctor don Vicen-
te, Gil do Tejada. El presidente Nariño recibió contestación de los canó-
nigos con el siguiente acuerdo : 

" Consecuente este cabildo en su sala capitular el próximo dia útil, 
" á consecuencia de haber recibido éste, oficio que por la secretaría, á 
" nombre del supremo gobierno, se nos dirigió con fecha 23 del inmedia-
" to noviembre invitándonos á contribuir con alguna cuota do nuestras 
" rentas decimales para habilitar al catedrático de medicina doctor don 
" Vicente Gil de Tejada, se resolvió: que espontánea y graciosamente, 
" por ahora, y con referencia al tenor del oficio que motiva, so darán dos-
" cientos pesos con la inalterable capitulación de que el insinuado doctor 
" Tejada personalmente regento la cátedra á beneficio de esta ciudad in-
" teresada en su presencial activa instrucción; y se contestará por secre-
" taria con inserción de este proveído." 

E l presidente Nariño puso la resolución siguiente: 
" Santafe, diciembre 13 de 1811. (2)—Contéstese al venerable deán y 

" cabildo admitiendo la oferta que hace, y manifestándolo el aprecio con 
que el gobierno ha recibido esta demostración de amor al bien públ ico ; 

" y comuniqúese al interesado con inserción de la Gaceta ministerial.— 
" 'Lubricado—Martínez Portillo " (3). 

En ese mismo año en que se escribía La Bagatela número 29, el presi-
dente Nariño ocurrió al mismo cabildo eclesiástico solicitando un emprés-
tito de cincuenta mil pesos de la cuarta arzobispal. E l juez hacedor informó 
no haber fondos de ese ramo y el cabildo resolvió lo s iguiente: 

" Que el juez de diezmos lo haga así presente al gobierno y que se le 
" diga que el cabildo, deseando ocurrir por su parte á las urgencias del 
" estado, ya que del mencionado fondo no puede tomar nada, lia dispues-
" to comisionar al contador de diezmos para que haga efectivo el cobro 
" de la cuenta presentada, á fin de poder hacer con esto el suplemento al 
" g o b i e r n o " (4). 

Este servicio tenia el doble mérito de haberse prestado despues do 
sufrir los insultos del presidente bagatelista. 

P o r este mismo tiempo se hdiaba en el Cauca con las tropas de don 
Miguel Tacón, gobernador de Popayan ; el comandante Díaz habia levan-
tado una fuerza en N e i v a ; pero quien la dirigía era el doctor don Andrés 
Ordóñez, cura do la Plata. El clérigo la hizo marchar por Guanácas en 
auxilio del Cauca ; y aunque no se componía mas que de indios con lanzas 
y cañones de guadua, lo hizo creer á Tacón que era una grande fuerza la 
que iba sobre él do Santafe, lo que contribuyó mucho para acobardarlo y 
hacerle emprender su retirada á Pasto. 

(1) Véanse desde el 26 de diciembre de 1811 los números 19, 36, 40. 4?, 51, 64, 
95, 125. 126 y 131 de la Gaceta ministerial de Cundinamarca. 

(2) Un mes completo Antes de que escribiera el citado número de La, Bagatela. 
(3) Gaceta ministerial de Cundinamarca, jueves 26 de diciembre de 1811. 
(4) Acta capitular del 17 de noviembre do 1812. 



E n la Gaceta número 126 so publicó lo siguiento : 
" E l reverendo padre lector fray Francisco Florido, A quien el 21 del 

" pasado se libró titulo do capellán del ejército con la asignación do dos-
" cientos pesos anuales, lia donado al estado dicha renta, y se ha obliga* 
" d o á servir absolutamente do valdo, no solo-la capellanía del ejército 
" sino cualquiera otro ministerio A que se lo destino en obsequio do la 
" patria. E l gobierno ha mirado con el mayor aprecio esto donativo hijo 
" del patriotismo y generosidad que hacen tan recomendable á su autor; 
" y ha mandado publicarlo en esta Gaceta para su satisfacción." 

E n el número 125 de la mencionada Gaceta se publicó el donativo he-
cho por el padre fray l o r e n z o Manuel Amaya , prior do los hospitalarios 
de San Juan de Dios, consistente en una renta mensual de diez pesos por 
término do uu año y ochenta posos mas en el primer mes, espresando que 
no se publicase su nombre. El gobierno puso esta resolución: " E l go-
" bierno ha estimado las demostraciones do patriotismo de este benemérito 
" prelado, y ha mandado publicarlo en la Gaceta sinembargo do la mode-
" ración con que so exigía lo contrario." Y estos servicios se prestaban al 
presidente Nariño cuando so decretó por el congreso la expedición con 
q u e marchó para el Sur contra los españoles. 

A ú n hay una injusticia mas repugnante en La Bagatela por lo perso-
nal, y es lo que se dice contra el eclesiástico que reclamó la multa que se 
le impuso como á miembro del colegio electoral. Este eclesiástico era de 
los mas respetables por su virtud y ciencia, por su patriotismo y genero-
sidad ; este eclesiástico era el canónigo doctor don Manuel de Andrade, 
q u e habia hecho considerables donativos al estado; que habia ofrecido 
hasta su casa en las presentes urgencias del gobierno, y que, como bene-
factor público, so debía á su genorosidad la importante mejora material 
de la fuente de la plazuela de San Victorino, cuya agua condujo con gran 
costo suyo, desde el rio del Arzobispo, como ya en otra parte hemos visto. 
El generoso eclesiástico no reclamaba la multa por lo que valia, sino por-
que según las leyes canónicas reconocidas por el gobierno y alegadas por 
él en la cuestión del arzobispo, era contraria á las inmunidades ecle-
siásticas. - , 

Estas indicaciones serán suficientes para conocer el carácter apasiona-
do del bagatelista contra el estado eclesiástico, y para que se vea desde 
cuando data la guerra contra el clero bajo pretextos hipócritas. Una 
cosa hay que admirar, pues que ella es casi inexplicable, y es que, escri-
biendo Nariño, de la manera que escribia contra el clero, tuviera tanto 
partido en el pueblo de Sautafo en aquel t iempo; y mas cuando en los 
escritos de los canónigos Caicedo y Rosi l lo y el padre Padilla se daba muy 
bien á entender que era enemigo de todo lo eclesiástico. Y a so ve, entón-
ces las gentes, estaban como en el estado de inocencia política y era muy 
fácil alucinarlas. Entonces no habia esa suspicacia y criterio político que, 
aun entro las gentes del pueblo, so ha desarrollado despues á fuerza de 
ver cosas ; y esta observación debe servir de clave para descifrar otros 
fenómenos políticos de la época, difíciles de comprender en el dia. 

A fines del año pasado las cuestiones de anexión de pueblos á Cundi-
namarca, habian exaltado los ánimos en las provincias del norte, y en-
cendido los celos entre aquellos gobiernos y el de Cundinamarca. El ca-
bildo do San Gil, perteneciente á la provincia del Socorro, acordó por una 
acta, que remitió al presidente Nariño, agregarse al estado do Cundina-

marca. E n el acta se espresaban los motivos. U n o de ellos era la separa-
ción do los vocales de San Gil i Vélez que hacian parte de la junta del 
Socorro, los cuales habían tenido que retirarse por los ultrajes que reci-
bían do aquel" vecindario; y por no haber esperanza alguna do que el 
presidente don Lorenzo. Plata convocase el colegio electoral constitu-
yente. L a agregación á Cundinamarca fué admitida por Nariño mediante 
ciertas capitulaciones presentadas por el cura de San Gil don Francisco 
José de Otero. 

L a ciudad do Vélez y pueblos do su jurisdicción, ocurrieron también 
solicitando su anexión á Cundinamarca por medio de sus apoderados don 
José María Sánchez de Tejada y don Francisco Javier Quiroga. También 
fué admitida su anexión y se les mandó el auxilio do tropa que en el ac-
ta pedían, para defenderse do las agresiones del Socorro. El capitan do 
granaderos don Ignacio Salcedo, y el capitan don Atanacio Jirardot 
marcharon con el batallón provincial á guarnecer aquellos pueblos. Jirar-
dot acababa de llegar con el coronel don Antonio Baraya, en regreso de 
la expedición del Sur. Entró Baraya con su tropa en Santafé el 10 de 
enero. El gobierno dió aviso anticipado de su entrada para que todos los 
buenos patriotas salieran á recibirlo ; lo que se verificó cou entusiasmo. 
Baraya habia batido las tropas de Tacón en Palaeé, y libertado á P o p a -
yan, lo que le adquirió gran nombre y fama do buen militar, un escudo 
de honor por ei gobierno de Popayan y otro por el de Cundinamarca y e l 
grado de brigadier efectivo que le confirió este último, despues de su llega-
da á la capital. Debemos consignar aquí las palabras con que este j e f e 
contestó dando las gracias al gobierno para que sepan los que hoy viven, 
de qué clase eran los militares de aquel tiempo, y cuál el desinteres con 
que servían á la patria. 

" Con (A oficio de V . S. he recibido el despacho de brigadier efectivo 
" que el supremo gobierno m e ha conferido. Jamás pensé hacer por mi 
" patria los mayores sacrificios esperanzado en colocaciones y sueldos, 
" que solo desean los que miran cou indiferencia la santidad de nuestra 
" causa. Mi mayor anhelo, mis íntimos sentimientos, son y han sido siem-
" pre, servirla de todos los modos posibles solo para llegar á verla figurar 
" entre las naciones libres. Estos-sentimientos me mueven á hacer dona-
" cion al estado, miéntras sus circunstancias sean apuradas, del exeso 
" del sueldo correspondiente á mi grado, dejando solo para mi subsisten-
" cia la cantidad do ciento cincuenta pesos mensuales, protestando al es-
" tado de Cundinamarca que si apuran las circunstancias, tomaré aquel 
" sueldo muy preciso para mi necesaria manutención, y que si aún de és-
" te m e sobrare alguna porcion, la enteraré también en ei tesoro púbhco, 
" para que con ella se acuda á pagar los gastos do mayor necesidad. Há-
" galo V . S. así entender al supremo gobierno, y al mismo tiempo ponga 
" en su consideración el aprecio con que miro el einpleo que me ñ a confe-
" rido y las espresiones con que honra mi procedimiento." (1) 

Pero no era solo Baraya el que daba este ejemplo de desinteresado 
patriotismo militar. E n la coleceion de la " Gaceta Of ic ia l " se hallan 
otros muchos rasgos de esta clase, no solo de jefes, sino de oficiales tan 

(1) Ei comandante general de armas, don José Ramón de Leyva. cedió el aumen-
to do sueldo que como á coronel le correspondía, quedando solo cou el de teniente 
coronel. " Gaceta Ministerial" número 72. 



subalternos como los cadetes que cedian su sueldo al estado y servían do 
valde ; (1) otros que contribuían para los costos do armamento. (2) 

Despues do la agregación de San Gil al estado do Cundinamarca, los 
capitulares do aquel lugar oficiaron ¡i don Lorenzo Plata, presiden: e del 
Socorro, dándolo parto de aquella resolución y de la admisión decretada 
por el gobierno á quo so agregaban. Plata les contestó lacónicamente 
en estos términos: " Están ustedes muy equivocados y el gobierno do 
" Santafé m u y engañado." Los sangüeños, puos, veían la vara del go-
bernador levantada sobre ellos y no podían ménos que reclamar la protec-
ción dol estado quo acababa do admitirlos. As i lo hicieron y el gobierno 
do Cundinamarca les envió tropa al mando del teniente coronel don Joa-
quín Bicaurte (alias el Hola). Luego que los del Socorro lo supieron en-
viaron cien hombres á ocupar los puntos importantes de Mataredonda, 
Gaquo y Monte del Moro. Desde Neusa dió parte Eicaurte do haber ha-
bido un encuentro entre esta gente y la do Talledo en el puente de Gui-
llermo, quo trataron d:- incendiar los del Socorro, pero no se les dió lugar 
para ello y tuvioron que retirarse con a lguna pérdida. 

Cuando Ricaurto so aproximaba al Socorro recibió una nota del pre-
sidente don Lorenzo Plata, proponiéndolo capitulaciones en que se c in-
prometia desde aquel momento á suspender toda clase de hostilidades del 
Socorro contra Yélez. Las capitulaciones fueron admitidas y Ricaurto en-
tró luego al Socorro, que despues se anexó á Cundinamarca. 

Los movimientos do anexión á este Estado no solo so sentian por el 
norte ; por el occidente y el sur sucedía lo mismo : la provincia de Mari-
quita hizo su acta. L a villa de Timaná, correspondiente á la de Neiva, so 
pronunció do la misma manera y celebró su acta, que envió al presidente 
Nariño. H u b o contradicción por parte do N e i v a ; pero Timaná insistió 
exponiendo largamente las razones que tenia para separársele y unirse á 
Cundinamarca. Entre otras son dignas do notarse las siguientes, porque 
ellas hacen ver claramente el gran disparate que nuestros primeros polí-
ticos cometían al adoptar el sistema federal para semejantes pueblos. 
Decía asi : 

" N o ha omitido N o va diligencia a jguna para reducir este distrito al 
" partido de su soberanía independiente, sin exceptuar las de amenazas, 
" intrigas y otras reprobadas; y no ha conseguido otra cosa que contesta-
" ciones do que esta provincia por justicia y necesidad esti en el caso de 
" recurrir á la de Santafe, porque no tiene poblacion ilustrada, fondos, 
" ramos de comercio do consideración, ni otras facultades que son nece-
" sarias para el intento, y que la idea no podia sostenerse sin ser sacrifi-
" cados los pueblos L o cierto es que á todas luces manifiesta (Neiva) 
" el odio á este pueblo, y atrepellando su libertad i el derecho de gentes 
" quiere á costa do la sinceridad de los pueblos establecer un gobierno 
" arbitrario para mantener un sin número do déspotas á costa del sacrifi-
" ció y sustancia de los mismos pueblos Esta villa siempre lia estado 
" persuadida do quo Neiva no es capaz de febeitar la provincia por la falta 

(1) Don Francisco Pardo, cadete del batallón nacionales, cedió.en favor del Esta-
do su prest de cadete y los demás que hubieran de corresponderle por sus ascensos 
en id. 17. .. 

(2) El comandante y veinte oficiales del batallón de milic'as do Zipaqnirá, contri-
buyeron con 260 peso3 para la conducion do los fusiles do Lastra, do Honda » San-
tafé. Id. número 22. 

" de proporciones y que la idea de independencia os para mantener em-
" pleados á costa de los míseros pueblos. Al comisionado ó diputado ecle-
" siástico don Antonio Valenzuela que dirigió ol colegio á esto cabildo, se 
' • le hizo cargo de que siendo ol vecindario de esta provincia sumamente 
" escaso do conocimientos políticos, jurídicos y dol estado, y situación de 
" todo el reino, y que precisamente los diputados habían de ser del mis-
" mo carácter, y que era consiguiente quo la constitución no había de ser 
" conforme ni liberal á los pueblos, no tuvo que responder otra cosa sino 
" que había hombres doctos en el colegio. Se le replicó que quiénes eran 
" estos? que los nombrase, y no teniendo recurso apeló al silencio y á su-
" plicar que mandaran los diputados, porque conveuia Supuesta la 
" ninguna ilustración de esta provincia y quo no se encuentra en toda olla 
" un letrado capaz de formalizar una constitución liberal ¿cuál será da que 
" forge el colegio electoral de Neiva ? Y a se deja entender. Los diputados 
" de los pueblos, apénas, el que mas, sabe leer y escribir, á excepción de 
" los ocho clérigos que están incorporados en el colegio electoral, y sien-
" do estos los mas instruidos y predominantes, serán ellos los que forma-
" rán el código, sin riesgo de responder de sus malas resultas, que serán 
u indispensables,porque la experiencia ha enseñado que Dios los niega el 
" acierto en las materias seculares en que se introducen faltando al cum-
" plimiento de las obligaciones de su estado. E n prueba de quo Neiva no 
" prescinde del despotismo á quo está resabiada, se acompaña un oficio de 
" un vocal de su tribunal de justicia que dirigió á este cabildo porque no 
41 se le dió el tratamiento do alteza excelentísima." 

H e aquí todo el empeño de la federación en la otra patria: erigir sobe-
ranías tan ridiculas como miserables, en quo I03 pueblos eran sacrificados 
para que los petulantes hicieran papel á su costa y los perdidos sacasen 
provecho. Por eso decían en la misma representación los t imanejos : 
" En la parroquia del Gigante resultó otro emisario, en quien no se en-
" cuentran sentimientos do honor : éste persuadió á una inferior liarte de 
<:aquel pueblo para que locliese los poderes espedidos por Neiva. E n el P i -
" tal, un mulato do genio díscolo y ejecutado por sus acreedores, fué el que 
" recoció firmas para que S9 le autorizase con destino al colegio electoral 
" d a Neiva. E l la antigui Tiinuiá, don J o r g j Hermida, presidenta que 
' fué de la junta de la provincia, origen del fatal estado en que se halla 
" toda ella, y previsto para uao de los empleos mas lucrativos, faltando á 
" sus obli<*icioa9s y á la confianza que este cabildo hizo da él, cuando lo 
" destín i al cuerpo provincial, ha intr ígalo por sostener su ambición y la 
" d e Ne iva . " (1) 

¡ Oh, si so fuera á trascribir todo lo que los otros pueblos decían mo-
tivando su anexión á Cuudinamarca! Salta á la vista la ingenuidad, la 
verdad do sus quejas y razones. N o so necesitaría otra cosa para justificar 
á Nariño respecto á su oposicion al sistema federativo, que recoger y poner 
bajo uu solo punto de vista todos osos documentos sin necosidad de mas 
comentario. 

Nariño admitía todas ostas anoxionos, porque como ora enemigo dol 
sistem i adoptado por la acta federal, si ellas hubieran seguido, la federa-
ción se habr a acabado de hecho, reduciéndose todo á uu solo grande Es-
tado con su gobierno central residente en la capital do Cundinamarca, 

(1) "Gaceta ministerial do Cundinamarca," 20 de febrero do 1812, número 30. 



fuerte y vigoroso que habría podido dirigir su acción uniforme sobre el 
enemigo comuu en cuantos puntos se hallase. Pero en esto no pensaban 
los políticos ilusos, ni los que deseaban figurar do altezas serenísimas en sus 
provincias, que declarándole una guerra terrible á Nariño le hicieron la 
oposicion mas apasionada. Esto, y el acta federal, sobro la cual habían re-
clamado los representantes <le Cundinamarca, por gravosa á la provincia, 
ponía á Nariño en un predicamento demasiado azaroso, y el 27 do febrero 
presentó su renuncia ante el colegio electoral, y en la cual se quejaba de 
la injusticia con que se juzgaba de sus intenciones,y de la que, en la acta 
do federación, se hacia á Cundinamarca en el repartimiento de las cargas 
impuestas á las provincias. A Cundinamarca se le despojaba desús armas 
y rentas, 110 tanto para defenderse de los enemigos exteriores cuanto para 
sostener las pequeñas soberanías que por todas partes brotaba la federa-
ción, y que en la mayor parto no podían sostenerse sin los recursos de 
Cundinamarca. (1) Él colegio electoral no admitió la renuncia del presi-
dente, la cual reiteró el dia 4 do marzo, que tampoco lo fué admitida. 

L a representación de Neiva reclamó ante el senado como inconstitu-
cional la anexión del pueblo de Garzón, admitida por el gobierno de Cun-
dinamarca. E l senado declaró quo no era inconstitucional. Por este mis-
m o tiempo se anexaron á Cundinamarca la villa de Purificación, Sogamo-
so v Leiva. D e ésta recibió el gobierno una acta y representación del ve-
cindario, en que pedían se les amparase en la anexión enviándoles fuerza 
armada para sostenerse, porque habiéndose anexado á Cundinamarca 
desde junio de 1811, y convenido en ello el gobierno dó Tunja, á poco 

(1) Erogaciones hechas por la provincia de Cundinamarca en favor de la causa 
común de la república: 

El general Nariño llevó para la expedición del Sur 200.000 pesos. 
Para socorro de la provincia de l'opayan, despues de la derrotó de Pasto, 30,000 

^ Dos mil vestuarios para el ejército que vino con el general Bolívar en 1814. 
Se dieron al general Bolívar en 1814, para la expedición de Santamarta 137,000 

pesos. 
Al general Urdaneta se le remitieron para la de Cúcuta 8,000 pesos. 
12,000 pesos que llevó ol coronel Mouíúfar para el Sur. 
9,000 el comandante Vergara para la expedición del Magdalena. 
3,000 que se remitieron al coronel Santander para la de Oeaña. 
Para compra de armas y socorro de la plaza de Cartagena llevó 62,000 pesos el co-

ronel Feliciano Otero. 
Los sueldos del gobierno general. 
Los de los diputados al congreso de todas las provincias y secretaría. 
Los de la alta corte de justicia. 
Los de la contaduría general de hacienda. 
Los de la guardia de honor, que correspondía á íodas las provincias. 
Los sueldos y hospiíalidades de los restos del ejército del general Bolívar en el 

tiempo que estuvo en Santafe. 
Los del balallon del Socorro que esluvo de guarnición. 
Los del de Tunja, por no haber querido seguir llagándolo su provincia desde que 

vino á servir al gobierno general. 
Todo esto es prescindiendo de los grandes recursos de dinero, armas y municiones 

que desde 1810 hasta 1814 salieron de las cajas y parque de Santafe para la común 
defensa: prescindiendo de lo que á esta ciudad costó el saqueo qUe hizo el ejército en 
1814 y de 700 caballos y ganado para el cuerpo de reserva que vino de Tunja despues 
de la toma de Santafe en ese año. , 

Todas estas sumas han salido de Cundinamarca. sin que se cuente en ellas cantidad 
alguna de las otras provincias. 

(Artículo de E\ Argos, de 20 de agosto de 1815, suscrito por el C, José Sánz de 
Santamaría), 

tiempo los había sometido con auxilio de tropas del Socorro. Cuando esta 
representación llegó al gobierno, ya el auxilio habia marchado con el 
teniente coronel don Joaquin Picaurte. 

.El 12 do marzo salió de Santafe una expedición al mando del br iga-
dier Baraya, con destino á Salazar de las Palmas, según las órdenes del 
gobierno, aunque los federalistas creyerau que el objeto de esta expedi-
ción era favorecer los pronunciamientos de los pueblos de Tunja á favor 
do Cundinamarca; cargo que habría hecho valer Baraya contra Nariño. 
Pero esto era lo que pensaba el presidente de Tuuja, don Juan Nepo -
muceno Niño, y lo daba á entender en una larga nota que pasó á Bara-
ya, el cual se hallaba acantonado en aquella ciudad hacia once dias, 
cuando según su comision, debía haber marchado inmediatamente á su 
destino, que era ocupar á Salazar de las Palmas ántes que lo invadieran las 
tropas rogentistas. Esta detención do Baraya en Tunja era m u y sospe-
chosa para Niño, aunque aquel en su contestación le asegurase que el 
gobierno de Cundinamarca 110 era capaz de tener, para con el de Tunja, 
una conducta tan doble. 

A pocos dias el teniente coronel don Joaquin Picaurte envió una 
acusación ante el senado contra Nariño, por no haber proporcionado, se-
gún decía, los recursos suficientes para que las fuerzas de Cundinamarca, 
últimamente destinadas á Santamaría, pudieran lidiar con los enemigos ; 
y ademas por haber infringido la constitución mandándolo con la expedi-
ción en auxilio de San Gil y Yélez. El senado declaró infundado lo pri-
mero y constitucional lo segundo. Era cosa bien particular quo aquel 
j e f e viniera á caer tan tarde en cuenta de que la expedición auxiliar de 
San Gil y Vélez, que se le habia encomendado, fuera inconstitucional. 

A tiempo que el gobierno de Cundinamarca disponía la expedición 
sobre Santamarta por Ucaña y por el Magdalena, Nariño quiso entender-
se con el gobierno de aquella provincia, á fin de yer si habia algún medio 
para atraerlo á la razón ántes de que se empeñase en una guerra en que 
por una y otra parte habría pérdida para el pais. Ofició, pues, á aquel go -
bierno persuadiéndole á que, hallándose en tan mal pié la Península, 
próxima á ser sojuzgada por la Francia, no era racional ni conveniente 
que la provincia de Santamarta estuviera en guerra con las del interior, 
cuando en éstas se reconocía por rey á Fernando A'II, lo mismo que en 
aquella, con solo l a diferencia en el modo, haciéndolo ia una por medio 
de la regencia y las otras directamente. Nariño indicaba las bases de un 
arreglo, por el cual Santamarta adoptase una regla de conducta igual á 
la de las provincias del centro, á fin de evitar la guerra, al niénos miéntras 
se decidieran los negocios de España. Admitida que fuese la idea por el 
gobierno de Santamarta, pedia se lo mandase un salvo conducto en toda 
forma, para enviar un plenipotenciario suficientemente autorizado para 
verificar el arreglo. 

E l gobierno de Santamarta contestó, que nada podía resolver por sí, 
habiéndose posesionado ya del vireinato, en Panamá, don Benito Pérez, á 
quien se habia remitido el pliego, cuya contestación se enviaría oportu-
namente. . . 

El comisionado de Nariño para esta negociación era don José María 
Lozano, hermano de don Jorge, tau conocido como éste por su honradez 
y patriotismo. Siuembargo, los que hacian la oposicion á Nariño publica-
ron papeles violentos con este motivo, diciendo que estaba en inteligencia 
con los enemigos de Santamarta, para entregar el reino al virey don Be -



níto Pérez," y que con tal fin trabajaba en unir todas las provincias á 
Cundinainarca y favorecer á los españolos residentes en el pais. 

N o r m o publicó á poco tiempo un manifiesto documentado, sincerando 
su conducta ; y sobre lo de la entrega al virey decía á sus acusadores: 
" ¿ Qué será lo que ésto me viene á dar, para obligarme á cometor esto 
" crimen ? ¿ Será alguno de los empleos que b o y está en mi mano dar á 
" loa otros ? ¿ Será algún otro superior á la presidencia de Cundinamar-
" ca ? Pero ¿ cómo concillaremos mi ambición y deseo de perpetua me en 
" el mando con la entrega de lo interior del reino á un virey r Cíertamen-
" to que es preciso tener las cabezas bien desorganizadas para combinar 
" cosas tan inconexas, tan opuestas y tan inverosímiles." Como le pre-
guntasen de dónde venia la adhesión de los españoles á su gobierno, de-
c i a : " L a respuesta es bien sencilla : do la justicia é imparcialidad de sus 
" procedimientos ; de la religiosidad con que guarda los pactos y respeta 
" los sagrados derechos del ciudadano, sea de la clase y condicion quo 
" fuere. U n gobierno j u s t o ; un gobierno libre, no debe mirar sino las ac-
" ciones de los hombres, y mientras éstos no falten á las leyes, sus per-
" sonas y sus propiedades deben ser tan sagradas como las de los mismos 
" magistrados encargados do su ejecución y cumplimiento." 

Las noticias q u e por este t iempo llegaban eran alarmantes. Los re-
gentistas de Marací^bo, unidos con los de Bailadores, venian sobro Cúcu-
ta y Pamplona : en Popayan se liabian levantad > los patianos y en nada 
estuvo el haberse hecho dueños do toda la provincia cuando y a sus habi-
tantes se creían seguros, habiendo sido completamente derrotado Tacón 
en sus dos últimos asilos de Tumaco v Barbacoas. Aquel je fe había sabi-
do ganarse á los patianos y adiestrádolos en el sistema de guerrillas. P o -
payan no tenia mas de trescientos hombres do guarnición, cuando se 
sublevaron los patianos, dirigidos é impulsados por varios sujetos afectos 
al gobierno español ; y el priucipal de ellos era don Antonio' 'Tenorio, re-
gidor alguacil mayor do la ciudad, que hacia de gobernador á nombre 
del rei. El levantamiento do Patia tomó tal incremento, que cu muy po-
cos días había como mil y quinientos hombres en armas, los cuales die-
ron de repente sobro Popayan, atacaron la ciudad, tomaron algunas ca-
lles, pero los obligaron á retirarse al ejido de ella. Estaba en Popayan 
el norteamericano Ale jandro Macaulay, y ésto proyectó, con acuerdo del 
j e f e militar Cabal y do la junta, dar un asalto á la madrugada sobre el 
campo de los patianos que estaban sumamente desordenados. Se dió el 
golpe y fueron derrotados. Macaulay entró en la ciudad ¡>or la mañana, 
trayendo gran número de prisioneros. L a junta dispuso que inmediata-
mente se completasen seiscientos hombros con las mili ias, y que saliese 
Cabal á perseguir á los sublevados ántcs que pudieran rehacerse. La jun-
ta dió órden do quo pasa en por las armas á cuantos cogiesen, siempre 
que so justificaso haber tomado parto en la sublevación do Patia. El cura 

•interino del pueblo de Mercaderes, doctor don José Moría Morcillo, afecto 
de buena fe al gobierno español, y que había influido en los patianos, fué 
uno cío los aprehendidos. So avisó a la junta, y en el momento mandó que 
lo fusilaran dentro do veinticuatro horas, porque el secretario de gobier-
no, doctor Francisco Antonio Ulloa dijo, que en la secretaria existían 
pruebas suficientes para condenarló á muerte. Cabal 110 se atrevió á ha-
cerlo ántos do dogradarlo, conforme á los cánones, como si los cánones 
permitiesen á la potestad civil juzgar dn esa manera á los eclesüsticos. 
Consultó pues.á la junta, y ésta, contestó "quo había visto con desagrado el 
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que no so hubiese ejecutado la sentencia" que se ejecutase dentro del térmi-
no de veinticuatro horas. El doctor Morcillo fué fusilado, y este horrendo 
sacrilegio causó tal e>';ñndalo, que hizo perder mucho la opinion en favor 
do los patriotas, justificando á los ojos del pueblo lo que había dicho Ta -
cón cuando pintaba á los pal lio tas como enemigos de la religión. Pero 
ca! fílmente á oste misino tiempo escribía Nariño La Bagatela,en quo acon-
sejaba que so les hiciese conocer ib bu' ') á los clérigos que eran mortales. 

En Cundinamarca aumentaban los gérmenes de la discordia entre fe-
deralista ? y nariñistas. Los repres entantes quo se hallaban en Ibagué se-
guían su querella con Nariño, por las cuestiones sobre el acta federal y 
anexiones do territorio á Cundinamarca, porque hasta Neiva había man-
dado ya su acta de anexión. Los federalistas creían que el único remedio 
para tantos males como amenazaban, era la reunión del congreso ; poro 
juzgaban que Nariño,á fuerza de suscitar cuestiones y de intrigas, 110 lo de-
jaría reunir. Los representantes quo se habían reunido en Ibagué,persua-
dí los de lo mismo, se resolvieron á ceder, en cuanto á las agregaciones de 
territorios, cou tal do que Nariño propendiera á la reunión del congreso. 
Este manifestó, quo él no so oponía á ella; que ántes la deseaba; pero que 
era preciso que se respetasen los derechos de Cundinamarca. Puestas 
las cosas en cst® estado, ya fué í'.tcil entenderse, y para ello, los represen-
tantes nombraron una comision de su seno para que,suficientemente auto-
r iz i la con plenos podares, ajustase tratados que allanasen las dificultades 
con el gobierno de Cundinamarca. Estos tratados fueron celebrados en 
Safitaí'e á 18 do mayo de 1812. Ellos constaban do ocho artículos; pero la 
sustancia del negocio, para una y otra parte, estaba en ol primero y sépti-
mo. El primevo, quo era el que interesaba á los del congreso, dec ia : 

" Los diputados de Cundinamarca marcharán inmediatamente á unirse 
" con los do las demás provincias, para instalar el congreso en el lugar 
" que determine, do común acuerdo." 

El céptimo dec ia : 
" Para que tengan efecto los artículos anteriores, e l presente congreso 

" reconocerá la provincia de Cundinamarca con la extensión que actual-
" mente tiene, esto es, con las agregaciones de las provincias do Mariquita, 
" Neiva, Socorro ; y de la de Tanja los pueblos de Muzo, Chiquinquirá, 
" Vil la de Leiva y Sogamoso, ya agregados, por los límites de sus pecu-
l i a r e s agregaciones; y el mismo congreso se obliga á hacer cuanto esté 
" de su parte para mantener la integridad de este Estado en los términos 
" referidos, hasta que la gran convención demarque perentoriamente los do 
" los Estados que hayan de quedar en la federación." (1) 

N o se descuidaron los representantes en cerrar la puerta á mas agre-
gaciones, que sin duda las habría habido, y pusieron el último artículo 
que dec ia : 

" E n consecuencia, Cundinamarca se obliga á no admitir por sí sola 
" mas agregaciones que las que tiene actualmente y á que, encaso de quo 
" se propongan algunas otras, no se ejecuten sino con la aprobación del 
" Congreso." (2) 

E n la conclusión del articulo 8 se 'decia : " Los presentes tratados 

(1) Gaceta ministerial de Cundinamarca n,« 52, correspondiente al 21 de mayo 
de 1812. 

(2) Id.id. 



HISTORIA. ECLESIASTICA Y C I V I L 

" que suscriben las dos partes contratantes y autorizan los socretarios 
" do estado que presenciaron su conclusion, quedarán originales en el 
" poder ejecutivo do este estado de Cundinamarca, poniendo en manos do 
" los comisionados de la Union Otro idéntico ejemplar, y remitiéndose á 
" la consideración del Colegio de representantes de dicho estado que va 
" á instalarse, para que en conocimiento de estar vencidas las principales 
" dificultades relativas á la acta de union, sobre que debe tratar y que ha 
" sido el objeto do su convocatoria, proceda en io demás con esta inteli-
' gencia 

riño, 
Estos tratados los suscribieron, por Cundinamarca. don Antonio Na-

j , presidento del Estado; don Mauuel Benito de Castro, consejero; 
don José Diago, consejero. Por parte del congreso: don Frutos Joaquín 
Gutiérrez y don José María del Castillo. 

Parecia que con estos tratados 6e habian de acabar las discordias, y 
así lo creyó Nariño, que publicó en seguida de ellos en la Gaceta ministe-
rial de 21 de mayo, un articulo gratulatorio por hecho tan importante. 
Pero no fué así. Las cosas andaban ya mas adelantadas en Tunja contra 
Cundinamarca ; y Nariño que tenia buen olfato, mandó al comandante 
don Isidro Bastidas á relevar al coronel Picaurte, que ya había dado á 
conocer el juego con sus quejas al senado contra Nariño; pero habiéndose 
enfermado Bastidas en el camino, fué enviado en su lugar el comandante 
general de armas, brigadier don José Miguel Pey. 

A esta sazón llegó ámanos de Nariño una carta de don Juan N. Niño, 
presidente de Tunja, dirigida al gobierno de Venezuela, pidiéndole au-
xilio para libertar á Cundinamarca del despotismo do Nariño, á quien 
pintaba con los colores mas negros. " Y o veo, decia, formarse á expensas 
" de nuestra libertad; á expensas de nuestra sangre; á expensas de nues-
" tros mas vivos deseos ; á pesar de la voluntad general de la Nueva Gra-
" nada; á pesar del grito general de todos los pueblos de este vasto reino, 
" v e o , digo, erigirse un tirano y un monarca, ahogando nuestros votos, 
" nuestros deseos. No pueden ser indiferentes para la libre y afortunada 
" Venezuela.nuestros padecimientos. Ella no verá con ojos serenos el 
" hipótesi: tarde ó temprano amenazará la libertad de sus vecinos. Cará-
" cas, corno la Nueva Granada, debe hacer todos sus esfuerzos para aho-
" gar en su cuna esta Hidra venenosa; ella debe mediar, y aun amenazar 
" al tirano, para encerrarlo dentro de los limites de Cundinamarca. Y o no 
" lo dudo, y en vista del oficio que acaba de pasarle en impreso,lo afirmo 
" y digo, que Carácas será nuestra libertadora." (Abril 10 de 1812).Este 
oficio que ocupa media Gaceta se publicó sin comentario alguno de órden 
de Nariño. (1) w 

El 25 de mayo se reunió el colegio electoral revisor de la acta de fe-
deración, conforme á la convocatoria que con tal objeto se le habia hecho, 
y la aprobó con las modificaciones introducidas por los tratados de 18 de 
mayo. Despues de oir misa en la capilla del palacio, el presidente Nariño 
expresó, ante los representantes del pueblo cundinamarqnes, el objeto de 
su convocatoria, las difíciles circunstancias en que se habia hallado el 
gobierno cuando celebró los tratados con la comision del congreso, v la 
satisfacción que le causaba ver allanadas todas las dificultades y estable-
cida la paz. A pocos momentos recibió un pliego del brigadier don José 
Miguel Pey, fechado el dia ántes en el Monte del Moro, dándole parte de • ' 

(1) Gaceta ministerial de Cundinamarca n.° 52, 

una conjuración,tramada contra Cundinamarca, por el gobierno de Tunja 
coligado con Pamplona y Casanare, contando con las maniobras de sus 
agentes en Santafe. L a conjuración era cierta; los representantes do Iba-
gué lo supieron; y conyj el priucip d motivo de encono del gobierno do Tun-
ja contra Nariño era por la agregación de algunos pueblos, suyos á Cun-
dinamarca, trataron de ponerse bien con aquel gobierno, sin duda creyén-
dolo demasiado fuerte con semejante coalicion, y faltando á la fe debida á 
los tratados que se acababan de celebrar en 18 de mayo.y á la sanción que 
les habia puesto el colegio electoral, conforme á lo convenido en los mis-
mos tratados que se mandaron someter á la aprobación de este cuerpo, 
digeron que los ratificaban modificando el artículo?,0 en que se habia re-
conocido la agregación de Leiva, Chiquinquirá, Muzo y Sogamoso á Cun-
dinamarca. La modificación consistía en decir que se reconocerían esas ^ 
agregaciones, siempre que conviniera en ello el gobierno de Tunja, lo que 
equivalía á decir que no se reconocían. 

En esto se faltaba á la fe de lo pactado, porque los tratados quedaron 
definitivamente concluidos el 18 de mayo,sin faltarles mas que la sanción 
del colegio electoral. Este la dió, aprobándolos en todas sus partes el dia 
25 del mismo mes. Nada les faltaba. ¿ Cómo despues de esto vuelven á 
sancionarse en Ibagué sin participación de la otra parte contratante, ne-
gando lo mas interesante del artículo que aseguraba los derechos de Cun-
dinamarca ? Desde ese momento se debió contar libre de todo comprome-
timiento este gobierno, porque en toda ley do justicia, sea entre particula-
res ó entre gobiernos, cuando una de dos partes contratantes falta á lo pac-
tado, esta ha ruto el pacto y la otra queda libre de toda obligación para con 
ella. Esta falta por parte de los representantes, fué la fuente fecunda de 
donde manaron las subsiguientes discordias y nuevos trastornos. Y si á 
todo esto se agrega la carta del presidente de Tunja solicitando la inter 
vención armada del gobierno de Venezuela contra el de Cundinamarca,de 
be confesarse que Nariño ha debido considerarse burlado y perdido desde 
este momento, conociendo que,cuando se accedía en algo con él, era sola-
mente miéntras se le podía faltar á lo pactado. 

Al recibir Nariño el oficio de Pey, convocó la representación nacional 
v le presentó los documentos que comprobaban la realidad de la coalicion 
'del gobierno do Tunja con Pamplona y Casanare contra Cundinamarca. 
Expuso, ante eète cuerpo, que el odio á su persona"era la causa de todas 
las disensiones y males que se experimentaban, y que, en tal virtud, creia 
que el mejor medio de contenerlos y establecer la paz era, su separación 
del gobierno; y que en esta persuasión renunciaba con la mayor sinceridad 
el puesto, no por debilidad ni otro motivo, sino por evitar desolación y 
sangre. La mayoría de los representantes opinó porque no se debía hablar 
de renuncia, pues que seria empeorar las cosas. Se hizo la proposición de 
suspender el imperio de la constitución, en la parte relativa á la defensa 
del Estado, para que el presidente pudiera atender á ella libremente sin 
sujetarse á trabas, según lo creyera conveniente. Al punto se reclamó 
esta proposición como inconstitucional, porque la constitución revisada 
prevenía que en ningún caso se suspendiesen los efectos de ella. El 
dobate fué largo y acalorado, mas al fin la mayoría aprobó la proposi-
ción,como necesaria para la salvación del Estado. Nariño pidió entónces 
que ee le facultase especialmente para nombrar un consejo de cinco suge-
tos de probidad y saber, para consultarlos en las cosas graves. Concedida 
l a facultad, nombró por consejeros á don Felipe Vergara, don José María 
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Lozano, marques do San Jorge, don José Gregorio Gutiérrez, don Primo 
Groot y don Domingo Caicedo Santamaría. 

Volviendo ahora á los negocios de Popayan, es preciso saber las fu-
nestas consecuencias que tuvo la insurrección de los patianos aunque por 
lo pronto disipada; y era preciso que ese triunfo llevara la maldición del 
cielo habiéndose marcado con el fusilamiento do un sacerdote. 

En la persecución que don José María Cabal hizo A los facciosos do 
Patía,bajo las órdenes de ia junta do Popayan, lograron escapar los prin-
cipales y mas malos cabecillas con parte de su gente. Estos fueron A dar 
A Pasto A tiempo que allí habia habido conatos de revolución, cuyos fue-
gos no bien apagados, se mantenían bajo las cenizas. Este fuego revivió 
con la aparición de los patianos y con las falsas noticias que daban sobro 
la toma do Popayan y la próxima llegada do tropas que venían en pos 
de olios sobro Pasto. Con esto alborotaron A los pastusos, siempre incli-
nados al gobierno español, y muchos empezaron A reunírseles acudiéndo-
les con armas y municiones quo sacaban escondidas, de modo que muy 
presto so vieron los patianos con iina fuerza respetable y suficiento para 
tomar la ciudad. El general don Joaquin Caicedo, presidente de la junta 
de Popayan, habia ido A Quito comisionado por el gobierno para recla-
mar do aque!, los oros do la casa de moneda de Popayan que Tacón 
so llevaba y quo las tropas quiteñas le habian tomado en su retiiada 
Acia Barbacoas. El presidente Caicedo fué llamado por las autoridades 
do Pasto cuundo empezaron los amagos de revolución, y hacia siete 
dias quo habia llegado cuando aparecieron los patianos. Reforzados éstos 
y activamente auxiliados por todos los regentistas de Pasto, cercaron la 
ciudad. L a fuerza que habia en ella era insuficiente para poder resistir 
A tantos enemigos auxiliados por los del mismo lugar. Sinembargo, resis-
tieron el ataque con valor hasta que se presentó un parlamentario do 
parte de los patianos y pastusos A iniciar una capitulación, que consistía 
en que so les entregasen las armas y que los hombres quedarían en li-
bertad para irse A Popayan ó A Quito. La situación era desesperada para 
Caicedo que con tan poca gente se hallaba en medio de una po! dación 
numerosa toda enemiga. Suspendido el fuego, reunió Caicedo una junta 
de oficiales para deliberar, y resultó la mayoría en favor de las capitula-
ciones. Así se vió el presidente obligado por las circunstancias A hacer con 
los patianos, lo que en época posterior se vió obligado A hacer el primer 
militar de la América del Sur, el general Bolívar, que también capituló 
eligiendo del mal el ménos. Capituló Caicedo como caballero candoroso 
juzgando de los demás por sí, y se ongañó, porque luego que los patriotas 
quedaron desarmados,los metieron en los calabozos, remachando grillos A 
Caicedo y sus oficiales. 

Cuando esto se supo en Popayan, la junta mandó con tropas A Macau-
lay en auxilio de Caicedo. Llegado aquel A los ejidos de Pasto,despues de 
lidiar en el tránsito con las guerrillas de Patia, i en Juanambú, con los 
pastusos, que defendian el paso, Macaulay vió que era imposible tomar 
la ciudad y se empezó A tratar de algún avenimiento. Los pastusos man-
daron una comision con este objeto cerca de Macaulay; uno do los comi-
sionados era el mismo presidente Caicedo. Hicieron el arreglo por el cual 
se pusieron en libertad todos los presos, que se reunieron A Macaulay. 
Éste se retiró con el designio de reunirse con una expedición que habia 
salido de Quito para la provincia de los Pastos, y no habiéndolo conse-
guido, volvió A sus posiciones é intimó rendición A los pastusos, por órde-

nes recibidas de la junta de Popayan. Esto, en vez de intimidarlos los 
irritó mas, porque realmente era faltar á la fe do lo tratado. Macaulay vió 
que no podia nada por la fuerza y desistió de su intento. Emprendió en-
tonces una marcha nocturna con designio de pasar el Guáitara y reunirse 
A la divi.-ion de Quito. Advertido el movimiento por los indios, en-
viaron aviso á los j^fes de Pasto, que lo salieron con gran número de in-
dios en una embo cada que les tenian puerta en Caíambueo donde se 
trabó un combate que se suspendió porque los pastusos propusieron capi-
tulación, la quo les fué admitida verbalmeute, sin mas convenio que cesa-
ción de hostilidades por una y otra parte, y que se dejase libre el tránsito 
para quo Caicedo pudiese regresar con su gente para Popayan. En vir-
tud do este convenio.entraron los indios en el campo de los patriotas, y se 
mezclaron con ellos finjiéndose amigos,con el fin de echarse sobre los per-
trechos que estaban cargando pava seguir la demás tropa que hacia rato ha-
bia emprendido su retirada. Al intentarlo, la guardia les hizo fuego, y al 
estruendo salieron los pastusos con infinidad de indios; cogieron álos sol-
dados, y luego siguieron tras los demás, que iban descuidados. Los ataca-
ron, y aunqu - por algunas horas resistieron valerosamente, al fin fueron 
destrozados por la multitud de indios,que peleaban como fieras. Murieron 
doscientos soldados patriotas; quedaron prisioneros mas de cuatrocientos 
con el presidente Caicedo y cari todos los oficiales. Macaulay se les esca-
pó, pero fué cogido por los indios de Buesaco, que lo llevaron á Pasto. 

Todos los prisioneros fueron encerrados en los calabozos de aquella 
ciudad y tratados indignamente, hasta ol mes de enero de 1813, en que, 
por órden de Móntes, fueron quintados los oficiales, diezmados los solda-
dos, y fusilados, con 17 oficiales, el presidente Caicedo y Macaulay, sin 
que hubieran valido las cartas de súplicas y empeños que para librarles 
la vida escribió a Móntes la piadosa y caritativa señora doña A n a Polonia 
García, esposa de Tacón. 

El presidente Caicedo era uno de los hombres llamados A hacer me-
jor papel bajo el gobierno español, tanto por lo ¡lustre do ÍU familia, 
como por sus luces y riqueza. Él ocupaba una posicion distinguida en su 
pais Antes de la revolución del año do 1810; y á todo eso renunció por la 
causa de la república en cuyas aras sacrificó toda su fortuna y ofrendó 
su vida. 

Estas desgracias acabaron de agravar la suerte de Popayan que se 
vió nuevamente acometida por los patianos. Su gobierno tuvo que tras-
ladarse al Cauca y la ciudad fué ocupada por los enemigos. Asi estaban 
las cosas de malas en el sur cuando en Cundinamarca se encendía la 
discordia con mas fuerza con las provincias del norte. 

El presidente de Tunja ya no tuvo necesidad del auxilio de tropas de 
Venezuela para atacar á Cundinamarca, porque las halló mas á mano en 
la division cundinamarquesa de Baraya. Este brigadier, que poco ántes 
cumplía con tanta exactitud las órdenes del gobierno de Cundinamarca, 
véase el número 33) las desobedece ahora, en connivencia con Ricaurte, 
dando contestaciones que ponían de manifiesto lo que ya por cartas parti-
culares se sabia en Santafe; y ora, que Baraya estaba de una manera 
embozada á las órdenes del gobierno de Tunja. 

Reunida la representación nacional para determinar lo que debiera 
hacerse en tales circunstancias, se acordó que el presidente Nariño nom-
brara una comision que fuese A tratar amistosamente con Baraya y la 



hiciese ver lo errado do su procedimiento, ofreciéndolo un olvido absoluto 
por liarte del gobierno, sieúxpre que volviese sobre sus pasos. Fueron 
nombrados para la ¿amisión el marques de San Jorge, el doctor don Ig -
nacio Vargas y don Luis Ayaln, quienes marcharon inmediatamente para 
T u n j a ; mas habiendo llegado hasta el páramo de Boyacá, recibieron una 
nota del presidente Niño, en que no solo les prohibía pasar adelante, sino 
que les prevenía saliesen do los términos del Estado, porque tenia por 
sospechosa semejante comision, no habiendo pedido para ella, el gobierno 
de Cundinamarca, el correspondiente salvo-conducto. Los comisionados 
tuvieron que regresar sin haber podido hablar con Baraya. 

Entóneos el gobierno le ordenó que entregase el mando de la 
división al teniente coronel don José Ayula. A esta órden contestó 
Baraya á Nariño de una manera atrevida haciéndole todos los cargos 
que Niño le habia hecho en su oficio al gobierno de Caráeas; y con-
cluía diciendo, que él y sus oficiales desconocian la autoridad de un hom-
bre que daba pruebas nada equivocas de pretender el establecimiento de 
una corona y dinastía sobre las ruinas de la corona y dinastía de los Bor-
bones ; cargo á todas luces descabellado y ridiculo; porque, aun cuando 
Nariño ambicionara el mando supremo,no era tan cándido para creer que 
pudiera establecerse como rey en Amér i ca ; y en aquellas circunstancias 
en que el espíritu democrático declaraba la guerra á las testas corona-
das. Con este ofii io envió Baraya el acta celebrada en Sogamoso á 25 de 
mayo, por la cual él y sus oficiales desconocieron el gobierno de Cundi-
namarca. Esta acta fué el primer ejemplo que se dió en k Nueva Grana-
da de erigirse la fuerza armada en cuerpo deliberante para desconocer el 
gobierno (véase el n. 3-1) 

Puestas en este estado las cosas, ya se pueden calcular las consecuen-
cias. Al mismo tiempo que Nariño recibió el oficio de Baraya le llegó 
otro del presidente Niño en que decia " que el voto constante y bien ex-
" presado de las provincias era de reunirse por medio de sus diputado^ 
" en un congreso federativo, conservando cada una la representación de 
" tal provincia que gozaba en el 20 de julio de 1810 : que bajo de este 
" concepto, todas y cada una de ellas,se habian reconocido como indepen-
d i e n t e s , garantizando su integridad y existencia política: que siendo un 
" principio inconcuso que un comprometimiento de esta naturaleza no se 
" podia deshacer por una ó por la minoridad de las partes comprometidas, 
" y mucho ménos cuando so le compelo por la fuerza, á pesar de su ma-
" nifiesta «repugnancia, no podia el gobierno de Tunja pasar por las agre-
" gacioues de las provincias del Socorro, Mariquita y Neiva al Estado de 
" Cundinamarca,y mucho ménos eu circunstancias en que la provincia que 

. " se ha opuesto á la federación, en el sentido en que la han aclamado las 
" demás del reino, tomaria una prepotencia en el congreso capaz de sufo-
" car el voto d<r la mayor parte de los Estados confederados: que por esta 
" razón, siendo una condicion indispensable, que se haya de mantener á 
" Cundinamarca en la posesión de las provincias, y aun (le los pueblos , 
" aislados que actualmente ocupa con sus armas, ó de un modo igual-
" mente ilegal,se le habian agregado para que tuvieran efecto los tratados 
" celebrados entre el gobierno de Cuudinamarca y los diputados don Fru-
" t o s Joaquin Gutiérrez y don José María del Castillo, el gobierno de 
" Tunja se veia en la precisión do no ratificar semejantes tratados &c." (1) 

(1) " Gaceta ministerial" extraordinaria de Cundinamarca, nümero 54, correspon-
diente al domingo 7 de junio. 

» 

Como se ve, el gobernador de Tunja sostenía la voluntad de las pro-
vincias,expresada por medio de sus representantes, en cuanto á federación, 
pero, en cuanto á la voluntad de esas mismas provincias, expresada por el 
mismo órgancapara reconocer,como se reconocía la provincia de Cundina-
marca con L-s territorios agregados hasta esa fecha, entonces no la sostie-
ne, entónces no vale nada. 

Todo el 'argumento de Niño consistía en decir,que habiendo convenido 
todas las provincias en la unión federal, ya no podía ninguna de ellas se-
pararse de esto pacto,porque la minoría no puede dar la ley a la mayoría, 
v que de consiguiente,Cundinamarca tenia que plegarse á lo que quisiera 
Tunia y las demás provincias que pretendían revestirse con el despojo de 
aquella. Pero era el caso que tal argumentación iba basada sobre un 
sofisma que se llama de falsa' suposición, y consistía en dar por h e c h o 
v sentado lo que no habia sucedido, que era, que Cundinamarca hubiera 
entrado en el pacto de unión conforme lo habian dispuesto no todas las 
provincias por medio de sus representantes, sino solo las de Antipquia, 
Cartagena, Neiva, Pamplona y Tunja. 

N o entró Cundinamarca en el pacto lisa y llanamente, como lo suponía 
el razonamiento de Niño, sino que entró por medio de un tratado especial 
concluido entre el gobierno de este Estado y una comision del congreso 
con plenos poderes especiales y en representación de las provincias para 
zaniar las dificultades que el representante de Cundinamarca encontro en 
la acta federal y que por gravosa á los pueblos que representaba se denegó 
á firmar ; Y habrían podido,sin eso, los demás representantes, obbgar al 
de Cundinamarca á firmar el acta y comprometer en la unión a su provm-
c i a Í D e n i n g u n a manera: porque, si es cierto en derecho, que un eompro-
metimiento de tal naturaleza no se puede deshacer por una ó por la 
minoría de las partes comprometidas, también lo es que á nadie se puede 
o b l i g a r á entrar en una asociación cuyas condiciones le sean gravosas ; 
X a esto no hay derecho, ni tratándose de individuos ni de pueblos, 
porque eso seria contra la libertad i n d i v i d u a l y contra la libertad do los 
pueblos Peto no entrando el Estado de Cundinamarca en el pacto, la 
federación, con solo las otras provincias, no podía sostenerse en aquel 
tiempo en que Cundinamarca y principalmente Santafe, era el todo; era 
el corazon del reino, por la sencilla razón de ser aquí el centro del go -
b i e r n o de las luces y de todos los recursos para la defensa común de 
paTs cuando e s t a b a rodeado de enemigos exteriores. ¿ Y qué hacer en tal 
caso'? LcTque hicieron los representantes ; arreglarse con Cundinamarca 
por medio 'de los tratados de 18 de mayo. Con estos arreglos entró en el 
pacto federal, y sin ellos no estaba obligado a sujetarse a el. 

Pero don Juan Nepomuceno Niño,, gobernador de Tu« ja , saltaba por 
e n c i m a de todo, y no hacia mas que aferrarse del principio general im-
p e r t i e n t e para el caso, de que en comprometiéndose algunas entidades 
en asociación, ya no puede alguna de ellas separarse del pacto estipulado. 

Con tal sofisma, autorizado por la conducta infiel de los representan-
t a n t e s que luego declararon subsistente el acta federal,sin las modificacio-
nes en q ' e habian convenido y sancionado definitivamente,para que Cun-
dinamarca aceptara la federación, fué que se sostuvo la guerra civil las 
diswndias^mas perniciosas entre las provincias del norte.i Cundinamarca. 

Nariño contestó á Baraya y á Niño. A l primero en términos suaves y 



El gobierno de Tnnja despioja su energía contra el de Cimdinnmnrcn—Contestaciones 
entre e¡ presidente de Cundiuamarea y el def Tunja—Bando en Santafe sobre me-
didas de seguridad—El alistamiento—Piden servicio, nobstante su avanzada edad, 
don Manuel Alvares y don Manuel del Socorro—Original reiiresentacion de este 
nltimo—Los representantes residentes en Ibagué proyectan enviar una comisión A 
Tunja mediadora entre Na riño y Niño—Este contesta denegándose A entrar en 
proposición con Nariño—El senado de Cundiuamarea envia por su parte una co-
misión con ijual objeto—Primera expedición de NariOo á Tunja—Bando que pu-
blica utes de marchar—Movimientos hostiles de lticaurtey Baraya—Toma Correa 
A San Antonio del T¡ichira—Gobierno de don Manuel Benito Castro—Retrato de 
este personaje—Los chisperos—Son derrotados en el norte el brigadier Pey y el 
comandante don Justo Castro—Pateadores y carracos—Origen de estos nombres-
Son el engendro de conservadores y liberales—Anécdota curiosa sobre este asuu-
to—El batallón Paleadores—El padre Manuel publica bando de órden publico— 
Prisiones—Los tratados de Santa Rosa ponen término A las disensiones—Regresa 
Nariño á la cap.tal—Se d suelve el cuerpo de Paleadores—Versos satíricos sobre 
este asunto—Nariño escribe A los representantes residentes en Ibagué para que 
providencien sobre la instalación del congreso—Llegan A Santaíe los emigrados de 
Venezuela—El gobierno les procura auxilios. 

El gobernador de Tunja desplegaba una grande energía contra el go-
bierno de Cundinamarca,y se creía en tan elevado poder,cuanto no presu-
mía tener Nariño con facultades omnímodas, pues que pretendia ejercerlo 
sobre todas las provincias cuando so atrevió á d e c j r q u e no pasaba por las 
anexiones do Mariquita y Neíva, habiendo sido voluntarias y tan agenas 
do la influencia de Nariño,la unión de la primera á Cundiuamarea, que la 
verificó en tiempo do la presidencia do don Jorge Lozano, lo que hace ver 
quo las anexiones ño fueron invención de Nariño. Relativamente á la 
pretensión de Niño sobro la improbación que daba á los tratados do 18 de 
mayo, nada tenia de extraño, cuando A esto le habían dado lugar los re-
presentantes al congreso. Entre otras cosas contestaba Nariño A Niño, 
lo siguiente: 

" N o contento V . E. con haberse apropiado anteriormente nuestros 
" fusiles, nuestros desertores, el dinero de cruzada y el que debia don I g 
"nac ió Sarabia, se apropia ahora toda la tropa de la expedición ceducida 

moderados, pero sin mostrar debilidad, se abria el camino para la recon-
ciliación. Esta contestación la dio por medio del secretario de guerra. 

A Niño lo contestó él mismo, 011 términos demasiado acres, llegando 
eon algunas espresiones lia^ta el iiisulto, seguramente en represalias do 
los que Niño lo había irrogado en otra carta de quo lo acompañó copia el 
secretario del congreso. 

C A P Í T U L O L L 

" por su comandante con sus armas, municiones y portrechos: niega el 
<' tránsito á los comisionados de este gobierno para que pasen de un terri-
' ' torio á otro de su estallo, como si hubiera precedido declaratoria de gue-

rra ; y se opone A los tratados celebrados con uno do los diputados de 
' ' ese cantón y firmados por el otro en unión do los demás do la confede-
' ' ración, oponiéndose no solo á la entrega de los pueblos de Tunja, siuo 
«' dictando leyes sobre las otras provincias." 

Todo esto encendía mas el fuego de las pasiones, y la sociedad dividi-
da en dos partidos se preparaba A un choque terrible y del cual debían 
sacar mucho fruto los enemigos do la república, que por todas partes la 
rodeaban. El gobierno de Tunja y todos sus partidarios profesaban uu 
odio mortal A Nariño, y lo peor era,que entre los representantes al congre-
so, los había de esta parcialidad. Ellos dirigieron comunicaciones injurio-
sas y amenazantes A Nariño. En una de ellas lo exhortaban para que, A 
ejemplo de Cartagena y Antíoquia, acelerase la expedición que por parte 
de Cundiuamarea debia contribuir A la libertad de Santamaría. Nariño 
que seguramente creía que en esto había alguna segunda intención, con-
testó con fecha 0 de junio, que la expedición lmbia marchado hasta H o n -
da, pero que de alli la había hecho replegar ácia Santafe, por exigirlo así 
la seguridad de esta capital á tiempo en que so había sublevado Baraya 
con su division.y en quo estaban tan bien conocidas las miras hostiles del 
gobierno de Tunja respecto al de Cundinamarca. 

Nariño publicó un bando el dia 5 de junio en quo decia que autorizado 
peculiarmentc por la representación nacional para tomar cuantas medidas 
creyese convenientes á la salud do la provincia que se veia amenazada 
próximamente de una invasión á mano armada, llamaba á las armas A 
todos los ciudadanos, desde la edad de quince años hasta la de cuarenta 
y cinco, sin distinción de clases ni personas. Este bando produjo graude 
exaltación y entusiasmo en el partido nariñista: todos concurrían al alis 
tamiento, y don Manuel Alvarez, representante por Cundinamarca, aun-
que por su edad ya no le compvendia el bando, se presentó al gobierno 
pidiendo so lo asignase á u n cuerpo donde pudiera prestar sus servicios 
en defensa de la patria. " Y o no puedo, decia, mirar á mi ancianidad 
" como un privilegio que me exima de padecer y aun de morir entro mis 
" fieles conciudadanos. Y o nunca me daría por satisfecho con llorar en 
" el retiro de mi casa las desgracias y ruina de-mi patria " 

A ejemplo de don Manuel Alvarez, se presentó otro sugeto no menos 
singular por las circunstancias de su carácter y rígidas costumbres ; don 
Manuel del Socorro Rodríguez el bibliotecario, hombro de avanzada edad, 
de carácter candido y bondadoso; especie de anacoreta literario que vivía 
solo, en las salas de la biblioteca, se presentó al gobierno pidiendo servi-
cio : se había escusado Antes de admitir cierto destino por sus achaques y 
enfermedades, y ahora decía : " Puedo, no obstante, servir en la custodia 
" militar de la ciudad en el destino que se m e diere. l¿ara este efecto ha-
" go presente A Y . E. que no teniendo mas que mi ordinaria espada de 
" ceremonia, y siendo esta insuficiente para un servicio activo de tanta 
" consideración, necesito estar prevenido y fornitiirado con fusil,cartuche-
" ra y sable de munición, y al mismo tiempo, recibido en clase de soldado 
" raso, bien sea en el cuerpo de patriotas ó en el que dispusiere Y . E. ase-
" gurando.como hombre de honor, quo defenderé el sitio ó comision que se 
" me confiare, hasta sacrificar mi vida por el gobierno y por la patria. E n 
" cuya atención suplico A Y . E . so sirva colocarme en la ocupacion que 



El gobierno de Tnnja despieza su energía contra el de Cundinnmnrca—Contestaciones 
entre e¡ presidente de Cundiuamarea y el def Tunja—Bando en Santafe sobre me-
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El gobernador de Tunja desplegaba una grande energía contra el go-
bierno de Cundinamnrca,y se creía en tan elevado poder,cuanto no presu-
mía tener Nariño con facultades omnímodas, pues que preteudia ejercerlo 
sobre todas las provincias cuando so atrevió á d e c j r q u e no pasaba por las 
anexiones do Mariquita y Neiva, habiendo sido voluntarias y tan agenas 
d é l a influencia de Nariño,la unión de la primera á Cundiuamarea, que la 
verificó en tiempo do la presidencia do don Jorge Lozano, lo que hace ver 
que las anexiones ño fueron invención ele Nariño. Relativamente á la 
pretensión de Niño sobro la improbación que daba ¡i los tratados de 18 de 
mayo, nada tenia de extraño, cuando á esto le habían dado lugar los re-
presentantes al congreso. Entre otras cosas contestaba Nariño á Niño, 
lo siguiente: 

" N o contento V . E. con haberse apropiado anteriormente nuestros 
" fusiles, nuestros desertores, el dinero de cruzada y el que debia don I g 
"nac ió Sarabia, se apropia ahora toda la tropa de la expedición ceducida 

moderados, pero sin mostrar debilidad, ee abria el camino para la recon-
ciliación. Esta contestación la dio por medio del secretario de guerra. 

A Niño lo contestó él mismo, en términos demasiado acres, llegando 
oon algunas espresiones ha^ta el insulto, seguramente en represalias do 
los que Niño lo había irrogado en otra carta de que lo acompañó copia el 
secretario del congreso. 

C A P Í T U L O L I . 

" por su comandante con sus armas, municiones y portrechos: niega el 
<' tránsito á los comisionados de este gobierno para que pasen de un terri-
' ' torio á otro de su estado, como si hubiera precedido declaratoria de gue-

rra ; y se opone á los tratados celebrados con uno do los diputados de 
' ' ese cantón y firmados por el otro en unión do los demás de la confede-
' ' ración, oponiéndose no solo á la entrega de los pueblos de Tunja, sino 
«' dictando leyes sobre las otras provincias." 

Todo esto encendía mas el fuego de las pasiones, y la sociedad dividi-
da en dos partidos se preparaba á un choque terrible y del cual debían 
sacar mucho fruto los enemigos de la república, que por todas partes la 
rodeaban. El gobierno de Tunja y todos sus partidarios profesaban uu 
odio mortal á Nariño, y lo peor era,que entre los representantes al congre-
so, los había de esta parcialidad. Ellos dirigieron comunicaciones injurio-
sas y amenazantes á Nariño. En una de ellas lo exhortaban para que, á 
ejemplo de Cartagena y Antioquin, acelerase la expedición que por parte 
de Cundinamarca debia contribuir á la libertad de Santamaría. Nariño 
que seguramente creía que en esto había alguna segunda intención, con-
testó con fecha 6 de junio, que la expedición habia marchado basta H o n -
da, pero que de allí la habia hecho replegar ácia Santafe, por exigirlo así 
la seguridad de esta capital á tiempo en que so habia sublevado Baraya 
con su division.y en quo estaban tan bien conocidas las miras hostiles del 
gobierno de Tunja respecto al de Cundinamarca. 

Nariño publicó un bando el dia 5 de junio en quo decia que autorizado 
peculiarmente por la representación nacional para tomar cuantas medidas 
creyese convenientes á la salud do la provincia que se veia amenazada 
próximamente de una invasión á mano armada, llamaba á las armas á 
todos los ciudadanos, desde la edad de quince años hasta la de cuarenta 
y cinco, sin distinción de clases ni personas. Este bando produjo graude 
exaltación y entusiasmo en el partido nariñista: todos concurrían al alis 
tamiento, y don Manuel Alvarez, representante por Cundinamarca, aun-
que por su edad ya no le comprendía el bando, se presentó al gobierno 
pidiendo so lo asignase á u n cuerpo doude pudiera prestar sus servicios 
en defensa de la patria. " Y o no puedo, decia, mirar á mi ancianidad 
" como un privilegio que me exima de padecer y aun de morir entro mis 
" fieles conciudadanos. Y o nunca me daria por satisfecho con llorar en 
" el retiro de mi casa las desgracias y ruina de-mi patria " 

A ejemplo de don Manuel Alvarez, se presentó otro sugeto no menos 
singular por las circunstancias de su carácter y rígidas costumbres ; don 
Manuel del Socorro Rodríguez el bibliotecario, hombro de avanzada edad, 
de carácter candido y bondadoso; especie de anacoreta literario que vivía 
solo, en las salas de la biblioteca, se presentó al gobierno pidiendo servi-
cio : se habia escusado antes de admitir cierto destino por sus achaques y 
enfermedades, y ahora decia : " Puedo, no obstante, servir en la custodia 
" militar de la ciudad en el destino que se m e diere. l¿ara este efecto ha-
" go presente á Y . E. que no teniendo mas que mi ordinaria espada de 
" ceremonia, y siendo esta insuficiente para un servicio activo de tanta 
" consideración, necesito estar prevenido y forniturado con fusil,cartuche-
" ra y sable de munición, y al mismo tiempo, recibido en clase de soldado 
" raso, bien sea en el cuerpo de patriotas ó en el que dispusiere V . E. ase-
" gurando.como hombre de honor, que defenderé el sitio ó comision que se 
" rce confiare, hasta sacrificar mi vida por el gobierno y por la patria. E n 
" cuya atención suplico á Y . E . so sirva colocarme en la ocupacion que 



« fuere mas Ardua y peligrosa,con tal de que sea dentro de la ciudad,para 
« e , t a r e u todo caso espodito ul celo do la biblioteca confiada A mi cuida-
d l o baio ol juramento de responsabilidad." lira preciso haber conocido 
al .sujeto pura tomarlo gusto á esta original representación. En la gaceta 
so publicaron estos rasgos de ejemplar patriotismo, que contribuyeron 
mucho para exitar los ánimos en aquellos momentos de olervescencia. 

Los diputados residentes en Ibagnó, luego que supieron las novedades 
que ocurrían en Cumlinamarca con motivo de la rebelión do Laraya, te-
mieron las consecuencias y acordaron enviar una com.sion de entro el os 
á Tunja con el objeto de conciliar los ánimos entre ol gobierno de aquella 
provincia, el de Cumlinamarca y Baraya. Los comisionados escribieron 
anticipadamente al presidente de Tunja, dándole parte de esta resolución, 
v se les contestó con una larga nota,en que Nmo reproducía cuanto había 
dicho contra Nariño anteriormente calificándolo do traidor, tirano, y por 
conclusión decia, que ya era tarde para dar aquel paso : que los tratados 
aiusta los en 18 de mayo- entre la comision de diputados y Narino eran 
capciosos y que no habia mas remedio quo la reunión del congreso con-
forme á la acta federal; lo quo equivalía á decir que el remedio era taltar 
á lo pactado, va quo tenían fuerza con que sostenerse. Ln esta comu-
nicación se contenía la espbcita declaración de guerra contra el gobierno 
de Cundinamarca, y Nariño hizo publicar esta nota sm comentario algu-
no, en la gaceta ministerial extraordinaria del sábado 20 de jumo. 

' La alarma en Santafe era grande, y Nariño convocó la representación 
nacional, porque á todo esto se agregaba la noticia que se tuvo de hallar-
se ya don Joaquín Ricaurte en l 'uente-Real con trescientos hombres, y 
que Baraya habia pasado con mucha mas gente por la \ illa de Leiva a 
sorprender las fuerzas de Cundinamarca quo se hallaban en el Socorro al 
mando de don José Miguel B e y El senado quiso que so enviase una co-
mision de paz por parte de Cundinamarca á Tunja ; pero Nanno lnzo 
presente que esto era inoficioso habiendo negado aquel gobierno la entrada 
A los comisionados que primeramente so habían enviado y acabando de 
rechazar la misión de paz iniciada por los diputados de lbagué. Nanno 
habló en términos claros al senado y dijo: que en el estado en que estaban 
las cosas no habia mas remedio quo la energía; y, conviniendo, sinembar-
20, en la idea del senado, propuso su marcha para 1 unja con una luerto 
división, en pos de los comisionados, cuyo mando debería llevar el gene-
ral don José Ramón de Leiva, ya que la constitución prohibía al presi-
dente mandar las tropas en persona. Sobre esto huí,o alguna oposicion 
porque decian que alejándose el presidente de Santafe la anarquía seria 
inevitable ; pero al fin so convino en que el presidente obrase como mejor 
le pareciera, en uso de las facultades omnímoda« de quo estaba investido. 

El 25 de junio por la m a ñ a n a la expedición para Tunja cubría toda 
la plaza mayor de Santafe. Infantería y caballería, todo componía el nú-
mero do ochocientos hombres, que en formación, con todo el tren de arti-
llería, esperaban la salida del presidente para ponerse en marcha; pero 
ántes de esto, se publicó un bando en que Nariño exponía los motivos de 
aquella medida, y encargaba A los habitantes de la capital guardasen ór-
den y moderación en tanto su ausencia, sin injuriar ni molestar á nad e 
por sus contrarias opiniones, obedeciendo fielmente las órdenes de los que 
quedaban encargados del gobierno. 

« Luego que rompió el bando, dice la Gaceta ministerial, montó á ca-

" b a i l o S. E, y acompañado de las diputaciones de todos los cuerpos de la 
"representación nacional y una lucida comitiva, se puso en marcha si-
" guiéndole las tropas en el mejor órden, colocados en sus respectivo pues-
" tos ol tren do campaña y pertrechos do guerra, lo que presentaba un 
" vistoso espectáculo." 

Según el diario llevado por don Miguel José Montalvo, la expedición 
salió de Santafe á las once de la mañana: á la una y média de la tarde 
estaba en las inmediación s de Usaquen, pueblo que dista de Santafe tres 
cuartos de legua al norte. Alli recibió Nariño un pliego de dos de los di-
putados al congreso, que ya so hallaban en Tunja, fechado 20 del corrien-
te. En él decian á Nariño que apesar de las circunstancias en que se ha-
llaba el gobierno do Cundinamarca con las cuestiones de Baraya y Ri-
caurte, enviase á Popayan el auxilio que había pedido de doscientos fusi-
les y cincuenta mil pesos, que seguramente no liarían falta á Cundinamar-
ca ; y que aún cuando llegara el caso de que Baraya tomase á Santafe por 
la fuerza, seria ménos mal quo el que la tomasen los enemigos que ame-
nazaban por el sur. Concluían con una especie de amenaza, diciendo que 
temían mucho que la denegación de este auxilio produjese tal irritación 
en los ánimos, que hiciese imposible todo avenimiento y cuyos resultados 
serian funestos. 

' Era cosa curiosa ver á todas las provincias pidiendo auxilios de armas, 
de gente y de plata á Cundinamarca ; y Cundinamarca mandándolos para 
todas partes, y Cundinamarca no los pedia á ninguna de ellas ¿ Qué clase 
de soberanías eran estas, que no podían tener seguridad sino á espensas 
de Cundinamarca y al mismo tiempo con celos y rivalidades con este esta-
do ? Estaban haciéndole la guerra y pidiéndole que las favoreciera; pero 
no pidiendo como pobres, sino exigiendo con imperio ; y esto cuando so le 
negaba el cumplimiento de los tratados, en virtud de los cuales habia 
entrado en el pacto y sin los cuales estaba libre de todo compromiso y no 
estaba obligada á dar auxilios ni á contribuir con nada en favor de los 
socios que le faltaban á las condiciones estipuladas. 

Bajo estas impresiones, capaces de irritar á toda alma justa, es preci-
so considerar á Nariño para disculparle en ciertos procedimientos, que sin 
estas consideraciones serian reprensibles. 

Pero tales hechos no probaban otra cosa que la imposibilidad de la tal 
federación con semejantes soberanías, y debemos convenir, una vez mas, en 
que los pueblos que se anexaban á Cundinamarca hacian muy bien, porque 
esta tenia que darles, y como defenderlos,miéntras que á las otras provincias 
tenían que darles ellos; no solo para la subsistencia necesaria y la defensa 
común, sino para mantaner un tren do empleados inútiles á quienes tenian 
que dar buenos sueldos para que se pusieran uniformes bordados, que era 
en lo que mas pensaban algunos en aquella época; y lo peor era que 
miéntras que así andaban insultándose estas soberanías, y miéntras gas-
taban sus balas contra sí mismas, los reg^ntistas las iban estrechando 
por todas partes. En este tiempo las tropas de Correa se apoderaron 
de San Antonio del Táchira despues de haber agotado los vecinos sus 
pocas fuerzas en la defensa vigorosa que hicieron, y esto cuando tenian 
alli inmediata la división cundinamarquesa de Baraya que puesta á las 
órdenes del soberano gobierno tunjano se preparaba para venir á hacer 
la guerra contra el gobierno de su Estado por cuestiones de galgos y po-
dencos. Allí cogieron los enemigos diez pedreros: doscientos fusiles, per. 



t rechos y, e n l a s h a c i e n d a s , m a s d e cinco m i l c a r g a s d o cacao . E s t a s cosas 
e r a n l a s q u o e s t a b a n p e r d i e n d o l a r e p ú b l i c a y no l a s c o n v e r s a c i o n e s de los 
fanáticos. Pero sigamos á Nariño en su expedición á Tunja. 

El 27 llegó á Chocoutá,donde se estuvo el 28 esperando las milicias de 
caballería do Cipaquir.í.que en aquel dia se reunieron á la expedición. E n 
este pueblo recibió Nariño una nota do la comisión do diputados al con-
greso,en qti1 le decían no haber conseguido nada con el gobierno de Tun-
j a en el sen ido do la paz. El 30 salió do Chocontá i el 1. llegó á Venta-
quemada. E n el diario de la expedición, llevado por don Miguel José 
Montalvo, so recomienda la intrépida con que el ayudante del presidente, 
don Domingo Cayado y el ingl¿3 Perri, teniente de artilleria, treparon á 
pié el cerro del páramo de Gachancquo para explorar el terreno. El 2 lle-
g ó la expedición á Boyact . Nariño escribió á Niño proponiéndolo una en-
trevista, manifestándolo que el objeto era arreglarlo todo amigablemente. 
Con el lin do preparar hospedaje en Tanja,envió á don Domingo Caicedo, 
á Montalvo y á Aranzasugoite. Estos llevaban también la comision de di-
sipar los temores do las gentes a quienes se habia dicho que Nariño 
iba á pasarlos a todos á cuchillo, sin perdonar ni á los muchachos. El 3 
entró la expedición en Tunja y rocibió Nariño contestación de Niño en que 
no le decia mas sino quo él emigraba y que hiciera lo quo 6e lo antojase. 

Miéntras que estas cosas pasaban en Tunja, la ciudad de Santafe se 
conmovía. N o habia valido el bando de Nariño recomendando la paz y 
buena armonía. El poder ejecutivo habia quedado en manos de los dos 
consejeros do estado rton Manuel Benito de Castro, hermano del coman-
dante don Justo, y don Luis Ayala, hermano del coronel graduado dop 
José Ayala, que estaba con Baraya. (1). 

Como era natural, desda quo Nariño se alejó con la tropa, sucedió en 
Santafo lo quo sucede en la escuela cuando el maestro se va y deja á los 

(1) No se puede atinar qué mira se llevara Nariño al echar mano de don Manuel 
Benito de Castro para ocuparlo en la polít.ca de gobierno. Era don Manuel B. de Cas-
tro e¿ hombre menos calculado p.ira semejantes negocios y en tales emsrjencias. Eslu-
dió gramática, filosofía i teología como novicio de los jesuítas, y por lo cual, lo Ilamibau 
el -padre Manuel. Daspues de la expulsión estudió la m?díc:na, y esta fué su profesión. 
Hombre de jenio raro nunca entró por modas; vestía en 1812 como en 1767. Casaca 
redonda; chaleco largo; calzón corto de tercipalo con charreteras; tned.a blanca; za-
pato puntiagudo de oreja y grandes hev.lias de plata; capa larga de grana colorada 
con aleta galoneada; sombrero d • tres picos con escarapela colorada. Su figura era 
noble, conforme á su sangre: blanco y colorado; de mas de60 años; muy afeitado 
siempro y muy aseado, aunqua empolvadas las narices y la gola con el tabaco sevillano: 
peinado de coleta y bucles con polvos de alm.don sobre las sienes. He aquí á nuestro 
poder ejecutivo del año de 12, en la parte física. En la moral, el paire Manuel era de 
unrs costumbres a; mas puras y austera». Hombre d»pocas palabras, sin dej.nle 
ser jovial y aun jocoso á ratos. Ilab.taba solo en un cuarto de su antigua casa, tan 
anticuada como que por ella tampoco hablan entrado modas, observándose en sus 
lóbregos sajones los muebles y tapices do antaño. A su cuarto se le llevaba la 
comida y el chocolate en la olleta, porque allí se lo hab'.an do echar en un posíllo 
do plata. No p saba de la casa mas que la vía de su cuarto á la puerta de la calle. 
Metódico hasta o) extremo, tenia horas s?tilladas para todo, hasta para mascar la co-
mida y expulgar una prvrita que lo acompañaba. S • d jo que en un dia de aquellos 
de borrasca fueron á llamarlo del consejo y que mandó ñ decir que en acabando deex-
pu'.gar la perrita ir'.a. Sus rosos, sus -visitas" y cuanto hacia, tenían hora determinada, y 
no habia patencia humana que lo sacara de aquel órden. Basten estas pinceladas para 
dar á conocer el genio del poder ejecutivo quo dejó Nariño en Saatafe en el año de 12 
para lidiar con los chisperos, cárnicos y pateadores. 

muchachos solos, que todo so vuelve bochinche. Y a se ha dicho que la 
ciudad estaba dividida en dos bandos y en cada bando habia multitud do 
chisperos quo metían fuego por todas partos. Los do uno y otro partido 
recibían noticias de sus copartidarios quo les mandaban postas de Tunja 
y el Socorro; noticias por lo regular abultadas en sentido favorable, y 
cada cual vendía las suyas por auténticas negando la verdad á las contra-
rias. Esta fermentación llegó al extremo, con la noticia, cierta, de la derrota 
del brigadier P e y por Eicaurto en Paloblanco, acaecida el dia 19 do j u b o 
quedando prisionero con su segundo don Bernardo Pardo, oficiales y 
tropa, sin que pudiese escapar mas quo el capitan don José Poso con 
unos pocos soldados. E n el mismo dia se recibió otro posta con la noticia-
do que el comandante don Justo Castro, hermano dol padre Manuel, y de 
su mismo genio, al tratar do reunirse con Pey , habia sido atajado y cogido 
por las mujeres de Charalá, sin que se les hiciese un tiro, que no lo per-
mitió el comandante por consideración al sexo delicado, que tan poca de-
licadeza usó allí con él y su gente echándoles una lluvia de piedras enci-
m a ; y para colmo de desgracia, en seguida llegó la otra noticia de que e l 
Socorro se habia separado de Cundinamarca. 

Con tales novedades I03 federalistas ya cantaban victoria y hablaban 
en los corrillos públicos con atrevimiento, lo que dió lugar á poner presos á 
algunos de quienes se temia, siendo ejecutor de esta providencia el oidor 
español don Baltazar Miñano, desterrado de Quito por patriota. Los cen-
tralistas ó nariñistas, unos estaban abatidos ; pero en otros habían pro-
ducido diverso efecto las malas noticias, y llenos do coraje ó indignación 
amenazaban y desafiaban á sus contrarios. A lgunos días ántes de partir 
Narino con la expedición habia salido u n papelucho con una especie de 
fábula en verso en que se figuraba un bndo pajarillo cantando divinamen-
te y unos carracos que le contestaban con destemplados graznidos. E l pa-
jarillo era La Bagatela, y los carracos los papeles de los federalistas quo 
la criticaban. Estos, para manifestar desprecio por la sátira, contestaron 
con otro papelucho titulado adrede El Carraco. A l siguiente dia de las 
malas noticias, salió el número segundo de este papel burlándose do los 
nariñistas, y dando á entender que, bien pronto, Nariño iria á juntarse con 
P e y y Castro, á quienes, por mofa, l lamaban Murat y Soult, y concluian 
ofreciendo la pubbcacion de un poema heróico en alabanza de los hechos 
de Pey , titulado La Pey da, como Virgüio, cantando los de Eneas, habia 
titulado el suyo La Eneida. Esto irritó en extremo á los nariñistas, que 
andaban furiosos en averiguación del autor de El Carraco, á tiempo que, 
lo estaban leyendo con risotadas en una tienda de la calle real. Los de la 
averiguación se entraron á la tienda, encabezados por don José María Car-
bonell, quien arrebatando el papel de mano del lector, lo tiró por el suelo, 
y con grande furia lo pateó echando mil brabatas, á que correspondía el 
COITO con igual vehemencia. ¿ Y qué resultó de aquí ? Nadá ménos que el 
bautismo de los dos bandos, que desde eso dia se llamaron Pateadores y 
carracos. 

Hemos querido consignar en este lugar la etimología de estos dos 
nombres do bandería, quo todos repiten sin saber su origen, porqué ellos 
recuerdan los juegos de nuestra infancia pol í t ica; y en gracia de esto, el 
lector nos perdonará la escrupiüosa exactifud con que hemos referido tan 
curioso episodio. 

Con motivo de este alboroto, el gobierno publicó un bando (29 de julio) 
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en qne decía "que por haber resultado de la divergencia do opiniones dos 
partidos formidables entro los c iudadanos de la capital, reduciéndola á una 
agitación espantosa que cubririi de luto y l lanto 4 s u s moradores, ri el 
gobierno no tomaba l is mas enérgicas providencias para a ta jar los males; 
y quo el pueblo debia contar con segur idad y toda clase de garantías, si 
se lo de j aba obrar con libertad, conformo á la constitución ; pues que de lo 
contrario seria dispersada por a fue rza tuda reunión de gentes . Prohibía 
también ol bando que los individuos auduviesen armados , escepto los mi-
litares en servicio." 

En la m i s m a fecha escribió don Manue l Beni to de Castro á Nariño 
dándole noticia del estado de agitación en q u e so ha l l aba l a capital, presa-
giando g r a v e s male s en su ausencia . Cuando Nariño recibió este oficio eu 
la Vi l l a do Le í va, ya estaban t r a n s a d a s las diferencias entre el gobierno de 
T n n j a y el de Cundinamarca por medio do unos t ratados celebrados entre 
los funcionarios do aquel gobierno y los plenipotenciarios de este, qne lo 
fueron don Domingo Caiccdo, donTiburc io Echeverr ía y don Miguel José 
Monta'vo (véase el n." 85). 

E l pres idente do T u n j a escribió á Nar iño desde Santa E o s a , con fecha 
31 de julio, u n a nota muy satisfactoria en el sentido do 'a p a z y buena 
armonía entro b s dos gobiernos, desmintiendo, en cierto modo, los juicios 
formados contra Nar iño -n el oficio q u e c.mtostó d los diputados de Iba-
g u é p a r a demostrarles q u e con Nar iño no se podía entrar en transacción 
a lguna , y desmintiendo lo q u e h a b í a dicho al gobierno de Venezuela . 

Concluidas felizmente l a s desavenencias , el presidente Nariño, urgido 
por a s novedad de San tafo, regresó desdo la Villa do L e i v a á esta cupi» 
tal en el término de veintinueve horas . L l e g ó á S a u t a f e el o de agosto y 
el (i reunió la representación nacional , á la cual dio cuenta de todas sus 
operaciones y concluyó diciendo, q u e supuesto á no exist ir ya las causas 
q u e habían hecho necesar ias las facultades extraordinarias , de que so 
le hab ia investido, no debía continuar con el las por mas tiempQ, y que deji-
de aquel momento l a s renunciaba, pidiendo á su alteza serenísima declarase 
restablecido en todas su s partes el orden constitucional. L a representación 
nacional lo declaró así, é íumediatamente se publicó por b a a d o : y oe pusie-
ron en liberta'.l t "dos los pro os po.iticos. (1) 

E l señor Res trepo en esta par te de la historia parece exagerado al 
hab lar de es tas prisiones, puo? dice : " L a s cárcoles es taban l lenas de los 
principales vecinos de la capi ta l . " (2) 

E n primor lugar , observamos que estando el gobierno en manos de don 
Manuel B . de Cas tro • Ion L a i s Ava la (3) que, i-.egun el señor Restrepo, 
careciun de ' aflujo y de .'irmeza, no era probable que tomaran medidas de 
tanta energ ía y firmen., <• ¡ > de n ^ las cárceles de los principales 
vecino* de - i :>ual. L segundo lugar observaremos que, si el encarce-
lamiento do los pricipales vecinos fuera ciert. p i e rna decir, que los prin-
cipales vecinos de la apital e s taban contra Nar iño , lo que' no era así, 
porque en Santa fe l a casi totalidad de e los e s t aba por él. 

Otra ÍQexac : ; u d teuem s quo observar en esa parte de la historia 
escrita pui el mi smo autor ( i ) y es donde dice : " Con su presencia (Na-

• 
(1) "Gaceta minister"-!" de Cund'nanwcn. número C5. del G de agosto de 1812. 
(21 Historia do Colombia, t, 1,° pá:-. 153. 2.« edición, 
(£) Castro (.jarcia por sisólo el poder ejecutivo. 
(4) Id. id. página 164. 

" riño) so restableció el órden y los presos recuperaron su libertad, per-
" diíndola Minaño y Gómez, instigadores del motín, á los quo envió á 
" Casanare." 

Nariño entró de regreso á Santafe el dia 5 de agoste, y en el siguiente 
mes de setiembre, envío á Minaño con una comisión á los Estados Unidos 
del Norte. Salió este do Santafe el 30 de dicho mes, con órden de hacer su 
viage por el camino del desliedlo do Gacha'.á ; pero halló inconvenientes 
y regresó á Santafe, haciéndolo asi presente al gobierno, el cual puso la 
siguiente resolución : " Este gobierno, satisfecho de las luces y patriotismo 
" de don Baltazar Minaño y de las razones que espresa en su representa-
" cion de 14 del presente (noviembre) "para haberse regresado desde Me-
" dina á esta capital, espera que, sin desmayar de su celo y actividad, 
" continúe con la mayor prontitud su viage á llenar los objetos de su co-
" misión, por el Magdalena." &.a (1) 

Pero aun cuando no hubiera estas pruebas concluyentes, bastaría saber 
que, despues de los tratados de Santa Rosa, habría faltado á ellos Nariño 
si por los hechos anteriores hubiera reducido á prisión á alguno, habién-
dose extipulado por el artículo 3." de los adicionales, un absoluto olvido de 
todo lo pasado; y consta de los documentos oficiales, publicados en la " G a -
ceta," que Nariño observó religiosamente á su vuelta de Tunja dichos tra-
tados. Y tan celoso se mostró en este punto que. para no dejar objeto alguno 
que recordase las disensiones anteriores, disolvió el cuerpo de Pateadores, 
lo que dió lugar á los siguientes versos con quo los carracos solemnizaron 
el hecho: 
• Se dice que ya murió 

El cuerpo de pateadores 
De una muerte repentina; 
Pónganse tuto, señores. 

G L O S A . 
Ese ciierpo tan robusto, 

Tan esforzado y valiente, 
Tan famoso y tan caliente 
Que á todos causaba susto, 
No sé si de algún disgusto, 
6 mal airo que le dió, 
Despues qne tanto lució 
Con valor y bizarría, 
De una fuerte apoplegía 
Se dice que ya murió. 

Cuando apénas descansaba 
De los trabajos que tuvo 
De una guerra que sostuvo 
Con un valor que admiraba, 
Y cuando apenas se hallaba 
Reposando sin temores, 
Sin penas ni sinsabores, 
Entónces ¡ oh triste suerte! 
Ha sufrido infausta muerto 
El cuerpo de Pateadores. 

No murió de tabardillo 
Ni de dolor de costado, 
Tampoco murió apestado 
Ni de mal de garrotillo; 
No se le atoró al galillo 
Alguna punzante espina 
Ni algún hueso de gallina, 
Solo se sabe de cierlo 
Que este cuerpo se halla muerto 
De una muerte repentina. 

Y pues así convendría, 
Lloremos su desventura 
Con lágrimas de amargura 
Sin cesar de noche y dia, 
Y en esta cruel agonía, 
Al son de Instes clamores, 
Entonen ya los cantores 
Los responsos del difunto, 
Y desde este mismo punto 
Pónganse luto, señores. 

nanza. 
Los temores habían desaparecido y todo presagiaba una era de bo-

Es innegable que Nariño procedía en esto con la mayor lealtad y 

(1) " Gaceta ministerial" de Cundinamarca, correspondiente al juévea 26 de no-
viembre, número 90. 



buena fe, y quo su corazon generoso había olvidado lo pasado, l i a la "Cru-
ceta del jueves 13 do agosto, publicó el oficio quo, en confirmación de los 
tratados do Santa Rosa, lehubia escrito el presidente Niño, do quien tan-
tas injurias y ultrajes había recibido y aun tenido el dolor de verlos tras-
mitidos al gobierno do Venezuela. E n seguida de esta publicación puso 
Nariño un articulo en quo hacia los mas grandes elogios de los sentimien-
tos patrióticos del presidente de Tunja. Esto era mucho, cuaudo las inju-
rias personales que do esto habia recibido eran atroces. 

Otra cosa que acreditaba la buena fe con que estaba procediendo Na-
riño, despues de los tratados de Santa Rosa, era el Ínteres que tomaba por 
la reunión del congreso. Inmediatamente de publicados los tratados, pasó 
oficio á los representantes, que se hallaban en Santafe, con, inclusión de 
los documentos relativos al establecimiento de la paz. Ofició asi mismo á los 
que habían quedado en Ibaguó para que determinasen lo conveniente, á fin 
de verificar la instalación del congreso lo mas pronto. Los diputados resi-
dentes en Santafe oficiaron á los de Ibaguó indicándoles la villa do Bogotá 
(hoy Funza) como mas á propósito para la reunión de dicho cuerpo. Al mis-
m o tiempo escribían los de Ibaguó á los de Santafe, que fueran á reunirse 
con ellos para deliberar juntos sobre el lugar donde debiera residir el con-
greso ; pero antes de que recibieran esto oficio, ya habían escrito otro los 
diputados residentes en Santafe, en que les deciau á los de Ibaguó , que 
sin aguardar la contestación del primero, se anticipaban á decirles, que 
habiéndose reunido los diputados de Cundinamarca, Antioquia, Pamplona 
v Tunja en esta ciudad, liabian determinado no seguir á Ibagué , sino ofi-
ciarles dándoles parte de haber determinado proponerles la reunión del 
congreso en uno de los puntos del norte, por convenir asi á la defensa 
común del pais y ser mas conforme con lo dispuesto en el pacto federal. 
E l resultado de estos manejos fué la traslación do todos los diputados á la 
Villa de Leiva (véaso el n.° 36). | 

E n estas circunstancias llegaron á Santafe unos cuantos emigrados de 
Venezuela é imploraron la protección del gobierno de Cundinamarca ácia 
sus personas, que se hallaban en la indigencia y absolutamente destitui-
das de todo recurso. L a espantosa catástrofe del terremoto ocurrido en 
Carácas y otras partes de aquel pais el d ia 26 de marzo, había produ-
cido, á mas de los males físicos, otros c u el órden moral y político que 
dieron lugar al triunfo d é l o s españoles; por cuya causa, so n e r ó n muchos 
sujetos , y aun familias, en la precisión do emigrar á diversas partes. A 
Santafe l legaron don Juan Gabriel Liendo, don Antonio M . Palácios, don 
José Antonio Llanes, presbítero don Ignac io Fernández, presbítero don 
José A . Fernández, don Lorenzo y don Alonso Uscátegui, don N . Romero, 
don Luis Santander, don Agustín Aul í , don Pedro Ramón Chipia, don 
Celestino Bruguera, presbíteros, don Mariano Talavera, don Luis Men-
doza y don Ignacio Fernández. E l presidente Nariño decretó que se les 
pasara por la tesorería un peso diario para sus alimentos, y que se oficia-
se al gobierno eclesiástico para que tuviera presentes en la provisión üo 
interinatos curados á estos beneméritos y desgraciados sacerdotes. 

Los enemigos exteriores progresaban por la parto del norte, por el sur; 
y los de Santamaría en el Magdalena. El gobierno de Cundinamarca 
mantuvo siempre sus fuerzas en este rio bajo las órdenes y dirección ctei 
comandante Luis Francisco Rieux, hasta el tiempo en que el coronel Si-
món Bolívar se puso al servicio del gobierno de Cartagena. 

C A P Í T U L O L I I . 

Renuncia Nariño la presidencia y motivos de ella—El senado admite la renuncla'y 
vuelve á recaer el mando en manos de don Manuel Benito de Castro—Las disensio-
nes con el gobierno dé Cundinamarca no tenían por causa la dictadura de Nariño-
Se demuestra con el oficio que pasó Baraya á don Manuel B. de Castro despues do 
haber dejado Nariño el gobierno—Nuevos pretextos para invadir ;í Cuodinamarca-
Conmocion que la noticia de la carta de Baraya causa en Santafe—Contestación de 
Castro á Baraya—El pueblo y el ejército piden que Nariño vuelva al mando—El 
presidente Castro convoca el senado y se reúne—Instancias del presidente para 
que el senado llame á Nariño—Discusión del senado—Se resuelve llamar áNariño-
E1 pueblo se adelanta y lo trae de Fucha entre vivas y aclamaciones—Se presenta 
Nariño al presidente Castro y se pone á sus órdenes—Lo ordena que apacigüe al 
pueblo qae cubría la plaza con los militares—Sale Nariño al balcón, habla, el tu-
multo se apacigua y todos se retiran á sus casas—Al dia siguiente Nariño trata de 
retirarse—Nueva conmocion y todos piden que se ponga al frente del gobierno— 
El presidente oficia al senado—Discusión ; se presenta en ella clon Manuel Benito 
de Castro—Se presenta Nariño, da cuenta del estado de las cosas y se retira—La 
discusión se contrae al punto principal—El presidente don Manuel Benito de Cas-
tro decide el punto en cuestión con un texto de santo Tomas—Se llama á Nariño 
para que se posesione del mando—Retírase .4 su casa don Manuel B. de Castro— 
Bando de Nariño al dia siguiente para que se preste juramento al nuevo gobierno, 
alistamiento y otras providencias—Plan de gobierno y tribunal de seguridad pú-
blica—Proclama sobre la situación peligrosa en que se hallaba Cundiuamarca— 
Alarma que todo esto produjo en la poblacion—Rogativas y ejercicios públicos en 

• las iglesias—La conducta del gobierno de Tunja confirma estos cuidados—El gobier-
no de Antioquia felicita á Nariño por su exaltación al poder—Noticias alarmantes 
de Popayan y de otros puntos respecto al enemigo común—Instálase el congreso 
en la Villa de Leiva—Profesión de fe política y religiosa del congreso—Oficia el 
congreso á las provincias dando parte de su instalación—Nariño pide explicaciones 
sobre el oficio pasado al gobierno de Cundinamarca—Instrucciones de los repre-
sentantes de Cundinamarca—Reclamaciones sobre el cumplimiento de los pactos 
bajo los cuales habia aceptado Cundinamarca la federación—Oficia el secretario 
del congreso al gobierno de Cuudinamarca para que mande una expedición á Car-
tagena y que restablezca el gobierno del Estado al pié en que estaba ántes—Consi-
deraciones sobre semejantes propuestas atendido el estado presente. 

• 

Las cosas entre Cundinamarca y Tunja no estaban bien sentadas. Los 
partidos de carracos y pateadores no habían desaparecido : los enconos an-
teriores permanecían; era un incendio mal apagado, cuyo fuego ardia b a -
j o las cenizas, para levantarse luego las llamas con mas fuerza. Los carra-
cos odiaban do muerte á Nariño, y los pateadores ó nariííistas odiaban la 
federación, y por odio á la federación, odiaban el congreso de cuyos dipu-
tados habia salido la idea. E l olvido estipulado en los tratados de Santa 
R o s a se verificaba, pero con respecto á los tratados; que en esta parí • es-
taban perfectamente olvidados. Los dos partidos se observaban; se temían, 
y cada cual quería ver anulado á su contrario. Por otra parte, habia en 
la generalidad de las gentes do la capital desconfianzas y un desaliento 
general, como si se hubiera desesperado ya de la salud pública, y hasta 
el gobierno sufría una especie de parálisis, porque las corporaciones no 
querían juntarse cuando se les citaba. E l general Leiva habia regresado 
de Tunja con la división de su mando. Estos militares también se hicieron 
el blanco de los tiros de los carracos, que empezaron á murmurar en sus 
papeles porque no se disolvía esa fuerza inútil despues de restablecida la 
paz, ó que se mandara inmediatamente á los puntos amenazados por los 



buena fe, y quo su corazon generoso h a b í a olvidado lo pasado, l ia la "Cru-
ceta del jueves 13 do agosto, publicó el oficio quo, en confirmación de los 
t ra tados do Santa Rosa , l e h a b i a escrito el presidente Niño, do quien tan-
tas injurias y u l t ra je s h a b í a recibido y a u n tenido el dolor de verlos tras-
mitidos al gobierno do Venezuela . E n s e g u i d a de esta publicación puso 
N a r i ñ o un articulo en quo hacia los m a s g r a n d e s elogios de los sentimien-
tos patrióticos del presidente do Tun ja . E s t o era mucho, cuaudo las inju-
rias personales q u e do esto h a b i a recibido eran atroces. 

Otra cosa que acreditaba la buena fe con que es taba procediendo Na-
riño, despues de los tratados de S a n t a R o s a , era el Ínteres q u e tomaba por 
l a reunión dol congreso. Inmediatamente de pubhcados los tratados, pasó 
oficio á los representantes , que se ha l l aban en Santa fe , con, inclusión de 
los documentos relativos a l establecimiento de la paz. Ofició asi mismo á los 
q u e habían quedado en I b a g u ó p a r a que determinasen lo conveniente, á fin 
de verificar la instalación del congreso lo m a s pronto. L o s diputados resi-
dentes en S a n t a f e oficiaron á los de I b a g u ó indicándoles la villa do Bogotá 
(hoy F u n z a ) como m a s á propósito para l a reunión de dicho cuerpo. Al mis-
m o tiempo escribían los de I b a g u ó á los de Santa fe , que fueran á reunirse 
con ellos p a r a deliberar juntos sobre el l u g a r donde debiera residir el con-
greso ; pero ántes de que recibieran esto oficio, y a h a b í a n escrito otro los 
diputados residentes en Santafe , en q u e les decian á los de I b a g u ó , que 
s in a g u a r d a r l a contestación del pr imero , se ant ic ipaban á decirles, que 
habiéndose reunido los diputados de Cundinamarca , Antioquia , Pamplona 
v T u n j a en esta ciudad, l iabian determinado no seguir á I b a g u é , sino ofi-
c iar les dándoles par te de haber determinado proponerles l a reunión del 
congreso en uno de los puntos del norte, por convenir as i á la defensa 
común del pa í s y ser m a s conforme con lo dispuesto en el pacto federal. 
E l resultado de estos mane jos f u é la tras lación de todos los diputados á la 
Vi l la de L e i v a (véaso el n. ° 36). | 

E n estas circunstancias l legaron á S a n t a f o unos cuantos emigrados de 
Venezue la é imploraron l a protección de l gobierno de Cundinamarca ácia 
s u s personas, q u e se ha l l aban en la indigencia y absolutamente destitui-
das de todo recurso. L a espantosa catástrofe del terremoto ocurrido en 
Caráca s y otras par tes de aquel pa i s el d i a 26 de marzo, h a b í a produ-
cido, á m a s de los m a l e s lisíeos, otros en el órden mora l y político que 
dieron l u g a r al triunfo d é l o s españoles; por cuya causa , so vieron muchos 
s u j e t o s , y aun famil ias , en la precisión do emigra r á diversas partes. A 
Santa fe l legaron don J u a n Gabriel L iendo , don Antonio M . Palácios , don 
J o s é Antonio L l a n e s , presbítero don I g n a c i o Fernández, presbítero don 
J o s é A . Fernández , don Lorenzo y don Alonso Uscátegui , don -V Romero, 
don L u í s Santander , don Agus t ín Aul í , don P e d r o R a m ó n Chipia, don 
Celestino B r u g u e r a , presbíteros, don M a r i a n o Talavera , don Lu i s Men-
doza y don Ignac io Fernández. E l pres idente Nar iño decretó que se les 
p a s a r a por l a tesorería un peso diario p a r a su s alimentos, y que se oficia-
se al gobierno eclesiástico p a r a que tuviera presentes en la provisión üo 
interinatos curados á estos beneméritos y desgrac iados sacerdotes. 

L o s enemigos exteriores p r o g r e s a b a n por l a parto del norte, por el su r ; 
y los do S a n t a m a r í a en el M a g d a l e n a . E l gobierno de Cundinamarca 
mantuvo s iempre sus fuerzas en este rio ba jo l a s órdenes y dirección ctei 
comandante L u i s Francisco R ieux , h a s t a el tiempo en que el coronel Si-
món Bol ívar se puso al servicio del gobierno de Car tagena . 

C A P Í T U L O L I I . 

Renuncia Nariño la presidencia y motivos de ella—El senado admite la renuncla'y 
vuelve á recaer el mando en manos de don Manuel Benito de Castro—Las disensio-
nes con el gobierno dé Cundinamarca no tenian por causa la dictadura de Nariño-
Se demuestra con el oficio que pasó Bar-aya á don Manuel B. de Castro despues do 
haber dejado Nariño el gobierno—Nuevos pretextos para invadir á Cundinamarca-
Conmocion que la noticia do la carta de Baraya cansa en Santafe—Contestación de 
Castro á Baraya—El pueblo y el ejército piden que Nariño vuelva al mando—El 
presidente Castro convoca el senado y se reúne—Instancias del presidente para 
que el senado llame A Nariño—Discusión del senado—Se resuelve llamar áNariño-
E1 pueblo se adelanta y lo trae de Fucha entre vivas y aclamaciones—Se presenta 
Nariño al presidente Castro y se pone á sus órdenes—Lo ordena que apacigüe al 
pueblo que cubría la plaza con los militares—Sale Nariño al balcón, habla, el tu-
multo se apacigua y todos se retiran á sus casas—Al dia siguiente Nariño trata de 
retirarse—Nueva conmocion y todos piden que se ponga al frente «leí gobierno— 
El presidente oficia al senado—Discusión ; se presenta en ella don Manuel Benito 
de Castro—Se presenta Nariño, da cuenta del estado de las cosas y se retira—La 
discusión se contrae al punto principal—El presidente don Manuel Benito de Cas-
tro decide el punto en cuestión con un texto de santo Tomas—Se llama á Nariño 
para que se posesione del mando—Retírase .4 su casa don Manuel B. de Castro— 
Bando de Nariño al dia siguiente para que se preste juramento al nuevo gobierno, 
alistamiento y otras providencias—Plan de gobierno y tribunal de seguridad pú-
blica—Proclama sobre la situación peligrosa en que se hallaba Cundiuamarca— 
Alarma que todo esto produjo en la poblacion—Rogativas y ejercicios públicos en 

• las iglesias—La conducta del gobierno de Tunja confirma estos cuidados—El gobier-
no de Antioquia felicita á Nariño por su exaltación al poder—Noticias alarmantes 
de Popayan y de otros puntos respecto al enemigo común—Instálase el congreso 
en la Villa de Leiva—Profesión de fe política y religiosa del congreso—Oficia el 
congreso á las provincias dando parte de su instalación—Nariño pide explicaciones 
sobre el oficio pasado al gobierno de Cundinamarca—Instrucciones de los repre-
sentantes de Cundinamarca—Reclamaciones sobre el cumplimiento de los pactos 
bajo los cuales habia aceptado Cundinamarca la federación—Oficia el secretario 
del congreso al gobierno de Cuudinamarca para que mande una expedición á Car-
tagena y que restablezca el gobierno del Estado al pié en que estaba ántes—Consi-
deraciones sobre semejantes propuestas atendido el estado presente. 

• 

L a s cosas entre Cundinamarca y T u n j a no e s t aban bien sentadas . L o s 
part idos de carracos y pateadores no hab ían desaparecido : los enconos an-
teriores p e r m a n e c í a n ; era un incendio mal apagado , cuyo fuego ardia b a -
j o las cenizas, p a r a levantarse luego l a s l l amas con m a s fuerza . L o s carra-
cos od iaban do muerte á Nariño, y los pateadores ó narií i istas odiaban l a 
federación, y por odio á l a federación, odiaban el congreso de cuyos dipu-
tados h a b i a salido l a idea. E l olvido estipulado en los tratados de S a n t a 
R o s a se verificaba, pero con respecto á los t r a t a d o s ; quo en esta parí • es-
t aban perfectamente olvidados. Los dos part idos se observaban; se temían, 
y c a d a cual quer ía ver anulado á su contrario. P o r otra parte, h a b i a en 
l a generabdad de las gentes do la capital desconfianzas y u n desaliento 
genera l , como si se hubiera desesperado y a de l a s a lud pública, y h a s t a 
ol gobierno sufr ía u n a especie de parálisis , porque las corporaciones no 
quer ían junta r se cuando se les citaba. E l general L e i v a h a b i a regresado 
d e T u n j a con l a división de su mando. E s to s militares también se hicieron 
el blanco de los tiros de los carracos, que empezaron á murmurar en su s 
papeles porque no se disolvía e sa fuerza inútil despues de restablecida l a 
paz , ó q u e se m a n d a r a inmediatamente á los puntos amenazados por los 



repentistas. Con esto no hacían m a s q u e robustecer la opinión en favor de 
Nariño entro los mi l i tares ; poro lo m a s gracioso ora, q u e cuando clama-
ban porque so m a n d a r a la tropa q u e guarnecía á Santáfe , á pelear con los 
regentistas, ellos no m a n d a b a n la do l iara ya y R i c a urte contra Correa, co-
mo se estipuló en los tratados do S a n t a R o s a . L a j u g a d a e r a bien conoci-
da, y sus intenciones m a s ; querían, ba jo esos pretextos, que el gobierno 
do Cundiuamarca so quedara siu tropas, mientras ellos conservaban las 
suyas, para caerle cuando estuviera indefenso. L a táctica es vieja. 

E n presencia do este estado do cosas, pareco que Nariño e s taba ya abur-
rido y sin esperanzas de composición fundamenta l en los negocios públicos; 
e3to se infiere por la renuncia do la presidencia, que presentó al senado 
veinte dias despues do su vuelta do Tun ja . Nar iño f u n d a b a su di mis ionen 
la necesidad quo h a b i a do q u e ól se separara del mando p a r a l a consolidacion 
de la paz y buena marcha de los negocios, lo cual consideraba como ím-
posiblo miéntras él estuviera á la cabeza del gobierno de Cundinamarca. 
" H e accedido, decía, desde 18 de m a y o á l a formación del congreso con 
" las restricciones quo creí necesar ias para evitar la ruina del Es tado . Y. E. 
" sabe, como todo el muudo, lo que he tenido quo padecer e j j mi reputa-
" cion y la serenidad con que he sobrellevado los insultos, la s desvergüeu-
" zas, las g roseras imputaciones y has ta l a s conspiraciones que contra mi 
" persona so han formado. L a sa lud de la patr ia ha ahogado en mi cora-
" zon l a s m a s leves impresiones y resentimientos : la memoria de tantos 
" a ñ o s de padecimientos por la felicidad del suelo que m e vio nacer, me 
" an imaba á arrostrar nuevos t raba jos creyéndolo y a l ibre del principal 
" escollo y cerca de l a costa p a r a escapar del naufrag io . H o cumplido con 
" Dios, V con mi conciencia h a s t a donde han alcanzado m i s débiles luces 
" y dejo" al tiempo que m e vindique de las n e g r a s imposturas con que so 

" h a manchado mi n o m b r e ; y h a s t a m i bien acreditado patriotismo 
" Con estos principios me ho sostenido en medio de la borrasca, creyendo 
" poder sa lvar l a p a t r i a : y a su suerte está en otras manos, conforme á la 
« voluntad general , y mi permanencia al frente del gobierno de Cundina-
" marca va á ser un obstáculo p a r a su sostenimiento, y quizá, aproxima su 
" ruina por el odio universal que se hc^tratado de inspirar al reino entero 
" contra mi persona y modo de pensar . N o voy á dejar el mando por de-
" bilidad en medio de los peligros, n o ; ya dejo establecida la tabla, que, 
" según l a opinion común, nos h a de s a l v a r ; y ántes bien, voy á dejar mi 
" empleo cuando mi permanencia en él puede ser muy perjudicial á la 
" marcha pacífica de las corporaciones y del soberano congreso. A todo 
" cuanto hago y cuanto digo se d a u n a siniestra interpretación ; y el con-
" greso mismo dictará, tal vez, providencias contrarias á la prosperidad de 

la provincia por el presidente q u e la gob ie rna . " Concluyó diciendo que 
si no se le admi t í a l a renuncia a b a n d o n a b a el puesto y se retiraba al campo, 
sin que se le pudiera hacer cargo alguno, porque nadie podia obligarlo á 
permanecer en un puesto que, en las actuales circunstancias, lo era impo-
sible desempeñar. 

E l senado admitió la renuncia con fecha 20 de agosto, apreciando jus-
t a s las razones en q u e se apoyaba, y en consecuencia, entró á desempeñar 
l a presidencia el pr imer consegero do estado, quo lo era don Manuel Be-
nito do Castro, cuyo bosquejo hemos trazado ántes. 

Nuriño contestó al senado dándole las grac ias por las honoríficas ex-
presiones con que le h a b i a admitido la renuncia, y entre otras cosas dc'cia: 
" Y . E . persuadido de las razones que a lego en m i representación, y de las 
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" n o niénos urgentes y graves que privadamente habia manifestado á cada 
" u n o dé los señores senadores, las tomó en consideración y las conferenció 
" c o n la integridad y cordura que le son propias solo los que no com-
" prendan el estado actual do los asuntos públicos y las consecuencias que 

necesariamente deberían seguirse de mi permanencia al frente de un 
" gobierno á quien se ha trabajado ea desquiciar por todos los medios 
"posibles, podrán improbar á V. E. y á mí esta medida saludable; pero 
" 'os quo sin prevención sepan pesar el inminente peligro en que estamos 
" de perder pava siempre n uestra libertad y nuestra existencia política, 
" tan mal cim litada por unos manejos imprudentes y mal combinados, 
" n o s harán la justicia de aplaudir semejante determinación." (1) 

Nariño se engañaba erc-ygjido que era solo el odio á su persona la cau-
sa de las disensiones : él no veia que era difícil para los íbderalistas, y 
principalmente para los de Tunja, conformarse con los tratados de Santa 
Rosa, á pesar de quo por ellos, Cunuinamarca habia cedido en parte los 
derechos que le habian asegurado los do 18 do mayo. Por los tratados de 
Santa Rosa no se podia hablar mas contra ninguno de los dos partidos; 
debia conservarse la paz, y Baraya debia marchar con su división inme-
diatamente solare Pamplona. Pero ? qué sucedió ? que Baraya siendo el 
brazo derecho del gobierno de Tunja, y el gobierno de Tunja el alma de 
Baraya, ni guardó paz con los centralistas, m m . rchó sobre ios enemigos, 
sino que se quedó en Tunja, sin que aquel gobierno diera providencia para 
su marcha, y desde allí dirigió un oficio ai presidente Castro calumnian-
do é iusultando á los centralistas, á quienes atribuia, para hacerlos odio-
sos, el plan de jurar el gobierno de las cortes y regencia. H e aquí la nota: 

" Excelentísimo señor. 
" S o n continuos los rumores que se han diseminado por estos pueblos 

" de que en esa capital se habla con descaro sobre el reconocimiento de los 
" gobiernos de España. No son pocos los fundamentos que tengo para 
" creerlo, mucho mas cuando aun está contaminado ese pueblo de la fiebre 
" ma'igna de I03 enemigos de nuestra libertad, que, asociados á un grupo 
" de facciosos, mantienen en opresion á e.se supremo gobierno. V. E. está 
" bajo los ojos de -ana. píele insclmte que acaudillada por hombres frenéticos, 
" ambiciosos, inmorales y oscuros expían las operaciones de Y. E. para elu-
" dir y burlar todas las que se podian dictar en beneficio de la seguridad 
" pública. Son incalculables los males que traia á su fingido reconoci-
" miento de las cortes y regencia. Esta provincia se nivelaba entónces á 
" la de Santamaría, teniendo que sufrir la guerra que de justicia debia 
-" declararle todo el reino: la constitución del Estado venia á tierra con la 
"destrucción de sus bases fundamentales y cada uno de los individuos se 
" constituía reo de lesa patria y responsable á todos los males subse-
" cuentes. 'No soy capaz de creer á Y. E. cómplice de esos planes, y ántes 
" bien, creo que si V. E. uo los ha cortado de raíz, ha sido porque no tiene 
" seguridad y porque no cuenta con f uerzas para sostenerlos. Las que tengo el 
" honor de mandar son muy considerables, y su objetó principal es el de 
" sostener el decoro de los gobiernos libres (2) que tienen su constitución 
" y que tratan de hacer la felicidad general. Con esta consideración las 
" ofrezco todas á V. E., para que con su respeto pueda ese supremo poder 

(1) Gaceta ministerial del jueves 8 de setiembre, numero 71. 
(2) Su objeto estaba determidado en los tratados de Santa Rosa, marchar contra el 

enemigo común y no á dest'acer agravios en otros .Estados, llevándoles la guerra civil. 



" ejecutivo tomar todas las sérias providencias que deben tomarse contra 
" los facciosos y revolucionarios que tienen trastornada nuestra liberi ad. 
" N o so admiro V . E . si obligado por los clamores do los buenos ciudada-
" nos do Cundinamarca ; (1) si movido por el incremento q u e vaya toman-
" do el partido do cortes y regencia ; y si inspirado por un deseo do con-
" servar e l honor y decoro de ese supremo gobierno, trato de marchar con 
" mi ejército á esa ciudad. L a salud de los pueblos es la suprema ley (2) y 
" ella es laque me faculta para proceder do esta manera. N o iré á oprimir 
" al gobierno, ni ménos á destruirlo ; no, iré á sostenerlo contra las maquina-
" cioncs de los mal contentos y facciosos, iré á sostener el cumplimiento do esa 
" constitución que todos los pueblos do Cundinamarca se han dado y que 
" s o l o V . E . respeta ; é iré á extinguir con la autoridad do V . E . el partido 
" revolucionario, de cortes y rejencia que tantos perjuicios trao á nues-
" tra causa." 

I Era esto el lenguago de un comandante do tropas, sujeto & un gobier-
no, ó era el lenguago de ose gobierno ? Sí; era el lenguage de un gobierno, 
y do un gobierno invasor que empieza por ofrecer protección y acaba por 
intimación. Esto era una verdadera intimación ; é intimación do guerra y 
do extinción do un partido ; del partido centralista que denominaron regen-
tista para echarle encima la odiosidad de los pueblos, como en nuestros 
tiempos se ha querido hacer con el partido conservador llamándole godo. A l 
paso que Baraya, ó el gobierno do ' funja, (3) hacia saber al gobierno do 
Cundinamarca su resolución, como decia al concluir, manifestaba todo el 
od io do que estaban animadas esas gentes de quienes Baraya so hacia 
vocero contra el pueblo de Santafe, 11 plebe insolento acaudillada por hom-
bres frenéticos," he aquí el lenguago del militar que en la noche del 20 
do jul io so puso á disposición de eso mismo pueblo á quien llamaba sobe-
rano. Y no era solo al pueblo de Santafo á quien insultaba Baraya, sino 
también al ejército acusándolo de cómplice en los planes proditorios, su-
puesto que ofrecia sus tropas al gobierno, quien, según él, no contaba con 
e l apoyo de la fuerza armada de la capital. ¿ Qué impresión causaría esto 
e n el pueblo y en el ejército ? Pronto so verá ; y no se atribuya á in-
triga do Nariño, porque entóneos, seria preciso decir que Baraya, y el mis-
m o gobierno de Tunja, estaban en la imriga con Nariño. 

Seguramente, Baraya pensó q u e el padre Manuel era el gobernador do 
la ínsula Barataría, á quien hicieron creer los truhanes que estaba rodeado 
do enemigos, y que viéndose apurado, les decia " ármenme." Pero el 
padre Manuel, si no era hombre de política, tampoco ora hombre de dejarse 
engañar ían torpemente, y contestó al soberano comandante: muchas gracias. 

Esto oficio so publicó con la contestación en la Gaceta núm. 72, del 10 
do setiembro por la tarde ; pero ántes do esto, y a se sabia el contenido del 
primero. La alarma fué extraordinaria en toda la ciudad, po ique todos 
veian rotos los tratados de Santa Bosa, y por el lenguaje y términos del 
oficio do Baraya, que las hostilidades estaban abiertas y que este tenia 
firmo resolución de atacar á Santafo ; y que, aun cuando el gobierno lo 
.contestara que no necesitaba do su auxilio, n o dejnria por esto de venir á 

(1) Do los r.arracos. 
(2) Este principio autorizaba las facultades extraordinarias do Nariño. pero cn-

tónccs no lo aceptaban por la ley del embudo, que era la suprema de los federalistas. 
(3) El mismo Niño dijo que la causa de Baraya era la causa del gobierno de Tun-

ja. Oficio del gobierno de Tur\ja al diputado do Óasanare, inserto en la "Gaceta'' dd 
¿ de octubre, númoro 78. 

exterminar el partido centralista, quo era tanto como decir, á oxíormiuar 
la mayoría do la provincia. Con esto so vió claramente quo la guerra y 
las disensiones no tenian por causa el odio contra !a por*, na do Nariño, 
porque ya no estaba en el mando, y el gobierno do Cundinamarca habia 
entrado en el orden federal y en el constitucional do la provincia. N o era, 
pues, la guerra ú, Nariño, sino *! Cuno i mr. arca y espec ialmente contra la 
capital, cuyos recursos so querían repartir las Soberanías raquíticas que no 
tenian como figurar al lado del gobierno do Cundinamarca. 

Y" qué hacer en oste conflicto ? á quién volver los ojos ? N o habia mas 
hombre que Nariño capaz do imponer á esa turba de enemigos, sin fe en 
sus compromisos ni mas freno que el temor. L a poblacion de Santafe, ol 
ejército, el clero quo á pesar de La Bagatela so habia decidido por Nariño, 
todos estaban amenazados seriamente. j Seria extraño que clamaran por 
Nariño y por Nariño con facultades omnímodas, capaces de salvar la pro-
vincia de su ruma y á sus moradores de las mayores desgracias ? Puos 
esto fué lo quo sucedió. 

E l mismo dia 10, á las onco do la mañana, se advirtió tina conmocion 
popular de carácter m u y sério. Todo el pueblo empezó á reunirse en di -
versos grupos armados, y en los semblantes pintada la fiereza. Los cerrojos 
de las tiendas de la callo real so corrían con estrépito: los carracos volaban 
para sus casas ; los pateadores para la p laza ; los senos do las mujeres 
palpitaban do susto, y todo era confusion. Personas hubo que corrieron 
donde don Manuel Benito de Castro y lo dijeron quo el objeto de todo 
ese movimiento y aparato, era para atacar al gobierno, disolverlo y reducir 
la ciudad á la anarquía. Para contener tan grave mal, hizo el gobierno 
publicar un bando en que se mandaba al pueblo guardar el ó r f en consti-
tucional, con apercibimiento, que de lo contrario, serian dispersados por la 
fuerza ; y al efecto se dió órden para que se redoblaran las guardias y las 
tropas se pusiesen sobre las armas. El gobierno, para asegurarse de si 
estas estaban de acuerdo con el pueblo, mandó que á cada uno delo3 cuer-
pos militares se les preguntase si sostenían al gobierno. Todos contestaron 
que sí. Tomadas estas medidas calmó el alboroto, y ya parecía concluido 
todo y disipada la nube fácilmente. A la una de la tardo sabó don Manuel 
B . de Castro do palacio para ir á comer á su cuarto, porque esta era la 
hora señalada para tal diligencia, y al salir se le hicieron todos los hono -
res militares correspondientes á la dignidad de su cargo. Apénas entró en 
su casa, ocurrieron algunos oficiales, y otras personas, que le impusieron de 
que todo aquel movimiento tenia por origen y causa la carta que se sabia 
le habia escrito Baraya, en que amenazaba con su venida sobre Santale, 
y que corría la especie de que, el gobierno le betbia contestado de una ma-
nera condescendiente ; y que ni el pueblo ni la tropa se creeian seguros 
miéntras no vieran á don Antonio Nariño al frente del gobierno, pues que 
e n él tenian puesta toda su confianza. Don Manuel Benito do Castro les 
manifestó que no habia fundamento para semejantes temores, y les dijo 
que en la imprenta estaban los dos oficios para salir en la Gaceta de esc dia; que 
en vista de su contestación á Baraga verían que no era lo que decían los chisperos; 
pero que sinembargo, él convenia con el pueblo en su pretensión sobre 
que so hiciese cargo del gobierno don Antonio Nariño. 

L o s oficíales so retiraron satisfechos aguardando con ansia quo saliese 
la Gaceta para ver el oficio do Baraya y la contestación que se lo daba. 
Estos oficiales lo comunicaron en ol acto á los corrillos y á sus camaradas 
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011 los cuarteles, con cuya noticia se agolpaba la gente ¡l la imprenta que-
riendo cada uno coger el primero la Gaceta. 
i Apiñas salió, se r< partieron a 'gunos ejemplares, uno so l e a n con avi-

ilez eu grupos que al instante se formaban donde quiera que alguno so 
poma .a le r a. ¡ Qué comentarios los que cada cual lo ha ia ! La alarma 
en cuanto a la conducta del gobierno, de aparecía con la lectura de la con-
testa ion que dió á Baraya, ( i ) per. > en cuanto al oficio de este, se aumentó 
.> Hego la indignación al último punto. El tumulto era inmenso; la revo-
lución estaba h e c h a ; era imponible evitarla y no había mas remedio 
que abrir cauce al torrente, porque contenerlo era iinpo ible. Don Ma-
nuel Benito do Ca tro pasó inmediatamente al senado un oficio en que 
deci i : 'Todas las tropas, ofi ial idady mr.cha parte del puob 'o piden que 
( ¡ p s e ¡ l 0 r ( l o n Antonio Nariiio se restituya á la presidencia del Estado. 
i4 01110 ° ; t e s e a 1111 asunto d<d resorte del escolen ti-imo senado, lo comu-
^ " i o ¡i V. E. p ira que haciéndolo convo ar llegue :i su conocimiento y 
^ 'líete las providencias del caso, en inteligencia de que por mi parto no 
' hay mconvenient alguno en e.-ta restitución, y á mayor abundamiento 

" renuncio el derecho que me da la constitución y en cuva virtud he es-
" tado ejerciendo hasta ahora la presidencia." (2) ' 

Beunidó ol senado no so consideró facultado para resolver sobro este 
asunto, lo cual manifestó en su contestación al poder ejecutivo, quien vien-
do la efervescencia instó con otro oficio en que dccin: "Hal lándose el pue-
" blo reunido en masa y los cuerpos militares sobre las amias, clamando 
" á una voz, quesea restituido el señor don Antonio Nariño á la presiden-
" cía del estado, este poder ejecutivo le ha enviado un mensage para que 
" se presente á ól, á fin de tranquilizar al pueblo y proceder á satisfacer 
" sus d e s l h ; pero como el mismo señor Nariño so haya excusado echando 
" m é n o s l a intervención do V. E. en oste asunto; se lia de servir V . E. 
" dar la órden correspondiente con la brevedad que exigen las circunstan-
" c i a s á fin de que no llegue la noche ántes de quo so restituya el órden y 
" tranqui ¡dad pública." (3) 

Haciéndose cargo el senado de la situación anormal y peligrosa á que 
habia que hacer frente, resolvió pasar ana nota á Nariño en que le decia: 
" El senado acaba de recibir en esta hora, que son las cinco de la tarde, el 
" o f i c i o cuya copia incluimos á usted, y en su virtud ha determinado este 
" cuerpo que usted se presente en esta ciudad ántes que oscurezca para 
" c a l m a r l a efervescencia y asegurar el órden, esperando que consegui-
" do esto, se pueda proceder en todo constitucionalmente." 

Cuando el senado dirigía este oficio á Nariño, ya un gran número de 
pueblo con parte de la tropa, lo conducía de su quinta de Fuchaá palacio, 
entre vivas y aplausos do grande alegría. A l entrar en la plaza mayor 

« 

(1) Al llegar á esta parte de nuestra historia «lice el 8fñor Restrepo: " Sinembar-
go de que ambos olieios se publicaron en la Gaceta. Oficial se difundió el rurtior de 
que Baraya marchaba ya contra Snntafe «le acuerdo "con el presidente, y esto causó 
grande alarma." l'ero la misma Gaceta, de donde nosotros tomamos la noticia, dice lo 
contrario. Y tan sustancial es la diferencia entre las dos cosas, que, de ser como dice 
el señor Restrepo, habría de pensarse que esa alarma no era mas que una ficción y 
pretexto para poner á Nar'.ño en el gobierno, supuesto que por la contestación del 
presidente se veia que no estaba en connivencia con Baraya (véase la Gacela ministe-
rial de Cundmamarca, número 7-4, del juéves 17 de setiembre de 1812). 

(2) "Gaceta" número 74. 
(8) Id. id. 

se redobló el entusiasmo al hncfrle la tropa, que allí estaba formada, los 
honores, rompiendo á un tiempo el toque de las cajas y bandas de música. 
Los carracos liabian desaparecido todos ; unos estaban encerrados en sus 
casas y otros en las celdas de algunos frailes amigos ; po ique creían que 
aquello habia de parar en mal paia ellos. Los centialistas se mostraban 
por todas partes ufanos y contentos, pues que se habia Santaíe sacudido 
de aquel pesado leta go en que se hallaba, hacia algunos dias, esperando 
la ley que lo diera el enemigo, quo al ver el mando en manos de don Ma-
nuel B. do Castro y á Nariño separado de los negocios públicos, cantaba 
y a victoria. 

Nariño entró al palacio y so puso á las órdenes del presidente, quien 
le facultó para quo saliese al balcón y hablase al pueblo y á la tropa per-
suadiéndoles que se retirasen á sus casas y cuarteles asegurándoles que se 
tomaina en consideración el asunto, y que se resolvería con la circunspec-
ción y decoro correspondiente. Nariño salió al balcón, casi al cerrar la 
noche ; al punto se levantó la vocería en la plaza aclamándolo presidente 
con vivas repetidas. El hizo seña de silencio para hablar, y al punto calló 
todo el mundo. Nariño habló en el sentido que fe le habia ordenado, y 
dentro de pocos minutos la plaza se habia despejado; los ánimos se habían 
calmado, y la ciudad estaba en sosiego. 

A l clia siguiente (11 de setiembre) pasó Nariño un oficio al senado en 
que d e c í a : " E n el momento que recibí ayer á las cinco de la tarde el 
" oficio de V . E. con la copia del de el supremo poder ejecutivo, en que 
" se me previene que pase á la ciudad para calmar la efervescencia y 
" asegurar el órden, lo verifiqué presentándome al gobierno, que me fa-
" cuitó para que, con toda la autoridad que fuese necesaria, procediese á 
" llenar los fines para que se me habia llamado. Procedí desde luego á 
" tomar todas las providencias que creí oportunas al intento, y efectiva-
" mente, todo se halla en la mayor tranquilidad. En esta virtud y habien-
" do cesado ya el objeto de mi llamada y de las facultades que para el 
" caso se me confirieron, estoy en el de retirarme á mi casa de campo, ó 
" en el de que V . E. disponga lo que tenga por conveniente, seguro de mi 
" sumisión y respeto á cuanto se me comunique y á mi resolución de sa-
c r i f i c a r m e en cuauto conduzca á asegurar la tranquilidad pública." (1) 

E l senado dccretó que pasase este oficio al poder ejecutivo, por cuanto 
A que la providencia tomada el dia ántes, habia sido á excitación suya, por 
la naturaleza de las circunstancias y la imposibilidad de reunir la repre-
sentación nacional, de cuyo resorte era el asunto. 

El poder ejecutivo facultó á don Antonio Nariño para que procediese 
por sí á tomar {odas las medidas que estimase necesarias para la conser-
vación del órden público, mientras se convocaba y reunia la representa-
ción nacional. E n el mismo dia tuvo lugar esta reunión y se tomó en con-
sideración este negocio, con los sucesos del dia anterior, para acordar las 
medidas conducentes al restablecimiento de la tranquilidad pública y 
seguridad del Estado ; pero habiéndose advertido que no habia el número 
de representantes requerido por la constitución para abrir la discusión 
sobre asunto tan grave, se resolvió, en vista de las circunstancias, pres-
cindir de esta formalidad legal, alegando quo despues de citados los 
miembros de la corporación, los que no asistieran, daban á entender que 

>.1) " Gaceta " número 74. 



renunciaban á 6u voto. Esta opinion fué*apoyada por varios miembros y 
a( laniada por ol pueblo y militares do la barra. Se hizo ver que la tropa 
toda estaba sobro las armas, hacia cuatro horas, y el pueblo todo, en au-
ciosa expectativa reunido en la plaza aguardando la resolución de aquella 
asamblea; quo los ánimos estaban en la mayor exaltación y que estando 
ya para anochecer no convenia que continuase el tumulto, quo á favor do 
las tinieblas podrían originarse grandes desórdenes. E n este estado se 
presentó don Manuel Benito do Castro, con su capa colorada y sombrero 
de tres picos. So abrió la discusión dando lectura á los documentos origi-
nados en la materia. Don Pedro Groot tomó la palabra y pidió so dijese 
qué era lo quo la. tropa demandaba. (1) Se interpeló al comandante gene-
ral de armas don José Earnon do Leiva quien dijo, que el clamor general 
en todos los cuerpos, era quo don Antonio Nariño volviese á la presidencia, 
protestando no desconocer la autoridad do su comandancia, siempre quo 
aquello so verificase, lo quo era amenazar con la rebelión militar. Como el 

rotexto de Baraya para invadir h Cundinamarca era, el do que, se trataba 
o proclamar el gobierno do la regencia, don Pedro Groot propuso so,do-

clarase, ántes que todo, el desconocimiento de cortes y regencia, para quitar 
pretextos á Baraya. A lgunos oficiales gritaron desde la barra, quo ya te-
nían eso jurado y que no había para qué darle satisfacciones á Baraya. 
D o n Pedro Groot insistía, apoyado por don Manuel Pardo y otros, en que 
el ejército desconociese solemnemente las cortes y regencia, para quitar á 
los enemigos do Cundinamarca todo pretexto de invasión. Pero la nocho 
cerraba, el disgusto se daba á conocer con aquellas dilaciones, y un susurro 
general de improbación se percibía por todas partes. E n estos momentos 
so presentó Nariño, y la escena cambió de mal humor en regocijo prorum-

iendo el pueblo en vivas y aplausos á Nariño. Este pidió licencia para 
ablar,y callando todo el mimdo, hizo presento: que la convocatoria se ha -

b ía hecho para resolver sobro un negocio qne no daba lugar á dilaciones, 
por la exigencia del pueblo, y que todo su influjo no bastaría para con-
tener el desorden, si á esto se daba lugar ; y pidió se considerase el punto 
principal dejando á un lado cuestiones subalternas en vista de la critica 
situación. 

• 

Dicho esto se retiró de la sala con los militares, y comenzóse á tratar 
sobro los términos en que se le habia do restablecer en ol mando, solo y 
con ám^>lias facultades, sin mas que un acesor letrado. A lgunos del pueblo 
pedían que lo fuese don Juan Jurado, y que se suprimiesen todos los po-
deres. D o n José María Carbonell, ministro del tesoro, habló en el mismo 
sentido, manifestando que el tesoro siempre estaba exhausto, porque con lo 
que ingresaba no era suficiente para pagar los sueldos do tantos emplea-
dos. Don Juan Jurado instó sobre la pronta resolución del negocio, por lo 
peligroso de la situación; y por último, el presidente, don Manuel Benito 
de Castro, expuso su dictamen con el texto de santo Tomas, mperium qitod 
sub uno staré potuiset, sub phtribm ruU, que en semejantes casos debe poner-
so el gobierno en una sola persona, á fin de que sus providencias tengan 
toda la energía y prontitud que so requiere. Todos aplaudieron el pensa-
miento, pidiendo quo así so oxpusieso en la resolución. Por último, y des-
pues de mucho debate, se puso á votacion esta proposicion : " si suspondi-
" da la constitución se entrega absolutamente el gobierno del Estado á don 

(1) Parco? que este hecho fué el que confundieron con el de la renuncia de Loza-
no los que informaron al senor Iteslrepo contra don Pedro Grootxonio uno de los sos-
tenedores ó procuradores de la autoridad de Nariño. 

DE NUEVA GRANADA. 
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' ' ívoíniit'h • atendidas las circunstancias, el peligro do la patria y aT 

f i n T ™ T r C a 7 C 1 0 D guarnición y del pueblo ." L a totalidad 
d é l o s votos lo declaró así Inmediatamente se mandó una diputación 
que trajese al electo dictador para que prestase juramento. L a comi-
s i ó n f u é seguida de cuantos asistían á la barra, y cuando ella volvió con 

v e r , 7 , ' t * q U e k í ^ G r a i n m e n s 0 vivas y aplausos á la 
íepiesentauon nacional y a Nariño, eran incesantes. Presentado éste, y 
prestado que hubo el juramento, las aclamaciones y vivas se redoblaron: 
al momento se oyeron las salvas de artillería en la plaza, las músicas y 
tambores tocando diana y los repiques de las campanas llenaban el aire. (1) 

Don Manuel Benito de Castro resolló, al quitarle semejante carga de 
encima, y al entregar el gobierno, no dijo como el otro " desnudo nací, des-
nudo m e hallo, ni pierdo ni gano , " sino que cedió al Estado todos sus 
sueldos [de consejero de estado, desde abril de 1811 hasta el 19 de agosto 
del presente ; y los de presidente encargado del poder ejecutivo, desde el 
20 del mismo al 11 de setiembre (2). H e aquí las boberas del* otra patria: 
la de ahora es mas sabida; naaio renuncia el sueldo en favor del Estado. 

A l siguiente dia 12, publicó Nariño un bando haciendo saber á los 
cuncunamarqueses que por razón de las críticas circunstancias del Estado, 
la representación nacional, á petición del pueblo y del ejército, habia puesto 
en sus manos las riendas del gobierno con absolutas facultades. Este ban-
do contenía nueve artículos. Por el 1.« y 2.° se mandaba que todos los em-
pleados del Estado prestasen juramento de obediencia al nuevo gobierno. 
1 or el 3.0 todo individuo, desde la edad de quince años hasta la de sesenta, 
debía alistarse para tomar las armas el dia que se le llamase. P o r el 4 o 
se prohibía toda conversación ó escrito que tendiese á fomentar partidos 
por Baraya ó por las cortes y regencia de Cádiz; á los que se les justificase, 
serian desterrados. Por el o.o los reos de conspiración comprobada, á mas 
del destierro, confiscación do bienes. P o r el 6.- á los que pusiesen en eie-
cucion estos planes, pena capital. Por el 7.» se concedía indulto á todo 
soldado, cabo ó sargento que habiendo tomado las armas contra el Estado 
se presentasen dentro de un m e s ; y á los mismos, que se desertasen para 
tomar servicio en contra, se les castigaría con la pena de ordenanza. P o r 
el 8.° los oficiales que quisiesen volver al servicio, estando con el enemigo, 
deberían hacerlo por medio de una representación y juramento ; los q u e 
se aprehendieran serian castigados por la ordenanza. Por el 9." se notifi-
caba á toda persona, que no se conformase con el actual gobierno, saliese do 
la provincia dentro de cinco dias. 

E n el mismo día 12 espidió Nariño un plan de gobierno y adminis-
tración provisorio. De este arreglo resultaban multitud de empleados, 
aunque con sueldos rebajados, empozando por el presidente, con que dió 
Nariño prueba de su desinteres. Dictó también una instrucción para el 
tribunal de seguridad pública, que se creaba por el mismo decreto, y era 
el que debia conocer de las causas de conspiración designadas en el bando. 

E n 6 de octubre espidió una proclama sobre la situación peligrosa en 
que se hallaba Cundinamarca y su capital. Decía que ya era indudable 
que Baraya aprestaba una expedición contra San tafo; que se habían he-
cho ofertas de saqueo general á los pueblos del Socorro y Tunja sobre 

(1) "Gaceta" ministerial del 1.® de octubre, número 77. 
(2) Acta de la representación nacional del 11 de setiembre do 1812. " Gaceta" mi-

nisterial del juéves 17 de setiembre, número 74. 
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las salinas do Cipaquirá, Nemocon y las propiedades do los habitantes do 
Santafe. " Es preciso ponernos en esta lo do defensa, décia el bando, y 
" repeler la fuerza con la fuerza para salvar del furor de unos pueblos 
"amotinados, nuestros bienos, nuostras mujeres, nuestros hijos, nuestros 
" templos y nuestras vidas. En esta virtud he creído conveniente para 
" ev i tar la confusion en un momento de alarma y que todos los habit in-
" tes do esta ciudad se preparen y apresten p ira estar listos ¡l la primera 
"señal , dictar las medidas siguientes." Consistían en lo «pie cada ciuda-
dano debia hacor al oír la primera señal de alarma, que seria un cañona-
zo en la plaza mayor que se repetiría en los cuarteles. Todos debinn ocu-
rrir, con las armas que tuvieran, ¡i los puestos y lugares que so les seña-
laban. Los que tuvieran caballo en su casa debian salir montados diri-
giéndole á paso moderado y sin estrépito á la Huerta de Jaime. E l artículo 
5. dec ia : " Desde la primera señal de alarmase procurar i ir cerrando 
todas las puertas de las casas y tiendas, que no se abrirán sino para que 
entrón y salgan las personas ya asignadas." El 7. " si la alarma fuere 
de nocho, se pondrán luces en los balcones y ventanas de todas las casas." 

Tales prevenciones eran aterradoras para una poblacion que en su vi-
da habia sabido lo que era guerra ; gentes acostumbradas á la vida paci-
fica y sosegada de los tiempos anteriores en que habían nacido y se habian 
criado, sin saber lo que fuese matarse los hombres, sino era cuando lle-
gaba á ofrecerse ajusticiar a lguno ; y entonces, todos se encerraban en sus 
casas á rezar, ol dia do la ejecución, y cuando el pueblo presenciaba esos 
actos de justicia, quedaba horrorizado por mucho tiempo. Eso de sa-
queo y degüellos 110 habia idea ; la gente de Santafe creia imposible que 
eso llegase á pasar eu la t ierra; figurarse soldados entrando á las casas, 
matando gente y cometiendo excesos sobre las personas, era morirse, prin-
cipalmente las mujeres. ¿ Qué impresión produciría ese bando en Santafe? 
¡ O h ! era preciso haberlo experimentado. Hasta los muchachos participa-
ban de esas funestas impresiones y de ollas participó ol que esto escribe, 
y aun las siente en este momento de recuerdos que no quisiera verso en 
la necesidad de traer á la memoria (1). 

Todos creian que si las gentes de Baraya entraban á Santafe, el de-
güello era general, el saqueo y demás atrocidades, porque tal ora la can-
didez de la época, y las falsas especies que divulgaban los chisperos patea-
dores para excitar al pueblo contra ol ejército de la Union. N o se volvió á 
hablar desde aquel dia sino del gran peligro en que estábamos. Nadie 
podia apartar su pensamiento de las escenas de sangre que se aguardaban 
si ¡legasen á triunfar los enemigos ; y heridas las i m a g i n a d l e s con tales 
ideas, nadio pensaba en negocios ni se trataba mas que de armas y forti-
ficaciones que se levantaban con cospedoues en las entradas principales 
de la ciudad. Los corrillos eu las tiendas, en las calles y en las plazas no 
se ocupaban de otra cosa sino de las noticias de Baraya que los chisperos 
exageraban de una manera alarmante y que todos creían, porque también 
es do advertir que las gentes entonces 110 tenian el criterio que tienen las 
do ahora, nacidas y criadas eu las borrascas políticas, acostumbradas á 
discurrir sobre cosas públicas, hasta las mujeres del pueb'o, y con conoci-
mientos que entóneos no tenia el común de las goutes, porquo ios males no 
se los habian hecho necesarios. 

(1) Contaba trece años de edad y su familia toda estaba gravemente comprometi-
da en la causa de Cundinamarca. 
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amouazaba tan de te ca F • T • ° ° n D i O S ' > , u e s 1:1 ' » » o r t o 
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L a situación de Santafe se agravaba poro ue á m n e r l o U » - i i , -o 

üdo mil excesos: que los pastusos regentista?, habian dSrotado í os 2 " 
nos y que se confirmaba la derrota de Macaulav d i n S 2 ? q m t e * 

e c i rcu lopor donde quiera, y losdel centro en dispufas ^ Z l n u T f e t 
ral y la soberanía de las provine Lis. Allá en la villa do T - i J T i 7 
diputados al congreso t r u j a n d o con a c S V e f c t ^ t S S 
balsamo que debía curar todos los males, según el sentir de nue ^ no-
veles políticos, y era ta mstalacion del congreso federal He aquí e l S l re 
medio ; y en efecto el dia 4 de octubre se instalé el congrego rielas n -o 
v incas unidas do Nueva Granada, en la villa de Leivafcon once rep e 
sentantes, que fueron: don Joaquín de Hoyos y don José M a r í a S 
por Antioquia ; don Juan M a n m o n y Enriqliez, por Cartagena ; don Jnan 
José de León por G a n a r e ; don Manuel Bernardo A l v a r e z y d f n ¿ £ 
fié™' T v : u n d T m í T i f 0 n 1 C a u ' i , u ' ^ ^ v don Frutos J o a q u n G V 
üérrez, por Pamplona ; don Andrés Ordóñez y Cifuéntes, por 
don Joaquín Camacho y don José María del Castillo, por T a n , a / * ' 

Reunidos en la sala del ayuntamiento, que so había preparado para la 
sesión, el doctor Cnsanto \ alenzuela, nombrado secretario en las juntas 
preparatorias, puso en manos del escribano" varios documentos que £ le-
yeron y concluida la lectura, el regidor don Apolinar Beruiúdez, nombra-
do por el cabildo maestro de ceremonias, d i j o : 

" Diputados de las provincias y demás concurrentes, al templo." 

(1) Gaceta ministerial del jnéves 22 de octubre, número 82. 



Dirigiéronse á la iglesia ilondo el uira vicario con otros cclosiástiooe 
los recibieron á la puerta, y colocados todos en sus puestos, el diputado por 
Popayau celebró la misa solemne de Espíritu Santo, en que el vicario los 
dió la paz. Acabada la misa, se puso en las gradas del presbiterio una 
mesa con un crucifijo y el misal, luí celebrante, depuestas las primeras 
vestiduras, se acercó á ella con el señor Marimon, á quien tomó juramen-
to en esta forma : " Jurais á Dios Nuestro Señor y á los santos Evangelios 
" que estáis tocando, cumplir y desempeñar bien y fielmente ol oficio do 
"diputado al congreso general de las provincias unidas déla Nueva Gra-
" nada para que habéis sido nombrado y que en este acto vais á formar con 
" vuestros dignos compañeros, sujetándose principalmente á la acta do 
" federación celebrada y reconocida por dichas provincias, procurando en 
"cuanto estuviere do vuestra parto llenar todos vuestros deberes, f no 
"reconociendo otra autoridad que la que hoy depositan los pueblos en 
"vuestras manos, como únicos arbitros de ella, proclamándolo así oportu-
" na ó inmediatamente á la faz del universo,'conservando y defendiéndola 
" fe do nuestros padres en su santa religión católica, apostólica, romana 
" y bajo los auspicios de la Concepción inmaculada de María ? " Sí juro," 
" respondió, y le fué dicho. " Si asi lo hiciéreis, Dios os ayude y os premie 
" como quien trabaja por la mas santa de las causas, la libertad que con-
" cedió á todos los hombres cu su creación y que hoy restituye á vuestra 
"patria, y si no, os lo demande." A lo que repuso. "Ameti." " 

En seguida fueron acercándose los demás diputados, y con ol órden que 
se han nombrado prestaron el mismo juramento en manos del celebrante; 
el cual, concluido el acto, volviéndose al pueblo, dijo : " Está solemnemen-
" t e i n s t a l a d o EN EL NOMBRE DE DIOS TODO TODEUOSO y BAJO LA ESPECIAL TRO-
" TECCION DE LA SANTÍSIMA vÍRntx NEESTRA SESORA el congreso general fede-
r a t i v o de las provincias unidas de la Nueva Granada." (1) 

l i e aquí la fe del primer congreso do la Nueva Granada : he aquí sus 
deberes mas sagrados, y bajo los cuales los pueblos convinieron en cons-
tituirse en república. (2) 

Acabando de pronunciar esas palabras el diputado celebrante, so oyó 
un repique general de campanas, música y salvas de artillería. Descubrió-
se el augusto SACRAMENTO y se entonó el Te Deum y Veni Creator. Conclui-
da así la función religiosa, el congreso volvió al local do las sesiones y dió 
principio á sus trabajos. 

Inmediatamente comunicó la noticia do su instalación á las provincias 
y Nanno recibió la acta con un pliego rotulado " al gobierno de la pro-
vincia de Cundinamarca." No podía ocultarse á un hombre tan perspicaz 
como N armo lo que significaba esta dirección impersonal, y en el momen-
to escribió unas instrucciones que mandó á los dos representantes de la 
provincia, para que promoviesen en el congreso las explicaciones y recla-
maciones que correspondían á la conservación do los derechos do Cundi-
namarcaeomo requisitos bajo los cuales había entrado en la federación. 
En el primer articulo do las instrucciones decía : " Desdo el momento 

mismo en que por extraordinario recibí el pliego rotulado por ol supre-

,1o ( ' l l d i n í f n ^ a i ™ d 0 n J e I C O" 2 r c s o , l e 1 8 1 2 ' Poicada en la Gaceta ministerial do Cundman aica; correspondente al juéves 22 de octubre, número 82. 

.macase haheí o cuZT * ^ ,ConBreso s e 5 n s , a l 0 e n «a '1 , a f e 1810, pero nunca se lia liecl.o cucnta con osa instalación que pasó cgmo una chanza. 

^ mo congreso al gobierno de la provincia de Cundinamarca comprendí el mis-
' tono que contenía la presdndencia de su actual presidente." Después 
do algunas otras observaciones decía á los representantes: " Parece, pues, 

indispensable hacer observar la singularidad que se nota contra las 
4I Providencias económicas de esta provincia. Popayan v Pamplona están 

casi subyugadas por los enemigos de nuestra causa: sus presidentes 
andan prófugos y son igualmente dictadores, y nobstante se han admi-
tido sus representantes en el congreso." 

Debian hacer valer igualmente los representantes de Cundinamarca, 
la aceptación tácita y expresa de los pueblos de la provincia y de los go-
biernos de otras, respecto al actual gobierno. Otro punto de las instruccio-
nes era, sobre el reclamo del cumplimiento de los tratados de 18 de mayo, 
celebrados entre la comision de diputados al congreso y el gobierno dé 
Cundinamarca, bajo los cuales y con las limitaciones puestas á la acta de 
federación por los diputados de Cundinamarca, fué ratificada por el colegio 
electoral revisor, os decir, que la representación de Cundinamarca convino 
en entrar en la federación bajo la expresa condicion de que se observasen 
aquellos tratados. Sin esta condicion, decia Nariño, la provincia ni ha 
ratificado la acta federal ni ha entrado en federación, pues que, á nadie se 
puede forzar á que entre en un pacto, por la sencilla razón de que, fuerza 
y pacto se excluyen uno á otro ; y que en los pactos es libre toda parto 
contratante para entrar ó no en ellos. En tal virtud, ó se cumple con los 
pactos bajo los cuales entró Cundinamarca en la federación, ó sus repre-
s e n t e s no deben concurar al congreso, en atención á que solo se les 
ha facultado bajo el supuesto del cumplimiento recíproco. Ponía Nariño 
este dilema: " O Cundinamarca ha entrado en la federación por pactos ó 
" por fuerza; si por pactos, se deben guardar por uua y otra parte ; y si 

por fuerza, siempre que la tenga superior, podrá repeler legítima y le-
" gal mente la de quien la quiera obligar contra la razón y la justicia." 

Despues de esto, Nariño recibió otro pliego del secretario del eono-reso 
también con prescindencia de nombre, en que se le decia que el congreso 
habia decretado la reforma del gobierno de Cundinamarca, según los prin-
cipios constitutivos del órden federal, volviéndolo al estado que tenia 
antes dei 11 de setiembre ; y que, para ocurrir á la común defensa, habia 
dispuesto que dicho gobierno enviase una expedición auxiliar á Cartage-
na, al mando del coronel don José María Berrueco. El secretario concluía 
exhortando á Nariño á volver los ojos sobre el estado lastimoso del país 
invadido por el enemigo común, y que cesaran las contiendas domésticas. ' 
Cada cual quería que cediese su contrario ; pero lo particular era que 
Nariño ya habia cedido dos veces : una en los tratados de 18 de mayo y 
otra en los de Santa Posa, y en ambos le habian faltado los federalistas 
á lo prometido. Esto es lo que se deduce claramente de los documentos 
que, todos se publicaron y existen en la coleccion de la " G a c e t a " minis-
terial de Cundinamarca del año de 1811 á 1812. 

El congreso, que tanto amonestaba á Nariño en beneficio de la paz 
pública, que era preciso conservar, faltaba á este deber de la manera mas 
escandalosa é indecorosa, manifestando una decidida antipatía contra la 
representación de Cundinamarca. Este cuerpo, llamado á establecer la paz 
y buena armonía entre las provincias discordes, en vez de colocarse á la 
altura correspondiente á su dignidad, sin inclinarse mas á una parte que 
á otra, se hizo enteramente al lado de los que con tanta ridiculez emulaban-



C A P Í T U L O L U I . 

El congreso acaba de anular los pactos celebrados con Cundinamarca-Lo declara la 
nuena á este Estado—Cundinamarca desconoce la autoridad del congreso decla-
rándose libro del pacto federal—Providencias del congreso sobre diezmos-Las 
S a n i a la autoridad eclesiásti^-Los diputados We Cundinamarca se retfran del 
congreso—El congreso se opone-Los representantes reclaman con firmeza los de-
rechos de Cundinamarca—Contribuciones decretadas por el congreso-S.tuacion 
de Santafe—Resolución de Nariño para que venga á Santafe el arzobisp^Entu--
Blasmo que causa es te golpe depoMiw-Providencias del capítulo metropolitano 
sobre el particular—Expedición de Nariño á Ttmja-Es derrotado en V e n t a j e -
ruada—Vuelve á organizar fuerzas en Santafe-Preparativos del congreso para-
invadir á Cundinamarca—Situación de Santafo-Marcha Baraya con cinco uní 
hombres sobro esta capital-So intenta siti.rla-Girardot toma á Monserrate-
Consternacion de la ciudad-Rogativas públicas-Jesus Ncareno invocado como 
general del ejército-El padre Rósas de San Agustin-be divisan todos con el .fe-
sus-El francés Baffly sorprende una partida de Baraya-Propone Nariño capitu-
laciones y no le son ¿dmitidas-El 9 de enero ataca Baraya la ciudad y es comple-
tamente derrotado—Loa prisioneros de alta c a t e g o r í a - C o m p o r U m i e n t o caballeroso 
de Naríño-Caen prisioneras unas carracas que se habían salido de Santafe para 
entrar en triunfo con Baraya-Escudo concedido á los vencedores-Se le decretó 
también á Jesús Nazareno. 

Llegamos á la época del rompimiento total del gobierno de la Union 
con el de Cundinamarca. Aque l so bailaba ya constituido, y electo presi-
dente do las provincias de la Nueva Granada al doctor don Camilo lorres, 
natural de Popayan, hombre sabio, elocuento y do virtud acrisolada; pero 
completamente alucinado con la república federal del Norte-América cuyo 
sistema creyó con toda buena fe quo era el mejor y mas adaptable para 
nuestro pais. A esto j ifntaba el doctor Tórrcs un carácter fuerte y tenaz 
en sus concepciones, lo cual perjudicó mucho en aquellas circunstancias. 

El decreto del congreso mandando restablecer el gobierno do Cundi-
namarca á los términos en quo estaba ántesdel 10 do setiembre, al nnsmo 
tiempo que trataba do quitar á esta provincia, do un mo<Jo disimulado, sus 
armas y sus soldados disponiendo e x p e d i c i o n e s en favor de las otras; y 
por ultimo, la formal declaratoria de guerra q u e hacia á Cundmamarca, si 
no so sometía á estas proscripciones, sujetándose al sistema do la acta ÜO 

á. Cundinamarca; y como si eso congreso fuera de niños, permitían y aun 
so tomaban miserables desahogos contra esta provincia y su capital en 
cabeza do Nariño. Esto se comprueba con la comunicación que los dipu-
tados do esta provincia dirigieron al congreso, quejándose do los veláme-
nes insultos y desprecios quo estaban sufriendo en aquella corporacion, 
c u q u e s o hallaba absolutamente a n u l a d a y deprimida la voz do Cundi-
namarca, lo cual, al no ser cierto, no se habrían atrevido á enrostrarlo al 
mismo congreso (véase el n.° 37). 

federación, (1) y esto al mismo tiempo que faltaba á los pactos bajo los 
cuales esta provincia liabia convenido en federarse, irritó los ánimos, 
acreció la efervescencia, y Nariño, que contaba con un gran partido,quiso 
robustecer nías su autoridad con un acto popular quo declarase á Cundi-
namarca libre del pacto federaléindependiente del congreso. E n la " G a -
ceta " ministerial del jueves 80 de octubre se dió razón de esto por medio 
de una exposición de los motivos que para ello hubo. Allí so decia, que el 
señor Nariño, posesionado del poder absoluto por la voluntad del pueblo, 
queriendo contener la critica do los maldicientes y dar el último testimo-
nio de amor á su patria y del desinteres con que la servia, viendo que e l 
congreso liabia decretado en 8 del corriente, se intimase á este Estado 
volver á los términos constitucionales, amenazándole de lo contrario, con 
la. guerra, que le declaraba en el mismo decreto, conforme al artículo 8.° 
del acta de federación : que el mismo congreso habia faltado á todos ó á 
la mayor parte de los pactos, bajo los cuales esta provincia habia conveni-
do en federarse : que la voz de sus diputados se hallaba ahogada en el 
congreso : que se trataba de reducirla á distrito capitular: que se preten-
día desarmarla y poner la fuerza al mando de don Antonio Baraya, de 
quien con justicia se desconfiaba ; y en una palabra, que si aquel cuerpo 
continuaba bajo los principios con que habia amenazado, la ruina de 
Cundinamarca seria inevitable; y que considerando, por otra parte, que 
-cualquiera resolución quo se tomara sobre tan graves asuntos podia ser 
de la mayor trascendencia y traer al pueblo males incalculables, no se 
atrevía, á pesar de las amplias facultades de que la representación nacio-
nal le había investido, á resolver por sí sobre materias tan delicadas, y 
reflexionando, que los habitantes do la provincia eran los que tenían quo 
sufrir las consecuencias de la decisión quo se diera sobre el particular, 
acordó, el 11 del corriente, convocar una asamblea ó cabildo abierto com-
puesto de los dos cleros, secular y regular, de las autoridades, empleados 
y padres de familia residentos en la capital, y a que la premura de las cir-
cunstancias no permitía convocar para esto acto importante á todos los 
ciudadanos del territorio del Estado, para consultar la voluntad del pue-
blo soberano relativamente á las providencias dictadas por el congreso y 
comunicadas al gobierno de Cundinamarca. 

Esta determinación se publicó por bando el mismo día 21 en los cuatro 
barrios de la ciudad con todo aparato, anunciando el inminente peligro 
e n que se hallaba el Estado y el embarazo en que el presidente se veia 
para determinar por sí solo sobre negocio de tanta magnitud, nobstante 
hallarse investido de facultades extraordinarias, y para lo cual convocaba 
una junta general que debia reunirse al dia siguiente á las siete de la ma-
ñana en el edificio conocido con el nombre de Las Aulas. 

L a junta se reunió puntualmente, manifestándose grande ínteres en 
todos los ánimos. El concurso que ocupaba el patio y claustro del edificio 
designado, pasaba de mil quinientas personas, según se di jo en los papeles 
públicos. Al l í se vieron reunidos muchos do los miembros de la represen-
tación nacional, del clero secular y regular con el cabildo eclesiástico, curas 
do las parroquias, cabildo secular, individuos del comercio, hacendados, 
empleados, padres de familia de los mas respetables é ilustrados, tanto de 
la alta sociedad como de la clase media y pueblo bajo; los gremios de arte-
sanos con sus maestros mayores. Congregados en el salón todos los que 

(1) Gaceta ministerial de 29 de octubre, número 83. 



C A P Í T U L O L U I . 

El congreso acaba de anular los pactos celebrados con Cuudi.iamarca-Le declara la 
merra á este Estado—üundlnamarca desconoce la autoridad del congreso decla-
rándose libro del pacto federal—Providencias del congreso sobre d.ezmos-Las 
í e d a S la autoridad eelesiástica-Los diputados We Cundinamarca se retían del 
congreso—El congreso se opone-Los representantes reclaman con firmeza los de-
rechos de Cundinamarca—Contribuciones decretadas por el congreso-S.tuacion 
de Bantafe—Resolución de Nariño para que venga á Santafo el arzobisp^Entu--
siasmo que causa este f/olpe depoMiw-Providencias del capítulo metropolitano 
sobre el particular—Expedición de Nariño á Tónja-Es derrotado en Ventaje-
macla—Vuelve á organizar fuerzas en Santafe-Preparativos del congreso para-
invadir á Cundinamarca—Situación de Santaíe-Marcha Baraya con cinco mil 
hombres sobro esta capital-Sc intenta sitioria-Girardot- toma á Monserrate-
Consternacion de la ciudad-Rogativas públicas-Jesus ^ a r e n o invocado como 
general del ejército-El padre Rósas de San Agustin-be divisan todos con eW*-
¡ m - E l francés Baffly sorprende una partida de Baraya-Propone Nariño capitu-
laciones y no le son admitidas-El 9 de enero ataca Baraya la ciudad y es comple-
tamente derrotado—Eos prisioneros de alta categoría-ComporUmieuto caballeroso 
de Narífio-Caen prisioneras unas carracas que se habían salido de Santafo para 
entrar en triunfo con Baraya-Escudo concedido á los vencedores-Se le decretó 
también á Jesús Nazareno. 

Llegamos á la época del rompimiento total del gobierno do la Union 
con el de Cundinamarca. Aque l so bailaba ya constituido, y electo presi-
dente do las provincias de la Nueva Granada al doctor don Camilo ierres, 
natural de Popayan, hombre sabio, elocuento y do virtud acrisolada; pero 
completamente alucinado con la república federal del Norte-América cuyo 
sistema creyó con toda buena fe quo era el mejor y mas adaptable para 
nuestro país. A esto jtintaba el doctor Térros un carácter fuerte y tenaz 
en sus concepciones, lo cual perjudicó mucho en aquellas circunstancias. 

El decreto del congreso mandando restablecer el gobierno do Cundi-
namarca á los términos en quo estaba ántesdel 10 do setiembre, al misino 
tiempo que trataba do quitar á esta provincia, do un mo<Jo disimulado, s i s 
armas y sus soldados disponiendo e x p e d i c i o n e s en favor de las otras; y 
por ultimo, la formal declaratoria de guerra q u e hacia á Cundmamarca, si 
no so sometía á estas proscripciones, sujetándose al sistema do la acta ÜO 

á Cundinamarca; y como si eso congreso fuera de niños, permitían y aun 
so tomaban miserables desahogos contra esta provincia y su capital en 
cabeza do Nariño. Esto se comprueba con la comunicación que los dipu-
tados do esta provincia dirigieron al congreso, quejándose do los vejáme-
nes insultos y desprecios quo estaban sufriendo en aquella corporacion, 
e n q u e s e hallaba absolutamente a n u l a d a y deprimida la voz do Cundi-
namarca, lo cual, al no ser cierto, no se habrían atrevido á enrostrarlo al 
mismo congreso (véase el n.° 37). 

federación, (1) y esto al mismo tiempo quo faltaba á los pactos bajo los 
cuales esta provincia liabia convenido en federarse, irritó los ánimos, 
acreció la efervescencia, y Nariño, quo contaba con un gran partido,quiso 
robustecer nías su autoridad con un acto popular quo declarase á Cundi-
namarca Ubre del pacto federaléindependiente del congreso. E n la " G a -
ceta " ministerial del jueves 80 do octubre so dió razón do esto por medio 
de una exposición de los motivos que para ello hubo. Allí so decia, que el 
señor Nariño, posesionado del poder absoluto por la voluntad del pueblo, 
queriendo contener la crítica do los maldicientes y dar el último testimo-
nio de amor á su patria y del desinteres con que la servia, viendo que e l 
congreso había decretado en 8 del corriente, se intimase á este Estado 
volver á los términos constitucionales, amenazándole de lo contrario, con 
la. guerra, que le declaraba en el mismo decreto, conforme al artículo 8.° 
del acta de federación : que el mismo congreso había faltado á todos ó á 
la mayor parte de los pactos, bajo los cuales esta provincia había conveni-
do en federarse : que la voz de sus diputados se hallaba ahogada en el 
congreso : que se trataba de reducirla á distrito capitular: que se preten-
día desarmarla y poner la fuerza al mando de don Antonio Baraya, de 
quien con justicia se desconfiaba ; y en una palabra, que si aquel cuerpo 
continuaba bajo los principios con que liabia amenazado, la ruina de 
Cundinamarca seria inevitable; y que considerando, por otra parte, que 
-cualquiera resolución quo se tomara sobre tan graves asuntos podia ser 
de la mayor trascendencia y traer al pueblo males incalculables, no se 
atrevía, á pesar de las amplias facultades de que la representación nacio-
nal le había investido, á resolver por sí sobre materias tan delicadas, y 
reflexionando, que los habitantes do la provincia eran los q u e tenían quo 
sufrir las consecuencias de la decisión quo se diera sobre el particular, 
acordó, el 11 del corriente, convocar una asamblea ó cabildo abierto com-
puesto de los dos cleros, secular y regular, de las autoridades, empleados 
y padres de familia residentos en la capital, y a que la premura de las cir-
cunstancias no permitía convocar para esto acto importante á todos los 
ciudadanos del territorio del Estado, para consultar la voluntad del pue-
blo soberano relativamente á las providencias dictadas por el congreso y 
comunicadas al gobierno de Cundinamarca. 

Esta determinación se publicó por bando el mismo día 21 en los cuatro 
barrios de la ciudad con todo aparato, anunciando el inminente pebgro 
e n que se.hallaba el Estado y el embarazo en que el presidente se veia 
para determinar por sí solo sobre negocio de tanta magnitud, nobstailte 
hallarse investido de facultades extraordinarias, y para lo cual convocaba 
una junta general que debia reunirse al dia siguiente á las siete de la ma-
ñana en el edificio conocido con el nombre de Las Aulas. 

L a junta se reunió puntualmente, manifestándose grande ínteres e n 
todos los ánimos. El concurso que ocupaba el patio y claustro del edificio 
designado, pasaba de mil quinientas personas, según se di jo en los papeles 
públicos. Al l í se vieron reunidos muchos do los miembros de la represen-
tación nacional, del clero secular y regular con el cabildo eclesiástico, curas 
de las parroquias, cabildo secular, individuos del comercio, hacendados, 
empleados, padres de famüia de los mas respetables é ilustrados, tanto de 
la alta sociedad como de la clase media y pueblo bajo; los gremios de arte-
sanos con sus maestros mayores. Congregados en el salón todos los que 

(1) Gaceta ministerial de 29 de octubre, número 83. 



cupieron, Nnriño habló manifestando á l a a s amblea que todos podian con-
tar con l a mas amplia l ibertad respecto á la manifestación do sus opinio-
n e s : q u e allí se les convocaba para que cada ciudadano mani fes ta se libre-
mente su concepto, sin m a s respeto q u e el de los estr. chos y sagrados 
deberes q u e lo l i gaban pava con l a patr ia en su conservación y defensa . 
Manifestó igualmente l a importancia y gravedad de las mater ias de que 
60 iba á tratar, añadiendo que, de la resolución q u e be tomase dependía la 
suerte, no solo de Cundinamarca, sino do todo el reino, y q u e por lo mismo, 
debia mirarse este asunto con la última circunspección y delicadeza, des-
prendiéndose do toda pasión, de todo resentimiento, de todo iuteres per-
sonal, atendiendo EGIO á la felicidad pública, y que el gobierno, á efecto de 
q u e se procediese sin el menor temor en cuanto a la l ibre manifestación 
de l a s opiniones, ofrecía l a m a s absoluta garant ía á las personas allí con-
g r e g a d a s , en términos que, j a m a s pudieran ser moles tadas ni per seguidas 
por su s opiniones relativamente á esto objeto. 

H e c h a esta manifestación, dijo, devolvia al pueblo y á l a representa-
ción nacional en aquel acto, el poder y facultades que l iabian puesto en 
sus manos el dia 11 de setiembre, p a r a que dispusiesen de ellos como 
mejor conviniera á l a sa lud públ ica ; que, como lo hab ia repetido en otras 
ocasiones, no se excusar ía de servir á la patr ia en cualquiera otro destino 
en q u e se le considerase útil, y que estaba pronto,no solo á de jar el m a n d o , 
sino también á expatr iarse y sacrificar.6U vida, si era preciso, p a r a sa lvar 
á sus conciudadanos y concluyó diciendo q u e se abstenía de h a b l a r 
sobre las mater ias q u e iban á someterse á l a decisión de la junta , p a r a no 
prevenir los ánimos en pro ni en contra de ellas. (1) 

Empezóse l a sesión por la lectura de las actas ce lebradas en l a V i l l a 
do Le iva , por los d ipuladós de las provincias al congreso general , ántes y 
despues de su instalación, y por la de varios oficios dir igidos al gobierno 
de Cundinamarca por el secretario de aquel cuerpo. L a pr imera de aque-
l las actas era l a de calificación de los poderes de representantes de las 
provincias. L o s de Cundinamarca, en cumplimiento de sus deberes p a r a 
con sus comitentes, exigieron como diligencia previa, p a r a entrar al con-
greso, el reconocimiento do los pactos ba jo los cuales la convención de la 
provincia, especialmente convocada p a r a revisar la acta federal , la hab ia 
aprobado con las modificaciones introducidas por dichos pactos . S e les con-
testó, entre otras cosas, que estos pactos eran torpes é inhonestos y que por 
lo tanto no so e s taba en el caso de cumplirlos y deb ia prescindirse de ellos. 

Eecordóse que cuando los diputados de las provincias firmaron el acta 
de unión, hubo g r a n d e s debates entro ellos, y que por fin los representan-
tes de la provincia d e Cundinamarca se denegaron absolutamente á sus-
cribirla por hal lar gravosos y destructores de su provincia a lgunos puntos 
de ella. Q u e el gobierno, habiendo hallado j u s t a s las objeciones hechas 
al acta federal por los diputados de Cundinamarca , dió cuenta á l a repre-
sentación nacional, l a cual dejó que decidiesen los pueblos por medio de sus 
representantes en el colegio electoral, que se convocó a l efecto. Q u e en-
tóneos se propuso un avenimiento entre los diputados que es taban por la 
acta y el gobierno do Cundinamari a ; y las dificultados se al lanaron dis-
poniéndose e\i los mismos tratados, se pasasen á la consideración del 
colegio electoral revisor del acta, á fin de que tuviesen presentes las mo-
dificaciones hechas en ella, p a r a su aprobación. Q u e reunido el colegio 

(1) Gaceta extraordinaria de 30 de octubre de 1812 n.° 8-4. 

electoral revisor el 2o del mismo mes, el 29 aprobó la acta con las modifi-
caciones convenidas en los mencionados tratados. Quo ratificada la acta 
íederal por la convencen de l a provincia, quedó concluido y aprobado 
todo el negocio por parte de lo,^representantesresidentes en Ibagué, para 
que luego en el congreso se llamasen á engaño y desconociesen e^os trata-
dos De manera quo ellos no liabian sido mas quo un engaño para coo er 
las nrmas de los representantes de Cundinamarca. 

He aquí las materias sobre que se discurrió en la junta con motivo de 
la lectura de la acta sobre calificación de poderes de los representantes al 
congreso. Ilicieronse también largas consideraciones sobre el decreto en 
que el congreso declaraba la guerra á Cundinamarca, si no restituía su 
gobierno al órden anterior al lü de setiembre. En fin, cuando se trató do 
la reso ucion del negocio para el cual se habia convocado aquella asam-
blea, el estado de las cosas ocurridas entre el congreso y el gobierno 
de Cundinamarca, era perfectamente conocido de todos los concurrentes. 

Concluida la lectura de los documentos y la discusión á que ellos die-
ron lugar, ISarmo dijo, que siendo una de las órdenes comunicadas por 
el congreso, que se restituyese el gobierno á la forma federal que tenia 
ántes del 10 do setiembre, la primera cuestión quó debia decidirse era si 
se restituían las cosas á la forma que el congreso exigía, ó si seguía don 
Antonio Nariño en el mando, conforme se hallaba al presente. 

Se discutió este punto hablando todo el que quiso con la mayor liber-
tad, y despues de bien considerado, so fijó la siguiente proposición: 

" ¿ Q u e d a el gobierno como está en el señor Nariño, ó no q u e d a ? " 
Se redujo la votacion á sí y no, rayando cada votante en una de estas 

dos palabras, que so escribieron en un pliego de papel en dos columnas 
una á la izquierda y otra á la derecha. La comision de la mesa, para pre-
senciar la votacion, se compuso de los tres secretarios de estado y dos 
sugetos de los concurrentes. Los secretarios eran : don Felipe Vera-ara 
don José Ignacio Sanmiguel y don Juan Dionisio Gamba, hombres res-
petables y de toda probidad. Los dos nombrados fueron don Manuel Pom-
bo y don V ictoriuo Eonderos, síndico procurador general. Se dispuso que 
todo el mundo saliese de la sala, quedando solo 1.a comision de la mesa 
para presenciar la votacion, y que los sufragantes fuesen entrando de uno 
en uno por una puerta y saliesen por otra, acercándose do paso á la mesa 
donde dejaba su voto poniendo su raya en el sí ó en el no. 

Concluida la votacion, no se halló un solo voto negativo; pero advirtie-
ron los secretarios que algunas personas habían pasado sin votar en nin-
gún sentido. Uno do los asistentes advirtió, que el canónigo doctor don 
Rafael Lasso era uno de los que no habían votado. Nariño le dirigió la 
palabra y lo excitó á que diera su voto en cualquiera de los dos sentidos, 
pues que si era indiferente que él dejara el mando ó que lo continuara, no 
lo era el que hubiese un gobierno, yjque todo ciudadano debia propender 
á que lo hubiera, fuera del modo quo se fuese. El señor Lasso se excusó 
diciendo, que tomia incurrir en irregularidad; seguramente previendo los 
resultados de una guerra. Nariño se empeñó en persuadirle que- debia 
votar como ciudadano qué era de Cundinamarca, y que con eso no podia 
incurrir en irregularidad: algunos do los miembros del cabildo eclesiástico 
trataron de persuadirle sobre lo mismo; pero no fué posible convencerlo. 
Viendo esto Nariño, dijo al señor Lasso, que votara de uno ó de otro modo, 
ó que saliese do la provincia dentro do veinticuatro horas. Apénas oyó 



esto el señor Lasso, salió apresuradamente de la sala. En la acta do donde 
extractamos esfti relación se dice, que el doctor Lasso, hacia esto ofuscado 
por sus ideas en favor del gobierno español, lo que prueba que Nariño no 
favorecía la causa del gobierno español, como con tanta injusticia decían 
en Tunja. 

Este procedimiento, que Nariño debia haber evitado con un hombro 
tan justo y candoroso como el señor Lasso, dió lugar Ajustas críticas. (1) 

Pasóse á la segunda cuestión, que ora sobre si dáñan obedecerse ó no 
las órdonos dictadas por el congreso y comunicadas al gobierno por medio 
do su secretario, reducidas á que Cundinamarca remitiera quinientos fu-
siles para aumentar la fuerza de Baraya y restablecer la confianza inte-
rior : que el gobierno de esta provincia diera cuenta de las tropas, armas, 
útiles y pertrechos de guerra con que contaba, y que mandase A Popayan 
una expedición de quinientos hombres armados, al mando del jefe que el 
congreso nombrase ; órdenes que A golpe do 'vista estaban diciendo quo 
su verdaderoo bjeto era desarmar A Cundinamarca para poderla sojuzgar 
y hacor A su costa la defensa común del país. Semejante notificación era 
como la que los liliputienses hicieron A Gulliver mandándole que so acos-
tase en el suelo para poderlo picar los ojo3, porque era superior A ellos. 

No se sufrió por un instante semejante proposicion. En el momento, y 
sucesivamente fué combatida con calor por varios oradores que digoron 
que habiendo el congreso desconocido todos los pactos celebrados con 
Cundinamarca, faltando A la precisa condiciou bajo la cual el colegio elec-
toral revisor del acta federal convino en aprobarla para que esta provin-
cia se uniese politicamente con las demás del reino, Cundinamarca y su 
gobierno estaban libres de todo comprometimiento para con el congreso, 
y con la facultad natural do constituirse independientemente,como mejor 
le conviniera. So habló sobre quo la independencia do un Estado como el 
do Cundinamarca seria peijudicial A la causa común, estando los españo-
les estrechando por todas partes. So contestó que e.so mismo debian vel-
los que daban lugar A la separación con tanta injusticia,faltando A lo pac-
tado al tiempo de la unión: que el que no tenia de su parte la justicia ora 
el quo debia ceder on la cuestión, en vista do los peligros que amenazaban 
A la causa común, y no el quo tenia el derecho y la justicia de su paite. 
En fin, la cuestión' quedó reducida A la proposición siguionte : " ¿ Esta-
mos en el caso do federación ó no ? " 

Verificada la votacion resultó que no. Un jóven dijo ontónces quo dos 
habían votado por la afirmativa. Nariño lo hizo salir de la sala y quo se 
rectificase la votacion, repitiendo, que cada uno podia votar libremente en 
el sentido que quisiese. Esta votacion se habia hecho levantando el bra-
zo, la cual repetida y exantinada cuidadosamente, se halló que no habia 
voto alguno por la afirmativa. (2) Así terminó esta ruidosa junta que 

(1) En todo el tiempo de las dictaduras de Nariño no se hallan mas providencias 
de carácter despótico, si se prescinde de 1S circunstancias, que este destierro y el de 
don Manuel Pombo v don José María Castillo en abril de 1812, único cargo que en 
órden .1 despotismo pudo hacer A Nariño don Antonio Baraya, entre los motivos 
que expuso para desconocer su gobierno. Pero el destierro de estos dos sngetos, ape-
nas decretado, lo revocó Nariño á solicitud del senado; y no solo lo revocó, sino que 
reatituvó .1 su empleo A Castillo (Gaceta ministerial, número 47). 

(2) Gaceta ministerial extraordinaria de Cundinamarca, correspondiente al .50 ae 
octubre de 1812, número 84. Esta Gaceta es doble y toda ella se ocupa con el acta üe 
la junta, que oonticne mil pormenores y noticias sobre el estado de las cosas y la con-
ducta del congreso. 

Santo escandalizó al congreso y gobierno de la Union y cuyos resultados 
fueron do grande trascendencia. 

Nariño recibió luego várias felicitaciones do los cabildos y hasta do las 
monjas. En la Gaceta se publicaron, una de la priora de Santa Inés, y . 
otra de la abadesa do la Concepción', ámbas á nombre de la comunidad; 
«osa rara! Nariño se habia hecho A mucho partido entre las gentes pia-
dosas, no obstante la conducta observada con el arzobispo don .Juan B. 
Sacristau y los sarcasmos de La Bagatela contra el clero y las beatas. En 
esta ocasion le decían las beatas por excelencia: " M i venerado señor: ya 
•" que nuestro Señor ha manifestado la actual elección de Y. E, por el ge-
" neral y unánime consentimiento cío todo el público, no puedo ménos, 
" despues de haber dado las gracias A su Divina Magestad, de manifestar 
" A V. E. que yo, con toda esta comunidad, hemos unido nuestros votos A 

todos y dándole en él plácemes y enhorabuenas, nos ofrecemos de nuevo 
" á su disposición para que nos mande, seguro de nuestra buena voluntad 
" con quo lo encomendamos siempre á Dios, y rogamos nos lo guarde mu-
" chos años." Esta era la maclro María Micaela de Santa Eosa, priora del 
monasterio do Santa Inés. La abadesa de la Concepción, que lo era la 
madre Francisca del mismo nombre, le decía: " Excelentísimo señor. Esta 
" humilde comunidad de nuestra Señora do la Concepción, 110 se cansará 
u do feUcitar A V. E, siempre que lo halle al frente del gobierno, y mucho 
" mas en este dia quo lo considera con el lleno do todas facultades para 
" defensa de la patria y consuelo de todas las almas consagradas A Dios, 
" que no cesarán jamás de dirigir A Dios sus oraciones, como hasta aquí 
" lo hemos practicado, y no dudamos que la Divina Magestad dé á V . E . 
" todos los auxihos necesarios para el acierto y feliz gobierno de la pro-
" vincia de Cundinamarca." 

La alarma causada en Santafe por el oficio de Baraya, y el bando pro-
mulgado por Nariño, á consecuencia de aquella amenaza, .habia calmado, 
tanto porque no se tenia mas noticia de preparativo do guerra en Tunja, 
como por la confianza quo habia inspirado la resolución de la junta, pues 
no hay cosa quo mas tranquilico á un pueblo, que la confianza en el quo 
lo gobierna; así como por el contrario, la desconfianza y poca fe en el go-
bernante es lo que mata el espíritu público y arruina el Estado. 

El gobierno do Antioquia, que siempre se habia conservado^en buenas 
relaciones con el de Cundinamarca, ofició á Nariño con fecha 22 de oetu-
bre dándole las gracias por el patriótico ofrecimiento quo habia ls?clio á 
todas las provincias Ubres de la Nueva Granada, de proveerlas á precios 
equitativos, de la artillería ligera que necesitasen. También le comunicó 
la noticia de la muerto del presidente do aquella provincia, doctor José 
Antonio Gómez Londoño, jurista distinguido. El gobierno do Cundina-
marca decretó que se le hiciesen honras funerales en la iglesia Catedral 
con toda la pompa y solemnidad posibles. A l doctor Gómez Londoño suce-
dió en el mando de aqueUa provincia don José Miguel Bestrepo. 

Yino también por este tiempo al gobierno un parte del coronel Rieux, 
comandante do la expedición de Cundinamarca auxiliar de Cartagena, en 
quo comunicaba el triunfo, obtenido por las fuerzas de su mando, en el 
puerto real do Ocaña, sobre las de Santamaría. Así atendía Cundinamarca 
á la defensa común, mientras era amenazada por el congreso general. 

El cabildo do Vélez, con fecha 7 de noviembre, comunicó al gobierno 
de Cundinamarca una providencia dictada por el gobierno genaral, en vir-



tud do una resolución dol congreso, on que mandando recoger los elemen-
tos de guerray fondos públicos que hubiese on los pueblos y cantones, se 
intimó á dicho cabildo el obedecimiento do esta disposiciou, con prescin-
dencia absoluta de Cundinamarca, á la cual ¿lertenocia el cantón de Vélea. 
Entre los caudales quo se mandaban entregar figuraban los de diezmos. 
El cabildo do Vélez, en su oficio ai gobierno de Cundinamarca, manifes-
taba el sentimiento y estrañeza que lo causaba una providencia por la 
cual se daba por segregado de Cundinamarca aquel cantón, y suplicaba al 
gobierno sostuviese sus derechos. Este rcclumo,hecho por un cabildo bajo 
la presión física y moral del congreso, hacia ver que aquellas anexiones 
en favor de Cundinamarca, no habían sido obra de intrigo, 6Íno de la vo-
luntad de los pueblos; y on confirmación de esto, oigamos por un momen-
to lo que ese cabildo decia al secretario del gobierno general, don José 
Acevedo. Despuos de decir, que obedecería en lo posible sus órdenes, traia 
á cuenta los padecimientos de Vélez, por su condescendencia con el Soco-
rro, cuando se lo invitó á mandar sus representantes á la junt i do aquella 
provincia, y decia: " L o s ' e f e c t o s de un íftauejo tan pérfido y traidor, 
" bien sabe U. S. cuales fueron, y el serenísimo congreso no los i gqora : 
" la disolución de la provincia; la anarquía, y lo peor do todo, la guerra 
" intestina quo sacrilega é impíamente declaró don Lorenzo Plata á este 
" cantón, moviendo contra él ochocientos hombres para que lo talasen y 
" destruyesen. En este estado, ya fuese impelido por la necesidad, ó ya 
" fuese arrastrado imperiosamente de una inclinación geueral hacia Sari-
" tafe, so unió este cantón al estado de Cundinamorca, logrando que sus 
" tropas purgaran este territorio de osa chusma de vándalos quo lo hu-
" bioran arrasado. Así ha permanecido por el espacio de un año, recibien-

" do de Cundinamarca los beneficios do un gobierno justo y paternal 
" Vélez ha creído y cree, que su felicidad estriba, con mayores ventajas, 
" permaneciendo unido á Cundinamarca, y si su voz necesita ser oida, so-
" brarán razones en qué apoyarla." No era suficiente al genio do la dis-
cordia desconocer los pactos Celebrados con Cundinamarca; era preciso 
romperlos con estrépito, molestando á los pueblos para revivir los enconos 
y hacer imposible el establecimiento de la paz entre las provincias. 

Y no era esto solo, sino que de aquí resultó otro mal para la causa 
común, afectando con esta providencia el órden eclesiástico, que reclamó 
la medida sobre diezmos. El canónigo don Antonio León, como juez hace-
dor de la renta, dió cuenta a! cabildo eclesiástico de aquella providencia del 
congreso, manifestando que estaba dispuesto á escribir al juez do diezmos 
de Vélez, ratificando la excomunión que, con anuencia de los gobernadores 
del arzobispado podia imponer, y conminando aun con entredicho si entrega-
ba cantidad alguna. El capitulo convino on quo se tomase esta medida. Es 
de advertir que antes de esto, el cabildo de Vélez, en su contestaciou al se-
cretario Acevedo, habia dicho quo, respecto á la remisión do los caudales 
de diezmos, nada podía hacer, porque el tesorero estaba ausente y el ca-
bildo no tenia conocimiento sobre osto, porque jamas habia querido inge-
rirso en la materia persuadido de que aquellos fondos eran'sagrados y 
pertenecientes al tribunal eclesiástico. El juez hacedor dirigió oficios á los 
tesoreros de diezmos, previniéndoles que no podian entregar el dinero de 
aquellos fondos; y no se insistió por entónees mas sobre ello; pero so hizo 
lo suficiente para que los pueblos se escandalizasen y los enemigos de la 
causa pública se aprovecharan do la ocasion para decir que el Congreso 
trataba do despojar la iglesia de sus rentas. 
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Cariño comunicó á los diputados de Cundinamarca, que se hallaban 
en Leiva, la resolución tomada por la junta de Santafe en 22 de o tu-
bre, ordenándoles su retiro del congreso, al cual no estaba Cundinamarca 
obligada ú enviar sus representantes después do haber declarado insub-
sistentes los pactos bajo los cuales habia convenido en hacer parte de la 
confederación granadina. Los representantes, en cumplimiento de esta 
órden.pasaron un oficio al congreso dando parte de su retiro. El presidente 
contestó á los diputados con un decreto que decía, que los representantes 
no lo eran del pueblo de Santafe que habia compuesto la junta del 22 do 
octubre, sino de todos los pueblos de la provincia de Cundinamarca : que 
una junta de la capital no podia contrariar <1 voto de todos los pueblos de 
la provincia, que, general, repetida y solemnemente habían manifestado su 
voluntad de darse un gobierno federativo con los demás de la Nueva Gra-
nada : que la menor parte no podia dar la ley á la mayoría: que aun cuando 
toda la provincia tratara de retirarlos, no podia, habiéndose una vez com-
prometido á la unión con las otras, y que por lo tanto declaraba sin lugar 
el retiro de los representantes de Cundinamarca &c. Razones todas incon-
testables,verdaderamente, si se supone que la provincia de Cundinamarca 
hubiera entrado en el pacto federal con las otras, sin condiciones, lisa y 
llanamente; ó si habiendo entrado con condiciones, se lo hubiesen guar-
dado y cumplido. En ninguno de estos dos casos podría separarse de la 
unión en que estaba comprometida. Pero como no era así ; y aunque 
lo repitamos mil veces, Cundinamarca entró en la federación bajo condi-
ciones determinadas y expresas, que el congreso habia declarado insubsis-
tentes, es demasiado claro que, por el mismo hecho, habia quedado insub-
sistente el comprometimiento de Cundinamarca respecto á la federación. 
Como so ve, la ley do las mayA-ías estába aquí muy mal aplicada; porque 
en todo pacto de asociación, sea de pueblos ó individuos, cuando se entra 
en él, bajo ciertas condiciones ; por la ley de las mayorías no se pueden 
declarar nulas las condiciones; lo que seria inicuo, porque baria ilusorios 
todos los pactos, y autorizarla el engaño y la mala fe en los tratados 
de asociación. Si en una asociación de veinte individuos uno ha entrado 
ha hacer parte en ella bajo ciertas condiciones estipuladas con los demás, 
este individuo tiene derecho para retirarse de la asociación si no se le 
cumplen las condiciones, aun cuando la mayoría de los diez y nueve 
declaren que no puede retirarse; porquo las mayorías no pueden destruir 
los derechos de la justicia. 

Los representantes de Cundinamarca conocían muy bien los suyos y 
tuvieron bastante dignidad y carácter para contestar al congreso, que al 
admitir la diputación no habían renunciado al derecho de la estable y firme 
observancia de los pactos, bajo los cuales habia entrado en federación su 
provincia: que antes bien, ella les habia exigido do tal modo su cumplimien-
to que, en las mismas credenciales habia estampado esa precisa condicion, 
sin cuya terminante declaratoria confesaban haber traspasado los límites 
de su encargo, mereciendo la censura pública de sus conciudadanos, á 
quienes algún dia satisfacerian, cuando manifestando su conducta oficial 
y privada, hicieran ver al mundo entero los sacrificios que la paz pública 
les debia. Que los honorables miembros del congreso no podian haber 
olvidado las tres largas y detenidas sesiones que, al tiempo de calificar los 
poderes, habia dado lugar el punto de las restricciones con que pres-
taron el juramento: de las protestas que habían hecho de dar cuenta á su 
gobierno, y finalmente, do la reciproca libertad en que el congreso y 6U 



provincia habían quedado. Se quejaban también de los insultos qüo fre-
cuontcmonte recibían por parto do algunos representantes, quo sin co-
nocimiento de osos antecedentes, los trataban do criminales en presencia 
del público. Concluían protestando quo sostendrían la dignidad de su mi-
sión, aun cuando hubieran de correr todo riesgo, ántos quo traicionar 
débilmente la 'confianza quo los pueblos de Cundinamarca habían depo-
sitado en ellos (noviembro 7). El señor Eostrepo, quo era representante 
al congreso, confiesa quo ésto habia faltado á los tratados con Cundina-
marca, y quo su diputación estaba deprimida 6 insultada en la Til la de 
Leiya. (1) 

Todo esto era alarmante para Santafe, y la situación se hacia mas 
séria cada día. Por cartas particulares se tenia conocimiento de los apres-
tos de guerra que y a so hacían en Tunja y el Socorro. E l congreso habia 
declarado la guerra al gobierno de Cundinamarca y declarado traidor y 
usurpador íí su presidente. N o faltaba nada, sino era p lata : y por eso el 
congreso, como medio do adquirir recursos, dió :í las provincias unas ins-
trucciones económicas indicando las f'uontes que debían abrirse para con-
seguir d inero : 

1.a Donativos voluntarios; 
2.a Donativos forzosos; 
3.a Empréstitos voluntarios sin Ínteres ; 
4.a Empréstitos voluntarios con ínteres ; 
5.a Empréstitos forzosos con ínteres ; 
6.a Empréstitos forzosos sin ínteres ; 
7.a Confiscaciones á los enemigos de la libertad americana; 
8.a Exigir la mitad de las alhajas dojoro y plata do los particulares 

quo no les sean de necesidad y quo solo sirvan al lujo, recibiéndolas en 
calidad de empréstito por su peso y por su l e y ; 

9.a Tomar á crédito y sobre renta del tesoro todos los principales que 
hubieren de imponerse, así eclesiásticos como laicales; 

10. Y del mismo modo las alhajas ménos necesarias do las iglesias de 
las provincias ya invadidas ó amenazadas do hecho, cuyas alhajas se re-
cibirían en los mismos términos que las do los particulares. 

E n estas instrucciones se recomendaba con preferencia el medio de los 
donativos forzosos, por la mayor brevedad y facilidad que ofrecía su re-
caudación, si se adoptaban ciertas reglas allí prescritas, quo eran : exigir 
el donativo do todos los habitantes de cada provincia, do cualquiera esta-
do , clase, sexo ó condicion, incluyendo las viudas y las domas mujeres 
que, sin serlo, no dependiesen de padre ó marido ; y finalmente, de los 
menores y pupilos. N o se excluían de la lista los mendigos ni la ínfima 
clase de jornaleros. Esta peregrina instrucción, fechada en la Villa do 
Leiva á 22 de octubre, fué publicada por Nariño en la Gaceta ministerial 
del 10 de noviembre, y hacia un contrasto notable con la noticia dada en 
la misma Gaceta sobro el resultado del empréstito solicitado por Nariño 
en el comercio, quo entro veinte individuos de esta elas'e do la capital so 
proporcionaron al gobierno, el dia 29 de octubre, en el termino de dos horas, 
ciento doce mil pesos, no habiéndoso solicitado mas quo ochenta mil. Esto 
significaba algo. 

Viendo Nariño que las amenazas del congreso sobro Santafo no eran 
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brabatas, y quo ol decreto en quo lo declaraba " usurpador y Urano, y á. 
todas las personas de su facción refractarias y enemigas de la unión l ibe-
ral do la Nuova Granada," iba íí surtir todos sus efectos, trató de antici-
parse al golpe, y con la mayor actividad empezó á preparar una expedición 
para marchar sobro Tunja. Dirigió al mismo tiempo un oficio al presidente 
do la Union, en que le decia: " N o siendo justo que á la sombra del con-
" creso se mantenga Tunja con las armas de Cundinamarca para impedir 
" su defensa, revolucionando los cantones dependientes de este Estado, es 
" l legado ol caso de que, ó sigan las tropas que están en Tunja á arrojar 
« l o s enemigos do Cúcuta, ó se me entreguen para pasar yo mismo a ata-
« carlos, ó de que las tropas quo hoy tengo acuarteladas con este destino, 
» sigan á recoger las armas que, perteneciendo á Cundinamarca, detiene 
« in justamente Tunja para atacarla impidiendo la defensa general. E l 
« supremo congreso, ó los miembros que hoy lo componen, serán respon-
" sables personalmente de las consecuencias que se sigan, si por su parte 
« no contribuyen eficazmente á que las cosas terminen do mío do los mo -
" dos propuestos." 

Nariño, pues, preparaba fuerzas con que marchar á Tun ja ; pero tam-
bién las preparaba e ¿ la parte moral, cuyos resortes sabia tocar á tiempo. 
Como hombre político y de conocimiento en las gentes qne g o t o a b a , 
trató de ganarse enteramente al clero, y halló á m a n o e l m o d o d o c o n s e -
guirlo. Hacia -mas de cuatro meses que dormía en su despacho s m espe 
ranzas de despertar, un memorial del clero y padres de familia e^i que, 
manifestando los males que sufría la iglesia por la ausencia de su p r d a -
do nedian se permitiese ya la venida del arzobispo don Juan üautista 
Sácnston^ que se hallaba detenido en la Habana. E n el n i o m e n t o q u e 
Nariño recordó esto, mandó traer á la vista el memorial y puso el decreto 

S l g U <<l l t ta fe 9 de noviembre de 1 8 1 2 - C o n o c i e n d o l a absoluta necesidad 
- que tenemos de un prelado eclesiástico, por el cual ^ r n m b s ^ Y 
« el bien do la iglesia y teniendo en consideración las razones que expo 
« nen los apoderados del venerable deán y cabildo de no o p o n e r s e j e U t 
4 1 arzobispo don Juan Bautista Sacristan áreconocer 
« después de nuestra trasformacion política ; l í b rese* el 
« pasaporte y las cantidades necesarias para su viage, oficiándose para e l 
u e f e ^ o con el mismo prelado y el venerable 

de contento los ánimos, y - " ¿ o S S 
medida era bienestudiada para las^circunstancias,y 

1 regular l e esta capital, d e s d ó l a 
« legítimo mando que h a depositado en \ - E. la, nacmn enter , 
- reprimiendo sus sentimientos para evitar las siniestras m t e h g e n ^ i 
" que piensan desacreditar á los ^ d i n a m a r q u e s e s 
« gobierno, aunque las luces que difunde en tantas y tan repetía* i 



" dencias que publica en beneficio del Estado, estableciendo el buen órden 
" y promoviendo do todos modos nuestra felicidad en medio do los p e l i ™ * 
' ' q u e nos rodean cada dia los confunde mas ; pero como ahora se amba 

do publicar el doereto para la restitución del ¡lustrisimo señor arzobispo 
don Juan Bautista Sacristan, 110 podemos resistir la emoción quo nos 

u c ^ s a una resolución tan santa, tan útil y necesaria á la iglesia y al Es-
ta'lo. N o nos arrepentimos de haber concurrido con nuestros votos á ovo 
V. E se mantenga on la presidencia con la independencia y absoluta 
lacultad que se lo ha concodido, para que sin trabas ni inconvenientes 
que podrían entorpecer las sublimes ideas quo producen las relevantes 
prendas con que Dios lo ha dotado para dirigir nuestro gobierno con 
tanto acierto. Nos congratulamos con toda la segundad de tener y obe-
decor A un jefo que sin duda el cielo lo ha destinado para que nos con-

4< d u z c a > P r ° ; ° j a y consuelo en tiempos tan calamitosos. Asi, no cesamos 
para manifestar a \ . E. nuestro reconocimiento, de rogar continuamente 
al fcenor le dé luces, acierto y salud para poder cumplir con las árduas 
obligaciones de su dignidad y que lo guarde la vida los muchos años 
quo el Estado para su seguridad y tranquilidad necesita." (1) 

El 17 del mismo mes se reunió el cabildo eclesiástico para providen-
ciar, en virtud del decreto del gobierno, y ol canónigo magistral doctor 
Andrés M a n a Rosillo, que, á manera do Pedro despues de su caida, era 
e l primero on actividad y celo por todo lo tocante á su divino Maestro, 
lleno de esperanzas y de entusiasmo propuso se nombrasen comisionados 
para que, con el dinero suficiente y los pliegos del caso, marchasen inme-
diatamente a la Habana á traer al arzobispo. Los demás capitulares par-
ticipaban del mismo fuego, ménos los señores don Juan Bautista Pey, 
don Fernando Caieedo y don José Domingo Duquesne, que manifestaron 
no tener fe en el éxito del negocio, seguramente porque traslucían que 
esto no era mas quo un golpe de política por razón de las circunstancias 
Ellos dieron su voto negat ivo ; mas como la mayoría aprobó la proposición, 
R e d a r o n citados para el nombramiento de la comision, luego que el ma-
gistral Rosillo tratara con el presidente Nariño sobre ciertos puntos quo 
debían allanarse relativamente al modo como debería negociarse con el 
arzobispo acerca del reconocimiento del gobierno, lo cual no pudo hacerse 

C j a (2) C e S C a U S a m a r C h a d ° N a r f 5 ° ° ° n l a A d i c i ó n para 

L a providencia de Nariño llenó do alegría y entusiasmo á todo el pue-
blo, y la causa d e s a r m o era ya la causa de la religión. Todo lo del año 
anterior parecía olvidado: pretensiones sobre la renta de diezmos por no-
venos do conso l idaron ; sátiras de La Bagatela ; todo parecía borrado con 
el decreto á favor del arzobispo, porque el pueblo siempre se decide pol-
las ultimas impresiones que siente favorables. ¡ Cuántas veces se han visto 
burlados los verdaderos conservadores por los fingidos protectores de la 
religión . l o d o s iban a ofrecer sus servicios á Nariño, estando para partir 
con la cuarta expedición al norte. Los españoles r e s i d e n t e s ^ la capital, 

dicidorí,08 S t 5 ! r m n ° ! C r a n : f r a y F r a n c ¡ R C 0 P- Ley, prior provincial de pro-
S n c w ' ( ¿ 7 , B , e T n ' p r o v : n c i a l , l e m e , , o r e s ; fray Custodio Forero, prior 
E S - f r a v ' j n J r w u 1 ^ ; ^ A". '°n Í O ' " s I ) o , o r e 8 ' » l r o ™ c 5 a I de agustinos 
frav S a & o r L l i r o r i , , d a ! d 0 hospitalarios de San Juan de Dios; 
de L n Diego d e c a l> u c l l i , l 0 s ¡ fra>" Marta Franqui, guardian 

( i ) Libro do actas de! cabildo metropolitano; acta del 17 do noviembre do 1812. 

so presentaron al gobierno diciendo que, estando unida su propia suerte á 
la de los domas ciudadanos del Estado, y ligados con ellos por los víncu-
los do la sangre, religión ó intereses, cuando la patria se veia amenazada 
por algunos hijos ingratos, y que el honrado pueblo de Santafe se veia en 
peligro de ser atacado por las tropas do Tunja y el SOCOITO mandadas por 
Baraya, deseando mostrar su gratitud al gobierno- que se desvelaba por 
mantener' la tranquilidad pública y particular, ofrecían alistarse formando 
una compañía do acaballo, armándose y manteniéndose á su costa, para 
que se les emplease en la defensa y custodia de la ciudad. Nariño contestó 
dándoles las gracias y admitida la oferta, se formó la compañía que hacia 
patrullas por la noche. 

Los federalistas han dicho que la historia siempre baria cargo á N a -
riño de haberse servido de los españoles en la guerra civil, porque ellos 
no prestaban sus servicios de buena fe, siuo. con ánimo de fomentar la 
división, y de que triunfara la causa de Nariño para quo 110 tuviese efecto 
el sistema federal que debia salvar el pais. Nosotros creemos todo lo con-
trario ; y si hubiéramas de juzgar de las intenciones de esos españoles 
diriamos, que al desear que no triunfara la federación estaban en contra 
del triunfo del gobierno español, porque si alguna cosa habia favorable á 
este triunfo en aquella época, era la federación; porque, si como se esta-
bleció un gobierno federativo, se hubiera establecido un gobierno central 
fuerte y vigoroso, es seguro que los españoles no habrían triunfado tan 
fácilmente ; no habiendo tenido ocasion las guerras de soberanías. 

Ademas, hemos visto mil ejemplos de españoles que se han sacrificado 
por la causa americana. E l general José Ramón d e L e i v a f u é uno de ellos. 
N o hay para qué decir que el general Bolívar admitió al servicio de la 
república á muchos jefes y oficiales españoles.* 

Antes de partir Nariño para Tunja nombró una junta de gobierno para 
atender en Santafe á los negocios del órden económico interior, ínter él 
volvia. Fueron nombrados los señores don Felipe Yergara, don Juan Dio-
nisio Gamba, don José Ignacio Sanmiguel, don Manuel Camacho Uuesada 
y don José María A m i b l a (21 de noviembre.) También dispuso Tsarmo, 
ántes do partir, proveer de dinero, ármas y pertrechos al comandante don 
Luis R i é u x para reforzar el destacamento de Simití costeado hacia muclio 
tiempo por Cundinamarca. 

L a expedición para Tunja salió de Santafe el 23, de noviembre llevan-
do por je fe militar al brigadier don José Ramón de Leiya. (1) 

Entre tanto, el congreso 110 creyéndose bien seguro en Leiva se trasladó á 
Tunia. Barava al saber la marcha de Nariño dispuso su campo cercade esta 
ciudad en la quebrada de Barona, con atrincheramientos dirigidos por el 

(1) No estará por demás consignar aquí los nombres de los 
nonian la plana mayor de esta expedicion.-General don José R. de Leiva, cuartel 
maestre donF rancísco Garda O h ! » ; mayor general, teniente.corone 
Tosé M Berrueco- ingeniero, el capitan don José Pío Domínguez; comandante ae 
ai liWría d'ju Mai iano Al varéz; vidrio castrence, don 
ramera! don Pedro Núñez y don Bernardo Pardo; de campo, don Antonio HicaurteJ 
do MeUtoii S del cuartel maestre, don Pedro Chipia y don Franc.sco S.lves e ; 
def mayor general don Antonio Castillo y don Gabriel R o d r í ^ e z - c o n d ^ r de g u i -
naies don Pedro Hinestrosa; ministro comisario de hacienda, don Domingo JSletc, 
p e t r e l don José Antonio Mendoza y don Miguel Posadas ; auditor de^guerra, 
doctor don Miguel Tovar; ayudantes del presidente, clon Jo.t jvin > 
QrVega. 



t i ídos do los que habían bocho con Baraya y Girardot la campaña del s u r ; 
lo demás se componía de milicias do los pueblos y montoneras mal auna-
das entro las cuales venían cuantos bagamundos y facinerosos atrajo la 
idea del pi l laje ; muchos no traían mas armas que garrotes y hondas para 
lanzar piedras. D o los ochocientos veteranos trescientos eran del antiguo 
batallón Auxiliar que habia marchado con la segunda expedición al norto, 
cuyo comandante era Atanasio Girardot, el mas valiente, acaso, do los 
militares de la época. Venían con Baraya el doctor Custodio García E o b i -
ra, presidente del Socorro, y don Juan Nepomuceno Niño, do Tunja; cada 
uno con las milicias de los pueblos do su mando : los diputados al congre-
so, Ordóñez y H o y o s ; toefos cuatro formaban la comision pohtica del con-
greso, encargada de las negociaciones, que no tenian intenciones de aten-
der desde que se creyeron mas fuertes que Nariño. También traía esta 
comision el encargo do organizar el gobierno de Cundinamarca luego quo 
triunfasen, lo cual no dudaban; como si el congreso general hubiera es-
tado facultado para dar gobierno á los Estados soberanos. 

El general do la Union pensó poner sitio á Santafe, y el 24 do diciem-
bre extendió su línea desdo Usaquon, Suba, Fontibon, Bosa y Tunjuelo, 
por la sabana, y por lo alto, ocupó despues á Monserrate. (1) Nariño pro-
puso á Baraya que tuviesen una entrevista en Usaquen, la cual se tuvo 
en el llano entre solo los dos j e f e s ; pero sin adelantar nada en favor de la-
paz. El mismo Nariño solicitó luego de Baraya, un acomodamiento por 
medio del cabildo eclesiástico y del secular ; pero esto j e f e no dió á los 
comisionados mas que esta respuesta: " Que so reponga el gobierno aL 
" ser en que se hallaba el 9 de setiembre: que se me entreguen todas las 
" armas y pertrechos; y rindiéndose la ciudad á diseresion, espere la cle-
" mencia del vencedor ;"do lo contrario, entrar en ella á sangre y fuego . " 
H e aquí el lengpiage con quo el general de la Union contestaba á todos 
los mensageros de paz. Dirigió Nariño un oficio á la comision del congre-
so, proponiendo un arreglo, sujetándose á lo que este cuerpo exigia, sin 
pedir mas que garantías para los habitantes de la ciudad en sus personas 
ó intereses; un olvido absoluto sobre todo lo pasado, y que se lo diese su 
pasaporte para irse fuera del Estado con su familia y demás personas que 
lo solicitasen. Tampoco fué atendido. Así era como se quería ev i tar la 
efusión de sangre, denegándose hasta á las mismas condiciones que ántes 
se exigieran del gobierno do Cundinamarca para guardar paz. E l mismo 
Cáldas acusó despues esta dureza de su general. 

Estas repulsas cuando se decia, y no sin fundamento, que á los pue-
b los del SOCOITO y Tunja so les liabia interesado en la guerra contra San-
tafe, con ofrecimientos de saqueo, ponían en gran cuidado y alarma á las 
"•entes de la capital, que por el hecho, creían comprometidos á esos jefes 
con la chusma en que se apoyaban, y á la cual tendrían que complacer ; 
porque esta es la ley á que se sujetan los que halagan los malos ins-
tintos de la plebe para quo los sostenga ¡ Q u é ! ¿ y no se recordaban 
también los clamores tumultuarios de las insubordinadas montoneras de 

(11 El señor Restrepo, en su Historia de Colombia, dice que Baraya " pretendía un 
imposible, que era rendir por hambre á la capital para eritar la efusión de sangre. 
¡ Qué humanidad la del general déla Union! como si fuera peor que murieran en com-
bate los que defendieran la ciudad, que el que murieran de hambre, junto con estos, 
miles de pobres gentes, viejos, criaturas irocentes, mujeres y cuanto muere en las 
ciudades sitiadas. ¡ Morir de hambre! cuando hasta el gobernador de la ínsula Bara-
taría sabia que era la peor de todas las muertes! 



los comuneros del Socorro contra Santufe en 1782? Poro Nnriño liabia ga-
nado mucho en fuerza moral. Todo ol clero lo rodeaba ofreciéndolo sus ser-
vicios. El les pedia oraciones y rogativas. Si adentro tenia otra cosa,Dios lo 
sabo; poro (pío con esto daba buen ejemplo, y (pío por fuera la cosa lo salió 
bien, es innegable. 

Empezaron las rogativas en las iglesias con gran concurso y fervor. Se 
hacian exhortaciones de penitencia para que se lograse el triunfo de la cau-
sa en que estaba interesada la religión, do la cual se quiso hacer enemigo 
al congreso, nobstante haberse instalado haciendo solemne profesión do la 
fe católica,bajo los auspicios do María Santísima y en lo cual habia proce-
dido con la misma política de Nariño ; pero algunas providencias impru-
dentes que despues oscaudalizaron y dieron que decir, proporcionaron á sus 
enemegos la ocasión para desacreditarlo en esto sontído, haciendo creer á 
las gentes religiosas que iba á destruir la religión, lo que estaba muy léjcw 
de aquellos hombres, por mas que la moda filosófica los dominara. 

Los padres agustinos, que desde el 20 de julio se habían hecho nota-
bles por su patriotismo, fueron los mas activos en esta ocasión. El padre 
Rósas, capellan de la cofradía de Jesús Nazareno, establecida en la igle-
sia de su convento, hizo gran papel cerca de Nariño, que nombró por ge-
neralísimo de las tropas ¡i Jesús Nazareno. En la capilla do esta sagrada 
imagen so hicieron las principales rogativas. Invocóse desde entonces el 
nombro do JESÚS con toda fe por el pueblo cristiano, y los padres de San 
Agust ín y recoletos do San Diego repartieron á la tropa y ¡i todos, esca-
rapelas con el nombre de JI1S. Todo el mundo se puso Jesús en ol som-

•brero, y se colocó hasta en los cañones. Esto se ha llamado fanatismo por 
algunos, como si al vencedor de Maxencio no se le hubiera dicho in hoc 
signo vine i cuaudo apareció el lúcaro. N o era el fanatismo, sino la fo y el 
espíritu piadoso que invocaba al Dios de los ejércitos en su ayuda cuando 
6e veían amenazados de una calamidad real y positiva. S i l o s del gobierno 
eran hipócritas, eso no impedía que Dios protegiera al creyente que invo-
caba su nombre con fo. Ni ¿ cómo serian fanáticos los sacerdotes que 
exhortaban al pueblo á que invocase el nombre de J E S C S en el conflicto ? 
Otra cosa era que Nariño se aprovechase hipócritamente, si se quiere, de 
las disposiciones piadosas del pueblo para sacar partido á su f a v o r ; oso 
n o podía impedir quo la oracion de la fe llegase al cielo, y ménos cuando 
la causa quo este hombre sostenía no era inicua ni injusta, y cuando las 
proposiciones de paz habían sido desatendidas con tanto orgullo por los 
contrarios, lo que era una verdadera iniquidad. 

EL espíritu religioso habia levautado los ánimos abatidos ; liabia una 
gran confianza, y íó mejor de todo, reforma de costumbres, porque los 
confesores no ciaban abasto para tanta gente que buscaba la reconcilia-
ción con Dios, para emprender mejor vida. Y a no se temía á Baraya y los 
campamentos de San Diego y San Victorino parecían mas bien campos 
de fiestas que de batalla, según el concurso de gente que iba á pasearlos. 
Nariño, que tenia un valor moral muy grande, se manifestaba tan jovial 
y contento con todos, como si no tuviera cuidado alguno, y convidaba á 
las señoras para que fueran á ver el campamento, los fogueos do la tropa 
y el manejo de la artillería. Dos señoritas, hijas suyas, con divisas mili-
tares, hicieron de artilleros una tarde, aplicando una de ellas (1) el bota-
fuego al canon. 

(1) La señora Mercedes Nariño de Ibáftez, que aun vive. 

Para quitar todos los recursos á la ciudad, Baraya hizo ocupar el punto 
do Monserrate. El día 5 do enero,á las cuatro do la tarde, lo atacaba Girar-
dot con su batallón, El destacamento quo allí tenia el gobierno, aunquo 
reforzado con un canon, fué desalojado de aquella altura, do donde sus 
individuos tuvieron que bajar precipitadamente, con daño de algunos que 
rodaron, aunque sin costarles mas quo quedar estropeados. Girardot hizo 
repicar las campanas do la ermita do Monserrate y formó la tropa para 
quo la vieran desdo la ciudad. La poblacion de Santafe entró en agitación 
y gran cuidado con semejante pérdida. Se creía, por el común de las 
gentes, que desde aquella inmensa altura Girardot desbarataría la ciudad 
con el canon, ó quo bajaría inmediatamente á degollarlos á todos. Esta 
era la idea principalmente entre las mujeres y los frailes. E n las plazas, 
en las calles, desde los balcones y ventanas, todos miraban para ol cerro y 
mil anteojos se apuntaban en la misma dirección. U n o de los pateadores 
mas exaltados y chisperos de buen humor, y de una verbosidad admirable 
quo improvisaba versos con suma facilidad, el clérigo don Juan Manuel 
García Tejada, salió a caballo por las calles á reanimar la gente, burlán-
dose de los de Monserrate, á quienes apostrofaba desdo abajo en términos 
ridiculos, parándose en los estribos y alargándoles la mano para que ba -
jaran, les decía " d a c a la p a t a ; " y repetía que estaban como loros en 
estaca, de donde no podrían b a j a r ; y con esto hacia morir de risa á la 
gente del pueblo, que desdo ese momento varió de humor. 

E l 6 mandó Nariño víveres á Monsorrate, con uiia carta á Girardot en 
que le dec ía : " U n a de las personas quo han venido de ese punto do 
" Monserrate, me ha insinuado la hambre que padecen los prisioneros y 
" las tropas de usted. Apesar del bloqueo quo se tiene puesto á esta ciu-
" dad y de la inhumanidad con quo se quiere arruinarla á sangre y fueo-o, 
" remito á usted de pronto una carga de arroz, un tercio do carnes y otro 
" de sal para que se socorran sus tropas y m o avise lo mas que necesite." 

Se deja conocer que esto lo hacia Nariño con el disimulado fin de ha -
cer entender á Baraya que en la ciudad habia víveres de sobra y que el 
bloqueo era completamente inútil. D o este modo ocultaba la necesidad, 
que ya se empezaba á. sentir, principalmente de sal, y esperaba quo Bara-
ya abandonaría el plan de sitio, al mismo tiempo quo esta acción aparecía 
en el público, y para con las tropas enemigas, como un rasgo de generosi-
dad^ merecedor do una contestación diversa de la quo obtuvo, que fué la 
s iguiente : 

" Campamento de Monserrate, 6 de mero. — E l acopio de provisiones que 
" he recibido de Suba m e ponen en estado do no necesitar de las que us-
" t e d me remite y devuelvo con el mismo conductor. Sírvase usted, por 
" tanto, evitar estas molestias en lo sucesivo; y tenga entendido quo no 

se trata do arruinar á Santafé, con cuya especie se ha querido difamar 
" á un general de cuya bondad se abusa deniasiado, sino de restablecer 
" en ella el órden, de que los abusos de la tiranía la han privado y que 
" m u y pronto sentirán los perturbadores del órden público todo el peso de 
" nuestras armas victoriosas." ( I ) 

Esta arrogante contestación del coronel Atanacio Girardot manifiesta 
la preponderancia que los jefes de la Union habían creído adquirir sobro 
Nariño. 

(1) Gaceta ministerial do Cundinamarca, 13 de enero, n.° 92. 20 



HI8T0BIA ECLESIASTICA Y CIVIL 

E n esto mismo clia so aprehendió, en el campamento de San Diego , 
un espia que andaba disimulado con una jaula do pollos, reparando y 
oyendo todo cuanto so hacia y decia. Era un esclavo del doctor Ilóyos, el 
representante que venia con la comision del congreso, quien de Usaquen 
escribía íi su mujer una carta, que se cogió, y en que le decia que so fuera 
á Bosa porque dentro de tres dias entrarían á fuego y sangro á destruir al 
tirano. A l esclavo se le puso en libertad despues de tomarle confesion, 
pero no quiso volver donde su amo temiendo le castigase. (1) 

El dia 7, al amanecer, una partida do gente al mando del coronel de 
ingenioros Mr. Antonio Bailly, sorprendió el destacamento de Usaquen, 
quo mandaba el eapitan don Antonio Morales. Se hicieron treinta prisio-
neros ; se tomaron algunos fusiles y pertrechos. Esta pequeña ganancia 
sobro el enemigo dió nuevo aliento al ejército de Cundinamarca, cuyo 
espíritu habia decaído un tanto con la pérdida de Monserrate. E l entu-
siasmo de la poblacion fué grando y todos ocurrieron á la capilla de Jesús 
Nazareno á dar gracias al Señor que ya empezaba á abatir el orgullo do 
los enemigos ; y Mr. Bailly, instrumento de la Providencia en aquel lance, 
recibía mil felicitaciones. E n este mismo dia, á las siete de la noche, reci-
bió Nariño un pl iego de Baraya, fechado en Eontibon, una hora ántes, en 
el que, por última vez, intimaba so rendiese la ciudad á discreción, y que 
de no, entraría en ella á sangre y fuego. Señalaba el término de cuatro 
horas para quo se le diese una contestación perentoria. 

E l 8 le contestó Nariño proponiéndolo capitulación, por la cual accedía 
á todo lo que el congreso habia exigido y solo pedia garantías para los 
habitantes de la^iudad en sus personas é intereses; y para él y su familia 
pasaporto para salir de la república. L a contestación fué la misma : rendirse 
á discreción. Nariño contestó que si se obstinaba en no prestarso á una ca-
pitulación honrosa, se baria una vigorosa defensa hasta derramar la última 
gota do sangre los habitantes do Santafe. El mismo doctor Restrepo re-
fiere esta obstinación de Baraya, y Caldas, coronel de ingenieros del ejér-
cito de la Union, escribía despues desde Cartago á un amigo suyo, con 
fecha 5 de mayo de aquel año, lo siguiente : " Despues que Baraya tuvo 
" el arrojo de atacar temerariamente á Santafe, contra mi voto expreso y 
" contra el do los mejores oficiales do la Union, yo no puedo vivir en eso 
" s u e l o querido, pero manchado con la sangro inocente de tantas víctimas 
" sacrificadas á la obstinación y á la ignorancia. Bendito sea D i o s : mis 
" votos fueron pacíficos: no debo ninguna muerte de las ejecutadas el dia 
" 9 en Santafe." (2) 

Baraya daba aquella contestación el dia 8 de enero y el 9 al amanecer 
se avistaron las columnas de la Union en el llano do la Estanzuela. E n -
traron á la ciudad por la puerta do dicha hacienda. Los enemigos llenaban 
esas calles y se dirigían acia la plazuela do San Victorino, interponiéndose 
entre la ciudad y las fuerzas del gobierno, cuyo frente y trincheras que-
daban ácia la parte de abajo al empezar la alameda nueva. A las cinco y 
media ocuparon las bocacalles primera y segunda del Prado, y la parte 
superior de la plazuela. Inmediatamente se rompió el fuego en el campo 
del gobierno de Cundinamarca, el cual sostuvieron con el mayor valor 
trescientos soldados solamente. L o s do la Union, resguardados con las 

(1) Gaceta ministerial de Cundinamarca, 13 do enero n.° 02. 
T- u e S t a ; " n ú m e r o U » octubre de 1852, Biografía de Cáldas por el señor Lino de Pombo, 

tapias de los solares y casas del barrio, no podían recibir mayor daño del 
fuego quo so les hacia desde la tercera calle del Prado y así lo sostuvieron 
por hora y m e d i a ; poro habiéndose llevado algunas piezas do artillería do • 
grueso calibre ácia los flancos derecho ó izquierdo, y aprovechándose al-
gunos tiros de metralla, ya no pudieron sostener el puesto y huyeron pre-
cipitadamente. Entóneos la infantería cargó á la bayoneta sobre la artillo-
ría, que acababan de conducir al campo, y la tomaron, distinguiéndose en 
esta acometida las mujeres, quo andaban alcanzando pertrechos y ayudan-
do á arrastrar los cañones. Tocóse el clarín á la carga y la poca caballería 
del gobierno completó la derrota. Quedaba aun un escuadrón do caballo-
ría de la Union formado frente a l E g i d o ; se le dirigió un cañonazo do 
grueso calibre, y el estruendo bastó para que huyesen en desórden hasta 
perderse do vista en el llano. Inmediatamente se dividió en guerrillas la 
fuerza de Cundinamarca, que constaba do poco mas de mil hombres, con 
el objeto de hacer prisioneros, en cuya pesquisa no se distinguieron ménos 
las mujeres que, armadas de cuchillos, desarmaban á los derrotados y los 
entregaban á otras quo los rodeaban por todas partes para que los solda-
dos no tuvieran quo ocuparse en custodiarlos y pudieran seguir la per-
secución. 

Entre tanto Girardot no hacia mas que ser espectador de la derrota 
desde Monserrate, y esto con los trescientos veteranos, que era lo mejor 
del ejército de la Union ; de manera que parecía estarse cumpliendo los 
burlescos apóstrofos del doctor García Tejada. Desde allí tuvo á bien re-
tirarse para Tunja con su gente y los prisioneros, que dejó en Ventaque-
rnada. Si al amanecer del 9 baja Girardot con su gente, entra á la ciudad 
por la parte oriental sin que nadie le hubiera resistido ; y como por la 
occidental el ejército de la Union habia ocupado la plazuela de San Vic -
torino dejando en la parte do abajo, ácia la alameda, la fuerza de Cundi-
namarca, la ciudad estaba por de ellos, y sus defensores afuera y en un 
solo punto descubierto por todas partes, donde los habrían rodeado y he-
cho entregar las numerosas tropas de Baraya. 

Y porqué no bajó Girardot ? ¿ Qué oficio desempeñaba en Monserrate 
en esos momentos ? — N o se comprendería semejante conducta sin la es-
plicacion siguiente. 

Se supo por u n o de los prisioneros do Monserrate,quo el 8 por la noche 
habia recibido Girardot una orden de Baraya en que le decia que al otro 
dia atacaba la ciudad por San \ ictorino ¡ pero que se mantuviera en aquel 
punto sin desampararlo. 

¿ Y á qué fin esta órden de Baraya ? ¿ N o debería haber sido al contra-
rio para que hubiesen obrado en combinación sus fuerzas ? 

Se supo que Nariño habia cogido y ganádose al conductor de la órden 
de Baraya y suplantádola en sentido contrario del que contenia, que era 
para quo bajara al amanecer. Esto que ahora parecerá difícil de suceder, 
entónces no lo era, porque las órdenes y correspondencia de los ejércitos 
no so ponían en papel t imbrado sino manuscritas. 

Volvamos al campo de San Victorino, quo nos presenta mil escenas. 
Entro tanto prisionero que se trao al campo de la victoria y que la 

multitud rodea con ansiosa curiosidad y el orgullo del triunfo, se presen-
tan : el doctor J. Hoyos , el diputado Ordóñez, veinticuatro oficiales do 
todas graduaciones, entro los cuales se veian el eapitan Rafae l Urdaneta, 
el coronel José Ayala, que se presentó furioso con los dedos de la mano 



derecha cortados, por haberlo cogido la hoja del zablo al oficial que l o 
hizo prisionero, y el teniente Francisco do Paula Santander. D e tropa se 
habian hecho cerca do mil prisioneros, y do elementos do guerra tomádose 
27 piezas do artillería, 300 fusiles y gran cantidad de pertrechos. So re-
cogieron muchas lanzas, zables y algunas escopetas. N o fuó considerable 
el número de muertos, poro si el do los heridos, que inmediatamente se 
llevaron al hospital. 

N o h a y términos con qué expresar el regocijo que causó este triunfo 
en la poblacion, que so veia l ibro despuos do tanto tiempo de amenazas y 
cuidados. Todos querían abrazar á Nariño y A sus soldados ; todos conta-
ban ; todos preguntaban. E n medio de esto torbellino do alegría apareció 
en su caballo el clérigo don Juan Manuel García Tejada, quien saludando 
A Nariño con el sombrero en la mano, dijo : 

Al estruendo de un cañón 
Mas fanfarrón que travieso, 
Cayó el supremo congreso 
Y las tropas de la Union. 

L a primera órden que (lió Nariño al decidirse la acción fué que se 
tratase bien á los prisioneros : quo no se les insultase ni se les faltase en 
nada. Todos los soldados fueron conducidos A los cuarteles: los heridos a l 
hospital do San Juan do Dios. Las señoras do la familia de Nariño sir-
vieron ellas mismas un abundante almuerzo á los prisioneros de distin-
ción ; luego fueron con otras muchas señoras al hospital á socorrer á los 
heridos. 

D o n Juan Jurado tuvo la comision de recibir y alojar ti los prisioneros, 
y los principales sugetos de la ciudad contribuyeron con dinero para 
socorrer á los soldados y heridos, dando algunos hasta cien pesos. El dia 
10 las monjas de Santa Clara dieron una abundante comida A los soldados 
prisioneros. 

A los jefes y oficiales se les condujo al convento de las Aguas . Se co -
misionó á don José A r j o n a para quo conuugese A Urdaneta y Santander, 
quienes quisieron hacer algunas visitas de paso, y como el conductor tenia 
advertencia de tratarlos con toda consideración, les dio gusto en llevarlos 
A hacer tantas visitas quo gastaron en ellas toda la mañana. Ese dia al -
morzaron primero los soldados prisioneros quo los vencedores, porque 
Nariño quiso quo se les atendiese primero quo A estos. 

L u e g o que so dispuso do los prisioneros, la caballería recorrió las prin-
cipales calles de la c iudad con e l JESÚS en el estandarte, victoreando úni-
camente A este sagrado nombre. D o n José María Araus, oficial de la 
caballería, quiso ir A su casa on aquellos momentos A abrazar A su familia; 
iba solo por la callo do los Carneros y al pasar por frente A unas ventanas 
lo dispararon u n tiro con q u o murió inmediatamente. N o se pudo saber 
quién habia sido el matador alevoso, porquo la casa estaba desocupada y 
cuando entraron A registrarla no hallaron persona. 

U n a guerrilla que habia ido hasta Techo, distanto -una legua de la 
ciudad, trajo prisioneras A unas señoras carracas quo so habian salido do 
Santafo y reunídose desde Usaquen con las tropas do Bara ja , para, gozar 
do los honores del triunfo A su entrada en la capital. A estas prisioneras 
las mandaron para sus casas. 

Nariño decretó un escudo do honor A los vencedores, el cual consistía 
e n un círculo do mas do dos pulgadas do diámetro con la fecha 9 de enero. 
Este escudo lo llevaban en el brazo; para los jefes era de plata dorada ; y 
para I03 oficiales y tropa, do paño encarnado, con la inscripción bordada 
en oro para los unos, y en seda para los otros. Se lo puso A Jesús Nazareno 
también, como á generalísimo ; y en la procesión del miércoles santo si-
guiente se le sacó con él en el brazo. E l señor Restrepo dice que " poco 
" faltó para quo A Jesús Nazareno se lo nombraso goneralísimo do las 
<; tropas de Nariño . " N o se lo ostendió despacho por la secretaría, pero se 
lo proclamó por tal y se le puso el escudo en el brazo ; y que con esta in-
signia se lo sacó en la procesión del miércoles santo, lo vimos nosotros con 
nuestros propios ojos. 

C A P Í T U L O L I V . 

Nariño da parte del suceso del 9 de enero al presidente de la Uñion—Contestaciones 
entre estos y el doctor Castillo, gobernador interino de Tunja—De acuerdo con la 
legislatura de Tunja, Castillo proponía A Nariño la adopejon de un gobierno central 
en el reino—El presidente, de la Union propone tratados .-l Nariño—Se nombran 
plenipotenciarios—El presidente Torres depone su aspereza y lleno do júbilo co-
munica á Nariño las noticias del triunfo del brigadier Bolívar sobre Correa en Cú-
cuta—Queda establecida la buena armonía entre el congreso y Nariño—Los trata-
dos—Dificultades que se ofrecen—Son allanadas porque ya el gobierno de la Union 
tenia que buscar la paz de véras—Conducta infiel del gobierno de Cundinamarca 
en el negocio del arzobispo—La causa de los obispos siempre ha estado mal en la 
república—¿Si ha sido el fanatismo filosófico ó el fanatismo religioso lo que ha ena-
genado al gobierno la opinion de los pueblos 1—Nariño planta en la plaza de la 
capital el árbol de la libertad y el doctor Herrera en Honda—Un retazo de filosofía 
sobre esto—El Arbol de la libertad produjo sus frutos el mismo dia de sembrado— 
El coronel Bailly los cosecha—El pueblo entiende las cosas en sentido absoluto— 
Los políticos que no tienen presente esto arruinan la sociedad—Cisma de los domi-
nicanos de Tunja—Auxilios dados por Cundinamarca al coronel venezolano Félix 
Rívas—Nariño recibe un oficio do Bolívar lleno do honrosas expresiones por esto 
auxilio—Nariño reúne el colegio electoral, depone ante él las facultades dicta to-
nales y renuncia la presidencia del Estado—Los representantes declaran restable-
cido el órden constitucional y no admiten la renuncia de Nariño. 

E l dia 11 do enero ofició Nariño al presidente de la Union, doctor don 
Camilo Torres, diciéndolo : " Bien presto habrA llegado A noticia de Y . E . 
" y el congreso la verdadera derrota que han sufrido las numerosas tropas 
" que, con el nombre do ejército do la Union, atacaron A esta capital al 
" amanecer del dia 9 do este mes. E n efecto, despues de haberla afligido 
" con un rigoroso aeedio de muchos d ías ; despues de haberse desatendido 
" las reiteradas medidas do conciliación que de esta parto so arbitraron en 
" obsequio do la paz y de la humanidad ; dospues, en fin, de haberse 

despreciado con increíble orgullo y todo el aire do tiranía las mas hu-



derecha cortados, por haberlo cogido la hoja del znble al oficial que l o 
hizo prisionero, y el teniente Francisco do Paula Santander. D e tropa se 
habian hecho cerca do mil prisioneros, y do elementos do guerra tomádose 
27 piezas do artillería, 300 fusiles y gran cantidad de pertrechos. So re-
cogieron muchas lanzas, zables y algunas escopetas. N o fuó considerable 
el número de muertos, poro si el de los heridos, que inmediatamente se 
llevaron al hospital. 

N o h a y términos con qué expresar el regocijo que causó este triunfo 
en la poblacion, que se veia l ibro despuos do tanto tiempo de amenazas y 
cuidados. Todos querían abrazar á Nariño y á sus soldados ; todos conta-
ban ; todos preguntaban. E n medio de este torbellino do alegría apareció 
en su caballo el clérigo don Juan Manuel García Tejada, quien saludando 
á Nariño con el sombrero en la mano, dijo : 

Al estruendo de un cañón 
Mas fanfarrón que travieso, 
Cayó el supremo congreso 
Y las tropas de la Union. 

L a primera órden que (lió Nariño al decidirse la acción fué que se 
tratase bien á los prisioneros : que no se les insultase ni se les faltase en 
nada. Todos los soldados fueron conducidos A los cuarteles: los heridos a l 
hospital do San Juan do Dios. Las señoras do la familia de Nariño sir-
vieron ellas mismas un abundanto almuerzo á los prisioneros de distin-
ción ; luego fueron con otras muchas señoras al hospital á socorrer á los 
heridos. 

D o n Juan Jurado tuvo la comision de recibir y alojar ti los prisioneros, 
y los principales sugetos de la ciudad contribuyeron con dinero para 
socorrer á los soldados y heridos, dando algunos hasta cien pesos. El dia 
10 las monjas de Santa Clara dieron una abundante comida á los soldados 
prisioneros. 

A los jefes y oficiales se les condujo al convento de las Aguas . Se co -
misionó á don José A r j o n a para que conuugese á Urdaneta y Santander, 
quienes quisieron hacer algunas visitas de paso, y como el conductor tenia 
advertencia de tratarlos con toda consideración, les dio gusto en llevarlos 
á hacer tantas visitas que gastaron en ellas toda la mañana. Ese dia al -
morzaron primero los soldados prisioneros que los vencedores, porque 
Nariño quiso quo se les atendiese primero que á estos. 

L u e g o que so dispuso do los prisioneros, la caballería recorrió las prin-
cipales calles de la c iudad con e l JESÚS en el estandarte, victoreando úni-
camente á esto sagrado nombre. D o n José María Araus, oficial de la 
caballería, quiso ir á su casa on aquellos momentos á abrazar á su familia; 
iba solo por la calle do los Carneros y al pasar por frente á unas ventanas 
le dispararon u n tiro con q u o murió inmediatamente. N o so pudo saber 
quién habia sido el matador alevoso, porquo la casa estaba desocupada y 
cuando entraron á registrarla no hallaron persona. 

U n a guerrilla que habia ido hasta Techo, distanto -una legua de la 
ciudad, trajo prisioneras á unas señoras carracas quo so habian salido do 
Santafo y reunídose desde Usaquen con las tropas do Bara ja , para gozar 
do los honores del triunfo á su entrada en la capital. A estas prisioneras 
las mandaron para sus casas. 

Nariño decretó un escudo do honor á los vencedores, el cual consistía 
e n un círculo do mas do dos pulgadas do diámetro con la fecha 9 de enero. 
Este escudo lo llevaban en el brazo; para los jefes era de plata dorada ; y 
para I03 oficiales y tropa, do paño encarnado, con la inscripción bordada 
en oro para los unos, y en seda para los otros. Se lo puso á Jesús Nazareno 
también, como á generalísimo ; y en la procesión del miércoles santo si-
guiente se le sacó con él en el brazo. E l señor Bestrepo dice que " poco 
" faltó para quo á Jesús Nazareno se lo nombraso generalísimo do las 
<; tropas de Nariño . " N o se lo estendió despacho por la secretaría, pero se 
le proclamó por tal y se le puso el escudo en el brazo ; y que con esta in-
signia se le sacó en la procesión del miércoles santo, lo vimos nosotros con 
nuestros propios ojos. 

C A P Í T U L O L I V . 

Nariño da parte del suceso del 9 de enero al presidente de la Uñion—Contestaciones 
entre estos y el doctor Castillo, gobernador interino ele Tunja—De acuerdo con la 
legislatura de Tunja, Castillo proponía á Nariño la adopejon de un gobierno central 
en el reino—El presidente, de la Union propone tratados .-l Nariño—Se nombran 
plenipotenciarios—El presidente Torres depone su aspereza y lleno do júbilo co-
munica á Nariño las noticias del triunfo del brigadier Bolívar sobre Correa en Cú-
cuta—Queda establecida la buena armonía entre el congreso y Nariño—Los trata-
dos—Dificultades que se ofrecen—Son allanadas porque ya el gobierno de la Union 
tenia que buscar la paz de véras—Conducta infiel del gobierno de Cundinamarca 
en el negocio del arzobispo—La causa de los obispos siempre ha estado mal en la 
república—¿Si ha sido el fanatismo filosófico ó el fanatismo religioso lo que ha ena-
genado al gobierno la opinion de los pueblos 1—Nariño planta en la plaza de la 
capital el árbol de la libertad y el doctor Herrera en Honda—Un retazo de filosofía 
sobre esto—El Arbol de la libertad produjo sus frutos el mismo dia de sembrado— 
El coronel Bailly los cosecha—El pueblo entiende las cosas en sentido absoluto— 
Los políticos aue no tienen presente esto arruinan la sociedad—Cisma de los domi-
nicanos de Tunja—Auxilios dados por Cundinamarca al coronel venezolano Félix 
Rtvas—Nariño recibe un oficio do Bolívar lleno do honrosas expresiones por esto 
auxilio—Nariño reúne el colegio electoral, depone ante él las facultades dicta to-
nales y renuncia la presidencia del Estado—Los representantes declaran restable-
cido el órden constitucional y no admiten la renuncia de Nariño. 

E l dia 11 do enero ofició Nariño al presidente de la Union, doctor don 
Camiio Torres, diciéndole : " Bien presto habrá llegado á noticia de Y . E . 
" y el congreso la verdadera derrota que han sufrido las numerosas tropas 
" que, con el nombre do ejército do la Union, atacaron á esta capital al 
" amanecer del dia 9 do este mes. E n efecto, despues de haberla afligido 
" con un rigoroso aeedio de muchos d ias ; despues de haberse desatendido 
" las reiteradas medidas do conciliación que de esta parto se arbitraron en 
" obsequio do la paz y de la humanidad ; despues, en fin, de haberse 

despreciado con increible orgullo y todo el aire do tiranía las mas hu-



" millantes capitulaciones que so propusieran al general don Antonio Ba -
" raya en los términos quo manifiesta el adjunto impreso, se puso aquel 
« ¿ j a en ejecución el execrable plan acordado por el congreso y dispuesto 
" por su poder ejecutivo do atacar :i San tafo. 

" Prescindo por aliora de otros planes particulares y tan sanguinarios 
" c o m o aquel, que no so ignora estaban trazados por los comandantes do 
" esas tropas y sus partidarios contra familias enteras, contra casas y ha-
" hitantes do esta emulada ciudad. De jo aparto otros tantos proyectos do 
" iniquidad quo sin duda so habrían llevado al cabo, si el Dios do la eter-
" na justicia (á quien no se oculta la sanidad do mis intenciones y la ma-
« l i g n i d a d con quo so m o h a calumniado) no hubieso 'protegido visible-
« monto nuestra causa, para confusion de la temeridad, do la injusticia y 
" de la soberbia. 

" T a lo h a visto Y . E . ; lo h a palpado el congreso, y muy do cerca sus 
" capitanes. E l fruto que en consecuencia m e propongo por ahora sacar do 
" ese desengaño es, lo primero, que so pongan inmediatamente en abso-
" luta libertad y franquia para restituirse á esta capital, los dos benemé-
" ritos dipiitados de esta provincia, don Manuel Bernardo Alvarez y don 
" Luis Eduardo de Azuola, facilitándoles, en caso necesario, los auxilios do 
» quo necesiten para su trasporto. E n segundo lugar, y en iguales térmi-
" n o s , los oficiales y demás prisioneros quo están allá detenidos. E n tercc-
" ro, que á escepcion do las armas que estén ya efectivamente empleada.s 
" en la defensa del reino, se restituyan sin dilación á este parque do arti-
" lleria todas las domas que siendo pertenecientes á este Estado, han que -
" dado todavía en esos territorios. 

" Para todo servirá á Y . E . de gobierno, quo tengo do prisioneros do 
" guerra al señor diputado do Popayan don Andrés Ordóñez y Cifuéntes, 
" a i señor gobernador propietario do Tunja, don J u a n N . Niño, á cerca do 
" veinte oficiales do todas graduaciones y mas do novecientos soldados de 
" ese ejército; poro tratados todos con el decoro y consideraciones quo 
" corresponden. 

" Dios guarde á Y . E . " &c. (1) 

E l presidente Torres escribió á las provincias una circular con fecha 
14 del mismo mes, dándoles aviso de tal acontecimiento. Lamentábase 
de quo no hubieran bastado los medios de conciliación puestos en práctica 
por el congreso, para conseguir la unificación de Cundinamarca con las 
domas provincias, para aprovechar sus recursos en beneficio de la común 
causa, y concluia pidiendo á las provincias sus indicaciones para remediar 
la presente situación á fin do atender á la defensa común. Nariño, por su 
parte, se dirigia al propio tiempo á las mismas provincias con igual objeto, 
y so quejaba do la conducta dol congreso para con Cundinamarca, faltán-
dole á los pactos celebrados al tiempo do su unión con las otras provincias, 
mezclándose en las cuestiones locales respecto á su gobierno, cuando con 
las otras, en igualdad de circunstancias, no liabia hecho lo mismo, 
despreciando todo avenimiento pacífico, y en fin, declarándole una guerra 
injusta quo liabia llevado á cabo hasta estrellarse en las puertas de la ca-
pital, amenazada á fuego y sangre (véase el n.° 38). 

Antes de obtener Nariño contestación dol presidente Tórres recibió un 
oficio del gobernador interino de Tunja, don José María Castillo Eada , su 

(1) Gaceta de 26 de enero, número 93. 

fecha 12 dol mismo, en que le decia que para terminar las_ desavenencias 
en materia de sistema político y asegurar la libertad del reino, liabia con-
vocado la representación de la provincia: " L a he propuesto, dice, retro-
" coder y convenir en el establecimiento do un solo gobierno central, hasta 
" que, asegurada la libertad del reino, so dé á este el quo mas le convenga. 
" L a representación se ha conformado con esta propuesta, de que he dado 
" aviso al podor ejecutivo de la Union, y actualmente se ocupa en formar 
" el plan que, en su concepto, debe ser la baso de este sistema." (1) Supli-
caba el doctor Castillo con mucho encarecimiento por la libertad de don 
Juan Nepomuceno Niño, cuya familia, decia, estaba desolada con seme-
jante suceso, pues se aseguraba lo habían tratado con poco decoro ; y pro-
ponia u n cange por los dos representantes, á los cuales iba el congreso á 
poner á disposición del gobierno de Tunja. Nariño le contestó inmedia-
tamente, d ic iendo : " A c a b o de recibir el oficio de Y . E . de 12 del cor-
" riento y contesto en la misma hora, para que Y . E . y esa provincia sepan 
« que no solo se ha tratado con toda consideración y decoro al señor go -
" bernador don Juan Nepomuceno Niño, sino que sonando todavía el 
" fuego del cañón, estaba mi familia con mis dos tiernas hijas, que V . E . 
« conoce, sirviendo con sus manos el desayuno á los oficiales prisioneros y 
" á los heridos que iban llegando al campo. Así lie querido corresponder 
" á los horribles planes que se tenían formados contra mi persona y los 
" de mi familia, si las tropas de la Union hubieran entrado victoriosas en 
« esta ciudad E l tiempo ha llegado, señor E x m o , en que el mundo 
« entero se desengañe de que si he tenido firmeza para resistir el peso 
" de todas las provincias, inclusa la de Cundinamarca con solo ochocientos 
« 6 m ü hombres, no tengo ambición ni inhumanidad. Los principios que 
« he mamado en tantos años do desgraciadlos he conservado en medio de 
" una victoria que nadie esperaba, y puedo asegurar á Y . E . que en los 
« siete días que han pasado desde aquel memorable, aun n o se ha desar-
" rucado mi frente. N o son estos los triunfos que satisfacen m i corazon, y 
« soio he visto en ellos el inminente pebgro de que he escapado á los mo -
" radores de esta c iudad." (2) 

D o n Camilo Tórres, presidente de la Union, contestó al oficio de_Na-
riño de la manera mas áspera que pudiera darse, como lo nota el mismo 
señor Restrepo ; y si es cierto que este magistrado, al contrario del g o 
bernante de Tunja, manifestó en esta ocasion un carácter catoniano, 
también lo es que en las actuales circunstancias no era el mas prudente, 
pues que ponia á prueba la moderación del vencedor. 

Contestando el señor Tórres al reclamo que Nariño hacia do los 
representantes Alvarez y Azuola, de los prisioneros y armas de Cundina-
marca quo retenia el congreso, decia sobre lo primero; que el gobierno do 
Tun ia estaba autorizado para hacer el cange ; y sobre el armamento eran 
estas sus palabras : " Estando como deben estar cualesquiera armas que 
« so encuentren en estos territorios á disposición del congreso para la 
« defensa general, si Y . E. nobstante,todavía quiere despojarle de ellas, es 
" p r e c i s o que se las arranque con la misma violencia con que proyecto 
" hacerlo el 2 de diciembre en Ventaquemada, pues que el suceso del J 
" dol corriente no ha mudado la naturaleza de las cosas, ni los principios 
" de justicia en que se apoya el congreso; ni, últimamente, la dignidad con 

(1) Gaceta de 26 de enero, número 93. 
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" que sabrá sostener la confianza que han hecho do él los pueblos. P o r 
" lo demás, el congreso y su poder ejecutivo se degradarían en rebatir las 
" pequeñas imputaciones que so lo hacen ; pero si tenga entendido V . E . 
" quo si sus miras y las d o sus capitanes hubiorau sido tan execrables, 
" tan sanguinarias y tan inicuas, como V . E . so ha atrevido á pintarlas, 
« Santafi» hubiera gemido de veras, y V . E . 110 tendría esta ocasion do 
u insultarlos. A la humanidad do sus principios debo Santafe 6U existencia 
" desde el dia en quo pudo haber sentido los efectos de una venganza quo 
« jamas se abrigó en sus corazones, y sin ellos habría sido menos verdadera 
« l a derrota que Y . E . expresa. A u n no les pesa; y en medio do la liumi-
" Ilación quo lian padecido, los resta la gloria do ver perdido el fruto de 
" tantos sacrificios por no ofender á una ciudad á quien no reputaron de -
" hncuente. Que tenga el a esta prueba do su benevolencia y de su amor, 
" mientras la eterna justicia do un Dios á quien no puede ocultarse la 
" verdad de estos sentimientos y la mabgnidad con que se les calumnia, 
" vuelve por la mas santa de las causas, quo es la que ha peligrado el dia 
" 9 del corriente, y no la del c o n g r e s o " (enero 17). (1) 

Nariño contestó: 

" Serian in terminab le nuestras desavenencias si yo m e empeñara en 
" contestar á V . E . punto por punto su oficio de 17 del corriente. N o puedo 
" haber paz si cada uno nos obstinamos en sostener la justicia ó el capri-
" cho que nos asiste. E l quo tiono razón, os el que cede, y yo quiero dar 
« una prueba do que la tengo, cediendo el pr imero" &c. (2) Pasaba luego 
á dar razón de sus arreglos c on el gobernador do Tunja sobre suspensión 
do hostilidades y cange de prisioneros. 

E l doctor Castillo había dirigido otra nota á Nariño diciéndole que el 
congreso le habia autorizado para estos arreglos con el gobierno de Cun-
dinamarca ; á lo cual, entre otras cosas, contestó Nariño lo s iguiente: 
«i p t í r s U a d i d o como V . E . do la necesidad quo tenemos de poner fin á 
" nuestras desavenencias y do meditar im sistema que, por ahora, nos libre 
" de los grandes peligros quo nos amenazan, contrariaría esta idea si me 
" empeñara en contestar al poder ejecutivo del congreso, como me da cam-
" po en su oficio de 17 del corriente. Quiero ser el primero en dar ejemplo 
" do moderación cuando la fuerza está de mi parte, y cuando conozco quo 
<1 e i congreso ha autorizado á esa provincia, porque aun se desdeña do 
" tratar directamente conmigo . " (3) 

Nada mas fácil para Nariño que haber contestado en razón á la elocuen-
te filípica de don Camilo Tórres. Decía que el congreso tenia la satisfacion 
de no haber provocado la guerra. ¿ Y no fué por haber faltado el congre-
so á la fe de los tratados de 18 de mayo que se originó la guerra ? ¿ Pudo 
el congreso obligar, por la fuerza, á Cundinamarca á continuar en la unión 
habiéndole faltado á las condiciones con que entró en ella ? j P u d o el con-
greso declarar la guerra á Cundinamarca en virtud del artículo 8.° do la 
acta federal para obligarla á dejar la forma de gobierno provisional quo 
se habia dado por el voto de sus representantes, y no pudo ver quo, por el 
artículo 7.° do la misma acta, le era prohibido mezclarse en estas cuestio-
nes, cuando por él se reservaba á las provincias el derecho de darse su 
gobierno interior? ¿Cómo no llamó al órdeij á las provincias de Popayan 
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(2) Id. id. 
(3\ 

y Cartagena quo también habían hecho dictadores á sus presidentes ? E s -
tas preguntas bastarían para patentizar la pasión con quo obraba el con-
greso respecto de Nariño ; y so prueba la justicia con que este, en otra 

'nota, dijo al Presidente Tórres : " Si las presentes y venideras generacio-
" nes tendrán quo admirar las capitulaciones á que se denegó el general 
" do la Union ántes del ataque del 9, mucho mas tendrán que admirar de 
" quo V . E. y demás miembros del congreso, después do derrotado y dis-
" perso el ejército y confesando su impotencia, quieran conservar un len-
" guage que continúe las calamidades en que el supremo congreso nos h a 
" envuelto solo por un encono contra mi persona." (1) 

Como Nariño habia visto al doctor José María del Castillo, gobernador 
interino de Tunja, reunir la representación de la provincia, espontáneamen-
te, para proponer un plan de gobierno central, se halló con la puerta abier-
ta para dar pasos sobro el;mismo terreno; y así, envió comisionados á todas 
las provincias con instrucciones detalladas para provocarlas á un plan se-
mejante. E n las instrucciones se decia cómo habían de proceder en caso 
do adoptar la idea. Algunas, como ' Cartagena y Antioquia, aceptaron 
el proyecto. 

E l presidente do la Union ántes do recibir la contestación de Nariño 
al oficio del 17, le habia escrito dos notas en 23 y 25 del mismo en términos 
mas moderados,protestando estar convencido de la necesidad do la paz entre 
los dos gobiernos,y para ello proponía una entrevista á que Nariño se alla-
nó,pero que al fin no se verificó como se proponía, entro los dos presidentes, 
sino por medio de comisionados; que lo fueron, por parte del congreso, don 
José María del Castillo y don José Fernández M a d r i d ; y por parte del 
gobierno de Cundinamarca, don Jorgo Tadeo Lozano y don José María 
Palacio. Inmediatamente despues de despachar la última de estas dos 
notas recibió don Camilo Tórres la contestación do Nariño á su oficio del 
17, y al contestar ahora, refiriéndose á las buenas disposiciones que éste 
manifestaba en las anteriores dec ia : " A h o r a añade que en virtud del úl-
" timo oficio de V . E . del 22 del corriente, que se ha recibido en esta 
" fecha (enero 2G) ha tratado inmediatamente de que se ponga en liber-
" tad á los diputados y prisioneros de guerra sin esperar la designación 
t l del dia que ántes habia indicado." 

Estos eran hombres en quienes habia un fondo de verdadero patrio-
tismo y nada de miras particulares. Nariño y los del congreso, cada cual 
pensaba de buena fe hacer la felicidad del pais á su modo. Los medios 
por una y otra parte, no habían sido en todo justificables ; todos habían 
pecado ; unos mas, otros ménos; pero el tiempo ha venido á decirnos quién 
tenia razón, y quienes se equivocaban, aunque de buena fe. 

Nariño recibió felicitaciones de algunos cabildos y provincias y en Car-
tagena se hizo una publicación justificándolo é inculpando muy razonada-
mente al congreso, á quien se hacia cargo de haber atentado contra la 
soberanía de las provincias entrometiéndose á mano armada á los negocios 
locales. (2) 

E n este estado de cosas vino la noticia de los triunfos del coronel Si-
m ó n Bolívar sobro Correa y la completa libertad de Cúcuta y Pamplona. 
D o n Camilo Tórres, deponiendo la rigidez de su carácter catoniano, traspor-

(1) Gaceta de 20 de enero, número 93. 
(2) Véase la Gaceta ministerial de 4 de febrero de 1813, en la cual se insertó esa pu-

blicación. 



tailo do alegría, remitió á Nariño el parto <lo Bolívar con estas cuatro pala-
bras. " S e a cual fuere el estado actual do nuestras cosas, A Y. E. y al 
" ilustre pueblo de Santafo no puede-dejar do interesar la adjunta noticia 
" que comunico con el mayor placer." Este ofició estaba focliado en Tunja, 
A las ocho de la noche del dia 9 do marzo do 1813. 

Bolívar apareció entonces en la escona lastimosa de las guerras civiles, 
como el sol que despues de la tempestad disipa los nublados, y restablece 
con sus luces la alegría do los campos. Así parece que la presencia do esto 
hombre en las provincias conmovidas por las discordias domésticas, fuó el 
iris de paz y el genio suscitado por Dios para abrirles los ojos sobre sus 
verdaderos intereses. Desde entóneos este genio extraordinario llamó la 
atención de todos; y desde entónces so tuvo fe ca que el pais seria libre. 
No hubo mas contestaciones ni mas discordias entro el congreso y el go-
bierno do Cundinamarca. Los plenipotenciarios del congreso y de Cundi-
namarca empezaron atener sus conferencias en Cipaquirá, y luego se tras-
ladaron á Santafo. Pero despues de muchos preliminares vinieron A dar 
en que nada se podia concluir, porque ni los que representaban al c o n d e -
so podían convenir en cosa alguna fuera del órden federal, ni los de Cun-
dinamarca estaban autorizados para hacer cosa alguna en que aceptasen 
la federación. Convinieron, pues, en dejar el negocio hasta la próxima 
reunión dol colegio electoral, con el cual podian hacerse los arreglos con-
venientes. Mas como era preciso hacer algo para fijar provisionalmente 
las buenas relaciones entre las partes discordes, convinieron en los artí-
culos siguientes en forma do tratado : 1." quo las partes contratantes se 
prometían una amistad sincera evitando en cuanto estuviese de su parte 
todo lo quo pudiera turbar la paz ó fomentar la discordia ; 2.° que el go-
bierno do Cundinamarca reforzase cou gente, armas y pertrechos de gue-
rra, la expedición del brigadier Bolívar conforme A lo extipulado en artí-
culo especial ; 3." que en los mismos términos mandase al instaute 
una expedición en auxilio de Popayan con su correspondiente artillería y 
pertrechos; 4.° cortar todas las causas de los procesados por delitos polí-
ticos ; 5.° que Jimbas partes don cuenta A sus comitentes de las causas 
por quó no se hau ajustado tratados definitivamente; y G.° quo esto conve-
nio so ratifique dentro de ocho días (marzo 30.) 

Los plenipotenciarios dirigieron A Nariño estos tratados para su rati-
ficación ; pero contestó que no podia ratificarlos miéntras que los plenipo-
tenciarios no hiciesen una formal declaratoria de que, por las palabras 
gobierno de Santa/e se entendía lo mismo que,gobierno de Cundinamarca; ad-
virtiendo ademas, que en.la ratificación se espresaria que esta declaratoria 
debia venir hecha por el congreso. Los plenipotenciarios contestaron ha-
ciendo la declaratoria, comprometiéndose A que ella vendria hecha por el 
congreso. 

Nariño ratificó entónces los tratados provisionales, en que todas las 
cargas las llevaba Cundinamarca. A las otras partes contratantes no les 
tocaba sino el olvido, quo en realidad, era algo ménos que dar expedicio-
nes de guerra. Nariño dió inmediatamente al coronel Félix Eívas los 
auxilios para la expedición do Bolívar (véase el n." 39), lo que probaba 
la sinceridad de sus procederes en política, aunque en religión no la 
tuviera m u y cabal, porque despues de haberse aprovechado, como so 
aprovechó, del espíritu religioso dol pueblo y del influjo del cloro, prin-
cipalmente con su decreto en favor do la venida del arzobispo don 
Juan Bautista Sacristan, luego que salió de dificultades ya no creyó con-

veniente contemporizar mas en estas materias, y por lo tanto, el nego-
cio del arzobispo se quedó en eso estado, aunque convencido el gobierno, se-
gún habia dicho en su decreto de 9 do setiembre, de la absoluta necesidad 
que se tenia de un prelado eclesiástico por el cual clamaban los pueblos y el bien de 
k iglesia. E l clamor do los pueblos que, según el mismo gobierno en su 
manifiesto do 19 de noviembre do 1811, debía atenderse en el sentido do 
expulsar al arzobispo, so desatendía para llamarlo en 1813, y en lugar do 
esto lo quo se hizo fué dirigirle nuevas injurias y diatribas en la Gaceta 
ministerial do 11 de marzo, en la cual se insertó, do propósito, un artículo 
do noticias do España, haciendo saber al pueblo que el gobierno de las 
córtes habia desterrado A don Pedro Quevedo, obispo de Orense, y privá-
dole do todo empleo y emolumentos civiles, declarándole indigno do la 
consideración de los españoles, porque al jurar la constitución habia pre-
tendido hacerlo con ciertas reservas y restricciones. 

Sobre esto so liarían en la Gaceta comparaciones con oí caso del senor 
Sacristan; y en el paralelo que so establecía entro la conducta observada 
por el gobierno de las córtes con aquel obispo, y la del gobierno de Cundina-
marca con el suyo, resultaba que este podía haber hecho con el señor Sa-
cristan mucho mas de lo que hizo, y se jactaba el gacetero de haber sido 
demasiado generoso nuestro gobierno cou el arzobispo. Pero la jactancia 
nada tenia de honrosa para un gobierno republicano, que ninguna gracia 
baria en no ser déspota como el de España. El editor oficial volvía en este 
artículo A repetir las acusaciones anteriores, sin hacer caso de que estaban 
refutadas por el doctor Posillo, y comparaba al señor Sacristan con el se-
ñor Quevedo, para deprimir su mérito personal alabando al otro ; y por 
último quitándose bien la máscara, concluia atacando con diatribas á los 
que se interesaban porque viniera el arzobispo, advirtiéndoles, caritativa-
mente, que no fueran tan fanáticos. Era pues fanatismo el tener obispos, y 
sirva la observación para lo quo sigue. 

¿ Y por qué este cambio de conducta ?' ¿ Por qué eran fanáticos los que 
creían de absoluta necesidad tener prelado eclesiástico, cuando esto mismo 
creía el gobierno al dar su decreto de 19 de noviembre de 1812 ?_ _ - -Era 
quo ya habia pasado el 9 de enero ? Si seria este el tipo del partido con-
servador, quo algunas veces ha solido hacer lo mismo ? ¿ P o r ventura se 
habían hallado ó descubierto nuevos cargos contra el arzobispo ? N o : na-
da mas se habia sabido: el gobierno no habia vuelto á tener noticia sobre 
su conducta despues del decreto de 19 do noviembre en que dijo tema 
razones para creer que estaba dispuesto á reconocerle. ¿ Porqué, pues, 
renovar los cargos anteriores ? j Porqué maltratarle con odiosas com-
paraciones ? i Era esto el modo do manejar las cosas para facilitar, para 
allanar los inconvenientes quo pudieran detener la resolución que se 
aguardaba del prelado ? ¿ N o seria esto mas bien un medio indirecto de 
agravar esos inconvenientes y hacer del todo imposibles las buenas rela-
ciones del prelado para con el gobierno ? Bien se dejaba comprender que 
este negocio no se manejaba con lealtad, y que en lo que ménos se pensaba 
era en facilitar su venida. Y esto fué, sin duda, lo que alcanzaron A pene-
trar los canónigos Pey, Duqnesne y Caicedo cuando miraron con fría indi-
ferencia el decreto de 19 do noviembre que tanto alucinó A otros ; y por 
oso el canónigo don Antonio León, en la oracion fúnebre que pronuncio en 
las honras del señor Sacristan en 1817 dijo, que Nariño se había empeñado 
en que no viniese A la Nueva Granada. 

Es preciso decirlo : la causa de los obispos en la república desde quo 



ella existo en el pais, lia corrido esta suerte. Siempre prevenciones: siem-
" pro calumnias : siempro ultrajes y siempre injusticias. Y a liemos visto 
cuántas molestias tuvo quo sufrir el señor Zerrudo, obispo do Santa-
marta en ol año do 1810, igualmente quo su sucesor el padre Redondo, 
aunque aclamado por el pueblo. A l obispo do Popayan don Pedro Alva-
rez, se le despidió do Cartagena en ol mismo año, á petición del gobierno 
do aquella provincia. A l mismo tiempo se obligó al obispo de esta diócesis 
á salir de ella, porque se excusó de jurar el gobierno, nobstante la protesta 
quo hizo de quo jamas le seria hostil, 110 ofendiendo los fueros sagrados. 
Habr ía sido preciso tener presente que en hombres como aquellos, de 
conciencia delicada, no ora fácil que prestaran un juramento semejante en 
los primeros momentos do una revolución, que 110 sabian si podría tener 
éxito. Parece quo haciéndose cargo de esto, al no haber provenciones, so 
debia tenor por suficiente la promesa do no oponerse al gob ierno ; pues que 
llegado el caso de faltar á ella, ésto quedaba en libertad para expulsarlos. 

Siempre han estado repitiendo nuestros escritores políticos que el fa-
natismo (1) hizo la guerra á la causa de la república, presentándola al 
pueblo como incompatible con la re l ig ión ; pero lo cierto es que, si desde 
el principio do la rovolucion so acreditaron semejantes especies, la culpa 
la tuvieron los mismos patriotas con sus imprudencias. Estas fueron las 
que enagonaron la opinion de muchas gentes y de eclesiásticos respetables 
y virtuosos que habían abrazado con entusiasmo y buena fo la causa pa-
triótica desdo el 20 de j u b o . H a habido escritores, aún juiciosos, quo han 
sido muy puntuales en referir ciertos hechos, poro callando los que fueron 
causa de ellos, para achacarles otra. 

L a Gaceta ministerial de Cundinamarca, órgano do su gobierno, se 
habia impuesto la tarea de reproducir artículos anticatólicos tomados de 
los escritores filósofos y protestantes; y era claro quo eso no se hacia 
sin designio. E11 la de 17 do junio de 1818 se insertó un articulo do la 
Gaceta de Jamaica, en que los protestantes aplaudian la expulsión del 
obispo de Cartagena y excitaban á los cartageneros á sancionar la liber-
tad de cultos. Esta palabra en nuestros dias no alarma, pero en aquellos 
era escaudalosa. Se insertaban los discursos del español Blanco, apóstata 
del catobcismo, que se propouia rebelar á los americanos contra el papa, 
para enseñarlos, según decia él, á ser hombres libres y buenos cristianos. 
Se insertabam trozos de El Emilio d o E o u s o a u y do su Contrato social, y se 
citaban con elogio las doctrinas do Eainal. E n esto habia un plan ; todo 
tendía á un objeto bien fácil do conocer, pero quo entónces no se conocía 
sino por unos pocos que lo denunciaban como el preludio de cosas mayo -
res, y esto les vaha el ser calificados de fanáticos y regentistas. Los demás, 
poco avisados, Cándidos y sencillos, embriagados con las ideas Uberales, 
creían á los directores do esto movimiento antipatriótico, y los seguían sin 
saber á donde habían de ir á parar algún dia ; aunque, á decir verdad, ni 
aun los mismos directores sabian la sima quo abrían bajo sus piés, i en la 
cual se habían de huudir sus hijos. 

Don Jorgo Tadeo Lozano hoy, estaría arrepentido do haber dicho en 
un discurso de apertura del colegio electoral eu 1811, hablando de Cárlos 
Y : " Este gTando emperador, digno do compararse con los mayores hé-
" roes, sucedió á sus abuelos los royes católicos: reunió la España bajo un 
" solo cetro : lo agregó coronas heredadas: domó á sus enemigos con las 

(1) Ya sabemos la acepción de esa palabra en el bocabulario filosófico. 

" armas: contuvo á sus émulos con la política: despreció los rayos del Yati-
" cano, para reducir á sus justos lím ites la autoridad papal." E n ese colegio 
electoral so hallaban unos cuantos sacerdotes que sabian m u y bien lo que 
esto significaba. Estaban allí ol padre Padilla, don Juan Bautista Pey , 
don Ignacio Lozada, don Juan Martínez Malo y otros eclesiásticos instrui-
dos. Poro volvamos al hilo de los acontecimientos. 

Estaba restablecida la paz entro el gobierno de la Union y el do Cun-
dinamarca, y hasta entre los individuos de los dos partidos desaparecían 
las animosidades. Nariño quiso por medio do una fiesta cívica acabar do 
restablecer la buena armonía. Resolvió plantar el árbol de • libertad en la 
plaza mayor de Santafe y en las de las poblaciones notables. Antes que 
en Santafe so verificó esta ceremonia en la villa de Honda, por ol subpre-
sidento do Mariquita, doctor don Ignacio Herrera, el dia 28 do abril. E l 
doctor Herrera tuvo que hacer un declaratoria del significado del árbol de 
la libertad para quo los ciudadanos no tomasen este signo por mala parte, 
como parece temia quo sucediese, según los términos de la declaratoria, 
en que decia, que " la bbertad consistía en la sujeción á la l e y : que el 
" buen ciudadano respeta la rebgion do sus padres y autoridades legíti-
" m a s ; guarda la fe del matrimonio : que el hombre libre no es soberano 
" para hacer lo que quiera." Y concluía diciendo": " E s t o s principios con-
" viene que se graven profundamento en el corazon de todos los ciudada-
" nos para que se pongan á cubierto de las glosas con que los sediciosos 
" quieren precipitarlos en un error." 

E l doctor Herrera traia la historia emblemática del árbol de la libertad 
desdo el tiempo de los griegos y romanos. Nosotros creemos quo pudiera 
traerse de mas atras. E l árbol de la libertad tuvo origen en el Paraíso ter-
renal ; en aquel en que Adán se tomó la libertad de comer lo que le estaba 
prohibido. E l hombro no tenia libertad para alargar la mano sobre el fruto 
do ese árbol, y el Diablo se la enseñó. A l cabo do mas de cuatro mil años 
se levantó otro árbol contra aquel, y si en ese, el hombro extendió su brazo 
para gozar de la libertad que le diera el D i a b l o ; en este extendió sus brazos 
el H i j o de Dios para ser aprisionado y libertar al hombre de la esclavitud 
en que lo constituyó ol Diablo con la libertad dada en el árbol del paraíso. 
D e manera que, el verdadero árbol de la libertad es la Cruz ; y era el que 
se debia haber colocado en todas las plazas do las ciudades, como lo esta-
b a en las de los pueblos desde que los fundaron los misioneros. 

Para plantar, pues, el árbol de la libertad en la plaza de Santafe se se-
ñaló el 29 de abril, por medio de un bando publicado el 2-4, anunciándolo así. 
Esto se habia hecho pocos dias ántes,do una manera clandestina, pues sin sa-
ber quién fuera el sembrador, el árbol amaneció plantado en medio de la 
plaza con el gorro jacobino en la copa. E l 28 por la noche hubo iluminación 
general, y el 29, desde por la mañana, los balcones y ventanas de las ca-
sas se vieron adornados con diversas colgaduras, mas ó ménos lujosas, á 
medida do las facultades ó del patriotismo de cada uno. Las bandas de 
música militar engalanadas, paseaban por la plaza y calles principales. Los 
chisperos, aunque ya habia pasado el tiempo de cosecha, rebosaban de 
contento ; y los cuerpos de tropa formaban en la plaza. ¿ A quién se ha-
cían tantos honores 'í ¡ A - u n arrayan! Así es el hombre. 

L a función principió á las tres de la tarde por un paseo ecuestre. N a -
riño iba á la cabeza con los secretarios, el corregidor, alcalde y cabildo. 
Seguían los demás empleados; los comerciantes y vecinos notables. 



3 1 8 HISTORIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL 

. E 1 l 'ase" anduvo por la callo roal, las do la carrera, Santa Clara y F io -
rían. Luego diú vuelta á la plaza y el presidente so entró al palacio con 
los socrotanos. 1 

E n este estado se desmontaron, el corregidor, alcaldes y cabüdo, v to-
mando e pr imero el árbol de. la libertad, que era un amnjL, ayudado do 
los alcaldes, l o coloco en ol lugar que se lial.ia preparado, que era dentro 
triangulo platero fabricado de piedra do sillar! N o so dijo entóneos quo 
aquello tuviera algún significado masónico, porque aun no se comprendía 
bien el simbolismo, nobstante que en un papel Ütulado El Celado,- vu-
bhcado en esos días, se hablaba ya contra los masones, quejándose de eme 

^ r V Í • U C l d ° y C i r u k b a n ' S ¡ n 1 U 0 e I gobierno lo impidiera, mul -
titud de l ibros impíos y obscenos, y nombraba los siguientes : I lolvalch, 

d e T y V d t o í . ° f í a d G V ° n U S ' T e ° l 0 g í a l ™ t a i ' ú > K o u s s e a u f B i : 

M a n ^ t í ^ ^ ^ / f V l h e r t < b u j ° d o a r c o s triunfales, en que dpn 
^ X m a h a í r ° E o f o s t e n t a n d o c l g e n i o do su Musa, había col-
gado muchas poesías adornadas, do su mano, con papeles do colores y oro-
te d e ^ u o T ^ S 6 1 d i n g í a ^ d e g ^ i e r n o y dió parte al presiden-
te de que quedaba plantado el árbol do la vida. El presidente contostó feli-
citando a las autoridades y al pueblo por tan venlLso aconleeimZT(1) 

•, A . u n 110 5 0 h a b , ¡ a retirado el concurso, cuando entraron A avisar al pre-
sidente que acababa de m o n r el coronel do ingenieros Mr. Antonio Ba i -

^ r ^ ^ á n , t e S h a b Í a d a d , ° U n a P u f i a l a d a ™ esclavo suvo. El 
negro había o ído declamar contra la esclavitud y proclamar la libertad • 
se persuadió, pues, que los amos oran tiranos A quienes so d o b l a r la 
muerte pai-a librarse de la esclavitud; creyó que podía hacerlo desunes 
de publ icado el bando del árbol de la libertad, y L i } 0 hizo j así lo d e S 

f i a s S o ° d e e i l T d ? " 8 0 l G S Í r Ó r f U S Ü a < 1 ° 6 8 6 ' ^ o Z a las cinco de la tarde en que se le sacó de la prisión, y habiéndosele dado 
un paseo al rededor del árbol de la libertad se publicó la sentencia v se lo 
paso por las armas, en presencia do un c o n c u ñ o numeroso } 

don A n d r o s ' E o T ^ * * e l C a n ó n i S ° raaSistral ^ c t o r üon Andrés María Rosil lo pronunció un*discurso moral, político v elo-
X & r 0 q ^ h T f C S t 6 1 , a entre la libertad^ y el 
la lev^ v g c m H ? • q U ° h v c r d a d f a Abortad consiste en la sujeción A 
la ley, j , que u n gobierno es mas liberal cuanto mas A raya t en ia A los 
perversos y m a s seguridad dé A los buenos. (l>) ' g 

los S S T C I í J ^ / W d 0 n , M a a u e l * * Socorro Rodríguez adornó 
con l n L a n^ n l í i ? ' d o s s o n e t o s á n i m o s que queremos consignar aquí para la coleccion de poesías do la época. 

Cantemos al señor de las naciones 
Jinunos de paz, de gratitud y gozo: 
Bendigamos el brazo poderoso 
«ue rompió de su pueblo las prisiones. 
Gloria inmortal, continuas bendiciones 
I rodigue el cielo al hombre generoso, 
Q u e entona l ibertad en su a lboroso 

En los dulces trasportes y emociones, 

f'í) m i n ! s t e r i a l d e l 2 0 ( , c mayo de 1813. 

DE NUEVA CHANADA. 

Desde hoy los granadinos enlazados 
Con los lazos de amor y patriotismo 
Harán palidecer á los malvados, 
La fiera esclavitud y despotismo, 
Al ver entre nosotros colocada 
La dulce paz y la amistad sagrada. 

Como si la sombra del árbol de la libertad hubiera alcanzado A cubrir 
hasta los conventos do ios frailes, también so vió en Tunja, en este mismo 
tiempo, A los religiosos dominicanos de aquel convento sacudir el y u g o do 
la autoridad de un provincial, y desconocer la do la consulta do su conven-
to máximo introduciendo el cisma en la órden. 

Eué el caso que en el provincialato del reverendo padre fray Francis-
co de Paula Ley , vino la noticia de haber muerto el reverendo padre fray-
José Díaz, vicario general independiente de España é Indias. Acercándose 
la celebración del capítulo provincial,consultó el convento máximo con los 
demás de la provincia 'de San Autonino, sobre la inteligencia de la dispo-
sición pontificia que trata de la continuación de los provinciales cuando A 
tiempo de concluir su período muere el general de la órden. Todos ellos, 
con escepcion del convento de Tunja y Yalle del Santo Ecce -homo , fueron 
do sentir que se suspendiese la convocatoria del capítulo que se habia h e -
cho para el 19 de junio, y que se estaba en el caso de la continuación del 
provincial. Esto pasaba en el mes de febrero en que se dictó un auto en 
tal conformidad. E l convento de Tunja no quiso obedecer, y ocurrió con 
una representación en que, reclamando del auto, sostenía q u e la suspen-
sión del capítulo era ilegal y do consiguiente la continuación del provincial, 
porque la bula del papa Julio I I estaba en parte derogada, y se adelan-
taban hasta disputar la legitimidad del vicario general de la órden con 
aserciones infundadas y ofensivas á su memoria, tales como decir que era 
u n frailo díscolo é intrigante cuya vicaría no habia sido mas que pura su-
perchería é intriga. A esto contestaban los del convento de Santafo que la 
legitimidad de la vicaría no podia estar mejor acreditada con tantos actos 
do autoridad y jurisdicción como habia ejercido en España el padre Díaz ; 
los quo no habrían tenido efecto si el empleo hubiera sido ficticio: que era 
imposible que dicho padre hubiera fraguado tal impostura y que con ella 
hubiera podido engañar al rey y al consejo ; y que esta impostura, que no 
habian alcanzado A conocer el rey ni el consejo, ni ol mismo papa con sus 
cardenales, la hubieran venido á descubrir doce padres dominicanos, des-
pués de tanto tiempo, aquí en América y en la ciudad de Tunja. ¡ Cosa 
rara 1 parece que la epidemia do guerra civil entro el gobierno de Tun ja 
y el de Cundinamarca so habia comunicado hasta A los conventos. 

Hija del cielo, bella y seductora, 
Fuente divina de preciosos dones, 
Germen de la virtud en las naciones, 
Amable libertad encantadora; 
Til formaste con mano bienhechora 
Las almas de los Brutos, y Seipiones, 
Do los Fabios; Emilios y Catones, 
Génios ilustres que est e siglo adora. 
Venid á derramar en los humanos 
Virtuosos corazones de este suelo 
Las gracias y los bienes soberanos 
Con que te hallas ornada allá en el cielo, 
Inflamando el valor, el patriotismo 
La amistad, la virtud, el heroísmo. 



La temeridad do estos padres no podía estar mas bien combatida; mas 
ellos apelaron á la sala do protcccion de Santafe, donde perdieron el plei-
to ; y los gobernadores del arzobispado, que también fueron consultados, 
dieron su parecer en favor do la suspensión del capítulo y continuación 
del provincialato del padre Ley. No obstante ; los padres do Tunja no se 
conformaron con nada de esto y ocurrieron al tribunal de aquella provin-
cia,ol cual dictó un auto tan atentatorio contra los cánones como injusto y 
quijotesco, ordenando al padre Ley que mandase la bula original que se 
alegaba; y que miéntras tanto se abstuviese de ejercer acto alguno de 
jurisdicción sobro ol convento de Tunja. Esto auto hacia un contraste no-
table con el do la sala de protección, tan bien razonado, tan bien fundado 
y suscrito por letrados de primera nota; miéntras que el otro, sin mas 
fundamentos ni doctrinas que una ridicula pedantería, estaba firmado por 
abogados oscuros. 

Cuando el negocio se seguia en Santafe, los dominicanos del valle del 
Santo Ecce-homo escribieron á la consulta, diciendo quo obedecían al pa-
dre Ley, y que si habían firmado la representación de Tunja, había sido 
violentados por su superior local. Pero hubo mas. De los diez que habían 
firmado en Tunja, solamente cinco eran conventuales; á saber : los padres 
Landínez, Meló, Niño, Jiménez y Tórres ; y estos dos últimos también ha-
bían manifestado su sometimiento al provincial; de manera que ol peso 
de la autoridad de la protesta solo estaba vinculado en tres religiosos de 
Tunja. 

Despues de algún tiempo, y cuando ya se creia extirpado el cisma, re-
sultó uua representación do los padres de Tunja, impresa en Cartagena, 
en que renovaban la querella, insistiendo en las mismas opiniones quo al 
principio, para negar la obediencia al provincial. Llegado este documento 
á manos del padre Ley, reunió la consulta é liizo leer la representación. 
En ella estaba firmado como prior el padre fray Mariano Garnica,despues 
obispo de Antioquia, cuyo período había espirado tres meses ántes de la 
representación. La consulta no hizo otra cosa quo declarar intruso al pa-
dro Garnica y vacante el priorato,para el cual nombró al padre Barragan 

blica de Venezuela mi patria, que bien pronto contará el nombre do 
V. E. entro los de sus mas ilustres bienhechores.—; Oh, qué bello espec-
táculo se presenta, señor presidente, sobre el teatro del Nuevo Mundo, 
que va á ver una lucha quizá singular en la historia, ver, digo, concu-
rrir espontanea y simultáneamente á todos los pueblos do la Nueva Gra-
nada al restablecimiento, libertad é independencia de la extinguida repú-

blica de Venezuela, sin otro estímulo que la humanidad; sin mas ambición 
í ( 1 u e l a , d e l a gloria de romper las cadonas que arrastran sus compatrio-

tas, y sin mas esperanza que el premio que da la virtud á los héroes quo 
( ( combaten por la razón y la justicia. V. E. será el primero quo, penetra-
( ¡ d.° del júbilo mas puro, aplaudirá sus propias acciones, las de sus con-
i ( ciudadanos, y sobre todo, los magnánimos esfuerzos y sacrificios de los 

ínclitos guerreros de la Nueva Granada con quienes voy ú tener la dicha de 
combatir por la redención de Venezuela, y gloria de estos estados. 

" Acepte V. E. los sufragios de mi alta consideración, respeto y <ra-
" titud &c.—Simon Bolívar. Mayo 10 de 1813). (1) 

El domingo 13 de junio, despues de haber oido misa en la capilla del 
palacio de gobierno, como lo mandaba la constitución, reunidos los re-
presentantes, el presidente del Estado se dirigió á ellos manifestando quo 
en virtud de hallarse establecida la paz y el órden constitucional, las fa-
cultades dictatoriales do que so le habia revestido en circunstancias ex -
traordinarias, habian cesado de hecho ; y quo como él habia renunciado 
la presidencia, era llegado el caso de retirarse del gobierno y quo entraso 
en el ejercicio do la presidencia el designado por la constitución. Los re-
presentantes todos, estuvieron en contra de este sentir, pues que todos 
opinaban porque Nariño continuase en el mando; pero se dividieron en el 
modo, porque unos pensaban que debia continuar como estaba desde el 
11 de setiembre hasta que se hiciera la elección de presidente: otros opi-
naban que suspendiendo las facultades extraordinarias, debia seguir en 
clase de presidente, una vez que su separación do este puesto se habia 
hecho en fuerza de circunstancias, también extraordinarias quo ya no 
existían; y que cuando se le habia llamado otra vez al mando," ol 11 do 
setiembre, se lo había re^títuirln la n-rasírlan/»« :— 3- i _. /• 



C A P I T U L O L V . 

Las relaciones del gobierno con la iglesia no estaban legítimamente establecidas—Di-
ficultades que esto presentaba para el ejercicio de las dos potestades—El gobierno 
juzgaba estar en posesion del derecho de patronato concedido por el papa á los reyes 
de Espada—Desde la primera legislatura de Cundinamarca se dudó de semejante 
derecho—Disposiciones constitucionales para establecer relaciones con el papa, á fin 
de obtener la continuación de aquel derecho—La misma disposición contenia el 
acta federal—El congreso, en virtud del artículo del acta federal, acordó promover 
y llevar á efecto el establecimiento de relaciones con la Santa Sede—Se decreta 
una junta ó convento eclesiástico al efecto—El gobierno excita sobre ello al capí-
tulo metropolitano—Comunica la misma resolución á los gobiernos políticos—Estos 
la aceptan con entusiasmo—El cabildo eclesiástico do Cartagena contesta aceptan-
do la idea en todas sus partes—El cabildo metropolitano 110 contesta—Vuelve á 
oficiarle el gobierno de la Union manifestándole su estrañeza al no recibir contes-
tación—Contesta, A nombre del capítulo, uno de los canónigos aceptando el pro-
yecto de una manera poco satisfactoria—Embarazos é inconvenientes suscitados 
por el capítulo contra el proyecto del congreso—Este cuerpo, despues de repetidas 
instancias y providencias, dispone que se publiquen los documentos obrados en la 
materia para satisfacer á los pueblos—¿ Porqué repugnaba el cabildo eclesiástico 
una medida tan saludable 1—Se da razón de este fenómeno. 

Entre tanto el estado de los negocios eclesiásticos ofrecia cada dia 
graves dificultades entro los dos poderes. Las relaciones del gobierno con 
la iglesia no estaban legítimamente establecidas ; y aunque aquel, des-
de sus primeros pasos so creyó en ejercicio del derecho de patronato 
que ejercía el rey do España, por gracia particular de la Santa Sede, pa-
rece que no estaba m u y satisfecho de la legitimidad con que pretendía 
ejercer eso derecho sin que le fuese otorgado por quien lo habia otorgado 
al rey de España. P o r eso desde el primer colegio electoral que se reunió 
en Santafe, so trató del establecimiento do relaciones con la Santa Sede, y 
la constitución de Cundinamarca en su título I I artículo 3.° dec ía : " A 
" fin de evitar el cisma y sus funestas consecuencias, se encarga á quien 
" corresponda, que tí la mayor brevedad posible, y con preferencia á cual-
" quiera negociación diplomática, se trato de establecer correspondencia 
' directa con la Silla Apostólica, con el objeto do negociar un concordato 
^y la continuamn del patronato que el gobierno tiene sobre la iglesia de 
. e s t o s dominios." Esto era suponerse en posesion de la cosa cuya pose-
i o n se pretendía. 

H a y que advertir que on esta constitución se reconocía la potestad del 
rey de España; y sinembargo, la legislatura consideraba como detenido ó 
estancado el ejercicio del derecho de patronato despues de la transforma-
ción política, y por eso mandaba ocurrir al papa solicitando la continuación 
de aquel ejercicio. 

E n el artículo 41 del acta federal, también se dec ia : " E n t r e las rela-
<( a ° n e s exteriores que debe mantener el congreso será una, y de la mas 
t l e s t r e c h a recomendación que hacen las provincias, la de la Silla Apostólica 
4{ l ) a r a ocurrir á las necesidades espirituales de los fieles en estos remotos 

países, promoviendo la erección de obispados, de quo tanto se carece, y 
quo tan descuidados han sido en el antiguo gobierno, y todos los domas 

" establecimientos, arreglos, concordatos &,a en que conforme á la práctica 
" y ley general do las naciones, debe intervenir la suprema potestad de un 
" estado para el bien espiritual de sus súbditos." 

E n este artículo se nota ya una reserva sobre el punto de patronato, y 
las diligencias y arreglos que so recomiendan para con la Silla Apostólica, 
parece que suponen al gobierno como poseedor de este derecho ; y no en 
vano se omitía ya e l tocar sobre esto punto, y se hacia esa suposición, 
cuando despues se vió al gobierno sostener abiertamente el derecho quo 
tenia al patronato eclesiástico. Cosa rara 1 cuando se reconocía al rey por 
soberano, á cuyo nombre ejercía el poder púbhco el presidente, según se 
decia en la constitución de 1811, el gobierno no creía ejercer legitima-
mente el derecho de patronato, como los vireyes, sin que la Silla Apostó -
lica permitiese al nuevo gobierno la continuación do su ejercicio ; y des -
pues de desconocido el rey y sancionada la independencia, no solo no 
dudaba de poder ejercer ese derecho, sino que sostenía corresponderle y 
continuar su ejercicio, sin necesidad de impetrarlo de la Santa Sedo. 

Pero con tantas recomendaciones sobre el asunto de concordato y re-
laciones con el papa, nada se habia hecho hasta e l 24 de abril, en que el 
congreso, persuadiéndose cada dia mas de la necesidad de tal medida, 
acordó, en virtud del artículo del acta federal citado, promover y llevar á 
efecto lo que en él se recomendaba. Para ello dirigió un oficio al poder 
ejecutivo federal, diciéndole que el congreso habia acordado la formación 
de una junta ó convento eclesiástico, que se compondría de individuos de 
ambos cleros, electos por el total de la eleresía, y que estos diputados reu-
nidos en asamblea eclesiástica, convinieran en el modo y términos de que 
debiera valerse el gobierno para establecer las relaciones con la Santa 
Sede : que para esto excitase a los gobernadores del arzobispado y cabildos 
sufragáneos, como que era á quienes correspondía la iniciativa del nego -
cio, para que olios recogiesen los votos pacífica y ordenadamente, de acuer-
do con los gobiernos de las provincias,que sin contradicción debían coope-
rar á la consecución del fin propuesto. (Véase el n.° 40). 

A consecuencia de esta excitación, el gobierno pasó circulará los cabil -
dos eclesiásticos y á los gobernadores del arzobispado; lo mismo que á los 
gobernadores políticos de las provincias. El congreso general do la U n i o n 
tenia una mayoría, quo hoy pasaría por conservadora, y el gobierno 
ejecutivo parece que quería acreditarse mejor ante los pueblos eminente-
mente católicos de la Nueva Granada, aun cuando costase a lgún sacrifi-
cio ; y así se ve que, si la resolución del congreso estaba concebida en tér-
minos piadosos, no lo estaba ménos la circular del ejecutivo á los cabildos 
eclesiásticos. Allí se decia entre otras cosas, quo las provincias unidas de 
la Nueva Granada habían fundado su mayor gloría en consignar en su 
pacto de unión las disposiciones del articulo 41 y concluía pidiendo á los 
prelados mandasen hacer preses públicas, " en las que el congreso desea-
" b a tener alguna parte, como quo tanto habia menester las luces y auxi -
" lios del cielo." (Véase el n.° 41.) 

Bien se deja ver que aun cuando en los poderes púbhcos hubiera en-
tonces hombres de malas ideas y aun de malos designios en materias ecle-
siásticas, también habia una mayoría de hombres religiosos; todos respe-
taban la opinion do los pueblos, y esos mismos despreocupados no temian 
las relaciones con la Santa S e d e ; aquellos hombres no eran tan asustadi-
zos como los que les han ido sucediendo, y es seguro que sabían lo quo 
acian, y que los habia costado mas la libertad. 



I ) «n Frutos Joaquín Gutiérrez, en la circular A los gobernadores políti-
cos, decía: "Acompaño á V. E, do orden del poder ejecutivo de la Union, 
" oí decroto expedido por el congreso coií fecha del corriente, para que 
" tenga su cumplimiento en la parto que lo toca á oso gobierno, do quien 
" so espera la mas eficaz cooperacion, con respecto á la importancia del 
" asunto y ventajas que deben prometerse los pueblos de la Nueva Granada lo-
11 arándose establecer su comunicación ó relaciones diretias con la Silla Apostólica." 

Los gobiernos políticos do las provincias unidas contostaron al gobier-
no de la Union inmediatamente, ofreciendo toda su cooperacion en el 
asunto. El cabildo eclesiástico de Cartagena contestó adoptando la idea 
en todas sus partes, y decia, con satisfacción, que estaba pronto por 
su parte A prestar toda su cooperacion. El 14 do agosto volvió el gobierno 
do la Union A oficiar al cabildo eclesiástico do Santafe, manifestando su 
extrañeza por la falta de contestación, é instaba nuevamento para obte-
nerla, ó que se diese una explicación sobro los motivos que hubiera para 
no haberla dado, A fin de tomar las medidas que fueran convenientes. 
Igual oficio se pasó A los gobernadores del arzobispado. 

A esta nota contestó, A nombre del cabildo, con fecha 22 del mismo 
mes do agosto, el canónigo magistral, doctor Andrés M. Rosillo, manifes-
tando que el capítulo habia visto con suma complacencia la cristiana reso-
lución dictada por ol congreso en 24 de abril sobre convocatoria do una 
asamblea del clero para formalizar recurso A la Silla Apostólica, A fin do 
tratar lo conveniente al patronato y demás negocios relativos al buen ré-
gimen de la Iglesia de la Nueva Granada. Esta contestación, A nombre del 
cabildo, era una aprobación terminante de la resolución del congreso y la 
aquiescencia mas completa A las medidas propuestas, pues quo en ella so 
decia: " So tomarán desde luego todas las medidas convenientes para 
" abreviar la convocatoria y estimular A los fieles A que cooperen con sus 
" oraciones al acierto do unos designios tan piadosos, en que los señores 
" del congreso presentan la demostración nada equívoca do la solidez do 
" su religión y de su celo por el beneficio de los pueblos." Luego añadía: 
" Mi cabildo que en esto mismo va do acuerdo con los señores gobernado-
r e s del arzobispado, me encarga que, cumpliendo con el oficio de v i ce -
" doctoral, A que me lia destinado, lo signifique A U.S. para quo se sirva 
" elevar esta noticia al congreso, entro tanto que escribe por separado 
" haciendo las insinuaciones de su satisfacción." 

Esto manifestaba que el cabildo aún no estaba satisfecho en todas sus 
partes con la medida acordada por el congreso, lo que no estaba en con-
sonancia con lo que mas arriba ofrecía el vice-cloctoral. Concluía el doctor 
Rosillo disculpando ai cabildo por su-demora en contestar, diciendo quo 
ella Habia consistido en que, habiendo dado parte del negocio al presiden-
te del Estado, no habia tenido su contestación hasta el 24, quo era el dia 
anterior al en quo escribía. 

Pero ni el cabildo eclesiástico, ni los gobernadores del arzobispado, 
liabian enviado la contestación ofrecida hasta el 13 de octubre, en quo el 
congreso dictó una resolución para que el poder ejecutivo requiriese A 
dicho cabildo y gobernadores del arzobispado, A fin de quo dieran sus con-
testaciones dentro de un término perentorio, haciéndolos responsables del 
entorpecimiento del negocio y de los males que por su causa tuvieran que 
sufrir los pueblos en materias que tanto interesaban la conciencia y su 
salud eterna. También se rQsolvió so formase una pieza coordinada de todos 
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los documentos, para cuando llegase el caso do dar cuenta A k nación de 
lo obrado en el asunto. 

En consecuencia do esto, el ejecutivo puso en 20 do óctubre oficios do 
ruego y encargo dirigidos A los gobernadores del arzobispado y cabildo 
eclesiástico, con inserción do los dos decretos del congreso y poder ejecu-
tivo, de 13 y 18 del mismo, apremiándolos formalmente para que dentro 
del preciso término do ún mes diesen contestación. 

Aun no lo habian verificado, hasta el 12 de noviembre, dia en que el 
poder ejecutivo hizo nuevo requerimiento, con motivo do haberse recibido 
comunicaciones del gobierno do Yonezuela proponiendo al de Nueva Gra-
nada formar un solo cuerpo do nación las dos repúblicas. Con este motivo 
el ejecutivo encarecía mas en su oficio la necesidad do adelantar el negocio, 
por cuanto á que, A la reunión de las dos repúblicas en una, seria consi-
guiente el acuerdo y unión de los dos cleros para el arreglo de las nego-
ciaciones con la Silla Apostólica; y en corroboracion de esta idea, el eje-
cutivo incluyó A los gobernadores del arzobispado copia del oficio dirigido 
al congreso por el arzobispo y clero secular y regular de Venezuela, en 
que manifestaban las mas favorables disposiciones respecto A la unión 
propuesta. 

Entónces dió otra contestación el viee-doctoral A nombro do su cabil-
' do, sobre el oficio de 20 de octubre. En esta contestación decia que el 

capítulo habia determinado adherirse en un todo á las religiosas ó intere-
santes miras del supremo congreso de las provincias tmidas, mediante 
ciertas modificaciones en el modo de realizar el proyecto, las cuales ha-
bían parecido conducentes para su pronta y fácil realización : que también 
tenia determinado el cabildo remitir, con sus observaciones, copia del acta 
en que las habia acordado. 

Esta contestación so obtuvo el 22 de noviembre, y en esta misma fecha 
dieron la suya los gobernadores del arzobispado, acusando recibo do las 
comunicaciones que el congreso y el ejecutivo les habian dirigido, ofre-
ciendo contestar en forma con inclusión del acta mencionada, como que 
estabau allanadas las dificultades de que se había tratado. 

Tan lacónica respuesta, despues de tantas dilaciones, ya daba á sospe-
char quo nobstante las buenas manifestaciones que iban por conducto del 
canónigo vice-doctoral, alguna dificultad so encontraba en el negocio, y 
no pudiendo, ó no atreviéndose A exponerla con franqueza, se queria ver 
si por cansancio, A fuerza de morosidades, el congreso abandonaba su 
proyecto. Pero el gobierno, no satisfecho con la contestación que acababa 
do recibir, la pasó al congreso el dia 26. Nada se habia decretado sobro 
ella, hasta que se recibió otro oficio de los mismos gobernadores eclesiás-
cos en quo, resueltos, sin duda, á hablar con mas franqueza, decían que, 
habiendo meditado con la debida madurez el asunto sobre convocatoria 
del clero para hacer ocurso á la Santa Sede sobre las necesidades espiri-
tuales del reino, hallaban que carecían do toda facultad para convocar 
juntas de tal naturaleza: y que los inconvenientes resultantes de ella se-
rian gravísimos y difíciles de remediar. Pero que deseosos de concurrir 
con las piadosas intenciones del congreso, juzgaban quo se podia atender 
A todo por un medio muy fácil y expedito, cual era el de reunirse el con-
greso con el gobierno de Cundinamarca y el eclesiástico del arzobispado, 
para ocurrir A Su Santidad con todo género de representaciones y obtener 
por este medí© cuanto se necesitase para el gobierno do la iglesia y bien 
espiritual de los pueblos. 



Esto oficio, dirigido al presidente do la Union con fecha 7 do diciem-
bre, fué pasado al congreso para su resolución, con advertoncia de que no 
so habia recibido alguno del cabildo eclesiástico de Santafe. E l congreso 
mandó entóneos quo el ejecutivo lúcieso nuevo requerimiento al cabildo. 

D e ella so trataba cuando se recibió la comunicación do eso cuerpo, con 
inclusión del acta de 16 do noviembre, y en la cual so hallaban los dictá-
menes do los capitiüares sobro el asunto, siéndole favorable la mayoría 
de los votos. E n este oficio se congratulaba el cabildo y daba al congreso 
las gracias por medida tan religiosa como la que meditaba y tanto mas, 
decia, cuanto que de este modo se veian desmentidas y anonadadas las 
quimeras que la calumnia habia fraguado en perjuicio de la rebgiosidad 
del supremo congreso, porque semejantes especies, difundidas con la voz 
y testimonio do muchos, aunquo increibles, atendido el carácter de las 
personas que lo formaban, eran suficientes para turbar la tranquilidad y 
conmover los espíritus de los que preferían, como era debido,en beneficio 
de la rebgion y fe católica, á todos los bienes y comodidades de la tierra. 
Pero la parte sustancial do esta comunicación se reducía á dos puntos : el 
primero, á recomendar el voto del provisor doctor Domingo Duquesne, 
quien haciendo abierta oposicion al proyecto, como lo habia propuesto el 
congreso, proponía, por su parte, el arbitrio que como gobernador del ar-
zobispado había presentado en unión del doctor Pey , sobre reunión del 
congreso con el gobierno de Cundinamarca y el eclesiástico. E l segundo 
punto, y quo era sobro el que hacia el cabildo mayor esfuerzo, era el de 
que se decretase y facibtase la venida del arzobispo don Juan Bauti ta 
Sacristan, por cuanto á que con esto se remediarían los males de la iglesia, 
sobro todo el de la relajación que se experimentaba en la disciplina ecle-
siástica. E n concepto do los canónigos, solo el arzobispo estaba facultado 
para convocar asamblea del clero, y bajo este punto do vista encarecian 
mas la utilidad de la providencia que solicitaban. (Véase el n.° 42). 

T a se ha visto cuanto era lo que los gobernantes sospechaban de la 
influencia política del arzobispo, aunque con mas prevención y temeridad 
quo fundamentos. Esto lo conocía demasiado el clero y por eso los canóni-
gos trataban de aprovechar esta coyuntura para ver si por el ínteres que el 
congreso manifestaba en la realización de su proyecto se conseguia el 
que, deponiendo preocupaciones,hiciese venir al prelado; y por eso, una de 
las cosas que aseguraban en su oficio era, el ningún pehgro que con ello 
corría la causa política,prometiéndose quo el señor Sacristan no so rehusa-
ría al reconocimiento del gobierno. 

Recibidos en Tunja estos documentos el dia 14 de diciembre de 1818, 
el gobierno los })asó al congreso, á quien iban dirigidos, y este á una 
comision do su seno, con todos los antecedentes, para que informase. 
E l doctor Frutos Joaquin Gutiérrez y el canónigo de Cartagena doctor Juan 
Marimon fueron los encargados do este trabajo. 

La comision presentó su informe el 25 de enero do 1814. E n esta pie-
za importante ostentó el doctor Gutiérrez su erudición en la ciencia ecle-
siástica, estendiéndose difusamente sobre cada uno de los puntos que 
tocaban los canónigos en su oficio y acta. T a se ha dicho que el doctor 
Duquesne era el que habia promovido las mayores dificultades contra el 
proyecto del congreso, y á estas era quo secontraia el doctor Gutiérrez (1) 

(1) Hablamos do este en particular porque sabemos que 61 fué quien trabajó el 
informe. 

" Los inconvenientes, decia, que el doctor Duquesne, como canónigo, espu-
m e n cabildo habia en la reunión del convento, y á que se remite en su 
" oficio, como gobernador, son los siguientes: 1.° que no habiendo diferen-
" cia entro esta junta y los sínodos ó concilios, no pudiendo estos congre-
" garse sino por el arzobispo, tampoco puede hacerse la junta sin ser 
" convocada por dicho pre lado ; 2.° que semejante congregación seria un 
" cuerpo acéfalo y de consiguiente montruoso y nunca visto ; 3 . ° que de 
" la reunión del clero se siguen perjuicios y daños incalculables, espre-
" sando ser el menor de todos el desamparo de las feligresías y dilación 
" de los negocios que quisiesen tratarse. N o lo es, e l primero porque 
" prescindiendo de que es cosa inconcusa que los actuales gobernadores 
" del arzobispado pueden convocar sínodos diocesanos, por ser vicarios ca-
" pitulares, como quo hasta ahora no ha presentado las bulas de su con-
" firmacion el reverendo Sacristan, ni ha tomado la posision canónica quo 
" solo en virtud de estas puede darle e l cabi ldo ; la congregación eclesiás-
" tica quo so solicita, no es sínodo diocesano ni concibo provincial, y aun-
" que en su sentido lato las palabras signifiquen lo mismo, y aun com-
" prendan á toda junta quo se celebre aunque sea de seculares; pero en 
" la estimación común hay congregaciones que no son ni pueden ser ni 
" sínodos ni concilios. E n estas el objeto es, establecer leyes y cánones quo 
" miran á explicar los dogmas y arreglar la disciplina: aquellas pueden 
" tenerse para discutir materias delicadas, averiguar lo mejor, ó mas con-
" veniente, consultar é informar lo que debe hacerse ó remediarse." A q u í 
citaba el doctor Gutiérrez la doctrina del papa Inocencio I , dist. 20 cap. 
3, sobre los casos en que se pueden convocar asambleas de los ancianos 
del pueblo para dilucidar cuestiones dudosas ; y fundándose en esto decia 
que las congregaciones del clero, en las presentes circunstancias, no solo 
no eran ilegales, sino que sin ser sínodos ni concilios, eran do necesidad 
absoluta. A este propósito citaba, ademas, la práctica de los antiguos 
tiempos desde la reunión que se hizo en Jerusalen, cuando San P a b l o pasó 
á esta con los apóstoles. Citábanse también las asambleas del clero galica-
no y finalmente la autoridad del papa Benedicto X I V , cuyo magisterio 
es generalmente reconocido, sobre todo en materia de sínodos diocesanos, 
el cual distingue las reuniones pretersinodales, de los sínodos, como que 
aquellas son dirigidas á debatir los puntos y estos á sancionarlos. El úni-
co inconveniente que la comision decia que podia haber para la reunión 
del convento eclesiástico, seria la falta de consentimiento en la autoridad 
civil, única que podria impedir estas reuniones por lo relativo á pohc ía ; 
pero este no lo habia porque la misma autoridad era la que lo promovía. 

Tampoco hallaba la comision fundado el segundo inconveniente; á sa-
ber, que tal congregación fuera un cuerpo acéfalo. " ¿ A c a s o , decia, la 
" iglesia metropolitana, en el estado en quo se halla, está acéfala? T si lo 
" está, y no es esto un estado monstruoso y nunca visto, tampoco lo será 
" el convento decretado, supuesto que la misma cabeza que ahora tiene 
" aquella tendrá éste." 

Relativamente al tercer inconveniente del desamparo de las parroquias, 
la comision creia que no lo podia haber, porque el congreso en su decreto 
no intentaba la asistencia general de todo el clero, sino solamente por re-
presentación, la cual no solo no parecía imposible á la comision sino fácil 
de verificarse, pudiéndose formar una especie de reglamento quo facilitase 
la reunión del convento. Según la idea que en el informe so proponía, 
deberían concurrir á la asamblea los dos gobernadores eclesiásticos, ó uno 
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¿lo olios para presidirla; un diputado del cabildo do Santafe; dosvdel resto 
del clero do lo que so llamaba provincia de Cundinamarca, y dos'por cada 
una do las provincias do Tunja, Socorro, Casanare, Nciva y el Chocó. l ) o 
Cartagenay Popayan asistirían, uno por el gobierno eclesiástico; otro por 
el cabildo, y dos por ol rosto del cloro. De la de Antioqnia, que aun cuando 
habia erigida silla episcopal, no tenia obispo ni cabildo sino solamente 
vicario general, se proponía quo asistiese un apoderado do ésto y dos por 
el clero; y por Pamplona, so proponía, uno por ol gobernador eclesiástico 
y dos por el clero; y si al tiempo do la reunión estuviera libro Santamar-
ía, se seguiría la misma regla quo para Popayan y Cartagena. Respecto 
á los regulares, la comision ereia que podría concurrir uno por cada provin-
cia de las confederadas, en nombro do todos los conventos y órdenes quo 
hubiera en ellas ; y estos tendrían voto, no solo en los puntos concernien-
tes á los regulares, sino también en todos los quo se tomasen en considera-
ción en el convento, teniéndolo igualmente los clérigos en lo concerniente 
á los regulares. 

Entraba luego la comision en la refutación déla medida propuesta por 
los gobernadores del arzobispado, la cual, como ya se ha dicho, consistía 
en la reunión de gobiernos y congreso, cosa á la verdad peregrina y 
enteramente extraña á los principios mas generales de política. Esta idea, 
decía el doctor Gutiérrez, que no era adaptable ni justa. No era justa, 
porque no habia razón para admitir en la junta al gobierno de Santa, e y 
no á los do las otras provincias ; á los gobernadores y cabildo eclesiástico 
del arzobispado, y no.á los de las demás iglesias catedrales, á quienes de 
ningún modo ni en ningún sentido podrían representar aquellos ; fuera 
de que, en las domas provincias podría haber muchas necesidades do quo 
110 se tuviera noticia, ó no so tuvieran por tales en Santafe ; y de las que 
f e tuviera conocimiento y se tratara do remediarlas, nunca lo podrían 
hacer los clérigos de la capital, que no experimentaban los males, n i . 
podían tener los conocimientos precisos do las localidades y demás 
circunstancias phra aplicar ol remedio de un modo adecuado y con-
veniente. No era adaptable el arbitrio propuesto, porque sobre no ser 
decoroso al congreso tal junta, ni aun por medio de diputados, el estado 
do división territorial en quo so hallaban las provincias por razón del 
sistema que habían abrazado, las haría creer perjudicadas, siendo comunes 
los intereses religiosos de quo debía ocuparse la junta, no teniendo 
participación en ella las demás que formaban la unión federal. " Muchas 
" de las necesidades de aquellas provincias, que dependen del gobierno 
« eclesiástico de la metropolitana, decía el informe, nacen do esta misma 
" dependencia. No podriau, pues, prometerso buenos resultados de una 
"asamblea en que todos sus miembros eran reputados interesados en 
" mantenerla. Los temores que todas ellas han tenido siempre de las 
" aspiraciones del gobierno político, harían nacer otros muchos de esta 
" junta, y se creería quo ella no habia de tratar do su remedio, smo do 
" perpetuar, aumentar v consolidar cu dependencia eclesiástica, en per-
j u i c i o do sus derechos 6 intereses políticos." La comision hallaba incon-
cebible que los gobernadores eclesiásticos quisiesen prescindir de oír la voz 
do los curas párrocos en la asamblea eclesiástica que debia tener por objeto 
el representar á la Santa Sede las necesidades espirituales do los pueblos 
de ía Nueva Granada, siendo aquellos unos pastores de segundo órden, 
tan recomendables por sus oficios y por el conocimiento ó, intereses que de-
ben t$nor en los remedios mas propios para las nccosidades do los líeles. 

Sobro el asuuto del arzobispo, para cuya venida interesaba el cabildo 
al congreso, la comision decia quo este nada habia determinado ni en pro 
ni en contra do su admisión; (pie de esto deberia ocuparse el convento, 
para saber, si su venida se consideraba necesaria ó muy conducente al 
bien de la iglesia, ó si por ol contrario, seria perjudicial, por razón do sus 
opiniones políticas. 

En esta parto el doctor Gutiérrez se hallaba dominado do las mismas 
prevenciones y juicios que se habían visto estampados en el manifiesto 
del gobierno publicado en el año do 1811, obra del mismo doctor Gu-
tiérrez, y bajo esas mismas prevenciones decia en el informo que, si 
la venida del arzobispo se tuviese por necesaria, conducente y no perju-
dicial al bien de la iglesia, ni al órden público establecido, el congreso 
prestaría todo su influjo para que se verificase, siempre que el prelado, 
abjurando la dominación española, no pusiese por su parte trabas ni obs-
táculos al reconocimiento de la independencia. Cosa bien particular, que 
un hombre como don Erutos Gutiérrez pusiese en duda la necesidad y con-
veniencia de la presencia del prelado para el bien de la iglesia ; y que esto 
lo hiciese depender de sus opiniones políticas, que, aun cuando no fueran 
conformes con los principios republicanos, bien podría llenar sus deberes 
como pastor y cumplir con los de ciudadano, como los cumplen en todas 
partes sin perjudicar en nada al órden político, multitud de individuos 
que, sin ser afectos al sistema del país, hacen parte de la sociedad, suge-
tos á las leyes que los castigan cuando perjudican el órden establecido. 

Presentado al congreso el informe de la comision, se decretó que pa-
sase al gobierno, insistiendo siempre en el cumplimiento de su decreto 
sobre formación de convento eclesiástico que arreglase sus relaciones con 
la Santa Sede. E l ejecutivo volvió el informe al congreso con algunas obje-
ciones relativas al proyecto de reglamento que en él se incluía para la con-
vocatoria de la asamblea eclesiástica, porque, tal, vez se consideraría como 
el voto del congreso en esta parte. Ademas observaba ol ejecutivo sobre 
la asistencia de los regulares que, según allí so disponía, podría resultar 
una enorme preponderancia de estos sobro el clero secular. ' " No hay, de-
" cia el ejecutivo, provincia de regulares que no tenga seis ú ocho con-
c e n t o s , según su instituto, y conforme á la regla anterior tendría por 
" lo ménos siete votos cada una de ellas. Contando, pues, sob los de San-
" to Domingo, San Erancisco, San Agustín, la Candelaria y San Juan do 
" Dios, resultarían treinta y cinco votos, número á que no asciende, ni con 
" mucho, el del clero secular, según la regulación del proyecto de regla-
" mentó. Si á esto se agrega quo los religiosos de Popayan son de distinta 
" provincia, y por consiguiente, ellos ó los de Quito, enviaren igual núme-
" ro de representantes, el convento eclesiástico se compondría absoluta-
" tamento de regulares Debe tenerse presente quo muchas provincias 
" políticas no podrán enviar, tal vez, los dos diputados del clero, el del ca-
" bildo, el del gobierno, y entonces el número del clero secular resultará 
" mucho menor, no siendo así do los conventos, que tienen la facilidad do 
" nombrar de sus hermanos que se hallen en la comunidad del lugar 
" donde se celebre esta asamblea eclesiástica. Y si á esto se añado la fa-
" cuitad que indica el reglamento de nombrar regulares para representar 
" al clero secular,tendremos, cuando mas, una cuarta parte do individuos 
" do este, cuyos intereses no van siempre de acuerdo con los de los regu-
" lares. Parece, pues, que se debo adoptar, ó indicar otra regla quo evite 
." la desigualdad y los celos quo debe producir la que se asigna, y allanar 



" dificultados quo nacerían do la convocacion del convento eclesiástico 
" formado en esos términos." 

Sobre estas objeciones, propuestas por el presidente doctor Camilo 
Torres, el congreso acordó en 1." de lebrero de 1814, que, para evitar 
tales inconvenientes, no fuese un religioso por cada convento quo mantu-
viese comunidad, sino uno por todos los que hubiera en cada provincia 
política; y que corregido así el reglamento, volviese al poder ejecutivo, en 
inteligencia que, aun cuando se comprendía en el informe, cuyas razones 
liabia tenido presentes el congreso, no se habia puesto allí sino por via 
de ejemplo, según la opinion particular del autor, y sin perjuicio de la au-
toridad atribuida con la iniciativa á los gobernadores y cabildo metropoli-
tano para arreglar la materia. Este decreto, con el informo y objeciones, 
so comunicaron al dcan y cabildo metropolitano de Santafo con oficio de 
aquella misma fecha, concluyendo as í : " Eesta solo dar A Y . S. las gra-
" cías, á nombre del mismo congreso, por el celo que manifiesta por la 
" pureza de nuestra santa religión, esperando quo el convento eclesiástico 
" sea un medio con que cada dia se consolide y se afirme mas en nuestros 
" países, y un monumento glorioso quo testifique á la posteridad su pie-
" dad, sus virtudes y sus luces en el establecimiento de nuestra naciente 
" iglesia, y de las firmes bases sobre que se levanta, El manifestará tam-
" bien al mundo entero que el congreso de nada se gloría tanto como de 
" poder concurrir con sus esfuerzos á esta obra grande, dejando á la mor-
" dacidad y á la calumnia el desahogo de su malignidad contra los sugetos 
" que lo componen, y á Dios el juicio de sus intenciones." 

A los gobernadores del arzobispado se les pasó otra nota sobre el mis-
i m o asunto ; pero estas comunicaciones, enviadas con fecha 1.° de febrero, 

no vinieron á tener contestación hasta el 20 de mayo, es decir á los cuatro 
meses, dia en que dieron contestación, á nombre del capitulo, tres de los 
miembros, (1) diciendo estar pronto á hacer cuanto estuviera de su parte 
y fuera de su incumbencia, para la verificación do lo dispuesto á cerca de 
la asamblea del clero, quedando de cargo do los gobernadores del arzobis-
pado su ejecución. Adjunto á este oficio fué otro al secretario del congre-
so, en que el doctor Rosillo decía estas palabras, que [ya revelaban bas-
tante la causa de los entorpecimientos en el negocio. 

" A fin de evitar que los señores del congreso extrañen que,hablándo-
" se en el oficio que acompaño, á nombre de todo el capítulo, aparezca fir-
" inado solamente por tres individuos, he creído que debo declarar á us-
" ted el misterio. 

" E n la tarde del 20 del corriente, se abrió y leyó en la sacristía de la 
" iglesia de San Cárlos, el oficio de usted, de mayo, (2) en que inserta lo 
" que so dice á los señores gobernadores, en órden á quo se promueva el 
" interesante asunto del convento eclesiástico. El señor P o y dijo que con 
" su compañero resolverían lo conveniente, en vista del oficio incluso. Los 
" demás convenimos en que se con tostara lo que ahora se expone, en el 
" que acompaño y me encargaron lo firmara. L o llevé ayer 21, y propuse 
" que se firmara en presencia de todos los señores inis compañeros. Segui-
" mos para la sacristía, donde yo habia hecho prevenir lo necesario para 
" escribir; pero se salieron sin querer firmar los señores Pey, Duquesno, 

(1) Los doctores Manuel Andrade, Andrés liaría Rocillo y Fernando Caicedo. 
(2) En la coleccion de los documentos mandados publicar por el congreso, que te-

nemos á la vista, se halla en blanco esta fecha. 

" Barco, León y Cuervo. Entóneos procedimos á suscribir los tres que va-
" mos firmados, para que en todo tiempo se acredito nuestro modo de pen-
' ' sar en la materia, y que cumplimos por nuestra parto con la debida 
" atencien de contestar. E n la mañana dol dia de hoy me dijo el señor 
" León en la iglesia, que firmaría si yo llevaba á ella el oficio, por la tar-
" de, á tiempo de la asistencia á coro. Aunque lo tenia ya cerrado, vine 
" en abrirle y llevarle; pero faltó dicho señor á lo prometido, porque no 
" pareció. 

" Sírvase usted poner esto en noticia del congreso, para que sirva de 
" suplemento á las firmas... &.a " 

E l misterio consistía,pues,en que la mayor parte de los canónigos esta-
b a contra el proyecto,encabezando esta oposicion,por aversión al congreso, 
los dos gobernadores eclesiásticos, ó mas bien uno de ellos, el doctor D u -
quesne; porque el doctor P e y no hacia mas que lo que su honorable com-
pañero le aconsejaba. Las cuestiones y guerras anteriores habían llegado 
á impresionar muy fuertemente á las gentes de Cundinamarca contra el go -
bierno de la Union, y muy particularmente contra el congreso, cuyo nom-
bre so habia hecho sinónimo de todo lo m a l o ; y como en realidad los 
espíritus fuertes, ó mas bien espíritus noveleros ó imitadores do aquel 
tiempo, no dejaban de dar materia con sus escritos y sus palabras, aun 
dentro de las barras del congreso, la preocupación ó la enemiga que se 
concitaba contra este cuerpo, encontraba razones sobre qué fundarse ; 
razones que aun cuando no tuvieran en sí mismas mas valor que el que les 
diesen ciertos individuos particulares, que explotan los partidos para di-
rigirlos á sus propios fines, tienen con eso argumento suficiente para vol -
ver en contra de un principio general la opinion do las gentes, con una 
razón particular; porque los pueblos siempre son victimas de los sofismas 
políticos, arma que esgrimen con 'mas ó ménos habilidad todos los je fes 
de partido. 

N o era extraño que el canónigo León, no siendo de lo mas aventajado 
del clero, tuviera un manejo tan poco digno, como el que le denunciaba 
el doctor Rosillo, porque habia hallado fortuna con el gobierno español 
y trataba de hacor mérito haciéndose enemigo del gobierno republicano, 
y después implacable perseguidor de los patriotas, como se verá en su 
lugar. El doctor Barco era español,y de consiguiente,opuesto á todo aque-
llo q o pudiera dar importancia política al nuevo gobierno de estos paises, 
como se la habría dado una junta eclesiástica que hubiese llegado á entrar 
en relaciones con la Santa Sede, para arreglar los asuntos entre la 
iglesia y el gobierno. Y esto era lo que cabalmente hacia decir cosas 
tan bonitas en la materia á personas que quizá las desmentían al tocar 
en otras cuestiones eclesiásticas. 

Los gobernadores del arzobispado contestaron al poder ejecutivo de 
la Union en 7 de junio disculpándose de la demora en hacerlo, por no 
haber tenido presente hasta entonces el oficio y resolución dictada en el 
mes de enero que habia sido remitido al cabildo eclesiástico. Pero lo singu-
lar de esta disculpa estaba en que los mismos gobernadores del arzobispado 
eran miembros del cabildo y nada, ménos que su presidente el arcediano 
don Juan Bautista Pey . Igualmente se disculpaban con las innumerables y 
urgentes ocupaciones del despacho ; como si el negocio de que se trataba 
n o fuera de mas importancia que todos los demás del despacho común y 
ordinario; y finalmente ofrecían,como lo habían ofrecido tantas veces, o cu -
parse con toda brevedad dol asunto. 



El ejecutivo pasó esto oficio al congreso, quien, cansado y a do roque-
rimientos,resolvió quedase el asunto A su consideración para cuando fuera 
conveniente, y que mión ras tanto el ejecutivo hiciese imprimir y p u U i 

, P — o d o s l „ s documentos r e l a t a s al proyecto en cue -
r f o l u < a o . n f u ¿ on Tunja A 15 do junio do 1 81-1 v con 

olla quedó el negocio en suspenso sin q u ¿ se volviese .1 tratar mas do él 
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LaSlé?nPs?a í o r ^ i n f T ^ " " * recibe comunicaciones en que se e insta por auxiüos--Pasa personalmente al colegio electoral á dar cuenta de es 
^ s novedad-Manifiéstala urgencia de mandar los auxiUos v se o f L c e T m a r c ^ 

L ' i r 1 0 " 1 ? ' Plenipotenciarios fueron consultados sobre si, n,a cImndo la 
c n S ^ T f °\ ° ™ 1 , r 0 V ¡ n d a S - c I ¡ c f o «!•> "»a podia dar órdenes S ? re 
cursos Los plenipotenciarios contestaron que creian al presidente de C m k . 
marca autorizado para e l lo -Los mismos dan parte al c S n g S ^ 
aplaudiendo la oferta de Kariiio; pone á sus órdenes las fuerzas del Sooom y S 
Í S E T S y P " \ o b n , r C ° m 0 10 l , a r e z c a conveniente en iTcaní 
paña—Estos hechos vindican completamente :i Nariño-El colero electoral 1c ex-
pide título de teniente general del ejércíto-Nariño pide que e s t e c e p 0dete mb¿ 
quien deba quedar encargado del mando en su lugar-E colegio eleíoral lemUo 
ñ a p a r a que haga el nombramiento-Rehusa Nariño hacerb y deja el nombm^ 

el ? K S 0 l T r a l " P r O P - T a , ^ ° l e í l i 0 e , e c t o r a l l a < W S d e p e n Ü f i , España Discusión reñida—El colegio la decreta v la independencia se 

c m i í r ^ ^ ^ f r d f C 0 , e S Í° C l C C l" r a l S 0 b r p d o r e ¿ h ° de p a S a S T S 
Torio,« ^.representantes de Cartagena presenta un proyecto de gobierno central-
Torfccs lo .luzca como el único medio (le salvar la repüblica-El "obierno de An 
S » «P¡jf E n g a ñ a d o de los m a l i d e l a f e d t S o S ? a d a ^ 

El colegio electoral decreta un empréstito de 300.000 pe-
,!<:1 S " r - L a s mon.Ía-s de Santa Clara de Mérida piden algún 

K e ^ L g ? ' , e , r n ° 'm Cu.nd. ,n»niar, (:a -v Cariño lo facilita entre los particulares-
d e l S u r 1 t t L V r f , ( l e n C m k ' ^ndinamarca don Manuel Airares-La expedición 
Se ío I S " U S t S m ° P^ót i co -Serv i c ios del clero-Cuestion con el con-
greso sobre acuñación de moneda provincial-Se tranza la cuestion-Acuerdos del 
gobierno consiguientes A la jura de independencia. veneraos aei 

A l mismo tiempo que el br igadier Bolívar expelía A los enemigos do 
Oucuta y so preparaba para arrojarlos de Venezuela, por el sur amenazaban 
m u y seriamente. Desde octubre de 1812 el gobierno do Popayan,trasladado 
al Lauca había recuperado la capital ocupada por los patianos desde quo 
dicho gobierno no contíndoso seguro on o l í a l a había abandonado. E l ro-
rone Josó Ignacio Rodríguez fué enviado con trescientos hombres, con 
os cuales desalojó á los patianos y el gobierno volvió Ala capital, aunque 

no inmediatamente. Pero las fuerzas realistas de Montes y k r n a n o c ían 
la amenaza s g i a de P o p a y a n ; y en efecto, on la nochede l 21 de junio dé 
181.1 recibió Narmo por posta comunicaciones del presidente dei Estado 

de Popayan don Pelipe Antonio Masuora; del comandante do armas don 
José Ignacio Rodríguez, y del oficial don Miguel Malo , fechadas A 15 del 
mismo, dando aviso de la peligrosa situación de aquel estado, al cual so 
había intimado rendición desdo el sitio de Sombrerillo por el jefe de las 
tropas españolas don Juan Sámauo (1). E n estas comunicaciones so insta-
b a sobre la necesidad del auxilio de Cundinamarca, quo anteriormente se 
había pedido al presidente Nariño. Este pasó personalmente en la maña-
na del siguiente dia, al colegio eloctoral que estaba reunido, y despues do 
leídas las comunicaciones del sur, hizo presento la urgencia de ocurrir al 
pel igro que amenazaba por aquella parto del reino manifestando, quo 
estaba pronto A marchar con el egército si así lo exigia la salud públ i ca ; 
pero que si eran necesarios los auxilios de las demás provincias el pre -
sidente de Cundinamarca, aunque facultado extraordinariamente para acu-
dir A la común defensa por parte de su estado, no podia exigir los recursos 
de las otras sino con calidad de ruego y encargo,medios dilatorios que frus-
trarían e l éxito de cualquiera empresa de armas : que se necesitaba de la 
autorización del cuerpo soberano de la nación para que el j e f e encargado 
de la expedición pudiese con plena autoridad dar órdenes y exigir recur-
sos cada vez que fuese necesario, sin captar la venia A los gobiernos parti-
culares, ni ocurrir A cada paso por autorizaciones al congreso. Pero que 
como este asunto no podia resolverse por el colegio electoral, proponía so 
llamase al momento A los señores plenipotenciarios del congreso para sa-
ber si tenian autorización bastante para determinar el negocio. Man-
dóse una comision cerca de los plenipotenciarios con el correspondiente 
mensaje, la cual los condujo inmediatamente A la sala de las sesiones. 
Impuestos del asunto digeron, que en cuanto A la salida de la expedición 
para Popayan creian tener las facultades suficientes y que al señor Nar i -
ño se lo habían deferido las necesarias para el mismo obgeto ; pero quo 
caso que estas no fueran bastantes, el congreso las amplearia. Con esto 
se retiraron los plenipotenciarios junto con Nariño. Este habia pedido al 
colegio electoral determinase quien debería quedar desempeñando el go -
bierno en caso de marchar él con la expedición. Se resolvió que marchase 
con la expedición si lo tenia por conveniente,y se le defirió la facultad do 
nombrar la persona que debiera quedar encargada del gobiorno. Comu-
nicada que lo fué esta resolución, contestó protestando quo estaba pronto 
a sacrificarse por la patria ; y dando gracias por la confianza que en él 
siempre habia depositado la representación del pueblo cundinamarquez, 
renunciaba el derecho que se le habia conferido para nombrar quien lo 
subrogase en el gobierno, por creer el negocio sumamente delicado y ha-
ber mas probabilidad en el hacierto haciendo el nombramiento la repre-
sentación de la provincia que haciéndolo él solo. 

Los plenipotenciarios dieron cuenta al congreso de todo lo que se ha -
bia tratado sobre auxiliar A Popayan, y de la propuesta que Nariño les 
habia hecho de ir él mismo A .dirigir la campaña del Sur, en conformidad 
A los tratados de 30 de marzo. E l congreso dictó una resolución aceptando 
la propuesta hecha por Nariño y ofreciendo poner A sus órdenes las fuer-
zas del Socorro ; y aplaudiendo la idea de confiar A un solo j e f e con am-
plias facultades la dirección do la guerra en la defensa común, d o c i a : 
" Y dejando A un lado las dificultades subalternas que desdo luego pro -

(1) El que juró no tomar las armas contra los patriotas el dia 21 de julio de 1810 
por la mañana en el cuartel del Auxiliar en manos de don Juan Bautista l'éy comisio-
nado de la junta. 



El ejecutivo pasó este oficio al congreso, quien, cansado y a do roque-
runientos,resolvió quedase ol asunto A su consideración para cuando fuera 
conveniente, y que mión ras tanto el ejecutivo hiciese imprimir y p u U i 

, P — o d o s l o s documentos r e l a t a s al proyecto L cito . 
r f o l u < a o . n f u ¿ d l ( - ' t a d a <>n Tunja A 15 do junio do 1811 y con 

ella quedo el negocio en suspenso sin q u ¿ se volviese .1 tratar mas do él 
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A l mismo tiempo que el br igadier Bolívar expelía A los enemigos do 
Oucuta y se preparaba para arrojarlos de Venezuela, por el sur amenazaban 
m u y sénamente. Desde octubre de 1812 ol gobierno do Popayan,trasladado 
al Lauca había recuperado la capital ocupada por los palíanos desde quo 
dicho gobierno no contAndoso seguro on o l í a l a había abandonado. E l ro-
rone José Ignacio Rodríguez fué enviado con trescientos hombres, con 
os cuales desalojó A los patianos y el gob ierno volvió Ala capital, aunque 

no inmediatamente. Pero las fuerzas realistas de Montes y SAmano c ían 
la amenaza s g i a de P o p a y a n ; y en efecto, on la noche del 24 de junio dé 

r c c l b i ó I s a n n o l ) 0 r P°sta comunicaciones del presidente dei Estado 

de Popayan don Fel ipe Antonio Masuora; del comandante do armas don 
José Ignacio Rodríguez, y del oficial don Miguel Malo , fechadas A 15 del 
mismo, dando aviso de la peligrosa situación de aquel estado, al cual so 
había intimado rendición desdo el sitio de Sombrerillo por el jefe de las 
tropas españolas don Juan Sámauo (1). E n estas comunicaciones so insta-
b a sobre la necesidad del auxilio de Cundinamarca, quo anteriormente se 
había pedido ai presidente Nariño. Esto pasó personalmente en la maña-
na del siguiente día, al colegio electoral que estaba reunido, y despues do 
leídas las comunicaciones del sur, hizo presento la urgencia de ocurrir al 
peligro que amenazaba por aquella parto del reino manifestando, quo 
estaba pronto A marchar con el egército si así lo exigía la salud públ i ca ; 
pero que si eran necesarios los auxilios do las demás provincias ol pre -
sidente de Cundinamarca, aunque facultado extraordinariamente para acu-
dir A la común defensa por parte de su estado, no podia exigir los recursos 
do las otras sino con calidad de ruego y encargo,medios dilatorios que frus-
trarían e l éxito de cualquiera empresa de armas : quo se necesitaba de la 
autorización del cuerpo soberano de la nación para que el j e f e encargado 
do la expedición pudiese con plena autoridad dar órdenes y exigir recur-
sos cada vez que fuese necesario, sin captar la venia A los gobiernos parti-
culares, ui ocurrir A cada paso por autorizaciones al congreso. Pero que 
como este asunto no podia resolverse por el colegio electoral, proponía so 
llamase al momento A los señores plenipotenciarios del congreso para sa-
ber si tenian autorización bastante para determinar el negocio. Man-
dóse una comision cerca de los plenipotenciarios con el correspondiente 
mensaje, la cual los condujo inmediatamente A la sala de las sesiones. 
Impuestos del asunto digeron, que en cuanto A la salida de la expedición 
para Popayan creían tener las facultades suficientes y que al señor Nar i -
no se lo habían deferido las necesarias para el mismo obgeto ; pero q u e 
caso que estas no fueran bastantes, el congreso las amplearia. Con esto 
se retiraron los plenipotenciarios junto con Nariño. Este habia pedido al 
colegio electoral determinase quien debería quedar desempeñando el go -
bierno en caso de marchar él con la expedición. Se resolvió que marchase 
con la expedición si lo tenia por conveniente,y se le defirió la facultad de 
nombrar la persona que debiera quedar encargada del gobierno. Comu-
nicada que lo fué esta resolución, contestó protestando quo estaba pronto 
a sacrificarse por la patria ; y dando gracias por la confianza que en él 
siempre habia depositado la representación del pueblo cundinamarquez, 
renunciaba el derecho que se le habia conferido para nombrar quien lo 
subrogase en el gobierno, por creer el negocio sumamente delicado y ha-
ber mas probabüidad en el hacierto haciendo el nombramiento la repre-
sentación de la provincia que haciéndolo él solo. 

Los plenipotenciarios dieron cuenta al congreso de todo lo que se ha -
bia tratado sobre auxiliar A Popayan, y de la propuesta que Nariño les 
habia hecho de ir él mismo A .dirigir la campaña del Sur, en conformidad 
A los tratados de 30 de marzo. E l congreso dictó una resolución aceptando 
la propuesta hecha por Nariño y ofreciendo poner A sus órdenes las fuer-
zas del Socorro ; y aplaudiendo la idea de confiar A un solo j e f e con am-
plias facultades la dirección do la guerra en la defensa común, d o c i a : 
" Y dejando A un lado las dificultades subalternas que desdo luego pro -

(1) El que juró no tomar las armas contra los patriotas el (lia 21 de julio de 1810 
por la mañana en el cuartel del Auxiliar en manos de don Juan Bautista l'éy comisio-
nado de la junta. 



" vee en la organización del ejército, las cuales, una vez adoptado el pro -
" yecto, podrán allanarse á la presencia misma de las cosas, se ha fijado 
" principalmente en la que ofrece la división del mando cuyas f unestas conse-
" cuencias son bien recientes en Europa, y que aquí se agravan por la escases 
" de oficiales, y aun también por la diversidad de sentimientos con que 
" pueden obrar." Parece que el congreso no cayó en cuenta de que con 
esto impugnaba el sistema federal. Esto era sentar en principio y con 
razón, que en la unidad estaba la fuerza y en la división la debilidad. 
¿ Y no era esta la cuestión entre Nariño y el congreso? S í ; Nariño que-
ría una sola soberanía, y el congreso muchas soberanías; y si en lo mili-
tar habia inconveniente en la escases de oficiales, en lo político la habia 
de hombres políticos capaces de dirigir los Estados. E l hecho es que con 
motivo de estas cosas Nariño quedaba bien justif icado; justificado en cuan-
to á la centralización del poder y en cuanto á la necesidad de las faculta-
des estraordinarias. P o r lo demás, él recibió del congreso la mas esplén-
dida satisfacción sobre el cargo de ambición y tiranía, pues de ningún 
tirano ambicioso se hace confianza para entregarle el mando de toda la 
fuerza militar, con ámplias facultades y con órdenes á las provincias para 
prestarle cuantos auxilios pidiese, como lo hizo el congreso en esta vez 
con Nariño. (1) Comunicando los plenipotenciarios al presidente de Cun-
dinamarca estas resoluciones del congreso, concluían su nota con estas 
palabras : " Y nosotros que tenemos el honor de haber intervenido en 
" una transacción que debe aterrar á los que contaban con las divisiones 
" intestinas, suplicamos á Y . E . que abrevie todo lo posible la salida de 
" una. fuerza por que tanto hemos clamado, que hace hoy las esperanzas 
" de los buenos y que debe ser el espanto de los piratas que nos amena-
" zan y de las vívoras que nos acechan." 

E l 28 de junio propuso en el co legio electoral el canónigo doctor don 
Eernando Caicedo, que se le decretase al presidente Nariño un grado 
militar, correspondiente al rango que o c u p a b a ; á los importantes ser-
vicios que h a b i a prestado á la patria, y al cargo que iba á desempeñar 
en la defensa común. L a proposicion fué recibida con aplauso, apoyada 
con diferentes clases de razones, y aprobada con plenitud, se le nombró 
teniente jeneral del ejército de Cundinamarca, y se le dirigió el nombra-
miento á nombre del pueblo soberana. (2) 

E l 5 de julio ofició al colegio electoral comunicándole las últimas no-
ticias recibidas de Popayan, en que se decía que las tropas de Sámano se 
titulaban tropas del rey. E n este concepto, propuso Nariño al colegio elec-
toral,la declaratoria de la independencia absoluta, de un rey á cuyo nom-
bre se hacia la guerra á los americanos, nobstante no haberlo desconocido 
hasta entónees. E l colegio electoral en su mayoría acogió con entusiasmo 
patriótico la idea ; y el 15 decretó la publicación de la independencia abso-
luta del Estado de Cundinamarca. A esta determinación, dice la Gaceta mi-
nisterial, precedieron largas é interesantes discusiones. " E n ellas se habló 
" c o n entera y plena libertad y se adugeron mil fundamentos de hecho y 
" de derecho en que se apoyaba esa medida. E l doctor don José Torres y 
" P e ñ a , cura del pueblo de Tabio, cuya literatura y buen juicio lo han 
" colocado en el rango de los eclesiásticos mas ilustrados de esta diócesis, 

(1) Gaceta estraordinaria de Cundinamarca del miércoles 7 de julio de 181-3, nú-
mero 120. 

(2) Id. id. 
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impelido, digámoslo asi, por los escrúpulos de una conciencia delicada, 
sostuvo dos días enteros que no debia publicarse la independencia por 
obstar para elfo e l juramento que se prestó cuando fué publicada la cons-
titución de 1811 en que se reconoció a Eernando V I I por rey de Cnn-
dmamarca. L a sutil perspicacia del doctor Tórres supo encadenar orde-
nadamente cuanto á su favor han escrito los Santos Padres, los teologos 
y canonistas en materia de juramento. Pero él, últimamennte, despues de 
haber sostenido su opmion con la mayor moderec-ion, carácter y di°-ni-
dad, cedió en la discusión al peso y solidez de las razones con que se le 
batió en cont rar i o . . . _ ¡O ja lá que todos los hombres tuviesen en la so-

( í c i e d a d e l m a n e J ° ¿e l doctor Tórres sosteniendo á cara descubierta su 
( ° P m o 1 n c o n e l n í a y ° r carácter y energía cediendo solamente á la just i -

' cía y la razón, sin miras ni intereses particulares como lo hacen los h i -
' pócritas y egoístas." (1) 

E l señor Bestrepo en esta parte de la historia (2) dice lo siguiente : 
í ( E l doctor José Antonio Tórres sostuvo el partido de la monarquía con 

todo el fanatimo y servil abyección que caracterizaba siempre á este 
¡.eclesiástico." (3) 

H e aquí dos juicios bien diferentes sobre el doctor Tórres ; pero el pri-
mero es del redactor oficial, publicado á los siete dias de la discusión y en 
presencia del colegio electoral y de todo el público asistente á la barra 
El segundo es de un hombre respetable, pero que seguramente no tuvo 
á la vista los documentos suficientes de la época y se guiaría por informes 
quizá de personas apasionadas. D e otro modo era imposible que un hom-
bre tan ilustrado como el señor Bestrepo hubiera tomado por cuestión po -
lítica la cuestión teológica sobre juramento. 

JE1 vicepresidente del colegio electora^ don José P a m o n de Leyva, es-
pañol, fué uno de los que. con mas empeño sostuvo la cuestión en favor 
de la declaratoria de la independencia. As í consta del acta de la sesión 
como consta lo del doctor Tórres, y que despues de sancionada la inde-
pendencia el serenísimo colegio electoral declaró solemnemente " q u e 
"Cundinamarca no dependía de otra soberanía que la de Dios y el pueblo, 
" ba jo los auspicios de Nuestra Señora la Virgen María en el misterio de 
" S U INMACULADA CONCEPCION." 

Pasado el decreto á la sanción del ejecutivo, Nariño le puso el ejecútese 
y mandó publicar la independencia el 19 de jul io por la tarde, dándose las 
providencias convenientes para hacer la función con la mavor solemnidad 
posible. E l día 18 amaneció cortado y echado por tierra el árbol de la liber-
tad. N o se pudo saber quién habia hecho tal cosa, aunque se fijaron car-
teles ofreciendo 200 pesos de gratificación á quien diera noticia, en térmi-
nos de poderlo justificar, de la persona ó personas que lo hubieran hecho 
ó mandado hacer. 

A las tres de la tardé del 19 se publicó por bando solemne la inde-
pendencia. Las calles por donde pasó se adornaron como de costumbre. 
E l acompañamiento principiaba por una lucida escolta de sargentos de 
todos los cuerpos mil itares; seguían luego varios particulares a caballo ; 

(1) Gaceta ministerial del jueves 22 de julio de 1813. 
(2) Tomo 1.° página 220 de la 2.' edición: año de 1858. 
(3) El doctor Tórres, hermano de otro clérigo llamado don Santiago y de nuestro 

sabio matemático don Julián Tórres, era versadísimo en la historia, teólogo eminente 
profundo en asuntos de derechos i sacerdote de santa vida. 



inmediatamente los miembros del cuerpo CÍVICO y do la representaron 
nacional cu caballos enjaezados, presididos por don Pedro Groot, m ú -
dente del senado. A estos escoltaban las compañías de granaderos c e los 
cuerpos veteranos, á los cuales seguía la artillería y caballería Concluida 
la publicación deí bando, so volvió á plantar el árbol de la libertad, que 
ahora fué un olivo en lugar del arrayan que tan m a l fruto había dado. 

Despucs de esto, pasó e l cuerpo cívico con los tribuna es y imembros 
de la representación nacional, presididos del p r e s i d e n t e del Estado, A la 
iglesia do San Juan de Dios, y de allí trajeron en procesión á la C a t e d ^ 
la imágen de Santa Librada. P o r la noche dieron bailo los militares j e n 
el adorne de la sala se pusieron estos dos sonotos, cuyo autor so ignora. 

Pálido el rostro, de ira devorada 
Crugió los dientes la discordia fiera, 
Y eií la actitud de aquel que desespera 
Al averno lanzóse despechada. 

Ella vió con dolor, que entronizada 
Eutre nosotros la amistad sincera, 
Una paz consolida verdadera 
Que aspira á ver la patria libertada. 

Así es que en nuestros pechos ya residen 
La concordia y la unión. ¡ Oh! ¡plegué al cielo 
Que nuestras paces mútuas intimiden 

Á los que invaden nuestro patrio suelo 
En que logre una sólida existencia 
La santa libertad ó independencia. 

Que S.Imano, Correa, Monteverde 
Con Abascal y Montes inhumanos 
Redoblen sus esfuerzos, serán vanos 
Mientras la libertad se nos recuerde. 

El hombre libre nunca, nunca pierdo 
Los enérgicos bríos sobrehumanos 
Con que áutes de postrarse á los tiranos 
Prefiere no existir y el polvo muerde. 

Desde hoy, amigos, solo dependemos 
Del alto Númen y del pueblo mismo; 
Ea, pues, al campo del honor marchemos 

Y llenos todos de valor y heroísmo 
6 á nuestros invasores destruyamos, 
Ó con honor y gloria perezcamos. 

E l siguiente acróstico so publicó .en la Gaceta qpn el seudónimo Justo 

Patricio Leal. 
La religión unida a la justici 

Aclaman á una voz la independenci 
Implorando la sacra omnipotenci 
Númen contrario á la infernal malici 
Del tirano dominio y su scvici 
Publica ya la Fama la insolentì 
En todas partes y seria demenci 
No contener tan bárbara codici a 
Dichoso, pues, el pueblo que repos 
En santa libertad, y que ese di 
Nace 4 nueva existencia delicios 
Oundinamarca llena de energí 
Incansa#- repita muy gozos 
Altos hilmos de amor y de alegrí 
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A l otro dia, 20 de julio, tercer aniversario do la revolución, hubo fies-
ta religiosa en la Catedral, con asistencia del gobiorno y tribunales. So 
cantó misa solemne con sermón, que predicó el padre fray Francisco A n -
tonio Florido, do la órden franciscana, mereciendo el aplauso público. 
Concluida la fiesta, todas las corporaciones civiles y eclesiásticas pasaron 
al local de las reuniones del colegio electoral, y allí, ante los representan-
tes del pueblo, prestaron el juramento de la independencia. Los cuerpos 
militares lo prestaron en la plaza mayor, ante la bandera tricolor nacio-
nal, en que estaba pintada la águila volando coa la granada y la espada 
en las garras, y al rededor cadenas rotas. A l acto del juramento de la 
tropa correspondieron las salvas do artillería. P o r la tardo se dió al pue-
blo diversión do toros, y á las oraciones fuó conducida en procesion santa 
Librada á San Juan de Dios, con el mismo acompañamiento que la trajo 
á la Catedral. 

E l 24 espidió el colegio electoral un decreto quo d e c í a : " Nos, los ro-
presentantes del pueblo de Cundinamarca, 'libre ó independiente, reuni-

" dos para tratar de su felicidad, reparando los males que so esperimentan 
" por no estar decidido si el derecho do patronato lo ha reasumido la 
" autoridad do la iglesia, ó si pertenece á la soberanía de esto pueblo como 
" inherente á olla, tomando un medio que por ahora concilio las dos opi -
n i o n e s y desvanezca cualquiera motivo do escrúpulo, miéntras se nos 
" facilita el recurso á la Silla Apostólica y podemos negociar con Su San-
" tidad sobre esto y otros asuntos interesantes, hemos venido en decretar: 
" Quo sin perjuicio do los derechos quo lo correspondan ó puedan eorres-
<; ponder á la soberanía del pueblo do Cundinamarca, y sin quo so entien-
" da que es nuestro ánimo perjudicar los quo correspondan á la autoridad 
" eclesiástica, el poder ejecutivo do este Estado, trato con la brevedad po -
" si ble, con la potestad eclesiástica, de una concordia provisional en cuanto 
" al derecho de patronato." 

A este decreto, que se publicó en la Gaceta del 29 de julio, seguía una 
exposición razonada de los inconvenientes que á cada paso se tocaban on 
todo aquello en quo los intereses de la iglesia se rosaban con los del es-
tado, y sobro las ventajas que resultaban do la armonía entre las dos po -
testades. 

T o r la parto motiva do esta disposición se está viendo que al principio 
no se atrevían los legisladores á afirmar, como despues han afirmado, quo 
el gobierno de la república tuviese el derecho de patronato como los re-
yes de España. Claramente dijo el colegio electoral que no se sabia si ese 
derecho lo había reasumido la autoridad eclesiástica ó si correspondía al gobierno; 
y en* tal duda tomó el medio que se ha visto, ínterin se ocurría á la Silla 
Apostó l ica ; lo quo n o so verificó, por la oposicion que el mismo cabildo 
metropolitano hizo, de un modo indirecto, á las providencias quo on este 
sentido habia acordado el congreso ; y lo que por último vino á resultar 
de esta conducta imprudente fué, quo dejándose de escrúpulos los cano-
nistas del gobierno declararon que á este correspondía el derecho do pa-
tronato. 

E n este mismo mes recibió el gobierno de Cundinamarca un proyecto 
do unión do las provincias bajo un solo gobierno, acordado por la cáma-
ra de representantes del estado do Cartagena. E l presidente Toríces en el 
oficio con que acompañó el proyecto decia entre otras cosas : " E l Estado 



" do Cartagena quo desdo los primeros dias de nuestra regeneración polí-
" tica procfamó con el mayor estusiasmo el sistema federativo, conoce ya 
«r-n^ en las presentes circunstancias no seria suficiente para salvar nues-
" tra os ;.< 1 política, y que siu h. •c-r alteraciones fundamentales en el 
" a c t a federal, las provincias unidas caminarían infaliblemente á su ruina. 
" T a n poderosas consideraciones han movido á la cámara deroprosentan-
" tes á ocuparse deteuidamonto en un asunto el mas árduo 6 importante 
" que podía presentarse á su meditación; asunto de quo depende la esta-
" bilidad de la independencia de la Nueva Granada y que reclama por lo 
» tanto la séria atención de todas las provincias." ( I ) Nariño no dijo mas 
sino que se acusas© recibo y se pasase al cuerpo legislativo. No hizo co-
mentario alguno, como le daba lugar esto oficio y el proyecto, para justi-
ficar mas sus ideas contra la federación y probar que él ora mejor político 
oue todos los domas. Los argumentos que lo vindicaban los hacían otros. 
Él gobernador de Antioquia, don José Joaquín Les trepo, decía al mismo 
tiempo que acompañaba una ley semejante : " Acompaño á Y . E. la ad-
" junta ley que ha sancionado la legislatura provincial, hallándose plena-
" mente autorizados por los pueblos. Este gobierno espera que Y . E. la 
" dará á la prensa, y que un paso do tanta importancia, como el que ha 
" dado Antioquia. nos conducirá á un nuevo órden de cosas. Es imposible 
" que las demás provincias no hayan palpado por la experiencia de diez 
" m e s e s la debilidad constitucional de nuestro sistema de unión y que no esten 
11 prontas á hacer el sacrificio de sus soberanías para constituir un gobierno yene-
" ral fuerte y enérgico que sea capaz de salvarnos en la crisis política en que se 
" halla la Nueea Granada. Quiera el cielo que el sagrado fuego de la liber-
« t a d so encienda en todos los corazones y que para conseguir tan inesti-
" mable bien, las provincias hagan cuantos sacrificios sean necesarios para 
" la formación de un solo gobierno central." (2) 

Ahora no se dijo, como cuando las actas de anexión á Cundinamarca' 
c u s estos proyectos de las legislaturas do ' > estados contra la federación 
eran mandados hacer por Nariño. El úliimo argumento contra la federa-
ción lo hizo Morillo. 

Las noticias sobre el estado peligroso del sur no dejaban de venir y 
Nariño trabajaba en aprestar la expedición; y como uno de los elementos 
principales para la empresa era el dinero,resolvió hacer presente al colegio 
electoral la necesidad de decretar un empréstito do trescientos mil pesos 
repartidos entro el comercio, los hacendados y el clero secular y regular, 
hipotecando para su pago las rentas de las salinas do Zipaquirá, Nemo-
con y Tausa. El empréstito se decretó y para hacer el repartimiento so 
nombró una comision compuesta del director del tesoro, don Pedro Gjoo t ; 
del ministro del mismo, don José María Carbonell; del canónigo don A n -
drés M Posil lo; del coronel de milicias de caballería don Nicolás Rivas y 
del comerciante don José María Arrubla. Para gobernador del Estado en 
ausencia de Nariño, ol colegio electoral nombró á don Manuel Bernardo 
Alvarez; y para consejeros á don José Diago y al doctor Ignacio Herrera. 

E u estas circunstancias recibió Nariño una lastimosa carta de las monjas 
de Santa Clara de Mérida. Este convento habia quedado casi en .ruinas por 
causa del terremoto del 16 de marzo del año pasado, y las religiosas re-
ducidas á la miseria habían implorado la compasion del gobierno de Cun-

(1) Gaceta ministerial de 12 de agosto de 1813 número 127. 
(2) Gaceta ministerial (le 12 de agosto número 127. 
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dinamarca, solicitando algún socorro. Nariño so lo habia proporcionado 
y en esta ocasion, que lo escribieron dándolo las gracias, le hacían una 
relación de sus padecimientos posteriores. " E n aquellos dias tristes, de-

cían, había en Monda algunas personas pudientes y caritativas que nos 
socorrían; mas luego que fueron llevadas á las bóvedas, quedamos sin 
recurso alguno. Nuestros censos perdidos en gran parte y los réditos 
sin pagarse por la gran miseria a quo está reducido este pueblo, tanto 
por os toinolores como por las exacciones del gobierno de Maracaibo, 
nos han dejado en suma escasez para pasar la vida en este solitario lu-
gar ; pues llegó al estrcino de prohibirse la reedificación ue nuestro con-

" vento emprendida por algunas personas piadosas." 

Estas espresionos de dolor conmovieron de nuevo el corazon de Nari-
. no, que dirigió á nombre suyo una excitación á las personas piadosas para 

que contribuyeran con sus limosnas en favor do aquellas pobres religiosas. 
L a caridad se lnzo sentir en los pechos cristianos y ol presidente da Cun-
dinamarca tuvo la satisfacción de mandar sus socorros al convento de 
Santa Clara de Mérida. 

Pero Cundinamarca acababa de manifestar do una manera mas bran-
de su Ínteres por sus hermanos de Venezuela; es&ba contribuyendo no 
solo con dinero sino con la sangre de sus hijos á la libertad de aquel país 
que gemía oprimido por la tiranía del sable de los soldados realistas 
Cundinamarca acababa de mandar sus tropas á órdenes de Bolívar y á 
esta expedición heroica se debió la libertad de Venezuela. N o somos los 
granadinos los que lo decimos sino los mismos venezolanos, como lo vere-
mos luego. 

El domingo 29 de agosto se encargó del gobierno don Manuel B. Á l -
varez, y Nariño, nombrado teniente general del ejército de Cundinamarca, 
se preparaba para marchar con la expedición al sur. Don Manuel Ber-
nardo Alvarez era hombre de avanzada edad, pero de mucha energía y 
muy piadoso. En el congreso habia manifestado su firmeza, pero no era 
el hombre de las circunstancias ; él no habia hecho camera en la política, 
y por consiguiente tenia quo echarse en brazos de otros en las circuns-
tancias difíciles. De los consejeros que se lo dieron no hay para qué de-
cir que en vez de guiarlo lo extraviaron lastimosamente, induciéndolo en 
una política imprudente, que vino á costar muy caro como lo acreditó bien 
pronto la esperiencia. 

L a expedición al sur excitó vivamente el entusiasmo patriótico. Mu-
chos se ofrecieron al servicio de las armas; otros contribuyeron con baga-
ges y raciones para la tropa, sin interesar nada; y otros con donativos°en 
dinero. Entónces se vió una vez mas, que el clero no era como habia dicho 
La Bagatela, un cuerpo de egoístas que no contribuían con un real para 
las urgencias del Estado. Y a en otra parte hemos hecho mérito, con mo-
tivo de las injustas aserciones de eso papel, de los servicios prestados en 
esta vez por varios eclesiásticos; pero aquí debemos repetirlo. El padre 
fray Francisco Autonio Florido fué nombrado capellan del ejército con el 
sueldo de doscientos pesos anuales. Aceptó el cargo y renunció el sueldo 
en favor del Estado, esponiendo que no solo serviría de capellan en la 
expedición, sino en cualquiera otro destino en que se le quisiera ocupar 
no siendo opuesto á su ministerio. El padre fray Lorenzo Amaya, prior 
de hospitalarios, donó ochenta pesos y se comprometió á dar en cada mes 
otros diez por el término do un año. El cura de Santa Posa de Toeaima, 
fray Joaquín Guarin, donó para los gastos de la expedición los novenos 



de t r o s a ñ o s y dió doscientos posos. E l cura vicario do Mariquita cedió 
l o s estipendios que se lo debían en la tesorería y los que lo correspondie-
ran en lo sucesivo. E l padre fray Francisco Yárgas, guardian de San 
Francisco, contribuyó con diez y seis pesos. E l presbítero don Joaquín 
Cediel donó cien pesos. El cura vicario do Ambalema, don C o r n e l i o b a r -
cía dió veinticinco pesos ó hizo rogativas públicas por el buen éxito do 
l a s ' armas do la república, exhortando y predicando á su vecindario en 
f a v o r do la causa. Los curas y vicarios do los pueblos del sur, todos con-
tribuyeron con donativos, y los del tránsito del ejército se esmeraron en 
proporcionar todo clase do auxilios. Estos servicios y otros muchos q u e 
omitimos por no cansar al lector,pueden verse en las Gacetas do Cundina-
marca correspondientes á esta época, que en .ellas se publicaron recomen-
dando el patriotismo de los q u e los prestaron voluntariamente. 

Hab ia marchado ya parto de la expedición para la Mesa, y Nariño es-
taba en vísperas do partir de Santafe con el resto; i>ero levantóse de goipo 
una cuestión entre el congreso y el gobierno de Cundinamarca que por 
ñoco no se pierde todo lo hecho hasta entóneos para establecer la paz y 
aleiar las discordias domésticas. Con motivo de haberse declarado la in-
dependencia, el colegid electoral sancionó varios decretos consiguientes al 
nuevo modo de ser del Estado. U n o de ellos fué el de insignias, en quo 
entraba la de monedas, que l levaban hasta entonces el busto y armas d e l 
rev Decretó, pues, la legislatura acuñar una moneda provincial de baja 
lev la cual debia llevar por e l anverso el busto de una m d m y por el re-
verso una granada con la inscripción " L i b e r t a d americana. Apenas 
lleeó el decreto á Tunja cuando don Camilo Tórres, presidente del gobierno 
d é l a Union fanático adorador del acta federal, se alarmó en términos 
tales como lo manifiesta el oficio, que al momento dirigió al gobierno de 
Cundinamarca, y que se publicó, con las demás notas que so <-razaron, 
en la Gaceta del 14 do octubre de aquel año. E l señor Restrepo, cuyas 

s i m p a t í a s por el congreso m a s bien que por ^ i ñ o y por consiguiente 
nada sospechoso, ha dicho, hablando sobre el oficio del presidente l ó r r e s . 
« Estaba lleno de acrimonia, y renovaba las antiguas disputas con expre-
» siones capaces de volver á encender e l fuego do la discordia aun m a l 
" a p a g a d o . " (1) 

N o queremos dejar al lector sin algún conocimiento de este oficio, ya 
nue está bien-impuesto del curso de las cuestiones del congreso con 
Cundinamarca y de su final desenlace en el campo de batalla de fcan \ ic-
torino en que este cuerpo quedó sin apoyo de ninguna especie y su siste-
ma de federación tan desautorizado que ya las provincias, por medio de 
sus legislaturas, c lamaban contra el acta federal y proponían el centra-
l ismo como el único recurso para atajar el mal que se había atraído sobre 
la repúbbca con s ,mojante sistema. Pues á pesar de todo esto ¡ quién lo 
creyera ! don Camilo Torres se atrevía á decir al gobierno de Cundina-
marca : " Santafe no puede sellar moueda do ninguna especie porque esto 
" es un atributo do la soberanía, y la soberanía no reside sino en la tota-
» bdad del pueblo de la N u e v a Granada. Santafe es una parto de ella, y 
" por mas que quiera sustraerse ha estado y está cu su federación. - - Apénas 
se pudiera creer esto si j io se viera escrito bajo la firma del señor torres. 
Cuando se celebraron los tratados de 30 de marzo entre los plenipotencia-
rios del congreso y los de Cundinamarca, aquellos declararon quo no se 

(11 Historia de Colombia, t. 1," p. 221 y 222 de la 2.* edición. 

pod ia concluir nada definitivamente porque " n i ellos "estaban autorizados 
" por el congreso para tratar cosa alguna que desdijera de la federación ; n i 
" los del gobierno de Cundinamarca se creían con facultad para entrar en 
" ella." Luego reconocieron que no habia entrado Cundinamarca en la 
federación y bajo este supuesto se celebraron los tratados de paz, provi-
sionales después de l ! ) de enero, dejando la resolución hasta la reunión 
del colegio electoral. Esto reconocieron los plenipotenciarios Madrid y 
Castillo, plenamente autorizados por el congreso para tratar con el g o - ' 
bierno do Cundinamarca. ¿Cómo, pues, dice ahora con tanta arrogancia 
el presidente Tórres que por mas que quiera sustraerse, ha estado y estará 
en la federación'? N o queremos repetir aquí lo de los tratados do 18 de 
mayo, ni las reclamaciones hechas al congreso por los representantes do 
Cundinamarca sobre todos esos pactos y su infracción ; no recordaremos 
mas sino que esos representantes habian sido reducidos á prisión y que 
y a estaban retirados del congreso. Mas adelante decía el presidente Tór-
res : " Y a es tiempo de desengañarse de la pretendida independencia de 
" esa provincia y de su impotencia para ello." Esto podia decir con mas 
propiedad el gobierno de Cundinamarca al congreso. Continuando luego 
deeia : " ¿ Cuando cesará esta injusta rivalidad ? ¿ Cuándo Santafe so so-
" meterá a los justos deseos de sus hermanas ? Pues yo denuncio á Y . E . 
" que el congreso ni tolera ni permite esta nueva usurpación de la autoridad 
' general Denuncio á V . E . que esta es una verdadera infracción y 
" una novedad en el supuesto sobre que rodaron los tratados de 30 do 
" marzo que hasta ahora han tenido cumplimiento de parte del congreso." 
H e aquí otra cosa increible en el despejado talento del señor Tórres. Los 
tratados de 30 de marzo rodaron cu el supuesto de que el gobierno de 
Cundinamarca no admitía la federación, y la verdadera infracción de ellos 
la estaba cometiendo el presidente de la Union contra el artículo 1.° do 
esos tratados, que dec ía : " Que deseando por una y otra de las partes 
" contratantes la paz y unión tan necesarias,se prometen entro tanto una 
" amistad si ncera evitando en cuanto estuviese de su parte, el que ni de palabra 
" ni por escrito se ofendan ni siga fomentándose la división." ¿ Y no era esto 
ofender de palabra y por escrito al gobierno de Cundinamarca, á toda 
Cundinamarca, y fomentar la división V 

Nariño recibió este oficio fechado en Tunja á 1G do setiembre, en vís-
peras de marchar para el Sur, é inmediatamente despachó posta con órden 
de detener la marcha de la tropa que estaba en camino, y convocó la re-
presentación nacional para obrar de acuerdo con su dictamen. Reunida la 
eorporacion y puesto en su conocimiento el oficio del presidente Tórres, 
se acordó llamar á los plenipotenciarios del congreso para que hiciesen 
sus esplicaciones sobre el contenido de dicho oficio. Los plenipotenciarios 
vinieron inmediatamente, y entre otras cosas que hicieron presente, una de 
ellas fué la de asegurar que el congreso no podia tener conocimiento do tal 
providencia, y que creían era obra esclusiva del presidente de la Union. 
Convinieron al mismo tiempo en la inoportunidad é imprudencia de aquel 
paso y en el derecho que tenia Cundinamarca para hacer sellar una mo-
neda provincial. 

Con esto ofició Nariño al congreso directamente, acompañando en c o -
pia el oficio del presidente Tórres, y después de dar cuenta de las provi -
dencias quo acababa do tomar, hizo presentes las fatales consecuencias 
que se seguirían si insistía en querer privar á la provincia de u n derecho 
q u o le era indisputable. Luego dec ia : " Aseguro á Y . A . Serenísima quo 



" si el oficio 60 hubiera contraído al solo punto do la moneda, á pesar del 
" indisputable derecho que tiene la provincia para verificarlo en uso y 
" ejercicio do su soberanía, quo ya so lo disputa,cuando se le ha concedi-
" do hasta á Poro y Mariquita, hubiera, por el bien de la paz, condescen-
" dido, á lo ménos por aliora, en privar al Estado de un recurso de quo no 
" so privó íí Cartagena ni ;'i Popayan, aun amonedando signos imagina-
r i o s de quo están mui distantes los que aquí se piensan acuñar. Pero 
" en un momento tan crítico venir á revolver la piscina, de federación, do 
" c a s a de moneda v otros puntos que han sido el górmen de los anterio-
" ros disturbios, solo porque en una Gaceta se dice que el serenísimo co-
" legio electoral ha aprobado el cuño de una moneda provincial, ¿no es 
" quorer sacrificar nuestra existencia política á un incidente do ella cuan-
d o aun no la tenemos asegurada? ¿ no es echar abajo todo el edificio por 
" querer disputar sobro uno do sus adornos ? ¿ qué dirá el mundo de noso-
" tros cuando sepa que invadidos por el Sur, expuestos por Santamarta y no 
" bien asegurados por el Norte, abandonamos los peligros reales y verda-
" deros por entrar á disputar si la moneda do una provincia ha de correr 
" con el busto antiguo ó con la cara do una india que denota la libertad ? 
" ¿ Creerá quo somos dignos de la libertad que hemos proclamado ? " 

El congreso contestó á Nariño que la providencia era suya y que no 
la revocaba ; pero dándolo tales satisfacciones que dejaban lugar á creer 
que bien podía ser cierto lo que habían dicho en la representación nacional 
los plenipotenciarios; pero el congreso no queria hacer quedar mal al pre-
sidente Torres,ni tampoco á sus plenipotenciarios,}-al mismo tiempo quo-
ria quedar bien con Nariño. Y tan cierto es que algún convenio particu-
lar pudo haber entre las partes para que todos saliesen airosos del mal 
paso, que con la respuesta del congreso, que no debió haber satisfecho á 
Nariño, según lo que habia dicho áutes, y á pesar de no haber desistido 
de su determinación el gobierno de Cundinamarca, la cosa quedó com-

• puesta; porque ni de una ni de otra parte so dijo mas; ni-tuvo ya 
temores Nariño, ni mas valor el presidente del coügreso. 

Nariño dejó organizado un tribunal denominado de vigilancia y seguri-
dad pública para el juzgamiento do los conspiradores contra la república ó 
delitos de lesa patria, con facultades do imponer penas hasta la de muerte. 
Esta institución se hizo común á las demás provincias, porque por donde 
quiera habia enemigos que maquinaban incesantemente. Este tribunal 
los enfrenó á todos, aunque no llegó á aplicar graves penas ; fué suficiente 
el saber que las podía aplicar. La patria que han llamado boba no lo era 
tanto. Nos parecen mas bobos los quo dan garantías para conspirar. 

Nariño salió do Santafe el 24, y el 25 escribió de la Mesa dando parte 
de haber recibido noticia do la Teunion de las tropas do Sámano en Popa-
yan para marchar sobro Santafe; y un oficio del mismo Sámano exhor-
tándolo á reunirse bajo las banderas del rey. Concluia Nariño recomen-
dando mucho al gobierno el evitar disensiones procurando asi unificar 
la opinion en favor do la causa común. 

Consiguiente á la declaratoria y jura do la independencia el gobierno 
do Cundinamarca sancionó dos acuerdos en el mes de setiembre; uno 
mandando sostituir en todos los tribunales y oficinas públicas, las armas 
do! Est-ido á las del rey. El otro era sobre la oracioncolecta déla misa,en 
quo se pedia por el rey, que también debia suprimirse, sostituvendo la 
oracion por ol gobierno de la república. So docia en este acuerdo " Tenien-
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"do ,como efectivamente tiene declarada y jurada esta provincia por su co-
" legio electoral revisor legítimamente congregado, la absoluta independen-
" cia, no solo de Eermando V I I sino de cualquiera otra autoridad extran-
" g e r a que no dimano del común y general consentimiento do la misma 
"provincia, y debiendo por lo mismo la autoridad eclesiástica acomodarse 
" c o n las intenciones de este Estado, en cuanto no se bponga al dogma y disci-
"plina de la iglesia (1), es de precisa obligación, siguiendo la costumbre de 
" todos los siglos, dirigir cotidianamente fervorosas oraciones por el acier-
" t o , felicidad y ventajas de un gobierno católico ; no debe por tanto du-
" dar este, que el eclesiástico haya tomado providencias mas sérias á fin 
" do evitar la discordia escandalosa de quo en el altar expresamente so 
" pida contra el espíritu de una determinación tan detenidamente discu-
t i d a , examinada y sancionada,tocando en el doloroso estremo do que el 
" público escuche en la colecta de la misa pedir por la felicidad y triunfos 
" del ejército do un rey á cuyo nombre se nos viene haciendo la mas cru-
" da, sangrienta é injusta guerra, que es lo mismo que clamar por la 
" prosperidad de sus armas y por la ruina do las nuestras y absoluta des-
t r u c c i ó n de nuestro Estado. En cuya virtud resolvieron se comunique 
" copia de este acuerdo á los señores gobernadores del arzobispado, con 
"oficio de ruego y encargo, para quo en el caso de no haberlo así practi-

cado y de que hasta ahora se continúe la fórmula de la colecta, se supri-
" m a en esta parte sostituyendo, en lo sucesivo, la correspondiente al 
"actual gobierno, con arreglo al rezo establecido por la iglesia &.a" 

Otro acuerdo se sancionó en el siguiente mes contra los que, abusando 
de la libertad, atacaban los dogmas de la religión y se burlaban do los 
objetos del culto. También se comunicó á los gobernadores eclesiásticos 
qu? contestaron en los términos debidos á un gobierno que sabia ejercer 
el derecho de protección. (Véase el n.° 43) 

Este acuerdo era consiguiente lógico, del anterior; porque sí era repug-
nante que despues de jurada la independencia se rogase á Dios por el que 
hacia la*guerra al gobierno, también lo era que un gobierno que habia 
jurado sostener y defender la religión católica, apostólica, romana, y que 
pedia se rogase por él en la mi? :1, no protegiera la religión y la dejara 
abandonada al odio de sus enemigos, 

i 
(1) Así es como habla un gobierno católico, cuando se ofrecen negocios de esta 

naturaleza. 
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C A P Í T U L O L V H 

El ejército granadino libertador de Venezuela en 1813—Brillantes testimonios dado« 
por el general Bolívar y por los mismos venezolanos en favor del congreso y del 
ejército—Acontecimientos de Cartagena desde 1812—Venida del capitan general 
don Francisco Montalvo Ai Santamaría—Lavatut—Operaciones do Bolívar en el 
Magdalena—Las dictaduras eran una necesidad de la época—Patriotismo do don 
Juan del Corral, dictador de Antioquia—Los padres franciscanos dejaron de decir 
las tres misas el dia de tinados—liazon que tuvieron para ello despues de jurada la 
independencia—Acuerdo del gobierno sobre el particular-Desórden en que se baila-
ba el gobierno eclesiástico—Nuevas cuestiones entro ef gobierno de Cundinamarca 
y el de la Union, con motivo del derecho de patronato que cada cual pretendía— 
El gobierno de Cundinamarca declara que no se obedecerán las disposiciones del 
congreso en esta liarte—Simulacro do concordia celebrado entre el gobierno polí-
tico y el eclesiástico para prestarse mutua protección. 

Entre tanto que estas cosas pasaban en Nueva Granada, sus valientes 
hijos, acaudillados por el hombre do la guerra, Bolívar, y su digno cama-
rada el coronel Félix Rívas, arrollaban las huestes realistas en el territo-
rio do Venezuela. 

E l ejército granadino libertador do esa república, se componia de soldi-
dos de Cundinamarca, Cartagena, M o m p o x , Tuuja, Socorro, Pamplona y 
Cúcuta. Entro esta gente se contaba una falango de oficiales, que tocos 
ellos han dejado un renombre inmortal en los fastos de la guerra de la 
independencia. Carecemos de una lista nominal de todos ellos, y solo con-
signaremos aquí los siguientes : Urdaneía, (1) Jirardot, Ortega, Bicaurte, 
Yélez, París, I ) ' Elhuyar, Concha, Narváez, Yigi l , Eibon, Campo E.'ías, 
Ramírez, Guillin, Planesf Masa i Mantilla. • 

N o es poco el honor que cabe á los granadinos, por haber sido los l i -
bertadores de Venezuela en el aciago aíio de 1813, cuando aquella repú-
blica estaba toda sojuzgada por el poder español, y sus hijos mas ilustres 
muertos unos, en las bóvedas y presidios otros ; aquellos prófugos mendi-
gando el pan en pais extraño y otros muriendo entre los montes. (Véase 
el núm. 44) 

Entónces, cuando así se hallaba aquella república, gimiendo bajo el 
régimen del terror ; entónces fué q u o el congreso de la Nueva Granada 
decretó su libertad y puso á órdenes de Bolívar las fuerzas granadinas ba -
j o el nombro de ejercito libertador de Venezuela. 

Este magnífico acontecimiento de nuestra historia no h a sido debida-
mente apreciado por los escritores granadinos, que apénas lo han tocado 
m u y someramente, como si hubieran temido descontentar á alguno, cuan-
do el mismo Bolívar y sus compatriotas venezolanos son los que dan tes-
timonio de ello. 

Nosotros sí queremos presentar esto magnífico cuadro con todo el e s -
plendor quo honra á nuestro pais, pero sin ponernos en mas trabajo quo 
el de remitir al lector á los documentos quo en el apéndice se hallan bajo 
el número 45. 

Cl) Este era maracaibero, pero educado on Santafó y destinado por el gobierno ni 
wi'RMTI* trrnnndino o.n fine Híó nrinrinin í RII rnrrrrn militar 
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Después do esto nos parace necesario hacer una ligera reseña sobre 
los acontecimientos de Cartagena, desde 1812 hasta la dictadura del pre-
sidente Toríces en 1 8 1 4 ; y respecto de Santamaría, desdo la venida do 
Montalvo. 

. E n aquel año liabia llegado á Cartagena el coronel Bolívar con algu-
nos jefes y oficiales, restos del ejército patriota quo acababa de ser des-
truido en Venezuela por Monteverde. Con estos restos, en quo liabia mas 
oficiales que soldados, se organizó una división para pacificar á Sotavento, 
y otra para engrosar la linea del Magdalena, contra los disidentes de San-
tamaría. L a primera, al mando del comandante Campomanes, logró des-
truir las fuerzas enemigas. El aventurero francos Lavatut fué nombra-
del jefo de la división del Magdalena; y Bolívar,nombrado por el gobierno 
de Cartagena comandante del interesante punto de Barranca, quedó á las 
órdenes de Lavatut. Este logró ventajas sobro las fuerzas enemigas, lo 
que le vahó el mando en j e f e de la división de Santamaría. E l partido 
español, preponderante en esta plaza, había trastornado los planes de la 
junta de gobierno y ocasionó la pugna con Cartagena. Los patriotas do 
Santamaría invitaron á Lavatut para que tomase la plaza, lo cual verificó 
apresando una goleta á los españoles con muchos artículos de guerra. L a " 
mala conducta de este aventurero, que mas por su propio negocio que por 
el de los patriotas, habia tomado servicio militar, dió lugar á que los ene-
migos de Santamaría ganasen tanto partido con el pueblo, hasta conse-
guir desalojarlo do la ciudad en desórden, sin darle lugar á ponerse en 
defensa. 

Bolívar organizó una pequeña fuerza, sin contar con Lavatut, y con 
ella se dirigió sobre el importante punto do Tenerife, que tomó á los ene-
migos. D e allí siguió hasta Mompox limpiando las márgenes del Magda-
lena de las partidas realistas que las guardaban y que imterruinpian toda 
la correspondencia. Como «estas operaciones habían sido emprendidas por 
Bohvar sin órdenes de Lavatut, este quiso encausarlo y juzgarlo en consejo 
de guerra, no tanto por aquel motivo cuanto porque temía ser eclipsado por 
este j e f e ; pero el gobernador de Cartagena, quo reconoció desde entónces 
la superioridad del genio de Bolívar, lo protegió contra la autoridad militar 
del francés. Bolívar arrojó á los realistas de todo el Magdalena y tomó á 
Oeaña. E l coronel Manuel Castillo, que se hallaba en Piedocuesía pidió 
auxilio á Bolívar, el cual marchó para Pamplona tan pronto como tuvo 
permiso del gobierno de Cartagena, á cuyas órdenes estaba. Marchó de 
Ocaña por Salazar de las Palmas hasta ponerse sobre la villa del Rosario 
de Cúcuta, donde derrotó las tropas de Correa. (1) 

Miéntras tanto el gobierno de Cartagena, cada dia con mas escasez 
de recursos, apeló al papel moneda, acuñación de cobre y de las alhajas 
de la iglesia, medidas todas perjudiciales bajo diversos aspectos, y la 

. última peor que las otras, porque sirvió de escándalo al pueblo religioso 
y de medio á los enemigos de la causa para desacreditarla como hostil 
á la ig les ia ; á lo que se agregaba el abuso que los jefes militares del 
Magdalena hacían de la fuerza maltratando á los pueblos. 

E n estas circunstancias entró á gobernar, por renuncia del presidente 
doctor José María del Real, el vicepresidente dictador interino doctor Ma-

(1) Como en nuestro plan no ha entrado escribir la historia de las guerras de la 
independencia, no liaremos sino dar razón de los'hechos mas trascendentales. En los 
demás nos remitimos ,1 la historia del señor Restrepo y al libro del general I'áez. 



nuel Rodríguez Toríccs. Desdo esta época se acaloraron mas las facciones 
y partidos personales que so habían levantado en Cartagena con perjuicio 
do la causa pública. Torices supo sobrellevarlos y dispuso una buena ex-
pedición contra los enemigos do Santamaría, la cual fué completamente 
destruida el 10 de mayo de 1813 en Papares, ensenada del pueblo de la 
Ciénaga, con pérdida de cuatrocientos hombres que quedaron muertos en 
el campo. Torices había ido á mandar la fuerza en persona, y cuando en 
Cartagena contaban con la victoria segura, lo vieron entrar derrotado con 
los cortos restos do la fuerza que habían podido escapar ; lo que puso en 
total consternación la ciudad, cuyas principales familias perdieron porcion 
de deudos y allegados. E n tal situación y con los partidos en efervescen-
cia, fué preciso suspender el imperio de la constitución por cuatro meses 
y Torices fué nombrado dictador. 

El mal de las dictaduras era el remedio de la época; ellas so erigieron 
suspendiéndose el imperio de la constitución en las provincias notables, y 
solo en la de Cundinamarca causó escándalo al congreso, si'nembargo de 
que Cundinamarca no impuso leyes ni emprendió conquistar otra provin-
cia, como hizo Cartagena con Santamaría, lo que apénas movió al congreso, 
como por cumplimiento, á oficiar al gobierno de Cartagena improbándolo 
que hubiera obligado á Santamaría á adoptar su constitución y que la 
tratara como conquistada. (1) 

En 28 de abril de 1813 se había embarcado en la Habana para San-
tamaría don Francisco Montalvo con algunos pertrechos de guerra, cua-
tro oficiales y su secretario. El 1.° do junio desembarcó en dicha ciudad, 
veintiún dias despues de la contrarevolucion que repuso al gobierno espa-
ñol. Estaba nombrado virey del Nuevo P e i n o don Benito Pérez, quien 
se hallaba en Pauamá sin haber hecho mas que mandar contra Santa-
marta una expedición quo se perdió en la mar. Montalvo se hallaba en 
esta ciudad sin recursos de ninguna especie, sin poderlos esperar de otra 
parte que do Panamá, cuando apareció por segunda vez la escuadra do 
Lavatut, la cual nada hizo, á pesar de tener mucha fuerza. Entretúvose 

' en reconocer la costa y luego so fondeó en Punta do Cal hasta el 13 en 
la noche que trató de sorprender el Morro y no pudo. Entro tanto Mon-
talvo logró recibir un auxilio considerable enviado de Portobelo, nobstan-
te haber sido atacados por la escuadra patriota al frente de Santamaría, 
los buques que lo conducían, los cuales estuvieron en gran peligro de ser 
cogidos. Consistía este auxilio en 30,000 pesos en dinero, 20,000 en ví-
veres y ha tropa de Albuera. Con esto ya la situación de Montalvo dejó 
de ser tan apurada, 6Ínembargo de que no era lo bastante. L a regencia 
á quien habia manifestado su situación, ofició á los vireyes de Méjico y el 
Perú y á los capitanes generales de Cuba y Venezuela para que le auxi-
liasen si les era posible, pero de todos ellos recibió respuesta de que esta-
ban imposibilitados para ello. 

El 23 do jul io recibió el nombramiento do capitan general do Ve -
nezuela en comision, poniendo ba jo sus órdenes al mariscal de cam-
po don Juan Manuel Cagigal. T a por este tiempo menudeaban las noti-
cias de los triunfos de los abados sobro Bonaparte, lo quo ponia espuelas 
á los patriotas para echar cuanto ántes á los realistas de Santamaría, des-
plegando mayor actividad é inteligencia en el año de 14. Entonces orga-
nizaron fuerzas, armaron lanchas y concertaron con los corsarios sus 

(1) Restrepo. ITistoria do Colombia, t. l,* pág. 207, segnnda edición. 
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servicios para cuando los necesitaran. D o este modo lograron poner en 
campaña una armadilla que, dice Montalvo, lo puso en bastante cuidado 
porque les daba sobre él una superioridad decidida en el mar. 

Este no contaba sino con dos buques, el Místico y la Galga, y sus co -
mandantes estaban quejosos porque no se les pagaban sus sueldos. Sincm-
bargo, á pesar de esto Montalvo trabajaba con la mayor actividad en 
armar una flotilla do bongos con el auxilio de algunos empleados que le 
cedieron sus sueldos y de otros individuos de la plaza que le franquearon 
su dinero. 

Los patriotas comenzaron su campaña sobro Portobelo con una escua-
dra de ocho goletas, un bergantín y 450 hombres do desembarco al man-
do del francés Chassérieux. El 15 de enero dieron fondo en la ensenada 
de Buenaventura y habiendo verificado el desembarco el 16, atacaron 
vigorosa pero atropelladamente la trinchera, porque pensaban sorprender 
el lugar ; pero habiendo perdido mucha gente sin poderla forzar, hubie-
ron de abandonar la empresa retirándose la noche del mismo dia á sus 
buques, tornando la vuelta á Cartagena. 

Hab lando sobre esto el. virey Montalvo en su relación de mando d i c e : 
" L o que si creí siempre fué quo al cabo se determinarían con su marina 
" superior á bloquear á Portobelo, con lo cual me hubieran privado do 
" todo recurso. Pero jamas cayeron los rebeldes en esta sencilla operacion. 
" S u empeño estaba en poner en campaña ejércitos (así l lamaban á sus 
" colecticios) sin advertir lo mucho que se debilitaban de dia en dia por 
" su errada conducta, y quo cuando llegara el momento de obrar una v i -
g o r o s a resistencia les faltarian las fuerzas, inútilmente invertidas con-
" tra los puntos fieles al rey." 

Respecto de Santamaría, lo primero que hicieron los patriotas fué 
reforzar el bloqueo aumentando sus fuerzas hasta catorce bongos exce-
lentes que montaban piezas de grueso calibre. Esta fuerza estaba manda-
da por el coronel Miguel Carabaño ; y hubiera sin duda tomado á Santa-
marta y cogido á Montalvo si no hubiera sido avisado este por sus espías. 
" L o s espías eran, dice Montalvo, unos vecinos de Soledad y Barranquilla 
" que permanecían, aunque entre ellos, fieles á su legítimo soberano, m o -
" redondo particular mención don Hermenegi ldo Bisbal y el capitan do 
« milicias don Juan García Vinuesa, por la prontitud y propiedad con que 
« m e comunicaron siempre noticias de las intenciones,_ planes ymov imien -
» tos de los enemigos. Eran personas de bienes y opinión, y ningún m o -
" tivo habían dado de desconfianza, por lo que, fácilmente se imponían de 
" lo que deseaban saber, y yo necesitaba para gobernarme." (1) 

Carabaño tenia mas do 3,000 hombres los que divididos en tres cuer-
pos debían atravesar el rio, el uno para dirigirse por Chiriguaná al "V alie 
D u p a r ; el segundo al cerro de San Antonio, y el último debía esperar á 
la reunión de los otros dos, ocupado que fuera el Val le y auyentadas las 
partidas realistas á su espalda, para entónces atacar á San Juan de la 
Ciénaga en combinación por tierra y la laguna. L a posicion de Montalvo 
era angustidísima porque carecía de todo, principalmente de dinero, por 
cuyo motivo tuvo que fabricar moneda macuquina comprando á siete y á 
ocho reales la plata labrada que vendian los particulares para ocurrir a 
sus necesidades. D e los dos buques que tenia en Santamaría, uno había 

(1) Relación de Montalvo á S,Imano. Se halla este documento inédito y original 
en la biblioteca nacional; colección dé Pineda. 



mandado por dinero á Portobelo y otro !i Maracaibo á negociar un em-
préstito, que no se consiguió, y el primero cayó en manos de un corsario 
patriota con 26.000 posos que traiado auxilio. " Y si su pérdida, dice Mon-
" talvo, no produjo desde luego, por la impericia, desunión y atolondra-
"miento con que los insurgentes ochaban á perder sus mejores planes, 
" las consecuencias funestas cjue debieran seguirse, no por eso dejó de ser 
"perjudicado terriblemente el servicio del rey." 

Montalvo, sinembargo do todas estas dificultades, tenia la gran ven-
taja de sus espías por los cuales sabia todos los movimientos y planes do 
los patriotas,sin quo estos advirtieran que abrigaban tales enemigos en su 
seno; y así fué que dispuso sus cosas de tal modo,que los patriotas fueron 
batidos en toda la línea, ántes que pudiesen saber el estado calamitoso 
en que se hallaba Santamaría, principalmente en la acción del Tagua te-
nida con las fuerzas del teniente coronel Aramendi, en que fué derrotado 
el cuerpo de Chiriguaná; y en la del Cerro, dirigida por el capitan don To-
mas Pacheco, que allí derrotó con gran mortandad á Carabaño, obhgán-
dolo á repasar el rio. Tenia razón Montalvo de recomendar á sus espías. 

Sinembargo, los patriotas no se acobardaron con esta pérdida ; ellos 
se rehacían y conservaban intacta su izquierda apoyada en la fuerte flota 
bloqueadora de la Ciénaga-grande, que mandaba Núñez. L a escasez de 
víveres en Santamaría cada día aumentaba, por el bloqueo de la Ciénaga, 
y en este estado los patriotas procuraban batir en detal la guarnición de 
la línea, y así se estuvieron dando, con suerte vária, ataques parciales, y 
se 'quemaban pueblos por una y otra parte, para quitarse los recursos; lo 
que encendía el furor do la opinion en unos y otros y hacia la guerra mas 
sangrienta. 

Miéntras tanto Montalvo apuraba con el armamento de la flotilla de 
bongos y canoas que habia emprendido, auxiliado por aquellos pueblos 
decididos con el mayor calor por la causa realista. A l hablar sobro esta 
expedición dice en su relación de mando : 

" El pueblo de Santamaría habiendo traslucido el dia fijado para la 
" salida, por mas oculto que se procuró tener, casi todo concurrió á iinpul-
" s o de su acostumbrada lealtad y espíritu guerrero á ser espectador 
" Nuestras fuerzas erau pocas, pero la unión y la disciplina quo reinaba 
" en ellas las hacia mui fuertes, supliendo estas circunstancias A las quo 
" nos faltaban para igualar las del enemigo. Paisanos y militares, todos 
" quisieron tener parto en la jornada,no contentos con haber contribuido 
" y costeado los buques con su dinero, sin que A la real hacienda le hu-
" hiera costada un maravedí. N o creo aventurar nada en decir, quo si en 
" aquel dia hubiera querido poner la provincia en masa en campaña, ni 
" un solo hombre se hubiera negado." 

La flotilla do Santamaría so componía de ocho bongos de guerra y 
diez y siete trasportes con tropa; y la de los patriotas, que estaba en la 
Ciénaga, constaba de once bongos de grueso calibro. La empresa de Mon-
talvo era desesperada sin duda, y así lo dice él, cuando se atrevía á atacar 
una fuerza superior «A la suya; pero también su situación ora desesperada 
y tenia quo aventurarlo todo A un solo golpo. El 27 de marzo de 1814, al 
ponerse el sol, dió vela la escuadrilla realista, pasó la barra y amaneció 
sob re la flota patriota. El primer anuncio quo los patriotas tuvieron do la 
arribada do estas fuerzas fué el grito de las tripulaciones do viva el rey! con 
que el comandante L a P u s rompió el fuego,sin que todavía se viesen mas 

que los primeros crepúsculos do la mañana. Los patriotas fueron comple-
tamente sorprendidos ; mas no por eso manifestaron cobardía. Aquí es 
preciso que copiemos las palabras de Montalvo para honor de esa gente : 

" S i es verdad quo los sorprendió la vista de los realistas, tam-
" bien es cierto que no por eso dejaron de hacer lo que les tocaba. Muy 
" léjos de acobardarse con la primera descarga, la sufrieron como hom-
" bres acostumbrados al fuego. Su comandante en jefe, N. Núñez, puso 
" inmediatamente en órden su flota, que entónces se componía de doce 
" bongos, todos de grueso calibre; y correspondiendo A nuestros fuegos, 
" se defendió valientemente, procurando atajar el desórden que A poco 
" rato comenzó A manifestarse en su linea de batalla, no habiendo podido 
" menos que hacer su efecto la sorpresa, al cuarto de hora do combate." 

L a flota fué acosada por las fuerzas de La Rus, eu una ensenada, sin 
que pudiera escapar mas que un bongo. Núnez se defendió con el último 
valor, pero al fin fué abordado y hecho prisionero con toda su gente. En-
traron en el puerto de San Juan de la Ciénaga once bongos con cañones 
de A 24, 18 y 1 2 ; 300 prisioneros, sin contar los muertos ; 200 fúsiles; 
141 lanzas; 656 balas y otros muchos pertrechos de guerra. A Núñez lo 
asesinaron los indios del pueblo al desembarcar. 

Tan grande é inesperada pérdida hizo que los patriotas evacuasen 
la provincia, repasando el rio en todo el mes de abril, y con lo cual que-
daron desconcertados sus planes. 

Despues de este triunfo creyó Montalvo que por las vías de concilia-
ción y buena política se conseguiría lo que por medio de las armas era 
problemático, y con esta idea resolvió dirigir una carta al gobierno de 
Cartagena, persuadiéndole con várias razones de política bien estudiadas 
A fin de inspirar confianza, que la puerta estaba abierta A la reconcilia-
ción, siempre que se conviniera en volver A la obediencia del soberano es-
pañol (véase el n.° 46). Esta carta dice Montalvo que fué bien recibida 
por el gobierno de Cartagena, pero sin contestar otra cosa sino que el ne-
gocio correspondía al congreso; y agrega: " Nada contestaron los revolu-
" eionarios del congraso A lo sustancial. Y o me vi con un pliego de pala-
" bras insultantes en que solo se dejaba notar la exaltación con que esta-
" b a espresada su materia favorita, quo eran y son las eternas quejas, 
" quo todos saben por lo muy repetidas." 

En Antioquia era dictador don Juan del Corral, hombre benéfico y 
verdadero patriota que promovía el progreso y bienestar del pais do 
acuerdo con la religión. En su relación de mando, presentada A los repre-
sentantes de la provincia en la sesión extraordinaria de 30 de octubre de 
1813, dando cuenta de los medios de que se habia valido para facilitar 
el curso de los negocios eclesiásticos, entorpecidos por los trastornos do la 
guerra, so complacía en recordar los singulares beneficios de la Providen-
cia en favor de aquella provincia, y decia: " ¡ Qué admirables son, seño-
" ñores, los efectos de la Providencia y los singulares beneficios que ella 
«' nos ha dispensado en medio do la guerra, de la sangre y las grandes 
<' aflicciones que han rodoado á todos los demás pueblos de la. Nueva Gra-
<' nada! Las misericordias del cielo con la república son sin número, y 
«' era necesario estar postrados mucho tiempo sobro el polvo para refe-
<' lirias. 

" Y a habéis visto, señores, quo por la ocupacion de la provincia de 
" Popayan y los sacrificios quo nos anunciaban, quedaban, al parecer, 
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« abandonados cu ciertos recursos espirituales los católicos bal i tan es do 
" Antioquia, ha venido á tener en su propio seno la fuente do facultados 
" q u e i aínas había conseguido y quo tuvo siempre que buscar á suma 
« distancia. Noticiado el gobierno do hallarse en la provincia de Cundí-
" namarca el verdadero provisor do la diócesis, lo convido a venir a esta 
« p a r t o libre del obispado, para que en olla ejerciese su potes ad pidién-
d o l e que entro tanto delegase aquí para el pronto remedio do las noce-
" sidades. El celoso y venerable vicario convino en ello, nombrando a un 
" eclesiástico virtuoso, ilustrado, do general aceptación, que trabajase en 
« l a paz v alegría de los pueblos ofreciendo al gobierno y la repubhca los 
« frutos mas sazonados y abundantes do su ministerio. (1) 

" Entro tanto vemos que los parentescos y otros impedimentos se dis-
« pensan : quo los matrimonios se facilitan, y que hemos dado un paso 
" de gigante á favor de la p o b l a d o * para su aumento, y que son las nue-
r a s erecciones de parroquias que he promovido ya por circular de 1J 
" del corriente, y el arreglo de aranceles, sobre que anduvo do acuerdo 
« con el honorable provisor, se van á formar muchas y nuevas colonias 
« en el territorio do la repúbl ica : á enfrenar los hombres vagos : ¿ dis-
« minuir en su número crecido los mendigos quo plagan los lugares, a 
« extirpar estos seminarios ambulantes do enfermedades y de vicios ; y a 
« ramifiear en fin los caminos, distribuyéndose por j o m a d a s y territorios 
" la atención y mantenimiento de los y a establecidos; objetos todos ie -
" cundos y colectivos do mil prosperidades subalternas para la república. 

Así entendía e l progreso de su pais ol ciudadano Corral, y si su me-
moria no estaba conformo á las reglas y gusto moderno, sus paisanos han 
tenido bastante razón para admirar su buen juicio y honrado patriotismo. 

Estos rasgos dan una idea de la política de su gob ierno ; y si Corral 
n o estaba tan adelantado en ideas, que creyese que la vagancia era una 
profesion libre y el código penal ol libro de los Uranos, Antioquia debe 
dar gracias á Dios por ello. 

Se ve que el gobierno do Antioquia y el de Cundinamarca estaban 
acordes cu ideas religiosas ; los acuerdos del dictador don Manuel Bernar-
do Á-lvarez para contener á los espíritus fuertes que blasfemaban de la 
reb 'ñon y para obligar á los curas paseantes en corte á guardar la resi-
dencia en sus curatos, lo manifiestan bastante. 

Como el gobierno de Cundinamarca en su acuerdo del mes de setiem-
bre habia caído en cuenta do q u e declarada la independencia ya no se 
podía r o g a r á Dios en la misa por el rey de España, otros cayeron en 
cuenta de otra cosa parecida; y. era, q u e despues do esa declaratoria, ya 
no se podian celebrar tres misas por cada sacerdote el día de finados, por -
que esa era una concesion de privilegio acordada por el Papa á los reyes 
do España, y Portugal. (2) Este escrúpulo lo tuvieron los padres francis-
canos, quienes lo hicieron notar el dia 2 de noviembre en la conmemora-
ción do los difuntos, no celebrando mas de una misa. 

Suscitada la duda entro algunos prelados, sobre si so podia ó no decir 
tres misas en ose dia, el de San Francisco ocurrió al p r o v i s o r con la con-
sulta y éste le contestó quo la propondría al cabddo eclesiástico. Mas no 

( n Este eclesiástico era el doctor Lucio de Villa, natural de Medellin. 
(2) B r e v e del señor Benedicto XIV de 26 de agosto de 1748 que empieza (¿>wd 

Expanü, \mpetrado por Fernando VI do España y por Juan V de Portugal. 
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lo hizo así, sino quo convocó para el 30 do octubre una j'unta de prelados, 
en la cual, tratando el punto, so determinó quo cada cual procediera se-
gún su sentir, lo que era tanto como no resolver nada, ó mas bien, 
sancionar la anarquía. Nadie hizo entóneos alto sobre esta providencia 
del provisor doctor don José Domingo Duquesne, quien diez meses antes 
habia dicho al congreso sobro la junta eclesiástica, para entenderse con 
el papa : "hal lamos que carocemos de toda facultad para convocar juntas de 
"esta naturaleza." Estraño era, á la verdad, que quien en asocio del deán y 
cabildo se habia creído sin facultades para convocar una junta que no te-
nia por objeto sino arreglar el modo de entenderse con el papa, so hubie-
se creído con facultades para convocarla por sí solo, para tratar sobre la 
inteligencia de un breve pontificio en punto de disciplina. 

Besuelto aquello por la junta, el guardian de San Francisco, que lo 
era el padre fray Felipe Guiran, tuvo por mas seguro que no so digesen 
las tres misas, discurriendo que, si esto habia sido una gracia concedida 
para los dominios del rey de España, no podia usarse de ella en Cundi-
namarca que, según la declaratoria de independencia, ya no era de los 
dominios del rey de España. Esto era lógico. 

N o se digeron, pues, las tres misas en San Francisco el dia de finados, 
y la gente recibió grande escándalo; era una novedad que llamaba la 
atención y vino á ser el obgeto de críticas y conversaciones, y mas cuando 
veian que en la catedral y demás iglesias se habían dicho las tres misas. 
E l je fe del gobierno quo era hombre piadoso, tomó r I negocio por su cuen-
ta é hizo pasar por su secretario un oficio al guardian de San Francisco 
en que haciéndole presente el escándalo que en el pueblo se habia dado 
por la falta de las tres misas en su iglesia, exigía del prelado le diese 
razón de por qué se habia hecho aquella novedad. E l guardian contestó 
difusamente exponiendo todas las razones que habia tenido para omitir 
las dos misas de mas que en el dia do finados debia decir cada sacerdote ; 
y á mayor abundamiento insertaba el breve por el cual se habia concedi-
do aquel privilegio al rey de España. Con este motivo el gobierno tuvo 
un acuerdo el dia 10 do noviembre, que se insertó en la Gaceta para sa-
tisfacción del público. E n él se consideró la cuestión detenidamente, sin 
llevarse por delante los cánones á título de tuición ni patronato. 

H u b o , pues, cuestión teológica en el consejo de gobierno, y este en su 
acuerdo dedujo del mismo breve de concesion á los reyes do España,_ que 
se podian decir en Cundinamarca las tres misas, aun cuando este pais no 
fuera de los dominios del rey despues de jurada la independencia, " por-
" quo cuando aquellos soberanos impetraron la gracia, decia el acuerdo, 
" no fué con el único y preciso objeto de alcanzar un privilegio personal 
" que habría cesado en muriendo ellos, pues se dirigió á todos los sacer-
" dotes de sus Estados en beneficio común de las almas do los fieles quo 
" se han separado de este mundo, en consideración también á quo la igle-
" sia y sus supremos pastores, desde San Pedro, han den-amado el depó-
" sito de las gracias espirituales sobre la grey universal, sin detenerse en 
" el exámen de los gobiernos que constituían los pueblos, porque el poder 
" de atar y desatar que el señor dió á su iglesia, no era para emplearse 
" en beneficio de ciertas dinastías ni familias; ni tampoco para favorecer 
" los intereses temporales de los soberanos. Ademas quo los reyes impe-
" trando esta gracia, no la impetraban para sí, ni para sus súbditos, sino 
" para las almas de los difuntos, que ya no eran súbditos de soberano al-
" guno do este mundo, y que do consiguiente, no obraban sino como apo-



« derados, sin quo la mutación de persona 6 su muerto, pueda ponei tórmi-
« n o á los privilegios concedidos por su medio al poderdante sea estado ó 
•<comunidad; principio establecido por los canonistas, de donde resulto, 
« nuo ía gracia concedida á Fernando Y l , es permanente aunque mudo 
« el dueño Y como la entendían asi los mismos reyes de Espana quo ha-
« hiendo tenido cada uno de ellos cuidado do solicitar do los papas á favor 
" suyo la renovación de los privilegios concedidos á sus antecesores ja-
« ñas solicitaron la renovación do esto en Cár os I I I , m en (.arlos , m 
« en Fernando V I I , continuando el uso del privilegio bajo todos ellos sin 
« nueva concecion, lo que convence que no era personal. 

En estas y otras varias razones, como la do que las comunidades reh-
u s a s y otias co lorac iones , llevan consigo á todos los países y en todo 
E X privilegios alcanzados por sus M a d o r e s se apoyaba el gobier-
no X a deJidir, como decidió, que, aun cuando Cundinamarca so hubiera 
separado de la corona de España, el privilegio do las tres misas no esto, 
ba suspendido por aquel hecho. Se contestó, pues, al guardian de bau 
S S q u e en lo síeesivo se abstuviese de dar escándalo uniformando 
el ri o d ? s l convento con el de la iglesia metropolitana y demás ordenes 
religiosas do la capital. Se le pasó copia del acuerdo, como también a los 
¿ b e m a d o r e s del arzobispado, con oficio de ruego y encargo para quo eu 
uso v eiercicio do su jurisdicción, celaran sobre la observancia do todas 
ías disposiciones canónicas que sin alteración so habían observado, y 
sobre bi^imidad de los ritos tan recomendada por e mismo papa Benedicto 
X I V P e r o n o había tenido la culpa del trastorno el guardián de San 1 ran-
cisco sino ol gobierno eclesiástico, que había autorizado la anarquía. 

Así resolvió el gobierno civil la cuestión quo no se atrevió á resolver 
el gobierno ec! siástico. Parece que en el provisor don Domingo Duques 
n o o b r a b a bastan Lo ol realismo ; y como las cosas iban tan mal, en todo 
c u a n t o so ofrecía hacer uso de la autoridad, no pensaba sino en evi arse 
rnm rír ome t i miento s para con el gobierno español el día que volviese a mi-comprometirnientos pj b r ^ u n a r e a c c i o n ó u n a r e c o n . 

E Ä Ä U conocer desdo el e n t o r p e c i m i e n t o ^ 
r í o b e i n a d o r e s del arzobispado opusieron á las resoluciones del congre-
s o X a A m o v e r las relaciones con la silla apostóhca. Ademas esa reso-
lución ó mas bien, irresolución do la junta de prelados, indicaba la iner-

dose continuado el uso del privilegio hasta ahora no ha « k > t a e h a d o £ 
abuso por la Santa Sede, ni por sus delegados, la cual 
laciones con la república de Colombia, lo habría r e c l a m a d o co j ^ m ó 
otras cosas sobre quo se había dispuesto por el gobierno indebidamente y 

d e Ä Ä Ä electoral decreto en 24 J o ^ 

í a " ^ 
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ínó aquel decreto, como que el negocio era do su competencia por versarse 
sobro materia de ínteres nacional común á todas las provincias, acerca do 
lo cual estaba dando pasos desdo el mes de abril, según se ha visto ántes. 
Entonces ol gobierno de Cundinamarca mandó volver el decreto á su orí-
gen y declaró que no so estaba en el caso do convocar el colegio electo^ 
ral. No obstante, el senado ofició al gobierno para que se llevase á efecto 
la convocatoria; mas cuando so trataba do ello volvió á oficiar en sentido 
contrario por cuanto á que las cámaras legislativas estaban satisfechas 
con saber que el negocio de concordia entre las dos potestades se estaba 
tratando entre el congreso y los gobernadores del arzobispado. El resulta-
do do esto fuó que el gobierno dictó nna providencia con fecha 7 de di-
ciembre en que declaraba que en cuanto al patronato, cuyo punto estaba 
reservado al colegio electoral, aun cuando so estuviese tratando de un 
arreglo entre el congreso y la autoridad eclesiástica, no pasaría el gobier-
no por lo que se hiciese entre solas estas dos potestades cuando no so 
estaba en ol caso de obedecer las deliberaciones del congreso ¡Tan 
desautorizado así estaba el congreso do la Union despues de la guerra 
emprendida contra Cundinamarca; y tal era la anarquía que el gobierno 
de este estado introducía en los negocios generales! 

Quedaron, pues, las cosas en el mismo punto sin haberse adelantado 
mas para allanar el terreno de las dificultades, que el haberse convenido 
el gobierno y la autoridad eclesiástica on que las civiles prestasen su au-
xilio á la eclesiástica por la necesidad que de ello habia en el ramo do 
diezmos, del cual no podia prescindir el gobierno, ni la autoridad ecle-
siástica del auxilio do esto para su cobro. 
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C A P Í T U L O L V I I I . 

Sámano en Popayan—Sus tropas ocupaban el valle del Cauca—Entrada dé las tropas 
independientes en el valle del Cauca—Siimano dirige comunicaciones á Nartffo— 
El ejercito en la Plata—Conspiración descubierta—Serviez y Campomanes son 
remitidos presos á Cartagena-Aniversario del 9 de enero-Llega^noticiadeja 
victoria de Palacé—Situación peligrosa—El jefe español Asm en Calibío—Nanno 
da parte de esta situación—Expectativa alarmante en Santafe—.Triunfa Nanno en 
Calibío—La comision de empréstito se indispone con el gobierno eclesiasüco—El 
dictador de Antioquia don Juan del Corral—Este dictador no temía el influjo del 
Clero ántes lo consideraba lUil—Sermón del viernes santo por la noche en la cate-
dral—El predicador es denunciado como sedicioso—Se le enc ausa—Los cJusperos, 
ol L-obierno v el senado—Esta causa es la primera que se promueve en la república 
c o n t r a los predicadores—El doctor don Juan Manuel García Tejada defiende al 
predicador—ltelacion de los hechos—Publicación de una proclama patriótica— 
El doctor don Santiago Torres la ataca, por mala aplicación de los textos de la 
Escritura—La autoridad civil la bace recoger y la somete á la autoridad eclesiás-
tica—Esta nombra dos censores teólogos que la examinen y declaran que nada 
contiene contra la fe—Noticia sobre fray Diego de la Pobreza, religioso de Cali. 

Mientras quo on Cunclinamarca el gobierno so ocupaba on los negocios 
eclesiásticos, en Popayan se bailaba el brigadier don Juan Sámano, cuyas 
tropas ocupaban el valle del Cauca. Montos lo habia mandado auxilios dos-
do Quito, entro olios el do un cuerpo do peruanos que era el q u o j n a s so 
distinguía por sus depredaciones en ol Cauca. Los patriotas del \ alio so 
hallaban oprimidos y exasperados deseando por momentos las fuerzas do 
su causa quo sabían marchaban á libertarlos. E l primor cuerpo do estas 
que entró á Cartago fuó el quo mandó el gobierno do Antioquia á las ór-
denes del coronel José María Gutiérrez, quo so unió con ol coronel Rodrí -
guez ol cual habia formado un batallón en Ibagué. Entóneos so insurrec-
cionaron varios lugares del Vallo y con j e f es patriotas pudieron hacerse 
dueños del Cauca, que desampararon los realistas. Con estas noticias bá-
mano mandó con fuerzas al mayor ospañol don Ignacio Asin Acia Quili-
chao y ól permanecía en Popayan reuniendo otras con ol pensamiento do 
marchar sobro Santafe. 

Entretanto dirigió comunicaciones á Ñ a m o y osto dió sus contesta-
ciones, siompro negativas á las propuestas do Sámano quo trataba de 
atraerlo á la causa realista. Nariño estaba on la Plata y resolvió marchar-
inmediatamente, lo cual so entorpeció por unos dias á consecuencia do ha-
berse denunciado quo el mayor general Cortés do Campomanes español 
y ol teniente coronel francos Manuol Serviez tramaban una conspiración 
on ol ejército contra Nariño. Los dos jofos fueron procesados y remitidos 
á Cartagona con el capitan don José Poso. Siguió Nariño para Popayan 
llovando los cañones do artillería do gruoso calibre con mil trabajos por el 
páramo de Guanacas. E n ol bajo Palacé fueron atacados los realistas por 
la vanguardia del ejército, quo iba al mando dol mayor general Cabal, 
quedando completamonto destrozados. Sámano a b a n d o n ó á Popayan y 
Nariño con sus tropas entró on osta ciudad el 31 do diciembre do l b l d . 
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Sámano desdo ol Tambo dirigió órdenes á Asin para (pío so replegase 
dol vallo dol Cauca ácia Popayan. Asin ejecutó' e l movimiento siendo el 
plan atacar los dos jefes á Nariño. Esto, para no darlos tiempo do adelan-
tar operaciones, salió inmediat,amonto do Popayan á atacar á Asin, quo ya 
so habia situado en Piondamó. 

E n este estado estaban las cosas dol sur, y on Santafe so aguardaban, 
do un dia para otro, noticias do importancia respecto á las operaciones del 
ejército do Nariño, cuando llegó el 9 do enero de 1814, fecha que el 
gobierno do Cundinamarca no quiso dejar pasar desapercibida, y cuyos 
recuerdos solo podrían disimularse por reducirse á dar gracias á Dios, 
como que lo son debidas por todo cuanto disponga su Providencia sobre 
nosotros ; pues por lo demás podrían ser miradas cualesquiera demos-
traciones en esto sentido, como una falta al olvido estipulado en los 
tratados, y hasta como un insulto al gobierno do la Union. 

Celebróse una gran fiesta con misa de acción do gracias y Te Deum. 
E l pueblo las tributaba al Señor con sencillo corazon, miéntras otros m a -
nejaban estos resortes quizá como un medio político. Así , pues, el aniver-
sario so celebró con el mayor aparato por parte del gobierno, cuyo actual 
j o f o era sinceramente piadoso, y la Gaceta ministerial dando cuenta do 
esta función decia : " L a serenísima representación nacional del Estado, 
" decorosamente escoltada do sus guardias, rodeada de inmenso pueblo, 
" satisfacía sus votos el 9 do enero do este año 14, al sacrosanto, amable 
" y tremendo nombre de JESÚS en la iglesia de agustinos calzados." Esto 
ora el lenguage del editor do la Gaceta oficial quo por otra parto publica-
b a artículos anticatólicos. 

L a fiesta, pues, era esencialmente religiosa, y la rehgion siempro ole-
va los espíritus, aun de aquellos quo suelen emplearla hipócritamente, 
y parece quo ella, en ocasiones, les da pruebas de que su poder se c jcrco 
on una esfera superior á la del entendimiento y que habla al corazon» E l 
nombre de JESÚS habia sido el lábaro de las tropas de Santafe, y si era 
cierto quo Dios no podía ser u n ente do partido, no por oso dejaba de ser 
el Señor que rigo las naciones y que oye á los que con f e invocan su nom-
bre. contra la injusticia do sus enemigos. 

Celebraron la fiesta anto la imagen de Jesús Nazareno, á quien los dos 
partidos, aparentemente amalgamados, dirigían sus votos por e l buen 
éxito de la expedición dol sur. A l salir el gran concurso do esta función 
llegó un posta: con pliegos del general Nariño, en que daba parte al go -
bierno de la primera victoria obtenida sobre las tropas reahstas quo man-
daba Sámano on Palacé. Y a so doja comprender cuál seria el entusiasmo 
y oniocion producidos por la f e con tal noticia ba jo tales impresiones del 
momento. Boro dejemos que nos lo refiera el editor de la Gaceta ministe-
rial : " L a mas diestra pluma so vería embarazada para pintar los raptos 
" do alogría de toda esta ciudad. E l templo do agustinos so abrió do nue -
" v o : su capacidad no basta para el numeroso concurso : sus bóvedas re -
" suenan con los sagrados cánticos: en las pausas so notan los tiernos 
" sollozos y lágrimas do consuelo que derraman los asistentes á los piés 
" do la imágen do JESÚS : poco tiempo despues se deja ver un nuevo ,es-
" poctáculo do gozo y diversión: JESÚS SO oye en las plazas; JESÚS resuena 
" on las ca l los ; JESÚS SO invoca repetidamente hasta en el interior do las 
" casas. Fuegos artificiales iluminan el aire y cruzan sin cesar largo 

t iempo: la oxplosion de la artillería resuena en la ostendida llanura quo 
" baña el Bogotá. Mil grupos diferontes de ancianos, niños, jóvenes y 



« muieres so vcu animados do la m a s pura alegría Unos forman ideas y 
" S s c n r s o s halagüeños sobro la fchcidad futura de la Nueva Granada q u e 
«< S o „ ¿ y será el objeto de los deseos y esfuerzos do Cundma-

marca - alaban o t o s el valor do nuestros so ldados : aquel os ponderan 
« l a t e r i c i a do los oficiales, y la mayor parte se desata en elogios y Víctores 
" al anticuo patriota, al impávido granadero, al d igno general de l a ex -

podieioiC Nariño. „ . El pueblo continuaba desdo luego las diversiones 
« públi as pero lleno do docilidad y deferencia por su gobierno, aguarda 
« o u e este con nuevas y mas satisfactorias noticias regulo las quo sean 
" mas conformes al orden y contento general de las provincias. Entro 
« tanto continúan las funciones en todas las iglesias, y nosotros para cor-
«1 w r esto pequeño párrafo d i remos : ¡Bienaventurados los pueblos en 
" o u o so sostiene la piedad y devocion á pesar de las maniobras del m -
" ilerno. Rizoso notable la circunstancia de recibir el parte de este triun-
fo en la fecha del 9 do enero. 

A ñocos dias se recibió otro del general Nariño, fechado en el bajo 
Palacé á 6 de enero, en el cual a ^ a b a estar al frente las topas enc -
X » mandadas por el español don Ignacio Asm, je fe mas terrible 
n f s á m a n o ' H e ¿quí la escena que estaba por desenlazarse, según las 

nalabras^lo ia Gaceta ministerial : " U n soldado encanec.db en el servicio 
" do las imnas, profundamente feroz; tan brutal como fanáüco p a r ü d a m 
" e la odiosa regencia, puesto al frente do numerosa caballcr.a ; .le nal 
" doacientos^usiTcr()s 'resueltos á todo tonco y b a m b i a c m o s c o m o e d o 
« n X r e v d e sangre americana, atrincherado en la formidable posicion 
" d e C a U b i o con siete piezas do artillería bien montadas;, Ignacio Asín 
" habia de l o r i a d o n o so lo con altiva arrogancia y grosería la intimación 
" hecha por el vencedor de Sámauo, sino tamb en como caníbal ignorante 
" ilol derec l i ode gentes amenazaba asesinar al parlamentario capitán do 
" g r i t a d e r o s Frwicibco Urdaneta, y frente á fronte do nuestro campo 
" contaba como suya la v ictor ia . ' (1) 

El desenlace de tan alarmante situación so aguardaba por momentos. 

ínucdla ¿tuaciou l i s dias pasaban; nadie podía pensar en otra cosa, w aquella situaciou. i , „ , f ¡ , wi 0 c u t o veloz un posta 

su segundo Asín. 
L a acción se dió en Calibío, atacando Nariño á este en sus fuertes; po -

siciones Duró el combate por espacio d e d o s horas y cuarto, sosten do 
por una y otra partí: con la mayor intrepidez, hasta que cargando a la 

(1) El capitán Urdaneta tenia una presencia . r r o ^ N a r ^ 

para imponerá Asi,, Hizo que se pusiese e ^ „ r í S e a T c ™ lo dijo: 

¿ » f e 

y volvió donde Narifio con la respuesta. 

bayoneta con el mayor arrojo, los granaderos y batallón do Nacionales y 
tras estos los domas cuerpos, pusieron al enemigo en completa derrota 
quedando el campo cubierto do cadáveres, entro ellos el de Asín y cinco 
oficiales. N o se supo do Sámano y en la persecución do los fugitivos so 
cogieron cerca do veinte oficiales vivos, porque los soldados lio dieron 
cuartel á unos cuantos que cayeron en sus manos sin la presencia de los 
jefes. Se cogieron muchos soldados y unas cuantas mujeres vestidas de 
hombres, por lo cual murieron algunas. So tomaron las siete piezas de 
artillería que tenían; muchos pertrechos y gran número do fusiles. 

A las pocas horas do llegado el posta de Nariño so imprimió un bole-
tín que so repartió con profusión al pueblo quo lo devoraba con entusias-
mo. L a capital respiraba contento y alegría por todas partes ; solo los 
realistas estaban afligidos porquo habían concebido grandes esperanzas. 
E n la noche de aquel dia so iluminó espontáneamente la ciudad. E n el 
siguiente, la representación nacional condujo en procesión, desdo San 
Agustín á la Catedral, la imágon de Jesús Nazareno en hombros de la 
oficialidad. El 20 so cantó misa solemne do acción de gracias con Te Deum, 
asistiendo la misma representación nacional con los dos cabildos, la ofi-
cialidad, comunidades religiosas ó infinidad do gentes. El canónigo ma-
gistral doctor Andrés María Eosillo, con su acostumbrada elocuencia, 
improvisó una magnifica oracion gratulatoria; y las salvas do artillería 
saludaban el nombre do JESDS. 

U n cántico laudatorio en catorce estrofas, dirigido al gobierno, al pue-
blo y al ejército so publicó en esto dia, y del cual daremos una muestra : 

Con un cántico nuevo y amoroso 
A .JESÜS alabemos este dia, 
Dándole las gracias respetuosamente 
Porque un triunfo nos dió tan milagroso; 
Con plácida alegría 
Y aplauso reverente 
Entonemos un himno de alabanza 
A que anima tan fiel nuestra esperanza. 

Así mas de dos horas incesante 
Se sostuvo la acción fiera y terrible 
Hasta qne vos, J uses, divino dueño, 
Decidisteis el triunfo en un instante: 
Cesó el feroz empeño 
De la matanza horrible, 
Y vos, Señor, digiste, la victoria 
Cundinamarca cante por mi gloria. 

: : ; : : : ; : ; ; : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : o 

Nariño, como se ha dicho ántes, había pedido al colegio electoral quo 
decretase un empréstito de trescientos mil pesos para los gastos de la 
campaña del sur. El empréstito se decretó autorizando al efecto al presi-
dente, quien nombró la comision que debía entender fen su reparto y 
recaudación. Esto negocio originó una cuestión entro la comision, los go-
bernadores eclesiásticos y el gobierno. 

L a comision señaló al clero secular y regular cien mil pesos de em-

(1) Publicado en la Caceta del 27 de enero de 1814. n.° 154. 



préstito y ofició ¡i los gobernadores del arzobispado para quo, conforme te 
ciertas i'ustruccionos que aUí solos daban, compeliesen al clero á hacer ol 
empréstito. Ellos se excusaron haciendo presento á la junta que el modo 
Y términos quo se los prescribian no eran conformes con las inmunidades 
eclesiásticas. La junta, lójos do considerar estas razones, dictó otras me-
didas mas anticanónicas y conminó con destierro á los gobernadores ecle-
siásticos si 110 cumplian con lo prevenido. Estos ocurrieron al gobierno 
quejándose do tal procedimiento. El gobierno dictó una providencia con-
ciliatoria y prudente quo consultaba los intereses del Estado y los del 
clero. Esto molestó el amor propio de los do la junta, quo no tuvieron 
embarazo en contostar quo ol general Nariño liabia delegado á la junta 
las facultades dictatoriales para procodor en la materia, y quo en osto so 
eroia con mas autoridad que ol gobierno. Con esta contestación protesta-
ron que en caso necesario suspenderían sus funciones y darían cuonta al 
público por medio do la imprenta con los documentos. 

Era cosa de ver, una junta comisionada do empréstito disputándolo ol 
poder al gobierno; pero ésto supo sostonerso con dignidad y expidió un 
decreto declarando que la junta de empréstito no podia estar investida do 
facultados dictatoriales; ni mucho ménos considerarse como un poder 
independiente del gobierno, y concluía mandando á la junta continuase 
dosempeñando sus funciones con arreglo á lo quo había prevenido on el 
primer decreto. . , , . 

Nobstanto esto y los testimonios tan honrosos con que el gobierno so 
habia espresado rospcclo á los gobernadores del arzobispado, ol editor de 
la Gaceta ministerial so atrevió á zaherirlos y zaherir á todo ol clero, on 
una nota quo docia quo cuando se trataba do auxiliar la causa do la ro-
gencia y cuando el que podia era un jefo español, entonces no había in-
convenientes para dar hasta las alhajas do las iglesias, y que sí los había 
cuando se exigia del clero quo auxiliase la causa de la América. 

Nino-una razón tenia el editor ministerial para decir esto ; y tales dia-
tribas eran tanto mas despreciables cuanto que el núsmo gobierno cu su 
decreto do 21 de onero habia dicho : " Persuadido el poder ejecutivo do 
« l a s buenas disposiciones do los discretos gobernadores del arzobispado 
" á manifestar do todos modos su prontitud de ánimo, tanto en órden a la 
" buona inteligencia y concordia que hasta aquí han acreditado para con 
" ol gobierno,' como al mas exacto desempeño do las obligaciones quo 
«tionen respecto del Estado, quo repetida y solemnemente han jurado 
" sostener con su opinion, con sus bienes y aun con su propia vida, y 
« croycndose justamente quo en la sujeta materia del empréstito solo so 
" detienen en' los medios y arbitrios do llevarlo á ejecución &c. (1) 

A esto decreto contestaron los gobernadores eclesiásticos dando al go-
bierno las gracias por los nobles sentimientos que manifestaba cu órden 
á la paz y buena armonía quo debian reinar entre las dos potestades, 6 
incluyeron copia del decreto quo acababan do expedir en cumplimiento 
do lo que se les ordenaba por el mismo gobiorno. No era ménos peregrino 
el contraste que hacia el editor do la Gaceta oficial, órgano del gobierno, 
en oposicion con el mismo gobierno, quo el quo hacia la comisión do em-
préstito quo disputaba la autoridad con ol gobiorno do quidn dependía. 
Era natural quo el editor oficial frataso do justificar las providencias del 
gobierno; pero lo que hacia ora calumniar á los gobernadores del arzolns-

(1) Gaceta de Cnnclinamarca del '24 de febrero de 1814. 
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pado cuando el gobierno daba tan brillantes testimonios en favor de ellos 
por medio do un decreto publicado en la misma Gaceta. 

A l mismo tiempo quo el editor de la Gaceta decia quo el clero se do-
negaba á contribuir con un empréstito para sostener la lucha do la inde-
pendencia, á eso mismo tiempo era quo los clérigos y frailes contribuían 
cou dóminos voluntarios para mantener la expedición del sur, según so 
ha visto áutes ; y en ese mismo tiempo era que en esa misma Gaceta se 
publicaban partes del genoral Nariño en que siempre se hallaban reco-
mendados los servicios de los eclesiásticos en aquella campaña. En uno 
de esos partes decia: " Nuestro vicario Ordóñez, con su constante celo 
" por la libertad, el capitan Aguilar y los curas Lame y Pitayó, acompa-
" liados de mas de trescientos indios, capitaneados por el caciquo coronel 
" Calambaz, el capitan Guayamus y el gobernador de Pedregal, auxilia-
" ron esta obra que parecía superior á las fuerzas humanas." (1) Es 
seguro que la cooperacion de osos indios y sus capitanes era debida al 
influjo do los clérigos. Mas adelanto docia, al uar el parte de la acción do 
Palacé : (2) " Apénas aparecía el sol, retirados de la formación, so con-
" virtió el campo en un templo, en un lugar do penitencia. Las piedras, 
" los fardos do las tiendas, les troncos de los árboles servían do confeso-
" nario ; y tomando luego la voz cada capellan en su batallón exhortaba 
" á los oficiales y soldados á la penitencia y al valor. Se repartían las ab-
" soluciones á todo el ejército, y so concluyó esta augusta ceremonia con 
" un grito universal de ¡ viva la libertad!" 

En la Gaceta del 10 do esto mismo mes so publicó un oficio del padro 
fray Diego Padilla, cura del pueblo do Bojacá, dirigido al comisionado 
para la recaudación del empréstito del clero, en quo decia: " E l apoderado 
" quo instituí en la capital para que recaudase de cajas ol dinero quo se 
" me debo de novenos do catorce años, lo entregase á los señores gober-
" nadores del arzobispado para enterar la cantidad do ochocientos pesos 
" quo nie han señalado do empréstito para las urgencias del Estado, mo 
" ha escrito con fecha 27 del comento que por órden del rey de España so 
" ha dado á los curas de la capital el dinero que mo pertenece. En esta 
" intobgencia, viendo que las actuales necesidades de la patria no sufren 
" la dilación del recurso que interpondré sobro este particular, he echado 
" mano del dinero que estaba ahorrando de mi gasto para dotar la escuela 
" do primeras letras para los niños do esto pueblo; y de esto remito á us-
" ted ochocientos pesos, esperando quo usted asi lo haga presonto al go-
" biorno, para quo establecida la paz y. seguridad tonga presente esta obra 
" pía tan conformo á la liberalidad do sus intenciones, á la quo so debo 
" hacer la devolución." 

El gobierno mandó publicar esta carta en la Gaceta ministerial, en 
honor clol benemérito religioso ; y la comision de empréstito lo verificó, 
haciendo un grande elogio del padre Padilla; quien no solamente so ma-
nifestaba eficaz auxiliador del gobierno en las urgencias do la guerra, 
sino también generoso protector do la educación pública y cuidadoso pas-
tor de su rebaño. 

Por este mismo tiempo el dictador Corral daba cuenta á los represen-
tantos del Estado do Antioquia do la benéfica influencia quo el prelado 
eclesiástico doctor Lucio de Villa, ejercía por medio de su ministerio y au-

(1) El trasporte de la artillería por la montaña. 
(2) Febrero 11 de 1814. 
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toridad sobro aquellos pueblos. " El venorablo clero (lo la república, decía, 
" guiado por el genio luminoso do su ilustre vicario, no ha sido ménos 
" importante á los designios del gobierno con su predicación ; y 6obro la 
" cátedra sagrada so han visto anatematizados los tiranos y solemnizado 
" el triunfo do los derechos del hombro con la autoridad inefable del cielo. 
" Así que la ignorancia y el error, quo comenzaban á encender el fuego 
" do la discordia pública, no lian podido hacer los progresos temibles quo 
" eran de osperarse." 

Después do hablar del aumento de la poblacion por el aumento do 
matrimonios, decia : " Los vicios de la sensualidad, la incontinencia pú-
" blica quo á manera do una fiebre devorante aniquila los Estados y siom-
" bra en el curso de su destrucción enfermedades hereditarias que so 
" propagan por toda una posteridad, ha sido contenida eficazmente y las 
" costumbres han obodccido á las loyos del Evangelio y de la naturaleza." 
Mas adelante: " La buena inteligencia y armonía que reina entre .el bá-
" culo y la banda do la república, han ocasionado por otra parte ventajas 
" considerables en la erección do nuevas parroquias, tales como las do 
" Angostura, Baos, Guamo, Belon y Titiribies, fuera do otras quo so pro-
" mueven como la dol Santuario, el Retiro, la Ceja y Canoas. A esta 
" misma reciprocidad do sentimientos entro ambas potestades se ha debi-
" do el decreto sobre cementerios en las colonias del Cármen y San Cris-
" tóbal; y sobre todo la reforma de los derechos eclesiásticos decretada en 
" el arancel de 29 de octubre del año pasado, encargada por la legislatura 
" mucho tiempo habia al poder ejecutivo y que ahora tengo ol honor de 

" presentaros Mis designios por el fomouto y propagación del clero 
" e n la república, que tanto necesita de ministros del Santuario para 
" ocurrir al pasto espiritualdo los pueblos, han dictado las providencias 
" de 29 de diciembre y 11 de febrero, concediendo subsidios bajo las cali-
" dados quo vereis en ollas, á los que han querido seguir para Venezuela 
" con el objeto do ordenarse y no han tenido medios para verificar su 
" trasporte. Esta medida debe aumentar el número do sacerdotes, y por 
' ' lo mismo os encargo promováis la multiplicación de curatos para el fo -
" mentó y nuevo establecimiento do colonias y apertura y conservación 
" do caminos." 

El dictador do Antioquia recomendaba en esta vez á los representan-
tes la proposición que habia dirigido al gobierno general de la Union para 
el nombramiento de obispos auxiliares, que creia podia hacer el prelado 
diocesano de Carácas; y al mismo tiompo la de quo, so trasladase dicho 
prelado á Tunja, ó á otro punto mas central do la federación. Do estas 
medidas quo Corral creería legítimas y conformes con el derecho canóni-
co, so proponía grandes resultados. El gobierno do la Union quo tenía 
hombres entendidos en la materia, nada contestó, según dice el mismo 
dictador, seguramente porque veía que las intenciones eran buenas, pero 
que esa no era la via trazada por los cánones. 

El ciudadano Corral no tenia prevenciones contra el clero, ántos bien, 
lo consideraba útil y necesario aun para ol progreso material dol pais. 
¡ Oh, quo bueno es un dictador quo observa la moral cristiana, y cuan 
odioso y maléfico un dictador anti-religioso ó inmoral ! El do Antioquia 
no era do estos últimos; no era liberal espíritu fuerte do esos quo trastor-
nados con su inmoralidad, no pudiendo sufrir el fiscal de la religión quo 
los acusa ante Dios y auto los buenos, han pensado en gobernar el mundo 
sin Dios ; estos se espantan con todo aquello quo conduce á la idoa do 

otra vida y de una justicia oterna. Por eso no puoden sufrir ni clero; por eso 
lo aborrecen ; por oso lo tomen ¡qué importancia la que dan á su influen-
cia en el pueblo ! ¡ Cuánta la que dan á una palabra salida de la boca do 
un predicador, y cuánto no se abulta la frase quo cao do sus labios, cuan-
do en los do un orador laico no haría impresión alguna ! Pero esto no es 
do ahora. " Sofrierais del mundo, decia el Salvador á sus apóstoles, el 
" mundo amaría lo quo era suyo : si el mundo os aborrece, sabed que me 
" aborreció á mí ántes que á vosotros.'- (1) Por eso los fariseos le acusa-
ban do sedicioso, lo mismo que á los apóstoles ; y cierta clase de hombres 
do nuestra historia, traen desde sus principios el mismo carácter; carácter 
que si las mas veces so ha encubierto con la hipocresía farisaica, también 
so ha ido desarrollando cada vez mas, y esto es lo que enseña la relación 
de los hechos, como lo manifiesta el siguiente: 

Era el mes do abril de 1814, y el viernes santo, se debía predicar el 
sermón de soledad de María en la iglesia catedral á las nuevo de la no-
che. Este sennon lia sido siempre muy concurrido, porque siempse se re-
comienda á los mejores predicadores. Hallábase cntónces en Santafe el 
doctor don Joaquín Guerra, clérig o español, y su fama de buen orador hizo 
que don Josó Santamaría, que corría con esta fundación, lo recomendase 
el sermón. Este sujeto no era sospechoso en punto á patriotismo, pues te-
nia bien acreditado ol suyo desde ol 20 de julio, y era lo que le habia 
merecido los buenos puesestos públicos que ocupaba. Los chisperos, ó de-
magogos de aquel tiempo, procediendo como los de ahora, aunque sin re-
pudiar en todo la moralidad, tan luego como supieron quo el del sermón 
era el clérigo español, pensaron cogerle en algunas palabras para acrimi-
narle, y con tan sanas intenciones concurrieron á la iglesia aquella noche. 

El concurso era grande, y llegada la hora, los talos patriotas así pre-
venidos contra el predicador, tomaron sus puestos do la manera mas con-
veniente. Concluido el sermón, ol patriotismo de aquellos sugetos, no vió 
en la pieza oratoria otra cosa que el grito realista, y en el predicador al 
enemigo de la libertad. Se calificó, pues, el sermón de sedicioso, atentato-
rio y atrevido. A l dia siguiente todo estaba en combustión; so entiendo, 
los corrillos de chisperos quo ocupaban la plaza y esquinas de las calles 
principales. El caso era grave, y se pidió reunión extraordinaria del sena-
do ; y el senado se reunió, porque decian que el puoblo lo pedia. 

Este episodio dq la historia es interesante, por lo que so verá despuos, 
y por eso, en lugar de referir los hechos, traeremos á la escena sus pro-
pios actores, para oirlos do su propia boca, y do este modo conocer mejor 
aquella gente y el genio de la época. H e aquí el senado : 

" En la ciudad do Santafe, á 9 de abril do 1814, congregados los indi-
" viduos del senado, extraordinariamente, á las tres y média de la tarde, 
" á excitación, como digeron, de algunos ciudadanos, y en vista de la con-
" mocion popular quo expusieron haber -notado á consecuencia del sor-
" mon predicado en la santa iglesia catedral, el viérnes santo por la no-
" che, y do que so habia oido como un atentado contra la independencia; 
" deseando restablecer la calma y asegurar el concepto de que jamas el 
" cuerpo defensor de los derechos del hombre, y protector de la consti-
" tucion mii-aba con indiferencia lo quo pudiera oponerse á la justa eman-
" cipacion do esta provincia, llamaron al secretario de la cámara de repro-
" sentantes, para quo liicioso en esta tarde las funciones del quo os del 

(1) Jnan. XV, 18 y 10. 



(1) ¡_Quid ad huc deaidcrauias testes! ¡ Quid vobis videturl i Es la parodia de 
Jcrusalen 1 

(2) Et vcuicnt llomani. -loan XI, 48. 

<"' Bouado. Abiertas las puertas del salón entraron muchos padres do lamí-
" lia y vocinos honorables ciudadauos, con ol dosoo do míormar á la cor-
" poracion do lo (pío habiau oido y podian retener en la memoria, y para 
" sabor las medidas que so tomarían on ol asunto. Uno do olios, Antonio 
« ViUavicencio, despnes do haber notado que el sermón no había corres-
« pondido A los justos intereses de estos pueblos, quo han fundado las os-
" poranzas do su prosperidad en la independencia, quo tan razonablemen-
« t o han proclamado, nombró las personas que habían oído ol referido 
" sermón; ontro ellas hizo mención do los ciudadanos Nicolás Omana, 
" Miguel Valenzuela y Juan Bautista Pey. " P a r a mí tongo, dijo, quo una 
" do las espresiones del predicador, mas notables, fueron las de qno Mon-
" tesquieu, Kainal y Rouseau habían corrompido las costumbres, y quo 
« bajo ol protesto do los derechos del hombre se liabia atacado al trono y 
" al altar.-El ciudadano Joaquin Vargas Vezga, fiscal do la sala do protoc-
" cion, tomó la palabra y dijo : — " Tuvo noticia de que V. E, guiado de las 
« m i s m a s liberales ideas, venia A tomar en consideración esto asunto; 
" juzgue , pues, do mi obligación interesarmo como un ciudadano que tie-
« no fincada su gloria en la do su patria, y no ser del número do los que 
" duermen 011 la apatía. P o r estos principios, que me vitalizau aún, mo 
" constituyo en verdadero acusador del presbítero Guerra, pues no es una 
" sola la ocasion en quo se produce on términos ofensivos á la mas justa 
« do todas las causas y al sistema regenerador de América. Yo , que os-
« cuché atentamente el sermón quo recitó anoche, puedo asegurar quo ha 
" sido un excoso digno de escarmiento, que un pastor, que un eclesiástico 
" quo vivo bajo la protección do este gobierno, delante do un concurso 
« numeroso do pueblo, haya hablado con tanta osadía. El nos dijo quo la 
« previsión do nuestra actual época liabia sido mas sensible á María ¡San-
d í s i m a en su soledad que todas los precedentes, porque on ella, bajo el 
"pre texto de los derechos del hombro, se habia atontado contra el trono 
" y el altar, encaminando las almas A su eterna condenación." El ciuda-
« daño Tiburcio Echevema, fiscal do la comision de pública seguridad, 
" entreo-ó al cuerpo unos retazos do papel, quo habían, como dijo, recogi-
» do oficiosamente algunos miheianos en la acera do la callo on quo vivía 
" el presbítero denunciado. El ciudadano Yárgas Yezga, á su vista, prosi-
" guió observando que era criminal el presbítero Guerra, mucho mas en 
" ol hecho de babor despedazado el cuaderno que contema el sermón y 
" haborlo dividido en menudos pedazos. " El, con el último descaro, pro-
» siguió, ha predicado la servidumbre, y esta conducta me hace temer un 
» plan de insurrección, y que hay un partido pronto A obrar contra noso-
« t r o s y contra la justicia de nuestra causa. ¿ Qué aguardamos, pues, ple-
" ñas pruebas, cuando vemos la mayor parto do los españoles, que han 
" j u r a d o sostener la independencia con la opínion, intereses y vida, per-
« maneccr siempre retirados, sin quo tomen parto en la defensa do nues-
" tras prerogativas? Qué esperamos? (1) ¿ L a ruina total do todo lo quo 
" tenemos mas querido con la misma existencia? (2) Temed, mis conciu-
" dadanos, temed mas la seducción quo so derrama desde el pulpito y 
" desdo ol confesonario, mas que el veneno de mía vívora. Y o temo, como 
" lo lio dicho, tomo un golpe imprevisto y repentino y excito .-i V. E. para 
" q u e tomo las medidas quo sean eficaces y activas para contener ol mal 

" que nos amenaza." El ciudadano Domingo Caycodo ratificó lo que ex-
" puso y dijo ol antecedente ; añadiendo el ciudadano Manuol Pardo quo, 
" siendo tan público y notorio el sentido do la predicación quo habia lio-
" cho ol presbítero Guerra, so lo debía poner fuera do la provincia. (1) El 
"ciudadano Ignacio Sanmiguel dijo : " quo aunque fuora ilegítimo nues-
" tro gobierno, era una obligación individual la do respotar las autorida-
" dos ; pero quo ol conocimiento del presente asunto no ora del rosorto 
" del senado, sino do la comision de pública seguridad, á quien so debia 
" excitar." Después que ol ciudadano Echeverría habló do los suplicios 
1 quo liabian sufrido los clérigos patriotas en la presente época y rovolu-
c< cion de América, (2) dospues quo hizo patentes á la eorporacion los gra-
" vísimos perjuicios quo ocasionaría la apatía y los sufrimientos reprensi-
" blos, despues que el ciudadano Yárgas Vezga expuso quo el senado do-
" bia hacer eficaces sus providencias, y de que con ol preopinante asegu-
" raron quo todo ciudadano sostendría la autoridad del cuerpo defensor 
' ' do la constitución y de los derechos del hombro, el presidente propuso 
" l a mocion on estos términos : " S o excite á la comision do púbhca segu-
" ridad y al poder ejecutivo, insertándoles la correspondiente copia del 
" acta, para que en el particular tomen y dicten las providencias quo juz-
" guen mas oportunas, debiendo esperar este cuorpo aviso do lo quo se 
" resuelva y deteimine, ó no. Los tres senadores votaron por la afirmati-
" va, y se concluyó la sesión &.a " 

Esta acta se remitió al poder ejecutivo que acordó lo siguiente:— 
"Santa fo , abril 15 do 1814 — Contéstese que el sonado ha sido siempre 
" en las repúblicas el asiento do la sabiduría y do la circunspección. Su-
" perior á las pasiones que tumultuariamente agitan al resto de los hoin-
" bres, todo su cuidado so dirige á mantener el equilibrio de los poderes, 
" para quo reunidos en una mano, no se entronice la tiranía. Este es todo 
" el objeto do su establecimiento, sobre quo rueda la hbertad de los puo-
" b los ; luego que adultera sus funciones y arrebata el delicado dorecho 
" do administrar justicia, mina las bases del Estado, y en vez de conservar 
" la constitución so liaeo infractor do ella. Cuando este cuorpo sostenedor 
" do la libro voluntad do los pueblos prevarica, es un anuncio fatal de la 
" ruina do la república. Este cuadro, funesto á los ojos do un hombro im-
" parcial, os el mismo que nos oxliibe el acta del excelentísimo senado 
" dictada en 9 del corriente. D o repente lo vemos convocado en una hora 
" intempestiva y en un dia en que la iglesia se entrega á las ceremonias 
" sagradas del inefable misterio do nuestra redención. Uno do sus miem-
" bros corro frenético por las calles infiamando á sus satélites, y escanda-
" fizando al virtuoso que postrado al pié de los altares llenaba las obliga-
" ciones que impono el sagrado tiempo do la semana santa. Ocurre 
" despues rodeado de sus devotos, y dejando la personería do acusador so 
" reviste con ol alto carácter de juez. Los oradores comienzan entonces A 
" abultar demasiado los hechos : habla el fiscal de la sala de protección 
" arguyendo apatía en el gobierno; y el del tribunal do vigilancia y sogu-
" ridad pondera demasiado los peligros. Despues de esta farsa so levanta 
" el velo y queda en ol teatro la acusación del presbítero doctor Joaquin 
" Guerra, por babor predicado la noche ántes on el sermón de Soledad 

(1) Iteus est moititi. 
(2) Mientras salimos de unos defendemos á otros de quienes saldremos despues. 

i Siempre los misinos! 



" nuo Montosquieu, Rousseau y otros escritores, bajo ol especioso protesto 
" üe los clorocbos del hombre, atacaban ol trono y el altar. 

" Esto es todo el resultado del célebre acontecimiento del día 9. ¿Qué 
" poder trataba do arrobatar las funciones do otro para que so reuniese el 
" senado ? ¿ El crimen de alta traición toca :i su conocimiento ? ¿Cómo, 
" pues, so deprimen las facultades <le los tribunales do justicia y especial-
" mentó las do la comisionde vigilancia y seguridad croada para este fin ? 
" ¿ Ignora su fiscal, doctor Tiburcio Echeverría, que estas materias no cor-
" responden al senado? ¿ Y don Joaquín Vargas Vezga, que hace tanto 
" alarde do su amor :i la libertad, no sabo que esta no so consolida sin 
" una religiosa observancia de la constitución ? 

" El poder ejecutivo hace estas observaciones al excelentísimo sonado 
" para que en el silencio de las pasiones medite los daños quo nos acarrea 
" una conducta poco meditada. Los ciudadanos de Cundinamarca logran 
" seguridad en sus casas; á ninguno so atrepella por ol gobierno y puede 
" el estado lisongoarso do ser el único asilo do toda la Nueva Granada en 
" quo reina y se mantiene el órden. Los padres de familia sensatos no han 
" tenido parto en la asonada del dia 9. Todos con sus familias se hallaban 
" en las iglesias, y el primero que levantó la voz en el senado fué don 
" Antonio Villavicencio, que no la tiene por no ser ciudadano. 

" Los mal contentos con el gobierno jamas descubren sus torcidas in~ 
" tenciones y procuran presentarlas á la multitud con el aspecto encanta" 
" dor do libertad común. Mas el ilustrado pueblo de Santafe, quo alguna 
"vez lia sitio el juguete de los ambiciosos conoce ya los lazos, (1) y no se in-
" quieta con falsas alarma. La independencia al borde del precipicio : un 
" número abultado de enemigos interiores son la señal de los fingidos patriotas 
" para destruir el gobierno, derramar torrentes de sangre, migar resentimientos 
" particulares, provocar á la anarquía y buscar colocaciones á beneficio del desór-
" den. (2) El poder ejecutivo, que tiene sobrados datos de todo esto, al paso 
" que escarmentará á los enemigos do nuestra independencia y justa causa, 
" contendrá al mismo tiempo con el mayor rigor á los seductores contra-
" ríos do la tranquilidad y verdadero amor á la patina. A este fin dictará 
" todas las providencias que estén á su nlcance y redoblará sus cuidados 
" para quo nunca zozobre el Estado de Cundinamarca que está á su cargo. 
Alvarez—Diago—Herrera—Gamba, secretario." (3) 

Estos documentos son preciosos. Por ellos vemos quo los partidos en 
la Nueva Granada han traido impreso un mismo cariicter desde su cuna, 
y que siempre han procedido de la misma manera. La índole natural y 
distintivo carácter do nuestros demagogos, han sido la hipocresía, el frau-
do y el odio al catolicismo. Desde febrero de 1811 quejándose el doctor 
don Fernando Caicodo do los progresos do la impiedad, decia : " Vemos 
" con dolor quo cualquiera jóven libertino so atrevo ya, sin quo haya 
" quien so lo impida, á criticar á su antojo las reglas do la moral cristia-
" na, no teniéndose ninguno por sabio si no discurre, si no se burla do todas 
" ellas calificándolas por vegeces y antiguallas." 

(1) ¡ Ojalá fuera esto tan cierto como todo lo demás; pero por desgracia no es así, 
y lo decimos en 1869 

(2) Y si esto se sabia hacer entónces ¡, que será ahora al cabo de cuarenta y seis 
aíios de trabajar sobre el principio de utilidad 1 

(3) Suplemento á la Gaceta ministerial de Cundinamarca, correspondiente al 28 
do abril de 1814, número 109. 

D o n Manuel Alvarez vió bien clara la cuestión; comprendió bien el 
espíritu patriótico de los denunciantes, y como en él predominaba oí prin-
cipio religioso, conoció su posicion y supo cómo debía contestar al sonado; 
y ya se ha visto quo lección mas bion dada sobre los deberos do aquella 
corporación y reprensión mas bien dirigida á los turbulentos demagogos 
no se podia iuibor imaginado mejor. 

El senado, por supuesto, no sufrió con paciencia que el ejecutivo lo 
pusieso tan reciamente la cartilla en la mano, y lo contestó devolviéndolo 
el acuerdo para quo reformase su lenguage, amenazándole con que si esto 
paso do moderación no le hacia entrar en su deber, para no traspasar los 
límites quo á sus facultades circunscribía la constitución, y si no reconocía 
toda la plenitud del poder del senado, éste tomaría las providencias quo 
tuviera por convenientes para hacerse respetar. 

El ejecutivo contestó con impavidez y firmeza, quo nada tenia que re-
formar en su lenguage ni en sus ideas, y quo en el senado reconocía toda 
la autoridad quo Ja constitución le señalaba para los casos de su quebran-
tamiento ó do usurpación de facultades de otro • poder ; pero no en otra 
cosa fuoiyi de la naturaleza que se fuese, y concluía ratificándose en lo 
espuesto, con la noble confianza do que su conducta seria aplaudida por 
la mayoría sensata de los ciudadanos. 

N o son ménos curiosos ni ménos importantes los detalles y noticias 
que sobre esta causa nos dan los escritos del presbítero don Juan Manuel 
García Tejada, y sobre todo sus apreciaciones sobre asunto de patriotis-
mo, porque de ellas liaremos memoria en la época do Morillo, en compa-
ración con los del editor do la Gaceta de Fernando VII , quo lo fué el 
mismo doctor Juan Manuel García. 

Atribuía, y con mucha razón, el celo patriótico do los acusadores del 
doctor Guerra al odio por los sacerdotes, y esto fué lo que les dió á entender 
cuando en un papel les dijo que ¿cómo hacían tanto incapié en los derechos 
del hombre, quo creían atacados por ol predicador, cuando no habían he-
cho alto en lo quo sobre ellos había dicho un escritor público? " Guerra, 
" decia, no deprimió en aquella cláusula los derechos del hombre; y si las 
" palabras mueren y las letras siempre viven ¿porqué no han llorado us-
" tedes al ver en ol papel titulado El Anteojo de larga vista que los derechos 
" del hombre son una droga ? ¿ Será porque Guerra es clérigo? " (1) 

El pecado gravo del predicador consistía en haber hablado contra 
Voltaire, Rousseau y Rainal, cuya autoridad se citaba en los periódicos y 
de cuyas obras plagiaban, como les dijo el mismo doctor García, para 
escribir los papeles antireligiosos quo en aquella época hacían circular, 
talos como Los privilegios del clero, La barca de Pedro, La voz de la verdad, á 
la cual con tostó el doctor don José Torres y Peña en un papel titulado La 
voz de la Religion. En esto papel, tan erudito como bien escrito, descubria 
con toda claridad el doctor Torres los errores del escritor irreligioso y 
ponía en claro sus malas intenciones. 

E l doc.tor García Tejada daba una razón detallada y formaba un juicío 
crítico muy sólido sobre los hechos relativos á la causa dol doctor Guerra. 
Él refiere quo, habiendo salido do su casa para la calle, el sábado santo, 
notó que en un gran corrillo, como do veinte personas, so hablaba con 
calor, que so acercó á él y se halló con la gran novedad dol sermón del 

(1) El Anteojo era redactado por don Jorge Tadc,o Lozano. 
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•doctor Guerra, do quien decían que habia cometido el mas horrendo cri-
men, y referia así sus propias palabras. " l iemos visto, decía uno, ol mas 
" escandaloso abuso do la palabra do Dios : algún plan hay, decia otro, 
" cuando esto sacerdote español habla con tanto descaro: so ha hecho, 
" añadía un tercero, la mas atroz herida ¡i los derechos del hombre." To-
" dos ellos convenían, 6¡gue diciendo ol doctor García, en que ol ministro 
" habia comotido ol mas puniblo y formidable atontado contra la inde-
" pendencia, y hubo alguno que llevado do su furor propusiera correr ¡i 
" la casa del predicador, no sé con cual objeto." Esto fué detenido por el 
doctor García que tomando la palabra calmó un tanto la efervescen-
cia, y á poco se disolvió el corrillo y él so retiró confuso para su casa 
pensando en todo aquello que no podia caberlo en la cabeza por el 
conocimiento que tenia del doctor Guerra, " y alarmado yo, dice, sin-
" embargo con todo lo que oscuchaba, porquo á nadio cedo en patrió-
" tico calor, fluctuaba ontro diversas ideas. ¿ Cómo es posible, decia entro 
" mí, que oste sacerdote, cuya moderación conozco, se haya precipitado 

" así ? ¿ Habrá, por ventura, algún plan interior quo nos amenace ? 
" Poro no : quién lo habia de ejecutar. ¿ Serían capaces do osta grando 
" i arriesgada empresa los pocos europeos quo entro nosotros viven, en-
f e r m o s unos : otros do avanzada edad; los mas, unidos á una tierna 
" consorte y rodeados de los frutos de amor? A h ! locura desatinada, 
" quo setenta ú ochenta hombres tales intentaran amanear de un puoblo 
" do treinta y cinco á cuarenta mil habitantes la libertad quo todos ellos 
" tienen arraigada en el corazon ; libertad quo el mismo Dios les ha pro-
" porcionado con visibles disposiciones de su providencia : libertad quo 
" conquistaron arrostrado toda la autoridad de un zátrapa imperioso, ro-
" dondo do ministros ausiliares y de una fuerza temible." 

Haciéndose estas reflexiones entró en su casa el doctor García Teja-
da, y cuando pensaba ir á la del doctor Guerra para imponerse del sermón, 
entró oste y en el momento quo lo vió, dice el doctor García, quo trató de 
sorprenderlo reconviniéndole cou que no lo habia mostrado el sermón 
ántes do predicarlo, y quo Guerra con toda sencillos le contestó que no lo 
habia hecho por considerarlo abatido con la muerto de su padre; y quo 
diciendo esto sacó del bolsillo ol cuaderno y so lo puso en las manos. 
El doctor García leyó el sermón y dico que quedó admirado do la facili-
dad con quo so habia calumniado al predicador. 

Pidió al doctor Guerra quo se lo dejaso para publicarlo por la prensa 
y desmentir las calumnias que contra él habían propalado, las quo no 
solo oran perjudiciales al predicador sino también al clero en joneral y 
al ministerio do la palabra. El doctor Guerra so lo dejó, y el doctor Gar-
cía so lo manifestó á cuantos pudo para desmentir el chismo do D. Tibur-
cio Echeverría quo quiso hacer creer al senado quo Guerra habia roto el 
cuaderno presentando unos menudos pedazos do papel escrito que dijo 
habían sido rocojidos por unos milicianos en la callo do la casa del pre-
dicador, y do cuya prueba hizo uso allí mismo el fiscal Várgas Vezga, 
calificando do dolito gravo la supuesta rotura del papel, para pedir la 
condenación do un roo á quien so juzgaba sin haberlo hecho cargos ni 
oírle, i do quien so hacían fiscales y acusadoros los mismos jueces que, 
do sonadores sin atribuciones judiciales, so constituían en jurados para 
juzgar y sentenciar on juicio verbal y sin trámites á quien no so permi-
tían descargos ni dofonsa. Era cosa do ver, aunquo os lo quo so ve siempre 
on estos hombros, cOnio siendo tan celosos defensores de los derechos del 
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hombre, atrapellaban asi estos derechos en el doctor Guerra, que segura-
monto dobia gozar do talos derechos siondo hombro como todos. Yióso cu 
esto juicio ol sollo del tribunal do Caifas on quo fué juzgado el Maestro y 
Señor do los sacerdotes cristianos; y como ol discípulo no es mas quo su 
maestro, los buenos sacerdotes tienen que ser juzgados por semejantes 
jueces. 

Docia el doctor García Tejada en su papel que el sermón, ni era del 
doctor Guerra sino uno de los del obispo Santander, y añado " lo que hu-
" bo fué que despues de haber traido á la memoria la negra cáfila do he-
" reges qué han despedazado fieramente ol seno do la iglesia, nombró el 
" predicador á Voltaire, Rousseau, Raynal y Montesquieu, diciendo quo, 
" con sus falsas, aunque brillantes doctrinas y teorías, habían atacado el 
" trono y el altar. Estas espresiones son tan vulgares á fuerza do repe-
" til-las con razón, que solo deben causar estrañeza á los que no hayan 
" loido las defensas y apologías de la religión." 

Observaba el doctor García Tejada quo la palabra trono, sobre que 
tanto so recalcaba, en estilo oratorio no significaba precisamente el go-
biorno de los reyes, sino toda potestad pública; y en fin, probó que nada 
habia tenido do antipatriótico; y tenia en su favor la prueba do que, á 
otros patriotas, no ménos zelosos que los del senado, no solo no los habia 
parecido malo el sermón, sino muy bueno, y por lo cual don José Santama-
ría fué al otro día de predicado á darlo las gracias al doctor Guerra por 
su buen desempeño; y ya sabemos que D. José "Santamaría ora de los 
patriotas del 20 de jubo, y comandante del batallón Patriotas. 

El doctor García ocurrió á los gobernadores del arzobispado solici-
tando licencia para imprimir el sermón; pero ellos fueron de sentir (1) 
que 110 se hablase mas sobro el asunto, porque sus promovedores habían 
vuelto sobre sus pasos. A l mismo tiempo 1). Sinforoso Mutis, que era 
juez del tribunal de vigilancia, habió ai doctor García para que no agitaso 
el negocio, significándole que nada resultaba contra el doctor Guerra, 
porque el doctor Omaña y los otros testigos citados por los acusadores, 
declaraban quo en conciencia no habian hallado en las palabras del pre-
dicador cosa que pudiese perjudicar á la causa de la independencia, n i á 
los derechos del hombre : que len cuanto á lo quo el predicador habia 
dicho sobre las cosas del (lia y do los castigos quo por ollas enviaba Dios, 
no so referia á las cosas políticas, ni ménos á la revolución do América, 
sino á los pecados quo so cometían por la relajación do costumbres, tanto 
on el antiguo como en el nuevo continente. Mútis ora amigo do los acu-
sadores, y so interesaba con el defensor de Guerra para que se cortase la 
causa, en que iban á salir muy mal si seguía hasta su conclusión por los 
trámites legales, como so habia entablado ya ante el tribunal do vigilancia. 

Esta ha sido la primera causa que en la república de la Nueva Gra-
nada so haya formado contra los predicadores por haber combatido las 
doctrinas do los autores antircbgiosos; y ella, con todos sus caracteres 
do iniquidad, debia servir do tipo á todas las do su especio en los tiempos 
subsiguientes; y os por esto quo nos hemos detenido sobre un bocho par-
ticular del cual podríamos haber dado razón en pocas líneas. 

En esos mismos dias so publicó por la prensa una proclama patriótica, 

(1) El doctor D. Juan Bautista Pcy y el doctor 1). Josó Domingo Duquesne. El 
primero era de los testigos citados por los acusadores. 



anónima; y paroco que Dios lo dispuso asi para que se viese quo el clero, 
si ora oolo-io por los intereses de lá religión, también ora bastante ilustra-
do y patriota para 110 sacrificar la razón y la justicia do la causa á un cie-
go fanatismo. Dirigíase la proclama á los patriotas que por principios do 
religión poco ilustrados, podian ser seducidos por los que enseñaban quo 
la dominación del rey do España sobro la AinériSa ora do justo derecho 
y quo no se podía proclamar la independencia sin incurrir en pecado. P a -
ra combatir esta opinion el autor do la proclama, apelaba á los textos de 
la Sagrada Escritura y aducía pasages de la historia de la iglesia. E l doc-
tor don Santiago Torres y Peña, presbítero, hermano del otro quo antes 
liemos citado, aunque muy piadoso, no de las capacidades de aquel, creyó 
ver en la aplicación do los textos de la escritura el sistema de los protes-
tantes. E l doctor Torres atacó la proclama bajo este sentido, y ya se em-
pezaba la polémica cuando los gobernadores del arzobispado tuvieron quo 
providenciar sobre el negocio ; y lo primero quo hicieron, siguiendo una 
conducta prudente, fué ocurrir al gobierno para que hiciera recoger el 
papel, en tanto que se sometía á la censura, puesto quo ya ocasionaba es-
cándalo. 

L a autoridad civil mandó recogerlo y que se pusiese á disposición de la 
eclesiástica, como se hizo remitiéndose un ejemplar a los gobernadores 
del arzobispado para que lo examinasen. Estos nombraron una comision 
do censura compuesta do dos eclesiásticos de grande ciencia, que fueron 
el canónigo magistral doctor Andrés M. Rosillo y el doctor Iguacio L o -
zada, capellan del monasterio del Cármen. Cada uno de ellos presentó su 
dictámen por separado, á cual mas fundado i erudito, obras ámbas que 
honraran la memoria de sus autores. E l dictámen del doctor Lozada, que 
es el que so halla en primer lugar dol espediente, está precedido de un 
análisis de la proclama, en que so descubre la profunda ciencia teológica, 
unida a la ciencia política, y al censor ortouojo que ni sacrifica la fe al 
patriotismo, ni este á la exajoracion del fanatismo. 

Ambos declararon que en su concepto la proclama no contenia cosa 
alguna opuesta á la le ni á las costumbres, y que no debía ser prohibida; 
lo que desmentía la falsa aserción do quo ol clero ora una clase fanática 
que sin discernimiento alguno hacia la guerra á cuanto le pareciera peli-
groso á la religión. 

E11 aquella época so contaban, tanto ou el clero secular como en ol re-
gular, muchos hombres de mérito asi por su ciencia como por sus virtudes 
evangélicas; uno do ellos falleció por oste tiempo, fray Diego de la Po -
breza religiosa, franciscano do los misioneros del convento do Cali ; con-
vento quo tanto so ha distinguido por la estricta observancia do su regla, 
y por lo cual ha sido fecundo en varones do virtudes eminentes. Los si-
lenciosos claustros franciscanos do lq ciudad do Cali han sido siempre el 
asilo do todos aquellos sugetos do importancia quo por espíritu do verda-
dera vocacion han abrazado la vida monástica. Uno de estos fué el sugeto 
do quien nos ocupamos, el cual después do una vida ejemplar murió en 
aquella religión, con opinion de santidad, el dia 1." do abril de 1814, y 
do quien so publicó una estensa noticia biográfica en el número 6.° de 
La Aurora de l'opayan. 

Los apellidos do familia del padro Pobreza oran García y Gálviz, bien 
conocidos en Santafe, donde nació el año de 1722. Aquí hizo sus cstudioB 
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de humanidades, filosofía, teología y jurisprudencia, obteniendo con aplau-
so todos los grados académicos, y habiéndose recibido de abogado, dejó 
luego la carrera del foro, conociendo que Dios le llamaba á la religión de 
misioneros, en la quo ejercitó con admiración de todos, su ciencia y su 
virtud, haciéndose por ello digno socio del célebre fray Fernando de 
Jesús Larrea, cuya amistad y santos ejemplos determinaron su piadosa 
resoluciou. 

Entre tantas virtudes que adornaron el alma del padre Pobreza hubo 
dos de que hizo estrecha observancia. La primera fué una tan completa 
abstracción del mundo como si ya no perteneciera al número de los vi-
vientes ; en términos tales, que desde su entrada á la religión no volvió á 
imponerse de negocio alguno del siglo, ni aun acerca de su familia. La 
segunda fué la do ciega obediencia á la regla y voz de los superiores. Por 
eso decía que en el toque de la campana de su colegio no oia sino la voz 
de Dios. Murió oste santo religioso á la edad de noventa y dos años, dejando 
tras de si una huella luminosa desde la tierra hasta el cielo, para ejemplo 
de sus hermanos de religión. 

C A P Í T U L O L I X . 1 

Pérdida del ejército en las cercanías de Pasto y queda Nariño prisionero—Sensación 
que produce esta noticia—Providencias del gobierno en Santafe—Interes que el 
gobierno general toma por la libertad de Nariño—Cuestión sobre diezmos entre el 
congreso y el capítulo metropolitano—Publicación de El Argos en Tuiija—Testi-
monio de este periódico en favor del clero—Opinión de este mismo escritor en 
otras cuestiones eclesiásticas—El A nteojo de larga vista era de la misma escuela— 
El español Blanco—Lo impugna el padre Padilla—Decadencia del espíritu público 
—Pérdida en Venezuela—Estado amenazante de la Península—El gobierno de la 
Union trata de reformarse—Invita al de Cundinamarca á la unión— Don Manuel 
Alvares nombrado dictador—Acepta la idea y se nombran comisionados para el 
plan de reforma—El congreso aprueba el plan—El dictador de Cundinamarca le 
niega su sanción y presenta otro iúadaptable—Se hace imposible el avenimiento 
con Cundinamarca—El congreso reforma el gobierno de la Union—Decreto del 
congreso sobre diezmos—Los enemigos explotan estas medidas contra la causa co-
mún—Publicaciones de artículos anticatólicos. 

L a expedición del sur era el objeto de la espectacion pública. Se habia 
concebido la idea de que del éxito de esa campaña dependía toda la suerte 
del país, y realmente, en aquellas circunstancias se habia hecho un gran-
de esfuerzo para formar el ejército, cuyo armamento, si se llegaba á perder, 
no había con qué reponerlo. Pero la expedición marchaba con el general 
Nariño á su frente, y hasta entónces cada paso que daba era marcado con 
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anónima; y paroco quo Dios lo dispuso asi para que se viese que ol clero, 
si ora oolo-io por los intereses de lá religión, también era bastante ilustra-
do y patriota para 110 sacrificar la razón y la justicia do la causa á un cie-
go fanatismo. Dirigíase la proclama á los patriotas que por principios do 
religión poco ilustrados, podían ser seducidos por los que enseñaban quo 
la domitiaeion del rey do España sobro la AinériSa ora do justo derecho 
y quo no se podía proclamar la independencia sin incurrir en pecado. P a -
ra combatir esta opinion el autor do la proclama, apelaba á los textos de 
la Sagrada Escritura y aducía pasages de la historia de la iglesia. El doc-
tor don Santiago Torres y Peña, presbítero, hermano del otro quo antes 
liemos citado, aunque muy piadoso, no de las capacidades de aquel, creyó 
ver en la aplicación do los textos de la escritura el sistema de los protes-
tantes. El doctor Torres atacó la proclama bajo esto sentido, y ya se em-
pezaba la polémica cuando los gobernadores del arzobispado tuvieron quo 
providenciar sobre el negocio; y lo primero quo hicieron, siguiendo una 
conducta prudente, fué ocurrir al gobierno para quo hiciera recoger el 
papel, en tanto que se sometía á la censura, puesto quo ya ocasionaba es-
cándalo. 

L a autoridad civil mandó recogerlo y que se pusiese á disposición de la 
eclesiástica, como se hizo remitiéndose un ejemplar a los gobernadores 
del arzobispado para que lo examinasen. Estos nombraron una comision 
do censura compuesta do dos eclesiásticos de grande ciencia, que fueron 
ol canónigo magistral doctor Andrés M. Rosillo y el doctor Iguacio L o -
zada, capellan dol monasterio del Cármen. Cada uno de ellos presentó su 
dictámen por separado, á cual mas fundado i erudito, obras ámbas que 
honraran la memoria de sus autores. El dictámen del doctor Lozada, que 
es el que so halla en primor lugar dol espediente, está precedido de un 
análisis de la proclama, en que so descubre la profunda ciencia teológica, 
unida a la ciencia política, y al censor ortouojo que ni sacrifica la fe al 
patriotismo, ni este á la exajoracion del fanatismo. 

Ambos declararon quo en su concepto la proclama no contenia cosa 
alguna opuesta á la ib ni á las costumbres, y que no debía ser prohibida; 
lo que desmentía la falsa aserción do quo ol clero ora una clase fanática 
que sin discernimiento alguno hacia la guerra á cuanto le pareciera peli-
groso á la religión. 

E11 aquella época so contaban, tanto ou el clero secular como en ol re-
gular, muchos hombres de mérito asi por su ciencia como por sus virtudes 
evangélicas; uuo do ellos falleció por oste tiempo, fray Diego de la Po-
breza religiosa, franciscano do los misioneros del convento do Cali; con-
vento quo tanto so ha distinguido por la estricta observancia do su regla, 
y por lo cual ha sido fecundo en varones de virtudes eminentes. Los si-
lenciosos claustros franciscanos do lq ciudad do Cali han sido siempre el 
asilo do todos aquellos sugetos do importancia quo por espíritu do verda-
dera vocacion han abrazado la vida monástica. Uno de estos fué el sugeto 
do quien nos ocupamos, el cual después do una vida ejemplar murió en 
aquella religión, con opinion de santidad, el dia 1." do abril de 1814, y 
do quien so publicó una cstensa noticia biográfica en el número 6.° de 
La Aurora de l'opagan. 

Los apellidos do familia del padro Pobreza eran García y Gálviz, bien 
conocidos en Santafo, donde nació el año do 1722. Aquí hizo sus cstudioB 
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de humanidades, filosofía, teología y jurisprudencia, obteniendo con aplau-
so todos los grados académicos, y habiéndose recibido do abogado, dejó 
luego la carrera del foro, conociendo que Dios le llamaba á la religión de 
misioneros, en la quo ejercitó con admiración de todos, su ciencia y su 
virtud, haciéndose por ello digno socio dol célebre fray Fernando de 
Jesús Larrea, cuya amistad y santos ejemplos determinaron su piadosa 
resolución. 

Entre tantas virtudes que adornaron el alma del padre Pobreza hubo 
dos do que hizo estrecha observancia. La primera fué una tan completa 
abstracción del mundo como si ya no perteneciera al número de los vi-
vientes ; en términos tales, que desde su entrada á la religión no volvió á 
imponerse de negocio alguno del siglo, ni aun acerca de su familia. La 
segunda fué la do ciega obediencia á la regla y voz de los superiores. Por 
eso decía que en el toque de la campana de su colegio no oia sino la voz 
de Dios. Murió oste santo religioso á la edad de noventa y dos años, dejando 
tras de si una huella luminosa desde la tierra hasta el cielo, para ejemplo 
de sus hermanos de religión. 
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Pérdida del ejército en las cercanías de Pasto y queda Nariño prisionero—Sensación 
que produce este noticia—Providencias del gobierno en Santafe—Interes que el 
gobierno general toma por la libertad de Nariño—Cuestión sobre diezmos entre el 
congreso y el capítulo metropolitano—Publicación de El Argos en Tunja—Testi-
monio de este periódico en favor del clero—Opinion (le este mismo escritor en 
otras cuestiones eclesiásticas—.® A nteojo de larga üsta era de la misma escuela— 
El español Blanco—Lo impugna el padre Padilla—Decadencia del espíritu público 
—Pérdida en Venezuela—Estado amenazante de la Península—El gobierno de la 
Union trata de reformarse—Invita al de Cundinamarca á la unión—Don Manuel 
Alvares nombrado dictador—Acepta la idea y se nombran comisionados para el 
plan de reforma—El congreso aprueba el plau—El dictador de Cundinamarca le 
niega su sanción y presenta otro iúadaptable—Se hace imposible el avenimiento 
con Cundinamarca—El congreso reforma el gobierno de la Union—Decreto del 
congreso sobre diezmos—Los enemigos explotan estas medidas contra la causa co-
mún—Publicaciones de artículos anticatólicos. 

L a expedición del sur era el objeto de la espectacion pública. Se había 
concebido la idea de que del éxito de esa campaña dependía toda la suerte 
del país, y realmente, en aquellas circunstancias se había hecho un gran-
de esfuerzo para formar el ejército, cuyo armamento, si se llegaba á perder, 
no bahía con qué reponerlo. Pero la expedición marchaba con el general 
Nariño á su frente, y hasta entónces cada paso que daba era marcado con 
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" ral, dijo : entremos, y nadie me presente un prisionero : atacamos y fui-
" mos rechazados dos veces. A la tercera que llegamos hasta el sitio 11a-
" mado el Calvario, al entrar á la ciudad, le mataron el caballo al gene-
" ral Nariño y le acometieron unos de á caballo, y 61, sacando de las caño-
" ñeras un par de pistolas, les hizo fuego ¡i quemaropa, inmediatamente el 
" capitan Joaquín París, que hoy es general, le salvó la vida con una com-
" pañía do granaderos de Cundinámarca. Como no teníamos ya municiones 
" y el fuego que nos liacian por todas partes los indios, porque el ejército 
" veterano iba en retirada, con Aymerich para Guáitara, determinó el ge-
•' neral nos retiráramos los pocos que salimos. Varias veces habia mandado 
" Nariño á llamar al ejército que habia quedado en Tasines, y una de 
" ellas fué con el coronel Rodríguez (áliaS el Mosca), pero nunca pareció á 
" auxiliarnos. El general Nariño siguió á pié por un camino extraviado to-
" da la noche: al amanecer llegamos á Tasines. Lo primero que encontra-
" mos fué un soldado herido, hijo del viejo Butio, que preguntándole el 
" general que en dónde estaba el ejército, contestó que el Mosca Rodrí-
" guez habia llegado y dicho al mayor general Cabal que Nariño era prisio-
" ñero ó muerto ; que en el momento clavó la artillería Canciño, el co-
" mandante de ella, y que habían marchado en retirada. Se enfureció el 
" general Nariño con semejante noticia y pasamos por en medio do los 
" muertos y heridos de la acción anterior, hizo alto el general, llegó en 
" ese momento su hijo Antonio y le dijo : padre, sálvese en este caballo : 
" el general contestó—Que venga el ejército para volver á Pasto ; anda á 
" traerlo. En ese instante aparece una caballería enemiga; no liabiamos 
" quedado con Nariño mas que Butio, su asistente y el que suscribe, á 
" quien el general dijo : sálvese, y se entró al monte sin que lo notase el 
" enemigo. Seguí precipitadamente y fui encontrando por el tránsito he-
" ridos unos y cansados otros, que no pudieron escaparse. En el Tablón de 
" los Gómez fui á encontrar al ejército ; me preguntó el mayor general 
" que en dónde venia- el general Nariñó : le contesté que habia quedado 
" en el monte de Tasiues aguardando el ejé ¡cito para volver á Pasto, en 
" el acto mandó tocar tropa, formamos y seguimos en retirada." 

Despues de esto refiere Espinosa la aprehensión de Nariño en los tér-
minos siguientes: 

" Habiendo yo caido prisionero en la Cuchilla del Tambo, en la última 
" acción el año de 16, y estando en un calabozo con mis demás compañe-
" ros, nos mandaron salir al patio de la cárcel, y en una de esas salidas 
" me llamó la atención un sargento viejo á quien viendo que me miraba 
" con cariño, me atreví á preguntarle por la suerte del general A. Nariño, 
" y me contó el modo como habia sido cogido. 

" Que á los dos dias do la derrota de Pasto, un soldado y un indio 
" que estaban recorriendo todas esas bandas, se encontraron con el gene-
" ral Nariño y al apuntarlo el soldado, le dijo Nariño, no me mates y te 
" prometo entregar a Nariño prisionero en Pasto : yo sé en dónde está. 
" Se lo Uevaron y habiendo llegado á la plaza con un tumulto que lo seguía, 
" lo eonduge á la casa del general don Melchor Aymerich, á quien despues 
" de saludarlo le dijo: mándeme.dar usted una tasa do caldo y hablaremos, 
" y como el pueblo pedia que ese prisionero entregara á Nariño, le piclió 
" permiso Nariño á don Melchor Aymerich y salió al balcón y le dijo al 
"pueblo , pastusos : aquí teneis al general Nariño. Mandó el general Ay -
" merich poner una guardia de limeños, porque corría riesgo con lospas-
" tusos. Montes, el presidente de Quito, dos veces mandó orden al genend 

un triunfo, de manera que, aun cuando los postas so aguardaban con 
ansiedad mezclada do sobresalto, ya casi no so dudaba do que cada parte 
quo traían era con noticia do victoria. Nariño y su ejército habían hecho 
prodigios en su marcha, pero sobro todo de Popayan á Pasto. El habia 
forzado los pasos mas militares en que el enemigo lo esperaba, el paso 
del Juanambú, particularmente, habría enorgullecido á un buen general 
europeo. (1) Se sabia todo esto y se sabia que Nariño estaba sobre la ciu-
dad de Pasto, hasta donde habia llevado do derrota en derrota á los ene-
migos ; ya no so aguardaba en Santafe sino la noticia de su entrada en 
aquel lugar, cuando amaneció el 0 do junio, dia en que se publicó por 
bando la noticia de la completa destrucción del ejército en los ejidos de 
Pasto, quedando prisionero el general Nariño. 

Uno do los oficiales que se h a l l a r o n e n aquella desgraciada acción, que 
aun vive, nos ha suministrado la siguiente relación : 

« Después de haber pasado el Juanambú, acampamos cerca de Buesa-
" c o cuando fué sorprendido por los enemigos el comandante de cazado-
" res que era uu inglés llamado Virgo, en el alto de Cebollas. Eué conte-
n i d o el enemigo por el resto del ejército, que bastó con formarse en 
" batalla. Resultó de esto, que comenzaron los rumores entre los oficiales, 
" de que el coronel Rodríguez era de opinion de que nos retiráramos a 1 o-
" pavan; lo quo habiendo llegado á oidos del general Narmo, convoco a la 
" oficialidad en el monte de Buesaco, sin que lo percibiera el ejército, y nos 
" dijo que emitiéramos nuestra opinion acerca de lo que se debía hacer, rué 
" do parecer la oficialidad de que siguiéramos á Pasto, ó venciendo todos 
" los obstáculos ó prefiriendo la muerte, rnénos dos jefes que estuvieron por 
" la retirada, á quienes les descargó el general Nariño una reprimenda 
" furiosa Seguimos y nos acampamos al pié de Tasines, y al día siguiente 
" fué la acción, en donde desplegó el mayor valor el general Narmo, pues 

estuvo casi perdida y dicho general tomó la altura, á pesar del ventajoso 
" punto, á mas de las obras de campaña que estaban construidas en él por 
" los enemigos. L a perdida de gente fué mayor la nuestra quo la do loses-
" pañoles, pues murieron varios jefes y oficiales, como el eoronel Bonilla, 
" los alféreces Maza y Santander, el capitan Salazar, de Antioquia, y -iUU 
" hombres de tropa, miéntras que la perdida del enemigo no fué mas que de 
" 18 hombies. Esa misma tardo mandó seguir al ejército el general Warmo 
" y él en persona se adelantó precipitadamente con el batallón granaderos 
" d e Cundinamarca, parto del batallón Socorro y algunos muy pocos dolos 
" demás cuerpos, pues la mayor parte del ejército se quedó en lasmes 
" con el mayor general José María Cabal. Nos quedamos esa noche en un 
" alto v al dia siguiente, á las cuatro de la manana, nos dijo el general 
" Narmo, "muchachos: á comer pan á Pasto." El general no había dormi-
« do estaba al pié de su caballo, montó y seguiuios. A la hora llegamos 
" al ejido do Pasto, quo es una falda quo lo domina, desdo ahí vimos que 
" el ejército veterano do los enemigos iba en retirada por el camellón quo 
" va para Guáitara con su general Aymerich. Vimos también que en la 
" plaza do Pasto iba una procesión con mucho acompañamiento era que 
" conducían en rogativa u n paso de Santigo, patrono do los pastusos. in -
" tintó Narmo dos v e c o s y no contestaron. A la tercera, ya molesco el gene-

m El virey don Francisco Monta!vo, en 1818 decía á su sucesor Smano que N»-
r i ñ o habia sido derrotado en Jutmambü. Se le podia haber preguntado t y entonce, 
como fué á dar á l'asto con su ejército 1 
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" Aymerich para quo fusilara ¡i Nariño, y eu la última le contestó quo 
" mandara por el general Nariño, á ver si se atrevía á matará un hombre 
" tan grande. 

" Esta fué la relación quo me hizo el sarjonto pastuso. 
"Bogotá , á 8 do mayo de 1868 .—/ . M. Espinosa 
Recibida, pues, tan infausta noticia, el gobiorno, en su bando, reco-

mendaba al pueblo la modoracion y que se le dejase obrar. Esta adverten-
cia parecia extraña; pero es do saber que en tales ocasiones los chisperos 
querían qué so hiciese cuanto ellos pretendían. Tomáronse las providencias 
convenientes, una de ellas la de mandar entregar las armas que se hallaban 
en poder de particulares. Con tan inesperada novedad la consternación y 
alarma fuerou generales y desde ese dia se lucieron rogativas en las iglo-
sias. Otro bando mas alarmante se publicó en seguida, llamando á un 
alistamiento general. Pero si del sur venian estas funestas noticias las 
del norte eran plausibles; la victoria precedia por todas partes los pasos 
del general Bolívar. El gobierno de Cundinamarca recibió poco tiempo 
despues un oficio del de la Union, en que le decia que propusiese al 
gefe español de Basto el cange de Nariño por el mariscal de campo don 
•Tuan Manuel Cagigal, á quien acababa de hacer prisionero el general Bo-
lívar en Venezuela. Los individuos del gobierno de la Union manifesta-
ron en esta vez mucho ínteres por Nariño, seguramente querían dar una 
especie de satisfacción por lo mal que lo habían tratado ántes. 

E l gobierno de la Union, á pesar de la indecisión en que estaba la 
cuestión sobre derecho de patronato, no dejaba de disponer sobre la renta 
de diezmos, y por eso desde el año de 1812 había dictado una providencia 
sobre suspensión de rentas, incluyendo esta. Entónces el cabildo metro-
politano acordó que se oficiase al tesorero de Vélez, intimándole que incu-
rriría en las censuras de la iglesia si disponía de los caudales que debían 
estar á órdenes de la autoridad eclesiástica. Esto dió lugar á cuestiones, y 
el cabildo metropolitano, para sostener los derechos de la iglesia, resolvió 
formalizar la competencia con el gobierno civil, nombrando para soste-
nerla al canónigo magistral doctor Andrés M. Rosillo. El cabildo preten-
día quo habiéndose declarado la independencia, el gobierno retirase á los 
miembros de la junta de diezmos, que por su parte componían la que 
hasta entónces habia entendido en el ramo á nombre del rey. En la mis-
ma sesión del cabildo en que de esto se trató, se eligieron jueces de diez-
mos, por parte de la mitra, al doctor Joaquín del Basco, y por parte del 
cabildo al doctor Nicolás Cuervo. 

E l cabildo siempre sostenía, y con sobrada razón, que desde el mo-
mento en que se habia declarado la independencia de los reyes de Espa-
ña, ol gobierno no poiba tener parte y acción sobre los diezmos hasta que 
por medio de un concordato con la Santa Sede no consiguiese esta gracia 
con el patronato eclesiástico ; derechos de que solo por concesion de los 
papas gozaban losüreyes de España, y del cual no podia gozar un gdiierno 
que habia dejado do representar los derechos de los s o b e r a n o s agraciados, 
siendo do tan diversa condicion política. En esto sentido ofició el doctor 
Cuervo en 21de julio á los tesoreros del ramo y al gobierno de la Lnion, 
haciéndolos saber que el del arzobispado entendía que las rentas decimales 
pertenecían esclusivamente y en su totalidad á la iglesia, y que en tal vir-
tud debian remitirse á Santafe los caudalos pertenecientes al ramo. Esta 
providencia del juez hacedor dió lugar un poco mas tarde á otras del con-
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greso, que fueron lasque originaron una controversia entre los canonistas 
ministeriales y los del capítulo metropolitano. 

Por esta clase de reclamos, que se veia precisada á hacer la autori-
dad eclesiástica, era que se tenia al clero por enemigo de la república; 
pero el clero tuvo defensores hasta entre los mismos ministeriales. El 
periódico titulado El Arijos fué uno de estos, á pesar de no manifestar 
principios mui ortodojos en algunas ocasiones. Este contestó á un escrito 
titulado prevenciones contra los esfuerzos de los realistas, en que se pintaba al 
clero como interesado on la esclavitud del pais. " En cuanto á nosotros, 
" decía El Argos, solo se me permitirá decir que hemos visto al frente de 
" los negocios sacerdotes beneméritos, cuyo patriotismo se ha puesto á 
" pruebas muy rigurosas ; que los pulpitos han resonado con sus exhorta 
" ciones evangélicas en favor de nuestra justa independencia, y quo hasta 
" en sus conversaciones familiares han persuadido eficazmente la necesi-
" dad de sustraemos de la dominación europea. Y o me acuerdo haber 
" oido á un ministro apostólico que explicaba estas verdades á sus feli-
" greses y que con sus dulces y repetidas insinuaciones les inspiraba un 
" aire vital que ennoblecía sus ánimos y los hacia volver de las mas fu-
" nestas preocupaciones." 

Despues de trascribir un trozo de esos discursos patrióticos, el escri-
tor de El Argos decían " Pero no es este solo el orador sagrado que ha 
" desplegado su elocuencia á favor de nuestra justa causa; pudiera citar 
" rasgos igualmente elocuentes y patrióticos de otros muchos eclesiásticos 
" beneméritos, tanto del clero secular como del regular; y esto me hace 
" creer que está engañado el autor citado cuando nos quiere alarmar con-
" tía esta porcion del Estado, la mas interesante en la pureza de las cos-
" tumbres, que dependo de un buen gobierno." 

El Argos podia haber echado mano en esta vez del testimonio quo en 
favor del patriotismo del clero dió don Jorge Tadeo Lozano, como repre-
sentante del colegio electoral en 1813, y que dejamos copiado en la nota 
á la página 252. 

Pero este mismo Argos que defendía al clero contra los quo lo acusa-
ban de enemigo de la libertad, llevó muy á mal que el gobierno de Cun-
dinamarca hubiera dictado un acuerdo contra los que, por escrito ó de 
palabra, atacasen ó se burlasen de los dogmas y misterios de la religión; 
pero como no podia atacar la providencia abiertamente porque se temía 
la opinion pública, lo hizo de una manera embozada con el ridículo, como 
que aquello no era digno del gobierno, de quion decía que habia copiado 
las reflexiones y palabras de Jamin. 

No se quedó esto sin quien le digera: (1) " ¿ Y no será mas acertado valer-
" se de Jamin para hablar á unos pueblos cristianos, que del impío Rous-
" seau ? ¿ Sera extraño que al tratar de la santa, única y augusta religión 
" católica, se eche mano de las palabras de un autor de mérito tan reli-
" gioso y católico ? Mas ¡ ay ! este solo título es bastante para que no sea 
" del agrado de un Argos. ¡ Cómo les duele se recomiende el cuidado y 
" vigilancia de la pureza de nuestra augusta re l i g i ón ! " Estos testimo-
nios contemporáneos hacen ver que la escuela antireligiosa está trabajan-
do en nuestro pais desde que nació la república. Pero esto ño lo previó 
el clero; que si lo hubiera prev isto, quizá no habría sido tan liberal; no se 

(1) En una hoja titulada " La Fraterna," 
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le acusaría ahora con injusticia, ó no hahria habido república, que es lo mas 
cierto, porque su influencia era tanta sobro los pueblos, que ella habría 
sido mas que suficiente pura ahogar la revolución patriótica, si hubiera 
estado en contra. 

El Argos era enemigo jurado de l a regencia, y sinembargo se hizo su 
panegirista cuando supo que habla destituido ;í dou Pedro Quevedo, obis-
po do Orense, porque puso algunos reparos para firmar la constitución. 
E s que en mediando la causa de la iglesia, los que ántes eran enemigos 
se dan la mano. Esto v iene dos l e el pretorio. 

Otro escritor sobre e l mismo asunto decía en El Anteojo: " ¿ E n qué 
" consiste que el santo obispo de Orense queda bien y sin contradicción 
" proscrito y extrañado d o su obispado porque al jurar la constitución de 
" España lo puso una pequeña restricción, mientras que nuestro Sacristán 
" tenazmente ha resistido reconocer el gobierno establecido en su obispa-
" d o ; ha tenido correspondencia con el enemigo (1) y, lo que es peor, ha 
" dejado en horfandad su iglesia por espacio de doce años, contra lo que 
" dispono el santo conci l io de Trento, sin que por eso haya perdido nada 
" d o su autoridad '?" 

Esto n o ora mas q u e pura hipocresía, y se deja conocer m u y bien en 
todo lo demás que el escritor de< ia sobro asuntos eclesiásticos. Este era 
el arte do q u e siempre se lian valido los enemigos de la iglesia. Se inte-
resan por la causa q u e no les da mucho cuidado, para combatir mejor 
aquella que mas temen. 

El Argos so hizo ce loso defensor d é l a pureza de la religión pata serlo 
del escrito del español B lanco , sobre reforma de regulares, que publicó en 
Londres en 1813 y so re imprimió en Cartagena en el mifjnio año. Blanco 
se proponía acabar con las órdenes monásticas á son de reforma, como 
han hecho siempre ios hereges para destruir las instituciones del catoli-
cismo. El padre fray D i e ^ o Padilla impugnó el escrito del español, en otro 
oue tituló El espíritu del Español, ó notas de m ambicano sobre la reforma de 
regulares. E l padre di jo e n su introducción : " Advierto que no pretendo 
" hacer la apología do l o s regulares, ni defender las '.'altas y abusos que 
" se les acusan, y en q u e están i n c u r r o algunos de ellos. Estos son noto-
" rios, todo el mundo l o s conoce y muchos de los mismos regulares desean 
"e f i cazmente su re f o rma . Finalmente advierto que mi intención no es 
" atacar ni zaherir á los autores de los papeles que voy á notar. M i plu-
" m a no se muevo contra sus personas sino contra sus escritos. 

N o lo valió al padre Padi l la hacer esta declaración, para que el autor 
de E l Anteojo no lo acusara do apasionado, diciendo que le atribuía inten-
ciones siniestras al Español. El padre Padil la no hacia sino deducir las 
consecuencias de los pr inc ip ios establecidos por el reformador y de la his-
toria de todos los s iglo* ; y el tiempo vino á demostrar que el padre, sin 
anteojo de larga vista, a l canzó á ver mas léjos que su adversario, porque el 
español Blanco, e m i g r a d o -en Londres, apostató del catolicismo y se hizo 
protestante, y hoy su fr imos los resultados de esa propaganda. 

El padre Padilla d iv id ía en tres clases los partidarios de la reforma : 
1.» la de los católicos a n i m a d o s de un santo celo por la religión; 2.» la do 
aquellos católicos que t ienen un celo amargo originado de algún ínteres ó 

(1) En su lugar hemos visto lo que hubo sobre estos cargos hechos al arzobispo 
Sacrfctan. 
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pasión particular, y 3." la do los hereges que, como enemigos de la iglesia, 
quieren la destrucción de sus defensores. L a buena fe con que el padre 
Padilla impugnaba el escrito de Blanco se echaba de ver en que reconocía 
los abusos, la relajación y la necesidad do una reforma que, como dice, 
deseaban los católicos animados de un'santo celo. Pero la desgracia para 
la causa do la religión ha estado siempre en que los que eso reconocen y 
sienten no pueden manifestarlo s iempre ; tienen que callarlo, y aun disi-
mularlo por 110 dar armas á los enemigos de las órdenes religiosas, que 
siempre están prontos á apoderarse del testimonio de los buenos católicos 
para atacarlas de frente y llevarse por delante bueno y malo con el fingi-
do celo de reformadores. Esta es la posición difícil en que la relajación 
del clero lia puesto siempre á los defensores de la causa de la iglesia. 

Publicábanse otros varios papeles, misioneros de patriotismo que, . 
eomo El Argos y El Anteojo, hacían mas daño que provecho á la causa 
que defendiar., porque con sus mismas predicatas escandalizaban á unos 
pueblos que mas bien querían ser colonos de la España, conservando su 
i'e y sus costumbres, que ser republicanos independientes á costa de ellas. 

La idea con. que los filósofos del siglo pasado sorprendieron al mundo 
de los incautos y noveleros, de que la irreligión era indicio de ilustración 
y talento, habia hecho sus efectos en las cabezas de los americanos; 
algunos hombres públicos querían pasar por filósofos despreocupados, y de 
aquí todo el empeño e n acoger cuantas ideas venían en ese sentido del 
otro lado de los mares ; y si el escritor se dirigía á los americanos, como 
lo hizo el español Blanco, se llenaban de orgullo é infatuaban al conside-
rarse dignos de ocupar la atención de los europeos. Estas puerilidades de 
nuestro - hombres públicos de aquella época, que si en teoría política es-
taban a d e l a n t a d ^ e n la filosofía intelectual estaban bien atrasados; y en 
crítica histórica 110 habia mucho progreso, fueron en gran parte la causa 
de sus desbarros en materias eclesiásticas; y en estos desbarras es que hay 
que buscar la principal causa de la decadencia jy retroceso de la opinion 
de los pueblos en los años de 1814 á 1816, y no en el fanatismo atizado por 
el clero, como lo han dicho algunos escritores. 

Era un hecho la decadencia del espíritu público : las continuas agita-
ciones y males causados por las guerras civiles en pueblos acostumbrados 
al órden y la paz, hacian echar menos el antiguo sistema, y muchos sus-
piraban por su restablecimiento. Así estaban las cosas cuando el estado 
de la Europa vino á ser la amenaza mas seria de todas. Fernando V I I , 
repuesto al trono, echaba sus miradas sobre la América cuando le quedaba 
desocupado un poderoso ejército. L a fortuna se habia cambiado en los 
campos de batalla y á las victorias de Venezuela se siguieron las derrotas. 
Todo esto llamó muy sóidamente la atención del congreso, viendo que la 
organización anómala en que se hallaba la república desde los tratados de 
9 de enero era un grande impedimento para la común defensa, despues 
de perdida la expedición del sur y de perdido Nariño, que era el único que 
podia obrar con provecho en Cundinamarca. Entónces determinó invitar 
al gobierno de este Estado para otro avenimiento y organizar la federa-
ción de una manera mas regular que la hiciese fuerte. Don Manuel A l -
varez, nombrado dictador por el colegio electoral desde 1.° de junio, con-
testó satisfactoriamente, conviniendo en nombrar un comisionado que 
fuese á tratar con el congreso, á fin de acordar el plan de unión conve-
niente á las circunstancias. Nombróse por parte del gobierno de Cun-
dinamarca á don Jorge Tadeo Lozano, quien salió de Santafe para 



376 HISTORIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL 

Tunja el 18 de julio, con sus correspondientes instrucciones. Lozano fué 
recibido por el congreso con las mejores muestras do cordialidad ácia su 
persona y con las disposiciones mas favorables ácia el objeto de su comi-
sión; y para inspirar toda confianza al gobierno de Cundinamarca y alejar 
cualquiera motivo que pudiera suscitar desacuerdo, so nombró por parte 
del congreso al hombre que correspondía mejor á estas condiciones, y tal 
fué el doctor don José Fernández Madrid. 

El plan se acordó en muy buena armonía entro los dos comisionados, y 
se presentó al congreso, que lo aprobó despues de algunas cortas modifi-
caciones en que convinieron los comisionados. Don Jorge Lozano regresó 
á Santafe con los tratados, lleno de satisfacción, porque al mismo tiempo 
que ellos correspondían á su principal objeto, dejaban á salvo aquellos 
derechos sobre que el gobierno de Cundinamarca habia litigado tanto v 

"que habían sî do causa do las principales disensiones. Con Lozano vino, 
por parte del congreso, el diputado doctor don Juan Marimon, autorizado 
para aclarar aquellos puntos sobro que se ofreciera alguna dificultad. 

Don Manuel Alvarez tuvo una conferencia con este diputado, y 
despues le pasó una nota en que decía no serle dable el interponer 
la ratificación en el plan de reforma acordado por los comisionados y 
ratificado por el congreso, por contener artículos cuya aceptación era 
peculiar de la representación de la provincia; pero que deseoso por otra 
parte de concurrir, por la del mismo gcrfñerno, con cuantos arbitrios estu-
vieran á su alcance para proporcionar los mas conducentes á la común 
defensa, que era á lo que principalmente se debía aspirar en las presen-
tes circunstancias, habia formado la adjunta nota ó plan, que conteniendo 
diez y seis artículos debería sustituirse en lugar do la ratificación de las 
bases y plan exhibido por el enviado Lozano. Concluía d i c i endo al dipu-
tado del congreso, que esperaba resolviese lo que estimase por conve-
niente, en virtud de las altas facultades de que lo consideraba investido. 

Marimon contestó (setiembre 12) que no tenia facultades para resol-
ver sobre puntos tan divergentes del plan aprobado por el congreso, como 
los que contenía el que le acompañaba; que en tal virtud le mandase 
espedir el correspondiente pasaporte para Tunja, en donde daría cuenta 
de su comision al congreso para que resolviese lo que tuviera'por conve-
niente. Pjdió también Marimon se lo diese por el secretario de gobierno 
certificado de varios puntos sobre que se habia tratado en la conferencia 
tenida el 10 del presente. Estos puntos eran : primeramente, que los con-
venidos entre los comisionados no estaban conformes con las instruccio-
nes dadas al de Cundinamarca; que el plan acordado contenia una rigu-
rosa federación; que Cundinamarca no podia convenir en que los sugetos 
que habían de emplearse en el ejecutivo los nombrase el legislativo, que 
n o era mas que el congreso con otro nombre ; que era preciso que las 
provincias eligiesen otros representantes para establecer el gobierno, por-
que los actuales eran muy adictos á la causa federal; que el comisionado 
del congreso propuso al dictador que podia adoptarse un plan de mas 
centrab'zacion, y que respecto al artículo que hablaba de las personas que 
debían desempeñar el poder ejecutivo, podría corregirse diciendo que su 
nombramiento lo hiciesen las provincias; que aunque Cundinamarca no 
tenia derecho para coartar á las provincias la libertad do dar su represen-
tación á los sugetos que tuviesen por conveniente, como no lo tenían éstas 
para excluir de la de Cundinamarca á alguno ó á algunos ; sinembargo 
r itaba satisfecha de las buenas disposiciones en que se hallaban su3 com-

pañeros para abdicar sus puestos si habían de servir do obstáculo á la 
unión que se deseaba. 

D e todo esto se extendió certificado á Marimon, quien dió cuenta con 
tales documentos al congreso. 

Entónces se echó ménos á Nar iño ; porque don Manuel Alvarez, aun-
que abundando en patriotismo y en cuantas virtudes podian adornar á u n 
caballero eminentemente cristiano, no era el hombre para dominar la si-
tuación. Nariño, que era hombre de grandes recursos intelectuales y de 
tino político, habría abierto camino á la unión, una vez que en el congreso 
se hallaban tan buenas disposiciones. Pero don Manuel Alvarez, que al 
principio vió claro, y que si solo se hubiera guiado por su buen sentido 
habría convenido en el plan acordado por los dos comisionados, se some-
tió luego á la consulta de sus consejeros y otras personas influyentes que 
calculaban mas sobre sus propios intereses ó sus aberraciones y antipatías 
que sobre el ínteres público, le hicieron ver un lazo en el plan de gobier-
no propuesto y le suministraron el que le sostituia, que de todo punto era 
inadaptable y descabellado, como 6e va á ver : 

P o r el artículo 1." Cundinamarca se ababa al congreso, como una po -
tencia libre é independiente, con el solo objeto de proceder de acuerdo en 
las relaciones exteriores y defensa común. Por el 2.° el congreso y el go -
bierno de Cundinamarca nombrarían cada uno un sugeto que entendiese 
en la dirección de todos los asuntos militares pertenecientes á la común 
defensa. P o r el 3." á estos dos sugetos les franquearían el congreso y el 
gobierno de Cundinamarca todos los auxilios necesarios para la realiza-
ción de sus operaciones. P o r el 4." Se les mantendría, por las dos partes 
contratautes, un secretario y los oficiales de pluma necesarios para el des-
pacho. Por el se decía : Ninguno de los dos sugetos directores podrá 
tomar mando militar en los ejércitos, pero sí podrán nombrar los genera-
les y demás oficiales que les parezcan convenientes y necesarios para e l 
desempeño do sus planes. El G.° Los dos directores formarán las instruc-
ciones para los generales y demás oficiales del ejército que estimen opor-
tunas. E l 7.° Igualmente los dos mismos directores comisionarán á los 
oficiales que les parezcan mas convenientes para fortificar las plazas y 
puntos fronterizos de la Nueva Granada. E l 8.° disponía, con respecto á 
gastos de guerra, que las dos potencias contratantes los hicieran en propor-
ción de las provincias que estaban bajo su mando ; que como el congreso 
tenia ocho y Cundinamarca no era mas de una, esta cargaría con una no -
vena parte de los gastos solamente. El 9.° disponía que por las dos tesore-
rías se pusieran todos los elementos de guerra á disposición de un comi-
sario, nombrado por los do3 directores y aprobado el nombramiento por 
las dos partes contratantes, y sin cuya formalidad no podría el comi-
sionado ejercer sus funciones. El 10 decia que los dos directores libra-
rían contra el comisario todas las cantidades para la defensa, l ' o r o l 
11 se decia que los dos directores no tendrían jurisdicción alguna civil 
ni criminal; que las causas de los individuos del ejército serian enviadas á 
sus respectivos gobiernos, y si se versase de uno y otro, las dos partes con-
tratantes nombrarían amigablemente sugeto que las determinase. Por 
el 12 se decia, que en caso de tratados ó capitulaciones, nada podrían 
concluir los dos directores, correspondiendo esto al conocimiento y reso-
lución de las dos potencias contratantes. El 13. A u n cuando se amplíen las 
facultades de contratar á los directores, ninguna negociación tendrá efecto 
sin la aprobación de las dos potencias contratantes, siendo nulo todo lo que 



carezca de este requisito. El 14. Los dos directores, en caso de gravedad 
no urgente, consultarán para resolver á sus respectivos gobiernos. Por el 
15. Los dos directores podrían fijar su residencia donde lo tuvieran por 
conveniente. Por el 16 y último se declaraba provisional este plan y 
solo para la común defensa, miéntras se reuniese la gran convención que 
debía determinar la forma definitiva del gobierno general. 

E s de creerse que el congreso se reiría ó tomaría esto á chanza, porque 
un plan semejante no era sino un desvario ; era una cosa parecida al del 
doctor Duquesne en el negocio de convento eclesiástico. 

El congreso vió desde entonces que el arreglo con Cundinamarca era 
imposible; pero lo que acabó de llevar al último punto la dificultad fué 
el decreto dictatorial de 27 de setiembre disponiendo la acuñación de una 
moneda provincial de baja ley. El gobierno de la Union reclamó esta 
providencia como perjudicial á las demás provincias : mas nada se ade-
lantó, porque el decreto se sostuvo. 

L a situación se agravaba y lo peor era que no se podia en aquellas 
circunstancias gobernar el pais con la estructura del gobierno actual. Se 
bizo preciso variarla; y en conformidad al plan de reforma, aunque sin la 
aprobación de Cundinamarca, fueron nombrados para ejercer el poder 
ejecutivo de la Union don Manuel Rodríguez Toríces, el doctor Custodio 
García Rovira y el doctor Manuel Restrepo, que renunció ; y no estando 
presentes los otros, fueron sostituidos por don José Fernández Madrid, 
don José María del Castillo y don Joaquín Camacho. 

U n mos aespues espidió el congreso un decreto mandando llevar á 
efecto su declaratoria sobre las cantidades decimales remisibles de las 
provincias á Santaí'e con motivo, decía el decreto, de & novedad in-
troducida por el juez hacedor del ramo. Esto era arrimar combustibles 
al fuego que ardía y que los amigos del gobierno español atizaban, pro-
curando llevar adelante el odio de los pueblos ácia el nuevo gobier-
no. Ellos seguian al congreso en todos sus movimientos para ver lo que 
pudieran tildarle, y apénas hallaban algo ya lo estaban señalando con el 
dedo en prueba de su iniquidad, de su impiedad, de su rapacidad y de 
cuanto les ocurría imputarle y les venia á mano, según la naturaleza de 
la cosa sobre que daban una disposición ; y como los pueblos entónces no 
estaban como lo están ahora en materias de religión, sino que eran celo-
sísimos hasta no tolerar en esta parte la mas leve ofensa contra la iglesia 
ó sus ministros, los pasos imprudentes dados sobre este terreno hacían 
perder infinitamente la opinion en favor do la república, miéntras ganaba 
de dia en día en favor del restablecimiento del gobierno español. 

N o se ha dado una época de mas imprudencias que aquella, cuando los 
enemigos estaban encima por todas partes. Cierto era que el gobierno nece-
sitaba urgentemente de recursos pecuniarios, pero, si como trató de echar 
mano de los diezmos y demás rentas eclesiásticas, fundándose en principios 
tan arbitrarios como el de estar en posesion del patronato, cuando los 
misinos representantes de los pueblos habían anteriormente d i choque 
dudaban de ese derecho, y que era preciso ocurrir á la Santa Sede para 
que se le continuara al gobierno y que intertanto se hiciese un arreglo con 
la autoridad eclesiástica; si como se procedió, decimos, autoritativainente 

" y hasta apoyándose en principios y doctrinas de autores heterodojos, se 
procede en concordia con la autoridad eclesiástica, es indudable que 
esta habría franqueado al gobierno cuantos auxilios se le hubieran podi-

do franquear, y se habrían evitado los escándalos con que se suminis-
traban armas á los enemigos interiores que no dejaban de trabajar de 
acuerdo con los exteriores. 

C A P Í T U L O L X . 

La república de Venezuela nuevamente subyugada por los españoles—Los generales 
Bolívar y Manño escapan y van á Cartagena eon algunos otros—Toríces v Piñéres 
en el gobierno de Cartagena—El coronel Castillo abandona el Magdalena y se vie-
ne a la plaza—Protestan los militares contra la reforma del gobierno «enera]— 
Reforma del gobierno de Cartagena—El gobernador de Tunja se dirige af dictador 
de Cundinamarca solicitando algunos socorros para el ejército que se retiraba de 
Venezuela—Urdaneta pone las tropas á disposición del congreso—Bolívar viene de 
Cartagena ,1 preseutarse al congreso—Solicita se le juzgue sobre las acusaciones 
que le había hecho el coronel Manuel Castillo—El congreso resuelve someter á 
Cundinamarca á la Union—Se encarga á Bolívar de esta comision y se le nombra 
jefe del ejército—Situación alarmante de Santafe—Los españoles de la capital ofre-
cen sus servicios al gobierno y éste los acepta—Forman la caballería de San 
femando— Los chisperos de realistas—Edicto de los gobernadores de! arzobispado 
contra Bolívar y sus tropas—Alocucion del gobierno de la Union desmintiendo las 
calumnias que contenia el edicto—Intimación previa del gobierno de la Union al de 
Cundinamarca—El dictador se deniega á todo arreglo—Bolívar marcha sobre San-
tafe—Se acampa en Techo y oiieia á don Manuel Alvarez—Este rechaza las propo-
siciones de paz—La caballería san Fernanda asustada en Puente-Aranda por 
aos llaneros, no vuelve á parecer—Ultima intimación de Bolívar—Son desoídas 
sus proposiciones—Es atacada la ciudad—El mismo dia las tropas de Bolívar ocu-
paron la mayor parte—Capitulaciones—Sus incidentes—Es entregada la plaza al 
general Bolívar—Felicitaciones que recibe—Se ven desmentidas las calumnias que 
contra él se habían propalado—Los gobernadores eclesiásticos espiden un edicto 
en sentido contrario del primero y lo mandan recoger. 

La república de Venezuela habia vuelto á sucumbir bajo el poder es-
pañol, y los generales Bolívar y Marino habían aparecido en Cartagena 
con algunos otros venezolanos escapados de la catástrofe de su pais ; y 
como si aumentando los riesgos debieran aumentar las disensiones intes-, 
tinas, se verificaban en aquella plaza hechos escandalosos. Era allí presi-
dente Toríces ; pero desempeñaba el gobierno el vicepresidente Piñéres, 
quien envió órdenes al coronel don Manuel Castillo para que no se recono-
ciese el gobierno de la Union constituido en virtud de la reforma. Con-
esto empezaron las divisiones y los militares firmaron una protesta desco-
nociendo aquel gobierno. 

También debia hacerse una reforma en el gobierno de la provincia y 
con tal objeto se instaló el dia 24 de noviembre de 1814, un colegio elec-
toral revisor de la constitución. Se decretó que hubiese un gobernador 
con un segundo, y con tal motivo se encendieron los ánimos de los parti-
dos, queriendo cada uno colocar su candidato. Se decretó un senado de 
tres individuos: una cámara de siete representantes, i un tribunal de 
justicia de tres jueces. 
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El colegio electoral habia marchado pacíficamente ; pero el 17 de di-
ciembre se trató del nombramiento de funcionarios y hasta aquí duró el v 

orden. L a elección de gobernador recayó en García Toledo ; y cuando se 
iba á proceder á la del segundo, abandonaron la sala unos cuantos repre-
sentantes encabezados por el doctor Ignacio Muñoz, protestando contra 
el nombramiento de Toledo; y con esto se convirtió aquello en una zam-
bra que nadie se entendía. El presidente Granados pidió auxüio al go-
bernador Piñéres, que no quiso darlo, lo que animó á los alborotadores ; 
uno de ellos era el alcalde de la ciudad, quien para aumentar el conflicto 
mandó cerrar la puerta del local. En esta barabúnda, y hallándose los 
diputados, ó mas bien colegiales, á merced de los facciosos, propuso Ger-
mán Piñéres la elección de dos cónsules que gobernasen, y que estos fue-
ran García Toledo y Gabriel Piñéres ; en lo que se hubo de convenir para 
salir del conflicto. A los dos dias se les varió el nombre y ya no fueron 
cónsules, sino gobernadores, y aunque renunciaron no se les admitió la 
renuncia. 

/ 

A todas estas, los realistas estrechaban el círculo por el norte y por el 
sur, y la España preparaba su expedición. Sinembargo, la federación 
progresaba, porque en todas partes habia reformas de gobierno, actas y 
revoluciones. A esta sazón tocaba á las puertas de la Nueva Granada el 
general Eafael Urdaneta con los restos del ejército, que en lamentable 
estado, se retiraba de Venezuela, seguido de emigrados, despues de mil 
desastres. 

El gobernador de Tunja, don Antonio Yillavicencio, se dirigió al dic-
tador de Gundinamarca solicitando algunos socorros para aliviar la mise-
ria de aquellos beneméritos soldados que venían de sostener tan cruda 
guerra en favor de la república de Venezuela, destrozada por la ferocidad 
de Bóves, Moráles, Eozete, Zuazola y otros. Don Manuel Alvarez contestó 
que el tesoro estaba exhausto, pero que el gobierno abriría una suscricion 
entre los particulares para enviarle algunos auxilios. L a suscricion se 
abrió con una excitación en que el gobierno llamaba á todos los ciudada-
nos " á nombre de la religión y de la patria á contribuir para socorrer 
" aquel ejército que tantos esfuerzos hacia por la justa y común causa." 

El general Urdaneta puso estas tropas á disposición del congreso, el 
cual vio la ocasion favorable para someter á Gundinamarca á la federación 
como lo estaban las demás provincias, si no por medio de la razón, por 
medio de las armas. 

• El general Bolívar, que se hallaba en Cartagena, se vino á este tiempo 
por Ocaña á presentarse al congreso para que se le juzgase, si se daba 
crédito á las acriminaciones que contra él habia propalado el coronel don 
Manuel Castillo, que por una presuntuosa rivalidad y envidia, desde que 
el congreso prefirió el plan de operaciones presentado por Bolívar al suyo, 
trataba de arruinar su reputación militar atribuyendo á yerros suyos la 
pérdida de Venezuela; pero el congreso no habia hecho caso de semejan-
tes acusaciones. 

Bolívar se encontró en Pamplona con Urdaneta y se vino con él á 
Tunja. Urdaneta habia recibido la órden secreta de traer el ejército á esta 
ciudad, fingiendo moverse ácia Casanare. L a fuerza constaba de 1,800 
hombres de los mas agüen-idos y disciplinados, compuesta de los batallo-
nes venezolanos Guaira, Barlovento y Vale-acia con el escuadrón Soberbios 
dragones de Caracas y unas compañías de infantería granadina, resto del 

ejército que en 1813 había ido á libertar á Venezuela. Este movimiento 
se verificaba el 8 de noviembre de 1814. Supo Urdaneta eu su marcha 
que en Sogamoso había cinco españoles y envió á un oficial con escolta 
para que los tragese. Uno de ellos era don José Jover, hombre pacífico y 
apreeiable ; pero como el ejército los tenia tan odiados por las felonías y 
crueldades que en Venezuela habían cometido sobre los patriotas el ofi-
cial los mató en el camino, pretestando que querían fugarse. El gobierno 
reconvino á Urdaneta, quien se disculpó con el oficial, el oficial con los 
soldados y los soldados con las lanzas, como decia en un caso análogo 
nuestro antiguo cronista Juan Rodríguez Eresíe. Parece que la - ente ve-

T J J t 0 ? - ! ? * t G f f d e S i í 0 ^ Q t . a r l a ! P ^ o el hecho es que, .encargado 
el general Bolívar del mando del ejército para obrar sobre Gundinamarca, 
espresamente se le previno que no consintiese tales excesos á los militares 
Aunque las providencias del gobierno general se habían tomado reser-
vadamente, ellas se habían trascendido en Sautafe y los federalistas ó 
carracos que teman sus juntas, esperaban, y no con poco fundamento,"el 
triunfo de su causa en aquella ocasion; porque ni Bolívar era Baraya, ni 
don Manuel Alvarez era Nariño, ni el ejército las montoneras del Socorro 
para pensar en otro 9 de enero. Los antiguos pateadores, enemigos deí 
congreso, estaban alarmados, y mucho mas los españoles y sus partidarios 
iNo ¡obstaba menos el dictador, hombre de avanzada edad y enteramente 
extraño á las cosas militares, á quien sofocaban los chisperos, que ya eran 
mas reaustas que patriotas, con chismes, y últimamente con denuncios 
contra algunos sugetos de quienes se decia encabezaban una conspiración 
contra el gobierno. Decíase por otra parte que tos españoles residentes 
en bantaíe, juntamente con los americanos realistas y unos cuantos emi-
grados que habían venido huyendo de Bolívar, i^fluian poderosamente 
sobre don Manuel Alvarez, y aun se le atribuyó inteligencia con el capi-
tón general don Francisco Montalvo, que se hallaba en Santamaría. Don 
Manuel Alvarez contradijo esta imputación calumniosa en una proclama 
que publicó en 27 «e noviembre. El 23 habia hecho publicar mi bando 
mandando saín- de la provincia á los mal contentos, dentro del término do 
ocho días. 

En este bando se quejaba de que el congreso habia publicado una pro-
clama para seducir a los cundmamarqueses contra su gobierno. Las sospe-
chas contra don Manuel Alvarez venian del grande Ínteres que por su go-
bierno tomaban los españoles y realistas americanos, tanto que desde el ins-
tante en que se supo que Bolívar marchaba de Tunja para Santafe, todos 
los españoles se presentaron al dictador ofreciéndole sus servicios, pero 
esto no dependía de otra cosa sino del terror que les infundía el nombre de 
Bolívar y el ejército, que venia respirando venganza contra los españoles 
por las atrocidades que habían cometido en Venezuela. Don Manuel Al -
varez aceptó los servicios de los españoles, los cuales formaron una com-
pañía de á caballo que denominaron de San Fernando, compuesta como de 
cuarenta á cincuenta hombres armados de zable, trabuco y pistolas man-
dada por don Lorenzo Arellano. Esta caballería hacia mucho ruido por 
las calles, y ya se creia ver en ella á los vencedores de Bolívar. 

Como el espíritu religioso era el medio mas eficaz para entusiasmar al 
pueblo y en el 9 de enero habia producido buenos efectos en este sentido, 
se apeló á este medio contra el general Bolívar y su ejército. Desde que se 
supo su venida se empezaron á propalar multitud de especies y cuentos en 
que se le representaba como un Nerón, enemigo del nombre cristiano, que 



El ejército, de quien pocos dias antes decia el gobierno quo debia sor 
el objeto mas digno de la consideración de los buenos ciudadanos, y quo 
á nombre de la religión y de la patria los excitaba á una susericion para 
auxiliarlo, vino «1 ser de repente una horda de bandidos; ya no era el 
ejército libertador sino el ejército extermiuador. El general Bolívar, en 
quien poco antes habia reconocido el gobierno de Cundinamarca al héroe 
de la patria, vino a sor un malvado impio que no respetaba el derecho do 
gentes ni guardaba regla a'guna de moralidad. ¡ Desde entonces empezó 
este hombre célebre, el mas célebre de nuestra historia política y militar, 
a ser el blanco de la calumnia y de la injusticia de sus compatriotas. 

Lamentable fué el extravio de tantas personas buenas que se dejaron 
llevar de tales mentirfis ; pero doblemente lamentable en los gobernado-
res del arzobispado don Juan Bautista P e y y don José Domingo Duques-
ne, que expidieron un edicto exhortando á los pueblos á la defensa do la 
religión y de la patria contra los invasores de Cundinamarca. Pintaban 
al general Bolívar y á la gente quo mandaba con los colores que hemos 
dicho ; y en prueba de la impiedad de este jefe, apelaban al testimonio de 
una proclama suya, quo no conocian sino deoidas, por lo que de ella les 
habian dicho los calumniadores, y en la cual nada absolutamente habia 
que ofendiese á la religión (veáse el n.° 47.) 

Este edicto se publicó en 3 de diciembre, cuando el general Bolívar 
es toba en f u n j a ; é inmediatamente que fué conocido por el gobierno de 
la Union, espidió esto una proclama ó alocucion dirigida á los pueblos, ha-
ciendo ver quo los gobernadores eclesiásticos no tonian razón en lo que 
decían y que so habian excedido de sus facultades respecto á la excomu-
nión que habian fulminado contra el general Bolívar y el ejército. Era 
cierto quo en el edicto se decia quo los que auxiliaban y protegian á las 
gentes de dicho jefe, incurrían en excomunión ; pero no era cierto, " quo 
" se atreviesen á decretar la excomunión coutra aquel jefe y contra todos 
" los que auxiliasen do cualquiera modo " como se ha dicho en la historia 
de Colombia del señor Bestrepo ; porque es cosa muy diversa decretar 
una pena contra personas determinadas, á decir que los que hagan tal ó 
cual cosa incurren en aquella pena, que para los quo tal hagan tiene 
decretada la iglesia. Esto fué lo que so dijo en el edicto, y así lo recono-
ció el mismo gobierno de la Union cuando en su alocucion á los pueblos 
d i jo : " l i e aquí la conducta de los gobernadores del arzobispado y el 
" concepto que se debe hacer del calumnioso lenguago con que hablan 

mataba sacordotes; que violaba mujeres; que profanaba templos y vasos 
sagrados; que venia matando y robando por todas partes. La siguiente 
decima se hizo circular con profusión en aquellos dias y se atribuyó al 
clérigo, doctor don Juan Manuel García Tejada. 

Bolívar el cruel Nerón 
Este Heródes sin segundo, 
Quiere arruinar este mundo 
Y también la religión; 
Salga todo chapetón, 
Salga todo ciudadano, 
Salga, en Un, el buen cristiano 
A cumplir con su deber 
Hasta que logremos ver 
La muerte de este tiranp. 
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" del general Bolívar suponiendo una excomunión QUE ELLOS MISMOS NO SE 
ATREVEN A FULMINAR." Y en efecto, el decir en el edicto que aquellos indi-
viduos estaban incursos en excomunión, no era decretar una excomunión, 
y al mismo gobierno do la Lnion so le podría decir, que si alguna supo-
sición habia en el edicto, no era la de haber dicho que los que tales cosas 
hicieran incurrían en excomunión, porque en efecto, la hay para esos 
delitos; sino la de haber atribuido esos delitos, á quienes no los habian co-
metido. Esta era la falsa suposición en que incurrían los gobernadores 
del arzobispado, que tan incautamente dieron crédito álas malignas espa-
cies inventadas contra «1 general Bolívar y su ejército. Así, pues, debemos 
concluir en buena lógica que los dichos gobernadores ni impusieron ni 
decretaron tal excomunión, sino que creyeron, incursos en ella a dichos 
individuos, sobre un supuesto falso. 

Pero desgraciadamente el negocio era con I03 eclesiásticos, y de con-
siguiente se le había de atribuir un carácter maligno, y mucho mas, con 
la prevención que contra los gobernadores del arzobispado y mienbros del 
cabildo eclesiástico tenia el gobierno general, y con razón, desde los en-
torpecimientos que habian puesto para la ejecución del decreto de convo-
catoria sobre convento eclesiástico, que el congreso habia sancionado; en-
torpecimientos dimanados de las desconfianzas que inspiraba ya el gobier-
no de la Uniou, en materias eclesiásticas; porque este es otro de los males 
que entre nosotros ha habido, las desconfianzas mútuas entre las dos po-
testades ; pero desconfianzas á que primero ha dado lugar la potestad 
civil y con lo cual se ha ido enagenando de dia en dia el apoyo del clero. 

El gobierno general en su alocucion á I03 pueblos, tenia mucha razón 
en el fondo : era preciso no dejarlos engañar y era de justicia contradecir 
las calumnias propagadas contra un jefe como el general Bolívar y contra 
un ejército tan benemérito como el quo se le habia confiado ; mas no la 
tenia en cuanto al cargo de abuso de autoridad hecho á los gobernadores 
del arzobispado por haber declarado incursos en las censuras de la iglesia 
á los quo tenia por perpetradores de cierta clase de hechos criminosos. 

Decia el gobierno en su alocucion: " Con iau peligroso como notorio 
" abuso de autoridad diocesana por el título de gobernadores del arzobis-
" pado " y despues: " Erigidos los gobernadores del arzobispado en 
"maestros del dogma: doetores do la moral y pastores de la grey do Je-
sucr i s to , carácter que ordinariamente no pertenece sino á los ob ispos . . . " 
Compárese este párrafo con el siguiente, del informe dado por la comision 
del congreso en enero del mismo año, sobre ios inconvenientes que los 
mismos gobernadores oponían al proyecto de convento eclesiástico ; decia: 
" L o s actuales gobernadores del arzobispado pueden convocar sínodos 
" diocesanos por ser vicarios capitulares, como quo hasta ahora no ha 
" presentado las balas de su confirmación el reverendo Sacristán, ni ha 
" tomado la posesion canónica, que solo en virtud de estas puede darle el 
" cabildo." Es decir que por el informe de enero (1) se reconocían en los 
gobernadores del arzobispado las facultades que, ahora, en la alocucion de 
diciembre se les niegan. Entonces eran vicarios capitulares en el lleno de 
todas las facultades gubernativas, por no haber aun presentado las bulas 
ni tomado posesion canónica el reverendo Sacristan, y ahora, sin saber 
p o i q u é , los encontramos tan pobres de facultades, que 110 las tienen ni 

(1) Tanto el informe como la alocucion eran obra del canonista de congreso don. 
Frutos Joaquin Gutiérrez. 



aun para decir quién lia incurrido en excomunión, no obstante permane-
cer el gobierno eclesiástico lo mismo que en el año autorior, con los mis-
mos gobernadores vicarios capitulares sin haber presentado las bulas 
ni tomado posesión canónica el reverendo Sacristan, que aun permanecía 
en Puerto liico. Véase por aquí la parcialidad y poca buena fe con que se 
trataba á la autoridad eclesiástica. 

El gobierno do la Union, ántes do marchar la expedición sobre Cun-
dinamarctt, quiso hacer cuanto estaba de su parte para evitar la guerra y 
dirigió una nota á D. Manuel Alvares en este sentido; pero el dictador 
se denegó á las proposiciones que se le hacian para que se sometiese á la 
unión federal, como lo estaban las demás provincias, para mejor proveer 
ú la seguridad común, tán sériamente amenazada por los españoles. 

Negado esto, el general Bolívar marchó con su ejército sobre Santafe, 
y en tres (lias se puso desde Tunja en la sabana de Bogotá, y acampado 
en la hacienda de Techo, distanto poco mas de una legua de la capital, 
ofició á don Manuel Alvarez, con fecha 8 de diciembre, en los términos 
mas urbanos y concihatorios, manifestándolo el estado de las cosas para 
persuadirlo á evitar la guerra, en los términos que le habían sido propues-
tos por el gobierno de la Union. El dictador contestó que ya sobre esto 
había contestado al gobierno general, conforme á lo resuelto por la repre-
sentación nacional respecto á no entrar en la federación y en defender los 
derechos del pueblo hasta el último trance: que esto mismo acababa de 
ratificarso en vista de la nota que contestaba y que así lo cumpliría, á pe-
sar de los sentimientos de lenidad que le asistían: que sabiéndose que con 
el ejército venia una comision civil del gobierno general para entender en 
las diferencias pendientes, seria lo mas regular saber sobre qué bases ó 
principios se hubieran de entablar las negociaciones, y mas cuando era 
notorio que Cundinamarca nunca se habia denegado á prestar sus auxilios 
para el sosten de la independencia. Concluía don Manuel Alvarez que-
jándose del mal comportamiento del congreso con esta provincia, y pro-
testando que estaba resuelto á defender la ciudad, en cuya inteligencia 
podía proceder el general Bolívar del modo mas conforme con el derecho 
de las armas que se le habían confiado (véase el n.° 48.) 

Esta contestación emanaba do una junta que don Manuel Alvarez ha-
bia reunido en San Agustín, compuesta en su mayoría de españoles y ame-
ricanos realistas, los cuales se habían opuesto á toda negociación con Bo-
lívar fundados en que no cumpliría despues con lo pactado. Asi lo creían 
los españoles que estaban persuadidos de que el general Bolívar los ma-
taría á todos, apesar de las garantías ofrecidas en su oficio; y esta creen-
cia les venia do que los españoles en Venezuela les habían faltado á los 
patriotas e n casos semejantes; y todavía mas cuando acababa de sa-
berse el asesinato cometido por la gente del general Urdaueta en la per-
sona de d o n José Jover y los j otros cuíco españoles que habia cogido en 
Sogamoso. 

Al dia siguiente, que ora 9, contestó el general Bolívar al dictador de 
la ciudad, que era lo único que lo quedaba, habiéndose nnido al ejército 
todos los pueblos de la sabana. La contestación se redujo á intimar la 
rendición, haciendo responsable á don Manuel Alvarez de todos los males 
que se siguieran (véase el n." 49). 

Por la tarde salió la orgullosa compañía de San Fernando á reconocer 

el campo de San Victorino. Avistóse con la primera avanzada de drago-
nes montados que estaban en Puente-Aranda: dos de estos picaron sobre 
ella con lanzas caladas, y no fué menester.mas para que volviera caras y 
entrando en la ciudad con estrépito, no se volvió á saber mas de ella por-
qu» cada cual se metió en su casa. 

La resolución de don Manuel Alvaroz era temeraria porque por mas 
entusiasmo que hubiera en el pueblo, el triunfo era imposible, atendido 
el número y calillad de la tropa del general Bolívar; la pericia de este, y 
su prestigio, y el valor y habilidad de jefes y oficiales que venían de sos-
tener campañas tan crudas contra las tropas de Boves en Venezuela. Por 
otra parte, la ciudad iba á quedar sin víveres de ninguna especie, estando 
todos los campos del contorno ocupados por el enemigo ; de modo que, 
caso de no poderse tomar por la fuerza,tendria que entregarse por hambre. 

E f general Bolívar recibió otra terminante contestación del dictador ; 
en la misma fecha, diciéndolo que supuesto que estaba decidido á invadir 
la ciudad, ella también-lo estaba para defenderse. Bolívar habia tenido 
grande amistad en \ énezuela con don Juan Jurado, el oidor español, que 
á la sazón so hallaba en Santafe y tenia mucho ascendiente sobre don Ma-
nuel Alvarez; quiso aprovechar esta circunstancia el general para evitar la 
efusión do sangre y escribió á Jurado para que emplease todos sus esfuer-
zos en este sentido; pero nada valió; los esfuerzos de este español fueron 
inútiles. Don Manuel Alvarez, hombro crédulo y de buena fe, se dejó 
persuadir de otros que le repetían sin cesar, que Bolívar no guardaba los 
pactos: que él y su familia perecerían en sus manos junto con todos los 
españoles. Ademas le hicieron creer que la gente que defendía la ciudad 
era invencible: que entre los españoles habia excelentes artilleros y que 
con los cañones de grueso calibre, bien cargados de metralla, se barrería 
por donde quiera la gente de Boh'var. 

El dia 10 fué acometida la ciudad por circunvalación. El ejército del 
dictador, que en la mayor parte se componía de milicianos, con no muy 
buenos jefes, emprendió su resistencia por las Cruces y San Victorino ; 
pero á poco tuvo que irse replegando á la plaza del centro de la ciudad. 
El coronel francés Manuel Serviez atacó por esta última parte y quitó de 
la plazuela una lápida que Nariño habia hecho poner para perpetual' la 
memoria del 9 de enero. El coronel Carabaño atacó por San Diego y el 
comandante Cancino, con la artillería que se habia tomado, dirigía sus 
tiros dominando la ciudad desde el camino de la Agua-nueva. 

Las tropas do Bolívar entraban ganando calles y tomaban las manza-
nas horadando las paredes de unas á otras casas,en las que sus habitantes, 
temerosos, estaban encerrados, y las calles solitarias, sin oírse mas voces 
que las do los soldados ni mas nudo que los tiros y zumbido de las balas. 
Así fué que en aquel mismo dia, habiéndose empezado el ataque á las once 
de la mañana, por la tarde ya estaban los enemigos á una cuadra de dis-
tancia de la plaza. 

El 11 propuso el general Bolívar una suspensión de armas. Algunos 
digeron que era porque estaban agotados los pertrechos y que habían 
mandado á traerlos á Fontibon, donde habia quedado una parte del parque. 
El general Bolívar decía que era para entrar en capitulaciones á fin do 
evitar mas desgracias en la ciudad, cuyas calles estaban regadas de san-
gre y con cadáveres tendidos de una y otra parte, y ademas en las casas 
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dondo entraban los negros venezolanos se corrían grandes riesgos, si se 
proponían que hubiera allí españoles, como en efecto sucedió en la casa 
del oficial real don Joaquín Quintana, que conociendo que era español lo 
mataron á zablazos en medio de su familia. 

Admitida por don Manuel Alvarcz la suspensión de armas, f u # o n 
comisionados para tratar con el general Bolívar don José María Lozano 
y el general don José Ramón de Leiva. A esta sazón se hallaba el ge-
neral Bolívar con su estado mayor, en la misma casa de Lozano, á dos 
cuadras do la plaza, que era donde estaba el cuartel general del ejército 
do Cundinamarca, en número do trescientos á cuatrocientos hombres. El 
general habia hecho venir ú su lado ¡i cuantos sugetos notables estaban en 
las casas inmediatas, para tenerlos en rehenes. Los doctores Benedicto 
Domínguez, Miguel Tovar y Francisco de Urquinaona fueron cogidos en 
la casa del instituto botánico y observatorio, donde estaban en comisión-
por el gobierno para observar los movimientos del oüeiuigo. Los soldados 
apoderados de aquel edificio que domina la plaza, se subieron á la azotea 
de la torre desde donde haciau fuego. Dirigido un cañón desde el solar 
del cuartel de milicias fueron obligados á dejar aquel punto, en cuyo muro 
abrió brecha una bala de grueso calibre matando algunos. La tropa hizo 
mil daños en los instrumentos astronómicos que se encontraban en las 
salas del observatorio, y en los papeles y objetos de historia natural que 
habia en las de la botánica. 

En el oficio que el dictador don Mauuel Alvarez enrió á don José Ma-
ría Lozano, marques de San Jorge, nombrándolo de parlamentario, le decía 
que el general Leiva iria asociado en la comisión; pero que era necesario 
que se le dieran garantías- El general Bolívar ofreció en rehenes al coronel 
Cárlos Montúfar. Don Manuel Alvarez contestó quo no recibiría á este su-
geto en rehenes de aquel jefe por ser reo prófugo do Gundhiamarca por 
delitos políticos; que el general Leiva iria, no para que le concediese capi-
tulaciones benéficas, sino para oir las que se le propusieran. El general 
Bolívar contestó que Montúfar era uu oficial de primer carácter en la mi-
licia ; que no enviaría otro porque no lo tenia de la graduación de Leiva, 
ni le era decoroso variar de elección ; que si no se querían capitulaciones 
benéficas no se enviasen negociadores, porque cualquiera que ellas fueran 
las concedería por generosidad. 

Don Manuel Alvarez contestó que él no rehusaba admitir capitulacio-
nes benéficas, sino que las propusiera el general Bolívar; que la situación 
era crítica y que el general Leiva iria á tratar sin detenerse en formali-
dades ; que Montúfar seria admitido. 

En la conferencia con los comisionados el general Leiva propuso por 
baso del tratado quo las tropas de la Union evacuasen toda la parte de la 
ciudad que habían ocupado, que era tanto como decir toda ella, porque no 
les quedaba por ocupar sino la.plaza del centro y nada mas. El general 
Bolívar contestó que tales proposiciones no se podían hacer sino á niños. 
Eepitió las hechas anteriormente por el gobierno general do la Union, 
ofreciendo toda clase de garantías para personas é intereses, si se acepta-
ban esas proposiciones, y se comprometía á no tomar do Cundinamarca 
sino tan solo el armamento para la defensa común; y finalmente ofreció 
quo no entraría á la plaza si se lo tenia desconfianza. El general Leiva 
so retiró á dar cuenta al gobierno, sin aceptar las proposiciones. 

En esto intervalo vinieron á avisar al general Bolívar que una partida 
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de gente mandada por Ventura Ahumada habia lanceado en un zaguan, 
distante una cuadra de la plaza, al coronel Salías, quebrantando así la 
suspensión de hostilidades. Bolívar se exaltó furiosamente y ya daba las 
órdenes para atacar la plaza por todas cuatro esquinas,cuando los sugetos 
que estaban detenidos en rehenes lograron calmarle, haciéndole presente 
que aquello no podia atribuirse al gobierno sino al desorden en que obra-
ba su gente. 

Don Manuel Alvarez, despues de haber oido al general Leiva, pasó 
otro oficio al general Bolívar, diciéndole que continuaría la suspensión de 
armas hasta el dia siguiente, miéntras consultaba con la representación 
nacional. Bolívar convino en ello (véase el n.° 50) , y despues de algunas 
otras contestaciones, sobre incidentes del momento, las cosas quedaron 
arregladas en el sentido que deseaba el gobierno de la Union, mediante 
unas capitulaciones en que se reconocia el congreso por el gobierno de 
Cundinamarca, en los mismos términos que las demás provincias ; se po-
nían á disposición del general Bolívar las armas y demás elementos de 
guerra ; y cpie se reuniese inmediatamente el colegio electoral para los 
demás arreglos ; y finalmente una absoluta garantía de personas y bie-
nes, tanto para españoles como para americanos. 

Terminada la guerra, se entregaron al general Bolívar las armas y 
municiones : el órden y la confianza púbhca se restablecieron, y la disci-
plina del ejército fué tan rigurosa, que desde aquel momento no se volvió 
á cometer por los soldados el menor desmán. Un bando se publicó inme-
diatamente, en que se decia que todo el que sufriese daño por parte de 
los militares, se quejase en el acto para castigar al que lo causara y que 
todo robo hecho despues del bando se castigaría con pena de la vida. Un 
soldado incurrió en este delito y fué fusilado prontamente. 

Las corporaciones civiles y eclesiásticas pasaron á cumplimentar al 
general Bolívar, que recibió á todos como á hermanos y amigos, sin ma-
nifestar la menor molestia, y por el contrario, con un humor complacien-
te y jovial que agradó á todos, porque todos veian que no era el hombre 
que les habían pintado con tan horribles colores; y por lo tanto, todos se 
apresuraron á darle satisfacciones. Don Manuel Alvarez se le disculpó de 
su tenacidad en resistirle, diciendo que lo habían persuadido con mil fal-
sas noticias, que venia á fusilarlo con todos los españoles que habia en la 
ciudad. Bolívar, con su genial franqueza, le contestó : " ¿ cómo habia yo 
do hacer eso con usted, si á usted lo han de fusilar los godos ? " Palabras 
que tuvieron su cumplimiento ántes de dos años. 

El respeto con que recibió á los gobernadores del arzobispado y demás 
prelados eclesiásticos, los convenció de que no era un hombre enemigo de 
la religión, como les habían hecho creer, y aún mas, se desengañaron 
cuando le vieron castigar con largo arresto á dos oficiales que habian da-
do el escándalo de entrar humando tabaco á la iglesia de San Francisco, 
en una de las noches del octavario do la Virgen. 

Los gobernadores del arzobispado se apresuraron á dar una completa 
satisfacción al general Bolívar, expidiendo uu edicto en que declaraban 
que lo contenido en el de 3 de diciembre eran atroces calumnias, que la 
perfidia y la mala fe habian hecho pasar como cosas ciertas. A esas ca-
lumnias respondian con los mas grandes elogios, retractando lo dicho ; y 
dándolo por nulo y de ningún valor, mandaron recoger el mencionado 
edicto (véase el n.° 51). 
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HISTORIA ECLESIÁSTICA X CIVIL 

Inmediatamente despues del restablecimiento del órden y la paz, don 
Manuel Alvarez reunió el colegio electoral, conforme á lo estipulado en 
las capitulaciones. Peunido éste, hizo nombramiento de gobernador de 
Cudinamarca en el general don José Miguel Pey, y para suplente en el 
doctor Ignacio Yárgas; 

El general Bolívar, con fecha 17 de diciembre, expidió un decreto á 
nombre del gobierno de la Union y de acuerdo con la comision política 
de éste, excitando en los términos mas comedidos y urbanos á los ciuda-
danos de Cundinamarca á contribuir con un donativo voluntario para los 
gastos del ejército. 

El gobierno de Cundinamarca, por su parte, determinó se hiciesen 
unas honras funerales por las almas de trescientas víctimas que en el 
combate de las calles de la ciudad habían sido sacrificadas por una y otra 
parte. Hiciéronse las exequias con toda pompa en la iglesia del conven-
to de San Agustín el día 7 de enero de 1815, con asistencia de los miem-
bros del gobierno; del general Bolívar, acompañado de jefes y oficiales : 
de las corporaciones civiles y eclesiásticas, y el ejército que hizo los hono-
res de ordenanza. Pronunció la oracion fúnebre el padre Echavarría, del 
mismo convento y uno de los religiosos mas patriotas. La comunidad pres-
tó sus servicios desinteresadamente, manifestando al gobernador, cuando 
quiso pagarle al convento sus derechos, que aquel servicio nada costaba 
al gobierno, porque el convento quería tener la satisfacción de contribuir, 
por su parte, con este acto piadoso, en beneficio de las almas de los mili-
tares difuntos. 

El colegio electoral dió comision á tres de sus miembros, para ir á 
Tunja á felicitar al congreso y gobierno general, é instarlos á trasladarse 
á Santafe. También marchó para el mismo lugar el general Bolívar á dis-
poner con el gobierno los planos para la común defensa; y mióntras tan-
to, el ejército se organizaba conforme á las disposiciones que el general 
había dejado. 

En el mismo mes de enero el colegio electoral dió al general Pey 
una comision militar para la villa de Honda, y nombró para gobernador 
de Cundinamarca al doctor José María del Castillo Eada, quien inauguró 
su gobierno con un decreto sobre policía, principalmente para contener 

algunos abusos y tropelías á que se habian dado varios militares des-
pues de la partida del general Bolívar. En el decreto decia que excitado 
vivamente por el serenísimo colegio electoral para que tomara providen-
cias vigorosas, con motivo del abuso que se habia notado en tomarse el 
nombre del gobierno por algunos militares y otros hombres depravados, 
para introducirse en las habitaciones, á pretexto de prender algunas per-
sonas, prevenía que ninguno, fuese de la clase que fuera, se atreviese en 
adelante á inquirir ó solicitar por sugeto alguno, y mucho ménos á intro-
ducirse en las casas, aun las mas infelices, con pretexto de hacer prisio-
nes, sin expresa órden por escrito del gobernador ó de alguna otra auto-
ridad competente, bajo las penas establecidas contra los perturbadores 
del órden público. Se autorizaba por este decreto á los individuos cuyas 
casas se quisieran allanar sin mostrar la órden correspondiente, á resistir-
lo hasta con la fuerza, tratando como bandidos á los quo no quisieran 
contenerse, pidiendo auxilio, en caso necesarso, á los vecinos, que debían 
prestarlo prontamente. 

Arregláronse en Tunja los planes de defensa entre los encargados del 
gobierno y el general Bolívar; y adoptándose al parecer de éste, se dispuso 
marchara á sus órdenes una expedición por el Magdalena, para que obrase 
sobre Santamaría. Los realistas habian ocupado y saqueado á Barranqui-
11a, con motivo de haber desamparado la línea del Magdalena el coronel 
Manuel Castillo, para pasar á Cartagena, al tiempo de los alborotos sus-
citados con motivo de la elección de García Toledo. A Bolívar no se le 
ocultaba que Castillo, con sus antiguas rivalidades y apoyado por su par-
tido, opondría embarazos á la empresa, y mucho mas cuando para ello se 
contaba con una parte del armamento y municiones de Cartagena, cuyos 
elementos ordenaba el gobierno general se pusiesen á disposición del ge-
neral Bolívar. Este, para evitar el escollo de la oposicion de Castillo, pidió 
al gobierno le hiciese general é indicó que se le destinase á otro puesto 
elevado fuera de la provincia de Cartagena. El gobierno le envió el des-
pacho de general y le llamó á ocupar un lugar distinguido en el supremo 
tribunal militar de Santafe; mas esta medida no surtió sus efectos, por-
que aceptando el generalato y no el empleo, el gobernador Gual lo per-
suadió áque continuase en el mando de las armas de la provincia, toman do 
á su cargo el hacer sus observaciones al gobierno, como que así lo permi-
tía el decreto de reforma federal. 

A este primer paso de desobediencia al gobierno general se siguieron 
otros muchos que decidieron desgraciadamente de la suerte de la expedi-
ción, y luego do toda la República. Tanto hay que cuidar de no dar el 

- primer paso fuera de la linea del deber! 
El congreso habia aceptado la invitación que el colegio electoral 

le acababa de hacer, y fijó el 23 de enero para reunirse en Santafe. Tras-
ladáronse, pues, á esta capital los representantes y el jefe del poder ejecu-
tivo, que lo era el doctor Custodio García Bovira. Por la última reforma 
que se había introducido en el gobierno de la Union, según se ha dicho 
ántes, el ejecutivo estaba á cargo de tres personas ; las otras dos eran To-
ríces y el doctor Bestrepo; el primero estaba en vía de Cartagena para 
Santafe,y el segundo,habia sido sostituido últimamente por el general Pey. 

Hízose el recibimiento al gobierno general y miembros del congreso 
en la quinta de Arrubla, llamada hoy La Merced, á la entrada de la ciu-
dad, por el camino del norte, á donde se habian trasladado, desde por la 
mañana, los miembros del gobierno de Cundinamarca y los del colegio 



electoral, con otros empleados de categoría. Allí fué cumplimentado el 
presidente de la Union, que oyó y contestó las arengas del caso, y luego 
se les obsequió con un grande ambigú. 

La expedición para la costa empezó á salir de Santafe para Honda, y 
el gobierno dispuso que se llevasen para deportar en Cartagena unos 
cuantos españoles. Cometióse la injusticia de echar á muchos hombres 
infelices que ningún daño podían hacer, viejos alabarderos, con familia, 
miéntras se permitió quedar á otros pudientes y de influjo, porque tuvie-
ron quienes so empeñaran por ellos. Se comisionó al comandante Alcán-
tara, venezolano, para que condugeso cuareuta de ellos hasta Honda, y en 
el camino mató diez y seis, dando luego por razón que se le hallan cansado. 
Los demás llegaron á Honda, capital do la provincia independiente y so-
berana de Mariquita. Allí fueron puestos á disposición del gobernador 
León Armero, quien los hizo meter á la cárcel con otros que se habiau 
conducido de Tunja, entro ellos el padre capuchino fray Pedro Corella. 
Esto era do los misioneros de Cumaná, que estaba preso desde el mefc 
de mayo de 1813, según so dijo en la Gaceta de 24 do junio del mis-
mo año, por haberlo cogido entre los conspiradores de San José de Cúcuta 
que trataron de asaltar el cuartel, pero que no lo consiguieron porque 
fueron denunciados El padre Corella, 6egun la Gaceta, se habia fugado 
de la prisión; mas luego se le volvió á capturar, y habiéndosele tomado 
declaración, reveló toda la conspiración. Despues se le trajó á Tunja, don-
de permanecía proso en el convento de San Agustín ; pero el capuchino 
era realista exaltado y hombro do fibra que no cedia al miedo ; cualida-
des que lo acabaron do perder. En el temblor de tierra que hubo á irnos 
del año do 14, la poblaoion de Tunja, consternada y llena de pavor, ocu-
rría á las iglesias á implorar la misericordia divina, y esto proporcionó al 
padre Corella la oeasiou para hacerle partido á su causa por modio de un 
sermón que en aquellos momentos de exaltación predicó contra la inde-
pendencia de América, pensando seguramente en sacar el misino partido 
que se habia sacado en favor de la causa del rey con el terremoto de Ca-
rácas. Esto empeoro la causa del padre y fué parte para que el general 
Bolívar lo mandara llevar para Honda con otros. Reunidos en esta villa 
con los quo bajaron de Santafe, el gobernador Armero hizo juzgar mili-
tarmente á nueve de ellos, que fueron condenados á muerte y fusilados, 
entro los cuales se contaron don José Gregorio Martínez, que habia ve-
nido en el año do 1808 do contador de amortización; don Ramón de la Iu-
fiesta, rico comerciante y el padre Corella. 

Estos hechos escandalosos fueron enérgicamente improbados por me-
dia do la prensa. D igno es do trascribirse aquí el siguiente párrafo : "Se-
" mojantes atentados, que degradan tanto la dignidad de la nación, han 
" sido mirados en esta república con la execración que ellos merecen. Es 
" la primera vez q u e se ofrecen á los ojos de unos pueblos celosos de su 
" libertad y de su reputación, escenas de barbarie y de crueldad tan age-
" ñas de nuestro carácter como de la moral y de la misma política. ¡ Uue 
" temor no deben inspirar estos asesinatos á los ciudadanos, cuando ven 
" en ellos quebrantados inicuamente todos los privilegios del hombre, ho-
" liados sus derechos y pisadas las leyes mas santas de la naturaleza -
«' Esperamos, nobstante, que el gobierno general, en desagravio de la 
" Nueva Granada, decrete castigos ejemplares contra esos monstruos le-
" roces que han cometido dohto tan horrible, si se quisiese dar a los pue-
" bles la confianza que es necesario inspirarles.'' 

Así se espresaba la Gaceta ministerial de Antioquia, correspondiente 
al 12 de febrero de 1815. El gobierno general improbó estos hechos es-
candalosos é hizo cargo de ellos al general Bolívar, quien se justificó 
acreditando que se habían efectuado sin su anuencia, y que al oficial que 
los habia ejecutado lo habia mandado encausar. 

El general Bolívar salió de Santafe para la costa el 24 de enero de 
1815. Luego que se supo en Cartagena que estaba nombrado para man-
dar las fuerzas que iban á obrar sobre Santamaría contando con las de la 
provincia, empezaron los partidarios do Castillo á trabajar para que esto 
no entregase el mando militar á Bolívar é hicieron representaciones al 
"obernador en este sentido. So pretendía que Castillo fuese el encargado 
de someter á Santamaría, con desprecio de lo dispuesto por el gobierno 
general, y todo eso con injurias al general Bolívar. 

El gobernador don Juan de Dios Amador dirigió órdenes á las fuerzas 
del Magdalena previniéndoles que no obedeciesen ninguna de Bolívar, 
miéntras no fuesen comunicadas por la gobernación, lo que era anular 
absolutamente la acción del jefe de operaciones nombrado por el gobierno 
general de la Union. Decíase también en esas órdenes, que si bajaba de 
Mompox, le hiciesen regresar á este lugar, donde debía permanecer hasta 
fiijf? el gobierno de Cartagena le permitiese pasar adelante. ¡ Qué papel tan 
ridículo estaba haciendo el gobierno general en presencia de la soberanía 
de Cartagena ! Curiosidades de la federación. 

Parecía que aquel, usando de la energía que empleó para hacerse obe-
decer del gobierno de Cundinamarca, debería haber hecho lo mismo con 
el de Cartagena. Bero nada de eso : todo lo que hizo fué enviar a esa p.a-
za un comisionado revestido de plenos poderes, para que mediando en-
tre Castillo y Bohvar,facilitase el cumplimiento de las disposiciones dadas 
para el sometimiento de Santamaría. Bero á este primer desacierto agre-
gó otro peor el gobierno, v fué el de dar tal comision al canónigo M a n -
mon, parcial de Castillo; de manera que sise hubiera estudiado para ha-
llar ol mejor medio de echarlo todo á perder, no se habría dado con otro 
mejor. 

Llegado á Mompox el general Bolívar dirigió oficios y comisionados 
al o-oberaador de Cartagena; á Castillo y á Marimon, manifestando la si-
tuación en que se hallaba el ejército mal armado y que las detencio-
nes las enfermedades y deserciones lo iban diezmando a buen paso. Mas, 
nada bastó ; las contestaciones que recibía, mas bien que otra cosa, eran 
insultos • y lo mas extraño, hasta por parte del comisionado del gobierno 
de la Union, quien le ordenaba que contramarchase á Mompox, despues 
de salido de allí; y en una de tantas contestaciones se le propuso, como 
medio de transacción para que por parte de Cartagena se cumpliese con 
las órdenes del gobierno, se retírase con los venezolanos y que entregase 
el mando de las fuerzas al jóven comandante Francisco de Paula Vélez 
nue á esa sazón contaba apénas diez y nueve años, habiendo entrado al 
servicio en 1812 á lidiar con la cruda guerra de Venezuela, en que, por su 
extraordinario valor y rara capacidad militar, habia a s c e n s o desde 
cadete con tanta rapidez; pero á pesar de todo este mérito de Yélez, el 
eeneral Bo'ívar no pudo menos que recibir semejante propuesta como un 
estudiado insulto á su carácter personal y al rango á que lo haoia elevado 
su mérito. 

El general Bolívar tenia órdenes del gobierno para continuar sus mar-



chas, y las continuó ácia Cartagena. Las autoridades de la plaza toma-
ron inmediatamente las medidas que creyeron convenientes pura resistirle. 
Dos veces envió Bolívar á su secretario Bavenga proponiendo medios 
prudenciales al gobierno de Cartagena, á Castillo y á Marimon, que se ha-
bía declarado apasionado partidario de Castillo é instrumento de su vani-
dad ; pero nada pudo conseguirse do gentes que estaban resueltas á hacer 
triunfar su pasión, aunque se perdiera la república. Por último, estando 
cerca de Cartagena volvió ¡i dirigirse á Marimon, á quien decin que siendo 
el odio á su persona lo único que impedía la ejecución de las operaciones 
de campaña sobre el enemigo, le admitiese su renuncia del mando del 
ejército y le proporcionase embarcación para retirarse ¡i una de las colonias 
extranjeras. Marimon contestó que le admitía la renuncia y qUe pusiese 
el mando en manos del jefe do mayor graduación, no siendo el general 
Marino ni el coronel Carabaña. 

Luego que el general Bolívar recibió esta contestación, resolvió entre-
gar el mando al general Florencio Palacios, y para verificarlo reunió una 
junta de guerra, la cual declaró que ni el general Bolívar podia renunciar 
el mando del ejército que el gobierno general lo habia conferido, ni el co-
misionado Marimon podía admitirle la renuncia; y que en vista del formal 
desobedecimiento do las autoridades de Cartagena ácia las disposiciones 
del gobierno general ; de sus medidas hostiles que ya se estaban tomando 
contra el ejército, y contra los ciudadanos de Venezuela residentes en la 
plaza, y otras cuantas consideraciones, resolvió que se sitiara la plaza 
hasta obligar á su gobierno á entrar en su deber. 

El general Bolívar so conformó con el dictamen do la junta de guerra; 
que también fué lo peor quo pudo hacer, según el desenlace que vino 
á tener la cosa. Inmediatamente dió parto al gobierno general, expo-
niendo los motivos porque se habia conformado con aquel dictamen, y . 
decia: " Ninguna pasión humana dirige en esta oportunidnd mi con-
" ducta. Arrastrado por el imperio del deber, voy á combatir contra 
" mis hermanos. Mi hermana será la primera victima : otros parientes 
" tengo en la c iudad ; so me ha amenazado con su exterminio; pe: • un 
"verdadero republicano no tiene otra familia quo la de la patria. Juro 
" por mi honor quo no volveré á encontrarme en una guerra civil, porque 

he jurado en mi corazon no volver á servir mas á la Nueva Granada, 
" donde se trata á sus libertadores como á tiranos, y donde se infama y 
" calumnia la virtud. H e contribuido para el establecimiento del gobierno 
" general en cuanto he podido ; este será el último sacrificio quo haga por 
" su estabilidad. Bástame haber manchado mis armas por dos veces con 
" la sangre de mis hermanos; yo 110 las deshonraré una tercera. Buego, 
" pues, encarecidamente á V. E. se sirva nombrar un general para este 
" ejército, bien persuadido quo estoy mas pronto á subir el cadalso que á 
" continuar mandando." 

A este oficio contestó el gobierno general improbando'altamente el 
paso que acababa do dar, conformándose con el dictamen de la juuta de 
guerra, y haciéndole prevenciones las mas sérias si no se ajustaba á las 
órdenes del gobierno,en quo se le tenia prevenido quo de ninguna mane-
ra ni por motivo alguno hostilizaso á Cartagena, sino que por el contrario 
hiciese cuanto fuose posible para ovitar cualquiera disensión con aquel 
gobierno (véase el u.° 62). 

Verdaderamoute os deplorable quo el general Bolívar hubiera incur-

rido en falta tan grave y de tan perniciosas consecuencias; falta que solo 
puede disculparse, como se disculpan todas las de la flaqueza humana ; y 
como se pudiera disculpar también la de Castillo,si no hubiera tenido por 
origen una pasión personal: si no hubiera sido tan meditada y tan soste-
nida con desprecio de todos los acomodos que se proponían para evitar un 
mal paso. D e Bolívar puede decirse que fué impebdo por su amor própio 
ofendido con tantas muestras de odio ácia su persona. ¿ Y qué hombre no 
está expuesto en semejantes casos á ser vencido por el celo de su honra 
personal ofendida por una ciega emulación ? 

Cuando el general Bolívar recibió la contestación del gobierno, ya el 
daño estaba hecho, y sin remedio. Cuando se acercaba á la Popa envió 
otro parlamentario á Cartagena con el fin de ver si se evitaba la guerra, 
pero al comisionado se le recibió á balazos. Esta fué la decisiva para em-
prender las operaciones sobre la plaza. Un mes duró el asedio, que nunca 
pudo establecerse riguroso, por no ser suficiente el número de los sitiado-
res. En esta tiempo hubo varios choques entre éstos y las fuerzas volantes 
de la plaza; y el ejército del general Bolívar se disminuía por efecto de las 
enfermedades y falta de recursos para vivir, porque hasta del agua care-
cían,por haber envenenado los de Cartagena los algives de aquellos sitios. 
Mil doscientos hombres, contando con los enfermos, era todo el número del 
ejército,cuando se recibió en Cartagena la noticia de la llegada del general 
don Pablo Morillo á Venezuela con la expedición española. En el momento 
escribió Marimon al general Bolívar comunicándole la noticia, y éste le con-
testó proponiéndole uno de tres arbitrios: el primero era marchar sobro 
Santamaría dándole los elementos de guerra que necesitara, víveres y tras-
portes : segundo, quo marcharía con el ejército al interior, con los mismos 
auxilios, si esto se tenia por mas conveniente ; y tercero, dejar por su parte 
el mando del ejército y que se le permitiera embarcarse, con los oficiales 
quo quisiesen seguirlo para el extranjero. En seguida se tuvieron conferen-
cias entre Bolívar, Marimon, Castillo y el gobernador de Cartagena,sobre 
la defensa común. Celebróse un tratado de paz entre el jefe del ejéicito do 
la Union y el gobierno de Cartagena. Acordáronse planes de_operaciones 
en que Bolívar entró de buena fe,pero bien pronto se desengañó de que no 
era completa la de tos otros para con él, y asi, después de perdido mucho 
tiempo con nuevas dificultades y embarazos que suscitaban las prevencio-
'nes que siempre tenían contra Bolívar, éste dejó el mando de las tropas y 
se embarcó para Jamaica. 

Esto fué lo que salvó á los realistas de Santamarta y Biohacha, según 
el testimonio del virey Montalvo, quien despues de hablar del plan de 
Bolívar para caer sobre estos dos puntos y pasar luego á Venezuela,decia: 
" Como Bolívar, en virtud de las instrucciones del congreso, debía obrar 
" de acuerdo con las tropas de Cartagena, unos celos de mando afortum-
" (lamente amatados entre él y don Manuel Castillo, comandante do aque-
" lias, unidos á otros motivos mas graves, obstruyeron su empresa." (1) 

Quedó á la cabeza de las tropas el general Balacios, con quien tam-
bién entraron en diferencias los mandatarios de Cartagena. Este se retiró 
á Turbaco con su gente, dejando luego el mando de ella al coronel Do-
mingo Meza, que se puso á órdenes de Marimon, y cuando se tomaban 
ciertas providencias de órderi de éste, Palacios se hizo reconocer por jefe 
del ejército, y obrando sin dependencia de nadie, emprendió subir al inte-, 

(1) Relación de mando del virey Montalvo á Sámano. 1818. 



rior. Mompox estaba ya tomado por una fuerza española, que había pa-
sado desde el Corozal. Marimon escribió á Palacios que tomase á Mom-
pox, supuesto que trataba de subir al interior. Palacios lo resolvió así, y 
atravesando el Cauca se puso sobro la isla, dirigiéndose á la ciudad por 
entre fangales tan intransitables, que tuvo que retroceder perdiendo mu-
chísima gente. Hizo alto en Magangué con la poca que lo quedaba, la cual 
acabó de disolverse con las enfermedades y las deserciones. Esto íin tuvo 
el ejército que tanto habia peleado en Venezuela ; que habia tomado ¡i 
Santafe en el año anterior, y con el cual se perdió, no solo la gente capaz 
de libertar toda la costa é impedido las operaciones de Morillo, sino que 
también se perdieron el armamento, municiones y mucho diucro. ¡Felices 
resultados del sistema federal, que tan favorable es á las pasiones ambi-
ciosas de los hombres! 

Volvamos ahora á las provincias del interior y sigamos las providen-
cias del gobierno en sus relaciones con el clero, desde el sometimiento de 
Cundinainarca en adelante, y veamos si 6e ha podido alguna vez decir 
con razón que el clero fué en esta época el enemigo del gobierno y quien 
mas daño hizo á la causa de la independencia. 

Estaba por este tiempo exhausto el tesoro nacional; la defensa de la 
causa demandaba grandes gastos, y el gobierno, para subvenir á ellos, 
tuvo que exigir un empréstito considerable á los ciudadanos. El goberna-
dor de Cundinamarca dio sus órdenes á los jefes políticos, entre ellos al 
del distrito de Chiquinquirá, ciudadauo José Acovedo Gómez, para que 
solicitara un empréstito en los partidos municipales de aquel distrito. Este 
dirigió un oficio al padre prior del convento de dominicanos do Chiquiu-
quirá, en el que, despuos de piutar la situación angustiosa del pais ame-
nazado tan de cerca por los españoles, y la carencia absoluta de fondos 
para mantener el ejército, le proponía,á nombre del gobierno, que hiciese 
un empréstito en dinero ó alhajas preciosas del convento. Acevedo pasó su 
oficio al prior el 17 de enero, y en el mismo dia reunió el prelado la con-
sulta, que impuesta del oficio, resolvió unánimemente que se pusiesen á 
disposición del gobierno general todos cuantos haberes poseia en común 
y en particular, hasta las personas de los religiosos del convento, siempre 
que el gobi .rno tuviese á bien disponer de todo sin excepción; y que por 
lo pronto se entregase á los comisionados el dinero y alhajas de oro y plata 
existentes en el depósito, para acudir con la mayor presteza a las urgencias 
del Estado. El prior dió su contestación al dia siguiente, y concluía ofre-
ciendo ademas todas las haciendas del convento y las valiosas alhajas que 
adornaban ol cuadro de la Virgen, si el gobierno tuviese necesidad de ello 
para la libertad del pais y triunfo de la independencia (véase ol n.° 53). 

Estos documentos se publicaron, con el honor y elogio debidos á tan 
distinguido rasgo de generosidad patriótica, en el número "20 de la Gace-
ta ministerial de Antioquia, correspondiente al 19 de marzo de 1815. P e 
este hecho notable que colocaba á los padres dominicanos en el rango de 
los mas distinguidos servidores do la patria, no se habia vuelto á hablar 
desde ontónces, ni por los mismos padres, que pudieron hacerlo valer 
cuando en tiempos posteriores tuvieron que defender su convento y sus 
bienes contra las protensiones de un gobierno que, desconocido é ingrato, 
los trataba como enemigos. (1) 

La situación del pais era difícil y angustiada: por una parte escasez 

(3.) Nosotros publicamos estos documentos en El Catolicismo. 

de recursos; por otra la amenaza de los españoles. En el interior habia 
disensiones que fermentaban en oculto, y el partido realista no perdia oca-
sion para ganar afectos á su causa. En el mes de marzo se descubrió en 
Santafe una conjuración para proclamar á Fernando V I I y otra en se-
tiembre del mismo año con el mismo objeto. En ellas estaban de acuerdo 
los realistas con algunos del partido centralista. En ambas hubo presos y 
desterrados, entre ellos el clérigo Juan Manuel García Tejada, que fué 
remitido á Tunja. 

L a cuestión sobre diezmos que se habia suscitado entre el gobierno 
general y el cabildo eclesiástico, con motivo de lo acordado por éste en 10 
de setiembre de 1813, (1) estaba aun pendiente. El canónigo magistral 
doctor Andrés María Iiosillo habia sido encargado por aquel cuerpo para 
defender los derechos do la iglesia en esta cuestión ; pero con las noveda-
des de la guerra de diciembre entre el general Bolívar y el dictador de 
Cundinamarca, aun no "habia podido concluir su trabajo y las cosas per-
manecían en el estado que ántes, sin atreverse el cabildo á hacer nadíi, 
hasta que pasados alguuos meses el doctor Rosillo presentó su trabajo y 
el cabildo lo tomó en consideración. El 8 de noviembre de 1815 se con-
sultó el voto de los capitulares para ver si se debia presentar ó no al con-
greso. Todos fueron de parecer que se presentase, ménos el maestre 
escuela doctor Manuel Andrade que creyó encontrar en el escrito del 
doctor Rosillo espresiones demasiado fuertes. Nobstante, los demás vota-
ron porque se presentara sin alterar cosa alguna. 

Este escrito, del cual se hallan algunos ejemplares impresos, liará 
siempre honor á su autor, porque en él se manifiesta bien su talento lógi-
co, sus conocimientos históricos y su profunda ciencia en ambos derechos. 
Tiene por título Justa defensa dé los derechos imprescriptibles de la Iglesia, y 
consta de 176 páginas en 4.° Su estilo es conciso y llano, pero vigoroso 
como todo lo domas que del autor conocemos. 

" Se trata de saber, decía el doctor Rosillo al empezar su escrito, si el 
" cabildo eclesiástico ha tenido autoridad y justicia para defender las 
" rentas decimales y declarar que pertenecen á la iglesia enteramente 
" desde el momento en que se juró la independencia." 

Esta cuestión, como es de intereses, ha venido dando qué hacer hasta 
nuestros dias; y por tanto, para formar juicio sobre ella, será preciso que 
retrotraigamos las cosas á su principio con el doctor Rosillo para verlas 
bajo una sola mirada en toda su extensión. 

Desde que por la revolución del 20 de julio de 1810 se privó del man-
do á las autoridades españolas, cada provincia, asumiendo su soberanía, 
empezó á disponer de las reutas decimales, diciendo (jue se gobernaba á 
nombre del rey y que todos eran interesados en lo que pertenecía al so-
berano. Contentáronse al principio con sustraer la parte de novenos que 
se figuraban tocarles, y otros de la renta de la mitra, de vacantes y de-
mas iamos ; pero no embarazaban que los jueces delegados de diezmos 
enviasen á la tesorería general ciertas cantidades. 

Este proceder era desordenado y abusivo ; pero el cabildo tuvo que 
tolerarlo y callar ante la razón, ó mejor dicho, disculpa de que subsistiendo 
como subsistía la autoridad real reflejada en cada una de aquellas sobe-
ranías, como en los menudos fragmentos de un espejo que se quiebra, 

(1) Escrito del doctor Rosillo. 



se reileja el rostro do la persona que los mira, subsistía, por supuesto, 
en cada una de esas soberanías el patronato, la donacionde los novenos y 
demás privilegios especiales que la Silla Apostóbca babia concedido á los 
leyes de España. Por esta considoracion toleró en silencio la dilapidación 
que de esos fondos se hacia, unas veces bajo pretexto de conservar en 
depósito lo perteneciente al arzobispo, á fin, según decían, do que no lo 
gastase el gobierno de Santafe ; otras bajo título do empréstito, con cali-
dad de reintegro, y bajo de tales protestas 6 pretextos se extragerou, solo 
por los dictadores y presidentes de Cundinamarca, muy cerca de doscien-
tos mil pesos. 

Esta tolerancia del cabildo eclesiástico franqueó mas el camino que se 
babia emprendido, y el dictador Nariño, habiendo sabido que el cabildo 
habia destinado cincuenta mil pesos de la renta arzobispal para la obra de 
la iglesia catedral en calidad de devolución de los productos de la renta do 
fábrica, tuvo esto por un atentado y trató de ejecutar á dicha corporacion 

Sara su pronto reintegro. Con el fin de conseguir su intento desenterró 
o los archivos una real órden del tiempo de Godoy, en que se declaraba 

que todas las rentas decimales pertenecían al real tesoro; y acompañando 
una copia,ofició al cabildo. Este cuerpo creyó evitar la discordia con dila-
tar la contestación; pero Nariño no pudo sufrir la demora y apercibió al 
cabildo para que contestara dentro de veinte y cuatro horas. Revistiéndose 
entonces éste de toda la firmeza y libertad que inspira la justicia, contestó 
denegándose absolutamente; hizo presente la insubsistencia de la preten-
dida real órden y el peligro de llevar adelante tan errado proyecto. Nari-
ño, que era hombre político, conoció las dificultades en quo se iba á com-
prometer y desistió del empeño. 

Cuando se juró la independencia por las provincias, la autoridad ecle" • 
siástíca juzgó que el negocio de diezmos iba á mudar de aspecto, porque 
ninguno podia figurarse que los gobiernos independientes creyesen quo 
podían continuar en posesion de privilegios especiales concedidos por el 
papa al rey que acababan de desconocer. 

En efecto, se sintió el poso de la razón por algunos de los hombres 
públicos, y entónces el colegio electoral del Socorro pidió tan solamente 
que se le permitiese usar do los dos novenos del producto de la renta do 
aquella provincia. Cundinamarca propuso que se hiciese una especie de 
concordato; pero otras, sin reparar en lo que merecía la primera atención, 
6e denegaron á restituir cosa alguna. 

En este estado fué que» el cabildo con los gobernadores del arzobispado 
declaró que todas las rentas decimales pertenecían á la iglesia desde el 
dia en que se juró la independencia; y en virtud de ello, los jueces gene-
rales de diezmos comenzaron á providenciar decididamente. Pero también 
fué entónces que el congreso y gobierno general tomaron á su cargo el 
asunto, y nombraron una comision del cuerpo legislativo para que infor-
mase, y con su informe poder formar juicio en el punto controvertido. L a 
comision opinó que los diezmos pertenecían al Estado y que el congreso 
debia prevenir á las provincias que de los caudales de diezmos retuviesen 
la cuarta arzobispal; las vacantes menores, incluyéndose las de los pre-
bendados ausentes : lo que tocase á la canongía lectoral quo estaba supri-
mida ; los dos novenos reales y el de consolidacion, y por último, la pen-
sión asignada á la órden de Cárlos I I I y la cantidad destinada al hospital 
do Santafe. Algunas otras cosas pedia la comision, consiguientes al SU-

puesto falso de que, en la situación actual, los diezmos pertenecían al go-
bierno. En seguida el congreso expidió un decreto con fecha 22 de octubre 
del mismo año, en todo de acuerdo con la comision, y no podia ser de otro 
modo cuando el mismo comisionado, que lo era el doctor Juan Marimon, 
fué Uno de los que lo dictaron. 

El informe del canónigo Marimon era un tegido de proposiciones 
decisivas desnudo de pruebas. El congreso para subsanar esta falta y 
dar consistencia á aquella obra aérea, comisionó á un hombre mas compe-
tente en ciencias eclesiásticas, aunque laico,que el canónigo de Cartagena, 
para que tomase á su cargo aquel empeño. Este fué el doctor Frutos Joa-
quin Gutiérrez, quien comprometido á vencer esta dificultad, hizo una 
dilatada exposición informativa, la cual fué aprobada por decreto del con-
greso en 12 do noviembre, de 1814, previniendo que se publicase por la 
prensa juntamente con lo informado y decretado por el doctor Marimon. 

Decia el doctor Rosillo al cabildo, hablando sobre la exposición infor-
mativa : " Este impreso es difuso y yo mo veo en la necesidad de difun-
" dirme algo mas, ya porque no es lo mismo preguntar que responder, 
" ya porque importa desentrañar la verdad que con declarado empeño so 
" ha querido confundir. Hay también otro motivo especial que exige di-
" fusión en mi respuesta, y es quo como el señor Marimon nada funda, 
" sino que enlaza paradojas, aventura proposiciones y muchas veces do-
" duce al arbitrio, sin cuidar de la conexion de sus deducciones con los 
" antecedentes, me ha impuesto la servidumbre do discurrir sobre dife-
" rentes puntos que, sinembargo de ser inconducentes á la principal dis -
" puta, demandan peculiar impugnación. El señor Gutiérrez conociendo 
" que ni era decoroso emprender la defensa de tales proposiciones, ni po-
" sible disfrazarlas, abrazó el partido de callar,y las disimuló directamen-
" te. Pero yo no puedo desentenderme, porque se toca al honor del go-
" bierno eclesiástico. 

"También contiene el informe presupuestos inútiles de doctrinas ob-
" vias, generales y comunísimas que se registran en todos los autores, pro-
" badas con monton de citas. El señor Gutiérrez aprovechando esta buena 
" ocasion, cargó la mano en aglomerarlas, dando á entender que esto era 
" conducente, y que la iglesia fundaba sus intenciones en negar lo que 
" todos enseñan, y que puede fácilmente comprobarse hasta el exceso, 
" conviene manifestar que ni usia, muy venerable, ni los señores gober-
" nadores, han negado lo que se supone ; y que todo ese aparato de auto-
" ridad, citas i doctrinas triviales, ha sido del todo impertinente. Si no 
" ocurrieran estos molestos estorbos se podria terminar la disputa con mu-
" cha brevedad; pero hallándose complicada es preciso determinar lo quo 
" se ha procurado sepultar en tinieblas. Pero ántes de iniciar la serie de 
" mi discurso debo hacer presente á usia, muy venerable, que aun dado 
" caso de que los diezmos fueran caudales pertenecientes al Estado i que 
" fuese aun verdad incontestable cuanto por los comisionados del serení -
" simo congreso se ha producido en esto punto, jamas se podria calificar 
" de razonable y justa la extracción decretada por su alteza en los térmi-
"nos que se propone. Los mismos informes que han declamado tanto eon-
"tra la declaratoria de U. M. Y . confiesan llanamente que es preciso dejar 
" lo necesario para el culto, y sustento de los ministros do la iglesia; y la 
" declaración del congreso es incompatible con este principio. (1) 

(1) Como el informe del canónigo Marimon. según nota el doctor Rosillo, era una 
cosa tan descarnada, el doctor Gutiérrez para que no se conociese que su encargo era 



E n el informe del doctor Gutiérrez se vo un grande esfuerzo de talento 
y un gran lujo de erudición, con que se da cimiento y consistencia á la 
obra que su colega había levantado sobro pajas. Sinembargo, el edificio 
reedificado por mejor arquitecto, vino ¡i tierra con las sólidas razones pre-
sentadas por al doctor Rosillo ; porque está escrito que, nada podemos contra 
la verdad. 

Sostenía el doctor Frutos Gutiérrez, en su informe, que los diezmos 
eran del Estado, fundándose en que la donacion que do ellos habia hecho 
el papa, era bajo ciertas condiciones, y que, quien las llenase, gozaba 
del beneficio. Según él, los pueblos de América eran los que llenaban esas 
condiciones, y de consiguiente, el gobierno que los representaba era 
quien debia gozar del privilegio. El doctor Rosillo contestaba que ni los 
pueblos erantes que habían llenado tales condiciones; pero que, ni aun 
cuando asi hubiera sido, podria decirse que por tal titulo venían ellos á 
ser, ó su gobierno por ellos, el agraciado. Esta parto del informe y de su 
impugnación es demasiado interesante y será bueno oir á los contendores 
para formar idea de la polémica de aquellos tiempos y se vea quo no es 
como creen algunos, que entónees no se sabia nada, y quo las luces pos-
teriores han sido las quo nos han ilustrado. 

Decia el doctor Gutiérrez: " Los pueblos fueron los quo á sus expen-
" sas y con sus propios bienes cumplieron con la condición del rescripto y 
" llenaron cuanto estuvo do su parte la intención y designios de la Silla 
' ' Apostólica. El Estado, por consiguiente, quo se compone de estos misinos 
' ' pueblos, es a quieu se dirige la gracia de los diezmos, y quien está en 
" posesión de ellos,conforme al espíritu do la iglesia. L a iglesia, en manos 
" do la Silla Apostólica, por mas que el señor Alejandro V I quisiera dis-
" pensar sus favores al trono español, no concedió la gracia de los diezmos 
« sino á aquel que á sus expensas y con sus propios bienes erigiese, dotase 
" y sostuviese los altares y sus ministros. Goncedió esta gracia al estado 
» que cumpliese con e=,tos requisitos; pero no ha sido la nación española 
" quien ha llenado estos deberes; lian sido los pueblos americanos a quie-
u „ e s . n o s a puede negar, sin injusticin, la cualidad atribuida do los dere-
« chos que concedió la Silla Apostólica al Estado quo cumpliese con aqne-
" Has condiciones." 

Antes habia dicho " E l Estado os quien ha cumplido con la condicion 
" pero 110 el Estado tal cual debia ser durante la dominación española; á 
" saber, el concurso de las facultades, productos i rentas de España y do 
" las Lidias. La América sola ha tenido que proveer á todossus gastos; y 
" Icios do recibir ningún socorro de España, tenia que sufrir una extrac-
" cion do tributos y preciosidades, en que no se perdonaban los mismos 
" diezmos, novenos reales, vacantes y otros ramos do la renta dec imal . ' 

Estos eran los grandes argumentos del doctor Frutos Joaquín Gutiér-
rez E l doctor Rosillo admitiendo la suposición do que todos los caudales 
sacados do América los extragosen los reyes injustamente, valiéndose do 
violencias, prueba o ue esto no invalidaba la concesion que la Silla Apos -
tólica habia hecho á las personas reales, ó que el derecho se entendiese 

Ifvantar de nuevo lo que el otro habia edificado sin cimientos, se introduce elogiando 
o m v dice que como está dispuesta con tanto acieito, él no puede hacer o ra co a 

¡ue r s o b r e «u pasos estableciendo las mismas proposiciones. El doctor Rosillo com-
prendió esto v K j o claramente sin que lo detuviera el espíritu de corporacion, sien-
do el comisionado canonigo y el enmenilador laico. 
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sor de' los pueblos quo á sus expensas habían hecho los gastos consi-
guientes á la concesion, y d ice : " L a segunda suposición que hago es quo-
" los reyes de España hayan sido tan omisos y escasos de órden en el 
" cuidado do las iglesias, como se dice en el informe, y algo mas. ¿Quién 
' ' ha dicho que porque alguno falto á las cargas y deberes de un empleo. 
" perpetuo le perdió por el mismo hecho y que pasa á poder do otro ter-
" cero ? Esto es lo que se nos quiere significar. Se recomienda á los lec-

tores que mediten con imparcialidad y on conciencia la materia de con-
" dicetioue causa data.¿Es posible que do esta suerte so nos intente alucinar 
" equivocando y confundiendo lo quo es necesario cerrar los ojos para 110 
" v e r l o ? ¿ U e donde lia venido la imaginación d e q u e la fundación de 
" iglesias, su reedificación, proveerlas de muchos y varios ornamentos, 
" es una condicion sin cuyo cumplimiento cesa la concesion de los diez-
" inos? ¿ como hay valor para figurar que esto ha sido el principal y úni-
" co fin do.esta gracia ? Tengo demostrado con las palabras do la bula 
" que el intento primero del pontifica fué remunerar el zelo, fatigas y 
" gastos que los reyes católicos, y el fin darles un auxilio perpétuo. ¿ Para 
" qué ? Con demasiada claridad lo espresa la bida, y esto solo destruye 
" cuanto se ha producido de contrario. Concede su santidad á los reyes ca-
" tólicos y sus sucesores que " para soportar las impensas necesarias para 
" la conservación y manutención de las Indias y partes adquiridas, pue-

dan exijir y llevar las décimas." Estas solas expresiones cierran el paso 
" á cualquiera disputa y pretensión. Basta que se entienda el castellano 
" para convenir en que la voz para, es la que muestra y señala el fin del 
" que habla y dispone. El común uso de nuestro idioma no es otro 
" " yo doi.tal casa para que la. habite fulano : dejo esto legado para que 
" busque su vida : doi tanta cantidad para quo se gaste en sufragios" y 
" así en todo cuanto se ordena. Valiéndose el pontífice de la misma voz y 
" natural insinuación, declara que dá los diezmos á los reyes de España 
" para las impensas que hayan de hacer en la conservación y mantención de los 
" dominios que adquiriesen-en las Indias occidentales. Y o ruego al lector que 
" haga alto en esto modo con que se espliea el pontífice, teniendo muy 
" presente que aquí no se habla de conservación i mantención de los mi-
" uistros eclesiásticos, ni de las iglesias, porque do eso trata despues, sino 
" de las tierras y su dominación, como es-visto por el mismo tenor y con -
" texto. L u e g o Ja intención del supremo vicario, y todo su fin, fué prec i -
" sámente ayudar á los monarcas españoles en el concepto de que conser-
" vasen su mando perpetuamente en estos países. Luego es verdad irre-
'• fragable q u e la donacion se hizo á los mismos soberanos y sus heredi-
" tarios sucesores, a fin de que conservaran su dominio en las Américas, 
•' e x c l u y e n d o positivamente de tal gracia á sucesores extraños y mucho 
" mas á los pueblos, con quienes de ninguna manera ni en sentido alguno 
" puede entenderse la conservación y manutención de los paises conquistados." 

Siguiendo el doctor Rosillo su impugnación decia : " D e e u á n diferent® 
" modo se produjo su santidad cuando trata de imponer la carga de 
" a c u d i r al sostenimiento del culto y sus ministros! Por especial donde 
" gracia, dice-Alejandro, concedemos y á los que fueren vuestros sucesores.... 
"percibir y llevar semejante décima precediendo la asignación, real y efectiva 
" á disposición de los diocesanos de la dote suficiente á las iglesias que sean 
" erigidas. N o se pronuncia aquí que las decimales se don para este fin y 
" gasto, sino que se impone una responsabilidad y pensión consiguiente á 
" la gracia, como cuando un testador dice : dejo á.Ticio una estancia de 
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" tierra para remunerar 6us servicios y que se aproveche (le ella, damlo 
" alimentos á Seyo. Aqui no se expono causa ni tin ni condición que anule 
" ó vicie el legado, y lo misino sucede cou la donacion do los diezmos. Si 
" los reyes faltaban á este deber,serian injustos y usurpadores sacrilegos; 
" pero la donacion queda en pié. So acredita, por último, esta verdad por-
" que el pontiiiee no entrega los diezmos á los reyes para que los empleen 
" todos en las iglesias, sino on el intento do remunerarlos y que se utili-
" con y se auxilien para la conservación y manutención (1o los paises con-
" quistados. Así se esprosa y amplifica y aclara por aquellas palabras, 
" por especial don de gracia. ¿ Qué gracia ni qué don seria éste, si los reyes 
" fuerau apénas unos mandatarios que no pudieran sacar lucro ni ventaja 
" de la donacion ? 

Despues de alegar unos cuantos argumentos mas para demostrar que 
la donacion no fué hecha á los pueblos ó estado constituido por ellos, pusa 
el doctor Rosillo á hacer sus observaciones sobro ciertos medios emplea-
dos por el doctor Gutiérrez en su informe para sostener su opinion, y dice: 
" Y a veo oue el señor Gutiérrez opina de diferonte modo ; mas para sos-
" tener su opinion h a tomado unos sesgos que sufren muy severa critica y 
" nadie aprobará. U n o de ellos es deprimir la- autoridad pontificia pre -
« t end iendo echar en saco su bula y determinación. N o negaré que el 
" medio parece muy prudente, porque no hay otro para desembarazarse 
" do la dificultad, y es un rasgo alejandrino romper el nudo gordiano. 
" Justificaré primero el hecho y luego hablaré en derecho. La iglesia, 
" dice, en manos de la Silla Apostólica, por mas que el seítor Alejandro VI qui-
" siese dispensar sus favores al trono español, no concedió la gracia de los diezmos, 
" sino a aquel que á sus expensas y con sus propios bienes erigiese, dotase y sostu-
«viese los altires y sus ministros. Concedió esta gracia al Jetado que cumpliese 
" estos requisitos ; pero no lia sido la nación enpañola quien ha llenado estos debe-
"res; han sido los pueblos americanos. Tales son las cláusulas del impreso, 
« de las cuales, á mi pesar, estoy precisado á decir que envuelven contra-
" dicción v.tantas falsedades como palabras. Cualquiera persona que on-
« t i e n d a algo de teología y esté impuesta en la materia, se ha de escan-
" dalizar eu¿indo las leyere. Los que carecen de estas luces, engullen 
" semejantes proposiciones sin reparar en el daño, y esto me obhga á 
"detenerme en descubrirle. 

• " Y o habia oido hacer distinción entro el pontífice, como persona pri-
« Vada, y la Silla Apostólica ó el pontífice pronunciando ex cáthedra. l a l 
" es el modo con q u e so han explicado todos los autores antiguas de p n -
" mer rango, como Belarmino, Melchor Cano, el cardenal de lurrecre -
" mata, el cardenal Cavetano y otros muchos. Ahora diviso un nuevo 
" descubrimiento que m e sorprende, porque o igo hacer distinción entre 
" Alejandro VI; Silla Apostólica y voz imperiosa de la Iglesia. L o mas raro 
" es que so hace esta división trimembre en materia que no es de dogma 
" sino de disciplina, aunque muy delicada. Cómo es esto l Cuando la ca-
" b e z a de la iglesia dispone y manda alguna cosa ¿tenemos libertad para 
« no obedecerle ni estar á lo que ordena? Esta es propiamente la conciu-
" sion del impreso. Cada uno es árbitro para interpretar á su modo, rnsta 
" decir : el pontífice no ha obrado sino injustamente y contra las mten-
« ciones de la iglesia por hacer favor á tal soberano; y o no convengo en lo 
" que dispuso. Esta es sustancialmente.sin que so pueda negar, la aserción 
"de l señor Gutiérrez. Él afirma que aunque el papa hubieso querido 
« h a c e r donacion de los diezmos á los reyes de España, no debe correr 

" 'porque la iglesia lo concedió al pueblo americano. Pudiéramos pregun-
" tarlo : ¿ y quién es ol que nos ha declarado esa contrariedad entre las 
" disposiciones de Alejandro y la iglesia? ¿Quién ha de ser? Ninguno , 
" fuera del mismo opinante que así lo afirma. E s decir, Alejandro Y 1 hizo 
" donacion de los diezmos á los reyes de España queriéndolos favorecer con 
w esa grac ia ; pero yo aseguro que no debe subsistir ese favor y que la 
" iglesia los donó á los pueblos de América ; y o soi de esta opinion y es 
" necesario seguiría porque lo digo yo. 

" Efectivamente uo h a y mas apoyo, declaratoria ni prueba que el sim-
" pie dicho y concepto que so nos propone como infalible y coactivo en e l 
" impreso. A h ! en cuánto nos deslizáramos á entrar en semejantes ideas 

á dónde irian á parar el buen órden y la obediencia que debemos al 
" vicario de Jesucristo ? Solo con admitir que es recusable, se abre puerta 
" á la insubordinación y á todo error. Se confiesa llanamente que la in-
" tención del papa en esta donacion no fué otra quq favorecer á los manar-
" cas españoles con esta gracia. Todos los derechos, cuantos canonistas y teó-
" lugos lian escrito, y la misma razón natural nos ensenan, que las clona-
" ciones, gracias y privilegios, y , en una palabra, toda resolución y 
"rescr ipto del superior se h a d e interpretar y entender, por precisión, 
" conformo á las intenciones del concedente ; luego la bula del señor A le -
j a n d r o V I so debe entender únicamente de los reyes de España, porque 
" así se especifica en ella y esa fué la intoncion del papa, según la confe-
" sion contraria. ¿Cuál es esa voz secreta y misteriosa de la iglesia que, 
" esplicándose por la boca del pontífice Alejandro, ahoga y contradice los 
" designios del mismo que la produce ? ¿ puede inventarse quimera igual? 
" Y s i ° sa voz de la iglesia es tan poderosa que desmiente al mismo oráculo 
" de que dimana ; quién no ve que con mayor razón acallaría las voces 
" y repetidas prohibiciones de la iglesia que se oponen á que se concedan 
" "estos privilegios extraordinarios? P o r consiguiente habíamos de concluir 
" que Alejandro no tuvo autoridad para derogar las determinaciones del 
" concibo Lateranense y de otros muchos concilios y pontífices. _ Estas son 
" voces claras que todos están percibiendo hasta el dia, y sinembargo 
" nadie negará que el pontifico pudo derogarlas para haces su donacion. 
" ¿ Cómo creeremos que le era superior una voz imaginaria, como la que 
" so supone en favor de losjraeblos de América ? L o cierto es que el papa 
« s e mira como el órgano visible por cuyo medio se esplic-a la iglesia. 
" Ninguna cosa tan árdua como la declaración de los dogmas y condena-
" cion°ds heresiarcas, y nobstaute, sabemos-que muchas hcreg;as_ han 
" sido proscritas por la Santa Sede, sin necesidad alguna do concilio : y 
" t o d a la iglesia ha escuchado cou sumisión y reverencia sus definicio-
" n e s . (1) Se ha reputado siempre como característica de Francia la opi-
» nion que niega la infalibilidad de los papas ; pero convienen todos sus 
" doctores en que le toca proponer definiendo y que la aceptación de la 
'•' iglesia deja indubitable la definición. Tal es el 4.° artículo d é l a declara-
c i ó n de la asamblea general del clero de Francia, celebrada por el mes 
" de mayo do 1682. 

" El gran Bosuet, obispo do Meaux, sostuvo lo mismo en xa exposición 
" que hizo do esta asamblea; y aunque hizo un esfuerzo de su erudición y 

(1) Molinos los jansenistas, los palagianos y todas las herejías de los tres prime-
ros siglos, fueron condenadas por los sumos pontífices sin necesidad de concilios gene-
rales, como hacen ver san Agustin, lib. 4." ad Bonifacium cap. 12. y ei famoso Duba.! 
de suj. Itom. Pont, potest part 2 quost, 2. 
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" talento, fué necesario que el clero y Luis X I V dieran por fin satisfac-
" cion á la Silla de san Pedro, volviendo para atrás. Esto es hablando de 
" las definiciones relativas á la fe y á las costumbres; mas cuando se trata 
" do mandamiento do ley, de establecer disciplina y de todo lo concerniente 
" al gobierno y régimen de la iglesia, jamas se disputó al pontífice romano 
" esta peculiar autoridad, ni hubo, á escepeion de los calvinistas y hugouo-
" tes, quien 6C haya atrevido á evadirse ni tampoco á figurar que la voz 
" do la iglesia ahogaba la de su vicario supremo. 

" El mismo Bosuet, en el tiempo do la asamblea, sostuvo la autoridad 
" del pastor universal. Sábese que la donacion de los diezmos á los reyes 
" de España y su manejo, fué uu reglamento de disciplina. Toda la iglesia 
" americana la ha observado sin contradicción, reconociendo á dichos 
" soberanos como Arbitros en el asunto y únicos privilegiados. Salir ahora 
" con que esto era engaño, y que la iglesia, contra los intentos dol papa, 
" quiso dar los diezmos á los pueblos, es una novedad que debilita cuanto 
" la Silla romana ha ordenado y en adelante ordenare." 

Como el doctor Gutiérrez apelaba también al usado argumento del 
desprendimiento en que los ministros del Evangelio deben estar respecto á 
los bienes de la tierra, el doctor Eosillo dec ia : " Lo cierto es que el señor 
" Gutiérrez apura la dificultad hasta querernos obligar á un voto solemne 
" de miseria y de mendicidad, haciendo escrúpulo de que se manejen por 
" los eclesiásticos las rentas pertenecientes á la iglesia, con relatar inopor-
" namente cuanto se ha dicho contra la avaricia y en obsequio^ de la li-
" mosna y piedad: Pudo haber añadido, que la iglesia erró en señalar ecó-
" nomos : el Tridentino en aprobarlos: los cánones en permitir que se 

- " den rentas á los obispos y demás eclesiásticos, y las comunidades religio-
" sas en poner á cargo de sus priores y guardianes el recobro y manejo 
" de las temporalidades del convento. Ni el patriarca san Francisco fué 
" tan celoso de la pobreza de sus frailes como el señor Gutiérrez de la de 
" todo el clero." 

Con motivo de este asunto, el doctor Gutiérrez hizo en su escrito una 
alusión á Júdas, que el doctor Eosillo creyó dirigida á su persona. " Y o 
" que fui el objeto de aquella sátira, dice, ni manejaba ni recogía, dinero. 
" N o era mas que un individuo de la junta de empréstito, un firmante, 
" porque así lo dispuso el dictador, y he creído siempre que los cristianos 
" estamos obhgados á obedecer al que manda. Escusarme ó resistirme en 
" aquellas circuntancias me habria hecho sospechoso, porque la.experien-
" cia nos enseña, que en estos tiempos, aun predicar el Evangelio y por-
" suadir la perseverancia en la religión católica, se condena por de/do, como 
" U . S. M . V. y como toda la ciudad sabe que me acontece el dia de hoy. 
" Sea como fuero, yo iusisto en preguntar : ¿ Estas bagatelas prueban 
" que el gobierno puede hacerse dueño do los diezmos ? " 

Quisiéramos dejar aquí al canónigo magistral porque lo que lo hemos 
oido es suficiente para ilustrarnos sobre la cuestión de diezmos; pero lo 
siguiento es interesante y no lo omitiremos. 

" Acábese de hacer el debido concepto de la soñada posesion por los 
"des ign ios que nos descubran los vaticinios del informe. Despucs de 
" amontonar inútilmente cuantos textos y palabras se encuentran en los 
" comentadores acerca de la posesion se añade, que esta posemn y rcten-
» don del Estado es solamente interina, mientras que asegurada la libertad de la 
" América ocurren el cliro y Estado con su pleito á la SiUa Apostohca para que 
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" decida á quién le pertenecen los diezmos. Téngase en la memoria esta propo-
" sicion á que es muy semejanto aquella otra ; la potestad civil está en pose-
" sion de los diezmos: ella,miéntras que otra cosa no se declare por la Silla Apos-
" tóliea,debe retenerlos. A renglón seguido se dice que el congreso ha hecho 
" las diligencias posibles para entablar comunicación con la Silla Apostó-
" lica sin que se haya verificado: que con esto ha cumplido, y que no son 
" do su cargo las malas consecuencias que ocasione la falta de este recurso. 
" Para ofrecer calificación aparente de la escusa alega reglitas generales 
" q u e necesitan de fuerte calzador para acomodarlas, aspirando á probar 
" que no hay mas qué hacer por parte del gobierno civil en el particular 
" y que se ha exonerado de toda responsabilidad." 

Mas adelante dice que por religiosos que sean los soberanos, si los mi-
nistros que los informan son irreligiosos, es preciso quo se atrapellen los 
cánones, que la iglesia padezca, y añado : " A este único principio se pue-
" d e n atribuir algunas disposiciones de esta especie, que se dictaran desde 
" e l año de 1770 en adelante,y entro eüasla Instrucción de Intendentes, don-
" de se alteró el órden primitivo en el régimen de diezmos, formando una 
" j u n t a compuesta casi toda de seculares, dándoles una preferencia poco 
" decorosa al derecho y carácter de los ministros eclesiásticos. ¿ Quién 
" podrá persuadirse que un rey tan cristiano y de sobrada bondad como 
" Carlos I I I fuese capaz de trazar ese nuevo plan y dedicarse al ímprobo 
" trabajo de establecer un cuerpo de legislación cual contiene aquella 
" cédula ? Fué sin duda obra de ministros poco afectos al sacerdocio y á 
" la iglesia. Muchos observadores han reparado que si desde aquella fe-
" cha empezaron á sentirse novedades semejantes, provino todo el trastorno 
" de la expulsión de los jesuítas, porque estos grandes religiosos, tan perju-
" diciales eu la boca de los envidiosos y de los impíos, desengañaban á los 
" soberanos y tenían celo y firmeza para decir *de frente la verdad á las 
" testas coronadas." (1) 

Perdónenos el lector estas largas inserciones que son de necesidad, 
según tenemos dicho al empezar, para que se vea que nuestros juicios 
sobre el principio religioso en relación con la política del pais, nada tienen 
de apasionados ni de exagorados, aunque mas hayamos recalcado y recal-
quemos sobre esto. El testbnonio de uno de los mas ilustres próceras de 
la independencia; de un patriota tan acrisolado como ol doctor Eosillo, no 
puede ser sospechoso en sentido alguno; y se acaba de oír cuán altamente 
se quejaba de los ataques dados á los derechos de la iglesia; y en general 
de las tendencias anticatólicas que con hechos notorios se manifestaban. 
¡ Cuánto no dicen en boca de eso sacerdote ilustrado y patriota estas pala-
bras 1 " E n estos tiempos aun predicar el Evangelio y persuadir la perse-
" verancia en la religión católica so condena por delito." (2) 

Estas cuestiones ruidosas con la iglesia eran las que daban fundados 
motivos de temor á los hombres previsivos, escándalo al pueblo y armas 
bien templadas á los afectos al gobierno español para atacar como irreli-
gioso el nuevo sistema; y si hubo algunos clérigos y frailes que persua-

(1) Los derechos de la iglesia estaban bien defendidos, pero nada valió porque al 
tesorero de diezmos se le estrechó para que entregase 20,000 pesos. El testimonio de 
este canónigo patriota é ilustrado ;í favor de los jesuítas vale mucho. Asigna muy bien 
la causa de los celos que los ministros de Estado concibieron contra esos religiosos 
que ejercían una benéfica influencia sobre los príncipes. 

(2) El escrito del doctor Rosillo fué presentado al cabildo eclesiástico en 2o de 
setiembre de 1815. 
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diesen al vulgo ignorante que la religión católica iba á porecer con la 
revolución y que todos los republicanos se convertirían en otros tantos 
bereges, (1) la culpa la tenían los que daban materia para juzgarlo así;-, 
y la prueba de todo lo quo tenemos dicho en este sentido la encontrará el 
lector en la proclama de Moril lo expedida en Cartagena (véase el n . ° 54). 
E l señor Restrepo se ha quejado en su historia del engaño quo con eso 
se hacia á los pueblos, y dice : " E n vano se les decia que las ventajas 
" debían conseguirse luego que cesara la guerra y que en la actualidad 

era preciso hacer nuevos sacrificios para conseguir los grandes bienes de 
" la independencia, hbertad ó igualdad : ellos no calculaban sino confor-
" m e á lo presente, y no habia duda alguna q u e para hombres acostum-
" brados á la esclavitud, y que no conocían el alto precio de la libertad, 
" era en apariencia mas ventajosa la calma sepulcral quo reinaba en las 
" colonias españolas ántes da la revolución. Jamas se oia el estallido del 
" cañón, la guerra era desconocida, y raras veces se exigían contribucio-
" nes extraordinarias. Argumentos de esta clase podían solo rebatirse con 
" la experiencia que aun no so tenia." (2). 

Pero no era solo en el gobierno general que se daban pasos sospecho-
sos relativamente al principio católico. El 3 do noviembre de 1812 se 
habia dicho en el articulo l . u do la constitución del Estado de Ant ioquia : 
" El pueblo do la provincia do Antioquia y sus representantes reconocen 
" y profesan la religión católica, apostólica, romana como la única verdadera ; 
" ella será la religión del Estado . " 

E n el articulo 7.° de la constitución revisada en 1815 se dice : " L a 
" religión católica, apostólica, la única divina y verdadera, es la religión de 
" la provincia do Ant ioquia ; ella será conservada en toda su pureza é in-
" tegridad y protegida ppr el gobierno." 

A los dos años y a se suprimía el dictado do romana. Nótese e l l e n g u a g e 
sencillo y candoroso del primer articulo de la del año de 1812 y e l estu-
diado y capcioso del 7.° do la revisada en 1815. E n este no se proclama 
la religión para el Estado sino para la provincia ; se dejaba al gobierno 
en libertad para no tener re l ig ión; no habia una religión oficial, como 
cuando en la otra constitución so decia quo la religión católica, apostólica, 
romana era la religión del Estado. Por el dicho articulo 7.° se encargaba 
al gobierno la protección de la religión católica, apostólica y su conservación 
en toda pureza ó integridad. Pero ¿ quién debia decidir, l legado el caso, 
de la pureza ó impureza de la religión una vez que se prescindía de la 

(1) Así se ha dicho por un escritor á quien respetamos como es debido. Pero no- * 
sotros preguntamos j,si aquellos hombres se levantaran del sepulcro y vinieran & 
presenciadlo que hoy pasa en Colombia.no se tendrían por engañados? Nosotros 
no creemos que los primeros patriotas, por mas filósofos que fueran, pensaran que el 
empugo dado por ellos nos habia de traer al extremo en que estamos; y esto nos re-
cuerda lo que dijo Alejandro Dumas hablando fie la revolución de Francia: " De tras 
•' de los hombres que imprimen el primer movimiento hay otros que esperan á que 
« este primer enipuge so haya verificado, y á que fatigados ó satisfechos en uno u 
" en otro caso, no queriendo ir mas adelaute, descansen los que lo lian dado, Entonces 
" es cuando, á su vez, estos hombres desconocidos, misteriosos agentes de las pasio-
" nes fatales se deslizan en las tinieblas, toman el impulso donde lo han abandonado 
" sus predecesores y lo llevan hasta los limites airemos: dejan aterrados « los mismos 
" que les han descubierto el camino y que lian quedado en la mitad do 61 creyendo que 
" estaba ya andado y alcanzado el pbjeto."—(" Angel Pitón,' cap. Ll.) 

(2) Historia de Colombia-Nueva Granada-Cap. VII, pág. 301. Esta expcncnqja 
1» hemos tenido nosotros y el señor Restrepo la alcanzó á ver. Qu.en se engañaba?: 

autoridad romana ? Porque la supresión de este título no quería decir otra 
cosa. En. aquellos tiempos en que poco se comprendían estas simulaciones 
y en que los promovedores do novedades andaban con tanto disfraz, pocha 
pasar la especie desapercibida, pero on nuestros tiempos ya todos saben 
lo que eso significa. 

Y todo esto pasaba cuando los granadinos estaban divididos en guerra 
c iv i l : cuando poblaciones como la de Cartagena se sacrificaban para 
sostener intereses de partidos personales: cuando el gobierno general 
daba á conocer su impotencia y mala conformación reformándose todos 
los días, cosa que hacia perder el prestigio entre los pueblos : cuando los 
reclutamientos y las exacciones para formar ejército tenían aterrados, 
aburridos y cansados á los pueblos ; cuando, finalmente, tocaba' la expe-
dición española á la puerta y sus jefes, á nombre del rey, ofrecían órden, 
paz é indulto para lo pasado (véase el n.° 55). Entónces fué cuando las 
gentes laboriosas y pacíficas, al recuerdo de la paz quo ántes disfrutaban, 
aunque fuera la pazsepulcral que les era preferible á la vida tormentosa 
é insufrible de la república, ya no pensaron mas que en recibir con los 
-brazos abiertos á los españoles. 

C A P Í T U L O L X I L 

Fernando VII nombra á Morillo jefe de la expedición de Costaíirme—Desacierto en 
esta elección—Política detestable de Morillo—Cómo hizo fortuna en la carrera 
militar—Viene la expedición á Venezuela—Calzada es batido en Chire—Se refor-
ma el gobierno de la Union—Es electo presidente el doctor Camilo Tórres—Calzada 
derrota á Urdaneta en C'hitagá—Sitio de Cartagena—Toma de la plaza—Calzada 
derrota á García Rovira en Cachiri—El presidente Tórres renuncia—Es elegido el 
doctor José Fernández Madrid—Situación angustiada de la república—Calzada 
en Pamplonay el Socorro—El coronel La Torre con su división se reúne á Calzada— 
Serviez nombrado general del ejército—Fuerzas que dirige Morillo sobre Antio-
quia, el Cauca y el Chocó—Patriotas fusilados en Cartagena—Serviez se retira ácia 
Santafe trayendo la imagen de Nuestra Señora de Chiquinquirá—El presidente 
Madrid marcha para Zipaquirá—El cadete P. A. Herran acompaña al presidente— 
Relación que hace de aquellos sucesos—El congreso ordena capitulaciones con los 
españoles—El cabildo de Santafe solicita lo mismo—El presidente da pasos sobre 
esto pero no capitula—Extiende credenciales á los gobernadores eclesiásticos y 
emigra para Popayan—Se ha juzgado con injusticia al presidente Madrid—Pasa 
Serviez por Santafe para los Llanos—Emigración—Incidentes ocurridos en la 
emigración del gobierno. 

Derribado por los príncipes aliados el colosal poder de Napoleon y res-
tablecida la monarquía española, se halló Fernando VJLL en disposición de 
someter las disidentes colonias americanas. U n ejército numeroso y per-
fectamente disciplinado, con jefes experimentados, se hallaba en capacidad 
de cumplir aquella misión. Por un momento parece que vaciló el gabinete 

^fce Madrid en la elección del j e f e á quien debia confiar la pacificación de V e -
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diesen al vulgo ignorante que la religión católica iba á porecer con la 
revolución y que todos los republicanos se convertirían en otros tantos 
bereges, (1) la culpa la tenían los que daban materia para juzgarlo así;-, 
y la prueba de todo lo quo tenemos dicho en este sentido la encontrará el 
lector en la proclama de Moril lo expedida en Cartagena (véase el n.° 54). 
E l señor Restrepo se ha quejado en su historia del engaño quo con eso 
se hacia á los pueblos, y dice : " E n vano se les decia que las ventajas 
" debían conseguirse luego que cesara la guerra y que en la actualidad 

era preciso hacer nuevos sacrificios para conseguir los grandes bienes de 
" la independencia, hbertad ó igualdad : ellos no calculaban sino confor-
" me á lo presente, y no habia duda alguna q u e para hombres acostum-
" brados á la esclavitud, y que no conocían el alto precio de la libertad, 
" era en apariencia nías ventajosa la calma sepulcral quo reinaba en las 
" colonias españolas antes da la revolución. Jamas se oía el estallido del 
" cañón, la guerra era desconocida, y raras veces se exigian contribucio-
" nes extraordinarias. Argumentos de esta clase podían solo rebatirse con 
" la experiencia que aun no so tenia." (2)-

Pero no era solo en el gobierno general que se daban pasos sospecho-
sos relativamente al principio católico. El 3 do noviembre de 1812 se 
habia dicho en el articulo l . u do la constitución del Estado de Ant ioquia : 
" El pueblo do la provincia do Antioquia y sus representantes reconocen 
" y profesan la religión católica, apostólica, romana como la única verdadera ; 
" ella será la religión del Estado . " 

E n el articulo 7.° de la constitución revisada en 1815 se dice : " L a 
" religión católica, apostólica, la única divina y verdadera, es la religión de 
" la provincia do Ant ioquia ; ella será conservada en toda su pureza é in-
" tegridad y protegida ppr el gobierno." 

A los dos años y a se suprimía el dictado do romana. Nótese e l l e n g u a g e 
sencillo y candoroso del primer articulo de la del año de 1812 y e l estu-
diado y capcioso del 7.° do la revisada en 1815. E n este no se proclama 
la religión para el Estado sino para la provincia ; se dejaba al gobierno 
en libertad para no tener r e b g i o n ; no habia una religión oficial, como 
cuando en la otra constitución so decia quo la religión católica, apostólica, 
romana era la religión del Estado. Por el dicho articulo 7.° se encargaba 
al gobierno la protección de la religión católica, apostólica y su conservación 
en toda pureza ó integridad. Pero ¿quién debia decidir, l legado el caso, 
de la pureza ó impureza de la rebgion una vez que se prescindia de la 

(1) Así se ha dicho por un escritor ix quien respetamos como es debido. Pero no- * 
sotros preguntamos j,si aquellos hombres se levantaran del sepulcro y vinieran & 
presenciar lo que hoy pasa en Colombia, no se tendrían por engañados? Nosotros 
no creemos que los primeros patriotas, por mas filósofos que fueran, pensaran que el 
empugo dado por ellos nos babia de traer al extremo en que estamos; y esto nos re-
cuerda lo que dijo Alejandro Dumas hablando fie la revolución de Francia: " Detras 
•' de los hombres que imprimen el primer movimiento hay otros que esperan .i que 
« este primer empuge so haya verificado, y A que fatigados ó satisfechos en uno u 
" en otro caso, no queriendo ir mas adelante, descansen los que lo lian dado, üntonccs 
" es cuando, A su vez, estos hombres desconocidos, misteriosos agentes de las pasio-
" nes fatales se deslizan en las tinieblas, toman el impulso donde lo lian abandonado 
" sus predecesores y lo llevan hasta los limites extremos: dejan aleñados « los mismos 
" que /es han descubierto el Minino y que lian quedado en la mitad do él creyendo que 
" estaba ya andado y alcanzado el pbjeto."—(" Angel Pitou," cap. Ll.) 

(2) Historia de Colombia-Nueva Granada-Cap. VII, pág. 301. Esta expcr.cnqja 
U hemos tenido nosotros y el señor Restrepo la alcanzó á ver. Qu.en se engañaba? 

autoridad romana ? Porque la supresión de este título no quería decir otra 
cosa. En. aquellos tiempos en que poco se comprendían estas simulaciones 
y en que los promovedores de novedades andaban con tanto disfraz, pocha 
pasar la especie desapercibida, pero on nuestros tiempos ya todos saben 
lo que eso significa. 

Y todo esto pasaba cuando los granadinos estaban divididos en guerra 
c iv i l : cuando poblaciones como la de Cartagena se sacrificaban para 
sostener intereses de partidos personales: cuando el gobierno general 
daba á conocer su impotencia y mala conformación reformándose todos 
los días, cosa que hacia perder el prestigio entre los pueblos : cuando los 
reclutamientos y las exacciones para formar ejército tenían aterrados, 
aburridos y cansados á los pueblos ; cuando, finalmente, tocaba' la expe-
dición española á la puerta y sus jefes, á nombre del rey, ofrecían órden, 
paz é indulto para lo pasado (véase el n.° 55). Entónces fué cuando las 
gentes laboriosas y pacíficas, al recuerdo de la paz que ántes disfrutaban, 
aunque fuera la pazsepulcral que les era preferible á la vida tormentosa 
é insufrible de la república, ya no pensaron mas que en recibir con los 
-brazos abiertos á los españoles. 
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Fernando VII nombra á Morillo jefe de la expedición de Costafirme—Desacierto en 
esta elección—Política detestable de Morillo—Cómo hi5co fortuna en la carrera 
militar—Viene la expedición á Venezuela—Calzada es batido en Chire—Se refor-
ma el gobierno de la Union—Es electo presidente el doctor Camilo Tórres—Calzada 
derrota á Urdaneta en C'hitagá—Sitio de Cartagena—Toma de la plaza—Calzada 
derrota á García Rovira en Cachiri—El presidente Tórres renuncia—Es elegido el 
doctor José Fernández Madrid—Situación angustiada de la república—Calzada 
en Pamplonay el Socorro—El coronel La Torre con su división se reúne á Calzada— 
Serviez nombrado general del ejército—Fuerzas que dirige Morillo sobre Antio-
quia, el Cauca y el Chocó—Patriotas fusilados en Cartagena—Serviez se retira ácia 
Santafe trayendo la imagen de Nuestra Señora de Chiquinquirá—El presidente 
Madrid marcha para Zipaquirá—El cadete P. A. Herran acompaña al presidente— 
Relación que hace de aquellos sucesos—El congreso ordena capitulaciones con los 
españoles—El cabildo de Santafe solicita lo mismo—El presidente da pasos sobre 
esto pero no capitula—Extiende credenciales á los gobernadores eclesiásticos y 
emigra para Popayan—Se ha juzgado con injusticia al presidente Madrid—Pasa 
Serviez por Santafe para los Llanos—Emigración—Incidentes ocurridos en la 
emigración del gobierno. 

Derribado por los príncipes aliados el colosal poder de Napoleon y res-
tablecida la monarquía española, se halló Fernando Y I I en disposición de 
someter las disidentes colonias americanas. U n ejército numeroso y per-
fectamente disciplinado, con jefes experimentados, se hallaba en capacidad 
de cumplir aquella misión. Por un momento parece que vaciló el gabinete 

^fce Madrid en la elección del j e f e á quien debia confiar la pacificación de Y e -



nezuela y Nueva Granada; y aun Be dijo que liabia habido opiniones 
por el teniente general don Pedro Mendinueta, como conocedor del pais 
y hombre político que tan buenas simpatías liabia dejado en el Nuevo 
Pe ino ; y á la verdad, quo esta designación habría sido muy acertada; 
poro según también so dijo, el duque de Wellington, bajo cuyas órdenes 
habia militado el teniente general don Pablo Morillo, persuadió á Fer-
nando VIL para quo encargase la empresa á este jefe. 

Do la elección do osto bárbaro soldado que lia querido pasar por otra cosa 
en sus memorias, precisamente fué que dependió la total pérdida de estos 
países para la España ; y Fernando V I I áutes de recibir el consejo del 
inglés debió haber recordado la fábula de Samaniego, del perro y el coco-
drilo, por*aquello de la cooperacion quo la monarquía española prestó á las 
insurgentes colonias norte-americanas. Al año do la pacificación de Morillo 
ya so decía por todas las bocas, y sin faltar á la verdad, que osto hombre 
liabia venido á hacer patriotas. A este propósito dice el señor Bes trepo en 
su historia y con mucha razón: 

" Si Morillo en vez de cebarse en la sangre americana hubiera usado 
de la plenitud de sus facultades y enriado á la península los jefes do la 

" revolución que cayeron on sus manos, habría hecho una herida muy 
" profunda á la futura independencia do la América del Sur. Los pueblos 
11 de la Nueva Granada estaban cansados de la guerra y anhelaban por 
" disfrutar de su antigua quietud bajo el gobierno español. Hubiérala res-
" tituido Morillo según lo exigian la humanidad y la política y los mis-
" mos pueblos habrían permanecido tranquilos por muchos años." 

Tan cierto era esto, que con escepcion de la resistencia que se opuso á 
las tropas del rey en Cartagena, Cachiri y las dos últimas acciones quo 
so dieron con los restos del ejército que so retiraba para el sur, en todas 
partes so les recibió con los brazos abiertos, todos llenos de entusiasmo 
Y alegría. Los cabildos, entre ellos el do Santafe, se apresuraron á 
celebrar actas y acuordos para ponerse á disposición de los jefes del ejér-
cito del rey con los vecindarios y fuerzas con que contaban. Esto consto 
de las Gacetas do Santafe del año do 1816, donde se particularizan varios 
de estos hechos, entre ellos el del cabildo de Cartago, presidido por don 
José Antonio Mazuera, que remitió una acta semejante al coronel don 
Francisco Warleta cuando marcliaba de Antioquia ácia el Cauca ; y el 
comandante de la guarnición de aquel lugar, don Pedro José Murgueitio, 
ofició al mismo jefe poniendo á su disposición la gente y armas de su 
careo. Los mismos jefes españoles dieron testimonio de la buena voluntad 
con que en todas partes habiau sido recibidas las tropas españolas (véase-
el n.° 56), y los patriotas mas comprometidos no temieron preseutarse 
protestando ser fieles al rey en adelanto. 

Morillo habia empezado su carrera de soldado do marina, y sirvió en 
la clase do sargento á órdenes del capitan de fragata don Antonio Villa-
vicencio. En la guerra con los franceses, en 1808, fué ascendido á oficial 
do infantería de b'nea. Hizo la guerra de partidas con buen suceso, debido 
á su valor y genio militar; y en el sitio do Vigo estreohó en tales términos 
al jefe francés que lo obligó á capitular ; pero como 110 podia hacerlo sino 
con un jefe de igual graduación, Morillo se divisó do coronel y como tal 
hizo las capitulaciones. Este fraude fué premiado por sus efectos, confir-
mando la regencia á Morillo on el grado do coronel. Despues pasó á sergL 
vir bajo las órdenes do Wellington y so halló en la batalla do W a t e r l o o f F ' 

Puesto, pues, el ejército expedicionario sobre América, á las ordenes 
del teniente general don Pablo Morillo y de su segundo el mariscal don 
Pascual Enrilo, so dirigió ácia las costas orientales do Cumaná donde de-
sembarcaron en los primeros dias de abril (1815) y se reunieron con la 
división de Moráles quo acababa de destruir las tropas republicanas de 
Maturin y Urica. 

De Cumaná se dirigió Morillo sobre la isla de Margarita, único punto 
ocupado por los restos patriotas que desaparecieron á vista do la formida-
ble escuadra que desembarcó en aquella isla el dia 7 do abril de 1815, 
donde dió el general expedicionario la primera proclama ofreciendo mil 
felicidades y garantías. 

De Margarita ofició Morillo al capitan general don Francisco Montal-
vo avisándole su arribo. Montalvo que estaba temiendo por momentos 
un ataque por parte de los do Cartagena, contestó á Morillo pidiéndole 
auxilio, el cual no pudo mandarlo por escasez de víveres. Trasladóse la 
escuadra á Puerto-cabello y Morillo pasó á Carácas á reorganizar el go -
bierno, y tan luego como dictó sus providencias se trasladó á Puerto-cabello 
de donde la escuadra se hizo á la vela, en los dias 10 y 12 de julio, con 
rumbo á Santamaría, donde arribó el 23 del mismo. Morillo habia dejado 
en Carácas al coronel don Sebastian de la Calzada, jefe do la 5.a divi-
sión, encargado de los negocios do la guerra con órden de pasar á Gua-
dualito á ocupar á Cúcuta para que desde allí pasase á Ocaña. Pero sa-
biendo Calzada que en los llanos de Casan are habia una fuerza patriota 
al mando del general Joaquin Ricaurte, tuvo por conveniente dirigirse á 
ese punto, para batir aquella fuerza y sahr luego á Tunja atravesando la 
cordillera. L a fuerza de Calzada constaba de mil ochocientos hombres de 
muy buena infantería de línea y quinientos de caballería llanera de Bari-
nas. L a de Eicaurte se componía de mil hombres do caballería llanera de 
Casanare, muy bien montada y poco mas de cien hombres de infantería. 
Cuando Ricaurte supo la aproximación do Calzada lo aguardó en el llano 
de Chire y allí le dió una carga de caballería tan violenta que le destrozó 
la suya completamente, y solo pudo salvar la infantería, que tomó posi-
ciones donde la caballería no podia obrar, miéntras que los llaneros se 
entretuvieron en coger prisioneros y el botin de Calzada que estaba á re-
taguardia. Este so vino por el camino de Chita atravesando el páramo 
para pasar á Cúcuta, según las órdenes de Morillo. Llegó á Tunja la noticia 
de la derrota do Calzada y de que venia huyendo. El gobernador de Tunja 
Antonio Palacios, reunió gente de montoneras y sin jefe militar marchó en 
busca de los derrotados de los Llanos; pero cuando llegó á Chita ya Calzada 
se habia marchado de allí. Como el gobierno habia sabido todo esto mandó 
al coronel Manuel Serviez á que tomara el mando de la geníe que habia 
juntado el gobernador do Tunja ; pero ni el gobernador ni los que hacían 
de jefes quisieron reconocerle, y el resultado fué que la fuerza sin disci-
plina ni je fe militar se disolvió sin que sirviera de nada. Así se hacia 
la campaña por los federalistas, miéntras que el enemigo, bajo un mismo 
plan dirigido por un solo jefo, obraba con la mayor actividad, sin perder 
tiempo ni desperdiciar ocasion favorable que se le presentara. 

A medida que las cosas apuraban se reconocian los inconvenientes 
del sistema gubernativo; no era posible obrar como las circunstancias 
pedían, estando el poder ejecutivo repartido entro tres personas. Ilízoso 
una reforma y se le encargó á un solo individuo, resultando electo para 
ej ercerlo el doctor Camilo Torres, hombro de gran mérito por sus virtudes 
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y sabor; pero sin conocimientos militares, quo ontónces se necesitaban"; 
y <lo genio apacible y lento, quo no era lo que la situación demandaba. 
El doctor Tórres rehusó el cargo, pero se le obligó ¡1 admitirlo. 

Calzada seguía ácia Pamplona, y en el tránsito lo salió al encuentro el 
general Urdaneta, que con mil hombres venia do Cúcuta por órdenes dol 
gobernador do Pamplona, quien habia sabido la marcha do Calzada y pen-
saba que so le podia cogor entre dos fuegos, contando con quo vendría 
picándolo la retaguardia el genera 1 García Bovira, que estaba con una di-
visión iva el Socorro y tenia esta órden; pero alucinado con varias noticias 
falsas que lo liabiau dado sobro el mal estado de la fuerza de Calzada, 
no acortó á marchar á tiempo. 

Urdaneta se encontró con Calzada en el rio Chitagá, cuyo paso quiso 
impedirlo. Allí se trabó el combate; pero como el rio estaba vadeable, no 
pudo impedirlo, y Urdaneta fué derrotado en términos que solo pudo esca-
l a r con doscientos hombres, con los que llegó á Cácota do Velasco. Calzada 
fué á dar hasta Pamplona, donde se estacionó para dejar reponer su divi-
sión y recibir los auxilios que habia pedido á Maracaibo. Bovira y Urda-
neta reunieron los rostos de sus fuerzas en Piedecuesta, é inmediatamente 
so les juntó el coronel Francisco de Paula Santander con una columna 
que tenia en Ocaña para auxiliar á Cartagena á tiempo que supo la der-
rota do Urdaneta y la ocupacion do Pamplona por Calzada, lo que le co-
locaba entre dos fuerzas enemigas, cuyo embarazo evitó retirándose con 
uiil riesgos y dificultados por el camiuo de Pionegro á Jirón. 

Estos restos, con alguna mas gente do Santafo, Tunja y el Socorro, 
sirvieron de base al último ejército que tuvo el gobierno dé la Union para 
hacer frente á los españoles, y cuyo mando se confió al general García 
Rovira, dándole por segundo al coronel Santander. E l mando del ejército 
correspondía al general Urdaneta; pero se le habia llamado á juicio por 
la pérdida de la acción de Chitagá, porque entóneos en la patria bola no se 
confiaba el mando del ejército á quien hubiera sido derrotado hasta no 
justificar su conducta ante el consejo de guerra. Serviez habia sido nom-
brado segundo je fe ; pero no quiso admitir un nombramiento que lo suje-
taba á las órdenes do un general improvisado, sin can-era militar corno 
García Rovira; y téngase en cuenta que García Rovira habia sido presi-
dente de la república. El ejército se organizaba y disciplinaba en Piede-
cuesta y subió su número á dos mil quiniontos hombres, de los cuales mil 
seiscientos eran fusileros, doscientos de caballería y los demás lanceros 
de á pié. 

Mientras estas cosas pasaban en el interior, Cartagena agonizaba en 
los honores del sitio. Se habia dado principio á éste desde el ti de agosto 
y en el de octubro erau ya tales los extragos del hambre y la miseria, 
unidos á los que causaba el bombardeo de los sitiadores, que so acordó 
en una junta autorizar al gobernador para tomar cuantas providencias le 
ocurriesen para salvar la ciudad, escepto el entrar en transacciones con 
Morillo. Do aquí resultó la resoluciou de ponerse bajo la protecaon tlel 
gobierno inglés, entendiéndose para ello con el gobernador de Jamaica, 
do quien nada se obtuvo. Con el hambre habia entrado la peste, que hacia 
iguales estragos. En el mes de noviembre no habían quedado ni los cue-
ras quo servían do f onos á las sillas; ni habían quedado animales de 
ninguna especie que no se hubieran comido ; no habían dejado ni yerbas 
silvestres; hubo dia do morir trescientas personas de hambre andancio 
por las calles ; se habia maudado quo salieran do la plaza todos los que 

quisieran, escepto los que podian servir para la defensa; mas nadie habia 
querido hacerlo, temiendo ménos los horrores del hambre que á los expe-
dicionarios. Sinembargo, á lo último se resolvieron muchos á salir y no 
fueron mal tratados de los sitiadores. 

Al entrar el mes de diciembre la mortandad habia reducido entera-
mente las guarniciones de los fuertes y ya era imposible ningún buen 
éxito. Entónces el gobernador consultó con una junta y se resolvió eva-
cuar la plaza al dia siguiente con dirección á las islas extranjeras : E l go-
bernador encargó á sugetos respetables, afectos al gobierno español, que 
entregasen la plaza al general Morillo conforme á las proposiciones que 
este habia hecho ántes y por las cuales se ofrecían garantías personales 
y de intereses. 

La emigración, como en número de dos mil personas do todos sexos y 
condiciones" se embarcó el dia 5 de diciembre á las diez de la noche, en 
una escuadrilla que estaba á las órdenes de un francés, zarpada en el 
puerto, y emprendió su salida por entre las fortalezas levantadas por los 
enemigos y los buques que bloqueaban por mar. Esta desesperada reso-
lucion se llevó á efecto con inaudita intrepidez forzando la bahía por me-
dio del vivo fuego de veinte y dos embarcaciones cañoneras y obuceras y 
doce piezas de grueso calibre montadas en diferentes partes, sufriendo 
averías, muertes y heridas en los emigrados, hasta atravesar la línea de los 
sitiadores combatiendo con ellos hasta ponerse fuera para encontrar- con 
otro enemigo, que fué un terrible temporal que dispersó el convoy y los 
buques tomaron diversos rumbos, yendo á dar algunos á manos de los 
enemigos, que los apresaron con varios de los principales patriotas, entre 
ellos García Toledo, Ayas, Granados y otros. El resto de los emigrados, 
como en número de seiscientos, fueron á sufrir mil penalidades y trabajos 
en diversas islas, despues de haber visto morir, en el combate de la salida 
y en la navegación, á muchos deudos y compañeros por causa de maltra-
tos y enfennedades. _ . 

En esta parte debemos oir l o q u e el capitan general don francisco 
Montalvo decía en una nota al ministro de guerra dándole parte de la 
rendición de la plaza de Cartagena. Dec ia : 

"Precisamente habíamos resuelto el general en jefe y yo enviar un 
« oficial á la ciudad con un oficio de que es copia la que acompaño a Y . 
" Cuando el dicho oficial llegó ya estaba abandonada y fué á dar el aviso 
« al general Morillo á Cospique, á donde este jefe había ido el mismo día 
" 5. Casi á un tiempo recibimos la noticia, aquel en el punto referido y yo 
" en el cuartel general. 

" A l instante hice marchar los cazadores á las órdenes del teniente 
" coronel don Francisco Warleta, en unión del comandante del escuadrón 
" del Perú don Ignacio Landázuri. Mandé al brigadier coronel ele León 
•" Antonio Cano siguiese con toda la fuerza de su cantón y la de Warleta 
« hasta encontrar resistencia ; y no hallándola, hasta entrar en la plaza. 
« Despues que el coronel de la Victoria siguiese con el regimiento desde 
«"Turbaco ; y en este órden avanzó toda la línea á la ciudad, en menos 
" de hora y media, á donde habia entrado anticipadamente una hora an-
" tes con la tropa que tuvo á mano el general en jefe del ejército y el ma-
" riscal de campo don Pascual Enrile. 

" El aspecto horrible que presentó la ciudad á nuestros ojos no se 
« puede describir exactamente. Cadáveres por las calles y casas ; unos de 
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« l o s que acribaban de morir al rigor del hambre, y otros de los que lia-
" bian espirado dos ó tres dias ántos, y que por ser en número considera-
« ble parece que no habia tiempo para sepultarlos. Otras personas prósi-
" m a s á fallecer do necesidad: una atmósfera sumamente corrompida 
" que apónas permitía respirar. Nada, en íin, se dejaba notar en estos 
" infelices habitantes sino llanto y desolación." 

L a toma de la plaza do Cartagena costó á los expedicionarios ciento 
ochenta dias de sitio en que sufrieron enfermedades y trabajos, perecien-
do mas de tres mil hombres, la mayor parto muertos de disenteria. En 
uu asalto que habían tratado de dar á la Popa fueron completamente de-
rrotados, muriendo en la refriega elcapitan don Josó Mortua que manda-
ba la genio. El mismo Morillo dijo en su proclama dada en Cartagena á 
22 do enero de 1810 : " L a ocupacion de la inexpugnable Cartagena es un 
" milagro palpable." 

Si Morillo no lleva consigo el regimiento del rey, mandado por Morales, 
compuesto do veteranos, todos ellos negros y mulatos venezolanos, acos-
tumbrados á nuestros climas cálidos, habría tenido que levantar el sitio. Y 
aun con todo eso ; si el pais en vez do haberse hallado en la anarquía fede-
ral, hubiera estado constituido bajo un régimen central y vigoroso, que con 
unidad de acción hubiera podido dirigir sus providencias, sin trabas ni 
contradicciones de las pequeñas soberanías, á los puntos amenazados por 
el enemigo, es seguro que los españoles no habrían podido hacerse á la 
Nueva Granada, sin que les hubiese venido de España una doble expedi-
ción sobre la de Morillo ; lo que no habría sido fácil según se vió por el re-
sultado de la que intentaron mandar con Eiego . 

Era entrado el año de 1810 y auu no se sabia en ol interior la tema 
de Cartagena. El gobierno general instó á García Rovira para que obrase 
sobre Calzada que permanecía en Pamplona. Rovira marchó de P iede -
cuesta con el ejército ácia Cácota, pero Calzada, viendo que se le iba á 
estrechar la comuuicacion con el ejército de la costa y con Maracaibo, de 
donde esperaba un auxilio, emprendió retirarse inmediatamente á Ocaña 
por el camino del páramo de Cachiri. Rovira mandó entóneos con direc-
ción á Pamplona una fuerza al mundo del teniente coronel José María 
Mantilla para que se apoderase do la que se sabia \-enia de Gúcuta condu-
ciendo vestuario y otros artículos para Calzada. Este en su retirada dejó 
bien guarnecida una altura á la entrada del páramo. García Rovira mar-
chó en seguida de Calzada, atacó esta fortificación y despues de un reñido 
combato se hizo dueño de ella. Pero el estado en que se hallaba su gente 
no le permitió seguir inmediatamente sus marchas y permaneció allí por 
ocho dias, al cabo de los cuales siguió por el páramo con dirección á Oca-
ña, donde hacia ya á Calzada, que se habia situado fuera del páramo á 
tres jornadas do aquella ciudad y esperaba allí á los patriotas con un re-
fuerzo de trescientos hombres del ejército expedicionario que lo mandaba 
Morillo. Contaba Calzada ya con dos mil y cien soldados do infantería, 
una compañía de caballería y una pieza de artillería. Rovira llevaba mil 
hombres de infantería y ochenta de caballería. Situóse en unas colinas 
del páramo que le parecieron ventajosas para batir allí al enemigo si le 
atacaba; y en efecto allí lo atacó Calzada por sorpresa, habiéndole cogido 
por la noche la primera avanzada de observación eiu que nadie lo sintiese. 
El ataque se principió el 21 de febrero por la tardo ; se suspendió por la 
noohe y al otro dia se continuó. Calzada hizo atacar por los dos flancos 
los atrin herumicntos y por ol centro á la bayoneta. Despues de una hora 
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de reñido combate murió de un balazo el je fe del cuerpo que defendía una 
de las trincheras, y por no haberse reemplazado inmediatamente el pun-
to fué abandonado al enemigo. Los batallones de Sautafe y Tunja se 
retiraron precipitadamente ; esto mismo hicieron los demás que estaban 
situados por escalones, según el plan de Rovira, y no fué necesario mas 
para ponerlos á todos en (lesórden y que cargando los carabineros de N u -
mancia completasen la derrota. D e los patriotas murieron trescientos y 
se hicieron cerca de cuatrocientos prisioneros. D e los realistas quedaron 
como doscientos entro muertos y heridos. Rovira y Santander lograron 
escapar y fueron á dar al Socorro, donde reunieron unos pocos de los dis-
persos que habian alcanzado á salir del páramo escapando á la persecución 
de la caballería. (1) 

Llegó al gobierno general la noticia de esta pérdida y las esperanzas pa-
rece que desaparecieron en el ánimo del presidente Tórres, quien presentó 
al congreso su renuncia de la presidencia. E l congreso conoció que el 
señor Torres no era el hombre do genio á propósito para dominar la situa-
ción y trató de poner al frente del gobierno una persona do mas actividad. 
E l doctor José Fernández Madrid habia dado á conocer estas cualidades 
en las discusiones del congreso sobre planes de defensa; pero esto era antes 
de la pérdida de las fuerzas con que se contaba para vereficar esos planes 
m a s no para el caso presente, cuando ya no se contaba con nada. Eli -
gióse, pues,al señor Madrid con esperanzas de que, mejor que cualquiera 
otro, pudiera salvar la nave desmantelada en el naufrag io ; pero él en-
tónces protestó que no era el hombre extraordinario que el congreso 
buscaba con tanta ansia para salvar la república en situación tan extre-
ma, perdidos todos los recursos y perdido el espíritu públ i co ; que él no 
se creia con la virtud de resucitar un muerto, que tan difícil asi le pare-
cía la empresa que se ponía á su cargo. 

Sinembargo de toda la resistencia que opuso el señor Madrid para 
admitir la presidencia, hubo do ceder á las reiteradas instancias del con-
greso y do sus amigos, protestando, sí, que aceptaba por la fuerza el cargo 
que se le confiaba ; poro sin responder por los resultados. (2) Encargóse 
de la ¡iresidencia el dia 14 de marzo do 1 8 1 6 ; ¿ y cuál era. en osa fecha 
la situación de la república ? 

E l ejército de Morillo dueño de la plaza de Cartagena; destruida en 
Chitagá la división del general Rafael Urdaneta por las fuerzas de Calza-
da ; e f grueso del ejército expedicionario penetrando al interior por las vias 
de Ocaña y Magda lena ; y por último, completamente destruida en Cachiri 
la división con que se contaba para la defensa de la república por la parte 
del norte. E n la capital y provincias limítrofes no habia mas que ciento 
setenta hombres visoños de la guardia de honor del gobierno, que j a m a s 
habian estado en campaña; y lo que era peor que todo, el espíritu públi-
co perdido por el cansancio en que estaban los pueblos con seis años de 
continuo malestar por las guerras intestinas y las depredaciones produci-
das por estas, deseando ya el restablecimiento del antiguo régimen que 

(\) Los carabineros de Nuraancia eran llaneros, restos de la caballería de Iíóves. 
f->\ Estose baila justificado por el testimonio de los señores doctor Josó María del 

Castillo Bada Juan Fernandez de Sotomayor y Miguel Uribe Kestrepo, representan-, 
tes que fueron del congreso «le 1816 que elidió al señor Madrid. Estos documentos so 
sncuentran en la exposición que el señor Madrid presento á sus compatriotas en 182o, 
justificando su conducta política como presidente de las provincias Unidas de Nueva 
Granada.. 



ántes les proporcionara sosiego, paz y seguridad en sus intereses, porquo 
tal les parecía el resultado del triunfo que facilitaran á los españoles ate-
nidos á sus proclamas y que tan caro les costó. A todo esto se agregaba la 
escasez do dinero, de armas y municiones, y cada cual tratando do vor 
cómo so acomodaba con los que venían: en el reverso de la escarapela 
tricolor tenían la cifra do F. V I I para volverla del otro lado al momento 
de la entrada, y en las casas las anuas del rey pintadas en papel para fi-
jarlas A ese mismo tiempo en la puerta do la calle. Con tales elementos 
ora que contaba el presidente Madrid para salvar la república y tales las 
condiciones á que se vió sujeta su autoridad en aquella aciaga época. 

Oigámoslo de su propia boca': 
" Aquella última esperanza que jamas muere en ol corazon de un pa-

" triota me hizo creer que con extraordinarios esfuerzos aún podíamos 
" sostener la lucha, ó al ménos acabar cou honor. Los hice en efecto, no 
" s i n grandes dificultades; reuní hombres dentro y fuera do la capital; 
" se trabajó de dia y de noche en la composicion do fusiles ; conseguí for-
" mar algunos escuadrones de caballería, que marcharon inmediatamente, 
" y reunidos con los dispersos de Cachiri, formaron el ejército al mando 
" de Sen-iez. Eu fin, el espíritu público «lió algunas señales de vida. Para 
' concebir el estado en que este 6e hallaba al tiempo de mi nombramien-
" to, recuérdese que una de mis primeras medidas fué publicar que saí-
" dria yo al frente de los patriotas que quisieran seguirme para reunimos 
" al ejército y concurrir con nuestras personas ala defensa de la república. 
" Comisioné sugetos que recorriesen la ciudad con este objeto : se fijaron 
" carteles en las esquinas para que los individuos que se decidiesen á 
•' acompañarme inscribieran sus nombres. ¿ Se podrá creer hoy que su 
" número total no alcanzó á media docena ? (1) 

La división do Calzada marchó rápidamente sobre las provincias de 
Pamplona y Socorro; no habia absolutamente quien pudiera oponérsele, 
porque la única fuerza que por esa parto quedaba era la que habia mar-
chado para Pamplona al mando del teniente coronel José M. Mantilla, que 
fué destruida en Cúcuta por el capitan español don Francisco Delgado. 
Desde entónces las tropas reales fueron recibidas con júbilo y regocijo por 
todos los lugares. En Sangil y el Socono, que tanto se habían distinguido 
por su patriotismo, fué reoibido Calzada con repiques de campanas y 
cohetes, como él mismo lo publicó en su proclama de 5 do marzo. 

F1 presidente Torres al dejar el mando habia nombrado general en 
je fe de las fuerzas de la república al coronel Manuel Sen-iez, ascendién-
dolo á general de brigada. Estas fuerzas eran las únicas que quedaban 
destinadas para la defensa de las provincias de Tunja y Cundinamarca. 
Su cuartel general se estableció en Puente Peal, y el número de ellas no 
pasaba de mil doscientos hombres de infantería y-caballería mal armados, 
y la mayor parte colecticios de poco tiempo. Calzada permaneció en el 
Socono aguardando la división que enviaba Morillo por Ocaña, al mando 
del coronel don Miguel de La Torre, primer jefe do toda la división del 
norte. A l mismo tiempo enviaba otra división para el Chocó, al mando del 
coronel don Julián Bayer y una teroera para Antioquia y el Cauca al 
mando del coronol don Francisco Warleta, nombre que se hizo horroro-
samente memorable en el Cauca y Popayan. 

Antes de salir Morillo de Cartagena para Santafe con su segundo don 

(1) Exposición del doctor José Fernández Madrid, año de 182ó. 

Pascual Enrile, ya estaban las cárceles llenas de presos entre los cuales, 
se contaban muchos do los mas distinguidos patriotas; el general Castillo 
ora uno do ellos. Este no habia emigrado porque los que quedaban en la, 
plaza no se lo permitieron,diciendo,quo debia correr su misma suerte una 
vez que á él se debia en mucha parte la pérdida del pais y su desgraciada 
suerte. El se ocultó en el convento de las monjas delCármen con su 'ami-
ba : mas no lo valió porquo fué descubierto. El doctor García Toledo, que 
habia sido cogido en la emigración, también se hallaba en la cárcel. Estos 
y otros fueron juzgados en el consejo de guerra permanente y fusilados por 
la espalda como traidores. Antes de esto ya habia dado Morales la prue-
ba do lo que vahan los indultos y garantías ofrecidas por los jefes de F e r -
nando V I I degollando cuatrocientas personas del pueblo de Bocachica 
despues de haber publicado un indulto general para que todos se presen-
tasen. El general Morillo ántes de atropellar las inmunidades eclesiásti-
cas en las personas de los gobernadores del arzobispado quiso dar una 
prueba expléndida de su religiosidad y respeto por la iglesia recibiéndose 
en Cartagena de alguacil de la inquisición; y aunque se le dió título (se-
guramente por modestia) no quiso usar de él en sus Memorias como usó 
de los de conde de Cartagena y marques de la Puerta. 

Serviez, para comprometer el espíritu religioso de los pueblos en favor 
de la causa de la república, concibió desde que estaba en Sogamoso el 
proyecto de traerse eñ su retirada la imagen de Nuestra Señora do Chi-
quinquirá y con tal pensamiento expidió una proclama en que decía 
á las tropas que era preciso volar á defender el templo de la . Virgen, 
quo iba á ser profanado por los españoles. Esto pasaba á fines de 
marzo y en abril ya estaba Serviez 311 Chiquinquirá;. y como se acercaban 
las tropas enemigas ordenó que el 20 á las tres de la tarde se sacase la 
imágen, como se verificó, á pesar de las representaciones de la comunidad 
de los padres dominicanos que se oponía á ello. Los vecinos también ma-
nifestaron el pesar que semejante disposición lea causaba; pero nada bastó, 
y Serviez hizo construir un cajón do tablas en que acomodó el cuadro 
echándole por encima un forro de encerados. 

Asi se vió salir con grande pena de toda la poblacion esa misma tarde 
la Virgen de su veneración, en medio de la tropa y seguida de los padres 
dominicanos, muchos do ellos á pió. Aquella noche se quedaron en el sitio 
llamado Cerca de piedra ; y el siguiente dia fué el primer domingo que, 
después del trascurso de mas de un siglo, se vió la santa imagen sin el 
culto debido, no habiéndose podido celebrar el santo sacrificio do la misa. 
El 21 siguió para Ubaté, C'ucunubá y Chocontá. En este pueblo perma-
neció Serviez con la Virgen ocho dias y se resolvió á traer esta ruta, de-
jando la de Zipaquirá para impedir que las tropas españolas se viniesen 
directamente por Tunja á Santafe ; En Chocontá Serviez iba á pasar pol-
las armas á un desertor y lo perdonó á nombre de la Virgen. Bien pudo 
ser esto obrado liipocrosía, como dijo despues el gacetero de Morillo, pero 
lo cierto fué quo el hombro se salvó á nombre dé la Virgen por quien 
pidió la gracia. En este pueblo se le dió culto, celebrando muchas misas, 
eon salves; porque aquello era una verdadera procesión que seguían las 
gentes do los pueblos, aunque bien diferente do aquella que se hizo cuan-
do la epidemia de Santos Gil. » 

El 31 de marzo el presidente Madrid expidió una proclama dirigida 
á sus conciudadanos,avisándoles quo cumplía con su palabra saliendo con 
la fuerza quo estaba en la capital para unirse con el goncral Serviez y 
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frente al enemigo. Según los términos de la proclama, que se publicó 
;sa, la partida del presidente debió verificarse el 1.° ó 2 de abril. 

hacer 
impresa, ... ? Wj| l 

El general Pedro Alcántara Herran ha escrito una exacta relación do 
los hechos relativos á la retirada del presidente Madrid, como testigo pre-
sencial de todos ellos, per haber sido uno do los individuos que, por ser 
de la Guardia de honor del presidente, so m a n t u v o á s u lado desde q u e s o 
posesionó de la magistratura hasta que la renunció en Popayan. Esto 
testimonio del general Herran, dado en estos últimos dias, nos pareco 
demasiado abonado para hacer uso do él en esta parte de nuestra histo-
ria, ya que con tal permiso so nos ha franqueado. 

El general Herran, despuos do dar razón de las circunstancias que lo 

1
rnian en aptitud do saber todo lo -ocurrido en aquellos fatales dias, 

ice* 
" Cuando el presidente Madrid salió de Santafe, á fines de marzo ó 

" principios de abril de 1816, para emprender operaciones militares, llevó 
" consigo la Guardia de honor. Se situó en Zipaquirá para combinar con 
" el general Servioz el plan de campaña. Pasó pocos dias después á Chia, 
" en donde el batallón del Socorro estuvo acantonado con nosotros. Es-
" tando allí llegó al mismo pueblo el general Serviez ; tuvo una larga 
" conferencia con el presidente Madrid, y pronto supimos los oficiales que 
4 allí estábamos quo tanto Serviez como los oficiales del ejército de su 
" mando habían resuelto no esperar á las tropas españolas, ni ir al sur 
" sino retirarse á la provincia de Casanare, y que llevarían á efecto esta 
«' resolución á pesar do las órdenes que en contrario espidiera el presidente. 

A l hablar el general Herran de la retirada del presidente Madrid des-
do Chia al pueblo de Bogotá, dice : 

* A l pasar por el pueblo de Bogotá (que hoy se llama Funza) encon-
" tramos ené l un desórden desconsolador. Se veia mucha gento sin armas, 
" afanada, moviéndose sin objeto en todas direcciones y siu saber qué ha-
" c e r : cañones abandonados en la p laza ; fusiles, lanzas, cajones do mu-
" niciones por el suelo en la plaza y las calles. E n los semblantes de las 
" personas que allí había se veia la desesperación ó la profunda tristeza 
" que se habia apoderado de ellas. L a mayor parte d é l a gente que habia 
" ido de Santafe, se empeñó en persuadir á los oficiales que acompañaban 
" al presidente, que no siendo, posible resistir por la fuerza á las tropas 
" españolas, debia negociarse una capitulación para favorecer de algún 
" modo á los pueblos que habian do quedar sometidos al dominio de los 
" v e n c e d o r e s Algunos de nuestros oficiales y varios individuos de 
" tropa so quedaron en Bogotá para irso á sus casas; pero lo hicieron por-
" que no tuvieron fuerza de ánimo para resistir á las insinuaciones do sus 
" parientes y amigos, y no provocaron acto alguno do insubordinación. 

El congreso expidió dos decretos sucesivamente para quo el presidente 
Madrid negociase unas capitulaciones con el je fe español á fin de obtener 
algunas seguridades y evitar males á los pueblos ya que era imposible la 
defensa. El cabildo de Santafe estondió una acta con el mismo objeto y 
mandó á su síndico procurador cerca del presidente para que instase sobre 
olio. El presidente, compelido por las órdenes dpi congreso é instado por 
el cabildo y por otros muchos sugetos particulares, do lo mas notable é 
influyente, estendió un pliego de proposiciones quo tendían á ganar tiempo 
para poder verificar su retirada al sur, conforme al plan de defensa que 
habia concebido. E l diputado Dávila fué encargado de poner las propo-
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siciones en manos del je fe español; pero fué detenido por Serviez en el 
tránsito y habiéndole cogido el pliego lo abrió, y de aquí tomó ocasion 
para persuadir á su gente sobro la necesidad de que lo siguieran á Casa-
nare y que se desobedeciese al presidente que trataba de capitular con los 
españoles. 

Como las negociaciones no tenian resultado y el ejército expedicionario 
se acercaba, el cabildo reiteró sus instancias al presidente por medio de 
una comision eclesiástica, y este en los momentos de partir escribió un 
pliego de credenciales para que los gobernadores del arzobispado, asocia-
dos con otros dos sugetos particulares, pudieran entablar las negociaciones 
de paz con el general español. 

E l doctor Ignacio Herrera, que fué el comisionado del cabildo para 
promover las capitulación cerca del presidente, y autor de la proposición 
que contenia este artículo en el acta de dicha corporacion (1) se atrevió á 
decir que el presidente Madrid le habia manifestado deseos de hacer aquel 
arreglo con los españoles; pero la prueba de que no lo deseaba la dió el 
señor Madrid con no hacerlo á pesar del mandato del congreso y del em-
peño del cabildo, siéndole mas fácil y mas seguro para su persona quo 
emigrar. Sobre esto debe oirse al general Herran. Dice a s í : 

" E l presidente Madrid, lejos de haber manifestado desef t de capitular 
" con los españoles, desobedeció en la realidad las órdenes perentorias del 
" congreso para que lo hiciera. Cierto es quo no desobedeció abiertamen-
" te dichas órdenes; pero so limitó á dar algunos pasos de mala g a n a sin 
" tomar empeño en que tuvieran resultados eficaces; y so resistió á acce-
" der á la solicitud que le dirigió el cabildo de Santafe, y á las insinuacio-
" nes que sin disfraz le hicieron varios patriotas notables para que entrase 
" en algún arreglo con los jefes españoles. Siendo fácil como era para 
" Madrid hacer una transacción, contando con el apoyo quo para ello tenia, 
" e s natural creer que si no lo hizo fué porque no quiso . " 

E l presidente Madrid no capituló, y sinembargo se h a querido deni-
grar su conducta"política atribuyéndolo intenciones de capitular. ¡ Earo modo 
do juzgar á los hombres ! Pero, supongamos que hubiera capitulado ¿ no 
serian mas dignos de crítica los del congreso que él ? ¿ Cómo no se ha he-
cho cargo á ninguno de ellos por haber mandado al presidente que capi-
tulara, y sí se hace cargo á este por atribuirlo intenciones de capitular;? 
¿ Era quo faltaba algo al martirio do este hombre público ? Pues en ver-
dad que si miramos las cosas en él solo, prescindiendo de su familia, el 
suplicio que sufrió en los últimos aciagos dias de su gobierno, equivalia 
bien á un banquillo. Pero do esto nadie se h a hecho cargo al juzgar al 
doctor Madrid. 

Sinembargo, el señor Eestrepo le ha hecho justicia cuando al concluir 
el capítulo X del tomo 1.° de su segunda edición de la Historia de Colom-
bia ha dicho : " Empero e3 necesario confesar que los partes falsos que 
" daba Serviez, pintando débiles á los enemigos, ofreciendo al principio 
" dar una batalla, y queriendo después obrar con independencia, sin su-
j e t a r s e al gobierno quo le empleaba, no dejaron obrar á Madrid ni á 
" sus consejeros. Fuera do esto, despues que los sucesos se han desa-
" rrollado, es mas fácil pronunciar un juicio exacto sobre las medidas que 

f (,1) Esta acta se publicó á solicitud del doctor Juan N. Azuero en el número 191 
de EL Correo de Bogotá, año de 1823. Véase el tomo 1." de Gacetas de la coleccion de 
Pineda. 
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" debieron tomarso en 1816; entóuces era difícil, porque se bailaban m u y 
- divididas las opiniones sobre la conveniencia do una retirudn a las vas-
u tas llanuras que riega el Meta, e l Arauca y el A p u r e . " 

Desdo el pueblo de Bogotá comunicó el presidente una órden al coro-
nel Francisco de Baula Santander, mayor general del ejército, para q u e 
asumiese el mando de las tropas y diese pasaporte á Serviez y demás oü-
cialos que no quisiesen retirarse al sur. Las circunstancias eran difíciles 
para cumplir esta órden, porque Santander conocía á berviez y sabia que 
estaba decidido á retirarse á Casanare. En tal situación Santander hizo 
saber la órden que habia recibido, y el 4 de mayo Serviez juntó en Usa-
quen un consejo de jofes y oficiales, y se determinó seguir a Casanare por 
la vía de Cáqueza, nobstante las órdenes del presidente. Este, sabiendo 
V a el resultado de la comision de Santander, y viendo que las fuerzas que 
tenia á su lado repugnaban la r e c a d a d l o s Llanos, oficioá 
dolé que siguiese con sus tropas á defender la causa de la libertad en los 
Llanos, miéntras que él c on la guardia y batallón del Socorro seguía ácia 
el sur con el mismo designio. 

E l dia 5 de mayo pasó Serviez de Usaquen á Santafe,donde entró con 
la V irgen de Chiquinquirá ántes de las once de la mañana. Las tropas es-
pañolas e s l í a n en Z ip^ui i -á , y el presidente Madrid h a b í a marchado ya 
para la Mesa. Antes ¿ esto habia c o m u n i c a d o varias órdenes al secreto-
l i o de estado que estaba en la capital, entre ellas la de que recogiese los 
papeles de los archivos del gobierno y los dirigiese a Popayan y que si no 
habia tiempo para ello los quemase ; mas esta órden no se cumpho segu-
ramente por el estado do trastorno y confusion en que se hallaban los 
c s i j i r i t u s e n aquellos últimos momentos. . 

L a Uesrada de Serviez á Santafe con la Virgen produjo diversas sen-
saciones Las - entes piadosas corrían á tributar algún culto a la sagrada 
S e n Y al niismo tiempo se escandalizaban de q u e se le condugese do 
aquel la manera.. H u b o grandes empeños para quo se lo descubriese, pero 

Serviez no lo permitió. , , 
É l prior v comunidad de dominicanos la reclamaron ; mas nada con-

siguieron • lo" único que les ofreció Serviez fué que la entregaría en el pue-
b f de Cáqueza. E n ese mismo dia siguió el ejército en retirada, y por la 
n ^ h e acampó en Tunjuelo , á una legua de Santafe, con algunos emigra, 
d S A l otro «lia so halló con tal deserción quo do dos mil hombres que. 
l levaba eolo liabian quedado seiscientos. 

L o s emigrados do una y otra via habían recogido en el tránsito y l b -
vaban consigo, las alhajas de los iglesias de los pueblos para que no so 
aprovechasen do ellas los enemigos, 6 para que el gobierno las aprove-
c h a s e n caso de necesidad. Pero en ol deste len en que se h a c a todo en 
aquellos instantes de alan, no so podía saber cuántas se o c u l t a r í a n ^ 
ntrentcs encargados de la operación, ni cuántas so cstracnan por el canu-
Í o bastoTeefr que ni los mismos empleados públicos quo las conducían 
sabían lo que llevan en las cargas. E n la Plata so quiso tomar razón de 
l í a l a as 'quo se conducian en pos del f b ienio, y cuando f u e ^ a exa 
minnr los bultos resultó, según oficio del secretario José {María Mut iens , 
que la mayor parte do ellos n o contenían Bino casullas, capas de coro y 
o t r o s ornamentos, bajo el nombro de alhajas de ujlem. P o r o s o desde aU, 
f u e r o n deiándoliw en los pueblos para no llevar cargas inútiles. Agregóse-
á cste la defección del comisario clon Nicolás Tolos», quo ocultándose con 
la caja retrocedió luego y la entregó á los españoles. 

Eefiere el general Herrau en su relación que cuando llegaron á Neiva 
con el presidente Madrid y detenídose allí unos dias por faltar auxilios do 
marcha se ofreció un incidente á consecuencia de algunas expresiones del 
sargento mayor Simón Burgos, comandante accidental de la Guardia de 
honor, ofensivas al capellan del batallón Socorro, las cuales, siéndole re-
feridas, le encendieron en cólera y tomando una espada, fué en busca de 
Burgos, y habiéndole hallado le descargó varios planazos. Este trató de 
hacer uso de su espada pero se lo impidieron los oficiales que estaban 
presentes, uno de ellos el mismo que lo refiere. A consecuencia de esto y 
para evitar en el camino algún conflicto entre los tíos cuerpos, dispusieron 
el presidente y el general García Eovira que la Guardia de honor conti-
nuase inmediatamente su marcha quedando á retaguardia el batallón So-
corro, lo que fué causa, quizá, de la pérdida do todo el ejército del sur, 
í 'omo se verá luego. 

C A P Í T U L O L X I I I . 

"Entran en Zipaquirá las tropas del rey—Indulto que publica don Miguel de La Torre— 
Entrada de las tropas en Santafe—Otro indulto y proclama de La Torre—Marchan 
tropas, en seguimiento de Serviez y de los emigrados al sur—La Virgen de Chi-
quinquirá vuelve de Cáqueza á Santafe—Las tropas de Sámano en el sur—Son 
aprehendidos algunos emigrados—El presidente Madrid y la comision del congreso 
en Popayan—Cabal renuncia el mando de las fuerzas de Popayan y es nombrado 
Megfa—Renuncia el presidente Madrid—La comision del congreso admite la re-
nuncia y hace nombramiento en Megía—Madrid pasa á Cali—Prisiones en Santa-
fe—Llegada de Morillo á la capital—Despotismo de este jefe sanguinario—Su 
segundo Enríle—El consejo de guerra permanente—El consejo de purificación— 

. Junta de secuestros—El provisor don Antonio León—Se anuncia un indulto para el 
dia del santo del rey—Se presentan las señoras á Morillo pidiendo favor para los 
presos—No son atendidas—Epoca de sangre y reinado del terror—Derrota de los 
patriotas en la cuchilla del Tambo—Los prisioneros—Derrota de la Plata—Patrio-

. tas prisioneros—El doctor Madrid. 

Las tropas del rey se acercaban á_Santafe,y el j e fe de ellas,don Miguel 
de L a Torre pubbcó un indulto en Zipaquirá, con fecha 4 de mayo, á 
nombre del soberano, ofreciendo garantías de vida é intereses á los com-
prometidos de toda especie en la causa revolucionaria, que se presentasen 
voluntariamente dentro del término de seis dias, ofreciendo ademas pre-
mios y recompensas á los que se presentasen con armas, caballerías ó mu-
niciones de guerra, ó que denunciasen donde las hubiera. E s digno de 
notarse este artículo del indulto. 

" Los esclavos que aseguren y presenten algún cabecilla ó je fe revolu-
" cionario, á quien pertenezcan, se les concede su libertad, una gratificación 
" pecuniaria y ademas serán condecorados conforme al mérito que con-
u traigan en la prisión del sugeto." 27 
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" debieron tomarso en 1816; entonces era difícil, porque se bailaban m u y 
- divididas las opiniones sobre la conveniencia do una retirada a las vas-
" tas llanuras que riega el Meta, e l Arauca y el A p u r e . " 

Desdo el pueblo de Bogotá comunicó el presidente una órdcn al coro-
nel Francisco de Paula Santander, mayor general del ejército, para q u e 
asumiese el mando de las tropas y diese pasaporte á Serviez y demás oü-
ciales que no quisiesen retirarse al sur. Las circunstancias eran difíciles 
para cumplir esta órden, porque Santander conocía á Serviez y sabia que 
estaba decidido á retirarse á Casanare. En tal situación Santander hizo 
saber la órden que habia recibido, y el 4 de mayo Serviez juntó en Usa-
quen un consejo de jefes y oficiales, y se determinó seguir a Casanare por 
la via do Cáqueza, »obstante las órdenes del presidente. Este, sabiendo 
V a el resultado de la comision de Santander, y viendo que las fuerzas que 
tenia á su lado repugnaban la retirada á los Llanos, oficio á 
dolé que siguiese con sus tropas á defender la causa de la libertad en los 
Llanos, miéntras que él con la guardia y batallón del Socorro seguía ácia 
el sur con el mismo designio. 

E l dia 5 de mayo pasó Serviez de Usaquen á Santafe,donde entró con 
la V irgen de Chiquinquirá ántes de las once de la mañana. Las tropas es-
pañolas e s l í a n en Z ip^ui i -á , y el presidente Madrid h a b í a marchado ya 
para la Mesa. Antes ¿ esto habia c o m u n i c a d o varias órdenes al secreto-
l i o de estado que estaba en la capital, entre ellas la de que recogiese los 
papeles de los archivos del gobierno y los dirigiese a Popayan y que si no 
habia tiempo para ello los quemase ; mas esta órden no se cumpho segu-
ramente por el estado do trastorno y confusion en que se hallaban los 
e s n i r i t u s en aquellos últimos momentos. . 

L a Uesrada de Serviez á Santofo con la Virgen produjo diversas sen-
saciones Las - entes piadosas corrían á tributar algún culto a la sagrada 
S e n y al niismo tiempo se escandalizaban de q u e se le condugese de 
aquel la numera. H u b o grandes empeños para que so le descubriese, pero 

Serviez no lo permitió. , , 
É l prior v comunidad de dominicanos la reclamaron ; mas nada con-

siguieron • lo" único quo les ofreció Serviez fué que la entregaría en el pue-
K o Cáqueza. E n ese mismo dia siguió el ejército en retirada, y por la 
n ^ h e acampó en Tunjuelo , á una legua do Santafe, con algunos emigra, 
d S A l otro dia so halló con tal deserción quo do dos mil hombres que. 
l levaba eolo liabian quedado seiscientos. 

L o s emigrados do uua y otra via liabian recogido en el tránsito y I b -
vahan consigo, las alhajas de las iglesias de los pueblos para quo no so 
aprovechasen de ellas los enemigos, 6 para que el gobierno las aprove-
c h a s e n caso de necesidad. Pero en el deste len en que so h a c a todo en 
a q u o ü o s instantes de alan, no se podía saber cuántas se o c u l t a r í a n ^ 

entes encargados de la operación, ni cuántos so cstraenan por el canu-
Í o basto decfr que ni los mismos empleados públicos que las conducían 

abian lo que llevan en las cargas. E n la Plata se quiso tomar razón de 
1m alhajad que so conducian en pos del f b ienio, y c u a n d o f u e ^ a o x a 
minar los bultos resultó, según oficio del secretario José [María Mut iens , 
q u e la mayor parto do ellos n o contenían B i n o casullas, capas de coro y 
o t r o s ornamentos, bajo el nombre de alhajas de ujlcm. P o r o s o desde aU, 
f u e r o n deiándoliw en los pueblos para no llevar cargas inútiles Agregóse-
á e s t o la defección del comisario clon Nicolás Tolosa, quo ocultándose con 
la caja retrocedió luego y la entregó á los españoles. 

Pefiere el general Herrau en su relación que cuando llegaron á Neiva 
con el presidente Madrid y detenídose allí unos dias por faltar auxilios do 
marcha se ofreció un incidente á consecuencia de algunas expresiones del 
sargento mayor Simón Búrgos, comandante accidental de la Guardia de 
honor, ofensivas al capellan del batallón Socorro, las cuales, siéndole re-
feridas, le encendieron en cólera y tomando una espada, fué en busca de 
Búrgos, y habiéndole hallado le descargó varios planazos. Este trató de 
hacer uso de su espada pero se lo impidieron los oficiales que estaban 
presentes, uno de ellos el mismo que lo refiere. A consecuencia de esto y 
para evitar en el camino algún conflicto entre los tíos cuerpos, dispusieron 
el presidente y el general García Bovira que la Guardia de honor conti-
nuase inmediatamente su marcha quedando á retaguardia el batallón So-
corro, lo que fué causa, quizá, de la pérdida de todo el ejército del sur, 
<'onio se verá luego. 

C A P Í T U L O L X I I I . 

"Entran en Zipaqnirá las tropas del rey—Indulto que publica don Miguel de La Torre— 
Entrada de las tropas en Santafe—Otro indulto y proclama de La Torre—Marchan 
tropas, en seguimiento de Serviez y de los emigrados al sur—La Virgen de Chi-
quinquirá vuelve de Cáqueza á Santafe—Las tropas de Sámano en el sur—Son 
aprehendidos algunos emigrados—El presidente Madrid y la comision del congreso 
en Popayan—Cabal renuncia el mando de las fuerzas de Popayan y es nombrado 
Megía—Prenuncia el presidente Madrid—La comision del congreso admite la re-
nuncia y hace nombramiento en Megía—Madrid pasa á Cali—Prisiones en Santa-
fe—Llegada de Morillo á la capital—Despotismo de este jefe sanguinario—Su 
segundo Enríle—El consejo de guerra permanente—El consejo de purificación— 

. Junta de secuestros—El provisor don Antonio León—Se anuncia un indulto para el 
dia del santo del rey—Se presentan las señoras á Morillo pidiendo favor para los 
presos—No son atendidas—Epoca de sangre y reinado del terror—Derrota de los 
patriotas en la cuchilla del Tambo—Los prisioneros—Derrota de la Plata—Patrio-

. tas prisioneros—El doctor Madrid. 

Las tropas del rey se acercaban á_Santafe,y el j e fe de ellas,don Miguel 
de L a Torre publicó un indulto en Zipaquirá, con fecha 4 de mayo, á 
nombre del soberano, ofreciendo garantías de vida é intereses á los com-
prometidos de toda especie en la causa revolucionaria, que se presentasen 
voluntariamente dentro del término de seis dias, ofreciendo ademas pre-
mios y recompensas á los que se presentasen con armas, caballerías ó mu-
niciones de guerra, ó que denunciasen donde las hubiera. E s digno de 
notarse este artículo del indulto. 

" Los esclavos que aseguren y presenten algún cabecilla ó je fe revolu-
" cionario, á quien pertenezcan, se les concede su libertad, una gratificación 
" pecuniaria y ademas serán condecorados conforme al mérito que con-
u traigan en la prisión del sugeto." 27 



Esto era provocar ó mas bien excitar á los esclavos á la infidelidad y 
traición para con sus amos. ¿ Y á qué abusos no daba lugar esta autori-
zación hecha á nombre del rey á los bárbaros esclavos que deberían en-
tenderla cada uno según sus mas feroces instintos ? ¿ Cómo entendió el 
bando del árbol de la libertad el negro de Bailly ? Esto era poner á los 
amos á discresiqp de todos sus esclavos para que pudieran presentarlos 
hasta muertos, dejando á su arbitrio la caliiicacion del delito de cabecilla 
ó jefe revolucionario. Quien sepa lo quo eran en América los esclavos de 
las minas y haciendas graduará las consecuencias do esta autorización 
y la moralidad y civilización de los jefes expedicionarios de Fernando 
Y1I. ¡ Y por cometer una acción tan iufame y una traición para con sus 
amos no solo se ofreciau premios sino condecoraciones, que solo deben 
darse á las acciones nobles y virtuosas ! Esto ora un contrasentido en los 
que venian á castigar en los americanos el delito de infidelidad acia su 
amo el r e y ; como si la inmoralidad de la infidencia en el un caso no fuese 
la misma del otro. Los españoles reconocían la institución legal de la 
esclavitud ; reconocian los derechos de los amos sobre sus esclavos, y de 
consiguiente el deber de sumisión do éstos para con aquellos ; deber igual, 
si no mas estrecho, que el dol vasallo para con su rey. ¿ Cómo, pues, se 
castigaba la infidencia como delito en un caso y se premiaba como vntud 
en el otro? N o hay duda que el iudulto dol jefa expedicionario, era tan 
inmoral como inconsecuente. 

El dia G do mayo entraron las tropas del rey en San tafo en medio del 
mas grande regocijo, bajo arcos triunfales, con repiques de campanas en 
todas las iglesias, cohetes y riego de flores que se les arrojaban desde 
los balcones. Muchos aun' de los mismos que habian sido patriotas 
exaltados se daban la enhorabuena. Tal era el aburrimiento y cansancio 
en quo todos habian quedado con los seis años de república federal y la 
confianza tan grande en que estaban de que con un pequé como decia el 
patriota Carbonell, quedaban perdonados ; restituidos á la gracia del so-
berano que los miraría con la ternura de padro recibiéndolos entre sus 
brazos como el del pródigo del Evangelio ! ¡ Fatal engaño que hizo tantas 
víctimas, tantos enemigos á ese rey y tanta desgracia al país con la pér-
dida de tantos hombres eminentes y de tantos buenos ciudadanos! 

El mismo comandante general don Miguel de La Torre dió testimonk) 
de las buenas disposiciones y grande entusiasmo con que habian sido re-
cibidas las tropas reales en la capital del reiuo. El dia 7 do mayo decia en 
una proclama á sus soldados: " Contemplo superfluo encareceros l a / ra -
"ternidad que debe reinar entre vosotros y un pueblo que con lágrimas 
" de ternura nos ha recibido entro sus brazos." Estos sentimientos frater-
nales que el general exigia de sus soldados on justa correspondencia de 
las afectuosas manifestaciones del pueblo, debian asegurar mas á los que 
no habian emigrado, en la idea que tenian de que se les trataria bien; y 
para que mas se persuadieran de que nada tenian que temer, en aquel 
mismo dia ratificó La Torre el indulto de Zipaquirá, agregando que " toda 
" persona que sirviendo al partido revolucionario, ya fuese civil ó militar-
" mente, no se presentase en el enunciado término de seis dias, á gozar 
" del indulto quo á nombre del rey liabia expedido en Zipaquirá, seria 
" juzgada como traidor, y sus bienes pertenecientes al real erario." Esto 
daba completa seguridad á los que se presentasen á gozar del indulto. 
Luego veremos cómo so cumplió la real palabra. 

A l dia siguiente de entrar en la capital envió La T o n e al capilan An-

tonio Gómez, comandante del escuadrón de carabineros Leales de Femando 
VII , con una partida dé ellos y la cuarta compañía del primer batallón do 
Numaucia, en persecución de Serviez; y por la vía del sur mandó también 
fuerzas volantes que siguiesen la emigración que se dirigía á Popayan con 
los miembros del gobierno. Gómez alcanzó la retaguardia deServiez el dia 
9 en el alto de Ubatoque, donde pretendieron hacer alguna resistencia los 
fugitivos, que ya no eran otra cosa despues de tanta dispersión. En el alto 
de los Gutiérrez tuvieron otro tiroteo, siempre en retirada, perdiendo gente, 
y así pasaron por el bosque de Quebrada honda y altura de Saname. Aquí 
alcanzaron á la Virgen, que ya la habian dejado en un rancho. L a perse-
cución siguió hasta Eio negro, donde se cogieron caballerías, municiones 
y la gente que no habia alcanzado á pasar la cabuya, que ya estaba cortada 
por Serviez. Con la Virgen encontraron á los padres prior y subprior del 
convento de Cliiquinquirá que con otros dos religiosos la habian seguido 
hasta aquel sitio con ánimo de no abandonarla. L e allí la volvieron con 
la reverencia debida al pueblo de Cáqueza, desde donde dió parte de su 
hallazgo el capitan Gómez al comandante general don Miguel de La 
Torre. 

La noticia excitó el entusiasmo religioso en Santafe y en el momento 
se pasaron comunicaciones á la autoridad eclesiástica, á fin de que so dis-
pusiese lo mas conveniente para hacer á la santa Virgen un buen recibi-
miento en desagravio de la irreverencia con que habia sido conducida por 
Serviez hasta el lugar donde se habia hallado. Dispúsose que se tragese 
la imágen al pueblo de Usme, donde debian aguardarla el cura párroco 
de las Niéves, doctor don Santiago Torres, y el de Santa Bárbara, doctor 
don Juan Martínez Malo. De allí la condugeron en procesion á Santafe, 
donde fué recibida por los cabildos eclesiástico y secular con gran solem-
nidad. Todas las calles del tránsito, desde las Cruces hasta la Catedral, se 
adornaron con colgaduras y arcos. La imágen permaneció algunos dias en 
la capital y luego fué conducida á su iglesia y convento de Chiquinquirá. 

Cuando los emigrados que tomaron la vía de Popayan creían hacer 
alguna defensa en esta provincia, ya don Toribio Montes, presidente de 
Quito, mandaba á Sámano que los atacase por el sur. Casi al mismo tiem-
po se reunían « n el Cauca las fuerzas españolas de Bayer, que habia ido al. 
Chocó, las de Warleta, que habia estado en Antioquia y la del coronel don 
Cárlos Tolrá, que iba de Santafe por la via de Neiva. Los patriotas doctor 
Camilo Tórres, Cáldas, Toríces y otros fueron apresados cuando pensaban 
embarcarse en el puerto de Buenaventura. Las fuerzas republicanas que se 
hallaban en Popayan al mando del general José María Cabal, no alcanza-
ban á ochocientos hombres. El presidente Madrid habia llegado á esa 
ciudad y allí supo que el colegio electoral de la provincia y su gobierno 
provisional, reunidos en Cali, tenian ya reconocido y jurado en secreto á 
Fernando V I I . El general Sámano se hallaba con su ejército fortificado en 
la Cuchilla del Tambo, y aunque so le provocó varias veces para sacarlo 
de su fuerte no so consiguió. En este estado el presidente Madrid renun-
ció la presidencia ante la comision del congreso que habia marchado con 
la emigración y estaba autorizada con toda la plenitud de los poderes do 
aquel cuerpo. Acordó admitirle la renuncia, pero demorando la elección 
hasta que llegara el general Revira, que con el batallón Socorro habia 
quedado en el camino. Entre tanto el presidente siguió á Cali con la mira 
de reunir los auxilios posibles, reanimar el espíritu público y formar una. 
oaballería en el Cauca. 



L a Guardia do honor había llegado á Popayan reducida ¡í un ctiadrd 
do oficiales que fueron incorporados al pequeño ejército do Cabal. La 
gente no estaba contonta con osto je fe que no tenia toda la actividad y 
energía que demandaban las circunstancias; y él, que había perdido toda 
esperanza, reunió una junta do guerra ante la cual hizo renuncia, que le 
fué admitida, nombrando en su lugar al teniente coronel L ibono Mejia, 
antioqueño, al cual nombró luego presidente iutenno la eomision del 
congreso,por la fe que se tenia en su valor y actividad,y porque el general 
Rovira no parecía ni so sabia de él. 

Volviendo ahora á Santafe encontramos la escena cambiada desdo el 
22 de mayo. Hasta esta fecha los patriotas, con las esperanzas que tan 
erradamente tenían concebidas y despues fundadas en el indulto do La 
Torre, se habían presentado llenos de confianza; pero Morillo,que ya ve-
nia para Santafe con su segundo don Pascual de Eunle , escribió A La 
Toríe improbándole altamente la publicación del indulto. No sabemos 
hasta ahora si esta fué una farsa convenida entre los dos para coger como 
en trampa á los patriotas que hubieran de ocultarse ó emigrar. Demasia-
das pruebas de perfidia habían dado los jefes realistas en Venezuela para 
p o c s t o no fuera mas que una temeridad ¿ Y qué mas había ofrecido La 

• Torre en su indulto que lo que ofreció Morillo en su proclama a los 
granadinos desde Torrecillas en setiembre de 181o i (véase el ' o El 
hecho es que Morillo entró en la capital el 20 do mayo, y desde el 22 ya 
se habla empezado á echar mano sobre los indultados sin consideración m 

respeto alguno. 
En la noche del 23 fué sorprendido en su casa y llevado preso al 

cuartel de prevención el doctor don Fernando Caicedo, canónigo dignidad 
dé la catednd metropolitana, donde lo tuvieron tres días y luego lo tras-
f a d a r o n d convento de San Francisco. El doctor Caicedo era el encarga-
do d é l a reedificación de la iglesia catedral, y para que ^ se s u ^ n d i e r a 
la obra el cabildo eclesiástico comisionó en su lugar al canónigo doctor 
Antonio León, que tanto se señaló por su odio á los patriotas En la mis-
ma no he del 23 fueron aprenhendidos el arcedeano doctor Juan Bautisto 
P e y y el provisor d o c t o / Domingo Duquesne, ambos gobernadores del 
or/oblsnado Otros varios eclesiásticos y seculares fueron « n esta misma 
S S 1 á la cárcel. Los denuncios y los chismes eran continuos 
y n o p n s a b a dia sin que se llevasen pi esos 4 la cárcel. Hubo un individuo 
j no po&ttuo i , , , 20 ulio tuvo cmdado de hacerse á 
Z ^ T ^ Z ^ X ^ o u i colección entregó a Morillo 
para que e mpusiera de t ído y de todos los que habían figurado como 
C r i ó l a s Esto junto con el prolijo examen de los archivos á que so dedicó 
R S f l ? d i ó l S iefes sanguinarios todos los conocimientos que se ne-
c e ' m b a í p-amquüe8¿o se escapase p e g o n a alguna de os que,djdIguu 
modo hubieran tenido participación en los ^ o c . o s de la t a No ^ 
r n n inficientes las cárce es para tanto preso, no solo do la uuüaü, sino UB 
L s pueWosy de otras provincias que todos los dias enti-aban p a i r a d o s ó 
mi sillones con grillos; y fué necesario echar mano del edificio del colegio 
del R o s a r i o y del do laórden Tercera do San Francisco para convertirlos 

611 S Í l o s presos estaban incomunicados con sus familias; las guardias 
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ni cortaplumas, ni tijeras, ni navajas de barba ; ni se permitía que entra-
ran barberos á afeitarlos. Todo esto tenia en gran consternación á las fa-
milias de los presos y casi no habia una que no tuviera un deudo' en la 
cárcel. 

Morillo reprendió ásperamente á La Torre y á Calzada por la lenidad 
de que habían usado con los insurgente«. Estos dos jefes aun habian con-
traído andstad con individuos de los mas comprometidos; lo que también 
llevó muy á mal Morillo, y se dijo que por esto habia mandado salir in-
mediatamente á La Torre para los Llanos de San Martin en persecución 
de los patriotas, y á Calzada para C¡leuta. El indulto publicado en Zipa-
quir'á á nombre del rey, ratificado en Santafe, y en virtud del cual se 
habian presentado todos los patriotas, fué declarado nulo. 

Estableció Morillo en Santafe, como en Cartagena, un consejo de gue-
rra permanente para juzgar á los patriotas. E l coronel don José María 
Cusano, nombrado gobernador de Santafe, era el presidente nato de este 
tribunal, y los vocales, fiscal y defensores se nombraban para cada reo de 
entre los oficiales expedicionarios. Formado el sumario se careaba al reo 
con los testigos; y se le tomaba confesion y luego se entregaba el expe-
diente al defensor que debía presentar la defensa en el término de veinti-
cuatro horas. Se juzgaba á los patriotas por las leyes de partida y las or-
denanzas militares como rebeldes y traidores al rey. Se deja ver cuál seria 
el resultado de esos juicios, sustanciados y determinados por oficiales ente-
ramente ignorantes en las leyes, puros soldados, la mayor parte de ellos 
acostumbrados á derramar sangre, extraños enteramente al pais y sin 
ninguna clase de consideración por las familias, ántes bien prevenidos 
contra todos los americanos. Pero ántes de reunirse el consejo para juz-
gar á un individuo, asistía con su presidente á la misa del Espíritu Santo, 
que decia en la iglesia de la Enseñanza el vicario Villabrille en poco mas 
do cuatro minutos. Estos jueces tan devotos que tenían en prisiones y 
destierro infinidad de sacerdotes, cuando entraban á misa iban ya ilu-
minados por el espíritu santo de Morillo, que ántes del consejo tenia sen-
tenciados á todos los que habian de mandar fusilar. 

Pero como habia tantas gentes á quienes no se les podia hacer cargo 
serio, y era preciso castigar á todos, estableció Morillo otro tribunal, que 
podria llamarse el de los pecados veniales, ó purgatorio, ya que el consejo 
permanente era un verdadero infierno, donde no habia mas que condena-
ción. Llanfebase este segundo tribunal de purificación, pero en este purga-
torio no se salvaban todos, porque los mas, do allí pasaban á la cárcel y de 
la cárcel al consejo de guerra. Ante ese tribunal debían presentarse todos 
aquellos que hubiesen tenido alguna participación directa ó indirecta en 
co^as políticas. Pocas fueron las personas que quedaron sin presentarse á la 
purificación. Los trámites de este juicio se reducían 4 lo siguiente : Se pre-
sentaba el individuo al tribunal con dos testigos que deponían en su favor. 
Oídos estos, el presidente llamaba otros dos, los primeros que se encontra-
ran y que conociesen al sugeto. Si las deposiciones de los testigos no eran 
enteramente satisfactorias, el presidente imponía una pena al semi-reo, 
ya una multa, ya un destierro, ó lo mandaba á un cuerpo veterano do 
soldado por algún tiempo. De este servicio se rescataban casi todos por 
una suma de pesos que 110 bajaba de doscientos. Si de la deposición do 
uno de los sugetos llamados por el presidente, resultaba algún cargo que 
á este le pareciera de importancia, el individuo era declarado insurgente y 
remitido á la cárcel para queso le juzgase en el consejo de guerra. 



Para completar Moril lo la organización judicial contra los insurgentes, 
creó o.tro tribunal con el nombre do junta de secuestros (veáse el n.u 58). 

Esta era la que entendía en los embargos y confiscación de bienes y la 
que disponía de ellos conforme á las órdenes ó instrucciones que recibía 
de Morillo. Esta junta tenia una casa para su despacho y á esta casa so 
llevaban las alhajas, muebles ó intereses confiscados. Los que se creían 
oon derecho á que se les diese algo de lo secuestrado para servicio pú-
blico, se presentaban á la j u n t a ; esto consultaba con Mor i l l o ; Morillo 
con el fiscal y resolvía. Todas las fincas de iglesias que se cogieron á los 
patriotas en su retirada, so depositaron en la casa de secuestros. Morillo 
mandó que se devolviesen ¡i las iglesias aquellas que so supiese do cuáles 
eran, y que las que no se supiese se repartieran entre las parroquias 
pobres ó recien fundadas. Con este motivo ocurrieron varios curas pidiendo 
Vasos sagrados y ornamentos para sus parroquias. Con parecer del fiscal 
doctor don Tomas Tenorio mandáronse dar para la de Motavita y para la 
do San Vicente y Cachiri, recientemente fundadas. Resolviendo el canó-
nigo provisor don Antonio León sobre una de estos peticiones dec ia : " Y 
'•mediante la necesidad que expresa de ornamentos y vasos sagrados para 
" l a iglesia do nueva fundación, pásese el correspondiente oficio al exce-
" lentísimo señor general en je fe don Pablo Morillo, excitando la piedad 
" de S. E. para que, si es de su superior agrade, so sirva destinar algu-
" ñas alhajas do las secuestradas, que habían robado los insurgentes á 
" otras iglesias, para esta que so debe contemplar de primera necesidad." 
Este lenguago manifiesta bien el odio que el canónigo León tenia á los 
patriotas. 

Acercábase el 30 de mayo, dia del santo del rey, y se dijo qne habría 
un indulto. Las señoras, esposas, madres, hermanas &.a de los presos cre-
yeron que esta era la ocasión para encontrar favor cerca de los jefes Mo-
rillo y Enrile. Conviniéronse todas ellas en ir á echarse á sus piés pidien-
do gracia á favor de los presos. Era demasiado conocido el carácter cruel 
é incivil do Morillo,pero esto no las arredró y confiando en los privilegios 
de su sexo y de sus lágr imas; fueron con la esperanza de ablandar un 
tanto la dureza del general expedicionario. Los corredores y escalera del 
palacio se llenaron de señoras de la primera calidad. Se avisó a Morillo, 
quo las recibió con la mayor incivilidad despidiéndolas inmediatamente con 
tono furioso y voces descomedidas. t 

E n aquel dia se redoblaron los cuidados y el duelo entre las familias, 
porque semejante procedimiento no daba á entender otra cosa sino que 
los presos iban á ser víctimas de aquel bárbaro furor y encarnizamiento. 
Nobstante, Morillo concedió un indulto en aquel dia. Pero ¡qué indulto! Un 
indulto irrisorio, porque eran tantas las restricciones y conferidas que le 
había puesto, c u a n t a s n e c e s i t a b a n para que no le viniese á nadie. Sinem-
bargo el exordio era pomposo. " Teniendo presente las benéficas intencio-
' " nos de nuestro amado soberano, ul señor don Fernando VI I , y que nada 
" es mas dulce para su corazon que emplear en todos sus vasallos los efectos 

de su piedad y clemencia, como también un dia de consuelo á las fami-
" lias á que pertouecen (1) he venido en publicar esto indulto atendiendo 
" á la festividad do nuestro augusto soberano, y conceder á su real nombre 
las gracias &."" H e aquí el longuage hipócrita con que Morillo se burlaba 

(1) Hablaba de los llamados al indulto, que de cien encausados no alcanzaría! 
comprenderle á uuo. 

de las lágrimas de todo un pueblo que iba á ver conducir á los cadalsos las 
personas mas queridas. Con esta misma hipocresía escribió sus memorias 
este bárbaro soldado;- para acreditarse en Europa. 

A consecuencia de este indulto fué que se inventó el tribunal de puri-
ficación. El gobernador don Antonio María Casano, coronel comandante 
de artillería, publicó u n bando en que decia que, para dar entero cumpli-
miento al indulto de 30 de mayo, había determinado el excelentísimo Sr. 
general en je fe don Pablo Morillo se estableciese un consejo de purificación, 
compuesto de los vocales siguientes: el teniente coronel mayor de plaza 
don Rafael Córdova, el capitan de húsares de Fernando V I I , don Manuel 
Santander, el de artillería, don Francisco Obaiulo, los de Numancia don 
Manuel Bosch y don José María Quero y el fiscal, ayudante del regimiento 
de Victoria don Lúeas González. Los indultos eran la carnada y el con-
sejo la trampa, porque a él debían ocurrir todos los que quisieran acogerse 
al indulto ; y como allí era que se hacían las calificaciones, y casi nunca, 
faltaba qué objetar, el resultado era que la mayor parte marchaban de allí 
para las cárceles, y de estas para caer en manos del consejo permanente, 
que era como caer en manos de la muerte. 

Debían, pues, empezarse á cumplir y experimentar las benéficas in-
tenciones del amado soberano, por medio de aquel á quien había dado 
ámplias facultades para pacificarnos con la muerte ; y el dia 5 de j u m o íué 
fusilado por la espalda, como traidor, el capitan de fragata don Antonio 
Villavicencio, previa degradación del órden militar. Debe recordarse que 
este individuo fué el denunciante del sermón del doctor Guerra en 1814. 

E l 19 del mismo mes sufrieron igual pena, eseepto la degradación 
•por que no eran militares del rey, el doctor José María Várgas (áhas el 
mocho): Contréras, el general don José Ramón de Leiva (1) y don José 
María Carbonell. Este fué sentenciado á horca ; pero el verdugo no sabia 
el oficio, y como no pudo ahorcarlo, por mas que lo estropeó, se mandó á 
los soldados de la escolta que le hicieran fuego, lo que ejecutaron tan de 
cerca que con los tacos lo preneberon fuego á la túnica de lienzo con que 
lo coWaron, y pasando el fuego de esta a la ropa, le quemaron las carnes 
ántes de morir Este individuo, que se presentó á L a Torre, estaba tan 
confiado en que con esto no lo habían de matar, que no quiso emigrar por 
mas que lo persudia un oficial venezolano, d é l o s q u e s o retiraban con 
Serviez, diciéndole que los godos lo fusilaban, á lo que le contestó Carbo-
nell : que estaba seguro de que con un peque quedaba salvo. 

E l doctor Crisanto Valenzuela, don Miguel P o m b c . . d o n Francisco 
García Evia, don Jorge Tadeo Lozano, el doctor Emigdio Bemtez y el 
doctor S Gregorio Gutiérrez fueron fusilados el dia 6 de julio. (2) 

El general don Antonio Baraya y don Pedro Lastra lo fueron el 
20 del mismo mes, e n l a p l a z a mayor. Baraya fué degradado como ca-
pitan que habia sido del rey. 

n i E s n a ñ o l que habia sido secretario del vireinato. 
8 E doctor don José Gregorio Gutiérrez, distinguido abogado y hombre de gran 

(¿) bl oexor . carácter dulce y apacible propio de la noble 
tó e n t 0 r n ^ r S c i a v álTesme ada y piadosa educación que habia recibido de estirpe a q u e p e ^ n e c j j a ia l ^ p a n t a l e o n G u t i é r r e z , ]l0mbre el mas 
SllS ^ v i r a d o ^ dueño de"ña gran riqueza que repartía con profusion entre mu-
r i S n o b r e s contribuyendo al mismo tiempo para las obras piadosas q u e j e 

. o S Í l hiio de hombre tanpiadoso se mostró digno de su padre en aquel fatal-mo-



El célebre astrónomo don Francisco José de Cáldns y el doctor Ullos 
fueron fusilados el 29 (1) y sucesivamente otros muchos sugetos de igual 
distinción, como don Nicolás Bívas, á quien dieron mas de diez y seis ba-
lazos porque no mor ¡a; clon José Mar ía Arrubla, que sacudió con el pañuelo 
el banquillo ¡hilos de sentarse; ol doctor Joaquin Camacho,el doctor Cami. 
lo Tórres. don Manuel Torícos, Dávfla, el escribano García, el conde Casa-
valencia, don Manuel Alvarcz, anciano de mas de setenta años, en quien 
se cumplió el pronóstico do Bolívar en ol año de 1814 á usted lo han de 
fusilar los godos. 

L o mismo que en Santafe se fusilaban patriotas en las demás ciudades 
y pueblos de las provincias; unos q u e emú allí juzgados* y otros que des-
pues de juzgados los remitían con la sentencia de muerte, que so debia 
ejecutar en el lugar á donde eran remitidos. D o este modo se hacia sabo-

mento en que sentenciado á muerte se le conducía & la capilla. Tanto él como su padre 
estaban presos en el colegio del Rosario. A tiempo que don Pnfltaleon estaba en. el 
claustro alto,trasladaban por el bajo á don Gregorio « la capilla. Este al ver á su padre 
le dirigió un á Dios hasta la eternidad. El padre traspasado de dolor, pero lleno de re-
signación cristiana, corresjtondió A la despedida del hijo diciéndole que bien pronto se 
reunirían en el cie'.o. Don José Gregorio hincándose de rodillas lo pidió su bendición, 
la que le dió el venerable anciano con toda la ternura de un padre y la fe del crbti&no 
que levanta su corazon al cielo lleno de resignación. 

Despues de la muerte de don Gregorio, don Pantaleon escribió á la señora su es-
posa. " Sea hecha en todas las cosas y alabada para siempre la voluntad de Dios. Tan-
ta fortuna y felicidad en todas las cosas do la vida me tenían con cuidado por nn 
salvación. íla llegado el tiempo de aprovechar mucho; no perdamos el cielo á donde 
nos espera José Gregorio. Otro golpe nos falta: en estos dias uie sacan para presidio 
con Castillo y Mutis; creo será para B.ocacbica. Valor, constancia y resignación en la 
voluntad de Dios." 

(1) Teniendo Caldas por cierto que le hahian de condenar á muerte, le escribió 
desde la prisión una elocuente y conmovedora carta á Morillo manifestándole cuanto 
importaba el conservarle la vida, auuque fuera temporalmente inter concluía los arre-
glos de la expedición botánica que liabiau quedado á su cargo y de cuya clave solo él 
tenia conocimiento por las instrucciones recibidas de Mutis. Proponía que se le ence-
rrase en un castillo con una cadena al pié, proporcionándole los medios para concluir 
sus trabajos. Pero nada bastó! Morillo, á pesar de su natural cruel, quiso salvar la vida 
de este hombre impértante; pero Enrile, indigno americano, mas brutal <• inhumano 
que su compañero, no se lo permitió, llegando hasta el caso de amenazarle con un in-, 
forme á la corte. Un testigo de este jiasaje, existe en Bogotá, el cual se hallaba ese dia 
en clase de oficial de órdenes en el palacio de Morillo. A Caldas lo fusilaron en la pla-
zuela de San Francisco en medio de lina parada de dos mil hombros mandada por el 
coronel don Manuel Villavicencio, primo del conde don Antonio. Los cadáveres de 
Cáldas y Ulloa fueron sepultados, como los de los otros fusilados, oa la iglesia de la 
Veracraz. Dejó Cáldas una esposa y tres hijos pequeños. 

Hay una anécdota ocurrida en Popayan, con motivo de la muerte de Caldas, que 
debe referirse. Sámano se hallaba allí de gobernador, el enal le merecia muchas aten-
ciones á Morillo, y doña Marí.i Asunción Tenorio tia de Cáldas, y señora de las mas 
distinguidas y respetables de Popayan, sabiendo el valimiento de Sámano para con el 
general expedicionario, y el riesgo que estaba corriendo Cáldas, se dirigió á su casa y lo 
interesó para que lo escribiese á Morillo que no sacrificase á un hombre cuya existen-
cia era tan preciosa para las ciencias y rara la misma nación española. Sámano so 
comprometió á escribir á su amigo y tranquilizó á la señora dándole esperanzas de 
buen éxito. Pasado mas del tiempo necesario para saber el resultado, solo se tenia 
noticia de que Cáldas permanecía preso y que se seguia juicio á él y otros compañeros, 

"¿•'inalniente llegó un dia el correo con la iiotu del fusilamiento de los patriotas. Cál-
das ya no existia. La señora en medio del profundo.dolor, que ocultaba varonilmente, 
se presentó de nuevo á Sámano vestida do rigaro •> lu:o, y.-in anunciarse ni saludarle, 
se le acercó V le dijo con energía. " Es usted un i; ' ne qne ha faltado á su palabra; V 
el que tal hace con una señora solo esto merece" y levantando fa mano ledió una «as-
untada, en presencia de varias personas que lo ro . alian» y - retiró con la misma dig-
nidad. Ni Sámano ui persona alguna se atrevió á proceder cont ra la señora Tenorio.. 

rear la pena de muerte á esos desgraciados, al mismo tiempo que por los 
caminos eran mortificados é insultados por los militares conductores ; y 
e á algunos se aumentaba ol tormento considerando que iban á morir al 
lugar donde tenian su familia. 

El doctor don Frutos Joaquin Gutiérrez fué aprehendido en los Lla-
nos de Casanare y fusilado en Bore con el coronel Ohnedilla, Juan Sali-
nas y Báez, ayudante de Bolívar, por órden del coronel isleño don Matías 
Escutè. 

En Zipaquirá fueron fusilados Juan Nepomuceno Tiguarana, Francisco. 
Carate y un mozo que llamaban el Currutaco. Tiguarana, honrado padre 
de familia, hombre del pueblo, sencillo é ignorante, no tenia mas delito 
que haber sido sargento de milicias del lugar, sin haber hecho servicio 
alguno ni haber molestado á nadie. 

Carate era un indio de los principales, rico y honrado padre de* familia; 
tan ignorante, que era de los que creían que en la república todavía man-
daba su nmo el rey. N o habia tenido mas empleo que el de teniente de los 
indios, el que ejercía desde ántes del 20 de julio. 

E l Currutaco era un jóven plebeyo y sin instrucción alguna, pero de 
aquellos que en esta clase pican de entendidos y dan en meterse en las 
cosas políticas. Este no entró por la moda de ser patriota, y se distinguió 
como realista, grangeándose con esto ol odio de los patriotas de Zipaquirá, 
que eran muchos y exaltados ; era, en sentido realista, lo que llamamos 
chispero ; y desde que supo que venían las tropas españolas se fué á en-
contrarlas á Chiquinquirá, desde donde vino con ellas sirviérdoles de 
guia. N o se supo por qué, le echaron mano en Santafe, y preso en 
el colegio del Bosario, lo juzgaron con los otros dos, ó no lo juzgaron 
sino que dieron órden para llevarlo con los compañeros á Zipaquirá donde 
lo fusilaron. Y no se extrañe semejante desorden entre gentes á quienes 
poco importaba la vida de los americanos, porque sucedió, en el mismo 
colegio, que habiendo llamado en lista á uno, entre varios, de los que sin 
saber por qué traían presos de los pueblos, y que iban á soltar por no 
haber resultado causa contra ellos, no pareció,y el carcelero dió cuenta de 
q u e lo liabian sacado á fusilar con otros. El Currutaco protestaba en el 
banquillo, á la faz del pueblo, que siempre habia sido realista ; que en 
nacía habia servido á la patria y que no sabia por qué lo mataban. Todo 
el mundo conocia esto y se admiraba ; pero el terror era tal, que no per-
mitía bullir á nadie los labios para decir una sola palabra sobre lo que se 
ordenaba por Morillo y sus autoridades. 

E l Currutaco murió sin que le valiera tanta fidelidad al soberano, lo 
mismo otros que fueron castigados con multas no resultando de sus pro-
cesos sino la comprobación de su buena conducta respecto á la causa es-
pañola ; pero era preciso sacar plata para los gastos particulares y de que 
el general no daba cuenta á nadie, según decía el verey Montalvo á Sá-
mano al dejarle el mando, como se verá luego. 

Florencio Ortiz era un hombre industrioso y trabajador, patriota hasta 
ol año de 1814 en que se convirtió'en realista ; fué de los de la conspira-
ción descubierta en 1815 para jurar á Fernando V I I , y por ello desterra-
do por los patriotas. Cuando entraron los españoles se presentó, pero nada 
lo vahó ; fué desterrado á la Habana y confiscados sus bienbS. 

E n medio de tantas penas vino á Santafe la noticia de la desgraciada 
acción de la Cuchilla del Tambo, donde se perdió el último resto de e s p o . 



lanza, si alguna pudiera haber quedado, y donde perecieron tantos va-
lientes patriotas. 

Y a hemos dicho que el teniente coronel labor ío Mejía habia sido 
nombrado presidente ocasional por la comision del congreso. Pues bien : 
Mejía reunió una junta do militaros á quienes hizo presento la situación 
en que se hallaban y la resolución en que estaba do no transigir en ma-
nera alguna con los españoles y arriesgarlo todo á un solo golpe atacando 
á Samano en sus fortificaciones. Todos unánimemente; como los trescien-
tos espartanos de Leónidas, manifestaron la resolución en que estaban de 
perecer con gloria ó vencer al e n e m i g o ; pero capitular nunca. 

A l siguiente dia, 27 do junio, marcharon sobro Sámano, poco mas de 
setecientos hombres ; éste tenia dos mil, con artillería y caballería. El 29 
fué el tojnbate ; todos los oficiales tuvieron que desmontar.se para entrar 
en la pelea, porque la naturaleza del terreno quebrado por donde tenian 
que trepar no permitia que anduviesen á caballo. Toda la gente, desde 
el jefe hasta el último soldado, probaron que cumplían la resolución en 
que estaban de quedar muertos en el campo ó vencer. L a posicion de Sá-
mano era formidable, e n una altura fortificada con las obras de campaña 
que habian construido hábilmente, guarnecidas de artillería. Este mismo 
j e f e confiesa en el parte dado á Montos el impetuoso valor con que fué 
atacado y la derrota que sufrió su caballería, que obraba fuera de las 
trincheras,cerca de las cuales estaban ya los valientes,cuando fueron ata-
cados por la espalda y destrozados p o r u ñ a caballería pat ianaque se habia 
emboscado de antemano, y es seguro que si e l batallón Bravos del Soco-
rro hubiera podido reunirse en Popayan con esta fuerza, Sámano habría 
s ido derrotado á pesar de la superioridad de sus fuerzas. Pero aquel inci-
dente ocurrido en Neiva, que nos ha hecho saber el general Herran, no lo 
permitió. ¡Tal es la influencia que, así en la política como en la guerra, 
puede tener el acontecimiento mas trivial é insignificante! (véase el n ° 59). 

Doscientos cincuenta muertos quedaron tendidos en el campo de los 
patriotas; algo mas do una tercera parte de su número, en tan pocas ho-
ras de combate, prueba su arrojo y las ventajas del enemigo. Entre esos 
muertos quedaron algunos oficiales, uno de ellos el valeroso, aunque olvi-
dado hasta ahora, comandante Mutis (álias ceji-rucio). Mejía se escapó á 
beneficio do su caballo, con unos pocos oficiales que pudieron montar in-
mediatamente y fueron á dar á la Plata, donde se reunieron con García 
R o v i r a y el coronel Pedro Monsalve, que mandaba el batallón Socorro, 
tan disminuido, que ya no alcanzaba á doscientos hombres. Allí fueron 
atacados por seiscientos hombres al mando del coronel don Cárlos Tolrá, 
quien habiendo logrado cortarlos, pudo vencerlos á beneficio del número 
despues de oponerle una heróica resistencia. Quedaron prisioneros Mejía, 
Monsalve V algunos oficiales. García Revira fué cogido luego, yfusilado 
•en el mes de agosto, como Mejía y Monsalve. 

A los prisioneros de la Cuchilla del Tambo se los condujo á la cárcel 
de Popayan, despues de haber pasado por las armas en el campo á 
tres de eilos. L u e g o que llegaron á dicha ciudad se recibió la falsa no-
ticia de que en la Plata habian triunfado los patriotas. El comandante 
Jiménez recibió órdenes do Sámano, y pasó á la cárcel con la (le fusilar á 
los prisioneros, al oir un cañonazo, que seria señal de la confirmación de 
la noticia; pero á poco llegaron unos oficiales que traían la contraria, por 
•lo que suspendieron aquella órden. A l siguiente dia, el mismo Jiménez 

pasó á la cárcel ; sacó á los prisioneros, y despues de ponerlos en forma-
ción, les dijo : van ustedes á ser quintados; y se puso á hacer un nú-
mero de boletas correspondiente al de los oficiales, marcando. una de 
cinco en cinco; y estando todas enrolladas y revueltas, se las iban presen-
tando en un saco para que cada uno sacara la suya á la suerte. Antes de 
empezar esta operacion preguntaron algunos oficiales de los que habian 
quedado en Popayan el dia 27, si los que no se habian hallado en la Cu-
chilla del Tambo, también eran quintados. Se mandó á preguntar á Sá-
mano, quien contestó que nó. Del número de los esceptuados fué el coman-
dante don Ignacio Torres y el venezolano Mares, que habiendo estado en 
aquella acción se le ocurrió de pronto decir que no habia estado en ella, é 
incorporándose con los otros logró escapar, sin que nadie digera nada. 

Tocóles el quinao á Rafael Cuervo, José López, (1) Ale jo Sabarain y 
Mariano Pose. Pusiéronlos en capilla, y al otro dia los sacaron para el 
patíbulo. Los compañeros, penetrados de dolor por la suerte de aquellos 
amigos, aguardaban por momentos el estruendo de las descargas; cuando 
lo que oyen es tocar marcha redoblada. Todos digeron: esto es que han 
recibido alguna mala noticia y vienen por nosotros. Poro, no, señor : era 
que acababa de llegar un indulto del presidente Montes, el cual comprendía 
á los cuatro quintados, y suspendida la ejecución,los volvieron á la cárcel. 
Todos ellos habian manifestado el último valor. López habia marchado para 
el patíbulo comiéndose una rosca de pan. Cuervo, al despedirse de sus ca-
ntaradas, habia entregado á uno de ellos una almohada y unos calzones, 
como que ya no necesitaba de ellos. Cuando volvió indultado dijo al he -
redero : " vengan mis calzones y mi almohada, que donde hay engaño n o 
hay trato " Este era el temple de los oficiales de la patria loba. (2) y 
Ricaurte en San Mateo nos da otra muestra de ellos. 

E l doctor Madrid, que había emigrado llevando su familia, luego que 
supo en Cali la derrota de la Cuchilla del Tambo, se internó por la mon-
taña de Barragan con ánimo d e salir á la Plata y reunirse con Rovira y 
Monsalve ; pero al llegar á uno de aquellos lugares inmediatos supo la 
derrota de estos y bien pronto se halló rodeado por las tropas españolas 
que lo cogieron prisionero. U n oficial venezolano de los de Tolrá tomó 
Ínteres por él y lo persuadió á que escribiese á Morillo pidiéndole gra-
cia de la vida, porque sabia que éste se habia manifestado dispuesto á su 
favor desde que encontró en el equipage de Serviez el pliego de las capi-
tulaciones. El doctor Madrid, padre de familia, y cuando todo estaba per-
dido, no podia hacer el sacrificio inútil de su vida; no podia salvar la 
patria con su muerte, y en tal caso, debia salvar su vida, en favor de su 
familia y de su misma patria á quien podría servir despues: hizo lo que 
hic ieron todos los patriotas que cayeron en manos de los españoles, pedir 
favor dando algunas disculpas. Escribió á Morillo ; éste le contestó garan-
tizándole la vida. Se le trajo á Santafe y de aquí fué mandado preso para 
la Habana. Cogida la correspondencia de García Rovira, halló Morillo las 
cartas que le escribía Madrid sobro planes de defensa, posteriores al plie-
g o de capitulaciones. Morillo se dió por engañado ; mandó alcanzar á 
Madrid, y lo habria fusilado ; pero ya so habia embarcado para la Hábana, 
As í salvó su vida este procer de la independencia, como la salvaron otros 

(1) Hoy general José Hilario López. 
(2) Relación del señor José María Espinosa como testigo ocular de los hechos, 

•siendo uno de los.prisioneros de la Cuchilla del Tambo. 



en igual caso (le comprometimientos, sin que haya habido quien les haga 
cargo de no haberse hecho matar inútilmento. (1) 
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los enfermos y heridos del ejército—Reglamento de Casano organizando la socie-
dad—Diversas invenciones del mismo para mortificar A las señoras—Contribución 
de camas—Anécdota sobre este asunto—Ilubo algunos españoles buenos—El doc-
tor Hóyos es descubierto en Chipaque—Establecimiento de la maestranza—Empe-
drado de la plaza y puente del Cármen—Aperturas de caminos—Morillo se jactaba 
de sus obras publicas—Qué juicio formó de ellas el virey Montalvo—Quejas que 
este virey dirigió á la corte contra Morillo—Exacciones exorbitantes de dinero con 
nombre de donativos voluntarios. 

Y a hemos dicho que á los gobernadores del arzobispado, junto con 
otros venerables sacerdotes, se les habia reducido á prisión, nobstante las 
reclamaciones del fuero eclesiástico, que desde Cartagena habia dirigi-

(1) Hemos dado en el texto una ojeada sobre la conducta del señor Madrid como 
representante del pueblo y como presidente de la República en la época mas difícil y 
azarosa de ella. Ahora diremos cuatro palabras considerado como particular. Hijo de 
una noble familia, el señor Madrid, nació en Cartagena en 178'J. llizo sus estudios en 
el colegio del Rosario de Snntafé con toda la brillantez de un talento privilegiado. 
Graduóse de doctor en derecho y medicina, dedicándose particularmente á esta última 
profesión. Pero aun no era esta la ciencia de sus simpatías; la bella literatura parecia 
arrebatar aquella alma amante de lo bello y dotado de una imaginación ricamente 
poética. Desde muy temprano manifestó su talento para la poesía. Su oda á la noche 
de luna, publicada en el Semanario por Cáldas con elojlo de este sabio, fué una de sus 
primeras composiciones. Despues ha enriquecido nuestra literatura nacional con diver-
sos géneros de composiciones de gran mérito. En todos sus escritos se encuentra una 
alma llena de sensibilidad y amoldada á la virtud. Madrid ocupará siempre uno de los 
lugares mas distinguidos en la galería de nuestros hombres ilustres. El señor Madrid 
volvió á servir á su país en la carrera politica despues de su regreso de la Habana-

Como hábil publicista fijé nombrado por el Libertador, ministro plenipotenciario de 
Colombia cerca del gobierno británico en 1827, en cuya corte fué debidamente apre-
ciado por sus colegas, y particularmente por el rey Jorge IV. El señor Madrid tuvo 
una digna esposa en la señora María Francisca Domínguez, con quien casó en 1815 
para ser su compañera de penas y trabajos en la emigración y en el destierro. En la 
Habana tuvieron un hijo, nuestro distinguido literato y hábil político, el señor Pedro 
Fernández Madrid. La señora Domínguez, obgelo del mas tierno cariño de su esposo, 
también lo lé de sus mas lindas poesías. Aquí confuiremos con el autor de su bio-
grafía. " Modest ó, sensible y tierno ; amable, compasp • leal amigo, buen hijo, amante 
esposo, exeleute padru y dotado de la conciencia rr < . licada, se captó siempre la 
estimación y el aprecio de todos; por doquiera recocía el tributó de amor y respeto á 
que le daban derecho sus eminentes cualidades sociales." Falleció en Lóndres el 28 

junio de ÍS-'ÍO. 

do á Morillo ol arzobispo don Juan Bautista Sacristan. A principios^ de 
junio el general pacificador mandó una partida de once clérigos para Car-
tagena, con encargo al virey don Francisco Montalvo para que los remití -
se á España; peyó éste acababa do recibir una real órden restringiéndole 
las facultades extraordinarias á Morillo, en la cual se prevenía que á na-
die so juzgase , sino por sus jueces ftaturales, con arreglo á las leyes. Mon-
talvo puso á estos eclesiásticos á disposición de la audiencia, que se hallaba 
en aquella plaza. El tribunal pidió los autos; pero como no los habia, el 
negocio se quedó en ese estado, y id fin cada cual tomó por su lado, sin 
que la audiencia ni el virey se diesen por entendidos de ello. 

E l capitan general don Francisco Montalvo habia sido nombrado vi-
rey del Nuevo Peino, desde 16 de abril de 1816 en que el rey declaró 
nuevamenta erigido el vireinato, que desde 1812 habia quedado en la ca-
tegoría de capitanía general. 

El 11 de setiembre se envió otra partida de 44 eclesiásticos presos con 
escolta y á cargo del capellan de la tropa Melgarejo, clérigo español. Esta 
partida se remitió por la vía do Venezuela, porque Morillo, para evadir 
las providencias recibidas por el virey.no quiso mandar mas clérigos para 
Cartagena. Entre estos iban, el doctor don Domingo Duquesue ; el doctor 
don Juan Bautista Pey , y su hermano don Joaquín, que absolutamente 
no habia tenido participación alguna en negocios públicos desde el 20 de 
julio, en que se redujo á no salir del pueblo de Sutapelado, que era su 
curato, hasta que lo trageron preso á Santafe por órden de Morillo : el 
doctor Rosillo, el doctor Caicedo, y por este tenor otros respetables ecle-
siásticos, destinados, unos, á las bóvedas de Puertocabello, y otros que de-
bian ser embarcados para España ; entre éstos se contaban el arcedeano 
Pey , el magistral Bosil lo y el canónigo don Fernando Caicedo. A l g o de sus 
trabajos nos dejó referido este último en sus " Memorias para la historia 
de la Catedral." " A l a s nuevo de la noche de este d ia (23 de mayo de 1816) 
" dice, se le apareció en su casa un oficial del ejército que se titulaba pa-
" cif.cador, y le intimó la órden de su general de pasar en calidad de preso 
" al cuartel de prevención. Al l í estuvo tres dias, llevándolo despues al 
" convento de San Francisco, donde se mantuvo recluso hasta que se le 
" intimó el destierro á España, para donde lo llevaron el dia 12 de setiem-
" bre del mismo año, con cuarenta y dos compañeros sacerdotes. Como el 
" comisionado en estas Memorias no escribe su historia, sino la de la ca-
" tedral, por eso omite referir los trabajos y humillaciones que sufrió, 
" hasta el extremo de haber de recibir medio real que una pobre viuda le 
" dió de limosna, al tiempo que con sus companeros de destierro camma-
" ban ácia el puerto de Puertocabello para embarcarse." 

Entre los que quedaron en las bóvedas de esta plaza se contaban el 
doctor don Joaquín Pey , que murió de hambre en ellas, y el doctor don 
Domingo Duquesne, que con el indulto pasó á Canicas, donde fué periec-
tamento bien atendido por el cabildo eclesiástico. A l doctor Duquesue le 
pasó con los'expedicionarios lo que al Currutaco de Zipaquirá, porque no 
solo no se habia contaminado con la insurgencia, como se decía entónces, 
sino que habia sido realista con toda su familia. N o le vahó el sermón que 
predicó por recomendación del virey Amar , sobro la tranquilidad pública 
en 1809; m í e valió el haber impedido con rail artificios en el cabildo ecle-
siástico, que se llevasen á efecto las providencias del congreso para esta-
blecer las relaciones con la Santa Sede ; ni le valió que el varón santo do 
su sobrino, don Francisco Margallo, fuera á echarse á los piés de Morillo 



manifestándole la inocencia de su lio, pava que no lo condenase: el irres-
petuoso soldado lo contestó tirándole con el tintero que tenia sobre la mesa. 
En íin, el doctor Duquesne estando ya montado en su muía, en la calle de 
la portería de San Francisco, rodeado de la escolta y de .mucha gente que 
se detenia á verlos salir, di jo : " M e l l e v a n sin haber cometido delito, por -
que ni aun siquiera he dicho tita la Patria ! " Esta voz lanzada en tono 
alto alarmó á todos los que no habian oido el preámbulo.pues que el nom-
bre de patria no podia pronunciarse en ese tiempo siu escándalo. 

E n octubre fueron enviados por la misma via treinta y tres eclesiásti-
cos m a s : y á pocos dias, otra partida d e siete, con los cuales se completa-
ron 95 sacerdotes sacados presos de Santafe, solamente por órdenes de 
Morillo, sin hacer, caso de nuevos reclamos del arzobispo el general algua-
cil de la Inquisición. Eero, qué caso h a b i a de hacer de reclamos del arzo-
bispo quien no hacia caso de las instrucciones que le habia dado el rey, y 
011 las cuales se le prevenía que á los sacerdotes se les tratara con la ma-
yor consideración y respeto ? 

Los jefes realistas adoptaron la bárbara política de aterrar por todas 
partes. N o dejaron pueblo ni lugar e n que no difundieran el espanto. N o 
parecía sino que la causa era de venganza personal de cada uno de los 
expedicionarios contra todo americano. Muchas veces no se contentaron 
con fusilar, sino que despues cortaban la cabeza, los brazos y piernas á los 
egecutados para exponer sus miembros á la expectación publica, prendi-
dos en escarpias. La cabeza del ilustre don Camilo Torres fué expuesta 
por mucho tiempo dentro de una jaula colocada en alto, á la entrada de 
la ciudad de Santafe, frente al convento de San Diego ; y del mismo modo 
se espuso la de clon Manuel Torices á la entrada por Saii Victorino. 

Todos vimos los gallinazos parados sobre esas jaulas descarnando las 
cabezas de esos dos ilustres americanos ! 

Otra cosa se agregaba para consternar la capital y aterrorizar a sus 
moradores,y era el continuo fusilamiento de desertores; todo soldado ame-
ricano que desertaba sufría esta pena. L a ciudad estaba llena de solda-
dos, la mayor parte españoles, y a cada momento no se oian sino tambores 
y cornetas. Por algunos meses era c o s a sabida que de las once á l a 3 doce 
del día.ya se oía por las calles la campanil la de los hermanos del monte de 
piedad y el lúgubre rezo con, que al son de las cajas con sordina, acompa-
ñaban á los patibularios. A estos los l levaban á paso muy lento entre dos 
filas de soldados, cada uno con el crucif i jo en la mano y el sacordoio al 
lado proporcionándole en aquellos* m o m e n t o s los consuelos que solo la 
religión puedo dar. A poco rato se o ian las descargas que hacían estreme-
cer y llenaban de pavor á las familias de las víctimas, y do los que en las 
prisiones esperaban igual suerte. 

Hacíanse las ejecuciones en diversas partes, y a en la plaza m a y o r ; ya 
en las plazuelas de los barr ios ; ya e n las alamedas y hasta en las mis-
mas calles, como lo hicieron con don José Ayala, á quien mandó el oficial 
de la escolta arrodillarse en el puente de San Victorino, donde lo hizo 
fusilar, porque estaba cayendo un páramo y no quiso ir hasta la Huerta 
de Janne, donde estaba puesto el banquil lo . 

E l luto cubría ya todas las famihas, porque no había una á la cual no 
le hubieran matado algún pariente. L o s sollozos se oían en todas las ca-
sas ; la madre rodeada de sus hijos l loraba la muerto do su esposo ; los 
hijos la do su padre ; los hermanos l a do su liormano ; los padres la do 

sus hijos Y estas familias desoladas tenían que arrostrar con la m i -
seria, porque á todo el que sufría la pena capital se le coníiscaban sus 
b ienes .s in dejar ni para los alimentos de los hijos. 

Ademas estas familias desoladas, arruinadas, confundidas, mas con el 
dolor que con la miseria, eran desterradas á diversos pueblos para pri-
varlas hasta del cousuelo de compartir sus penas con los parientes o ami-
gos ; y el señalamiento de esos lugares de destierro estaba al capricho de-
gobernador Casano, y en ellos debían permanecer los desterrados bajo la 
inmediata inspección del alcalde y del cura, á quienes pasaba dicho go-
bernador una circular en que se encargaba el modo de tratar a esas fami-
lias, como pervertidas en la fe por sus padres, que habían expiado su 
delito en el patíbulo ó que estaban purgándolo en los presidios. 

E n esa circular, cuvo verdadero objeto era atormentar á las famihas 
por medio de los alcaldes y curas que no tuvieran candad ó. que tuvieran 
mas miedo de caer en la desgracia del gobierno, que otra cosa, se les p r o -
venia que no les permitieron tertulia en sus casas, ni vestir otro trage-
que el usado en el pueb lo ; y á los curas se les mandaba que les lu -
ciesen frecuentar los sacramentos y les enseñasen la doctrina, como sl 
n o fueran gentes piadosas. Este indigno documento puede verse bajo 
el número 00, para q u e no se crea que exageramos. D e b e notarse 
la malignidad oue envolvían tan hipócritas prevenciones ¿ V quienes 
eran estos celosos cristianos que mandaban enseñar la doctrina á esas 
famihas? Eran los mismos que aeababau de encarcelar á los vicarios 
gobernadores del arzobispado, despojándolos sacrilegamente de la juris-
dicción eclesiástica para conferírsela, contra los sagrados cánones, al ele-
n c o Billabrille, vicario del ejército. Estos, que con semejante atentado 
se hallaban incursos en las excomuniones que contra los usurpadores de 
la potestad eclesiástica ha fulminado la i g l e s i » eran los que acusaban de 
irreligión á las señoras de Santafe tan distinguidas por su piedad ( i l a 
se debí comprender cuánto abusarían de tales instrucciones los alcaldes, 
que todos eran enemigos de los patriotas, los cuales, para complacer á os 
que eran árbitros de sus destinos,trataban de señalarse molestando a esas 
desgraciadas personas. 

Esto pasaba á las familias que eran desterradas ; las que no lo eran y 
que solo habían tenido que sufrir sus deudos la pena de destieiro - u b a 
ó servicio militar, eran atormentadas do otro rnoao. So les mandaban 
oficmles alojados á sus casas, y cada alojado llevaba su asistente y su ca-
ba lo y hubo casas donde tuvieron dos y tres alojados a la vez, que con 
asistentes y c a b a l l o s habia para llenar la casa. ¿ C o m o se venan esas 
señoras madres de familia con semejantes huéspedes on contacto con 
sus M a s ? ¡ A h ! mas de cuatro famihas fueron deshonradas con seme-
iantes caballeros. A lgunos individuos fueron encausados y fusilados, solo 
pOT h á c h e l o s señores jefes, dueños ele sus mujeres ó hijas. " N i n g ú n caso 
" en esta linea es tan ¿ c a u d a l o s o como el que sucedió en la p r o v i n c ^ d e 
« Casanare, mandando allí el teniente coronel don Julián Bayer E l capi-
" tan realista Pablo Masa y el teniente Pablo Montana solicitaban lo. 
« favores , el primero de una sobrina de Miguel Daza, y el segundo de la 
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m La mavor parte de los jefes y oficiales expedicionarios eran liberales de: Espa-
ña arece que el mismo Morillo Jo era, 
ISrse en Cartagena de alguacil de la inquisición, como no obstaba el liberalismo esp-
ito! paramatar liberales americanos. 



" mujer ele Luciano Buiton, dos patriotas honrados habitantes de los lta-
" nos. No habiendo podido conseguir sus designios, pusieron presos á 
"Bui ton y Daza; tuviéronlos colgados cuatro dias de las manos, ator-
" mentándolos é insultándolos de mil maneras diferentes basta que espi-
" raron en modio de las angustias y de los tormentos confiscándoles tam-
" bien sus bienes, como á rebeldes y traidores. Estos mismos oficiales se 
" gloriaban de que sus procedimientos serian aprobados por Bayer, y aun 
" por el mismo general en jefe, mostrando la órden que tenia del primero 
" para matar patriotas." (I) 

Pero no era solo este el inconveniente de los tales alojados, ni las mo-
lestias que daban ocupando lo mejor do la casa; ni los desórdenes á que 
estaban espuestas las criadas con los asistentes, sino que, á mas de todo 
esto,se agregaba el espionage. Esas familias afligidas y aun desesperadas 
no podian desahogarse dentro de las parédes do sus casas porque allí las 
oian, cuando no los oficiales los asistentes ; y toda señal de disgusto ó des-
contento se calificaba de insurgenciay se delataba al general Morillo ó al 
gobernador Casano. 

Pero aun hay mas. Esas personas afligidas debian mostrarse alegres y 
satisfechas. Esto parecerá exageración; siuembargo,así se esperimentó con 
el convite que por esquelas se hizo á las señoras, á nombre de Morillo y 
Enrile, para el baile que dieron el 14 de octubre,dia de san Calixto, cum-
pleaños del rey, cuya función se tuvo en la habitación del gobernador 
Casano, donde mismo se reunia el consejo de guerra permanente que habia 
mandado al banquillo pocos dias ántes á los deudos ó amigos de las señoras 
convidadas ; esta cosa era la de las monjas de la Ensenanza, hndando calle 
por medio con el mismo convento y con da iglesia catedral. La sala del 
baile se colgó toda de damasco de seda amarillo ; se iluminó con cera y los 
balcones de la calle con c i*os . L a s viudas que habian vuelto de su des-
tierro tuvieron que asistir, porque 66 hizo saber á todas que se tendría 
por señal de infidencia noconcurr ir al obsequio que se iba á tributar al 
soberano. Otras tenían á sus maridos, hermanos ó hijos en presidio ó des-
tierro y temían no fuesen á agravarles la pena. Otras los tenian en la 
prisión, y estas eran las que peor estaban,porque aun no sabian la suerte 
que les tocara. 

Esas pobres señoras temblando de miedo, con el pecho henchido de 
dolor y la imaginación herida con tantos horrores, tuvieron que asistir al 
baile do las fieras que desgarraban el pecho de sus esposos, hijos, horma-
nos y amigos; y que aun echaban sus miradas sobre los que estaban en 
las prisiones (2) A los tres dias de la función el editor de la Gaceta de 
Morillo, seguro de que nadie le habia de contradecir y siendo su Gaceta 
el único órgano por donde podia saberse en el mundo lo que pasaba en 
Nueva Granada con sus pacificadores, daba noticia de esta función del 
modo siguiente : 

" A las nuove de la noche pasaron ámbos jefes supremos á la casa 
" d e l señor gobernador político y militar don Antonio María Casano, don-
" de por disposición y gusto de los mismos señores jefes, gobernador y 
" oficialidad, estaban preparadas con diestras pinturas y decoraciones del 

(1) Itestrepo, Historia de Colombia. Nueva Granada, cap. XI de la 2.« edición, pág. 
438. 

(2) La madre del que esto escribo fué una de las que tuvieron que pasar por este 
martirio. 

mayor gusto magníficas salas para un gran baile, á que fueron convida-
das todas las señoras y sugetos visibles. Allí se hizo brillar á competen-

" cia la humanidad, cortesía, delicadeza y los héroes españoles se manifesta-
" r o n tan dulces y apacibles en aquel concurso como son formidables y deno-
" ¿lados en el campo de batalla.. . ." Pudo haber dicho con mas propiedad: 
" en el consejo de guerra permanente." 

Allí mismo, en aquellas salas, donde esas señoras estaban viendo 
danzar á tan detestables héroes, se habian sentenciado á muerte, y aun se 
habia de sentenciar á los esposos, á los hermanos, á los amigos 
Así era como brillaban á competencia la humanidad y la cortesía 1 'La cor-
tesía con que algunos dias ántes habia recibido en el corredor de su casa á 
esas señoras el héroe Moril lo! 

Pero no so quedaba en esto la humanidad y la cortesía de los expedi-
cionarios para con las señoras de la enlutada Santafe. Casano inventó una 
sociedad de señoras de beneficencia y caridad, para las cuales hizo un regla-
mento que exordio poniéndoles por modelo á las señoras españolas, que 
en la guerra con los franceses hicieron tanto por las tropas que defendiau 
sus familias é intereses. En la aplicación del caso no habia mas que una 
diferencia, que consistía en que las señoras españolas servían á sus defen-
sores, y las americanas debian servir á sus verdugos. 

Decia Casano en el artículo 5." : " Dos puntos principales deben 11a-
" mar la atención dé la junta, primero, la asistencia de los enfermos, bajo 
" cuyo punto debe comprenderse surtir á los hospitales de camas, venda- • 
"ges, hilas y ropas: segundo, vestuario y equipo de la tropa." Y a se puede 
echar de ver todo lo que tendriau que costear las señoras. 

Encargaba también en el reglamento que las señoras repartiesen las 
costuras de la tropa entro las demás mujeres, con advertencia de que te-
nían que hacerlo gratis. En el estado do terror en que estaban los ánimos 
nadie se atrevía á escusarse del servicio que se le exigiera, porque dene-
garse era lo bastante para que se le tratase como á insurgente. De aquí 
resultaba que las señoras habían de pagar las costuras, porque ellas no 
podian excusarse del encargo que se les hacia, y las costureras no les tra-
bajaban de balde, á pesar de la advertencia, porque sabian que las señoras 
no las habian de denunciar. Era, pues, otra contribución pecuniaria en la 
que se les ponia para el sostenimiento del ejército, á mas de las enormes 
sumas que estaban arrancando para el mismo objeto con el nombro de 
donativos voluntarios, y de las cuales, según el testimonio del virey Mon-
talvo, á nadie dió Morillo cuenta tocante á su inversión. 

Algún tiempo despues se aumentó el número de enfermos y heridos 
en los hospitales militares, los cuales se hallaban bajo la autoridad del 
doctor Peguera, médico mayor de las tropas. Dos edificios ocuparon los 
hospitales militares, el del convento de las Aguas y el del Hospicio. En 
ésro habian entrado á servir los practicantes en medicina Luis Lozano 
Moya y Rafael Mendoza. Este fué destinado al hospital de Tunja, para 
donde lo hicieron marchar con otros hijos de Santafe en clase de tropa 
con uniformes de manta. (1) 

Con el aumento de heridos en los hospitales apuró la contribución do 
hilas y camas, la que gravitaba sobre las familias de los insurgentes ó sindi-

(1) Mendoza se unió con los patriotas é hizo la campaña en Venezuela, distin-
guiéndose por su valor. 28 
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cados do tales. Esta era otra molestia, á mas de la que proporcionaban los 
alojados, el trabajo material de estar sacando bilas. Exigían una cama en 
cada casa, y se recogieron en un dia por medio de oficiales comisionados 
que no daban lugar á réplica, pero que solían baeer favor donde les agra-
daba ó caía en gracia alguna cosa, tal como esta. Llegó el comisionado á 
casa do doña Juana Pardo, anciana viuda del español don Francisco de 
Urquinaona, pero convertida de realista en patriota por la persecución que 
se bizo á su familia. El oficial tocó en la puerta do la callo, que siempre 
mantenía cerrada. Sale ella al balcón á tiempo quo él asoma por el patio. 

— ; Qué se ofrece á usted señor ? dice doña Juana. 
• — V e n g o á que usted mu dé una cama. 

— N o me queda mas que la en que duermo, porque ya he dado d'cs. 
— P u e s me dará usted aunque sea la cama de Cristo, di jo el curro, 

cantoneándose con la mano en la cintura. 
—Sí, señor : voy á dársela á usted. Y entrando á la alcoba, saca una 

gran cruz de madera que tenia colgada en la pared ; y por el balcón l e 
dice al o f i c ia l : aquí la tiene- usted, señor, suba por ella. 

El curro se torció el bigote, volvió la espalda y se salió riendo, sin 
pedir mas cama. ¡ Tanto vale una buena ocurrencia á t i empo ! 

Es de justicia decir que entre esa turba de hombres crueles y despia-
dados hubo algunos buenos españoles que conservaban aún en su corazon 

.nobles sentimientos. Tuvimos ciertos oficiales que, cuando montaban guar-
dia en las prisiones, permitían á los presos, por las noches, verse con p e r -
sonas de su familia. Nosotros recordamos con agradecimiento los nombres 
de Invernon, Ru iz y Ceballos, de quienes logramos esos favores. En casa de 
la señora de quien acabamos do hablar, estuvo alojado don Juan Campu-
zano, oficial ingeniero del regimiento de Victoria, el cual, aunque conti-
nuamente estaba en la casa dibujando planos, nunca molestó ni sirvió de 
estorbo para hablar libremente contraías iniquidades de sus jefes, porque 
desde que entró á la casa y trató con la familia,manifestó sus buenos sen-
timientos y honradez ; y para dar idea de este buen español y recordar 
otra ilustre víctima de aquella persecución, referiremos lo siguiente: 

Fué Campuzano enviado á levantar el plano de un camino para los lla-
nos y habiendo marchado para Cáqueza con otro individuo americano quo 
se le (lió por compañero y práctico, llegaron al pueblo de Chipaque,donde 
tuvieron que tocar con el alcalde para negocio de bagajes. El alcalde de -
bía estender al efecto una órdeny llamó al amanuense que tenia para que 
le escribiera,porque él no sabia leer ni escribir. E l amanuense era un peón, 
seo-un el trage y figura cou que se lo vió entrar,y Campuzano se admiró de 
que los peones en Chipaque supieran mas que los alcaldes. L u e g o que sa -
lieron de casa del alcalde, dijo á Campuzano el compañero que cogiera á 
ese hombre que servia de amanuense al alcalde, porque era el doctor don 
Joaquín Hoyos , u n o de los miembros ilol congreso ; y en efecto era el mis-
mo doctoi' Hoyos q u e andaba por allí disfrazado en aquel trage y apostu-
ra que dificilmento lo habría conocido otra persona. Campuzano,al oír tal 
•; roposicion, dijo a l otro que él 110 cogia á nadie porque eso 110 era nego -
cio (le su comision. E l compañero le amenazó con dar parte del hecho á 
Morillo, y el oficial se Vió en el comprometimiento do aprehender al doc -
; ir Hoyos . Llevólo consigo en calidad de preso, y anduvo con él todo el 
tiempo que necesi; '> para desempeñar 'su comision; pero siempre propor-
cionándole ocasion s y tiempo para que se fugase, cosa que nunca quiso 
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hacer el doctor Hoyos, sin duda por no comprometer al oficial quo lo tra-
taba tan bien. E l hecho es que hubo d e traerlo á Santafe, y que la noche 
de su llegada lo mandó solo á presentarse ante el gobernador Casano ; lo 
que hizo con el fin de que te escapase, cosa que nunca quiso hacer Hoyos , 
quien se presentó á Casano, y lo mandó preso con soldados para el co-
legio del Rosario, de donde salió á la semana siguiente para el patíbulo. 
El dia de la ejecución fué para Campuzano tan cruel como si se hubiera 
fusilado á un hermano suyo, sin poder ménos que derramar lágrimas mal -
diciendo el dia en que lo babian mandado á la comision, y execrando la 
perversidad del mal americano que lo había puesto en semejante compro-
metimiento. (1) 

El virey don Francisco Montalvo fué de los españoles que improbaron 
las iuiquidades de ios jefes expedicionarios y que habiendo hecho sus-
pender hasta donde le fué posible, los procedimientos arbitrarios, tales 
como la apertura de caminos inventada para matar gente en los campos, 
no pudiendo sufrir tantas arbitrariedades dejó el vireinato. 

Pero fueron bien pocos los hombres que se señalaron en este sentido, 
y ménos entre los jefes principales que parecían empeñados en hacer sen-
tir el peso de la mano pacificadora de Morillo sobre todas las clases do la 
sociedad. 

Para equipar el ejército estableció Morillo la maestranza en el local del 
parque de artillería. Era la reunión de todos los artesanos, á quienes se 
hacia trabajar en su respectivo oficio, hasta por las noches algunas veces, 
y con sobrestantes de sargentos y cabos españoles que no permitian va-
gar un instante. Otros trabajaban por tarea y á todos se les pasaba ración 
de pan. Allí no había que poner dificultades; no habia que decir no lo 
puedo hacer. Se necesitaban unas cornetas, mas no hubo quien supiera 
hacerlas. Morillo mandó que las hiciera el mejor platero,el cual manifestó 
su incapacidad para una clase do trabajo que le ora desconocido y que en 
cobre absolutamente no sabia trabajar. Se le dijo que sin remedio las ha-
bia de hacer de plata, y encerrándolo en la maestranza se le dió todo lo 
necesario para hacer lo que en su vida habia hecho. El miedo suplió el 
arte y el platero hizo las cornetas de plata. 

I l izo Morillo empedrar la plaza mayor, lo que se verificó en m u y po -
cas semanas, porque no se permitía un momento de descanso á los traba-
jadores, que eran muchos, porque se cogia gente como en recluta para 
llevar al empredrado de la plaza, en el que hicieron trabajar personas de 
distinción. E l mismo Morillo hacia do sobrestante desde su balcón en las 
horas desocupadas, y muchas veces se oyó aquella voz de trueno dirigirse 
sobre algunos de aquellos pobres que enderezaban el lomo para tomar 
aliento. 

Hízose también el puente del Cármen, obra de verdadera utilidad pu-
bl ica ; poro que sirvió de pena para los obreros, que eran arreados como 
bestias por sobrestantes militares ; y no solo la gente del pueblo sufrió 
este trabajo, sino también personas distinguidas; porque se echaba mano 
de cuantas pasaban por la calle para hacerlas cargar materiales. Tal fué 
la diligencia que puso Morillo en esta obra que, necesitándose por lo 
ménos de cuatro meses do trabajo regular,se hizo en un mes y ocho días, 
empezándose el 17 de junio y concluyéndose el 27 de julio con costo de 
2,700 posos, según consta de la Gaceta. 

,1) Eosi ondemos de la verdad de es-'e hecho como que pasó tu nuestra propia casa. 



L a apertura do nuevos caminos fué emprendida por Morillo y En-
rile, mas con el fin de castigar y aterrar ¡i las gentes do los campos, que 
con el del bien público, aunque el primero, en sus memorias publicadas 
en Europa, baya pretendido bacer pasar una de sus malas y dañadas in-
tenciones por obra buena, como lo ba pretendido con otras mil cosas en eso 
escrito: Demasiado se dejaba conocer la perversidad del fiu que en tales 
obras so llevaba, al ver lo que hacian y de qué manera lo hacían. Todo lo 
que se b a d a era abrir trochas por entre espesas [montañas, costando este 
bárbaro 6 inútil trabajo mucho dinero y muchas vidas de infelices campe-
sinos ; dinero de cuya inversión no podia saberse lo cierto, como consta de 
la queja que el virey Montalvo dirigió á la corte sobre la arbitrariedad y 
desórden con que Morillo libraba órdenes de pago por su cuenta, sin que 
hiciese caso de los reclamos de este virey. 

Los trabajos de los tales caminos fueron encomendados á oficiales y 
sargentos españoles, gentes extraugeras y despiadadas con los americanos, 
á quienes se autorizaba para coger indistintamente cuantos hombres quisie-
ran para el trabajo, que era un verdadero presidio dominado por cómUresí 
hecho igualmente denunciado á la corte por el mismo'virey. 

Estos cómitres, mas bien que directores de obras públicas, hacian tra-
bajar á la gente sin descanso y cuando algunos no podian mas por falta de 
aliento, los amarraban á los árboles y los mataban á palos, diciéndoles que 
era para enseñarlos á sor patriotas. 

" Mas de treinta puentes sólidos se han construido en ménos de cua-
" tro meses; los caminos «lo Girón, el Socorro y de Yélez al Magdalena, é 
" igualmente que el de Honda, son frecuentados como nunca. Tres nue-
" vos caminos que conducen á Sogamoso y de esta capital á los Llanos se 
" hallan muy avanzados, y bien pronto se hará por ellos el trasporte de 
" ganados. Los de Fusagasugá, de San Antonio, y la Mesa, facilitan el 
" tránsito y acortan las distancias de Neiva, de Popayan y Quito. Y/aun 
" mayores ventajas deben aguardarse de la conclusión del camino de Gua-
" nacas y del de Timaná á P a s t o . . . Con lo que se ha hecho en cuatro 
" meses podéis prever cuántos bienes debéis prometeros para la agricultu-
" ra y la industr ia . . . 

No seremos nosotros los que denunciamos la hipocresía y el sarcasmo 
que envuelve este lenguaje ; el virey don Francisco Montalvo, que era 
hombre de bien, decia, quejándose á la corte contra las atrocidades de 
este hombro : 

" P o r otra parte, ha inventado el general Enrile, segundo del ejército y 
" comandante de la escuadra, abrir caminos de unas provincias á otras, 
" sin consultar las fuerzas de ellas. . . 

" Para la obra de los caminos, obra absolutamente fuera de tiempo, hay 
"queforzar lo todo. Tin número extraordinario de habitantes está destina-
" do á ellos, separado del cultivo de sus tierras ; del laboreo de las minas 
"do que viven los mas,y con el disgusto quo se deja concebir al verse fue-
" ra de sus casas, de sus familias, impedidos de atender á ollas, y condena-
" dos á una. especie de presidio injusto, por no tener delito para ello." 

Hé aquí el testimonio, no de un insurgente, sino del virey de 1817, con-
tra el jefe pacificador, que tan bondadosamente nos referia sus servicios y 
desvelos por el bien de los pueblos. . . Pero ya que en esta parte hemos 
careado al virey Montalvo con el conde de.Cartagena, alguacil de la inqui-
sición y marques de la Puerta, continuémoslo bajo otro punto interesante. 

Quejándose esto magistrado al ministro de real hacienda sobre las 
arbitrariedades de Morillo en este ramo, dice, entre otras cosas: 

" Pero me ha sorprendido sobremanera la consulta que me han dirigi-
do los gobernadores de esta plaza y Santamaría y el oficial real de 
Mompox, preguntando qué deberían hacer acerca de un decreto que ro-
cibieron de otro tribunal de cuentas que ha aparecido en Santafe, esta-

i ( b l e c i d o d e ó l ; d e n d e l general Morillo. No tuve motivo para detener un 
„ ^omento nu contestación en asunto tan claro, mandando á los dichos 

jeles y empleados que estuviesen á las decisiones del tribunal de cuen- : 

tas residente en esta ciudad, instruyéndoles, al propio tiempo, de que 
( ¡ s o i o l , o r equivocación so habría puesto el de Santafe, disculpando y aún 

procurando oscurecer por mi parte la precipitación de aquella medida 
poco reflexionada, siuembargo de que no es posible conseguirlo por ser 
demasiado palpable el suceso. 

l ( " todavía me dejó mas sorprendido el oficio del general Morillo, que 
„ acompaño en copia con el número 1." Este jefe, que con fecha de 13 de 

julio me había asegurado que estaba impuesto de haber llegado á esta 
<( P l a z a e l tribunal de cuentas y la real audiencia, me habla, con fecha 9 

de agosto, del tribunal de cuentas que habia formado en Santafe, dete-
niendo por tal motivo en aquella capital á Urdaneta y su colega. 

" E n esta inesperada ocurrencia, que me ha sido muy sensible por el 
descrédito que puede atraer al gobierno real-semejante procedimiento, 

¡ ( contrario á las soberanas disposiciones, á la madurez y buen sentido 
I' d e u n j'-*e> l i e empleado las expresiones que he juzgado mas discretas 
' ' a l contestar las consultas antedichas. Mas por Ío que toca al teniente 
" general Morillo, le he dirigido el oficio que demuestra la copia número 

5,<» de que espero so sirva imponerse Y. E, demostrándole los inconve-
" mentes y nulidad de tan extraña determinación, y pidiéndole que, he-
" cho cargo do mi« reflexiones, hiciera cesar al momento el tribunal que 
" habia formado en Santafe. 

" N o creo que se oculten á Y. E. los efectos que pueden producir unas 
" providencias poco meditadas, como las que dejo referidas, si no bien 
" aconsejado el general Morillo las repite. De un encuentro tal de auto-
" ridad se sigue la insubordinación de los subalternos, ó cuando ménos, 
" mucha perplegidad en el desempeño do sus obligaciones, y de aquí el 
" descrédito del gobierno en unas provincias recien pacificadas, á quienes 
" para mantenerlas en obediencia no es el medio ménos seguro el de una 
"conducta llena do circunspección y decoro por parte de° los jefes, y la 
" mas ciega deferencia por la de los subordinados Pemito á V. E. la 
" adjunta copia y estado &.a Desde luego advertirá V. E. por la cita-
" da copia que el general Morillo está dando libramientos contra los cau-
" dales de S. M. y haciendo gastos por sí, sin el menor conocimiento ni 
" mandato del superintendente general que soy yo, y única autoridad que 
" I»"ede disponer de los intereses del rey en estos países del todo eontía-
" dos á mi manejo y cuidado. 

" N o puedo ver con indiferencia, en primer lugarj que se confundan 
" los gastos del vireinato con los del ejército ; en segundo, que el general 
" Morillo no se quiera sujetar á las reglas establecidas pidiéndome lo que 

necesita para las tropas, y no disponiéndolo por sí, á fin de que la cuenta 
" y razón se pueda llevar en las reales cajas con exactitud y so sepa en 
'< qué se invierten los intereses de S. M. 



HISTORIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL 

" Tres meses hace que están concluidas las operaciones militares y las 
provincias en paz, y todavía don Pablo Morillo no me las ha entregado, 

" ni trata de acordar la guarnición que deba quedar en ellas, como lo 
" tiene prevenido S. M. Esto paso es preciso y desde luego lo ha debido 
" dar para (pie fijado un punto tan esencial se retirase lo demás del ejér-
" cito á donde mas conviniera y pudiera ser mantenido, ya quo este remo 
" no puede sobrellevar los gastos que ocasiona." (1) 

Montalvo escribió esto á la corte con fecha 29 do agosto, quejándose, 
como se acaba de ver, do que haciendo tres meses que todo estaba en paz 
cesando las operaciones militares, no le hubiera entregado Morillo las 
provincias ni designado la guarnición que debería quedar permanente, 
disponiendo del resto del ejército que gravaba duramente á los pueblos. 
Pero ¿ cómo se habla de apurar don Pablo Morillo en desocuparnos de ese 
inútil ejército,si su permanencia le estaba proporcionando tanto dinero do 
donativos voluntarios y multas que sacaba so pretexto de mantenerlo . 1 
como para nada de esto se entendía con el virey, el arreglo de cuentas era 
imposible. Cabalmente en esos tres meses de junio, j u b o y agosto era que 
estaba recogiendo las cantidades siguientes : 

Multas impuestas por el consejo de purificación 59, < 83 
(Entre estos purificados hubo tres fusilados, Jorge T . Lozano, 

E m i g d i o Benítez y José Ayala). . 
Multas impuestas por el consejo de g u e m u . - - - » . « w 
Donativos voluntarios para mantener el ejército - - - l l u > t - i 

(Entre estos está Arrubla en 500 pesos y luego fué fusilado). 
Donativos voluntarios de comerciantes t ' o a o 
I d . id. de clérigos - — 
(Entro estos figuran Duquosne, P e y y Caicedo, cada uno por 

300 pesos). 1AOOO 
Id . id. de i d . . . -

(Entro estos están comprendidos,por segunda v e z , I % y D u -
quesne ; e l pr imero por (5,000 pesos y el segundo por 5,000 y 
estaban presos, l o mismo quo Caicedo, y fueron mandados a 
Puer to -Cabe l l o c on donativos voluntarios y todo). 

I d . id. de pulperos ^ ^ 
Id . id. de artesanos - . ~ , " 
I d . id. del Zitará — - - - f ' 
I d . id. por valor de 268 caballos de V é l e z . . < 
Id . id. de Antioquia en dinero, sin contar efectos. — i - J ,<<a 

372,216 

N o so inc luyen todos los donativos que en la misma clase do volun-
tarios y para el mismo objeto se recogieron en ganados, caballos, muías, 
mantas, lienzos y otros artículos en diversas provincias y pueblos. 

(1) Este documento está inserto en la relación de mando q»ee lv i rey . l onFra^ 
cisco Montalvo dejó á su sucesor don Juan Sámano, la cual se baila cu su original 
manuscrito en la biblioteca nacional, coleccion de 1 meda. 

C A P Í T U L O L X V . 

Episodios de la tiranía—Don Pedro Groot, don José Miguel Pey, el doctor Céspedes, 
' don Miguel Ibáñez—Geniadas de don Pablo—Elogios prodigados á Morillo y En-

rile por el editor de la Gaceta—Morillo puso el gobierno eclesiástico en manos del 
clérigo Villabrille, vicario del ejército-Este intruso usurpó la jurisdicción eclesiás-
tica—Hizo nombramientos de curas—I'ilVage de las alhaja« de las iglesias de los 
pueblos—El capellan Melgarejo,compañero de Villabrille—El arzobispo don Juan 
B. Saclistan se embarca en la Habana y viene á Cartagena—Espide su primera 
pastoral—Reclamación dirigida á Morillo sobre las prisiones de los eclesiásticos-
Reclama contra la usurpación del clérigo Villabrille—Nombra de provisor al 
canónigo León—Salé de Cartagena y viene á Mompox—Reprimenda que le dirige 
al doctor Pichot que hablaba contra los patriotas—-Llega á Guáduas—El padre 
p e tero—La madre Petronila Cuéllar, monja déla Enseñanza—La madre 'Castillo, 
monja de Tunja, y sus admirables escritos. 

Entre tantos episodios de este gran drama do angustias y de sangro 
h a y algunos que merecen particular mención. 

El lector sabe que don Pedro Groot, oficial real de Santafe, era uno de 
los hombres mas comprometidos en la revolución del 20 de j u l i o ; porque 
é l entregó al pueblo en aquel dia el armamento que el virey liabia puesto 
á su cuidado : que fué electo miembro de la suprema junta en esa noche 
por el oueblo-, que fué miembro de la representación nacional ; represen-
tante en el colegio electoral y presidente del senado. Con todas estas re-
comendaciones, 'que cada una de ellas bastaba para hacerlo ahorcar, cayó 
e n manos (le los expedicionarios en Ibagué, donde se hallaba desterrado 
«orno centralista y enfermo ; ocasion q u e tomó para fingirse mudo y ebe -
tado en aquellos momentos. 

Así lo condugeron á la capital en un guando,con escolta española. E n -
cerrado en la prisión, apénas se consiguió que permitiesen le acompañase 
6u esposa doña Manuela Montenegro, para que le diera el alimento, pues 
él fingia una completa incapacidad para ejercer por sí función alguna. 
Sinembargo, así lo llevaron con soldados, atado en una silla de brazos 
para quo lo reconocieran los médicos del hospital militar y despues al 
consejo de guerra, haciendo paradas con él en las calles para que se amon-
tonase la gente á verlo, y todo con el fin de observar los • movimientos do 
su semblante, porque sospechaban la ficción. 

En el consejo de guerra hicieron los vocales varios ensayos y pruebas 
c o n él á ver si podia firmar, para lo cual le ponían la pluma entre los de -
dos y el papel junto ; pero él la dejaba caer y nada inmutaba aquel 
semblante alelado que afectaba perfectamente. L e digeron que habia 
sido condenado á muerte : nada lo inmutó. L o metieron en capilla con 
otro • la misma indiferencia. Entró el sacerdote á auxiliarlo nada le de -
cía. Toda la noche oyó ayudar al compañero, que agonizaba vivo, don P e -
dro Groot nada decía. 

P o r la mañana vino la escolta á la capida con el aparato lugubre del 
Monte de piedad do los hermanos de la Voracruz : sacan al compañero de 
don P e d r o ; fingen que lo sacan á é l ; poro como no se inmuta, lo dejan 
allí. Esta fué la última prueba á que lo sujetaron para cerciorarse del ver-
dadero estado de este hombro tan extrañamente martirizado. 



HISTORIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL 

" Tres meses hace que están concluidas las operaciones militares y las 
provincias en paz, y todavía don Pablo Morillo no me las ha entregado, 

" ni trata de acordar la guarnición que deba quedar en ellas, como lo 
" tiene prevenido S. M. Este paso es preciso y desde luego lo ha debido 
" dar para (pie fijado un punto tan esencial se retirase lo demás del ejér-
" cito á donde mas conviniera y pudiera ser mantenido, ya que este remo 
" no puede sobrellevar los gastos que ocasiona." (1) 

Montalvo escribió esto á la corte con fecha 29 do agosto, quejándose, 
como se acaba de ver, do que haciendo tres meses que todo estaba en paz 
cesando las operaciones militares, no le hubiera entregado Morillo las 
provincias ni designado la guarnición que debería quedar permanente, 
disponiendo del rosto del ejército que gravaba duramente á los pueblos. 
Pero ¿ cómo se había de apurar don Pablo Morillo en desocuparnos de ese 
inútil ejército,si su permanencia le estaba proporcionando tanto dinero do 
donativos voluntarios y multas que sacaba so pretexto de mantenerlo . 1 
como para nada de esto se entendía con el virey, el arreglo de cuentas era 
imposible. Cabalmente en esos tres meses de junio, j u b o y agosto era que 
estaba recogiendo las cantidades siguientes : 

Multas impuestas por el consejo de purificación 59, < 83 
(Entre estos purificados hubo tres fusilados, Jorge T . Lozano, 

E m i g d i o Benítez y José Ayala). . 
Multas impuestas por el consejo de g u e m u . - - - » . « w 
Donativos voluntarios para mantener el ejército - - - l l u > t - i 

(Entre estos está Arrubla en 500 pesos y luego fué fusilado). 
Donativos voluntarios de comerciantes t ' o a o 
I d . id. de clérigos - — 
(Entro estos figuran Duquesne, P e y y Caicedo, cada uno por 

300 pesos). - M o o n 
Id . id. de i d . . . -

(Entro estos están comprendidos,por segunda v e z , I % y D u -
quesne ; e l pr imero por (5,000 pesos y el segundo por 5,000 y 
estaban presos, l o mismo que Caicedo, y fueron mandados a 
Puer to -Cabe l l o c on donativos voluntarios y todo). 

I d . id. de pulperos ^ ^ 
Id . id. de artesanos - . ~ , " 
I d . id. del Zitará — - - - f ' 
I d . id. por valor de 268 caballos de V é l e z . . < 
Id . id. de Antioquia en dinero, sin contar efectos. — i - J ,<<a 

372,216 

N o so inc luyen todos los donativos que en la misma clase do volun-
tarios y para el mismo objeto se recogieron en ganados, caballos, muías, 
mantas, lienzos y otros artículos en diversas provincias y pueblos. 

(1) Este documento está inserto en la relación de mando q ^ el virey don Fran 
cisco Montalvo dejó á su sucesor don Juan Sárnano, la cual se baila en su original 
manuscrito en la biblioteca nacional, coleccion de 1 mecía. 

C A P Í T U L O L X V . 

Episodios de la tiranía—Don Pedro Groot, don José Miguel Pey, el doctor Céspedes, 
' don Miguel Ibáñez—Geniadas de don Pablo— Elogios prodigados á Morillo y F.n-

rile por el editor de la Gaceta—Morillo puso el gobierno eclesiástico en manos del 
clérigo Villabrille, vicario del ejército-Este intruso usurpó la jurisdicción eclesiás-
tica—Hizo nombramientos de curas—PiWage de las alhaja« de las iglesias de los 
pueblos—El capellan Melgare jo, compañero de Villabrille—El arzobispo don Juan 
B. Sacristán se embarca en la Habana y viene á Cartagena—Espide su primera 
.pastoral—Reclamación dirigida á Morillo sobre las prisiones de los eclesiásticos— 
Reclama contra la usurpación del clérigo Villabrille—Nombra de provisor al 
canónigo León—Sale de Cartagena y viene á Mompox—Reprimenda que le dirige 
al doctor Pichot que hablaba contra los patriota«—Llega á Guáduas—El padre 
petero—La madre Petronila Cuéllar, monja déla Enseñanza—Lamadre'Castillo, 
monja de Tunja, y sus admirables escritos. 

Entre tantos episodios de este gran drama do angustias y de sangro 
h a y algunos que merecen particular mención. 

El lector sabe que don Pedro Groot, oficial real de Santafe, era uno de 
los hombres mas comprometidos en la revolución del 20 de j u l i o ; porque 
é l entregó al pueblo en aquel dia el armamento que e l virey había puesto 
á su cuidado : que fué electo miembro de la suprema junta en esa noche 
por el oueblo ; que fué miembro de la representación nacional ; represen-
tante en el colegio electoral y presidente del senado. Con todas estas re-
comendaciones, 'que cada una de ellas bastaba para hacerlo ahorcar, cayó 
e n manos de los expedicionarios en Ibagué, donde se hallaba desterrado 
•como centralista y enfermo ; ocasion q u e tomó para fingirse mudo y ebe -
tado en aquellos momentos. 

Así lo condugeron á la capital en un guando,con escolta española. E n -
cerrado en la prisión, apénas se consiguió que permitiesen le acompañase 
6u esposa doña Manuela Montenegro, para que le diera el alimento, pues 
él fingia una completa incapacidad para ejercer por sí función alguna. 
Sinenibargo, así lo llevaron con soldados, atado en una silla de brazos 
para que lo reconocieran los médicos del hospital militar y despues al 
consejo de guerra, haciendo paradas con él en las calles para que se amon-
tonase la gente á" verlo, y todo con el fin de observar los • movimientos do 
su semblante, porque sospechaban la ficción. 

En el consejo de guerra hicieron los vocales varios ensayos y pruebas 
c o n él á ver si podia firmar, para lo cual le ponían la pluma entre los de -
dos y el papel junto ; pero él la dejaba caer y nada inmutaba aquel 
semblante alelado que afectaba perfectamente. L e digeron que habia 
sido condenado á muerte : nada lo inmutó. L o metieron en capilla con 
otro • la misma indiferencia. Entró el sacerdote á auxiliarle nada le de -
cía. Toda la nocho oyó ayudar al compañero, que agonizaba vivo, don P e -
dro Groot nada decía. 

P o r la mañana vino la escolta á la capilla con el aparato lugubre del 
Monte de piedad de los hermanos de la Yeracruz : sacan al compañero de 
don P e d r o ; fingen que lo sacan á é l ; pero como no se inmuta, lo dejan 
allí. Esta fué la última prueba á que lo sujetaron para cerciorarse del ver-
dadero estado de este hombre tan extrañamente martirizado. 



Así se mantuvo en la prisión hasta que el virey Montalvo publicó su 
amplio indulto que lo comprendió y salió á su casa,' sin dejar do hacer el 
papel de mudo, hasta el año do 1819, en que habló y se levantó de la ca-
ma, despues de entrar on Santafe las tropas libertadoras. Todos quedaron 
sorprendidos, porque en el secreto no estaban sino su esposa y sus her-
manos. 
. Refiriendo despues las penas interiores que habia sufrido, prin-

cipalmente en la capilla, decia que su resolución era sostener su papel 
hasta que lo sentaran en el banquillo, y que llegado á este tórmiuo,llamar 
al sacerdote que lo confesase, para lo cual estaba interiormente dispuesto. 

Don Josó Miguel Pey, el primer presidente de la Nueva Granada, 
electo la noche del 20 de jul io , brigadier do sus ejércitos y gobernador de 
Cundinamarca en 1815, no fiándose d3 los indultos de La Torre, se fué á 
ocultar á los montes de Fusagasugá, donde un pobre lo escondió en una 
cueva. Permaneció allí los tres años que duró la dominación española, sin 
que nadie supiese de él sino sus hermanas y el hombre que lo habia ocul-
tado, quien le llevaba los precisos alimentos con mil trabajos para no ser 
observado de las gentes. P o r supuesto, tuvo que pasar mil necesidades y 
sustos diariamente, porque habiéndose tenido indicios de estar por aque-
llos montes, mandaron gente á buscarlo, y hubo vez de estar los soldados 
tan inmediatos á la cueva, que oia sus voces. Estos trabajos los pasaba un 
hombre de edad, acostumbrado á una vida delicada. 

El presbítero doctor Céspedes, profesor de botánica, que también ha-
bia sido muy pati-iota, huyó á los montes por el lado de Neiva, donde otro 
buen hombro lo condujo á un sitio recóndito en el cual hizo un rancho de 
palma para habitar, y á donde aquel hombre le llevaba el alimento que 
podia. Algún tiempo hacia que estaba en aquel escondrijo entretenido en 
herborizar. Su trage era el de un rústico para que, si llegaba á ser visto, 
no hiciesen alto en él. Al disfraz del vestido ayudaba el físico, que era 
sumamente vulgar. A poca distancia de la habitación del doctor Céspedes 
fijaron la suya el doctor Isidoro Carrizosa y otros patriotas compañeros 
suyos que habian ido á refugiarse al monte, guiados por la misma persona 
que habia ocultado al doctor Céspedes. Uno do estos individuos fué ata-
cado de un grave accidente y creyéndolo de riesgo,el hombre que lo6 asis-
tía dijo á Carrizosa que si quería le traería un sacerdote para que confesara 
al enfermo. Extraño pareció que por allí hubiera sacerdote, pero habién-
dole dicho que lo tragese, á poco vino el hombre con el doctor Céspedes. 
A l verlo creyeron que fuera una chanza porque no era de mejor catadura 
que el conductor ; pero al hablarse conocieron quién era. Instado para 
que se quedase con ellos no quiso, porque decia que allí no estaban muy 
seguros. Sineinbargo, venia algunos dias á visitarlos y aun se detenia á 
comer. Allí habian armado un toldo bajo del cual estaban en uno do esos 
dias comiendo con el doctor Céspedes, cuando de repente oyen ruido de 
armas y caballos ; miran y se encuentran rodeados de soldados. Y a se 
puede considerar cómo quedarían todos ellos. En el acto la órden fué de 
seguir presos. El doctor Céspedes pidió por favor al oficial que le permi-
tiera ir con un soldado á su rancho á traer su ropa y c! breviario. El ofi-
cial lo mandó con dos soldados ; pero el doctor Céspedes era ya práctico 
de la montaña,}' como los soldados no lo eran,no sabían á dondo se dirigía, 
hasta que llegados al bordo d o una peña tajada, el doctor Céspedes so 
descolgó por el precipicio sin que ninguno do los dos se atreviera á se-
guirlo, contentándose con hacerle dos tiros en balde. 

Cayó el doctor ̂ Céspedes sobro la copa de unos árboles, hiriéndose una 
pierna con un garrancho. Los soldados volvieron á dar parte al oficial de 
que el hombre se habia botado por una peña,y que no pudiendo seguirlo, 
lo habian matado de un balazo, lo que consternó en extremo á los otros 
presos. 

Hallóse el doctor Céspedes en lugares desconocidos, dondo no habia 
pisado planta humana ; los tigres y otros animales temibles eran los ha-
bitantes do esos desiertos. El clérigo por fortuna era hombre de fuerte 
constitución, acostumbrado en sus excursiones botánicas á los soles, á los 
aguaceros y á trepar riscos. Anduvo mas de cuatro meses perdido, mante-
niéndose con frutas silvestres y raices, valiéndole en esta ocasion mucho 
los conocimientos botánicos para saber de cuáles podría alimentarse ó no. 
Varias veces tuvo que pasar la noche sobre los árboles temiendo los tigres, 
y para poder dormir sin riesgo de caer, tenia que amarrarse con bejucos. 
Pero no estaba esento de las abispas,hormigas y otros bichos, ni de que las 
culebras le pasaban algunas veces por encima, aunque sin hacerle daño, 
por estar curado con guaco. Así anduvo sufriendo por mucho tiempo y 
con su pierna herida,hasta que fué á salir á los Llanos- de San Juan y San 
Martin, por donde anduvo sin darse á conocer,trabajando de jornalero on 
las estancias, hasta que se publicó el indulto, al cual se acogió. 

Haciéndonos relación de estos trabajos el mismo doctor Céspedes,decia 
que cuando mas en peligro se veia en la soledad de las montañas oyendo 
bramar los tigres, se consolaba con pensar que habia escapado de manos 
de los soldados de Moril lo ; que fuera do este riesgo los demás lo pare-
cían nada. 

Pero aun hay otro caso de esta especie que no podemos dejar do refe-
rir. El doctor Miguel Ibáñez estaba preso en el colegio del Rosario. 
Sentenciado á muerte en el consejo, lo hizo saber á su criado desde una do 
las ventanas que daban á la calle,en un momento de descuido de los cen-
tinelas. El criado que era inteligente y sumamente fiel, habia hablado 
con él de la misma manera el dia ántes y se habian entendido en lo que 
se debia hacer. Pasa el criado cerca de las seis de la tarde á la puerta 
del colegio á llevarle chocolate á Ibáñez, que envuelto en una frazada se 
paseaba en el claustro esperando la ocasion prevenida. El criado entregó 
el servicio á un soldado venezolauo del batallón de Numancia, que 
hacia la guardia, para que se lo llevase al doctor Ibáñez. Este tenia 
una onza de oro en la mano, y tan luego como el soldado le presentó el 
refresco, le puso la onza en la mano y quitándole la gorra se la plantó 
en la cabeza y le d i jo : espérame, que ahora mismo vuelvo ; y tomando la 
vuelta del claustro se salió por en medio de la guardia,que lo tuvo por un 
soldado. Juntóse al salir con el criado que lo aguardaba en la calle y éste 
lo condujo á una tienda inmediata dondeera conocido. Allí le quitó la gorra, 
y le puso un sombrero ; la noche habia cerrado y á favor de la oscuridad lo 
llevó á una casa conocida, situada en la calle del Molino del Cubo, donde 
permanecieron esa noche. A todo esto la ciudad estaba alborotada porque 
al ir á poner á Ibáñez en capilla no se le encontró, y al siguiente dia 
las patrullas andaban registrando casas y tiendas. Morillo estaba violen-
to y se decia que iba á mandar tocar á degüello, cor a que, aunque fuera 
inverosímil, la gente lo creia muy posible para aquel jefe,y todos estaban 
en espantosa alalina. L a señora casera le dice á Ibáñez que se vaya in-
mediatamente porque ya están registrando casas. Apenas entra la noche 
el criado conduce á Ibáñez ácia el cerro de la Peña, donde • permanecen 



ocultos entre la maleza. Al aclarar el (lia bajaron por cuadras extravia-
das y fueron á ver si podían desayunarse, aunque sin tener un real, á una 
casa de chichería á la salida de la ciudad, donde tenia el criado conoci-
miento con la patrona, quien los hizo entrar á la cocina diciendo que ha-
bía riesgo de que fuera gente; y en efecto, á poco se apareció un sargento 
de caballería español, con tantas barbas, arrastrando el latón, y por des-
gracia alcanzó d ver al criado. Pregunta á la amiga : 

— ¿ Quién es ese hombre ? 
Ella le dice que es uu neivano que ha posado allí. 
— P u e s quo se vaya el neivano antes do que le baje la cabeza. La mujer 

dice al neivano que so vaya inmediatamente,y haciendo entrar al sargento 
á una pieza interior, el criado sale volando con Ibáñez para la calle y to-
mando oamino de largo fueron á dar á Canoas, donde un buen campesino 
les dió de almorzar y les habilitó con cuatro reales, porque conoció cómo 
iban. De allí so internaron en los montes do Tequendama, donde perma-
necieron en un rancho ¿e pencas de fique, pero ya auxiliados por el dueño 
de las tierras, hasta que se publicó el indulto general, á favor del cual so 
presentó Ibánez, sin que le sirviera del todo, porque lo desterraron á una 
isla, y en la navegación fué cogido por un corsario inglés quo lo libertó. (1) 

Morillo tenia sus geniadas, de las quo nadie estaba libre. El lector 
conoce á don Manuel Benito de Castro, nuestro poder ejecutivo del año 
de 12 ; hombro tan raro é inocente y de carácter tan excepcional, que no 
era posible mandarlo al banquillo ni á presidio. I-a presidencia de esto 
individuo fué mirada por Morillo como el pecado de un niño, y sin duda 
por eso lo dejó libre ; mas no de sacarle una buena multa. Yivia don Ma-
nuel sosegado en su casa, siguiendo imperturbable en su metódico modo 
de existir, cuando el asistente del alojado reparó en el rincón de una do 
las lóbregas salas do aquella anticuada casa, un espadín de ceremonia, 
tan tomado de moho que no pudo sacarlo de la vaina; pero él dijo al ofi-
cial que allí habia una espada; y no fué menester mas para que Morillo lo 
supiera. Es de saber que se habia publicado un bando mandando que to-
dos entregasen las armas que tuvieran. Don Pablo mandó por don Ma-
nuel 11 de Castro y por la capada que no había entregado. Pero ¿ cómo 
don Manuel habia de hacer tanto honor al espadín que lo creyera com-
prendido en el bando ? Presentóse con el oficial á Morillo, quien en vista 
del cuerpo del delito, en vez de reirse, le echó un cerro de pestes encima 
y le dijo : " Ahora mismo se marcha usted desterrado para Tunja." Don 
Manuel entendió la cosa tan al pié de la letra, que sin aguardar á que so le 
conmutara la pena en banquillo, salió del palacio, y como otro Lot, sin mi-
rar para su casa, de allí tomó camino para Tunja con capa colorada y som-
brero de tres picos, sin decir á nadie nada. Dieron las doce, hora precisa en 
que abria su cuarto para quo le llevasen la comida ; y como no parceia, 
se le tuvo por muerto, porque solo así podia haber faltado á su reglamen-
to de vida. So lo busca en las casas conocidas ; no pareco : salen los cria-
dos á preguntar por él á las gentes de la calle, dando las senas infalibles 
de la capa colorada y el sombrero al tres. Entóneos dan razón de haberlo 
visto tomar cierta dirección. Con las señas fueron á dar los criados hasta 
San Diego. All í les digoron que habia tomado el camino de Chapinero. 

( 1 ) El c r iado d e Ibáñez. existe en Bogotá y su nombre " Salvador" correspondió á 
sus ucchos, de q u e é l mismo nos ha re fer ido los pormenores. Su honrada conducta lo 
caracteriza hasta ahora. 

Volvieron á avisar á la casa, donde ya sabian lo que habia pasado con Mo-
rillo, y mandándole caballo y aperos de viaje le alcanzaron por el Chicó. 

No se escapó de otra geniada el mayor de plaza don Vicente Córdova, 
ein que lo valiera la presidencia del tribunal do purificación. Hubo cierta 
falta insignificante en la parada de las guardias, y Morillo,quo observaba 
desde el balcón, llamó al mayor do plaza, y despues de una buena ropri-
monda lo dijo : " Do aquí mismo so va usted arrestado á Monserrate por 
tres días, y yo lo he de ver subir con el anteojo." Córdova obedeció calla-
do y tuvo sus tres dias de aguantar el frío de Monserrate. 

Formó Morillo una guardia de honor para llevar á Carácas, entresa-
cando de los cuerpos de tropa los negros mas finos y corpulentos, los que 
uniformó de todo lujo á la turca, poniéndoles cintillos de cuentas de vidrio 
y aretes de oro. Estos estaban encargados de cuidarle los caballos que 
tenia en el palacio, y se divertia por las tardes desde el balcón, haciendo 
soltar en la plaza un hermoso rucio, quo salía á correr y brincar por toda 
ella, jugando con los negros. Morillo se divertía, pero las gentes que tran-
sitaban tenían gran molestia temiendo los atropellones de aquel animal. 
Este caballo se le desbocó al pacificador al ir á mandar una gran parada á 
San Victorino, en la tarde del día de san Calixto y lo echó a rodar por el 
muladar del rio do San Francisco. El gacetero dió noticia al público de 
este acontecimiento en el número 196 de la Gaceta, y decia que si no hu-
biera sido por la destreza con que S. E. supo deshacerse del caballo, se 
habría llenado de luto y consternación esta ciudad. Era esto una irouía ? 
Solo así podría decirse. 

En fin, Morillo se hizo temible de todos modos hasta entre los mismos 
suyos, y probó bien la fidelidad y nobleza con que cumplía lo prometido 
en las proclamas é indultos que publicaba, y cómo llenaba, según decía 
en uno de esos documentos, " L-is benéficas intenciones de su amado so-
" berano, á quien nada era mas dulce para su corazon que emplear en 
" todos sus vasallos los afectos de su piedad y clemencia, y asi se frater-
" nizaba, según la espresion de Latorro, con un pueblo que con lágrimas 
" de ternura los habia recibido entre sus brazos." Y parece que para agre-
gar á la felonía' la burla y el sarcasmo, el gacetero decia en aquellos 
dias de tormento y luto : " Entre tanto el augusto Fernando echa una 
" mirada de compasion sobre estos sus hijos extraviados : su corazon sen-
s i b l e y paternal se siente lastimado de tautos m a l e s . . . Manda á sus 
« guerreros obedientes bajo la conducta de los héroes Morillo y Ennle : 
" surcan los mares ; atraviesan desiertos y montañas inaccesibles ; disipan 
" solo con su presencia las fuerzas que se oponen, y el ejército pacificador 
<l se deja ver como el iris de reconciliación y de paz." 

En otra gaceta, elogiando el celo piadoso de los jefes expedicionarios, 
decia: " El cuidado y esmero del excelentísimo señor general en jefe no 
' se ha ceñido tan solamente al bien temporal de los habitantes del reino, 
" sino quo se ha extendido á proporcionar auxilios á las iglesias pobres. 
" La siguiente lista manifiesta los paramentos y alhajas que por mano 
" del señor provisor doctor don Antonio León, ha mandado dar S. E. pa-
" ra el pueblo de San Vicente de Chucurí." (1) 

Estos ornamentos y alhajas eran sacados de la casa do secuestros, 

( 1 ) Podia el gacetero haber p f a w n t a d o también la lista de los vaso* sagrados y 
otras alhajas que el vicario del e jérc i to pacif ica lor Luis Vil ' .abri l i ; se aprop ió de las 
i glesias de varios pueblos. 



ocultos entre la maleza. Al aclarar el (lia bajaron por cuadras extravia-
das y fueron á ver si podían desayunarse, aunque sin tener un real, á una 
casa de chichería á la salida de la ciudad, donde tenia el criado conoci-
miento con la patrona, quien los hizo entrar á la cocina diciendo que ha-
bía riesgo de que fuera gente; y en efecto, á poco se apareció un sargento 
de caballería español, con tantas barbas, arrastrando el latón, y por des-
gracia alcanzó d ver al criado. Pregunta á la amiga : 

— ¿ Quién es ese hombre ? 
Ella le dice que es uu neivano que ha posado allí. 
— P u e s que se vaya el neivano antes do que le baje la cabeza. La mujer 

•dice al neivano que so vaya inmediatamente,}' haciendo entrar al sargento 
á una pieza interior, el criado sale volando con Ibáñez para la calle y to-
mando camino de largo fueron á dar á Canoas, donde un buen campesino 
les dió de almorzar y les habilitó con cuatro reales, porque conoció cómo 
iban. De allí so internaron en los montes do Tequendama, donde perma-
necieron en un rancho ¿e pencas de fique, pero ya auxiliados por el dueño 
de las tierras, hasta que se publicó el indulto general, á favor del cual se 
presentó Ibánez, sin que le sirviera del todo, porque lo desterraron á una 
isla, y en la navegación fué cogido por un corsario inglés que lo libertó. (1) 

Morillo tenia sus geniadas, de las que nadie estaba libre. El lector 
conoce á don Manuel Benito de Castro, nuestro poder ejecutivo del año 
de 12 ; hombro tan raro é inocente y de carácter tan excepcional, que no 
era posible mandarlo al banquillo ni á presidio. I-a presidencia de esto 
individuo fué mirada por Morillo como el pecado de un niño, y sin duda 
por eso lo dejó libre ; mas 110 de sacarle una buena multa. Vivia don Ma-
nuel sosegado en su casa, siguiendo imperturbable en su metódico modo 
de existir, cuando el asistente del alojado reparó en el rincón de una de 
las lóbregas salas do aquella anticuada casa, un espadín de ceremonia, 
tan tomado de moho que no pudo sacarlo de la vaina; pero él dijo al ofi-
cial que allí habia una espada; y no fué menester mas para que Morillo lo 
supiera. Es de saber que se habia publicado un bando mandando que to-
dos entregasen las armas que tuvieran. Don Pablo mandó por don Ma-
nuel 11 de Castro y por la espada que no había entregado. Pero ¿ cómo 
don Manuel había de hacer tanto honor al espadín que lo creyera com-
prendido en el bando ? Presentóse con el oficial á Morillo, quien en vista 
del cuerpo del delito, en vez de reirse, le echó un cerro de pestes encima 
y le dijo : " Ahora mismo se marcha usted desterrado para Tunja." Don 
Manuel entendió la cosa tan al pié de la letra, que sin aguardar á que so le 
conmutara la pena en banquillo, salió del palacio, y como otro Lot, sin mi-
rar para su casa, de allí tomó camino para Tunja con capa colorada y som-
brero de tres picos, sin decir á nadie nada. Dieron las doce, hora precisa en 
que abria su cuarto para quo le llevasen la comida ; y como no parecía, 
se le tuvo por muerto, porque solo así podía haber faltado á su reglamen-
to de vida. So le busca en las casas conocidas ; 110 pareco : salen los cria-
dos á preguntar por él á las gentes de la calle, dando las senas infalibles 
de la capa colorada y el sombrero al tres. Entonces dan razón de haberlo 
visto tomar cierta dirección. Con las señas fueron á dar los criados hasta 
San Diego. All í les digeron que habia tomado el camino de Chapinero. 

( 1 ) El c r iado d e Ibáñez. existe en Bogotá y su nombre " Salvador" correspondió á 
sus hechos , de q u e ó l mismo nos ha re fer ido los pormenores. Su honrada conduc ta lo 
caracteriza hasta ahora. 

Volvieron á avisar á la casa, donde ya sabian lo quo habia pasado con Mo-
rillo, y mandándole caballo y aperos de viaje le alcanzaron por ol Chicó. 

No se escapó de otra geniada el mayor de plaza don Vicente Córdova, 
ein que lo valiera la presidencia del tribunal do purificación. Hubo cierta 
falta insignificante en la parada de las guardias, y Morillo,quo observaba 
desde el balcón, llamó al mayor do plaza, y despues de una buena repri-
menda lo dijo : " Do aquí mismo so va usted arrestado á Monserrate por 
tres dias, y yo lo he de ver subir con el anteojo." Córdova obedeció calla-
do y tuvo sus tres dias de aguantar el frío de Monserrate. 

Formó Morillo una guardia de honor para llevar á Carácas, entresa-
cando de los cuerpos de tropa los negros mas finos y corpulentos, los que 
uniformó do todo lujo á la turca, poniéndoles cintillos de cuentas de vidrio 
y aretes de oro. Estos estaban encargados de cuidarle los caballos que 
tenia en el palacio, y se divertia por las tardes desde el balcón, haciendo 
soltar en la plaza un hermoso rucio, quo salia á correr y brincar por toda 
ella, jugando con los negros. Morillo se divertía, pero las gentes que tran-
sitaban tenían gran molestia temiendo los atropellones de aquel animal. 
Este caballo se le desbocó al pacificador al ir á mandar una gran parada á 
San Victorino, en la tarde del día de san Calixto y lo echó a rodar por el 
muladar del rio do San Francisco. El gacetero dió noticia al público de 
este acontecimiento en el número 196 de la Gaceta, y decia que si no hu-
biera sido por la destreza con que S. E. supo deshacerse del caballo, se 
habría llenado de luto y consternación esta ciudad. Era esto una ironía ? 
Solo así podría decirse. 

En fin, Morillo se hizo temible de todos modos hasta entre los mismos 
suyos, y probó bien la fidelidad y nobleza con que cumplía lo prometido 
en las proclamas é indultos que publicaba, y cómo llenaba, según decía 
en uno de esos documentos, " Las benéficas intenciones de su amado so-
" berano, á quien nada era mas dulce para su corazon que emplear en 
" todos sus vasallos los afectos de su piedad y clemencia, y asi se frater-
" nizaba, según la espresion de Latorre, con un pueblo que con lágrimas 
" de ternura los habia recibido entro sus brazos." Y parece que para agre-
gar á la felonía' la burla y ol sarcasmo, el gacetero decia en aquellos 
dias de tormento y luto : " Entre tanto el augusto Fernando echa una 
" mirada de compasion sobre estos sus hijos extraviados : su corazon sen-
s i b l e y paternal se siente lastimado de tautos m a l e s . . . Manda á sus 
« guerreros obedientes bajo la conducta de los héroes Morillo y Ennle : 
" surcan los mares ; atraviesan desiertos y montañas inaccesibles ; disipan 
" solo con su presencia las fuerzas que se oponen, y el ejército pacificador 
<l se deja ver como el iris de reconciliación y de paz." 

En otra gaceta, elogiando el celo piadoso de los jefes expedicionarios, 
decia: " El cuidado y esmero del excelentísimo señor general en jefe no 
' se ha ceñido tan solamente al bien temporal do los habitantes del reino, 
" sino quo se ha extendido á proporcionar auxilios á las iglesias pobres. 
" La siguiente lista manifiesta los paramentos y alhajas que por mano 
" del señor provisor doctor don Antonio León, ha mandado dar S. E. pa-
" ra el pueblo de San Vicento de Chucuri." (1) 

Estos ornamentos y alhajas eran sacados de la casa do secuestros, 

( 1 ) Podía el gacetero haber p f a w n t a d o también la lista de los vaso* sagrados y 
otras alhajas que el vicario del e jérc i to pacif ica lor Luis Vil ' .abri l i ; se aprop ió de las 
i glesias de varios pueblos. 



donde no solamente so hallaban las quo se habían rescatado de la emi-
gración,sino también las de propiedad particular de algunos eclesiásticos, 
que habían confiscado. A lgo liemos dicho en otra parte sobre la piedad 
religiosa de los expedicionarios, pero debemos agregar un poco mas, ya 
que el editor de la Gaceta, que era clérigo y bastante entendido, le pare-
cían tan santos y editicativos, porque mandaban dar para algunas iglesias 
ornamentos y alhajas deque habían despojado áotros. 

Cuando estos elogios se hacían á la piedad de dichos jefes, ellos acaba-
ban de aprisionar al provisor y arcedeando gobernadores del arzobispado 
suspendiéndolos sacrilegamente de la autoridad eclesiástica para poner en 
manos del clérigo Luis Villabrille, vicario del ejército, el gobierno ecle-
siástico, que este intruso no tuvo embarazo en recibir de mano de quien 
no podía darlo ni quitarlo sin echar por tierra las sagradas inmunidades 
y fueros de la iglesia y sin incurrir uno y otro, ipso fado, en excomunión. 
Este clérigo tan ignorante en el ministerio que no sabia ni la liturgia, go-
bernó la diócesis por algún tiempo, aunque 110 supiera mas que firmar lo 
que le ponían por delante; y sin embargo asi hizo el papel de juez para 
encausar y condenar al destierro y presidio á los gobernadores del arzo-
bispado y á otros muchos eclesiásticos. En el tiempo que gobernó Villa-
brille hizo hasta nombramientos de curas, uno de ellos el del pueblo de 
Paipa, que lo dio á un clérigo Pocha . Después se declararon nulos y fué' 
menester revalidar los matrimonios que los curas intrusos habían hecho. 
Pero lo que mas escándalo causó en la conducta del vicario, que tenia mas 
de soldado que de clérigo, fué el pillage que hizo de las alhajas de las 
iglesias de algunos pueblos. E l mismo Villabrille hizo notorio el hecho 
en Santafe, donde mandó hacer á los plateros no solo cubiertos de plata 
de aquellas alhajas, sino estribos y espuelas. 

El arzobispo don Juan Bautista Sacristán,que desde su extrañamiento 
del pais en el año de 1811 permanecía en la Habana, luego que supo la 
oeupacion del interior del reino por las tropas españolas, se embarcó para 
Cartagena, á donde aportó el 21 de mayo do 181(5. Desde allí dirigió una 
pastoral á su grey. N o se ocupó en ella de cosas políticas ni ménos 
hizo mención de los ajamientos que so le habían irrogado por el gobierno 
de la república, desmintiendo así la idea que de este prelado se habia 
querido dar, pintándolo como hombre de partido, enemigo de los ameri-
canos. En Cartagena so detuvo hasta el mes de agosto y tan pronto como 
supo la prisión de los gobernadores del arzobispado y demás encausa-
mientos de eclesiásticos, con la circunstancia de haber encargado el go-
bierno eclesiástico á Villabrille,dirigió á Morillo una enérgica reclamación 
contra tales procedimientos. Con esta reclamación mandó al canónigo 
León el nombramiento de provisor gobernador del arzobispado á fin de 
hacer cesar la anarquía y los atentados que estaba cometiendo el in-
truso Villabrille, autorizado por los piadosísimos héroes Morillo y Enrile. 
El arzobispo habia sido impuesto de esos atentados por un informe que 
pudo enviarle el doctor Justiano Gutiérrez, cura de Guaduas; el mismo 
que poco tiempo despues logró ouviar desde su confinamiento una repre-
sentación documentada á la corto coutra dicho vicario y su compañero 
los quo fueron mandados encausar por el ministro español; y tuvo quo 
hacerlo Morillo bien á su pesar. 

Do Cartagena salió el señor Sacristan el 15 de agosto y llegó á Mompox 
el 21, donde se le recibió dignamente en desagravio del ultraje quo en aquel 
mismo lugar habia recibido en el año de 1810 por parte de los comisiona-

dos del gobierno do Cundinamarca. Allí se vió una vez mas que el arzobispo 
110 estaba dominado por las pasiones de partido: que detestaba la persecu-
ción y que no empleaba su autoridad en el sostenimiento de principios 
políticos. Fué el caso que estando en la habitación do la marquesa de 
Torrehoyos con varias personas, entre ellas el clérigo Pichót,este, que era 
onemigo acérrimo de los patriotas, empezó á hablar contra ellos y á dar 
informes y noticias sobre la conducta insurgente de varios individuos ; 
pero el arzobispo le interrumpió diciendo sèriamente que no se admiraba 
de que en el pais hubiera tantos patriotas euando habia tantos persegui-
dores. (1) 

El 20 de setiembre llegó á la villa do Honda sin haberse detenido 
en los lugares del Magdalena, porque trataba de llegar cuanto áutes á 
la capital, á fin de impedir los procedimientos arbitrarios contra el estado 
eclesiástico y principalmente contra los gobernadores del arzobispado Pey 
y Duquesne. Pero cuando llegó á Honda ya era tarde, porque desde el 12 
habían salido presos para Puerto Cabello con otros cuarenta y dos eclesiás-
ticos, como ya hemos dicho, entre ellos el doctor don Joaquín Pey, her-
mano del arcedeano, hombre enteramente inofensivo que por huir de las 
novedades políticas, en que 110 tomó parte alguna, se. habia retirado desde 
el año do 1810 á su curato de Sutapelao y 110 habia vuelto á Santafe. De 
consiguiente no se le pudo hacer cargo alguno, y sinembargo se le mandó 
á las bóvedas de Puerto Cabello,donde murió de hambre. Y para que esto 
no se tenga por una exageración oígase lo que de paso nos dice el canó-
nigo doetor don Fernando Caicedo,que era uno de los presos y hombro de 
muchas proporciones. " Como el comisionado en estas memorias no escribe 
" su historia sino la de la catedral, por eso omite referir los trabajos y 
" humillaciones que sufrió, hasta el extremo do recibir medio real que 
" una pobre viuda le dió de limosna al tiempo que con sus compañeros de 
"destierro caminaba ácia el puerto de Puerto Cabello para embarcarse."(2) 
A l mes siguiente fué enviada por la misma via otra partida de 33 sacer-
dotes entre clérigos y frailes. 

Luego que el arzobispo llegó á Guáduas, repitió su reclamación sobre 
las causas de los clérigos, y se mantuvo allí resuelto á no pasar adelante 
hasta que Morillo se fuese de Santafe, si por segunda vez lo desatendía ; 
y como esto fué lo que sucedió, el arzobispo se quedó en Guáduas por en-
tónces. 

Por este tiempo en que todos, y muy particularmente el clero, ansia-
ban por la presencia dei prelado cuya detención en Guáduas se miraba 
como una desgracia, vino la muerte á privar á Santafe y á toda la iglesia, 
de uno de los varones mas santos que tenia la provincia franciscana. H a -
blamos del reverendo padre fray Ignacio Botero, religioso de la recoleta 
de San Diego de esta capital. Este religioso, natural de la provincia de 
Antioquia, manifestó desde su entrada en la religión, su eminente santi-
dad y vocación verdadera. Era tan humilde que so avergonzaba de la 
veneración y respeto con que todos le miraban, y se afligía y lloraba la 
ceguedad de aquellos que tenían por virtuoso á un bruto, á un pecador 

(1 ) Existe en Bogotá el señor Joaquín Pardo, q u e se hallaba presente y es quien 
nos h a re fer ido el caso. 

( 2 ) Memorias para la historia de la santa iglesia metropol i tana de Santafe de B o -
gotá, capital de la repúbl ica de Colombia, por el señor dotor Fernando Caicedo y F i ó -
res, arcedeano de ella, provisor y v icar io general gobernador del arzobispado, año 
de 1824. 



tan grande como él. Este era el concepto que tenia de si mismo, y por eso 
siempre huía del trato humano,queriendo evitar :i las gentes el engaño é 
ilusión en que creia las tenia; y así lo manifestaba á sus superiores lleno 
de cuidado y angustia. 

Su pureza era tal que se revelaba en su semblante y acciones. Siempre 
afable y cariñoso en el trato, jamas se le vió alzar los ojos del suelo para 
hablar con persona alguna; y con mujeres lo evitaba cuanto podia. Sus 
conversaciones siempre se encaminaban á Dios, cuya presencia no perdía 
jamas, pues su vivir era una continua oracion. Nunca se le oyó hablar so-
bre asuntos políticos, y en aquella época de terror, era el consuelo de todos 
los afligidos, porque todos se le acercaban para encomendarse a sus ora-
ciones. Como director de almas era admirable, y lo comprobaba el fruto 
espiritual que hacia en tantas familias que estaban bajo su dirección, y 
según el testimonio de personas doctas que lo habian tenido por confesor. 
Era tan asiduo en este ministerio,que habia ocasiones detestarse en el con-
fesonario desde las seis de la mañana hasta el medio dia ; y cuando por 
alguna causa extraordinaria habia concurso permanecía hasta la noche, 
porque no sabia despedir á persona alguna que viniese á confesarse, ni á 
nadie mandaba que volviese despues, porque decia que no estaba á sa-
ber si de aquel momento dependia la salvación ó perdición de aquella 
alma, porque muchas veces sucede que el pecador ocurre á los piés del 
confesor venciéndose con un esfuerzo supremo; pero esfuerzo que no se 
hace sino una sola vez, y si llega á hacerse en vano por causa del 
confesor, aquella alma no vuelve á acercarse al tribunal de la pénitencia 
sino por un auxilio muy especial de la gracia; por un milagro; por-
que de ahí pasa adelante, el pecador empieza por creerse disculpado 
aute los ojos de Dios con aquel esfuerzo que hizo y que se malogró, 
no por cul^a suya sino del confesor; y esta falsa tranquilidad de con-
ciencia le arrastra fácilmente al total abandono que, por lo común, de-
genera en un escepticismo práctico que acompaña hasta la muerte. ¡ Cuán-
tos confesores habrán sido causa de este mal ! Esto era lo que sabia muy 
bien el padre Botero y lo que lo obligaba á estar en el confesonario hasta 
que no habia mas gentes que se confesaran; y estas eran las razones 
que él daba á las personas que, interesadas por su salud, lo hacían pre-
sente que aquella permanencia en el confesonario, y muchas veces en ayu-
nas le podría causar alguna grave enfermedad. A esto se agregaban los 
continuos ayunos y austeridades que practicaba : la oracion, en que pasa-
ba casi toda la noche, sin recostarse mas que algunos momentos en una 
mala cama de tablas, para dar algún descanso al bruto, como decia, y 
Analmente, el cumplimiento de todos los oficios del convento y observan-
cia de la regla,en que ora escrupulosísimo. 

Con tan austera y penitente vida se debilitó en extremo y vino á de-
clarársele una hidropesía. Los superiores quo tanto apreciaban su existen-
cia, y tantas personas que lo miraban como una reliquia de esta ciudad, 
se interesaron cuanto fué posible por su curación; mas nada se consiguió. 
Su prelado le hizo llevar cuidadosamente á la hacienda del Tigre, inme-
diata á la Mesa de Juan Diaz, porque los médicos así lo prescribieron. 
Al santo religioso le dolía en el alma salir de su claustro y separarse de 
sus hermanos; pero se consolaba con la consideración de que en esto prac-
ticaba la virtud do la obediencia. Los pobres y enfermos fueron los que 
primero empezaron á experimentar la falta do lautas obras de misericor-
dia como emanaban de la ardiente caridad del padre Botero. 

En la hacienda del Tigre lo asistieron algunos hermanos religiosos 
que fueron á acompañarle y á recibir el ejemplo de la vida y muerte de 
un verdadero hijo de san Francisco de As is ; á quien debemos creer que 
el Señor recibió en su gloria el dia 14 de setiembre de 1816. 

También tuvo que deplorar la iglesia granadina, en el mismo año, la 
pérdida de otra persona religiosa de mucha virtud y mérito. La venerable 
madre Petronila Cuellar, religiosa de las fundadoras del monasterio de la 
Enseñanza; era natural del Chaparral, y muy joven aún, entró al monas-
terio por inspiración de Dios, venciendo en sí misma mil obstáculos de la 
carne y de la sangre. Ella fué la que siendo prelada, estableció en el con-
vento la verdadera observancia do la vida monástica, porque hasta aquel' 
tiempo, no habia sido sino un beaterío, mas bien que comunidad de 
religiosas observantes de la regla. El padre fray Andrés de Aras, religioso 
capuchino, tan célebre por su virtud como por su cieneia, (1) era su confe-
sor, y viendo en ella obrar la gracia de un modo espeeial, le mandó bajo 
de santa obediencia, que eseribieso lo que Dios lo comunicase en la ora-
cion. La venerable madre, venciendo la natural repugnancia de su espíritu 
humilde,iba escribiendo lo que el Señor le inspiraba y poniéndolo en ma-
nos de su confesor, que admirando cada dia mas la eiencia qne se comu-
nicaba de un modo prodigioso á aquella alma santa, le mandó que escri-
biera su vida. 

Ei padre Aras copió en limpio, de su propio puño, los escritos de la 
madre, conservando con la copia los originales. En los trastornos políticos 
del año de 1814, el padre se fué para España y no se supo mas de aque-
llos escritos hasta que en estos últimos tiempos le fueron entregados, co-
mo en depósito misterioso y desconocido, al reverendo ^obispo de Santa-
maría doctor fray Bernabé Rójas. El mismo señor obispo tuvo la condes-
cendencia de franqueárnoslos, en original y copia, para leerlos y nos refi-
rió el modo particular y aun misterioso, de cómo vinieron á sus manos. 

La persona que conservaba el depósito en una caja de lata soldada y 
sellada,no sabia cómo habia venido á poder de su familia; lo que sabia era 
que una persona habia dejado á guardar allí la caja, y esa persona no-
existia. La caja tenia escrito sobro la tapa: A L COHAZ-ON" D E JESÚS. El obis-
po habia ido á visitar esa casa el dia que la iglesia celebra la fiesta del 
sagrado Corazon do Jesús. La conversación rodó de manera que la seño-
ra de la casa habló sobre aquel raro depósito al obispo, y éste manifestó 
sus deseos de verlo. L a señora trajo la caja: el obispo leyó el rótulo y al 
momento le asaltó la consideración del dia y la manera tan casual, ó mas 
bien misteriosa, de cómo habia venido á dar en sus manos esto. La depo-
sitarla dijo al prelado que le hacia entrega de la caja, ya que Dios habia 
traido las cosas del modo que pasaban, y que hiciese de ese depósito lo 
que le pareciera. En el instante hizo venir el obispo quien quitara la sol-
dadura á la caja, y abierta que fué, en presencia do várias personas, no 
se halló otra cosa mas que el original autógrafo de los escritos de la ma-
dre Cuellar, en muy mala letra; y la copia de muy buena letra española 
del padre Aras, encuadernada en un toilio. 

Son verdaderamente admirable^estos escritos por la unción y doctrina 
tan pura de que están llenos ; ciencia profunda en que resplandece la san-

(1) F u é el q u e escr ib ió ,en sus car ;;s á los señores T e r g a r a s la re lace n ' leí •/-•¡tua-
rro de " la Trapa , solare la v i d a y muer te d e d o n .Juan V e r g a r a , natural d é S. intafe , 
q u e d e j a n d o e l m u n d o , e n t r ó en aquel m o n a s t e r i o d e pen i tenc ia . 



tidad de aquella alma privilegiada, llena de humildad y de candor; y 
aunquo allí so nota, y principalmente en su vida, que quien habla es uua 
mujer, no contienen puerilidad alguna; todo es grave,sencillo y editicativo. 
La madre Cuchar dejó gran fama do santidad en su convento; fuó muy 
penitente y padeció mucho con las enfermedades, principalmente de un 
cancro en el pecho que le quitó la vida, ( i ) 

Al mismo tiempo que el monasterio de la Enseñanza lloraba la pérdi-
da do tan santa i distinguida religiosa, el de Santa Clara de Tunja se 
gloriaba dando á conocer al mundo las virtudes y ciencia divina de una 
hija suya, la venerable madre Fracisca Josefa de la Concepción, natural 
do aquella ciudad, muerta en 1742. 

En el mes do noviembre de 1816 se presentó al ordinario eclesiástico 
don Antonio Castillo y Alarcon, solicitando hcencia para publicar por la 
prensa los esciitos de la venerable madre, de cuyos originales era poseedor 
como miembro de la familia de la religiosa. Comprenden estos escritos la 
vida de esta y una serio de artículos que ocupan dos volúmenes y que el 
editor ha llamado afectos y sentimientos espirituales,porque la autora, que no 
escribía por sistema sino por obediencia, 110 les puso titulo alguno. Sus 
confesores le impusieron este trabajo porque reconocieron en su alma la 
inspiración divina y así, le mandaron bajo precepto de santa obediencia 
que escribiese su vida y todos aquellos sentimientos que Dios le inspirase 
en la oracion. 

Cumplió con el mandato la venerable religiosa que, siendo demasia-
damente humilde, lo hizo muy apesar suyo y solo por obedecer. ¡ Fehz 
mandato que nos ha proporcionado en esos escritos un tesoro inestimable 
de ciencia divina y en que la iglesia granadina puede gloriarse de tener 
una doctora como Santa Teresa de Jesús ! Y no ménos honrada so halla 
la literatura nacional con esta producción, porque en ella brillan mil be-
llezas de dicción castellana, figuras retóricas, pensamientos profundamen-
te filosóficos, ó ideas poéticas. Y para que esto no se tenga á exajeracion, 
producida por el entusiasmo, el lector podrá ver en el apéndice algunas 
muestras de la obra bajo el número 0 1 y por ahora vamos á ver lo que 
sobre esto han dicho y juzgado personas muy competentes. 

Oigamos en primer lugar al padre Diego de Moya, do la compañía de 
Jesús, su confesor, el cual la llama la monja del cielo : la madre santísima (2) 
y cuando esci'ibia á la madre Francisca del Niño Jesús para que se 
publicase el sermón quo había predicado en las exéquias de la venerable 
madre le dice : " Y o no busco en sugerir esta especie mi aplauso, sino 
" quo me remuerde y reprende la conciencia de no advertirlo, y aunque 
" he procurado divertirme de este pensamiento, continuamente me culpa 
" el conocimiento de lo que la venerable señora se merece, y que se le 
"qu i ta á Nuestro Señor no pequeña gloria y á los lectores mucho fruto." 

Los teólogos censores, nombrados por el provisor para el reconoci-
miento y exámen de los escritos de la venerable madre, entre otras mu-
chas cosas relativas al mérito do ellos, dicen lo siguiente : " A s i aconteció 
á esta virgen que,ignorando toda literatura humana, alcanzó la inteligen-
cia de la Santa Escritura como cualquiera da los padres mas iluminados, según 

(1) E l señor Ró jas se l levó los escritos d e esta religiosa para Santamaría, con áni-
m o de imprimirlos . N o sabemos si con la m u c t e de este prelado se hayan perdido. 

(2 ) En esas cartas que corren impresas e n el tomo de la v ida de la madre Fran-
cisca. 

Ib testifica todo el discurso de sus escritos en que, con admiración de quien 
los lee, manifiesta una perfecta comprensión y vasta penetración, ya de 
los salmos do David, ya de otros muchos y dificultosos textos de los libros 
del código sagrado, aplicados con toda propiedad á los casos y lances en 
que su espíritu, casi siempre atribulado y agitado de amargas reflexiones, 
era alumbrado por el Espíritu Santo y oportunamente actuado, viniéndose 
á las manos, ó á decir mejor, á la mente, los lugares del texto sagrado 
que podian en el presente conflicto consolarla y solidaria en las verdades 
de sus santos sentimientos. Esto supuesto, somos de sentir que los dos 
ejemplares escritos por la.citada madre Francisca Josefa, se den á luz pú-
blica para gloria de Dios, edificación de los fieles ; honor de su familia; 
lustre de nuestro suelo y satisfacción del mérito de la recomendable cier-
va de Dios, que pues ellos son un tesoro do las mas preciosas riquezas 
espirituales, no debieran, según la expresión del Eclesiástico,cubrirse con 
las sombras del olvido ni defraudar de ellos la utilidad- común." (1) 

Conseguida la hcencia para la publicación de los escritos, partió para 
Filadelfia don Antonio Castillo con el objeto de imprimirlos allí ; pero se 
contentó, por entonces, con imprimir el tomo de la vida. Lo demás quedó 
inédito hasta 1835 en que se publicó en un tomo la primera parte de los 
sentimientos espirituales con nueva aprobación del ilustrísimo señor arzobis-
po doctor Manuel José Mosquera, quien dijo: " están llenos del buen olor 
" de la virtud, editicativos, que endulzan las amarguras do la Cruz," y 
agregaba que deseando estimular á las almas piadosas á que se aprove-
chasen de la buena y saludable doctrina como contenian los sentimientos 
espirituales, concedia ochenta dias de indulgencia por cada afecto que se 
leyese atentamente, y siendo, en (lia de fiesta, por cada período. Semejan-
tes concesiones hicieron el señor delegado de la Santa Sede y el reveren-
do obispo de Calidonia. 

El doctor Miguel Tovar, tan versado en las ciencias eclesiásticas como 
en la bella literatura, consultado sobre el mismo asunto, entre otras mu-
chas cosas dijo : " Verdaderamente hallo tantas bellezas en las produc-
ciones de la madre Francisca Josefa de la Concepción, que me asombran, 
" así de erudición sagrada y profana, como de doctrina, conceptos elevados 
" y dicción pura, eleganto y aun poética." 

El canónigo magistral do la catedral metropolitana doctor Marcelino' 
de Castro, profundo teólogo, y varón espiritual, en la misma ocasion ha 
" dicho : " No es esto solo, la señora Castillo ha hecho de las Escrituras 
" canónicas un lenguage propio y como natural; y si se pretendiera citar 
" todos los textos que allí se hallan esparcidos y que pronunciaba la se-
" ñora Castillo, sin advertir se- adelantarían los volúmenes hasta equi-
" valer, con muy poca diferencia á los quo componen esos afectos. Aquí he 
" visto reunidas, como en un escogido epítome, todas las obras de la céle-
" bre santa Teresa de Jesús ; lo que me parece suficiente para dar a estos 
" escritos una completa aprobación." Otros muchos elogios contiene el 
dictamen del doctor Castro, quien no vacila en llamar á la madre Fran-
cisca la Teresa granadina. 

Conserváronse los originales de estos escritos en el monasterio de Santa 
Clara de Tunja hasta el año de 1813 en que las monjas los entregaron a 
don Antonio Castillo con algunas otras prendas que de la venerable ma-

i ' 

(1) Los censores fueron : el doctor don José A n t o n i o de Tórres y Peña y el doctor-
don Nico lás Cuervo. La aprobación de estos es de 16 de nov iembre de 1810. 29 



dro conservaban como reliquias. La autenticidad, pues, de los autógrafos 
es incontestable, porque conservándose desde ol tiempo de la autora en 
poder do una comunidad, han ido pasando de mano en mano con una 
misma tradición hasta que se pusieron en las de la persona quo los ha 
publicado. Todos ellos están escritos de la misma letra en quo dejó 
escritos la madre Francisca varios papeles y apuntamientos del mo-
nasterio, que aun se conservan. Algunas de las páginas de los senti-
mientos espirituales están escritas en el autógrafo, en el reverso en blanco 
de cartas y de apuntes de la despensa del convento, porque sin duda so 
hallaría escasa de papel algunas veces ; pero esto mismo es una prueba 
de la autenticidad do los escritos. En la segunda parte do los sentimientos 
espirituales que aun se baila inédita eu poder de la familia Castillo con 
los domas originales, hay una certificación del padre Diego do Hoya, quien 
la asistió en su muerte y dice : " Estos cuadernos los escribió de sí la ve-
" nerable religiosa y observantísima madre Francisca de la Concepción, 
" por mandato de sus confesores en su real monasterio de Santa Clara do 
" la ciudad do Tunja, y se halló incorrupto su cuerpo al año de enterrado; 
" doy fe como ocular testigo." 

Esta venerable religiosa fué hija de don Francisco Ventura do Casti-
llo y Toledo y de doña María de Guevara Niño y Eójas. Nació en el año 
de 1671 en la ciudad de Tunja y entró de religiosa en 1689. Tuvo los ofi-
cios de la religión, habiendo sido tres veces abadeza y muchas maestra de 
novicias. Desde su niñez fué de alma santa y de naturaleza enfermiza, 
tanto que de continuo se veia atormentada de diversos achaques. Se in-
fiere empezaría sus escritos en 1690, porque en uno de ellos so encuentra 
esta fecha y la do 1728 en otro, que seria el año en que los concluyó. 

L a venerable madre apénas sabia leer cuando entró de religiosa, y de 
ahí para adelanto nada mas pudo aprender, porque ni las ocupaciones ni 
las enfermedades y penas que padecía se lo permitieron, v sinembargo, ( 

llegó á tener tanto conocimiento de la ciencia sagrada de las Escrituras 
como si hubiera hecho de ellas un estudio continuado- y profundo; lo que 
no habría podido suceder, aun cuando para ello hubiera tenido comodi-
dad y tiempo, pues no sabiendo latin y no estando en aquella época tra-
ducida la Biblia al castellano, le era imposible estudiarla. 

No se puede dudar de la inspiración divina que ilustraba á aquella 
alma si se leen con un poco do atención sus escritos, porque difícilmente 
se hallará quien se haya hecho, como lo ha dicho el doctor Castro, un 
lenguage propio y como natural de las santas Escrituras, agregándose la 
inteligencia tan natural y clara de los textos difíciles y el enlace que de 
ellos hace, tal como si con u n solo golpe de vista los registrara todos para 
traerlos de tan diversos libros y lugares al caso que so le ofrecia. Ella 
misma lo dice en el capítulo 41 de su vida con estas palabras : " do ma-
" ñera que parecía tener ante los ojos de mi alma muchas partes del 
" salterio, como cuando descubren un henzo en que están dibujadas viva-
" mente muchas cosas; tanto que en lo que en aquel rato entendía tar-
" daria mucho en escribirlo." 

Y en el 95 pone en boca del Señor estas palabras que ontendia en 
cierta tribulación : " Pues mira qué frutos te trae el espíritu quo te mueve 
" y no quieras ser rebelde á la luz, ni quieras no entender por no hacer 
" bien. ¡ Oh ! si siempre m o hubieras oído y andado los caminos que mi 
" luz te ha mostrado, tus enemigos se habrían humillado y hubiera en-

HISTORI.V ECLESIÁSTICA Y C I V I L 

<l viado mi mano sobro los que te han atribulado. Yo te di inteligencia de una 
" lengua no entendida; y mas, te abrí el sentido (1) para entender los miste-
" ríos y profundísimas palabras suyas pronunciadas de mi espíritu vivífico." 
En el afecto 12 habia dicho: " El camino para Diosos descubierto y llano, 
" y la luz que se te da no se aparta de lo que ha enseñado á su santa iglesia ; 
" ántes es para confirmarte y aclararte mas sus verdades. No has de nii-
" rar tanto en que esto se to muestre por un modo ó por otro. Mira : si 
" la fuente que riega un huerto tuviera varios caños ó arcaduces, el sabio 
" hortelano la encaminaría por el que mas conviniera, y la tierra sedienta 
u la admitiría en sus entrañas sin hacer diferencia de quo venga por él 
u un arcaduz ó por ol otro. Pues si asi es, no te pares á temer ó mirar si 
<l esto es por motivo extraordinario ; admite el agua que te haga dar fruto 
" eu paciencia y amor, pues por los frutos se conoce el árbol. E l que 
" está hambriento no mira tanto al plato en que se le da el manjar cuanto 
" á satisfacer su hambre; pues es cierto que no puede el espino dar uvas 
" ni los abrojos higos. Todo lo que lleva á Dios viene de Dios ; y todo lo 
" que se ajusta con su luz santa, clara y límpida é inmaculada, desciende 
" del padre de las lumbres, que es solo quien puede convertir las almas y 
" presta sabiduría á los pequeñitos." 

En los años que hace quo COITO impresa la vida de la madre Francisca 
y su preciosa obra de los sentimientos espirituales, aunque publicados mucho 
despues de aquella, una y otra cosa han tenido el suficiente tiempo para 
ser conocidas en el mundo cristiano. Estos escritos han ido á Europa por 
medio de personas inteligentes y caracterizadas; y sinembargo, parece que 
poco se han interesado en hacerlos conocer. N o se sabe á qué atribuirlo, 
pues no es creíble que esas personas hayan mirado con frialdad unos es-
critos del primer mérito en el género -acético. Pudiérase decir que el de-
monio ha tenido mucho' cuidado en ocultar todo aquello que puede des-
pertar las almas y encender en ellas el amor de Dios. Los escritos de la 
madre Francisca corresponden perfectamente con este objeto, y la misma 
venerable religiosa parece que veia al demonio en este empeño,cuando en 
uno de sus afectos decia: " Conocí tenia mucha rabia (el espíritu maligno,) 
" de que diga estas cosas, por si en algún tiempo pudieran venir á noticia 
" de alguna alma y pudiera alentarse á amar á tan benignísimo Dios, que 

no deja de enriar sus santas inspiraciones á ninguna criatura por vil y 
<l desechada que sea." ¡ Quiera Dios que nuestras noticias hagan conocer 
el tesoro escondido en los escritos de la Teresa granadina 1 (2) 

( 1 ) L u c . C. X X I V — 4 5 . 
( 2 ) El señor J o s é M . V e r g a r a en su " Histor ia d e j a l i teratura en N u e v a G r a n a d a " 

lia l i e c h o el d e b i d o aprec i o d e los es c r i t os d e la madre Francisca , c o n s i d e r á n d o l o s b a j o 
e l p u n t o de vista l iterario. De el los lia p u b l i c a d o , c o m o m u e s t r a , a lgunos t r o z o s m u y 
interesantes . E s d e advert ir q u e el ed i tor d e los sentimientos espirituales d iv id i ó en 
c o r t o s acáp i tes m u c h o s p e r í o d o s , c o n lo cual , n o p o c a s veces , p ierden los pensamien -
t o s su energ ía y algunas, hasta el sent ido . Esta alteración lo o b l i g ó á supl ir pa labras 
para dar en lace á la idea en c ier tos lugares , q u i t a n d o á varias figuras retóricas t oda 
s u grac ia y A la d i c c i ó n su be l leza . 

SE NUEVA G RANADA-. 



C A P Í T U L O L X V L 

Parto Moril lo de Santafe para V e n e z u e l a — E n t r a en la capital el arzobispo don Juan b : 
Saeristan—Don Juan Sámano q u e d a d e gobernador-^-Crueldades «le Warleta en P o -
p a y a n — E x á c c i o n e s de d inero h e c h a s en el Cauca por War le tay To l rá—Don J u a n 
Va ldez y sus crueldades en el C a u c a — D o n Liicas González, Aftgíes, Simón Sicilia 
—Conducta noble y generosa d e l a r z o b i s p o con los patriotas—Interrogatorio q u e 
el provisor don Antonio León h a c i a sobre su conducta política á los que solicita-
ban los háb i tos—El arzobispo l o imprueba—Consagrac i ón del señor Lasso, ob i spo 
de Mérida—Eficac ia del a r z o b i s p o e n el cumplimiento de su minister io—Muerto 
repentina del a rzob i spo—Sus e x e q u i a s — E l capitulo hace elección de provisor vi-
car io cap i tu lar—Recayó la e l e c c i ó n en el canónigo Guerra—Cuestiones que se ori-
ginaron por esta e l e c c i ón—Not i c ia s o b r e el doc tor Andrade—El doctor Burgos re -
c lama el co legio del R o s a r i o — L a a u d i e n c i a se traslada á Santafe—Manda entregar 
el co legio al doctor B u r g o s — I n s t r u c c i o n e s de Tolrá al corouel Sicilia—Circula.-
comunicada por B a r r e i r o — A p r u e b a S á m a n o las depredaciones del mayor Figueroa. 
en Miradores—Llega á Cartagena e l o b i s p o fray Gregor io Rodr íguez—Dil igenc ias 
sobre erección de ob i spado ou l o s I J a n o s . 

Llegaron por fin los dos dias deseados para los habitantes de Santafe 
el de la partida de Morillo y el de la llegada del arzobispo don Juan B a u -
tista Sacristan. L a primera se verificó el 20 de noviembre do 1816, dia en 
que respiraron un tanto las gentes de esta ciudad, á quienes tenia aterro-
rizadas la vulgar figura del genera l pacificador. La segunda tuvo lugar el 
dia 5 de diciembre. El famoso E n r i l e habia partido para Cartagena el 14 
del mismo mes, llevándose varios objetos del instituto botánico. 

Dejó Morillo encargado d e l mando político y militar á don Juan Sá-
mano ; hombre envejecido en e l od io contra los americanos, no era mejor 
que aquel, porque los déspotas sanguinarios que pasan á la vejez sin en-
mendarse, cada dia. son mas malos . Uuedó esto hombre brusco é impopu-
lar, apoyado en una guarnición de cuatro mil veteranos de Numaneia y el 
Tambo ; aquellos, casi todos venezolanos, y éstos pastusos de los vencedo-
res en la Cuchilla del Tambo, r a z ó n por la cual se dió este nombro á eso 
cuerpo, del cual era coronel d o n Ruperto Delgado, que habia sido digno, 
sucesor del coronel don Franc isco Warleta en las iniquidades cometidas 
en Popayan. 

Este nombre de Warlefh n o s obliga á hacer aquí como un parénte-
sis, para decir algo acerca do la bárbara conducta de los jefes y oficiales 
subalternos de los dos grandes pacificadores, ya que en otra parte hemos 
hecho justicia á los muy pocos hombres buenos que en aquella clase nos 
vinieron. 

Popayan fué el teatro principal de las crueldades de Warleta. L o pri-
mero que hizo cuando llegó allí, fué publicar por bando que ninguna cla-
se de personas podia transitar s in pasaporte de las autoridades militares, 
bajo pena do ser pasado por las armas por el primer destacamento en 
que se encontrara, quien careciera de ese requisito; de manera que los 
hacondados, estancieros y hasta los peones, tenian que sufrir esta traba 
intolerable, para moverse do u n a parto á otra sin riesgo de la vida, que 
estaba en manos de los destacamentos. No tuvo esto jefe consideraciones 

/ 

m con las señoras para hacerlos poner grillóte y cadena al pié, como lo 
hizo en Buga con las de la familia de Cabal, porque no confesaban donde 
estaba oculto éste El culto militar no dispensó do esta galantería ni á las 
jóvenes de aquella familia; y por la misma causa hizo dar doscientos palos á 
dos individuos, también de la misma familia, quedando exánimes en el si-
tio donde iueron apaleados. A otras muchas personas aplicó el mismo cas-
tigo, dejándolas luego colgadas por muchas horas,y de las cuales algunas 
muneron ; esto para que denunciaran á los patriotas escondidos. A Cas-
trillon _ en I opayan lo martirizó á usanza de los tiranos qué persiguieron 
a los cristianos en los primeros siglos de la iglesia. Este hombre estaba de-
mente y al buen expedicionario se le metió en la cabeza que era fingido ; 
por tanto, le hizo descarnar las uñas con lanceta, y clavarle espinas despues 
por entre las unas y la carne; pero como el mártir, á pesar de la desespe-
ración de los dolores, no salia de aquel estado de estupor,mandó aplicarle 
planchas de hierro hechas ascuas en los piés ; t omento que por empeños le 
conmutó en un encierro absoluto de tres dias, sin darle alimentos ni arma, 
de cual lo hizo sacar casi muerto para remitirlo á Santafe amarrado en una 
silla. Casi todos los consejos de guerra que bajo su gobierno se hicieron 
en la provincia de Popayan fueron verbales, sacrificando por este medio' 
en poco tiempo muchos distinguidos y honrados ciudadanos. Entre las 
partidas de presos que mandó á Santafe se contaron varios clérigos ¡i 
quienes se manejaba en el camino á planazos, sin consideración al carác-
ter sacerdotal. Hizo morir Warleta mucha gente del Cauca en las apertu-
ras de caminos, invención, como ya hemos dicho y lo dijo el virey Montal-
vo, para reducir á presidio las poblaciones enteras y matar gente. 
r„ Siguieron & Warleta en Popayan don Ruperto Delgado y don Cárlos 
xolrá. Este hizo que el gobernador Solis prohibiese practicar informacio-
nes de testigos para defenderse los reos que se debían juzgar en el con-
sejo de. guerra permanente, del .cual él era miembro. Esta especie de legis-
lación penal usada por los expedicionarios con el mas alto desprecio por 
la vida (le los hombres, 110 se ha visto ni entre los bárbaros salvajes. El 
rey debió haber mandado encausar, juzgar y castigar como á homicidas 
a todos estos, para volver por el honor del nombro español, tan degrada-
do en América. 0 

Tanto Tolrá como Warleta se enriquecieron sacando á las gentes 
¡grandes multas y contribuciones, de que nadie les podia tomar cuenta ; 
riqueza que disipaban en vicios cuando 110 podían satisfacerlos por la fuer-
za y el terror. Estos jefes á quienes el gacetero do Santafe denominaba 
piadosos, profanaron las iglesias de los pueblos donde tuvieron tropas 
acuartelando en ellas los soldados cou la chusma de mujeres que seguían 
el ejército. "YY arleta hizo por esos pueblos una gran recogida de alhajas y 
ornamentos de iglesia, de que le mandó á Morillo diez cajones para 

Castdlas°S' ^ ^ ^ ^ ^ C U á n t ° 6 6 r e s e r v a b a P a r a sí, escepto 
¿ \ quién 110 tuvo noticia del terror que con sus crueldades, desórde-

nes y depredaciones infundieron por los pueblos los pacificadores de me-
nor cuantía, oficiales y sargentos, quienes podían hacer cuanto les diese 
gana contra personas y propiedades, contra el honor de las mujeres casa-
das, de que en los pueblos y campos por donde andaban, expropiaban á 
ios maridos como se les expropiaban bestias ; de las hijas á quienes 
corrompían á ciencia y paciencia de sus padres; que apaleaban; que 
azotaban hasta hacer morir á la gente? El teniente do Numancia don 



Juan. Yaldez, uno de los azotadores mas bárbaros, hizo amarrar á una 
mujer en la plaza de Toro, y condenó á un bijo suyo á que la azotara ; y 
como el bijo resistiera tan execrable acción, le dió tantos planazos con el 
sable, que á las pocas boras murió. 

Los nombres de don Lúeas González, Angles, el sargento Iglesias, Si-
món Sicilia, Eigueroa, se hicieron memorables en Tunja, Pamplona, el So-
corro, Neiva, Tocaima &.a Para escribir todas las iniquidades cometidas 
por los españoles expedicionarios del siglo X I X en Venezuela y Nueva 
Granada seria necesario escribir mucho ; y tal historia dejaria atras las de 
los tiempos de mas oscurantismo y barbarie. 

Volviendo ahora ai je fe de todos estos tiranuelos; cuando salió de-
Santafe para Venezuela, se llevó consigo unos cuantos presos que iba ha-
ciendo juzgar en los lugares donde se detenia, como si no pudiera ya pa-
sarse sin esta clase de recreación. Algunos de esos fueron sentenciados á, 
muerte y ejecutados en Tunja y Villa de Leiva. 

El arzobispo, que se hallaba en Guaduas aguardando la partida del 
pacificador, con quien no queria verse, despues de los desprecios que h a -
bía sufrido en los reclamos hechos en favor de los eclesiásticos perseguidos, 
salió de Guáduas para Santafe el dia 3 de diciembre, é hizo su entrada 
pública en la capital el 5, dia plausible para sus habitantes despues de los 
tan aciagos que habían sufrido. Hízose el recibimiento con toda solemni-
dad, y el prelado entró en su iglesia rodeado de numeroso pueblo que sa-
ludaba á su pastor con júbilo y él lo bendecía con amabilidad y contento. 

E l señor Sacristan se mostró como verdadero padre. A todos recibía y 
trataba con bondad y cortesía, sin hacer alto en opiniones. Léjos de ocu-
parse en saber quiénes eran realistas ó patriotas, repugnaba que, le fue-
sen con informes de esta naturaleza, Unsugeto le hablaba cierto dia sóbre-
la conducta política de un eclesiástico que habia sido de la junta del 20 
de julio, y luego que concluyó ponderando esto como un crimen, le con-
testó el arzobispo : " Señor, en crímenes como este han incurrido muchos 
" en estos tiempos, y entre esos criminales cuente usted á Juan Bautista 
" Sacristán, que fué miembro de una de las juntas de España." (1) 

Con tal respuesta, el señor Sacristan no solo justificaba al eclesiástico 
miembro de la junta, sino que justificaba á la junta misma, porque la 
ponia en igual caso que las de España, que era en lo que _ consistia 
toda la argumentación de los patriotas para justificar la revolución del 20 
de julio; de manera que, en este sentido, el arzobispo-reconocía la justicia 
de la causa americana. Hombre de estas disposiciones jamas habría per-
judicado con su venida en el año de 1810, aun cuando no hubiera jurado 
el gobierno y seguramente habria hecho mucho bien. 

El provisor don Antonio León, que tanto se señaló por su odio contra los. 
patriotas, habia escrito un interrogatorio por el cual -tenían que pasar los. 
que pretendían los hábitos. En él se preguntaba al postulante si_ había 
sido patriota: si habia servido ó solicitado empleos públicos: si habia 
hablado contra los españoles; y á este tenor se les averiguaba la vida tan 
minuciosamente,. que para presentarse á pedir los hábitos clericales era 
preciso no haber pecado ni venialmente en punto á realismo; pero era 

( 1 ) De la verdad de este- p a s a j e responde un testigo q u e aun vive en esta capital , 
el doctor Agustín Herrera, notario entonces de la curia eclesiástica, quien nos lo l ia 
referido con esas- propias palabras. 

bien difícil encontrar almas tan puras, y mas difícil y arriesgado el ocultar 
alguna cosa en tiempos de tanta tiranía y de tantos chismosos denuncian-
tes qua andaban haciendo mérito con acusar á cuantos podían. Esto supo 
el señor Sacristan luego que empezó á tomar conocimientos de los asun-
tos de la curia, y en el acto rompió él mismo el interrogatorio y mandó á 
df'.ir al doctor León que para dar los hábitos no se necesitaba de saber si 
los hombres eran realistas ó patriotas, sino si tenían buena conducta mo-
ral, iegi ti mitad de nacimiento y suficiencia. (1) 

Era el señor Sacristan el único de los españoles que no infundía terror 
sino antes bien confianza y amor. El consolaba á las viudas; socorría á 
los huérfanos que la persecución habia dejado en la miseria y alivió la 
suerte de la familia del arcedeano Pey, disponiendo que se le pagasen los 
sueldos que habia mandado embargar la junta da secuestros. L o mismo 
dispuso respecto á las familias de los otros canónigos desterrados, descon-
tándoles únicamente lo que hubiera de pagarse á los que los suplieran en 
el servicio de la catedral durante su ausencia. Se deja ver que despues 
de experimentar tanta dureza y desden, tanto despotismo en las autori-
dades y jefes españoles, y en el arzobispo tanta caridad, tanta dulzura y 
amor, deberían mirarlo todos como un ángel de paz, como un verdadero 
pacificador, como un padre que se arrebataba todos los afectos. ¡ Oh, si 
así hubieran sido todos los pacificadores,de qué diverso modo se hubieran 
establecido las cosas'en provecho de la monarquía 1 

Desde que el prelado tomó posesion de su silla se dedicó asiduamente 
al desempeño de su alto ministerio, tratando de remediar las necesidades 
de la iglesia despues de tantos años de viudez. En aquellos mismos dias 
consagró al obispo de Mérida doctor don Bafael Lasso de la Vega, que 
habia sido canónigo de la misma iglesia catedral, y de quien hemos te-
nido ocasion de hablar en otra parte. También recibieron de su mano las 
primeras órdenes unos cuantos sugetos y miles de personas el santo sa-
cramento de la confirmación. El arzobispo era hombre activo, visitó los 
monasterios de religiosas y no aguardaba mas que conferir las órdenes 
de sacerdocio á los que habia dado las primeras, para salir á la visita de 
la diócesis, cuando un ataque apoplético le quitó la vida el dia l . 0 de fe-
brero de 1817, á los cincuenta y siete años de edad y á los cincuenta y 
siete dias de ocupar su silla. 

La grey volvió á quedar en orfandad, y las familias que tanto tenían 
que temer de Sámano, se encontraron sin el refugio y abrigo con que ya 
contaban. El clero se vió también sin apoyo, temiendo que el sustituto de 
Morillo cumpliese tan bien como él las disposiciones reales en favor de 
las inmunidades eclesiásticas. (2) 

En el mismo dia que murió el arzobispo se reunió el capítulo metro-

( 1 ) El mismo doctor Agustín Herrera, c o m o notario de la curia, testifica el Lecho. 
( 2 ) En las instrucciones que dió Fernando V I I á Moril lo en 14 de novienibre de 

1814, por conducto del ministro de la guerra, le prevenía que tratase á los eclesiásti-
c o s con toda consideración; y ya se ha visto c ó m o cumpl ió con ellas. En la correspon-
dencia de Moril lo hallada en la secretaría, s<*encontraron dos cartas, una dirigida á 
Sámano. con fecha 10 de ju l i o de 1816, en contestación al parte que le d ió de la acc ión 
d e la Cuchilla del Tambo, y otra al gobernador de los Llanos. A l primero le decia : 
'• Al c lérigo Ordóñez puedé usted ahorcarlo inmediatamente p o r herege . " A l segundo 
d e c i a : " El c lér igo Osio debe sufrir una muerte igual á la de Olmedilla y Salias." Osio 
se escapó por empeños de Bayer. Esta correspondencia se halla en la ( » l e c c i ó n de 
Pineda, tomo 1." de Gacetas, 



politano para tratar sobro los asuntos do la mortuoria y exequias que 
debiau hacerse al prelado en la iglesia catedral. Ellas tuvieron lugar 
el dia 5 con toda la pompa -posible, asistiendo todas las autoridades y 
corporaciones civiles y eclesiásticas. El duelo fué general y el cadáver se 
depositó en la bóveda de la sacristía de San Carlos, que entonces servís 
de catedral. El corazon so entregó á las monjas del Carmen, por cu/O 
monasterio tuvo el arzobispo gran predilección. 

El dia 7 do febrero volvió á reunirse el capítulo para elegir provisor 
vicario capitular. La elección recayó sobre el medio racionero doctor don 
Francisco Javier Guerra y Mier, que con el mismo arzobispo habift venido 
de España destinado al coro do la catedral. Esto ilustrado eclesiástico, tan 
tolerante como el arzobispo respecto á cosas políticas, tenia lo bastante 
para quo los realistas lo tuvieran por sospechoso. El coro Tiabia que-
dado reducido á seis canónigos, que eran los doctores don Manuel A n -
drado, don Juan Cabrera, don Nicolás Cuervo, don Antonio León, don 
Joaquin del Barco y don Francisco Javier Guerra. Los íres primeros es-
taban sindicados de insurgentes p o r los realistas León y Barco ; y por 
eso el doctor León, conociendo quo do la mayoría de los tres iba á 
resultar la elección del doctor Guerra y no la suya, como lo deseaba, 
antes do precederse á la elección, quiso ver si inutilizaba esa mayoría, y 
como enemigo acérrimo do los americanos, aunque tan americano él mis-
mo que sus colegas lo llamaban el indio, presentó un papel que contenia 
una protesta do nulidad contra todos los actos del cabildo en que intervi-
niesen el doctor Andrade, que lo presidia, y los doctores Cuervo y Cabre-
ra, por cuanto á que no se habian presentado al consejo de purificación á 
sincerarse del cargo de insurgencia que pudiera resultarles; como si en los 
cánones se reconociese delito de insurgencia, ni tribunales militares para 
juzgar eclesiásticos. Estemos en que el consejo do purificación llevaba 
nueve meses de establecido y en todo ese tiempo no habia ocurrido el es-
crúpulo al doctor León sobre la nulidad de tantos actos á que habian 
concurrido con su voto los tachados ahora por él. 

Viéndose el doctor Andrade atacado tan intempestivamente y de una 
manera bien peligrosa en tal época, supo, como hombre de espíritu,parar 
el golpe, inutilizar el arma do su agresor, librarse él y librar á sus dos 
compañeros, quo estaban mustios sin saber qué contestar. Dijo, pues, en 
contestación estas palabras, cuya originalidad queremos conservar copia-
da del acta capitular de 7 de febrero de 1817: " Que el doctor León ¿don-
a d o so habia purificado de la notablo insurgencia de haber escrito á nom-
" bre del cabildo un oficio al electo gobernador insurgente don Nicolás 
" Rívas, llenándolo de aplausos y protestándole quo el cabildo salia do 
" garanto de su gobierno ? Tilas lo opuso al doctor León : que habia incu-
" rrido en la excomunión del santo tribunal de la inquisición, publicada 
" en esta capital, por tener en la sala de su casa pinturas deshonestas." 

N o contaba el doctor León con esta lógica, y tuvo á bien romper el 
papel de la protesta desistiendo del cargo hecho á los tres canónigos. Pero 
no dejó de reclamar contra la elección que se acababa de hacer en la per-
sona del doctor Guerra, por no ser .graduado en derecho canónico. ¿ Pero 
habrá quien crea quo este hombre que reclamaba la nulidad de la elección 
del doctor Guerra, fundándose en que no estaba graduado en cánones, aca-
baba de dar su voto on favor del canónigo Barco que no tenia grado en esa 
facultad ? Pues esto lo reveló él mismo en el cabildo del siguiente dia 8, 
en que formalizó el reclamo presentando escrito on que decia de nulidad 

do la elección fundado en dicha causal; y al mismo tiempo ocurrió con 
Otro escrito al gobernador político denunciándole ol hecho como una tra-
ma insurgente para dominar el gobierno eclesiástico, recayendo en manos 
de un hombro quo no estaba versado en los negocios. 

El doctor Guerra protestó que en ninguna manera deseaba que se le 
ehgiese provisor, pero no excusó el manifestar que tenia el grado de ba-
chiller en cánones recibido en España. El cabildo sostuvo la elección 
•hecha en él y declaró que no habia habido nulidad en ella, como preten-
día el doctor León. Esto no se conformó con la resolución y ocurrió alvirey 
don Francisco Montalvo. El doctor León empezaba su escrito por acusar 
de insurgentes al doctor Andrade, presidente del cabildo y á los canónigos 
Cabrera y Cuervo. Decia asi: "E l cabildo eclesiástico, que hoy se compone 
l i do solo seis prebendados, está presidido por el maestrescuela doctor don 
" Manuel Andrade, que ha sido uno de los mas famosos insurgentes, em-
" pleado en corporaciones rebeldes, celosísimo sectario de su soñada iude-
" pendencia. Este quedó en esta ciudad .por respeto á su edad casi octoge-
" naria y que enteramente .no quedase la catedral sin quien la sirviera. 
" Iguales miras so tuvieron seguramente con los doctores don Juan Cabre-
" ra y don Nicolás Cuervo, que ambos siguieron ol mismo partido." Se ve 
por esta introducción el maligno intento de provenir al virey contra estos 
sugetos, cuyo mérito eclipsaba en el coro al que no tenia otro que el favor 
de Morillo, ganado con adulaciones. 

El virey pasó al fiscal (1) el escrito dol doctor Leen, quien fué de sen-
tir que se pasase al ordinario eclesiástico de la diócesis de Cartagena para 
que determinase como juez apostóhco de apelaciones. Asi se hizo, y éste, 
que lo era el doctor don Luis José Pimienta, dicto un auto mandando li-
brar letras compulsorias y citatorias cometidas al venerable capítulo me-
tropolitano, para que remitiese el expediente actuado en el asunto, em-
plazando á las personas interesadas, y que se prohibiese al doctor Guerra 
el uso de toda jurisdicción. 

La real audiencia, qjie hasta entóneos habia estado en Cartagena, se 
mandó trasladar á Santafe (véase el n." 02) y los oidores don Juan Jurado 
y don Francisco Cabrera se hallaban en via para esta capital á tiempo que 
el recurso del doctor León llegaba á aquella plaza; de modo que, cuando 
la providencia dictada por el juez de apelaciones vino al cabildo eclesiásti-
co, ya la real audiencia se habia instalado en Santafe y hecho la en-
trada pública con el sello real el dia 27 de marzo de 1817. (2) El doctor 
León introdujo, en dicho tribunal el recurso de fuerza contra el cabildo. 
L a audiencia declaró que el cabildo no hacia fuerza en haber sostenido la 
elección de provisor, y que quien la hacia era el ordinario de Cartagena 
al decretar la suspensión del doctor Guerra sin mas conocimiento de .cau-
sa que el escrito -del doctor León. 

Este canónigo no dejaba pasar ocasion que se lo presenta.se, ni perdia 
coyuntura para acriminar y hacer odiosos á los patriotas. El habia predi-
cado un sermón en la catedral á poco de entradas las tropas reales en 
Santafe, pintándolos con los colores mas negros y ponderando la gravedad 
del pecado que se habia comotido al declarar la independencia, como el 

( 1 ) L o era e h l o c t o r Eusob io María Canabal. 
( 2 ) El doc tor d e s t r e p o en su historia d i ce 'quo esto tuvo lugar el dia 27 desmayo . 

Nuestra fecha es tomada de la Gaceta de Santafe, número 43, correspondiente al -3 da 
;abril de 1817, donde está la noticia de la entrada de la audiencia. 



mayor de todos, fundándose en que el poder de los reyes era de derecho 
divino. Tocóle la oracion fúnebre en las honras funerales que el dia 17 
de marzo se hicieron al señor Sacristan en la iglesia catedral, y allí der-
ramó toda su hiél contra los insurgentes, de quienes dijo que le habían 
robado mas de cuatro ó cinco mil pesos en alhajas al arzobispo al embar-
carlo para la Habana en el año de 1811. " Porque este era otro de los 
" principales fines, decía, del sistema revolucionario; robar lo ageno, des-

nudar al prójimo, despojar los templos y llenarlos á todos de la última 
" miseria." Esta parte la puso en una nota del sermón que publicó por la 
imprenta, y añadía la circunstancia de que muchas de dichas alhajas se 
habían conocido de venta en las tiendas de Santafe. No sabemos el grado 
de certidumbre que tuviera esta aserción, como se supo de las alhajas de 
las iglesias de los pueblos que el vicario de Morillo convirtió en estribos, 
espuelas do plata, cucharas y íenedores. 

El doctor don Manuel Andrade no pudo en su avanzada edad sobre-
vivir largo tiempo á esta época de persecución y murió en el mes de abril 
de 1817. Este distinguido eclesiástico, natural de Santafe y de las familias 
mas notables de la alta sociedad, desempeñó cargos importantes y hono-
ríficos desde el principio de su carrera eclesiástica. Antes de entrar en 
ella habia estudiado ambos derechos y reeibídose de abogado de la real 
audiencia. En 1774 estaba de cura en el pueblo de Eómeque y entónces 
fué nombrado fiscal del concilio que convocó el arzobispo don fray Agus-
tín Manuel Camacho y que presidió el señor Alvarado ;obispo de Cartage-
na. Era uno de los canónigos de mas respeto é importancia en el coro 
metropolitano, tanto por sus virtudes como por su saber, prudencia y tino 
en todos los negocios. Su disposición física imponía respeto é inspiraba 
simpatías. Su alta y magestuosa estatura, su cabeza blanca de canas y sus 
ojos vivos y penetrantes sombreados por dos grandes cejas, nos traían á 
la imaginación, cuando estaba revestido con los ornamentos sagrados, 
aquellos venerables padres de la iglesia que nos pinta la historia antigua. 

El arcedeano doctor don Fernando Caicedo Flores en sus memorias 
para la historia de la Catedral, nos dice que el doctor Andrade fué encarga-
do de muchas y graves comisiones, tanto por los arzobispos como por el 
cabildo eclesiástico y que todas las desempeñó con el mayor acierto. Des-
pués de la muerte del señor Compañon, cuando todo era pareceres y dis-
putas en el cabildo, sobre la reedificación de la iglesia catedral, que desde 
muchos años atras se habia emprendido variando continuamente de plan 
y de ideas, el doctor Andrade, como hombre inteligente, propuso que se 
recomendase la obra al arquitecto capuchino fray Domingo Petres para 
que él formase el plano según el gusto moderno,y se le dejase obrar libre-
mente sin querer sujetar la ciencia á los caprichos de personas que no 
tenían ideas de ella. Así se hizo, y el objeto se consiguió. También debe 
la ciudad á la generosidad del doctor Andrade el beneficio de la fuente 
pública de la plazuela del barrio de San Victorino, cuya agua condujo 
desde muy léjos, costeando de su bolsillo mas de seis mil pesos, despues 
de haber gastado otros tantos en traer de Sevilla el famoso órgano de la 
capilla del Sagrario. (1) Hizo sus estudios el doctor Andrade en el cole-
gio Seminario de San Bartolomé y fué uno de sus rectores. 

Entretanto Santafe permanecía en luto y las lágrimas no dejaban de 
correr, porque nuevas prisiones y nuevos patíbulos se levantaban á causa 

( 1 ) H o y se lialla en la iglesia viceparroquial de San Car los , 

de las amplias facultades que desde Cumaná enviaba Morillo á Sámano para 
proceder contra los patriotas. Las familias huérfanas experimentaban cada 
dia mas el peso de la desgracia. Desterradas unas y sin recursos por la con-
fiscación de sus bienes. Las que estaban en la ciudad, en presencia de los 
lugares manchados con la sangre de las víctimas, y lo que era peor y mas 
doloroso, oyendo á americanos desnaturalizados enzalsár á sus verdugos ; 
gozarse en tanta desgracia y que con virtiendo en dias de fiesta los de luto, 
insultaban la desgracia ponderando las bondades y clemencia de aquel rey, 
que, como amoroso padre de estos pueblos les habia enviado, como el iris de 
paz y de consuelo, el ejército pacificador con aquellos ilustrados y humanos 
jefes, que cumpliendo los decretos paternales del monarca no cesaban de 
trabajar por el bienestar y dicha de los granadinos. 

L a Gaceta redactada por uno de estos americanos,' y que habia sido 
patriota, no se expresaba de otro modo. La de 5 de junio daba cuenta al 
público de las fiestas de San Fernando celebradas el 30 del mes anterior y 
decía: "Estos regocijos concluirán el 8 con otro baile que se dará en 
" palacio y que costeará el M. I . ayuntamiento. El gozo general de esta ck~ 
" dad) la mas amable armonía entre todas las clases de la sociedad : el 
" orden y la paz que se ha notado, nos anuncian que se restituirán esta-
" blemente aquellos dias felices flúe solo pudo haber turbado el delirio de 
" las pasadas circunstancias. Los augustos, amables monarcas Fernando 
" é Isabel volverán ácia nosotros sus ojos compasivos (1). Su autoridad 
" suprema : sus corazones sensibles : sus manos generosas, se estenderán 
" sobre sus queridos hijos del Nuevo Peino, y él gozará bajo tan dulce ce-
" tro un nuevo siglo de oro." 

En seguida anunciaba que el 18 de octubre próximo se abrirían las 
aulas en el colegio del Bosarío, nombre que tenía funestamente herida la 
imaginación de los habitantes de Santafe, porque sirviendo de cárcel en 
todo el tiempo anterior,' casi ninguno de los que entraban allí presos esca-
paba del banquillo. El editor de la Gaceta elogiaba la conducta del go-
bierno que, celoso por la instrucción de la juventud, habia decretado la 
entrega del colegio á solicitud de su rector el doctor Domingo Búrgos ; 
peyó es preciso sabor cuántos fueron los entorpecimientos que opuso Sá-
mano, á pesar do la fundada representación del rector: do la enérgica peti-
ción del fiscal, doctor Tenorio, y del auto de la real audiencia, que mandó 
entregar el edificio y las rentas embargadas. 

En 15 do noviembre de 1816 ocurrió el rector al virey Montalvo pi-
diendo se le entregase el colegio y sus rentas, por acercarse el tiempo de 
elegir rector, viee-reetor y conciliarios, según lo prevenido en sus consti-
tuciones. En la representación decia que por órden de Morillo se habia 
ocupado ol edificio desde el mes de julio y cogido sus rentas para ser 
incorporadas en la real tesorería. Montalvo mandó á Sámano la represen-
tación, autorizándolo para resolver sobre el negocio eon vista de sus ante-
cedentes. Sámano resolvió diciendo que el colegio estaba ocupado con 
algunos presos que no se podían trasladar á la cárcel, y que en cuanto á 
lo"de las rentas no había antecedentes. El rector exhibió dos oficios del 
contador don Martin de Urdaneta en que, por orden verbal de Morillo, 
exigia con apremios y amenazas se le rindieran cuentas de las rentas del 
colegio y se le entregasen las existencias. Sámano pasó el negocio á la 

( 1 ) Y bien q u e lo merec íamos despues dé habernos mandado el ejército extermina-
dor con el y o m b r e de paci f icador . 



¡audiencia, y dada vista al fiscal, este dijo : que no era de extrañarla falte, 
de antecedentes que deberían preceder, atendida la novedad no pequeña 

•de haberse despojado al rector de las rentas del colegio y compelídosele 
•con amenazas y apremios áda dación de ellas, cuando todo"se habia hecho 
por órdenes verbales de Morillo. " E l l a s fueron, decía el fiscal, para des-
a o j a r las propiedades legítimas,,y para despojar á un cuerpo moral que 

jamas puede delinquir,.y jamas puede castigarse. Mucho mónos podia 
" s e : ' ' ° sin-convicción de crimen, sin audiencia, que jamas puede preter-
" mitirse, y sin sentencia que lo degradase de sus derechos y propiedades, 
" pues que ni á los particulares del rango mas miserable se puede tratar 
" así, porque lo resisten las leyes y la misma naturaleza. L o que se ha 

ejecutado con el nominado colegio del Rosario equivale á una aniquila-
" cion, efecto de un despojo el mas violento é intolerable." El doctor Te-
norio concluyó su pedimento diciendo': -"que el deber principal de su 
" ministerio era clamar contra la opresion y excitar el cumplimiento de 
" las leyes, cuyo restablecimiento era el grande objeto que tenia entre 
"manos la audiencia, y que siendo asi.pedia sé sirviese mandar librar las 
"ordenes convenientes para la entrega-del colegio y sus rentas." 

La audiencia dictó un auto en 16 de mayo de 1817, de conformidad 
con la vista fiscal,-mandando desocupar, á la mayor brevedad, el edificio 
del colegio, cometida la diligencia al alguacil mayor, quien hizo trasladar 
los presos á la cárcel pública é igualmente se mandaron desembargar las 
rentas y poner al rector en posesión de los fondos que estaban en las ca-
jas reales. 

Habíanse pasado quince dias sin dar cumplimiento á esta providencia 
por parte del gobierno, y el r.ecter se presentó nuevamente para que se 
verificase la entrega del edificio, cuyas llaves no habia querido entregar 
el jefe-de estado mayor. Pidió -entonces Sámano informe á los ministros 
de la real hacienda, y que se le pasasen los antecedentes; por lo que hu-
bo que sacarse testimonio de los autos. Los oficiales reales informaron so-
bre los fondos que 'Oxistian en su poder, diciendo que estaban prontos á 
entregarlos. Evacuadas estas diligencias, remitió Sámano el expediente á 
Cartagena para que resolviese el v'irey Montalvo. Este puso un decreto 
mandando llevar á efecto la entrega "del colegio y sus rentas, de que no 
se habia hecho^ni podido hacer embargo legal, y devolvió el expediente á 
la audiencia. Este tribunal mandó nuevamente que se hiciese la entrega 
del colegio y sus bienes al rector. Esta providencia-se dictó en 20 de se-
tiembre de 1817, (1) es decir que el-negocio duró diez meses, cuando pudo 
haberse terminado en enero, que fué cuando -Sámano recibió la autoriza-
ción del virey para resolverlo, como pudo haberlo resuelto gubernativa-
mente, puesto que la ocupacion del colegio y sus rentas no solo se habia 
hecho gubernativamente sino de una manera verbal y arbitraria; y mas 
cuando se interesaba un negocio como el de la instrucción pública.' Pero 
parece que esto mismo fué lo que Sámano tuvo presente para entorpecer 
el negocio hasta donde mas no pudo. 

Y sinembargo do-esto la Gaceta quería hacer creer al público que el 
restablecimiento de los estudios en el colegio del Rosario, era debido al 
Ínteres que el gobierno tomaba por la instrucción de los jóvenes granadi-
nos, y decia: " Los que se precien de hijos amantes del colegio deben 

contribuir con todos sus esfuerzos á la gloria de esta santa casa, dedicada 

A ) H e m o s t e n i d o . á la vista los a u t o s q u e están en d o s cuadernos . 

" cJesc ! e SU.S principios por el ilustrísimo venerable fundador, el señor doru 
" fray Cristóbal de Torres, á la Reina de la.verdadera sabiduría, deben, 
"e levar sus votos incesantes á ella por la prosperidad del monarca, el 
"augusto Fernando, bajo cuyo real patronato está puesta. ¡ Y i v a e l r e v 
" nuestro_ señor ¡Yiva el rey Fernando, verdadero filósofo cristiano"! 
" ¡Gloria inmortal á sus dignos ministros que penetran bien la.diferencia 
" q u e hay entre gobernar tribus estúpidas y salvages y pueblos cultos 6• 
" i l u s t r a d o s ! " (1) 

¡^Qué comentarios no admiten estas línéas i ¡ Qué lenguage en presen-
cia de aquella, situación! Los hijos del colegio debían contribuir á la glo-
ria de aquella.santa casa; y los hijos mas ilustres del colegio habían sali-
do de ella, pocos días ántes, para el patíbulo.! Otros estaban en los presi-
dios y sus familias llorando en la Orfandady la miseria ! Esa casa era 
santa y dedicada desde sus principios,por su venerable fundador,á la Rei-
na de la verdadera sabiduría, y los dignos ministros del rey filosofo cris-
tiano la habían profanado convirtiéndola en casa de sangre, en cuartel de 
soldadós hcenciosos Esos hijos del colegio sobre quienes se había. 
cebado la crueldad de los ministros delegados del rqj filósofo cristiano para 
cumplir con sus paternales instrucciones, debian elevar sus votos al cielo 
por la prosperidad de quien los habia dejado en la orfandad y la miseria!.' 
El rey Fernando era filósofo cristiano, y los que cumplían sus órdenes (2) 
mataban sin compasion a los que, como el siervo de la parábola del Evan-
gelio, se postraban á sus piés diciendo: hemos pecado, perdónanos. Los 
dignos ministros de Fernando penetraban bien la diferencia que debía 
hacerse entre gobernar tribus estúpidas y salvages ó pueblos cultos y ci-
vüizados; y á los granadinos los gobernaban á balazos y á palos. ¿Qué 
decia el coronel don Garlos Tolrá en sus instrucciones ciadas al coronel 
don Simón Sicilia? "Artículo 1." No habiendo ya quedado bandidos en 
" este país, (3) resta solo averiguar los parajes á donde se han ocultado, 
" cuya diligencia practicará usted fusilando á cuantos aprehenda. Igualmen-
" te fusilará á los alcaldes que hayan colectado gente para los bandidos; 
" haciendo lo mismo con los demás vecinos que hubieren contribuido á estos 
" auxilios ú ^otros con el mismo objeto." Y el general Barreiro trascri-
biendo ^á. todos los comandantes de armas una circular de Sámano con 
fecha 80 áe noviembre de 1818, decía lo siguiente: " E l excelentísimo 
" séñor virey, á consecuencia del movimiento que hizo el comandante de 
" la columna de Miraflores, sargento mayor don Juan Figüeroa, hasta el rio 
" Upía asolando cuantos-trapiches, cañaverales y sementeras habia lialla-
" do, habiendo cogido algunos paisanos y mujeres que estaban indefensos, 
" ha decretado, con fecha 28 del actual, lo que copio : " Se aprueban los 
"procedimientos del sargento mayor Figüeroa, y en lo sucesivo prevéngase 
" q u e cuando nuestras tropas ocupen territorio enemigo no dejen hombre 
" alguno en él, siempre que puedan-manejar arma, bien sea de fuego ó 
" blanca." Así era como los dignos ministros gobernaban pueblos cultos 
y civilizados. Reflexiónese bien cómo se verían las gentes de todos esos 
pueblos entregados en manos de los comandantes militares, extranjeros 

( 1 ) G a c e t a de l 5 de j u n i o d e 3817, n.° 52. 
( 2 ) El las han sido bien c o n o c i d a s p a r a qite se ; pueda d i s cu lpar -á F e r n a n d o V I I v 

eaharie t o d a la c u l p a á sus capitanes . P e r o aun c u a n d o n o lo fueran , bastar ia saber 
q u e l a c o n d u c t a d e Mor i l l o n o s o l o f u é a p r o b a d a , s ino q u e f u é r e c o m p e n s a d a h o n o r í -
f i camente . 

( 3 ) E n los p u e b l o s de Chocontá , Tibir ita, M a n t a y o tros d o n d e h a b i a fus i lado s in 
j u i c i o a l g u n o c o m o c i en campes inos . 



sanguinarios, hombres perversos, llenos de pasiones, investidos de facul-
tades tan amplias para poder matar y asolar campos sin que se les pudie-
ra hacer cargo de ninguna especio. Los pueblos eran manadas do ovejas 
entregadas .-i los lobos ; y para que se formo juicio del lamentable estado 
á que habían reducido el pais los pacificadores do Fernando V I I . y para 
corroboracion de cuanto llevamos referido en línea de iniquidades, véase 
e í interesante documento marcado con el número 63. 

Júzguese ahora de todo lo que decia el gacetero, que en verdad no era 
mas que la expresión hipócrita de la lisonja, que cubría con flores los 
rastros de sangre y las ruinas que iban dejando los ministros de la pacifi-
cación en el curso do su gobierno, y que se encubrían sacrilegamente con el 
manto de la religión proclamándose católicos, cuando estaban tan léjos do 
la caridad, sin la cual niuguno puedo llamarse cristiano. (1) 

Si los pueblos de la Nueva Granada hubieran juzgado de la religión 
por los apologistas de Fernando V I I y sus expedicionarios : si por las 
obras de estos hubieran juzgado de la doctrina católica, de que se decían 
sostenedores, los pueblos habrían apostatado de la religión; pero por 
fortuna no sucedió así, sino que se creyó lo que debía creerse, y era que 
en esos hombres no había tal respeto por la religión, y que solo la tomaban 
en boca para acreditarse. En efecto, las cosas teuian demasiado relieve para 
que se ocultasen al tacto mas grosero. Nunca se vió á los jefes expediciona-
rios acercarse al tribunal de la penitencia, ni á la sagrada mesa, como so 
veía en los antiguos vireyes, oidores y jefes militares. No se les veia en el 
templo; sino en las precisas asistencias a la iglesia y en la misa del Es-
píritu Santo, á que asistían los vocales del consejo de guerra permanente 
para salir do allí á dictar sentencias inicuas; y si en otras veces se veia á 
los expedicionarios en la iglesia, ora para dar escándalo con sus irreve-
rencias. Se vió á unos oficiales fumando en la del convento de Santo Do-
mingo ; pero no se vió que su general los castigara, como lo hizo Bolívar 
con los suyos en igual caso. 

Por este tiempo perdió la religión dominicana uno de sUs mas respe-
tables individuos, el reverendo padre fray Luis María Télloz, que murió 
en Santafe á 7 de junio de 1817. Era natural de Santamaría, religioso de 
gran virtud y ciencia que obtuvo los principales cargos en su religión. Dejó 
un monumento que inmortalizará su memoria. Este es la iglesia de su 
•convento, que había sido arruinada por el terremoto de 1785. 

Este templo, obra del arquitecto capuchino fray domingo Petres, es 
uno de los mas bellos que hay en Santafe por su elegancia y solidez con-
forme al gusto moderno. Electo prior el padre Téllez en 13 de junio de 
1788, emprendió la reedificación del templo con el dinero que pudo juntar 
vendiendo unas miserables prendas de su uso. (2) Despues hubo personas 
piadosas que le ayudaron con limosnas do consideración ; una de ellas don 
Pantaleon Gutiérrez, padre del doctor Gregorio Gutiérrez, de quien hemos 
hablado en otra parte. Este generoso sugeto,sabiendo un diaque el padro 
no tenia con qué pagar materiales,le llevó a su celda un paquete con cua-
tro mil pesos en onzas de oro y se lo dejó bajo la condicion de que no lo 
apuntara en el libro de los contribuyentes. Cumplía así este verdadero 
cristiano con la máxima del Evangelio ocultando á una mano lo que hacia 

( 1 ) San Juan, X V - 1 2 . Id i . E p . 1,* I V - 7 al 21. Cor. 1.» X I I I . 
( 2 ) El convento tenia grandes rentas, p e r o el hecho es que el padre Tellez em-

prendió la obra con sus l imosnas. 

con la otra. El padre Télloz dejó concluida la obra, cou escepcion do la 
torro y adornos de la fachada, quo aun permanecen sin concluir. (1) 

En el mes de julio llegó á Cartagena su obispo don fray Gregorio Bo-
dríguez, y en agosto dispuso el cabildo eclesiástico do Santafe dirigirle 
la correspondiente felicitación por medio de un oficio suscrito por todos los 
capitulares. El mismo cabildo acordó ocurrir al rey pidiéndole con instan-
cia el envió de los padres de la Compañía de Jesús al Nuevo Peino, y al 
efecto dirigió oficio al virey don Francisco Montalvo, acompañándole la 
representación, para que la dirigiese á la corte como lo hizo, dando de ello 
contestación al cabildo. 

Ocurrió en el capítulo la duda sobre quién debia hacer la previsión de 
curatos en sede vacante, si el deftn y cabildo en general ó el vicario 
capitular. Consultóse sobre esto á la real audiencia, la cual contestó 
que aun cuando el negocio no le correspondía por ser puramente eclesiás-
tico, atendida la consulta que en caso de duda so le hacia, era do sentir 
el tribunal que la provision debia hacerse por el vicario capitular. 

En este mismo mes recibió el dicho cabildo un real despacho en 
que sé le pedia informe sobre'la erección de obispado en la provincia de 
los Llanos de Casanare, propuesta por el virey don Antonio Amar desde 
el año de 1804. Y a hSmos dicho en otra parte que la provincia del 
Socorro habia solicitado, desdo fines del siglo pasado, la erección de una 
silla episcopal en el Socorro ó Sangil. Dicha solicitud fué dirigida al virey 
don Pedro Mendinueta, quien tomó todos los informes del caso para ver si 
efectivamente habia necesidad de aquella medida para proponerla al rey. 
Antes de enviar el negocio á la corte, Mendinueta fué reemplazado por 
Amar, á quien dejó entre los artículos comprendidos en la relación de 
mando el de erección de obispado, no en el Socorro sino en Casanare. 
Amar remitió al rey copia de aquellos artículos con el informe que 
su antecesor habia trabajado. Este interesante documento, que se halla 
inserto en el libro de actas del cabildo eclesiástico, contiene uua no-
ticia exacta de la provincia de los Llanos de Casanare en su actual 
estado. El virey so propuso averiguar qué provincia ó parte del norte 
del vireinato necesitaba efectivamente de una silla episcopal, y halló que 
la provincia del Socorro no tenia necesidad de ella, estando tan inmediata 
la de Santafe y con fácil comunicación por buenos caminos, cuando la 
provincia de los Llanos, que estaba á tanta distancia de la capital, tenia 
tan malas vias de comunicación; circunstancias que hacían necesaria la 
presencia de un pastor para atender sobre todo al negocio de misiones, 
que desde la expulsión de los jesuítas estaban en tanta decadencia. El 
virey informaba sobre el estado de los diezmos en aquella provincia, los 
cuales habian ascendido en el año de 1800 á mas de 11,000 pesos; canti-
dad suficiente, según decia, para dotar regularmente al obispo sin gravá-
men del erario ni considerable rebaja de la cuarta arzobispal de la iglesia 
metropolitana. 

El virey Amar apoyando las razones de Mendinueta esponia, en su 
oficio al rey, que habiendo tomado informes y noticias, hallaba bien cali-
ficado todo. De este negocio se habia dado cuenta en el consejo de Indias 

( 1 ) Y no solo sin concluir , sino destruidos los adornos de arquitectura en q u e re-
mataba la fachada, q u e consistian en unos grandes jarrones q u e los sacristanes y mu-
chachos del convento hicieron pedazos amarrando banderas en les centenares de misas 
nuevas de los ordenados en el convento desde 1827 para acá. 



desdo 1808; pero con las novedades de la península había quedado pen-
diente, hasta que en el corriente año de 1817 se-volvió á promover y para 
su despacho so pedia informe al prelado y al virey del reino. 

El cabildo eclesiástico pasó el negocio en comisión, para que informa-
sen, á los canónigos Guerra y León, que lo detuvieron mucho tiempo, 
hasta que, instando el virey sobre su despacho, se les reconvino para «pie 
evacuasen el informe que se les pedia. Ellos digeron entonces que no ha-
bían despachado por carecer do ciertos datos que debia dar la contaduría 
general de diezmos sobre lo que produjeran al ramo los pueblos compren-
didos en la provincia de los Llanos. Á pocos dias presentaron un informe 
al cabildo, y de él se hace mención, en el libro de actas diciendo que se 
remitió á España; mas no se dice en df'ué sentido informaron, ni nosotros 
hemos .podido hallar otra noticia en el archivo del cabildo eclesiástico, do 
donde se han perdido muchos documentos por las traslaciones que han 
sufrido los papeles de un local á¡ otro en las revueltas y trastornos.que ha: 
sufrido ei pais. 

C A P Í T U L O L X Y I L 

R'establec 'ni iento & ios jesuítas en los dominios e s p a ñ o l e s — S e c o m u n i c a lá real c é d u -
la & las co lon ias d e A m é r i c a < - L a audienc ia de 8 a n t a } f | a o b e d e c e y o rdena su 
c u m p l i m i e n t o — L a segunda é p o c a de sangre la abre S á m a n o — L a Pola y sus c o m -
p a ñ e r a s — S u e j e c u c i ó n — S u s resultados s o b r e la op in ion p ú b l i c a — G u e r r i l l a s pa -
t r i o tas—El o b i s p o d e P o p a y a u l lega & San U f e — P a r t e para P o p a y a n — S a m a n o 
n o m b r a d o v i rey de l N u e v o R e i n o — L o s patriotas d e Casanare—Santander orgau .za 
aquel las f u e r z a s — S u p r o c l a m a — E m p r e n d e Barreiro campaña s o b r e los L l a n o s -
T iene q u e ret i rarse c o n mil p é r d i d a s — R e o r g a n i z a y repone la 3.» d iv i s i ón en a 
p r o v i n c i a d e T o n j a — E s t a d o d e la o p i n i ó n — E n t r a d a del re l io r e a l — P u b l i c a c i ó n d e 
la i n q u i s i c i ó n — R e g r e s o d e los canón igos P e y y D u q u e s u e — \ e n g a n z a de b á u u m o 
cont ra P e v — P u b l i c a c i ó n d e la bu la d e c r n z a d a - E l general Ore y la e x p e d i c i ó n 
de M n c - G r e c o r en P o r t o b e l o — R e s o l u c i ó n d e S S m a n o m a n d a n d o titsilar pr is ione-
r o s — L l c a A Cartagena su o b i s p o — M a l estado de las cosas para los e s p a ñ o l e s -
Bo l í var sale sobre la prov inc ia d e T u n j a — S á m a n o p u b l i c a c o n r e p i q u e s y c ohe tes 
los tr iunfos de B a r r e i r o — E n c a d a tr iuufo so a ce r ca mas B o l í v a r — O c u r r e n c i a d e l 
c a n ó n i g o Guerra c o n tal m o t i v o . 

En 11 de junio do 181G el ministro de gracia y justicia don Pedro 
Cevallos comunicó á la audiencia de Santafe el real decreto expedido 
por Eernando V I I en 29 de mayo del año anterior en que, derogando la 
pragmática sanción de 2 de abril de 17G7 por la cual fueron extrañados de 
los dominios de España los religiosos do la Compañía de Jesús, restable-
cía esta orden en todas aquellas partes do la monarquía que lo habían 

•solicitado. C o n e s t e real decreto se comunicaron otros dos; uno creando 
la junta, especial que. debia entender en el negocio del restablecimiento 

de los jesuítas (1) y el otro haciendo extensivo, general y sin limitación á 
todos los dominios así en España como en las Indias é islas Filipinas l o 
dispuesto y determinado en el de 29 de mayo anterior. 

Estos despachos se recibieron en Cartagena por el virey, presidente y 
oidores y se mandaron obedecer, guardar, cumplir y ejecutar en 14 de enero' 
de 1817 ; es decir á los siete meses despues de comunicados; detención que 
seguramente fué causada por el estado de las cosas políticas. Pero aun 
mayor la sufrió este negocio de ahí para adelanto, y no se sabe porqué 
vino á dársele vista al fiscal hasta los nueve meses, en que presentó un 
pedimento con fecha 29 de octubre y dijor que mediante al obedecimiento 
que desde el anterior se había puesto á los mandados ejecutar y cumplir 
se estaba en el caso de proceder á ello, practicando todas las diligencias 
que se prevenían. El virey, presidente y oidores de la real audiencia, pro-
veyeron en 4 de noviembre de 1817 el auto siguiente : 

" En atención á que ya se ha obedecido la real cédula de 29 de mayo 
" en que Su Magostad deroga la pragmática de 1767 que había suprimido 
" y extrañado de sus dominios la religión de la Compañía de Jesús, en 
" consideración á que por la mencionada real cédula de 29 de mayo- citada, 
" ya se habia restablecido la enunciada religión de la Compañía de Jesús en 
" todos los dominios de S. M, oficíese al excelentísimo señor virey del reino 
" para que de acuerdo con este superior tribunal, se proceda á los arreglos 
" que ordena Su Magestad para que así se cumpla con lo que su real ánimo 
" manifiesta en su real cédula de mayo.." No consta que se hubiera hecho 
mas sobre este asunto. 

Acertó, pues, Fernando V I I á dar un paso en el camino de la justicia 
con esta providencia; y aunque en la real cédula trata de dejar bien puesta 
la memoria de Cárlos I I I su abuelo, las razones que da para el restable-
cimiento do los jesuitas hacen ver claramente la injusticia ó la toipeza 
con que procedió este rey. Se dice en la parte motiva del real decreto : 

" Con ocasioni de tan sérias instancias, he procurado tomar mas dete-
" nido conocimiento que el que tenia sobre la falsedad de las iinputacio-
" lies criminales que se han hecho á la Compañía de Jesús por los émulos-
" y enemigos, no solo suyos, sino mas propiamente do la religión santa 
" de Jesucristo, primera ley fundamental de mi monarquía, que con tanto 
" tezon y firmeza han protegido mis gloriosos predecesores, desempeñando 
" el dictado de católicos, que reconocieron y reconocen todos los sobera-
" nos, y cuyo celo y ejemplo pienso y/deseo seguir con el auxilio que espero 
" de Dios ; y he llegado á convencerme de aquella falsedad, y que los 
" verdaderos enemigos de la religión y de los tronos eran los que tanto 
" trabajaron y minaron con calumnias, ridiculeces y chismes para desa-
" creditar á la Compañía de Jesús, disolverla y perseguir á sus inocentes 
" individuos. Así lo ha acreditado la experiencia; porque si la Compañía 
" acabó por el triunfo de la impiedad, del mismo modo y por el mismo 

( 1 ) Esta junta se c o m p o n í a de l pres idente del c o n s e j o d e Cast i l la : d e los ministros 
d e él, c o n d e d e Pifiar y d o n J u a n A n t o n i o Larreaumbide : d e d o n A n t o n i o Mart ínez 
S a l c e d o , de l d e Indias : d e d o n J o s é L l e d ó , d e l de órdenes y d e d o n S a n c h o Llamas y 
Mo l ina , de l de hacienda, y fiscal el mas ant iguo del c o n s e j o real d o n F r a n c i s c o Gutiérrez 
d e la Huer ta . E s t e p resentó un in forme estensís imo al rey , s o b r e el n e g o c i o de l ex traña-
miento , h a c i e n d o ver la inocenc ia d e los jesui tas , e l mal q u e hab ia c a u s a d o la supre -
sión de la orden y la neces idad de restablecer la en España. Este importante d o c u -
m e n t o se p u b l i c ó por la prensa y es u n o d e los q u e d e b e leer t o d o el q u e conserve d e 
b u e n a fe a lguna p r e v e n c i ó n contra los jesui tas . 30 



desdo 1808; pero con las novedades de la península había quedado pen-
diente, hasta que en el corriente año de 1817 se-volvió á promover y para 
su despacho se pedia informe al prelado y al virey del reino. 

El cabildo eclesiástico pasó el negocio en comisión, para que informa-
sen, á los canónigos Guerra y León, que lo detuvieron mucho tiempo, 
hasta que, instando el virey sobre su despacho, se les reconvino para «pie 
evacuasen el informe que se les pedia. Ellos digeron entonces que no ha-
bían despachado por carecer do ciertos datos que debia dar la contaduría 
general de diezmos sobre lo que produgeran al ramo los pueblos compren-
didos en la provincia de los Llanos. Á pocos dias presentaron un informe 
al cabildo, y de él se hace mención, en el libro de actas diciendo que se 
remitió á España; mas no se dice en df'ué sentido informaron, ni nosotros 
hemos .podido hallar otra noticia en el archivo del cabildo eclesiástico, do 
donde se han perdido muchos documentos por las traslaciones que han 
sufrido los papeles de un local á¡ otro en las revueltas y trastornos.que ha. 
sufrido ei pais. 

C A P Í T U L O L X Y I L 

Bé«ÉWé¿$mféhtO : & ios jesuítas en los dominios españoles—Se comunica lá real cédu-
la & las colonias de Amér ¡ca<-La audiencia de 8antaj f|a obedece y ordena su 
cumplimiento—La segunda época de sangre la abre Sámano—La Pola y sus com-
pañeras—Su ejecución—Sus resultados sobre la opinion pública—Guerrillas pa-
triotas—El obispo de Popayau lle^a á Santaíe—Parte para Popayan—Saniano 
nombrado virev del Nuevo Reino—Los patriotas de Casanare—Santander orgau.za 
aquellas fuerzas—Su proclama—Emprende Barreiro campaña sobre los L l a n o s -
Tiene que retirarse con mil pérdidas—Reorganiza y repone la 3.» división en a 
provincia de Tunja—Estado de la opiuion—Entrada del relio real—Publicación de 
la inquisición—Regreso de los canónigos Pey y Duquesue—\ enganza de bainano 
contra Pey—Publicación de la bula de C m a d a — E l general Ore y la expedición 
de Mac-Gre*or en Portobelo—Resolución de SSmano mandando tusilar prisione-
r o s — L l c a A Cartagena su obispo—Mal estado de las cosas para los e s p a ñ o l e s -
Bolívar sale sobre la provincia de Tunja—Sámano publica con repiques y cohetes 
los triunfos de Barreiro—En cada triuufo so acerca mas Bolívar—Ocurrencia del 
canónigo Guerra con tal motivo. 

En 11 de junio de 1816 el ministro de gracia y justicia don Pedro 
Cevallos comunicó á la audiencia de Santafe el real decreto expedido 
por Eernando V I I en 29 de mayo del año anterior en que, derogando la 
pragmática sanción de 2 de abril de 1767 por la cual fueron extrañados de 
los dominios de España los rebgiosos do la Compañía de Jesús, restable-
cía esta orden en todas aquellas partes do la monarquía que lo habían 

•solicitado. Con esto real decreto se comunicaron otros dos; uno creando 
la junta, especial que. debia entender en el negocio del restablecimiento 

de los jesuitas (1) y el otro haciendo extensivo, general y sin limitación á 
todos los dominios así en España como en las Indias é islas Filipinas l o 
dispuesto y determinado en el de 29 de mayo anterior. 

Estos despachos se recibieron en Cartagena por el virey, presidente y 
oidores y se mandaron obedecer, guardar, cumplir y ejecutar en 14 de enero' 
de 1817 ; es decir á los siete meses despues de comunicados; detención que 
seguramente fué causada por el estado de las cosas políticas. Pero aun 
mayor la sufrió este negocio de ahí para adelanto, y no se sabe porqué 
vino á dársele vista al fiscal hasta los nueve meses, en que presentó un 
pedimento con fecha 29 de octubre y dijor que mediante al obedecimiento 
que desde el anterior se habia puesto á los mandados ejecutar y cumplir 
se estaba en el caso de proceder á ello, practicando todas las diligencias 
que se prevenían. El virey, presidente y oidores de la real audiencia, pro-
veyeron en 4 de noviembre de 1817 el auto siguiente : 

" En atención á que ya se ha obedecido la real cédula de 29 de mayo 
" en que Su Magostad deroga la pragmática de 1767 que habia suprimido 
" y extrañado de sus dominios la religión de la Compañía de Jesús, en 
" consideración á que por la mencionada real cédula de 29 de mayo- citada, 
" ya se habia restablecido la enunciada religión de la Compañía de Jesús en 
" todos los dominios de S. M, ofíciese al excelentísimo señor virey del reino 
" para que de acuerdo con este superior tribunal, se proceda á los arreglos 
" que ordena Su Magestad para que así se cumpla con lo que su real ánimo 
" manifiesta en su real cédula de mayo.." No consta que se hubiera hecho 
mas sobre este asunto. 

Acertó, pues, Fernando: \ 1 I ¡V dar un paso en el camino de la justicia 
con esta providencia; y aunque en la real cédula trata de dejar bien puesta 
la memoria de Cárlos I I I su abuelo, las razones que da para el restable-
cimiento do los jesuitas hacen ver claramente la injusticia ó la toipeza 
con que procedió este rey. Se dice en la parte motiva del real decreto : 

" Con ocasion de tan sérias instancias, he procurado tomar mas dete-
" nido conocimiento que el que tenia sobre la falsedad do las iinputacio-
" lies criminales que se han hecho á la Compañía de Jesús por los émulos-
" y enemigos, no solo suyos, sino mas propiamente do la religión santa 
" de Jesucristo, primera ley fundamental de mi monarquía, que con tanto 
" tezon y firmeza han protegido mis gloriosos predecesores, desempeñando 
" el dictado de católicos, que reconocieron y reconocen todos los sobera-
" nos, y cuyo celo y ejemplo pienso y/deseo seguir con el auxiho que espero 
" de Dios ; y he llegado á convencerme de aquella falsedad, y que los 
" verdaderos enemigos de la religión y de los tronos eran los que tanto 
" trabajaron y minaron con calumnias, ridiculeces y chismes para desa-
" creditar á la Compañía de Jesús, disolverla y perseguir á sus inocentes 
" individuos. Así lo ha acreditado la experiencia; porque si la Compañía 
" acabó por el triunfo de la impiedad, del mismo modo y por el mismo 

( 1 ) Esta junta se componía del presidente del consejo de Castilla: de los ministros 
de él, conde de Pifiar y don Juan Antonio Larreaumbide : de don Antonio Martínez 
Salcedo, del de Indias : de don José Lledó, del de órdenes y de don Sancho Llamas y 
Molina, del de hacienda, y fiscal el mas antiguo del consejo real don Francisco Gutiérrez 
de la Huerta. Este presentó un informe estensísimo al rey, sobre el negocio del extraña-
miento, haciendo ver la inocencia de los jesuitas, el mal que habia causado la supre-
sión de la orden y la necesidad de restablecerla en España. Este importante docu-
mento se publicó por la prensa y es uno de los que debe leer todo el que conserve de 
buena fe alguna prevención contra los jesuitas. 30 
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" impulso se ha visto en la triste época pasada desaparecer mjiclios tronos, 
" males que no habrian podido verificarse existiendo la Compañía, ante-
" mural inespugnable de la rehgion santa de Jesucristo, cuyos dogmas, 
« preceptos y consejos son los que solos pueden formar tan dignos y es-
>i forzados vasallos como han acreditado serlo los mios en mi ausencia, 
<< con asombro general del universo. Los enemigos mismos de la Coinpa-
« ñía de Jesús que mas descarada y sacrilegamente lian hablado contra 
» ella, contra su santo fundador, contra su gobierno interior y político, so 
" han visto precisados A confesar que se acreditó con rapidez; la pruden-
" cia admirable con que fué gobernada; que ha producido ventajas ím-
" portantes por la buena educación de la juventud puesta á su cuidado, 
" por el grande ardor con que se aplicaron sus individuos al estudio de la 
« literatura antigua, cuyos esfuerzos no han contribuido poco á los pro-
c e s o s de la bella literatura: que produjo hábiles maestros en diferen-
" tes ciencias, pudiendo gloriarse haber tenido un mas grande numero de 
"buenos escritores que todas las otras comunidades religiosas juntas: 
" que en el nuevo mundo ejercitaron sus talentos con mas claridad y ex-
" plendor, y do la manera mas útil v benéfica para la humanidad : que 
" los soñados crímenes se cometían por pocos: que el mas grande número 
" do los jesuítas se ocupaba en el estudio de las ciencias, en las tunciones 
« de la religión, teniendo por norma los principios ordinarios que sepa-
« ran á los hombres del vicio y les conducen á la honestidad y á la virtud. 
" Sinembargo de todo, como mi augusto abuelo reservó en sí los justos y 
" graves motivos que dijo haber obligado á su pesar su real ánimo, á la 
"providencia que tomó do extrañar de sus dominios á los jesuítas, y las 
" d e m á s que contieno la pragmática-sanción de 2 do abril de 1767, que 
" forma la ley 3, lib. 1.° tit. 26 do la Novísima Kecopilacion, y como me 
" consta su religiosidad, su sabiduría, su experiencia en el delicado y 
" sublime arte de reinar ; y como el negocio por su naturaleza, relaciones 
« y trascendencias debe ser tratado y examinado en él mi consejo para 
" que con su parecer pudiera yo asegurar el acierto en su resolución, he 
" remitido á su consulta con diferentes órdenes, varias de las expresadas 
11 instancias, y no dudo que en su cumplimiento me aconsejará lo mejor y 
« mas conveniente á mi real persona y estado, y á la felicidad temporal y 
" espiritual do mis vasallos. Con todo, no pudiendo recelar siquiera que 
" el consejo desconozca la necesidad y utilidad pública que ha de seguirse 
" del restablecimiento de la Compañia de Jesús; y siendo actualmente 
" mas vivas las súplicas que se me hacen á este fin, he venido en mandar 
" que se restablezca la rehgion de los Jesuítas por ahora en todas las ciu-
« dades y pueblos que los han pedido, sinembargo de lo dispuesto en la 
" expresada real pragmática sanción de 2 de abril de 1767, y de cuantas 
" leyes y reales órdenes se han expedido con posterioridad para su cum-
" plimiento, que derogo, revoco y anulo en cuanto sea necesario para que 
« t e n g a pronto y cabal cumplimiento el restablecimiento de los colegios, 
" hospicios, casas profesas y de noviciado, residencias y misiones estable-
" cidas en las referidas ciudades y pueblos que los hayan pedido • pero 
" sin perjuicio de extender el restablecimiento á todos los que hubo en 
" mis dominios, y de que así los restablecidos por este decreto, como Í03 
" que se habiliten por la resolución que diero á consulta del mismo con-
« sejo, queden sujetos á las leyes y reglas que en vista de ella tuviere a 
" b i e n acordar, encaminadas á la mayor gloria y prosperidad de la monar-
« quía, como el mejor régimen y gobierno de la Compama de Jesús en 
« uso de la protección que debo dispensar á las órdenes religiosas insti-
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" tuidas en mis Estados, y de la suprema autoridad económica que el 
" Todopoderoso ha depositado en mis manos para la de mis vasallos y 
" respeto de mi corona." 

N o restableció Fernando Y I I la Compañía de Jesús en sus dominios 
de América con los fines que algunos han pensado, sino porque ya era de-
masiadamente claro y todos lo conocían, y el mismo rey lo está diciendo, 
que la destrucción do la órden fué obra do la cábala de perversos mi-
nistros dependientes de la escuela volteriana enemiga de la religión, que 
pretendió hacer mundo nuevo con doctrinas disolventes del órden moral; 
y esto no lo han dicho solo los católicos, sino también los protestantes im-
parciales, entre ellos el historiador Schoell, quien dice : " Era la época 
" en que la Europa admiraba doctrinas nuevas en administración y eco-
" nomía; era también cuando dominaba en el mundo esa pretendida filo-
" sofia que conspira contra la religión. Parece que Pombal, seducido por 
" las ideas economistas, lo mismo que por la asociación con los espíritus 
" fuertes, era que había bebido su odio contra los jesuítas." 

Si se hubiera logrado el restablecimiento de los jesuítas desde que 
riño la real cédula, su influjo habría sido muy favorable sobre la suerte 
de los americanos perseguidos. Bien puede haberse dicho, bajo la presión 
de una atmósfera infecta con los miásmas del filosofismo de moda, que 
por felicidad nuestra no tuvo efecto aquella providencia en 1817; pero el 
aire puro de la verdad, disipando esos miásmas, hizo conocer otra cosa á 
los que eso'decian. 

L a segunda época de sangre abierta por Sámano no habría sido tan 
bárbara, si hubiera podido mediar el influjo de los jesuítas, que segura-
mente lo habrian empleado cerca de aquel hombre cruel, que hizo lo que 
no se habia hecho hasta entónces, que fué fusilar mujeres por delitos 
políticos. Nos referimos al 14 de noviembre de 1817, en que se presentó 
tal espectáculo en la plaza pública de Santafe. Una mujer jóven aún, 
rodeada de bayonetas marchando para el patíbulo, manifestó, aunque de 
diverso modo, el heroismo de Bicaurte en San Mateo; y si este logró ha-
cer un estrago en la fuerza física de los españoles, esta mujer lo produjo 
sin duda, mayor en la fuerza moral, excitando con sus palabras y ejemplo 
el movimiento de la opinion contra aquellos. Hablamos de Policarpa Sa-
lavarrieta, conocida generalmente con el nombre de la Pola. 

Habíase descubierto que esta mujer estaba en correspondencia con 
los patriotas de los Llanos de Casanare, y que mandaba á reunirse con 
ellos una partida de siete individuos, de los cuales, cinco eran militares, 
dirigidos por Alejo Sabarain, el prisionero de la Cuchilla del Tambo. Este 
llevaba informes y cartas con noticia de la situación y copia de los es-
tados de fuerza militar que tenian los españoles. Esta partida fué captu-
rada en el camino y por los papeles que se cogieron se supo todo. 

La Pola fué reducida á prisión por ser el agente principal de los pa-
triotas de los Llanos en esta capital, y se le juzgó y sentenció á muerte en 
el consejo de guerra con los siete cómplices. Esta mujer acreditó un gran 
temple de alma desde el principio de su desgracia, mostrándose, no sola-
mente inalterable é impávida, sino tan valerosa é inteligente, que en las 
declaraciones que se le tomaron tuvieron los jueces que oir cosas muy 
duras; y por mas que se hizo en el consejo por obtener de ella noticias 
sobre otros cómplices ó sobre el estado de las fuerzas de los patriotas, 
nada se pudo saber, ni comprometió á persona alguna, nobstante haberle 
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ofrecido perdonarle la vida. Á osta oferta, contestó riendo, que si la creían 
tan infame. que por salvar su vida habia de comprometer la de otros, ni 
mucho ménos la causa de su patria, aunque ella lo sabia todo ; que muy 
pronto habian de caer los que la estaban juzgando; pero que nada sabrían, 
por su boca aun cuando le quitasen mil vidas; y pidió que se escribiese toda 
su declaración en los términos que la daba; pero los jueces 110 lo consin-
tieron. Entóneos les dijo, que haoian bien de ocultar las verdades que les 
amargaban, pero que no por eso habian do dejar de pagar sus crímenes. 

Los patíbulos estaban preparados en la plaza mayor para nueve victi-
mas que eran la Pola, Antonio Galeano, José Manuel Díaz, Joaquín b u á -
rez, Jacobo Marufa, José María Arcos, Francisco Areilano, Alejo baba-
rain y un soldado desertor. 

Toda la tropa de la guarnición, que constaba de mas de tres mil hom-
bre« ocupaba la plaza. La Pola sali«» para el patíbulo entre su escol-
ta de soldados de Numancia, asistida de un religioso franciscano. La 
misma entereza que habia manifestado ante el consejo de guerra, mostra-
ba en estos pavorosos momentos. Ella marchaba con paso firme y altane-
ro mirando á las gentes y despidiéndose de los conocidos, como si se tuera 
á ún viage. Ella atendía á lo que le decia el religioso, pero al misino tiem-
po echaba las miradas sobre la multitud que habia ocurrido y exhortaba 
al pueblo á sacrificarse por salvar la patria, sin que valieran m las exhor-
taciones ni las amenazas para que callara. Al llegar al patíbulo vio cerca 
el batallón de Numancia, todo de americanos, y dirigiéndoles la palabra 
en alta voz, les d i j o : " Viles americanos, volved esas armas contra los-
enemigos de la patria. " Entónces mandaron dar un redoble general. 
á todas las cajas para q u e n o - s e o y e s e lo que seguía diciendo mientras 
la sentaban apresuradamente en. el banquillo, y no cesó el redoble hasta 
que las descargas anunciaron quo la Pola uo hablaría mas. 

La muerte de esta mujer, que verdaderamente ha podido denominarse 
heroína causó grande exaltación en los ánimos y su nombro reducido al 
ana-rama produjo el mayor entusiasmo entre los patriotas. El anagrama 
de l'olicarpa SalavarrieUt es Y A C E rou S A L V A R L A PATRIA. ¡Admirable ana-
grama ! el mas completo y adecuado que haya podido darse . 

El dia de esta ejecución fué dia de consternación y dia de ardor y de 
entusiasmo patriótico al mismo tiempo. ¡ Tales son los efectos que produ-
cen las acciones elevadas del patriotismo-! ¿ Creia Sámano aterrar á los 
patriota.1*continuando las escenas de sangro ? Pues á poco tiempo do este 
suceso apareció en Chocoutá una guerrilla de estos, capitaneada por ios 
dos hermanos Vicente y Ambrosio Ahneida, naturales de la villa de ban 
José de Cúcuta, quo se habían fugado do la prisión. No era numerosa este 
guerrilla, que se componía en su mayor parte de soldados desertores del 
ejército reabsta; todo el armamento que tenia consistía en veinte fusiles 
v lanzas. En Tibirita y Nemocon derrotó esta guerrilla dos partidas rea-, 
listas.; lo que causó tanta alarma á Sámano que mandó sobre ella al coro-
nel Carlos Tolrá con seiscientos hombres. En el puente de bisga tuvo un 
encuentro el segundo de Tolrá, teniente coronel don Simón Siciba, que 
fué rechazado por la guerrilla. En esto encuentro el atrevido JuanJose 
Neira, jefe también de la guerrilla, so echó con zable en mano sobre el 
teniente de caballería don Gregorio Alonzo, quien defendiéndose con igual 
valor no pudo escapar do morir en manos del hombre mas g u a p o ; y a u i u 
que hayamos conocido. Poro en aquel mismo día la fuerza principal déla. 
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guerrilla fué batida por Tolrá, muriendo algunos y cayendo prisioneros 
•otros, á quienes afusiló en el mismo campo. Los (lemas se dispersaron y 
fueron á salir á los Llanos de Casanaro con los Almeidas. 

Tolrá siguió la persecución de los patriotas en aquellos pueblos, en 
que hizo fusilar mas de cien campesinos sin formarles causa. En la perse-
cución que hizo á los don-otados logró coger algunos, entro ellos á Neira, 
á quien no fusiló por mandarlo á Sámano como un real presente para 
que tuviera el gusto de hacerlo ejecutar con toda solemnidad. Conducíalo 
una escolta con los brazos amarrados y un soldado montado en las ancas 
de la bestia en que lo traían en enjalma; pero este hombre tan ágil como 
atrevido, al pasar por el empinado volador de Tausa, prefiriendo morir 
despeñado mas bien que en manos de los españoles, se arrojó al precipicio, 
sin que el soldado que tenia cogido el rejo con que estaba amarrado se 
atreviera á tenerlo, porque no se lo llevara detras con el peso del cuerpo, 
á que no podría resistir con el caballo en ¡aquella estrecha senda, en que 
•apénas cabían las cuatro patas de la bestia. (1) Unicamente pudieron los 
soldados hacerle unos tiros, sin acertarle aáguno; porque pensar en bajar 
ora imposible, y miéntras tomaran rodees por otra parte, se les escaparía 
en el monte. Pero como ellos lo tuvieron por muerto no se tomaron ni ese 
trabajo ; y dieron parte de que se habia matado. Por milagro no sucedió 
así, y aunque muy estropeado, logró escaparse con el auxilio que le pres-
taron unos pobres del vecindario de Tausa, para volver á hacer la guerra 
á los españoles con mas audacia que ántes. 

Entrado el año de 1818 se recibió en Santafo la noticia de la venida 
del reverendo obispo de Popayan doctor don Salvador Jiménez de Enciso 
•Cobos Padilla. Noticia plausible para la iglesia, pues que habia urgente 
necesidad de ministros del culto, no habiendo alcanzado el arzobispo á or-
denar presbíteros. Tampoco habia alcanzado á consagrar óleos, y se en-
contraba multitud de gente por confirmar. En fin, el obispo llegaba á 
tiempo de semana santa y los oficios se hicieron con mas solemnidad. 

El cabildo eclesiástico acordó mandar un canónigo al encuentro del 
prelado para cumplimentarlo á su nombre. El comisionado, que lo fué el 
•doctor don Joaquin del Barco, lo recibió en el pueblo de Facatativá, seis 
leguas distante de Santafe. El obispo entró en esta capital el 18 de marzo, 
que era miércoles santo, y al dia siguiente consagró óleos en la iglesia 
•Catedral. El viémes santo hizo el ejercicio de las tres horas en la iglesia 
de la Candelaria, predicando ante un concurso inmenso, atraído en mucha 
¡»arte por la novedad del orador, que en verdad acreditó serlo; así como 
acreditó ser hombre incansable y fuerte, liaciendo todas aquellas funciones, 
•acabado de desmontar, despues de un camino tan fragoso como el de 
Honda, en tiempo de invierno ; y despues de los trabajos del Magdalena; 
agregándose á todo esto el repentino cambio de temperamento, que pro-
duce en los europeos que vienen á este pais, terribles indisposiciones. El 
•obispo no tuvo alguna, y en los días siguientes se le vió visitar los mo-
nasterios de religiosas, los conventos, los colegios y á los particulares que 
habian ido á cumplimentarlo. 

L a religión dominicana y la universidad régia y pontificia de Santo To-
mas de Aquino, á cargo de los mismos religiosos, quisieron dar al prelado 
un testimonio de afecto brindándole la incorporacion en fu claustro. Aceptó 
gustoso la oferta, y el «egundo dia de pascua de pentecostés tuvo lugar 

( 1 ) D e s p u é s se lia e c n i p u e s t o ese paso q u e entónces era pe l igros í s imo . 



oste acto solemne en el salón universitario, con asistencia de todo el claus-
tro y concurrencia do personas distinguidas do la capital. El presbítero 
doctor Juau Manuel García Tejada, bijo del colegio del Rosario y dipu-
tado por el claustro para cumplimentar al obispo, lo hizo por medio de un 
florido y elocuente discurso, en el que, como acostumbraba en la Gaceta, 
ensalzó hasta los cielos á Fernando V I I , ó hizo una reseña de la brillante 
carrera que en las letras, en la iglesia y en la política había hecho el 
ilustre prelado, mereciendo, tanto por su ciencia como por su noble y activa 
adhesión al soberano, los muchos y distinguidos puestos que habia ocu-
pado, y por último, su elevación al episcopado. 

L a dicha religión dominicana convidó luego al reverendo obispo para 
que confiriese los grados concedidos por el reverendísimo padre maestro 
vicario general de la órden; y confirió el de maestro al muy reverendo 
padre presentado ex-provincial fray Francisco do Paula Ley : el de pre-
sentados, á los padres' lectores fray Vicente Bastida y fray José María 
Jiménez y al reverendo padre "predicador general fray José Joaquín Araos. 

El obispo salió de Santafe para Popayan en el mes de junio, despues 
de haber conferido las órdenes sagradas ¡i muchos sugetos: de haber con-
firmado multitud do gente y despues de haber consagrado la iglesia de 
Santo Domingo el 0 del mismo mes. Fuó al señor Jiménez á quien cupo 
la dicha de conferir las órdenes del sacerdocio al varón justo ó inmacu-
lado ; al que habia de poner Dios por espejo y norma del clero grana-
dino y por atalaya sobre los muros de Israel, al humilde y sabio doctor 
don Francisco Margallo y Duquesne, de quien hemos tenido ocasion do 
hablar ántes, y de quien nos ocuparemos después con la detención que se 
merece el primer eclesiástico de la iglesia granadina. 

El 9 de marzo recibió el cabildo metropolitano un oficio de don Juau Sá-
mano dando aviso de haber tomado posesion del vireinato en aquella mis-
ma fecha, y con el oficio incluyó la real cédula de su nombramiento, á la 
cual prestó" su obedecimiento el capítulo metropolitano en sesión del 31 
del mismo mes, acordando igualmente ocurrir al rey para que proveyese 
sobro el medio de llenar los vacios que habían quedado on el coro con la 
deportación do varios canónigos dignidades, hallándose en tal estado el 
servicio do la catedral que no habia quien digese la misa conventual. 

Fué elevado al puesto do virey don Juan Sámano á virtud de informe 
dado por Morillo al rey. El general pacificador lo habia hallado muy á 
propósito para llevar adelante el sistema terrorista con que tan equivoca-
damente habia creído mantener los dominios del rey de España en Amé-
rica. Y en efecto, Sámano siguió fusilando gente en Santafe y demás luga-
res, aunque sin conseguir otra cosa que aumentar el odio contra los espa-
ñoles y con esto, la reacción que por todas partes tomaba cuerpo. 

Aquí nos ocurre una reflexión en contra de la política de Fernando V I I 
respecto de los americanos, y es que, á virtud de informes de Morillo nos lii-
ciera virey á Sámano, cuando habia recibido quejas é informes del virey 
Montalvo y de la real audiencia contra aquel jefe tirano y cruel, que tenia 
el país en un estado deplorable, y que habia despreciado no solo la au-
toridad del virey y audiencia, sino hasta las reales órdenes enviadas para 
atajar los juzgamientos ilegales y arbitrarios. 

En las Llanos do Casanare so aumentaban las fuerzas de los patriotas, 
y se organizaron perfectamente dos mil hombres de infantería y caba -
llería, bajo el mando del general de brigada Francisco de Paula Santan-

der, á quien Bolívar habia mandado con auxilios extranjeros desde Gua-
yaua á su vuelta á Venezuela. 

Antes de ir Santander á Casanare so hallaban las fuerzas patriotas 
en muy mal estado por causa de la rivalidad suscitada entro los dos jefes 
de ellas. El uno era Juan Golea, valiente llanero, jefe de los apureños, nom-
brado por Páez; y el otro era el llanero de Casanare, no ménos valiente, 
Juan Nepomuceno Moreno, que hacia de gobernador de la provincia. San-
tander con su habilidad y talento logró poner en buena armonía á las 
gentes, v como enviado por el general Bolívar, que era el hombre que 
reunía todas las voluntades, fué reconocido por jefe militar y político de 
la provincia, que se declaró provisionalmente agregada á Venezuela. 

Santander expidió .una proclama fechada en la Laguna, á 17 de marz0 

de 1819, en que daba cuenta del feliz resultado de su comision y del buen 
estado en que se hallaba el ejército del Llano. Esta proclama vino manus-
crita á Santafe, donde circuló con el mayor secreto, llenando de esperanza 
y gozo á los patriotas (veáse el ú.° 04.) 

Morillo habia mandado al coronel graduado de general don José María 
Barreiro con otros oficiales y jefes á la Nueva Granada, por creerlo así 
necesario en el critico estado que se iban poniendo las cosas. Sámano, 
que hasta entonces habia estado diciendo que en los Llanos no había mas 
que una partida de bandidos cobardes, entró también en cuidado, y dis-
puso que marchase sobre ellos Barreiro con una buena división que se 
r e u n i ó en el pueblo de Morcote, al otro lado de la cordillera de los Llanos, 
v su número ascendía á mil doscientos cincuenta y seis hombres de infan-
tería y quinientos cincuenta de caballería, con mas quinientos hombres del 
batallón del rey que estaban en Samaeá. 

En abril de 1818 marcho Barreiro y salió a los Llanos por Labranza-
o-rande. Muchas fueron sus esperanzas de buen éxito al ver que tenia do 
sobra con qué mantener su tropa, porque aquellas llanuras estaban cu-
biertas de ganado; pero no sabia que ese ganado solamente los llaneros po-
dían lidiarlo. Mandó una partida de caballería á traer las reses que debían 
matarse, pero se hallaron con que el ganado era tan arisco y tan bravo, 
que en todo el dia, despues de cansar caballos, solo pudieron hacerse á 
siete reses. 

Barreiro marchó ácia Poro con cinco indios prácticos, porque de ciento 
que llevaba los demás se le liabian huido la noche anterior. Los patriotas 
que observaban todos sus movimientos, se propusieron no empeñar com-
bate con toda la fuerza sino oponerle partidas de caballería que le moles-
taran con escaramusas, comprometiéudolo á dar vueltas y revueltas por 
entre aquellos pajonales y malezas, sin guias, con los caballos cansados, 
sin encontrar remudas porque todos los habían amado los llaneros ; 
en fin. sin recursos de ninguna especie y sin poder saber lo que hacia el 
enemigo, de quien nadie le daba noticia, porque toda la gente se retiraba 
de los lugares por donde iba la división, y cuando le daban alguna era para 
encañarlos. A todo esto se agregaban las deserciones y las eníermedades 
que le dismuiau á buen paso el ejército. Sinembargo, Sámano en Santa-
fe publicaba noticias muy plausibles sobre la expedición de Barreiro a 
los Llanos; los cobardes insurgentes huían donde quiera; pero con los 
partes venían partidas de españoles heridos de lanza; se echaban contri-
buciones de hilas y se enviaban botiquines; lo que no impedía los cohe-
tes y repiques por las derrotas que sufrían los insurgentes de Casanare. 



Las cosas iban ínal. Barreiro con 6us triunfos tuvo quo salir do los 
Llanos ántes do que se lo acabara el ejército, tanto por la penuria que pa-
decía como por las enfermedades y las cargas de caballería que lo daban 
las partidas volantes sorprendiéndole la gente muy á moñudo, sin po-
der saber cuándo ni por dónde le salian, puos no contaba con un espia 
cuando los patriotas teniau tantos. No sabia Barreiro en la quo se babia 
metido al emprender tal campaña e n un territorio todo de enemigos; pero 
¿cuál no lo era para los españoles en aquella/echa ? Tres años ántes los ha-
bían deseado y recibido con los brazos abiertos; ápoco tiempo los detestaban 
y habían jurado acabar con ellos ó morir en la demanda. En efecto, los 
españoles hicieron patriotas, hicieron guerreros, hicieron héroes con quie-
nes dospues no pudieron medirse. Por donde quiera se levantaban guer-
rillas audaces, que eran auxiliadas por los pueblos y hasta por los mendi-
gos, que les servian de espías, miéntras que los españoles jamas podían 
tener noticias ciertas de nada, porque aquellos que no les ocultaban lo 
que sabían, les decían cosas contrarias para que cayeran en la celada ; al 
mismo tiempo que á las guerrillas patriotas les daban aviso de cuanto les 
convenia saber para asaltar ó para retirarse. Sucedió algunas veces acam-
par por la noche las guerrillas tau inmediatas al campo de los españoles 
que se llevaban los soldados cuando se separaban un poco del campamen-
to ; lo que dió motivo á que se publicara en ciertas ocasiones en la órden 
general, que ningún soldado se alejase por lajnoche diez pasos de la linea 
que so demarcaba por término del campamento. Llegaron los llaneros á 
concebir tal odio á los españoles por las crueldades que les habían visto 
cometer en Pore, Casanare, Chire y otros lugares, que aun las mujeres loa 
mataban donde se les proporcionara la ocasiou, aunque fuera con riesgo 
de su misma vida. Eu el parte que se dió del paso del Arauca por el Cau-
jaral, y que se publicó en la Gaceta como un triunfo de las tropas reales, 
se decia quo una prisionera á quien el comandante Pemigio l lamos babia 
perdonado la vida, yendo á su espalda tomó al paso una lanza que halló á 
mano y se la asestó hiriéndolo gravemente. 

Miéntras Barreiro daba vueltas inútiles en los Llanos de Casanare, en 
Santafe se celebraban funciones de grande aparato: la entrada del nuevo 
real sello y el paseo del estandarte de la Inquisición publicando sus 
edictos. Y a se ha visto que en marzo del año anterior se había hecho 
la entrada del sello antiguo. L o mismo que en aquella vez, en esta se 
preparó para la ceremonia un atrio en la portada del convento de San 
Diego, que está al norte extramuros de la ciudad. Allí se babia colocado 
en un trono el real sello, y rodeado de la guardia de alabarderos se le 
rindieron los honores debidos á la real persona. Trájose desde San Diego 
hasta la real audiencia con grande acompañamiento. Presidíalo el virey 
don Juan Sámano acompañado de los oidores, los cabildos secular y ecle-
siástico, la universidad pontificia y demás corporaciones, todos de grande 
uniforme y los doctores de la universidad con mucetas y borlas. El sello 
era conducido sobre un almohadon de damasco que servia do jaez á un 
caballo blanco quo tiraban de la brida los dos alcaldes ordinarios ; del al-
mohadón salian dos cintas cuyos extremos llevaban en sus manos los dos 
oidores don Erancisco Cabrera y don Pablo Hilario Chica. (1) La tropa 
ostalia formada en todo el tránsito y las salvas do artillería resonaban á 
cada momento. Ridículos y vanos aparatos á los ojos del filósofo ropubli-

I s 
( 1 ) Este habia venido de Quito y era natural de aquella provincia. 
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cano que hace nacer la autoridad y la magistratura de entro la multitud, 
que familiarizada con la obra de sus manos la enviloco y desprecia. 

En la tarde del 29, después de publicados los edictos generales del 
tribunal de la Inquisición, tuvo lugar el paseo del estandarte de esta. La 
ceremonia fué practicada por el comisario diocesano, doctor don Santiago 
Torres y Peña, á quien le vino delegación do los inquisidores de Cartagena, 
que era donde el tribunal existia desde su antigua fundación y donde lo 
había restablecido Morillo. (I) Este acto se practicó conforme al ceremo-
nial prescrito en la ley 29, parágrafo 23, titulo 19, libro 1.° de la Recopi-
lación de Indias, que asi se mandó observar por el virey don Juan Sámano, 
quien nombró de porta-estandarte al coronel comandante del batallón del 
Tambo don Francisco Jiménez, hombre demasiadamente feo, á quien lla-
maban el caricortado porque tenia un carrillo dividido por un zablazo. El 
paseo se hizo por las principales calles de la ciudad, saliendo de la pla-
zuela de San Francisco, donde tenia su habitación el comisario. .La cere-
monia se hizo á imitación de la que tuvo lugar en 1G5G que era la última 
publicación que se habia hecho de los edictos de la fe. El acompañamiento 
iba á caballo, siendo los mas notables el porta-estandarte Jiménez y el co-
misario, que cabalgaba una muía negra, vestido de sotana, manteo y bonete 
con borla verde. N o sabemos qué dirian dentro de sí de la tal ceremonia 
los jefes y oficiales expedicionarios, que casi todos ellos eran masones y 
liberales. (2) 

Los gobernadores del arzobispado, don Juan Bautista Pey y don José 
Domingo Duquesne, volvieron de su destierro; pero de muy diverso modo. 
El doctor Duquesne, quo habia sido mandado á Pucrtocabello por tiempo 
limitado, volvía á su país habiendo cumplido su condena, que lo convirtió 
en patriota, y despues de haber recibido grandes muestras de veneración y 
aprecio del cabildo eclesiástico de Caracas, al cual manifestó el de Santafe 
su reconocimiento por medio de una nota especial. 

El doctor Pey habia sido mandado preso de Portocabello á España, y 
en el mar lo rescató un corsario patriota que lo llevó á Jamaica, donde se 
halló libre de sus enemigos y en compañía de otros patriotas emigrados. 
El doctor Pey se hallaba libre, pero un hombre anciano como él, tan 
afecto á sus hermanas, de cuyo lado no se habia separado nunca, no podía 
vivir fuera de su casa. Juzgando del corazon ageno por el propio, creyó 
este hombre candoroso y sencillo que con un acto de noble confianza ácia 
el gobierno español se le perdonaría y se le dejaría vivir al lado de su 
familia, que era todo lo que anhelaba." Resolvió, pues, aunque contra el 
dictamen de sus amigos, ponerse voluntariamente en manos del gobierno 
implorando su clemencia y se vino para Santamaría. Allí se presentó al 
gobernador, que admirado de su lealtad y no dudando que el virey Sáma-
no reconocerla como un deber corresponder generoso á este acto de con-
fianza, le dió su pasaporte para Santafe dando aviso do ello á Sámano. 

(11 Los inquisidores eran don José Odcriz, don Prudenc io de Castro, don -Tosé 
Anton io Agnirreazalial y alguacil honorario el general don P a b l o Morillo. 

}>>) N o n o s admiremos de esto, porque los liberales de E s p a ñ a no compartían el 
liberalismo con los de A m é r i c a ; así c o m o los liberales co lombianos no lo comparten 

• c o n los (onxerxaclorts. Los expedicionarios manifestaron su liberalismo « n el ano 
de 1820 cuando se j u r ó la constitución. En Pasto todos los je fes y oficiales del ejercito 
español q u e iba en retirada, celebraron fiestas con disfraces ridiculizando A los q u e 
l lamaban serviles. Pe esto fueron testigos los emigrados que volvieron luego á Santafe. 
A su tiempo veremos Jos brindis de los generales expedicionarios estando á la niesa 

o n el general Bol ívar despues de las capitulaciones. 



Cuando el anciano sacerdote, luchando con la miseria, las enfermeda-
des y los trabajos del Magdalena llegó á Honda, ya estaba allí la órden 
de Sámano para reducirlo á prisión. Espantado quedó cuando al llegar al 
puerto de Honda Heno do esperanzas, creyendo concluidos sus trabajos, 
se halló con aquella órden bárbara, j Qué corazon tan miserable ol de aquel 
viejo virey mil veces peor que Morillo! Asi correspondía á tanta nobleza y 
buena fe el magistrado quo escupia la cara á las personas cou quienes se 
incomodaba. Entónces cayó en cuenta el arcedeano de que el comandante 
del batallón Auxiliar no había olvidado, ni le podia perdonar aquella ad-
vertencia que le hizo al tomarle juramento de obedecer á la junta el 21 
de julio de 1810 á las cinco de la mañana. (1) 

El pesar acabó de agravar las enfermedades de aquel auciauo delica-
do y débil, y fué preciso que una do sus hermanas, que todas eran do 
avanzada edad, se trasladase á Honda para asistirlo. Aquel temperamen-
to ardiente lo aniquilaba por instantes y no vahan súplicas ni empeños 
con Sámano para que lo dejase trasladar á otro ménos fuerte. El cabildo 
eclesiástico, á pesar de que casi no se componía sino de hombres enemigos 
de los patriotas, dirigió al implacable virey una respetuosa y conmovedora 
representación en que todos los canónigos intercedían y rogaban por este 
desgraciado hermano. Representación que, de cualquiera otro que no fuera 
Sámano, podría haber sido atendida, viniendo de parte de canónigos tan 
realistas y enemigos de los insurgentes como León y Barco, y en términos 
tan suplicatorios y hasta humillantes para los que la hacian. Pero ella fué 
desatendida, y Sámano mandó que el arcedeano Pey volviera preso con un 

Siar de grillos para Santamaría, donde debía ser embarcado para España, 
ja órden se cumplió muy al gusto del tirano, porque no solo tuvo que 

sufrir su victima en la bajada del rio las enfermedades, las plagas y los 
grillos, sino también el ir metido entre un champan cargado de taba ¡o en 
aquel calor insufrible del Magdalena, y ser encerrado en la cárcel do los 
lugares por donde pasaban, que tal era la órden que se le dió al oficial 
conductor. Asi llegó á Santamaría donde murió inmediatamente ; y así 
dió pruebas Samano de estar tan lijos del espíritu del cristianismo, cuauto 
estaba de perdonar las injurias, si era que el doctor Pey le habia hecho 
alguna con aquella advertencia. 

El doctor Pey habia sido ascendido al deanato de la catedral de San-
tafe por muerto del doctor Pastrana; pero no se sabe porqué no quiso 
posesionarse del destino y permaneció ocupando la silla del arcedeano. 
Bespues do desterrado por Morillo le vino al doctor Barco la real cédula 
en que se le confería el arcedeanato; (2) mas como la silla no estaba va-
cante por no haberla renunciado el doctor Pey ni tomado posesion del 
deanato, resultó eu el cabildo eclesiástico la dificultad de no poderle dar 
institución canónica al doctor Barco. Consultóse al virey como vieepa-
trono real para que resolviese según sus facultades ; pero Sámano no se 
atrevió á hacerlo sino quo ocurrió al rey. Apénas se habia providenciado 
sobre esto, cuando se recibió la noticia de haber muerto el doctor Pey, y 
el doctor Barco se presentó inmediatamente para que se lo diese posesion 
del arcedeanato, como se verificó en 28 do junio do 1819. 

El 27 de enero habia tenido lugar en Honda uua ruidosa fuuciou fú- • 

( l ) Véase la página 196¡ 
( i ! ) Cuando se ascendió al arcedeano P e y fué nombrado pava ocupar esta silla el 

doc tor Jtl, que no entró ú ejercer su destino p o r la continuación de Pey . As í se ba-
ilaba ruando íué promovido al deanato do Valladolid y nombrado el doctor Barco . 

nebro. El lector recordará que en 1815 fué fusilado en aquella villa el 
padre fray Pedro Corella, capuchino, junto con otros españoles. Los ca-
dáveres fueron entónces sepultados en el campo y ahora debían exhumar-
se para darles mas honrosa sepultura. El concurso fué grande, sin que 
quedase español que no asistiera, y los restos de aquellos individuos fue-
ron conducidos á la iglesia. El 28 se hicieron las exéquias con el mismo 
concurso, y asistencia del cabildo. La cuestión de partido era la que daba 
alma á la función y no el alma del capuchino. El cura don Joaquin P i -
chot, que habia sido también del número de los presos compañeros del 
padre Corella, pronunció la oración fúnebre como era de suponerse en un 
hombre exaltado realista español ofendido por los patriotas. Los restos del 
padre fueron sepultados en el presbiterio de la iglesia de Nuestra Señora 
dol Cárrnen, y los de los demás en la capilla del cementerio. 

El 6 de febrero se solemnizaba en Santafe la publicación de la bula 
de la santa cruzada con gran paseo ecuestre de los oficiales reales, llevan-
do uno de ellos el estandarte con la bula, según el antiguo ceremonial. 
En todas estas funciones se tenia mucho cuidado de excitar sensaciones 
de aquel antiguo pasado de felicidad y sosiego, pero la gente no era la 
misma; los nuevos españoles no eran como los antiglos, y el pueblo, no 
viendo en los del presente sino sus opresores y verdugos, no tenia otro 
pensamiento sino el de libertarse de ellos. 

El virey Sámano no era un Góngora ni un Ezpeleta quo buscase _ la 
felicidad del pais, sino un hombre sin talentos, lleno de venganza, in-
capaz de mandar. Hallábase escaso de recursos pecuniarios, con un défi-
cit en el tesoro, causado por los excesivos arbitrarios gastos de Morillo y 
en circunstancias apuradas, teniendo quo mantener un ejército. -Entónces 
apeló al recurso de los donativos sobre las personas y las corporaciones. 
En el mes de julio ofició al cabildo eclesiástico participándole las plausi-
bles noticias de los triunfos obtenidos por el general Barreiro (1) " sobre 
la cuadrilla de bandidos de Venezuela," y al mismo tiempo decia que para 
proseguir tan próspera campaña se hacia indispensable contribuyera con 
un donativo en dinero; y que, así mismo, excitase al clero á contribuir á 
tan piadoso fin. Como los canónigos que habian quedado casi todos eran 
realistas, manifestaron que contribuirían con mucho gusto, é hicieron un 
reparto en el cual cometieron la iniquidad de incluir á los doctores Rosi-
llo y Caicedo, que estaban desterrados en la Península, y fué tanto como 
multarlos y penarlos dos veces, puesto que ellos no habían convenido en 
el reparto, ni podían dar por su voluntad los cien pesos que seualaron á 
cada uno de ellos. , _ . 

Para sazonar las mentiras de los triunfos de Barreiro acertó á ve-
nirlo por este mismo tiempo á Sámano el parte de la recuperación de 
Portobelo, en que el comandante de armas do Panamá, mariscal don 
Alejandro Hore, le daba cuenta de la invasión hecha por la expedición de 
ingleses del general Mac-Gregor al servicio de las insurgentes, quienes, se 
habían apoderado de Portobelo, pero que ocurriendo él inmediatamente con 
la fuerza de Panamá, habia recuperado aquel lugar, haciéndolos rendir á 
discreción, sin admitirlos la capitulación que lo proponían, por considerar-

l o s como bandidos. (2) Sámano contestó " que aprobaba esta medida y 

(V) Ya hemos d icho c ó m o eran estos triunfos. 
( 2 ) Este general Hore habia sido hecho prisionero en el mar por los pati"«tas con 

su mujer y unos cuantos oficiales cuando venia para P a n a m á Entónces se le admit ó 
capitulación; se les trató bien y quedaron para contar el cuento y fusilar patriotas sin 
admitirles capitulaciones, i Qué tal conducta la de aquellos españoles 1 



que hiciése fusilar á los prisioneros conforme á las reales disposiciones 
de su magestad, y que, en lo sucesivo todos los de esta clase fuesen eje-
cutados sin dar cuenta ni consultar al gobierno basta despues de haberlo 
verificado." (1) 

Cerró Sámano su período de sangre con la ejecución de Juancho M o -
lano y otros tres individuos, uno de ellos llamado Sierra, que se decía es-
taban formando una guerrilla en Usme. Estos fueron fusilados el dia 4 
de agosto; y Juancbo Molano lo había sido pocos dias antes. Era este u n 
pobre cantero de Ejipto, y su crimen el haberle encontrado en su casa u n 
poco de pólvora de reventar piedras. N o le valió alegar que con tal desti-
no era que conservaba ese poco de pólvora; y no solo fué fusilado sino di-, 
vididos sus brazos y piernas del tronco del cuerpo para ser expuestos al 
público en escárpias á la entrada de la ciudad en el camino del A g u a -
nueva y Ejipto, lugar donde habitaba su familia. Los miembros descarna-
dos por los gallinazos permanecieron en esos lugares hasta la entrada de 
los patriotas; y como á los Almeidas no los habían podido coger, los ahor-
caron en estatua, con otros dos de los guerrilleros escapados. Las estatuas 
de -los primeros las colgaron en la plaza y las de los dos últimos en la 
Huerta de Jaime.*' 

Cartagena habia recibido con júbilo á su obispo, y e l cabildo metropo-
litano lo cumplimentó desde Santafo como á un hombre de importancia. 
Tanto en aquella plaza como en Santafe se habia experimentado la bon-
dad y carácter conciliador del señor Sacristah, que en todas partes se 
mostraba como ángel de paz y protector de los perseguidos. Esperábase 
algunaeosa semejante en don fray Gregorio José Rodríguez Carrillo ; pero 
no coi-respondió á tales esperanzas ; era implacable enemigo de los patrio-
tas; continuamente los ! execraba con poca ' caridad. Mandó oficialmente 
que en las parroquias, al entrar y salir de la iglesia, los vecinos gritaran 
riva el rey; lo que seguramente serviría mas bien para agriar los ánimos 
que para reconciliarlos con su soberano. 

En Santamaría, que tan fiel fuera al gobierno español, también habia 
hecho sus efectos la política de los expedicionarios. En el mes de julio ya 
habia síntomas de revolución, según decia Sámano á Morillo en una carta 
interceptada por los patriotas. Con fecha 10 del mismo mes el brigadier 
Porras escribía á Sámano dándole noticia sobre los auxilios ingleses que 
se estaban suministrando á los insurgentes, y concluía : " Mac-Gregor , 
" no hay duda, que fué á parar á los Cayos, donde en el dia se hal la ; por 
í£ consiguiente ya la tenemos armada otra vez, déjense ó no acaudillar por 
" él, los que se anuncian deben ó pueden ya haber venido á aquel punto . " 
Y no era esto solo sino que ya se estaba moviendo la expedición inglesa 
del general Devereux. Este militar irlandés, uno de los revolucionarios 
en favor de la libertad de la Irlanda, se habia dirigido al general Bolívar 
ofreciéndole sus servicios, quien ie remitió el despacho de general. 

Don Pedro Domínguez, gobernador de Popayan, pedia por este tiem-
po auxilios ¿Sámano, porque temia que pasando tropas independientes por 
los Llanos de San Martin á los Andaquíes fuese invadida la provincia. E l ^ 
horizonte se había nublado ya por todas partes para los españoles que 
permanecían en una expectativa azarosa. La quinta división del ejér-
cito expedicionario se hallaba situada en los valles de Cúcuta al mando 

( 1 ) Resoluc ión de Sámano dada en Santafe k 2 .de junio de 1819. Se halla e n la 
coleccion de Pineda, 

del brigadier don Miguel de L a Torre ; y la tercera, despues de su desgra-
ciada campaña de los Llanos, se hallaba perfectamente reparada y au-
mentada en la provincia de Tunja, bajo el mando del general Barreiro. 

Mediaba el año de 1819 y las guerrillas patriotas estaban ya en el 
valle de Tensa amenazando de un modo serio. D e allí, como de otros pun-
tos, venían partes de los jefes españoles muí satisfactorios, refiriendo 
siempre derrotas dadas sobre los cobardes y ofreciendo su completó exter-
minio dentro de breve tiempo. Las tropas venezolanas del general Bolí-
var, reunidas á las de Casanare, habían trasmontado la cordillera por el 
páramo de Pisba y se hallaban del lado acá. Miéntras mas feas se iban 
poniendo las cosas para los españoles, mas noticias de triunfos sobre los 
insurgentes publicaban en Santafe, con cohetes y repiques. En uno de 
estos alegrones entró un sugeto á casa de ciertas señoras contando la 
última derrota dada á Bolívar. El canónigo Guerra, que estaba allí dijo : 
" No permita Dios que le den otra, porque se nos mete en Santafe." El 
sugeto se admiró de aquella proposicion y Guerra se la explicó diciendo : 
" Hace tantos dias que nos lo dieron derrotado en tal parte y ha resultado 
mas acá ; se publicó otra derrota y lo tuvimos mas cerca: pues á ese paso á 
la tercera lo tenemos aquí." El general Barreiro daba parte desde Tópaga 
con fecha 10 de julio de haberse presentado los enemigos por los caminos 
de Gámeza y Corralos en número de quinientos hombres, á los que habia 
derrotado y perseguido hasta Tasco. " L a ignorancia de los enemigos los 
" h a compelido, decia, á hacer un movimiento que su resultado será su 
" tota l destrucción y la entera seguridad del reino." 

Estos movimientos, en que el español no veia sino la ignorancia del 
enemigo, eran cabalmente los que exigía el plan trazado por el general 
Bolívar, y que con tanto genio militar supo llevar al cabo desarrollándolo 
sucesivamente, para entrar luego en las operaciones que debian dar por 
resultado el triunfo completo del ejército libertador de Nueva Granada. 
Pero para comprender bien este hecho grandioso es preciso descubrir la 
trabazón de los sucesos tomando las cosas desde mas arriba L a medi-
da de tantas iniquidades se habia colmado; y los tiranos del pais estaban 
en vísperas de su ruina. (1) 

( 1 ) En los cuadros q u e hemos desarrol lado, á vista del lector, desde el año de 
1810 hasta el de 1819, n o se ha visto otra cosa q u e sacrificios generosos de vidas y 
fortunas por la patria ; sufrimientos, riesgos y , por últ imo, los granadinos todos atados 
á la rueda del tormento, ba jo el zable d e unos conquistadores españoles mas bárbaros 
y crueles q u e los del siglo de la conquista de ios indios. Los q u e h o y viven y q u e n o 
pasaron, q u e no sufrieron ni experimentaron todo l o ' q u e ha costado esto q u e l lama-
mos patria, reflexionen y reconozcan q u e tantos sufrimientos y sacrificios merecen otra 
considerac ión; porque este c a m p o desmontado á tanta costa y en cuyas labores han 
entrado sin q u e les cueste nada, no es para q u e lo arruinen y lo talen las pasiones 
egoístas del individualismo. 



A P E N D I C E . 

NUMERO 1." 
( P Á G I N A 8 . ) 

INDULTO PUBLICADO POR EL ARZOBISPO YIREY. 
A N T O N I O C A B A L L E R O Y G Ó S G Ó K A , por la gracia de Dios y déla Santa Sede Apostólica, 

amobi#po de Saniafe, del consejo de su Magestad, virey, gobernador y capiian gene-
ral de este Nuevo Iieino de Granada y presidente de su real audiencia y cancillería. 

A todos y cada uno de nuestros subditos de cualesquier estado y condicion q u e sean 
Divulgada generalmente por t odo este reino la inesperada y nunca bien sentida 

muerte del Exilio, señor don Juan de Torrezar Díaz Pimienta, llorada con universal 
sentimiento de sus habitantes, por considerar desvanecidas en este fatal momento las 
esperanzas que tenían fundadas en las virtudes civiles y militares de tan digno Yirey; 
publ icado posteriormente otro acaecimiento 110 ménos inopinado, cual ha sido la e lec -
ción anticipada que nuestro augusto soberano liabia hecho de nuestra pequenez para 
Snceder A tan acreditado general en el gobierno de esta preciosa porc ion de sus domi-
nios ; honra verdaderamente tan superior fl nuestros méritos c o m o distante de nuestros 
deseos y de nuestro estado: instando y a el t iempo de dar principio (í nuestro gobierno, 
estableciendo sobre sólidos fundamentos la quietud general y la tranquilidad pública, 
c o m o fuentes de donde han de nacer todas las felicidades que deseamos propagar p o r 
las provincias de este re ino ; tenemos la dulce satisfacción de anunciar á sus morado -
res la mas plausible, mas agradable y mas deseada gracia, cual es el indulto general 
que nuestro amable soberano se ha dignado conceder á todos sus vasallos perdonán-
doles los delitos cometidos en las inquietudes y desórdenes ocurridas en la sublevación 
acaecida en el año anterior. Para medir y anunciar desde luego p o r esta singular mer -
c e d las demás que prepara el rey nuestro señor á sus arrepentidos vasallos, bastaría 
reflexionar que si nuestros humildes ruegos y tiernas súplicas fueron poderosas para 
desarmar el brazo de su justicia, estando solamente condecorados con el carácter de 
padre y pastor de una grey, entónces amotinada, distraída y trastornada p o r la seduc-
ción y el e n g a ñ o ; mucho mayores gracias y beneficios debemos prometernos de su 
liberalidad, ahora que revestidos de su autoridad podemos representarle frecuente-
mente los medios mas proporcionados para la felicidad de unas provincias y a pacíficas 
y sujetas al suave y u g o de su dominio; y solicitar al mismo tiempo los alivios de unos 
vasallos arrepentidos de sus yerros, y amantes de su rey. L o decimos con toda la ter-
nura de nuestro c o r a z o n ; ni podemos renovar la memoria de esta prontísima y mara-
villosa pacificación, sin rendir las mas cordiales gracias <1 nuestro Dios, tínico pacif i -
cador de este reino, dando al mismo t iempo un solemne testimonio de la filial inclina-
ción de sus naturales á su soberano y legítimo señor, conservando, c o m o conservaron 
con gran consuelo nuestro, encendida la llama fervorosa de su lealtad entre las confu -
sas tinieblas de la sedición, y acreditando con su pronta y sincera conversión al sobe -
rano q u e sus corazones estaban en un estado violento, y c o m o fuera de su centro, 
enagenados de su monarca. 

I I . Deseando, pues, abreviar los momentos de la felicidad púb l i ca ; estimando p o r 
mas urgente, calmar los mordaces recelos y continuos sobresaltos de muchos vecinos, 
que han buscado su seguridad en la fuga, y acaso se hallan escondidos en los montes 
mas ásperos, hasta saber la última decisión de su próspera ó adversa suerte ; jus ta -
mente condol idos de sus aflicciones en que los liemos acompañado, y aun conso lado 
p o r algunos meses ; para poner de una vez el deseado fin á tantas calamidades y 
arrancar de raiz, si fuere posible, tantas miserias, determinamos publicar el presente 
indulto, por el cual á nombre del rey nuestro señor, y usando de las ámplias faculta-
des que nos ha comunicado , en la misma conformidad y propios términos con que su 
magestad ha sido servido dispensarlo, concedemos desde ahora para siempre indulto y 
perdón general, y declaramos indultados y enteramente perdonados de sus delitos a 



l odos los c o m p r e n d i d o s en la horr ib le y escandalosa sublevación acaec ida en e s t o s 
domin ios en el año ultimo ; salvos s iempre los per juic ios y derechos civil ta de tercero-
y del real l isco. C o m o esta legal e x c e p c i ó n c o m p r e n d e una d e las ob l igac iones mas 
escencia les en el tuero d e la conc ienc ia , s u p o n e m o s q u e nuestros venerables p á r r o c o s 
y apostó l i cos mis i onero » habrán instruido suf ic ientemente á las fel igresías en una 
materia tan importante ; y y a lo han mani festado no pocas , e smerándose con gran 
c o n s u e l o nuestro en el c u m p l i m i e n t o d e sus ob l igac iones en esta parte, dando á las 
demás el e j emplo . Estamos en la (irme persuasión, d e q u e lo imitarán todas, c o m p i -
t iéndose r e c íprocamente unas y otras , para r e m o v e r un o b s t á c u l o y redimir un reato, 
en q u e consiste su salvación e t e r n a y su fe l i c idad temporal . Una" opiniou contrar ia 
degradaría m u c h o á nuestros q u e r i d o s d iocesanos y á sus pastores. 

111. Para sosegar las desconf iaazas de m u c h o » vec inos honrados y precaver las 
siniestras interpretaciones de o tros , dec laramos expresamente indultados y p e r d o n a -
dos , todos los q u e tuvieron la desgrac ia de acaudi l lar gentes, y mandar "las tropas 
sublevadas con el t í tulo d e capitanes, ya o b l i g a d o » d e la necesidad, ya por un e f e c t o 
d e su errónea y punible iguoruneia. l ) e m u c h o s iaos consta por propia ciencia, y d e 
o t ros p o r seguros informes, q u e si admitieron y e jerc ieron estos empleos algunos" fué ' 
p o r ceder á la fuerza, o t ro « por p r e c a t e r m a y o r e s desórdenes, y todos c ompulsos y 
apremiados d e una p lebe desenfrenada . P o r tanto los cons ideramos acreedores á 1111 

c o n c e p t o m u y diferente, del q u e p o r lo c o m ú n exp l i ca el d e capitanes y caudi l los de-
una premedi tada y abominab le rebel ión ; y e s su consecuenc ia los declaramos.no so la -
mente c o m p r e n d i d o s en este indul to , s iao también habil itados, para q u e sin aquella, 
infame nota q u e trae c o n s i g o el negrs» t ítulo d e capitan de levantados, puedan obtener 
y e jercer UKUJS los e m p l e o s honor í f i c o s y militares á q u e sean acreedores por su mér i to . 
A l mismo t iempo prevenimos , q u e serán desprec iadas [>or es te s u p r e m o gob i e rno las 
e x c e p c i o n e s , q u e les pongan en es te ó semejante pretesto , y severamente cast igados 
l o s q u e intenten manchar en ade lante á sus compatr io tas con tan f e o b o r r o n . 

I V . En consecuenc ia , t o d o s los reos q u e se hallaren actualmente presos por estas 
c a u s a s e n la real cárce l d e c o r í e , y en las demás d e la jur i sd i c c ión del vireináto, serán 
pues tos en libertad, dando antes de su e j e c u c i ó n cuenta de sus causas, n ú m e r o y 
cua l idad á la real audiencia . I gua lmente l o » q u e se hallaren ausentes y pró fugos p o r 
las m i s m a » causas, se presentarán dentro del término de un año desde" la pub l i cac ión 
d e este ed i c to á sus respectivas just i c ias , qu ienes les declararán estar c o m p r e n d i d o s en 
el indulto , y darán cuenta á la real audiencia, *y á este supremo gob ierno para su 
inteligencia y aprobac ión . A s í m i s m o m a n d a m o s q u e todas las causas d e esta espec ie 
sean remitidas originales c o n razón d e su es tado á la real audiencia por todas las J u s -
ticias, á quienes proh ib imos cont inuar en adelante en su conoc imiento , ni en el d e 
sus incidencias, pasado el t é r m i n o de un mes desde la publ i cac ión de este i n d u l t o ; 
a compañándo las igualmente c o n test imonio d e no quedar ni l iaber otras causas d e 
cstn naturaleza en sus j u a g a d o s . 

V . Notor ios han sido á t o d o el reino los escandalosos del i tos del nominado J o s é 
A n t o n i o Galan, y el e jemplar sup l i c i o c o n q u e fué cast igado c o n tres d e sus pr inc ipa-
les cómpl i ces , separando las c a b e z a s d e sus cuerpos , para colocarlas, y ademas los 
m i e m b r o s d e su infame caudi l lo en los lugares d o n d e sus atroc idades fueron m a y o r e s 
y mas visibles. S inembargo , c o n s i d e r a n d o por una parte satisfecha la just ic ia , y e s -
carmentados deb idamente los q u e se de jaron seducir y engañar por un h o m b r e d e 
o b s c u r í s i m o nacimiento, exalt i 'mdolo p w desgrac ia suya, y por una espec ie d e fana-
tismo hasta el r id ículo c o n c e p t o d e ge fe invulnerable , cons iderando por otra parte la 
heroica lealtad d e aquel los vasallos , q u e atrepe l lando dif icultades y pel igros se a r r o -

j a r o n ,á prender y disipar esta d e s p e c h a d a tropa d e facinerosos, para quitar aque l 
n e g r o borron á la patria y p r e c a v e r q u e se c o m u n i c a r a el f u e g o d e la rebel ión á las 
provincias mas remotas, nos ha parec ido m u y prop io del a m o r q u e Ies tenemos, borrar , 
si fuero pos ib le , (le la memor ia d e las gentes aquel triste m o n u m e n t o de infidelidad, 
apartando d e la vista d e los h o m b r e s estas funestas reliquias, q u e habiendo servido á 
t odos de confus ion , serán al m i s m o t iempo el e s p e c t á c u l o mas horroroso y mas d e -
sagradable para m u c h o s honrados y leales vecinos. En consecuenc ia , queremos y 
m a n d a m o s q u e aquel los míseros despojas , á saber : las cabezas de los cuatro a just i -
c iados , y los cuatro miembros de l menc ionado Galan, se quiten con acuerdo d e las 
jus i i c ias y de sus respect ivos p á r r o c o s d e los lugares d o n d e se hallan expuestos al 
pub l i c o , y sean depositados c o n el cu l to funeral, q u e observajnuestra madre la iglesia, 
y de q u e también es a c reedora la memor ia d e unos hombres , q u e públ i camente arre-
pentidos borraron sus del i tos c o n sus lágrimas y su penitencia. 

(S iguen aqu í hasta 14 a r t í c u l o s de disposic iones gubernativas, s obre f omento de-
comerc i o , artes é industria) . . 

NUMERO 2.° 
( P A G I N A 5 . ) 

CAPÍTULOS DEL INFORME DEL OIDOR MON. 

H a c e cuarenta y seis años q u e aquel la miserable prov inc ia n o t iene el consue lo d e 
ser visitada p o r su ob i spo . N o mi á n i m o sindicar en manera a lguna la m e m o r i a d e 
l os reverendos obispos , p e r o no p u e d o ménos , en desempeño d e mi ob l igac ión , d e unir 
m i s sentimientos á los d e aquel los habitantes que , pr ivados de la presencia de su 
pastor , carecen aun en la e d a d mas adulta del santo sacramento d e la c o n f i r m a r o n , y 
d e otros aux i l i os espirituales q u e gravando sus conc ienc ias , opr imen su ánimo y los 
llenan de amarguras . 

L a larga distancia q u e h a y desde A n t i o q u i a á P o p a y a n di f iculta y retarda sus r e -
cursos . En un v iage regular se necesitan m a s d e cuarenta dias : los caminos son c o m o 
t o d o s los del reino, ásperos y f ragosos , p e r o se h a c e n mas intransitables por haber 
m a s d e sesenta rios, q u e se pasan unos á vado , y o t ros en batea o barqueta , q u e r e g u -
larmente falta. S iendo c o r t o el c o m e r c i o q u e se hace entre las d o s provinc ias , ún i ca -
mente r educ ido á las ropas Vpie vienen d e Quito , no se puede establecer c o r reo d i rec -
tamente para su comuni cac i ón , y es prec i so suban á Santafe y desde allí á P o p a y a n , 
l o q u e sirve d e no tab le per ju i c io y atraso á los asuntos judic ia les y á las dispensas 
q u e cont inuamente se están so l i c i tando 

P r o c e d i d o s d e estas d o s causas; d e la remisión d e d i e z m o s y cuantas ep iscopales 
salen todos los años d e la prov inc ia de A n t i o q u i a mas de o c h o mil castel lanos d e oro , 
l o q u e cont r ibuye en gran parte al atraso y d e c a d e n c i a en q u a se halla, p u e s n o regre -
sando nada de "esta cantidad, t o d a se invierte d o n d e se halla la silla episcopal y la 
cur ia eclesiástica, lo q u e no suced iera establec iéndose en Ant ioqu ia , pues este d inero 
s e convert ir ía en su f omento y la parte q u e c o b r a el seminario en proporc i onar e d u -
c a c i ó n y enseñauza á los naturales d e la prov inc ia contr ibuyente , q u e por carecer d e 
estos auxi l ios se ve tan escasa de sacerdotes q u e absolutamente no h a y quien sirva 
l os curatos . 

L o m i s m o q u e q u e d a d i c h o d e lo interior d e la prov inc ia se veri f ica en Y o l o m b ó , 
Canean, Remed ios , Zaragoza y San Barto lomé , q u e son pertenecientes al arzob i spado , 
y a u n q u e han sido mas f recuentes las visitas eclesiásticas q u e en el resto d e la prov in -
c ia , d o n d e hace veinte y cuatro años q u e n o se p r a c t i c a ; en p u n t o á sus atrasos, y c a -
r e c e r d e la presencia pastoral , m u c h í s i m o s años hace , son iguales en su desgrac ia y es 
casi prec i so q u e así suceda, p o r hallarse estos sitios en situación mui estraviada del 
arzob ispado . En iguales c ircunstancias se halla la c i u d a d d e Caceres respecto d e Car-
tagena, pues h a y tres dias d e sub ida por el rio Cauca desde la b o c a (le Nechi , ú l t imo 
término d e la b o c a d e A n t i o q u i a ; á d o n d e t a m p o c o desde e l i lustrisímo señor N a r -
váez , q u e no halló memor ia q u e otro lo hubiese e j e cutado n o habia s u b i d o n i n g ú n 
o t ro hasta el actual señor, q u e impulsado d e su ce lo , se qu iso tomar esta molestia, es-
p o n i é n d o s e a los r iesgos de la navegación, y á lo i n c ó m o d o , y mal sano d e aque l tem-
peramento . 

D e lo d i c h o se infiere q u e en el distrito d e esta g o b e r n a c i ó n , son interesados tres 
dist intos d iocesanos , Santafe, P o p a y a n y Car ta jena ; p o r esta causa se hal la per jud i ca -
d o el v i ce -patronato q u e g o z a el gobernador , p u e s solo presenta l os curatos co r respon -
dientes á P o p a y a n , sin tener la m e n o r not i c ia d e los provistos p o r Cartajena y Santa-
fe : de a q u í resulta, q u e en caso d e notar a lguna omis ion, ó sobrevenir a lgún d isgusto 
c o n l os curas, tiene la dura precis ión, para su remedio , d e contestar c o n tres distintos 
pre lados , q u e todos se hallan á larga distancia de su residencia, la q u e no es m é n o s 
pernic iosa á la m e j o r administración del pas to espiritual , y al arreglo d e c o s t u m b r e s 
d e sus s ú b d i t o s ; pues no hay duda, q u e se necesita una super ior constancia para q u e 
vivan s iempre sin distracc iones ni estravíos, l o s q u e t ienen la b ien f u n d a d a esperanza 
d e 110 vo lver nunca á ver á su prelado desde el d ia q u e se ordenan y regresan á su 
domic i l i o . 

Asentada la neces idad q u e hay d e erigir silla episcopal en la provincia d e Ant ioquia , 
y q u e d a demostrada por razones pol í t i cas y m o r a l e s ; so lo pud iera embarazar su esta-
b l e c imiento la falta do f o n d o s para consultar á la subsistencia i decente mantención 
del nuevo prelado, ó dejar i n c o n g r u o por esta causa, a lguno d e los ob i spados q u e han 
d e sufrir la desmembrac i ón . Ni uno , ni o t r o sucede , c o m o se manifiesta por la s iguien-
te d e m o s t r a c i ó n : 31 



L o s d i e z m o s d e A n t i o q u i a h a n a s c e n d i d o e n el b i e n i o presente á Castellanos. 6 , 1 6 0 
L o s d e Mcde l l in , id 6 , 2 0 0 
L o s d e l t i o n e g r o - 6 , 0 0 0 
L o s d e Canean i Y o l o m b ó - 6 4 5 
L o s d e R e m e d i o s 4 8 0 
S a n B a r t o l o m é 1500 p a t a c o n e s q u e son castel lanos 7 5 0 
Z a r a g o z a 160 
Y a u n q u e d e C a z e r e s i B o c a d e N e c h i se ha so l i c i tado la razón d e valores , 

n o h a s i d o d a b l e c o n s e g u i r l a y p u e d e regularse lo m é n o s e n un bienio 2 0 0 

Caste l lanos - 2 0 , 5 9 5 
A c u y a cant idad resul ta a s c e n d e r los d i e z m o s de la prov inc ia de A n t i o q u i a en t o d a 

su es i^ns ion . 
D i v i d i d a esta c a n t i d a d e n d o s mitades , c o m o prev i ene la lei, c o r r e s p o n d e a la m e s a 

cap i tu lar 10,297 J p e s o s , q u e s u b d i v i d i d a en d o s años , t o c a e n c a d a u n o á 5 ,1481 p e s o s , 
d e q u e d e b e haber la c u a r t a ep i s copa l 2 ,674 p e s o s d e oro , 3 t o m i n e s á q u e p u e d e a g r e -
garse el p r o d u c t o d e las cuartas , q u e n u n c a ba jará d e 1 ,500 castel lanos, p u e s h a b i e n d o 
3 2 p a r r o q u i a s e r i g idas y a c o n sus curas p á r r o c o s respect ivos , sin c ontar las n u e v a s 
p o b l a c i o n e s q u e e s p r e c i s o c ons iderar c o m o o t r o s tantos curatos , es m u i p r u d e n t e el 
c ó m p u t o , p u e s a u n q u e m u c h a s sean d e c o r t o s e m o l u m e n t o s , otras r inden mas , y c a d a 
d ia es p r e c i s o vayan p r o s p e r a n d o , según se aumenta la p o b l a c i o n . 

E s t o se ent i ende e n c a s o de q u e se c ons idero prec i sa la c r e a c i ó n d e d o s d ign idades , 
p e r o si s e hallase p o r c o n v e n i e n t e q u e e n l o s pr inc ip ios s o l o haya pre lado , á e j e m p l o 
d e l o q u e s e ha p r a c t i c a d o en la e re c c i ón d e o b i s p a d o s de l n u e v o Santander y S o n o r a 
e n el r e i n o d e M é j i c o , y d e M é r i d a d e M a r a c a i b o en este, entónces sobra d e s d e l u e g o 
d o t a c i o n p a r a el n u e v o o b i s p o , y aun q u e d a re curso d e i n c o r p o r a r á la mesa los c u r a -
t o s d e A n t i o q u i a y Mede l l in , d e l o s c u a l e s el ú l t imo , p o n i e n d o d o s tenientes c o n 3 0 0 
p e s o s , p u e d e de jar a l a ñ o 2 ,000 á bene f i c i o d e la m e s a cap i tu lar . 

E n c u a n t o á d e j a r i n c ó n g r u o s los o b i s p a d o s d e d o n d e se d e s m e m b r a el terr i tor io 
q u e d e b e señalarse al n u e v o o b i s p o , t a m p o c o se verif ica, ni h a b r á renuenc ia p o r par to 
d e l a r z o b i s p a d o ni d e Cartagena, p u e s h a b i e n d o m a s d e un año q u e insinué á V . E . 
e s t e d e s i g n i o , se s i rv ió c o n t e s t a r m e q u e á l a vista m e dar ia su resoh i c i on , la q u e h a 
s ido c o n c e d e r m e s u b e n e p l á c i t o para q u e l o propus iese , y h a b i e n d o tratado p o r c a s u a -
l i d a d e s t e p u n t o c o n el r e v e r e n d o o b i s p o d e esta dióces is , m e mani festó i gua lmente s u 
p r o n t o a l lanamiento p o r cons iderar j u s t a y f u n d a d a esta so l i c i tud . 

P u e d e sin d u d a h a b e r c o n t r a d i c c i ó n p o r par te d e la mitra y c a b i l d o d e P o p a y a n , 
p e r o n u n c a p o d r á n cont ras tarse c o n so l idez l o s f u n d a m e n t o s y leg í t imas causales q u e 
a p o y a n e s t a instancia , p u e s nad ie p o d r á mirar c on ind i ferenc ia q u e una g r e y tan n u -
m e r o s a q u e a l c a n z a d e c incuenta á sesenta mi l almas, esté para s iempre pr ivada d e 
pastor , ni asegurar c o n verdad q u e el d e P o p a y a n , p o r d o t a d o q u e se hal le d e c e l o y 
e sp í r i tu apos tó l i c o , p u e d e á tan larga distancia velar y a tender las do lenc ias d e e s t e 
r e b a ñ o q u e e x i g e p o r t o d o s t í tulos la m a y o r atenc ión . Y a u n q u e es c i e r t o se les p r i v a 
d e un c o n s i d e r a b l e i n g r e s o , t a m p o c o se p u e d e dec i r , q u e d a i n d o t a d a aque l la mitra , 
p u e s n u n c a ba jará d e d o c e mi l p e s o s fuertes su renta anual . 

T a m p o c o d e b e ex t rañarse el q u e a h o r a se f o r m e este p r o y e c t o , c u a n d o e n l o s 
años d e 1597 se l i b r ó real c é d u l a , f e c h a en San L o r e n z o , d e 16 de j u l i o , c o m e t i d a 
su e j e c u c i ó n á la rea l aud ienc ia d e Santafe d e B o g o t á , p a r a q u e in formase s o b r e la 
e r e c c i ó n d e Ig les ia m i t r a d a en la p r o v i n c i a de A n t i o q u i a , la q u e entónces v e r o s í m i l -
m e n t e n o tendr ía e f e c t o p o r hallarse e n sus pr inc ip ios ser c o r t o el n ú m e r o de h a b i t a n -
tes, y n o h a b e r la n o b l e z a y el c l e r o q u e h o y la i lustran, y pr inc ipa lmente en las t r e s 
p o b l a c i o n e s de A n t i o q u i a , q u e es la capi ta l , Medel l in y R i o n e g r o , c on q u e s o l o resta 
señalar l o s l ímites d e l n u e v o terr i tor io q u e d e b i e n d o ser el m i s m o q u e c o m p r e n d e el 
g o b i e r n o , d e b e r á a l canzar p o r la parte d e l pon iente hasta el rio d e la Magda lena , p o r 
la d e l o r i e n t e hasta l a v e g a d e Sup ía , p o r el nor te hasta el r io d e Samaná, y p o r el s u r 
el r i o d e San J o r g e , q u e p u e d e c ó m o d a m e n t e visitarse desde la c i u d a d d e A n t i o q u i a , 
d o n d e p a r e c e d e b e fijarse su res idenc ia en las d o s e s tac i ones d e verano, y c u a n d o m a s 
en año y m e d i o , p o r ser a b s o l u t a m e n t e intransitables los c a m i n o s e n t i e m p o de inv ierno . 

( P A G I N A 5 . ) 

R E A L C É D U L A D E F E L I P E I I 
8 0 B E E E L OBISPADO D E ANTIOQUIA. 

E l r e y — D o c t o r d o n F r a n c i s c o d e Sande , m i g o b e r n a d o r y capitan general de l N u e -
r o R e i n o d e G r a n a d a y pres idente d e mi real aud ienc ia d e é l , l i e en tend ido q u e e n la 

prov inc ia d e A n t i o q u i a d e ese reino, se carece d e m u c h a s c o s a s espir i tuales p o r n o haber 
e n t r a d o e n el la j amas per lado q u e adminis tre el santo s a c r a m e n t o d e la c o n f i r m a c i ó n , 
y así españoles c o m o indios viven y m u e r e n sin él, y sin ser u n g i d o s c u a n d o fa l lecen p o r 
faltarles m u c h a s v e c e s el o l eo y cr isma, y padecen m u c h o s o tros d e f e c t o s e n sus c o n -
c ienc ias , y en el m o d o d e vivir c o n l ibertad p o r n o haber ni c o n o c e r p e r l a d o e n aque l la 
prov inc ia , y q u e hab iendo , c o m o hay y a en ella, c i n c o c i u d a d e s de m u c h a gente , y r ica 
d e minas d e oro , y y é n d o s e d e s c u b r i e n d o en el m i s m o distr ito las prov inc ias d e G u a -
z iere y U r a b á y a d e m a s d e otras d o s c i u d a d e s de Nuestra Señora d e los R e m e d i o : ; y 
A r m a , q u e están cercanas á la d i c h a prov inc ia de A n t i o q u i a , se p o d í a er ig i r en e l la 
ig les ia catedral , y p r o v e e r per lado , c on q u e se remediarían los inconvenientes s o b r e d i -
c h o s , y se p o d r í a m u y b i e n sustentar c ón los d i e z m ó s y cuartas q u e le pertenec ieren ; y 
p o r q u e q u i e r o ser i n f o r m a d o de lo q u e h a y y pasa en esto, y q u é ha s i d o l a c a u s a p o r q u e 
los a r z o b i s p o s d e ese re ino han d e j a d o d e visitar aquel la prov inc ia , y se h a y a t en ido 
tanto d e s c u i d o en p r o v e e r de l o l e o santo y del serv ic io de Dios, y bien espiritual de las 
ahnas de los q u e habitan e n la d i c h a prov inc ia , c onven ia er ig ir e n el la o b i s p a d o sepa -
r a d o d e ese a rzob i spado , y en caso q u e conviniese , q u é distr ito ha d e tener, y si c o n 
l o s d i e z m o s y cuartas q u e le pertenec ieren, se p o d r á sustentar el per lado , o seria 
necesar io ( jue se le d iese es t ipendio d e mi hac ienda real, o s m a n d o q u e h a b i e n d o o s 
in f o rmado , m i r á d o l o y c o n s i d e r a d o m u y b ien , m e envieis re lac ión d e t o d o c o n vuestro 
parecer . De San L o r e n z o , á 16 de ju l io d e 1597. 

Y O E L R E Y — P o r m a n d a d o de l r ey nuestro señor, JDAS DE IBABRA. 

NUMERO 3.° 
( P Á G I N A 1 7 . ) 

I N F O R M E D E L G O B E R N A D O R D E LOS L L A N O S 
SOBRE REDUCCION D E LOS INDIOS GUAJLBOS. 

S e ñ o r : S i e n d o no t i c i ado de q u e e n el sitio de M a n a t í en las r iberas d e l rio T a m e , 
jur i sd i cc ión del c o r r e g i m i e n t o d e Casanare, hab ia sal ido c o p i o s o n ú m e r o d e ind ios 
g u a j i b o s y q u e se mantuv ieron allí m u c h o t i e m p o so l i c i tando d o c t r i n e r o p a r a f o r m a r 
p u e b l o y "reducirse e n él, y q u e ú l t imamente se l i d i a n m a r c h a d o , n o p u d e m é n o s q u e 
pasar á este par t ido á e f e c t o de indagar p o r m í m i s m o l o o c u r r i d o p a r a dar c u e n t a á 
V . E. de l e s tado d e el lo , y l l egado q u e fui , m e i n f o r m ó e l c o r r e g i d o r d o n M a n u e l G ó -
m e z de Orcasitas, d e t o d o l o s i g u i e n t e : 

Q u e teniendo not ic ia este c o r reg idor , de l o s indios q u e a n d a b a n en la c e r c a n í a c o n -
finante c on la j u r i s d i c c i ó n d e M é r i d a y Barinas, h i z o entrada p a r a sacarlos , y q u e 
estos le o f r e c i e ron salir á pob lar , s i empre q u e se les diese ganado , herramientas y r o p a 
p a r a vestirse, d e l o q u e les p r o m e t i ó dar ia c u e n t a al e x c e l e n t í s i m o señor v i r e y ; p e r o 
n o l o c o n s i g u i ó p o r q u e el capitan q u e los m a n d a b a era m u y perverso , y c o n o c i e n d o 
e s t o al s iguiente año vo lv ió á entrar y l u e g o q u e los halló, le o f r e c i e ron n u e v a m e n t e 
s u sal ida, d á n d o l e p o r razón q u e el n o haber l o e j e cutado cons is t ió en el q u e los g o b e r -
naba , q u e y a hab ia muer to , y q u e n o harían falta en el pr inc ip io d e l verano , p a r a 
c u y o ' t i e m p o se presentaron en su casa á cumpl i r lo q u e le tenian p r o m e t i d o , en h ú -
m e r o d e c i ento cuarenta y dos , los cua les des t inó al sitio d e H a t o v i e j o de B e t o y é s , d e 
l o q u e d ió cuenta al señor p r o t e c t o r fiscal y al g o b e r n a d o r d o c t o r d o n J o s é Ca i cedo , 
qu ien le contes tó h a b e r p o r su parte in formado . Q u e á los seis meses e s c o g i e r o n l o s 
ind ios c o n su c a s i q u e el sitio de Manat í p o r tener m e j o r e s p r o p o r c i o n e s p a r a sus se-
menteras ; y en este p a r a g e l l egaron á j u n t a r s e hasta d o s c i e n t o s cuarenta y siete q u e 
s e han manten ido tres años c on repet idas instancias p a r a q u e se les d iese cura , e x p r e -
s a n d o q u e de n ó , irían á Barinas á p e d i r l o ; p e r o q u e tenían hecha iglesia y casas p a r a el 
s a c e r d o t e y p a r a las herramientas q u e para el e f e c t o les d i ó el c o r r e g i d o r ; y q u e en el 
inmed ia to p a s a d o n o v i e m b r e s u p o q u e n o estaban y a allí . Q u e i m p u e s t o d e q u e venia 
y o á indagar s o b r e lo a c a e c i d o m a n d ó al c a b o c on d o s s o l d a d o s de la e s co l ta a c o m p a -
ñ a d o s d e d o s vec inos á registrar las sementeras y saber el paradero d e el los . A y e r 
Pe " ó el c a b o y m e d i ó cuenta de n o haber ind io a l g u n o ; p e r o q u e están allí todas las 
sementeras y casas , d e q u e s e p u e d a inferir v u e l v a n ; p o r q u e d e nó, hub ieran d e s t r u i d o 
t o d o , c o m o q u e es a c c i ó n regular en los indios y c o n m a y o r e x t r e m o en esta nac ión 
tan p r o p e n s a á h a c e r d a ñ o s ; y el q u e se h a y a n i d o e n este t i empo , n o es m o t i v o p a r a 
p e r d e r la esperanza , p o r q u e irian á Pesquer ías , p u e s hasta los de estos p u e b l o s e jecutan 
l o m i s m o , c o m o q u e es su e j erc i c i o en los veranos . M e h a parec ido d a r c u e n t a á V . E . 
d e este asunto ( n o obstante q u e d o n Manue l d e Orcasitas l o h a y a e j e c u t a d o y a ) p o r q u e 
s e s i rva p r e c e p t u a r m e l o q u e d e b a e j e c u t a r ; y para h a c e r presento á V . E. q u e m e 



p a r e c e se l ograr ían m u c h o s p r o g r e s o s , así en la r e d u c c i ó n d e esta p o r c i o n q u e se h a 
m o s t r a d o tan p r o p e n s a y dóc i l , c o m o en m u c h a m a y o r par te d e g u a j i b o s q u e v ienen 
s o l o á r o b a r y á h a c e r d a ñ o , si se dest inasen padres c a p u c h i n o s q u e emprend iesen 
mis i ón , p o r q u e l o s i n d i o s se hallarían c e r c a d o s sin salida alguna, p o r q u e p o r u n a par te 
t i enen á l o s p a d r e s cata lanes d e G u a v a n a y p o r otra á los nabarros d e Carácas , fal-
t a n d o s o l o p o r e s t a p r o v i n c i a los aux i l i os q u e faci l i ten tan g l o r i o sa y út i l a c c i ó n . 

D i o s N u e s t r o S e ñ o r g u a r d e la i m p o r t a n t e v i d a de V . E . m u c h o s años . 
R i o d e T a m e y d i c i e m b r e 2 0 d e 1 7 8 2 . — E x c e l e n t í s i m o señor . 

J O A Q U Í N F E R N A N D E Z . 

NUMERO 4.° 
( P Á G I N A 1 8 ) . 

C E R T I F I C A C I O N D E L DOCTOR Y A L E R O . 
" Cert i f i co y o el d o c t o r d o n R a f a e l R u i z V a l e r o , c u r a d o c t r i n e r o d e l p u e b l o de B e -

t o y e s de la m i s i ó n d e Casanare. p a r a ante los señores q u e la presente v ieren ó f u e r e 
presentada , q u e h a el t i e m p o d e ú n año q u e c o n o z c o d e vista, t rato y c o m u n i c a c i ó n á 
d o n G r e g o r i o L é m u s , natural d e la p a r r o q u i a d e las Nutr ias d e la prov inc ia de C a r á -
cas , á quien n o h e n o t a d o c o s a a lguna en v i d a y c o s t u m b r e s ; ántes b ien , le h e o b s e r -
v a d o ser m u í d e v o t o cr is t iano y m u í a r r e g l a d o y car i tat ivo c o n el p r ó j i m o ; n i h e o i d o 
c o s a e n cont rar i o ni q u e d e s d i g a á s u b u e n p r o c e d e r . T a m b i é n m e cons ta p o r d i c h o 
c o m ú n , q u e á or i l las d e l rio d e Cui loto , d e p o c a m a s distancia de u n dia d e c a m i n o d e 
este p u e b l o , t i ene d o c i l i t a d o un p u e b l o d e indios infieles, d e bastante n ú m e r o d e al-
mas , á los q u e e s t á f o m e n t a n d o c o n sus c o r t o s b i e n e s d á n d o l e s aque l l o á q u e p u e d o 
a l canzar , p u e s e s bas tantemente p o b r e d e b ienes d e f o r t u n a ; les h a d i r i g i d o allí la -
b r a n z a s a y u d á n d o l e s p e r s o n a l m e n t e c o n su t raba jo y herramienta , d á n d o l e s á t i e m p o s 
reses. muer tas p a r a s u a l i m e n t o ; y c u a n d o n o le alcanza, p o r ser c o r t o el h a t o y n o 
hal lar o t r o s pos ib l e s , s e va le de o tros arbitr ios y hasta d e ped ir l i m o s n a p a r a susten-
t a r l o s y les es tá , a u n q u e c o n m u c h o trabajo , i n s t r u y e n d o e n los mis ter ios d e nuestra 
santa fe ca tó l i ca , d e m o d o q u e y a c o n m u c h o e m p e ñ o c laman p o r el santo b a u t i s m o , 
d e s e a n d o q u e s e les p o n g a a l g ú n s a c e r d o t e ó cura, p a r a l o cua l tratan de el lo , t o d o á 
espensas d e la g r a n v ig i l anc ia c o n *Jue l o s p r o t e g e d i c h o d o n G r e g o r i o L é m u s , á qu ien 
m i r a n a q u e l l o s ind ios c o n m u c h o a m o r y respeto a c l a m á n d o l o p o r su b i e n h e c h o r , 
a n h e l a n d o p o r s u p e r p e t u a p r o t e c c i ó n y d i rec c i ón á vista d e su a fab le d o c i l i d a d y b u e n 
t ra tamiento c o n q u e l o s h a r e d u c i d o , sin q u e h a y a neces i tado de l va l imiento d e las 
a r m a s p a r a r e d u c i r l o s , en c u y a s c i r cunstanc ias s e e spera q u e saldrán o tras part idas 
d e indios á p o b l a r s e allí e n aque l sit io , q u e jamas hab ia s i d o hab i tado de gentes h a s t a 
a h o r a q u e el r e f e r i d o d o n G r e g o r i o ha ven ido á cautivar aque l las incultas t ierras c o n 
m o t i v o d e la r e d u c c i ó n d e aque l l os infieles, c u y a e m p r e s a h a t o m a d o con gran c e l o , 
c u i d a d o y v ig i lanc ia , p r o p e n d i e n d o p o r t o d o s m o d o s á la es tab i l idad d e aque l la r e d u c -
c i ó n , n o o m i t i e n d o c u a l q u i e r a d i l i g e n c i a q u e c o n d u z c a , a u n q u e sea penosa , hasta á 
l l egar á p e d i r l i m o s n a p a r a s o c o r r o d e aque l l os i n d i o s ; y p o r ser v e r d a d l o ° q u e l i o 
r e f e r i d o d o y e s t a á p e d i m e n t o verba l d e d i c h o d o n G r e g o r i o L é m u s , y firmo e n este 
p u e b l o d e B e t o y e s á 7 d e m a r z o d e 1785. 

D o c t o r d o n R A F A E L R C I Z V A L E R O . 

NÚMERO 5.° 
( P Á G I N A 3 3 ) . 

I N F O R M E S O B R E LOS I N D I O S 
D E SAN C I P R I A N O D E A Y A P E L . 

M u y señor m i ó y t o d a v e n e r a c i ó n — C o r r e s p o n d o á la m u y a p r e c i a b l e q u e r e c i b í d e 
V . S . c o n f e c h a 1 4 d e o c t u b r e y á c o n s e c u e n c i a d e l ind iv idual i n f o r m e q u e m e p i d o 
d e l o s ind ios d e san Cipr ian , el t i e m p o q u e h a se d e s c u b r i e r o n , la d i s tanc ia q u e d e l 
p u e b l o h a y á l a vil la d e aque l , q u e e s e l p a r a g e m a s i n m e d i a t o : sus c o s t u m b r e s , t r a g e , 
trato y o b i s p a d o á q u e c o r r e s p o n d e su terreno, c on l o d e m á s q u e m e cons te y sea c o n -
d u c e n t e al g o b i e r n o , así espir i tual c o m o tempora l d e d i c h o s indios, d e b o d e c i r á V . S : 
q u e h a m a s d e ve inte años b a j a r o n de la prov inc ia de l C h o c ó , d e b a j o d e l a s u g é c i o n 
d e sus c a s i q u e s y capi tanes , al rio d e san J o r g e , n ú m e r o d e el los , h a c i e n d o su real en 
la b o c a d e u n a q u e b r a d a q u e n o m b r a b a n San Ciprian, á or i l las d e d i c h o r io , d o n d e 
d e s a g u a á d i s tanc ia d e la v i l la d e A y a p e l o c h o y d i ez dias d e n a v e g a c i ó n d e l rio arr iba 

e n t i e m p o d e verano , y en ei d o invierno , según el r io está de c rec ido , p o r ser v io len-
tas las crec ientes , se suele dilatar q u i n c e y veinte dias. M a s arr iba d e la f u n d a c i ó n 
d o s dias, p o r el rio está la m i n a d o la So ledad , de l m a r q u e s d e Santacoa , c o n el n ú -
m e r o d e mas d e c ien negros , y mas aba jo d e la f u n d a c i ó n d e l o s indios e s t á la m i n a 
q u e n o m b r a n de Uré , c on a b u n d a n c i a de negros . 

L u e g o q u e se descubr i e ron estos indios , ba jaron á la c i tada villa, t r a y e n d o su 
intérprete , q u e y a es muerto , l l amado T. Yieira, su anhelo d e estos era ser cristia-
nos , p i d i e n d o cura , c o n este c o n o c i m i e n t o el capitan A g u e r r a , q u e l o e ra d e aquel la 
vil la en a q u e l entonces d o n J o s é F r a n c i s c o d e N á g e r a , q u e al presente está c i ego , d e -
terminó pasar á la v iv ienda de los indios, á quienes trató y r e c o n o c i e n d o la d o c i l i d a d 
d e e s tos naturales i n f o r m ó á S . E. quien , incont inenti l ibró su d e s p a c h o en d e b i d a 
f o r m a . C o m e t i d o á d i c h o N á j e r a p a r a la r e c o g i d a d e los indios , y q u e les f u n d a s e 
p u e b l o c o m o l o hizo , á p e d i m e n t o d e el los , e n d i c h a q u e b r a d a d e San Ciprian, y v o l -
v i e n d o á rec lamar y q u e se les h i c i ese iglesia de n u e v o , se i n f o r m ó al señor v i rey , 
qu ien m a n d ó se hic iese ava lúo de l c o s t o q u e p o d i a tener la f á b r i c a d e ella, y h e c h o 
d i s p u s o S . E . se cons t ruyese , l o q u e se e jecutó , b a u t i z á n d o s e y c a s á n d o s e m u c h o s d e 
el los , s egún d i spos i c i ón ele nuestra santa iglesia, p o r u n re l ig i oso y o t r o s sacerdotes 
q u e han s u b i d o á aque l l os minerales á h a c e r la doctr ina , y d e t o d o n o t i c i a d o S. E . 
l ibró su d e s p a c h o al señor o b i s p o d e Cartagena á fin d e q u e se les p r o v e y e s e d e c u r a 
p r o p i o q u e los administrase y educase , p u e s vivian sin Dios , l ey , ni r ey , q u e n u n c a 
t u v o e f e c t o e s t o p o r n o haber h á l l a d o su i lustrís ima á qu ien p o n e r . 

E n esta inte l igenc ia y la f r e c u e n c i a d e los q u e subían á tratar c o n e l los á la 
n u e v a f u n d a c i ó n , se juntaron m a s d e dosc ientas almas, p a g a n d o los háb i les el real tr i -
b u t o , ' q u e i m p u s o el r e c o r d a d o d o n J o s é Náxera , e x i g i e n d o á c a d a u n o al pr inc ip io o c h o 
p e s o s p a r a a y u d a de los gastos d e la iglesia, y d e s p u e s se les r e b a j ó á c u a t r o e n c u y a 
c o b r a n z a han c o n t i n u a d o los d e m á s capitanes q u e h a hab ido , y c o m o n u n c a t u v o 
e f e c t o q u e se les hubiese p u e s t o c u r a q u e los educase , se f u e r o n e s p a r c i e n d o , re t i rán-
d o s e á vivir á l o s montes , a u n q u e inmediatos al p u e b l o , q u e al p resente h a b r á en él 
ve in t i c inco ó treinta familias, y a lgunos l ibres q u e viven allí c o n ellos, p o r ser estos 
ind ios m u y dóc i les , tratables , a fec tos á todos , y a u n q u e m u y valientes, j a m a s r iñen 
c o n los cr ist ianos ántes b ien los aman en e x t r e m o . Su t rage es en cueros , tratan lega l -
m e n t e c o n los q u e al lá suben , les c o m p r a n fiado p o r una ó d o s lunas , y cumpl idas , 
p a g a n e n o r o , n o sacan m a s q u e el q u e necesitan p a r a el p a g o ; hacen barquetas , 
t i enen sus estancias y sus roserias y t o d o l o q u e es c o n d u c e n t e á la v ida humana , 

L a Div ina P r o v i d e n c i a g u a r d e la importante v i d a d e U S m u c h o s a ñ o s . — V i l l a d e 
San B e n i t o A b a d y n o v i e m b r e 2 0 d e 1 7 8 2 — B . L . M . d e V . S, su m a s atento serv idor 
y súbd i to . 

F A C S T I N O L O R E N Z O G Ó M E Z . 

S e ñ o r g o b e r n a d o r y c o m a n d a n t e genera l d o n R o q u e de Quiroga . 

NÚMERO 6.° 
( P Á G I N A 3 8 . ) 

P A R T E 
D E DA RELACION D E MANDO DEL SEÑOR GÓNGORA 8 0 B R E ESTUDIOS. 

L o p r i n c i p a l y q u e c ier tamente ' s i rve d e f u n d a m e n t o á l o demás , es l a e d u c a c i ó n d e 
l a juventud . P a r a la d e niñas, n o h a c e m u c h o q u e se e r ig i ó la f u n d a c i ó n de u n c o l e g i o 
6 casa d e enseñanza e n Santafe , c o n aquel las const i tuc iones q u e p a r e c i e r o n m a s c o n -
venientes á su instituto, y prev ios t o d o s los requis i tos p r e v e n i d o s p o r las l eyes , de q u e 
d i c u e n t a á S. M , y h a s u r t i d o tan b u e n o s e fec tos q u e n o s iendo bastantes las re l i g i o -
sas q u e h a y p a r a a tender al d e m a s i a d o n ú m e r o d e e d u c a n d a s , ú l t imamente h e p e d i d o 
á S. M . su real p e r m i s o para q u e p u e d a n rec ibir d iez m o n j a s m a s . 

L a e d u c a c i ó n y estudio d e la j u v e n t u d m a s c u l i n a e s t á e n c a r g a d a á l o s c o l e g i o s d e 
Santafe , p e r o tan desarreg lados e n el m é t o d o d e estudiar , y aun e n sus rentas y g o -
b i e r n o inter ior , q u e n o m b r é vis i tadores p a r a q u e e x a m i n a s e n su es tado , c on l o q u e se 
r e f o r m a r o n a l g ú n tanto l o s a b u s o s introduc idos ; p e r o c o n o c i e n d o ser e m p r e s a d e g ran -
d e e n t i d a d alterar el p lan d e sus estudios , n o qu i se tocar esta mater ia , reservando ha-
c e r l o d e s p u e s y c o n t e n t á n d o m e c o n f u n d a r una c á t e d r a de m a t e m á t i c a s e n el c o l e g i o 
d e N u e s t r a Señora de l R o s a r i o , y p o r un e f e c t o d e esta l audab le e m u l a c i ó n de la j u -
v e n t u d , el c a t e d r á t i c o de artes de San B a r t o l o m é , se e m p e ñ ó vo luntar iamente en leer 
á sus d i s c í p u l o s l o s t ratados d e matemát i cas . A m b o s c o l e g i o s son reales y r e c o n o c e n 



p o r patronos á l o s señores v i r e y e s ; pero e n el d e San B a r t o l o m é se l ialla i n c o r p o r a d o 
el Seminario , y e n esta parte está su jetó á los ilusti í s imos arzob ispos . Esta c o n c u r r e n -
c i a de j u r i s d i c c i o n e s 110 s i empre lia c o n s e r v a d o la m e j o r a r m o n í a , y a lguna vez lia 
l l egado la d i s c o r d i a á términos demas iado e s c a n d a l o s o s ; y s iendo m u y distintas las 
rentas de los seminar ios d e las q u e el c o l e g i o t iene c o m o real, n o e n c u e u t r o d i f i cultad 
e n q u e se haga la separac ión material de edi f ic ios , p u e s fuera de las c o m p e t e n c i a s q u e 
se cortarían d e ra iz , podr ía arreglarse m e j o r la e d u c a c i ó n do la j u v e n t u d , p o r q u e d e -
b e n ser m u y dist intas las c iencias y c o n o c i m i e n t o s q u e adqu ieran los q u e aspiran á la 
a b o g a c í a y c a r g o s d e repúbl i ca , de los q u e deban poseer los q u e s e dest inan al serv i c i o 
de la iglesia ; * y c o n m o t i v o d e hallarse juntas las cá tedras de t e o l o g í a y d e r e c h o se 
lia in t roduc ido ( á pesar de las p r o v i d e n c i a s de l g o b i e r n o ) el g r a v í s i m o a b u s o de es tu -
d iar los a lumnos á un m i s m o tiemiK» a m b a s facu l tades , y sin saber n inguna o p t a n g r a -
d o s en la univers idad . 

Esta se hal la á v a r g o d e la re l ig ión d e Santo D o m i n g o , p e r o so lamente en el n o m -
b r e , p o r q u e n o t e n i e n d o mas c á t e d r a s q u e lat inidad, filosofía per ipaté t i ca y t e o l o g í a 
esco lás t i ca , las m i s m a s materias (p ie las d e m á s re l ig iones ( y aun en m e j o r p i é ) se h a 
v i s to el g o b i e r n o e n la prec is ión de habil itar para la c o l a c i o n d e grados , l o s c u r s o s q u e 
se ganan en los c o l e g i o s d e las c á t e d r a s part iculares , y en e l los se han f u n d a d o dec la -
r a n d o c o m p u e s t o el c laustro y c u e r p o d e la univers idad del p a d r e r e c t o r y los c a t e -
d r á t i c o s d e a m b o s co leg ios , y q u e los e x á m e n e s se hagan p o r estos , t en iendo el v o t o 
dec i s ivo en c a s o d e d iscordia el d e c a n o de la "facultad. De m o d o que , á e seepc i on del 
d e r e c h o de c o l a r los grados y mane jar las rentas , n o se han d e j a d o otras f a cu l tades á 
los reverendos p a d r e s , y e s t o c o n d e p e n d e n c i a de l g o b i e r ñ o y o b l i g á n d o l e s á dar 
c u e n t a al d i r e c t o r d e estudios , q u e l o e s el fiscal civil, s obre l o q u e , á c o n s e c u e n c i a de 
mis órdenes , m e h a i n f o r m a d o ú l t imamente n u e s t r o ministro , el d e s p o t i s m o c o n q u e 
s e h a m a n e j a d o . c r e y e n d o ser árb i tros d e u n o s caudales d e q u e s o n m e r o s administra-
d o r e s . En vista d e e s t o n o p a r e c e t emerar io c r e e r ser esta la verdadera causa de l a rdor 
c o n q u e s i e m p r e han d e f e n d i d o un pr inc ip io q u e p o r lo d e m á s s o l o sirve d e o p r o b i o . 

Desde el año d e 88, á c o n s e c u e n c i a d e la e x p a t r i a c i ó n d e los padres d e la C o m p a -
ñ í a d e Jesús , s e e s t á tratando, eu virtud d e reales c é d i ü a s y ó rdenes d e S . 51, del ar-
r e g l o d e la ins t rucc i ón p ú b l i c a q u e se ha l laba á su c a r g o , y e u t ó n c e s se r e c o n o c i ó n o 
p o d e r la re l ig ión d e Santo D o m i n g o l lenar las benéf icas intenc iones d é S . M . á pesar 
d e sus r e c l a m a c i o n e s , y s e c r e y ó necesar ia la c r e a c i ó n d e es tud ios generales y univer-
s idad p ú b l i c a ; ]>ero 110 p u d i e n d o real izarse este p e n s a m i e n t o p o r falta d e f o n d o s se 
l imi tó la j u n t a e n c a r g a d a d e este n e g o c i o al a r r e g l o q u e t engo re fer ido , c o n lo q u e se 
p e r p e t u ó el n o m b r e de univers idad la d i c h a re l ig ión y el mal m é t o d o d e e s t u d i o s en 
l o s c o l e g i o s . 

NUMERO 7.° 
( P Á G I N A 8 8 ) . 

L I S T A N O M I N A L 
DE LAS FUNDADORAS. DEL COLEGIO DE LA ENSEÑANZA-

P a r a e l c o r o . 
Profesas—Magdalena Caí c e d o , P e t r o n i l a Cuéllar , R o s a F e r n á n d e z , B á r b a r a Gar-

c í a , Rafae la G r a n j a , Isabel Cuél lar , J u a n a Mar ía C a m a c h o , Catal ina A r t e a g a . 
Novicias—Antonia A n t ó n , J o s e f a V é l e z . 

P a r a c o m p a ñ e r a s . 
Profesas—GertrúdisMolano, A n a M a r í a Berna l . 
Novicias—Josefa Suárez , Gertrúdis Coronado , R o s a l í a Montea legre . 

SEÑORITAS I ' .DCCANDAS QUK EN CAI . IDAD D E C O L E G I A L A S VIVEN EX DICHO CONVENTO. 

Doña M i c a e l a Ava la , d o ñ a J o s e f a M a n r i q u e Santamaría , d o ñ a A n d r e a M a n r i q u e 
Santamaría , d o ñ a Mar ía J o s e f a Garc ía d e Castil lo, d o ñ a M a n u e l a L o z a n o , d o ñ a Fran-
c i s ca L o z a n o , d o ñ a I g n a c i a M a n r i q u e F e r n á n d e z , d o ñ a M a n u e l a M a n r i q u e Fernández , 
d o ñ a Inés M o r á l e s , d o ñ a B á r b a r a Núñez , d o ñ a M a n u e l a l ' o r r í j o s , d o ñ a J o s e f a R i c a u r -
te , doña Cata l ina L e y j d o ñ a M a r í a N í é v e s Ben i to , d o ñ a Franc isca Urquinaona , f d o ñ a 
Ben i ta Nar iño , d o ñ a Manuela Olano, doña J o s e f a O'.ano, d o ñ a J o s e f a Pr ie to , d o ñ a M a -
riana Pr i e to , d o ñ a R a f a e l a Ciarte, d o ñ a J o s e f a D u r o , d o ñ a I ' e t r o n a Duro , d o ñ a Euse -
b i a Ca i cedo j d o ñ a M a r í a Gertrudis Cabrera . 

L a s e d u c a n d a s q u e han asist ido á las c lases ex ternas pasan de dosc ientas . 

* Véase que no quiso la educación monacal para todos. 
. t Uuica que existe y en su cutera razón. Madre del autor de esto obra. 

NUMERO 8.° 
( P Á G I N A 4 0 ) . 

E EMESA DE PRODUCTOS NATURALES 
HECHA Á I.A COBTB POU EL SEÑOR HtjTIS. 

N ú m e r o s 1 h a s t a el 4.° inc lusive . Ciento noventa y d o s ca jons i tos c o n semil las e n 
la m i s m a tierra d e su sue lo n a t i v o : t o d o s embreados , inter iormente d i s t ingu idos c o n 
cedul i l la de l m i m e r ò y n o m b r e d e ernia semil la . Dest inados al real jard ín bot á n i c o . 

N ú m e r o 5.° Las frutas d e los a lmendrones en co r t eza con capas de hojas d e canela. 
N ú m e r o 6.° Las cañas, ho jas y sombrer i l l o s v u l g a r m e n t e l lamados de la cane la d e 

A n d a q u í e s . 
N ú m e r o 7.° L a cáscara de l árbol ta c ime lo p a r a las exper i enc ias d e su tinte a m a -

rillo, q u e p o d r á d is tr ibuirse entre los p r o f e s o r e s de b o t á n i c a y q u í m i c a d e S. M , la 
soc i edad e c o n ó m i c a de M a d r i d y a lgunas "otras d e la península . 

N ú m e r o s 8.° y 9.° Las cañas d e la quina ro ja des cub ie r ta en las inmediac i ones d e 
la c i u d a d de Mariqui ta , para q u e el e x c e l e n t í s i m o señor ministro se s irva m a n d a r l a 
e x p e r i m e n t a r en los hospita les d e la cor te . 

N ú m e r o s 10 y 11. L a c o l e c c i o n de pie les d e c u a d r ú p e d o s y aves des t inada al real 
gab inete , c on su respect iva cedu l i l l a del noml>re y s e x o . 

Mar iqu i ta , 3 d e s e t i e m b r e d e 1785.—CELESTINO MÍJTIS. * 

NÚMERO 9.° 
( P Á G I N A 4 0 . ) 

OFICIO DEL MARQUES DE SONORA. 
Con f e c h a en San I l d e f o n s o á 2 d e o c t u b r e últ imo, m e c o m u n i c a el E x m o . señor 

m a r q u e s de Sonora la real órden s i g u i e n t e : 
" En carta de 4 d e a g o s t o p r ó x i m o p a s a d o manifesté á V . E. la sat is facc ión q u e 

habia c a u s a d o á S. M . el p r e c i o s o y út i l ís imo des cubr imiento d e l té d e B o g o t á h e c h o 
p o r d o n J o s é Celest ino M u t i s ; ahora d e b o añadir á V . E . h a b e r a u m e n t a d o á S. M . 
esta c o m p l a c e n c i a c o n m o t i v o d e h a b e r c o r r e s p o n d i d o los e x p e r i m e n t o s h e c h o s e n 
M a d r i d s o b r e d i c h o té á los q u e allí p r a c t i c ó el b o t á n i c o Mútis , y d e l o q u e m e in fo r -
m ó e n la car ta y advertenc ias q u e m e d ir ig ió V . E . c o n f e c h a d e 28 d e abril ú l t imo . 
C o n este m o t i v o m e lia m a n d a d o S . M . dar al espresado b o t á n i c o las d e b i d a s grac ias 
p o r su importante des cubr imiento , c o m o verá V . E . p o r la a d j u n t a car ta q u e d ir ig i rá 
á sus m a n o s c on la c o p i a del in f o rme q u e s o b r e esta p lanta ha d a d o el p r imer c a t e d r á -
t i c o d e l real j a r d i n b o t á n i c o , d o n Cas imiro G ó m e z de Ortega . Y qu iere S . M . q u e V . E . 
h a g a las m a y o r e s remesas q u e sean pos ib les de l e spresado té, e n c a r g a n d o á M u t i s p r o -
c u r e acopiarlas ó dar las ins t rucc iones p a r a e l l o . — D i o s g u a r d e á V . E . " & . 

C u y a real de terminac ión y carta ad junta c o m u n i c o á us ted á fin d e q u e m e d i t e l o s 
m e d i o s mas p r o p i o s y e f i caces á su deb ido , cumpl imiento , c o n t a n d o p a r a este o b j e t o 
c o n todos los aux i l i os q u e p e n d a n de mis facul tades . 

Dios g u a r d e á usted m u c h o s a ñ o s — C a r t a g e n a , 23 d e d i c i e m b r e d e 1786. 

ANTONIO, a r z o b i s p o v i rey de Santafe . 

Señor d i rec tor de la real e x p e d i c i ó n b o t á n i c a d o n J o s é Celest ino Mút is . 

NUMERO 10. 
( P Á G I N A 4 1 ) . 

SALVO CONDUCTO 
PARA LOS MINEROS ALEMANES PROTESTANTES. 

* Manuscrito autógrafo. 

" Cartagena, 20 d e se t i embre d e 1 7 8 8 . — L o s of iciales reales c o n s e c u e n t e s á las d is -
pos i c i ones del e x c e l e n t í s i m o señor v i rey d e este re ino y d e l señor g o b e r n a d o r d e esta 
plaza, d imanadas de las d e S . M , ce r t i f i camos : q u e en la p i r a g u a prop ia de d o n P a b l o 
Tor regrosa , de q u e es p i lo to S a n t i a g o Quiñones , se c o n d u c e n d e cuenta y c o s t o de la 
real hac ienda y p a r a el l a b o r e o d e las reales minas d e M a r i q u i t a los ind iv iduos mine -
ros s i gu ientes : E m a n u e l Gott l ieb Dientncl i , Cristian F r e d r i e h - K l e m , J a c o b B e n j a m í n 



W i e s n e r » Jol iann A b r a h a n , F r e d r i c h B a r e . J o h a n n B r u - K a r d , Johan i i S a m u e l Bormaiit í 
y F r e d r i c h Ningri te , t o d o s de n a c i ó n a lemana y rel igión protestante , c on el e q u i p a j e 
d e d i ez baúles , el uno g r a n d e y l o s d e m á s m e d i a n o s ; un ca jón g r a n d e c o n l ibros y una 
f rasquera q u e se m a n d a n o se les reg is tre en las aduanas ni se les e x i j a d e r e c h o a lgu -
n o ; c on m a s l levan el resto d e su o q u i p a g e y p rev i s i ón d e v íveres , l o s r egu lados hasta 
la vil la de M o m p o x ; y p a r a q u e n o se les p o n g a e m b a r a z o en su tránsi to y se les d e n 
t o d o s l o s a u x i l i o s q u e necesiten, c o m o e n c a r g o h e c h o p o r S . M . d a m o s la presente . 

Antonio Alfonso y Plosingnez.—Nicolás García, 
Cartagena , 20 d e se t i embre de 1 7 8 8 . — P a s e n p o r l o qtte t o c a á este g o b i e r n o y c o -

m a n d a n c i a genera l c o n c o n o c i m i e n t o d e la real a d u a n a . — C a r r i o n . 
Cartagena, se t i embre 20 de 1 7 8 8 . — P a s e n p o r l o q u e t o c a á esta real aduana al des -

t ino q u e se e s p r e s a . — D o b l a s . — Z ú b i a n o . f 

NÚMERO 11-
( P Á G I N A 6 7 . ) 

DOCUMENTOS DEL PERÚ. 
l l u s t r í s i m o s e ñ o r — M u y señor m i ó ! H e l e i d o c on s ingular í s imo g u s t o y p lacer la 

car ta q u e con f e c h a veinte y n u e v e d e m a y o de l corr iente , m e d i r ige V . S. i lustr ís ima 
á la q u e a c o m p a ñ a tes t imonio d e l o a c t u a d o s o b r e las minas d e G u a l g a y o c , r u i n o s o 
e s t a d o en q u e se hallan y m o d o d e restablecer las . Y o a d m i r o la sabia c o n d u c t a de su 
autor , su ze l o p o r el b i e n c o m ú n , y s u s a g a c i d a d y penet rac i ón en c o n o c e r los h o m -
bres , 'mov iéndo les á q u e sacudan d e sí sus ant iguas p r e o c u p a c i o n e s , y (pie s igan y 
c o n o z c a n sus só l idos y verdaderos intereses , p o r t o d o l o cua l d o y á V . S . i lustr ís ima, 
las m a s rend idas y expres ivas g rac ias , c o m o p o r el t esón c o n q u e i n c e s a n t e m e n t e 
t r a b a j a en p r o m o v e r c u a n t o c o n d u c e al b i e n tempora l y espir i tual d e ese o b i s p a d o , 
sacr i f i cando sus tesoros , t i e m p o y sa lud , y a s e g u r o A V . s eñor ía i lustr ís ima q u e p r o -
m o v e r é c o n toda ac t i v idad este e x p e d i e n t e d á n d o l e el c u r s o q u e c o r r e s p o n d a . 

D i o s g u a r d e á Y . 8 . i lust ís ima m u c h o s años . L i m a y jun io ve inte de mi l se tec i entos 
o c h e n t a v se i s .—l lus t r í s imo s e ñ o r — B e s a la m a n o d e V . S, I lus tr í s ima su m a s atento , 
s e g u r o serv idor , _ E L CABALLEJO DE CBOIX 

l lus t r í s imo señor o b i s p o d e T r u j i l l o . 

Tru j i l l o , y jun io veinte y s iete d e mi l se tec i entos y o c h e n t a V s e i s — P o r r e c i b i d a 
esta car ta de l e x c e l e n t í s i m o ' señor v i r e y d e e s tos reinos, y vista : p ó n g a s e el e x p e -
d iente de s u mater ia y s a c á n d o s e t e s t i m o n i o íntegro , p o r d u p l i c a d o se le unirán al fin 
los d o s p lanos q u e t enemos d i s p u e s t o s .1 este e l e c t o , u n o q u e d e m a r c a el c e r r o de l 
mineral d e G u a l g a y o c y sus es tanc ias , ingenios , hac iendas y m o n t e s en la d istancia d e 
c e r c a de seis leguas, y o t r o la v ista d e d i c h o c e r r o en perspect iva , y d e s e c u e n t a c o n 
t o d o á S. M . p o r las m a n o s d e d i c h o e x c e l e n t í s i m o señor v irey , p a r a q u e instruido s u 
real á n i m o d e lo o b r a d o en la m a t e r i a , se d i g n e tomar la r e so luc i ón q u e sea d e s u 
s o b e r a n o a g r a d o s o b r e e l la . 

B A L T A S A R J A I M E , Ob i spo d e T r u j i l l o . — D o n Pedro de Ecfiecarri, secretar io . 

NÚMERO 12. 
( P Á G I N A C l . ) 

INSTRUCCIONES PARA LÉMUS. 
A r t . l . ° Q u e el c o r r e g i d o r se e s t a b l e z c a , p o r ahora, c o n su esco l ta en el lugar d e la 

res idenc ia de l p a d r e p r e f e c t o d e las c onvers i ones f ray J o s é de Cervera, y q u e s e a c o n -
seje c o n él y p r o c u r e obrar en t o d o c o n su a c u e r d o . 

A r t . 2." Que los s o l d a d o s d e d i c h a e s co l ta ( s i e n d o p o s i b l e ) sean s i empre t o d o s c a -
sados , r obus tos , ági les , m o d e r a d o s , o b e d i e n t e s y observantes de la disc ipl ina y Ordenes 
q u e se les prescr ib ieren. 

A r t . 3." Que recorra todos l o s p u e b l o s v a f o r m a d o s d e convers iones ; t o m e razón 
d e e l los , d e c a d a una d e sus casas ó r a n c h o s y de sus respect ivos habitantes, c o n d i s -
t inción de sexos , e s tados y l e n g u a s ó p a r c i a l i d a d e s ; o b s e r v e su s i tuac ión l o c a l y d e m á s 

* Se hizo católico y Be avecindó en Zipnquirá. 
t Documento autógrafo de la coleccion de Pineda. 

Circunstancias d o d i chas h a b i t a c i o n e s : y si hal la (p ío a l g u n a s estén e n s i t ios d e m a s i a d o 
h ú m e d o s 6 pantanosos 6 q u e n o tienen la venti lación, l u c e s y s e p a r a c i o n e s necesar ia» 
p a r a dormi tor i os d o casados y so l teros , i n d u z c a á sus d u e ñ o s á q u e r e f o r m e n d i c h o s 
de f e c t os , hac i éndo les ver el p o c o c o s t o y t raba jo q u e e s t o les t raerá y l o m u c h o q u e 
e n el lo interesa su sa lud y c o m o d i d a d y la honest idad y d e c e n c i a . 

Art . 4.» Q u e o b s e r v e la índo le , pas iones y c o s t u m b r e s d e los i n d i o s ; los v ic ios ít 
q u e tengan m a y o r p r o p e n s i ó n y v ir tudes á q u e mues t ren m é n o s r e p u g n a n c i a ; las p e r -
sonas d e m a y o r autor idad y respeto ; y si entre ó fuera d e el las h a y a lgunas inquietas 
6 traviesas, para s o b r e estos c o n o c i m i e n t o s p o d e r o b r a r c o n ac ier to "en los casos y c o s a s 
q u e se o f rec ieren . 

A r t . 5 . " Q u e inquiera los n o m b r e s y ape l l idos d e los indios en su gent i l idad , si l o s 
tenian y su s igni f i cac ión en cas te l lano ; los q u e al presente tengan, y s i endo indios 
también su s igni f i cado , i n d u c i é n d o l o s en este c a s o á q u e t o m e n ape l l idos españoles , 
c o m o se prev ino al p a d r e p r e f e c t o q u e lo hic iese , p a r a unir los m a s fác i l y e s t re cha -
mente á n o s o t r o s : y q u e lo m i s m o e j e c u t e c o n los d e m á s ind ios q u e se fueren r e d u -
c i endo . 

A r t . 6." Q u e inspire A sus indios sent imientos d e re l ig ión y d e fidelidad, d á n d o l e s 
á entender el s ingular benef i c io q u e Dios les ha d i spensado e n l lamarlos á la fe y h a -
c e r l o s h i j o s a d o p t i v o s s u y o s p o r el baut ismo, y vasal los d e l m e j o r r e y d e la t ierra- e s -
t imulándo los c o n las pa labras y el e j e m p l o á la puntual c o n c u r r e n c i a á la iglesia ' y A 
la doc t r ina y á q u e envien á esta t o d o s los días á sus hi jos , y q u e o igan c o n d o c i l i d a d , 
veneren y o b e d e z c a n á sus padres c o n v e r s o r e s , c o m o minis tros q u e les h a env iado D i o s 
p a r a q u e les enseñen lo q u e son en sus c u e r p o s y en sus almas, e l s u b l i m e fin para q u e 
han s ido c r iados y los m e d i o s y caminos p a r a c o n s e g u i r l o y ser e t e r n a m e n t e b i e n a v e n -
turados , sin los sudores , i n c o m o d i d a d e s y miserias d e esta v ida mor ta l . 

Art . 7 . ' Q u e se entere de las ca l idades de las tierras y semi l las p a r a q u e sean m a s 
A propós i to , y d e las de sus pastos y f ru tos y espec ies q u e natura lmente r inda la tierra 
y sirvan p a r a las neces idades ó c o m o d i d a d e s d e la vida, y q u e p r o c u r e dar l o á c o n o c e r 
A los indios p a r a q u e se a p r o v e c h e n de sus not i c ias . 

Art . 8 .° Q u e i gua lmente se a c e r q u e a l g u n a vez A ver las rozas y sementeras de l o s 
indios c u a n d o las están h a c i e n d o y les p r e v e n g a lo q u e le p a r e c i e r e c onven iente p a r a 
q u e hagan sus labores c on m e n o r i n c o m o d i d a d y m a y o r s e g u r i d a d y ut i l idad . 

A r t . 9 .° Q u e sea a fab le y h u m a n o c o n los indios, p e r o sin famil iarizarse c o n e l l o s ; 
y q u e e n n i n g u h a manera ni c o n n ingún p re testo se les h a g a g r a v o s o ni m o l e s t o n i 
p e r m i t a q u e l o sea n i n g u n o d e los so ldados de su esco l ta , ni d e los b lancos , mest izos ó 
n e g r o s es tab lec idos ó q u e se establezcan e n d i c h a s convers i ones . 

A r t . 10. Que d is imule las faltas ordinarias y c o m u n e s d e los indios, y q u e c u a n d o 
estas p id ieren ser advert idas ó reprendidas , l o e j e c u t e c o n t o d a suav idad y du lzura , 
d i r i g i e n d o sus pr imeras miras á q u e las c o n o z c a n y se c onvenzan d e ellas, para ev i tar 
e n adelante el cometer las , y q u e s iendo tal el caso q u e p ida a lgún cas t igo , s i empre q u e 
pueda , l o haga p o r m e d i o d e los a lcaldes y n u n c a p o r sus prop ias m a n o s . 

A r t . 11. Q u e p r o c u r e entablar a lgún c o m e r c i o d e sus indios c on la prov inc ia d é l o s 
Llanos , y A u n o s y á o t r o s sea útil , c u i d a n d o de q u e sus indios n o rec iban n ingún m o -
t ivo d e q u e j a de los vec inos y m o r a d o r e s d e d i c h a prov inc ia , r e c o m e n d a n d o su b u e n 
tratamiento á su g o b e r n a c i ó n y p o r su ausenc ia á los a y u n t a m i e n t o s y jus t i c ias d e las 
c i u d a d e s y p u e b l o s á d o n d e salieren. 

Art . 12. Q u e vea si a l g u n o s b lancos ó mes t i zos d e d i c h a p r o v i n c i a q u i e r a n e s t a -
b le cerse c o n sus famil ias e n las c itadas convers iones , y q u e hab iéndo los , los a d m i t a 
en ellas y les señale las tierras, pastos , y m o n t e s necesarios p a r a su c ó m o d a s u b s i s -
tencia , d a n d o d e e l lo parte a l e x p r e s a d o g o b e r n a d o r . 

Ar t , 13. Q u e en los casos d e gravo e n f e r m e d a d de los indios, p r o c u r e visitarlos y 
a lentarlos y q u e se les suministre la asistencia co rpora l q u e permi ten sus c i r c u n s t a n -
cias y la de los lugares ; y q u e asista así mismo , s i empre q u e pueda , á los ent ierros d e 
los q u e mur ieren para c o n s u e l o d e los dol ientes y e j e m p l o d e los ( lemas. 

Art . 14. Que a lgunas veces se h a g a encontrad izo c o n ios niños c u a n d o salgan d e 
la doc tr ina , y q u e m o s t r á n d o s e car iñoso c o n t o d o s , les h a g a a lguna pregunta de l c a -
t e c i s m o ó de o t ra c o s a q u e pueda , y les c o n v e n g a s a b e r : q u e al q u e m e j o r r e s p o n -
d iere d é a lguna es tampa ó medal la , para p o r este m e d i o despertar la emulac ión , y 
apl i cac ión d e los demás , y ganarse desde su pr imera edad su vo luntad y sus a fec tos , 
y también los d e sus padres , p u e s para e l lo se le p r o v e e r á do los e fec tos necesar ios . 

A r t . 15. Q u e ante t odas cosas haga t o d a cl e s f u e r z o pos ib le para atraerse á sí, ó 
aprehender al n e g r o q u e so asienta cap i tanea á los chir icoas , y q u o atraído , c o n acuer -
d o d e d i c h o p r e f e c t o y la correspondiente p r e c a u c i ó n , p u e d a mantener le á su lado , 
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W i e s n e r » Jol iann A b r a h a n , F r e d r i c h B a r e . J o h a n n B r u - K a r d , Johan i i S a m u e l Bormaiit í 
y F r e d r i c h Ningri te , t o d o s de n a c i ó n a lemana y rel igión protestante , c on el e q u i p a j e 
d e d i ez baúles , el uno g r a n d e y l o s d e m á s m e d i a n o s ; un ca jón g r a n d e c o n l ibros y una 
f rasquera q u e se m a n d a n o se les reg is tre en las aduanas ni se les e x i j a d e r e c h o a lgu -
n o ; c on m a s l levan el resto d e su o q u i p a g e y p rev i s i ón d e v íveres , l o s r egu lados hasta 
la vil la de M o m p o x ; y p a r a q u e n o se les p o n g a e m b a r a z o en su tránsi to y se les d e n 
t o d o s l o s a u x i l i o s q u e necesiten, c o m o e n c a r g o h e c h o p o r S . M . d a m o s la presente . 

Antonio Alfonso y Plosinynez.—Nicolás Garda, 
Cartagena , 20 d e se t i embre de 1 7 8 8 . — P a s e n p o r l o qtte t o c a á este g o b i e r n o y c o -

m a n d a n c i a genera l c o n c o n o c i m i e n t o d e la real a d u a n a . — C a r r i o u . 
Cartagena, se t i embre 20 de 1 7 8 8 . — P a s e n p o r l o q u e t o c a á esta real aduana al des -

t ino q u e se e s p r e s a . — D o b l a s . — Z ú b i a n o . f 

NÚMERO 11-
( P Á G I N A 6 7 . ) 

DOCUMENTOS DEL PERÚ. 
l l u s t r í s i m o s e ñ o r — M u y señor m i ó ! H e l e i d o c on s ingular í s imo g u s t o y p lacer la 

car ta q u e con f e c h a veinte y n u e v e d e m a y o de l corr iente , m e d i r ige V . S. i lustr ís ima 
á la q u e a c o m p a ñ a tes t imonio d e l o a c t u a d o s o b r e las minas d e G u a l g a y o c , r u i n o s o 
e s t a d o en q u e se hallan y m o d o d e restablecer las . Y o a d m i r o la sabia c o n d u c t a de su 
autor , su ze l o p o r el b i e n c o m ú n , y s u s a g a c i d a d y penet rac i ón en c o n o c e r los h o m -
bres , 'mov iéndo les á q u e sacudan d e sí sus ant iguas p r e o c u p a c i o n e s , y (pie s igan y 
c o n o z c a n sus só l idos y verdaderos intereses , p o r t o d o l o cua l d o y á V . S . i lustr ís ima, 
las m a s reud idas y expres ivas g rac ias , c o m o p o r el t esón c o n q u e i n c e s a n t e m e n t e 
trabaja en p r o m o v e r c u a n t o c o n d u c e al b i e n tempora l y espir i tual d e ese o b i s p a d o , 
sacr i f i cando sus tesoros , t i e m p o y sa lud , y a s e g u r o á V . s eñor ía i lustr ís ima q u e p r o -
m o v e r é c o n toda ac t i v idad este e x p e d i e n t e d á n d o l e el c u r s o q u e c o r r e s p o n d a . 

B i o s g u a r d e á V . 8 . i lust ís ima m u c h o s años . L i m a y jun io ve inte de mi l se tec i entos 
o c h e n t a v se i s .—l lus t r í s imo s e ñ o r — B e s a la m a n o d e V . S, I lus tr í s ima su m a s atento , 
s e g u r o serv idor , _ E L CABALLEJO DE CROIX 

l lus t r í s imo señor o b i s p o d e T r u j i l l o . 

Tru j i l l o , y jun io veinte y s iete d e mi l se tec i entos y o c h e n t a V s e i s — P o r r e c i b i d a 
esta car ta de l e x c e l e n t í s i m o ' señor v i r e y d e e s tos reinos, y vista : p ó n g a s e el e x p e -
d iente de s u mater ia y s a c á n d o s e t e s t i m o n i o íntegro , p o r d u p l i c a d o se le unirán al fin 
los d o s p lanos q u e t enemos d i s p u e s t o s á este e l e c t o , u n o q u e d e m a r c a el c e r r o de l 
mineral d e G u a l g a y o c y sus es tanc ias , ingenios , hac iendas y m o n t e s en la d istancia d e 
c e r c a de seis leguas, y o t r o la v ista d e d i c h o c e r r o en perspect iva , y d e s e c u e n t a c o n 
t o d o á S. M . p o r las m a n o s d e d i c h o e x c e l e n t í s i m o señor v irey , p a r a q u e instruido s u 
real á n i m o d e lo o b r a d o en la m a t e r i a , se d i g n e tomar la r e so luc i ón q u e sea d e s u 
s o b e r a n o a g r a d o s o b r e e l la . 

B A L T A S A R J A I M E , Ob i spo d e T r u j i l l o . — D o n Pedro de Echctarri, secretar io . 

NÚMERO 12. 
( P Á G I N A C l . ) 

INSTRUCCIONES PARA LÉMUS. 
A r t . l . ° Q u e el c o r r e g i d o r se e s t a b l e z c a , p o r ahora, c o n su esco l ta en el lugar d e la 

res idenc ia de l p a d r e p r e f e c t o d e las c onvers i ones f ray J o s é de Cervera, y q u e s e a c o n -
seje c o n él y p r o c u r e obrar en t o d o c o n su a c u e r d o . 

A r t . 2." Que los s o l d a d o s d e d i c h a e s co l ta ( s i e n d o p o s i b l e ) sean s i empre t o d o s c a -
sados , r obus tos , ági les , m o d e r a d o s , o b e d i e n t e s y observantes de la disc ipl ina y Ordenes 
q u e se les prescr ib ieren. 

A r t . 3." Que recorra todos l o s p u e b l o s v a f o n u a d o s d e convers iones ; t o m e razón 
d e e l los , d e c a d a una d e sus casas ó r a n c h o s y de sus respect ivos habitantes, c o n d i s -
t inción de sexos , e s tados y l e n g u a s ó p a r c i a l i d a d e s ; o b s e r v e su s i tuac ión l o c a l y d e m á s 

* Se hizo católico y Be avecindó en Zipaquirá. 
t Documento autógrafo de la coteceion de Pineda. 

Circunstancias d o d i chas h a b i t a c i o n e s : y si hal la <iuo a l g u n a s estén e n s i t ios d e m a s i a d o 
h ú m e d o s 6 pantanosos 6 q u e n o tienen la venti lación, l u c e s y s e p a r a c i o n e s necesar ia» 
p a r a dormi tor i os d o casados y so l teros , i n d u z c a á sus d u e ñ o s á q u e r e f o r m e n d i c h o s 
de f e c t os , hac i éndo les ver el p o c o c o s t o y t raba jo q u e e s t o les t raerá y l o m u c h o q u e 
e n el lo interesa su sa lud y c o m o d i d a d y la honest idad y d e c e n c i a . 

Art , 4.» Q u e o b s e r v e la índo le , pas iones y c o s t u m b r e s d e los i n d i o s ; los v ic ios «1 
q u e tengan m a y o r p r o p e n s i ó n y v ir tudes á q u e mues t ren m é n o s r e p u g n a n c i a ; las p e r -
sonas d e m a y o r autor idad y respeto ; y si entre ó fuera d e el las h a y a lgunas inquietas 
6 traviesas, para s o b r e estos c o n o c i m i e n t o s p o d e r o b r a r c o n ac ier to "en los casos y c o s a s 
q u e se o f rec ieren . 

A r t . 5 . " Q u e inquiera los n o m b r e s y ape l l idos d e los indios en su gent i l idad , si l o s 
tenían y su s igni f i cac ión en cas te l lano ; los q u e al presente tengan, y s i endo indios 
también su s igni f i cado , i n d u c i é n d o l o s en este c a s o á q u e t o m e n ape l l idos españoles , 
c o m o se prev ino al p a d r e p r e f e c t o q u e lo hic iese , p a r a unir los m a s fác i l y e s t re cha -
mente á n o s o t r o s : y q u e lo m i s m o e j e c u t e c o n los d e m á s ind ios q u e se fueren r e d u -
c i endo . 

A r t . 6." Q u e inspire á sus indios sent imientos d e re l ig ión y d e fidelidad, d á n d o l e s 
á entender el s ingular benef i c io q u e Dios les ha d i spensado e n l lamarlos á la fe y h a -
c e r l o s h i jos a d o p t i v o s s u y o s p o r el baut ismo, y vasal los d e l m e j o r r e y d e la t ierra- e s -
t imulándo los c o n las pa labras y el e j e m p l o á la puntual c o n c u r r e n c i a á la iglesia ' y ,i 
la doc t r ina y á q u e envíen á esta t o d o s los días á sus hi jos , y q u e o igan c o n d o c i l i d a d , 
veneren y o b e d e z c a n á sus padres c o n v e r s o r e s , c o m o minis tros q u e les h a env iado D i o s 
p a r a q u e les enseñen lo q u e son en sus c u e r p o s y en sus almas, e l s u b l i m e fin para q u e 
han s ido c r iados y los m e d i o s y caminos p a r a c o n s e g u i r l o y ser e t e r n a m e n t e b i e n a v e n -
turados , sin los sudores , i n c o m o d i d a d e s y miserias d e esta v ida mor ta l . 

Art . 7 . ' Q u e se entere de las ca l idades de las tierras y semi l las p a r a q u e sean m a s 
A p ropós i to , y d e las de sus pastos y f ru tos y espec ies q u e natura lmente r inda la tierra 
y sirvan p a r a las neces idades ó c o m o d i d a d e s d e la vida, y q u e p r o c u r e dar l o á c o n o c e r 
á los indios p a r a q u e se a p r o v e c h e n de sus not i c ias . 

Art . 8 .° Q u e i gua lmente se a c e r q u e a l g u n a vez á ver las rozas y sementeras de l o s 
indios c u a n d o las están h a c i e n d o y les p r e v e n g a lo q u e le p a r e c i e r e c onven iente p a r a 
q u e hagan sus labores c on m e n o r i n c o m o d i d a d y m a y o r s e g u r i d a d y ut i l idad . 

A r t . 9 .° Q u e sea a fab le y h u m a n o c o n los indios, p e r o sin famil iarizarse c o n e l l o s ; 
y q u e e n n i n g u h a manera ni c o n n ingún p re testo se les h a g a g r a v o s o ni m o l e s t o n i 
p e r m i t a q u e l o sea n i n g u n o d e los so ldados de su esco l ta , ni d e los b lancos , mest izos ó 
n e g r o s es tab lec idos ó q u e se establezcan e n d i c h a s convers i ones . 

A r t . 10. Que d is imule las faltas ordinarias y c o m u n e s d e los indios, y q u e c u a n d o 
estas p id ieren ser advert idas ó reprendidas , l o e j e c u t e c o n t o d a suav idad y du lzura , 
d i r i g i e n d o sus pr imeras miras á q u e las c o n o z c a n y se c onvenzan d e ellas, para ev i tar 
e n afielante el cometer las , y q u e s iendo tal el caso q u e p ida a lgún cas t igo , s i empre q u e 
pueda , l o haga p o r m e d i o d e los a lcaldes y n u n c a p o r sus prop ias m a n o s . 

A r t . 11. Q u e p r o c u r e entablar a lgún c o m e r c i o d e sus indios c on la prov inc ia d é l o s 
Llanos , y á u n o s y á o t r o s sea útil, c u i d a n d o de q u e sus indios n o rec iban n ingún m o -
t ivo d e q u e j a de los vec inos y m o r a d o r e s d e d i c h a prov inc ia , r e c o m e n d a n d o su b u e n 
tratamiento á su g o b e r n a c i ó n y p o r su ausenc ia á los a y u n t a m i e n t o s y jus t i c ias d e las 
c i u d a d e s y p u e b l o s á d o n d e salieren. 

Art . 12. Q u e vea si a l g u n o s b lancos ó mes t i zos d e d i c h a p r o v i n c i a q u i e r a n e s t a -
b le cerse c o n sus famil ias e n las c itadas convers iones , y q u e hab iéndo los , los a d m i t a 
en ellas y les señale las tierras, pastos , y m o n t e s necesarios p a r a su c ó m o d a s u b s i s -
tencia , d a n d o d e e l lo parte a l e x p r e s a d o g o b e r n a d o r . 

Ar t , 13. Q u e en los casos d o gravo e n f e r m e d a d de los indios, p r o c u r e visitarlos y 
a lentarlos y q u e se les suministre la asistencia co rpora l q u e permi ten sus c i r c u n s t a n -
cias y la de los lugares ; y q u e asista así mismo , s i empre q u e pueda , á los ent ierros d e 
los q u e mur ieren para c o n s u e l o d e los dol ientes y e j e m p l o d e los demás . 

Art . 14. Que a lgunas veces se h a g a encontrad izo c o n ios niños c u a n d o salgan d e 
la doc tr ina , y q u e m o s t r á n d o s e car iñoso c o n t o d o s , les h a g a a lguna pregunta de l c a -
t e c i s m o ó de o t ra c o s a q u e pueda , y les c o n v e n g a s a b e r : q u e al q u e m e j o r r e s p o n -
d iere d é a lguna es tampa ó medal la , para p o r este m e d i o despertar la emulac ión , y 
apl i cac ión d e los demás , y ganarse desde su pr imera edad su vo luntad y sus a fec tos , 
y también los d e sus padres , p u e s para e l lo se le p r o v e e r á do los e fec tos necesar ios . 

A r t . 15. Q u e ante t odas cosas haga t o d a cl e s f u e r z o pos ib le para atraerse á sí, ó 
aprehender al n e g r o q u e so asienta cap i tanea á los chir icoas , y q u o atraido , c o n acuer -
d o d e d i c h o p r e f e c t o y la correspondiente p r e c a u c i ó n , p u e d a mantener le á su lado , 
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c o n t e m p l a n d o q n e p u e d e servir p a r a la r e d u c c i ó n d e d ic l ios c í u r i c o a s , ó p a r a su- p a c i -
ficación é impedir sus host i l idades c on t ra los d e las c o n v e r s i o n e s ; p e r o q u e n o f o r -
m a n d o éste c o n c e p t o , lo envie a s e g u r a d o á l o s a l ca ldes d e la c i u d a d d e P o r e , p a r a 
q u e estos e n l a j n i s m a f o r m a l o pasen á esta capital , c o m u n i c á n d o l e la ó r d e n c o r r e s -
p o n d i e n t e . 

Ar t , 16. Q u e atraido ó a p r e h e n d i d o el negro , se i n f o r m e p o r m e d i o d e el, y e n s u 
d e f e c t o p o r c u a l q u i e r a o t r o q u e se le p r o p o r c i o n e s e g u r o , d e l n ú m e r o , i n c l i n a c i o n e s y 
c o s t u m b r e s de los c h i r i c o a s ; d e sus armas, r o b u s t e z y v a l o r ; ideas q u e t e n g a n d e 
l o s españoles y la inc l inac ión ú o d i o q u e l e s p r o f e s e n ; si entre e l los h a y a l g u n o s q u o 
p r e d o m i n e n á los demás, y quienes sean, y l o s m e d i o s m a s o p o r t u n o s , s e g ú n s u r e s -
p e c t i v o carác ter , inc l inaciones y enlaces, p a r a atraer los á s í : si faltan en sus t i e r ras . 
a l g u n o s f ru tos ó espec ies d e las q u e h a y e n las de las c onvers i ones , ó al c o n t r a r i o , y 
q u e d i c h o i n f o r m e vea si y a q u e p o r ahora n o p u e d a p r u d e n t e m e n t e e s p e r a r s e su c o n • 
vers ión á la fe p u e d a á lo" m é n o s p r o p o r c i o n a r s e a l g u n a c o m u n i c a c i ó n y c o m e r c i o e n t r e 
u n o s v o tros indios, q u e s iendo útil p a r a t o d o s , v a y a d a n d o i n s e n s i b l e m e n t e á c o n o c e r 
á los ch ir i coas las venta jas de l o s d e Cui loto s o b r e e l los , p o r su r e l i g i ón , g o b i e r n o y 
c o m o d i d a d e s d e su vida, y q u e las mismas d i l i genc ias p r a c t i q u e c o n l o s g e n t i l e s d o 
c u a l q u i e r a o tra n a c i ó n con f idente c o n d i chas convers i ones , d e b i e n d o e s t a r s i empre -
m u y adver t ido d e q u e c u a n d o d e n ingunas de d i chas n a c i o n e s se p u e d a l o g r a r n i n g ú n 
p a r t i d o n u n c a le será facu l ta t ivo el hosti l izarlas ni o fender las , s i n o s o l o e n c u a n t o l o 
p i d i e s e y permitan l o s d e r e c h o s d e la natural de fensa , c o n s u l t a n d o y p i d i e n d o a u x i l i o , 
si l o cons idera necesario , a l g o b e r n a d o r d e l o s l lanos , s i e m p r e q u e los c a s o s d e n l u g a r 
p a r a el lo , ó av i sándo le e n c a s o contrar io l o o c u r r i d o para s u g o b i e r n o , y q u e p u e d a 
c o n su i n f o r m e pasar lo á no t i c ia d e este s u p r e m o g o b i e r n o . 

A r t 17 Q u e d i c h o c o r r e g i d o r t enga s i empre presente , q u e h a s i d o c o n s t i t u i d o 
radre d e aque l l os indios, y q u e p a r a desempeñar e s t a c u a l i d a d y la c o n f i a n z a q u e s e 
h a h e c h o de su persona , se hal la o b l i g a d o á t ra tar los e n t o d o l o q u e c o n c i e r n a á s » 
v e r d a d e r a prosper idad , c o n n o m é n o s c u i d a d o y a m o r q u e á sus h i j o s : y q u e h a c i é n -
d o l o así l o g r a r á hacerse, a m a b l e y r espe tado d e e l los , y q u e se t e n d r á n p r e s e n t e s s u » 
serv ic ios para atender los y premiar los c o m o c o r r e s p o n d e . 

Santafe, 21 d e m a r z o d e 1794. 

NÚMERO 13. 
( P Á G I N A 6 1 . ) 

REPRESENTACION DEL PADRE CORTÁZAR. 
S e ñ o r g o b e r n a d o r : L o s padres m i s i o n e r o s d e l par t ido d e Casanare e x p o n e m o s é. 

U S (tue miéntras se m a n t u v o e n d ichas mis i ones l a e s co l ta d e s o l d a d o s s e g ú n s u p r i -
mi t iva inst i tución desde el t i e m p o d e l o s e x p a t r i a d o s , se m a n t u v i e r o n e s t o s p u e b l o s 
e n la m e j o r t r a n q u i l i d a d ; p e r o c o m o en el t i e m p o presente y a n o h a y tal e s c o l t a , a l 
m i s m o paso l o s indios q u e eran sujetados , el los van s a c u d i e n d o la s u b o r d i n a c i ó n r e -
«ústiéndose á la c o n t r i b u c i ó n d e d e m o r a s y aui>al c u m p l i m i e n t o d e la m a y o r p a r t e de-
Sus ob l i gac i ones cristianas, ausentándose d iar iamente p o r t ropas , e s p e c i a l m e n t e d e 

B e t S f £ £ g 2 T q u I rodeanestas mis iones , i m p u e s t a s e n la f a l t a d e e s c o l t a 
n u e s iempre las hab ia c o n t e n i d o y amedrantado , se hal lan tan a u d a c e s y a r r o g a n t e s 
S S e n o h a y t i e m p o e n q u e n o hagan sus invas iones c a u s a n d o i n n u m e r a b l e s p e r j u i c i o * 
T L Z S r e d u c i d o s ; e n u n a q u e h i c ieron el año d e 9 0 al s i t io d e Z a p a r a y , e s t a n c i a 
i l o s ¿ m e s , m a t a r o n d o s indias y d o s p á r v u l o s , y l o s q u e p o r s u l i g e r e z a h u y e r o n , 
sa l ieron m u y m a l her idos . Á los indios a c h a g u a s de l p u e b l o d e San S a l v a d o r l e s a s o -
l a i sus estancias, v al presente hasta las p lantas les han a r r a n c a d o D e d o s m e s e s á 
e^ta arte se han l l evado d e las hac iendas d e estas iglesias 1 0 caba l l o s , s i r v i é n d o s e d e 
e l los para r o b a r s e los ganados , l o q u e d iar iamente es tán h a c i e n d o , y n o h a l l a m o s m e -
d i o c o n q u é estorbar ó evitar tan g r a v e daño . . . 

E n este lamentab le es tado s e hal lan estas mis iones , y si n o s e r e p a r a e s t e i n c o n v e -
niente se acrecentarán l o s m a l e s sin r e m e d i o . 

E s p e r a m o s q u e U S . e n v i s t a d e es ta n u e s t r a r e p r e s e n t a c i ó n p r o p o n g a l o s m e d i o s 
q u e hal lare p o r c onven ientes p a r a q u e e s t a m i s i ó n se c o n s e r v e e n a q u e l l a p r i m e r a 
q u i e t u d ' y s os i ego q u e ántes g o z a b a . 07 / ] P i 7 Q q 

D i o s g u a r d e á U S . m u c h o s a ñ o s . - M i s i o n e s d e Casanare, a g o s t o 2 i d 9 3 
R e n d i d o s capel lanes d e U S . - Í V . Francisco C ^ r n u s . o n e r o ^ P a t u t e ^ - ^ 

Manuel Jph. Gol'tázar.-Fr. Jpk. Nicolas BoniOa.-Fr. Francisco Lozano.-Fr. Do-
mingo Obregon. 

_ M o r c o t e , y s e t i e m b r e 2 0 de 1 7 9 4 . — R e c i b i d o en este d i a : c ontés tese á los p a d r e s 
m i s i o n e r o s d e Casanare l o c o n v e n i e n t e ; a g r e g á n d o s e c o p i a d e la c on tes tac i ón para 
q u e cons te . L o p r o v e í , m a n d é y firmé y o e l g o b e r n a d o r , jus t i c ia m a y o r d e esta p r o -
v inc ia , c o n tes t igos p o r n o h a b e r e s c r i b a n o . — O T E R O . — T e s t i g o , José Silvestre Duran. 
Testigo, José Antonio Hernández. 

NÚMERO 15. 
( P Á G I N A 8 0 . ) 

EDICTO DEL VIREY MENDINUETA. 
Dan Pedro Mendinueta, marques gran cruz de la real y distinguida í/rden española de 

Carlos III, caballero de la de Santiago, teniente general de los reales ejércitos, virey, 
gobernador y copitan general de este Nuevo Rei'no de Granada, presidente de la real 
audiencia de esta capital, superintendente general de real hacienda &a. 

P o r c u a n t o S. M , q u e Dios g u a r d e , s e s i rv ió p o r real ó r d e n de ve inte y d o s d e e n e r o 
del a ñ o p r ó x i m o pasado , re levar d e la r es idenc ia secre ta al E x m o . señor d o n J o s é d e 
Ezpe le ta , v i rey g o b e r n a d o r y capitan g e n e r a l q u e f u é de este re ino , y c o m i s i o n a r m e 
p a r a rec ib ir la p ú b l i c a , c o n t é r m i n o d e c u a r e n t a dias , d e n t r o d e l o s c u a l e s se han 
d e o i r las d e m a n d a s q u e se presentasen p o r los q u e s e sintiesen agrav iados d e las p r o -
v idenc ias de l re fe r ido j e f e d u r a n t e su g o b i e r n o . P o r tanto, t en iendo a s i g n a d o el d i a 5 
d e l p r ó x i m o m e s de j u n i o p a r a abr i r d i c h o ju i c i o , c o n el t é r m i n o e x p r e s a d o , p r e s c r i t o 
p o r S . M . e n la c i tada real ó r d e n ; y e s t a n d o c i r cu lada esta not ic ia c o n la a n t i c i p a c i ó n 
conven iente á t odas las prov inc ias y p a r t i d o s de este v ire inato , lo h a g o saber á l o s 
c u e r p o s , tr ibunales , c o m u n i d a d e s , y á t o d a s las p e r s o n a s d e c u a l q u i e r a c o n d i c i o n . 
estado , y f u e r o s estantes, hab i tantes ó t ranseúntes e n esta cap i ta l y p u e b l o s d e s u 
j u r i s d i c c i ó n , y d e m á s á qu ienes c o r r e s p o n d a p a r a q u e s u inte l igencia , ra l a de estar 
señalado d i c h o d ia c i n c o d e j u n i o p r ó x i m o p a r a la aber tura d e la res idenc ia p ú b l i c a 
de l t i e m p o d e l m a n d o de l e x c e l e n t í s i m o señor d o n J o s é de Ezpe le ta , mi i n m e d i a t o 
antecesor , y e n la de e x t e n d e r su t é r m i n o a l d e cuarenta dias prec isos , señalados p o r 
S . M , y q u e se c o n t a r á n d e s d e su aber tura , o c u r r a n ante m í á usar d e su d e r e c h o , l o s 
q u e le hub iesen e n d i c h o j u i c i o p r e s e n t a d o sus d e m a n d a s p o r a n t e el in f rascr i to e s c r i -
b a n o m a y o r d e este super io r g o b i e r n o d e n t r o del e x p r e s a d o término , e n el q u e s e 
admit i rán , admin is t rando j u s t i c i a e n su r a z ó n c o n f o r m e á d e r e c h o y A la real ó r d e n d e 
esta c omis i on . P á r a t o d o l o cua l m a n d é e x t e n d e r el presente e d i c t o de l q u e se fijarán 
c o p i a s legal izadas en l o s p a r a g e s p ú b l i c o s a c o s t u m b r a d o s , á fin d e q u e l l e g u e á no t i c ia 
d e todos . D a d o e n Santafe d e B o g o t á , á ve inte y n u e v e d ias del j n e s d e m a y o de l año 
d e m i l se tec ientos n o v e n t a y s iete . 

NUMERO 14. 
( P Á G I N A 7 8 . ) 

PADRON HECHO EN GENERAL EN EL AÑO DE 1793 
DEL NÚMERO DE VECINOS, ALMAS, TRAPICHES Y MUIAS QUE MANTIENE ESTA VI -

LLA DE GUADUAS Y PARROQUIA DE SU AGREGACION. 
Vecinos. Almas. 

G u á d u a s 1 ,160 r-
V i l l e t a 320 
Sasai ina 106 
V e g a 110 
N o c a i m a . . 2 8 0 . . 
N i m a i m a 157 
Q u e b r a d a - n e g r a 219 

Trapiches, Muías. 
145 2 , 1 4 8 

69 4 8 4 
14 1 2 0 
60 120 
62 2 8 7 
60 2 7 5 
31 2 7 8 

P E D R O M E N D I N U E T A — P o r m a n d a d o d e S . E , Domingo Gaicedo. 
E s fiel c o p i a d e s u or ig inal á q u e m e remita , y p a r a l o s e f e c t o s q u e e n él se e n u n -

c ian h i ce sacar el presente q u e firmo e n Santafe , á tres d e j u n i o d e mi l se tec i entos 
n o v e n t a y s iete . 

Domingo (Meado, 
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NÚMERO 1C. 
( P Á G I N A 8 1 . ) 

REAL CÉDULA 
QUE ESTABLECE EL COLEGIO DE NOBLES AMERICAN08. 

EL R E Y — N i n g ú n o b j e t o llena tanto mi s oberana a t e n c i ó n ni mis c u i d a d o s paterna-
les c o m o el p r o c u r a r , p o r c u a n t o s m e d i o s sean a s e q u i b l e s , la m a y o r fe l i c idad & t o d o s 
m i s vasal los en c u a l q u i e r a parte d e la tierra d o n d e ex istan. L o s habi tantes de mis 
vastos d o m i n i o s d e Indias é Islas Fi l ipinas p r u e b a n y a los e f e c t o s de la universal idad 
d e mi benef i cenc ia * e m p l e a d a incesantemente en r e m o v e r los o b s t á c u l o s q u e impiden 
6 retardan sus ade lantamientos en la p o b l a c i ó n , la agr i cu l tura , el c o m e r c i o y las artes 
c o m p a ñ e r a s de la p r o s p e r i d a d . M i s act ivos e s f u e r z o s se han d i r i g i d o d e s d e l u e g o á 
q u e sea d u r a b l e y cons is tente el b i e n q u e m e he p r o p u e s t o g o c e n . P e r o c o m o n o basta 
q u i e r a y o sean fe l ices si n o se les p r o p o r c i o n a n t o d o s los m e d i o s de serlo , h e o b s e r v a -
d o q u e n a d a i m p o r t a tanto c o m o la universal d i fus ión d e las luces , y q u e d e n ingún 
m o d o p u e d e esta asegurarse s i n o p e r f e c c i o n a n d o el s istema de c o n o c i m i e n t o s h u m a -
nos en la generac i ón c re c i ente y e n las (pie la han d e suceder . N o es esta una de aque -
l las verdades q u e han p o d i d o e s c o n d e r s e á la penetrac ión d e mis a u g u s t o s p r e d e c e -
s o r e s ; t o d o s d e s d e el d e s c u b r i m i e n t o y r e d u c c i ó n d e aque l N u e v o M u n d o se han 
d e d i c a d o á radicar 6 me jorar la e d u c a c i ó n y á introduc i r el a m o r á las letras, s egún 
l o a c red i ta la n o in terrumpida s e r i e de fundac iones d e univers idades , seminar ios c o n -
c i l iares , c o l eg ios , cons is tor ios , a c a d e m i a s y escue las de varias espec ies es tab lec idas 
e n el vasto territorio d e a m b a s A m é r i c a s é Islas Fi l ipinas. P e r o d e s e a n d o y o q u e 
a l g u n a p o r c i c n d e aquel los vasal los , se e d u q u e n e n p a r a g e q u e p o r su c e r c a n í a m e 
p r o p o r c i o n e m a y o r fac i l idad d e cer t i f i carme de su mér i to , para emplear los , así en E s -
paña c o m o en A m é r i c a en todas las carreras á q u e se hagan a c r e e d o r e s c o n su ap l i ca -
c i ó n y c o n d u c t a ; lie resue l to f u n d a r en España, y p o r la presente f u n d o b a j o de mi 
inmed ia ta pro tec c i ón , un COLEGIO DE KOBI.ES AMERICANOS en la c i u d a d d e Granada, 
d o n d e p o r su s i tuac ión loca l y p o r los es tab lec imientos q u e existen, se c o n s i g u e n cuan -
tas ventajas naturales y po l í t i cas s e quieran para a p r o v e c h a r r á p i d a m e n t e en l o s es tu -
d i o s . A l l í se encontrarán reun idas , b a j o un m i s m o t e cho y d e un m o d o q u e se c o m u -
n i q u e n auxi l ios r e c í p r o c o s , t o d a s las artes, c ienc ias y p r o f e s i o n e s ; y allí se d a r á la 
s ó l i d a y verdadera e d u c a c i ó n q u e c o r r e s p o n d e al ec les iás t i co , al mag i s t rado , al mi l i tar 
y al po l í t i c o , según se d i s p o n e e n los art í cu los s igu ientes : 

1.° El real c o l e g i o d e n o b l e s amer i canos , f u n d a d o ]>or m í en la c i u d a d d e Granada, 
t e n d r á p o r instituto dar á los j ó v e n e s naturales d e m i s d o m i n i o s en las Indias o c c i d e n -
tales é Islas Fi l ipinas, una e d u c a c i ó n civil y l iteraria q u e los habi l i te á servir ú t i lmen-
t e en la iglesia, la magistratura , la mil ic ia y los e m p l e o s p o l í t i c o s . 

2 . " Se admit irán c o m o c o l e g i a l e s los hi jos descend ientes d e p u r o s españo les nob l es , 
n a c i d o s e n las Indias, y los d e min i s t ros togados , intendentes y of ic iales mil i tares na-
tura les d e a q u e l l o s d o m i n i o s , s in exc lu i r los h i j o s d e c a c i q u e s é indios nob l es , ni los 
d e mest izos nob les , esto es, d e i n d i o n o b l e y española , ó d e españo l n o b l e é ind ia n o -
b l e , c o n f o r m e al m é r i t o y s e r v i c i o s part iculares q u e sus padres hubieren h e c h o al 
E s t a d o . 

3 .° P a r a entrar e n el c o l e g i o , los j ó v e n e s han d e tener la edad d e d o c e á d i ez y 
o c h o años y han d e venir i n s t r u i d o s en la g r a m á t i c a latina. 

4 . " L o s q u e de terminen q u e s u s hi jos , parientes ó pupi los sean co leg ia les , d ir ig irán 
representac ión al v irey , p r e s i d e n t e , capitan general ó audienc ia de l distr ito q u e tengan 
e l super io r g o b i e r n o de l r e i n o ó provinc ia , de los cua les ped i rán la c o r respond iente 
l i c enc ia , e x p r e s a n d o lo hacen d e s u l ibre y e s p o n t á n e a vo luntad . 

6 . " A n t e los m i s m o s v i r e y e s , presidentes , capi tanes generales ó audiencias , se ha-
r á n las pruebas d e nob leza , e n l a f o rma q u e se p r e v e n d r á en ins trucc ión separada , ó 
s e e x h i b i r á n los respect ivos t í t u l o s 6 patentes d e los padres de l p r e t e n d i e n t e ; se pre -
s e n t a r á ademas , una c e r t i f i c a c i ó n de p r e c e p t o r a p r o b a d o , q u e acredi te su instrucc ión 
e n la l a t in idad ; o t ra cer t i f i cac i ón , firmada p o r un m é d i c o y c i ru jano , q u e testif ique su 
b u e n a salud y t e m p e r a m e n t o r o b u s t o ; y una escr i tura en q u e , c o n las deb idas s o l e m -
nidades , s e a segure la p a g a p u n t u a l d e la p o r c i o n 6 c u o t a q u e , s egún se e x p l i c a r á 
d e s p u e s , le c o r r e s p o n d a en t o d o el t i e m p o d e su e d u c a c i ó n . 

6 .° Si el v irey , pres idente , c a p i t a n general ú audienc ia hal lare corr ientes t o d o s los 
d o c u m e n t o s , e x p e d i r á d e s d e l u e g o la l i cenc ia p a r a q u e v e n g a á España el j ó v e n des -

* Aliulc & la propagación de la vacuna, que la costeó este rey no solo para sus dominios sino para 
todo el mundo, enviando expediciones de facultativos con el pus. 

t i n a d o á co leg ia l , d á n d o m e al p r o p i o t i e m p o cuenta p o r la v ía reservada d e grac ia y 
just i c ia , c o n test imonio del exped iente . 

7.® S e r á n del c a r g o d e los padres , par ientes 6 tutores de l co leg ia l , los gastos d e 
e m b a r c o y d e v iage d e s d e el p u e r t o d o n d e d e s e m b a r q u e hasta G r a n a d a ; é i gua lmente 
l o será el proveer lo de la r opa y utensil ios q u e d e b e r á traer al c o l e g i o c o n f o r m e á la 
lista q u e a c o m p a ñ a r á á la instrucc ión c itada. 

8 .° Nobstante , se c o s t e a r á enteramente p o r cuenta de los f o n d o s de l c o l e g i o la h a -
bi l i tac ión y e m b a r c o de los d o s p r imeros j ó v e n e s q u e á él vengan de c a d a uno de los 
v ire inatos de Nueva España, P e n i y Santal'e y prov inc ias de l r io d e la Plata , y d e u n o 
d e l o s p r imeros q u e se .envíen respec t ivameute de los reinos d e Guatemala , Qu i to y 
C h i l e ; las prov inc ias de Carácas , Y u c a t a n , Luisiana y las islas españolas d e Cuba, 
P u e r t o R i c o y Fil ipinas. 

9 . " L a pr ior idad d e las pretensiones se r e g u l a r á p o r las f e c h a s de la presentac ión 
d e los memor ia les , y en c a s o d e presentarse varios en un m i s m o dia d e c i d i r á la suerte . 

10. L u e g o (p ie el jóven entre en el c o l eg i o , c o m o n o v e n g a des t inado á la carrera 
mil i tar , se s o m e t e r á á un e x á m e n d e lat inidad, y si n o s e hal lare versado en la intel i -
g e n c i a d e l o s autores c lás i cos , se le d e t e n d r á en el au la d e p r o p i e d a d de la l e n g u a 
latina t o d o el t i e m p o q u e c o r r a hasta el d ia d e la renovac ión de l c u r s o d e es tud ios en 
todas las clases. 

1 1 . En el c o l e g i o se enseñarán, s i s temát icamente c o n la d e b i d a d ist inc ión, las c u a -
t r o pro fes iones d e teo log ía , jur i sprudenc ia civil y canónica , arte mil itar y po l í t i ca , 
h a b i e n d o al intento l o s ca tedrát i cos y maestros necesar ios . 

12 . Se instruirá así m i s m o á l o s co leg ia les en l o s e l e m e n t o s d e las artes y c ienc ias 
pre l iminares ó auxi l iares de la pro fes ion q u e c a d a u n o s iguiere , d e suerte q u e n inguno , 
sin c u l p a suya , p u e d a de jar d e hacer p r o g r e s o s r á p i d o s en su carrera. 

13. Cons igu ientemente se proveerá de los maestros q u e s e ' c o n s i d e r e n necesar ios 
p a r a estos ob je tos , y para q u e se enseñen las lengf ias vivas m a s usuales en E u r o p a , y 
los d e m á s estudios prel iminares y e lementales q u e c o n d u c e n á la adqu is i c i ón p e r f e c t a 
d e d i chas c u a t r o pro fes iones . 

14 . N o se admit i rá al e s tud io d e la t eo l og ía , j u r i s p r u d e n c i a , po l í t i ca y arte mil itar 
A l o s q u e de antemano n o se hallen e x a m i n a d o s y a p r o b a d o s e n los es tud ios pre l imi -
nares re spect ivamente necesar ios p a r a la p e r f e c t a adqu is i c i ón d e las espresadas fa cu l -
tades , á j u i c i o d e los maestros y ca tedrát i cos d e c a d a una y del d i r e c to r de l c o l e g i o . 

15. N o ' s o l a m e n t e aprenderán los co leg ia les las c iencias , sin las cuales n o se p u e d e 
a l canzar la p e r f e c c i ó n e n sus respect ivas pro fes iones , s ino también se les h a r á c o m -
p r e n d e r el necesar io encadenamiento de todas entre sí, y a d e m a s s e les darán e n la 
t e o r í a y c o n el e j emplo , l e c c i ones d e urbanidad y d e a q u e l n o b l e trato q u e conv iene á 
p e r s o n a s q * e un d ia han d e o c u p a r los p r imeros p u e s t o s y d ign idades del estado ec le -
s iást i co , mil itar y . c iv i l . 

16. L o s cursos d e e s t u d i o s h e c h o s en el c o l e g i o se^án tan vá l idos c o m o si fuesen 
e n univers idades a p r o b a d a s ; d e m a n e r a q u e , so lo c o n las cert i f i cac iones d e l o s c a t e -
d r á t i c o s y c o n el v isto b u e n o de l d i rec tor general , se les admi t i rá á rec ib i r los g r a d o s 
d e bachi l ler , l i cenc iado y d o c t o r e n cua lqu iera d e Las mismas univers idades , p r e c e -
d i e n d o los e x á m e n e s d e estatuto d e e l las ; p e r o los q u e l o e j ecutaren en la d e Granada 
p a g a r á n so lamente la c u o t a q u e y o seña laré ,oyendo ántes al c laustro . 

17. Serán admit idos c o m o oyentes en las aulas d e tildas las c ienc ias y facul tades q u e 
Be enseñen en el co leg io , l os j ó v e n e s d é l a c i u d a d q u e hayan o b t e n i d o l i cenc ia del d i r e c -
t o r general , el cual n o la n e g a r á á n i n g u n o q u e sea es tud ioso y d e b u e n a v ida y c o s t u m -
b r e s , e n el s u p u e s t o de n o h a b e r de tener c o m u n i c a c i ó n interior c o n l o s co leg ia les . 

18 . L a c o m i d a d e estos s e r á abundante , sana y sin de l i cadeza , p e r o c o n m u c h o 
a s e o ; c a d a d ia serán dist intos los q u e se sienten á una m i s m a mesa , s egún la lista q u e 
s e f o r m a r á el p r imer d i a de c a d a semana, p a r a m a n t e n e r así la r e c í p r o c a amistad y 
un ión , y el respeto entre los ind iv iduos d e las diversas p r o f e s i o n e s ; y á t o d o s se les 
enseñará el b u e n uso d e l cuch i l l o y el tenedor , y á q u e se sirvan u n o s á o tros c o n 
a tenc ión y agaza jo . 

19 . El t rage d e l o s co leg ia les será u n i f o r m e en t o d o t i e m p o é igual e n la f o r m a al 
q u e usan la n o b l e z a de la c o r t e y y o señalaré ; s o l o l o s t eó l ogos usarán el ves t ido d e 
abates , ó el q u e en c u a l q u i e r a é p o c a sea usual entre personas d e su pro fes ion . 

20. P o r la casa se suministrarán á c a d a co l eg ia l d o s vest idos al año, u n o d e invier-
n o y o t r o d e v e r a n o ; d o s sombreros , seis pares d e medias d e seda, d o c e pares d e za-
patos , d o s camiso las c o n vueltas y o tros tantos c o r b a t i n e s c o n c a d a vest ido , una c a m i s a 
d e dormir , y t odas las d e m á s m e n u d e n c i a s necesar ias para el aseo y el adorno , de 
s u e r t e q u e n o neces i ten c o s a a lguna d e f u e r a de l c o l e g i o para su verdadera c o m o d i d a d 
y d e c e n c i a . 



21. Quince colegiales sin distinción de profesiones habitarán en cada sala ba jo el 
inmediato cuidado de un regente,y habrá también un ayuda «le cámara q u e los peina-
rá, afeitará y cuidará de su ropa. 

22. A ninguno se lo permitirá jamas servirse de esclavos ó criados particulares, 
porque dentro del co legio no ha de haber mas sirvientes que los asalariados por el 
mismo. 

23. En sus enfermedades se les curará y asistirá con caridad y esmero, sin necesi-
dad de q u e se les suministre socorro alguno de fuera de la casa. 

24. Veinte colegiales, c inco de cada profesiou, estarán absolutamente esentos de 
contribuir con cantidad alguna al c o l e g i o ; otros veinte distribuidos en la misma for -
ma pagarán solamente doscientos pesos fuertes al año ¡ otros veinte, con igual distri-
bución, pagarán al respecto de trescientos, y los demás c u y o número, será indetermi-
nado, contribuirán c o n cuatrocientos, bien entendido que, las referidas porciones so 
han de recibir sin rebaja a lguna en Granada, puestas allí por cuenta y r iesgo de los 
interesados. 

25. Desde las porciones mayores hasta las plazas enteramente dotadas,se ascende-
rá, no por antigüedad, sino en razón del mayor aprovechamiento de los colegiales en 
sus respectivas profesiones, calif icado en los exámenes públ icos q u e han de celebrarse 
en cada año. 

26. P o r la primera vez, las veinte plazas dotadas, las llenarán los diez, y o c h o co le-
giales de que trata el artículo 8,® con dos mas á quienes y o me digne conceder esta 
gracia, y las demás se irán llenando sucesivamente por el órden que vayan l legando al 
colegio "los jóvenes que se envíen de los diversos parages de Indias. 

27. A los colegiales adictos á la guerra, teniendo la edad que prescribe la ordenan-
za para con los hijos de militares, se les sentará desde su entrada en el co leg io plaza 
de cadetes en cualesquiera de los regimientos de infantería, caballería ó dragones q u e 
eligieren, corriéndoles desde entónces la antigüedad para los ascensos. 

28. A fin de verificarlo así, el director general pasará desde luego á mi secretaría 
de estado y del despacho universal de guerra y justicia,la filiación, con noticia del c o -
legial admitido, y tenido y a por cadete del regimiento, le remitirán sucesivamente to -
dos los documentos necesarios para comprobar en las revistas su existencia y des t ino ; 
enviando también en cada un año un puntual informe del aprovechamiento del co le -
gial, según resulte de los exámenes públ icos , para q u e se le anote en su libreta; c u y o s 
documentos y noticias se pasarán por d i cho mi secretario al de la guerra, á fin de q u e 
por éste se me haga ' todo presente, y y o pueda concederles las gracias proporcionadas 
á su respectivo mérito. 

29. Los que se dediquen al estudio de la pol ít ica y ciencias naturales, tendrán 
igualmente la facultad d e sentar plaza de cadetes, y así, conservando la opc ion á los 
empleos mi:itaie~, podrán aspirar á los pol í t icos y económicos . 

30. A los colegiales, esceptuando los teólogos, se los instruirá y ejercitará en la 
equitación, el baile y la ei-grima, y ademas el director general dispondrá, con aproba-
ción mia,otros j u e g o s y entretenimientos que serán comunes á todos, y en las diversas 
estaciones del año, se lian de permitir diariamente para el recreo y conservación de la 
robustez de los co legia les ; u e manera que, conservando la sanidad y la agilidad del 
cuerpo, no les cause una notable disipación de espíritus auuuales necesarios para el 
activo ejercicio de las facultades de la mente. 

31. Los colegiales serán tratados s iempre con dulzura p o r todos los prepuestos al 
gobierno y administración del c o l e g i o ; pero ellos por su parte observarán también la 
mas exac ta subordinación á sus maestros y superiores, desde el regente de sala hasta 
el director general, y cuando incurran en f&lta ó exceso serán respectivamente corre-
g idos por los mismos .superiores, según la gravedad del c a s o ; bien q u e nunca se les 
impondrá castigo alguno corporal q u e les degrade á los ojos de sus concolegas . 

32. Diez años permanecerán en el co leg io , al cumplimiento de los cuales , se darán 
por vacantes las plazas dotadas ó de menor contribución q u e ocupen, y quedando ellos 
independientes y con el cargo de mantenerse de su propia cuenta, pues solo por espa-
c io de un año, cuando mas, se les franqueará alojamiento en hospedería que habrá en 
la casa con entera separac ión ; ¡tero áutes de d icho término no podrán ser expel idos 
del co leg io sin causa justa, y con resolución mia comunicada por mi secretario del 
despacho universal de guerra y justicia. 

33. Atenderé m u y especialmente á los que hayan sido colegiales para promoverlos 
á les empleos-y dignidades á q u e se muestren acreedores por su probidad é instruc-
ción, según las cuatro clases de su respectiva enseñanza. 

34. Para el gobierno del co legio habrá un director general j cuatro subdirectores ; 
un inspector de policía censor de las costumbres de los colegiales, y un tesorero con 

suficiente número de regentes de salas y de los subalternos necesarios, c o m o portero, 
despensero, guardaropa, enfermero, coc inero & c . 

35. M e reservo nombrar en t odo t iempo personas de mi confianza para el desem-
peño de los siete empleos principales, debiendo recaer con preferencia el do director 
en un oficial de mis reales ejércitos ó armada, do no menor graduación q u e la de c o r o -
nel ; una de las plazas do subdirector, en eclesiástico de instrucción notoria, g raduado 
de doc tor en universidad aprobada ; otra de estas mismas plazas, en oficial militar, 
c u y a graduación n o sea nunca inferior á la de eapitan; otra en una persona q u e haya 
hecho aprovechamientos notorios en la política y erudición, y la otra en jurisconsulto 
bien acreditado p o r su conducta y literatura. La inspección de policía, en s r g e t o ver-
sado en humanidades, en el arte de tener las cuentas y economía política, y finalmen-
te, la tesorería,en persona instruida en el manejo de hacienda y en todos los ramos de 
la e conomía interior. 

30. También nombraré y o los catedráticos y maestros de las ciencias y facultades 
q u e han de enseñar en el c o l e g i o ; pe ro ha de preceder concurso de oposic ion y p r o -
puesta de los tres sugetos mas sobresalientes entre los opositores. 

37. Nombraré así m i s m o , los regentes de salas, bajo la regla de q u e parte de ellos 
h a de ser de eclesiásticos y parto de militares y de matemáticos y eruditos y la do 
(pie, en igualdad de circunstancias, preferiré á los q u e hayan sido colegiales. 

38. Uno de dichos eclesiásticos regentes de salas e jercerá el cargo de capellan de _ 
co legio , reduc ido á decir misa todos los dias, á la hora señalada por el d irector gene-
ral, con la intención libre, confesar á los colegiales q u e quieran aprovechar la o p o r t u -
nidad de tenerlo en la casa, dirigir sus ejercicios espirituales y hacerles plática d e 
doctr ina todos los domingos del año y tres dias en cada semana de cuaresma ; por el 
aumento de trabajo gozará anualmente una ayuda de costa do mil reales de vellón. 

39. H a de haber un bibliotecario, que al mismo tiempo q u e cuide de la bibl ioteca, 
dé en ella lecciones de cronología , geograf ía é historia, en el supuesto de que, los j ó -
venes que asistan á esta enseñanza han de estar y a instruidos en la lengua griega, en 
latinidad y en lenguas vivas mas usuales, sin q u e sea p r o b a d o á otros q u e no las p o -
seen todas, concurrir á estas lecciones, de las cuales siempre sacarán algún truto para 
e l ramo de instrucción q u e profesen. 

40. Los demás dependientes subalternos del co leg io serán nombrados por el d i rec -
tor general con acuerdo de los demás jefes , y solo so m e dará cuento de los q u e seaD, 
para mi real aprobación. . . . , , , , . , 

41. Las funciones, facultades y responsabilidad de cada empleo; los deberes part i -
culares- horas de estudio; exámenes anuales; ejercicios; diversiones, vestuario; comida 
y sueño de los co leg ia les ; el plan y m é t o d o de enseñanza de las ciencias principales y 
auxiliares • y en suma, todos los puntos concernientes á la economía y régimen inte-
rior del co legio , se especificarán con la posible precisión en las constituciones que se 
arreglarán de mi órden despues de la experiencia. , 

42 Habrá una junta de gob ierno compuesta del director, subdirectores, inspector 
de poiicía v tesorero, en la cual hará de secretario, sin voto, un regente de sala 

43 Las consultos é informes de mi real persona ; las propuestas para cátedras y 
re-xencias de sala ; la elección de dependientes subalternos y cuantas providencias se 
dirijan á perfeccionar la educac ión física y moral y literaria de los colegiales ó el ré -
g imen universal del co legio , se acordarán por la junta de gobierno, y las resoluciones 
de ella las hará cumplir el director general. , 

44 Concedo á todos los colegiales y demás individuos q u e tengan sueldo ó sa lano 
del co legio y estén en actual servicio de él, el fuero académico q u e gozan los estu-
diantes de las universidades mayores de estos reinos y confiero á la j u n t a de gobierno 
la jurisdicción y autoridad competente para que en cada caso procedan á su correcc ión 
y castigo con forme á derecho, en la inteligencia de que, el m i r t o fuero han de gozar 
los oyentes de fuera del co legio p o r actos ejecutados dentro de el, con absoluta inhi-
b ic ión de todos los tribunales, j u e c e s y justicias ordinal ¡os de estos remos. 

45 La sustanciacion de los expedientes ó procesos se someterá al directoi gene-
ral ó al subdirector letrado, q u e procederá en forma de derecho ante escribano que 
sea notario de los reinos, el cual asistirá á la junta para dar cuenta de lo actuado y 
extender las determinaciones en lo puramente contencioso. 

4(¡ Para la subsistencia del establecimiento asígnanse fondos suficientes en los 
ramos que tenga y o á bien determinar en adelante, y desde luego d e s t i n a r é d e t r a i p o -
ralidades do Indias, q u e desde los principios tengo aplicado á objetos de « t i b d a d p u -
blica para q u e de él so costeo ( c o m o se ha hecho con una casa c omprada en » r a n a c a 
para este establecimiento) t odo cnanto el co legio necesita en su erecc ión y en los gas-
tos de edificio, su cstension, ornato, sueldos y demás, pues nada deseo t a m o c o m o vér 
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l o g r a d o esto es tab lec imiento para q u e mis a m a d o s vasal los .de a m b a s A m é r i c a » ó Is las 
Filipinas, r e c o n o z c a n el d e s v e l o q u e m e d e b e la ins t rucc ión d e sus hi jos , A Un d o 
abrirles p o r este m e d i o las puertas para entrar e n las d is t inguidas carreras de mi real 
serv ic io en d o n d e p u e d a n adquir i r la g l o r i a c o n q u e imiten á sus m a y o r e s 6 i lustren 
m a s y mas sus casas y familias. 

47 . A los pr inc ip ios se situar. ! e l c o l e g i o en una c a s a per tenec i ente A d i c h o r a m o 
d o t empora l idades , q u e ant iguamente t n v o igua l dest ino , >*he m a n d a d o c o m p r a r c o n 
este o b j e t o , hasta q u e se eri ja c on mi real a p r o b a c i ó n un ed i f i c i o d e planta c o n hab i -
tac iones y c o m o d i d a d e s p r o p o r c i o n a d a s á la m a g n i t u d de l o b j e t o . 

M a n d o á los d e mi c o n s e j o real, v i reyes , pres identes , canci l ler ías , audienc ias , g o -
b e r n a d o r e s y A los o t r o s j u e c e s y jus t i c i as d e estos y aque l l os d o m i n i o s , y A las d e m á s 
]>ersonas A quienes en cua lqu iera m o d o t o c a r p u e d a , vean, g u a r d e n y c u m p l a n e s t a 
mi real c é d u l a , y la hagan g u a r d a r y c u m p l i r en todas sus partes, sin permit i r la m e -
nor c ont ravenc i ón 6 terg iversac ión . 

D a d a en Madr id , firmada d e mi real m a n o , se l lada c o n el se l lo s e c r e t o de mis rea-
les armas y r e f r e n d a d a p o r mi in frascr i to s e c r e t a r i o de l d e s p a c h o universal d e g r a c i a 
y jus t i c ia d e España é Indias, A 15 d e e n e r o de 1792. 

Y O E L R E Y . — A N T O N I O P O K L I E B . * 

NÚMERO 17. 
' ( P Á G I N A 1 1 2 . ) 

T r a b a j o s c i e n t í f i c o s d e C á l d a s . 
DESCRIPCION DEL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO 

DE SANTAFE DE BOGOTA, SITUADO EN EL JARDIN DE LA REAL EXPEDICION BOTÁNICA. 

" El o b s e r v a t o r i o a s t r o n ó m i c o de e s t a cap i ta l , d e b i d o A la generos idad y pat r i o t i s -
m o d e l d o c t o r d o n J o s é Celest ino M ú t i s , s e c o m e n z ó el d ia 24 d e m a y o d e 1802 y s e 
a c a b ó en 20 d e a g o s t o d e 1803. f S u figura es la d e una torre o c t á g o n a d e 13 p i e s 
d e rey d e lado y 36 d e altura. El d i á m e t r o , q u i t a n d o el g r u e s o de l o s m u r o s , es d e 2 7 
piés. T i ene tres c u e r p o s : el p r i m e r o d e 14 ,5 p iés d e e levac ión , se c o m p o n e d e p i l a s -
trones toscanos pareados , en los á n g u l o s s o b r e u n z ó c a l o q u e c o r r e p o r t o d o e l - e d i f i -
c i o . En los c o l u m n a r i o s hay ventanas r e c t a n g u l a r e s y en el q u e m i r a al or iente estA l a 
puerta . L a b ó v e d a sostenida p o r este c u e r p o , f o r m a el p i s o de l sa lón principal . E l s e -
g u n d o d e 26,5 p iés es un órden d ó r i c o en p i lastras angulares . D e n t r o de ellas están las 
ventanas m u y rasgadas, c i r cu lares p o r arr iba , c o n r e c u a d r o s y guarda l lnv ias q u e las 
adornan . L a b ó v e d a super io r es h e m i s f é r i c a , per forada en el c e n t r o y sost iene el ü l t i m o 
p i s o al des cub ie r to . Un Atico f r í g i d o c o r o n a t o d o el edi f i c io y s irve al m i s m o t i e m p o 
d e a n t e p e c h o . El a g u g e r o d e la s e g u n d a b ó v e d a d a paso A un r a y o de luz q u e va A 
pintar la imAgen d e l sol s o b r e el p a v i m e n t o de l salón e n q u e se h a t i rado una l ínea 
meridiana, y f o r m a un g n o m o n d e 37 p i é s y 7 p u l g a d a s d e e l evac i ón . 

En el l ado del o c t A g o n o q u e m i r a al s u d o e s t e estA la e s ca le ra en espiral q u e d a 
a s c e n s o A la sala principal y A la a z o t e a s u p e r i o r . A la esca lera la c u b r e una b ó v e d a 
q u e f o r m a el p i s o d e o t ra sala A 60,5 p i é s d e altura, la m a s e l evada de l o b s e r v a t o r i o , 
y p o r otra parte d e 72 ,5 p iés d e e l e v a c i ó n c o n una ranura d e nor te A sur. A q u í se h a 
c o l o c a d o el c u a d r a n t e a s t r o n ó m i c o p a r a a l turas mer id ianas . 

L o s instrumentos d o n a d o s p o r S. M . s o n : un c u a r t o d e c í r c u l o d e S i s s o n : d o s t e o -
dolitos de A dafne: dos cronómetros de Emery: dos termómetros de Naisne: dos 
agujas portát i les , y seis d o c e n a s d e t u b o s p a r a b a r ó m e t r o s . P u d i é r a m o s a h o r a añadir 
á esta l ista un p é n d u l o : un i n s t r u m e n t o d e p a s a g e s : d o s a c r o m á t i c o s c o n r e c t í c n l a 
rombo ida l , y aparato S s t r o n ó m i c o d e H e r s c h e l p a r a las estrellas, q n e el e x c e l e n t í s i m o 
señor m a r q u e s de S o n o r a des t inaba p a r a e s t a e x p e d i c i ó n , p e r o p o r u n a d e s g r a c i a f u -
nesta á los p rogresos d e la a s t r o n o m í a e n t r e noso t ros , se perd ieron e n CAdiz l o s tres 
ca j ones q u e los contenían . L o q u e el c e l o d e l señor d i r e c t o r ha a d q u i r i d o s o n : c u a t r o 
acromAt i cos d e Doüon, d e d i ferentes l o n g i t u d e s ; tres te lescop ios d e re f lex ión del m i s -
m o artista; u n g ra fómetro ; o c iantes , h o r i z o n t e artificial, m u c h a s agu jas , t e r m ó m e t r o s 
d e DoUon, barómetros , m u c h o s a n t e o j o s m e n o r e s & , y s o b r e t o d o , u n p é n d u l o as t ronó -

* Se halla en la biblioteca público, coleccion de Pineda, serie 2,» vol. 75. números 200 y 209.—Pa-
pel Periódico. 

i El arquitecto á nnion confió el señor Mútin la formación de los planos y la ejecución de la obra 
fué el hermano fray Domingo Petr«s, capuchino. También moroco una honrosa mención don Salva-
dor Rizo, mayordomo de la expedición, cuya actividad y celo contribuyó tanto á la pronta conclusión 
cié esto bello y sólido edificio. 

* Mr. de La Condamine vendió este péndulo al reverendo padre general dominicano de Quito y 
profundo en el arte de la relojería. A su muerto lo compró esa audiencia para arreglar sus horas ; 
pero poco propio para este destino, pasó á manos de don N. Proaño, hábil relojero, y de cuyo poder 
lo saqné para este observatorio. 

t Ultimamente he recibido de mano de don José Ignacio Pombo una grande aguja azimutal.- un 
teodolito y un excelente Beatante con limbo de platina y de la mejor construcción. 

t Hemos adoptado para el cálculo de la altura de nuestro observatorio los datos siguientes : El 
barómetro en 248,2ó lin, y el termómetro de R. á 11,25. 

5 Por las bellas observaciones de SausBure con el cianómetro, sabemos que el azul del cielo es mas 
oscuro á proporcion que el observador está mas elevado; que en la» cimas muy altas perece casi ne-
gra la bóveda celeste, y que se ven las estrellas en pleno dia sin el auxilio del telescopio. Como nues-
tro observatorio está sobre la cima de los Andes y mas elevado sobre el océano que todos los de Eu-
ropa, se sigue que debemos ver las estrellas con un brillo y sobre un azul tan subido de que no tiene 
idea el astrónomo europeo. (Véase á Saussure, viage á los Alpes, t. 4,° pag. 107 y siguientes). 

m i c o d e Graban, o b r a maestra de este artista cé l ebre , q u e s irvió á M M . los a c a d é m i c o s 
de l viage al E c u a d o r para la de terminac ión d e la figura de la tierra. * 

A t o d o s estos d e b e agregarse u n c u a r t o d e c í r c u l o d e John Bird d e 18 p u l g a d a s d o 
rad io c on m i c r ò m e t r o exter ior , q u e sirvió A H u m b o l d t e n su v iage al O r i n o c o y q u e 
d o n J o s é I g n a c i o P o m b o , del c onsu lado v c o m e r c i o d e Cartagena, c o m p r ó A este sab io 
p a r a mis e x p e d i c i o n e s A la prov inc ia d e Quito , y q u e á mi regreso A esta capital d e p o -
s i té en el observator i o . N o es esto lo q u e ún i camente t iene q u e r e c o n o c e r este estable -
c i m i e n t o A este i lustre part icular : las exce lentes tablas as tronómicas d e Lumbre s o b r e 
las observac iones d e Maskdyne : las d o nuestro of ic ial de mar ina Mendoza : las e fe -
m é r i d e s p a r a m u c h o s años, son d e b i d a s A su generos idad , t 

T a m b i é n posee este observator i o una alhaja prec iosa para los as t rónomos ; u n a 
láp ida , d e s p o j o de l v iage mas c é l e b r e d e q u e p u e d e g lor iarse el s ig lo X V I I I y f o r m a -
d a p o r los a c a d é m i c o s de l E c u a d o r ; c a y ó entre mis m a n o s en C u e n c a y reso lv í t ras -
ladarla al observator i o , A i m o lo ver i f iqué en 1805. T iene 20 p u l g a d a s de l p ié de l r ey , 
d e largo, 19 d e a n c h o ; pesa 5 arrobas 10 l ibras ; es d e m á r m o l b l a n c o m e d i o traspa-
r e n t e ; es tá escr i ta en latin, en caractéres m a y ú s c u l o s r o m a n o s y c o n t i e n e la d is tanc ia 
al zenit d e T a r q u i A la estrel la Thita de A n t i n o o y las demás ind i cac i ones relativas al 
l u g a r en q u e la c o l o c a r o n esos as t rónomos . B o u g u e r , L a C o n d a m i n e y U l l o a n o h a c e d 
m e n c i ó n de el la en las o b r a s q u e pub l i caron s o b r e este v iage . L a d e s c u b r i ó en 1793 el 
d o c t o r d o n P e d r o A n t o n i o F e r n á n d e z d e Córdova , a r c e d e a n o d e la catedra l d e C u e n c a , 
y s e p u b l i c ó e n " El M e r c u r i o P e r u a n o " del m i s m o año, a u n q u e c o n a l g u n o s errores . 
E s t e c a n ó n i g o i lustrado, , á qu ien tanto d e b e n mis trabajos a s t r o n ó m i c o s y b o t á n i c o s 
e n esta prov inc ia , m e i n f o r m ó del paradero y de l des t ino q u e pensaba dar l e su p o s e e -
d o r , y c o n t r i b u y ó á sacar esta prec iosa l á p i d a d e unas m a n o s q u e n o la merec ían . 

En d i c i e m b r e d e 1805 p u s o el señor M ú t i s el observator i o a s t r o n ó m i c o á mi c u i -
d a d o : en esta é p o c a m o n t ó los instrumentos y c o m e n c é una serie de o b s e r v a c i o n e s 
as t ronómicas y m e t e o r o l ó g i c a s q u e n o h e in te r rumpido . 

Este seria el l u g a r m a s p r o p i o para p u b l i c a r la p o s i c i o n g e o g r á f i c a de este o b s e r -
vator io ; p e r o las n u b e s q u e o c u l t a r o n el sol en el so lst i c io d e d i c i e m b r e d e 1805 y e n 
los d e 1806 y aun de 1807, n o han permi t ido c onc lu i r d e u n m o d o invar iab le é i n d e -
pend iente d e t o d a supos i c i ón la latitud d e este ed i f i c i o . Nobs tante , p o r n u m e r o s a s 
alturas mer id ianas de l sol y estrellas t o m a d a s al norte , a l sur y al zenit, he h a l l a d o 
q u e estA á 4 grados , 36 m i n u t o s 6 s e g u n d o s N . de terminac ión q u e n o p u e d e incluir 5 
s e g u n d o s d e error , a t e n d i e n d o al c u i d a d o q u e h e m o s pues to en este e l e m e n t o capita l 
p a r a u n observator i o . 

P o r l o q u e m i r a á su long i tud , a u n q u e se han o b s e r v a d o m u c h a s emers iones é in-
mers iones del p r i m e r o y s e g u n d o satél ite d e Júp i t e r en el d i s curso d e 1806 y 1807 n o 
h e m o s r e c i b i d o co r respond iente n i n g u n a de los observator i os d e la E u r o p a ; p e r o 
nuestros p r i m e r o s ensayos , usando de l c á l c u l o , sitúan el mer id iano de l nuestro A 4 
horas y 8 2 m i n u t o s . 14 s e g u n d o s al o c c i d e n t e de l observator i o real de la isla de L e o n . 

S u altura s o b r e el nivel del o céano , d e d u c i d a de una l a r g a serie de o b s e r v a c i o n e s 
d e l b a r ó m e t r o l leno, c o n todas las p r e c a u c i o n e s q u e h e m o s i n d i c a d o en las notas p r e -
cedentes , es d e 1352, 7 toesas (3 ,156 , 3 varas d e B ú r g o s . ) X 

Si los observator ios d e la E u r o p a hacen ventaja A este n a c i e n t e p o r la c o l e c c i o n de 
ins t rumentos y p o r lo suntuoso de l edi f i c io , el d e Santafe de B o g o t A n o c e d e á n i n g u n o 
p o r la s i tuac ión impor tante q u e o c u p a sobre el g l o b o . D u e ñ o d e a m b o s hemis fer ios , 
t o d o s los di as se le presenta el c i e l o c on todas sus r iquezas . C o l o c a d o e n la z o n a t ó -
rrida, v e d o s veces en un año el sol en su zenit, y l o s t r ó p i c o s casi A la m i s m a e leva -
c i ó n . E s t a b l e c i d o s o b r e l o s A n d e s ecuator ia les A u n a p r o d i g i o s a e l evac i ón sobre el 
o c é a n o , t iene p o c o q u e temer de la inconstanc ia d e las re f racc iones , ve bri l lar las es tre -
l las c o n una c lar idad y s o b r e u n azul tan s u b i d o <J> de q u e n o t iene i d e a el a s t r ó n o m o 



e u r o p e o . De a q u í ¡ c u á n t a s ventajas para el p r o g r e s o d e la a s t r o n o m í a ! Si el célebre" 
L a l a n d e anunc iaba c o n entus iasmo la e r e c c i ó n del o b s e r v a t o r i o de Mal ta ,por bai larse 
á 30 e r a d o s de lat i tud y ser el m a s mer id i ona l de c u a n t o s ex is ten en E u r o p a , i q u ó 
habr ía d i cho de l d e San ia fe a 4 y m e d i o g r a d o s d e la l ínea 1 L é j o s d e las nieblas de l 
N o r t e y de las v i c i s i tudes d e las estaciones , p u e d e en t o d o s los meses registrar e l 
c ie lo . Hasta h o y susp iran los a s t r ó n o m o s p o r un catálogo c o m p l e t o de las estrellas 
borea les , y apenas c o n o c e n las australes j, q u é n o se d e b e esperar d e nuestro o b s e r v a -
tor io si l lega á m o n t a r un c í r c u l o c o m o el d e P iazz i 1 Con un l l e rsche l a esta lat i tud 
I c u á n t a s estrellas n u e v a s ! ¡ c u á n t a s d o b l e s , t r ip les ! ¡ c u á n t a s nebulosas ! ¡ c u á n t a s 
p lane tar ias ! ¡ c u á n t o s c o m e t a s q u e se acercan á nuestro planeta p o r el S u r , ó vue lven 
á hund i r se p o r esta par te en el e spac io , e s c a p a n á las o b s e r v a c i o n e s d e los o b s e r v a -
d o r e s euro i i eos ! L a g l o r i a de conquis tar las reg iones antárt i cas del c ie lo le est á reser-
vada , así c o m o h o v p o s e e la d e ser el p r imer t e m p l o q u e se lia e r i g ido á Urania en el 
N u e v o Continente, ' v la p o s t e r i d a d c o l o c a r á al sab io y g e n e r o s o M u t i s c o m o f u n d a d o r 
al l a d o d e L a n d g r i v e ; Gu i l l e rmo * y d e F e d e r i c o 11 d e Dinamarca , y c o m o as t rono - . 
m o , e l de T y c h o , d e K é p l e r o y d e Heve l ius . " 

E n l o s n ú m e r o s 4 6 y 47 d e " E l S e m a n a r i o , " c o r respond ientes al ano d e 180J, d e -
c í a a u n el sab io C á l d a s : , . . , . , 

" L a s u m a i m p o r t a n c i a d e la a l tura d e un o b s e r v a t o r i o as t ronómico s o b r e el nivel 
d e l o c é a n o , ha h e c h o q u e l l e v e m o s t o d a nuestra a tenc ión ác ia este ob j e to , d e s d e q u e 
el c é l e b r e Mút is p u s o á nuestro c u i d a d o este es tab lec imiento . En los n ú m e r o s ó . 
( 1 8 0 8 ) y 22 ( 1 8 0 9 ) d e este S e m a n a r i o h e m o s p u b l i c a d o la altura del o b s e r v a t o r i o 
a s t r o n ó m i c o de e s t a capi ta l , u sando d e la f ó r m u l a d e T r e m b l e y , c o r r e a d a p o r 1 ral les . 
P e r o l o s sabios m a s a c r e d i t a d o s de la E u r o p a acaban t l e h a c e r grandes indagac i ones 
s o b r e este o b j e t o in teresante y han l l evado esta mater ia á un g r a d o de p e r f e c c i ó n q u e 
n o e s p e r á b a m o s . H a s t a esta é p o c a se b a b i a c a m i n a d o á c i e g a s y c o n tanteos , l o d a s 
las f ó rmulas de B o u g u e r , de T r e m b l e y , T r a b e s , D e l u c . — n o e r a n sino resu l tados d e 
a l g u n a s medidas g e o m é t r i c a s c o m p a r a d a s c o n las c o l u m n a s mercur ia les y n o teman, 
s i n o una e x a c t i t u d p r e c a r i a y d e p e n d i e n t e d e las c i rcunstanc ias . El c é l ebre y p r o f u n d o 
L a p l a c e acaba de t r a z a r un p lan en q u e la teor ía m a s sól ida h a c e t o d o el papel en la 
s o l u c i o n d e este p r o b l e m a . L a re lac ión entre un v o l u m e n d e m e r c u r i o b i g u e e s -
p l i c a n d o esta t e o r í a : las d i f i cu l tades q u e hab ía antes de ella, y c ó m o l a c o n s i g u ó p a r a 
de terminar al fin l a a l tura ó e levac ión de l salón pr inc ipa l d e l o b s e r v a t o r i o d e b a n t a l e 
y d a este r e su l tado d e s p u e s de l c á l c u l o m a t e m á t i c o . 

( En metros 2686,3. i 
A l t u r a d e l o b s e r v a t o r i o \ E n toesas 1378 .54 

( E n varas caste l lanas . 3216 ,60 
y c o n c l u y e d i c i e n d o : " H e m o s p u e s t o el p o r m e n o r de l c á l c u l o p a r a q u e los o b s e r v a -
d o r e s puedan a p l i c a r esta f ó r m u l a á sus o p e r a c i o n e s . Sent imos q u e la imprenta c a -
r e z c a d e carac téres a l g e b r a i c o s p a r a p o d e r dar la espresion de l c e l ebre Lap lace , > 
r e d u c i r t odas las i d e a s á este g é n e r o d e m e d i d a á una so la l ínea, h o s p r o p o n e m o s 
c a l c u l a r la altura d e les pr inc ipa les p u e b l o s de l r e ino p o r este n u e v o m é t o d o , é inser-
tar las en el " S e m a n a r i o , " s ino espira e n el p r ó x i m o d i c i c i embre , c o m o f u n d a d a m e n t e 
l o t e m e m o s . " 

NÚMERO 18. 
( P Á G I X A 1 1 6 ) . 

CARTA INÉDITA DEL BARON DE HUMBOLDT 
AL EXCELENTÍSIMO SESOR VIREY DON PEDRO MENDINUETA. 

E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r - H a b i e n d o l l e g a d o á la capital de l P e r ú d e s p u e s d e un l a r g o 
y p e n o s o viage. m e t o m o la l ibertad d e vo lver á mo les tar la atenc ión d e V. K, r e p i -
t i é n d o l e la e x p r e s i ó n d e l o s sent imientos de l p r o f u n d o respeto y venerac i ón q u e p a a 
s i e m p r e m e ha insp i rado V . E. Si las altas r e c o m e n d a c i o n e s q u e V . E . se d i g n é d a r m e 
p a r a e l señor p r e s i d e n t e d e Qu i to m e p r o p o r c i o n a r o n t o d a la sat is facc ión y c o m o d i d a d 

* El primer observatorio que se erigió en Europa fué el de Guillermo IV, 
Cas sel, principe astrónomo y distinguido restaurador de esta dencia. El Ty-
co II <ieDinamarca hizo construir en la isla de Huene cerca de e ^ l w Bun^JMra ei mmoruu i y 
cho, quien lo impuso el nombre de Uranitourg (ciudad de cielo) y ^ . S S f e X v ^ K 
mismo Walchei.doril": su nomln-e debe ser citado, dice Lalande, para cubrirkhdeiinfcmia j « W ™ 
á la execración de los sabios de todas las edades como a opresor de-la astronomía j del genio roas 
graede que jamas tuvo CBta ciencia. ( t Y qué lia sido de uueBtro templo de Liama..?») 

e n aquel las reg iones vo l cánicas , las de L i m a n o c o n t r i b u y e r o n m é n o s p a r a h a c e r m e 
g u s t o s a m i mans ión en el P e r ú . El señor regente m e rec ib ió c o n aquel ia b o n d a d q u e 
es tan natural en su carácter , y q u e {únicamente d e b o á la venta josa idea q u e V . E . 
m e h i z o la grac ia de inspirar á mi favor . Su casa e s d e las m a s f recuentadas , e n u n 
pais en q u e son b ien raros el trato y la s o c i e d a d ; así , pues , n o c o n t e n t o V . E. c on h a -
b e r m e h o n r a d o y p r o t e g i d o en su vireinato, qu iere c o n t i n u a r m e sus favores hasta la 
m a y o r distancia, h a c i e n d o renacer en mí , en c a d a paso , las sensac iones del m a s p r o f u n -
d o r e c o n o c i m i e n t o d e q u e es capaz una a lma sensible . 

D e s p u e s de h a b e r m e deten ido c e r c a d e c i n c o meses e n la p r o v i n c i a d e Quito , d o n d e 
h i ce m u c h o s y pe l i g rosos viages á los vo l canes , e m p r e n d í mi m a r c h a p a r a L i m a el 9 
d e j u n i o . M e d e t u v e m u c h o t i e m p o en el C h i m b o r a z o y T u n g u r a g u a , c o n el fin de le -
vantar el p lano d e los desgrac iados paises q u e fueron des t ru idos p o r la terr ib le c a t á s -
t ro fe de l dia 4 d e f ebrero d e 1791. En la e x p e d i c i ó n de l d ia 2 2 d e j u n i o tuv imos l a 
f o r tuna d e sub i r ins t rumentos d e observac i ón casi hasta la c i m a del C h i m b o r a z o , d e 
s u e r t e q u e nos v i m o s á 3,031 toesas s o b r e el nivel del mar , ó 500 toesas m a s arriba d e 
l o q u e hasta ahora se ha e l evado h o m b r e a lguno . C o m o sin cesar m a r c h á b a n l e s s o b r e 
u n a ant igua corr iente de lava ó p i edra poines , r e c o n o c i m o s q u e este v ie jo c o l o s o f u é 
ant iguamente v o l c a n , y si p o r d e s g r a c i a se vo lv iera á inf lamar minar ía t o d a la p r o v i n -
c i a ; s u c e s o infeliz q u e p o d r i a sobreven i r s u p u e s t o q u e el V e s u b i o de Qu i to m i s m o q u e 
L a C o n d a m i n e halló a p a g a d o está ahora e n c e n d i d o ; c o m o se r e c o n o c e d e las l lamas 
d e azu f re q u e o b s e r v é d o s v e c e s q u e s u b í á su cráter . 

Desde l t i o b a m b a s e g u i m o s p o r el A r o n a y , Cuenca . M o n t e s d e qu ina d e Lo ja y la 
p r o v i n c i a de Jaén d e B r a c a m o r o s á l o s P o n g o s de l Marañon . Las quinas d e V e r i l u -
c i n g a y las otras espec ies de L o j a son las mismas q u e la naranjada, r o ja y amari l la q u e 
el c é l ebre Mút is d e s c u b r i ó y d e t e r m i n ó en Santafe . 

Crecen en las mismas alturas, en el m i s m o c l ima y r o d e a d a s de los m i s m o s v e g e t a -
les , de m o d o q u e d u d o m u c h o q u e las c o r tezas de L o j a tengan o t r a ventaja s o b r e las 
de l v ire inato q u e la q u e l e h a q u e r i d o atr ibuir la char lataner ía m é d i c a . 

D e s p u e s d e h a b e r n a v e g a d o a lgunos dias p o r el r io A m a z o n a s , c u y a s r iberas nos 
han suminis trado plantas abso lu tamente desconoc idas , s u f r i m o s los ca lores insopor ta -
b l e s de Chincl i ipe , c u y o s c a m i n o s son peores q u e los de Quind io y Aserradero , y l l ega-
m o s á las minas de C h o t a y c e r r o de G u a l g a y o s q u e , á pesar d e la e x e c r a b l e i g n o r a n -
c i a de l o s m i n e r o s y de fec tos d e la ant igua a m a l g a m a c i ó n , d a n c e r c a d e u n mi l lón d e 
p e s o s p o r año. C u a n d o se o b s e r v a la e n o r m e r iqueza de la cord i l l e ra d e los A n d e s y 
las p o c a s rentas q u e saca el s o b e r a n o d e estas minas , es p r e c i s o q u e o c u r r a la idea d e 
q u e la regenerac ión y arreg lo de esta par te sola , seria capaz d e res tab lecer el erario y 
sa lvar lo de l pe l i g ro en q u e l o h a p u e s t o la reunión de c i rcunstanc ias d e s g r a c i a d a s d e 
estos t iempos . D e Ca jamarca ( d o n d e v is i tamos las ruinas d e l pa lac io de A t a l i u a l p a y 
d e s c u b r i m o s en ellas arcos q u e cre ian i gnorados en la arqui tec tura de l o s i n d i o s ) b a j a -
m o s á Truj i l lo y s egu imos p o r los des iertos d e la costa hasta L i m a . H e e m p l e a d o c i n c o 
meses desde la c i u d a d d e Quito , y nobs tante de los h ie los de la cord i l lera y las ca lores 
ard ientes de l o s valles, h a c o n t i n u a d o mi salud res ist iendo t o d o s estos o b s t á c u l o s . E n 
L i m a h e s ido m u y b i e n rec ib ido , tanto p o r el señor vi r ey á qu ien V . E. se d i g n ó r e c o -
m e n d a r m e , c u a n t o p o r las demás personas a u t o r i z a d a s ; p e r o ¡ c u á n t o han d e c a í d o 
m i s ideas v i e n d o de c e r c a este P e r ú , q u e creia ser m a s r i co , m a s c u l t i v a d o y m a s p o -
b l a d o q u e el v ire inato d e V . E . ! H e hal lado u n pais c u y o s arenales secos y p a r a m o s o s 
o c u p a n las d o s terceras par tes d e su terr i tor io . Un pais q u e en t o d a su estension s o l o 
c u e n t a un mi l lón y dosc ientas mil a l m a s ; y un pais e n q u e se han f u n d a d o c i u d a d e s 
d e m a s i a d o p o b l a d a s , c u y o lu jo v i c i o s o in f ix iona los c a m p o s y d e s t r u y e las r iquezas . 
E n L ima , c e n t r o d e este" lu jo , n o h a y familia q u e c u e n t e treinta mil p e s o s d e renta. 

Qu izá a b u s o y a d e la b o n d a d de V . E , p e r o espero m e d ispense s u p u e s t o q u e m e 
p r o t e g e y se d i g n a cont inuarme sus favores . Mi a m i g o B o m p l a n d m e e n c a r g a o f r e z c a 
A V . E . su respeto , y y o l e s u p l i c o q i i e m e h a g a el h o n o r d e asegurar nuestra p r o f u n -
d a venerac ión á la e x c e l e n t í s i m a señora vireina, c u y a s v i r tudes y ta lento q u e d a r o n 
g r a b a d o s para s i empre en mi c o razon . 

L ima , 7 d e n o v i e m b r e de 1 8 0 2 — E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r — D e V . E . el m a s s e g u r o y 
o b e d i e n t e s e r v i d o r , ALEJANDRO FEDERICO BARÓN DE HÜMBOLDT. 



A P E N D I C E . 

NÚMERO 19. 
( P Á G I N A 1 1 8 . ) 

T r a b a j o s c i e n t í f i c o s d e C á l d a s . 
DESCRIPCION DEL TOLIMA EN LOS ANDES DE QUINDIO. 

(2,819 toesas.) 

Esta inmensa montaña de l o s Andes, situada casi al occ idente de nuestro observa-
torio, tiene la figura de un c o n o truncado, m u y semejante á la del Cotopaxi . Es parte 
de la gran sierra nevada de Quindio, abraza 11° del horizonte de este observatorio. L a 
masa cónica de Tolima la t e r m i n a por el sur, y la mesa de Herveo p o r el norte. En-
tre estas d o s montañas está e l páramo de Riuz, q u e n o es otra cosa que una sierra 
erizada 'de puntas diferentes y caprichosas, de las cuales unas tocan al término infe-
rior de la nieve, otras lo pasan, y en fin, otras uo llegan á él. Cuando en los dias sere-
nos de d ic iembre y agosto a m a n e c e la bóveda celeste desnuda enteramente de nubes, 
c u a n d o se descubre todo el hor izonte y se deja ver el sol con l o d o su esplendor, en-
tónces presenta Tolima toda su magestad. A q u í un cono , allí agujas caprichosas, mas 
allá llanuras dilatadas de plata c o n una ligera tinta de rosa, t odo proyec tado sobre un 
f o n d o azul subido, fija la a t e n c i ó n del filósofo y la del pueb lo mismo. Los grandes 
espectáculos q u e de cuando e n cuando presenta la naturaleza sobre los Andes, n o se 
pueden ver sin admiración, a u n p o r los hombres mas ignorantes y estúpidos. Nosotros 
hemos contemplado mil veces es ta soberbia cordil lera desde nuestro observator io : la 
h e m o s registrado menudamente ayudados del telescopio, y nunca hemos visto la m e -
nor señal de humo, ni de q u e esté encendida. Nobstante estamos persuadidos que 
existe en algún punto de esta inmensa montaña algún cráter, y c reemos q u e las des-
gracias que padeció la villa d e H o n d a en jun io de 1805 no tuvieron otro or igen. 

En agosto de 1806, a c o m p a ñ a d o de los doctores don Manuel José de Restrepo y 
don Manuel José Hurtado, emprend imos una medida de esta montaña célebre. Una 
base bien co locada, nos dió la distancia directa desde la 'extremidad de la Alameda 
nueva hasta el centro del observator io de 2910,53 varas (1247,37 toesas.) Tomando 
esta distancia por base o b s e r v a m o s sobre ella los ángulos á Tolima con un exce lente 
teodol i to de Adams de 9,5 p u l g a d a s inglesas de diámetro , muchas veces rectificado en 
todas sus partes. N o nos c on tentamos con tomar una vez estos ángulos que debian de -
cidir de la altura del Tolima. M a s de ocho veces los medimos en diversas partes de la 
c ircunferencia del teodolito. C u a n d o ya creímos q u e no habia engaño en un tercio de 
minuto , tomamos un medio e n t r e todos, que casi eran iguales. Entónces comenzamos 
á trabajar sobre el ángulo de altura, el mas importante de todos. Se tomó con el teo-
dol ito ; se t o m ó con un c u a r t o d e c írculo de J . Bird, y también con otro teodolito se 
examinaron los errores de e s t o s instrumentos p o r los métodos ordinarios, y se estable-
c i ó el ángulo de altura aparente de 0 grados, 32 minutos, 33,5 segundos. Con estos se 
emprendió el cá l cu l o p o r d o s calculadores diferentes y se revisó muchas veces. Don 
Benedic to Domínguez , q u e h a c e todos los dias progresos en el cá l cu l o y en el estudio 
de la astronomía, ha sido mi colaborador, y este jóven inteligente ha dado m u c h a 
parle de los resultados que v a m o s á presentar. 

Se ha tenido mucha a tenc i ón á la curvatura de la tierra, á las refracciones terres-
tres y á cuanto podia contr ibu i r á la perfección de nuestra medida. El ángulo al cen-
t ro se ha deduc ido .no de la división de la distancia hallada, q u e es una tangente, sino 
de la división de la cuerda comprendida entre la vertical del observatorio y la de To-
lima. En fin, se han hecho n u e v a s observaciones barométricas en el discurso de 1807 
á 1808 para deducir n u e v a m e n t e la altura del pavimento de este observatorio, que es 
e l centro de todas nuestras determinaciones. 

Por la resolución del p r i m e r triángulo se halló el valor de la distancia de Tolima 
al observatorio,contada en la tangente de 181,643,4 varas de Burgos (77,847,2 toesas) 
y reduc ido á la cuerda d e 1,816,11 varas (77,733 toesas) . De aquí se ha deduc ido el 
valor de la mitad del ángu lo al centro de 0 gr. 40, min. 23,2 seg. La refracción la he-
mos supuesto con B o s c o v i c h , Lambert, Mechain y Lalande igual á del arco com-
prendido entre el lugar de l a observación y la cima de la montaña. Con estos datos 
hemos hallado el valor del ángulo de altura y el de los otros d o s q u e constituyen el 
triángulo vertical formado s o b r e la tangente. Para q u e se j u z g u e de la precisión de 
nuestros cá lculos vamos á presentar los datos y los resultados. 

Á n g u l o de altura aparente 00 gr. 32 min. 33,5 seg. 
Mitad del ángulo al centro 00 „ 40 „ 32,2 „ 

Suma 01 gr. 13 min. 05,7 seg. 
Refracc ión 5 „ 47,4 „ 

Á n g u l o verdadero de altura 1 gr . 7 min. 18,3 seg. 
El ángulo formado por la vertical de Tolima con la cuerda 

será t 90 „ 40 „ 32,2 „ 
Y el ángulo formado en el vértice de Tolima p o r el rayo 

visual y p o r la vertical 88 „ 12 „ 09,5 „ 
Con igual cuidado hemos observado y corregido el ángulo de altura del término 

inferior de la nieve-permanente, el ángulo aparente bajo el cual se ve el diámetro ho -
rizontal de esta montaña á la altura de la nieve y el de la gran Mesa de Heneo, y 
hemos hallado el resultado s iguiente : 

T O E S A S . V A R A R . 
Distancia horizontal de Tolima al centro del obser-

vatorio 181611,0 77833,0 
Cima de Tolima sobre la azotea del o b s e r v a t o r i o . . 3557,1 1524,5 
Azotea del observatorio sobre el mar 3169.2 1358,2 
Tolima sobre el mar 6726,3 2882,2 
Término inferior de nieve sobre la azotea del o b -

servatorio 4 2583,4 1107,2 
Término de la nieve permanente á la latitud de 

Tólima I - ' 5752,6 1465,4 
Diámetro horizontal de Tol ima á la altura de la 

nieve permanente - - 404,1 1732 
Circunferencia de la parte inferior de la nieve 11367 5443 
Altura de la parte nevada 973,2 417,1 
Superficie nevada de Tolima 5161706,0 2212160,0 
Mesa de Ilerieo sobre el mar — 2871,0 6699 
P o r una observación astronómica hemos deduc ido el valor del ángulo q u e forma 

la línea q u e va del observatorio á Tolima con el meridiano de 87 grados 16 minutos, 
15 segundos. Con esto y con la distancia hemos deduc ido su posicion geográf i ca tan 
interesante en la geograf ía del reino. 

Latitud de Tolima 4 gr, 46 min. 43 seg. bor. 
Longitud de Tolima al occidente del observator i o . 1 „ 22 „ 0 0 „ 
Longitud de Tolima al occidente del observatorio 

de la isla d i León 69 „ 23 „ 30 „ 
A pesar del esmero que hemos puesto en estos trabajos, aun deseamos mas exact i -

tud. Con este objeto hemos comenzado nuevas medidas, hemos formado mayores ba -
ses y esperamos tener en el discurso de este año la altura y posic ion de todas las m o n -
tañas q u e forman el horizonte de este observatorio. Entónces le daremos uu grado de 
presicion mas grande á los resultados que ahora presentamos. 

NÚMERO 20. 
( P Á G I N A 1 4 0 . ) 

MEMORIAL DEL INDIO SALON. 
Excelent ís imo señor y m u y poderoso s o b e r a n o — Y o Cristóbal Salón, fiel cristiano 

p o r la misericordia de mi Dios Nuestro Señor, vengo á postrarme á los piés de mi 
taita, mi mayor amo y mi rey. Yo , c o m o capitan del pueblo de Aguativa, estoy requi-
riendo á toda mi gente á q u e se dé á ser cr ist iano; á que aprenda la doctrina cristia-
na c o m o lo dirá mi a m o el cura, porque le hemos hecho caso á t odo lo que manda. 
Ahora vengo y o á preguntar si mi amo, mi taita, mi mayor amo y mi rey ha dado li-
cencia para que vecino quiera quitar resguardo q u e mi amo y rey nos tiene dado 1 
entónces todo tunebo se huirá y se meterá entre los gent i l ; y todas esas almas se per-
derán, porque están mas cerca de los gua j ivos ; y así determine V. M . si es razón de 
q u e estos vecinos blancos nos quieran despojar d e nuestro resguardo que mi amo el 
rey nos tiene dado . C o m o es un dicho Venancio Laina, haciendo cabeza con los demás 
vecinos agüitas desde la b o c a del monte y Macaguansito á dar á la quebrada de la 
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Casirvita, y d i cen q u e quierc-n* h a c e r p a r r o q u i a ó b i e n e n Macaguans i t o ó b ien e n e l . 
p r o p i o asiento del p u e b l o d e A g u a t i v a . Con q u e a h o r a mi a m o y mi taita y mi d e f e n -
so r y mi h e r m a n o m a y o r y mi r e y si n o nos de f i ende nos qu i tarán . Y o v e n g o á d o n d e 
mi taita á q u e nos detienda, c o m o mi m a y o r y mi taita y mi r e y ; p o r q u e y o c o n o z c o 
q u e s o y crist iano, y si 110 m e va lgo d e mi D i o s p r i m e r a m e n t e y d e s p u e s d e mi a m o el 
r e y de qu ien m e h e d e valer . 

N o se o f r e c e m a s mi taita, mi a m o y mi r e y . 

NÚMERO 21. 
( P Á G I N A 1 5 2 ) . 

CAUDALES AMORTIZADOS 
E N E L N U E V O R E I N O D E G R A N A D A . 

Dióces is de Santafe i g g 9 1 1 - l i 

Q u i t 0 - - - - — - - - - - - 1 1 0 ' 8 4 7 - 2 Í 
D e P o p a y a n - _ 1 0 6 , 2 0 9 - 2 í 
í ¡ e C u e n c a 5 , 4 0 3 - 3 
De Cartagena 3 6 , 8 2 4 - 0 * 
D e S a n t a m a r í a . . _ 2 0 , 7 8 3 - 6 1 
D e P a n a m á 8 0 0 _ 0 0 o u u - u o 

4 4 7 , 7 7 9 - 0 1 * 
^ ( E s t e d o c u m e n t o f u é p r e s e n t a d o á l a legis latura de 1811 p o r el d o c t o r F e r n a n d o 

Ca i cedo , d e la c omis i on d e h a c i e n d a , en su v o t o re lat ivo a l p a g o d e intereses d e la 
d e u d a p ú b l i c a . Hál lase en la b i b l i o t e c a p ú b l i c a , c o l e c c i o n d e P i n e d a , serie 2 * vol 5 ° 
p á g i n a 5 7 . ) ' ' 

NÚMERO 22. 
( P Á G I N A 2 6 4 . ) 

MANIFIESTO Ó DECLARACION 
DE LOS PRINCIPALES HECHOS QUE HAN MOTIVADO LA CREACION DE ESTA JUNTA 
SUPREMA DE SEVILLA, QUE EN NOMBRE DEL SEÑOR FERNANDO VII GOBIERNA LOS 
REINOS DE SEVILLA, CÓRDOVA, GRANADA, JAEN, PROVINCIAS DE EXTREMADURA, 
CASTILLA LA NUEVA, Y DEMAS QUE VAYAN SACUDIENDO EL YUGO DEL EMPERADOR 

DE LOS FRANCESES. 

L a España descansaba e n su p r o p i a g r a n d e z a c o n s e r v a d a p o r tantos siglos, v c o n -
t a b a c o n la a l ianza y fuerzas d e la Franc ia . L u e g o q u e h i z o l a p a z c o n esta en 1795 
a b r a z ó sus intereses y la e n t r e g ó nav ios , d inero , t ropa v c u a n t o s aux i l i os qu i so ex ig i r ' 
Has ta los p r o p i o s r e y e s d e E s p a ñ a parec ían c o m o feudatar ios d e l a F r a n c i a ; y á ésta 
u m o n con E s p a ñ a p u e d e dec i rse d e b e l a Franc ia sus tr iunfos v sus progresos . 

Entre tanto d o m i n a b a s o b r e l a E s p a ñ a c o n imper i o a b s o l u t o y d e s p ó t i c o el p e r v e r -
s o G o d o y , q u e a b u s a n d o d e la e x c e s i v a b o n d a d d e nuestro r e y Cár'.os I V , se a p r o p i ó 
e n 18 anos de favor , l o s b ienes d e la c o r o n a , l o s intereses d e l o s part iculares , los e m -
p l e o s púb l i cos , q u e distr ibuía in famemente , t o d o s los t í tu los , los honores y hasta el 
t ratamiento de alteza, c on las d i g n i d a d e s d e genera l í s imo y almirante, y c o n d e r e c h o s 
a u m e n t a d o s á inmensas y escandalosas cant idades q u e e c h a b a n el c o l m o á nuestra 
miser ia . 

C o m o p a r e c e q u e aspiraba al t r o n o real , y le serv ia d e e s t o r b o p a r a esto el pr ínc i -
p e d e Astur ias d o n F e r n a n d o , a c o m e t i ó d e r e c h a m e n t e á su sagrada p e r s o n a : le atri -
b u y ó consp i rac i ones c o n t r a su a u g u s t o padre , y b a j o este p r e t e x t o lo h izo arrestar, y 
s e e x p i d i ó la horr ib le c i r cu lar de 3 0 d e o c t u b r e de 1807, y la p r o p i a m e n t e r i d i c u l a d e 
5 d e n o v i e m b r e s iguiente. L o s p u e b l o s v ieron una y otra c o n e s p a n t o ; n o le d ieron f e 
a lguna , y e l c o n s e j o d e Castilla l l a m a d o al c o n o c i m i e n t o d e esta c a u s a dec laró u n á n i -
m e , i n o c e n t e al p r ínc ipe d e Astur ias . 

El r e y p a d r e n o se c o n f o r m ó c o n esta prov idenc ia , é h i z o cast igar c o n d u r e z a á los 
p r e t e n d i d o s c ó m p l i c e s de l p r í n c i p e d e Astur ias . Bastaba al p u e b l o españo l e l n o m b r e 
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d ~ s i i r i L P o a r a o b e d e ( ¡ e r y s u f r i r c o n s i l e n c i o ; d u r ó así b a s t a d m e s de m a r z o d e e s t e 
ano ele 1808, en q u e el pe l i g ro de l m i s m o rey y de la patria convir t ieron su p a c i e n c i a 
e n furor . ' 1 

H a b i a p r e c e d i d o q u e los r e y e s d e P o r t u g a l se habían visto o b l i g a d o s á a b a n d o n a r 
a Europa , pasar a A m e r i c a y mandar á sus vasallos n o hic iesen r e s i s t n c i a c on las ar -
m a s al e jérc i to f r a n c é s que entraba en su territorio . T a n t a m o d e r a c i ó n n o t e m p l ó ni 
c a l m ó la ambi c i ón de N a p o l e o n . S u s tropas se a p o d e r a r o n d e P o r t u g a l é h ic ieron e n 
é l es tragos q u e e x t r e m e c e n la humanidad . A g r e g ó N a p o l e o n á su imper i o este reino y 
l e i m p u s o c o n t r i b u c i o n e s tan d u r a s cuales n o hubiera sufr ido de l m a s f e roz c o n -
qu is tador . 

E s p a ñ a y i ó en este e j e m p l o q u e si sus r e y e s la a b a n d o n a b a n p a d e c e r í a la m i s m a 
suerte q u e P o r t u g a l ; a d e m a s q u e ni el n o m b r e español , ni el amor q u e t iene á sus r e -
yes , m otras mi l razones p o d i a n permit ir el q u e viesen los españoles c o n ind i ferenc ia 
el trastorno de sus l eyes fundamenta les y la an iqui lac ión d e su m o n a r q u í a , la m a s 
g l o r i o sa d e toda la t ierra . 

H a b i a n entrado y a e n este t i e m p o l o s e jérc i tos f ranceses en España, se hab ían a p o -
d e r a d o d e sus pr inc ipa les fortalezas y h a b i a » l l egado c e r c a de M a d r i d p r o t e s t a n d o 
q u e nada venían á m u d a r , q u e so lo se t rataba d e la e j e c u c i ó n d e un p r o y e c t o vasto 
c o n t r a la Ing laterra , y q u e su intento e ra hacernos fe l ices . 

A esta sazón, pues , se p u b l i c a y aun se dan p r u e b a s de q u e los reyes p a d r e s y t oda 
la real fami l ia a b a n d o n a n la capital , pasan a A n d a l u c í a y en b u q u e s ' i n g l e s e s viajan á 
las A m é n c a s . Estas v o c e s irritan al p u e b l o e x t r e m a d a m e n t e contra d o n M a n u e l G o -
d o y , i m i c o y s o l o au tor de este a b a u d o n o : las tropas todas d e casa real, las d e m á s d e l 
e j e rc i to y t o d o s los vec inos h o n r a d o s se unen e n Aran juez para imped i r su e j e c u c i ó n 
y la impiden . El infaníe. p r i v a d o e x c i t a su j u s t o e n o j o v d e b e la v i d a á la generos idad 
de l p r í n c i p e de Astur ias . E l r e y Car los renunc ia la c o r o n a y remite al c o n s e j o el ins -
t r u m e n t o m a s a u t é n t i c o d e esta l ibre a b d i c a c i ó n . E n s u c e s o s tan extraord inar ios n o s e 
d e r r a m a u n a g o t a de sangre en A r a n j u e z : tal es la lea l tad inaudita de l p u e b l o españo l . 

En M a d r i d h i z o el c o n s e j o pub l i car la a b d i c a c i ó n d e Cárlos I V y p r o c l a m a r p o r 
rey á su hi jo m a y o r y p r í n c i p e j u r a d o d e Astur ias ei señor d o n F e r n a n d o V I I . E l p u e -
b l o de la capita l y el de t o d a la n a c i ó n rec ib ió esta no t i c ia c o n u n j ú b i l o d e q u e n o 
h a y e j emplo , y p ro tes tó su amor , su o b e d i e n c i a y su fidelidad á su n u e v o r e y c o n u n a 
u m o n , c o n u n ardor y c o n d e m o s t r a c i o n e s tan nuevas q u e son d e s c o n o c i d a s e n la h i s -
t o r i a aun de la f ide l ís ima nac ión española . L o s e j é r c i t o s f ranceses n o p u d i e r o n de jar 
d e ver atóni tos tan ex t raños sucesos , y el incend io m i s m o d e a lgunas casas s o s p e c h o -
sas d e M a d r i d se e j e c u t ó c o n tal ó r d e n , c o n tanta a tenc ión á q u e n o p a d e c i e s e el p ú -
b l i c o y tan sin d e r r a m a m i e n t o de sangre , q u e n o p u e d e dec irse q u e so la la n a c i ó n 
españo la es capaz d e semejantes miramientos en u n tumul to p o p u l a r . 

T o d o s c r e y e r o n q u e los f ranceses se unirían c o n los españoles p a r a ce lebrar el f e l i z 
a caec imiento d e haber i m p e d i d o q u e sus r e y e s abandonasen á E s p a ñ a y se e m b a r c a -
sen en l a e s c u a d r a inglesa. ¡ P e r o c u á l f u é su admirac ión c u a n d o v ieron q u e este m i s -
m o s u c e s o q u e d e b i a ser tan a g r a d a b l e á los franceses , f u é el p r e t e x t o q u e abrazaron 
p a r a perseguirnos , destruir nuestros reyes , a cabar c on l a m o n a r q u í a y c o m e t e r h o r r o -
res d e q u e la historia n o habla ni p u e d e h a b l a r ! Se lian m u l t i p l i c a d o estos tanto q u e 
s e r á m u y di f íc i l , p o r n o d e c i r impos ib le , p o n e r a lgún ó r d e n e n la re lac ión d e l o s q u e 
r a m o s á indicar . 

F u é l o p r i m e r o entrar el e j é r c i t o f r a n c é s en M a d r i d , f i jar arti l lería e n var ios sit ios 
p ú b l i c o s , y usar del imper io , c o m o n o lo h u b i e r a h e c h o n i n g ú n m o n a r c a d e E s p a ñ a ; 
s e g u í a n entre tanto las a c l a m a c i o n e s d e F e r n a n d o V I I , pero Cárlos I V , e n g a ñ a d o tan-
tas veces , h a c i a s u protes ta d e l a a b d i c a c i ó n anter i o r : la env iaba á B a y o n a á N a p o -
l eon I y p o n i a su suer te en m a n o s d e éste. 

F e r n a n d o V I I salió e n p e r s o n a á rec ib i r al m i s m o N a p o l e o n q n e hab ia p r o m e t i d o 
y h e c h o pub l i car p o r el d u q u e d e B e r g , q u e venia á España, señalando á esta venida 
c u a t r o dias d e término . F e r n a n d o V I I env ió delante d e sí á su h e r m a n o el infante d o n 
Cárlos , q u e n o e n c o n t r a n d o á N a p o l e o n se entró en Franc ia . S igu ió l e el r e y F e r n a n d o 
hasta Vic tor ia , y e n esta c i u d a d el p u e b l o , á qu ien su c o r a z o n t ierno y leal le hac ia 
presagiar el triste des t ino q u e le e s p e r a b a en Franc ia , le i m p i d i ó el salir, c o r t ó los 
t irantes al c o c h e , y gr i tó q u e n o se entregase á N a p o l e o n . E l rey , c o n f i a d o en su p r o -
p i a generos idad y e n la g randeza d e su alma, se h i z o s o r d o á estos c lamores , c o n t i n u ó 
s u v iage y entró á B a y o n a á abrazar á N a p o l e o n , q u e lo hab ia l l amado á sí c on mi l 
car ic ias y segur idades fingidas, d á n d o l e e n sus cartas el t ratamiento d e rey de España. 

A n t e s d e seguir vo lvamos á M a d r i d y á los horr ib les h e c h o s d e q u e f u é e x p e c t a -
d o r . F e r n a n d o V I I hab ia c r e a d o u n a junta s u p r e m a d e g o b i e r n o c u y o s m i e m b r o s se -
ñaló y p o r pres idente á su tio e l in fante d o n A n t o n i o . Era p r e c i s o destruir esta j u n t a 



y consumar los proyectos de iniquidad que estaban tramados : para esto se hizo salir 
de Madrid y pasar A Francia A la familia real, sin esceptuar aquellos infantes que p o r 
su tierna edad parecia debian inspirar alguna compasion. El pueblo de Madrid se en-
furec ió A vista de este hecho, y el ejército francés tomó de aquí pretexto para entrar 
arpiado y con artillería el 2 de mayo, pelear rabiosamente con aquel pobre pueblo , y 
cometer 'en el una carnicería que ahora mismo hace temblar su memoria. El débil go -
bierno español, oprimido p o r el duque de Berg , despues de haber prohibido á las tro-
pas españolas que saliesen á ayudar á sus hermanos, se presentó en públ ico en las 
calles de Madrid y á su vista de jó el pueblo las armas y calmó todo su furor. 

Esta obediencia, este respeto prop io del pueb lo español, en vez de aplacar irritó al 
ferosísimo Murat, y bajo el pretexto de que llevaban los del pueblo armas, con t odo 
q u e no se les prohibió esto sino por una ley posterior, los hizo arcabucear A sangre 
fría. Padecieron, pues, la muerte sacerdotes solo p o r llevar un cortaplumas; artesanos 
p o r nabajas ó instrumentos de sus oficios, y t oda clase de gentes p o r el puro antojo de 
un ejército furioso, sin honor, sin religión y sin consideraciones. 

Despues se ob l igó A salir para B a y o n a al infante don Antonio. Había señalado 
Fernando V I I los vocales d e la junta d e gob ierno y nadie pod ia agregar o t ros ; nobs -
tante el extranjero Murat n o tuvo rubor de obl igar á estos vocales á que en su pre-
sencia misma lo eligiesen presidente, circunstancia q u e basta sola para convencer la 
horrible violencia con que se proced ía ; s inembargo firmaron este decreto y lo pub l i -
caron todos los vocales de la junta. Qué vasal los ! q u é españoles ! 

Se pretendía entre tanto por los franceses formar un partido en ¡Madrid y en el 
reino por Cárlos IV , y se valian de proclamas capciosas y otros medios indecentes ; 
pe ro nada pudieron conseguir. Los autores de estas tramas quedaron sin c a s t i g o ; 
pero la nación, la Europa, el mundo t o d o han visto que los franceses han faltado A la 
verdad descaradamente cuando han publ i cado que en España hay divisiones y parti-
dos . N o los hay para perpetua ignominia de los q u e han esparcido lo contrario, la na-
c ión entera grita que no desea, 110 ama, 110 es de otro rey q u e del señor Fernando V I L 

Parec ió al fin en el consejo d e Castilla la protesta de Cárlos IV , enviada por N a p o -
león A Murat, y este tribunal, dominado de un terror, q u e será su eterna deshonra, 
dec id ió q u e Fernando el V I I no era rey de España, y sí Cárlos I V por la nulid.-.d de 
su abdicación. ¡ Qué reflexiones se presentan de tropel aquí, cuando se considera q u e 
el consejo es el pr imer tribunal d e justic ia del reino, y sus ministros los ministros de 
las l eyes ! P e r o continuemos. 

P o r haber C Arlos I V reasumido la corona, entró otra vez en la potestad de elegir 
gobernador del reino, y afectando el espíritu y lenguage francés hasta en las palabras, 
señaló para este empleo con el n o m b r e de lugar-teniente a Murat, ó sea al duque de 
Berg . Hasta aquí parecia que se habían guardado las formas, pero m u y breve se 
acabó hasta la apariencia de ellos. En 4 de m a y o se declaró rey en Bayona A Cárlos 
I V , quien decia que quería consagrar los últimos días de su vida al gob ierno y felici-
dad de sus vasallos. Pues en el dia 8 del mismo m a y o se olvidó el rey Cárlos de t odo 
esto, y renunció la corona de España e n favor del emperador Napoleon, con facultad 
expresa de q u e este la pudiese poner en quien quisiese A su voluntad. ¡ Qué contra-
dicciones ! ¡ Qué incensatez! 

L a monarquía d e España no era d e CArlos IV , ni este la ter.ia p o r sí mismo, sino 
p o r derecho de la sangre, según nuestras leyes fundamentales ; y el mismo Cárlos I V 
acababa de sentarlo, y decir lo en la reasunción del reino, i Con q u é autoridad, con 
q u é derecho enagena la corona de España, y trata á los españoles c o m o á rebaños d e 
animales, que pacen en los campos 1 ¿, Con q u é poder priva de la monarquía á sus 
hi jos y descendientes, y A todos los herederos de ella p o r el nacimiento, y p o r la 
sangre 1 

Será ciertamente una prueba auténtica de ceguedad espesísima á q u e conduce la 
ambición, el que Napoleon, con su ponderado talento, n o haya conoc ido estas verda-
des, y haya echado sobre sí la infamia eterna de haber recibido la monarquía espa-
ñola, de quien ningún derecho , ninguu p o d e r tenia para dársela. Y la misma nulidad 
habría, si lograse sus infames designios de poner por rey de España á su hermano 
José Napoleon, pues ni este, ni Napoleon I pueden ser, ni serán los reyes de España, 
sino por el derecho de la sangre q u e n o tienen, ó p o r e lecc ión unánime de los españo-
les, q u e jamas la harán, y sépanlo así desde ahora para siempre. 

Se quisieron autorizar estas violencias con el nombre y firma de Fernando V I I , y 
para ello se publ icó primeramente su renuncia A favor de CArlos I V , su padre, y des -
pues otra segunda A favor de Napoleon, la q u e firmaron violentamente Fernando, su 
hermano el infante don Cárlos, y SJI t io ei infante don Antonio . Hay motivos gravísi -
mos para presumir q u e estas dos renuncias son supuestas, pero dado que sean verda-

üeras, en ellas mismas está evidente la violencia con que se han hecho, y su entera 
nulidad. En 4 de m a y o reasumió el trono Cárlos IV , y con fecha del 6 aparece la re -
nuncia de Fernando V I I . Si Cárlos I V podia p o r sí mismo reasumir el trono , 1 A q u é 
la renuncia de Fernando V I I 1 Si esta renuncia era del todo necesaria ¿ con q u é auto-
ridad reasumió ántes de. ella Cárlos I V el trono 1 

El mismo argumento, y aun mas fuerte, hay en la renuncia del señorío de España 
e n Napoleon. Cárlos I V la hizo en 8 de mayo , y Fernando V I I en 12. N o fué , pues, 
válida la de Cárlos I V en 8 porque faltaba la de Fernando V I I , y si fué vál ida ¿ para 
q u é se exigía esta otra 1 

En una y en otra la violencia q u e se ha hecho á todos es no solo manifiesta, sino 
q u e no tiene ejemplar. Fernando el V I I fué tratado luego q u e entró en Francia con 
un desprecio que no pod ia imaginarse. E s t á rodeado de guardias francesas ; se le ha 
separado de los ele su comit iva ; se le ha reducido A un estado miserable, y aun se le 
ha amenazado con la pérdida de la vida. L o mas extraño es, que Napoleon I con toda 
esta ignominia no ha conseguido su fin. Después de Fernando V I I , su hermano e l 
infante don Cárlos, toda la real familia y su descendencia quedan con un derecho in-
violable al trono de España. 

Causará admiración A la posteridad que e l consejo mismo de Castilla se haya pres-
tado A tantas y tan horribles usurpaciones, y las haya autorizado con su nombre , e l 
cual h a engañado á algunos p o c o reflexivos. Es mas c laro que la luz, q u e el consejo 
de Castilla n o tiene poder alguno para mudar la dinastía reinante y trastornar las le-
yes fundamentales en el órden de la sucesión. Las consecuencias horribles de habér-
sele ob l igado á arrogarse este poder q u e no tiene, han traído males gravísimos A la 
nación entera. 

Ha sido pues, de toda necesidad, el que para el remedio de ellos se h a y a creado la 
junta suprema de gobierno de Sevilla á instancia del pueblo , y q u e en uso de sus 
facultades se haya declarado independiente : haya desobedec ido al consejo y junta 
superior: haya cortado toda comunicac ión con Madrid: h a y a levantado ejércitos y lié-
cholos caminar A pelear con los franceses. Dios ha echado su santa bendic ión sobre 
nosotros, y nuestras puras intenciones. Desde el 23 de m a y o al 27, toda la nación se 
h a levantado en masa A proclamar A su rey, y defender á ¿h patria. Se han elegido c a -
pitanes generales y je fes del ejército. Se han organizado estos; los pueblos corren con 
ardor á las armas," y las clases y cuerpos pudientes hacen abundantes donativos. 

Andalucía estaba acometido por un ejército francés, en el momento mismo en q u e 
levantó la voz por su religión, p o r su rey y por su patria ; y en ménos de quince dias 
le tenemos ya cercado y no podrá escapar ó de una rendición ó de una retirada ver-
gonzosa. L a escuadra francesa en Cádiz acaba de arriar su bandera y entregarse A 
nosotros A discreción. Las provincias de España van reconociendo en esta suprema 
junta el fiel depósito de la real autoridad y el centro de la unión, sin el cual nos e x -
pondríamos A guerras interiores ó civiles q u e arruinarían del todo nuestra santa causa. 

H e m o s tratado un armisticio c o q los ingleses ; tenemos libre comunicac ión c o n 
el los; nos han o frec ido y dado m u c h o s auxilios, y esperamos otros m a y o r e s ; se ha 
desembarcado parte de sus tropas, y pelea ya en algunos de nuestros puntos^ están 
en Cádiz prontos A embarcarse, tres enviados nuestros al rey de la Gran Bretaña, q u e 
tratarán y ajustarán, sin duda,una paz durable y ventajosa con la nación inglesa. Por -
tugal estA conmovido y pronto A sacudir su vergonzoso y u g o . 

Las Américas tan leales A su rey c o m o la España europea, no pueden dejar de 
unirse A ella en causa tan justa. Uno mismo serA el esfuerzo de ambas por su rey, 
p o r sus leyes, por su patria y p o r su religión. Amenazan ademas A las Américas , si n o 
se nos reúnen, los mismos males q u e ha sufrido la Europa, la destrucc ión de la m o -
narquía, el trastorno de su gobierno y de sus leyes, la l icencia horrible d é l a s costum-
bres, los robos , los asesinatos, la persecución de los sacerdotes, la violacion de los 
templos, de las vírgenes consagradas A Dios, la extinción casi total del culto y de la 
re l ig ión; en suma, la esclavitud mas bárbara y vergonzosa, bajo el y u g o de un usur-
pador que n o c o n o c e ni piedad, ni justicia, ni humanidad, ni aun señal alguna de rubor . 

Burlaremos sus iras, reunidas la España y las Américas españolas. Esta junta su-
prema cuidará de todo con un celo infatigable. Las Américas la sostendr An con cuanto 
abunda su fértil suelo tan privi legiado por la naturaleza, enriando inmediatamente l o s 
caudales reales y cuantos puedan adquirirse por donativos patrióticos de los cuerpos , 
comunidades , prelados y particulares. El comerc io volverá A florecer con la l ibertad 
d e la navegación, y con los favores y gracias oportunas q u e le dispensará esta j imta 
suprema, de q u e pueden estar ciertos nuestros compatriotas. Somos españoles todos . 
Seámos lo pues, verdaderamente en defensa do la religión, del rey y do la patria. 



5 0 6 á r í i m i c s . 

R e a l palacio de l a l cázar de Sevilla, á 17 dias del me» de j u n i o del año de mil o c h o -
c i entos y o c h o . — F r a n c i s c o de Saavedra, p r e s i d e n t e . — E l a r z o b i s p o d e L o a d i c e a coatí 
ministrador del de esta diócesis, Fabian de Miranda y Sierra, Francisco lun fuego». 
Vicente Iíore, Francisco Díaz Bermudo, Juan Fernanda Aguirre.—El conde de TMl. 
El marques de tí ranina.—El marques de las Torres.—Andrés de Mmano y las tasas, 
Antonio Zambrano Carrillo de Albornos, Andrés de Coca, José de Checa, Ensebio he-
rrera, Adrián Jácome, Antonio Zambrano, Manuel Peroso, José Morales Gallego, \ te-
tar Soret, Celedonio Alonso, Manuel Gil, José Ramírez. — Por mandado do 8. A. b. 
Juan Bautista Pardo, Secretario.—Manuel María Aguüar, Secretario. 

NÚMERO 23. 
(PÁGÍHA 178.) 

FENÓMENO METEOROLÓGICO. 
O b s e r v a c i o n e s d e C á l d a s . 

D e s d e el d ía o n c e de d i c i e m b r e del año ú l t i m o se c o m e n z ó á observar el d i s c o del 
so l d e s n u d o de irradiac ión y d e aquel la fuerza d e l u z q u e impide mirar lo c on t ranqui -
l idad y sin do lor . E l c o l o r d e f u e g o q u e le es natural se lia c a m b i a d o en el d e p ata 
h a s t a el p u n t o d e e q u i v o c a r l o m u c h o s c o n la luna. E s t e f e n ó m e n o es m u y notab le al 
nacer , y p r i n c i p a l m e n t e al ponerse este planeta. C u a n d o c o r r e la mitad de l c ie lo , su 
l u z es m a s viva v n o p e r m i l e mirárse la á o j o d e s n u d o En las cercan ías del hor i zonte 
s e le h a visto teñido d e un c o l o r d e rosa m u í l igero , de un verde m u y c laro , ó de u n 
a z u l a d o gris q u e se a ce r ca al de l acero . Se h a sent ido genera lmente p o r las mananas 
u n f r i ó p u n g e n t e v m u y super io r al q u e e x i g e n la altura y pos i c i ón g e o g i a h c a d e e s t o 
c a p i t a l ; m u c h o s ' d i a s h a a m a n e c i d o el c a m p o cub ie r t o de ye l o , y t o d o s h e m o s v i s to 
q u e m a d o s los á rbo l e s y d e m á s vegetales q u e p o r su o rgan izac i ón son d e m a s i a d o sen -
s ib les á este m e t e o r o . T o d a d a b ó v e d a de l c ie lo se h a visto cub ier ta de una n u b e m u y 
l i gera tormente e x t e n d i d a y trasparente . El azu l de l c i e l o ha t o c a d o en los p r i m e -
r o s g r a d o s d e l c i a n ó m e t r o , y a lguuos dias se ha v i s to de un verdadero b l a n c o H a n 
f a l t a d o las c o r o n a s enfát i cas que se observan c o n tanto f r e cuenc ia al r e d e d o r de l s o 
y d e la luna, c u a n d o ex i s t en aquel las nubes q u e los meteoro log i s tas c o n o c e n c o n e l 
n o m b r e de telo. Las estrel las de pr imera , de s e g u n d a y aun de tercera m a g n i t u d se 
han v is to a l g o o s c u r e c i d a s , y abso lutamente han d e s a p a r e c i d o las d e c u a r t o y qu inta 
á la s i m p l e vista del o b s e r v a d o r . Este velo ha s ido cons tante tonto d e d ía c o m o d e n o -
che , el t i e m p o h a s i d o s e c o , y han re inado los v ientos de l sur por intervalos , s u c e d i é n -
d o l e ca lmas m u y cons iderab les . . 

E s t e f e n ó m e n o se h a o b s e r v a d o en Paste , en P o p a y a n , en Ne ;va e n Santamarto , 
e n T u n j a y s e g u r a m e n t e e n toda la estension de l vireinato. Nada tendría de e x t r a ñ o 
á los o j o s de l f í s i co , q u e se observase igua lmente en t o d o s los países s i tuados d e n t r o 
d e l o s t róp i cos . ( A ñ o d e 1 8 0 9 ) 

NÚMERO 24. 
( p Á G I B A 2 0 5 . ) 

OFICIOS DIRIGIDOS AL PRESIDENTE DE QUITO 
J O B L A SUPREMA J U N T A D E SANTAFE, CON FECHA 2 1 D E AGOSTO T 5 D E S E T I E M B R E 

DE 1 8 1 0 . 

L a j u n t o s u p r e m a d e e s t o capital n o ha p o d i d o ver sin a s o m b r o el o f i c i o r eservado 
q u e d i r ige V . E . al e x c e l e n t í s i m o señor e x - v i r e y d o n A n t o n i o A m a r , c o n f e c h a - 1 o e i 
p a s a d o , relativo á las c a u s a s de los d e s g r a c i a d o s habi tantes de esa c i u d a d . Las n a c i o -
nes m a s bárbaras n o h a c e n un a b u s o mas escanda loso d e la autor idad c o m o suDvers ivo 
d e l o s pr inc ip ios m a s s a g r a d o s del d e r e c h o natural y de gentes. \ . E lia i n t e r c e p t a d o 
y a b i e r t o la c o r r e s p o n d e n c i a , n o d e u n o de estos reos imaginar ios de es tado q u e el 
Ínteres individual de los ant iguos func ionar ios t iene s u m i d o s en el abat imiento y a o -
y e c c i o n , sino la d e un of icial c o n d e c o r a d o con el alto c a r á c t e r d e c o m i s a r l o de l c u e r p o 
c u y a a u t o r i d a d soberana os tento V . E . r e c o n o c e r en c u a n t o le c o n v i e n e p a r a mantener 
s u representac i ón po l í t i ca . Este e x c e s o seria i n p e r d o n a b l e á V . E p o r el m i s m o c u e r p o 
•i la n u l i d a d d e su a c tua l ex i s tenc ia n o salvase la responsab i l idad de » , t . en esta p a n e . 

E s demas iado notor io q u e las autor idades d^l g o b i e r n o de este reino, habían a d o p -
t a d o p o r s istema en sus operac i ones el terror ismo, y p o r o b j e t o de su adminis trac ión 
la perpetu idad en sus m a n d o s b a j o la representac ión d e cua lqu iera c u e r p o , ó ind iv iduo 
q u e en la pen ínsu la quis iese atr ibuirse la de nuestro l eg í t imo soberano el señor d o n 
F e r n a n d o V I L P o r esto n o p u e d e ver la suprema j u n t a de l N u e v o R e i n o d e G r a n a d a 
q u e legal y d i g n a m e n t e depos i ta tan sagrados derechos , las med idas host i les q u e p o r 
un m o v i m i e n t o s imul táneo preparaban esas autor idades sanguinarias c on t ra l o s p u e b l o s 
i n d e f e n s o s y p a c í f i c o s q u e aspiraban á dominar para s iempre . N o quis iera esta s u p r e m a 
junta tener el d o l o r d e c reer q u e un j e f e de las cons iderac iones de V . E. h u b i e s e e s t a d o 
j a m a s de a c u e r d o con tan in i cuos planes para conservar un p u e s t o en q u e n u n c a se 
p o d r í a afirmar, a u n q u e c a d a dia mult ip l i case las v íc t imas . P e r o al ver los m o v i m i e n t o s 
v c o n d u c t o de la t ropa d e l ima en esa c i u d a d los dias anteriores al 7 de j u l i o ; las 
respuestas insultantes q u e d a b a n l o s j e f e s á los vec inos q u e s e q u e j a b a n de los r o b o s y 
rapiñas de esos s o l d a d o s ; el artif icio c on q u e se esparc ió la voz de un s a q u e o de c i n c o 
horas; las d ispos ic iones del g o b i e r n o en d i c h o dia 7 r e s p e c t o d e los presos q u e ex is t ían 
e n el cuarte l , y las poster iores , hasta el 2 1 : t o d o esto da á la s u p r e m a j u n t a m a s q u e 
f u n d a d a s sospechas para pensar q u e á un t i e m p o se trató d e prec ip i tar á los p u e b l o s 
d e este reino en l o s furores q u e inspira la desesperac ión , c o n la idea d e h a c e r v í c t imas 
d e la t iranía á los p r imeros c i u d a d a n o s de c a d a pais, y p o d e r d e s p n e s er ig ir el d e s p o -
t i smo sm c o n t r a d i c c i ó n s o b r o estas m a n a d a s inermes, dest i tuidas de jefes, de c o n s e j o y 
p r o t e c c i ó n . . 

P o r tan urgentes causas se h a visto esta suprema junta en la n e c e s i d a d d e hacer 
c o m p r e n d e r á V . E. q u e las personas del e x c e l e n t í s i m o señor d o n A n t o n i o A m a r y s u 
esposa ; las de los o c h o ex -min is t ros q u e fueron de esto audienc ia ; las de l o s e x - c o r r e -
g idores y e x - g o b e r n a d o r e s de . las prov inc ias del S o c o r r o , P a m p l o n a , Ne iva y T u n j a , 
c o n todas las de. los demás reos e u r o p e o s y aun amer icanos , sus s e c u a c e s q u e se h a -
llan presas y aseguradas á d ispos ic ión d e este g o b i e r n o s u p r e m o en d iversos p u n t o s 
de l re ino q u e le han r e c o n o c i d o y s iguen su jus ta causa, serán tratadas en los m i s m o s 
términos q u e V . E. trate á los infel ices habitantes d e esa c iudad , y pr inc ipa lmente á 
los figurados reos d e estado q u e tiene presos , c on e s c á n d a l o é in f racc i ón d e los m a s 
saoríTdos y so l emnes pac tos p o r las o currenc ias del 9 de a g o s t o anterior , c o n s e r v a n d o 
á estos e x - f u n c i o n a r i o s en represalia, hasta q u e esa prov inc ia conteste d e c o n f o r m i d a d 
& la invi tac ión q u e le h a h e c h o d e o f i c i o e s t o junta , para q u e c o m o parte c ons t i tuyente 
q u e es de l N u e v o R e i n o , se una á los sentimientos y pr inc ip ios del g o b i e r n o es tab lec i -
d o en su capital , r e c o n o c i d o y a p o r los d e m á s q u e d e p e n d e n de ella, á n o ser q u e se 
haya c o m e t i d o la perfidia de interceptar los o f i c ios y d o c u m e n t o s remi t idos p o r e x -
traordinarios en 2 de l corr iente al M . I. C. en c u y o caso , sin q u e esté p o r demás la 
d u p l i c a c i ó n q u e ahora se h a c e d e ellos, cu idará V. E. inmediatamente d e re integrarlos . 

En c o n s e c u e n c i a d e estas reso luc iones d e la suprema junta , d i s p o n d r á V . E . q u e 
inmediatamente se eri ja la super ior provincial d e esa c iudad y las d e m á s subalternas 
d e cabezas d e part ido , para q u e cada una eli ja y m a n d e á esta s u p r e m a su d i p u t a d o 
representante , y q u e sin pérd ida de t i e m p o h a g a V . E. salir para L i m a las t ropas q u e 
v inieron y se mant ienen en esa c iudad , c on c o n o c i d o per ju i c io é inútil e r o g a c i ó n de l 
real e rar io ; e n intel igencia d e q u e las prov inc ias l imítrofes de ese reino de Quito y 
t odas las de l norte d e esta capital , t en iendo c o m o tenemos resguardada la c o s t a p o r la 
p r o t e c c i ó n q u e ha d ispensado la generosa nac ión inglesa á la causa c o m ú n q u e h a c e -
m o s c o n la prov inc ia d e Venezue la , están resueltas y m u y adelantadas e n los prepara -
t ivos para auxi l iar las m e d i d a s d e esta suprema j u n t a s i empre q u e V . E. n o d é puntual 
c u m p l i m i e n t o á estas d ispos ic iones , c o n s t i t u y e n d o c o m o desde ahora cons t i tuyen a V . 
E á n o m b r e de l r ey d o n F e r n a n d o V I I ( c u y a soberana autor idad han r e a s u m i d o e s t o s 
p u e b l o s p o r su ausenc ia ) y á los d e m á s jefes y func ionar ios de l actual g o b i e r n o de eso-
prov inc ia , responsables á las resultas y á la mas p e q u e ñ a gota de sangre q u e se der -
rame si o b s t i n a d o s en sus a n t i g u o s errados pr inc ipios se o p o n e n á esto reso luc ión d e 
la suprema junto , c o n f o r m e á los sent imientos genera les de l p u e b l o , q u e j a m a s p o d r á 
mirar c on ind i ferenc ia las desgrac ias de sus hermanos . 

Y para q u e V . E. o b r e c o n m e j o r e s c o n o c i m i e n t o s se le a c o m p a n a n los impresos 
q u e hasta ahora se han p u b l i c a d o , así de esta capita l c o m o de la prov inc ia del S o c o -
rro, los mismos q u e p o r el c o r r e o ord inar io se l iabrian tras ladado á su noticia, n o ha-
b i é n d o l o p e r m i t i d o Antes la es t rechez de las c i rcunstanc ias . 

Dios g u a r d e á V . E . m u c h o s a ñ o s — S a n t a f e d e B o g o t á , 21 d e a g o s t o d e 1810. 

D o s JOSÉ MIGUEL P E Y , v i c e p r e s i d e n t e . 

E x c e l e n t í s i m o señor C o n d e R u i z d e Castilla. 



508 k P Í X D I C E . 

NÚMERO 25. 
( P A G I N A 2 0 5 . ) 

El terrible e s p e c t á c u l o de q u e ya s e r e c e l a b a este nuevo gob i e rno d e paz y l ibera-
l idad, c u a n d o hizo á V . E . la int imación d e 21 d o agosto , y q u e c o n imponderab le d o -
lor d e los corazones d e c a d a tino de l os ind iv iduos d e esta junta suprema, y genera l 
consternac ión d e este p u e b l o sensible y g e n e r o s o , s a b e m o s haberse real izado funesta-
mente en el a c iago dia 2 d e aquel mes, n o n o s sorprende p o r q u é d e j á s e m o s d e haber 
c r e i d o q u e unas autor idades usurpadoras d e los s a g r a d o s d e r e c h o s de los p u e b l o s y 
sostenidas sobre los ejes del terror y d e l a opres ion, no fuesen c a p a c e s d e p r o c u r a r 
hasta el e x t r e m o la irritación de los á n i m o s para derramar la inocente sangre d e l os 
c iudadanos á la menor demostrac ión q u e hic iesen por su l ibertad despues de los m a s 
largos y penosos sufrimientos. Afl i je y c o n s t e r n a esa escena de sangre y carnicería , 
p o r q u e s inembargo de q u e la previsión h a c e m é n o s g ravoso el peso d e las desgrac ias , 
la c iudad d e Santafe l lora t iernamente l os s u c e s o s q u e sola la distancia p u d o imped i r 
q u e se evitasen, inuti l izando los únicos m e d i o s q u e era pos ib le adoptar, y de q u e esta 
j u n t a suprema usé en el instante q u e t o m ó las riendas del gob ie rno , y entendió q u o 
pel igraban las preciosas vidas d e nues t ros a m a d o s hermanos de la ilustre c i u d a d d e 
Quito . Tales fueron las medidas q u e p u s o en prác t i ca este g o b i e r n o y q u e ahora re-
pite en m e d i o d e las ac lamac iones d e u n p u e b l o q u e p ide venganza, y q u e sabrá e j e -
cutarla c o n entusiasmo tanto mas i r r i tado contra los tiranos cuanto peor fuere la 
c o n d u c t a subversiva d e los infames d é s p o t a s q u e han cub ie r to de horror á esta c i u d a d 
d e héroes , dest inados por el p o d e r arb i t rar io á correr la suerte q u e d e b i a tocar á s u s 
opresores . 

N o es t i empo d e hablar en el t o n o d e m o d e r a c i ó n q u e es prop io de la generosa 
Indole y d u l c e carác ter del español a m e r i c a n o . Tenga , pues, entendido V . E. q u o 
a u n q u e hasta ahora el ex -v i rey y demás f u n c i o n a r i o s del anterior g o b i e r n o en esta c a -
pital habían s ido tratados m u c h o mas h u m a n a m e n t e q u e merec ían á p r o p o r c i o n de sus 
del i tos , desde este m o m e n t o empiezan á sent i r el peso d e la sever idad d e esta s u p r e m a 
junta , c o m o part íc ipes y tal vez autores d e las desgrac ias d e Quito , y únicas represa-
l ias q u e tiene este p u e b l o para salvar á l o s habitantes d e a q u e l ; ó por l o m é n o s atajar 
e l curso d e sus desgracias, entre tanto q u e el c ie lo v e n g a d o r descarga el g o l p e d o su 
jus t i c i a s obre V . E . y l os demás q u e a n i m a n el s is tema fatal de l terror ismo. 

Dios m u e v a el c o razon de V . E . p a r a arrepentirse d e sus errores , y derrame las 
conso lac i ones q u e esta c i u d a d desea s o b r e las viudas y huérfanos q u e h o y r iegan c o n 
sus lágr imas el suelo d e la deso lada c i u d a d d e Quito . 

Santafe, set iembre 5 de 1 8 1 0 — D o s JOSÉ MIGUEL PET, v icepres idente . 

Exce lent í s imo señor teniente general C o n d e Ruiz d e Castilla. 

NÚMERO 26. 
( P Á G I N A 2 0 5 . ) 

EXHORTACION PATRIÓTICA. 
P u e b l o generoso y c o m p a s i v o de S a n t a f e : N o pre tendemos renovar vuestras l lagas, 

ni p ro fund izar mas la herida q u e abr ió e l do lo r . V u e s t r o sent imiento por l os sucesos 
d e Quito ha l legado á su últ ima e x a l t a c i ó n , sin q u e p r o c u r e m o s irritarlo mas. V í c t i -
mas desgrac iadas del furor brutal d e l o s so ldados d e Abasca l y de R u i z de Castilla 
han s ido trescientas personas de esa in fe l i z c iudad. Su causa n o la ignoráis : es la mis -
m a q u e h o y protegeis con tanto ardor . P e r o el qui teño , sí, el qui teño os d i ó la p r i m e -
ra l e c c i ón . É l os abr ió la carrera del h o n o r , y él ha se l lado c o n su sangre vuestra li-
ber tad . Su muerte just i f i cará á la faz d e l universo entero la causa del americano y l o 
q u e ha tenido q u e sufrir d e sus d é s p o t a s en trescientos años. El haber intentado er i -
g i r una junta para q u e los g o b e r n a s e e n n o m b r e d e su soberano , es su del i to , y su 
c r i m e n d e alta traición haber depues to A sus soñados amos . D o s cr iminosos o idores y 
u n anciano decrép i to han c o n m o v i d o al P e r ú y A t o d o el re ino d e Granada, p o r q u e les 
hab ian q u i t a d o los empleos q u e eran i n c a p a c e s de llenar. V e d en un c o m p e n d i o la 
h istor ia d e la revoluc ión d e Quito . A l instante sus co legas , l o s sátrapas d e las prov in -
c ias inmediatas, y los bajaes de S a n t a f e y el P e r ú se irritan en su orgu l l o c o n t r a el 

. . . « 

pueblo , no por los ment idos derechos del soberano q u o mil veces habían sacri f icado 
en sus rentas, en sus pueblos y en su autoridad, sino por la suya, esta autoridad om-
nipotente V despót i ca q u e ejercían en A m é r i c a para sangrar y dominar los pueb los A 
su placer . Marchan tropas d e asesinos pagados con nuestra sangre, y van á derramar 
la de sus hermanos. L o s ca labozos sé llenan desde entónces d e v íct imas destinadas al 
cuchi l lo . Grillos y cadenas opr imen á los q u o pr imero habian intentado romper las d e 
nuestra esclavitud. Una causa de mas d e cuatro mil ho jas es el p r o d u c t o d e la actua-
c ión mas criminal, y t odo lo q u e han necesitado escribir para aparentar un delito, y 
para probar q u e ei pueb lo d e Quito asumiendo sus derechos er ig ió una junta sobera -
na, c o m o l o habian h e c h o hasta las mas miserables provincias de España. Los autores 
d e esta pesquiza son los mismos o f e n d i d o s : A ellos les c o m e t e el virey d e Santafe con 
su A c u e r d o el c onoc imiento d e la causa. En vano este p u e b l o i lustrado y generoso 
c l a m ó entónces por la paz y la conc i l ia c i ón : el insolente y orgu l loso A m a r supo des-
preciar las respetables voces del públ i co . El 11 d o set iembre q u e d ó sancionado en 
Santafe, q u e los sucesos de Quito debían ser tratados por las vias d e paz y de n e g o -
c i a c i ó n ; q u e eran nuestros h e r m a n o s ; q u e eran vasallos d e un m i s m o s o b e r a n o ; la 
península, ó bien una mal fundada desconf ianza de sus autor idades l os l iab ia ob l igado 
á proceder coutra ellas, el desengaño les haria volver bien pronto d o s u e r r o r ; q u e se 
enviasen diputados encargados de esta pac í f i ca comis ion. El los salieron en e fecto , l le -
garon hasta la mitad del c a m i n o ; pero aquel estúpido, tan falto de razón c o m o d o 
o idos , d á n d o l o s solo á su orgul lo y A los infames consegeros q u e le rodeaban , suprimió 
el a cuerdo , retractó la palabra, y luego (pie p u d o opr imir á Quito con la fuerza, n o 
c r e y ó q u e deb ia adoptar otro medio . Y a el igualmente pér f ido Ruiz d e Castilla había 
quebrantado la mas so lemne capitulación con el pueb lo , d i c iendo q u e no le obl igaban 
pactos c o n los rebeldes; p o r q u e este es el tratamiento q u e dan los tiranos á los que no 
dob lan la cerviz en su presencia, y porque n a d a h a y sagrado ni respetable para ellos 
c u a n d o se trata de rebajar su autoridad. 

O c h o meses d e fieros padec imientos se s iguieron desde entónces á l os infel ices 
p r e s o s : los sacerdotes se confundieron c o n el s o ldado l i b e r t i n o ; la mas dist inguida 
nob leza d e Quito c o n los últimos del p u e b l o . Sí , venerables Arenas y R io f r i o , ilustres 
Miradores , A s c á z u b i , Salinas, Larrea & , vosotros descendiste is desde el altar los pri -
meros , y los s egundos desde las heredadas casas de vuestros m a y o r e s A ocupar las 
mansiones del horror y la deso lac ión . Al l í os h i c ieron gemir vuestros t i r a n o s ; allí es-
perAsteis la muer te t ranqui los ; allí la rec ib iste is sereno , Mira f lores ; y allí la e jecuta-
ron en l os demás vuestros verdugos . 

Ni bas tó tan horrenda carnicería á saciar su sed d e venganza. Trescientas personas 
inocentes aun de vuestros pretendidos c r ímenes os s iguen al sepulcro . Tr iunfa A b a s -
cal : ya A m a r ha segu ido tus consejos , tú le escribiste q u e degol lase c o m o tú lo habías 
h e c h o . T u e j emplo m e m o r a b l e de la paz se ha s e g u i d o en l os L lanos y en Q u i t o ; l leva 
estas nuevas o frendas de tu mér i t o al s oberano á quien pretendes serv i r : d í le q u e has 
sacr i f i cado mil v íct imas ilustres y q u e los háb i tos q u e te dist inguen van salpicados d e 
esta sangre impura El la c lamará la venganza del c i e l o ; ella hará q u e su có lera 
retenida desde los A l m a g r o s y Pizarros, tus d ignos antecesores en la silla q u e o c u p a s , 
s e derrame sobre tu cabeza y s obre las de tus semejantes, c o m o l o vais á e x p e r i m e n -
tar en t o d a la Amér i ca , cansada d e vuestros ultrages, de vuestra opresion y d e su su-
frimiento. . 

P e r o no es el o b j e t o de esta exhortac ión derramar amargas invectivas, a u n q u e ta 
merec idas , s obre los antropó fagos de Quito : es l lamar vuestra compas ion , pueb lo g e -
neroso y c o m p a s i v o de S a n t a f e ; es dirigirla Acia d o n d e p u e d e ser útil. Salinas, MorA-
les, Qu í roga v sus d ignos compañeros no existen. Su m e m o r i a será eterna en l os anales 
d e la t iraida ele los v e r d u g o s y en la historia ele nuestros padec imientos . Una fama 
inmortal rodeará sus sepulcros , y lámparas inext inguibles arderán sobre sus cenizas. 
P e r o sus viudas y h u é r f a n o s ! L o s honrados vec inos d e Quito sacr i f i cados al bárbaro 
cuchi l l o d e la canalla mas vil d e Lima, ele sus inmorales soldados, del feroz G a l u p ; 
i dónde hallarán consue lo 1 V e d aqu í á lo q u e se d i r ige esta expres ión patriótica d o 
vuestra junta . E x t e n d e d u n a m a n o generosa y compas iva al hi jo desgrac iado á quien 
p r i v ó el cañón de un padre y á la afligida esposa á quien despo j ó el cuchi l lo de su 
m e j o r amigo . Derramad en sus p e c h o s sumerg idos en un ab i smo d e do lor este triste 
c o n s u e l o / q u e no sean vanas las esperanzas q u e deb ieron conceb i r en esta parte l os 
i lustres defensores de la patria al mor ir . _ 

Sí , s o m b r a s queridas, descansad en p a z : héroes inmortales á quienes la patria debe 
su ex i s tenc ia y su f e l i c idad ; nuestra grat i tud no tendrá otros límites q u e los do su 
durac ión , y al partir entre nuestras familias el pan frugal q u e h o y nos p r o d u c e nues-
t ro trabajo y la r ica abundancia q u e mañana nos darA nuestra l ibertad, c ontaremos 



corno primogénitos do ellas los hi jos do vuestro casto a m o r c o n y u g a l . El b á r b a r o Bul-
d a d o no los asesinará otra v e z ; y d is t inguidos en t re sus c o n c i u d a d a n o s en los puesto» 
«rainent.-s q u e voso t ros debisteis o cupar , nosotros respetaremos en el los vuestra i m á -
gen, y diremos hasta la m a s remota poster idad : ved a q u í los hi jos d e nuestros l iber-
tadores ; ellos n o habían d e ser eternos, p e r o la patria y su agradec imiento sí . 

Saniafe, 9 de s e t i e m b r e de 1810—DON JOSÉ MIGUEL PEY, v i c epres idente—Don . 
Camilo Turres, vocal secretario. 

NÚMERO 27. 
( P Á G I N A 2 0 5 . ) 

D E C R E T O D E L A S U P R E M A J U N T A . 

La suprema junta gubernat iva de la capital atenta s i empre ( e n m e d i o d e los g r a -
vísimos cu idados q u e la rodean ) á los importantes o b j e t o s d e la p ú b l i c a segur idad 
y pacífica unión de los c iudadanos , se ha visto prec i sada á interrumpir sus tareas por 
algunos momentos , para en jugar las l ágr imas de una mul t i tud de m a d r e s 6 h i jos d e 
honrados europeos , c u y a proscr ipc ión , p o r el r e p r o b a d o é i rre l ig ioso m e d i o d e pasqui -
nes ha pedido una m a n o d e s c o n o c i d a : una m a n o q u e e n lugar d e empuñar la e s p a d a 
para ccbrir d e h o n o r á su patria, parece q u e trata s o l o de manchar la c on i gnomin ia , 
haciéndula el escarn io d e las deiuas nac iones , q u e hasta el d ia d e b e n mirar nuestra 
feliz revolución c o m o la mas pací f i ca , y c o n c e r t a d a d e cuantas presenta la histor ia . 
Las Aloéticas hermanas y compañeras , e n el prec i so sacud imiento de l insopor tab le 
y u g o de los func ionar ios púb l i cos , d e e s o s árb i t ros transgresores d e las leyes ; c u y o 
estudi" y m e d i t a c i ó n les era inútil , p o r la inobservac ion i m p u n e d e sus sanc i o -
nes. Las A m e r i c a s q u e en sus reinos y prov inc ias n o s han d a d o el g e n e r o s o e j e m p l o 
de coLservar á los b u e n o s españoles e u r o p e o s c on la misma unión q u e e x i g e n el E v a n -
gelio, la razón i lustrada y la. imena pol í t i ca , serian los m a s severos censores , al ver una 
conducta tan o p u e s t a e n los ' i lustres patriotas d e Santafe . A s í es q u e , persuad ido intí-
mame: te este s u p r e m o gobierno , q u e la conservac ión de los d e r e c h o s naturales, y s o b r e 
t o d o de la l ibertad y segur idad de las personas y hac iendas , es incontes tab lemente la 
piedra fundamental de toda soc iedad , d e b i e n d o p r o t e g e r y respetar e f i cazmente l o s 
derechos de - cada indiv iduo , lo hará con los b u e n o s e u r o p e o s , p o r qu ienes la p r o s p e -
ridad de sus h i jos beneméri tos , y la ex i s tenc ia d e sus esposas , son los m a s s e g u r o s 
parar.:®, y mas a b o n a d o s fiadores de q u e p r o p e n d e r á n c o n sus vidas y hac iendas á la 
defensa y conservac ión de la p a t r i a ; p o r tanto o r d e n a y m a n d a : 

Primero: Q u e s iendo , c o m o es, un del i to c on t ra la segur idad y t ranqui l idad p ú -
bl ica el insultar á cualquiera c iudadano , sea de la c lase q u e se quiera , en su persona , 
la de sus mujeres , hi jos y familia, será severamente cas t i gado , el q u e p o r sí, 6 p o r 
inter;«risita persona, p o r escr ito ó d e palabra lo e j e cutare , sin dist inc ión d e español 
europeo ó español amer icano . 

¿ r u n d o : Q u e reprobando , c o m o r e p r u e b a el ac tual g o b i e r n o , la od iosa dist inc ión 
de criollos y e u r o p e o s , premiará y atenderá á unos y o tros , según s u mér i t o y patr i o -
tismo. r e c o m p e n s a n d o á los amer icanos d e la injusta p o s t e r g a c i ó n c o n q u e fueron 
mira¿ .s en los empleos , y destinos ec les iást icos , p o l í t i c o s y militares. 

Tercero : Que estando, c o m o está ac tua lmente el m i s m o gob i e rno , s i gu iendo las 
causas de los m a l o s europeos , para q u e p o r su p e r m a n e n c i a en esta capital n o sean 
confundidos c o n los buenos , c a r g a n d o estos c o n el o d i o q u e aque l l os merecen , serán 
expe .ios los q u e p o r su c o n d u c t a fueren ind ignos d e p e r m a n e c e r d e n t r o d e la capital 
y sus provincias. 

Cearto : Igual prov idenc ia se t o m a r á c o n los a m e r i c a n o s que , o l v i d á n d o s e de las 
obligaciones d e a m o r y fidelidad á la patria, sean s o s p e c h o s o s al g o b i e r n o . 

Últ imamente: Q u e para evitar el e s c á n d a l o é irrel igioso m e d i o d e pasquines , o i r á 
la seodou d e jus t i c ia de la suprema j u n t a cua lqu iera acusac i ón q u e jus t i f i cadamente 
se ha;a contra t o d o español e u r o p e o ó amer i cano , c u y a c o n d u c t a y p r o c e d e r e s sean 
contrarios á la b u e n a causa y actual s istema d e g o b i e r n o , quien t o m a r á en su c o n s e -
cuenda mas j u s t a s y e f icaces prov idenc ias á fin d e contener y cast igar á semejantes 
delincuentes c o n f o r m e á delito. Y para q u e l l egue á not ic ia d e t o d o s , y sirva d e s e g u -
ridad á los b u e n o s y contenc ión á los malos , se p u b l i c a r á p o r m e d i o d e un bando , 
fijíu: - se e n los lugares p ú b l i c o s , en la f o r m a a c o s t u m b r a d a . — J u n t a s u p r e m a d e S a n -
tafe. í doce d e set iembre d e mil o c h o c i e n t o s d i e z . — D o n José Miguel Pey—Ante mí , 
Evrnio Martin Melindro. 

NÚMERO 28. 
( P A G I N A 2 1 1 . ) 

D I P U T A D O S A L COLEGIO CONSTITUYENTE. 
J o r g e T a d e o L o z a n o . 
P r e b e n d a d o F e r n a n d o Caicedo . 
Cami lo Tórres . 
Manuel C a m a c h o y Quezada . 
Presb í tero Sant iago T ó r r e s y Peña . 
Franc i s co Moráles . 
Presb í t e ro Juan Gil Mart ínez Malo . 
Luis E d u a r d o d e A z u o l a . 
P r e s b í t e r o Vicenj .e d e la R o c h a . 
Fe l ipe Gregor io Á l v a r e z del P ino . 
Enr ique U m a ñ a . 
J o s é Mar ía D o m í n g u e z d e Castil lo. 
D o m i n g o C a m a c h o . 
J o s é María del Castil lo. 
B e r n a r d i n o T o v a r . 
F r u t o s J o a q u í n Gutiérrez . 
F r a y Manuel R ó j a s . 
Luis Pajar i to . 
J o s é T a d e o Cabrera. 
J o s é Gregor io Gutiérrez . 
Sant iago Umaña. 

I s idro Bast idas. 
J u a n N e p o m u c e n o Silva y Otero. 
Presb í t e ro T o m a s d e R ó j a s . 
Fray J u a n J o s é Merchan . 
F r a n c i s c o Jav ier Cuevas. 
J o s é Mar ía A r a o s . 
J o s é Cayetano Gonzá lez . 
F r a y J o s é d e San A n d r e s M o y a . 
Mat ías M e l ó P inzón . 
J u a n R o n d e l o s d e Grajáles . 
J u a n Agust ín Chávez . 
A n d r e s P é r e z . 
Manuel F r a n c i s c o Samper . 
J u a n Sa lvador R o d r í g u e z d e L a g o . 
M i g u e l d e T o v a r . 
J o a q u í n V á r g a s y V e z g a . 
José A n t o n i o Olaya. 
Fr . J . A n t o n i o d e B u e n a w y Casti l lo . 
Juan Dionis io G a m b a . 
Presb í t e ro Juan A n t o n i o Garc ía . 
J o s é I g n a c i o d e V á r g a s . 

( P A G I N A 2 1 1 . ) 

P L A N D E L R E G I M I E N T O D E M I L I C I A S 
BE CABALLEEÍA DEL NUEVO REINO DE GRANADA, APROBADO POR LA SUPREMA 

JUNTA, SF.GUN LA ORGANIZACION ÚLTIMAMENTE DADA Á ESTA FUERZA. 

P l a n a m a y o r . 
Corone l , dem Panta leon Gutiérrez . A y u n d a n t e m a y o r , d o n F r a n c i s c o L l a m a s . 
Teniente corone l , d o n P r i m o Groot . Porta -es tandarte , d o n Nep . " d e L a T o r r e . 
S a r g e n t o m a y o r , d o n I s idro de la Bast ida . I d . d o n F r a n c i s c o B o r d a . 

P R I M E R E S C U A D R O N — 1 . ' COMPAÑIA. 
Comandante , el c o rone l . 
Capitan, d o n P e d r o R i caur te . 
Teniente , don J o s é Nico lás M o r e n o . 
A l f é rez , d o n J o s é A n t o n i o Sánchez . 
Id . d o n P e d r o R o d r í g u e z Correa. 

2 . " 

Capitan, d o n Luis R u b i o . 
Teniente , don Mariano Gril lo . 
A l f é r e z , d o n R u f i n o Barr ios . 
I d . d o n I g n a c i o Ca lderón . 

3 . « 
Capitan, d o n Cenon Gut iérrez . 
Teniente , d o n F r a n c i s c o Gonzá lez . 
A l f é rez , d o n J o s é M a r í a C a m a c h o . 
Id . d o n T o r i b i o R u b i o . 

SEGUNDO E S C U A D R O N — 1 . » COMPAÑIA. 
Comandante , el teniente corone l . 
Capitan, d o n T a d e o Cabrera . 
Teniente , d o n B u e n a v e n t u r a A h u m a d a 
A l f é rez , d o n Javier R o d r í g u e z Correa. 
Id . d o n J o s é Ard i la . 

2.» 
Capitan, d o n J u a n Tovar . 
Teniente , don J o s é Ar jona . 

A l f é rez , d o n Estévan Pal lares . 
. Id . d o n Nico lás Q u e v e d o . 

3 . ' 
Capitan, d o n Te lmo ' M a n r i q u e . 
Teniente , d o n J o s é Mar ía A r a o s . 
A l f é rez , d o n E u g e n i o Ospina. 
Id . d o n Jav ier R o d r í g u e z . 

T E R C E R E S C U A D R O N — 1 . * C O M P A Ñ I A . 
Comandante , d o n Nico lás R í v a s . 
Capitan, d o n J o a q u í n I I ó v o s . 
Teniente , d o n V i c e n t e B e n a v í d e z . 
A l f é rez , d o n N e p o m u c e n o F o r e r o . 
Id . d o n I g n a c i o Díaz . 

2 / 
Capitan, d o n A n t o n i o S o r n o z a . 
Teniente , d o n V i c e n t e U m a ñ a . 
A l f é rez , d o n B l a s Tórres . 
Id . d o n M a n u e l Caba l l e ro G ó n g o r a . 

3 . * 
Capitan, d o n C lemente M a l o . 
Teniente , d o n F e r n a n d o R o d r í g u e z Correa. 
A l f é r e z , d o n M a n u e l V i c e n t e E s g u e r r a . 
Id . d o n R a m ó n de L a Torre . 
Por ta -es tandarte voluntario , clon Va lent ín 

Tovar , 



5 1 2 I R K X D I C E . 

CUARTO KSCCAHROS—1.» COMTASIA. A l f é r e z , d o n Migue l S á n c h e z . 
Corone l , d o n Luis Otero . Id . d o n Narc iso Santander . 
Capitan, d o n D o m i n g o Araos . 3 . ' 
Teniente , d o n Estévan Qui jano . Capitan, d o n L u i s T o v a r . 
A l f é r e z , don J o s é A n t o n i o Díaz . Teniente , d o n J o s é V á s q u e z P o s s e . 
Id . d o n F r a n c i s c o Bast idas. A l f é r e z , d o n N e p o m u c e n o E s t é vez. 

2.* Id . d o n A n t o n i o M e n d o z a . 
Capitan, d o n J o s é I g n a c i o Urnafia. Por ta -es tandarte voluntario , d o n F é l i x 
Teniente , d o n J o s é Bast idas. Bast idas . • 

( T o m a d o del " Diario P o l í t i c o , " de 7 d e o c t u b r e d e 1810 . ) 

NÚMERO 29. 
( P Á G I N A 1 1 4 . ) 

RESOLUCION D E L A J U N T A S U P R E M A 
SOBRE LA VENIDA DEL SEÑOR SACRISTAN, SOLICITADA POR LOS VECINOS. 

L a s u p r e m a junta en su c u e r p o e j e c u t i v o á la presentac ión h e c h a p o r var ios vec i -
nos de esta capital s o b r e la venida d e l M . I t . a r z o b i s p o de esta d ióces is d o n J u a n B . 
Sacristan, ha p r o v e í d o lo s i g u i e n t e : 
"Sala consistorial del cuerpo ejecutivo de la suprema junta de Santafe, 14 de no-

viembre de 1810. 
El g o b i e r n o a quien animan sent imientos tan rel igiosos y cr is t ianos c o m o los q u o 

suscr iben esta representac ión , n o h a p e r d i d o ni p ierde d e vista el impor tante asunto 
d e la venida de l M . R . arzob i spo , y estas p a r t e s q u e deben descansar c on sumis ión y 
conf ianza en las prov idenc ias d e la s u p r e m a j u n t a sin inquietarse n u e v a m e n t e e n esta 
materia , esperarán su é x i t o ten iendo e n t e n d i d o q u e lé jos d e p o n e r s e o b s t á c u l o s p o r 
e l las á l a venida de l M . R . arzob i spo , d e p e n d e y a enteramente d e la voluntad d e este 
el trasladarse al s e n o d e su iglesia, s i empre q u e c u m p l a c o n l o s requis i tos q u e p a r a 
este fin tienen preven idos las l e y e s ; .y p a r a q u e l legue á notic ia d e los suscr i tores á 
qu ienes n o se p u e d e hacer saber p e r s o n a l m e n t e p o r su n ú m e r o , f í jese á las puertas de 
pa lac io y publ íq i tese e n " £1 Diar i o " en d o n d e igua lmente sirva de sat is facc ión al reli-
g i o s o p u e b l o d e Santafe y á todas las p r o v i n c i a s , mientras o t r o s d o c u m e n t o s of ic iales 
hacen ver la de tenc ión y jus ta m o d e r a c i ó n c o n q u e en n e g o c i o tan e s p i n o s o se ha c o n -
d u c i d o el g o b i e r n o . — H a y c i n c o r u b r i c a s . — Torres. 

Es fiel c op ia c o m u n i c a d a á l o s diaristas p o r el señor d o n J o s é A c e v e d o , voca l Se -
c r e t a r i o de la secc i ón de e s t a d o . " 

( D i a r i o P o l í t i c o " de Santafe de B o g o t á , n o v i e m b r e 2 0 d e 1810, n ú m e r o 2 5 . ) 

NÚMERO 30. 
( p Á G I S A 2 1 6 . ) 

CISMA D E L SOCORRO. 

( F I N A L D E LA PASTORAL D E LOS G O B E R N A D O R E S D E L A R Z O B I S P A D O ) . 

P o r tanto o r d e n a m o s y m a n d a m o s á los c u r a s y p r e s b í t e r o s q u e c oncurr i e ron á las 
espresadas j u n t a s y votaron , su fragaron y susc r ib i e ron á ellas en f a v o r de la e r e c c i ó n 
d e o b i s p a d o y e l e c c i ón d e o b i s p o , q u e d e n t r o de l p r e c i s o y perentor io t é r m i n o de c u a -
renta dias c o n t a d o s desde la f e c h a de esta, r e t r a c t e n f o rmalmente sus d i c t á m e n e s ba jo 
la pena d e suspensión en q u e les d e c l a r a r e m o s incursos , y en las d e m á s d e d e r e c h o , y 
á las personas del e s tado secular b a j o de l a d e e x c o m u n i ó n m a y o r , c o n igual aperc i -
b imiento . As í m i s m o o r d e n a m o s q u e n o a d m i t a n d ign idades , cargos , empleos , c o m i -
s i ones ni o f ic ios do j u r i s d i c c i ó n e c l es iás t i ca q u e n o d i m a n e d e esta cur ia m e t r o p o l i -
tana, c o m o q ú e c u a l q u i e r a o tra es u s u r p a d a y nula en sí m i s m a y en t o d o s sus e lec tos , 
ni c o o p e r e n ni den auxi l ios á semejantes i n t e n t o s b a j o las mismas penas. 

M a n d a m o s también á t o d o s los curas d e l a r z o b i s p a d o q u e lean esta nuestra carta 
á sus fel igreses, y s e la e x p l i q u e n y hagan entender de m o d o q u e q u e d e n enterados 
d o su doc t r ina y c onc iban el d e b i d o h o r r o r al p e c a d o de l c i s m a q u e trae c o n s i g o el 
pe l i g ro v ruina de sus almas. Y q u e los c a p e l l a n e s , d i rec tores y c on fesores de los m o -
nasterios do rel igiosas las i m p o n g a n en t o d a s estas verdades , s obre c u y o asunto les 
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r o g a m o s y e n c a r g a m o s q u e in terpongan sus virginales o r a c i o n e s c on su div ino e s p o s o 
p a r a c o n s e g u i r la tranqui l idad de los p u e b l o s y la paz d e la iglesia. C o m o también 
r o g a m o s y e u c a r g a m o s á los m u y r e v e r e n d o s padres pre lados do ' l a s sagradas re l ig io -
nes , q u e manden leer la c i tada carta en sus c o m u n i d a d e s , e m p l e a n d o su vigi lancia y 
c u i d a d o en repr imir una n o v e d a d tan escanda losa y l lena de pe l igro . 

Úl t imamente , e n c o m e n d a m o s á t o d o s los fieles d e c u a l q u i e r a c lase y c o n d i c i o n q u e 
sean la v ig i lanc ia para n o ser sorprendidos , y les m a n d a m o s q u e n o retengan en su 
p o d e r pape les c i smát i cos , ni q u e c o n t e n g a n los p l a n e s e x e c r a d o s en esta carta, ni les 
den c u r s o p o r escr i to ni d e palabra, e n t r e g á n d o l o s inmediatamente , b a j o la p e n a d e 
excomunión mayor Lata, senientüe. Ipso fado incurren da. 

Es l l egado el caso , C. II. d e q u e nos o p o n g a m o s c o n t o d o v i g o r á la p r o p a g a c i ó n de 
semejante delito. E s p e r a m o s q u e o s Ueneis de l c e l o de la casa d e Dios y q u e p r o c u r é i s 
mantener la unidad de la Ig les ia á c u a l q u i e r a costa , a u n q u e tuv iésemos q u e p a d e c e r 
t o d o g é n e r o d e tr ibulac iones . R e u n á m o n o s , pues , t o d o s u n á n i m e m e n t e en los sent i -
mientos d e la c a r i l h d cristiana q u e t o d o lo su f re s egún el A p ó s t o l , p a r a ext inguir las 
disensiones y d iscordias , para atajar los e s c á n d a l o s p ú b l i c o s , para reprimir las n o v e -
d a d e s en materia d e d o c t r i n a ; y para inspirar p o r t odas partes el respeto y o b e d i e n c i a 
d e b i d a á la iglesia, fuera de la cual n o hay salvac ión. P r o c u r a n d o c a d a u n o p o r nues -
tra parte c o o p e r a r al b u e n orden d e la s o c i e d a d , á l a t ranqui l idad y á la p a z d e los 
(leles. D a d a en la c i u d a d d e Santafe en el pa lac io arzob ispal , firmada d e nuestros 
nombres , y re f rendada p o r el notar io m a y o r , á d o c e d e f ebrero d e mi l o c h o c i e n t o s 
o n c e . — J C A X B A U T I S T A P E Y DE A X D R A D E . — J O S É DOMIXGO D C Q U E S N E . — P o r s u m a n -
d a d o , Rafael Araos, no tar io m a y o r . 

NÚMERO 31. 
( P Á G I X A 2 1 8 . ) 

I N S T A L A C I O N D E L P R I M E R CONGRESO. 
En la ciudad de Santafe de Bogotá, del Nuevo Reino de Granada, á 22 de diciembre 

de 1810. 
C o n g r e g a d a la suprema j u n t a en su sala de a c u e r d o c o m p a r e c i e r o n el m u y i lustre 

c a b i l d o , los j e f e s y o f ic iales d e todos los c u e r p o s y un n ú m e r o cons iderab le de s u g e t o s 
d e la p r i m e r a dist inc ión, y es tando en e l la los señores d i p u t a d o s de seis prov inc ias p a r a 
el c o n g r e s o ; pues tos en c e r e m o n i a t o m ó la palabra el señor v i cepres idente d e la suprema 
j n a ta d i c i e n d o : q u e esta respetable a s a m b l e a se había c o n v o c a d o á fin d e insta laren e l 
<i i el s u p r e m o c o n g r e s o por c u y a formación anhelaban las prov inc ias y es taba ansiosa 
la capital , y los amantes d e la patria y d e la f e l i c idad c o m ú n : q u e este d ia m e m o r a b l e 
y tan g l o r i o s o c o m o el 2 0 d e ju l i o d e b i a o c u p a r un lugar p r e f e r e n t e en los fastos de 
Muestra l ibertad : q u e la unión de l i c i osa q u e veía d e m o s t r a d a en los d i g n o s d i p u t a d o s d e 
1Í - provinc ias de Santafe, Socor ro , P a m p l o n a , Neiva , Nóv i ta y M a r i q u i t a a n u n c i a b a la 
fe l i c idad del r e i n o : q u e hab iéndose c o m i s i o n a d o á d i c h o señor v i cepres idente y a l 
señor voca l d e s i g n a d o para e l e x á m e n y ca l i f i cac ión de los p o d e r e s d e los señores 
representantes d e las provinc ias , bab ian hal lado p o r bas tantes los presentados p o r los 
d e las referidas, y eran los m i s m o s q u e es taban á la vista y se l eyeron p o r el presente 
s e c r e t a r i o : en su v i r tud c o n t i n u ó d i c i e n d o se d e b i a p r o c e d e r al j u r a m e n t o ; y habién-
d o s e parado inmediatamente l o s d i chos señores d iputados , q u e l o s o n : el señor d o c t o r 
d o n A n d r é s Ros i l l o , p o r la prov inc ia del S o c o r r o ; el señor d o c t o r d o n Manue l C a m p o s , 
p o r la d e Ne iva ; el señor d o c t o r d o n Manue l B e r n a r d o A lvarez , p o r la d e S a n t a f e ; e l 
s eñor d o c t o r d o n Cami lo Tórres , p o r la d e P a m p l o n a ; el señor d o c t o r don I g n a c i o 
Herrera , p o r la d e Nóvi ta , y el señor d o c t o r d o n L e ó n A r m e r o , p o r la d e Mariqui ta , 
d i spus ieron q u e se e m p e z a s e p o r la d i l igenc ia d e prestar a q u e l ; y p a r a q u e fuese c on 
las s o l emnidades deb idas , p r o c e d i e r o n á veri f icarlo en l o s t érminos s iguientes , á s a b e r : 
los señores d o c t o r e s d o n A n d r é s Ros i l l o y d o n Manue l C a m p o s tacto pect&re, et corona; 
y los señores d o c t o r M a n u e l B e r n a r d o Alvarez , d o c t o r d o n C a m i l o T ó r r e s ; d o c t o r d o n 
I g n a c i o Herrera y d o c t o r d o n L e ó n A r m e r o , p o r la señal d e la santa c r u z ; y requer i -
d o s t o d o s p o r d i c h o señor v i cepres idente : : : Jurá is á Dios Nuestro Señor y sus santos 
Evange l i os , q u e estáis t o cando , de fender , p r o t e g e r y conservar nuestra santa rel igión 
cató l i ca , apostó l i ca , r o m a n a : sostener los d e r e c h o s de l señor d o n F e r n a n d o V I I contra 
el usurpador d e su c o r o n a N a p o l e o n B o n a p a r t e y su h e r m a n o J o s é : y en d e f e c t o d e 
su rest i tuc ión pac í f i ca , l ibre y abso iuta al t r ono d e España y á una d o m i n a c i ó n c o n s • 
t i tucional . d e f e n d e r la independenc ia y soberan ía de este r e ino contra toda agresión ó 



persecuc ión extraña , n o r e c o n o c i e n d o entro tanto otra autor idad q u e la q u o han d e p c 
s i tado loa p u e b l o s y prov inc ias en sus respect ivas juntas provinciales , y la q u e van A 
const i tuir en el c o n g r e s o genera l del reino, A q u e estáis l lamados A f o r m a r y q u e se va 
A i n s u l a r en este ac to j y c on e x p r e s a e x c l u s i ó n de l c o n s e j o t i tulado d e regenc ia en 
Cádiz , y d e c u a l q u i e r a otra autor idad q u e le suceda , 6 q u e se const i tuya en España 6 
en A m é r i c a , sin la f ormal y e x p r e s a a p r o b a c i ó n y c onsent imiento d e este re ino 1 ¿ J u -
ráis, en fin, (p ie c u m p l i i e i i c on el a r d u o y d e l i c a d o e m p e ñ o ¿ q u e o s l lama la patr ia y 
oe dest inan vuestras respect ivas prov inc ias , y desempeñare is fielmente las o b l i g a c i o n e s 
q u e o s imponen e n su b e n e f i c i o particular, y por el general de l m i s m o reino, c o n f o r m o 
á las ins t rucc iones q u e o s hayan c o m u n i c a d o y o s c o m u n i q u e n en lo suces ivo 1 " 

R e s p o n d i e r o n t o d o s : " S í , j u r a m o s . " V d i j o el señor v i c epres idente : " Si c u m p l i e -
reis c on vuestra p r o m e s a y j u r a m e n t o el Señor o s c o n c e d a el p r e m i o de su g lor ia e t e r -
n a ; y si n o , o s l o d e m a n d e en esta vida y en la otra."' 

En segu ida el señor v i cepres idente , in f lamado de l c e l o p a t r i ó l o q u e le an ima, 
a r e n g ó en bene f i c i o d e esta prov inc ia y las d e m á s de l reino, y losl fc 'ñores d iputados , 
c a d a uno en part icular , lo h ic ieron e n é r g i c a y e l o cuentemente , d e m o s t r a n d o sus j u i -
c iosas ideas, su i lustración y d e s e o s de c ont r ibu i r á la fe l i c idad de las prov inc ias A 
qu ienes representan y A las d e m á s de l N u e v o R e i n o . En seguida el señor v i cepres i -
d e n t e d i j o : q u e s i endo la c l e m e n c i a la pr inc ipal v irtud d e los reyes, pedia p o r l o s , 
presos q u e se hal laban en las cArce les , á fin de q u e se Íes tratase c on la m a y o r p o s i b l e 
b e n i g n i d a d : q u e ten iendo not ic ia q u e en la prov inc ia de l S o c o r r o estaban senténc ia -
d o s el e x - c o r r e g i d o r d o n A n t o n i o F o m i n a y a y d o n Mar iano M o n r o y á peua capital , y 
q u e este últ imo, s iendo o f i c i a l . d e su c u e r p o , n o hab ia s ido j u z g a d o en c o n s e j o d e g e -
nerales, c o m o l o prev iene la o rdenanza , sup l i caba q u e el s u p r e m o c o n g r e s o of ic iase c o n 
aquel la prov inc ia á fin d e q u e tan dnra p e n a se les c o n m u t e en o tra m é n o s grave . C o n 
l o q u e q u e d ó instalado el c o n g r e s o s u p r e m o y firman d e q u e d o y fe. Es cop ia . Santa -
fe, y e n e r o 2 d e 1 8 1 1 — D o c t o r Antonio Moróles, voca l secretar io . 

NÚMERO 32. 
( P Á G I N A 2 2 9 . ) 

ARTÍCULO DE CÉSAR CANTÚ SOBRE LA INQUISICION. 
César Cantú en el t o m o 4 ," c a p í t u l o V I , i n q u i s i c i ó n ; c r u z a d a contra los a lv igen-

tes, d i c e : 
" A l escr ib i r este n o m b r e q u e e x c i t a en la imaginac ión una grande iniquidad q u e 

se qu i so presentar c o m o p a d r ó n d e i gnomin ia p a r a la iglesia, apresurémonos á dec la -
rar q u e n i n g u n a par te tuvo e n el la Santo D o m i n g o ; q u e su á n i m o f u é fundar una 
érden , n o para imponer la fe s ino para asegurar su l ibertad. * 

E l r ey d e Francia , q u e era A la sazón San Luis , p r o c u r ó q u e se estendiesen A la P r o -
venza las leyes q u e regian en F r a n c i a c on t ra la hereg ía , en c u y o pais esta se c ons ide -
r a b a c o m o de l i to c on t ra ei E s t a d o y se cas t igaba c o n el f u e g o ; lo cual p o r o t ra par te 
e ra el d e r e c h o c o m ú n en t o d o el o c c i d e n t e , p a r e c i e n d o su a d o p c i ó n tanto m a s necesa -
r ia en la P r o v e n z a c u a n t o q u e en ella habían a b u n d a d o c o n tal e x c e s o los hereges . El 
cardena l R o m á n d e Saint A n g e l o a c o m p a ñ ó á R a i m u n d o d e T o l o s a para ver si este 
c u m p l í a lo p a c t a d o , y á fin d e o b t e n e r la est irpac ion d e la heregía , r eun ió un c o n c i l i o 
en d o n d e se o r d e n ó q u e los o b i s p o s n o m b r a s e n en c a d a parroqu ia un sacerdo te y d o s 
6 tres legos , los c u a l e s j u r a s e n inquirir los hereges y denunc iar los á los magis trados . 
E l q u e ocu l tase a l g u n o d e b í a ser cas t i gado , y destru ida la casa en d o n d e a l g u n o l u c s e 
h a b i d o . Este es el o r i g e n d e l tribunal de la Inquisición, e l cual (A nadie cause esto 
marav i l l a ) p u e d e cons iderarse c o m o adelanto , pues q u e reemplazaba A los e s t ragos 
p r e c e d e n t e s y A los tr ibunales q u e carec ían de l d e r e c h o d e gracia y q u e se atenían 
es tr i c tamente A la ley , c o m o sucedía en los e s t a b l e c i d o s en virtud d e los d e c r e t o s im-
periales . El q u e nos o c u p a a m o n e s t a b a d o s veces Antes d e p r o c e d e r ; so lo r e d u c í a A 
pr is ión A los obs t inados y A los r e iuc identes ; y a c e p t a b a el arre|>entim¡cnto, c o n t e n -
t á n d o s e m u c h a s vece6 c o n cast igos mora les , c on l o q u e sa lvó A m u c h í s i m o s q u e h u -
b ieran s i d o c o n d e n a d o s por l o s tr ibunales seculares . P o r e s t o los templar ios al t i e m p o 

* Las cortes de España en 1S12 en el dictamen sobre el proyecto de abollclon déla Inquisición, 
declararon que Santo Domingo no opuso á la heregía otras armas sino las oraciones, la paciencia y 
la instrucción. Tampoco tuvo parte en la desgraciada guerra ai vigense; y tan cierto es esto, que Ilur-
ter pudo describirla con toda minuciosidad sin que en ella »o encuentre el nombre de Santo Domingo. 

l í H S D I C E . 

d e su f a m o s o p r o e j o pediau con vivas instancias q u e se les nometieao A la Inquis ic ión . 

D ice l u e g o el autor q u e la iglesia n u n c a a p r o b ó en sus conc i l i os la inst i tución do 
la I n q u i s i c i ó n ; p e r o q u e la m i r ó s i empre c o m o una leg í t ima y j u s t a de fensa y aun pre -
c a u c i ó n , al m i s m o t i empo , c on t ra g rav í s imos males, y a ñ a d e : " Esta Inqu i s i c i ón d e b e 
dist inguirse c o n gran c u i d a d o d e la española , tr ibunal civil , pues to en un t o d o á d is -
pos ic ión de l m o n a r c a , p u e s d o n F e r n a n d o y doña Isabel , autor i zados p o r el papa para 
el n o m b r a m i e n t o d e l o s inquis idores , los revist ieron d e un aparato y p o d e r ex traord i -
nario , e x c u s a b l e s en un pr inc ip io p o r la neces idad e n q u e estaban de destruir p o r 
c o m p l e t o aquel la semil la m o r i s c a q u e tantos s ig los d e guerras y tanta sangre costara . 
L e ó n X m a n d ó q u e se mod i f i casen los proced imientos , pero Cárlos V insistió tan viva-
mente , q u e las cosas q u e d a r o n en el m i s m o estado q u e ten ian ; y aun hab iendo c a i d o 
en d e s u s o en 1543 la Inqu i s i c i ón en Sicilia, e l la restablec ió , h a c i e n d o también los m a -
y o r e s es luerzos para organizar ía en el d u c a d o de Milán y en N á p o l e s , e n d o n d e la re -
c h a z a r o n á viva tuerza. J u a n 111 so l i c i t ó de C lemente V I I permiso p a r a restablecer la 
e n P o r t u g a l : el pont í f i c e vac i ló p o r a lgún t iempo, p e r o al fin se v i ó p r e c i s a d o A c o n -
c e d e r l o . " . . . , „ , . 

D i ce l u e g o C a n t ú q u e C Arlos V en su testamento r e c o m e n d ó la Inquis i c i ón A i e l ipe 
I I . y a g r e g a : " N o e c h ó F e l i p e e n o l v ido el c o n s e j o d e su p a d r e ; y á él se a t r ibuye 
rea lmente Ta q u e se l lama Inqu i s i c i ón española . N i n g ú n d e c r e t o pod ia dar esta sin 
c o n s e n t . m i e n t o de l rey . y e ra tan independiente d e los d o m i n i c a n o s y d e los papas 
q u e h a b i e n d o d i c h o B a r t o l o m é Carranza, re l ig ioso d e Santo D o m i n g o , me encuentro 
siempre entre mi muyor amigo y mi mayor enemigo, entre mi conciencia y mi arzobis-
pado el santo o f i c i o l o r e d u j o á pris ión, d e la cual so lo sal ó al c a b o d e o c h o anos por 
ó r d e ñ de Fe l ipe II á pesar de las r e c l a m a c i o n e s d e P i ó IV y del c o n c i l i o de 'Arenlo. 
N o permit ieron los pont í f i ces , p o r entonces , q u e se in t rodugese la Inqu i s i c i ón en Ná-
po les • pero d e s p u e s P a u l o I I I f u n d ó la c o n g r e g a c i ó n de l santo o f i c io en R o m a c o m -
pues ta d e seis cardena les y q u e j a m a s d e r r a m ó sangre, á pesar de ser aquel la la é p o c a 
e n q u e se l levaban los h o m b r e s á las h o g u e r a s en Franc ia , en P o r t u g a l y en Inglate -
rra. P o r esta razón los h o m b r e s mas t e m p l a d o s d e l s ig lo X V I d e s a p r o b a b a n la Inqui -
s i c i ó n española , q u e r i e n d o so lamente la r o m a n a . " 

(His tor ia u n i v e r s a l - E p o c a 1 2 - C a p . V I , I n q u i s i c i ó n ) . 

J NÚMERO 33. 
( P Á G I N A 2 6 5 ) . 

CONTESTACION 
Q U E DIÓ DON ANTONIO BABA Y A A L GOBIERNO D E CUNDINAMABCA CUANDO BECIBIÓ 

LA ÓBDEN P A B A E N T B E G A R E L MANDO D E LA EXPEDICION D E SU CABGO A L T E -

N I E N T E COBONEL DON JOSE A T A L A . 

C u a n d o r e c i b í la ó r d e n d e V . E. c o m u n i c a d a p o r el secretar io d e guerra en 26 d e 
m a v o p r e v i n i é n d o m e m a r c h a s e inmed ia tamente á esa capital , b a j o t oda la sever idad 
de "la ordenanza , y a tenia la gran sat is facc ión de c o n o c e r el ú n i c o o b j e t o á q u e debían 
polo dir ig irse t odas mis o p e r a c i o n e s y las d e mi e x p e d i c i ó n . 

L e a V E la acta q u e a c o m p a ñ o y p e r s u á d a s e q u e nns o f i c ia les y y o d e s c o n o c e -
m o s la autor idad de un h o m b r e q u e c o n e s c á n d a l o d e t o d a s las a lmas l ibres, p id ió y 
c o n s i g u i ó la suspens ión de l imper i o d e la const i tuc ión . De n n . h o m b r e q u e val ido d e 
ella expatr ió A d o s d i g n o s y h o n r a d o s c iudadanos , sin o í r los ni c o n v e n c e r l o s en j u i c i o , 
m a n t e n i é n d o s e en s e g u i d a al f rente d e unos" p u e b l o s sin ley . sin un antemural á la ar-
b i t rar iedad : de un h o m b r e q u e obs t inadamente se ha o p u e s t o á la formación del c u e r p o 
s u p r e m o d e la nac ión , o b s t r u y e n d o todos los m e d i o s de q u e el r e m o se valia para for -
m a r l o • d e un h o m b r e q u e ha d e p u e s t o c on la arbi trar iedad d e un t irano á R i caur te , 
iefe militar l ibre h o n r a d o , p o r q u e se d e n e g ó á s u b y u g a r á P a m p l o n a : de un h o m b r e 
q u e ha env iado p l i egos á Santamar ía y á M a r a c a i b o , á estas d « s prov inc ias q u e á cara 
des cub ie r ta han d e c l a r a d o la guerra á todas l ss q u e han p r o c l a m a d o su l i b e r t a d : de 
u n h o m b r e q u e dest inó en ca l idad d e p len ipotenc iar io ác ia los sátrapas de Santamar ía 
A o tro p o c o contento c on el s i s tema liberal p r o c l a m a d o p o r la A m é r i c a de l S u r : de un 
h o m b r e q u e h a n e g a d o s o c o r r o s pecun iar i os á Cartagena empeñada en sostener ei ca -
rác ter l ibre é i n d e p e n d i e n t e ; q u e ha m i r a d o tranqui lo A los e n e m i g o s d e Santamaría 
a p o d e r a r s e d a l o s m e j o r e s y m a s venta josos p u n t o s de l Magda lena , miéntras q u e se 



destinan las tropas , a r m a s y cauda les en m a r c h a s á las prov inc ias para desorganizar -
las, dividir las y á p r e t e x t o d e su desorganizac io f l d o m i n a r l a s ; de u n h o m b r e , en fin, 
q u e h a d a d o p r u e b a s n a d a e q u í v o c a s q u e pretendía es tab lecer una c o r o n a d inást i ca 
s o b r e las ruinas d e l a c o r o n a y dinast ía de los B o r b o n e s q u e el r e ino h a m i r a d o con 
hor ro r . 

Estas c o n s i d e r a c i o n e s y las d e ver a l r e ino d e s p e d a z a d o , los e n e m i g o s inso lentes y 
m u y r e f o r z a d o s ; á las p r o v i n c i a s d e Tun ja , P a m p l o n a y Casanare resueltas á unirse á 
ia c o n f e d e r a c i ó n v e n e z o l a n a : á los d o s hi jos de Y . E . c r u z a n d o en c o r s o la costa en 
b a r c o e s p a ñ o l ; á l o s e u r o p e o s v e c i n o s d e Santafe m u y a d i c t o s y c o n t e n t o s c o n V . E . ; 
t o d o esto arrancó d e m i s o f i c ia les la reso luc ión de n o o b e d e c e r órden d e ese g o b i e r n o 
q u e n o se d ir ig iese á p r o c u r a r t o d o s l o s m e d i o s d e f o r m a r el s u p r e m o c o n g r e s o . A s í 
l o han resue l to c o n v e n c i d o s q u e la l ibertad é i n d e p e n d e n c i a de l re ino , q u e han j u r a d o 
sos tener y de fender , n o s e p u e d e c o n s e g u i r s ino p o r m e d i o d e l c o n g r e s o : q u e so lo el 
c o n g r e s o p u e d e h a c e r f i gurar á esta patr ia en t o d a s las n a c i o n e s de l un iverso : q u e 
s o l o el c o n g r e s o p u e d e u n i f o r m a r n u e s t r o s sent imientos , nuestras op in iones y e m b a -
razar el camino á la a m b i c i ó n , á ia arb i trar iedad, y q u e s o l o el c o n g r e s o p u e d e dir ig ir 
la fuerza a r m a d a á q u e c u m p l a c o n sus únicos d e b e r e s d e d e f e n d e r ei E s t a d o d e ata-
q u e s exter iores , m a n t e n e r el ó r d e n y h a c e r o b e d e c e r las l eyes . 

Esta, señor e x c e l e n t í s i m o , es la r e s o l u c i ó n q u e h o y a n i m a á mis of ic iales y á m í : 
reso luc ión d i g n a d e las a lmas l ibres y amantes d e la f e l i c idad c o m ú n : q u e detestan 
e m p l e a r s e en o p r i m i r á sus h e r m a n o s p r o s t i t u y e n d o así su c a r á c t e r y h o n o r . E s e g o -
b ierno , p o r tanto, p o d r á d i s p o n e r d e mi e m p l e o y de los d e m i s o f i c i a l e s ; d e estos e m -
p l e o s q u e nos e q u i v o c a n y c o n f u n d e n c o n esas almas bajas , aduladoras , mercenar ias . 

E s t é V . E . e n t e n d i d o q u e d e este o f i c i o r emi to var ios e j emplares á los g o b i e r n o s 
de l r e ino y á los h o m b r e s sensatos d e esa capital . 

S o g a m o s o , 29 d e m a y o d e 1 8 1 2 — E x c e l e n t í s i m o señor—AXTOXIO BARAYA. 
E x c e l e n t í s i m o señor pres idente y c o n s e j o d e l p o d e r e j e c u t i v o d e C u n d i n a m a r c a . 

ACTA A QUE SE REFIEEE. 
En la villa de S o g a m o s o á 25 d e m a y o d e 1812, e l señor b r i g a d i e r clon A n t o n i o 

B a r a v a c o m a n d a n t e d e la s e g u n d a e x p e d i c i ó n d e C u n d i n a m a r c a ac ia el norte , h i z o 
juntar en su casa á t o d o s los o f ic iales q u e la c o m p o n e n p a r a de terminar l o q u e se d e -
b í a h a c e r c o n vista de l e s tado en q u e se ha l laba nuestra ex i s t enc ia po l í t i ca p o r l o s 
p r o c e d i m i e n t o s de l g o b i e r n o d e Santa fe en órden á la p r o n t a foVmacion de l c o n g r e s o 
y l a d e c i d i d a v o l u n t a d d e las p r o v i n c i a s d e Tun ja , S o c o r r o , P a m p l o n a y d e m á s q u e 
c o m p o n e n el r e ino . D i c h o señor B a r a y a h i z o p r e s e n t e : q u e el pres idente d e Santafe 
hab ía en tab lado n e g o c i a c i ó n c o n los d i p u t a d o s c o m i s i o n a d o s s ingu larmente p a r a el lo , 
p o r l o s d e m á s d i p u t a d o s res identes en I b a g u é y q u e d e e l los resul taba la adhes ión 
q u e v a mani fes taba d i c h o señor pres idente de f o r m a r e l c o n g r e s o b a j o las c o n d i c i o n e s 
e x p r e s a d a s e n car ta par t i cu lar de u n o de l o s c o m i s i o n a d o s q u e se h i c i e r o n presentes . 
Que la voz e x p r e s a y l a v o l u n t a d d e c i d i d a d e todas las prov inc ias era la de f o r m a r el 
s u p r e m o c o n g r e s o c o m o el ú n i c o q u e p o d i a resistir los ataques d e los e n e m i g o s e x t e -
r iores , p o n e r e n s e g u r i d a d á t o d o el r e ino y garantizar las de n o ser d iv id idas y s u b y u -
g a d a s ' p o r C u n d i n a m a r c a , c o m o y a l o hab ian e m p e z a d o á e x p e r i m e n t a r . Q u e p a i a l le -
v a r a l c a b o la formación d e este s u p r e m o c u e r p o d e nac ión h a b i a o f r e c i d o el g o b i e r n o 
d e T u n j a t o d o s l o s a u x i l i o s d e h o m b r e s , armas, per t rechos , v íveres y cauda les , y q u e 
el g o b i e r n o d e P a m p l o n a s o l o h a b i a c o n c u r r i d o c on d i n e r o p a r a el m i s m o e f e c t o p o r 
hal larse e m p e ñ a d o en d e f e n d e r su terr i tor io d e la invasión q u e le a m e n a z a b a p o r los 
e n e m i g o s de l a c a u s a . Q u e la par te m a s sana y m a s no tab le de l E s t a d o d e Cundina-
m a r c a estaba d e c i d i d a á c ont r ibu i r á q u e se m o n t a s e el d e s e a d o c o n g r e s o g e n e r a l ; y 
ú l t imamente h izo p r e s e n t e el s eñor br igad ier u n a ó r d e n de l secretar io d e g u e r r a en 
q u e prevenía se ret irase c o n t o d a la e x p e d i c i ó n ác ia la capita l m e d i a n t e l iaber desa-
p a r e c i d o los o b j e t o s q u e h a b i a n c o n d u c i d o d i c h a e x p e d i c i ó n . 

T o d o l o r e f e r i d o h e c h o presente , e x i g i ó el señor b r i g a d i e r q u e c a d a of ic ial f r a n c a 
v l ibremente , sin t e m o r d e incurrir en de l i to , d i j e s e : 1 .° Si c o n v e n i a m a n t e n e r n o s b a j o 
ía p r o t e c c i ó n de l g o b i e r n o d e T u n j a hasta q u e se f o r m a s e el c o n g r e s o s u p r e m o , ó se 
d e b i a o b e d e c e r p r o n t a m e n t e la ó r d e n de l g o b i e r n o q u e hac ia retirar la e x p e d i c i ó n á 
Santafe . 2.° Si n o s d e b í a m o s o p o n e r á realizar c u a l q u i e r a p l a n q u e atacase la l iber-
t a d é in tegr idad d e las prov inc ias , ó s o l o o b e d e c í a m o s las pos ter iores ó rdenes de l g o -
b i e r n o d e ^Cund inamarca . 3 .° Si c o n venia o f r e c e r n o s al c o n g r e s o 6 á sus d iputados , 
p r o m e t i e n d o q u e n o d e s m a y a r e m o s hasta ver lo f o r m a d o y q u e s o l o sus órdenes p o n -
d r í a m o s en e j e c u c i ó n , ó presc ind íanlos d e dar este paso . 

Para m e j o r asegurar el v o t o c o m ú n h izo leer el sefíor br igad ier el o f i c i o de P a m -
p l o n a en q u e p i d e una edmpañía e n aux i l i o para p o d e r rechazar c o m p l e t a m e n t e al 
e n e m i g o q u e le amenazaba , p u e s esta súp l i ca p u e d e h a c e r variar el e s tado d e las cosas 
y asegurar m a s el é x i t o de la junta . 

Oidas atentamente ' las razones expues tas p o r el señor br igadier , p r o c e d i ó c-a'ia u n o 
d e l o s o f ic iales á dar su v o t o sobre los tres p u n t o s p r o p u e s t o s ; y s o b r e el p r i m e r o d i -
g e r o n t o d o s de c o m ú n a c u e r d o : q u e n o se d e b i a o b e d e c e r la ó r d e n ind i cada de q u e se 
ret irase la e x p e d i c i ó n á Santafe , s ino q u e el señor br igadier , d e a c u e r d o con el g o -
b i e r n o de T u n j a y el de P a m p l o n a , trabajase p o r formar el c o n g r e s o genera l de l re ino ¡ 
pero q u e todas las o p e r a c i o n e s mil itares deb ían dir igirse p o r el m i s m o señor br igad ier 
y q u e así serian ¡ o d a s o b e d e c i d a s . S o b r e el s e g u n d o o i g é r o n : q u e las poster iores q u e 
emanen del g o b i e r n o de Cund iuamarca n o d e b e n o b e d e c e r s e , y q u e si a lguna se diri -
g iese á d e f e n d e r la c a u s a c o m ú n d e ! reino a tacada p o r los e n e m i g o s exter iores , se v e r á 
si ve rdaderamente liai pe l igros trascendentales al reino, y p rontamente de a c u e r d o c o n 
las prov inc ias d e b e p r o c e d e r á la defensa , 110 p o r q u e así lo hub iese m a n d a d o el pres i -
d e n t e de Santafe , s ino p o r q u e pe l i g raba la l ibertad, ún i ca q u e h e m o s j u r a d o sostener e n 
defensa . Y s o b r e el t e r c e r o d igeron t o d o s : q u e era d e o f r e c e r n o s á los d i p u t a d o s de l 
c o n g r e s o a s e g u r a n d o q u e n o cesar íamos e n la empresa hasta ver formado ese c u e r p o , 
y q u e s o l o las ó r d e n e s q u e p r o c e d i e r e n d e él serian o b e d e c i d a s p o r nosotros . C o n lo 
cua l se c o n c l u y ó esta acta q u e firman ind iv idua lmente los o f ic iales para su p e r p e t u a 
constancia , y c o n la q u e se c ons t i tuyen o b l i g a d o s á cumpl i r c o n el genera l v o t o q u e 
se ha mani fes tado . 

Antonio Baraya,—José Ayala,—Francisco Caldas.—Befad Urdemela.—Antonio 
José Viles.—Manad Ricuurte y Lozano*—José María Ricaurte.—José Arce.—Angel 
González.—Lino María Ramírez.—Francisco de Paula Santander.—Luciano D'Elhu-
yar y Bastidas.—José Agustín Rosas. 

E n l a m i s m a Gaceta , n ú m e r o 34, e n q u e s e p u b l i c a r o n los d o c u m e n t o s q u e antece -
d e n , se insertó el s iguiente ar t í cu lo en c ontes tac i ón á los c a r g o s q u e h a c e B a r a y a á 
N a r i ñ o : ' . . 

" A u n q u e e n el p e q u e ñ o mani f ies to q u e se a c a b a de dar al p ú b l i c o sat is fago antic i -
p a d a m e n t e á varios d e los c a r g o s q u e ahora m e hacen , * h e c r e i d o c onven iente p o n e r -
los a q u í d o n d e co r ren p o r separado y p o r h a c e r l o c o n m a s m é t o d o . 

1.° D e s c o n o c e la autor idad d e un h o m b r e q u e con e s c á n d a l o d e t o d a s las a lmas 
l ibres p i d i ó y c o n s i g u i ó la suspens ión de l i m p e r i o de la c o n s t i t u c i ó n . — R e s p u e s t a . E s t e 
c a r g o seria c on t ra el senado , si la m i s m a const i tuc ión n o lo autor i zaba p o r u n a r t í c u l o 
p a r a s u s p e n d e r l a ; p e r o l o q u e d e b e causar admirac ión , y c o n e s c á n d a l o d e las a lmas 
l ibres , es q u e s i endo y o un tirano, c o m o m e s u p o n e B a r a y a , n o h a y a e j e r c i d o u n ac to 
d e t iranía en seis meses q u e g o b e r n é sin l e y q u e m e contuv iera ; y q u e B a r a y a con 
cons t i tuc i ón , c on las r igurosas leyes d e la ordenanza mil itar y c o u las ob l i gac i ones q u e 
i m p o n e l a amistad, y r e c o n o c i m i e n t o al g o b i e r n o q u e l o h a c o n d e c o r a d o y c o n f i á d o l e 

s u s armas, se h a y a pros t i tu ido basta el p u n t o de entregarse él y su of ic ia l idad, y unas 

* Como Nariño en esta contestación se refiere á su manifiesto, publicado én aquel año, bien cono-
cido de las gentes que existían entonces: pero nodo las de ahora, vamos á ver algunos capítulos do 
cartas de Baravá escritas á Nariño poco antes de su defección,las cuales se publicaron en el mamhesto. 

" Mi querido Antonio : mientras enlabiaba con el gobierno (de Tunja) las solicitudes de que se 
me instruyó, ocurriéronlos vecinos de Leiva á averiguar si serian protegidos en caso de que libre-
mente reclamaran la incorporaeion que en junio babian hecho á ese Estado. So loofrecí y a pesar do 
te« temores que se les trato de inspirar por algunos malvados, acordaron por el acta que acompañe, 
formar un solo departamento con Cundinamarca-.. .Me ocurre que propongas a este gobierno que 
Tiara que los pueblos puedan obrar cou entera libertad, saliesen sus funcionarios luego que se con-
vocara ó reuniera el colegio y para que no arguyesen que yo influía en sus determinaejon«, s a ^ e 
yo también, en cuyo caso me podia pasar á la villa de Lena. Rovira esta en Soata con M hombres 
este picaro es el mayor enemigo de Santafe y tiene aquí mucho influjo. (Tunja, maizo 22). * a y o 
habría puesto en libertad aquellos oprimidos pueblos, pero he abandonado el pensamiento, tanto por 
aeuardar contestación á la consulta privada que hice al gobierno como para evitar un rompimiento 
con las anuas, que serviría de apoyo á los enemigos de Cundinamarca para vociferar que su gobiein° 
ha aumentado su territorio llevando la conquista por las provincias... Por aquí corre muy v alioa ia 
noticia de que los socorreiíos se brindan á ir a Ocana con armas nuestras, con el p M ^ m i e n t o a e n a 
cerse á ellas y despues echarse sobre Santafe, que ha sido siempre su plan (marzo o l ) . . . .Semejantes 
esnecies infunden una sospecha contra estos mandones de querernos jugar alguna cliatina, ae acacr-
d o ' t a l v e z ' c o n el mismo Pamplona y los Llanos (abril 5) . . N o dejes de buscar los medios pruArn-
te¿ de aplacar este torrente de males que u tí y a mi, a todos nos traen sin sosiejo, que£SO sera tu 
mayor gloria » (abril 12). N o hay duda que el cambio-tan repentino de Baraya fue obra del supenor 
influjo que sobre él ejercieron mandones de Tunja,que, comoenemigosde Narrno, encontraron ia mas 
favorable ocasion para tumbarlo ganándose la fuerza de Baraya-PeroDíoa hizo justicia sobre toaos ei 
día 9 de enera. 
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i r o p a s armadas , q u e por n ingún t i tu lo le per tenecen , 'A un g o b i e r n o e x t r a ñ o de quien 
p o c c s d ias Antes detestaba. 

2.» Q u e v a l i d o de ella ( l a suspensión d e la c o n s t i t u c i ó n ) e x p a t r i é A d o s d i g n o s y 
h o n r a d o s c i u d a d a n o s . — R e s p u e s t a . Lea la G a c e t a n u m e r o 47 , . y sepa q u e ' para estos 
c a s o s es q u e se suspende la c ons t i tuc i ón . 

8 .° Que abso lu tamente so h a o p u e s t o ú la f o r m a c i ó n del c u e r p o s o b e r a n o de la 
n a c i ó n . — R e s p u e s t a . Se e n g a ñ a ; y o s o l o m e lie o p u e s t o á los p r o y e c t o s d e la des t ruc -
c i ó n d e Cundinaniarca , y lie r e p u g n a d o la soberan ía d e los c o r r e g i m i e n t o s d e la pro -
v i n c i a ; n o p o r q u i j o t i s m o ni a m b i c i ó n , s ino p o r q u e los c o n t e m p l o per jud i c ia les A la 
c a u s a c o m ú n , c o m o lo t e n g o mani f e s tado . 

4 . " Q u e h e d e p u e s t o con la arbi trar iedad d e un tirano A R i caur te , j e f e mi l i tar l i -
b r e , h. l i rado , p o r q u e se d e n e g ó a s u b y u g a r A P a m p l o n a . — R e s p u e s t a . A R i c a u r t e so lo 
s e le o r d e n ó e n t r e g a r el m a n d o d e una e x p e d i c i ó n q u e él m i s m o n o quer ia d i r i g i r : 
R i c a u r t e intentó dar el m i s m o paso en el S o c o r r o q u e h a d a d o B n r a y a en T u n j a : R i -
c a u r t e p id ió su r e t i r o : R i caur te me a c u s ó al senado y d e b í a venir A contes tar su a c u -
s a c i ó n : l ' . i caurte h a d e s o b e d e c i d o las ó rdenes de l g o b i e r n o , n o ha c o n t e s t a d o y se ha 
r e t i r a d o A una p r o v i n c i a e x t r a ñ a ; y nobs tante t o d o esto , se ha e s t a d o p a g a n d o A su 
m u j e r hasta fin d e m a y o ; e s t o es, un m e s d e s p u e s de haberse l l amado A dar cuenta d e 
su c o n d u c t a . Si esto" es arbi trar iedad d e un t i rano q u e nos d iga el i lustre B a r a y a 
i c ó m o es q u e d e b e n gobernar los h o m b r e s l ibres, y c ó m o s e d e b e n mane jar c o n unos 
mi l i tares i n s u b o r d i n a d o s 1 . . 

[>.' Q u e ha e n v i a d o p l i egos A Santamar ía y A Maraea ibo , A estas dos prov inc ias 
q u e A cara d e s c u b i e r t a han d e c l a r a d o la guerra A todas las q u e lian p r o c l a m a d o la li-
b e r t a d . — R e s p u e s t a . B a r a y a n o s a b e lo q u e cont ienen l o s p l iegos , q u e y a están im-
p r e s o s para q u e el publico" los vea.; p e r o B a r a y a i gnora s e g u r a m e n t e q u e se p u e d e n 
m á n d a r sin d e l i t o pl iegos a u n q u e se esté en guerra ; q u e es d e d e r e c h o d e gentes el 
in t imar la g u e r r a ántes de c o m e n z a r el a taque , y tentar Antes los m e d i o s d e conc i l ia -
c i ó n , m u c h o m a s entre hermanos , y c o n una prov inc ia en q u e la m a y o r par te de sus 
hab i tantes e s tán p o r nuestra causa. 

6 .° Q u e d e s t i n ó en cal idad d e p len ipotenc iar io Acia los sátrapas de Santamarta A 
u n o p o c o c o n t e n t o c on el sistema l iberal p r o c l a m a d o p o r la A m é r i c a de l S u r . — R e s -
pues ta . El g o b i e r n o ignora cuá l sea la m u e s t f a q u e h a d a d o d o n J o s é M . L o z a n o d e 
estar p o c o c o n t e n t o c on el s istema l iberal p r o c l a m a d o p o r la A m é r i c a de l Sur. El h a 
e j e r c i d o las f u n c i o n e s de leg is lador c on t o d o el e s m e r o de un b u e n c i u d a d a n o : él tra-
b a j ó c on e m p e ñ o el nuevo p lan d e salinas d e Z i p a q u i r á , q u e h a c e h o n o r á su f i lantro-
p í a : él admi t i ó la propuesta q u e el g o b i e r n o le h izo vo luntar iamente d e la de l i cada y 
e x p u e s t a c o m i s i o n de Santamurta sin n ingún h o n o r a r i o ni Ínteres : é l ha entrado e n el 
o d i o s o e m p l e o ele conse jero e x t r a o r d i n a r i o : é l se o f r e c i ó á la med iac i ón c o n el m i s m o 
B a r a y a ; y él, f inalmente, ha desempeñ . d o la inspecc ión d e artil lería y c u a n t o s encar -
g o s le ha h e c h o el g o b i e r n o . 

7° Q u e ha n e g a d o s o c o r r o s pecun iar i os á C a r t a g e n a . — R e s p u e s t a . Y a se h a d i c h o 
e n el mani f ies to q u e p o r q u e n o los ha hab ido , y se ha d a d o también la razón de q u é 
n o h a h a b i d o p o r q u e Cartagena ha c o n t r i b u i d o á q u e n o los haya . 

8 .° Q u e ha d a d o p r u e b a s nada e q u í v o c a s q u e pre tend ía es tab lecer una c o r o n a y 
d inast ía s o b r e las ruinas d e la c o r o n a d e los B o r b o n e s . — R e s p u e s t a . P a r e c e q u e l o 
m a s p r u d e n t e ser ia n o contestar á este r i d í c u l o c a r g o y dar l o al d e s p r e c i o q u e se m e -
r e c e ; p e r o c o m o hay gentes tan Cándidas c o m o el au to r de l c a r g o , m e de tendré un 
instante p o r la c o n f u s i o n c o n q u e está c o n c e b i d o . N o s o l o se ignoran los d a t o s d e esta 
aserc ión , s ino también en q u é persona s e va A estab lecer la soñada d inast ía ; si en otros , 
e s t o y t r a b a j a n d o d ia y n o c h e para ser esc lavo y b u s c a r m e unos a m o s q u e ahora n o 
t e n g o ; y si en m i persona y descendenc ia , c on f i e so q u e mi a m o r p r o p i o se res iente d e 
q u e se m e l l e g u e A creer ta'n ignorante y fatuo , q u e A mas d e mis b ien c o n o c i d o s pr in-
c i p i o s l l egara A creer pos ib le esta q u i m e r a r o m a n c e s c a en un t i e m p o en q u e nuestra 
e x i s t e n c i a p o l í t i c a es un prob l ema . L e d i g o al i lustre B a r a y a (pie n o es tanta mi h u -
m i l d a d q u e m e o b l i g u e A dec i r l e q u e i gnoro la s i tuac ión c r í t i ca e n q u e nos ha l lamos , 
ni q u e esta s e a l a época , p o r a m b i c i o s o q u e fuera, d e pensar en la qu i j o tada d e q u e r e r 
h a c e r figura, c u a n d o d u d o si m e q u e d a b a s a n o el p o c o pe l le jo q u e m e lia d e j a d o . 

9.« Á l o s d o s hi jos de V . E. c r u z a n d o en c o r s o en la costa en b a r c o s e s p a ñ o l e s . — 
R e s p u e s t a . H a s t a este p u n t o se pros t i tuyen l o s h o m b r e s c u a n d o las pas iones y la a m -
b i c i ó n los c i e g a n : mis h i jos n o han sal ido en t o d o este t i e m p o d e Cuba, se hallan en 
¡aquel la c i u d a d angust iados y e x p u e s t o s A una p e r s e c u c i ó n p o r ser hi jos del pres idente 
d e C u n d i n a n i a r c a ; y esta e s una de las m u c h a s angust ias d e mi c o razon . El señor B a -
r a y a h a o i d o c a n t a r el ga l lo y n o sabe d ó n d e ; es c i e r t o q u e en las gace tas de J a m a i c a 
se h a h a b l a d o d e un b a r c o e n q u e tenia u n o d e mis h i jos y q u e el tal b a r c o hab ia apre 
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nado A o t r o de nuestras c o s t a s ; pero ni mis hi jos Iban en éi, n i . . . ni os j u s t o q u e ya 
hab le mas en la materia . 

10. A los e u r o p e o s ele Santafe m u y ad i c tos y contentos c o n V . E — R e s p u e s t a : y a 
h e c on tes tado q u e lo estAn p o r q u e viven b a j o un g o b i e r n o q u e sabe respetar los d e r e -
c h o s d e t o d o c i u d a d a n o ; p e r o si al s eñor B a r a y a le parece mal esta tranqui l idad, q u e 
trate ele turbarla, p o r q u e y o n o m e hallo c on este h u m o r . 

ANTONIO N A R I Ñ O . 

NÚMERO 35. 
( P Á G I N A 2 7 4 . ^ 

TRATADOS DE SANTA ROSA. 
N o s los c i u d a d a n o s g o b e r n a n t e s del Es tado libre de Tun ja , A s a b e r : el c i u d a d a n o 

J u a n N e p o m u c e n o Niño, pres idente g o b e r n a d o r ; J u a n A g u s t í n de la R o c h a , pres iden-
te del s e n a d o ; J o a q u í n Malo , J o s é R a m ó n d e E g u i g u r e n , A n t o n i o Ró jas , y J o s é Ca -
y e t a n o VAsquez , senadores : y p o r otra parte los c iudadanos D o m i n g o Caicei lo , T i b u r -
c io Echeverr ía y M i g u e l J o s é Monta lvo , c omis i onados c on p lenos poderes de l c i u d a d a -
n o A n t o n i o Nariño, pres idente de l Es tado de Cundinaniarca, c e r c a de l g o b i e r n o d e 
Tunja , para terminar pac í f i camente los n e g o c i o s y desavenencias pendientes entre u n o 
y o tro Estado , techa en 2 0 de l c o r r i ente m e s : deseando u n o s y o tros q u e s o l o la p a z 
y amistad r e p u b l i c a n a nos una es trechamente , para resistir de este me>do A los e n e m i -
g o s exter iores ejue amenazan y a de c e r c a A la l ibertad é independenc ia de la N u e v a 
G r a n a d a : y ten iendo A la vista las propos i c i ones hechas A la representac ión nac i ona l 
d e Cundinamarca , en 2 del presente j u l i o , p o r los c iudadanos A n t o n i o B a r a y a y J o a -
q u í n de R i caur te , j e f e s mil itares d e Tun ja , y el acta q u e en 7 de j u l i o c e l e b r ó " s o b r e 
el la el senado d e esta, p a r a c u y a rat i f icación, ampl iac ión ó restr i cc ión se halla bastan-
temente autor i zado el r e f e r ido c i u d a d a n o Nariño por la representac ión nacional d e 
C u n d i n a m a r c a ; c o n v e n i m o s en a justar los s iguientes tratados, relativos A las c i tadas 
propos i c i ones . 

1.° L o s c o m i s i o n a d o s d e Cund inamarca suscr iben A la m a s pronta f o r m a c i o n d e l 
c o n g r e s o , en c u a n t o a l canza el l leno d e facul tades de su comitente , c o n f o r m e á la a c t a 
d e f ederac ión y á los pac tos q u e la m o d e r a n , c e l e b r a d o s entre el g o b i e r n o de Cundina -
marca . en 18 d e m a y o y los d i p u t a d o s c o m i s i o n a d o s p o r los representantes del c o n -
g r e s o ; pero c on las s iguientes m o d i f i c a c i o n e s : 1." Q u e cons ie l e rácdo íe el g o b i e r n o 
d e Cund inamarca libre, y a de l c o m p r o m e t i m i e n t o en q u e se hal laba ele sostener c o m o 
partes integrantes de su Estado á los p u e b l o s de. S o g a m o s o , á causa de q u e pos ter ior -
mente se le han s e g r e g a d o y a g r e g á d o s e á Tunja , en o b s e q u i o de la paz renunc ia 
Cundinamarca el d c r c c h o de rec lamarlos , y los r e c o n o c e c o m o per onec ientes al o t r o 
E s t a d o contratante . 2 . ' Que la villa d e Le iva y p u e b l o s de su c o m p r e n s i ó n se p o n g a n 
en p lena l ibertad á la m a y o r b r e v e d a d pos ib le , y c a d a g o b i e r n o d e los interesados n o m -
brará un c o m i s i o n a d o p a r a q u e unidos e x p l o r e n la vo luntad ele aquel los p u e b l o s , e s -
t á n d o s e al resultado de esta operac ion , á e s c e p c i o n d e Sutamarchan, q u e d e s d e ahora 
se r e c o n o c e c o m o d e Tun ja p o r hallarse en el m i s m o caso d e S o g a m o s o . 3 . a Q u e res -
p e c t o de l S o c o r r o y demás d e q u e habla el ar t í cu lo 7.° d e los tratados d e 18 d e m a y o , 
el Es tado d e Tun ja no p u e d e entrar en tratados sino en aque l l o q u e le sea t rascenden-
tal : q u e lo ún i co q u e lo seria es, q u e el d e Cundinamarca quedase preponderante e n 
representac ión en el c o n g r e s o general , c u y o inconveniente q u e d a sa lvado con q u e las 
e l e c c i ones de representantes para la gran convenc i ón se hagan en los m i s m o s cantones 
e lectorales , b a j o la p r o t e c c i ó n del g o b i e r n o q u e r e c o n o z c a n al t i e m p o de realizarlas, 
en l o q u e elesde l u e g o nos c o n v e n i m o s ; y en q u e el m i s m o c o n g r e s o genera l ó g ran 
conveneyon d e c i d i r á esta cuest ión important ís ima c o n f o r m e al ar t í cu lo 2.° de l ac ta d o 
f ederac ión , m o d i f i c a d o p o r el 7 . " d e los t ratados de 18 d e m a y o ; en c u y o c o n c e p t o 
a l lanados los o b s t á c u l o s q u e presentaban los tratados del g o b i e r n o d e Cund inamarca 
c o n el c o n g r e s o , q u e d a r á n rat i f icados en todas sus partes. 

2.° Las armas de C u n d i n a m a r c a y las d e T u n j a estarán á d i spos i c i ón elel c o n g r e s o , 
c o n f o r m e á la ac ta de f e d e r a c i ó n y tratados c i tados a r r i b a ; y p o d r á seguir el genera l 
B a r a y a ú o tro j e f e c o n las q u e aque l t iene de a m b o s Estados á repeler los e n e m i g o s 
q u e han invadido las f ronteras elel norte d e la N u e v a Granada. 

3.° L a s armas de los Estados contratantes n o p o d r á n emplearse c on t ra s í r e c í p r o -
c a m e n t e , ni c o n t r a n inguna prov inc ia , s ino en caso ele host i l idad ántes d e f o r m a r s e el 
c o n g r e s o , p u e s instalado este c u e r p o , d e n ingún m o d o dec id irán entre s í sus d e s a v e -
n e n c i a s las provinc ias . 



4 ° Se ratif ica el ar t í cu lo 4.» d e la» c i tadas p r o p o s i c i o n e s en los términos q u o p r o -
p o n o la ac ta del s e n a d o de Tun ja de 7 d e j u l i o , e n t e n d i é n d o s e la reserva q u e en el la 

se hace c on la g r a n c o n v e n c i ó n . . . . 
5 • N o d e p e n d i e n d o va los j e f e s mil itares d e q u e se h a c e m e n c i ó n , del g o b i e r n o d e 

C u n d i n a m a r c a , s ino de l d e Tun ja , .1 q u e se han s o m e t i d o á este toca r e « , . v e r q u i e n 
los ha d e j u z g a r ; pues el de C u n d i n a m a r c a renuncia , en o b s e q u i o de la tranqui l idad, 
el d e r e c h o d e r e c l a m a r l o s : v el g o b i e r n o d o T u n j a ha d e c i d i d o y a q u e los d e b e j u z g a r 
el c o n g r e s o , rat i f icando la 5.« p r o p o s i c i o n de l general B a r a y a . 

(j o Oue los o f ic iales «pío p o r m o t i v o . d e estas desavenenems se hallaren presos , se 
p o n d r á n en l i b e r t a d ; y si quis ieren pasar á T u n j a , este g o b i e r n o se o b l i g a a c o n s e r -
varíes sus grados . . , . . • 

7.» L a 7 . ' p r o p o s i c i o n de l general B a r a y a n o t iene ap l i cac i ón en el día . 
A R T Í C U L O S ADICION A L E 8 . 

1 - Las tropas d e Cund inamarca q u e es tán al m a n d o de l genera l Baraya , s egu i rán 
A d o n d e el pe l igro ex ter i o r lo p i d a de p r o n t o ; pero p a s a d o este caso ú n i c o y p a r t í c u -
l a ^ l e f o i r á en p lena l ibertad y se q u e d a r á n en T u n j a ó se vo lverán á sus c u e r p o s 

d e o " n S ? r o p a a s d e T u n j a e v a c u a r á n al instante el terr i tor io d e Cund inamarca , y las 
d e C u n d i n a m a r c a e v a c u a r á n el de Tun ja , d á n d o s e i n m e d i a t a m e n t e p o r los respec t ivos 
g o b i e r n o s las ó rdenes convenientes al e f e c t o . „ „ „ „ » „ . 
k 3.» En Cund inamarca y T u n j a h a b r á un e t e r n o o l v i d o d e l o s hec¡boa d e a q ellas 
p e r s o n a s n u e han inf luido en las pasadas d e s a v e n e n c i a s ; p e r o en lo suces ivo uno y 
o t r o g o b i e r n o se auxi l iarán m u t u a m e n t e p a r a cast igar á los s u g e t o s q u e p e r t u r b e n el 

h a b r á só l ida p a z , b u e n a a r m o n í a y amis tad re -

P U R a t i f i c a m o s l o s presentes t ratados en uso d e nuestras altas facu l tades en la vil la de 
Santa R o s a , á 30 d e j u l i o d e 1812, 3.» d e la l iber tad amer i cana . 

Juan Nepomuceno Niño, gobernador del Estado.-J«<m Agutí» de la BocM pre-
sidente del senado.—Joaquín MMo.-José Bunio,i de Em/uren.-A 
7ns¿ Cayetano Vásauez -Domingo Caiccdo.-Tiburcio Echccerna.-José Miguel Mon-

t í o ^ p Z u S M o n i u i S s e c r e t a r i o d e . E s t a d o d e Ttmj 
secretar io de l s e n a d o de T u n j a . - E s c o p i a . - S a n t a R o s a , 31 d e j u h o d e 1 8 1 - . — / edro 
Manuel Montaña, s e cre tar io de l E s t a d o d e T u n j a . 

NÚMERO 36. 
( P Á G I N A 2 7 6 ) . 

COMUNICACIONES 
E N T R E LOS DIPUTADOS A L CONGRESO Y E L P R E S I D E N T E D E C U N D I N A M A R C A . 

Ins t ru idos de los tratados c o n c l u i d o s entre ese g o b i e r n o y el d e Tun ja , q u e V. E . 
nos remite c o n o f i c io d e 5 de l corr iente , y de l e n c a r g o q u e éste espresa, para q u e p r o -
c e d a m o s á lo q u e fuere d e nuestro resorte , h e m o s p o n v e m d o en hacer a V . E elI de 
q u e prevenga á los d i p u t a d o s d e esa p r o v i n c i a q u e á l a m a y o r breve(Lul se^reúnan al 
c u e r p o d e d iputac ión general res idente en esta c i u d a d , para de l iberar s o b r e l o s i m -
por tantes o b j e t o s q u e h o y llaman s u a tenc ión . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s . - l b a g u é , a g o s t o 11 d e \m.-Enriqw Rodrí-

guez.—Camilo Torres.—Andrea Ordoñez y Cifuéntes.—Joaquín Camocho. 
E x c e l e n t í s i m o señor pres idente y c o n s e j o d e es tado d e Cund inamarca . 

El. domingo 18 del corriente se. recibió el antecedente, oficio y en el momento se pasa-
ron tí los diputados del Estado los siguientes: 

A c a b a de rec ibirse la contes tac ión d e los d i p u t a d o s al c o n g r e s o res idente en I b a -
g u é , en .p i e mani f es tando quedar i m p u e s t o s d e los t ratados c o n c l u i d o s entre este g o -
b ierno y el d o Tunja , e x p r e s a n h a b e r s e c o n v e n i d o e n q u e se p revenga a los de esta 
prov inc ia traten de reunirse c on la p o s i b l e b r e v e d a d á la d iputac ión genera l residente 
en d i c h a c iudad de I b a g u é para e v a c u a r l o s asuntos á q u e los l lama su a tenc ión . 

En esta virtud es p r e c i s o q u o US. e n d e s e m p e ñ o d e su minister io , y a t e n d i e n d o á 
la impor tanc ia d e los n e g o c i o s de l día, se p o n g a , sin p é r d i d a d e t i empo , e n m a r c h a 
p a r a I b a g u é a l lanando al e f e c t o cuantas d i f i cu l tades p u e d a n ocurr i r le . 

D i o s g u a r d e á US. m u c h o s a ñ o s . — S a n t a f e , 16 de a g o s t o d e 1812. 

A N T O N I O N A R I X O . 

S e ñ o r representante d e esta prov inc ia al c o n g r e s o , d o n M a n u e l B e r n a r d o Á lvarez . 

Igual oficio se pasó al segundo representante, coronel don Luis Eduardo de Azuóla 

CONTESTACION D A D A P O R EL GOBIERNO Á LOS D I P U T A D O S DE I B A G U É . 

L u e g o q u e el p o d e r e j e cut ivo r e c i b i ó el o f i c i o d e V V . SS. de 11 de este mes , y 
nobs tante d e h a b e r s i d o dia fest ivo, lo c o m u n i c ó á l o s d i p u t a d o s d e esta p r o v i n c i a 
p a r a q u e , sin p é r d i d a de t i empo , pasen á esa c i u d a d á reunirse c o n V Y . S S . c o m o l o 
so l i c i tan en su c i t a d o o f i c i o á q u e c o n t e s t o . 

Dios & . » — S a n t a f e , 18 de a g o s t o de 1812.—ANTONIO NAKIÑO. 

Señores d i p u t a d o s al c o n g r e s o , res identes en I b a g u é . 

Los diputados de Cundinamarca habían dirigido á los residentes en Ibagué una nota 
con fecha 9, proponiéndoles se reuniesen en la tilla de Bogotá por ser mas conforme con 
lo dispuesto en la acta federal; mas, luego les dirigieron el ojicio siguiente: 

Sin a g u a r d a r la respuesta d e V V . S S . al p l i ego q u o sa l ió d e e s t a c i u d a d en 9 d e l 
c o r r i ente , nos a p r e s u r a m o s á hacer esta mani fes tac ión d e nuestro m o d o de pensar , 
b i e n p e r s u a d i d o s d e q u e V V . SS. n u n c a t endrán á m a l q u e t o m e m o s una d e l i b e r a c i ó n 
q u e , t en iendo en su f a v o r la v o l u n t a d bas tantemente e x p r e s a d a de los pueb los , e s t á 
inspirada p o r las neces idades q u e nos rodean , de a c u e r d o c o n la ac ta d e f ederac ión y 
c o n f o r m e c o n el v o t o q u e V V . S S . han mani f e s tado otras veces . Tal es la d e n o ser 
p o s i b l e p o r a h o r a instalar el c o n g r e s o en esa c i u d a d , s i endo c ier to q u e los s u c e s o s d e 
V e n e z u e l a y el e s tado de las prov inc ias de l norte e x i g e n instantáneamente la a t e n c i ó n 
d e este c u e r p o en q u e el reino f u n d a todas sus esperanzas . 

E l c o n g r e s o n o d e b e ex is t i r s ino d o n d e lo p idan las venta jas de la U n i o n , y pr inc i -
p a l m e n t e la de fensa c o m u u . Esta es la e x p r e s i ó n de l a r t i cu lo 11 de l a c t a de 27 de n o -
v iembre de l año p r ó x i m o p a s a d o , sobre el cual n o ha h a b i d o o b s t á c u l o ni c o n t r a d i c c i ó n 
d e parte d e n i n g u n a provinc ia . P e r o la p e r m a n e n c i a de l c o n g r e s o e n I b a g u é , sin a c -
• •.ion. sin segur idad , sin c o m u n i c a c i ó n y casi sin inf luencia, 1o bar ia tan inútil para la 
sa lud del riTino, c u a n t o d e s c o n c e p t u a d o p a r a c o n l o s p u e b l o s c u y o s c l a m o r e s l o l laman 
;¿ o t r o p u n t o . * 

P o c o i m p o r t a q u e V V . S S . c o n s o l o la not i c ia d e haberse t e rminado las d i ferenc ias 
entre los Estados d e C u n d i n a m a r c a y T u n j a n o s hayan inv i tado á, m a r c h a r á I b a g u é , 
p u e s a d e m a s d e haberse d a d o este p a s o sin c o n o c i m i e n t o de la invi tac ión q u e n o s o t r o s 
les h i c i m o s poster iormente , lo h a s ido tal vez e n c i r cunstanc ias q m V V . S S . no p u d i e -
ron re f lex ionar lo m u c h o q u e interesa a p r o v e c h a r los m o m e n t o s , evitar rodeos y a c e -
lerar la instalac ión del c o n g r e s o . Si ésta, en c o n f o r m i d a d d e los p a c t o s federales , se h a 
d e h a c e r b u s c a n d o las ventajas de la unión , y el p u n t o d o d o n d e partan ac t ivamente 
las prov idenc ias q u e c o n d u z c a n á la d e f e n s a c o m ú n , n o es una de l iberac ión nuestra, 
ni m é n o s d e una arbitrar iedad, s ino el i m p e r i o d e las c i rcunstanc ias , la segur idad y 
d e c o r o del c o n g r e s o y el entus iasmo de unos p u e b l o s á qu ienes éste va á d e b e r s u 
real izac ión , los motivos* q u e pronunc ian q u e , p o r ahora , d e b e dar pr inc ip io á sus o p e -
r a c i o n e s e n u n o de los lugares de l norte . 

Es tamos m u y lé jos d e d e s c o n o c e r la inic iat iva en c u y a poses i on se hallan V V . SS. ; 
p e r o sat is fechos de q u e la ac ta d e f ederac ión es la reg la d e la c o n d u c t a de todos , y 
q u e c o n s a g r a d o s á la sa lud d o las prov inc ias q u e t enemos el h o n o r de representar , n o 
r e s p i r a m o s m a s q u e u n o s m i s m o s sentimientos , ap laud i rán V V . S S . la reso luc ión e n 
q u e es tamos , n o s o l o d e n o seguir su pr imer l lamamiento , s ino d e hacer lo , c o m o lo h a -
c e m o s , ac ia los l ími tes entre la prov inc ia d e T u n j a y Cundinamarca . 

En general , la instalación de l c o n g r e s o e n u n o d e esos p u e b l o s es necesaria , y n o 
p a r e c e estar sujeta á n inguna d iscus ión , al paso q u e q u e d a n salvos los vo tos y las o p i -
n iones do V V . S S . y de t o d o s los c oncurrentes p a r a e leg ir cua lqu iera d e e l los -y fijar 
e l q u e h a y a de ser." As í n o hal larán V V . S S . n i n g u n a i n c o n s e c u e n c i a entre esta y la 
anter ior invitación v n o d e s a p r o b a r á n la r e so luc i ón q u e t o m a m o s d e m a r c h a r inme-
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d ia tamente , e s p e r a n d o q u e V V . S S . hagan o t r o tanto para 110 m a l o g r a r estos p r e c i o s o s 
m o m e n t o s , a p r o v e c h a r el e n t u s i a s m o d e q u e están animadas las gentes y c o r r e s p o n d e r 
á l o s d e s e o s y esperanzas d e l o s p u e b l o s . * 
Y D i o s g u a r d e á V V . S S . m u c h o s a ñ o s . — S a n t a f e , a g o s t o 17 d e 1 8 1 2 . — M a n u e l B. 
Álvarez.—Luis E. de Azuola. 
Señores d i p u t a d o s al c o n g r e s o , res identes e n I b a g u é . 

NÚMERO 37. 
( P Á G I S A 2 9 0 . ) 

REPRESENTACION 
DE IOS DIPUTADOS DE CUNDINAMAltCA AL CONGBESO. 

S e r e n í s i m o señor : T o d a l a representac ión d e l o s d i p u t a d o s de C u n d i n a m a r c a s e 
ha l la r e d u c i d a á la d e se r tes t igos d e su o p r o b i o . En los o f i c ios d e p l á c e m e s , e n las 
a r e n g a s d e c u m p l i m i e n t o s , e n la m a y o r par te d e las c o n t e s t a c i o n e s n o se o y e o tra c o s a 
q u e i m p r o p e r i o s c on t ra el p res idente d e Santafe , y p r o c l a m a s cont ra su v i d a . L o s v i -
vas al c o n g r e s o se m e z c l a n c o n la d e t e s t a c i ó n de Nariño, y p e d i r á v o c e s su m u e r t e . 
A s í l o p r a c t i c ó ayer , al f r e n t e de este pa lac i o , la t ropa q u e ha entrado de l S o c o r r o , s o -
l e m n i z a n d o a s í l o s vivas c o m o el muera c o n la c e r e m o n i a mil itar d e una d e s c a r g a . S e a 
cua l f u e s e el g o b i e r n o a c t u a l d e Santafe , y la a u t o r i d a d c o m u n i c a d a á su pres idente , 
61 es o b e d e c i d o p o r la p r o v i n c i a , y p o r c o n s i g u i e n t e d e b e ser r espe tado p o r los r e p r e -
s e n t a n t e s d e e l la . En m e d i o . d e la depres i ón c o n q u e se nos ha t ratado p o r el des taca -
m e n t o d e S u t a y del insu l to "con q u e la t ropa d e esta m i s m a guarn i c i ón h i z o repent i -
n a m e n t e sus avanzadas c o n » e l fin d e c ont inuar la interceptac ión de nuestras cartas , y 
d e l e m p e ñ o d e T u n j a p o r n u e s t r a opres i on , n o h e m o s d u d a d o h a c e r el sacr i f i c io d e 
n u e s t r a d e f e r e n c i a á c u a n t o h e m o s p o d i d o c o n c e b i r ser c o n v e n i e n t e al b i e n d e la paz , 
á la u n i ó n d e las p r o v i n c i a s y al t e s t imon io de nuestras ideas para el h o n r o s o d e s e m -
p e ñ o d e n u e s t r o e n c a r g o . P e r o nada h a b a s t a d o al l o g r o d e l o s des ign ios s inceros d i -
r i g i d o s p o r la b u e n a fe d e n u e s t r o s sent imientos . N o se c r e a q u e nuestra b i e n re f l ex i o -
n a d a c o n d e s c e n d e n c i a h a s i d o e f e c t o d e una inadvertenc ia abso luta de l v e r g o n z o s o 
e s t a d o e n q u e hasta ahora n o s h e m o s manten ido . El la ha d i m a n a d o d e p r i n c i p i o s q u e 
e n m u c h a p a r t e han t e n i d o o r i g e n desde nuestra pr imera e d u c a c i ó n , y han s ido el 
m ó v i l p a r a e l c r é d i t o d e u n a h o n r a d a y j u i c i o s a c o n d u c t a . Esta ha s i d o la v e r d a d e r a 
c a u s a d e la m o d e r a c i ó n , s u f r i m i e n t o y s i l enc io q u e en m u c h a s o cas i ones tal vez se 
h a b r á n o t a d o ; p e r o y a v e m o s c o n u n d o l o r o s o desengaño , q u e lé jos d e adelantar un 
p a s o ac ia n u e s t r a q u i e t u d , d e c o r o d e nuestra p e n o s a o c u p a c i o n , b e n e f i c i o d e n u e s t r a 
p r o v i n c i a y sa t i s facc ión d e l o s contrar ios d e ella, nos v e m o s c a d a vez m a s o p r i m i d o s , 
m a s c e r c a d o s d e tropa, m é n o s a t e n d i d o s y m a s inúti les l o s e s f u e r z o s de nuestra jus t i f i -
c a c i ó n . V e a p u e s el m u n d o q u e á t o d a c o s t a y á t o d o pe l i g ro h e m o s c o n c u r r i d o c o n todos 
l o s m e d i o s p o s i b l e s á la i m p o r t a n t e o b r a d e la reunión d e l c o n g r e s o , y sepa también q u e 
n u e s t r a ? f rus tradas e s p e r a n z a s n o p e n d e n d e o b s t á c u l o q u e h a y a m o s o p u e s t o á su l o -
g r o . En fin, y a vemos d e c l a r a d a la g u e r r a c on t ra Santafe ba jo el n o m b r e d e Nar iño y 
p r e t e x t o d e s u tiranía. L a d e s t r u c c i ó n d e él p o r las armas es inseparable d e l a m a y o r 
p a r t e y d e l o m a s florido d e aque l la capita l y aun de sus p u e b l o s . N o es una f a c c i ó n 
c o m o se v o c i f e r a , la q u e s o s t i e n e á Nariño, es la capita l entera, y la fa c c i ón s o l o p u e d e 
c o n s i d e r a r s e e n los q u e a c t u a l m e n t e son sus e n e m i g o s ; p e r o sea l o q u e fuese , él es el 
q u e g o b i e r n a y él se m i r a o b e d e c i d o p a c í f i c a m e n t e . A la vista del c o n g r e s o y ha l lán -
d o s e r e c o n o c i d o c o n las e x p r e s i o n e s de l m a y o r rend imiento p o r T u n j a y sus c o m a n -
d a n t e s , y á pesar d e las ins inuac iones d e este s o b e r a n o c u e r p o , y de hal larse la p a r r o -
q u i a d e S u t a m a r c h a n c o m p r e n d i d a en la d e m a r c a c i ó n d e su terr itor io , se mant iene en 
o d i o d e Santa fe y c on d e s d o r o s a o fensa d e sus representantes , el d e s t a c a m e n t o c o n t r a 
e l q u e e l los tanto han d e c l a m a d o en sus m o c i o n e s en el c o n g r e s o : c o n t i n ú a el r e g i s t r o 
d e cartas , y a y e r m i s m o h a s i d o s o r p r e n d i d o el c o r r e o ord inar io é i n t e r c e p t a d a la b a -
l i j a : a y e r m i s m o á p o c o d e h a b e r e n t r a d o la t ropa de l S o c o r r o , des f i lando una part i -
d a d e GO h o m b r e s p o r la c a s a d e n u e s t r o a lo jamiento , d i j eron a l g u n o s d e el los e n c laras 
voces: aquí parece viven los santafereños, y es menester que los ahorquen á todas ellos : 
n o h a c e m o s a l t o en el m é r i t o d e esa grosera s igni f i cac ión d e los sent imientos e n q u e 
v ienen i m b u i d o s ; pero e l l a es u n a p o y o de l c o n c e p t o en q u e d e b e m o s estar , y d e 

* De aquí resultóla traslación ú la villa tic Leiva, donde se instaló el congreso. 

nuestra situación incompatible con la libertad honrosa de nuestros votos en él congreso, 
d e nuestra d e b i d a c o m u n i c a c i ó n c o n nuestro gob i e rno , y c o n la d e nuestva representa -
c i ó n i gua lmente carac te r i zada que la de c a d a u n a d e las prov inc ias q u e c o m p o n e n este 
s o b e r a n o c u e r p o . T o d o s e s tos hechos coustantes á V . A . S. y el e s tado d e ver y a d e c l a -
rarse guerra c on t ra nuestra provinc ia , nos h a c e mirar c o m o mons t ruosa , y tal v e z 
reprensible la c o n t i n u a c i ó n d e nuestra c o n c u r r e n c i a á las ses iones de l c o n g r e s o . P o r 
tanto, l i emos de l iberado suspender t o d a asistencia nuestra á cua lqu iera d e sus a c t o s , 
hasta tener nueva órden d e nuestro g o b i e r n o ; ó ver só l idamente ca lmadas las host i l i -
d a d e s d e nuestra d iscordia , c onten idos los p ú b l i c o s s a r c a s m o s de l o d i o , q u e q u i e r e 
h a c e r s e creer so lamente personal , y finalmente d is ipados los preparat ivos d e la g u e r r a 
o f ens iva c on t ra Santafe, c u y o g o b i e r n o ú n i c a m e n t e se d i s p o n e á su j u s t a d e f e n s a : e s -
p e r a m o s q u e V . A . S. se d i g n e m a n d a r se f ranqueen p o r el secretar io las c o p i a s ó c e r -
t i f icados p e d i d o s p o r nuestra parte e n el a c t o de las respect ivas m o c i o n e s , p u e s el las 
c o n d u c e n al c r é d i t o de n u e s t r o p r o c e d i m i e n t o , y de l d e s e m p e ñ o q u e h e m o s c o n s i d e r a -
d o de nuestra o b l i g a c i ó n . 

D i o s g u a r d e á V . A . S . m u c h o s a ñ o s . — L e i v a . y o c t u b r e 16 de 1 8 1 2 . — S e r e n í s i m o 
s e ñ o r . — M A X D E L B E R N A R D O Á L V A K E Z . — L D I S E D U A R D O DE A Z D O L A . — E S c o p i a . — 
José Agapito Barreto. secretario. 

NÚMERO 38. 
( P Á G I S A 8 1 0 . ) 

OFICIO CIRCULAR 
DEL CONGRESO Á LAS PROVINCIAS SOBRE EL ACONTECIMIENTO DEL 9 DE ENERO. 

El c o n g r e s o p a r a p o n e r s e en apt i tud d e l lenar el m a s Sagrado d e sus deberes , q u e 
era la de fensa general d e l reino, y c o n v e n c i d o de la n e c e s i d a d de h a c e r servir á tan 
importante o b j e t o los re cursos q u e s o l o p o d i a prestar la p r o v i n c i a d e Cund inamarca , 
n o p e n s ó d e s d e su instalac ión s ino en los m e d i o s d e atraerla á la u n i d a d y a r m o n í a 
c o n las demás . P e r o e n v a n o se d e s v e l ó en esta e m p r e s a de salud y de v ida p a r a el la 
m i s m a y p a r a todas las q u e c o m p o n e n la Nueva Granada. R e f l e x i o n e s , c o n d e s c e n d e n -
cias insinuaciones v aun sacri f ic ios * t o d o f u é in f ruc tuoso , y c o m o si ántes b i e n 
se hubiera p r e p a r a d o p a r a un fin opues to , t o d o sirvió p a r a c o n v e n c e r l e d e la desgra -
c iada pero imper iosa n e c e s i d a d d e resistir la f u e r z a c o n la f u e r z a y d e usar de la q u e 
tenia á su d ispos ic ión c o m o de un m e d i o inevitable p a r a adquir i r la q u e neces i taba y 
d e b í a e m p l e a r c on t ra l o s e n e m i g o s exter iores . L o s p r i m e r o s pasos d e esta e m p r e s a 
co r respond ieron á la r e c t i t u d y sanidad d e intenc iones q u e la a n i m a b a n ; p e r o sin q u e 
estas ha van faltado, la suerte de la guerra siempre virria luí decidido, por decirlo así, la 
del congreso y (al vez la del reino entero, privándole ú un tiempo de la fuerza que tenia 
v de las esperanzas de la mayor que con otros recursos habia fundado en la reducción 
de Sania fea. la unidad. Tal es prec i samente el e s tado e n q u e se c ons idera el c u e r p o 
ñor la a c c i ón desgrac iada d e su e j é r c i t o á la entrada d e Santafe el 9 d e l c o r r i e n t e ; y 
tal es el p u n t o d e vista e n q u e sin desviarse de la rect i tud y f r a n q u e z a p r o p i a de todas 
sus c o m u n i c a c i o n e s , c r e e q u e se d e b e presentar á la c o n s i d e r a c i ó n d e las mismas p r o -
vincias p a r a q u e en d e l i b e r a c i ó n d e lo q u e fuere m a s o p o r t u n o y a tend idos l o s g raves 
pe l i g ros q u e las rodean ex ter i o rmente , p r o p o n g a n lo q u e est imen m a s conven iente 
nara ex t ingu i r la d i s cord ia interior y o curr i r á d i c h o s pe l igros . 

D i o s g u a r d e á V E . m u c h o s a ñ o s . — T u n j a , y e n e r o 14 de 1813.—CAMILO TÓRRES, 
pres idente del c o n g r e s o . — J o s é Acevedo, d i p u t a d o y secretar io de l p o d e r e j e cut ivo . 

E s c o p i a del q u e se c o m u n i c ó en la m i s m a f e c h a á t odas las p r o v i n c i a s — A c e v e d o . 

OFICIO CIRCULAR 
DEL PRESIDENTE DE CUNDINAMARCA Á LAS PROVINCIAS SOBRE EL ACONTECIMIEN-

TO DEL 9 DE ENEBO. 

E l d e p l o r a d o es tado á q u e el s u p r e m o c o n g r e s o ha r e d u c i d o á esta prov inc ia , p o r -
o n e n o se 1.a prestado á t odas sus miras, es d i f í c i l d e p intar lo á V E . T o d o el m u n d o 
sabe q u e apénas se insta ló este c u e r p o c o n los d i p u t a d o s d e Cund inamarca remit í el 

* i Cuáles han sido las reflexiones, condescendencias, insinuaciones y sacrificios del soberano 
congreso con íundTnamarca ? Bl público lo sabe muy bien por los papeles que se han dado a luz, y 
lo acabará do ver por el manifiesto que so cuta imprimiendo. 



d i n e r o q u e so m e pidió , y q u e d i spon ía d e m o s t r a c i o n e s d e r e g o c i j o p ú b l i c o r d e g r a -
cias al T o d o p d d e r o s o , c r e y e n d o q u e n u e s t r a s desavenenc ias inter iores iban á terminar . 
¡ P e r o c u á l f u é mi a s o m b r o c u a n d o r e c i b í las pr imeras c o n t e s t a c i o n e s o f i c ia l es ! Su 
f orma, su l e n g u a g e y su c o n t e n i d o m e h i c i e r o n c o n o c e r q u e lé jos de esperar la p a z d e 
este c u e r p o , nos iba á envo lver en n u e v a s ca lamidades . D e s c o n o c e p o r pr imer p a s o 
este g o b i e r n o , q u e c o m o el d e C a r t a g e n a y P o p a y a n p u d o t e m p o r a l m e n t e criar u n a 
d i c t a d u r a para r e m e d i a r sus d i s t u r b i o s i n t e r i o r e s : e leva y p r e m i a á d o n A n t o n i o B a -
raya , q u e p o r los tratados d e Santa R o s a h a b l a q u e d a d o su je to á un j u i c i o f o r m a l p o r 
su c o n d u c t a r e s p e c t o d e este Estado : m e m a n d a entregar le las armas , y finalmente 
r o m p e los p a c t o s c o n q u e esta p r o v i n c i a r e u n i d a , en un c o l e g i o l e g a l m e n t e c o n g r e g a d o , 
l iabia e n t r a d o en la f ederac ión . C a d a m o m e n t o se rec ib ían reales ó r d e n e s f u n d a d a s en 
gu soberana vo luntad , y sin n i n g ú n r e s p e t o á la ac ta de f ederac ión , q u e p o r otra p a r t e 
n o ha d e j a d o á este c u e r p o n ingún c o n t r a p e s o , n i n g ú n f r e n o q n e lo c o n t e n g a c u a n d o 
e x c e d a los l ími tes d e sus facu l tades . 

Y o m e c o n t r a j e á estos tres p r i n c i p i o s : e l c o n g r e s o d e b e c u m p l i r l o s p a c t o s 6 c o n -
d i c i ones c o n q u e esta p r o v i n c i a entró e n la f e d e r a c i ó n : á la p r o v i n c i a y n o til c o n g r e s o 
t o c a j u z g a r s o b r e la jus t i c i a ó in just ic ia d e mi g o b i e r n o , s i empre q u e sea t e m p o r a l ; y 
el c o n g r e s o n o p u e d e inger irse en este p u n t o , c on tal d e q u e este g o b i e r n o n o le fa l te 
p o r su par te á lo c o n v e n i d o en la ac ta d e f e d e r a c i ó n , c o n las r e s t r i c c i ones d ichas . El 
c o n g r e s o r o m p i ó los p a c t o s d e s d e el d í a d e s u i n s t a l a c i ó n ; d e s c o n o c i ó este g o b i e r n o 
q u e t o d a la capita l y las t ropas h a b i a n p r o c l a m a d o i m p e l i d o s d e la neces idad , y q u e 
l o s p u e b l o s d e fuera n o r e c l a m a b a n ; y n o c o n t e n t o c o n q u e se le o b e d e c i e r a en la f o r -
m a q u e estaba, e x i g i a ademas , sin f a c u l t a d a lguna , un j u r a m e n t o parc ia l . 

V i s t o q u e n o se o b e d e c í a n c i e g a m e n t e s u s i m p e r i o s o s é in justos m a n d a t o s , c o m e n -
z ó á reunir t ropas d e todas las p r o v i n c i a s e n T u n j a y la villa d e L c i v a : apr is ionó , c o n -
tra t o d o d e r e c h o d e gentes , y aun m a n t i e n e p r e s o s á n u e s t r o s d i p u t a d o s , y en 2 0 da 
n o v i e m b r e d e c l a r ó á esta p r o v i n c i a la g u e r r a ; á esta c i u d a d p o r re fractor ia , y á m í 
p o r t irano. M e p r e p a r é á la d e f e n s a , y a u n q u e en j u n t a d e o f i c ia les se l iabia d e t e r m i -
n a d o p o n e r n o s s o l o s o b r e la d e f e n s i v a ; v i e n d o q u e c a d a d ia se a u m e n t a b a n las f u e r z a s 
e n e m i g a s , se h u b o d e variar el plan y s o d e t e r m i n ó entrar en el terr i tor io d e ' f u n j a 
p a r a prevenir el m a y o r r i e sgo y q u e n o s e acabaran d e fort i f i car . E n t ó n c e s f u é la 
a c c i ó n de V e n t a q u e m a d a , q u e c r e y ó el c o n g r e s o dec is iva , n o h a b i e n d o m u e r t o d e 
nuestra par te m a s q u e un of icial y c i n c o s o l d a d o s , h e c h o 5 0 pr i s i oneros y t o m a d o c u a -
t r o p iezas d e arti l lería, q u e se q u e d a r o n e n ol c a m p o s o l o p o r falta d e p e o n e s q u e las 
arrastraran, y h a b i e n d o s i d o m a y o r su p é r d i d a d e h o m b r e s . Y o m e ret iré la m i s m a 
n o c h e á esta c i u d a d p a r a ev i tar d e s ó r d e n e s si l l egaba á n t e s la n o t i c i a : d i c t£ mis p r o -
v idenc ias y l o g r é reunir t odas las t r o p a s d e l E s t a d o con sus a r m a s : c o m e n c é l u e g o á 
f or t i f i car esta c i u d a d abierta p o r t odas p a r t e s , c o n o c i e n d o lo q u e d e b i a suceder . E f e c -
t ivamente m a r c h a r o n las tropas l l a m a d a s d e la Union en n u m e r o d e 6 ,000 según se 
a s e g u r a , y f u e r o n a g r e g a n d o hasta los m i s m o s p u e b l o s d e C u n d í n a m a r c a , s e d u c i e n d o 
á u q o s y a t e m o r i z a n d o á o tros , hasta d e j a r m e r e d u c i d o , si p u e d o d e c i r l o así , á la m í -
n ima espres ion . Mi l h o m b r e s , n o t o d o s s o l d a d o s , r eun idos en el c a m p o d e san V i c t o r i -
n o , f u é t o d o lo q u e m e q u e d ó c o n t r a I03 n u m e r o s o s e n j a m b r e s d e t ropas q u e n o s v e -
nían á devorar . H i c e propos i c i ones , s e m a n d a r o n c u a t r o ó c i n c o d iputac i ones d e los 
c a b i l d o s y d e la representac ión n a c i o n a l ; m e presté persona lmente á d o s con ferenc ias 
entre las t ropas enemigas , c on r i e sgo i n m i n e n t e d e mi vida; p e r o t o d o f u é i n f r u c t u o s o : 
o r g u l l o , altanería, d e s p r e c i o y a m e n a z a s f u e r o n todas las c ontes tac i ones . Se a c e r c a -
r o n finalmente los e n e m i g o s , d e s p u e s d e h a b e r n o s p o r m u c h o s d ias c o r t a d o los v íve -
res, y f o rzaron un d e s t a c a m e n t o q u e t e n i a s o b r e el c e r r o d e Monserra te , q u e d o m i n a 
la c i u d a d . C u n d í n a m a r c a e s taba y a r e d u c i d a á d o s l eguas c u a d r a d a s , y la m a y o r par te 
d e l o s habitantes d e la c i u d a d a te r rados y s e d u c i d o s . P r o p u s e e n t ó n c e s las cap i tu la -
c i ones q u e V . E . verá en el a d j u n t o b o l e t í n , y la r espues ta f u é la q u e en él se inc luye . * 
Y a n o m e q u e d a b a mas r e c u r s o q u e la i n f a m i a ó la m u e r t e . E s c o g í esta ú l t ima y c o n -
d u c i e n d o al c a m p o á mi fami l ia c o n m i s d o s t iernas hijas, q u e h a c i a ve inte d ias q u e 
estaban á mi l ado e n m e d i o d e las t ropas , e x h o r t é á los p o c o s s o l d a d o s q u e m e q u e d a -
ban á q u e h i c i é r a m o s el ú l t i m o e s f u e r z o p a r a salvar á esta d e s g r a c i a d a c i u d a d d e los 
h o r r o r e s q u e se la esperaban : m e d i s p u s e 4 c o n c l u i r la carrera d e una v ida tan t ra -
b a j o s a , á m a n o s d e mis c o n c i u d a d a n o s y a m i g o s p o r qu ienes tanto h e p a d e c i d o . 

El Dios d e la just ic ia o y ó mis vo tos , r e c i b i ó mi res ignac ión y la d e mi familia, c o m o 
en o t r o t i e m p o la d e A b r a b a m d e t e n i e n d o l a m a n o de l parr i c ida . El 9 del c o r r i ente al 
amanecer s o n ó el f u e g o e n e m i g o , y c u a t r o m i l h o m b r e s estaban y a á tiro d e cañón . Se 
derramaron p o r t odas partes y aun m e c o r t a r o n el c a m p o d e la c i u d a d : q u e d é r e d u c i -
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d o al e x t r e m o rec into d e cuatroc ientas v a r a s : e x f o r c é á mis valientes c o m p a ñ e r o s , y 
c o n so los 830 so ldados , en c e r c a de d o s horas de un v i v í s i m o f u e g o , v i dis iparse c o m o 
el h u m o las numerosas tropas de la U n i o n . L o s c a m p o s d e B o g o t á á las o c h o d e la 
m a ñ a n a estaban inundados d e fugit ivos , y q u e d a r o n en mi p o d e r 27 p iezas d e arti l lería 
c o n t o d o s sus per trechos , munic i ones y b a g a g e s : g ran n ú m e r o de armas, 41 of ic iales, 
in c luso el c o m a n d a n t e , el g o b e r n a d o r de T u n j a , el d i p u t a d o Ordóñez ( q u e t o m a r o n 
parte en la a g r e s i ó n ) y 998 h o m b r e s entre pr is ioneros , m u e r t o s y her idos . 

N o c rea Y . E . q u e en m e d i o de este con f l i c t o é inesperado tr iunfo se l lenó mi c o r a -
r o n d e o r g u l l o y de una ba ja alegría , n o ; m e conso l é de ver l ibre la c i u d a d d e una 
p laga , d e un d e s a s t r e ; pero mis o j os se h u m e d e c i e r o n al ve r el c a m p o m a n c h a d o c o n 
la sangre d e mis c ompatr i o tas , y á mis ant iguos a m i g o s c o n d u c i d o s c o m o pr is ioneros 
d e guerra . T o d o s están, sí , tratados c on d e c o r o y asist idos c o n el m a y o r esmero . 

Las contestac iones pos ter iores á este s u c e s o c on el s oberano c o n g r e s o , dan p o c a s 
esperanzas de q u e esta a c c i ón sea la últ ima entre n o s o t r o s ; c on t inúa en el m i s m o t o n o 
y c o n las m i s m a s pretens iones , a u n q u e p o r ahora encubier tas , p o r la i m p o t e n c i a en 
q u e ha q u e d a d o . Y . E . verá p o r el a d j u n t o o f i c i o q u e le d ir ige , d e q u e se m e i n c l u y ó 
c o p i a , un m o d o mis ter ioso é insignif icante p a r a dar largas hasta q u e nos a c a b e m o s d e 
p e r d e r p o r entero . D e s p u e s remit iré á V . E. el manif iesto q u e se está t raba jando c o n 
l o s d o c u m e n t o s q u e han p r e c e d i d o ; y entre tanto esa p r o v i n c i a y t o d a la N u e v a Gra-
nada d e b e n estar persuadidas d e q u e e s t o y p r o n t o á t o d o sacr i f i c io q u e d e p e n d a de 
m í y q u e n o sea el d e mi honor , lo q u e acred i tarán mis pos ter iores p r o c e d i m i e n t o s . * 

A N T O N I O N A R I Ñ O . 

NÚMERO 39. 
( P Á G I N A 3 1 4 . ) 

AUXILIOS PARA VENEZUELA DADOS AL CORONEL RÍVAS. 
L o s c i u d a d a n o s J o r g e T a d e o L o z a n o y A n t o n i o M a r í a P a l a c i o , p len ipotenc iar ios 

d e l E s t a d o d e Cunt l inamarca ; y J o s é F e r n á n d e z M a d r i d y J o s é M a r í a del Castil lo, 
de l s u p r e m o c o n g r e s o d e las prov inc ias unidas d e ¡a N u e v a Granada, cert i f i camos : 
q u e las letras d e rati f icación puestas al p ié d e l o s tratados q u e se ce lebraron entre l o s 
d o s g o b i e r n o s y se firmaron en 30 d e m a r z o ú l t imo , a c o m p a ñ a d a s de todas sus s o l e m -
nidades , han s i d o cangeadas p o r nos en este d ia b a j o la c láusu la q u e se cont i ene en la 
de l g o b i e r n o d e Cundinamarca . 

En fe d e l o cual h e m o s firmado el presente ins t rumento e n Santafe d e B o g o t á , á 
seis de abril de mil ochocientos trece.— Jorge Tadeo Lozano.—Antonio Palacio.—José 
Fernández Madrid—José María del Castillo. 

E l s u p r e m o g o b i e r n o d e este E s t a d o en puntual o b s e r v a n c i a de l a r t í cu lo 2.° de l o s 
t ratados c o n c l u i d o s c o n los p len ipotenc iar ios de l s oberano c o n g r e s o , y rat i f i cados p o r 
este, ha r e f o r z a d o la e x p e d i c i ó n del norte , al m a n d o de l general Bo l í var , c o n c i euto 
ve inte y c u a t r o h o m b r e s b ien armados , q u e han sal ido de esta capita l el lúnes 5 d e l 
p resente , d a n d o a d e m a s al c o rone l F é l i x R í v a s las armas y p e r t r e c h o s s iguientes 

( S i g u e a q u í la l ista d e los e l ementos d e g u e r r a . ) 

E s t e aux i l i o p r e p a r a d o aun ántes d e la rat i f i cac ión de los tratados , es una p r u e b a 
nada e q u í v o c a de la s incer idad y b u e n a fe c on q u e se p r o c e d e p o r nuestro g o b i e r n o , y 
n o p o d e m o s y a d u d a r q u e en vis'ta d e ella el c o n g r e s o se c o n d u z c a e u iguales términos; 
q u e g u a r d e con re l ig ios idad los enunc iados p a c t o s , y q u e d e cons igu iente , desaparez -
c a d e entre n o s o t r o s la guerra intestina q u e c o n p a s o s a g i g a n t a d o s n o s arrastraba d e 
n u e v o á las cadenas d e la esclavitud, y q u e renazcan entre los habi tantes de la N u e v a 
G r a n a d a la paz , la con f ianza y la unión, pr inc ip ios s e g u r o s d e la l ibertad y fe l i c idad 
d e los p u e b l o s . 

( D e la Gaceta , n ú m e r o 106, d e 9 d e abr i l . ) 

* De aquí el memorial ajustado ó alegato final de cada uno de los abogados de la causa. No es 
menester hacer comentarios para conocer que la razón estaba por parte de Narino; basta notar quo 
en presencia del escrito de este, es demasiado débil ei de don Camilo Torres, que como elocuente es-
eritor y hábil abogado, nada le aventajaba su contrario. 



NÚMERO 40. 
( P A G I N A 3 2 3 ) . 

OFICIO DEL CONGRESO 
SOBRE RELACIONES CON EL P A P A . 

En sesión de h o y lia a c o r d a d o el c o n g r e s o l o q u e s igue . — " E n c a r g a d o e s t re cha -
m e n t e el c o n g r e s o p o r el a r t í cu lo 41 de l a c t a federal de p r o c u r a r la c o m u n i c a c i ó n y 
mantener las relaciones c on la Si l la A p o s t ó l i c a , p a r a ocurr i r ;í las n e c e s i d a d e s esp ir i -
tuales d e los fieles en estos r e m o t o s países, y d e p r o m o v e r t o d o s los es tab lec imientos , 
arreg los , c oncordatos , & , e n q u e c o n f o r m e á la p r á c t i c a y lev general d e las nac iones 
d e b e intervenir la s u p r e m a potes tad d e un Estado , h a m e d i t a d o en d i ferentes ses iones 
los m e d i o s q u e pudieran a d o p t a r s e m a s o r d e n a d a y e f i cazmente al intento : p o r q u e si 
ha d e ser sumamente g r a t o a l P a s t o r d e la universal iglesia, que cstaporcüm de su re-
baño le sol ic i te y diri ja sus v o t o s d e s d e tanta d is tanc ia p a r a na descarriarse, t ambién 
e s m n y p r o p i o de la re l ig ios idad de la N u e v a Grannda c o n c e b i r l o s en el espíritu de la 
misma iglesia, y m u y d e b i d o á la d i g n i d a d po l í t i ca en q u e se ha cons t i tu ido el p r e s e n -
tarlos p o r el ó rgano"v c on el a p o y o de la s u p r e m a autor idad civil , q u e h a c i e n d o la 
unidad política del Estado se gloria de afirmarlo en la de la religión católica, apostólica 
romana, QUE ES Y SEBÁ SIEMPRE là de la nacioiud á (pie corresponde. \ c o m o los m e -
d i o s d e una empresa tan impor tante para c o r r e s p o n d e r á su g randeza y p a r a asegurar 
el é x i t o c o n prudenc ia cr ist iana, d e b e n e leg irse c o n tan m a d u r o a c u e r d o q u e , o n e -
c i e n d o p o r una parte un tes t imonio br i l lante d e la p i edad é i lustración d e la N u e v a 
Granada, v dando p o r otra , una p r u e b a incontrastable d e las n e c e s i d a d e s q u e p a d e c e 
en este género , presenten al m i s i n o t i e m p o sus pre tens iones m a r c a d a s c o n el consent i -
m i e n t o de l c l ero Y DESEOS DEL PUEBLO q u e han s ido s i e m p r e tan r e c o m e n d a b l e s en ta 
iglesia d e Dios . P e n e t r a d o el c o n g r e s o de estas miras tan juntas c u a n d o h a d i s c u r r i d o 
s o b r e los di ferentes m e d i o s q u e pudieran tomarse , n i n g u n o ha c r e í d o tan c a p a z d e 
sat is facerlas , en c i rcunstanc ias d e n o p o d e r aspirar á u n c o n c i l i o nac iona l , c o m o un 
c o n v e n t o ec les iást i co e n q u e imitadas de a l g ú n m o d o esas asambleas cristianas, la 
p r o b i d a d , la doctr ina y la e x p e r i e n c i a t o m a n d o en cons iderac i ón los v o t o s p ú b l i c o s , 
e x a m i n e n v pesen las neces idades , m e d i t e n y p r o p o n g a n los a r r e g l o s ; y e s t a b l e c i e n d o 
p o r decirlo" así las bases d e la so l i c i tud, des ignen las p e r s o n a s q u e bajo el carácter de 
una diputación ruicional conferido por el congreso, hayan de conducirla con el espíritu y 
dignidad que corresponden á la primera tez que el buen pueblo de la Nueva • Granada 
entra en el goce de sus derechos P A R A COMUNICARSE INMEDIATAMENTE CON LA ^ E D E 
A P O S T Ò L I C A , Y TIENE LA DICHA Y EL HONOR DE E L E V A R D I R E C T A M E N T E BUS P R E C E S 
AL VICARIO DE JESCCRISTO: p u e s a u n q u e n o p u e d a contarse c o n u n a asoc ia c i ón tan 
n u m e r o s a y de tanta a u t o r i d a d c o m o el c o n c i l i o , la q u e va indicada , sin tener p o r o b -
j e t o el es tab lec imiento d e c á n o n e s , s ino las p reparac i ones instruct ivas d e q u e se trata, 

n o de jar ia de reunir las c i r cunstanc ias m a s r e c o m e n d a b l e s al e fec to , y era fác i l de 
e j e cutarse en la metrópo l i ec les iást i ca , ó en el l u g a r q u e eli ja la m a y o r í a d e los c o n -
currentes , c on ec les iást i cos e l e g i d o s en t re los de c a d a p r o v i n c i a inc lusos los r egu lares 
q u e en el m i s m o c o n c e p t o podr ían n o m b r a r las re l ig iones , c o n t a n d o , y a se ve , c o n el 
in f lu jo y c e l o d e los d iscretos g o b e r n a d o r e s y venerab les c a b i l d o s ec les iást icos , y c o n 
la c o o p e r a c i o n d e los g o b i e r n o s seculares , q u e en c u a n t o estuviere de su p a r t e ^ a c u i -
tarían e l l o g r o d e esta empresa . El c o n g r e s o , pues , d e s e o s o d e esparc ir c u a n t o m a s 
ántes s o b r e el vasto c a m p o d e la f e d e r a c i ó n esta semilla de prosperidad, a u n q u e t e m e -
r o s o d e (p ie a lgunos inconven ientes de h e c h o se o p o n g a n á la e j e c u c i ó n de la m e d i d a 
q u e se indica c o m o prev iamente o p o r t u n a , c o n t a n d o con la i lustrac ión y sanas d i s p o -
s ic iones de l c l ero secu lar v regular , q u e p e n e t r a d o d e la impor tanc ia d e el la y d e ia 
ut i l idad y neces idad d e los fines á q u e se d ir ige , n o p o d r á mirar los c on indi ferencia , 
s ino q u e tomará con c e l o c a t ó l i c o el e m p e ñ o d e realizarla, ha c r e í d o d e b e r anunc iar 
al p ú b l i c o la reso luc ión de enviar l o s d i p u t a d o s en so l i c i tud del S u m o Po l i t i ce , part i -
c i p a n d o esta not ic ia á los c a b i l d o s e c l es iás t i cos de la metrópo l i y su f ragáneos , al mis -
m o t i e m p o q u e á los g o b i e r n o s de las prov inc ias l ibres, á fin d e q u e el p r i m e r o , c o m o 
á qu ien en las c i rcunstanc ias p a r e c e c o r r e s p o n d e r la iniciativa, p o r si ó los d i s c re tos 
g o b e r n a d o r e s d e l a rzob i spado , trate d e p r o m o v e r d e s d e l u e g o la reunión de los v o t o s 
d e la c l e rec ía c on el ó r d e n p a c í f i c o y e j emplar ed i f i cac ión q u e c o n v i e n e á su e s t a d o y 
carác ter , prestándose l o s u n o s sin c o n t r a d i c c i ó n , y c o o p e r a n d o los g o b i e r n o s , a nn n o 
q u e trasladando al c o n g r e s o el resu l tado d e sus p iadosas y sabias observac i ones , p u e -
da es tab lecer d e una m a n e r a m a s c o n c e r t a d a y sól ida su c o m u n i c a c i ó n con la S ina 

s 

Apos tó l i ca , y dar al gran p u e b l o d e la N u e v a Granada este m o t i v o d e c o n s u e l o en las 
neces idades espir i tuales q u e lo a f l i g e n . " — L o tí-.islado á V S . para q u e p o n i é n d o l o en 
not ic ia de l P o d e r E j e c u t i v o de ó r d e n de S. A . S. t enga su c u m p l i m i e n t o . 

Dios g u a r d e á V S . m u c h o s a ñ o s . — T u n j a , abri l 24 d e 1813. 

C B I S A N T O V A L E N Z U E L A . 
Señor secre tar io de l p o d e r e j e cut ivo . 

NÚMERO 41. 
( P Á G I N A 3 2 3 . ) 

OFICIO DEL GOBIERNO Á LOS CABILDOS ECLESIÁSTICOS, 
A l unirse e n c o n f e d e r a c i ó n las prov inc ias q u e c o n c u r r i e r o n c u a n d o se f o r m ó la a c t a 

d e 27 de nov iembre , entre los demás p u n t o s q u e m e r e c i e r o n su atenc ión , n i n g u n o m a s 
d i g n o de la p i edad q u e las d is t ingue , ni mas p r o p i o del ca to l i c i smo en (pie fundan su 
mayor gloria q u e el a r t í c u l o 41, q u e f u é d e s d é entonces la e x p r e s i ó n d e s u s re l ig iosos 
des ign ios y el o b j e t o d e toda su pred i l e c c i ón . L o s p u e b l o s q u e pos ter i o rmente han 
a b r a z a d o el m i s m o sistema y q u e a p r o b a n d o aque l l os tratados han v e n i d o g u s t o s o s 6 
están d i spuestos á enviar sus representantes á la C o n f e d e r a c i ó n , se ludían felizmente 
animadas de los mismos sentimientos, del mismo espíritu y de la misma religiosidad. 
E l c o n g r e s o p o r su par te c o n o c i e n d o q u e la encadenac i ón d e los sucesos , q u e n o d e -
p e n d e d e las m a n o s d e los h o m b r e s , es la o b r a d e la P r o v i d e n c i a , tal vez pa ta q u e el 
i m p u l s o de las neces idades nos o b l i g u e á e m p r e n d e r io q u e en o t r o t i e m p o y e n otras 
c i r cunstanc ias n o nos habr íamos a t rev ido á pensar , se apresura á d i sponer el c u m p l i -
m i e n t o d e l o q u e en el c i tado ar t í cu lo prescr ibe la ac ta d e f e d e r a c i ó n . El la qu iere , y 
esta es la vo luntad d e las provinc ias , q u e c u a n t o ántes se p r o c u r e la c o m u n i c a c i ó n 
d i rec ta c o n el S u m o Pont í f i ce , y se establezcan y estrechen las re lac iones nac iona les 
c o n la Silla A p o s t ó l i c a , c u y o p r o p ó s i t o s igue el c o n g r e s o e n el d e c r e t o q u e a c a b a d e 
e x p e d i r y q u e se d ir ige á V V . S S . d e ó r d e n de l P o d e r E j e c u t i v o de la Union . Se c r e e -
ría h a c e r u n agrav io á la p i e d a d é i lustrac ión d e V V . S S . si en vez de r e c o m e n d a r un 
a s u n t o q u e l leva c o n s i g o t o d o el c a r á c t e r d e su importanc ia , n o d iese p o r s u p u e s t a s 
las d i spos i c i ones de W . S S . y el c e l o c on q u e p r o p e n d e r á n á q u e tengan e f e c t o u n a » 
m e d i d a s e n c a m i n a d a s á fines tan justos , tan necesar ios , tan urgentes . Q u e s e d é pr in -
c i p i o á e l las p o r implorar , c o n f o r m e lo h a a c o s t u m b r a d o s i empre la ig les ia en c a s o s 
semejantes , la asistencia y p r o t e c c i ó n de l T o d o p o d e r o s o , c i r c u l a n d o V V. S S . sus p a s -
torales para las preces públicas, en las que el congreso desearía tener-alguna parte, 
como que tanto lia. menester las luces y auxilios del cielo pdm cumplir acertadamente con 
los arduos deberes de su destino. 

Dios g u a r d e á V V . SS. m u c h o s a ñ o s . — T u n j a , 26 de abri l d e 1813. 

F R U T O S JOAQUÍN G U T I É R R E Z . 

A l venerab le deán y c a b i l d o d e la santa i g l e s i a catedra l d e 

NÚMERO 42. 
' ( P Á G I N A 3 2 6 . ) 

OFICIO DEL CAPÍTULO METROPOLITANO 
AL CONGRESO SOBRE RELACIONES CON LA SILLA APOSTÓLICA. 

Seren í s imo s e ñ o r : L a acta de 24 de abril ú l t i m o e n q u e V . A . h a resue l to p r o m o -
v e r la c o n v o c a c i o n d e una asamblea del c l ero de la N u e v a Granada p a r a d isponer el 
n o m b r a m i e n t o d e emisar ios q u e nos faci l i ten la c o m u n i c a c i ó n d e la Silla Apos tó l i ca , 
nos i m p o n e la o b l i g a c i ó n de tributar á V . A . las mas expres ivas grac ias en señal d e 
nuestro r e c o n o c i m i e n t o y alta idea q u e susc i ta y f omenta una reso luc ión semejante d e 
la re l ig ios idad de V . A . y de l c e l o c o n q u e se d e d i c a al o b s e q u i o de Dios y al n e g o c i o 
m a s interesante. R e c í b a l a s igua lmente V . A . de t o d a la ig les ia q u e mira e n este d i g n o 
c u e r p o u n a j i o y o de su d iv ina autor idad en nuestro pais, y un hi jo l leno de p i e d a d 
q u e la sostenga , consue le y p r o c u r e su e x p l e n d o r en o cas i on q u e tantos infel ices la 
c u b r e n d e amarguras v i éndo los prec ip i tarse al a b i s m o d e sus cav i lac iones y desat ina-
d o s pensamientos , q u e les c o n d u c e u á last imosa a p o s t a d a y á una miseria inevitable. 



Unos principios tan acortados anuncian progresos muy gloriosos y felices, q u e han 
sido en todos los siglos la recompensa de los soberanos piadosos ; de suerte que, por 
una prevision prudencial, fundada en principios experimentales, podemos ya felicitar 
á V. A. persuadidos de que va cimentando la prosperidad de su gobierno y de todos 
los pueblos reunidos bajo la conducta y dirección de V . A. 

Pero lo que mas nos complace y colma de satisfacción es ver prácticamente des-
mentidas y anonadadas, con resolución tan sábia, las quimeras que la calumnia liabia 
fraguado hasta aquí en perjuicio de la, religiosidad del supremo congreso. Porque se-
mejantes especies difundidas con la voz y testimonio de muchos, aunque increíbles, 
atendido el carácter de las personas q u e forman ese respetabilísimo cuerpo, eran sufi-
cientes para turbar la tranquilidad y conmover los espíritus de los que prefieren, como 
es debido, el beneficio incomparable de la religion y fe católica á todos los bienes y 
comodidades de la tierra. 

N o es inferior motivo de placer para nosotros la bien fundada esperanza que ase-
gura esta piadosa iniciativa con que V . A. ha exordiailo sus obsequios y homenajes á 
la sagrada república de Jesucristo. Y a se percibe en los primeros pasos de su celo y 
actividad p o r la causa de Dios, la indeleble propensión radicada en el espíritu del con-
greso por la venerable antigüedad, q u e caracteriza el acierto de todos los negocios 
relativos á la religion. No es creíble «pie bajo de tal imperio se permita que hombres 
perdidos v ágenos de los rudimentos cristianos blasfemen con impunidad contra el 
Ilijo de Dios y sus misterios. Tenemos por infalible que algún (lia consolará V . A. el 
dolor que ahora siente la iglesia americana por este desórden que no podemos reme-
diar y que la veremos vindicada de los insultos y ultrajes que ha sufrido. 

Estas miras y otras de alta consideración, nos hacen contemplar la presente delibe-
ración de V . A. c omo un rasgo de divina unción que debo realizarse en el momento. 
El testimonio d e la acta capitular que acompañamos, hará ver á V. A. nuestro acuerdo, 
que por plenitud se convino en proponer á V . A . dos sesgos en órden á la ejecución 
que nos parece influirán mucho para facilitarla: el primero es q u e sin detenernos en 
hacer una convocacion menuda d o todos los individuos del clero, se proceda á efectuar 
la junta en los términos que propone en su voto el señor provisor don José Domingo 
Duquesne, sobre que aguardamos se sirva decirnos Y . A. lo que juzgare mas regular 
y conveniente. 

El segundo, que igualmente se solicite de la bondad y justificación de V . A. un 
decreto y auxilio para que venga á su silla el ilustrísimo señor arzobispo don Juan 
Bautista" Sacristan, cuya presencia contribuirá infinitamente á prosperar las operacio-
nes de la asamblea q u e meditamos. Hasta aquí se ha conceptuado que la restitución 
del prelado podria perjudicar á la causa do la l ibertad; pero esto solo merece crédito 
con aquellas personas que 110 se hallen bien impuestas de la sábia, exacta y escrupu-
losa conducta de su ilustrí$i»na acerca de tan delicados puntos. M u c h o nos seria fácil 
representar á Y. A . en el particular, q u e acredita la" prudencia y manejo de nuestro 
prelado respecto de los negocios po l í t i c os ; pero ya nos difundimos y no queremos in-
terrumpir el curso de ocupaciones m a s importantes. Baste decir que en los acaeci-
mientos de intentada revolución do Cartagena, jamas se pudo averiguar en su ílustrí-
sima la mas leve ni remota complic idad, y que aquel pueblo á la sazón en que se 
hallaba en lo mas violento de su motiwido furor y justa irritación, c lamó pidiéndole 
por obispo de Cartagena. 

P e r o sin detenernos en las ref lexiones que vierte un hecho semejante, de que tene-
mos testigos oculares y buenos patriotas en esta ciudad, no nos contentamos con decir 
que la ausencia del prelado nos aflige y confunde hasta el último extremo, porque en 
ella prevemos una ruina casi inevitable de la disciplina, del buen órden y de todo 
aquello que forma el sublime ob jeto d e nuestra santa profesion. Van faltando los mi-
nistros y la relajación inficiona sucesivamente á los que viven. Aquel los que pensaban 
dedicarse al estudio para seguir la carrera eclesiástica, lo abandonan, perdida la espe-
ranza do recibir las órdenes. El e s p í r i t u d e n o v e d a d , l a ignorancia de principios, la 
arbitraria, y criminal franqueza con q u e sin temor de las prohibiciones y anatemas de 
]os Sumos Pontífices, se leen los l ibros escritos por los incrédulos del siglo anterior, 
no cesan do obrar el efecto de pervertir muchos jóvenes inconsiderados que no se abs-
tienen de producir en las calles los perniciosos errores que han leído. Seria estenüer-
nos demasiado si pretendiéramos presentar á V . A . el triste cuadro de la situación 
desventurada en que se van pon iendo los negocios de la religion. Nada podrá tener 
remedio si no so trae al prelado c u a n t o ántes. El recurso á su Santidad es preciso que 
tarde mucho, y cuando lográsemos el mas feliz y próspero resultado, seria el (laño 
casi irreparable porque habria s u b i d o de punto. A esto se agrega que el humo l ontl-
fice no dejaria de hacer alto en la libertad de haber expedido al pastor legítimo sin 

tener facultades para juzgarle, principalmente siendo de presumir que su iiustrísima 
haya elevado sus quejas ; y este exceso inescusable pondría impedimento á nuestras 
Solicitudes, que debemos fundar en la verdad de los hechos. 

Bien consideramos que el defecto no ha consistido en V. A. y que las provincias 
están m u y agenas de este gravísimo cargo ; pero ya el gobierno de Cundinamarca de-
cretó la venida y restitución del prelado: ya cesó el impedimento en el lugar destina-
d o á su asiento, y ahora toca á V. A. facilitarnos este paso tan deseado por todos los 
pueblos. En vano aspiramos á la ejecución de nuestro designio sin el auxilio de un 
cuerpo soberano que manda en la mayor parte del reino, y este es el motivo de ocur-
rir con nuestra súplica á V. A. en ocasion que manifestamos nuestro reconocimiento 
por el ce lo con que ha dado principio á fomentar nuestra religión. Esperamos de la 
piedad y alto discernimiento de V. A. que se dignará consolar "nuestra iglesia dictan-
do las órdenes mas eficaces para que se llame y conduzca nuestro arzobispo. Este 
será sin duda el preliminar de nuestras felicidades; el esfuerzo que repare todos los 
contratiempos; el emisario que nos traiga la nuion y la paz, y el mérito que derrame 
sobre V. A . y todo el reino las bendiciones del Altísimo. 

Dios guarde á V . A. muchos años.—Santafe, y diciembre 7 de 1813.—Serenísimo 
señor.—Juan Bautista Pey de Andrade.—Andrés María Rosillo.—Fernando Caicedo.— 
Antonio de León—Nicolás Cuervo. 
Serenísimo señor y señores del supremo congreso de las Provincias Unidas. 

NUMERO 43. 
( P Á G I N A 3 4 3 . ) 

ACUERDO DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO. 
Una triste experiencia nos ha hecho palpar qne los derechos sagrados del hombre 

Se prostituyen ; que la libertad, que es la sujeción á la ley, degenera en abuso, y qué 
muchas personas que se honran con el nombre de espíritus fuertes, revocan en duda 
las bases principales de nuestra religión sembrando en los corrillos, en las calles y aun 
en las plazas públicas, espresiones con que se ataca directamente. Ninguna república 
puede subsistir sin el freno interior que lleva á sus ciudadanos al camino, pues el 
hombre sin él, es mas terrible que los tigres de Il ircania: 110 hay pacto social, y una 
anarquía religiosa hace mas estragos que el desórden político. Como no hay un punto 
de que partan con uniformidad nuestras inclinaciones y que fije nuestros intereses, 
queda un salvo conducto á toda especie de crímenes. Cundinamarca por su último 
colegio electoral constituido legítimamente, declaró á la faz de todo el mundo, que su 
fe es la católica, apostólica, romana, confesada por sus padres y trasmitida á sus hijos. 
Su regeneración política fué con el objeto de obrar con sus propias manos su felicidad 
que no puede conseguirse separándose del dogma. Los ciudadanos que blasfeman 
contra los augustos misterios de nuestra religión, que ridiculizan el culto y que dicen 
que todo es invención humana de un legislador y 110 de un Dios eterno, son unos hijos 
bastardos que destruyen las leyes fundamentales de la sociedad á que se han acogido. 

Apénas comenzó á publicarse la fe por doce apóstoles, cuando tuvo mil enemigos 
que la atacaron: todas las potestades de la tierra se rebelaron contra ella: un Diocle-
ciano, señor del mundo, quiso ahogarla en su nacimiento y se formó un punto de polí-
tica. Mas á pesar de sus violentos esfuerzos, ella se estableció con tanta solidez que 
nada pudo debilitarla. Millones de mártires la defienden con la efusión de su sangre; 
gentes de todas condiciones ponen su gloria efi ser víctimas de el la ; vírgenes sin nú-
mero, con un cuerpo tierno y delicado, dan el mismo testimonio y sufren con alegría 
los tormentos mas crueles. Los Dionisios Areopajitas, los Ambrosios, los Jerónimos, 
los Agustinos, con todos los doctores de la iglesia, confiesan la verdad del cristianismo, 
y publican que el culto verdadero y único, es el que se dió al Dios de Abraham, de 
Isaac y de Jacob. 1 Y esta creencia autorizada con la historia de los hechos de diez y 
ocho siglos, con la tradición y con los convencimientos ménos equívocos, es ahora el 
juguete de unos espíritus corrompidos que se nutren en el vic io? 

Huid cundinamarqueses de todos esos hombres perversos que, bajo el nombre de 
filósofos, tratan de sembrar en vuestros corazones una doctrina desoladora y cuyo es-
cepticismo aparente, se dirijfe á someter imperiosamente el mundo todo á sus decisio-
nes. Ellos se atreveu á presentaros por verdaderos principios los sistemas absurdos 
que ha formado su imaginación acalorada, y osan destruir con una mano sacrilega 
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todas las barrera», todas las leyes, t o d o lo q u e hay mas r e s p e t a b l e ; á q u i t a r A los aífi 
gidos el mayor c o n s u e l o en sus miser ias ; á l o s p o d e r o s o s y r icos , e l tínico f r e n o d e su» 
pas iones ; y arrancando los r e m o r d i m i e n t o s de l c r i m e n , n o se avergüenzan d e pub l i car 
q u e son los benefactores de l g é n e r o h u m a n o . J a m a s la verdad, d icen ellos, es per jud i -
cial al hombre. Sí, p e r o vuestros d i scursos nos dan una p r u e b a sensible q u e v o s o t r o s 
sois los apóstoles del e r ror . So is u n o s fanfarrones ment i rosos q u e hacé is os tentac ión 
de grandeza de a lma y d e c o razon , es tando in ter iormente t e m b l a n d o de flaqueza y d e 
pusilanimidad. ¿ C u á l e s son ios q u e se atreven á d u d a r d e los d o g m a s de l cristia-
nismo ? Los que tienen por máxima gozar del tiempo presente; entregarse á los placere» 
y deleites, puní que liemos de morir mañana. ¿Habéis oido alguna vez que un bombre 
que llena las ob l i gac i ones d e cr ist iano, q u e ama á sus semejantes c o m o á sí m i s m o , 
que respeta el tá lamo, q u e n o a m b i c i o n a c o s a a lguna , d u d e d e la mis ión de J e s u c r i s t o ? 

L a ignorancia del v e r d a d e r o Dios, d i c e Valer io M á x i m o , es la peste mas pe l i g rosa 
d e todas las repúbl icas . Quitar la re l ig ión , es destruir e n sus f u n d a m e n t o s t o d a s o c i e -
dad humana. El gob i e rno , pues , d e b e mirar á los i m p í o s c o m o á sus m a y o r e s e n e m i -
gos . La fe d e Jesucr i s to p o n e t o d o e n m o v i m i e n t o ; es c o m o el a lma del c u e r p o po l í t i -
c o ; es un freno q u e c o n t i e n e al p u e b l o y q u e m o d e r a la autor idad de las po tes tades . 
U n a de las m á x i m a s d e l o s r o m a n o s era, q u e la re l ig ión d e b i a ser pre fer ida á t odas 
las cosas, y que aun e n las m a y o r e s urgenc ias , d e b i a tener pre ferenc ia s o b r e l o m a s 
est imado. Cicerón sost iene q u e los mas fe l ices s u c e s o s d e la ant igua Eorna se d e b i e -
ron mas á su p iedad q u e al va lor d e sus huestes . Noso t ros , añade, nos h e m o s c o r o n a -
d o d e laureles y s u j e t a d o las nac i ones p o r la p i edad y rel ig ión, y n o p o r nuestra p o l í -
t ica. Horacio , p o s e i d o de l m i s m o espír i tu , e c h a la c u l p a de las in fe l i c idades q u e e n 
su é p o c a afligieron al i m p e r i o r o m a n o , al d e s p r e c i o q u e se hac ia de la re l ig ión . 

El poder e j e cut ivo d e este Estado , p r o f u n d a m e n t e c o n v e n c i d o d e estas verdades y 
en cumpl imiento d e la sanción de l s e ren í s imo c o l e g i o e lec tora l , d e 31 d e ju l io ú l t imo , 
que previene q u e todas las c o r p o r a c i o n e s y tr ibunales presten sus aux i l i os á los d is -
cretos gobernadores del a rzob i spado , o f r e c e t o d o s los s u y o s p a r a el sos ten imiento d e 
la pureza de nuestra santa fe cató l i ca , apostó l i ca , r o m a n a y p e r s e c u c i ó n d e los here jes 
q u e la ataquen. El c i u d a d a n o fiel de r rama su sangre p o r su patria, y el cr ist iano t iene 
la misma obügac i on r e s p e c t o d e su c reenc ia . ¡ C o n q u é d o l o r h a l l e g a d o á n u e s t r o s 
o i d o s la burla q u e se h a c e de los ritos de la i g l e s i a ! El d a ñ o se presenta á los pr inc i -
p ios l e v e : pero d e s p u e s se a u m e n t a y se h a c e i n c u r a b l e ; c o n v i e n e p o r l o m i s m o ap l i -
c a r el cáustico, y si es necesar io , cor tar en t i e m p o estos m i e m b r o s g a n g r e n a d o s p a r a 
q u e n o corrompan á los d e m á s . R e p i t e , pues , este g o b i e r n o q u e está p r o n t o á ¡mp&rtir 
los auxi l ios necesarios A los d i s c re tos g o b e r n a d o r e s de l a r z o b i s p a d o para q u e , c o m o 
inquisidores natos, p o r la e x t i n c i ó n de l t r ibunal d e la fe, admitan de lac iones , s igan las 
causas y apl iquen las penas, c o m u n i c á n d o l e s al e f e c t o c o p i a d e este a c u e r d o , q u e se 
pub l i cará en la Gaceta para q u e l l egue á no t i c ia d e t o d o s . 

D a d o en el pa lac i o d e g o b i e r n o d e Santafe d e B o g o t á , capital de l E s t a d o d e C u n -
dinamarca, á 30 de octubre de 18\Z.—Alwrez~Diago—Iíerrera—Juan Dionisio 
Gamba. 

CONTESTACION. 
Quedamos enterados y s u m a m e n t e ed i f i cados d e la p iadosa, sabia y acer tada r e s o -

luc ión del supremo p o d e r e j e c u t i v o , en ó r d e n á los aux i l i os relativos á mantener la 
integridad de nuestra santa fe cató l i ca , apostó l i ca , romana, y prever t o d o s los p e l i g r o s 
q u e la amenazan; en vista d e lo cual , d e s d e l u e g o p o r nuestra parte, e s t a m o s d i i jpuesto» 
á tomar todas las m e d i d a s y realizar las d i spos i c i ones necesar ias p a r a tan s a l u d a b l e s 
e fec tos . T esperamos q u e V . S . se sirva e levar este c o n c e p t o al s u p r e m o p o d e r e j e c u -
tivo, c on expresión d e las m a s a f e c tuosas grac ias p o r tan a c r e d i t a d o c e l o . 

Dios guarde a V . S . m u c h o s a ñ o s . — S a n t a f e , y n o v i e m b r e 4 d e 1 8 1 3 . — J u a n Bau-
tista Pey de Andrade.—José Domingo Duquesne. 

Señor secretario d e E s t a d o d o c t o r d o n J u a n Dion i s i o G a m b a . 

•' W ' l » iiai ¿ww 
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E X C L A M A C I O N 
DE LAS VÍCTIMAS OPKIMIDAS DE VENEZUELA Á LOS PUEBLOS DE NUEVA OBANADA. 

Habitantes de l p u e b l o g r a n a d i n o ! En lo p r o f u n d o d e l o s c a l a b o z o s en q u e nos 
t iene sepul tados la c r u e l d a d y el despo t i smo , no nos q u e d a o t r o c o n s u e l o q u e dirigir á 
v o s o t r o s nuestras do l ientes v o c e s y exc i tar vuestra sensibi l idad por t o d o l o q u e hay 
m a s sagrado en el c ie lo y e n la tierra. S o m o s vuestros h e r m a n o s ; l o s pr imeros q u e 
r e c l a m a m o s nuestros d e r e c h o s y q u e o s ind i camos la senda g lor iosa q u e v o s o t r o s h a -
béis s e g u i d o c o n m a s fe l i c idad . L a b o n d a d d e nuestro carác ter nos h i z o p e r d o n a r las 
v í b o r a s ingratas q u e a b r i g á b a m o s e n nuestro seno y q u e d e s p u e s se vo lv ieron cont ra 
nosotros . P o r n o m a n c h a r c on sangre la historia d e nuestra regenerac ión , les p e r d o -
n a m o s unas vidas q u e n o merec ían y q u e el los han sab ido emplear c o n t r a sus m i s m o s 
b ienhechores . Nuestra c iega conf ianza nos prec ip i tó en el a b i s m o d e m a l e s q u e h o y e x -
per imentamos . Hasta los e l ementos se conspiraron cont ra la ex is tenc ia f í s i ca y p o l í t i c a 
d e la r e p ú b l i c a nac iente d e V e n e z u e l a . Carácas , la c u n a d e la l ibertad c o l o m b i a n a , 
arru inada p o r un e s p a n t o s o t e r remoto , s o s tuvo c o n h o n o r s o b r e los f r a g m e n t o s d e sus 
ed i f i c i os los estandartes d e su independenc ia , y sus in fames tiranos n o pro fanar ían el 
d i a d e h o y este s u e l o s ino p e r o n o q u e r e m o s d e c i r o s las causas d e nuestras des -
grac ias . S o l o intentamos q u e nuestras desgrac ias m i s m a s e j e cuten vuestros sent i -
m i e n t o s y armen vuestros brazos para vengarnos . A q u í están vuestros h e r m a n o s 
sepul tados en masmorras , c a r g a d o s de hierros , a h o g a d o s c o n la in fecc ión d e l o s ca la -
b o z o s , pr ivados d e t o d o alivio, c o m i e n d o apénas un pan d e t r ibulac ión a m a s a d o c o n 
sus l i g r i m a s y e x h a l a n d o m u c h o s , sus ú l t imos suspiros entre angust ias y d o l o r e s . 

¡ P u e b l o s de la N u e v a Granada, hermanos , a m i g o s y c o m p a ñ e r o s ! voso t ros , c o r a z o -
nes sensibles, si es q u e aun p e r m a n e c e en la tierra la c o m p a s i o n y la ternura, m i r a d 
p o r nosotros , c o m p a d e c e o s d e nuestras penas , al iviad nuestros t o r m e n t o s . ¿ S e r á p o -
sible q u e os hugais s o r d o s á l o s l amentos d e tantas v í c t i m a s desgrac iadas q u e ven 
pendiente d e vuestra car idad el m o m e n t o de su redenc ión ? Para c u a n d o reserváis 
vuestros fraternales o f ic ios , p r o t e c c i o n e s b ien entendidas y generosas l ibera l idades ? 
¿ Qué ob j e tos mas d i g n o s de vues tra c o m p a s i o n deten ida q u e estos h e r m a n o s vuestros 
q u e arrastran las cadenas d e u n y u g o extranjero , la v e r g ü e n z a d e l a razón y d e la 
h u m a n i d a d ? j, P o r q u é rehusáis sacr i f icar una parte d e vuestros intereses en f a v o r d e 
la l ibertad d e vuestros hermanos ? ¿ E l h o r r o r o s o c u a d r o de nuestras miserias , n o será 
c a p a z de f ranquear vuestros co f res y armar vuestros brazos fuertes para destruir á 
nuestro t i ranizadores ? S a b e d q u e ni el favor , ni la sangre, ni la amistad, n i el o r o , ni 
la p lata p u e d e n abrir las pr is iones tenebrosas en q u e nos t iene e n c e r r a d o s la rab ia d e 
n u e s t r o s c o n q u i s t a d o r e s : ni aun t e n e m o s el déb i l c o n s u e l o d e der ramar nuestras l á -
g r i m a s en el seno d e nuestros par ientes y amigos . L a m a s c rue l i n c o m u n i c a c i ó n separa 
al h i jo del padre , al e s p o s o de la esposa , y hasta los e j erc i c i os santos de la re l ig ión , nos 
están en c i e r t o m o d o proh ib idos . Innumerab les h i jos d e la desventurada V e n e z u e l a 
g i m e n en la mas d u r a opres ion , y s o l o al ienta su su fr imiento la esperanza c o n s o l a d o r a 
d e q u e sus h e r m a n o s los granadinos se c o m p a d e c e r á n d e su triste suerte y v o l a r á n á 
r o m p e r sus cadenas . Q u é esperáis, p u e s ? Noso t ros o s c o n j u r a m o s ante el n u m e n tu -
telar d e la patria, p o r los v íncu los d e la f r a t e r n i d a d ; p o r las ob l i gac i ones d e la al ianza 
q u e h e m o s cont ra ído ; p o r la santa causa q u e d e f e n d e m o s ; p o r la a u g u s t a y d iv ina re-
l igión q u e nos es c o m ú n , á q u e m a r c h é i s ve l o ces A traer la v ictor ia á los c a m p o s d e s o -
lados d e V e n e z u e l a , la a legr ía y la r edenc ión A vuestros a f l ig idos h e r m a n o s . V e n i d á 
p lantar el pabe l l ón de la i n d e p e n d e n c i a s o b r e los arru inados m u r o s d e la Guaira, y n o 
perdáis la g lor ia d e ser los redentores d e un suelo q u e vió n a c e r la l ibertad . P e r o si 
s o r d o s á nuestros j u s t o s c lamores nos abandonais al furor de nuestros t iranos, ped i re -
m o s al c ie lo v e n g a n z a d e vuestra insens ib i l idad : noso t ros s e r e m o s v í c t imas de l d e s p o -
t ismo, m a s nuestras cen izas r o m p e r á n un dia la l o za sepulcral p a r a levantarse c o n t r a 
voso t ros , y la pos ter idad imparc ia l , d e s p u e s de h a b e r r o d a d o unas generac i ones s o b r e 
o tras , c o n d e n a r á vuestra c o n d u c t a y c o l m a r á de mald i c i ones vuestra indolenc ia . P e r o 
n o c r e e m o s q u e o s mostré is indi ferentes al l lanto y á los g e m i d o s d e e s tos desgrac ia -
d o s h i jos d e Co l on q u e imploran vuestros auxi l ios . Y a o s v e m o s hac iendo los ú l t i m o s 
sacri f ic ios p o r c o r r e r A l i ber tarnos : esta ha lagüeña i m á g e n reanima nuestros espír i tus 
a b a t i d o s : es ta d u l c e esperanza suaviza nuestros p a d e c i m i e n t o s : nuestros c o razones 



renacen y a para el g o z o , y bend i cen a n t i c i p a d a m e n t e las m a n o s b i e n h e c h o r a s q u e su 
acercan á e n j u g a r nuestras l ágr imas y p o n e r t é r m i n o á n u e s t r o caut iver i o . 

Pris ión general de la B ó v e d a d e la Guaira, á 2 ó d e o c t u b r e d e 1 8 1 2 . — A ñ o p r i m e r o 
de nuestra esclavitud.—i« victimas oprimidas de. Venezuela. 

( P u b l i c a d o e n l a G a c e t a d e 2 2 d e ju l io d e 18131. 
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LOS LIBERTADORES DE VENEZUELA. 
EL BRIGADIER DE LA UNION, CIUDADANO SIMON BOLÍVAR, COMANDANTE EN JEFE 

DEL EJÉRCITO DEL NORTE. 

S o l d a d o s ! V u e s t r o va lor h a sa lvado la patr ia , s u r c a n d o los c a u d a l o s o s r ios M a g . 
da lena y Zul ia ; t rans i tando p o r los p á r a m o s y las m o n t a ñ a s ; a t ravesando los des ier tos ; 
arrostrando la sed , el h a m b r e , la i n s o m n i a ; t o m a n d o las f o r ta lezas d e Tener i f e , Gua-
mal . B a n c o y p u e r t o d e Q c a ñ a ; c o m b a t i e n d o en l o s c a m p o s d e C h i r i g u a n á , A l t o de la 
A g u a d a . San C a y e t a n o y C ü c u t a ; r e c o n q u i s t a n d o c i en lugares , c i n c o villas y se i s c i u -
d a d e s en las prov inc ias d e Santamarta y P a m p l o n a . 

V u e s t r a s armas l ibertadoras han v e n i d o h a s t a Venezue la , q u e ve resp i rar y a u n a 
d e sus villas al a b r i g o d e vuestra generosa p r o t e c c i ó n . En m é n o s d e d o s m e s e s h a b é i s 
t e rminado d o s c a m p a ñ a s y habé i s c o m e n z a d o u n a tercera , q u e e m p i e z a a q u í , y d e b e 
c o n c l u i r en el pais q u e m e d i ó la vida. V o s o t r o s , fieles r e p u b l i c a n o s , mareha is á red i -
mir la c u n a de la i n d e p e n d e n c i a c o l o m b i a n a c o m o l o s c r u z a d o s l ibertaron á Jerusa len , 
c u n a del cr ist ianismo. Y o , q u e h e tenido la h o n r a d e c o m b a t i r á v u e s t r o lado , c o n o z c o 
los sent imientos m a g n á n i m o s q u e o s animan e n f a v o r d e v u e s t r o s h e r m a n o s esc lav i za -
d o s á qu ienes p u e d e n ú n i c a m e n t e dar sa lud , v i d a y l ibertad v u e s t r o s terr ib les b r a z o s 
v vuestros p e c h o s a g u e r r i d o s . El s o l o br i l l o d e v u e s t r a s armas invictas hará d e s a p a -
recer en los c a m p o s de V e n e z u e l a las b a n d a s e s p a ñ o l a s , c o m o s e d i s ipan las t in ieblas 
de lante d e los r a y o s de l c i e l o . 

La A m é r i c a entera espera s u l ibertad y s a l v a c i ó n d e v o s o t r o s ¡ i m p e r t é r r i t o s s ó i d a -
d o s d e Cartagena y d e la ü n i o n ! N o , su c o n f i a n z a n o es v a n a y V e n e z u e l a b i e n p r o n t o 
o s verá c lavar vuestros estandartes en las f r o n t e r a s d e P u e r t o c a b e l l o y la Guaira . 

C o r r e d á c o l m a r o s d e g lor ia a d q u i r i é n d o o s el s u b l i m e r e n o m b r e d e L I B E R T A D O -
R E S D E V E N E Z U E L A . 

Cuarte l genera l en la villa red imida d e San A n t o n i o d e V e n e z u e l a , m a r z o 1.® d e 
1818 .—3. " d e la independencia .—SIMÓN BOLÍVAR. 

OFICIO DEL BRIGADIER BOLÍVAR 
A L P R E S I D E N T E D E L E S T A D O D E C U N D I N A M A R C A . 

E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r — T e n g o el h o n o r d e a c u s a r á V . E . la r e c e p c i ó n del o f i c i o de l 
p a s a d o m e s q u e se d i g n ó d i r i g i r m e p o r c o n d u c t o de l c o r o n e l c i u d a d a n o J o s é F é l i x R í -
vas, q u e también h a p u e s t o e n mis m a n o s c o p i a d e los t ratados c o n c l u i d o s en t re el 
s o b e r a n o c o n g r e s o de las prov inc ias unidas d e la N u e v a Granada , y el s u p r e m o g o -
b i e r n o de l E s t a d o d e Cund inamarca , c o n u n a re lac i ón d e la arti l lería, p e r t r e c h o s y 
m u n i c i o n e s q u e V . E. se lia serv ido enviar p a r a r e f u e r z o d e la e x p e d i c i ó n d e l r.orte. 
D o y á V . E . las m a s e n c a r e c i d a s y s inceras g r a c i a s p o r la h o n r a q u e m e h a c e e n su 
c o m u n i c a c i ó n , y p o r l o s a u x i l i o s q u e la e s c l a r e c i d a g e n e r o s i d a d d e V . E . h a tenido á 
b ien m a n d a r n o s en favor de la r e p ú b l i c a d e V e n e z u e l a , mi patria , q u e b ien p r o n t o 
c o n t a r á el g l o r i o s o n o m b r e de V . E. entre l o s d o sus m a s i lustres b i e n h e c h o r e s . 

L a s t ropas de C u n d i n a m a r c a q u e han l l e g a d o á este cuar te l genera l , m a s d e c u a t r o 
d ías ha , a u n q u e d isminuidas á la mitad , han p a s a d o y a , c on a g r e g a c i ó n d e a l g u n o s 
s o l d a d o s d e Cartagena, á la vil la de San C r i s t ó v a l en V e n e z u e l a , á d o n d e se v a á h a c e r 
una reunión d e tropas q u e , a l m a n d o de l c o r o n e l J o s é F é l i x R í v a s , deben ir d e paso á 
l ibertar la prov inc ia d e Bar inas para i n c o r p o r a r s e d e s p u e s c o n el g r u e s o d e nuestro 
e j érc i to , en uno d e los p u n t o s de l E s t a d o d e C a r á c a s . 

L a arti l lería, pe r t re chos y munic i ones d e C u n d i n a m a r c a , q u e n o han l l e g a d o aun, 
¡«erán e m p l e a d o s e u f a v o r d e Barinas, la cua l d e b e r á u n a gran par te d e su l ibertad á 
Jas l iberal idades d e V . E. 

¡ O h q u é be l l o e s p e c t á c u l o se presenta, señor presidente , s o b r e el teatro de l N u e v o 
m u n d o , q u e va á ver una lucha quizá s ingular en la histor ia , ver, d igo , c oncurr i r es -
p o n t á n e a y s imul táneamente á t o d o s los p u e b l o s de la N u e v a Granada al restableci -
miento , l ibertad é independenc ia d e Venezue la , sin o t r o e s t í m u l o q u e la humanidad , 
sin m a s a m b i c i ó n q u e la de la g lor ia d e r o m p e r las cadenas q u e arrastran sus c o m p a -
triotas, y sin m a s esperanza q u e el p r e m i o q u é d a l a v i r tud á ios h é r o e s q u e c o m b a t e n 
p o r la razón y la j u s t i c i a ! . 

V . E . será el p r i m e r o que , pene t rado de l j u b i l o m a s p u r o , ap laud i rá sus prop ias 
a c c i ones , las d e sus c o n c i u d a d a n o s , y s o b r e todo , los m a g n á n i m o s e s f u e r z o s y sacri f i -
c i o s d e los ínc l i tos guerreros de la N u e v a Granada, c on qu ienes v o y á tener la d i c h a 
d e c o m b a t i r p o r la redenc ión d e V e n e z u e l a y g lor ia de estos Estados . 

A c e p t e V . E. los sufrag ios d e mi alta cons iderac ión , respeto y grat i tud . 
Dios g u a r d e á V . E . m u c h o s años .—Cuarte l genera l d e Cúcuta , m a y o 10 de 1813. 

SIMÓN B O L Í V A R . 

E x c e l e n t í s i m o señor pres idente del E s t a d o de Cund inamarca . 
( P u b l i c a d o en la G a c e t a ministerial de Cundinamarca , nú-
m e r o 114, c o r r e s p o n d i e n t e al j u é v e s 3 d e j u n i o de 1 8 1 4 ) . 

DISCURSO 
QUE F.L GENERAL F.N JEFE DEL EJÉRCITO DEL NORTE, LIBERTADOR DE VENEZUELA, 

HIZO Á LA MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MERIDA. 
P e r m i t i d m e , señores, espresaros los sent imientos d e j ú b i i o q u e e x p e r i m e n t a m i c o -

razon al v e r m e r o d e a d o (le tan e x c l a r e c i d o s y v i r tuosos c iudadanos , los q u e f o r m á i s 
la representac ión p o p u l a r de esta patr ió t i ca c i u d a d , q u e p o r sus p r o p i o s e s f u e r z o s l ia 
t en ido la d i c h a de arro jar de su seno á los t iranos q u e la opr imían , en el g l o r i oso d ía 
18 de l m e s pasado , y de r e cobrar los sagrados d e r e c h o s d e soberan ía q u e l iabia p e r d i -
d o c o n la in i cua invasión q u e h i c ieron á este Estado l o s b a n d i d o s de la E s p a ñ a q u e la 
in festaban y t ienen todav ía sujeta una par te de la c o n f e d e r a c i ó n de enezue la . 

El a u g u s t o c o n g r e s o de la N u e v a Granada, t o c a d o de c o m p a s i o n al c o n t e m p l a r el 
d o l o r o s o " e s p e c t á c u l o q u e presenta el b u e n p u e b l o d e Carácas , aun g i m i e n d o en 
cadenas , v c o n m o v i d o de ind ignac ión p o r el g r i t o de la just ic ia , q u e está c l a m a n d o 
v ind i c ta c on t ra los usurpadores d e los d e r e c h o s d e la A m é r i c a , h a env ,ado su e j erc i to 
l i ber tador á res tab lecer en su a n t i g u a s o b e r a n í a á las prov inc ias q u e c o m p o n e n la 
r e p ú b l i c a d e V e n e z u e l a . L a g lor ia de l c o n g r e s o y d e l e j é r c i t o q u e o s h a r e d i m i d o c o n -
siste en la m a g n a n i m i d a d d e sus des ign ios q u e n o son o t r o s que , los de destruir á 

' v u e s t r o s v e r d u g o s y p o n e r o s en apt i tud de g o b e r n a r o s p o r vuestras const i tuc iones y 
p o r vuestros magis trados . . . . . , 

Nuestras armas redentoras n o han ven ido á daros l eyes , ni m é n o s a persegu ir al 
n o b l e a m e r i c a n o ; han ven ido á p r o t e g e r o s c on t ra vuestros natos y c rue les e n e m i g o s 
los españoles d e E u r o p a , á quienes j u r a m o s una guerra e terna y un o d i o implacab le , 
p o r q u e el los han v io lado los d e r e c h o s de gentes y de las nac iones , in f r ing iendo las 
cap i tu lac i ones y los tratados m a s so lemnes , pe r s i gu i endo i m p í a m e n t e al m ó c e n t e y al 
d é b i l r e d u c i e n d o los p u e b l o s enteros á la ind igenc ia y deso lac i ón , d e g r a d a n d o el santo 
c a r á c t e r de l s a c e r d o c i o y c a r g a n d o de pr is iones á los minis tros de l altar, i los m a g i s -
trados , á los de fensores de la patria y á t oda c lase d e c i u d a d a n o s p o r el s o l o del i to d e 
ser amer i canos . , , , , „ „ , 

A c e p t a d , i lustres mer idanos , las c o n g r a t u l a c i o n e s q u e , á n o m b r e de l c o n g r e s o d e 
la N u e v a Granada, t e n g o el h o n o r d e h a c e r o s , r e p o n i é n d o o s en el uso d e vuestra a u t o -
r idad. q u e sin d u d a será e j e r c ida con la d ign idad q u e c o r r e s p o n d e a un g o b i e r n o in-
dependiente . v y o m e l i songeo q u e b ien p r o n t o vereis en m e d i o d e voso t ros a vuestros 
m a g i s t r a d o s d e l p o d e r e j e cut ivo provinc ia l , q u e han s ido y a inv i tados p o r mí, para 
q u e vengan á llenar las func iones de su minister io , en c u m p l i m i e n t o de las generosas 
ó r d e n e s del c o n g r e s o q u e ha t o m a d o á su c a r g o el r e s t a b l e c i m i e n t o d e la consti uc ion 
venezolana, q u e r e g i a los E s t a d o s ántes de la i r rupc ión de los b a n d i d o s q u e y a l iemos 
e x p u l s a d o d e toda la prov inc ia d e M é r i d a y a r ro ja remos mas al lá de los mares , si ei 
Dios de los ejércitos protege la causa de la justicia. __ 

T e n g o l a h o n r a de p o n e r en vuestras m a n o s el t í tu lo de mi comis ion , q u e c o m o 
vereis n o tiene o t r o o b j e t o q u e a m p a r a r al a m e r i c a n o y ex terminar al e spaño l ; d e s t r u u . 
el g o b i e r n o intruso y r e p o n e r el l e g í t i m o ; y en fin, dar l ibertad á la repúb l i ca d e \ e -
n e z u e l a . 

Cuartel genera l en Mér ida , j u n i o 4 de 1813 .—3 . ° 



CONTESTACION 
DEL PBESXDENXK DE LA MUNICIPALIDAD CIUDADANO IGNACIO RÍVAS. 

S e ñ o r g e n e r a l . — L a g r a n d e z a del b ien presente n o p u e d e ser es t imada , ni e x a c t a -
m e n t e c o n o c i d a s ino p o r qu ien ha s u f r i d o los males de q u e nos v e m o s l ibrados . j, Y 
q u i é n p o d r á d ibu jar los 1 L a c i u d a d des t ru ida por un s a c u d i m i e n t o d e la naturaleza 
n u n c a v i s t o : sus ruinas amasadas c o n la sangre d e sus h i j o s : h u é r f a n o s l l a m a n d o á 
sus p a d r e s : v iudas l l o r a n d o A sus e s p o s o s q u e no habían d e ver y a m a s : r i cos e m p o -
b r e c i d o s : p o b r e s sin qu ien les d iese s o c o r r o s ; en una palabra, miseria y c ons te rnac i ón 
era l o q u e s e ve ia p o r t odas par tes c u a n d o c a y ó s o b r e noso t ros la i r rupc i ón d e q u e 
h a b é i s hab lado - , p e r o ¡ o h b e n i g n i d a d ! j o h humanidad e s p a ñ o l a ! Nuestros a n t i g u o s 
t i ranos a p r o v e c h a n aque l m o m e n t o desastroso para r edob lar las c a d e n a s : los h i jos d e 
la patr ia ó h u y e n e s p a r c i d o s ó se a b a n d o n a n A la suerte sin ser p o r eso m a s b ien tra-
t a d o s . L o s s a c e r d o t e s de l Señor , l o s mag i s t rados venerables , hasta el s imple labrador , 
a b r u m a d o s d e gr i l los , c u b i e r t o s de insul tos inas p e s a d o s q u e la muer te , s e ven tendi -
d o s en c a m p o raso y t rasportados v i l ipend iosamente A los pontones y m a s m o r r a s de 
M a r a c a i b o , P u e r t o r i c o y P u e r t o c a b e l l o , y a l b u e n p u e b l o de M é r i d a ¿ q u é se le de ja 
p a r a su consuelo"? Un s o l d a d o inmora l q u e r e c o n c e n t r a y abusa d e todas las a u t o r i -
d a d e s ; y u n p r o v i s o r e u r o p e o q u e h a b i e n d o s i d o el ins t rumento d e la per f id ia p a r a 
h a c e r n o s rend i r las armas, t u v o d e s p u e s bas tante sab idur ía p a r a h a c e r sentir los g o l p e s 
d e l d e s p o t i s m o aun A las esposas de J e s u c r i s t o q u e servían d e n t r o del c laustro . ¡ Oh 
a m e r i c a n o s i lustres h e r m a n o s n u e s t r o s ! voso t ros l o s q u e habé i s s u f r i d o la peregr ina -
c i ó n , las pr is iones , la m u e r t e , voso t ros 110 p o d é i s ava luar el d o l o r d e nuestro p u e b l o . 

i CuAl, pues , serA la m e d i d a d e nuestro r e c o n o c i m i e n t o A la m a n o l iber tadora q u e 
a le ja d e n o s o t r o s tanta i gnomin ia 1 ¡ B e n d i t a sea para s iempre la nac ión granadina ! 
¡ G lor ia al s a b i o c o n g r e s o q u e la representa y d i r i g e ! ¡ Glor ia al e j é r c i t o l i b e r t a d o r ! y 
g l o r i a A V e n e z u e l a q u e o s d i ó el sér, A vos , c i u d a d a n o g e n e r a l ! Q u e vues tra m a n o 
i n c a n s a b l e s iga v i c tor iosa d e s t r o z a n d o c a d e n a s : q u e vuestra presenc ia sea el terror d e 
l o s t i ranos y q u e t o d a la t ierra d e C o l o m b i a d i g a un d í a : " B o l í v a r v e n g ó nuestros 
a g r a v i o s . " 

( G a c e t a ministerial d e Cund inamarca , n ú m . 125, 
c o r r e s p o n d i e n t e al j u é v e s 29 d e j u l i o d e 1 8 1 3 ) . 

EE GENEEAL BOLÍVAR Á LOS CARAQUEÑOS. 
A n o n a d a d o s p o r las v i c i s i tudes f í s i cas y p ú b l i c a s hasta el ú l t imo p u n t o d e o p r o b i o 

y d e i n f o r t u n i o A q u e la suer te ha p o d i d o r e d u c i r A un p u e b l o c iv i l i zado , o s veis y a -
l ibres d e las c a l a m i d a d e s espantosas q u e os h i c i eron d e s a p a r e c e r d e la e s c e n a del 
m u n d o , y p a r a d e c i r l o así , hasta d e ia f az d e la tierra, p u e s sepu l tados m u e r t o s en los 
t e m p l o s y v ivos en las c a v e r n a s q u e el arte y la naturaleza han f o r m a d o , estAbais 
p r i v a d o s d e la in f luenc ia de l c i e l o y d e los aux i l i os d e vuestros semejantes . 

E n u n e s t a d o tan c r u e l y l amentab le y A t i e m p o q u e las p e r s e c u c i o n e s hab ian l le-
g a d o A s u c o l m o , u n e j é r c i t o b i e n h e c h o r c o m p u e s t o de vuestros hermanos , los ínc l i tos 
s o l d a d o s g r a n a d i n o s aparecen , y c o m o Angeles tute lares os hacen salir d e las selvas y 
o s arrancan d e las hor r ib l e s m a s m o r r a s d o n d e yac ía is s o b r e c o g i d o s d e espanto , ó car -
g a d o s d e las cadenas , tanto mas p e s a d a s c u a n t o m a s ignominiosas . A p a r e c e n , d i g o , 
v u e s t r o s l i ber tadores y d e s d e las mArgenes de l c a u d a l o s o M a g d a l e n a hasta los fl(tridos 
val les d e A r a g u a y rec in tos d e esta i lustre capital , v i c t o r i o sos han s u r c a d o los ríos de l 
Z u l i a , de l TAchira , de l B o c o n ó , de l Masparro , la P o r t u g u e s a , el M o r a d o r y A c a r i g u a ; 
t rans i tando los h e l a d o s p á r a m o s d e M u c u c h i e s , B o c o n ó y N i q u i t a o ; a t ravesando los 
d e s i e r t o s y montañas d e Ocaña, M é r i d a y T r u j i l l o ; t r iunfando s iete v e c e s e n las c a m -
pales batal las d e C ü c u t a , la Grita, B e t i j o q u e , Carache, N iqu i tao , B a r q u i s i m e t o y T ina -
q u i l l o , d o n d e han q u e d a d o v e n c i d o s c i n c o e jérc i tos q u e en n ú m e r o d e d i ez mil h o m b r e s 
d e v a s t a b a n las h e r m o s a s prov inc ias d e Santamar ía , P a m p l o n a , Mér ida , Truj i l lo , Bari -
nas y CarAcas . 

C a r a q u e ñ o s ! E l e j é r c i t o d e b a n d i d o s q u e p r o f a n a r o n vuestro territorio s a g r a d o ha 
d e s a p a r e c i d o de lante d e las huestes granadinas y venezo lanas , * q u e animadas de l 
s u b l i m e e n t u s i a s m o de la l ibertad y d e la g lor ia , han c o m b a t i d o c o n un valor d i v i n o y 
han l l e n a d o d e un p á n i c o terror A los t iranos, c u y a sangre r egada en los c a m p o s h a 
e x p i a d o u n a par te d e sus h o r r e n d o s c r í m e n e s . V u e s t r o s ultrajes han s ido v e n g a d o s 

* Cuando el general Bolívar llegó á Caràca» ya BC hablan Incorporado en el ejercito alguno» vene-
zolano». 

p o r nuestra espada l ibertadora , q u e A un g o l p e ha i n m o l a d o los v e r d u g o s v c o r t a d o las 
l igaduras d e las v í c t imas . 

L o s habéis visto, caraqueños , e s caparse c o m o trAnsfugas de vuestra capital y p u e r -
tos, t emiendo vuestra j u s t a ind ignac ión , y n o ten iendo la v e r g ü e n z a d e huir" d e u n 
p u e b l o t odav ía e n c a d e n a d o . N o esperaron, n o , la c l e m e n c i a de l vencedor , A q u e e l los 
n o eran a c r e e d o r e s p o r las in f racc iones impías q u e han c o m e t i d o en todas las par te » 
de l m u n d o a m e r i c a n o ; p e r o el m a g n A n i m o carActer de nuestra nac ión ha q u e r i d o su -
perarse á sí m i s m o c o n c e d i e n d o á nuestros b á r b a r o s e n e m i g o s tratados tan b e n é f i c o s 
q u e les han a s e g u r a d o sus bienes y sus vidas, ún icos o b j e t o s de su cod i c ia . 

M i r a d c u á n pér f idos d e b e n d e ser unos h o m b r e s q u e e n t r e g a d o s A la anarqu ía se 
p u s i e r o n en la neces idad a b s o l u t a d e existir en m e d i o d e los tumul tos sin g o b i e r n o y 
sin órden . Mirad cuá l s e r á su c a r á c t e r f ement ido y p r o t e r v o , c u a n d o a b a n d o n a n á sus 
p r o p i o s de fensores A la m e r c e d d e un vencedor y d e un p u e b l o i rr i tado q u e con razón 
c l a m a b a la v e n g a n z a d e tres s ig los de opres i on * y d e u n año d e ex te rmin io . Mirad , 
en fin, c on el v i l ipendio q u e el los merecen , A esos miserables q u e e r g u i d o s en la p r o s -
per idad y c o b a r d e s e n el in fortunio , prec ip i tan A sns h e r m a n o s al pe l i g ro y los a b a n -
d o n a n en él. 

Por fin, compatriotas mios, vuestra república acaba de renacer bajo los auspicios 
del congreso de la Nueva Granada vues t ra auxi l iadora , q u e h a e n v i a d o sus e jérc i tos , 
n o á daros leyes , s ino á res tab lecer las vuestras ex t ingu idas p o r la i r rupc i ón d e los 
bárbaros , q u e envo lv ió en el c á o s , la c on fus i on y la muer te , l o s Estados soberanos d e 
Venezuela, que hoy existen nuevamente libres é independientes y colocados de nuevo en 
el rango de nación. 

E s t a es, caraqueños , m i mis ión ; a cep tad con grat i tud los hero i cos sacri f ic ios q u e 
han h e c h o p o r vuestra salud mis c o m p a ñ e r o s d e armas, q u e al daros la l ibertad se han 
c u b i e r t o d e uua g l o r ia inmorta l . 

Cuartel general en Carácas , 8 de a g o s t o d e 1813 .—3. " d e la independenc ia y 1." d e 
la guerra.—SIMÓN BOLÍVAIÍ .—Antonio Muñoz Tovar, s e cre tar io de E s t a d o . 

( P u b l i c a d o en la G a c e t a ministerial d e C u n d i n a m a r -
ca, n ú m e r o 135, d e l juéves 20 d e s e t i e m b r e d e 1813) . 

O F I C I O 
DEL GENEEAL BOLIVAR AL PRESIDENTE DEL GOBIEENO DE LA UNION DE NUEVA 
GBANADA, EN QUE LE DA CUENTA DE LA COMISION QUE DE EL RECIBIÓ BABA 

LIBERTAR k VENEZUELA. 

E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r — T u v e el h o n o r de part i c ipar A V . E . q u e el 6 de l presente 
mes, c o n las tropas d e mi m a n d o , entré en la c i u d a d d e CarAcas y t o m é poses ion de l 
p u e r t o d e la Guaira . 

L a derro ta de l e j é rc i to d e M o n t e v e r d e en el T inaqui l l o abr i ó ;'t nuestras t ropas 
v e n c e d o r a s las puertas d e toda la p r o v i n c i a d e CarAcas. Los soldados de la Nueva Gra-
nada han penetrado todo él territorio que dominaban en esta parte los españoles, y el 
pabe l l ón independiente t remola en todas las for ta lezas d e Venezue la , e s c e p t u a n d o el 
cast i l lo d e P u e r t o c a b e l l o , d o n d e se r e f u g i ó el caud i l l o español . N o p u e d e subsist ir 
m u c h o s dias en esta pos i c i on p o r la falta de víveres y aun de munic i ones 

Mi autor idad y mi des t ino en V e n e z u e l a estAn r e d u c i d o s A h a c e r l a g u e r r a ; y e n 
e fec to , a s e g u r a d o t o d o el terr i tor io l i ber tado de agres iones ex ter i o res y d e c o n m o c i o -
nes interiores, partiré A cast igar la rebe lde obs t inac ión d e Coro y d e Guayana , y 110 

dejar p ié para nuevas tentativas d e los opresores . H e e s t a b l e c i d o una c o n s c r i p c i ó n 
p a r a mantener un e j é r c i t o q u e h a g a respetar al g o b i e r n o i n d e p e n d i e n t e ; h e ab ie r to 
donat ivos , s u p l e m e n t o s y suscr i c iones p a r a asa lar iar l e ; h e e n v i a d o agentes e x t r a o r d i -
narios A los E s t a d o s U n i d o s y A la Gran Bretaña para interesarlos e n nuestra causa y 
q u e auxi l ien nuestros es fuerzos . 

A estas se r e d u c e n las pr inc ipales m e d i d a s q u e h e a d o p t a d o , y de las cuales t e n g o 
d e r e c h o á e sperar las m a s benéf i cas resultas . P o r ellas c r e o af ianzar p a r a s i empre la 
independenc ia venezo lana y hacer la genera lmente r e c o n o c e r . A s í s iete prov inc ias c o n -
c a d e n a d a s salen d e la n a d a A figurar e n el g l o b o . Así un ejército europeo derrotado y 
los opresores destruidos hacen respetar él nombre y las armas granadinas. E11 lugar de 

* Buena diferencia había entre la opresion que databa desde principios del presente siglo á la de 
los siglos anteriores. Nosotros hemos dejado bien demarcada la línea desde donde empezó la tiranía. 
Con e6ta frase el general Bolívar uo hacia inas que acomodarse al lenguBge usual de la época. 



KJS americanos pusilánimes y estúpidos que representaba la España, han visto hombres 
intrépidos é inteligentes aniquilar á su caudil lo mas ponderado . 

Caraca» mira á Ui Nueva Granalla como m libertadora. Ve ¡tus cadenas rompidas 
por el esfuerzo granadino, y salir del sepulcro á la vida, conducida por V. E. Es impo-
sible explicar la gratitud, el entusiasmo, falos los exaltados sentamientos de los caraqueños 
por los granadinos. Este p u e b l o generoso y ardiente 110 perdona testimonio de su viva 
sensibilidad, y las expl ica p o r demostraciones las mas dignas de su ilustración. 

Dios guarde á V. E. m u c h o s años.—Carácas, 14 de agosto de 1813.—3." de la in-
dependencia y 1 d e la guerra á muerte. 

S i n o s B O L Í V A R . 

Excelent ís imo señor presidente del congreso de la Nueva Granada. 

(De la Gaceta ministerial do Cundinamarca, nú-
mero 138, del j u e v e s 21 do oc tubre de 1813) . 

El general Rafael Urdaueta, mayor general del e jército l ibertador do Venezuela, 
dec ia en un parte dado desdo Valencia á 21) de setiembre de 1813: 

" Han salido de la capital mi l hombres de infantería y caballería de los batallones 
de línea de aquella c iudad y P a t u r e cou el escuadrón de Dragones d e Carácas ; l lega-
rán de un momento á o t r o ; y aunque los vencedores de Niquitao, Barquisimeto y 
Tinaquil lo no necesitan d e es tos refuerzos para destruir á los tiranos, sinembargo, los 
hijos de Venezuela quieren participar de la gloria de sus libertadores y mezclar sus fuer-
zas con las de los calientes granadinos para salvar la repiíblica y cimentar ])ara siempre 
la paz y el orden en este he.-moso pais:' 

( D e la Gaceta ministerial extraordinaria de Cundina-
marca , núm. 143, del j u é v e s 18 de nov iembre de 1813) . 

NÚMERO 46. 
( P Á G I N A 3 4 9 . ) 

EL VIEEY MONTALVO AL GOBIERNO DE CARTAGENA. 
• 

L a inicua y casi total o c u p a c i o n del territorio español en Europa , por las tropas de 
Bonaparte en 1808, y el m o d o pér f ido con q u e hizo éste conduc ir al rey y su real fa-
milia prisionera á Francia, p r o d u j o en las provincias de Amér i ca el temor de q u e tal 
vez iban á ser envueltas en la p rop ia desgracia q u e la metrópol i . 

F u é consecuente á es to e l c r e e r que debían tomar las medidas convenientes al fin 
de asegurar su existencia p o l í t i c a : y para ello se declararon algunas separadas de los 
gobiernos q u e sucesivamente so formaron en la península, siempre bajo el d e b i d o re-
conoc imiento y hotuenage á S. M . el señor don Fernando V I I de B o r b o n . .Mas, Carta-
gena q u e p o r un c lamor p o p u l a r llegó á declarar absoluta independencia, la l imi tó 
despues en mía convención f o r m a l compuesta de diputados e leg idos nominalmente. 

N o es del caso discurrir s o b r e si pudieron conservarse mejor las provincias disiden-
tes bajo las respectivas autor idades , á c u y o cargo estaban en aquel los momentos, ó si 
en e fec to debieron const ituirse en gobiernos provisionales é independientes entre sí , 
po rque la total variación de c ircunstancias del dia ha hecho inútil semejante cuestión. 

La misma injusticia con (p ie fué invadida la península bastó para exaltar el espíri- , 
tu noble y guerrero de la nac i ón hasta el entus iasmo; y á fuerza de sacrificios hero icos 
sin interrupción, liemos visto salvada la madre patria contra los cálculos de los q u e 
suponían irremediable su p é r d i d a é imposible el deseado bien de la restitución de 
nuestro soberano al trono de s u s mayores. 

Los soberanos de la E u r o p a estimulados del e j emplo q u e les presentaba tan e x -
traordinaria constancia, enseñados de otra parte p o r una larga serie de desgracias, y 
convencidos del inminente r i e s g o en q u e estaba la libertad del mundo , próximamente 
amenazada por Bonaparte, se persuadieron que habia- l legado el tiempo, ó mas bien 
que era de precisa necesidad p a r a su conservación el reunirse entre sí bajo un solo 
principio y objeto, á saber : la buena fe de los convenios y el exterminio del enemigo 
c o m ú n . 

Una victoria tras de otra c o n d u j o á los soberanos aliados á la capital de Francia, y 
el senado por fin exp id ió en 4 d e abril su decreto de expulsión contra el tirano y su 
dinastía, únicos estorbos para l a paz universal, y al mismo t iempo el restablecimiento 
de los Borbones al trono, c o m o el medio mas propio d e afianzarla. 

Desdo este momento feliz convertidos los aparatos de guerra en acc iones de triunfo 
y amistad, los grandes príncipes empeñados solamente en la tranquilidad general, no 
han pensado ni o cupádose mas que en la conci l iación y arreglo final de los intereses 
mutuos de las potencias, que consiste en la reposición del equilibrio al estado en que 
se hallaba ántes de las, usurpaciones y desmembraciones q u e resultaron de las empre-
sas del ambic ioso conquistador. 

Tan nuevos é inauditos acontecimientos, c u y o s importantes resultados deben 
refluir hasta el último punto del g lobo , demandan imperiosamente de los que c o m o V . 
S. dirigen la opinion de los pueblos, un nuevo m o d o de pensar y de obrar. Si ántes el 
temor de pasar á dominación extranjera autorizó en algún m o d o á las ' jrovincias disi -
dentes á tomar para sí medidas de segur idad ; hoy q u e ha cesado aquel motivo todo 
ha vuelto ó debe volver naturalmente por un retroceso Uniforme á su antiguo estado. 

Tal es el orden de los sucesos po l í t i cos ; tal el med io en que c o m o único han con-
venido de concierto todos los reyes para alcanzar la paz durable á que aspiran, y tal 
el voto indicado por el pueblo de Cartagena en su convención general, á que no pue -
den contravenir los gobernantes sin la nota de tiranos, ó sobro q u e no pueden deter-
minar sin nueva convocatoria, para decidir de su suerte al t iempo de una crisis en q u e 
se reservó hacerlo. Y o , pues, en obsequio del bien y perpetuo reposo de los habitantes 
de Cartagena, tengo la satisfacción de dar el primer paso para la reconci l iación con la 
metrópoli . 

Este paso á q u e era de esperar se anticipasen los promovedores de los actuales 
disturbios, no creo, ni en el concepto de ningún hombre sensato puede haberse dete-
n ido p o r parte de ese gobierno, sino p o r dudar, en qué términos ó bajo q u é principios 
debería volver al seno de la nación española esa parte de la monarquía distraída m o -
mentáneamente p o r las disensiones civiles. 

Á mí , á quien por suerte ha tocado ser en estos dominios el órgano de S. M . en las 
presentes circunstancias, es á quien pertenece as imismo resolver aquella duda, y m o s -
trar á los conciudadanos de V . S. el camino recto de la paz y de la felicidad común. 
N o hay o t ro que la unidad é integridad de la nación española sancionada por las cortes 
generales y extraordinarias en 1812, y ser fieles al rey N. S. don Fernando V I I de 
Borbon . . 

Cualquiera otro inconveniente accesorio q u e n o esté en contradicción con el d e c o r o 
de la monarquía é intereses generales, será fáci l y liberalmente allanado una vez q u e 
las bases estén convenidas y acordadas. 

Entre los dos partidos que en estos momentos se o f recen á la consideración de eso 
gobierno , el buen sentido no le permite vacilar en el ex t remo que debe elegir. Y a n o 
subsiste el pretesto, ó l lámese fundamento, para la separación de la metrópoli , que se 
hacia consistir en los abusos del antiguo gobierno. La nueva constitución los corrige 
y establece bases para todas las mejoras que caben en la previsión humana. 

El continuar la guerra, por el contrario, es lo mismo q u e llamar sobre sí la cólera 
de las naciones que" han garantido solemnemente la integridad del imperio español y 
resuelto desvanecer de todos modos hasta los vestigios de las alteraciones pasadas y 
existentes?, y nadie duda que á la q u e les enseñó la regla positiva de vencer al tirano, 
no le dejarán un mot ivo de renovar la guerra amparando ó protegiendo de cualquiera 
m o d o la impunidad de sus provincias disidentes. Los españoles no tienen enemigos, 
sino admiradores : pueden disponer de cien mil guerreros para reducir de grado ó por 
fuerza las Américas, y no consentirán, ni necesitan, q u e ninguna potencia extranjera 
se mezcle en esto asunto doméstico . 

Permítame, pues, V . S. repetir q u e n o queda otro camino para que cesen las hosti-
l idades públicas que una ingenua reconcil iación. ¡ P o r q u é ceguedad fatal ha de esperar 
V S y ese gobierno para efectuarla á la l legada de las tropas q u e espero por momen-
tos 1 La provincia de Cartagena tiene en su mano el med io de hacer olvidar a la me-
trópoli los ultrages que contra ella ha comet ido , desde q u e desgraciadamente fué 
turbada su quietud, con su generosa y espontánea reducc ión. Una conducta opuesta 
cardaría sobre V . s'. y los demás q u e influyen en la opinion del pueb lo la responsabi-
lidad personal de la sangre q u e injustamente se derrame y de los males consi-
guientes á esta guerra sin ob jeto ni esperanza la mas remota de llevarla a un término 
favorable. . . . 

P r ó x i m o á finalizar mi existencia, no teniendo y a otra cosa que ambicionar sino mi 
descanso, seria para mí la última satisfacción presentar á la clemencia de nuestro au-
gusto soberano y á la nación la c iudad y provincia de Cartagena, tan obediente y leal 
c o m o ha sido siempre: lo que igualmente seria la señal decisiva de restituirse el Nuevo 
Pveino á su antigua y feliz tranquilidad. Lleno de este honor que mirare c o m o el mejor 
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p r e m i o d e mis Hervido», c o n c l u i r é mis dias c o n el d u l c e r e c u e r d o de haber d e j a d o en' 
paz á mis c o n c i u d a d a n o s de la A m é r i c a d e l Sur . 

E s p e r o d e la i lustración d e V . S . y d e las ob l i gac i ones e n q u e le cons t i tuye su en-
c a r g o la p r o n t a y categór ica c ontes tac i ón q u e e x i g e en las c i r cunstanc ias ol b i e n 
c o m ú n . " 

( I n s e r t o en la relación d e m a n d o de este virey á S á m a n o . C o l e c c i o n d e P i n e d a ) . 

NÚMERO 47. 
( P Á G I N A 3 8 2 . ) 

EDICTO DE LOS GOBERNADORES DEL ARZOBISPADO. 
1Vos iys doctores don Juan Bautista Pey de Andrade, arcedeano, y don José Domingo 

Duquesne, canónigo de esta santa iglesia catedral metropolitana, gobernador del ar-
zobispado por el üustrlsimo señor doctor don Juan Baratista Sacristan, su meritlsimo 
arzobispo. 

i T O D O S LOS F I E L E S C R I S T I A N O S D E E S T A DIÓCESIS , S A L U D Y P A Z EX N U E S T R O S. J. V . 

A m e n a z a d o s d e una repent ina i r rupc i ón de gente a r m a d a 6 d e guerra i m p l a c a b l e , 
en q u e n o se guardan los est i los , l eyes y reglas q u e prec i samente se o b s e r v a n entre t o -
das las n a c i o n e s animadas d e l o s sent imientos -de humanidad , v i o lándose el d e r e c h o d e 
g e n t e s y p r e c e d i é n d o s e por una d e s a p i a d a d a c rue ldad . In teresándose y a nuestra santa 
é invio lable re l ig ión , q u e se halla en los t érminos d e ser a tacada y c o m b a t i d a en sus 
minis tros y s a c e r d o t e s ; en las v í rgenes y sus m o n a s t e r i o s : en sus t emplos y a l t a r e s ; 
en sus rentas ; en sus alhajas y b ienes , y aun e n aque l l os vasos s a g r a d o s q u e sirven in-
m e d i a t a m e n t e al cu l to y ai c u e r p o y sangre d e Nuestro Señor Jesucr i s to , q u e s e o f r e c e 
t o d o s los d ias p o r la e x p i a c i ó n d e nuestros p e c a d o s : t en iéndose e n t e n d i d o q u e g o b i e r -
na esta e x p e d i c i ó n el general S i m ó n Bo l í var , c u y a historia es bien c o n o c i d a en t o d o el 
r e i n o ; c u y a c r u e l d a d es no to r ia á t o d o s e s tos paises, á q u e h a l l evado la m u e r t e y la 
deso lac i ón ; y c u y a irreligión é i m p i e d a d ha p u b l i c a d o él m i s m o y la ha d a d o á c o n o c e r 
en una proclama' que comienza: Ciudadanos! infeliz del magistrado inserta en el 
papel t i tu lado El Mensagero de Cartagena. A t e n d i e n d o á estos urgent í s imos y g rav í -
s imos pe l igros , s iendo de nuestra o b l i g a c i ó n é i n c u m b e n c i a el mani festar les á l o s p u e -
b l o s , q u e p u e d e n preocuparse c o n el t e r ror i smo y c o n las art i f ic iosas razones de una 
s e d u c t o r a po l í t i ca , y en q u e pro tes tando o t ras c o s a s preteuden e s c o n d e r d e b a j o d o 
e s p e c i o s o s rac i o c in ios el r o b o , el sacr i leg io , la i m p i e d a d y la ru ina universa l ; nos v e m o s 
neces i tados en cumpl imiento de l minister io q u e e j e r c e m o s y en de fensa de la re l ig ión 
y d e la h u m a n i d a d , á manifestar los c laramente , es tando d i spuestos á m o r i r p o r esta 
c a u s a para q u e todos los fieles cr ist ianos d o t o d a la d i ó ces i s lo c o n o z c a n y ent iendan, 
l a o b l i g a c i ó n q u e tienen d e c r e e r á sus pastores , á q u i e n e s lia c o l o c a d o Dios en s u 
ig les ia para q u e aprendan d e e l los la d o c t r i n a d e la v e r d a d y n o se d e j e u engañar d e 
a l g u n o s o t r o s q u e , por sus part i cu lares intereses y fines, y p o r la c o r r u p c i ó n d e co ra -
zon , están envue l t o s en las m i s m a s causas y se hacen c ó m p l i c e s de los m i s m o s del i tos 
y de la e x c o m u n i ó n , d á n d o l e s favor , a u x i l i o , a y u d a ó c u a l q u i e r a c o o p e r a c i o n p a r a el 
¡ o g r o d e sus intentos. Y c o m o e n l o s c a s o s d e tau urgente neces idad d e b e m o s e x c i t a r 
al p u e b l o cr is t iano á la verdadera peni tenc ia y de tes tac i ón d e t o d o s l o s p e c a d o s , y .4 
la p r á c t i c a d e t o d o s los e j erc i c i os d e p i edad y miser i co rd ia q u e p u e d a n aplacar á la 
s oberana jus t i c i a de Dios N u e s t r o S e ñ o r : m a u d a m o s q u e s e hagan las p r e c e s o rdena -
das p o r la iglesia para estos c a s o s e n todas las ig lesias d e esta c i u d a d ; e x h o r t a n d o 
c o m o e x h o r t a m o s á los venerab les padres pre lados , c u r a s y ec les iást i cos , unan s u s 
vo tos c o n los nuestros e o o p e r a n d o á nuestras intenc iones . Y para c o n s u e l o d e los fieles 
c o n c e b i m o s á su nombre un voto para una preces i ón so l emne á Nuestra Señora la 
Sant ís ima V i r g e n do la C o n c e p c i ó n de l Orator io , d e l m o d o q u e la o r d e n a r e m o s y d i s -
p o n d r e m o s á su t iempo ; c o m o también un a y u n o genera l en los m i s m o s términos , c on 
d e c l a r a c i ó n q u e los que uniesen su vo luntad c o n la nuestra en este p o n t o q u e d a r á n 
o b l i g a d o s al voto. Y teniendo c o n s i d e r a c i ó n á las grav ís imas y urgent ís imas neces ida -
des de l E s t a d o , exhor tamos u m v e r s a l m e n t e al venerable c l e r o d e la c i u d a d y prov inc ia 
para q u e cont r ibuyan con sus donat ivos , q u e en semejantes casos son i n e x c u s a b l e s y 
m u y d i g n o s d e alabanza y p r o p i o s d e nuestra o b l i g a c i ó n . Y para q u e l l egue á no t i c ia 
d e t o d o s se fijará en las pueri.as d e esta santa iglesia catedra l y d e m á s lugares c o n -
venientes . 

D a d o en la c iudad de Santafe, á 3 d e d i c i e m b r e d e 1 8 1 4 . — J u a n Bautista Pcy de 
Andrade.—José Domingo Duquesne,—l'or su mandado, Gregorio Muñoz, notario. 

NÚMERO 48. 
( P Á G I N A 3 8 4 . ) 

O F I C I O 
DEL GENERAL BOLÍVAR AL DICTADOR DON MANUEL ÁLVAREZ. 

Dest inado p o r el g o b i e r n o general de la N u e v a Granada á esta capita l á emplear 
l o s m e d i o s m a s e f i caces para hacer e fec t iva la unión de C u n d i n a m a r c a c o n el resto de 
l o s Estados l ibres é independientes de esta república, es mi deber , m e lo d i c ta así m i 
c o r a z o n , y es para m í una neces idad imper iosa p o n e r e n e j e c u c i ó n la v ia d e las n e g o -
c ia c i ones fraternales y amistosas ántes de hacer un tiro y de dar pr inc ip io á una c a m -
paña fratric ida, a b o m i n a b l e y d igna d e toda la e x e c r a c i ó n de los hombres . C i u d a d a n o s 
<le una m i s m a r e p ú b l i c a ; p r o f e s a n d o la misma sub l ime rel igión d e . J e s u s , y c o m p a ñ e -
r o s de armas; de c a u s a y de o r igen , nada es m a s imp io q u e hosti l izar á qu ienes tantos 
t í tu los t enemos para amar y servir. 

Yo , c i u d a d a n o presidente , m e c o n t e m p l o d e g r a d a d o á la es fera d e nuestros t iranos 
- cuando v e o las huestes vencedoras d e tantos monst ruos venir á m a n c h a r el br i l lo d e 
sus armas invictas c o n la sangre de una c i u d a d hermana , á quien d e b e m o s una par te 
d e la l ibertad de Venezue la , P o p a y a n , y la N u e v a G r a n a d a ; una c i u d a d q u e es o r g u l l o 
«le este be l l o terr itor io ; la fuente d e las luces y la c u n a d e tan ilustres varones . Santafe 
será respetado p o r m í y p o r mis armas, m i é n t r a s m e q u e d e un so lo r a y o d e esperanza 
d e q u e p u e d a entrar p o r la razón y someterse al imper i o d e las leyes republicanas q u e 
han es tab lec ido loS representantes de los p u e b l o s e n el c o n g r e s o granadino . L a jus t i c i a 
^ x i g e esta med ida , la fuerza la p o n d r á e n acc ión , y á la p r u d e n c i a t o c a ev i tar los e x -
t r a g o s d e la fuerza . 

Él c i e l o m e ha des t inado para ser el l ibertador d e los p u e b l o s o p r i m i d o s , y así 
j a m a s seré el c o n q u i s t a d o r d e a n a so la aldea. L o s h é r o e s de Venezue la , q u e han 
t r iun fado en centenares d e c o m b a t e s , s i empre p o r la l ibertad , n o habrían a travesado 
los desiertos , los p á r a m o s y los m o n t e s p o r venir á i m p o n e r cadenas á sus c o m p a t r i o -
tas los h i jos de la A m é r i c a . N u e s t r o o b j e t o es unir la masa b a j o una m i s m a d i rec c i ón , 
para q u e nuestros e lementos se diri jan t o d o s al fin ú n i c o d e restablecer el n u e v o m u n d o 
en sus d e r e c h o s d e l ibertad é independenc ia . P o r t a n t o ; y o aseguro d é n u e v o lo q u e 
•el g o b i e r n o h a o f r e c i d o : o f r e z c o , d igo , una abso luta inmunidad de vida, p r o p i e d a d e s 
y honor á t o d o s l o s habitantes d e esa capital , amer i canos y e u r o p e o s , si cap i tu lando 
c o n m i g o 6 un iéndose amis tosamente c o n el g o b i e r n o g e n e r a l . s e ev i ta la e fus ión d e 
sangre y n o e m p l e a m o s la fuerza . T i e m b l e n los q u e hagan la guerra á sus hermanos , 
q u e vienen á l ibertarlos ; t i emblen l o s q u e c o m b a t e n c o n t r a el e j é rc i to d e V e n e z u e l a 
u n i d o al g r a n a d i n o ; t iemblen los t iranos q u e so los p u e d e n c o m b a t i r c o n t r a estos sal-
vadores d e la p a t r i a ; p e r o nadie d e b e temblar de las armas de la Union, c u a n d o son 
rec ib idas c on el honor q u e el las m e r e c e n . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s . — C u a r t e l general e n el c a m p o l ibertador d e T e -
c h o , á 8 d e d i c i e m b r e de 1814, 4.°—SIMÓN BOLÍVAR. 
E x c e l e n t í s i m o señor pres idente d e Cundinamarca . 

CONTESTACION AL OFICIO PRECEDENTE. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — S i V . E . se halla instruido, c o m o d e b o s u p o n e r l o , dé l o q u e 

h e c on tes tado al g o b i e r n o general cons iguiente á lo a c o r d a d o p o r la representac ión na-
c ional , y por los padres d e famil ia, deTesul tas d e la p r i m e r a int imación hecha p o r aquel 
s o b e r a n o c u e r p o , y a se hará c a r g o d e serme imposib le variar la resolución de aquel la 
respetab le asamblea , r e d u c i d a en sustanc ia á d e f e n d e r á t oda c o s t a los d e r e c h o s - d e l 
p u e b l o , ántes q u e entrar en la f ederac ión propuesta , lo q u e a c a b a d e ratif icar la repre -
sentac ión nac ional e n vista del o f i c i o de V . E. de este d í a ; p e r o c o m o pose ído d e los 
m i s m o s sent imientos d e lenidad y h u m a n i d a d , n u n c a rehusaría o ir cua lesqu iera p r o p o s i -
c i ones que p u e d a n evitar la inútil e fus ión d e sangre; y p o r o t r a parte , se s a b e q u e vie-
n e una comis ion civi l de l g o b i e r n o general para entender en las d i ferenc ias pendientes , 
seria lo mas regular saber sobre q u é b a s e ó pr inc ip ios se hayan d e es tab lecer nuestras 
n e g o c i a c i o n e s , s u p u e s t o q u e n o hay qu ien i g n o r e q u e esta prov inc ia j a m a s se h a n e -
g a d o á prestar , y ha pres tado generosamente sus auxi l ios para la de fensa de la c a n s a 
genera l d e la independenc ia q u e h a p r o c l a m a d o , q u i z á c on mas so l emnidad q u e otras , 
y q u e h a p r o t e s t a d o sostener c o m o la q u e m a s . En esta intel igencia y e n la de q u e , e n 



los t érminos q u e hasta ahora se h a m a n e j a d o el presento c o n g r e s o c o n las prov inc ias 
de Cund inamarca , para c u y a s e g u r i d a d n o hafi b a s t a d o p a c t o s ni c o n d e s c e n d e n c i a s , 
n o desiste esta c i u d a d d e s u m a s j u s t a , natural y d e c o r o s a de fensa , p u e d e V . E. p r o -
c e d e r de l m o d o q u e le p a r e z c a m a s c o n f o r m e al d e c o r o d e las armas q u e se le han 
con f iado , y c on q u e e x c u s a la n o t a «le autor de una guerra q u e s i empre s e mirará c o n 
los caractéres q u e V . E. m i s m o d e s c r i b e de Trati ic ida, a b o m i n a b l e , y d i g n a en t o d o d e 
la e x e c r a c i ó n d e los h o m b r e s ; m u c h o m a s c u a n d o á el la han p r o v o c a d o ias host i l idades 
p o r par te d e l e j é rc i to de l m a n d o d e V . E. antes y d e s p u e s d e haberse r e c ib idb el o f i c i o 
de V . E , á q u e t engo c o n t e s t a d o . N o d u d e V. E . q u e este p u e b l o se hal la en la genera l 
r e so luc i ón d e verse sacr i f i cado á n t e s d e entrar en p a c t o s p o c o h o n r o s o s , y q u e á c o s t a 
d e su sangre inocente d e f e n d e r á l o s d e r e c h o s de q u e se le intenta pr ivar . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s . — S a n t a f e , 8 de d i c i e m b r e d e 1814. 

M A N U E L B E B N A B D O A L V A B E Z . 

E x c e l e n t í s i m o señor genera l en j e f e d e l e j é r c i t o d e s t i n a d o á Santafe . 

NÚMERO 49. 
( P Á G I N A 3 8 4 . ) 

SEGUNDO OFICIO DEL GENERAL BOLÍVAR AL MISMO. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — D e s p u e s d e haber p r o p u e s t o una cap i tu lac i ón m a s honrosa 

q u e un tr iunfo , o f r e c i e n d o p a z , a m i s t a d , y una i n m u n i d a d a b s o l u t a e n honor , v i d a y 
prop iedades , no m e q u e d a o t r o p a r t i d o q u e asaltar á esa c i u d a d en c o n s e c u e n c i a d e la 
respuesta d e V . E. e n q u e m e a s e g u r a q u e sus habi tantes e s t á n d e c i d i d o s á mor i r á n -
tes q u e unirse al c u e r p o d e sus h e r m a n o s q u e forman la n a c i ó n do la N u e v a Granada. 

V . E. m e c o n v i d a á la g u e r r a y y o n o la r e h u s o j a m a s , c u a n d o de mi parte e s tán 
l a just ic ia y la razón . V . E^ q u i e r e h a c e r perecer á t o d o e s e infel iz p u e b l o so lo p o r 
favorecer á un part ido in i cuo , q u e e s el de la div is ión y aun el de nuestros e n e m i g o s 
c o m u n e s ; t o d o s esos habi tantes m o r i r á n sin d u d a á m a n o s d e n u e s t r o s so ldados , q u e 
tienen órden de n o de jarse ases inar p o r las casas , ca l l es y ventanas, sin pasar al filo 
d e la e s p a d a c u a n t o s e n c u e n t r e n e n el t ráns i to y e n el interior d e las habi tac iones , 
q u e según se m e ha i n f o r m a d o , e s t á n taladradas p a r a h a c e r u n f p e g o a levoso , y t ienen 
a d e m a s cant idades de armas a r r o j a d i z a s para el uso d e las mu jeres y sacerdotes , á 
qu ienes V . E. y sus part idar ios h a n p e r s u a d i d o q u e y o v e n g o á des t ru i r l o todo , á v i o -
larlo todo , v hasta pro fanar i m p í a m e n t e la re l ig ión , q u e a m o y respeto m a s q u e V . E . 
v sus conse jeros , esos s a c e r d o t e s f a n á t i c o s q u e b i e n p r o n t o verán el c a s t i g o sobre sus 
c a b e z a « d i r ig ido p ó r la jus t i c ia d e l c i e l o . En una palabra, si V . E. n o a c e p t a h o y m i s -
m o ía cáp i tu íac ioa q u e p o r ú l t i m a vez le o f r e z c o , p r e p á r e s e p a r a m o r i r el p r i m e r o , 
s e g u r o de q u e el resto de l p u e b l o l e segu i rá b ien p r o n t o . 

D i o s g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s . — C a m p o l iber tador en T e c h o , á 0 de d i c i e m b r e 
d e 1 8 1 4 , 4 . ° — S I M O X B O L Í V A R . 

E x c e l e n t í s i m o señor pres idente d e C u n d i n a m a r c a . 

• 

CONTESTACION AL OFICIO QUE PRECEDE. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — S u p u e s t o q u e V . E. n o des is te d e la e m p r e s a de Invadir á 

esta c iudad , ella también l l evará al c a b o su j u s t a y natural de fensa , á q u e le o b l i g a la 
v io lencia y t érminos de la g u e r r a c o n q u e V . E. la a m e n a z a p o r su o f i c i o d e h o y . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s — S a n t a f e , 9 d e d i c i e m b r e d e 1814. 

M A N U E L B E R N A R D O A L V A R E Z . 

E x c e l e n t í s i m o señor genera l en j e f e d e l e j é r c i t o d e s t i n a d o ác ia Santafe . 

NOMBRAMIENTO 
DE LOS SFSORES MARQUES DE SAN JORGE T GENERAL LEIVA PARA AJUSTAS LAS 
CAPITULACIONES POR PARTE DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE CUNDI-
NAMARCA CON EL EXMO. SESOR GENERAI. EN JEFE DEL EJERCITO DE LA UNION. 

Bien s a b e V . S . c u á n t o a m a e s t e g o b i e r n o la p a z y el h o r r o r c o n q u e mira la e f u -
sión d e sangre, pr inc ipa lmente e n t r o sus h e r m a n o s : en esta atenc ión p u e d e V . b , en 

c o n s o r c i o de nuestro general d o n J o s é Leiva, o ir las cap i tu lac i ones q u e p o r parte de l 
Beñor general d o n S imón Bol ívar se proponen , y q u e d e s d e l u e g o se e spera sean d e c o -
rosas á Cund inamarca 5* de una estable segur idad . 

Dios g u a r d e á V. S. m u c h o s años .—Santa fe , 11 d e d i c i e m b r e d e 1814. 

M A N U E L B E R N A R D O A L V A R E Z . 

P . D . — E l general c o m i s i o n a d o irá á tratar c o n la c o r respond iente garant ía d o su 
personal segur idad . 

Señor m a r q u e s de San J o r g e . 

OFICIO DEL GENERAL EN JEFE DE LA UNION, 
OFRECIENDO LA SEGURIDAD DE LOS COMISIONADOS. 

E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — S i e n d o i n f o r m a d o p o r el m a r q u e s de San J o r g e q u e V . E . 
desea la paz y ve c o n hor ror la e fus ión de sangre , v e n g o e n c o n c e d e r cap i tu lac iones 
honrosas y benéf i cas á C u n d i n a m a r c a ; en c o n s e c u e n c i a env ió en rehenes al c o rone l 
M o n t ú f a r p o r el general Le iva , p r o p u e s t o p o r V . E . y el m a r q u e s de San J o r g e p a r a 
n e g o c i a c i o n e s de esta cap i tu lac ión . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s años .—Cuarte l genera l l iber tador e n Santafe, 11 d e 
d i c i e m b r e de 1814, 4,® á las d o c e del día.—SIMÓN BOLÍVAR. 

E x c e l e n t í s i m o señor pres idente d e Cund inamarca . 

CONTESTACION AL OFICIO ANTERIOR. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — E l c o rone l M o n t ú f a r es u n p r ó f u g o d e esta c iudad , q u e n o 

es p o r lo m i s m o d i g n o de rec ib írse le e n rehenes p a r a la segur idad d e un general h o n -
r a d o c o m o d o n J o s é l l a m ó n d e L e i v a : éste i rá á tratar c o n V . E, n o para q u e le c o n -
c e d a cap i tu lac iones benéf icas , s ino para o i r las q u e V . E . le p r o p o n g a . Espero , pues , 
q u e V . E. eli ja o t r o s u g e t o q u e p u e d a hacer una honrosa garant ía . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s años .—Santa fe , 11 d e d i c i e m b r e d e 1814. 

M A N U E L B E R N A R D O A L V A R E Z . 

E x c e l e n t í s i m o señor general d o n S imón Bo l í var . 

OFICIO DEL GENERAL EN JEFE DE LA UNION. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — E l c o rone l M o n t ú f a r es u n of ic ia l de l p r imer carác ter en la 

mil ic ia , y a u n q u e n o es general , c r e o q u e m e r e c e b ien el h o n o r q u e le h e hecho . Y o 
n o enviaré o tro e n rehenes del general L e i v a p o r q u e n o lo t e n g o de su graduac ión , ni 
rae es d e c o r o s o á m í variar de e lecc ión . Si V . E. n o q u i e r e cap i tu lac iones bené f i cas 
n o envie n e g o c i a d o r a l g u n o ; p o r q u e c u a l q u i e r a q u e y o c o n c e d a será p o r generos idad , 
d e la cual j a m a s depart iré . . 

Dios g u a r d e á V . E. m u c h o s años .—Cuarte l genera l l i ber tador d e bantafe , d i c i e m -
b r e 11 d e 1 8 1 4 , 4 . ° — S I M Ó N B O L Í V A R . 

E x c e l e n t í s i m o señor pres idente d e Cundinamarca . 

CONTESTACION. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — Y o n o h e r e h u s a d o admit ir cap i tu lac i ones b e n é f i c a s : he d i -

c h o q u e V . E . las p r o p o n g a : el p u e b l o se hal la a l a r m a d o y las tropas dé V. E. no d e -
j a n de inspirarle la m a y o r desconf ianza e n m e d i o de la n e g o c i a c i ó n d e - q u e se trata, 
p a r a n o di latarla mas . E l general L e i v a está p r o n t o á tratar de ella c o n V . E. sin d e -
tenerse en f o rmal idades q u e podr ían observarse en m a y o r tranqui l idad. P u e d e , pues , 
V . E. enviar al c o rone l M o n t ú f a r ó á o t r o c o r respond iente p a r a p r o c e d e r á l o d e m á s 
q u e interesa. . 

D i o s g u a r d e á V . E. m u c h o s años .—Santa fe , 11 d e d i c i e m b r e de 1814. 

M A N U E L B E R N A R D O A L V A R E Z . 

E x c e l e n t í s i m o señor genera l en j e f e d o n S i m ó n Bo l í var . 



A r t X D i c i . 

CONFERENCIA 
D E L Í Ü U I S I O K A D O DE CUXFILNAMAHCÁ CON EL. G E 5 E H A L KN J E I ' E DL I.A U N I O N . 

H a b i e n d o l legado al cuartel general d e su e x c e l e n c i a el general en jefe del e jército 
d e la Union el enviado del gob i e rno d e Cúndinamarca , general J o s é Leiva, p r o p u s o 
éste q u e se entraría en capi tu lac ión con tal q u e para tratar sobre las bases d e ella se 
d e s o c u p a s e enteramente t o d a la parto de la c iudad q u e o c u p a n las tropas d e la Union. 
E l c o m i s i o n a d o de Cúndinamarca a p o y ó esta sol ic itud en la e fervescenc ia d e la tropa 
y del p u e b l o ; p e r o el general de la Union c r e y e n d o q u e esta propos ic ion so lo se hacia 
A niños, lo contes tó así al general Leiva, y ademas le e spuso por menor las tres pro-
pos i c i ones q u e anter iormente le había h e c h o el g o b i e r n o g e n e r a l : le p romet i ó segur i -
dad d e personas y b ienes ]>ara todos , si s e asentía á aquel las propos ic iones , o f r e c i e n d o 
q u e él es taba p r o n t o A n o tomar d e Cúndinamarca sino los fusiles, y aun A no en -
trar en la p laza si tenia desconf ianza d e él. El c o m i s i o n a d o Leiva d i jo q u e no p o d i a 
aceptar l os términos en q u e se le o f rec ia la capitulac ión, y se fué. 

NÚMERO 50. 
( P Á G I N A 3 8 7 . ) 

OFICIO DEL PRESIDENTE DE CUNDINAMARCA 
A L G E N E R A L E N J E F E D E L E J E R C I T O D E L A U N I O N . 

E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — C o m o V E. s e halla ya instruido d e q u e no por mí , sino p o r 
a c u e r d o s repet idos d e la representac ión nacional y d e un cab i ldo abierto , se ha recha-
z a d o la propuesta del g o b i e r n o de la Union y a b r a z a d o el par t ido de la d e f e n s a ; 
s u p u e s t o q u e V . E, según m e ha ind icado el general Leiva, o f r e c e una cor ta suspensión 
d e hosti l idades, espero q u e se sirva prorogar la hasta mañana para p o d e r juntar n u e -
v a m e n t e la representación uacional , y a co rdar en el s o s i e g o lo mas c o n f o r m e ; c o m o 
t a m b i é n q u e durante la suspensión lo sea igualmente de l s a q u e o q u e están hac i endo 
las t ropas de la Union en e l terreno q u e o c u p a n . 

l ) i o s guarde a V . E. m u c h o s años .—Santa fe , 11 de d i c i embre d e 1814. 

M A N U E L B E R N A R D O A L V A R E S . 

E x c e l e n t í s i m o señor general en j e f e d o n S imón Bol ívar . 

CONTESTACION. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — S e nos es tá hac i endo f u e g o al m i s m o t i e m p o q u e ha l legado 

á mis m a n o s el o f i c io de V . E. p r o p o n i e n d o q u e cesen . todas las host i l idades hasta q u e 
reun ida la representac ión nacional , p o r c u y a de l iberac ión se es tá de fend iendo la plaza, 
resuelva s ' d e b a ó no entrar en capi tu lac ión . Aun hay m a s : c u a n d o se p r o p u s o h o y 
la pr imera capitulac ión estaban reduc idas las fuerzas d e V . E. á so lo la p laza m a y o r , 
y se lian valido de l armist ic io para o c u p a r la calle del c o l eg i o , en d o n d e estaban mis 
avanzadas . 

E n las c ircunstancias presentes med ia hora bastaría para reunir y consul tar la ' 
representación n a c i o n a l ; p e r o t iene V . E. l ibertad d e hacer lo hasta mañana á las n u e -
ve del dia, hasta c u a n d o cesará p o r nuestra parte toda hosti l idad, c o n tal q u e haya la 
misma cesación p o r parte d e las fuerzas d e V . E . ¡ y con tai q u e las tropas q u e avan-
zaron durante el armist ic io anterior vue lvan á sus puestos . La m e n o r in fracc ión en 
este c o n v e n i o me o b l i g a r á á tomar la p laza por asal to : los pac tos en la guer ra deben 
ser m u t u a m e n t e ob l igator ios , y hay cast igos para el infractor . 

L a resistencia d e la p laza da a mis tropas un t í tulo j u s t o al s a q u e o ; mas aseguro 
á V . E. q u e hasta ahora mis tropas han respetado las prop iedades d e t odo c iudadano . 

D ios guarde á V'. E. m u c h o s años .—Cuarte l general l ibertador d e Santafe, 11 d e 
d i c i e m b r e d e 1 8 1 4 , 4 . ® — S I M Ó N B O L Í V A R . 

E x c e l e n t í s i m o señor pres idente del E s t a d o d e Cúndinamarca . 

OFICIO DEL PRESIDENTE DE CUNDINAMARCA. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — L a s tropas puestas al m a n d o d e V . E . se o c u p a n en m u c h a 

p a r t e n o so lamente en hacer f u e g o por diversas calles, sino es también en forzar a lgu-
nas puertas d e las t iendas de m e r c a d e r í a s ; e spero q u e la just i f i cac ión de V . E. se 

a p é n d i c e . 543 

sirva dar la orden mas sèria y conveniente á fin d e q u e so contengan ostas graves 
Hostilidades; d e b i e n d o estar así V. E. c o m o y o en la tranquil idad qí ie o f r e c e un ver-
dadero armistic io . 

Dios guarde á V . E. m u c h o s años .—Santafe , 11 de d i c i embre de 1814. 

M A N U E L B E R N A R D O Á L V A K E Z . 
Exce lent í s imo señor general en j e f e don Simon Bol ívar . 

NÚMERO 51. 
( P Á G I N A 3 8 7 . ) 

EDICTO DE LOS GOBERNADORES DEL ARZOBISPADO. 
Nos los ciudadanos Juan Bautista Pey de Andrade, arce deano, y José Domingo Du-

qucsnc, caruniigo de esta santa iglesia mctro])olitana, gobernador de este arzobispado &. 
A LOS FIELES CRISTIANOS DE LA DIÓCESIS, SALUD V P A Z EN JESUCRISTO NUESTRO SEÑOR. 

U n a de las m a y o r e s ca lamidades q u e fat igan á nuestro siglo , es el espíritu d e m e n -
tira q u e altera v desf igura l os sucesos, sin atender á la cal idad de las personas ni a l a s 
c ircunstancias de los acontec imientos . Las noticias esparc idas hasta aqu í , sorprendie -
ron d e tal m o d o los ánimos en el asunto de esta guerra, q u e nos fué necesar io f o r m a r 
el ed i c to d e 3 del corriente, despues d e q u e el generoso p u e b l o de Cúndinamarca re-
solvió y d e t e i m i n ó la guerra defensiva, por cumpl i r con nuestra ob l igac ión , pref ir iendo 
el t e m o r d e Dios á los respetos h u m a n o s y cont ingencias de la fortuna, teniendo p r e -
sente el e j emplo de san A m b r o s i o con T e o d o c i o el grande, p o r su sever idad en Tesa -
l ón i ca ; lo q u e h i c imos con el fin de m o v e r al pueb lo á la verdadera peni tenc ia é 
implorar la misericordia d e Dios por las preces v orac iones d e la iglesia. P e r o la mis-
m a guerra nos p r o d u j o el desengaño de aquellas erradas opiniones, y ha destruido 
enteramente el e q u i v o c a d o c o n c e p t o sobre q u e p r o c e d í a m o s y tenemos la c o m p l a c e n c i a 
de publ i car lo á t o d a la diócesis . P o r q u e ei exce lent ís imo señor general en j e f e S i m o n 
Bol ívar ha d a d o pruebas evidentes d e la mas nob le y s incera conducta , y ha h e c h o 
c o n o c e r q u e no solo resplandecen en su persona todos los talentos po l í t i cos y militares, 
sino también una b o n d a d de á n i m o y c lemencia d e co razon en q u e bri l la la c l emenc ia 
y la humanidad. N o se han e j e cutado a q u í en t odo el p rogreso de la - e x p e d i c i ó n p o r 
sus nob les oficiales y por su generoso v aguerr ido e jérc i to l ibertador las acc iones q u e 
se dec ian ; sino q u e p o r el contrar io , han mani festado toda la moderac i ón y equ idad en 
todos sus procedimientos . En el m e n c i o n a d o ed i c to r e c o r d a m o s generalmente la e x c o -
munión impuesta por d e r e c h o para los casos q u e falsamente se dec ian, y d e b e m o s 
advert ir .á t odos q u e n o han incurr ido en ella, c o m o q u e no han sido transgresores d e 
las leyes d e la iglesia : y ántes por el contrario , han d a d o todos manifiestas y sinceras 
pruebas d e su rel igiosidad y p iedad en la asistencia á los templos , respeto á las per -
sonas eclesiásticas, urbanidad y buen trato c o n todos . El exce lent í s imo señor general 
se ha de jado ver en el templo con toda la atención, modes t ia y religión d e b i d a con q u e 
ha edi f i cado á t odos los asistentes, ha d a d o demostrac iones públ icas y honor í f i cas de 
su est imación y aprec io Acia nuestras personas ; y el b a n d o q u e m a n d ó publ i car está 
l l eno de t odos los sentimientos de humanidad y grandeza d e á n i m o q u e corresponden 
A su e levado carácter . P e r o lo q u e es d igno d e toda nuestra est imación y eterno re co -
noc imiento es, la generosa propensión A la paz, en m e d i o del m a y o r calor de la guerra, 
c o n d u c i é n d o s e c o n el exce lent í s imo señor presidente del Es tado y terminando una 
guerra tan Ardua, val iéndose Dios Nuestro Señor d e estos d o s ilustres j e f e s para q u e 
c o n o c i é s e m o s sensiblemente q u e en el mismo punto en q u e Su Magostad estaba mas 
irritado contra nosotros , se a c o r d ó de su misericordia. Este alt ís imo bene f i c i o nos 
asegura d e su perpetuidad y d e b e o b r a r en todos la segur idad para q u e d e p o n g a n 
enteramente la desconf ianza, el terror y las preocupac iones , uniéndonos por un verda-
d e r o a fecto de car idad fraternal, o l v idando p^ra s iempre cualesquiera resentimientos, 
y absteniéndonos d e t o d o lo q u e pueda turbar una paz tan preciosa, conseguida c o m o 
por una especie d e mi lagro , q u e e x i g e d e nosotros un eterno reconoc imiento . Y p r o -
p e n d i e n d o c o m o p r o p e n d e m o s A la deseada union, anulamos y damos por d e n ingún 
valor y e f ec to el c i tado e d i c t o de 3 del corriente, y m a n d a m o s q u e se reco ja de cual -
qu ier parte donde se hal le y q u e no corra ni se p r o p a g u e . Y para q u e se d e s t r u y a la 
d iscordia enemiga de t o d o gob i e rno v se aseguren todos en la paz conseguida , t r ibu-
tando A Dios Nuestro Señor las debidas grac ias por tan alto y singular benef i c io , 
o rdenamos y mandamos q u e el d o m i n g o 18 del presente se cante en a c c i ó n de gracia.« 
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el Te Denm en todas las iglesias de esta capital á la hora de la misa mayor con la de-
bida solemnidad, esperando que por este medio prospere Dios nuestras acciones i 
para que llegue á noticia de todos se fijará este edicto en las puertas de esta santa 
iglesia catedral v demás lugares convenientes, y se comunicará á los venerables curas 
de la diócesis y reverendos padres prelados d e las religiones, y á los monasterios para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Dado en la ciudad de Santafe en el palacio arzobispal, á 16 de diciembre de 1814, 
Juan Bautista Pey de Andrade.—Josc Domingo Duquesnc.—-Inte mí, Gregorio 

Muñoz, notario. 
(Publ icado en la Gaceta ministerial d e la Repúbl ica de Antioquia correspon-

diente al domingo 8 de enero de 1815, numero 1 6 - c o l e c c i o n del doctor José Manuel 
Restrepo) . 

NÚMERO 52. 
( P A G I N A 3 9 2 ) . 

ÉL GOBIERNO DE LA UNION AL GENERAL BOLÍVAR. 
Las prevenciones que mas estrecha y repetidamente ha hecho el gobierno general 

•i Y E para arre-dar su conducta en el mando de las fuerzas destinadas contra Santa-
marta /ha sido la de no acercarse jamas y mucho ménos atacar á Cartagena- y esto 
mismo 1.a sido lo que tantas veces ha dicho V . E. que detestaba por el horror con que 
mira la guerra civil. Pero á pesar de aquellas prohibiciones y de estas protestas, 
E ha violado escandalosamente las órdenes de la autoridad suprema, protestando 
hacerlo en su defensa, y ha dado la última prueba de que no obra según sus senti-
mientos sino con una arbitrariedad que n o debía esperarse porque ningún motivo 
por poderoso que sea, puede cohonestar el quebrantamiento dé las ordenes superiores. 

Tal es el concepto del gobierno general en vista de las comunicaciones oficiales, 
que ha conducido el edecán Kent, y aunque no ha admitido la renuncia que hace \ 
E. de ese mando, d e hecho quedará separado de él, si en lo mas mínimo dejare de 
cumplir V . E. las prevenciones que ahora voy á hacerle. 

1 • Que en el momento ceso toda hostilidad con la plaza, sus fortalezas y demás 
puntos dependientes de ella. . 

2 • Que sea cual fuere el estado y situación del ejército, se aleje de la piaza inme-
diatamente de recibir esta comunicación, v pase V . E. con él a ocupar la línea del 
Magdalena desde Barranca á Barranquilla, ó al punto de ella misma que sea mas con-
veniente para empezar sus operaciones, sin dejar fuerza alguna, ni permitir que de 
nuevo se interne en los demás pueblos de la provincia de Cartagena, y sin causarles la 
menor molestia ni impedir la entrada de víveres á la plaza. De otro m o d o \ . E será 
mirado como transgresor de las órdenes de la suprema autoridad y por consiguiente 
desmerecedor de la protección del gobierno. .. 

(• 3 . Q u e verificado este paso indispensable, sera reforzado ese ejercito con bUU fu-
siles y un millón de cartuchos, que es lo que ahora se manda entregar por Cartagena 
para que fijados así estos auxilios, ni V . E. pueda pedir mas, ni aquel gobierno dar 

^ F i n a l m e n t e , que en el instante de recibir esta, d é V . E. principio á sus operacio-
nes sobre Santamarta, alejándose lo mas y lo mas pronto que sea posible, de la pro-
vincia de Cartagena, para evitar nuevos comprometimientos, de que siempre será \ 
E. responsable, á pesar de cualquiera otra resolución de la junta de guerra porque 
ella nunca puede prevalecer en concurrencia de las órdenes de a p n m e r a autondad 
con quien únicamente está comprometido V . E. y todo el que milita bajo las banderas 

d G Es ' lo q u e t e n g o el honor de decir á Y . E. de órden del gobierno general y de la 
misma le acompaño duplicados de las dos ultimas comunicaciones que le ne hecho, y 
d e que se han recibido contestaciones, y copia de la órden que hoy dirijo a Cartagena 

b a j K o s a g u 2 d e r t á A V . E. muchos a ñ o s . - S a n t a f e , 30 de abril d e 1 8 1 5 . - A . RODEÍGUEZ. 
A S. E. el capitan general de los ejércitos d e la Union, jefe del destinado á Santamar-

ta, ciudadano Simón Bolívar. 
(Hoja impresa en Cartagena. Coleccion de Pineda, volunten 1.« ele Gacetas). 

NÚMERO 53. 
( P Á G I N A 3 9 4 . ) 

PATRIOTISMO DE LOS DOMINICANOS DE CHIQUINQUIRÁ. 
AL M. 11. P. -prior y venerable consulta de predicadores de esta villa de Chiquinquirá. 

Y a se removió el obstáculo que oponia el . gobierno anterior de esta provincia al 
í íobierno general de las demás que componen la confederación de la Nueva Granada, 
para que pudiese salvar el Estado y asegurar su independencia de cualquiera autori-
dad extranjera. Pero los bandidos que han asolado á la bella y rica Venezuela ; estos 
caníbales sedientos de sangre americana n o contentos con haber convertido aquellos 
j>aises en un desierto espantoso, cubierto de escombros y cadáveres de nuestros her-
manos, amenazan de cerca á nuestra patria acosados por las armas republicanas vic-
toriosas en las provincias orientales de la misma Venezuela. El gobierno general ha 
h e c h o marchar los ejércitos d e la Union por diversas vías para contener la impetuosi-
d a d de esos bárbaros ; pero exhausto el tesoro nacional y en la necesidad de proveer 
l a caja militar para sostener á los valientes defensores de la libertad, ha pedido al 
gobierno de Cundinamarca un suplemento de trescientos mil pesos. El gobierno de 
Cundinamarca m e comisionó para que solicitase una cantidad considerable por via de 
préstamo forzoso en los partidos municipales que hacen e¡ distrito confiado á mi ad-
ministración : he dado las providencias conducentes para exigir lo que creo pueden 
contribuir estos paises, mas nunca será lo que se necesita. La venerable comunidad 
del convento de predicadores de esta villa, sobre haber dado siempre pruebas de su 
patriotismo, así c o m o ' t o d a esa benemérita religión, tiene un Ínteres m u y especial en 
q u e se salve el Estado, y con él el precioso santuario de Nuestra Señora, cuyo templo 
p o r la fama de sus riquezas seria el primero que profanaría la impiedad y la avaricia 
de los asesinos del norte. Por tanto, ocurro á V . P. M. R . y á la venerable consulta, 
pidiéndoles un préstamo voluntario, en numerario ó alhajas preciosas, en la inteligen-
c ia de que, el gobierno, á mas de responder con la hipoteca de las rentas generales, 
q u e consisten en el producto de las aduanas de los puertos, alcabalas de lo interior, 
salinas, casas de moneda, quintos de oro y otros muchos ramos, pagará religiosamen-
te, miéntras pueda redimir el capital, los réditos quesean justos. Si V. P . M. R . puede 
prestar tan importante servicio á la patria, se sentará la partida en la tesorería, con la 
espresion correspondiente, y se dará certificación para resguardo y constancia del 
crédito . 

Dios guarde á V. P. M. 11. muchos años.—Chiquinquirá, febrero 19 de 1815, 5.° 
J O S É A C E V E D O G Ó M E Z . 

CONTESTACION. 
Ciudadano José Accvedo Gómez, comandante general y jefe político del distrito. 

Habiendo llamado ,'i consulta la comunidad de este convento con motivo del oficio 
d e usted, fecha de hoy, en que nos pide un préstamo voluntario A nombre del gobier-
no para atender á las urgencias de la presente guerra de independencia, lia acordarlo 
la consulta lo que s igue : 

" El infrascrito notario de este convento de predicadores de Chiquinquirá certifico 
en debida f o rma : que el dia 19 de enero de 1815 convocó el M. R . P. prior fray Mi-
gue l Gamica á los M. R. padres de consulta á la celda de su habitación, y estando 
todos juntos se leyó el oficio que antecede, y en su inteligencia determinó esta comu-
nidad, uniformemente, resignar en las manos del gobierno general todos cuantos habe-
res posee en común y en particular, hasta las personas de cada uno de los religiosos 
d e este convento, siempre que dicho gobierno tenga á bien usar y disponer de todo 
sin escepcion alguna. Y que por ahora se entregue á los comisionados el dinero y 
alhajas de oro y plata que actualmente existen en el depósito, para ocurrir con la ma-
y o r presteza á las urgencias del Estado, y todos firmaron. 

Fr. Miguel Gamica.—Fr. JoséM. Echarme.—Fr. Felipe Jiménez.—Fr. José María 
Moneada, notario del convento—Fr. Antonio Barragan.—Fr. Antonio María de Cár-
denas.— Fr. José María Páez." 

E n cumplimiento, pues, de lo resuelto remito á usted el dinero y alhajas que se 
van á espresar, para que lo ponga todo á disposición del gobierno general de las Pro -



vincias Unidas, cnya superioridad mandará justipreciar las alhajas y q u e se dé af 
convento la certificación del entero, c o m o usted ofrece , y sin la calidad de rédito; 
sintiendo 110 poder hacer un suplemento considerable, porque la fábrica del templo 
de Nuestra Señora y la de nuestro convento , q u e aun no están concluidas, han consu-
mido n o so lo los productos de los bienes de la comunidad, sino también cuanto ha 
o frendado la piedad de los fieles. 

( S i g u e la'lista de las alhajas preciosas existentes en el depósito, las cuales se en-
tregaron al comisionado A c e v e d o con 1,239 pesos en dinero efectivo, y continúa el 
prior d i c i e n d o : ) 

Nuestra Señora del Rosar io de Chiquinquirá está pronta á desnudarse de las al-
hajas q u e adornan su venerable imágen, siempre q u e el gobierno general destine su 
producto para sostener la independencia de la Nueva Granada y la libertad de l o s 
pueblos, á cuya piedad debe sus adornos, y son los s iguientes : 

( S i g u e la lista, y se dice q u e el valor d e estas alltajas, aparte de las entregadas, 
era de 95,000 pesos"). 

S inembargo de q u e las haciendas del convento van á hacer el servicio do prestar 
al gob ierno de la provincia la cantidad á q u e ascienda el tres por c iento deduc ido de 
su valor total, según el decreto de usted de 12 del corriente, y cá l cu l o formado p o r 
esta municipalidad, c u y o empréstito importa 1,350 pesos, puede usted ofrecer al g o -
bierno general, á nombre de esta comunidad que. eu caso necesario, d isponga en favor 
de la causa de la independencia, d e todas y cualesquiera de el las; así c o m o también 
de las personas de los religiosos, q u e irán á servir con SH ministerio á los ejércitos d e 
la Repúbl i ca . En fin, esta comunidad penetrada de los v ivos sentimientos de patriotis-
m o que animan á usted y á todos los miembros del gob ierno general, desea dar á usted 
una p r u e b a de que sus insinuaciones y of ic ios han produc ido el a f e c t o q u e debia es-
perar d e los hijos de la patria, y solo aguarda la comunidad las órdenes d e la superio-
ridad p a r a ponerlas en e jecuc ión. 

Dios guarde á usted m u c h o s años.—Chiquinquirá, y enero 20 de 1815. 

F r a y M I G U E L G A R S I C A , p r i o r . 

(j, C ó m o se ha correspondido al patriotismo de l o s dominicanos 1 A h ! ) 

DECRETO. 

Chiquinquirá, enero 20 de 1815. 
Voi r e c i b i d o con el dinero y alhaja« q u e espresa. Contéstese al R . P. prior y con-

sulta d a n d o las gracias á Bombre del gobierno, al q u e se dará cuenta coi> testimonio, 
por el ministerio q u e corresponde. Entregúense en la tesorería del distrito los 1,239" 
pesos, y las alhajas remítanse al mismo g o b i e r n o general para l o s fines indicados. « 

ACEVEDO.—Januario Silva, secretario. 

CONTESTACION. 

Desde el momento q u e c onceb í el p royec to de interesar á V. P . y venerable consulta 
en el n e g o c i o mas importante que m e ha conf iado el gob ierno general, m e prometí 
desde luego , la generosa demostración q u e acaba de hacer la distinguida comunidad de 
dominicanos de esta villa. Parece q u e p o r un privilegio particular, esta religión ha sido 
siempre la defensora de los derechos de la América , y actualmente la mas decidida p o r 
la causa justa de su libertad é independencia. ¡ Que el brillante e jemplo q u e o frece V . 
P. á la Amér ica del Sur exc i te de tal m o d o la emulación de nuestros conciudadanos , 
que t o d o s se dispongan por su parte á hacer sacrificios de tanto m é r i t o ! 

Dios guarde á V. P . m u c h o s años .—Chiquinquirá , enero 20 de 1815, 5.° 

J O S É A C B V E D O G Ó M E Z . 

Muy R . P . prior y venerable comunidad de predicadores de esta villa. 
(De la Gaceta ministerial de la R e p ú b l i c a de Antioquia, correspondiente al d o m i n -

go 19 d e marzo de 1815, número 26. Colecc ion del doc tor José Manuel Res t repo . ) 

NÚMERO 54. 
( P Á G I N A 4 0 4 . ) 

PROCLAMA DE MORILLO. 
H A B I T A N T E S D E L A N U E V A G B A N A D A . 

Os promet í desde Carácas que en breve estaría entre vosotros. Os lo he cumplido, 
y sin la inútil obstinación de los q u e gobernaban á Cartagena ya estaría en Tunja ó 
en Santafe, y vosotros libres de la opresion de un puñado de criminales. Cuanto d i je 
.á Venezuela" y á vosotros, se ha verificado. Del propio m o d o sucederá siempre, pues 
el fuerte no necesita engañar, ni el q u e se"propone ser j u s t o en sus acciones : ademas 
q u e los principios de mi conciencia no me permiten usar de otra arma q u e de la verdad, 
para triunfar c o m o hasta aquí de los enemigos de Dios y del rey. 

De la provincia de Cartagena desaparecieron los revoltosos y con ellos la discordia 
y los males. El comerc io y la agricultura renacen, y en breve los habitantes volverán 
á gozar de las comodidades que disfrutaban años pasados. 

Las tropas del rey cubren desde Pamplona al Chocó, y disfrutan del placer de q u e 
á sus espaldas y ba jo su protección, o c u p e la abundancia el lugar q u e ocupabau la 
miseria y la desolación. Ellas protegen á los vasallos del mas deseado de los monarcas 
y arrollan al que osado se atreve á oponérseles. El Todopoderoso las protoge . L a 
ocupac ion de la inespngnable Cartagena es un milagro palpable, y no el único q u e h a 
o b r a d o por arrancaros del y u g o de los perversos : de unos hombres q u e se fatigan por 
ser vuestros reyes con otros nombres, y c u y o s títulos son los de la desmoralización, 
la irreligiosidad" y la cobardía. 1 Habéis visto pelear á ese enjambre de mandones 1 n o ; 
v si al « u n a vez lo ha hecho ha sido con una cobardía digna de su mala conciencia. 
Tales son esos pretendientes de monarcas ; tales los que estaban en Cartagena; y os 
aseguro que huirán, y os abandonarán c o m o los García Toledo, Castillos, Granados, 
Carabaños, Ayos , R ibon , Amador , Stuard, &,» &.* ; pero también os prometo q u e les 
alcanzará c o m o ha alcanzado á estos, la espada de la justicia, y pagarán en un cadalso 
sus crímenes. La f u g a no los libertará del castigo. El delito los detendrá c o m o á estos 
y serán aprisionados. , , , 

; Qué felicidad habéis l ogrado con el soñado gobierno q u e os han presentado hasta 
ahora 1 N o os han obl igado a abandonar vuestras labores y pelear 1 ¿ Cuándo habéis 
visto la guerra entre vosotros 1 ¡, NQ os han arrancado lo p o c o que vuestra economía 
reservaba para mantener vuestras familias 1 No han dispuesto de los diezmos de los 
ministros de Dios, á pesar que el miedo al delito les obl igaba á encargar el secreto 1 
i N o habéis visto despojar los templos de sus alhajas y hasta de los vasos sagrados 
mas precisos 1 Y por últ imo ¿ no habéis permitido poner las sacrilegas manos en la 
custodia de la catedral de esta ciudad y entregarla á las impuras de un mercader 
extranjero, negoc iando con una alhaja sin precio, y prolanandola al punto de verla 
con fundida entre los tercios cargados en un buque y tirada en un almacén con el 
últ imo desprecio esperando comprador c o m o si fuese un fardo de vil mercancía ? Y 
todos estos sacrilegios para qué 1 Para comprar armas á fin de prolongar vuestros 
males y formar con vuestros cadáveres los perversos escalones para subir a un trono 
nadando en sanare, y debido á vuestra ceguedad, obra de vuestra irreligión. 

¡ Cuando os gobernaba el rey, c o m o gobierna á la España, se cometían estos sacri-
legios 1 Desde luego q u e no. P o r esto el trono de Fernando será el mas duradero, 
pues se apoya sobre la religión. Dios lo protege y toda resistencia á sus preceptos 

C S Pueblos de la Nueva Granada: v o y á seguir marchando sobre vuestro territorio; 
e l ejército del rey observará la mayor discipl ina: y o perdonaré al q u e se acoja á la 
d e m e n c i a de S. M . : vuestras vidas y bienes serán protegidos : dirigios ácia mí c o m o 
hermanos ; t odo lo pasado se o lv ida ; * pero desgraciado del q u e o b e d e z c a ^ órdenes 

e los rebeldes • pues dejaré á un lado la c lemencia y los castigare : pues se resisten 
á las órdenes de su legít imo rey, el señor don Fernando V I L Presento la paz y la 
protecc ión al b u e n o ; pero seré inexorable justic iero con el malo. 

Cartagena, 22 de euero de 1810. MORILLO. 

* i Entóneos porqué improbó el indulto de La Torre que ofrecía esto mismo! 



N Ú M E R O 55. 
( P A G I N A -toó.) 

P R O C L A M A D E M O R I L L O . 
HABITANTES DE LA NUEVA GRANADA. 

Disensiones p r o m o v i d a s p o r la a m b i c i ó n d e a l g u n o s p o c o s , o s separaron d e la o b e -
d ienc ia de l rey . L a v o l u n t a d vues tra n o e r a e s t a ; p e r o la falta d e energ ía para o p o -
neros á los m a l v a d o s , o s c u e s t a y a b i e n c a r o , s u f r i e n d o los m i s m o s h o r r o r e s q u e l o s 
d e s g r a c i a d o s habi tantes d e V e n e z u e l a , y p o r la p r o p i a m a n o . Escarmentad c o n el 
e j e m p l o de estos d e s g r a c i a d o s . 

En breve estaré en m e d i o de v o s o t r o s , c o n un e jérc i to q u e h a s i d o s i empre el terror 
de los e n e m i g o s de l s o b e r a n o ; e n t ó n c e s g o z a r e i s d e la t ranqui l idad q u e y a d is frutau 
estas prov inc ias . A p r e s u r a o s .-l a r r o j a r d e en t re voso t ros ¡i los a u t o r e s d e vuestros n ia -
les : á aque l l os h o m b r e s q u e v i v e n y s e g o z a n d e la d e s g r a c i a universal . Desaparez -
c a n esos miserables d e la vista de u n a s t r o p a s q u e n o vienen á verter la sangre d e sus 
hermanos , ni aun la d e los m a l v a d o s , s ¡ se p u e d e evitar, c o m o lo habé i s visto e n M a r -
gari ta . El las p ro tegerán al déb i l y s e p u l t a r á n l o s sed i c i osos . 

V o s o t r o s acusare i s m i t a r d a n z a ; p e r o es p r e c i s o de jar estas prov inc ias d o m o d o 
q u e p o r a l g ú n t i e m p o n o neces i ten d e m i p resenc ia , y en s i tuac ión d e n o seros g r a v o s o 
d e manera a lguna. 

M e l i s o n g e o d e q u e a p r o v e c h a r e i s m i venida , y o s reuniréis al r e d e d o r de l t r o n o 
de l m a s d e s e a d o d e l o s j e y e s . y e n t ó n c e s c e s a r á n vuestros males . 

Carácas , 17 d e m a y o d o 1 8 1 5 . — E l g e n e r a l en j e f e , MORILLO. 

N Ú M E R O 56. 
( P Á G I N A 1 0 6 . ) 

PROCLAMA DE LA TORRE. 
S O L D A D O S ! 

Y a habéis l l egado al t é r m i n o d e v u e s t r a s g l o r i osas j o r n a d a s . V u e s t r a s o m b r a s o l o 
ha d i s ipado la t empestuosa i\ubo q u o cubr ía , esto v ire inato , y al c a b o d e seis años r e s -
p l a n d e c e el c laro dia. Y a o c u p á i s la c a p i t a l , y m e c o n g r a t u l o c o n v o s o t r o s d e q u e n i 
un s o l o tiro de fusil h a y a s i d o d i s p a r a d o p a r a reconqu is tar á nuestro s o b e r a n o sus a n -
t i g u o s d e r e c h o s . V e d cua l h u y e n e n d e s b a n d a d a y v e r g o n z o s a f u g a los miserables r e s -
to« d o una fac c i ón c o m p u e s t a de i n f a m e s c a r a q u e ñ o s , q u o cap i tanea un e x p a t r i a d o 
e s l r a n j e r o . V e d l o s cuan c o b a r d e m e n t e van á s u m e r g i r en los l a g o s d o Casanare, el t e -
rror y el e s p a n t o q u o vuestras b a y o n e t a s les ha i m p u e s t o . C o n t e m p l o super f ino e n c a -
r e c e r o s la f ratern idad q u o d e b e r e inar e n t r o v o s o t r o s y un p u e b l o , q u e c o n l á g r i m a s 
d e ternura o s ha r e c i b i d o entre sus b r a z o s . Mi l i tar y g e n e r o s o es s i n ó n i m o : d e p o n e d , 
pues , t o d o resent imiento y e s t r e c h a o s í n t i m a m e n t e c o n v u e s t r o s hernfanos, vasal los 
t o d o s de l mas a m a d o d e los m o n a r c a s el s e ñ o r d o n F e r n a n d o V I I . 

Santafe , 7 de m a y o d e 1 8 1 6 . — E l c o m a n d a n t e genera l , LA TORRE. 

N Ú M E R O 57. 
( P Á O I S A 4 2 0 . ) 

PROCLAMA DE MORILLO. 
nABITANTES DP. BOGOTA. 

Os promet í d e s d e C a r á c a s q u e ven<lria á s a c a r o s d e la e s c l a v i t u d en q u e os tenian 
u n o s p o c o s h o m b r e s q u e trabajan p o r e l e v a r s e , ser vuestros v e r d u g o s y reírse d e v u e s -
tra miser ia . El los quieren r e e m p l a z a r al m a s a m a d o d e los r eyes , a u n q u e c o n o t r o s 
n o m b r e s h i jos de l e n g a ñ o y d e la h i p o c r e s í a . R e c o r r e d los s u c e s o s d e vues tra insurrec -
c i ón , y d e c i d m e ¿ q u é o s t iene m a s c u e n t a , s e r vasal las d e media d o c e n a d o a b o g a d o s , 
ó d e o tros tantos aventureros d e las d e m á s c lases , q u e á c o s t a d o vuestra sangro s o 

han do enr iquecer , ó ser lo de un rey p o d e r o s o q u e á nada asp i ia s ino á ser el í d o l o d e 
sus subd i tos , y r i v a l i z a r e n ac ierto c o n los d e m á s m o n a r c a s sus iguales 1 C u a n d o 

• estábais reu iddos á vuestros hermanos d e España, ¡. q u é d e r e c h o s os a b r u m a b a n í ¿ Qué 
g u e r r a o s arrancaba al hi jo , al hermano , al m a r i d o 1 Q u é p u e b l o s veíais incendiar 1 
Qué famil ias perecían dentro de estos p u e b l o s por las propias m a n o s d e los q u e o s 
mandaban ? i E x i g e n la l ibertad y la humanidad , de q u e tanto o s hablan los q u e o s 
mandan, el q u e el los se reserven sus poses iones , y el q u e hagan perecer entre las lla-
mas d e las d e m á s á vuestras m u g e r e s , y á vuestros h i j o s ? Es tos son sucesos q u e p o -
d é i s venir á verif icar a q u í , n o c on papeles , s ino c o n las cenizas, los cadáveres enne -
grec idos , y los g e m i d o s de los huér fanos y las viudas. Un e jérc i to q u e o c u p a un pais 
q u e ha es tado separado de su deber p o r a lgún t iempo , ha s ido s iempre un azote d e l 
T o d o p o d e r o s o : el incendio , las v io lenc ias y los m a y o r e s horrores suelen segu i r se ; 
p e r o es taba reservado al d e s e a d o F e r n a n d o , dar al m u n d o una nueva p r u e b a de sus 
v ir tudes , d e su humanidad p r e s c r i b i é n d o m e el q u e un o l v i d o genera l sea la base d e la 
pac i f i cac ión de estas provinc ias ; p u e s 8 . M . a t r ibuye á del ir ios d e las c i r cunstan -
c ias los errores c o m e t i d o s , y p o r lo tanto, q u e se o b s e r v o la ma ; , íg ida disc ipl ina p o r 
las tropas, c o m o y a lo exper imentan las prov inc ias d o n d e han entrado . 

N o p u e d e h a l e r un p r e c e p t o m a s g r a t o p a r a un s o l d a d o , q u e el d e l levar la o l iva, 
en vez d e esgr imir la espada , e m p l e á n d o l a so lo p a r a p r o t e g e r o s y hacer respetar las 
leyes . Y o os p r o m e t o d e q u e n o m e separaré u n m o m e n t o d e e s t o ^ p r i n c i p i o s tan hala-
g ü e ñ o s para mi , nobstunte q u e vuestros miserables j e fes o s han repet ido , de q u e he 
l l enado d e escarpias á Margar i ta y d e g o l l a d o centenares en Caí ¡veas, v in iendo h u i d o 
d e aquel la provinc ia , Ta les patrañas son las armas d e los débi les , y c on las q u e o s lian 
a luc inado s iempre . Os han repe l ido , (pie n o l iabia España ni rey . A q u í está un e jér -
c i t o ven ido de allí , y n o será el u l t i m o q u e saldrá d e aque l re ino . J a m a s os o cu l ta ré 
la verdad, soi mil itar y mi pro fes ión n o admite d o b l e c e s ni perf id ias . 

Fieles habitantes d e la N u e v a Granada, o l v i d a d todas vuestras enemistades i p e r -
d o n a d á los q u e os han c a u s a d o tantos m a l e s ; un ios á mi p a r a a c a b a r c o n la h idra de 
la d i s c o r d i a . Vues t ra agr i cu l tura é industr ia está atrazada, vuestro c o m e r c i o para l i -
z a d o , este ha s ido el resultado d e vuestra p r o m e t i d a f e l i c idad . El p u e r t o de Santa-
marta se habi l i tó p a r a q u e c o n d u z c á i s vuestros f ru tos y los e x p o r t é i s á las co lon ias , á 
España, ó ( londo os c o n v e n g a mas , p u e s el pabe l lón de l r ey n o flota aun en los m u r o s 
d e Cartagena. 

Gozen d e este b e n e f i c i o hasta aque l l os q u e habitan en parages d o n d e n o han p e n e -
t rado aun las armas del rey . S. M ve en los b u e n o s y l o s malos , sus vasal los y sus hi-
j o s y el paternal c o r a z ó n de l rey n o p u e d e sufr ir el verlos sumerg idos en la miseria. 

V o s o t r o s los q u e habéis segu ido pr inc ip ios per jud i c ia les c on t ra los d e r e c h o s d e la 
soberan ía d e i señor d o n Fernautlo V I I arrepent ios y enmendaos , p u e s cua lquier indi -
v iduo q u e r e c a i g a en las faltas pasadas, p e r e c e r á sin remedio , y a u n q u e mi c o razon 
r e p u g n e el d e r r a m a r í a sangre * de mis hermanos , pesará sobre vosotros la espada d e 
la just i c ia . 

P o r últ imo, amer icanos , permi t idme q u e o s r e c u e r d e q u e el estado de l m u n d o es 
o t r o del q u e ha s ido durante los últ imos siete años, un rey a d o r a d o , h u m a n o y t irme, 
g o b i e r n a el imper io español . L a Inglaterra desea y trabaja por la t ranqui l idad de l Orbe . 
L u i s X V I I I . en ei t rono de sus m a y o r e s , p r o s c r i b e á sus subd i tos , q u e se mezc l en c o n 
habi tantes q u e s e hayan s e p a r a d o "de la o b e d i e n c i a d e su l eg í t imo m o n a r c a . Napo' .eon, 
h u m i l l a d o y abatido," se en t rega pr i s ionero p a r a terminar s u s dias en un destierro, y 
c o n esta med ida , q u e d a roto el n u d o d e la d i s cord ia y se presenta la aurora do una 
tranqui l idad general . 

Cuartel general de Torrec i l la , á 23 d e s e t i e m b r e d e 1815.—MORILLO. 

NÚMERO 58. 
( P Á G I N A 4 2 2 . ) 

CARTAGENA. 
H a l l egado á nuestras m a n o s u n r e g l a m e n t o d a d o p o r la j u n t a ó tr ibunal d e se-

c u e s t r o s de Carácas . C o m o e s t e d o c u m e n t o , e n q u e el c a r á c t e r español d e s p l e g a toda 
su fiereza, es el m a s p r o p i o para exa l tar el espír i tu , n o s o l o d e los q u e han serv ido A 

* Le repugnaba tarto que á los arrepentidos que no recayeron y fe creyeron (lo estas palabras, los 
lii 7.0 morir en tos pátíbuloe. 



la justa causa a m e r i c a n a , s ino «le aque l l os q u e sin servirla se lian c o n d u c i d o pas iva-
mente, y aun d e los mismos desa fec tos , n o p o d e m o s presc ind i r de dar al p ú b l i c o la 
primera sección de l r eg lamento q u e c o m i e n z a as í . 

S E C C 10 N P R I M E It A. 
SOBKK S E C U E S T R O S . 

El real erario d e p r e d a d o y r o b a d o en c i n c o años d e la m a s escandalosa revo luc ión , 
y de consiguiente e x h a u s t o en las cr í t i cas c i r cunstanc ias d e atender á neces idades 
graves, urgentes é imper iosas , p o r una p a r l e ; y p o r otra , el f o m e n t o d e la agr i cu l tura , 
en q u e casi e s c l u s i v a m e u t e consiste la prosper idad de l m i s m o erar io y la d e estas p r o -
vincias, destruida en tan fatal é p o c a , y a b a n d o n a d a ú l t imamente j u n t o c o n los d e m á s 
bienes que forman las r iquezas y de l i c ias d e la v ida p o r una desastrada e m i g r a c i ó n 
q u e provocaron e n j u l i o de 1814, 6 los r e m o r d i m i e n t o s d e la prop ia conc ienc ia , ó el 
terror de las armas v ictor iosas de l s o b e r a n o ; f o rman y vindican el d o b l e c a r á c t e r d e 
jus t i c ia y ben ignidad c o n q u e s o ha insta lado la j u n t a d e secuestros . Desde l u e g o p r e -
vé la arduidad y c o m p l i c a c i ó n d e su i n s t i t u t o ; y p a r a prevenir y aun facil itar en te -
ramente, si es p o s i b l e , los inconvenientes q u e o curr i rán , e s tab le ce p o r p u n t o genera l 
los artículos s iguientes . 

Art . 1.® Se d i v i d e n en tres clases los s u g e t o s c u y o s b i e n e s deben ser e m b a r g a d o s . 
Pr imera, la «le a q u e l l o s q u e p o r autores , ó fautores , ó caud i l l o s de la revo luc ión , 6 
p o r haber l levado las armas c o n t r a el r ey , ó por ases inos de los vasal los fieles, ó p o r 
haber obrado a c t i v a m e n t e contra el g o b i e r n o l e g í t i m o p o r m e d i o d e la s e d u c c i ó n , 
conse jos , escr i tos y empleos , ó p o r los d e m á s c a s o s q u e c i ta la l ey 1,* t í tulo 2,° part i -
d a 7,* no necesitan p o r notor iedad d e ser p r o c e s a d o s para dec larar los p o r reos d e alta 
traición. 

Art. 2.° La s e g u n d a clase es d e a q u e l l o s q u e p o r una opinion y c o n d u c t a p u r a -
mente pasiva é inof i c iosa , s iguieron el par t ido d e los insurgentes sin sol ic i tar ni o b t e -
ner gracias, p r e m i o s ó empleos . 

Art . 3.® La tercera clase es d e aque l l os q u e c ons t reñ idos p o r la fuerza 6 c i r cuns -
tancias, y mas bien p o r terror q u e p o r d e s a f e c t o , e m i g r a r o n en la entrada de las t ropas 
de l r ey .i la» co lon ias amigas, lugares n o s o s p e c h o s o s , y aun á países d e la d o m i n a c i ó n 
española. 

Art . 4.° S iendo responsables los d o la p r i m e r a c lase á los inmensos é inca l cu lab les 
perjuicios de la real hacienda, q u e ni aun c o n m u c h o s m a y o r e s b ienes q u e h u b i e s e n 
tenido, n o p o d r á n u n c a jamas indemnizarse , n o se admi t i rán d e m a n d a s de par t i cu la -
res, debiendo mirarse los d e r e c h o s de l fisco c o n la ante lac ión y pr iv i l eg ios q u e las 
leyes disponen, s ino s o l o las d e censual istas d e o b r a s pias c o m o capel lanías , iglesias, 
hospitales &.• 

A r t . 5.° Contra l o s de la s e g u n d a c lase h a b r á iugar á in fo rmac iones sumarias , p o r 
d o n d e se graduará la gravedad d e su de l i to , e s c e p t u a n d o las poi-sonas l eg í t imamente 
indultadas q u e así l e hagan constar . 

Art . 6.® A los d e la tercera c lase s e les e m b a r g a r á n sus t empora l idades a b a n d o -
nadas, y aun se p r o c e d e r á á su remate , a r r i endo 6 administrac ión , m a s bien p o r v ía 
de amparo y p r o t e c c i ó n q u e d e r i g o r o s o secues t ro , c o n cali<lad de indemnizar á su 
t iempo el rey á los propietarios , s egún el t enor d e la real ó r d e n d e 9 d e d i c i e m b r e 
de 1814. 

Art . 7.® A los d e esta tercera c lase q u e constase p o r n o t o r i e d a d ó justif icasen serlo , 
y c u y o s bienes n o se hayan vendido , s e les en t regarán d e s d e l u e g o . 

Art . 9.® L o s consor tes y viudas q u e n o tuviesen c o m p l i c i d a d con la inf idencia d e 
sus maridos j ior r a z ó n de sus bienes d ó t a l e s ; los monores , part i cu larmente huér fanos , 
c u y o s padres y e l los mismos n o fuesen d e la p r i m e r a c lase , p o r razón d e su p a t r i m o -
nio ; los sucesores d e vinculados, m a y o r a z g o s y t í tulos e n el m i s m o supues to , y e n el 
de q u e la familia n o se haya h e c h o acaso i n d i g n a de g r a c i a s y c o n d e c o r a c i o n e s , q u e s o l o 
c o n c e d e el rey á generac iones s i empre leales y benemér i tas , serán o i d o s en jus t i c i a . 

Art . 10. S iendo d e temer q u e la j u n t a se vea cons tantemente envuel ta en un t o r -
bel l ino de rec lamos part iculares y e n la neces idad de d is traerse d e su asunto pr inc i -
pal, si no previene aquel los , c o m o encarga , c on la mas es t re cha o b s e r v a n c i a de l o s 
artículos anteriores ; d ispone p o r últ imo, y á m a y o r a b u n d a m i e n t o , q u e en toda art i -
cu lac ión se p r o c e d a breve y sumar iamente , y se hagan d e s d e su pr inc ip io cuantas d e -
claraciones c o n d u z c a n á desechar , o admit ir , pos tergar , ó preferir tales demandas , 
teniéndose en cons iderac ión , ante t odas cosas , la mala fe, e l ínteres part icular y o t r o s 
principios ménos d i g n o s con q u e se instauran m u c h a s ó tal vez las mas de ellas. 

( D e la " E s t r e l l a de l O c c i d e n t e , " d e Medel l in , n ú m . 26, 
c o r respond iente al d o m i n g o 17 de s e t i e m b r e d e 181á) . 

NÚMERO 59. 
( P Á G I X A 4 2 6 . ) 

ACCION DE LA CUCIIILLA DEL TAMBO. 
KJKfíCITO EXPEDICIONARIO. 

B O L E T I N N U . M E R O 3 4 . 

Cuartel general de Sanlafe, 27 do julio de 1816. 

El e x c e l e n t í s i m o señor general en j e f e d o n P a b l o M o r i l l o a caba d e rec ib i r el si-
gu iente parte , c o p i a de l q u e el br igad ier d o n A.uan Sániano pasa al e x c e l e n t í s i m o señor 
d o n T o r i b i o de Montes , pres idente d e Quito . 

E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r . — E l 27 tuve not i c ia q u e el e n e m i g o c on un g r u e s o d e g e n t e 
mas de lo q u e se creía, hab ia sal ido d e P o p a y a n c o n á n i m o resuelto de a c o m e t e r n u e s -
tro c a m p o . Antes de a y e r sentó el s u y o sobre el p u e b l o d e P i n g u a á vista de l nuestro , 
y m é conf i rmé entonces d e su p r o p ó s i t o ; y j u z g a n d o conven i r p a r a a p r o v e c h a r m e j o r 
las ventajas q u e rae o frec ían las o b r a s d e c a m p a ñ a constru idas para r e sguardo de l 
e j érc i to , h a c e r entender al contrar io , q u e n o estaba enteramente mi segur idad á ellas ; 
la m i s m a tarde de l 2 8 d e s t a q u é dosc i entos h o m b r e s para q u e trasnochasen al e n e m i g o ; 
y s u p o n i e n d o q u e seguir ía éste p o r la mañana, q u e le fuesen res ist iendo de l o m a e n 
loma, h a c i e n d o dos trozos d e d i c h a divis ión, y q u e la mas atrasada sos tuv iese á la 
otra, q u e d e b í a retirarse c u a n d o se hallase a l g o cansada para c o l o c a r s e (letras de l a 
pr imera , miéntras esta resistía c o m o aquella, rep i t i éndose esta o p e r a c i o n hasta e l 
p u n t o de l p u e b l o de l T a m b o . Con ant i c ipac ión hab ia h e c h o levantar las t iendas d e las-
c o m p a ñ í a s destacadas en este p u e b l o á la órden del m a y o r general d o n F r a n c i s c o J i -
m é n e z , o r d e n a n d o á éste q u e las ret irase de los atr incheramientos c on los e n f e r m o s 
del hospital e s tab lec ido e n el mismo , á lo q u e m e hab ia o b l i g a d o la p e s t e q u e iba p i -
c a n d o en el e jérc i to , y t o d o se p r a c t i c ó c o n el m a y o r órden y sos i ego . L o s e n f e r m o s 
f u e r o n l levados á nna p o s a d a á re taguard ia de l c a m p o á la ensillada. C u a n d o y a se 
a c e r c a b a el e c e m i g o al p u e b l o de l T a m b o , revasando todas nuestras avanzadas , q u e 
se iban re t i rando á p r o p o r c i o n q u e se a c e r c a b a á ellas, salí en persona de l c a m p o 
para observar le hasta m a s al lá d e l p u e b l o de l T a m b o , p o r presumir l o q u e s u c e d i ó ; 
esto es, q u e su m a y o r fuerza , sin l legar al T a m b o , y h a c i e n d o retirar hasta él la t r o p a 
d e s t a c a d a en su losicion, tomaría un c a m i n o d e la i zquierda para salir s o b r e n u e s -
tra d e r e c h a del CSJ po, c u y o lado se a c a b ó d e fort i f icar en el dia a n t e c e d e n t e ; y c u y a 
n o t i c i a o s regular . - ¡ v i e s e n l o s e n e m i g o s . V o l é o t ra vez al c a m p o , de l q u e luce salir 
d o s c i e n t o s hombre..- d e P a s t o á las ó rdenes d e su c o m a n d a n t e d o n R a m ó n Z a m b r a n o 
para q u e saliese al e n c u e n t r o de los enemigos , res ist iéndoles en su m a r c h a , d e la m i s m a 
f o r m a q u e lo ver i f i có la div is ión q u e se le o p u s o d e s d e la n o c h e ántes y la q u e q u e d ó 
f o r m a d a en el T a m b o para oponerse á la div is ión del e n e m i g o , q u e se d i r ig i ó p o r a q u e l 
l ado p a r a atacarnos p o r el f rente de l atr incheramiento ó p o r la cuchi l la . D i c h a d iv i -
s ión nuestra al m a n d o de l c o m a n d a n t e d e P a t í a d o n S i m ó n M u ñ o z , h e c h a s sus d e s c a r -
gas. n o se ret iró al atr incheramiento , s ino q u e se e m b o s c ó c o m o dispersa á la i zqu ieda 
de l T a m b o , para a c o m e t e r la re taguard ia al e n e m i g o ¡ c u a n d o le viese e m p e ñ a d o en la 
sub ida de la Ouchi l la para tomar nuestros atr incheramientos , c o m o l o ver i f i có á stí 
t i e m p o c o n el m a y o r d e n u e d o y e m p e ñ o . El c o m a n d a n t e de P a s t o resist ió va lerosa -
mente al ..Demigo por m u c h o t i e m p o hasta hacer retirar sus pr imeras t ropas en a l g u -
nas c ,- io¡ s; y sostenido de d o s c o m p a ñ í a s q u e hice avanzar en d o s pues tos atrasados , 
le previ : ie q u e se f u e r a ret irando para atraer al e n e m i g o .ya fa t igado y d e s f a l l e c i d o 
hasta nuestros atr incheramientos , y q u e fueron a c o m e t i d o s por el f rente y c o s t a d o , 
o c R p a n d o p o r esta parte de la d e r e c h a los e n e m i g o s una l o m a q u e d o m i n a b a n u e s t r o 
c a m p o , d o n d e c o l o c a r o n una bater ía , p re tend iendo i n c o m o d a r n o s , l o q u e h u b i e r a l o -
g r a d o ¡i n o ser las obras constru idas en él. N o se p u e d e negar q u e a c o m e t i e r o n c o n 
d e s p e c h o estos m a l v a d o s p o r t odas partes, l l egando á m é n o s de una c u a d r a d e l o s 
a t r incheramientos ; pero t o d o f u é e n b a l d e . S u caba l l er ía a r m a d a de fusiles h izo ret i -
rar la nuestra de lanzas q u e se p u d o rehacer en el c a m i n o d e los aguacates á nuestra 
retaguardia , p o r q u e la enemiga , c o n el fin d e cor tar nuestra ret irada, n o s iguió su al-
cance , y se d e t u v o á esperar el é x i t o de l c o m b a t e . E s t e f u é el mas r e c i o y o b s t i n a d o , 
q u e d u r ó d o s horas largas hasta las d o c e del dia, y desde las siete h a s t a las d i e z 



•le la i.nuiana el l u e g o d e los c u e r p o s d e s t a c a d o s sobro el e n e m i g ó en c a m p o rustí. 
Cotí ant ic ipac ión tenia hechas varias explanadas al r ededor d o los a t r incheramientos , 
y p o r sus surt idas hac ia salir los ca l lones p a r a q u o hiciesen d e s c a r g a s suces ivas , reti-
r á n d o s e á e l los y v o l v i e n d o ¡i salir o p o r t u n a m e n t e para repetir las . C o n esta o p e r a c i o u 
se sacr i f i có el e n e m i g o , el q u o a c a b ó d e d e s c o n c e r t a r s e c o n las d e s c a r g a s p o r su r e t ó -
g u a r d i a qup le h ic ieron los patianos e m b o s c a d o s , c o m o d i j e anter iormente , sin (p ie l o 
notasen f e l i zmente los e n e m i g o s , q u e e m p e z a r o n .1 retirarse, c o n o c i e n d o y a la impos i -
b i l i d a d d e su empresa , c u y o m o m e n t o a p r o v e c h é para hacer salir d o los a t r inchera -
m i e n t o s la m a y o r par l e d e nuestras tropas q u e l o s pers igu ió sin de jar los respirar, eu 
términos d e q u e d e su infanter ía n i n g u n o cas i s e salvara, q u e d a n d o t o d o s m u e r t o s , 
pr i s ioneros y e x t r a v i a d o s ; y su caba l l er ía se sa lvó p o r n o haber la p o d i d o segu i r tan 
p r o n t o la n u e s t r a ; pero tan des fa l lec ida y a t u r d i d a q u o a l g u n o s d e e l l o s f u e r o n m u e r -
tos h pa los p o r los ind ios d e P i á g u a , A d o n d e l l egamos en su a l c a n c e , y aun basta 
l l i o - l l o n d o p a r t e d e los nues t ros . Él d e s t r o z o d e l e n e m i g o ha s i d o tal, q u e n o se p u e -
d e n c o m p a r a r c o n él las derro tas d e Nar iño y el P a l o ; h a b i e n d o q u e d a d o e n n u e s t r o 
p o d e r la artil lería <jue p e r d i m o s eu la ult ima a c c i ó n , sus per t re chos y armas . S e p u e -
d o d e c i r q u e lian p e r e c i d o y q u e d a d o pr i s i oneros l a m a y o r par te d e los o l i c ia les e n e -
m i g o s . El general y p res idente de l n u e v o c o n g r e s o L i b o r i o M e g í a , h u y ó á b e n e f i c i o 
d e la b o n d a d d e su"caba l l o , l i b r á n d o s e p o r una fe l i c idad rara d e q u e d a r l o ; p e r o han 
t en ido esta suer te los Ulloas , España , R o s a s , Q u i j a n o & . ' H o y d e s p a c h a r é c o n una 
par t ida .i P a s t o 170 pr is ioneros , p o r q u e se van s a c a u d o m u c h o s d e l o s m o n t e s y (p i e -
dan her idos mul t i tud d e el los , v i é n d o m e p r e c i s a d o ¡i f o r m a r un h o s p i t a l para esta 
gente , q u e de jaré á c a r g o , hasta q u e l l egue á P o p a v a n , de l cap i tan g r a d u a d o d o n 
J u a n G a r c í a V e í a n l e ; p e r o r e t e n g o los o f i c ia les p a r a q u e sufran su p e n a en P o p a v a n , 
d o n d e han c o m e t i d o sus del i tos . T a m b i é n sa lgo e n este d ia p a r a d i c h a c i u d a d , a p r o -
v e c h a n d o la v ictor ia , d e la cual d o s ¡i V. E . mi l parab ienes y u n a inf inidad d e g r a -
cias p o r los a u x i l i o s pres tados p o r V . E. c o n t a n t a o p o r t u n i d a d para su l o g r o . E s 
regu lar q u e 110 sa lga hasta m e d i o (lia, p o r n e c e s i t a r s e este t i e m p o p a r a el r e c o g i m i e n t o 
d é best ias y ent ierro d e m u e r t o s e n e m i g o s , d e l o s cua l e s se han r e c o g i d o hasta a h o r a 
m a s d e 200, y p o r q u e h e m a n d a d o q u e vue lvan al T a m b o los e n f e r m o s , d o n d e l o s d e -
jaré c o n una cus tod ia hasta l legar á P o p a v a n , y p o r el c o r r e o inc lu i ré A V . E. u n a 
re lac ión , p r o p o n i e n d o á V . E. las grac ias :i q u e c o n s i d e r o a c r e e d o r e s A varios o f i c ia les 
de l e j érc i to . P e r o d e s d e l u e g o p o n g o e n not i c ia d e V . E . lo m u c h o q u e se han dist in-
g u i d o en estas a c c i o n e s el c o m indante do P a s t o y t o d o s sus o f i c ia les y t r o p a , q u e A 
por f ía s e m e o f r e c í a n p a r a acud i r á los r i esgos c o m o al e f e c t o se c o l o c a r o n A la d e r e c h a 
d e n u e s t r o c a m p o , d o n d e f u é el m a y o r c o n las c o m p a ñ í a s de l n u m e r o y c a z a d o r e s m a n -
d a d a s p.>r d o n A n t o n i o R e x y d o n J o s é P o l i t y la de Cuenca de l m a n d o de l capitan 
d o n J o r j e Mar iño . El m a y o r "general y m i s a y u d a n t e s d e c a m p o d o n J o s é C o r n e j o y 
d o n F r a n c i s c o L a y a , d i s t r i b u y e r o n c o n el m a y o r a c i e r t o y f r e s cura mis ó r d e n e s ; y e n 
una palabra , t o d o s los o f ic iales se han p o r t a d o c o n el m a y o r valor , s i endo s o l o nuestra 
pérd ida de a l g u n o s her idos l i geramente y d o s o f i c i a l e s m u e r t o s ; p e r o tales estos , q u e 
p o r su v a l o r y d i spos i c i ón j u z g o haber s ido c o s t o s a la victoria, y he t en ido p o r d e fa -
tal idad el dia en q u e s e h a l o g r a d o . D i chos o f i c ia les son , el pas tuso d o n E d u a r d o B u r -
bano , capitan d e la c o m p a ñ í a d e la C r u z ; el teniente d é l a s mi l i c ias de P a s t o d o n 
Agust ín Vare la , q u e tanto nos hab ia se rv ido e n toda la e x p e d i c i ó n : el cap i tan d o n 
E d u a r d o B u r b a n o de ja m u j e r y p o r c i o n d e h i j os ; l o q u e p o n g o 011 c o n o c i m i e n t o d e V . 
E . p a r a (p ie se sirva hacer lo p resente a S. M . e n a l iv io de su d e s g r a c i a d a famil ia , 

Dios g u a r d e A V . E. m u c h o s a ñ o s . — C a m p o real dé la Cuchi l la de l T a m b o , j u n i o 3 0 
DE 1 8 1 0 . — J Ü A S DE S Á K A N O . 

E x c e l e n t í s i m o señor d o n T o r i b i o M o n t e s , t e n i e n t e general i p r e s i d e n t e d e Qui to . 

Relación, de los oficiala que existen en el calabozo hoy dia de la fecha. 
J o s é J o a q u í n Qui jano , Es tévan Mof l í , M a n u e l . D e l g a d o , M a r i a n o P o s e , R a f a e l 

Cuervo . D i e g o P i n z ó n , J o s é L ó p e z , Franc i sso P a r é d e s . J o s é T o r o , P e d r o Horran , J o s é 
M o y a , A g u s t í n Ul loa , J o a q u í n Jarami l lo , M a n u e l Santacruz , A n d r é s A lza te . Mart ín 
Correa . A l e j o Sabarain. J u a n P a b l o E s p a r z a . M a r i a n o M o s q u e r a , J o a q u í n Cordero , 
Gabriel Díaz, F l o r e n c i o J i m é n e z . P e d r o A n t o n i o Garc ía , Ra fae l P ó r r a s , Sa lvador l l o l -
guin , M o d e s t o I l ó y o s , J o s é M a r í a Esp inosa , I s i d r o R i c a u r t e , P e d r o J o s é Mares . 

Rdacioi 1 de los que han sido pasados por las armas .1/ pendientes en la horca despues de 
muertos, por falta de ejecutor. 

A n d r é s R o s a ? . José España , Ra fae l Lataza. 
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CIRCULAR DE CASANO Á LOS ALCALDES Y CURAS. 
La c o r r u p c i ó n de c o s t u m b r e s y la vida l i cenc iosa y perversa q u e los innovadores 

turbulentos y desleales, d e s p u e s d e trastornar e l ó r d e n , establec ieron p a r a afianzar sus 
detestables ideas ba jo el ve lo d e l ibertad, p r o d u j o en todas las c lases de l estado , los 
mas pernic iosos e jemplos , y d e aquí , la irrel igión y el e s c á n d a l o c on q u e se hol laban las 
m á x i m a s sagradas del Evange l io . A l paso qne este m a l c o r r í a ve lozmente á derr ibar 
los altares, n i n g u u o s han s ido mas infestados d e é l , q u e las famil ias y los h i jos d e estos 
traidores q u e tan ab ier tamente hacían g a l a de su depravac ión y en quienes se ha arrai-
g a d o d e una manera q u e so lo prov idenc ias act ivas y e f i caces p o d r á contener . El g o -
b i e r n o ha adver t ido la d e separar estos indiv iduos de la capita l del reino, des t inándo -
los á a l g u n o s p u e b l o s d e las provinc ias c on r e c o m e n d a c i ó n esc lus iva á los señores c u r a s 
y a lcaldes para q u e los vigilen y corr i jan . L a p i edad y virtud d e l o s ec les iást i cos á 
qu ienes se recomiendan estas familias, d e b e interesarlos, en d e s e m p e ñ o de su alto m i -
nisterio, á llenar las ideas q u e se p r o p o n e el gob i e rno , en c o n f o r m i d a d d e las pa terna -
les intenc iones de nuestro cató l i co monarca , q u e so lo desea el res tab lec imiento y lustre 
d e nuestra santa re l ig ión . B a j o estos pr inc ip ios cu idarán l o s señores c u r a s q u e las 
m u g e r e s y famil ias q u e se establezcan en sus p u e b l o s se d e d i q u e n á la e d u c a c i ó n cr is -
t iana de sus hi jos , enseñándo les la doc tr ina , y h a c i e n d o q u e asistan á los e j e r c i c i o s 
d e p i edad q u e diar iamente se hacen en las parroquias . V ig i larán q u e tanto las madres , 
c o m o los hi jos y c r iados f recuenten el santo s a c r a m e n t o d e la penitencia y q u e e n t o d o 
observen una v ida arreglada y rel igiosa. En los trages q u e vistan, evitarán el lu j o y 
desenvo l tura con q u e suelen presentarse en la capital , c iñéndose á las c o s t u m b r e s y 
senci l lez de l p u e b l o ; n o se Ies permit i ráu m o d a s escandalosas , v ist iéndose c o n la m o -
dest ia q u e e x i j a su estado . L o s alcaldes m e pasarán inmediatamente av iso de h a b e r 
l l egado y es tab lec idose e n el p u e b l o las familias q u e se le destinan, y estas n o p o d r a n 
variar de domic i l i o sin d a r m e parte ant i c ipadamente chn la pretens ión q u e hagan p a r a 
ver i f i car lo . P o r Ultimo, los señores c u r a s y a l ca ldes t endrán c u i d a d o d e q u e la op in ion 
d e las c i tadas familias se rect i f ique y m o d e l e p o r la d e los habitantes p a c í f i c o s y aman-
tes de l ó rden , ev i tando q u e en su trato n o tengan visitas f recuentes ni reuniones p a r -
t iculares q u e p u e d a n ser perjudiciales , e sperando , p o r mi parte , de l c e l o y a m o r al s o -
b e r a n o q u e dist ingue A ustedes, desempeñen es c rupu losamente c u a n t o p o r esta ó r d e n 
se les previene, sin permit ir en nada la m e n o r alteración ó d i s imulo , p o r ser t o d o tan 
interesante al servic io d e Dios y de l rey , á la tranqui l idad d e estos paises y á las b u e -
nas c o s t u m b r e s . Dios g u a r d e á ustedes m u c h o s años . 

Santafe de B o g o t á , 25 d e a g o s t o de 1816.—ANTONIO MAEIA CAS ANO. 

NUMERO 61. 
( P Á G I N A 4 4 8 ) . 

UNA M U E S T R A 
HE LOS ESCEITOS DF. LA MADRE FRANCISCA.-

P A S T E DEL CAPÍTULO PRIMERO DE SU VIDA. 

P a d r e m i ó — H o y , d ia d e la Natividad de N s e s t r a Señora , e m p i e z o én su n o m b r e i 
hacer lo q u e V . P . m e manda, y A pensar y c ons iderar de lante del Señor todos los 
años d e mi vida en a m a r g u r a de mi a lma, p u e s t o d o s l o s hal lo gas tados mal , y así m e 
a legro d e hacer m e m o r i a de el los para c o n f u n d i r m e en la d iv ina presenc ia y pedir á 
Dios grac ia para l lorarlos y a c o r d a r m e de sus miser icord ias y benef ic ios , y uno d e 
e l los he entendido f u é el darme padres crist ianos y temerosos d e Dios, de los cua les 
p u d i e r a haber a p r e n d i d o m u c h a s virtudes, p u e s s iempre los v i temerosos d e Dios, 
c o m p a s i v o s y r e c a t a d o s ; tanto q u e á mi p a d r e jamas se le o y ó una palabra m é n o s 
c o m p u e s t a , ni se le vió acc ión q u e n o lo f u e r a ; s iempre nos hab laba d e Dios, y eran 
sus pa labras tales, q u e e n el l a r g o t i e m p o d e mi v ida aun no se m e han o lv idado , Antes 
en m u c h a s ocas iones m e han serv ido d e c o n s u e l o y al iento y también d e freno. En 
h a b l a n d o d o Nuestra Señora ( d e qu ien era d e v o t í s i m o ) ó de la pasión d e N u e s t r o Se -
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•le la mañana el l u e g o d e los c u e r p o s d e s t a c a d o s sobro el e n e m i g ó en c a m p o rasó". 
Uou ant ic ipac ión tenia hechas varias esp lanadas al r ededor d o los a t r incheramientos , 
y p o r sus surt idas hac ia salir los ca l lones p a r a q u o hiciesen d e s c a r g a s suces ivas , reti-
r á n d o s e A e l los y v o l v i e n d o ¡i salir o p o r t u n a m e n t e para repetir las . C o n esta o p e r a c i o u 
se sacr i f i có el e n e m i g o , el q u o a c a b ó d e d e s c o n c e r t a r s e c o n las d e s c a r g a s p o r su r e t ó -
g u a r d i a qup le h ic ieron los patianos e m b o s c a d o s , c o m o <lije anter iormente , sin (p ie l o 
notasen f e l i zmente los e n e m i g o s , q u e e m p e z a r o n .1 retirarse, c o n o c i e n d o y a la impos i -
b i l i d a d d e su empresa , c u y o m o m e n t o a p r o v e c h é para hacer salir d o los a t r inchera -
m i e n t o s la m a y o r parte d e nuestras tropas q u e l o s pers igu ió sin de jar los respirar , eu 
t é r m i n o s d e q u e d e su infanter ía n i n g u n o cas i s e salvara, q u e d a n d o t o d o s m u e r t o s , 
pr i s ioneros y e x t r a v i a d o s ; y su caba l l er ía se sa lvó p o r 110 haber la p o d i d o segu i r tan 
p r o n t o la n u e s t r a ; pero tan des fa l lec ida y a t u r d i d a q u o a l g u n o s d e e l l o s f u e r o n m u e r -
tos h pa los p o r los ind ios d e P i á g u a , A d o n d e l l egamos en su a l c a n c e , y aun b a s t ó 
l l i o - l l o n d o parte d e los nues t ros . Él d e s t r o z o d e l e n e m i g o ha s i d o tal, q u e 110 se p u e -
d e n c o m p a r a r c o n él las derro tas d e Nar iño y el P a l o ; h a b i e n d o q u e d a d o e n n u e s t r o 
p o d e r la artil lería <jue p e r d i m o s eu la ult ima a c c i ó n , sus per t re chos y armas . S e p u e -
d e d e c i r q u e han p e r e c i d o y q u e d a d o pr i s i oneros l a m a y o r par te d e los o l i c ia les e n e -
m i g o s . El general y p res idente de l n u e v o c o n g r e s o L i b o r i o M e g í a , h u y ó á b e n e f i c i o 
d e la b o n d a d d e su*cabal lo , l i b r á n d o s e p o r una fe l i c idad rara d e q u e d a r l o ; p e r o han 
t en ido esta suer te los Ulloas , España , R o s a s , Q u i j a n o & . ' H o y d e s p a c h a r é c o n una 
par t ida .i P a s t o 170 pr is ioneros , p o r q u e se van s a c a u d o m u c h o s d e l o s m o n t e s y (p i e -
dan her idos mul t i tud d e el los , v i é n d o m e p r e c i s a d o A f o r m a r un h o s p i t a l para esta 
gente , q u e de jaré A c a r g o , hasta q u e l l egue á P o p a v a n . de l cap i tan g r a d u a d o d o n 
J u a n G a r c í a V e í a n l e ; p e r o r e t e n g o los o f i c ia les p a r a q u e sufran su p e n a en P o p a v a u , 
d o n d e han c o m e t i d o sus del i tos . T a m b i é n sa lgo e n este d ia p a r a d i c h a c i u d a d , a p r o -
v e c h a n d o la v ictor ia , d e la cual d o s ¡i V. E. mi l parab ienes y u n a inf inidad d e g r a -
cias p o r los a u x i l i o s pres tados p o r V . E. c o n t a n t a o p o r t u n i d a d para su l o g r o . E s 
regu lar q u e 110 sa lga hasta m e d i o dia, p o r n e c e s i t a r s e este t i e m p o p a r a el r e c o g i m i e n t o 
d é best ias y ent ierro d e m u e r t o s e n e m i g o s , d e l o s cua l e s se han r e c o g i d o hasta a h o r a 
m a s d e 200, y p o r q u e h e m a n d a d o q u e vue lvan al T a m b o los e n f e r m o s , d o n d e l o s d e -
jaré c o n una cus tod ia hasta l legar á P o p a y a n , y p o r el c o r r e o inc lu i ré A V . E. u n a 
re lac ión , p r o p o n i e n d o A V . E. las grac ias :i q u e c o n s i d e r o a c r e e d o r e s A varios o f i c ia les 
de l e j érc i to . P e r o d e s d e l u e g o p o i i g o e n not i c ia d e V . E . lo m u c h o «jue se han dist in-
g u i d o en estas a c c i o n e s el coni m d a n t e do P a s t o y t o d o s sus o f i c ia les y t r o p a , q u e A 
por f ia s o m e o í rac ian p a r a acud i r A los r i esgos c o m o al e f e c t o se c o l o c a r o n A la d e r e c h a 
d e n u e s t r o c a m p o , d o n d e f u é el m a y o r c o n las c o m p a ñ í a s de l n u m e r o y c a z a d o r e s m a n -
d a d a s p.>r d o n A n t o n i o R e x y d o n J o s é P o l i t y la de Cuenca de l m a n d o de l capitan 
d o n J o r j e Mar ino . El m a y o r "general y m i s a y u d a n t e s d e c a m p o d o n J o s é C o r n e j o y 
d o n F r a n c i s c o L a y a , d i s t r i b u y e r o n c o n el m a y o r a c i e r t o y f r e s cura mis ó r d e n e s ; y e n 
una palabra , t o d o s los o f ic iales se han p o r t a d o c o n el m a y o r valor , s i endo s o l o nuestra 
pérd ida de a l g u n o s her idos l i geramente y d o s o f i c i a l e s m u e r t o s ; p e r o tales estos , q u e 
p o r su v a l o r y d i spos i c i ón j u z g o haber s ido c o s t o s a la victoria, y he t en ido p o r d e fa -
tal idad el dia en q u e s e h a l o g r a d o . D i chos o f i c ia les son , el pas tuso d o n E d u a r d o B u r -
bano , capitan d e la c o m p a ñ í a d e la C r u z ; el teniente d é l a s mi l i c ias de P a s t o d o n 
Agust ín Vare la , q u e tanto nos h a b í a se rv ido e n toda la e x p e d i c i ó n : el cap i tan d o n 
E d u a r d o B u r b a n o de ja m u j e r y p o r c i o n d e h i j os ; l o q u e p o n g o 011 c o n o c i m i e n t o d e V . 
E . p a r a (p ie se sirva hacer lo p resente a S. M . e n a l iv io de su desgrac iada famil ia , 

Dios g u a r d e A V . E. m u c h o s a ñ o s . — C a m p o real dé la Cuchi l la de l T a m b o , j u n i o 3 0 
DE 1 8 1 6 — J U A N DE S Á M A N O . 

E x c e l e n t í s i m o señor d o n T o r i b i o M o n t e s , t e n i e n t e general i p r e s i d e n t e d e Qui to . 

Relación de los oficiales <¡w existen en el calabozo hoy dia de la fecha. 
J o s é J o a q u í n Qui jano , Es tévan M o f ú , M a n u e l , D e l g a d o , M a r i a n o P o s e , R a f a e l 

Cnervo . D i e g o P i n z ó n , J o s é L ó p e z , Franc i sso P a r é d e s . J o s é T o r o , P e d r o Herran , J o s é 
M o v a , A g u s t í n Ulloa, J o a q u í n Jarami l lo , M a n u e l Santacruz , A n d r é s A lza te . Mart ín 
Correa . A l e j o Sabarain. J u a n P a b l o E s p a r z a . M a r i a n o M o s q u e r a , J o a q u í n Cordero , 
Gabriel Díaz, F l o r e n c i o J i m é n e z . P e d r o A n t o n i o Garc ía , Ra fae l P ó r r a s , Sa lvador l l o l -
guin , M o d e s t o U ó y o s , J o s é M a r í a Espinosa , I s i d r o R i c a u r t e , P e d r o J o s é Mares . 

Rdacion de los <¡uc han sido pasados por las armas .1/ pendientes en la horca dcsjnics de 
muertos, por falta de ejecutor. 

A n d r é s R o s a ? . José España , Ra fae l Lataza. 

" i f c - V yaafwttfl» - - — 

NÚMERO 60. 
( P Á G I N A 4 3 1 . ) 

CIRCULAR DE CASANO Á LOS ALCALDES Y CURAS. 
La c o r r u p c i ó n de c o s t u m b r e s y la vida l i cenc iosa y perversa q u e los innovadores 

turbulentos y desleales, d e s p u e s d e trastornar e l ó r d e n , establec ieron p a r a afianzar sus 
detestables ideas ba jo el ve lo d e l ibertad, p r o d u j o en todas las c lases de l estado , los 
mas pernic iosos e jemplos , y d e aquí , la irrel igión y el escAndalo c on q u e se hol laban las 
m A x i m a s sagradas del Evange l io . A l paso qne este m a l c o r r í a ve lozmente A derr ibar 
los altares, n i n g u u o s han s ido mas infestados d e é l , q u e las famil ias y los h i jos d e estos 
traidores q u e tan ab ier tamente hacían g a l a de su depravac ión y en quienes se ha arrai-
g a d o d e una manera q u e so lo prov idenc ias act ivas y e f i caces podrA contener . El g o -
b i e r n o ha adver t ido la d e separar estos indiv iduos de la capita l del reino, des t inándo -
los A a l g u n o s p u e b l o s d e las provinc ias c on r e c o m e n d a c i ó n esc lus iva á los señores c u r a s 
y a lcaldes para q u e los vigilen y corr i jan . L a p i edad y virtud d e l o s ec les iást i cos A 
qu ienes se recomiendan estas familias, d e b e interesarlos, en d e s e m p e ñ o de su alto m i -
nisterio, A llenar las ideas q u e se p r o p o n e el gob i e rno , en c o n f o r m i d a d d e las pa terna -
les intenc iones de nuestro cató l i co monarca , q u e so lo desea el res tab lec imiento y lustre 
d e nuestra santa re l ig ión . B a j o estos pr inc ip ios cu idarán l o s señores c u r a s q u e las 
m u g e r e s y famil ias q u e se establezcan en sus p u e b l o s se d e d i q u e n á la e d u c a c i ó n cr is -
t iana de sus hi jos , enseñándo les la doc tr ina , y h a c i e n d o q u e asistan A los e j e r c i c i o s 
d e p i edad q u e diar iamente se hacen en las parroquias . V ig i larán q u e tanto las madres , 
c o m o los hi jos y c r iados f recuenten el santo s a c r a m e n t o d e la penitencia y q u e e n t o d o 
observen una v ida arreglada y rel igiosa. En los trages q u e vistan, evitarán el lu j o y 
desenvo l tura con q u e suelen presentarse en la capital , c iñéndose A las c o s t u m b r e s y 
senci l lez de l p u e b l o ; n o se Ies permitirAu m o d a s escandalosas , v ist iéndose c o n la m o -
dest ia q u e e x i j a su estado . L o s alcaldes m e pasarAn inmediatamente av iso de h a b e r 
l l egado y es tab lec idose e n el p u e b l o las familias q u e se le destinan, y estas n o p o d r a n 
variar de domic i l i o sin d a r m e parte ant i c ipadamente chn la pretens ión q u e hagan p a r a 
ver i f i car lo . P o r Ultimo, los señores c u r a s y a l ca ldes tendrAn c u i d a d o d e q u e la op in ion 
d e las c i tadas familias se rect i f ique y m o d e l e p o r la d e los habitantes p a c í f i c o s y aman-
tes de l ó rden , ev i tando q u e en su trato n o tengan visitas f recuentes ni reuniones p a r -
t iculares q u e p u e d a n ser perjudiciales , e sperando , p o r mi parte , de l c e l o y a m o r al s o -
b e r a n o q u e dist ingue A ustedes, desempeñen es c rupu losamente c u a n t o p o r esta ó r d e n 
se les previene, sin permit ir en nada la m e n o r alteración ó d i s imulo , p o r ser t o d o tan 
interesante al servic io d e Dios y de l rey , A la tranqui l idad d e estos paises y A las b u e -
nas c o s t u m b r e s . Dios g u a r d e A ustedes m u c h o s años . 

Santafe de B o g o t A , 25 d e a g o s t o de 1816.—ANTONIO MAEIA CAS ANO. 

NUMERO 61. 
( P Á G I N A 4 4 8 ) . 

UNA M U E S T R A 
DE LOS ESCRITOS DF. LA MADRE FRANCISCA; 

P A R T E D E L CAPÍTULO P R I M E R O DE SU V I D A . 

P a d r e m i ó — H o y , d ia d e la Natividad de N s e s t r a Señora , e m p i e z o én su n o m b r e i 
hacer lo q u e V . P . m e manda, y A pensar y c ons iderar de lante del Señor todos los 
años d e mi vida en a m a r g u r a de mi a lma, p u e s t o d o s l o s hal lo gas tados mal, y así m e 
a legro d e hacer m e m o r i a de el los para c o n f u n d i r m e en la d iv ina presenc ia y pedir A 
Dios grac ia para l lorarlos y a c o r d a r m e de sus miser icord ias y benef ic ios , y uno d e 
e l los he entendido f u é el darme padres crist ianos y temerosos d e Dios, de los cua les 
p u d i e r a haber a p r e n d i d o m u c h a s virtudes, p u e s s iempre los v i temerosos d e Dios, 
c o m p a s i v o s y r e c a t a d o s ; tanto q u e A mi p a d r e jamas se le o y ó una palabra m é n o s 
c o m p u e s t a , ni se le vió acc ión q u e n o lo f u e r a ; s iempre nos hab laba d e Dios, y eran 
sus pa labras tales, q u e e n el l a r g o t i e m p o d e mi v ida aun no se m e han o lv idado , Antes 
en m u c h a s ocas iones m e han serv ido d e c o n s u e l o y al iento y también d e freno. En 
h a b l a n d o d o Nuestra Señora ( d e qu ien era d e v o t í s i m o ) ó de la pasión d e N u e s t r o Se -
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Sor, siempre era con los ojo» llenos d* lágrimas, y lo mismo cuando daba limosna 3' 
lo» pobres, que se juntaban todos los de la ciudad en casa los viérnes, y y o lo m , 
porque le acompañaba á repartir la limosna, y via la ternura, humildad y devoción 
con que la repartía, besando primero la que daba á cada p o b r e ; y aun con los anima-
les enfermos tenia mucha piedad, de que pudiera decir cosas m u y particulares. Asf 
mismo mi madre era tan temerosa de Dios cuanto amiga de los pobres, y enemiga de 
vanidades, de aliños ni entretenimientos, y de tanta humildad, que habiendo enviuda-
do y estando casi ciega, le dió una criada mucho« golpes en una iglesia porque so 
quitara del lugar donde estaba, lo cual llevó con mucha mansedumbre, y se qui tó 
medio arrastrando; y me lo refería alabando «"i Dios y bendiciéndolo, porque la habia 
traído de tanta estimación á tiempo en que padeciera a l g o ; de esto pudiera decir mu-
cho y de los buenos ejemplos que via en mi niñez ; sino que y o c o m o las arañas volvia 
veneno aun las cosas saludables. 

Padeció mucho mi madre cuando y o hube de nacer al mundo, hasta que l lamando 
ti su confesor, que era el padre Diego Solano, de la Compañía de Jesús, para confe -
sarse y morir, que ya no esperaba otra cosa, confesándose y teniéndose del bordon del 
padre! nací y o ; y lo que al decir esto siente mi corazon, solo lo pudieran decir mi« 
ojos hechos "fuentes de lágrimas. Nací , Dios mío, vos sabéis para qué y cuánto se ha 
dilatado mi deatierro, cuán amargo lo han hecho mis pasiones y culpas. Nací, ay Dios 
mió ! y luego aquel santo padre me bautizó y dió una grande cruz, que debía de traer 
consigo, poniéndome los nombres de mi padre san Francisco y san J o s é ; dándome 
Nuestro Señor desde luego estos socorros y amparos y el de los padres de la Compa-
ñía de Jesús, que tanto han trabajado para reducirme al camino de la verdad. Quiera 
Nuestro Señor que entre por él ántes de salir de la vida mortal. 

DEL L I B R O QUE E L EDITOR T I T U L Ó " S E N T I M I E N T O S E S P I R I T U A L E S . " 
SOBRE L A H U M I L D A D T CONTRAPOSICION DE L A S O B E R B I A . 

En el nombre de Dios y de la Virgen María mi Señora, quiero hacer lo que se mo 
manda, yo, abismo de todos los males, porque en ninguna ocasion, lugar, ni t iempo 
»upe aprovecharme de la gracia del amabilísimo Señor, ni trabajó en el ejercicio do 
las virtudes, que es el camino para Dios. 

En particular la santa humildad, de la cual hoy he conoc ido tantas grandezas 
cuantas jamas podré declarar. Proponíase á los o jos de mi alma c o m o una piedra pre-
ciosísima de inestimable valor, con tan estraña y peregrina hermosura que encerraba 
en sí toda la hermosura de las demás virtudes ; y asf estaba compuesta de varios y 
agraciadísimos y divinos colores, cuales por acá jamas se ven, sin confundirse los unos 
con los otros, ni estorbar su hermosura, ántes unos dando mas valor y gracia á lo» 
otros. . , . 

Así entendí c o m o el humilde no estriba en su prudencia, y así vive en la fe, porque 
quitada la oscura y pesada sombra de la, soberbia, ve mejor la divina luz y verdades 
divinas, y sube estribando en Dios con ligerísimas alas á ios montes eternos de la suma 
verdad, sin el peso y cadenas de la soberbia, que es mentira, y por eso aborrecida de 
Dios, que es luz y es verdad. 

Así que allí vive la esperanza segura, porque no estriba en sus fuerzas, poder y 
caudal ; y cuando mas miserias y faltas ve en sí, entónces conf ía mas puramente en el 
favor y piedad divina que ve su enfermedad, y c o m o médico sapientísimo, que junta-
mente es padre, y padre de infinito amor, ha de curar y remediar al hijo pobre y 
enfermo. . _ . 

Tú eres mi Dios, le dice, porque no necesitas de mis b ienes ; tú eres mi Uios, quo 
me libras de mis necesidades: y así tiene un continua y frecuente recurso a JJws, de 
cuya mano está pendiente todo su bien y remedio ; y Unto mas lo ama cuanto conoce 
por experiencia que sin él no tiene n a d a ; y cnanto mas y mas se aniquila y conoce , 
tanto mas anhela á su Dios y sumo bien. Entónces el agua fría y helada se vuelve el 
mejor vino de la caridad y amor, que es el fin del convite, cuando conoce que de sí no 
lo tiene ni puede tener. , 

En mi Dios traspasaré yo el muro con un corazon confiado, alegre y a lentado ; 
porque no mi flaqueza y piés de barro, de asco y lodo, mas la diestra del Señor h a r i 
la virtud v me levantará. 

No se tejerá mi tela del asco y veneno de mis entrañas, q u o la puede cortar no solo 
el tejedor, mas cualquiera paja que le l l egue ; ántes el Señor c o n brazo extendido y 
poderoso, hará que edifique en la soledad y hará los muros c o m o de hierro y de bronce. 

Aquí , pueí, vive el sanio temor do perder el bien, que solo es bien de qnien depen-

do el »er, y todo el b ien : el humilde conoce que todo el bien viene de Dio», y que da 
»1 solo tiene mentira y pecado, y con esta verdad, que siempre trae presente, siempre 
ama á Dios, por dignísimo solo del amor, y miéntras mas conoce mas y mas lo ama, y 
se anega en aquel mar inmenso de todo bien, y mas y mas desea aborrecerse á sí, 
mortificarse, pisarse y humillarse. 

En el corazon humilde resplandece la nobilísima virtud del agradecimiento hasta 
del mas pequeño beneficio, porque cierto conoce y claramente entiende que todo se lo 
da de gracia, y que todo es sobre su merecimiento, á t odas las criaturas se reconoce 
obligada, porque de todas necesita y todas de algún modo le sirven; y así reconocien-
d o la mano de donde viene todo, cada hora y cada iustaute halla mas motivos de amar 
y alabanza á su Dios, de sumisión y de rendimiento. 

Así en el humilde corazon se halla la verdadera paz y tranquilidad, porque ha 
puesto su esperanza y amor en Dios Todopoderoso, y descansa en su providencia, y 
siempre ve que tiene mas de lo que merece. 

Como la verdadera humildad es muerte del amor propio, para sí nada apetece, solo 
desea ser para Dios, sujeta, fiel y rendida; y así se alegra, goza y está contenta en el 
mas bajo lugar. 

A todas las criaturas da las ventajas, porque de verdad y sin fingimiento conoce 
que todas en algo le exceden; y como solo en Dios conoce está su bien, con él solo con-
tenta, todo lo demás deja y huye de buena gana. 

La santa humildad no quiere regirse i sí m i s m a ; ántes todo su descanso es arro-
jarse en las manos del sabio y amante gobernador. 
" L a humildad no conoce ni se inquieta por faltas de los oíros, porque tiene puestos 
siempre los « j o s eu las suyas, y en lo que puede ser, y tiembla y teme, y con el cono -
cimiento de lo que ha sido no se levanta vanamente en su pensamiento, ántes la hu-
millan aun las faltas agenas, porque conoce lo que tiene de sí su naturaleza, y ante 
todas las cosas se humilla. 

Si el aire no me diera respiración: si la tierra no me sufriera: si el fuego no me ca-
lentara : si el agua no me diera refrigerio: ¡ ,qué fuera de mí 1 Verdaderamente solo 
s o y una criatura necesitada y pobre. 

Si unos no se ocuparan en labrar la tierra, otros en sembrar, ; si no trabajaran 
los unos en tejer y en navegar, & c ; si el labrador, el gañan y el oficial faltaran. De 
todos necesitas, de ios animales y de toda criatura, &c . . , , . , 

Pues levanta los ojos á los cielos espaciosos, claros y altísimos; y al c ie lo del cielo, 
que es el Señor, y mira la grandeza de tu pretensión y que está en manos del Omni-
potente Levántate á su dichosa posesion, y mira que de ti puedes perderla, trocar y 
enagenar esta dichosa herencia por un deleite v i l ; y humíllate y tiembla y hallarás 
motivos de una continua y rendida sujeción al gobierno divino, de humillarte y amarlo. 

Mira pues, aquel desierto de tinieblas de Ejipto, donde alados, son desterrados y 
enviados los soberbios, con eterna confusion; y el infierno del infierno, que es la cul-
pa v mira si hav aquí motivos de humillarte y aniquilarte, y de estar solo pendiente 
de tu Dios, que sacé del infierno tu alma, y te salvó de los que descendían á las hoya« 

3 aM°ira pues que no hav cosa en el cielo ni en la tierra, ni debajo la tierra, ni enci-
ma del cielo, que no te enseñe esta sabiduría de la humildad. La perdición y la muer-
t e d i c e n : oimos su fama; no hay cosa escrita en los salmos y escrituras, que no ense-
ñen al hombre esta ciencia, de que solo Dios ES, y que el hombre no es nada 

En cualquiera cosa, si bien lo miras, leerás las grandezas de Dios, y la vileza propia; 
y en esta verdad, y en amarla y seguirla no hay bien que no se encierre. Ella es a 
nave en que se pasa el piélago del mar de este mundo, y se aporta á la patria^ EUa 
es el claro espejo donde se mira y se hermosea el alma. Ella es la cama y lecho florido 
en que se descansa y se halla al esposo divino. Ella es la triaca contra todo veneno. 
Ella es la medicina de toda enfermedad. 

Esta hermosa humildad, que conoce en Dios todos los bienes, y aborrece en sí to-
dos los males, é* el aliño de todo dolar; es la escala que h^lla en su cumbre;á Dios 
por donde bajan sus luces y suben los afectos y deseos Esta despierta al alma para 
q U 0 camine y para que vuele en alas del amor, y alejándose y huyendo de sí misma, 
descanse v habite c o m o la paloma en la soledad. . . . . . . 

S corrobora al flaco, haciendo c a e r l a lepra de la propia estimación; qtritando 
las vestiduras de vanidad en que se abr iga ; y revolviendo las aguas, hace entrar en 
el as al que estaba tullido, y que salga con fuerzas para cargar el peso e r ' ^ y a m 
oprimido- v quitado el temor del león y el oso que asecha en las calles y en las esqui-
nas, le dice á su alma: en el Señor confio, pasaré el monte como p ^ r o aunque os 
demonios tiendan sus arcos y preparen sus saetas. Porque, ó Señor, lo que tú pei fec-



donares nadie io podrá destruir en el alma, nadie sino es la propia voluntad, q u e es 
soberbia. Podrán los remos adversos á los reinos destruirse unos á o t r o s ; podrán des-
baratarse las ciudades, y caer y aniquilarse los castillos, torres y fortalezas, mas lo q u e 
Dios edificare en el corazon humilde, q u e vacio de su propia confianza solo confia en 
su Dios, nadie podrá destruir ; p o r q u e los ojos del q u e tiene su asiento en el cielo, y 
está en su templo santo, que es el corazon humilde y limpio, estos o jos del Señor es-
tán cuidadosos, m rando al pobre, q u e no sabe ni tiene riquezas de sf mismo. Y con 
estos o jos y con el menear de sus párpados , c o m o q u e los abre y cierra, sin dormitar 
el q u e es guarda de Israel, está interrogando y preguntando á los hijos de los hombres . 
El Señor pregunta y examina al j u s t o y al iir.pio, y c o m o suma santidad v just ic ia , 
ama la justic ia y santidad q u e puso en el que no está lleno de sf m i s m o ; mas el impio 
se aborrece cuando ama la maldad, y aborrece su ánima cuando d i ce en su c o r a z o n : 
no hay ciencia de los exce l sos ; no nos miran los ojos de Dios, no están abiertos sobre 
nuestros pensamientos, acc iones é intenciones j por eso el poder de nuestro brazo nos 
ganará los b ienes y alegres nos corouaremos de rosas y de flores. 

As í se hacen con esta soberbia, q u e es ignorancia é impiedad, veloces sus piés para 
derramar la sangre ; y teniendo ia infel icidad y dolor en sus caminos corruptos, n o co -
nocen la paz, porque el corazon s o b e r b i o es un mar alterado, y el Señor l lueve sobre 
ellos lazos de fuego y espíritus de tempestades, hasta q u e al fin conocen q u e erraron 
el camino de la verdad, y que c o m o insensatos anduvieron p o r caminos trabajosos : n o 
para ser l levados al refrigerio, sí para topar en su fin, la muerte y muerte eterna. 

As í , pues, que no hay mal q u e n o tenga su principio en la soberbia y prop ia esti-
mac ión , q u e es injusticia é i g n o r a n c i a ; ella es el verdugo q u e continuamente les da 
garrote á sus corazones münlras viven, po rque es aquella vena q u e siempre está dicien-
d o : daca, daca,, y jamas se harta, ántes con lo q u e rec ibe le hace avivar la sed y arder 
el fuego , para querer mas y mas, y tragando el aire s iempre se queda hambrienta. 

L a soberbia es aquella víbora q u e siempre muerte el corazon donde nace, y des-
pués q u e lo ha traído en duros tormentos lo echa al infierno. Ella es la q u e despoja de 
todos los bienes y del bien de los b ienes , que es Dios y lo hace huir del alma. 

La soberbia es aquella locura q u e esparce al aire, y echa al mar los tesoros verda-
deros, y siempre se arde con furor p o r coger basura y est ierco l ; y anda siempre fun-
d a n d o casas y torres sobre el viento. 

Ella es la q u e c o m e el veneno c o m o manjar; c o m o loca y c o m o c iega n o sabe 
distinguir el mal del bien; ella es lince para descubrir las faltas abenas, y haciendo 
baja estima de los otros, está s i empre c o m o la mosca inmunda, buscando los malas 
o lores y las cosas podridas para asentarse y hartarse de ellas con el vicio de la murmu-
ración; po rque se alegra de los descaec imientos ágenos, y solo ama y desea su propia 
e x c e l e n c i a ; mas cuando muerde y g u s t a de defectos ágenos , le q u e d a el veneno y la 
ponzoña debajo de sus labios. 

Esta soberbia es madre del v ic io v i l de la adulación y la lisonja; p o r q u e qniere 
mintiendo, q u e mientan y la a l a b e n ; y c iega y loca, n o duda p o r conseguir un p o c o de 
aire, abatirse á mil vilezas el soberb io ; y aunque sabe q u e Iq engañan y q u e mienten, y 
q u e saben que mienten y los engañan, c o n todo eso lo rec ibe , lo apetece y lo procura. 

i Oh vileza del corazon humano ! q u e trabajará día y noche , sudará y reventará p o r 
una vana alabanza que el aire se la l l e v a ! i Cómo, pues, alma mia, no te humilla y te 
mete en el centro de la tierra y de la nada, esta c iega loenra, esternal délos males á 
q u e estás sujeta, y de q u e tantas v e c e s te dejaste llevar"? 

¡ Maldita soberbia, que toda la h e r m o s u r a del alma la deslustras y vuelves fealdad! 
I Oh que la derribas déla alteza para que ful criada, y la echas al profundo del abismo! 
q u e al que se vestía de luz le c o m e s s u s adornos, c o m o la po l i l la ; y afeada su hermo-
sura, haces q u e aun su cadáver le c o m a n los gusanos ! ¡ Oh, q u e ann á las estrellas del 
cielo derriba tu veneno; y al q u e salía c o m o el lucero de la mañana, ennegreciste c c m o 
¿ tizón del inf ierno! 

Oh ánima mia, cuando no hubiera o t r o mal, otra miseria, otro llanto, o t ro do lor en 
la tierra, por este solo la habiais de t e n e r por cárcel , p o r galeras y dest ierro ; si n o es 
q u e la ames para humillarte con sus infinitas miserias. 

i Qué pueda el hombre e n s o b e r b e c e r s e ; que pueda levantarse; qne pueda esperar 
en sus fuerzas ! ¿ N o es aquel d e s t e r r a d o del paraíso condenado á muerte y trabajo 1 
l N o es aquel viandante pasagero q u e anda su camino al paso del dia y de la noche, 
q u e c o m p o n e la veloc idad del t i empo y el andar del sol en el cielo ? {, N o es aquel q u e 
tiene constituido t iempo para a c a b a r su jornada en término de q u e no podrá pasar1? 
I N o es el q u e nace c o m o flor y se c a e c o m o sombra 1 ¡, N o es el q u e del sepulcro del 
vientre salió p a i a el sepulcro de la t ierra , donde deshecho en po lvo y vuelto en cor-
rupción, será espanto A los unos, d o l o r á los otros v olvido para todos c o n el t i empo? 

i. N o es el hombre aquel que todo lo ignora, y no sabe si es hijo de odio ó de amor 
pues de qué se envanece 1 i No es el que no sabe si ha de llegar al lugar santo del Señor 
y entrar en la santa ¿ ion , ó lia de ir cautivo íi la infernal Babilonia, donde sin ojos, sin 
manos y sin piés esté siempre cautivo entre rabia y dolor 1 i pues de qué se envanece 7 
}, No es el hombre aquel siervo que debe toda la hacienda de su señor, hasta la vida do 
su m i s a o hijo, y el q u e ha pecado sobre las arenas de la mar 1 i pues c ó m o puede enso-
berbecerse 7 1 No es aquel reo cuya causa está pendiente, y cuya sentencia será de vida ó 
de muerte eterna, y no sabe cuál s e i á l j, pues c ó m o puede engreírse, c ó m o quiere q u e 
lo estimen y estimarse'? ¿ Y estos estimadores no son hombres, sujetos á las mismas 
miserias, y mortales pasageros por ei camino de este m o n d o , sujetos á ignorancia, á 
pasión y á engaño 1 i Qué sabes, alma mia, si estás caida ó en pié 7 Y aunque estés 
en pié, mira no caigas c o m o tantas veces has c a i d o ; el camino es difícil, tus piés fla-
cos, la importancia del acierto es infinita. Pues c o m o eiega, c o m o pobre y desnuda, 
c o m o cansada, hambrienta y menesterosa, l légate siempre al rico, poderoso y amoroso 
padre, que solo puede, sabe y quiere hacer el bien, y pídele, confiada en su poder . 
Líbrame, Señor, de mis necesidades, tales y tantas c o m o me cercan ; cubre mi desnu-
d e z ; dame sustento; lava mis manchas; sana mis llagas; cura mi enfermedad; perdora 
mis deudas ; desata mis prisiones; endereza mis pasos en tus caminos ; enseña mis ma-
nos á la pelea y mis dedos á la batalla; alumbra mis o j o s ; dame un corazon l impio ; 
dame espíritu recto ; muéstrame el c a m i n o ; llevame y t e n m e ; envia tu luz y tu verdad 
para mis canrnos, y palabras q u e c o m o lucerna guien mis piés p o r la estrecha senda 
q u e guia á la vida y al santo monte y tabernáculo. 

As í c o n o c í qae en todas las cosas podía buscar este descanso de la amabilísima hu-
mildad, y morar m u y de asiento en esta heredad del Señor ; y que siempre podia con 
su divina gracia procurar que toda la casa del alma se llenara de este suavísimo olor 
y nardo precioso que se derramó en los piés y en la cabeza del Señor, con cuya pre-
sencia y asistencia da su olor, y respira mas suave la humildad en el alma, y esta es 
cierta señal de que el rey de las virtudes descansa y vive en ella. 

Debe el alma tener la luz en la mano para examinar sus afectos, á ver si son hijos 
de la generosa humildad, y enderezarlos á e l la ; que si la busca, siempre le saldrá al 
encuentro, c o m o una madre llena de honor. 

Busque con el discurso y entendimiento en todas las cosas el conocimiento prop io 
y el de Dios; q n e si su luz le alumbra á su lucerna, luego conocerá los hi jos q u e miran 
al sol, y los que son de la miserable hija de Babilonia los tomará y arrojará á la piedra, 
párvulos, luego que nacen ; y cuando se incline á consultar en sus pasiones á su natu-
raleza, pregúntese á sí misma con ce l o y furor santo : por ventura no hay Dios en 
Israel, fuerte, sabio y grande para q u e vayas á consultar á la abominación 7 

Pues si así lo hicieres, mira que del lecho en que subiste no descenderás, ántes 
morirás muerte q u e sea despojo de todos los bienes, porque así c o m o los justos q u e 
siguen la luz con que IOR guia Dios van de virtud en virtud, así los q u e siguen las ti-
nieblas y van por ellas, un abismo llama á otro. 

j, Quién, pues, te podrá discernir entre el bien y el mal sino los labios de Dios, que 
separan lo precioso de lo vil, atribuyendo y volviendo á Dios lo q u e es de Dios, y á ti 
lo que es t u y o ; y con los bienes q u e recibiste ¿ porqué has de gloriarte c o m o si no los 
recibieras 7 pues ¿ qué tienes que BO hayas recibido 7 

As í , habiendo dividido con la luz de Dios lo que es tuyo y lo q u e es suyo, pesa lo 
q u e se debe á cada u n o ; á Dios la alabanza, el honor y la g l o r ia ; á ti la confusion, el 
desprecio y d o l o r ; y así abraza con la voluntad en cualquiera cosa y ocasion lo que te 
toca, y en todas ama en Dios, la justicia, el honor y la gloria. 

Mide, pues, alma mia, lo que mereces con lo q u e ha de retribuir tu infinita pobre -
za ; y si piensas q u e eres algo, siendo nada, tú mismo te engañas. Mira no se te d i g a : 
pensaste q u e eras rica y eres pobre, porque tienes pequeña car idad ; porque siempre 
descaeces del primer fervor ; porque comunicas con un pueblo de labios mane ados, 
esto es, con tus pasiones, apetitos y quereres, y habitas en medio de ellos. O puede ser 
q u e entrando la mano en tu pecho "la sacaras leprosa, porque donde juzgas calor vital, 
hallarás l epra ; y queriendo poner por obra los afectos buenos te halles llena de a fec -
tos malos. Ponte , pues, en el último lugar, y á todos te sujeta, hasta á la mas vil cria-
tura irracional ó insensible; porque puedas así cumplir toda justicia. Justo es q u e 
bajes mas y mas en tu estimación, en tu afecto y cons iderac ión ; y si toda la vida gas-
taras en ahondar, bajar y . avar en el abismo de tu nada, en tu menosprecio y aniqui-
lación, aun no acabarás, ni llegarás al entero conocimiento de lo que es el hombre 
sin Dios. , , , 

Una vez habló Dios d ic iendo : hágase la luz, y fué hecha, la luz para el día y la no-
c h e : produzca la tierra yerbas, &c . y con una rendida y puntual obediencia están to-



das 1m cosas c o m o anhelando á ejecutar puntuales la voluntad y obediencia de «u Cria-
dor. Hiere la piedra, y da agua ; toca los montes, y dan f u e g o ; manda al mar que su 
dividan sus pesadas aguas y al viento que n o sople, y lo e j ecutan ; mas la piedra, el 
monte, el mar, el viento del corazou y voluntad del hoiflbre, ni tocado, ni herido, ni 
mandado se rinde ni sujeta. 

Este es aquel monstruo de varios rostros que con los beneficios se levanta en so-
berbia ; con los azotes cae desalentado ; alhagado es mas feroz, y tratado con rigor se 
enfurece y desconfia. Escrita la ley en piedra, la olvida y borra ; y herido, da veneno 
en lugar de agua. Este es el mas furioso huracan, c i ego y sordo á las voces de su due -
ño. Esto es el mar alterado con las continuas borrascas de sus pasiones. Para reducirlo 
no bastaron espaldas de Dios heridas con azo tes ; rostro do Dios abo fe teado ; mauos y 
pies de Dios c lavados á un m a d e r o ; Dios niño hecho hombro l lorando entre d o s ani-
males, en unas pobres pajas; ni Dios hecho hombre y muerto entre ladrones : ni tantos 
dones de amor cuales son el c ie lo y la tierra, con t odo ¡ o q u e en ellos se comprende 
para el servicio y por amor del hombre, q u e todo lo olvida, y en faltándole algún pe-
queño bien se que ja c o m o si se le debiera de justicia. 

IDEA D E L H O M B R E C O R R O M P I D O P O R EL P E C A D O T A P A R T A D O DE LA O R A C I A . 

Siendo el h o m b r e por sí, sin la gracia, aquella v íbora q u e rompe las entrañas en 
que se cria, y aquella hidra venenosa q u e cortada una cabeza y quitada una ocasion 
y raíz de vicios le nacen muchas : aquel león q u e se esconde en su cueva para herir á 
su salvo; aquella araña ponzoñosa q u e la miel de las flores la convierte en veneno : 
aquella serpiente sagaz y astuta que se finge dormida y j e hace mortecina para des -
pertar con rabias y furores : aquella sanguijuela q u e s iempre quiere chupar y tragar 
la mejor sangre, y nunca dice b a s t a : aquel dragón q u e con insaciable cod i c ia quiere 
sorber el rio : aquel topo que cavando en la tierra mas y mas se aleja d e la l u ¿ : aquel 
tigre, oso y pardo q u e siempre se mantiene de crueldades, ensangrentando las manos 
y la boca contra el indefenso pobre y d e s c u i d a d o : aquel mongivelo q u e mostrando la 
nieve por fuera oculta en sus entrañas el volcan y el incend io : aquel hielo que mar -
chita los campos y las flores: aquella nube q u e opuesta al sol oscurece la t ierra ; el 
hombre es el q u e hecho do barro y formado de tierra, pretendiendo ser c o m o Dios, le 
desobedece y es hecho semejante á los jumentos . Él es aquel hermano envidioso, q u e 
oprimiendo á su hermano, quiere tvorrar su nombre de la tierra: aquel vano que edifi-
cando á la gran Babilonia quiere subir al c ie lo y eternizar su f a m a : aquel q u e es car -
ne, y corrompiendo sus caminos, abrasa la tierra en fuego de lujuria, hasta q u e á su 
fuego apague el gran d i luv io : aquel q u e negando al verdadero Dios y Señor suyo la 
justa adoracion, ha levantado, sacrif icado y adorado á las piedras y p a l o s : aquel q u e 
burlando de su padre hace escarnio de su naturaleza: 61 es aquel traidor y cruel q u e 
al dormido traspasa las sienes y se las c l a v a ; y al que abraza con amistad fingida le 
entra al pecho el puñal. 

Blandas son sus palabras c o m o el o l io para adulación, lisonja y engaño, y ellas son 
cuchillo tan cruel , q u e al q u e está pendieute entre los riesgos le atraviesa el corazon 
con tres lanzas ; y al que agoniza y se angustia en su dolor, cargando sobre 61, l e opri -
me y acaba. Este es el mal siervo, que perdonándole á él su señor, él ejecuta y echa 
preso á su consiervo y hermano : él es aquel abundante y g loton q u e aun las migajas 
niega al pobre y l l agado : él es aquel ladrón que en el camino de la vida mortal s iem-
pre asecha para despojar y herir al que camina descuidado, y dejándole herido no tiene 
compasion ni misericordia. 

Mira qué han hecho los hombres sobre el haz de la tierra en todas las edades y 
siglos, sino destruirse, arderse y quemarse con guerras, odios , codicias y venganzas, 
cada uno procurando tener, subir y crecer , abatiendo, mintiendo y robando á los otros. 

¡ Cuántos mares de sangre derramada claman de la tierra, y atesoran ira para el 
día de las venganzas ! ¡Cuántas violencia de guerras, con fuegos , hierros, ardides y 
trazas inventa el corazon h u m a n o ! Vengativo , cod ic ioso y feroz, ¡ cuánta infidelidad á 
su Criador y Señor que lo dió el sér y los bienes temporales, y le promete los eternos, 
y á sí mismo, porque guarden su ley, q u e solo mira á remediar sus d a ñ o s ! Pues esta 
ley santa les prohibe y m a n d a : n o os hurtéis : no os mintáis : no os dañéis en las hon-
ras, haciendas n i v idas : no améis los bienes que os esconden veneno en vuestros des-
órdenes : amad al Señor Dios vuestro q u e os d ió los bienes q u e teneis y os dará los q u e 
os faltan; no os faltéis al respeto y obl igac ión unos á otros. 

i Pues de q u é amor de padre y entrañas de madre piadosa pueden proceder para 
con sus queridos hijos, mandatos y leyes tan convenientes y santas ? P o r los padres 

manda q u e los honren ÍUS hijos ; para los hijos quiere el cuidado y enseñanza de los 
padres ; para los que tienen que no les hurten, y para los pobres aconseja, rec ibe y 
premia la limosna. 

Mas mira, c ó m o todos declinaron y fueron hechos c o m o inútiles para el fin alt ís imo 
que fueron criados, y c o m o jumentos se pudrieron en su est ierco l ; y en m e d i o de loa 
días q u e tenian por suyos, se les quitó el alma y descendieron en la vida q u e amaban 
al infierno. N o hay quien haga el bien hasta uno, no hay e n comparación del infinito 
número de los necios. Pues mira lo que es el hombre p o r su naturaleza corrompida 
con la culpa y apartado de la gracia á que él tanto resiste; mira lo q u e es el m u n d o 
y mira lo q u e serás si te apartas de Dios, fuente del bien y fuente de la v i d a ; y mira 
si tienes en que estribar, 6 hallarás donde poner los piés con limpieza y seguridad, 
fuera del arca de tu refugio. 

Si no eres c o m o el cuervo voraz y carnicero, huye del m u n d o ; mas h u y e de tí mis-
ma, porque son mas enemigos del hombre sus domést icos y es mas inevitable el ladrón 
de casa. Teme la postema q u e se cria dentro ; mira cuanto es dañoso el veneno escon-
dido, y tanto mas peligrosos cuanto mas interiores y escondidos los m a l e s ; n o escon-
das el gusano en tus entrañas : clama siempre á tu Dios y tu refugio desde este pro -
fundo de males q u e conoces . Oh Señor, Dios mió! preparado está mi corazon para q u e 
lo limpies y examines, aunque sea con fuego . Oh, pues, Señor, Dios mió, pruébame y 
mira mi c o r a z o n ; pregúntame, y conoce mis caminos para q u e me libres en el dia 
malo, y me. alegre por los dias q u e me humillaste, y por los años en que vi los males, 
dolores y desprecios. Haz que y o conozca mis caminos, tú que ves mis imperfecciones, 
y están todas escritas en tu l i b r o ; haz que endereco mis sendas á ti, sin cesar, mi in-
tención, mi amor y mi deseo. 

Mira, alma mia, si en el pequeño mundo que en ti se encierra, tienes guerras, en-
vidias y discordias, codicias y soberb ias ; y mira que c o m o tierra maldita por la culpa 
siempre produce cardos, espinas y a b r o j o s ; está siempre cuidadosa, temerosa y hu-
millada, porque de ti misma no tienes otra c o s a ; mas arrancando tu semilla, zizaña y 
mala yerba, no arranques ni desprecies la semilla que en ti sembrare el labrador divi-
no, ántes esta la guarda en sus entrañas, porque quedando sin cubrirse n o la coman 
las aves del aire de la vanidad. 

H u y e al retiro, cércate del silencio y desprecio propio , porque no sea hollada do 
los caminantes pasageros de esta vida mor ta l ; mas recurre continuo y siempre llama 
á tu Señor y dueño de la heredad, porque él solo da el crecimiento á lo q u e se s iem-
bra y riega"; y él solo sabe c ó m o se ha de arrancar la zizaña que sembró el contrario 
y enemigo, y c ó m o se ha de separar del trigo. 

D E P R E C A C I O N S O B R E EL CONOCIMIENTO D E L V E R D A D E R O B I E N . 

Oh Dios do mi a lma! riquísima heredad de los justos , parte de su herencia y su 
dichosa poses ion; i á dónde iré sin ti, q u e no sean caminos de muerte y de perdición ? 
, qué consuelo, qué paz ó q u é descanso hallaré en ningún bien de la tierra 1 Oído he 
q u e tus amigos fueron siempre trabajados eu este mundo, humillados y af l ig idos ; ¿ p u e s 
en qué tendré consuelo ni á dónde pensaré que te hallo, si no es en tu santa cruz, e n 
el desprecio v humildad, en el olvido de todo lo criado 1 , , 

Oh Dios mió ! que siempre probaste á tus amigos para hacerlos r icos de los verda-
deros b ienes : ¡ qué mayor padecer q u e mi n o padecer, y mi inutilidad para tu santo 
servicio que es amar, buscar y apreciar tu santa cruz ? ¿ Q u é mayor tormento q u e 
verme sin valor ni aliento para ningún tormento, conoc iendo que esta es la señal de 
tus escogidos 1 , , , ,. 

¡ Qué mayor causa de humillación y de esconderme en el centro de la tierra que 
ver nacer en mi corazon la soberbia y vanidad? ¿ P u e s q u é otra cosa así. envilece y 
hace despreciable al alma delante de su Dios, de los ángeles y santos q u e la soberbia • 
Y aun á la vista de los mismos demonios, padres de la soberbia, pues ellos bien cono-
cen las miserias de la naturaleza humana y lo que es sin la grac ia ; l o que encierra el 
cuerno v el alma, y ver q u e se envanece les será causa de irrisión. . 

Pues qué cosa, Dios mió, mas desproporcionada y disforme que una mujercilla vil, 
asquerosa" c o m o u n muladar' p o d r i d o " viciosa y fácil p a r a l a ira, 
tan grandes culpas, pueda ó quiera estimarse y que la estimen ; qué mas j u s t o causa 
de deshacerse, aniquilarse y conocerse por ciega, ignorante y 
su desnudez, su sambenito y afrenta con las plumas de la e s t m i a c i o n h t t m a n a y c u b r n 
y vestir con ellas su verdadera p o b r e z a ; con estas plumas de tan vanos colores y tan-
débiles que se las lleva el viento. 



I Oh Dios m i ó y gran S e ñ o r ! e s c u d r i ñ a d mi c o razon , e n d e r e z a d mis c a m i n o s ! ¡ Oh 
cuAn b u e n o es para m í q u e m e humi l laras , para c o n o c e r tus santas jus t i f i ca c i ones ! 

¡ Oh a l m a m í a ! y a oistes la p a c i e n c i a d e J o b : ¡ o h Dios m i ó ! q u é c o s a mas d i c h o s a 
q u e aque l m u l a d a r d o n d e f u é p r o b a d o y s e c o n o c i ó ser a m i g o v u e s t r o ; este e x c e d i ó en 
g randeza A los pa lac ios m a s s u n t u o s o s , p u e s aquí se vuelven los h o m b r e s e n e m i g o s d e 
su Criador , y allí se p r o b ó y f i j ó la amis tad c o n su Dios . O h ! c ó m o se d e b e e s c o g e r 
ser en la casa d e Dios lo mas d e s p r e c i a d o , Antes que habitar en los tabernAculos de los 
pecadores . 

P u e s Dios d e mi s a l u d ; m i r a m i c e g u e d a d , y d a m e vista p a r a e s c o g e r l o q u e se 
d e b e e s c o g e r ; m e j o r es q u e a r r o j a d a p o r puertas y s o l o cub ier ta d e si l ic io y c e n i z a 
l lorara s iempre , y el s o b e r b i o A m a n m e preparara horcas , e s t a n d o en tu amistad y 
grac ia , q u e n o sin el la com--r e n l o s banquetes«de l rey y reina, c o m o el s o b e r b i o y e n -
t ron izado ; m e j o r ser v e n d i d a c o m o e s c l a v a y atada c o n cadenas ser e chada en la cAr -
c e l p o r mis hermanos , q u e n o m a n d a r c o n soberbia y furor . M e j o r es habitar entre 
leones , e n un o s c u r o l a g o p o r tu v o l u n t a d y en amistad tuya , q u e tener el t r o n o y el 
so l io m a s l e v a n t a d o ; m e j o r es e s t a r c u b i e r t a de lepra, e s p e r a n d o las miga jas y sobras 
de las otras, q u e vestir p ú r p u r a s y h o l a n d a s y c o m e r en e s p l é n d i d o s b a n q u e t e s ; m e j o r 
es salir pe regr inando A t ierras e x t r a ñ a s d e j a n d o la casa d e mis p a d r e s y sac r i f i cándo te 
lo m a s a m a d o d e mi v o l u n t a d p o r a m a r t e y temerte, q u e sin tu t e m o r y a m o r p o s e e r 
el c i e l o ; p u e s de su asiento , si tu n o las t ienes, caerán las es t re l las ; m e j o r y m a s se -
g u r o es caer á l o p r o f u n d o d e l m a r en tu obed ienc ia , q u e h u y e n d o d e tu rostro p o s e e r 
la t ierra ; m e j o r y mas a m a b l e e s e s t a r c i e g a , sin g u s t o a l g u n o d e lamida, e n tu amis -
tad y grac ia q u e ver la v a n i d a d . 

P u e s 6 Señor , Dios m i ó ! a l u m b r a m i s tinieblas, para q u e s o l o amarte , t emer te y 
honrarte d e s p r e c i á n d o m e , p a d e c i e n d o y h u m i l l á n d o m e , sea la par te de mi herenc ia y 
p o s e s i o n ; m i r a el p r o f u n d o d e m i miser ia , A q u e y o jamas p o d r é c o n o c e r enteramente , 
y este a b i s m o l lame al a b i s m o d e tu miser i cord ia , so lo p o d e r o s a A remediar mis males . 
N o p u e d e n las t inieblas c o m p r e n d e r la l u z , y así no p u e d e mi c e g u e d a d é i g n o r a n c i a 
tener ni adquir i r el r e sp landor a m a b l e y a l t í s i m o d o n d e la santa h u m i l d a d ; esta luz 
es tuya, P a d r e y Dios d e la l u z . 

NÚMERO 62. 
( P Á O I N A 4 5 7 . ) 

REPRESENTACION DE LA REAL AUDIENCIA. 
L a real aud ienc ia d e S a n t a f e , r e d u c i d a A d o s o idores , q u e l o son d o n J u a n J u r a d a 

Lainez y d o n F r a n c i s c o d e M o s q u e r a y Cabrera , se ve o b l i g a d a A trasladarse d e esta 
plaza, d o n d e ha res id ido d e s d e 8 d e j u l i o u l t imo , á la capital del reino, p o r la imper iosa 
o r d e n de l virey d o n F r a n c i s c o d e M o n t a l v o , c o m u n i c a d a en o f i c i o d e 2 de l corr iente , y 
c u y a c o p i a se a c o m p a ñ a c o n el n ú m e r o 1.° e n c ircunstancias q n e aun n o se ha verifi-
c a d o la entrega formal d e a q u e l l a p r o v i n c i a ni de las restantes al v irey p o r el teniente 
general d o n P a b l o Mor i l l o , q u e l o es e n j e f e de l e jérc i to e x p e d i c i o n a r i o , y se hal la A l a 
f e c h a d e n t r o de ella, es d e c i r , e n S o g a m o s o . 

En vano se han h e c h o al v i r e y p o r el d e c a n o d o n J u a n J u r a d o , e n sesión part i cular , 
las o b s e r v a c i o n e s m a s o b v i a s s o b r e e s t e insuperab le o b s t á c u l o , para restab lecer el 
érden civil q u e prescr iben las l e y e s , y q u e h a y a de cesar el e s te rminador s is tema mi -
litar q u e se halla d i f u n d i d o p o r t o d a s las prov inc ias internas, b a j o la abso luta y ú n i c a 
autor idad de l general M o r i l l o ; c o n s u m á n d o s e la ruina de l o s habitantes y a c o n 
e x a c c i o n e s violentas, y a en las c a u s a s s o b r e infidencia j u z g a d a s en conse j o s d e guerra , 
pres id idos a l g u n a vez p o r nn s u b a l t e r n o y m a n d a d a e jecutar l a sentenc ia d e m u e r t e 
por el m i s m o ; sin g u a r d a r las f o r m a l i d a d e s del p r o c e s o mi l i tar ni h a c e r las consu l tas 
A la real aud ienc ia A pesar d e l o s av i sos q u e tiene c o m u n i c a d o s . 

En vano trató el d e c a n o d e p e r s u a d i r a l virey de la u r g e n t í s i m a n e c e s i d a d d e que 
preced iese A la real a u d i e n c i a e n su res tab lec imiento A la capi ta l , así para su a p o y o y 
d e c o r o c o m o p a r a l ibrar p r o v i d e n c i a s a c o r d a d a s q u e tuvieran c u m p l i d o e f e c t o e n el 
ó r d e n p o l í t i c o y militar. 

Y en vano le mani fes tó e l d e c a n o l o s part iculares miramientos q u e le imped ían fi-
g u r a r en S a n t a f e ; p o r c u y o m o t i v o h a b i a p e d i d o y o b t e n i d o d e S . M . q u e lo trasladase 
A la real aud ienc ia de P u e r t o P r í n c i p e . 

A l fin la audienc ia n o h a p o d i d o m é n o s q u e o b e d e c e r y c u m p l i r c o n p r u d e n c i a la 
roso luc ion del v irey , c o m o l o d e m u e s t r a el d o c u m e n t o n ú m e r o 2 . " y ha a c o r d a d o dar 
c u e n t a A V. A . d o t o d o lo o c u r r i d o , para s u suprema intel igencia, d e b i e n d o cont inuar la 

desdo Santafa de c u a n t o acaec iere y fuero d i g n o d e su alta c o n t e m p l a c i ó n ; de jando A 
la misma el c on f l i c t o en q u e se bailan estos d o s ministros, e n c i rcunstanc ias tan d i f í -
c i les corno apuradas , sin a p o y o ni o tro r e curso h u m a n o q u e la Prov idenc ia , para c o n -
seguir A favor d e la causa p ú b l i c a el par t ido q u e h u m a n a m e n t e p u e d e recavarse , sin 
c h o c a r c o n la autor idad militar, y atajar el torrente d e su fuerza p o r m e d i o s ind irectos 
y c on suma del i cadeza , para q u e el rey sea serv ido y los p u e b l o s m a n t e n i d o s en paz 
y just ic ia . 

Cartagena de Indias, 18 de enero de 1817. 
Juan Jurado Lainez—Francisco de Mosquera Cobrara. 

NÚMERO 63. 
( P Á G I N A 4 6 2 . ) 

SEGUNDA REPRESENTACION 
D E L A R E A L A U D I E N C I A A L C O N S E J O . 

M . P . S . — E s t e tr ibunal n o cesará d e e levar A la c o n t e m p l a c i ó n d e V . A, para 
r e m e d i o de los m u c h o s males q u e afl igen al N u e v o R e i n o d e Granada, las o currenc ias 
notables q u e se presenten d ignas de su med i tac i ón y d e las prov idenc ias de S. M . P o r 
el d o c u m e n t o n ú m e r o 1.° se impondrA V . A . d e la c omis i on q u e el teniente genera l 
d o n P a b l o Mor i l l o , ha l lándose en CumanA, p r o v i n c i a d e Venezue la , h a c o n f e r i d o al 
Vnariscal d e c a m p o d o n Juan S á m a n o , g o b e r n a d o r acc idental d e esta prov inc ia y j e f e 
d e la tercera d iv is ión de l e j é rc i to e x p e d i c i o n a r i o , para j u z g a r en c o n s e j o d e guerra l o s 
del i tos d e infidencia, y en j u i c i o s verbales los casos q u e espresa, res tab lec iendo el 
c o n s e j o permanente , s egún y c o m o lo e s tab lec i ó aque l j e f e en esta capital el año pasa -
d o . c on facu l tad de hacer e j ecutar las penas q u e se impus ieren y dar cuenta poste -
r i o rmente al v i rey ó la real audiencia . 

E l d o c u m e n t o n ú m e r o 2.° d e n o t a el a c u e r d o q u e s e f o r m ó en el d ia de ayer , y q u e 
se le c o m u n i c ó á don J u a n S á m a n o p a r a q u e suspendiese d e t o d o p u n t o el c u m p l i -
miento d e la enunc iada comis ion hasta la reso luc ión de l v i rey d o n F r a n c i s c o M o n t a l v o , 
q u e res ide en Cartagena y la q u e en su vista habr ía d e t o m a r esta real aud ienc ia 
c o n f o r m e á las leyes d e la materia, q u e est ima d e just i c ia , y de l pr ivat ivo resor te de l 
tr ibunal . Y p o r el d o c u m e n t o n ú m e r o 3.° c o m p r e n d e r á V . A . las razones en q u e se 
f u n d a la audienc ia para haber d a d o cuenta d e la o c u r r e n c i a al v irey , y para ped i r l e 
q u e evite p o r t o d o s los m e d i o s q u e están á su a lcance , q u e se restab lezca en esta ca -
pital el c o n s e j o p e r m a n e n t e d e guerra , c u y o estab lec imiento , en el c o n c e p t o de l t r ibu-
nal seria el m a y o r d e los males q u e afligen á este d e s v e n t u r a d o reino. 

L a comis ion d e s u y o es suscept ib le de toda arb i trar iedad, y r e c a y e n d o en don J u a n 
S á m a n o v en los of ic iales que t iene á sus órdenes , se renovarían las escenas d e sangre 
y de terror c o n q u e el general Mor i l l o d e s t e r r ó la paz d e este deso lado l e ino , durante 
al m é n o s la presente generac i ón . S á m a n o es un intrép ido m i l i t a r ; p e r o c o n su avan-
zada edad y falta de sentidos , ni aun esta fa cu l tad p u e d e e jercer c o n b u e n suceso . Un 
c o n a t o p o r el terror i smo lo devora , y n e g a d o á las artes d e ganar el c o r a z o n h u m a n o , 
so lamente emplea el r igor y la aspereza q u e causan la desesperac ión en l u g a r d e la 
af ic ión y conf ianza en el g o b i e r n o . , r , , , . . . , 

L a división c i m e n t a d a entre el v i rey d o n F r a n c i s c o M o n t a l v o y el teniente genera l 
d o n P a b l o Mor i l l o , ha destru ido la unidad de l g o b i e r n o en t o d o s s e n t i d o s : a m b o s j e f e s 
tienen sus ad i c tos y parciales , q u e son o tros tantos c onsu l t o res funestos de esta d e p l o -
r a b l e d i v i s i ó n : y c o m o a c o n t e c e de ord inar io en semejantes conf l i c tos , el p u e b l o su f re 
y p a d e c e la có l e ra d e los j e fes . El N u e v o R e i n o d e Granada c a m i n a á su ex te rmin io . 
L a c rue ldad con q u e han s ido tratados los habi tantes e n sus personas ; la d e p r e d a c i ó n 
d e sus bienes ; los u l t r a g e s y ve jac iones incre íb les q u e han p a d e c i d o y están padec i en -
d o así l o persuaden y demuestran . Y si se r enueva el horr ib le c o n s e j o d e guerra p e r -
manente , la ruina será inevi table y la real aud ienc ia vendrA A ser un tr ibunal de 
bur las Hartas han esper imentado los dos ministros q u e la c o m p o n e n , d e la l i c enc ia 
mil itar en hablillas desprec iab les , p o r su c e l o en el res tab lec imiento d e las l e y e s ; p o r 
su constanc ia en el c u m p l i m i e n t o de las paternales intenc iones d e S. M . y p o r la sana 
po l í t i ca c on q u e se han a d q u i r i d o la con f ianza y aun las bend i c i ones d e los p u e b l o s . 

Fal tar ía este tribunal A la m a s sagrada d e sus ob l igac iones , si al In formar á v . A . 
de estos acontec imientos disfrazase la verdad . Sufr i rá c o n pac ienc ia los c h o q u e s fe 



I Oh Dios m i ó y gran S e ñ o r ! e s c u d r i ñ a d mi c o razon , e n d e r e z a d mis c a m i n o s ! ¡ Oh 
cuAn b u e n o es para m í q u e m e humi l laras , para c o n o c e r tus santas jus t i f i ca c i ones ! 

¡ Oh a l m a m í a ! y a oistes la p a c i e n c i a d e J o b : ¡ o h Dios m i ó ! q u é c o s a mas d i c h o s a 
q u e aque l m u l a d a r d o n d e f u é p r o b a d o y s e c o n o c i ó ser a m i g o v u e s t r o ; este e x c e d i ó en 
g randeza A los pa lac ios m a s s u n t u o s o s , p u e s aquí se vuelven los h o m b r e s e n e m i g o s d e 
su Criador , y allí se p r o b ó y f i j ó la amis tad c o n su Dios . O h ! c ó m o se d e b e e s c o g e r 
ser en la casa d e Dios lo mas d e s p r e c i a d o , Antes que habitar en los tabernAculos de los 
pecadores . 

P u e s Dios d e mi s a l u d ; m i r a m i c e g u e d a d , y d a m e vista p a r a e s c o g e r l o q u e se 
d e b e e s c o g e r ; m e j o r es q u e a r r o j a d a p o r puertas y s o l o cub ier ta d e si l ic io y c e n i z a 
l lorara s iempre , y el s o b e r b i o A m a n m e preparara horcas , e s t a n d o en tu amistad y 
grac ia , q u e n o sin el la com--r e n l o s banquetes«de l rey y reina, c o m o el s o b e r b i o y e n -
t ron izado ; m e j o r ser v e n d i d a c o m o e s c l a v a y atada c o n cadenas ser e chada en la cAr -
c e l p o r mis hermanos , q u e n o m a n d a r c o n soberbia y furor . M e j o r es habitar entre 
leones , e n un o s c u r o l a g o p o r tu v o l u n t a d y en amistad tuya , q u e tener el t r o n o y el 
so l io m a s l e v a n t a d o ; m e j o r es e s t a r c u b i e r t a de lepra, e s p e r a n d o las miga jas y sobras 
de las otras, q u e vestir p ú r p u r a s y h o l a n d a s y c o m e r en e s p l é n d i d o s b a n q u e t e s ; m e j o r 
es salir pe regr inando A t ierras e x t r a ñ a s d e j a n d o la casa d e mis p a d r e s y sac r i f i cándo te 
lo m a s a m a d o d e mi v o l u n t a d p o r a m a r t e y temerte, q u e sin tu t e m o r y a m o r p o s e e r 
el c i e l o ; p u e s de su asiento , si tu n o las t ienes, caerán las es t re l las ; m e j o r y m a s se -
g u r o es caer á l o p r o f u n d o d e l m a r en tu obed ienc ia , q u e h u y e n d o d e tu rostro p o s e e r 
la t ierra ; m e j o r y mas a m a b l e e s e s t a r c i e g a , sin g u s t o a l g u n o d e lamida, e n tu amis -
tad y grac ia q u e ver la v a n i d a d . 

P u e s 6 Señor , Dios m i ó ! a l u m b r a m i s tinieblas, para q u e s o l o amarte , t emer te y 
honrarte d e s p r e c i á n d o m e , p a d e c i e n d o y h u m i l l á n d o m e , sea la par te de mi herenc ia y 
p o s e s i o n ; m i r a el p r o f u n d o d e m i miser ia , A q u e y o jamas p o d r é c o n o c e r enteramente , 
y este a b i s m o l lame al a b i s m o d e tu miser i cord ia , so lo p o d e r o s a A remediar mis males . 
N o p u e d e n las t inieblas c o m p r e n d e r la l u z , y así no p u e d e mi c e g u e d a d é i g n o r a n c i a 
tener ni adquir i r el r e sp landor a m a b l e y a l t í s i m o d o n d e la santa h u m i l d a d ; esta luz 
es tuya, P a d r e y Dios d e la l u z . 

NÚMERO 62. 
( P Á O I N A 4 5 7 . ) 

REPRESENTACION DE LA REAL AUDIENCIA. 
L a real aud ienc ia d e S a n t a f e , r e d u c i d a A d o s o idores , q u e l o son d o n J u a n J u r a d a 

Lainez y d o n F r a n c i s c o d e M o s q u e r a y Cabrera , se ve o b l i g a d a A trasladarse d e esta 
plaza, d o n d e ha res id ido d e s d e 8 d e j u l i o u l t imo , á la capital del reino, p o r la imper iosa 
o r d e n de l virey d o n F r a n c i s c o d e M o n t a l v o , c o m u n i c a d a en o f i c i o d e 2 de l corr iente , y 
c u y a c o p i a se a c o m p a ñ a c o n el n ú m e r o 1.° e n c ircunstancias q n e aun n o se ha verifi-
c a d o la entrega formal d e a q u e l l a p r o v i n c i a ni de las restantes al v irey p o r el teniente 
general d o n P a b l o Mor i l l o , q u e l o es e n j e f e de l e jérc i to e x p e d i c i o n a r i o , y se hal la A l a 
f e c h a d e n t r o de ella, es d e c i r , e n S o g a m o s o . 

En vano se han h e c h o al v i r e y p o r el d e c a n o d o n J u a n J u r a d o , e n sesión part i cular , 
las o b s e r v a c i o n e s m a s o b v i a s s o b r e e s t e insuperab le o b s t á c u l o , para restab lecer el 
érden civil q u e prescr iben las l e y e s , y q u e h a y a de cesar el e s te rminador s is tema mi -
litar q u e se halla d i f u n d i d o p o r t o d a s las prov inc ias internas, b a j o la abso luta y ú n i c a 
autor idad de l general M o r i l l o ; c o n s u m á n d o s e la ruina de l o s habitantes y a c o n 
e x a c c i o n e s violentas, y a en las c a u s a s s o b r e infidencia j u z g a d a s en conse j o s d e guerra , 
pres id idos a l g u n a vez p o r nn s u b a l t e r n o y m a n d a d a e jecutar l a sentenc ia d e m u e r t e 
por el m i s m o ; sin g u a r d a r las f o r m a l i d a d e s del p r o c e s o mi l i tar ni h a c e r las consu l tas 
A la real aud ienc ia A pesar d e l o s av i sos q u e tiene c o m u n i c a d o s . 

En vano trató el d e c a n o d e p e r s u a d i r a l virey de la u r g e n t í s i m a n e c e s i d a d d e que 
preced iese A la real a u d i e n c i a e n su res tab lec imiento A la capi ta l , así para su a p o y o y 
d e c o r o c o m o p a r a l ibrar p r o v i d e n c i a s a c o r d a d a s q u e tuvieran c u m p l i d o e f e c t o e n el 
ó r d e n p o l í t i c o y militar. 

Y en vano le mani fes tó e l d e c a n o l o s part iculares miramientos q u e le imped ían fi-
g u r a r en S a n t a f e ; p o r c u y o m o t i v o h a b i a p e d i d o y o b t e n i d o d e S . M . q u e lo trasladase 
A la real aud ienc ia de P u e r t o P r í n c i p e . 

A l fin la audienc ia n o h a p o d i d o m é n o s q u e o b e d e c e r y c u m p l i r c o n p r u d e n c i a la 
roso luc ion del v irey , c o m o l o d e m u e s t r a el d o c u m e n t o n ú m e r o 2 . " y ha a c o r d a d o dar 
c u e n t a A V. A . d o t o d o lo o c u r r i d o , para s u suprema intel igencia, d e b i e n d o cont inuar la 

desdo Santafa de c u a n t o acaec iere y fuero d i g n o d e su alta c o n t e m p l a c i ó n ; de jando A 
la misma el c on f l i c t o en q u e se bailan estos d o s ministros, e n c i rcunstanc ias tan d i f í -
c i les corno apuradas , sin a p o y o ni o tro r e curso h u m a n o q u e la Prov idenc ia , para c o n -
seguir A favor d e la causa p ú b l i c a el par t ido q u e h u m a n a m e n t e p u e d e recavarse , sin 
c h o c a r c o n la autor idad militar, y atajar el torrente d e su fuerza p o r m e d i o s ind irectos 
y c on suma del i cadeza , para q u e el rey sea serv ido y los p u e b l o s m a n t e n i d o s en paz 
y just ic ia . 

Cartagena de Indias, 18 de enero de 1817. 
Juan Jurado Lainez—Francisco de Mosquera Cobrara. 

NÚMERO 63. 
( P Á G I N A 4 6 2 . ) 

SEGUNDA REPRESENTACION 
D E L A R E A L A U D I E N C I A A L C O N S E J O . 

M . P . S . — E s t e tr ibunal n o cesará d e e levar A la c o n t e m p l a c i ó n d e V . A, para 
r e m e d i o de los m u c h o s males q u e afl igen al N u e v o R e i n o d e Granada, las o currenc ias 
notables q u e se presenten d ignas de su med i tac i ón y d e las prov idenc ias de S. M . P o r 
el d o c u m e n t o n ú m e r o 1.° se impondrA V . A . d e la c omis i on q u e el teniente genera l 
d o n P a b l o Mor i l l o , ha l lándose en CumanA, p r o v i n c i a d e Venezue la , h a c o n f e r i d o al 
Vnariscal d e c a m p o d o n Juan S á m a n o , g o b e r n a d o r acc idental d e esta prov inc ia y j e f e 
d e la tercera d iv is ión de l e j é rc i to e x p e d i c i o n a r i o , para j u z g a r en c o n s e j o d e guerra l o s 
del i tos d e infidencia, y en j u i c i o s verbales los casos q u e espresa, res tab lec iendo el 
c o n s e j o permanente , s egún y c o m o lo e s tab lec i ó aque l j e f e en esta capital el año pasa -
d o . c on facu l tad de hacer e j ecutar las penas q u e se impus ieren y dar cuenta poste -
r i o rmente al v i rey ó la real audiencia . 

E l d o c u m e n t o n ú m e r o 2.° d e n o t a el a c u e r d o q u e s e f o r m ó en el d ia de ayer , y q u e 
se le c o m u n i c ó á don J u a n S á m a n o p a r a q u e suspendiese d e t o d o p u n t o el c u m p l i -
miento d e la enunc iada comis ion hasta la reso luc ión de l v i rey d o n F r a n c i s c o M o n t a l v o , 
q u e res ide en Cartagena y la q u e en su vista habr ía d e t o m a r esta real aud ienc ia 
c o n f o r m e á las leyes d e la materia, q u e est ima d e just i c ia , y de l pr ivat ivo resor te de l 
tr ibunal . Y p o r el d o c u m e n t o n ú m e r o 3.° c o m p r e n d e r á V . A . las razones en q u e se 
f u n d a la audienc ia para haber d a d o cuenta d e la o c u r r e n c i a al v irey , y para ped i r l e 
q u e evite p o r t o d o s los m e d i o s q u e están á su a lcance , q u e se restab lezca en esta ca -
pital el c o n s e j o p e r m a n e n t e d e guerra , c u y o estab lec imiento , en el c o n c e p t o de l t r ibu-
nal seria el m a y o r d e los males q u e afligen á este d e s v e n t u r a d o reino. 

L a comis ion d e s u y o es suscept ib le de toda arb i trar iedad, y r e c a y e n d o en don J u a n 
S á m a n o v en los of ic iales que t iene á sus órdenes , se renovarían las escenas d e sangre 
y de terror c o n q u e el general Mor i l l o d e s t e r r ó la paz d e este deso lado l e ino , durante 
al m é n o s la presente generac i ón . S á m a n o es un intrép ido m i l i t a r ; p e r o c o n su avan-
zada edad y falta de sentidos , ni aun esta fa cu l tad p u e d e e jercer c o n b u e n suceso . Un 
c o n a t o p o r el terror i smo lo devora , y n e g a d o á las artes d e ganar el c o r a z o n h u m a n o , 
so lamente emplea el r igor y la aspereza q u e causan la desesperac ión en l u g a r d e la 
af ic ión y conf ianza en el g o b i e r n o . , r , , , . . . , 

L a división c i m e n t a d a entre el v i rey d o n F r a n c i s c o M o n t a l v o y el teniente genera l 
d o n P a b l o Mor i l l o , ha destru ido la unidad de l g o b i e r n o en t o d o s s e n t i d o s : a m b o s j e f e s 
tienen sus ad i c tos y parciales , q u e son o tros tantos c onsu l t o res funestos de esta d e p l o -
r a b l e d i v i s i ó n : y c o m o a c o n t e c e de ord inar io en semejantes conf l i c tos , el p u e b l o su f re 
y p a d e c e la có l e ra d e los j e fes . El N u e v o R e i n o d e Granada c a m i n a á su ex te rmin io . 
L a c rue ldad con q u e han s ido tratados los habi tantes e n sus personas ; la d e p r e d a c i ó n 
d e sus bienes ; los u l t r a g e s y ve jac iones incre íb les q u e han p a d e c i d o y están padec i en -
d o así l o persuaden y demuestran . Y si se r enueva el horr ib le c o n s e j o d e guerra p e r -
manente , la ruina será inevi table y la real aud ienc ia vendrA A ser un tr ibunal de 
bur las Hartas han esper imentado los dos ministros q u e la c o m p o n e n , d e la l i c enc ia 
mil itar en hablillas desprec iab les , p o r su c e l o en el res tab lec imiento d e las l e y e s ; p o r 
su constanc ia en el c u m p l i m i e n t o de las paternales intenc iones d e S. M . y p o r la sana 
po l í t i ca c on q u e se han a d q u i r i d o la con f ianza y aun las bend i c i ones d e los p u e b l o s . 

Fal tar ía este tribunal A la m a s sagrada d e sus ob l igac iones , si al In formar á v . A . 
de estos acontec imientos disfrazase la verdad . Sufr i rá c o n pac ienc ia los c h o q u e s fe 



la arbitrar iedad; repr imirá su autor idad para ev i tar m a y o r e s males , pero c lamará sin 
eesar á V. A . para (pie p r o v e a d e r e m e d i o , c ons t i tuyendo , sin pérd ida d e m o m e n t o , un 
virey en Santafe d o t a d o d e las raras cua l idades q u e requieren ltis tristes y c r í t i ca» 
c ircunstancias en q u e se halla este reiDO; su presenc ia c o n la autor idad d e tan a l to 
carácter , atacará el mal e n su o r i g e n ; r e d u c i r á la guarnic ión á lo indispensable para 
q u e no sea tan gravosa á los p u e b l o s ; c esará el e j é r c i t o e x p e d i c i o n a r i o , q u e t o d a v í a 
se c o n d u c e p o r la m a n o terrible d o Mor i l l o c on independenc ia de l v irey , sin m a s 
e n e m i g o s q u e unos restos q u e hagan fuerza p o r los sitios d e P o r e y Casanare, m a s 
bien p o r huir de l severo cas t igo , q u e p o r l o s p lanes d e independenc ia , c o m o e m p e ñ o 
desesperado . Es tos m i s m o s se a c o g e r á n al ampl í s imo indul to q u e se h a p u b l i c a d o , y 
calmarán de una vez las chispas q u e p r o d u c e el general d e s c o n t e n t o d e los p u e b l o s 
c on el e jérc i to e x p e d i c i o n a r i o q u e los des t ruye y maltrata . El reino p a c í f i c o sus -
pira por la paz y p o r el r e p o s o d e q u e se ve p r i v a d o p o r tantos años d e desgrac ias . 

Dios i lumine á V . A . y c onserve la ca tó l i ca real p e r s o n a tantos años c o m o neces i ta 
estos reinos. 

Santafe d e B o g o t á , 0 d e s e t i e m b r e d e 1817. 
Juan Jurado húnez—Francisco de Mosquera y Cabrera. 

( P u b l i c a d o e n la G a c e t a d e Santafe d e B o g o t á , 10 de o c t u b r e d e 1819, n . ' 10 ) . 

REPRESENTACION DIRIGIDA AL REY 
POR EL FISCAL DE LO CIVIL Y REAL HACIENDA DE LA AUDIENCIA DE SANTAFE D $ 
BOGOTÁ, SOBRE LAS CAUSAS QUE HAN INFLUIDO EN LA PERDIDA DEL NUEVO REINO 

DE GRANADA, T LOS MEDIOS QUE FACILITARIAN SU RESTAURACION. 

S e ñ o r . — D o n A g u s t í n L o p e t e d i de l c o n s e j o d e V . M . y vuestro fiscal de lo c ivi l y 
de real hacienda de la real aud ienc ia d e Santafe d e B o g o t á , h a c e presente á V . M . q u e 
c u a n d o las leyes de l c ó d i g o d e Indias n o impus iesen á su minister io la c a r g a d e 
dar cuenta á V . M . d e c u a n t o c o n v e n g a á vuestro real serv ic io y o c u r r a en estas 
uartes remotas, y c u a n d o vuestro s u p r e m o c o n s e j o d e las Indias n o hub iese r e p e t i d o 
rec ientemente es'te m i s m o e n c a r g o á la audienc ia , l o ex t raord inar io d e los s u c e s o s y la 
del icada situación d e esta prec iosa par te de los d o m i n i o s d e V . M , habrían s i empre 
est imulado su c e l o p o r vuestros reales d e r e c h o s y su a m o r á vuestra real persoua p a r a 
dar una idea rápida, senci l la y necesaria, a u n q u e afl ict iva, del e s tado d e este v ire inato , 
ind i cando las causas q u e han p o d i d o influir e n él y el t ínico r e m e d i o q u e p u e d e ap l i -
carse á tan grave mal. ^ . , . , 

N o se p r o p o n e vuestro fiscal elevar una que ja , d e q u e está m u y d i s t a n t e ; su o b j e t o 
es llenar las de l i cadas f u n c i o n e s d e su min i s ter i o ; instruir á V. M . d e los ú l t i m o s su -
cesos q u e han pues to al re ino á pe l i g ro d e p e r d e r s e ; indicar sus causas y r e m e d i o s ; 
y lamentarse d e los males q u e se han ido e n c e n d i e n d o y aumentando hasta hacerse d e 
una ma<niitud espantosa. L a verdad será la g u i a d e esta relación, e n q u e se e m p l e a r á 
la sencillez de uu histor iador , m a s b ien q u e el esti lo d e quien a c u s a ; p o r q u e n o trata 
de hacer imputac iones , s ino ún icamente , d e dar una idea del mal , para q u e se ap l ique 

el remedio conveniente . 
El espolíente l legó á este reino, d e s d e el d e N u e v a España, p o r el m e s d e f ebrero 

de este año v entró en la capita l en los ú l t imos dias de l m e s d e m a y o . Desde q u e 
p u s o el p ié en el p u e r t o d e Santamarta d e s c u b r i ó el d e s c o n t e n t o d e los hab i tantes ; la 
ruina d e la agr i cu l tura ; el atraso de l c o m e r c i o ; el d e s ó r d e n d e las r e n t a s ; la miser ia 
general y la p o b r e z a de la real hac ienda. En su d i la tado y p e n o s o v iage t u v o m o t i v o 
d e adquirir m a v o r e s c o n o c i m i e n t o s sobre estos p u n t o s , y el d e s p a c h o d e los n e g o c i o s , 
BU concurrenc ia á la j u n t a super ior d e real h a c i e n d a y á l o s a c u e r d o s de l tr ibunal , 
completaron su instrucc ión en esta par te . Entonces p u d o examinar d e t e n i d a m e n t e el 
c u a d r o melancó l i co de l reino, v se p u s o en apt i tud de p o d e r p r o m o v e r l o c onven iente 
al remedio tan necesar i o ; p e r o los s u c e s o s se prec ip i taron c o n U n t a rapidez q u e ñaua 
p u d o hacer, s ino dirigirse h o y á V . M . d a n d o una idea abrev iada d e lo q u e h a visto y 
observado en este c o r t o p e r í o d o . ¿ . , 

P o r u ñ a consecuenc ia necesar ia de l t rastorno p o l í t i c o de l reino, t o d o había s i d o 
desorganizado , y deb i ó ser la pr imera atenc ión d e los j e f e s des t inados á pac i f i car el 
reino la reorganización d e las rentas p ú b l i c a s ; e l f o m e n t o d e la a g r i c u l t u r a ; la reani-
mación del c o m e r c i o ; el alivio d e los p u e b l o s , insp irándo les conf ianza, y la rest i tuc ión 
de las leyes á su imper io y v igor , para q u e el g o c e d e estos benef i c ios y el r e c o n o c i -
miento i un g o b i e r n o b i enhechor , hiciesen o lv idar enteramente los p a s a d o s ex t rav i o » 

é inspirasen el a m o r respetuoso tan d e b i d o á un g o b i e r n o paternal c o m o el d e V . M , 
q u e han d e b i d o imitar los mandatar ios . 

C o n harto d o l o r p u e d e asegurar vuestro fiscal, que se ha h e c h o todo l o contrar io . 
L o s p u e b l o s q u e deseaban con ansia el restablec imiento de l l e g í t i m o g o b i e r n o , fueron 
desde el principio disgustados con los espectáculos numerosos y frecuentes de sangre 
que se dieron en casi todos los pueblos del vireinata; con ver salir á otros aherrojados para 
los presidios y obras públicas : con los alojamientos eternos, en que los oficiales debían re-
cibir cuanto necesitaban de los dueños de las casas, y se erigían en señores de ellas ; con 
la contribución permanente de raciones, de empréstitos forzosos y otras extraordinarias; 
con el aumento de alcabalas desde el 2 hasta el 5 por ciento sobre todas las producciones; 
con la enorme subida del precio de la sal y del aguardiente de caña ó estancado; con un 
trato duro y siempre descofado, y en fin, con todos los excesos de una conquista de país 
eslraño, que no debieron cometerse en el que vino á pacificarse. 

Este cúmulo de males sobre pueblos extraviados por las circunstancias dd tiempo, 
d e b i ó naturalmente d isgustar los y espouer los á las c o n s e c u e n c i a s d e la incons idera -
c i ón . Estas gentes e n general son las m a s mansas de la tierra, y aman la t ranqui l idad 
hasta un p u n t o q u e ha p o d i d o j u s t a m e n t e c on fund i r se c on la inacc ión y la apat ía ; 
pero al verse siempre vejados, oprimidos con el peso enorme de las contribuciones, insul-
tados, hasta por los soldados; mirados con desconfianza; amenazados y testigos de casi 
diarios suplicios, han d e b i d o irritarse, c ons iderando q u e en v e z de la p a z se p r o c u r a b a 
sufdestrucc ion , y q u e se les trataba n o c o m o á hermanos s ino c o m o á e n e m i g o s . 

E f e c t o d e este d i sgus to f u é el a b a n d o n o d e los c a m p o s y talleres ; e l retiro á los 
b o s q u e s v ia formación d e part idas d e salteadores, que , ó r o b a b a n los p u e b l o s y h a -
c i endas , ó pasaban á los l lanos d e Casanare á o f recer sus brazos y su desesperac i ón á 
los c u e r p o s q u e allí hau ? l i m e n t a d o y f o m e n t a d o el f u e g o d e la insurrecc ión . 

Consecuenc ia d e esta c o n d u c t a h a s ido el atraso d e la agr i cu l tura , p o r d e f e c t o d e 
brazos , q u e huian de las estors ioues y malos tratamientos. 

La revo luc i ón hab ia d i sminu ido el numerar io c i r cu lar e n el reino : las excesivas 
contribuciones directas y d aumento progresivo de las indirectas dió ocasion á retirar 
l o s p o c o s f o n d o s q u e q u e d a b a n del g i r o y c i rcu lac ión , y esta causa c o m b i n a d a con la 
anterior y con los derechos de aduana, desan imó el c o m e r c i o , q u e casi no se h a h e c h o 
s ino d e cont rabando , c o n g r a v e p e r j u i c i o d e la real h a c i e n d a y de la mora l p ú b l i c a . 

Entre tanto, p u d o ser un al ivio d e tamaños males , la p r o n t a e x p e d i c i ó n d e l o s 
in formes p e d i d o s p o r V . M . s o b r e deses tanco de t a b a c o y aguard iente e n este re ino , 
p o r q u e esta m e d i d a habr ia c o n t r i b u i d o e f i cazmente al f o m e n t o de la agr i cu l tura y í 
la animación del comercio; pero ningún negocio se ha seguido con tanta lentitud siendo 
tan importante y urgente su despacho : y ello es, que se ha quedada sin concluirse y sin 
esperanzo de que se concluya por ahora, á [fosar de que el presente ministerio lo pro-
m o v i ó act ivamente , f u n d a n d o c o n extens ión la neces idad y ventaja de l deses tanco , y 
p id iendo q u e se pasasen cuanto ántes á la j u n t a super ior d e real h a c i e n d a c o m o l e 

m a n d a S . M . . 
T o d a s estas cosas hab ían o c a s i o n a d o una p o b r e z a m u y notab le en el r e m o ; p e r o 

iba sosteniéndose c o n la c i rculac ión d e la m o n e d a provis ional , q u e c r e ó vuestro v i r e y 
d o n Franc i s co M o n t a l v o ; v de repente , y c u a n d o m é n o s se esperaba, f u é m a n d a d a 
r e c o c e r v amort izar p o r el actual v irey , ó m a s bien p o r la j u n t a super ior de tr ibunales , 
sin sostituir o t ra en su lugar , c u a n d o apénas exist ia una m u y p e q u e ñ a parte de la 
l eg í t ima ant i cua . Esta o p e r a c i o n , mal p reparada y e j e c u t a d a d e sorpresa , p r o d u j o el 
m f s m o e fec to "de uua sangr ía inopor tuna en un h o m b r e es tenuado . E l c u e r p o p o l í t i c o 
q u e d ó e x á n i m e v c on las convuls iones q u e atacan á un m o r i b u n d o . L a p o b r e z a se 
aumentó : los clafnores y lágrimas se hicieron mas generales : creció el descontento, y 
c o n él t o d o era d e temerse . 

T o d a v í a hubieran s i d o m u y provechosas unas med idas suaves y p r u d e n t e s para 
acal lar los ánimos , v a q u e neces idades extraordinarias hub iesen o b l i g a d o á irritarlos 
tanto • pero como'si una fatalidad hubiese presidida á todas las consejos, se aplicaron 
nuevos irritantes en lugar de sedativos , y p o r una c o n s e c u e n c i a forzosa el m a l se h izo 
m a s grave y arr iesgado . . . . , 

E n e fec to la amort i zac ión d e la m o n e d a provis ional había p r i v a d o al reino d e n u -
merar io : los c a m p o s n o se trabajaban por falta de f o n d o s : las hac iendas estaban casi 
incultas y los edi f ic ios sin repararse. E n esta s i tuac ión se decreta la contribución de 
una y ìàedio por ciento sobre el valor de todas las propiedades y capitales para reembol-
sar la m o n e d a amort i zada á los q u e la hab ian c o n s i g n a d o e n cajas. Ina medula tan 
dura en st, c o m o c o n re lac ión al e s tado de l reino, n o ha p o d i d o m e n o s de aumentar el 
d e s c o n t e n t o hasta el e x t r e m o ; p o r q u e p r i m e r o las contr ibuc iones d i rec tas q u e s iem-
p r e han d e ser p r o p o r c i o n a d a s á las r iquezas de los contr ibuyentes , n o d e b e n ex ig i rse 
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e n razón de l valor de loa bienes bino de s u s p r o d u c t o s . En s e g u n d o lugar, p o r q u e la 
e s casez d e n u m e r a r i o y el e s tado i m p r o d u c t i v o de las poses iones , imposib i l i tan la 
c o n t r i b u c i ó n . En tercero , p o r q u e n o es j u s t o r e e m b o l s a r la m o n e d a prov is ional , á los 
q u e la c ons ignaron , c o n la l eg i t ima a n t i g u a q u e de estos m i s m o s se e x i g e , p u d i e n d o 
evitarse esta s e g u n d a operac ion , p a r a h a c e r o lv idar el d i s g u s t o o c a s i o n a d o p o r la p r i -
m e r a , 6 p o r la amort i zac i ón . Y en fin, p o r q u e t ra tándose d e r e e m b o l s a r una cant idad 
de terminada , cual es la r e c o g i d a q u e n o a l canza á un mi l lón d e pesos , se exige una 
MmiUida, que si se cobra debe subir á mas del duplo. 

E n estas c i r cunstanc ias Bo l ívar , c a u d i l l o d e los insurgentes d e Venezue la , c o n t a n -
d o s e g u r a m e n t e c o n el d e s c o n t e n t o d e l o s p u e b l o s del re ino , m e d i t ó invadir lo y l o 
e f e c t u ó en el m e s d e ju l i o de este año , p o r la par to d e Casanare, e n t r a n d o p o r la p r o -
v inc ia de Tun ja . El fiscal i gnora si en t ró p o r el c a m i n e d e Labrar izagrande y S o g a -
m o s o , ó p o r la sal ina d e C h i t a ; ni c ó m o p e n e t r ó sin res istencia hasta el p u e n t e de 
Cráméza, 6 q u é s u c e s o s le c o n d u g e r o n h a s t a allí , pues n o se p u b l i c ó o t ra c o s a q u e los 
par tes d e las j o r n a d a s d e los dias 10 y 11, e n q u e se anunc iaron d o s v i c tor ias c o n s e -
g u i d a s p o r el e j é r c i t o real sobre los r e b e l d e s . 

S i n e m b a r g o , y a u n q u e n o se l l e g ó á p u b l i c a r o t ra no t i c ia próspera ó adversa , se 
sabia p r i v a d a m e n t e q u e el e n e m i g o m a r c h a b a c o n d i rec c i ón á la capital p o r Santarosa, 
B o n s a y Pa ipa , en d o n d e es taban o b s e r v á n d o s e los doá e jérc i tos el d ia 9 1 ; y así , este 
s i lenc io p r o f u n d o d e par te de l g o b i e r n o y l o s rumores s o r d o s de l ve c indar i o hac ían 
t emer funestas c o n s e c u e n c i a s . 

La audiencia estaba encargarla, por vuestro supremo consejo de las Indias, de dar 
f r e cuentes av isos d e t o d o l o q u e o c u r r i e r a e n este r e i n o : la aud ienc ia ha s i d o s i e m p r e 
el c u e r p o d e qu ien han t o m a d o c o n s e j o l o s v ireyes , y c on c u y o a c u e r d o han p r o c e d i d o 
en los c a s o s á r d u o s , y la aud ienc ia i g n o r a b a el v e r d a d e r o - e s t a d o d e las cosas , te -
m i e n d o c o m o t o d o s , un s u c e s o d e s g r a c i a d o d e la guerra. Para instruirse d e b i d a m e n t e ; 
p a r a tomar la parte q u e d e b e tener en las c i r c u n s t a n c i a s ; para dir igirse en sus a c u e r -
d o s . y en fin. p a r a p o d e r d a r las n o t i c i a s ex ig idas p o r el c o n s e j o d e Indias, p i d i ó al 
v i rey q u e le c o m u n i c a s o una idea e x a c t a d e l e s tado d e los n e g o c i o s p ú b l i c o s , y e s p e -
c ia lmente d e la guerra , y n o t u v o o tra c o n t e s t a c i ó n s ino la d e q u e se le mandarían 
pasar las Gacetas de Santafe que le instruirían de lo que deseaba saber. Los ministros 
las leian como los particulares: en ellas no se han publicado sino sucesos prósperos: y 
como jamas estos papeles han dado una instruxion exacta de los negocios, el tribunal 
r e c o n o c i ó q u e n o quer ia dárse le par te e n e l los , s i empre t e m e r o s o sin p o d e r dar un 
paso v sin atreverse á h a c e r p r o p u e s t a a l g u n a . 

Tal e ra el e s tado q u e tenían las c o s a s e l 8 d e agos to , c u a n d o á la pr imera h o r r d o 
la n o c h e l l egó al v irey la no t i c ia d e h a b e r s i d o destruida , el dia anterior , á p o c o m a s 
d e q u i n c e l eguas d e la capital , p o r las f u e r z a s invasoras, la tercera divis ión de l e j é r -
c i t o e x p e d i c i o n a r i o , q u e c u b r i a el r e ino p o r aquel la par te , y en q u e consist ía su p . in 
c ipa l de fensa . 

Este s u c e s o a c i a g o p o n i a la capita l á m e r c e d dp los rebe ldes , y t o d o e x i g í a q u e so 
tomasen m e d i d a s ac t ivas y prudentes p a r a salvar c u a n t o m e r e c í a serlo, y d isminuir la 
i m p o r t a n c i a de l t r iunfo d e los e n e m i g o s . J u s t o , natural y d e b i d o fué , reunir el a c u e r d o ^ 
p a r a del iberar l o c o n v e n i e n t e ; p e r o d e n a d a m é n o s se trató . A l g ú n minis tro q u e m e -
r e c í a la part i cu lar c o n s i d e r a c i ó n de l v i r e y , f u é av i sado p o r este je fe , y la noticia le 
sirvió para salvar sus intereses. También se comunicó á otros empleados y particulares 
pr ivada y a m i s t o s a m e n t e ; p e r o d e o f i c i o n o se d io al tr ibunal . P o r este m e d i o se p r o -
p a g ó á los por ientes y a m i g o s d e los n o t i c i o s o s , y el v i rey e v a c u ó la capita l sin haber 
d a d o la m e n o r m e d i d a p a r a salvar ó a s e g u r a r los ar ch ivos y cauda les p ú b l i c o s , y 
c u a n t o p o d i a ser útil al e n e m i g o y p e r j u d i c i a l su p é r d i d a á la c a u s a p ú b l i c a . 

L a aud ienc ia r eun ida en a c u e r d o , p o r l o s es fuerzos q u e h izo el esponente , l u e g o 
q u e t u v o not i c ia p o r un a m i g o p a r t i c u l a r ( d o n P e d r o S á e n z ) , y q u e se ins t ruyó d e la 
d e l i b e r a c i ó n de l v irey , d e t e r m i n ó t a m b i é n salir d e la capital , y á e s c e p c i o n de un mi-
nistro, q u e c o m o d i j e arr iba, t u v o n o t i c i a t e m p r a n o de t o d o , los d e m á s salieron sin 
e q u i p a g e s ni o t ra c o s a q u e l o q u e l l e v a b a n puesto , h a b i e n d o t en ido so lo t i e m p o para 
salvar el se l lo rea l . 

A s í sal ieron al a m a n e c e r del d ia 9 t o d o s los e m p l e a d o s p ú b l i c o s , y cas i t o d o s l o s 
v e c i n o s pr inc ipales d e la capi ta l , * s i e n d o un o b j e t o d e t ierna c o m p a s i o n el g e n t í o in -
m e n s o q u e c u b r i a t o d o s a q u e l l o s h e r m o s o s c a m p o s , y q u e hu ia a b a n d o n a n d o c u a n t o 
tenia, sin c o n t a r c on a l g o s e g n r o p a r a u n v i a g e p e n o s o é inc ier to . 

El e s p o n e n t o y el fiscal de l c r i m e n , d o n E u g e n i o d e M i o t a , en m e d i o d e la fat iga, 

• Eu esto no en exacto el fiscal, á no ser que RE emienda de los apañóles; porque de lo* »merie»-
non fueron muy raro» los que emigraron. 
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del sobresa l to y de las penas d e una retirada tan repent ina y prec ipitada, q u e e m p r e n -
d ieron á p ié p o r falta de cabal lerías , q u e encontraron á mas de tres leguas de la ca -
pital en q u e lo perdian todo , m é n o s el h o n o r , sufr ieron el d o l o r o s o b o c h o r n o d e q u o 
pasase el v i rey por j u n t o á ellos; l levando c o n s i g o la cabal ler ía d e su guard ia m o n t a d a , 
y q u e y a q u e no s u p o proporc i onar les b a g a g e s en Sautafe , t a m p o c o tuvo la c ons ide -
rac i ón d e hacer desmontar dos so ldados , al m é n o s hasta el p r imer p u e b l o , d istanto 
l egna y media , para q u e siguiesen m o n t a d o s los ministros de V . M , d i g n o s p o r sus 
personas y empleos de toda cons iderac ión . 

Ninguna merecieron á dicho jefe, el cual no cuidó sino de su equipage y de su per-
sona y de las d e a lgunos part icnlarés : así es q u e en la capita l q u e d a r o n t o d o s los 
ar ch ivos y oficinas, sin haberse sa lvado un papel , y en la casa de m o n e d a mas d o 
600,000 pesos fuertes de la amort izac ión , q u e al instante habrá h e c h o c i rcular Bo l í var , 
y c e r c a de 200,000 en d o b l o n e s y barras de q u e se habrán a p r o v e c h a d o , 

De H o n d a para aba jo t a m p o c o h u b o ó r d e n ni cons iderac ión . El virey se e m b a r c ó 
c on su guard ia y algún otro e m p l e a d o / y la audienc ia tuvo q u e hacer lo despues , c o n -
fund ida con la mult i tud , i rrespetada y aun ultrajada p o r los so ldados , q u e á la fuerza 
o c u p a r o n el b u q u e que se la destinó. 

Así llegó á esta plaza, que de antemano gemía bajo la mas espantosa miseria, y en 
d o n d e los ministros ni a lgún o t r o e m p l e a d o p u e d e n contar c on la m e n o r parte de sus 
sueldos, pues su guarnición subsiste por la contribución mensual que sufre este vecin-
dario pobre. 

L a j o r n a d a del 7 de a g o s t o y l a e v a c u a c i ó n p r e c i p i t a d a de l 9, han causado , des -
p n e s de la p é r d i d a del c u e r p o de l e jérc i to q u e hacia la de fensa del reino, la d e la ca -
pital , c on todas sus of ic inas, archivos , secretar ías , caudales p ú b l i c o s y for tunas de los 
par t i cu lares : la d e toda la prov inc ia d e Tunja , la de l S o c o r r o , la m a y o r parte de P a m -
plona, Mariqui ta , Neiva, una gran parte de la d e P o p a y a n , t o d a la de l C h o c ó y A n t i o -
q u i a : p o r manera q u e á e s cepc i on de los l itorales Cartagena, Santamar ía y R i o h a c h a , 
el i s tmo d e P a n a m á y la pres idenc ia de Quito , t o d o lo d e m á s está b a j o de la fuerza 
d e l invasor , quien d e s d e l u e g o p r o c u r a r á e s t e n d e r í e m a s hasta de jar ais lada esta plaza, 
ún i ca esperanza d e vuestros f ieles s e r v i d o r e s ; p e r o q u e tal vez n o p o d r á sostenerse 
p o r la falta d e mar ina y de toda c lase de recursos , para p o d e r levantar y sostener un 
c u e r p o de e j érc i to q u e la cubra . 

L o c ierto es q u e se o b r a con la m a y o r lentitud, q u e t o d o es mister ioso y q u e d e 
n inguna parte se esperan prontos s o c o r r o s s ino es d e V e n e z u e l a , d e c u y o es tado y 
situación no se tienen noticias exactas y seguras, aunque se procura esparcir algunas 
halagüeñas. 

En tan apuradas c ircunstancias , el e sponente cons idera q u e el u m e o r e m e d i o a 
tantos males seria la remis ión de un c u e r p o respetab le d e tropas , al m a n d o de un j e f e 
m u y po l í t i co , m u y m o d e r a d o y d e c o n o c i m i e n t o s estensos, q u e al m i s m o t i e m p o de 
o b r a r c on v i g o r p a r a arrojar ó ex terminar á los invasores , h a g a respetar las leyes y 
sns magistrados , las prop iedades y la segur idad indiv idual , p r o c u r a n d o el benef i c io d e 
estos p u e b l o s , inspirándoles uu a m o r r e s p e t u o s o á vuestra real persona y á vuestro 
g o b i e r n o en lugar d e aterrarlos y e s c a r n e c e r l o s : q u e p r o c u r e su b ien en vez de su 
ruina • que les inspire c o n f i a n z a ; y e n fin, q u e d é todas las muestras d e la ternura pa -
ternal, de la benef icenc ia , d e la h u m a n i d a d y du lzura q u e son el Iruto d e l a s a b i d u r í a 
y el ú n i c o a p o y o de l t r ono . , . . . , „ 

M u c h o es de temer q u e el r e m e d i o v e n g a tarde ; p e r o es el uu ico , y si a P r o v i -
denc ia q u e p r o t e g e las miras justas y benéf i cas d e V . M . det iene el c u r s o d e los suce -
sos t odav ía p u e d e ser o p o r t u n o . De t o d o s m o d o s el e s p o n e n t e se ap laud i rá d e h a b e r 
l l enado sus deberes v de haber h a b l a d o á V . M . con la verdad, sencillez y libertad con 
oue debe hablar un lujo á su padre, y un vasallo á su señor. Así prospere el cielo vues-
t r o g o b i e r n o y h a g a e f i caces las m e d i d a s propues tas , las q u e le h a s u g e r i d o el c e l o 
p o r la fe l i c idad d e vuestro imper io y el a m o r á vuestra real persona, sin o t r o ínteres 
y sin otras miras q u e las de vuestro real serv ic io . * 

Cartagena , y se t i embre 25 d e 1819. 

( P u b l i c a d o e n la Gaceta de la c i u d a d d e B o g o t á , d i c i e m b r e 31 d e 1820, n.° 7 5 . ) 

» F . tos informes de los reales ministros desmienten los artículos en que el gacetero de Morillo 
_ * 4 los dos héroes expedicionarios por la prosperida<l en que hab.an puesto el 

C e f e m p l o e n l a G a c m de 14 de noviembre de 1S16 decia: " L o s ardientes deseos que los 
irnos «FES DEL EJERCITO PACIFICADOR han manifestado por la prosperidad y adelanta-

de! Nuevo^e ino de Granada han sido tales, que con dificullad se puede discernir si nan 
m l * n ! „ ™ t Z n c f o n en primer lugar, las operaciones militares, con que felizmente le han reduci-

o h e d t o n S raSsselor natuíal, 6 las providencias y medidas benéficas para sacarlo 
l ° , l i t a d o i r a ^ e c d o ^ T ^ S e á que lo iba¿ reduciendo rápidamente los confeos revoluciona 



¿ 6 0 1 P K X D I C Ï . 

NÚMERO 64. 
( W O Í S A 4 7 1 . } 

P R O C L A M A D E L G E N E R A L S A N T A N D E R . 
C u a n d o en los ú l t imos d ías d e n o v i e m b r e de l a ñ o p a s a d o tuve l a sat is facc ión d o 

poner el p ié en el territorio d e Casanare, c o n s a g r a d o á la L I B E R T A D , l l oré s o b r e los 
males e n q u e lo encontró s u m e r g i d o . Sin fuerzas suf i c ientes q u e o p o n e r al e n e m i g o , 
q u i se preparaba á invadir la p r o v i n c i a : d i spersos y d i s m i n u i d o s los c u e r p o s de l e j e r -
c i to • el tesoro p ú b l i c o e x h a u s t o , y lo q u e era m a s sensible , los án imos t o d o s d i s cordes , 
divididos, o p o n i e n d o d i f i cu l tades para realizar los p r o y e c t o s 6 med idas m a s saludables ; 
tal era el m e l a n c ó l i c o es tado en q u e s e ha l laba esta h e r o i c a providfcia. 

Despues de tres meses d e mi m a n d o ¡ q u é aspec to tan d i ferente presenta á nues -
t r o s . c o u c i u d a d a n o s 1 Un e j é r c i t o f o r m i d a b l e p o r su n ú m e r o : f o r m i d a b l e p o r su v a l o r ; 
mas f o r m i d a b l e p o r su discipl ina, f o r m a las esperanzas d e t o d o s los g r a n a d i n o s : e l 
tesoro está r e c i b i e n d o f o n d o s c o n q u é ocurr i r á los gas tos de l e jérc i to , sin n e c e s i d a d 
d e acudir á c ont r ibuc i ones ex t raord inar ias : la d i s c o r d i a ha desaparec ido , y en su lu -
gar imperan el é rden , la o rganizac ión y la t ranqui l idad . Casanare, en vez d e t emer á 
los tiranos, es temib le á sus d e p r a v a d o s des ign ios . E s t o y m u y distante d e a tr ibu irme 
el mér i t o de tan fe l iz y pronta t rans formac ión . N o s o y y o , so is voso t ros , l o s q u e la 
habeie e f e c t u a d o . Dóci les , obed ientes y a n i m a d o s d e un P A T R I O T I S M O p u r o ; m u y 
p o c o h e tenido q u e p o n e r d e mi parte . El militar, e l labrador , el e c les iás t i co , t o d o s 
han c o o p e r a d o con el m a v o r Ínteres á la c r e a c i ó n d e tropas, á su o rgan izac i ón , á su 
subsistencia, al res tab lec imiento de l ó r d e n y p ú b l i c a tranqui l idad. 

¡ Oficiales so ldados , c i u d a d a n o s d e t o d o s e s t a d o s ! M e g l o r i o de estar al f rente d o 
h o m b r e s c u v o patr io t i smo y o b e d i e n c i a u o tienen l ímites. M e h s o n g e o c o n la e s p e -
ranza d e q u e sabré is sostener y conservar la o b r a d e vuestros es fuerzos . Me p r o m e t o 
q u e c o n el m i s m o Ínteres c on q u e hasta h o y o s habéis c o n d u c i d o o s c onduc i ré i s , n o 
so lamente en la d e f e n s a de d i c h a prov inc ia , s ino en las o p e r a c i o n e s q u e e m p r e n d i é r e -
m o s contra los opresores d e nuestra patria . S o l d a d o s ! d e vuestra cons tanc ia y de 
vuestro valor d e p e n d e la suerte d e la N u e v a Granada. C i u d a d a n o s ! d e vuestro patr i o -
t i smo d e p e n d e el a u m e n t o y c o n s e r v a c i ó n de l e j érc i to . N o m a n c h é i s vuestro n o m b r e , 
ni haca is « e m i r en una perpetua s e r v i d u m b r e á vuestros c ompatr i o tas . O perder la 
vidacombatiendo contra los enemigos de la INDEPENDENCIA ó salvarla con gloria y 
can honor salvando nuestra patria, es la alternativa que os resta y que yo debo pre-
sentaros. 

Cuartel general en la Laguna , á 17 d e m a r z o de 1 8 1 9 . — F i r m a d o , F . P . SANTANDER. 

ríos. Ya hemos publicado en los números anteriores documentos que prueban esta ^ 
dencia, tino y miramiento con que se han «Salado todos lo» paso» de ambo» Jefes, dirigidos i labrar 

D D E Í mejor d ^ o s esos documentos á que se refiere es el siguiente: " E l gobierno consagra sin 
cesar E X sus cuidados y desvelos en beneficio de este Xuevo Reino. Se han establecido posta, 
desde el pueAo de Botnai en Jirón, hasta esta. capital. Don Antonio Van-Ualen canitan de .»tan- • 
Wrta de los reales eiéreitos, comisionado para el establecimiento, ha presentado el plan que rige el 
«íal con ti eneal fin los aiUculos que dicen: Estos postas que en el dia son militare» (como era todo) 
se franouean para beneficio del público del modo siguiente: 

que quiera correr la posta ha de sacar d cvrrapondúnU paMporte dd comarutonU 
wiWar de su provincia, espresando que va á correr la posta á punto determinado, pagando al salir do 
U T i l p ^ í o ^ K f t r e s e n t a r en cada una de las casas de posta al maestro de el,a (también 
militar) el que está facultado«.« dOentr á cualquiera permna. QÜK LE P I R E I C A io^hoa, 6 no trai-

g & t P ^ S ^ S n 8 reales por el caballo; ademas del caballo del postlllon y el regre-
IO, de modo que una posta de dos leguas áebe costar S pesos." „ — i n - j ™ - . 

Se ve cuan cómodo, seguro y barato era el sistema postal de los ilustres jefes pacificadores. 
(Gaceta número 6, del 18 de julio de 1816.) 

FE DE ERRATAS. 

En la página 45 se dijo por equivocación, que el señor Góngora habia 
donado su casa á los arzobispos, no habiendo sido sino el señor Quiñones 
quien hizo la donacion, por escritura otorgada en Santafe á 22 de marzo 
de 1736 ante Francisco Vélez Guevara. 

Páginas. Líneas. Dice. Léase. 
13 48 crueles reales 
16 45 de á . 
17 8 a propósito apropósito 
63 43 (véase el n.° 1.) (JSro vale) 
78 36 n.° 4 n.° 14 

148 44 mataron mantuvieron 
153 33 1704 1794 
173 13 L X Y X L V 
297 47 satisfacerian satisfarían 
304 1 340 304 
304 28 vinci vince 
214 15 gobierno de presidente de 
323 53 acian hacían 
334 36 soberana soborano 
434 15 cantoneándose contoneándose 
454 50 Notario de la curia Secretario del 

eclesiástica arzobispado. 
464 30 Ore Hore 

del primer —NOTA—Sin advertir que la numeración de los capítulos 
tomo estaba errada, se siguió en este la del último. 
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